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DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE LA 
SEXTA MONEDA DE PLATA CONMEMORATIVA DEL QUINTO CENTENARIO 
DEL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se autoriza la emisión de una Sexta Moneda de Plata 
Conmemorativa del Quinto Centenario del Encuentro de Dos Mundos, de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso c), del artículo 2o. De la Ley Monetaria 
de los Estados Unidos Mexicanos, con las características que a continuación se 
señalan: 
 
a) Valor Nominal: Cinco pesos. 
 
b) Forma: Circular. 
 
c) Diámetro: 40.0 mm (cuarenta milímetros). 
 
d) Ley: 0.925 (novecientos veinticinco milésimos) de plata. 
 
e) Metal de Liga: 0.075 (setenta y cinco milésimos) de cobre. 
 
f) Peso: 27.0 g (veintisiete gramos). 
 
g) Contenido: 24.975 g (veinticuatro gramos novecientos setenta y cinco 
miligramos) de plata pura. 
 
h) Tolerancia en Ley: 0.005 (cinco milésimos) en más. 
 
i) Tolerancia en Peso: Por unidad: 0.216 g (doscientos dieciséis miligramos); por 
un conjunto de mil piezas: 6.831 g (seis gramos ochocientos treinta y un 
miligramos), ambas en más o en menos. 
 
j) Canto: Estriado. 
 
k) Cuños: Anverso: Al centro, el Escudo Nacional en relieve escultórico, en 
semicírculo superior la leyenda "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". Rodeando a 
éste y siguiendo el contorno del marco, los escudos nacionales de los otros países 
participantes en la sexta emisión de monedas conmemorativas del Quinto 
Centenario del Encuentro de Dos Mundos. El marco liso. 
 
Reverso: Al centro, el Palacio de Bellas Artes, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda "ENCUENTRO DE DOS MUNDOS", en el campo superior 
izquierdo el signo de pesos "$" continuo, el número "5"; en el campo superior 
derecho la ceca de la Casa de Moneda de México; en el campo inferior paralelo al 



marco la leyenda "PALACIO DE BELLAS ARTES-MÉXICO", en el exergo, al 
centro, el año de acuñación, gráfila de barrilito. El marco liso. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes 
técnicos que se requieran. En todo caso, los ajustes técnicos que se realicen en 
los términos de este artículo deberán ser acordes con las características de la 
moneda descrita en el presente Decreto. 
 
México, D.F., a 23 de junio de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, 
Presidente.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Sara Isabel 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- 
Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los EstadosUnidos Mexicanos, y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de 
septiembre Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 3 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley de la 
Policía Federal Preventiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA. 

Artículo Primero. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 3o. recorriéndose en su orden actual el párrafo 
tercero, del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. ...  

... 

Los aprovechamientos por concepto de multas impuestas por infracciones a las disposiciones legales o 
reglamentarias que no sean de carácter fiscal, podrán ser destinados a cubrir los gastos de operación e 
inversión de las dependencias encargadas de aplicar o vigilar el cumplimiento de las disposiciones cuya 
infracción dio lugar a la imposición de la multa, cuando dicho destino específico así lo establezcan las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

... 

Artículo Segundo. Se adiciona el Artículo 590 Bis, a la Ley de Vías Generales de Comunicación, para 
quedar como sigue: 

Artículo 590 Bis. Los ingresos derivados por concepto de multas impuestas por infringir disposiciones 
legales o reglamentarias en materia de tránsito en caminos y puentes federales, se destinarán a la Secretaría 
de Seguridad Pública para cubrir gastos de operación e inversión en programas vinculados a la propia 
seguridad pública y de manera específica se destinará el 20% del total a prevención del delito. 

Artículo Tercero. Se reforman los Artículos 1o.; 5o., primer párrafo; 36, primero y segundo párrafos; 70; 
71; 72; 73, fracciones III y VII y segundo párrafo; 74; 76; 79, primer párrafo y 80, y se adicionan la fracción XIII 
al Artículo 2o. recorriéndose en su orden las fracciones XIII y XIV; los párrafos quinto y sexto al Artículo 36 y 
los Artículos 70 Bis; 74 Bis; 74 Ter y 79 Bis, a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1o. La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operación, explotación, conservación 
y mantenimiento de los caminos y puentes a que se refieren las fracciones I y V del Artículo siguiente, los 
cuales constituyen vías generales de comunicación; así como los servicios de autotransporte federal que en 
ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías. 

Artículo 2o. ... 

I. a XII. ... 

XIII. Tránsito: La circulación que se realice en las vías generales de comunicación; 

XIV. y XV. ... 
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Artículo 5o. Es de jurisdicción federal todo lo relacionado con los caminos, puentes, así como el tránsito y 
los servicios de autotransporte federal que en ellos operan y sus servicios auxiliares. 

... 

I. a IX. ... 

Artículo 36. Los conductores de vehículos de autotransporte federal, deberán obtener y, en su caso, 
renovar, la licencia federal que expida la Secretaría, en los términos que establezca el reglamento respectivo. 
Quedan exceptuados de esta disposición los conductores de vehículos a los que se refieren los artículos 40  
y 44. 

El interesado deberá aprobar los cursos de capacitación y actualización de conocimientos teóricos  
y prácticos con vehículos o simuladores que se establezcan en el reglamento respectivo. 

... 

... 

Los conductores de vehículos que transitan en los caminos y puentes, deberán portar la licencia vigente 
que exijan las disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo se abstendrán de conducir en estado de ebriedad 
o bajo los efectos de drogas de abuso o rebasar los máximos de velocidad, establecidos por la Secretaría. 

El reglamento respectivo establecerá las causas de suspensión o cancelación de las licencias federales, 
así como las disposiciones relativas al tránsito. 

Artículo 70. La Secretaría tendrá a su cargo la inspección, verificación y vigilancia de los caminos y 
puentes, así como de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, en 
sus aspectos técnicos y normativos, para garantizar el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y las 
normas oficiales mexicanas que expida de acuerdo con la misma. Para tal efecto, podrá requerir en cualquier 
tiempo a los concesionarios y permisionarios informes con los datos técnicos, administrativos, financieros y 
estadísticos, que permitan a la Secretaría conocer la forma de operar y explotar los caminos, puentes, los 
servicios de autotransporte federal y sus servicios auxiliares. 

La Secretaría inspeccionará o verificará en centros fijos de verificación de peso y dimensiones, que tanto 
el autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado que operen en los caminos y puentes, 
cumplen con las disposiciones sobre pesos, dimensiones y capacidad de los vehículos, de acuerdo con lo 
establecido en las normas oficiales mexicanas respectivas. Lo anterior sin perjuicio de las atribuciones que 
tiene conferidas la Secretaría de Seguridad Pública en la materia, cuando los vehículos circulen en los 
caminos y puentes. 

Para los efectos del presente artículo, la Secretaría podrá comisionar a servidores públicos a su servicio, 
quienes, en su caso, impondrán las sanciones respectivas. 

La Secretaría podrá autorizar a terceros para que lleven a cabo verificaciones de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Artículo 70 Bis. La Secretaría y la Secretaría de Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se coordinarán en la vigilancia, verificación e inspección de los servicios de autotransporte 
federal, sus servicios auxiliares y transporte privado. 

Artículo 71. La Secretaría podrá realizar visitas de inspección, a través de servidores públicos 
comisionados que exhiban identificación vigente y orden de visita, en la que se especifiquen las disposiciones 
cuyo cumplimiento habrá de inspeccionarse. Las visitas de inspección se practicarán en días y horas hábiles, 
sin embargo, podrán practicarse inspecciones en días y horas inhábiles en aquellos casos en que el tipo y la 
naturaleza de los servicios así lo requieran, en cuyo caso se deberán habilitar en la orden de visita. 

Los concesionarios y permisionarios, están obligados a proporcionar a los servidores públicos 
comisionados por la Secretaría todos los datos o informes que les sean requeridos y permitir el acceso a sus 
instalaciones para cumplir su cometido conforme a la orden de visita emitida por la Secretaría. La información 
que proporcionen tendrá carácter confidencial. 



14     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de octubre de 2005 

Artículo 72. De toda visita de inspección se levantará acta debidamente circunstanciada, en presencia de 
dos testigos propuestos por la persona que haya atendido la visita o por el servidor público comisionado si 
aquélla se hubiere negado a designarlos. 

Artículo 73. ... 

I. y II. ... 

III. Nombre y firma del servidor público que realiza la inspección; 

IV. a VI. ... 

VII. Fecha de la orden de visita, así como los datos de identificación del servidor público que realiza la 
inspección; 

VIII. y IX. ... 

Una vez elaborada el acta, el servidor público que realiza la inspección proporcionará una copia de la 
misma a la persona que atendió la visita, aún en el caso de que ésta se hubiera negado a firmarla, hecho que 
no afectará su validez. 

... 

Artículo 74. Salvo lo dispuesto en el Artículo 74 Bis de la presente Ley, las infracciones a lo dispuesto en 
la misma, serán sancionadas por la Secretaría de acuerdo con lo siguiente: 

I. Aplicar tarifas superiores a las que en su caso se autoricen, con multa de cien a quinientos salarios 
mínimos; 

II. Destruir, inutilizar, apagar, quitar o cambiar una señal establecida para la seguridad de las vías 
generales de comunicación terrestres o medios de autotransporte que en ellas operan, con multa de cien a 
quinientos salarios mínimos; 

III. Colocar intencionalmente señales con ánimo de ocasionar daño a vehículos en circulación, con multa 
de cien a quinientos salarios mínimos; 

IV. Incumplir con cualquiera de las disposiciones en materia de autotransporte federal, sus servicios 
auxiliares y transporte privado, con multa de hasta quinientos días de salario mínimo, y 

V. Cualquier otra infracción a lo previsto en la presente Ley o a los ordenamientos que de ella se deriven, 
con multa de hasta mil días de salario mínimo. 

En caso de reincidencia, la Secretaría podrá imponer una multa equivalente hasta el doble de las cuantías 
señaladas, salvo las excepciones o casos específicos previstos en esta Ley. 

Para los efectos del presente Capítulo, se entiende por salario mínimo, el salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción. 

Los ingresos derivados por concepto de multas que se impongan en términos del presente Artículo, se 
destinarán a la Secretaría para cubrir gastos de operación e inversión en tecnología y programas vinculados al 
autotransporte. 

Artículo 74 Bis. La Secretaría de Seguridad Pública a través de la Policía Federal Preventiva, de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias respectivas, impondrá las siguientes sanciones: 

I. Por infracciones a la presente Ley y reglamentos que de ella se deriven en materia de tránsito, multa de 
hasta doscientos días de salario mínimo, y 

II. Cualquier otra infracción a las disposiciones de esta Ley y los ordenamientos que de ella se deriven 
para la operación de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado 
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cuando circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación, con multa de hasta quinientos 
días de salario mínimo. 

En caso de reincidencia, la Secretaría de Seguridad Pública podrá imponer una multa equivalente hasta el 
doble de las cuantías señaladas, salvo las excepciones o casos específicos previstos en esta Ley. 

Los ingresos derivados por concepto de multas a que se refiere la fracción I del presente Artículo, se 
destinarán a la Secretaría de Seguridad Pública para cubrir gastos de operación e inversión en programas 
vinculados a la propia seguridad pública y de manera específica se destinará el 20% del total a prevención del 
delito, en tanto que los derivados de la fracción II se destinarán conforme a lo establecido en el último párrafo 
del Artículo 74 de esta Ley. 

La Secretaría y la Secretaría de Seguridad Pública establecerán mecanismos para el intercambio de 
información en materia de infracciones. 

Artículo 74 Ter. La Secretaría de Seguridad Pública a través de la Policía Federal Preventiva, podrá 
retirar de la circulación los vehículos en los siguientes casos: 

I. Cuando se encuentren prestando el servicio de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 
transporte privado en los caminos y puentes, sin contar con el permiso correspondiente; 

II. Cuando contando con concesiones o permisos estatales, municipales o del Distrito Federal, se 
encuentren prestando el servicio de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado en los 
caminos y puentes, fuera de los tramos autorizados por la Secretaría; 

III. Cuando excedan el tiempo autorizado para circular o transitar con motivo de su importación temporal y 
se encuentren prestando el servicio de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado en 
los caminos y puentes, debiendo dar vista a las autoridades correspondientes; 

IV. Cuando se encuentren en tránsito y no cumplan con las condiciones mínimas de seguridad, que se 
determinen en esta Ley y los ordenamientos que de ella se deriven, y 

V. Cuando se encuentren prestando servicio de autotransporte y esté vencido su plazo o límite máximo de 
operación para dar el servicio de autotransporte federal de pasajeros o turismo, de acuerdo a las 
disposiciones reglamentarias correspondientes. 

Artículo 76. El monto de las sanciones administrativas que se impongan por violaciones a la presente Ley 
y a los ordenamientos que de ella se deriven, por la operación del servicio de autotransporte federal, sus 
servicios auxiliares y transporte privado, así como por el tránsito de vehículos, podrá ser garantizado con el 
valor de los propios vehículos o mediante el otorgamiento de garantía suficiente para responder de las 
mismas. En caso de que la garantía sea el vehículo, podrá entregarse en depósito a su conductor o a su 
legítimo propietario, quienes deberán presentarlo ante la autoridad competente cuando ésta lo solicite. 

El propietario del vehículo dispondrá de un plazo de 30 días hábiles, contado a partir de la fecha en que se 
fijó la multa para cubrirla así como los gastos a que hubiere lugar, en caso contrario, se formulará la 
liquidación y se turnará, junto con el vehículo, a la autoridad fiscal competente para su cobro. 

En el caso de vehículos particulares sólo procederá el otorgamiento de garantía cuando se trate de falta 
grave o reincidencia. 

Artículo 79. Salvo lo dispuesto en el Artículo 79 Bis, para declarar la revocación de las concesiones y 
permisos, suspensión de servicios y la imposición de las sanciones previstas en esta Ley, se estará a lo 
siguiente: 

I. y II. ... 

Artículo 79 Bis. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el Artículo 74 Bis de esta Ley, se 
estará a lo siguiente: 

I. Las infracciones y las sanciones que se impongan, se harán constar en las boletas correspondientes, y 
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II. El pago de las sanciones impuestas, deberá realizarse por los infractores en las instituciones bancarias 
u oficinas designadas, o bien a través de cualquiera de los medios establecidos para tal efecto. 

Artículo 80. Contra las resoluciones dictadas con fundamento en esta Ley y sus reglamentos, se podrá 
interponer recurso de revisión conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción XI, del Artículo 4o. de la Ley de la Policía Federal Preventiva, para 
quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

I. a X. ... 

XI. Levantar las infracciones e imponer las sanciones por violaciones a las disposiciones legales y 
reglamentarias relativas al tránsito en los caminos y puentes federales, así como a la operación de los 
servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado cuando circulen en la zona 
terrestre de las vías generales de comunicación; 

XII. a XV. ... 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La organización de la Secretaría de Seguridad Pública, para ejercer las atribuciones que le 
confiere este Decreto, durará un máximo de 180 días contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, lapso en el que no ejercerá las atribuciones conferidas por este Decreto, las cuales corresponderán a 
las autoridades administrativas que han venido realizándolas con fundamento en disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos reformados por este Decreto. 

TERCERO. El Ejecutivo Federal, dentro de los 180 días siguientes, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, expedirá las reformas y adiciones correspondientes a los Reglamentos Interiores y demás 
disposiciones reglamentarias; así como, tabuladores de multas por tipo de infracción en lo específico a efecto 
de garantizar certeza jurídica y evitar discrecionalidad en su aplicación. 

CUARTO. Los Concesionarios y Permisionarios de los servicios de autotransporte de pasajeros, de 
turismo, de carga, de transporte privado y de los servicios auxiliares de arrastre y arrastre y salvamento a que 
se refiere la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal contarán con un plazo de 180 días, a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, para regularizar cualquier omisión o irregularidad respecto del 
cumplimiento de la normatividad respectiva, excepto en lo que se refiere a materiales y residuos peligrosos, 
pesos, dimensiones, capacidad, seguros y licencias relacionadas con el Autotransporte Federal. 

QUINTO. Las disposiciones reglamentarias en vigor se continuarán aplicando, mientras se expiden los 
nuevos reglamentos. 

SEXTO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en coordinación con las dependencias competentes 
y de conformidad con el programa establecido, instrumentará lo necesario para el otorgamiento de estímulos 
fiscales para la sustitución de unidades del autotransporte federal en mal estado. 

SÉPTIMO. Los procedimientos y recursos administrativos iniciados antes de la entrada en vigor de las 
presentes reformas, se seguirán hasta su conclusión definitiva por y ante la autoridad que se presentaron de 
acuerdo con los ordenamientos vigentes al momento que iniciaron. 

OCTAVO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente Decreto. 

México, D.F., a 8 de septiembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Micaela Aguilar González, Secretario.- Dip. Marcos Morales Torres, 
Secretario.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de octubre de 
dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
NOMBRAMIENTOS Y RATIFICACIONES DE MAGISTRADOS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 7; 12, último párrafo; 14, y 17, y se 
derogan el párrafo segundo del artículo 4 y el párrafo segundo del artículo 11, 
todos del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en Materia de Nombramientos y Ratificaciones de Magistrados, 
para quedar como sigue: 
 
“Artículo 4. … 
 
Se deroga. 
Artículo 7. La Consejería Jurídica podrá solicitar la opinión del Tribunal cuando los 
candidatos a Magistrados sean servidores públicos del propio Tribunal. 
 
Artículo 11. … 
 
Se deroga. 
Artículo 12. … 
… 
I. … 
II. … 
a) a g) … 
La información a que se refieren los incisos a) a d) anteriores se solicitará 
segmentada por año, desde la fecha en que el Magistrado haya iniciado el periodo 
de su encargo y hasta la fecha en que sea entregada. 
 
Artículo 14. El Presidente de la República, a través de la Consejería Jurídica, 
podrá allegarse de la información que estime pertinente para conocer y valorar el 
desempeño del Magistrado de que se trate. 
 
Artículo 17. Los Magistrados de Sala Superior que concluyan el periodo legal del 
cargo para el que fueron nombrados y que previamente hubieran adquirido el 
carácter de Magistrados de Sala Regional inamovibles, conservarán los derechos 
que se deriven de su calidad de Magistrados inamovibles para todos los efectos 
legales.” 
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 



 
SEGUNDO.- Los procesos de ratificación de Magistrados del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa que se hayan iniciado durante la vigencia de las 
disposiciones que se reforman o derogan por virtud de este Decreto, continuarán 
en su trámite hasta la conclusión de los mismos, en lo que no se oponga a los 
textos de los artículos que resultan modificados. 
 
Dado en la Residencia Oficial del Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil cinco.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara adicionado un párrafo tercero a la fracción XXI, del Artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA Y PREVIA LA APROBACION DE 

LA MAYORIA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA ADICIONADO UN PARRAFO 

TERCERO A LA FRACCION XXI, DEL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo tercero a la fracción XXI, del Artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. ... 

I. a XX. ... 

XXI. ... 

... 

En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán los 

supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales; 

XXII. a XXX. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González 

Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de 

noviembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 

Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se adicionan un párrafo cuarto y un párrafo quinto al artículo 2o., y un párrafo tercero al 
artículo 103, pasando el actual tercero a ser cuarto y el cuarto a ser quinto; y se reforman el párrafo primero  
y la fracción segunda del artículo 103, ambos de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se adicionan un párrafo cuarto y un párrafo quinto al artículo 2o., y un párrafo tercero al 
artículo 103, pasando el actual tercero a ser cuarto y el cuarto a ser quinto; y se reforman el párrafo primero y 
la fracción segunda del artículo 103, ambos de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  

Artículo 2o.- … 
I. y II. ... 
... 
... 
Tampoco se considerarán operaciones de banca y crédito la captación de recursos del público mediante la 

emisión de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores, colocados mediante oferta pública 
incluso cuando dichos recursos se utilicen para el otorgamiento de financiamientos de cualquier naturaleza.  

Para efectos de este artículo y del artículo 103 se entenderá que existe captación de recursos del público 
cuando: a) se solicite, ofrezca o promueva la obtención de fondos o recursos de persona indeterminada o 
mediante medios masivos de comunicación, o b) se obtengan o soliciten fondos o recursos de forma habitual 
o profesional.  

Artículo 103.- Ninguna persona física o moral, podrá captar directa o indirectamente recursos del público 
en territorio nacional, mediante la celebración de operaciones de depósito, préstamo, crédito, mutuo o 
cualquier otro acto causante de pasivo directo o contingente, quedando obligado a cubrir el principal y, en su 
caso, los accesorios financieros de los recursos captados.  

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a:  
I. ... 
II. Los emisores de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores colocados mediante oferta 

pública, respecto de los recursos provenientes de dicha colocación, y  
III. y IV. ... 
Los emisores a que se refiere la fracción II, que utilicen los recursos provenientes de la colocación para 

otorgar crédito, deberán ajustarse a las disposiciones de carácter general que, en su caso, expida la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en materia de información financiera, administrativa, económica, contable y 
legal, que deberán dar a conocer al público en los términos de la Ley del Mercado de Valores.  

... 

... 
TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

México, D.F., a 11 de octubre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño Morales, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de 
noviembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

TÍTULO I 
Del Juicio Contencioso Administrativo Federal 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1o.- Los juicios que se promuevan ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
se regirán por las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de 
que México sea parte. A falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, siempre que la disposición de este último ordenamiento no contravenga las que 
regulan el juicio contencioso administrativo federal que establece esta Ley. 

Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo, no satisfaga el interés jurídico del recurrente, y 
éste la controvierta en el juicio contencioso administrativo federal, se entenderá que simultáneamente 
impugna la resolución recurrida en la parte que continúa afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de 
impugnación no planteados en el recurso. 

Asimismo, cuando la resolución a un recurso administrativo declare por no interpuesto o lo deseche por 
improcedente, siempre que la Sala Regional competente determine la procedencia del mismo, el juicio 
contencioso administrativo procederá en contra de la resolución objeto del recurso, pudiendo en todo caso 
hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso. 

ARTÍCULO 2o.- El juicio contencioso administrativo federal, procede contra las resoluciones 
administrativas definitivas que establece la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

Asimismo, procede dicho juicio contra los actos administrativos, Decretos y Acuerdos de carácter general, 
diversos a los Reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en unión del 
primer acto de aplicación. 

Las autoridades de la Administración Pública Federal, tendrán acción para controvertir una resolución 
administrativa favorable a un particular cuando estime que es contraria a la ley. 

ARTÍCULO 3o.- Son partes en el juicio contencioso administrativo: 

I. El demandante. 

II. Los demandados. Tendrán ese carácter: 

a) La autoridad que dictó la resolución impugnada. 

b) El particular a quien favorezca la resolución cuya modificación o nulidad pida la autoridad 
administrativa. 

c) El Jefe del Servicio de Administración Tributaria o el titular de la dependencia u organismo 
desconcentrado o descentralizado que sea parte en los juicios en que se controviertan resoluciones de 
autoridades federativas coordinadas, emitidas con fundamento en convenios o acuerdos en materia de 
coordinación, respecto de las materias de la competencia del Tribunal. 

Dentro del mismo plazo que corresponda a la autoridad demandada, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público podrá apersonarse como parte en los juicios en que se controvierta el interés fiscal de la Federación. 
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III. El tercero que tenga un derecho incompatible con la pretensión del demandante. 

ARTÍCULO 4o.- Toda promoción deberá estar firmada por quien la formule y sin este requisito se tendrá 
por no presentada, a menos que el promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que imprimirá su huella 
digital y firmará otra persona a su ruego. 

Cuando la resolución afecte a dos o más personas, la demanda deberá ir firmada por cada una de ellas, y 
designar a un representante común que elegirán de entre ellas mismas, si no lo hicieren, el Magistrado 
Instructor nombrará con tal carácter a cualquiera de los interesados, al admitir la demanda. 

ARTÍCULO 5o.- Ante el Tribunal no procederá la gestión de negocios. Quien promueva a nombre de otra 
deberá acreditar que la representación le fue otorgada a más tardar en la fecha de la presentación de la 
demanda o de la contestación, en su caso. 

La representación de los particulares se otorgará en escritura pública o carta poder firmada ante dos 
testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante notario o ante los secretarios del Tribunal, sin 
perjuicio de lo que disponga la legislación de profesiones. La representación de los menores de edad será 
ejercida por quien tenga la patria potestad. Tratándose de otros incapaces, de la sucesión y del ausente, la 
representación se acreditará con la resolución judicial respectiva. 

La representación de las autoridades corresponderá a las unidades administrativas encargadas de su 
defensa jurídica, según lo disponga el Ejecutivo Federal en su Reglamento o decreto respectivo y en su caso, 
conforme lo disponga la Ley Federal de Entidades Paraestatales. Tratándose de autoridades de las Entidades 
Federativas coordinadas, conforme lo establezcan las disposiciones locales. 

Los particulares o sus representantes podrán autorizar por escrito a licenciado en derecho que a su 
nombre reciba notificaciones. La persona así autorizada podrá hacer promociones de trámite, rendir pruebas, 
presentar alegatos e interponer recursos. Las autoridades podrán nombrar delegados para los mismos fines. 

ARTÍCULO 6o.- En los juicios que se tramiten ante el Tribunal no habrá lugar a condenación en costas. 
Cada parte será responsable de sus propios gastos y los que originen las diligencias que promuevan. 

Únicamente habrá lugar a condena en costas a favor de la autoridad demandada, cuando se controviertan 
resoluciones con propósitos notoriamente dilatorios. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el actor tiene propósitos notoriamente dilatorios cuando 
al dictarse una sentencia que reconozca la validez de la resolución impugnada, se beneficia económicamente 
por la dilación en el cobro, ejecución o cumplimiento, siempre que los conceptos de impugnación formulados 
en la demanda sean notoriamente improcedentes o infundados. Cuando la ley prevea que las cantidades 
adeudadas se aumentan con actualización por inflación y con alguna tasa de interés o de recargos, se 
entenderá que no hay beneficio económico por la dilación. 

La autoridad demandada deberá indemnizar al particular afectado por el importe de los daños y perjuicios 
causados, cuando la unidad administrativa de dicho órgano cometa falta grave al dictar la resolución 
impugnada y no se allane al contestar la demanda en el concepto de impugnación de que se trata. Habrá falta 
grave cuando: 

I. Se anule por ausencia de fundamentación o de motivación, en cuanto al fondo o a la competencia. 

II. Sea contraria a una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de 
legalidad. Si la jurisprudencia se publica con posterioridad a la contestación no hay falta grave. 

III. Se anule con fundamento en el artículo 51, fracción V de esta Ley. 

La condenación en costas o la indemnización establecidas en los párrafos segundo y tercero de este 
artículo se reclamará a través del incidente respectivo, el que se tramitará conforme lo previsto por el cuarto 
párrafo del artículo 39 de esta Ley. 

ARTÍCULO 7o.- Los miembros del Tribunal incurren en responsabilidad si: 

I. Expresan su juicio respecto de los asuntos que estén conociendo, fuera de las oportunidades en que 
esta Ley lo admite. 

II. Informan a las partes y en general a personas ajenas al Tribunal sobre el contenido o el sentido de las 
resoluciones jurisdiccionales, antes de que éstas se emitan y en los demás casos, antes de su notificación 
formal. 

III. Informan el estado procesal que guarda el juicio a personas que no estén autorizadas por las partes en 
los términos de esta Ley. 
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IV. Dan a conocer información confidencial o comercial reservada. 

CAPÍTULO II 
De la Improcedencia y del Sobreseimiento 

ARTÍCULO 8o.- Es improcedente el juicio ante el Tribunal en los casos, por las causales y contra los actos 
siguientes: 

I. Que no afecten los intereses jurídicos del demandante. 

II. Que no le competa conocer a dicho Tribunal. 

III. Que hayan sido materia de sentencia pronunciada por el Tribunal, siempre que hubiera identidad de 
partes y se trate del mismo acto impugnado, aunque las violaciones alegadas sean diversas. 

IV. Cuando hubiere consentimiento, entendiéndose que hay consentimiento si no se promovió algún medio 
de defensa en los términos de las leyes respectivas o juicio ante el Tribunal, en los plazos que señala esta 
Ley. 

Se entiende que no hubo consentimiento cuando una resolución administrativa o parte de ella no 
impugnada, cuando derive o sea consecuencia de aquella otra que haya sido expresamente impugnada. 

V. Que sean materia de un recurso o juicio que se encuentre pendiente de resolución ante una autoridad 
administrativa o ante el propio Tribunal. 

VI. Que puedan impugnarse por medio de algún recurso o medio de defensa, con excepción de aquéllos 
cuya interposición sea optativa. 

VII. Conexos a otro que haya sido impugnado por medio de algún recurso o medio de defensa diferente, 
cuando la ley disponga que debe agotarse la misma vía. 

Para los efectos de esta fracción, se entiende que hay conexidad siempre que concurran las causas de 
acumulación previstas en el artículo 31 de esta Ley. 

VIII. Que hayan sido impugnados en un procedimiento judicial. 

IX. Contra reglamentos. 

X. Cuando no se hagan valer conceptos de impugnación. 

XI. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no existe la resolución o acto 
impugnados. 

XII. Que puedan impugnarse en los términos del artículo 97 de la Ley de Comercio Exterior, cuando no 
haya transcurrido el plazo para el ejercicio de la opción o cuando la opción ya haya sido ejercida. 

XIII. Dictados por la autoridad administrativa para dar cumplimiento a la decisión que emane de los 
mecanismos alternativos de solución de controversias a que se refiere el artículo 97 de la Ley de Comercio 
Exterior. 

XIV. Que hayan sido dictados por la autoridad administrativa en un procedimiento de resolución de 
controversias previsto en un tratado para evitar la doble tributación, si dicho procedimiento se inició con 
posterioridad a la resolución que recaiga a un recurso de revocación o después de la conclusión de un juicio 
ante el Tribunal. 

XV. Que sean resoluciones dictadas por autoridades extranjeras que determinen impuestos y sus 
accesorios cuyo cobro y recaudación hayan sido solicitados a las autoridades fiscales mexicanas, de 
conformidad con lo dispuesto en los tratados internacionales sobre asistencia mutua en el cobro de los que 
México sea parte. 

No es improcedente el juicio cuando se impugnen por vicios propios, los mencionados actos de cobro y 
recaudación. 

XVI. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley o de una ley 
fiscal o administrativa. 

La procedencia del juicio será examinada aun de oficio. 

ARTÍCULO 9o.- Procede el sobreseimiento: 

I. Por desistimiento del demandante. 

II. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se 
refiere el artículo anterior. 
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III. En el caso de que el demandante muera durante el juicio si su pretensión es intransmisible o, si su 
muerte, deja sin materia el proceso. 

IV. Si la autoridad demandada deja sin efecto la resolución o acto impugnados, siempre y cuando se 
satisfaga la pretensión del demandante. 

V. Si el juicio queda sin materia. 

VI. En los demás casos en que por disposición legal haya impedimento para emitir resolución en cuanto al 
fondo. 

El sobreseimiento del juicio podrá ser total o parcial. 

CAPÍTULO III 
De los Impedimentos y Excusas 

ARTÍCULO 10.- Los magistrados del Tribunal estarán impedidos para conocer, cuando: 

I. Tengan interés personal en el negocio. 

II. Sean cónyuges, parientes consanguíneos, afines o civiles de alguna de las partes o de sus patronos o 
representantes, en línea recta sin limitación de grado y en línea transversal dentro del cuarto grado por 
consanguinidad y segundo por afinidad. 

III. Hayan sido patronos o apoderados en el mismo negocio. 

IV. Tengan amistad estrecha o enemistad con alguna de las partes o con sus patronos o representantes. 

V. Hayan dictado la resolución o acto impugnados o han intervenido con cualquier carácter en la emisión 
del mismo o en su ejecución. 

VI. Figuren como parte en un juicio similar, pendiente de resolución. 

VII. Estén en una situación que pueda afectar su imparcialidad en forma análoga o más grave que las 
mencionadas. 

Los peritos del Tribunal estarán impedidos para dictaminar en los casos a que se refiere este artículo. 

ARTÍCULO 11.- Los magistrados tienen el deber de excusarse del conocimiento de los negocios en que 
ocurra alguno de los impedimentos señalados en el artículo anterior, expresando concretamente en qué 
consiste el impedimento. 

ARTÍCULO 12.- Manifestada por un magistrado la causa de impedimento, el Presidente de la Sección o 
de la Sala Regional turnará el asunto al Presidente del Tribunal, a fin de que la califique y, de resultar fundada, 
se procederá en los términos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

TÍTULO II 
De la Substanciación y Resolución del Juicio 

CAPÍTULO I 
De la Demanda 

ARTÍCULO 13.- La demanda se presentará por escrito directamente ante la sala regional competente, 
dentro de los plazos que a continuación se indican: 

I. De cuarenta y cinco días siguientes a aquél en el que se dé alguno de los supuestos siguientes: 

a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, inclusive cuando se controvierta 
simultáneamente como primer acto de aplicación una regla administrativa de carácter general. 

b) Hayan iniciado su vigencia el decreto, acuerdo, acto o resolución administrativa de carácter general 
impugnada cuando sea auto aplicativa. 

II. De cuarenta y cinco días siguientes a aquél en el que surta efectos la notificación de la resolución de la 
Sala o Sección que habiendo conocido una queja, decida que la misma es improcedente y deba tramitarse 
como juicio. Para ello deberá prevenir al promovente para que presente demanda en contra de la resolución 
administrativa que tenga carácter definitivo. 

III. De cinco años cuando las autoridades demanden la modificación o nulidad de una resolución favorable 
a un particular, los que se contarán a partir del día siguiente a la fecha en que éste se haya emitido, salvo que 
haya producido efectos de tracto sucesivo, caso en el que se podrá demandar la modificación o nulidad en 
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cualquier época sin exceder de los cinco años del último efecto, pero los efectos de la sentencia, en caso de 
ser total o parcialmente desfavorable para el particular, sólo se retrotraerán a los cinco años anteriores a la 
presentación de la demanda. 

Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la población donde esté la sede de la Sala, la demanda 
podrá enviarse por el Servicio Postal Mexicano, mediante correo certificado con acuse de recibo, siempre que 
el envío se efectúe en el lugar en que resida el demandante, pudiendo en este caso señalar como domicilio 
para recibir notificaciones, el ubicado en cualquier parte del territorio nacional, salvo cuando tenga su domicilio 
dentro de la jurisdicción de la Sala Competente, en cuyo caso, el señalado para tal efecto, deberá estar 
ubicado dentro de la circunscripción territorial de la Sala. 

Cuando el interesado fallezca durante el plazo para iniciar juicio, el plazo se suspenderá hasta un año, si 
antes no se ha aceptado el cargo de representante de la sucesión. También se suspenderá el plazo para 
interponer la demanda si el particular solicita a las autoridades fiscales iniciar el procedimiento de resolución 
de controversias contenido en un tratado para evitar la doble tributación, incluyendo en su caso, el 
procedimiento arbitral. En estos casos cesará la suspensión cuando se notifique la resolución que da por 
terminado dicho procedimiento, inclusive en el caso de que se dé por terminado a petición del interesado. 

En los casos de incapacidad o declaración de ausencia, decretadas por autoridad judicial, el plazo para 
interponer el juicio contencioso administrativo federal se suspenderá hasta por un año. La suspensión cesará 
tan pronto como se acredite que se ha aceptado el cargo de tutor del incapaz o representante legal del 
ausente, siendo en perjuicio del particular si durante el plazo antes mencionado no se provee sobre su 
representación. 

ARTÍCULO 14.- La demanda deberá indicar: 

I. El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en cualquier parte del territorio 
nacional, salvo cuando tenga su domicilio dentro de la jurisdicción de la Sala Regional competente, en cuyo 
caso, el domicilio señalado para tal efecto deberá estar ubicado dentro de la circunscripción territorial de la 
Sala competente. 

II. La resolución que se impugna. En el caso de que se controvierta un decreto, acuerdo, acto o resolución 
de carácter general, precisará la fecha de su publicación. 

III. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio del particular demandado cuando el 
juicio sea promovido por la autoridad administrativa. 

IV. Los hechos que den motivo a la demanda. 

V. Las pruebas que ofrezca. 

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial se precisarán los hechos sobre los que deban 
versar y señalarán los nombres y domicilios del perito o de los testigos. 

En caso de que ofrezca pruebas documentales, podrá ofrecer también el expediente administrativo en que 
se haya dictado la resolución impugnada. 

Se entiende por expediente administrativo el que contenga toda la información relacionada con el 
procedimiento que dio lugar a la resolución impugnada; dicha documentación será la que corresponda al inicio 
del procedimiento, los actos administrativos posteriores y a la resolución impugnada. La remisión del 
expediente administrativo no incluirá las documentales privadas del actor, salvo que las especifique como 
ofrecidas. El expediente administrativo será remitido en un solo ejemplar por la autoridad, el cuál estará en la 
Sala correspondiente a disposición de las partes que pretendan consultarlo. 

VI. Los conceptos de impugnación. 

VII. El nombre y domicilio del tercero interesado, cuando lo haya. 

VIII. Lo que se pida, señalando en caso de solicitar una sentencia de condena, las cantidades o actos cuyo 
cumplimiento se demanda. 

En cada escrito de demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo en los casos que se trate de la 
impugnación de resoluciones conexas, o que se afecte los intereses jurídicos de dos o más personas, mismas 
que podrán promover el juicio contra dichas resoluciones en un solo escrito. 

El escrito de demanda en que promuevan dos o más personas en contravención de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el Magistrado Instructor requerirá a los promoventes para que en el plazo de cinco días 
presenten cada uno de ellos su demanda correspondiente, apercibidos que de no hacerlo se desechará la 
demanda inicial. 
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Cuando se omita el nombre del demandante o los datos precisados en las fracciones II y VI, el Magistrado 
Instructor desechará por improcedente la demanda interpuesta. Si se omiten los datos previstos en las 
fracciones III, IV, V, VII y VIII, el Magistrado Instructor requerirá al promovente para que los señale dentro del 
término de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada la demanda o 
por no ofrecidas las pruebas, según corresponda. 

En el supuesto de que no se señale domicilio del demandante para recibir notificaciones conforme a lo 
dispuesto en la fracción I de este artículo o se desconozca el domicilio del tercero, las notificaciones relativas 
se efectuarán por lista autorizada, que se fijará en sitio visible de la propia Sala. 

ARTÍCULO 15.- El demandante deberá adjuntar a su demanda: 

I. Una copia de la misma y de los documentos anexos para cada una de las partes. 

II. El documento que acredite su personalidad o en el que conste que le fue reconocida por la autoridad 
demandada, o bien señalar los datos de registro del documento con la que esté acreditada ante el Tribunal, 
cuando no gestione en nombre propio. 

III. El documento en que conste la resolución impugnada. 

IV. En el supuesto de que se impugne una resolución negativa ficta, deberá acompañar una copia en la 
que obre el sello de recepción de la instancia no resuelta expresamente por la autoridad. 

V. La constancia de la notificación de la resolución impugnada. 

VI. Cuando no se haya recibido constancia de notificación o la misma hubiere sido practicada por correo, 
así se hará constar en el escrito de demanda, señalando la fecha en que dicha notificación se practicó. Si la 
autoridad demandada al contestar la demanda hace valer su extemporaneidad, anexando las constancias de 
notificación en que la apoya, el Magistrado Instructor procederá conforme a lo previsto en el artículo 17, 
fracción V, de esta Ley. Si durante el plazo previsto en el artículo 17 citado no se controvierte la legalidad de 
la notificación de la resolución impugnada, se presumirá legal la diligencia de notificación de la referida 
resolución. 

VII. El cuestionario que debe desahogar el perito, el cual deberá ir firmado por el demandante. 

VIII. El interrogatorio para el desahogo de la prueba testimonial, el que debe ir firmado por el demandante 
en el caso señalado en el último párrafo del artículo 44 de esta Ley. 

IX. Las pruebas documentales que ofrezca. 

Los particulares demandantes deberán señalar, sin acompañar, los documentos que fueron considerados 
en el procedimiento administrativo como información confidencial o comercial reservada. La Sala solicitará los 
documentos antes de cerrar la instrucción. 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante o cuando no hubiera podido 
obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su disposición, éste deberá 
señalar el archivo o lugar en que se encuentra para que a su costa se mande expedir copia de ellos o se 
requiera su remisión, cuando ésta sea legalmente posible. Para este efecto deberá identificar con toda 
precisión los documentos y tratándose de los que pueda tener a su disposición, bastará con que acompañe 
copia de la solicitud debidamente presentada por lo menos cinco días antes de la interposición de la 
demanda. Se entiende que el demandante tiene a su disposición los documentos, cuando legalmente pueda 
obtener copia autorizada de los originales o de las constancias. 

Si no se adjuntan a la demanda los documentos a que se refiere este precepto, el Magistrado Instructor 
requerirá al promovente para que los presente dentro del plazo de cinco días. Cuando el promovente no los 
presente dentro de dicho plazo y se trate de los documentos a que se refieren las fracciones I a VI, se tendrá 
por no presentada la demanda. Si se trata de las pruebas a que se refieren las fracciones VII, VIII y IX, las 
mismas se tendrán por no ofrecidas. 

Cuando en el documento en el que conste la resolución impugnada a que se refiere la fracción III de este 
artículo, se haga referencia a información confidencial proporcionada por terceros independientes, obtenida en 
el ejercicio de las facultades que en materia de operaciones entre partes relacionadas establece la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, el demandante se abstendrá de revelar dicha información. La información 
confidencial a que se refiere la ley citada, no podrá ponerse a disposición de los autorizados en la demanda 
para oír y recibir notificaciones, salvo que se trate de los representantes a que se refieren los artículos 46, 
fracción IV, quinto párrafo y 48, fracción VII, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
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ARTÍCULO 16.- Cuando se alegue que la resolución administrativa no fue notificada o que lo fue 
ilegalmente, siempre que se trate de las impugnables en el juicio contencioso administrativo federal, se estará 
a las reglas siguientes: 

I. Si el demandante afirma conocer la resolución administrativa, los conceptos de impugnación contra su 
notificación y contra la resolución misma, deberán hacerse valer en la demanda, en la que manifestará la 
fecha en que la conoció. 

II. Si el actor manifiesta que no conoce la resolución administrativa que pretende impugnar, así lo 
expresará en su demanda, señalando la autoridad a quien la atribuye, su notificación o su ejecución. En este 
caso, al contestar la demanda, la autoridad acompañará constancia de la resolución administrativa y de su 
notificación, mismas que el actor deberá combatir mediante ampliación de la demanda. 

III. El Tribunal estudiará los conceptos de impugnación expresados contra la notificación, en forma previa 
al examen de los agravios expresados en contra de la resolución administrativa. 

Si resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, considerará que el actor fue sabedor de la resolución 
administrativa desde la fecha en que manifestó conocerla o en la que se le dio a conocer, según se trate, 
quedando sin efectos todo lo actuado en base a dicha notificación, y procederá al estudio de la impugnación 
que se hubiese formulado contra la resolución. 

Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como consecuencia de ello la demanda fue 
presentada extemporáneamente, sobreseerá el juicio en relación con la resolución administrativa combatida. 

ARTÍCULO 17.- Se podrá ampliar la demanda, dentro de los veinte días siguientes a aquél en que surta 
efectos la notificación del acuerdo que admita su contestación, en los casos siguientes: 

I. Cuando se impugne una negativa ficta. 

II. Contra el acto principal del que derive la resolución impugnada en la demanda, así como su notificación, 
cuando se den a conocer en la contestación. 

III. En los casos previstos en el artículo anterior. 

IV. Cuando con motivo de la contestación, se introduzcan cuestiones que, sin violar el primer párrafo del 
artículo 22, no sean conocidas por el actor al presentar la demanda. 

V. Cuando la autoridad demandada plantee el sobreseimiento del juicio por extemporaneidad en la 
presentación de la demanda. 

En el escrito de ampliación de demanda se deberá señalar el nombre del actor y el juicio en que se actúa, 
debiendo adjuntar, con las copias necesarias para el traslado, las pruebas y documentos que en su caso se 
presenten. 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante o cuando no hubiera podido 
obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su disposición, será aplicable 
en lo conducente, lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 15 de esta Ley. 

Si no se adjuntan las copias a que se refiere este artículo, el Magistrado Instructor requerirá al promovente 
para que las presente dentro del plazo de cinco días. Si el promovente no las presenta dentro de dicho plazo, 
se tendrá por no presentada la ampliación a la demanda. Si se trata de las pruebas documentales o de los 
cuestionarios dirigidos a peritos y testigos, a que se refieren las fracciones VII, VIII y IX del artículo 15 de esta 
Ley, las mismas se tendrán por no ofrecidas. 

ARTÍCULO 18.- El tercero, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que se corra traslado 
de la demanda, podrá apersonarse en juicio mediante escrito que contendrá los requisitos de la demanda o de 
la contestación, según sea el caso, así como la justificación de su derecho para intervenir en el asunto. 

Deberá adjuntar a su escrito, el documento en que se acredite su personalidad cuando no gestione en 
nombre propio, las pruebas documentales que ofrezca y el cuestionario para los peritos. Son aplicables en lo 
conducente los cuatro últimos párrafos del artículo 15. 

CAPÍTULO II 
De la Contestación 

ARTÍCULO 19.- Admitida la demanda se correrá traslado de ella al demandado, emplazándolo para que la 
conteste dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que surta efectos el emplazamiento. El 
plazo para contestar la ampliación de la demanda será de veinte días siguientes a aquél en que surta efectos 
la notificación del acuerdo que admita la ampliación. Si no se produce la contestación a tiempo o ésta no se 
refiere a todos los hechos, se tendrán como ciertos los que el actor impute de manera precisa al demandado, 
salvo que por las pruebas rendidas o por hechos notorios resulten desvirtuados. 



Jueves 1 de diciembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

Cuando alguna autoridad que deba ser parte en el juicio no fuese señalada por el actor como demandada, 
de oficio se le correrá traslado de la demanda para que la conteste en el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Cuando los demandados fueren varios el término para contestar les correrá individualmente. 

ARTÍCULO 20.- El demandado en su contestación y en la contestación de la ampliación de la demanda, 
expresará: 

I. Los incidentes de previo y especial pronunciamiento a que haya lugar. 

II. Las consideraciones que, a su juicio, impidan se emita decisión en cuanto al fondo o demuestren que no 
ha nacido o se ha extinguido el derecho en que el actor apoya su demanda. 

III. Se referirá concretamente a cada uno de los hechos que el demandante le impute de manera expresa, 
afirmándolos, negándolos, expresando que los ignora por no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron, 
según sea el caso. 

IV. Los argumentos por medio de los cuales se demuestra la ineficacia de los conceptos de impugnación. 

V. Los argumentos por medio de los cuales desvirtúe el derecho a indemnización que solicite la actora. 

VI. Las pruebas que ofrezca. 

VII. En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial, se precisarán los hechos sobre los que deban 
versar y se señalarán los nombres y domicilios del perito o de los testigos. Sin estos señalamientos se tendrán 
por no ofrecidas dichas pruebas. 

ARTÍCULO 21.- El demandado deberá adjuntar a su contestación: 

I. Copias de la misma y de los documentos que acompañe para el demandante y para el tercero señalado 
en la demanda. 

II. El documento en que acredite su personalidad cuando el demandado sea un particular y no gestione en 
nombre propio. 

III. El cuestionario que debe desahogar el perito, el cual deberá ir firmado por el demandado. 

IV. En su caso, la ampliación del cuestionario para el desahogo de la pericial ofrecida por el demandante. 

V. Las pruebas documentales que ofrezca. 

Tratándose de la contestación a la ampliación de la demanda, se deberán adjuntar también los 
documentos previstos en este artículo, excepto aquéllos que ya se hubieran acompañado al escrito de 
contestación de la demanda. 

Para los efectos de este artículo será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto por el artículo 15. 

Las autoridades demandadas deberán señalar, sin acompañar, la información calificada por la Ley de 
Comercio Exterior como gubernamental confidencial o la información confidencial proporcionada por terceros 
independientes, obtenida en el ejercicio de las facultades que en materia de operaciones entre partes 
relacionadas establece la Ley del Impuesto sobre la Renta. La Sala solicitará los documentos antes de cerrar 
la instrucción. 

ARTÍCULO 22.- En la contestación de la demanda no podrán cambiarse los fundamentos de derecho de 
la resolución impugnada. 

En caso de resolución negativa ficta, la autoridad demandada o la facultada para contestar la demanda, 
expresará los hechos y el derecho en que se apoya la misma. 

En la contestación de la demanda, o hasta antes del cierre de la instrucción, la autoridad demandada 
podrá allanarse a las pretensiones del demandante o revocar la resolución impugnada. 

ARTÍCULO 23.- Cuando haya contradicciones entre los hechos y fundamentos de derecho dados en la 
contestación de la autoridad federativa coordinada que dictó la resolución impugnada y la formulada por el 
titular de la dependencia u organismo desconcentrado o descentralizado, únicamente se tomará en cuenta, 
respecto a esas contradicciones, lo expuesto por éstos últimos. 

CAPÍTULO III 

De las Medidas Cautelares 
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ARTÍCULO 24.- Una vez iniciado el juicio contencioso administrativo, pueden decretarse todas las 
medidas cautelares necesarias para mantener la situación de hecho existente, que impidan que la resolución 
impugnada pueda dejar el litigio sin materia o causar un daño irreparable al actor, salvo en los casos en que 
se cause perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden público. 

I. El escrito en donde se soliciten las medidas cautelares señaladas, deberá contener los siguientes 
requisitos: 

a) Nombre y domicilio para oír notificaciones en cualquier parte del territorio nacional, salvo cuando el 
solicitante tenga su domicilio dentro de la jurisdicción de la Sala Regional competente, en cuyo caso, el 
domicilio señalado para tal efecto deberá estar ubicado dentro de la circunscripción territorial de la Sala 
competente. 

b) Resolución que se pretende impugnar y fecha de notificación de la misma. 

c) Los hechos que se pretenden resguardar con la medida cautelar, y 

d) Expresión de los motivos por los cuales solicita la medida cautelar que se solicita. 

II. Con el escrito de solicitud de medidas cautelares, se anexarán los siguientes comentarios: 

a) El que pida la medida cautelar deberá acreditar el derecho que tiene para gestionar la necesidad de la 
medida que solicita, y 

b) Una copia del escrito mencionado por cada una de las partes que vayan a participar en el juicio, para 
correrles traslado. 

En caso de no cumplir con los requisitos de las fracciones I y II, se tendrá por no interpuesto el incidente. 

El Magistrado Instructor podrá ordenar una medida cautelar, cuando considere que los daños que puedan 
causarse sean inminentes. En los casos en que se pueda causar una afectación patrimonial, el Magistrado 
Instructor exigirá una garantía para responder de los daños y perjuicios que se causen con la medida cautelar. 

En los demás casos que conozca la Sala Regional, ésta podrá dictar las medidas cautelares cuando las 
pida el actor pero deberá motivar cuidadosamente las medidas adoptadas; para ello, el particular justificará en 
su petición las razones por las cuales las medidas son indispensables. 

ARTÍCULO 25.- En el acuerdo que admita el incidente de petición de medidas cautelares, el Magistrado 
Instructor ordenará correr traslado a quien se impute el acto administrativo o los hechos objeto de la 
controversia, pidiéndole un informe que deberá rendir en un plazo de tres días. Si no se rinde el informe o si 
éste no se refiere específicamente a los hechos que le impute el promovente, dichos hechos se tendrán por 
ciertos. En el acuerdo a que se refiere este párrafo, el Magistrado Instructor resolverá sobre las medidas 
cautelares previas que se le hayan solicitado. 

Dentro del plazo de cinco días contados a partir de que haya recibido el informe o de que haya vencido el 
término para presentarlo, la Sala Regional dictará resolución definitiva en la que decrete o niegue las medidas 
cautelares solicitadas, decida, en su caso, sobre la admisión de la garantía ofrecida, la cual deberá otorgarse 
dentro de un plazo de tres días. Cuando no se otorgare la garantía dentro del plazo señalado, las medidas 
cautelares dejarán de tener efecto. 

Mientras no se dicte sentencia definitiva, la Sala Regional que hubiere conocido del incidente, podrá 
modificar o revocar la resolución que haya decretado o negado las medidas cautelares, cuando ocurra un 
hecho superveniente que lo justifique. 

Si el obligado por las medidas cautelares no da cumplimiento a éstas o la autoridad no admite la garantía, 
la Sala declarará, en su caso, la nulidad de las actuaciones realizadas con violación a dichas medidas e 
impondrá al renuente una multa por el monto equivalente de uno a tres tantos del salario mínimo general del 
área geográfica correspondiente al Distrito Federal, elevado al mes, tomando en cuenta la gravedad del 
incumplimiento, el sueldo del servidor público de que se trate, su nivel jerárquico, así como las consecuencias 
que el no acatamiento de la suspensión hubiere ocasionado cuando el afectado lo señale. En este caso, el 
solicitante tendrá derecho a una indemnización por daños y perjuicios, la que, en su caso, correrá a cargo de 
la unidad administrativa en la que preste sus servicios al servidor público. 

ARTÍCULO 26.- La Sala Regional podrá decretar medidas cautelares positivas, entre otros casos, cuando, 
tratándose de situaciones jurídicas duraderas, se produzcan daños substanciales al actor o una lesión 
importante del derecho que pretende, por el simple transcurso del tiempo. 
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ARTÍCULO 27.- En los casos en los que las medidas cautelares puedan causar daños a terceros, la Sala 
Regional las ordenará siempre que el actor otorgue garantía bastante para reparar mediante indemnización el 
daño y los perjuicios que con aquéllas pudieran causarse si no obtiene sentencia favorable en el juicio. Si no 
es cuantificable la indemnización respectiva, la Sala Regional fijará discrecionalmente el importe de la 
garantía. 

Las medidas cautelares podrán quedar sin efecto si el tercero da, a su vez, caución bastante para 
indemnizar los daños y perjuicios que pudieran causarse por subsistir las medidas cautelares previstas. 

Por su parte, la autoridad puede obligarse a resarcir los daños y perjuicios que se pudieran causar al 
particular; en cuyo caso, el Tribunal, considerando cuidadosamente las circunstancias del caso, puede no 
dictar las medidas cautelares. En este caso, si la sentencia definitiva es contraria a la autoridad, la Sala 
Regional, la Sección o el Pleno debe condenarla a pagar la indemnización administrativa correspondiente. 

ARTÍCULO 28.- El demandante, podrá solicitar la suspensión de la ejecución del acto administrativo 
impugnado, cuando la autoridad ejecutora niegue la suspensión, rechace la garantía ofrecida o reinicie la 
ejecución, cumpliendo con los siguientes requisitos. 

I. Podrá solicitarla en la demanda o en cualquier tiempo, hasta antes de que se dicte sentencia, ante la 
Sala de conocimiento del juicio. 

II. Acompañar copias de la promoción en la que solicite la suspensión y de las pruebas documentales que 
ofrezca, para correr traslado a cada una de las partes y una más para la carpeta de suspensión. 

III. Ofrecer, en su caso, las pruebas documentales relativas al ofrecimiento de garantía, a la solicitud de 
suspensión presentada ante la autoridad ejecutora y, si la hubiere, la documentación en que conste la 
negativa de la suspensión, el rechazo de la garantía o el reinicio de la ejecución, únicas admisibles en la 
suspensión. 

IV. Ofrecer garantía suficiente mediante billete de depósito o póliza de fianza expedida por institución 
autorizada, para reparar el daño o indemnizar los perjuicios que pudieran ocasionarse a la demandada o a 
terceros con la suspensión si no se obtiene sentencia favorable en el juicio contencioso administrativo. 

V. Los documentos referidos deberán expedirse a favor de la otra parte o de los terceros que pudieran 
tener derecho a la reparación del daño o a la indemnización citadas. 

VI. Tratándose de la solicitud de la suspensión de la ejecución en contra de actos relativos a 
determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal, procederá la 
suspensión del acto reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o se constituye la garantía del 
interés fiscal ante la autoridad ejecutora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales 
aplicables. 

El órgano jurisdiccional está facultado para reducir el monto de la garantía, en los siguientes casos: 

a) Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del quejoso, y 

b) Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado de manera directa o solidaria al pago del crédito. 

VII. Exponer en el escrito de solicitud de suspensión de la ejecución del acto impugnado, las razones por 
las cuáles considera que debe otorgarse la medida y los perjuicios que se causarían en caso de la ejecución 
de los actos cuya suspensión se solicite. 

VIII. La suspensión se tramitará por cuerda separada y con arreglo a las disposiciones previstas en este 
Capítulo. 

IX. El Magistrado Instructor, en el auto que acuerde la solicitud de suspensión de la ejecución del acto 
impugnado, podrá decretar la suspensión provisional, siempre y cuando con ésta no se afecte al interés 
social, se contravenga disposiciones de orden público o quede sin materia el juicio, y se esté en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

a) Que no se trate de actos que se hayan consumado de manera irreparable. 

b) Que se le causen al demandante daños mayores de no decretarse la suspensión, y 

c) Que sin entrar al análisis del fondo del asunto, se advierta claramente la ilegalidad manifiesta del acto 
administrativo impugnado. 

X. El auto que decrete o niegue la suspensión provisional, podrá ser impugnado por las autoridades 
demandadas mediante el recurso de reclamación previsto en el artículo 59 de esta Ley, dejando a salvo los 
derechos del demandante para que lo impugne en la vía que corresponda. 
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XI. En el caso en que la ley que regule el acto administrativo cuya suspensión se solicite, no prevea la 
solicitud de suspensión ante la autoridad ejecutora, la suspensión tendrá el alcance que indique el Magistrado 
Instructor o la Sala y subsistirá en tanto no se modifique o revoque o hasta que exista sentencia firme. 

XII. Mientras no se dicte sentencia en el juicio, la Sala podrá modificar o revocar la sentencia interlocutoria 
que haya decretado o negado la suspensión definitiva, cuando ocurra un hecho superveniente que lo 
justifique. 

XIII. Cuando el solicitante de la suspensión obtenga sentencia firme favorable, la Sala ordenará la 
cancelación o liberación, según el caso, de la garantía otorgada. 

Asimismo, si la sentencia firme le es desfavorable, a petición de la contraparte o, en su caso, del tercero, y 
previo acreditamiento que se causaron perjuicios o se sufrieron daños, la Sala, ordenará hacer efectiva la 
garantía otorgada ante el Tribunal. 

XIV. Si la solicitud de suspensión de la ejecución es promovida por la Autoridad demandada por haberse 
concedido en forma indebida. 

CAPÍTULO IV 
De los Incidentes 

ARTÍCULO 29.- En el juicio contencioso administrativo federal sólo serán de previo y especial 
pronunciamiento: 

I. La incompetencia en razón del territorio. 

II. El de acumulación de juicios. 

III. El de nulidad de notificaciones. 

IV. La recusación por causa de impedimento. 

V. La reposición de autos. 

VI. La interrupción por causa de muerte, disolución, declaratoria de ausencia o incapacidad. 

Cuando la promoción del incidente sea frívola e improcedente, se impondrá a quien lo promueva una 
multa de diez a cincuenta veces el salario mínimo general diario vigente en el área geográfica correspondiente 
al Distrito Federal. 

ARTÍCULO 30.- Cuando ante una de las Salas Regionales se promueva juicio de la que otra deba conocer 
por razón de territorio, se declarará incompetente de plano y comunicará su resolución a la que en su 
concepto corresponderá ventilar el negocio, enviándole los autos. 

Recibido el expediente por la Sala requerida, decidirá de plano dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, si acepta o no el conocimiento del asunto. 

Si la Sala Regional requerida la acepta, comunicará su resolución a la requirente, a las partes y al 
Presidente del Tribunal. En caso de no aceptarlo, hará saber su resolución a la Sala requirente y a las partes, 
y remitirá los autos al Presidente del Tribunal. 

Recibidos los autos, el Presidente del Tribunal los someterá a consideración del Pleno para que éste 
determine a cual Sala Regional corresponde conocer el juicio, pudiendo señalar a alguna de las contendientes 
o a Sala diversa, ordenando que el Presidente del Tribunal comunique la decisión adoptada a las Salas y a las 
partes y remita los autos a la que sea declarada competente. 

Cuando una Sala esté conociendo de algún juicio que sea de la competencia de otra, cualquiera de las 
partes podrá acudir ante el Presidente del Tribunal, exhibiendo copia certificada de la demanda y de las 
constancias que estime pertinentes, a fin de que se someta el asunto al conocimiento del Pleno del Tribunal. 
Si las constancias no fueran suficientes, el Presidente del Tribunal podrá pedir informe a la Sala Regional 
cuya competencia se denuncie, a fin de integrar debidamente las constancias que deba someterse al Pleno. 

ARTÍCULO 31.- Procede la acumulación de dos o más juicios pendientes de resolución en los casos  
en que: 

I. Las partes sean las mismas y se invoquen idénticos agravios. 

II. Siendo diferentes las partes e invocándose distintos agravios, el acto impugnado sea uno mismo o se 
impugne varias partes del mismo acto. 

III. Independientemente de que las partes y los agravios sean o no diversos, se impugnen actos o 
resoluciones que sean unos antecedentes o consecuencia de los otros. 
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ARTÍCULO 32.- La acumulación se solicitará ante el Magistrado Instructor que esté conociendo del juicio 
en el cual la demanda se presentó primero, para lo cual en un término que no exceda de seis días solicitará el 
envío de los autos del juicio. El magistrado que conozca de la acumulación, en el plazo de cinco días, deberá 
formular proyecto de resolución que someterá a la Sala, la que dictará la determinación que proceda. La 
acumulación podrá tramitarse de oficio. 

ARTÍCULO 33.- Las notificaciones que no fueren hechas conforme a lo dispuesto en esta Ley serán nulas. 
En este caso el perjudicado podrá pedir que se declare la nulidad dentro de los cinco días siguientes a aquél 
en que conoció el hecho, ofreciendo las pruebas pertinentes en el mismo escrito en que se promueva la 
nulidad. 

Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se desecharán de plano. 

Si se admite la promoción, se dará vista a las demás partes por el término de cinco días para que 
expongan lo que a su derecho convenga; transcurrido dicho plazo, se dictará resolución. 

Si se declara la nulidad, la Sala ordenará reponer la notificación anulada y las actuaciones posteriores. 
Asimismo, se impondrá una multa al actuario, equivalente a diez veces el salario mínimo general diario del 
área geográfica correspondiente al Distrito Federal, sin que exceda del 30% de su sueldo mensual. El actuario 
podrá ser destituido de su cargo, sin responsabilidad para el Estado en caso de reincidencia. 

ARTÍCULO 34.- Las partes podrán recusar a los magistrados o a los peritos del Tribunal, cuando estén en 
alguno de los casos de impedimento a que se refiere el artículo 10 de esta Ley. 

ARTÍCULO 35.- La recusación de magistrados se promoverá mediante escrito que se presente en la Sala 
o Sección en la que se halle adscrito el magistrado de que se trate, acompañando las pruebas que se 
ofrezcan. El Presidente de la Sección o de la Sala, dentro de los cinco días siguientes, enviará al Presidente 
del Tribunal el escrito de recusación junto con un informe que el magistrado recusado debe rendir, a fin de que 
se someta el asunto al conocimiento del Pleno. A falta de informe se presumirá cierto el impedimento. Si el 
Pleno del Tribunal considera fundada la recusación, el magistrado de la Sala Regional será sustituido en los 
términos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Si se trata de magistrado 
de Sala Superior, deberá abstenerse de conocer del asunto, en caso de ser el ponente será sustituido. 

Los magistrados que conozcan de una recusación son irrecusables para ese solo efecto. 

La recusación del perito del Tribunal se promoverá, ante el Magistrado Instructor, dentro de los seis días 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del acuerdo por el que se le designe. 

El instructor pedirá al perito recusado que rinda un informe dentro de los tres días siguientes. A falta de 
informe, se presumirá cierto el impedimento. Si la Sala encuentra fundada la recusación, substituirá al perito. 

ARTÍCULO 36.- Cuando alguna de las partes sostenga la falsedad de un documento, incluyendo las 
promociones y actuaciones en juicio, el incidente se podrá hacer valer ante el Magistrado Instructor hasta 
antes de que se cierre la instrucción en el juicio. El incidente se substanciará conforme a lo dispuesto en el 
cuarto párrafo del artículo 39 de esta Ley. 

Si alguna de las partes sostiene la falsedad de un documento firmado por otra, el Magistrado Instructor 
podrá citar a la parte respectiva para que estampe su firma en presencia del secretario misma que se tendrá 
como indubitable para el cotejo. 

En los casos distintos de los señalados en el párrafo anterior, el incidentista deberá acompañar el 
documento que considere como indubitado o señalar el lugar donde se encuentre, o bien ofrecer la pericial 
correspondiente; si no lo hace, el Magistrado Instructor desechará el incidente. 

La Sala resolverá sobre la autenticidad del documento exclusivamente para los efectos del juicio en el que 
se presente el incidente. 

ARTÍCULO 37.- Las partes o el Magistrado Instructor de oficio, solicitarán se substancie el incidente de 
reposición de autos, para lo cual se hará constar en el acta que para tal efecto se levante por la Sala, la 
existencia anterior y la falta posterior del expediente o de las actuaciones faltantes. A partir de la fecha de esta 
acta, quedará suspendido el juicio y no correrán los términos. 

Con el acta se dará vista a las partes para que en el término de diez días prorrogables exhiban ante el 
instructor, en copia simple o certificada, las constancias y documentos relativos al expediente que obren en su 
poder, a fin de reponerlo. Una vez integrado, la Sala, en el plazo de cinco días, declarará repuestos los autos, 
se levantará la suspensión y se continuará con el procedimiento. 
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Cuando la pérdida ocurra encontrándose los autos a disposición de la Sala Superior, se ordenará a la Sala 
Regional correspondiente proceda a la reposición de autos y una vez integrado el expediente, se remitirá el 
mismo a la Sala Superior para la resolución del juicio. 

ARTÍCULO 38.- La interrupción del juicio por causa de muerte, disolución, incapacidad o declaratoria de 
ausencia durará como máximo un año y se sujetará a lo siguiente: 

I. Se decretará por el Magistrado Instructor a partir de la fecha en que ésta tenga conocimiento de la 
existencia de alguno de los supuestos a que se refiere este artículo. 

II. Si transcurrido el plazo máximo de interrupción, no comparece el albacea, el representante legal o el 
tutor, la Sala ordenará la reanudación del juicio, ordenando que todas las notificaciones se efectúen por lista al 
representante de la sucesión, de la sociedad en disolución, del ausente o del incapaz, según sea el caso. 

ARTÍCULO 39.- Cuando se promueva alguno de los incidentes previstos en el artículo 29, se suspenderá 
el juicio en el principal hasta que se dicte la resolución correspondiente. 

Los incidentes a que se refieren las fracciones I, II y IV, de dicho artículo únicamente podrán promoverse 
hasta antes de que quede cerrada la instrucción, en los términos del artículo 47 de esta Ley. 

Cuando se promuevan incidentes que no sean de previo y especial pronunciamiento, continuará el trámite 
del proceso. 

Si no está previsto algún trámite especial, los incidentes se substanciarán corriendo traslado de la 
promoción a las partes por el término de tres días. Con el escrito por el que se promueva el incidente o se 
desahogue el traslado concedido, se ofrecerán las pruebas pertinentes y se presentarán los documentos, los 
cuestionarios e interrogatorios de testigos y peritos, siendo aplicables para las pruebas pericial y testimonial 
las reglas relativas del principal. 

CAPÍTULO V 
De las Pruebas 

ARTÍCULO 40.- En los juicios que se tramiten ante este Tribunal, el actor que pretende se reconozca o se 
haga efectivo un derecho subjetivo, deberá probar los hechos de los que deriva su derecho y la violación del 
mismo, cuando ésta consista en hechos positivos y el demandado de sus excepciones. 

En los juicios que se tramiten ante el Tribunal, serán admisibles toda clase de pruebas, excepto la de 
confesión de las autoridades mediante absolución de posiciones y la petición de informes, salvo que los 
informes se limiten a hechos que consten en documentos que obren en poder de las autoridades. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya dictado sentencia. En este caso, 
se ordenará dar vista a la contraparte para que en el plazo de cinco días exprese lo que a su derecho 
convenga. 

ARTÍCULO 41.- El Magistrado Instructor, hasta antes de que se cierre la instrucción, para un mejor 
conocimiento de los hechos controvertidos, podrá acordar la exhibición de cualquier documento que tenga 
relación con los mismos, ordenar la práctica de cualquier diligencia o proveer la preparación y desahogo de la 
prueba pericial cuando se planteen cuestiones de carácter técnico y no hubiere sido ofrecida por las partes. 

El magistrado ponente podrá proponer al Pleno o a la Sección, se reabra la instrucción para los efectos 
señalados anteriormente. 

ARTÍCULO 42.- Las resoluciones y actos administrativos se presumirán legales. Sin embargo, las 
autoridades deberán probar los hechos que los motiven cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, a 
menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho. 

ARTÍCULO 43.- La prueba pericial se sujetará a lo siguiente: 

I. En el acuerdo que recaiga a la contestación de la demanda o de su ampliación, se requerirá a las partes 
para que dentro del plazo de diez días presenten a sus peritos, a fin de que acrediten que reúnen los 
requisitos correspondientes, acepten el cargo y protesten su legal desempeño, apercibiéndolas de que si no lo 
hacen sin justa causa, o la persona propuesta no acepta el cargo o no reúne los requisitos de ley, sólo se 
considerará el peritaje de quien haya cumplimentado el requerimiento. 

II. El Magistrado Instructor, cuando a su juicio deba presidir la diligencia y lo permita la naturaleza de ésta, 
señalará lugar, día y hora para el desahogo de la prueba pericial, pudiendo pedir a los peritos todas las 
aclaraciones que estime conducentes, y exigirles la práctica de nuevas diligencias. 
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III. En los acuerdos por los que se discierna del cargo a cada perito, el Magistrado Instructor concederá un 
plazo mínimo de quince días para que rinda y ratifique su dictamen, con el apercibimiento a la parte que lo 
propuso de que únicamente se considerarán los dictámenes rendidos dentro del plazo concedido. 

IV. Por una sola vez y por causa que lo justifique, comunicada al instructor antes de vencer los plazos 
mencionados en este artículo, las partes podrán solicitar la ampliación del plazo para rendir el dictamen o la 
sustitución de su perito, señalando en este caso, el nombre y domicilio de la nueva persona propuesta. La 
parte que haya sustituido a su perito conforme a la fracción I, ya no podrá hacerlo en el caso previsto en la 
fracción III de este precepto. 

V. El perito tercero será designado por la Sala Regional de entre los que tenga adscritos. En el caso de 
que no hubiere perito adscrito en la ciencia o arte sobre el cual verse el peritaje, la Sala designará bajo su 
responsabilidad a la persona que deba rendir dicho dictamen. Cuando haya lugar a designar perito tercero 
valuador, el nombramiento deberá recaer en una institución de crédito, debiendo cubrirse sus honorarios por 
las partes. En los demás casos los cubrirá el Tribunal. En el auto en que se designe perito tercero, se le 
concederá un plazo mínimo de quince días para que rinda su dictamen. 

ARTÍCULO 44.- Para desahogar la prueba testimonial se requerirá a la oferente para que presente a los 
testigos y cuando ésta manifieste no poder presentarlos, el Magistrado Instructor los citará para que 
comparezcan el día y hora que al efecto señale. De los testimonios se levantará acta pormenorizada y podrán 
serles formuladas por el magistrado o por las partes aquellas preguntas que estén en relación directa con los 
hechos controvertidos o persigan la aclaración de cualquier respuesta. Las autoridades rendirán testimonio 
por escrito. 

Cuando los testigos tengan su domicilio fuera de la sede de la Sala, se podrá desahogar la prueba 
mediante exhorto, previa calificación hecha por el Magistrado Instructor del interrogatorio presentado, 
pudiendo repreguntar el magistrado o juez que desahogue el exhorto, en términos del artículo 73 de esta Ley. 

ARTÍCULO 45.- A fin de que las partes puedan rendir sus pruebas, los funcionarios o autoridades tienen 
obligación de expedir con toda oportunidad, previo pago de los derechos correspondientes, las copias 
certificadas de los documentos que les soliciten; si no se cumpliera con esa obligación la parte interesada 
solicitará al Magistrado Instructor que requiera a los omisos. 

Cuando sin causa justificada la autoridad demandada no expida las copias de los documentos ofrecidos 
por el demandante para probar los hechos imputados a aquélla y siempre que los documentos solicitados 
hubieran sido identificados con toda precisión tanto en sus características como en su contenido, se 
presumirán ciertos los hechos que pretenda probar con esos documentos. 

En los casos en que la autoridad requerida no sea parte e incumpla, el Magistrado Instructor podrá hacer 
valer como medida de apremio la imposición de una multa por el monto equivalente de entre noventa y ciento 
cincuenta veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, al funcionario omiso. También 
podrá comisionar al Secretario o Actuario que deba recabar la certificación omitida u ordenar la compulsa de 
los documentos exhibidos por las partes, con los originales que obren en poder de la autoridad. 

Cuando se soliciten copias de documentos que no puedan proporcionarse en la práctica administrativa 
normal, las autoridades podrán solicitar un plazo adicional para realizar las diligencias extraordinarias que el 
caso amerite y si al cabo de éstas no se localizan, el Magistrado Instructor podrá considerar que se está en 
presencia de omisión por causa justificada. 

ARTÍCULO 46.- La valoración de las pruebas se hará de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

I. Harán prueba plena la confesión expresa de las partes, las presunciones legales que no admitan prueba 
en contrario, así como los hechos legalmente afirmados por autoridad en documentos públicos, incluyendo los 
digitales; pero, si en los documentos públicos citados se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones 
de hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se 
hicieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado. 

II. Tratándose de actos de comprobación de las autoridades administrativas, se entenderán como 
legalmente afirmados los hechos que constan en las actas respectivas. 

III. El valor de las pruebas pericial y testimonial, así como el de las demás pruebas, quedará a la prudente 
apreciación de la Sala. 
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Cuando se trate de documentos digitales con firma electrónica distinta a una firma electrónica avanzada o 
sello digital, para su valoración se estará a lo dispuesto por el artículo 210-A del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las presunciones formadas, la Sala adquiera 
convicción distinta acerca de los hechos materia del litigio, podrá valorar las pruebas sin sujetarse a lo 
dispuesto en las fracciones anteriores, debiendo fundar razonadamente esta parte de su sentencia. 

CAPÍTULO VI 
Del Cierre de la Instrucción 

ARTÍCULO 47.- El Magistrado Instructor, diez días después de que haya concluido la sustanciación del 
juicio y no existiere ninguna cuestión pendiente que impida su resolución, notificará por lista a las partes que 
tienen un término de cinco días para formular alegatos por escrito. Los alegatos presentados en tiempo 
deberán ser considerados al dictar sentencia. 

Al vencer el plazo de cinco días a que se refiere el párrafo anterior, con alegatos o sin ellos, se emitirá el 
acuerdo correspondiente en el que se declare cerrada la instrucción. 

CAPÍTULO VII 

Facultad de Atracción 

ARTÍCULO 48.- El Pleno o las Secciones del Tribunal, de oficio o a petición fundada de la Sala Regional 
correspondiente, de los particulares o de las autoridades, podrán ejercer la facultad de atracción, para resolver 
los juicios con características especiales. 

I. Revisten características especiales los juicios en los que: 

a) Por su materia, conceptos de impugnación o cuantía se consideren de interés y trascendencia. 

Tratándose de la cuantía, el valor del negocio deberá exceder de tres mil quinientas veces el salario 
mínimo general del área geográfica correspondiente al Distrito Federal, elevado al año, vigente en el momento 
de la emisión de la resolución combatida. 

b) Para su resolución sea necesario establecer, por primera vez, la interpretación directa de una ley, 
reglamento o disposición administrativa de carácter general; fijar el alcance de los elementos constitutivos de 
una contribución, hasta fijar jurisprudencia. En este caso el Presidente del Tribunal también podrá solicitar la 
atracción. 

II. Para el ejercicio de la facultad de atracción, se estará a las siguientes reglas: 

a) La petición que, en su caso, formulen las Salas Regionales o las autoridades deberá presentarse hasta 
antes del cierre de la instrucción. 

b) La Presidencia del Tribunal comunicará el ejercicio de la facultad de atracción a la Sala Regional antes 
del cierre de la instrucción. 

c) Los acuerdos de la Presidencia que admitan la petición o que de oficio decidan atraer el juicio, serán 
notificados personalmente a las partes en los términos de los artículos 67 y 68 de esta Ley. Al efectuar la 
notificación se les requerirá que señalen domicilio para recibir notificaciones en el Distrito Federal, así como 
que designen persona autorizada para recibirlas o, en el caso de las autoridades, que señalen a su 
representante en el mismo. En caso de no hacerlo, la resolución y las actuaciones diversas que dicte la Sala 
Superior les serán notificadas en el domicilio que obre en autos. 

d) Una vez cerrada la instrucción del juicio, la Sala Regional remitirá el expediente original a la Secretaría 
General de Acuerdos de la Sala Superior, la que lo turnará al magistrado ponente que corresponda conforme 
a las reglas que determine el Pleno del propio Tribunal. 

CAPÍTULO VIII 
De la Sentencia 

ARTÍCULO 49.- La sentencia se pronunciará por unanimidad o mayoría de votos de los magistrados 
integrantes de la Sala, dentro de los sesenta días siguientes a aquél en que se dicte el acuerdo de cierre de 
instrucción en el juicio. Para este efecto el Magistrado Instructor formulará el proyecto respectivo dentro de los 
cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que se dictó dicho acuerdo. Para dictar resolución en los casos de 
sobreseimiento por alguna de las causas previstas en el artículo 9o. de esta Ley, no será necesario que se 
hubiese cerrado la instrucción. 
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El plazo para que el magistrado ponente del Pleno o de la Sección formule su proyecto, empezará a correr 
a partir de que tenga en su poder el expediente integrado. 

Cuando la mayoría de los magistrados estén de acuerdo con el proyecto, el magistrado disidente podrá 
limitarse a expresar que vota total o parcialmente en contra del proyecto o formular voto particular razonado, 
el que deberá presentar en un plazo que no exceda de diez días. 

Si el proyecto no fue aceptado por los otros magistrados del Pleno, Sección o Sala, el magistrado ponente 
o instructor engrosará el fallo con los argumentos de la mayoría y el proyecto podrá quedar como voto 
particular. 

ARTÍCULO 50.- Las sentencias del Tribunal se fundarán en derecho y resolverán sobre la pretensión del 
actor que se deduzca de su demanda, en relación con una resolución impugnada, teniendo la facultad de 
invocar hechos notorios. 

Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la Sala deberá examinar primero 
aquéllos que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana. En el caso de que la sentencia declare la nulidad 
de una resolución por la omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, o por vicios de 
procedimiento, la misma deberá señalar en que forma afectaron las defensas del particular y trascendieron al 
sentido de la resolución. 

Las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos que se consideren violados 
y examinar en su conjunto los agravios y causales de ilegalidad, así como los demás razonamientos de las 
partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en la 
demanda y en la contestación. 

Tratándose de las sentencias que resuelvan sobre la legalidad de la resolución dictada en un recurso 
administrativo, si se cuenta con elementos suficientes para ello, el Tribunal se pronunciará sobre la legalidad 
de la resolución recurrida, en la parte que no satisfizo el interés jurídico del demandante. No se podrán anular 
o modificar los actos de las autoridades administrativas no impugnados de manera expresa en la demanda. 

En el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la restitución de un derecho subjetivo violado 
o a la devolución de una cantidad, el Tribunal deberá previamente constatar el derecho que tiene el particular, 
además de la ilegalidad de la resolución impugnada. 

ARTÍCULO 51.- Se declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando se demuestre alguna de 
las siguientes causales: 

I. Incompetencia del funcionario que la haya dictado, ordenado o tramitado el procedimiento del que deriva 
dicha resolución. 

II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas del particular 
y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en 
su caso. 

III. Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la 
resolución impugnada. 

IV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, 
o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al 
fondo del asunto. 

V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales no corresponda a 
los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades. 

Para los efectos de lo dispuesto por las fracciones II y III del presente artículo, se considera que no afectan 
las defensas del particular ni trascienden al sentido de la resolución impugnada, entre otros, los vicios 
siguientes: 

a) Cuando en un citatorio no se haga mención que es para recibir una orden de visita domiciliaria, siempre 
que ésta se inicie con el destinatario de la orden. 

b) Cuando en un citatorio no se haga constar en forma circunstanciada la forma en que el notificador se 
cercioró que se encontraba en el domicilio correcto, siempre que la diligencia se haya efectuado en el 
domicilio indicado en el documento que deba notificarse. 

c) Cuando en la entrega del citatorio se hayan cometido vicios de procedimiento, siempre que la diligencia 
prevista en dicho citatorio se haya entendido directamente con el interesado o con su representante legal. 
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d) Cuando existan irregularidades en los citatorios, en las notificaciones de requerimientos de solicitudes 
de datos, informes o documentos, o en los propios requerimientos, siempre y cuando el particular desahogue 
los mismos, exhibiendo oportunamente la información y documentación solicitados. 

e) Cuando no se dé a conocer al contribuyente visitado el resultado de una compulsa a terceros, si la 
resolución impugnada no se sustenta en dichos resultados. 

f) Cuando no se valore alguna prueba para acreditar los hechos asentados en el oficio de observaciones o 
en la última acta parcial, siempre que dicha prueba no sea idónea para dichos efectos. 

El Tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para 
dictar la resolución impugnada o para ordenar o tramitar el procedimiento del que derive y la ausencia total de 
fundamentación o motivación en dicha resolución. 

Los órganos arbitrales y de otra naturaleza, derivados de mecanismos alternativos de solución de 
controversias en materia de prácticas desleales, contenidos en tratados y convenios internacionales de los 
que México sea parte, no podrán revisar de oficio las causales a que se refiere este artículo. 

ARTÍCULO 52.- La sentencia definitiva podrá: 

I. Reconocer la validez de la resolución impugnada. 

II. Declarar la nulidad de la resolución impugnada. 

III. Declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados efectos, debiendo precisar con 
claridad la forma y términos en que la autoridad debe cumplirla, debiendo reponer el procedimiento, en su 
caso, desde el momento en que se cometió la violación. 

IV. Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las fracciones II y III, del artículo 51 de 
esta Ley, el Tribunal declarará la nulidad para el efecto de que se reponga el procedimiento o se emita nueva 
resolución; en los demás casos, cuando corresponda a la pretensión deducida, también podrá indicar los 
términos conforme a los cuales deberá dictar su resolución la autoridad administrativa. 

En los casos en que la sentencia implique una modificación a la cuantía de la resolución administrativa 
impugnada, la Sala Regional competente deberá precisar, el monto, el alcance y los términos de la misma 
para su cumplimiento. 

Tratándose de sanciones, cuando dicho Tribunal aprecie que la sanción es excesiva porque no se motivó 
adecuadamente o no se dieron los hechos agravantes de la sanción, deberá reducir el importe de la sanción 
apreciando libremente las circunstancias que dieron lugar a la misma. 

V. Declarar la nulidad de la resolución impugnada y además: 

a) Reconocer al actor la existencia de un derecho subjetivo y condenar al cumplimiento de la obligación 
correlativa. 

b) Otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos afectados. 

c) Declarar la nulidad del acto o resolución administrativa, caso en que cesarán los efectos de los actos de 
ejecución que afectan al demandante, inclusive el primer acto de aplicación que hubiese impugnado. La 
declaración de nulidad no tendrá otros efectos para el demandante, salvo lo previsto por las leyes de la 
materia de que se trate. 

Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un procedimiento, conforme a 
lo dispuesto en las fracciones III y IV, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir de que 
la sentencia quede firme. 

Dentro del mismo término deberá emitir la resolución definitiva, aún cuando, tratándose de asuntos 
fiscales, hayan transcurrido los plazos señalados en los artículos 46-A y 67 del Código Fiscal de la 
Federación. 

Si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejercicio o el goce de un derecho por parte del demandante, 
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que la autoridad hubiere cumplido con la sentencia, el 
beneficiario del fallo tendrá derecho a una indemnización que la Sala que haya conocido del asunto 
determinará, atendiendo el tiempo transcurrido hasta el total cumplimiento del fallo y los perjuicios que la 
omisión hubiere ocasionado, sin menoscabo de lo establecido en el artículo 58 de esta Ley. El ejercicio de 
dicho derecho se tramitará vía incidental. 
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Cuando para el cumplimiento de la sentencia, sea necesario solicitar información o realizar algún acto de 
la autoridad administrativa en el extranjero, se suspenderá el plazo a que se refiere el párrafo anterior, entre el 
momento en que se pida la información o en que se solicite realizar el acto correspondiente y la fecha en que 
se proporcione dicha información o se realice el acto. 

Transcurrido el plazo establecido en este precepto, sin que se haya dictado la resolución definitiva, 
precluirá el derecho de la autoridad para emitirla salvo en los casos en que el particular, con motivo de la 
sentencia, tenga derecho a una resolución definitiva que le confiera una prestación, le reconozca un derecho o 
le abra la posibilidad de obtenerlo. 

En el caso de que se interponga recurso, se suspenderá el efecto de la sentencia hasta que se dicte la 
resolución que ponga fin a la controversia. 

La sentencia se pronunciará sobre la indemnización o pago de costas, solicitados por las partes, cuando 
se adecue a los supuestos del artículo 6o. de esta Ley. 

ARTÍCULO 53.- La sentencia definitiva queda firme cuando: 

I. No admita en su contra recurso o juicio. 

II. Admitiendo recurso o juicio, no fuere impugnada, o cuando, habiéndolo sido, el recurso o juicio de que 
se trate haya sido desechado o sobreseído o hubiere resultado infundado, y 

III. Sea consentida expresamente por las partes o sus representantes legítimos. 

Cuando haya quedado firme una sentencia que deba cumplirse en el plazo establecido por el artículo 52 
de esta Ley, el secretario de acuerdos que corresponda, hará la certificación de tal circunstancia y fecha de 
causación y el Magistrado Instructor o el Presidente de Sección o del Tribunal, en su caso, ordenará se 
notifique a las partes la mencionada certificación. 

ARTÍCULO 54.- La parte que estime contradictoria, ambigua u obscura una sentencia definitiva del 
Tribunal, podrá promover por una sola vez su aclaración dentro de los diez días siguientes a aquél en que 
surta efectos su notificación. 

La instancia deberá señalar la parte de la sentencia cuya aclaración se solicita e interponerse ante la Sala 
o Sección que dictó la sentencia, la que deberá resolver en un plazo de cinco días siguientes a la fecha en 
que fue interpuesto, sin que pueda variar la sustancia de la sentencia. La aclaración no admite recurso alguno 
y se reputará parte de la sentencia recurrida y su interposición interrumpe el término para su impugnación. 

ARTÍCULO 55.- Las partes podrán formular excitativa de justicia ante el Presidente del Tribunal, si el 
magistrado responsable no formula el proyecto respectivo dentro del plazo señalado en esta Ley. 

ARTÍCULO 56.- Recibida la excitativa de justicia, el Presidente del Tribunal, solicitará informe al 
magistrado responsable que corresponda, quien deberá rendirlo en el plazo de cinco días. El Presidente dará 
cuenta al Pleno y si éste encuentra fundada la excitativa, otorgará un plazo que no excederá de quince días 
para que el magistrado formule el proyecto respectivo. Si el mismo no cumpliere con dicha obligación, será 
sustituido en los términos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

En el supuesto de que la excitativa se promueva por no haberse dictado sentencia, a pesar de existir el 
proyecto del magistrado responsable, el informe a que se refiere el párrafo anterior, se pedirá al Presidente de 
la Sala o Sección respectiva, para que lo rinda en el plazo de tres días, y en el caso de que el Pleno considere 
fundada la excitativa, concederá un plazo de diez días a la Sala o Sección para que dicte la sentencia y si ésta 
no lo hace, se podrá sustituir a los magistrados renuentes o cambiar de Sección. 

Cuando un magistrado, en dos ocasiones hubiere sido sustituido conforme a este precepto, el Presidente 
del Tribunal podrá poner el hecho en conocimiento del Presidente de la República. 

CAPÍTULO IX 
Del Cumplimiento de la Sentencia y de la Suspensión 

ARTÍCULO 57.- Las autoridades demandadas y cualesquiera otra autoridad relacionada, están obligadas 
a cumplir las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, conforme a lo siguiente: 

I. En los casos en los que la sentencia declare la nulidad y ésta se funde en alguna de las siguientes 
causales: 

a) Tratándose de la incompetencia, la autoridad competente podrá iniciar el procedimiento o dictar una 
nueva resolución, sin violar lo resuelto por la sentencia, siempre que no hayan caducado sus facultades. Este 
efecto se producirá aun en el caso de que la sentencia declare la nulidad en forma lisa y llana. 
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b) Si tiene su causa en un vicio de forma de la resolución impugnada, ésta se puede reponer subsanando 
el vicio que produjo la nulidad; en el caso de nulidad por vicios del procedimiento, éste se puede reanudar 
reponiendo el acto viciado y a partir del mismo. 

En ambos casos, la autoridad demandada cuenta con un plazo de cuatro meses para reponer el 
procedimiento y dictar una nueva resolución definitiva, aún cuando hayan transcurrido los plazos señalados en 
los artículos 46-A y 67 del Código Fiscal de la Federación. 

En el caso previsto en el párrafo anterior, cuando sea necesario realizar un acto de autoridad en el 
extranjero o solicitar información a terceros para corroborar datos relacionados con las operaciones 
efectuadas con los contribuyentes, en el plazo de cuatro meses no se contará el tiempo transcurrido entre la 
petición de la información o de la realización del acto correspondiente y aquél en el que se proporcione dicha 
información o se realice el acto. Igualmente, cuando en la reposición del procedimiento se presente alguno de 
los supuestos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación, tampoco 
se contará dentro del plazo de cuatro meses el periodo por el que se suspende el plazo para concluir las 
visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete, previsto en dicho párrafo, según corresponda. 

Si la autoridad tiene facultades discrecionales para iniciar el procedimiento o para dictar una nueva 
resolución en relación con dicho procedimiento, podrá abstenerse de reponerlo, siempre que no afecte al 
particular que obtuvo la nulidad de la resolución impugnada. 

Los efectos que establece este inciso se producirán sin que sea necesario que la sentencia lo establezca, 
aun cuando la misma declare una nulidad lisa y llana. 

c) Cuando la resolución impugnada esté viciada en cuanto al fondo, la autoridad no podrá dictar una 
nueva resolución sobre los mismos hechos, salvo que la sentencia le señale efectos que le permitan volver a 
dictar el acto. En ningún caso el nuevo acto administrativo puede perjudicar más al actor que la resolución 
anulada. 

Para los efectos de este inciso, no se entenderá que el perjuicio se incrementa cuando se trate de juicios 
en contra de resoluciones que determinen obligaciones de pago que se aumenten con actualización por el 
simple transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país o con alguna tasa de interés o 
recargos. 

d) Cuando prospere el desvío de poder, la autoridad queda impedida para dictar una nueva resolución 
sobre los mismos hechos que dieron lugar a la resolución impugnada, salvo que la sentencia ordene la 
reposición del acto administrativo anulado, en cuyo caso, éste deberá reponerse en el plazo que señala la 
sentencia. 

II. En los casos de condena, la sentencia deberá precisar la forma y los plazos en los que la autoridad 
cumplirá con la obligación respectiva. En ningún caso el plazo será inferior a un mes. 

Cuando se interponga el juicio de amparo o el recurso de revisión, se suspenderá el efecto de la sentencia 
hasta que se dicte la resolución que ponga fin a la controversia. 

Los plazos para el cumplimiento de sentencia que establece este artículo, empezarán a correr a partir del 
día hábil siguiente a aquél en que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa informe a la autoridad 
que no se interpuso el juicio de amparo en contra de la sentencia, o el particular informe a la autoridad, bajo 
protesta de decir verdad, que no interpuso en contra de la sentencia, dicho juicio. La autoridad, dentro del 
plazo de 20 días posteriores a la fecha en que venció el término de 15 días para interponer el juicio de 
amparo, deberá solicitar al Tribunal el informe mencionado. 

En el caso de que la autoridad no solicite el informe mencionado dentro del plazo establecido, el plazo 
para el cumplimiento de la resolución empezará a correr a partir de que hayan transcurrido los 15 días para 
interponer el juicio de amparo. 

ARTÍCULO 58.- A fin de asegurar el pleno cumplimiento de las resoluciones del Tribunal a que este 
precepto se refiere, una vez vencido el plazo previsto por el artículo 52 de esta Ley, éste podrá actuar de 
oficio o a petición de parte, conforme a lo siguiente: 

I. La Sala Regional, la Sección o el Pleno que hubiere pronunciado la sentencia, podrá de oficio, por 
conducto de su Presidente, en su caso, requerir a la autoridad demandada que informe dentro de los tres días 
siguientes, respecto al cumplimiento de la sentencia. Se exceptúan de lo dispuesto en este párrafo las 
sentencias que hubieran señalado efectos, cuando la resolución impugnada derive de un procedimiento 
oficioso. 
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Concluido el término anterior con informe o sin él, la Sala Regional, la Sección o el Pleno de que se trate, 
decidirá si hubo incumplimiento injustificado de la sentencia, en cuyo caso procederá como sigue: 

a) Impondrá a la autoridad demandada responsable una multa de apremio que se fijará entre trescientas y 
mil veces el salario mínimo general diario que estuviere vigente en el Distrito Federal, tomando en cuenta la 
gravedad del incumplimiento y las consecuencias que ello hubiere ocasionado, requiriéndola a cumplir con la 
sentencia en el término de tres días y previniéndole, además, de que en caso de renuencia, se le impondrán 
nuevas multas de apremio en los términos de este inciso, lo que se informará al superior jerárquico de la 
autoridad demandada. 

b) Si al concluir el plazo mencionado en el inciso anterior, persistiere la renuencia de la autoridad 
demandada a cumplir con lo sentenciado, la Sala Regional, la Sección o el Pleno podrá requerir al superior 
jerárquico de aquélla para que en el plazo de tres días la obligue a cumplir sin demora. 

De persistir el incumplimiento, se impondrá al superior jerárquico una multa de apremio de conformidad 
con lo establecido por el inciso a). 

c) Cuando la naturaleza del acto lo permita, la Sala Regional, la Sección o el Pleno podrá comisionar al 
funcionario jurisdiccional que, por la índole de sus funciones estime más adecuado, para que dé cumplimiento 
a la sentencia. 

Lo dispuesto en esta fracción también será aplicable cuando no se cumplimente en los términos 
ordenados la suspensión que se decrete, respecto del acto impugnado en el juicio o en relación con la 
garantía que deba ser admitida. 

d) Transcurridos los plazos señalados en los incisos anteriores, la Sala Regional, la Sección o el Pleno 
que hubiere emitido el fallo, pondrá en conocimiento de la Contraloría Interna correspondiente los hechos, a 
fin de ésta determine la responsabilidad del funcionario responsable del incumplimiento. 

II. A petición de parte, el afectado podrá ocurrir en queja ante la Sala Regional, la Sección o el Pleno que 
la dictó, de acuerdo con las reglas siguientes: 

a) Procederá en contra de los siguientes actos: 

1.- La resolución que repita indebidamente la resolución anulada o la que incurra en exceso o en defecto, 
cuando se dicte pretendiendo acatar una sentencia. 

2.- La resolución definitiva emitida y notificada después de concluido el plazo establecido por los artículos 
52 y 57, fracción I, inciso b) de esta Ley, cuando se trate de una sentencia dictada con base en las fracciones 
II y III del artículo 51 de la propia ley, que obligó a la autoridad demandada a iniciar un procedimiento o a 
emitir una nueva resolución, siempre y cuando se trate de un procedimiento oficioso. 

3.- Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la sentencia. 

4.- Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión definitiva de la ejecución del acto 
impugnado en el juicio contencioso administrativo federal. 

La queja sólo podrá hacerse valer por una sola vez, con excepción de los supuestos contemplados en el 
subinciso 3, caso en el que se podrá interponer en contra de las resoluciones dictadas en cumplimiento a esta 
instancia. 

b) Se interpondrá por escrito acompañado, si la hay, de la resolución motivo de la queja, así como de una 
copia para la autoridad responsable, se presentará ante la Sala Regional, la Sección o el Pleno que dictó la 
sentencia, dentro de los quince días siguientes a aquél en que surtió efectos la notificación del acto, 
resolución o manifestación que la provoca. En el supuesto previsto en el inciso anterior, subinciso 3, el 
quejoso podrá interponer su queja en cualquier tiempo, salvo que haya prescrito su derecho. 

En dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera que hubo exceso o defecto; repetición 
del acto impugnado o del efecto de éste; que precluyó la oportunidad de la autoridad demandada para emitir 
la resolución definitiva con la que concluya el procedimiento ordenado; o bien, que procede el cumplimiento 
sustituto. 

El Magistrado Instructor o el Presidente de la Sección o el Presidente del Tribunal, en su caso, ordenarán 
a la autoridad a quien se impute el incumplimiento, que rinda informe dentro del plazo de cinco días en el que 
justificará el acto que provocó la queja. Vencido el plazo mencionado, con informe o sin él, se dará cuenta a la 
Sala Regional, la Sección o el Pleno que corresponda, la que resolverá dentro de los cinco días siguientes. 
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c) En caso de repetición de la resolución anulada, la Sala Regional, la Sección o el Pleno hará la 
declaratoria correspondiente, anulando la resolución repetida y la notificará a la autoridad responsable de la 
repetición, previniéndole se abstenga de incurrir en nuevas repeticiones. 

Además, al resolver la queja, la Sala Regional, la Sección o el Pleno impondrá la multa y ordenará se 
envíe el informe al superior jerárquico, establecidos por la fracción I, inciso a) de este artículo. 

d) Si la Sala Regional, la Sección o el Pleno resuelve que hubo exceso o defecto en el cumplimiento, 
dejará sin efectos la resolución que provocó la queja y concederá a la autoridad demandada veinte días para 
que dé el cumplimiento debido al fallo, precisando la forma y términos conforme a los cuales deberá cumplir. 

e) Si la Sala Regional, la Sección o el Pleno comprueba que la resolución a que se refiere el inciso a), 
subinciso 2 de esta fracción, se emitió después de concluido el plazo legal, anulará ésta, declarando la 
preclusión de la oportunidad de la autoridad demandada para dictarla y ordenará se comunique esta 
circunstancia al superior jerárquico de ésta. 

f) En el supuesto comprobado y justificado de imposibilidad de cumplir con la sentencia, la Sala Regional, 
la Sección o el Pleno declarará procedente el cumplimiento sustituto y ordenará instruir el incidente respectivo, 
aplicando para ello, en forma supletoria, el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

g) Durante el trámite de la queja se suspenderá el procedimiento administrativo de ejecución que en su 
caso existiere. 

III. Tratándose del incumplimiento a la orden de suspensión definitiva de la ejecución del acto impugnado, 
procederá la queja mediante escrito interpuesto en cualquier momento ante el instructor. 

En dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera que se ha dado el incumplimiento a la 
suspensión otorgada, y si los hay, los documentos en que consten las actuaciones de la autoridad en que 
pretenda la ejecución del acto. 

El magistrado pedirá un informe a la autoridad a quien se impute el incumplimiento de la sentencia 
interlocutoria que hubiese otorgado la suspensión definitiva, que deberá rendir dentro del plazo de cinco días, 
en el que, en su caso, se justificará el acto o la omisión que provocó la queja. Vencido dicho plazo, con 
informe o sin él, el magistrado dará cuenta a la Sala, la que resolverá en un plazo máximo de cinco días. 

Si la Sala resuelve que hubo incumplimiento de la suspensión otorgada, declarará la nulidad de las 
actuaciones realizadas en violación a la suspensión. 

La resolución a que se refiere esta fracción se notificará también al superior del funcionario responsable, 
entendiéndose por éste al que incumpla la suspensión decretada, para que proceda jerárquicamente y la Sala 
impondrá al funcionario responsable o autoridad renuente, una multa equivalente a un mínimo de quince días 
de su salario, sin exceder del equivalente a cuarenta y cinco días del mismo. 

IV. A quien promueva una queja notoriamente improcedente, entendiendo por ésta la que se interponga 
contra actos que no constituyan resolución administrativa definitiva, se le impondrá una multa en monto 
equivalente a entre doscientas cincuenta y seiscientas veces el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal y, en caso de haberse suspendido la ejecución, se considerará este hecho como agravante 
para graduar la sanción que en definitiva se imponga. 

Existiendo resolución administrativa definitiva, si la Sala Regional, la Sección o el Pleno consideran que la 
queja es improcedente, prevendrán al promovente para que dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación del auto respectivo, la presente como demanda, cumpliendo los 
requisitos previstos por los artículos 14 y 15 de esta Ley, ante la misma Sala Regional que conoció del primer 
juicio, la que será turnada al mismo Magistrado Instructor de la queja. 

TÍTULO III 
De los Recursos 

CAPÍTULO I 
De la Reclamación 

ARTÍCULO 59.- El recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones del Magistrado 
Instructor que admitan, desechen o tengan por no presentada la demanda, la contestación, la ampliación de 
ambas o alguna prueba; las que decreten o nieguen el sobreseimiento del juicio antes del cierre de 
instrucción; aquéllas que admitan o rechacen la intervención del tercero. La reclamación se interpondrá ante la 
Sala o Sección respectiva, dentro de los quince días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de 
que se trate. 

ARTÍCULO 60.- Interpuesto el recurso a que se refiere el artículo anterior, se ordenará correr traslado a la 
contraparte por el término de cinco días para que exprese lo que a su derecho convenga y sin más trámite 
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dará cuenta a la Sala para que resuelva en el término de cinco días. El magistrado que haya dictado el 
acuerdo recurrido no podrá excusarse. 

ARTÍCULO 61.- Cuando la reclamación se interponga en contra del acuerdo que sobresea el juicio antes 
de que se hubiera cerrado la instrucción, en caso de desistimiento del demandante, no será necesario dar 
vista a la contraparte. 

ARTÍCULO 62.- Como único caso de excepción, las sentencias interlocutorias que concedan o nieguen la 
suspensión definitiva, podrán ser impugnadas mediante la interposición del recurso de reclamación ante la 
Sección de la Sala Superior en turno del Tribunal, mediante escrito que se presente ante la Sala Regional que 
haya dictado la sentencia, dentro de los cinco días siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación 
respectiva. 

Interpuesto el recurso en los términos señalados en el párrafo anterior, la Sala Regional ordenará correr 
traslado a la contraparte por el término de cinco días para que exprese lo que a su derecho convenga. Una 
vez transcurrido dicho plazo, la Sala Regional remitirá a la Sección de la Sala Superior que por turno 
corresponda, dentro de las veinticuatro horas siguientes, copia certificada del escrito de demanda, de la 
sentencia interlocutoria recurrida, de su notificación y del escrito que contenga el recurso de reclamación, con 
expresión de la fecha y hora de recibido. 

Una vez remitido el recurso de reclamación en los términos antes señalados, se dará cuenta a la Sala 
Superior que por turno corresponda para que resuelva en el término de cinco días. 

CAPÍTULO II 
De la Revisión 

ARTÍCULO 63.- Las resoluciones emitidas por el Pleno, las Secciones de la Sala Superior o por las Salas 
Regionales que decreten o nieguen el sobreseimiento y las sentencias definitivas que dicten, podrán ser 
impugnadas por la autoridad a través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica, 
interponiendo el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede del Pleno, 
Sección o Sala Regional a que corresponda, mediante escrito que se presente ante la responsable, dentro de 
los quince días siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se refiera a 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. En el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por periodos inferiores a doce meses, 
para determinar la cuantía del asunto se considerará el monto que resulte de dividir el importe de la 
contribución entre el número de meses comprendidos en el periodo que corresponda y multiplicar el cociente 
por doce. 

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, 
o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión 
del recurso. 

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de 
Administración Tributaria o por autoridades fiscales de las Entidades Federativas coordinadas en ingresos 
federales y siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el 
procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido 
del fallo. 

e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias. 

f) Las que afecten el interés fiscal de la Federación. 

III. Sea una resolución dictada en materia de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

IV. Sea una resolución dictada en materia de Comercio Exterior. 

V. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, cuando el asunto verse sobre la 
determinación de sujetos obligados, de conceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de 
riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre cualquier aspecto 
relacionado con pensiones que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 
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En los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales de las Entidades Federativas 
coordinadas en ingresos federales, el recurso sólo podrá ser interpuesto por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir una copia del mismo para el 
expediente y una para cada una de las partes que hubiesen intervenido en el juicio contencioso administrativo, 
a las que se les deberá emplazar para que, dentro del término de quince días, comparezcan ante el Tribunal 
Colegiado de Circuito que conozca de la revisión a defender sus derechos. 

En todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses 
puede adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, dentro del plazo de quince días contados a partir 
de la fecha en la que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios correspondientes; en 
este caso la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste. 

Este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos previstos en la Ley de Amparo en cuanto a la 
regulación del recurso de revisión. 

ARTÍCULO 64.- Si el particular interpuso amparo directo contra la misma resolución o sentencia 
impugnada mediante el recurso de revisión, el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del amparo 
resolverá el citado recurso, lo cual tendrá lugar en la misma sesión en que decida el amparo. 

TÍTULO IV 
Disposiciones Finales 

CAPÍTULO I 
De las Notificaciones 

ARTÍCULO 65.- Toda resolución debe notificarse, o en su caso, darse el aviso por correo personal 
electrónico, a más tardar el tercer día siguiente a aquél en que el expediente haya sido turnado al actuario 
para ese efecto y se asentará la razón respectiva a continuación de la misma resolución. 

Las notificaciones que se realicen a las autoridades o a personas morales por conducto de su Oficialía de 
Partes u Oficina de recepción, se entenderán legalmente efectuadas cuando en el documento correspondiente 
obre el sello de recibido por tales oficinas. 

Al actuario que sin causa justificada no cumpla con esta obligación, se le impondrá una multa de una a 
tres veces el salario mínimo general de la zona económica correspondiente al Distrito Federal, elevado al 
mes, sin que exceda del 30% de su salario. Será destituido, sin responsabilidad para el Estado, en caso de 
reincidencia. 

ARTÍCULO 66.- En las notificaciones, el actuario deberá asentar razón del envío por correo o entrega de 
los oficios de notificación y de los avisos por correo personal electrónico, así como de las notificaciones 
personales y por lista. Los acuses postales de recibo y las piezas certificadas devueltas se agregarán como 
constancia a dichas actuaciones. 

ARTÍCULO 67.- Las notificaciones que deban hacerse a los particulares, se harán en los locales de las 
salas si las personas a quienes deba notificarse se presentan dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
aquélla en que se haya dictado la resolución. Cuando el particular no se presente se harán por lista autorizada 
que se fijará en sitio visible de dichos locales. A fin de facilitar su consulta, la lista mencionada podrá ser 
incluida en la página electrónica del Tribunal. 

Tratándose del auto que corra traslado de la demanda o del que mande citar a testigos que no deban ser 
presentados por la parte oferente, la notificación a los particulares o a quien los represente, se hará 
personalmente o por correo certificado con acuse de recibo en el domicilio que se haya hecho del 
conocimiento de la Sala Regional de que se trate, siempre que dicho domicilio se encuentre en territorio 
nacional. 

Una vez que los particulares, partes en el juicio, se apersonen en éste, deberán señalar domicilio 
conforme lo establece la fracción I del artículo 14 de esta Ley, en el que se le harán saber, personalmente o 
por correo certificado con acuse de recibo, las siguientes resoluciones: 

I. La que tenga por admitida la contestación y, en su caso, de la ampliación de la demanda, así como la 
contestación a la ampliación citada. 

II. El requerimiento, a la parte que debe cumplirlo. 
III. El auto de la Sala Regional que dé a conocer a las partes que el juicio será resuelto por la Sala 

Superior. 
IV. El auto que decrete o niegue la suspensión provisional y la sentencia que resuelva la definitiva. 
V. Las resoluciones que puedan ser recurridas. 
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VI. La resolución de sobreseimiento. 
VII. La sentencia definitiva, y 
VIII. En todos aquellos casos en que el Magistrado Instructor o la Sala así lo ordenen. 
En caso de incumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, las notificaciones se harán a los 

particulares por medio de la lista a que se refiere este artículo, la cual contendrá el nombre de la persona, la 
clave del expediente y el tipo de acuerdo. En los autos se hará constar la fecha de la lista. 

Las partes que así lo deseen, podrán señalar su clave o dirección de correo personal electrónico a la Sala 
Regional en que se lleve el juicio, a fin de que por este medio se les dé aviso de la emisión de los autos y 
demás resoluciones que en él se dicten, acompañado de un extracto de su contenido que comprenderá la 
fecha y órgano de emisión, los datos de identificación del expediente y el tipo de auto o resolución. Satisfecho 
lo anterior, el Magistrado Instructor ordenará que los avisos de que se trata se le practiquen por este medio a 
la parte que lo haya solicitado; el Actuario, a su vez, deberá dejar constancia en el expediente de que el aviso 
se envió a la dirección electrónica señalada hasta por tres ocasiones consecutivas y la fecha y hora en que las 
realizó. En estos casos, durante el plazo de cinco días siguientes a aquél en que el aviso se llevó a cabo, la 
parte interesada podrá apersonarse al local de la Sala a notificarse personalmente de la resolución de que se 
trate y, a su vencimiento, si esto último no hubiere ocurrido, se procederá a su notificación por lista. 

ARTÍCULO 68.- Las notificaciones que deban hacerse a las autoridades administrativas se harán por 
oficio y por vía telegráfica en casos urgentes. También podrán efectuarse, opcionalmente, en la forma prevista 
en el artículo anterior por medio del aviso en correo personal electrónico. 

Tratándose de las autoridades, las resoluciones que se dicten en los juicios que se tramiten ante el 
Tribunal se deberán notificar en todos los casos, únicamente a la unidad administrativa a la que corresponda 
la representación en juicio de la autoridad señalada en el artículo 5o., tercer párrafo de esta Ley. 

Si el domicilio de la oficina principal de la autoridad se encuentra en el lugar de la sede de la Sala, un 
empleado hará la entrega, recabando la constancia de recibo correspondiente. 

ARTÍCULO 69.- Una vez emplazada la autoridad demandada, deberá señalar domicilio en cualquier parte 
del territorio nacional, salvo cuando tenga su domicilio dentro de la jurisdicción de la Sala competente, en cuyo 
caso, el señalado para tal efecto, deberá estar ubicado dentro de la circunscripción territorial de la Sala 
Regional competente, en el que se le harán las notificaciones de los autos y resoluciones posteriores y, para 
el caso de incumplimiento a lo anterior, las notificaciones se le harán por medio de lista autorizada. 

ARTÍCULO 70.- Las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en que fueren 
hechas. En los casos de notificaciones por lista se tendrá como fecha de notificación la del día en que se 
hubiese fijado. 

ARTÍCULO 71.- La notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, también se 
entenderá legalmente efectuada cuando se lleve a cabo por cualquier medio por el que se pueda comprobar 
fehacientemente la recepción de los actos que se notifiquen. 

ARTÍCULO 72.- Una notificación omitida o irregular se entenderá legalmente hecha a partir de la fecha en 
que el interesado se haga sabedor de su contenido. 

CAPÍTULO II 
De los Exhortos 

ARTÍCULO 73.- Las diligencias de notificación o, en su caso, de desahogo de alguna prueba, que deban 
practicarse en región distinta de la correspondiente a la sede de la Sala Regional en que se instruya el juicio, 
deberán encomendarse, en primer lugar, a la ubicada en aquélla y en su defecto al juez o magistrado del 
Poder Judicial Federal. 

Los exhortos se despacharán al día siguiente hábil a aquél en que la actuaría reciba el acuerdo que los 
ordene. Los que se reciban se proveerán dentro de los tres días siguientes a su recepción y se diligenciarán 
dentro de los cinco días siguientes, a no ser que lo que haya de practicarse exija necesariamente mayor 
tiempo, caso en el cual, la Sala requerida fijará el plazo que crea conveniente. 

Una vez diligenciado el exhorto, la Sala requerida, sin más trámite, deberá remitirlo con las constancias 
que acrediten el debido cumplimiento de la diligencia practicada en auxilio de la Sala requirente. 

Las diligencias de notificación o, en su caso, de desahogo de alguna prueba, que deban practicarse en el 
extranjero, deberán encomendarse al Consulado Mexicano más próximo a la Ciudad en la que deba 
desahogarse. 

Para diligenciar el exhorto el magistrado del Tribunal podrá solicitar el auxilio de alguna Sala del propio 
Tribunal, de algún juez o magistrado del Poder Judicial de la Federación o de la localidad, o de algún tribunal 
administrativo federal o de algún otro tribunal del fuero común. 
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CAPÍTULO III 
Del Cómputo de los Términos 

ARTÍCULO 74.- El cómputo de los plazos se sujetará a las reglas siguientes: 

I. Empezarán a correr a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación. 
II. Si están fijados en días, se computarán sólo los hábiles entendiéndose por éstos aquellos en que se 

encuentren abiertas al público las oficinas de las Salas del Tribunal durante el horario normal de labores. La 
existencia de personal de guardia no habilita los días en que se suspendan las labores. 

III. Si están señalados en periodos o tienen una fecha determinada para su extinción, se comprenderán los 
días inhábiles; no obstante, si el último día del plazo o la fecha determinada es inhábil, el término se 
prorrogará hasta el siguiente día hábil. 

IV. Cuando los plazos se fijen por mes o por año, sin especificar que sean de calendario se entenderá en 
el primer caso que el plazo vence el mismo día del mes de calendario posterior a aquél en que se inició y en el 
segundo caso, el término vencerá el mismo día del siguiente año de calendario a aquél en que se inició. 
Cuando no exista el mismo día en los plazos que se fijen por mes, éste se prorrogará hasta el primer día hábil 
del siguiente mes de calendario. 

TÍTULO V 
De la Jurisprudencia 

CAPÍTULO ÚNICO 
ARTÍCULO 75.- Las tesis sustentadas en las sentencias pronunciadas por la Sala Superior, aprobadas por 

lo menos por siete magistrados, constituirán precedente una vez publicados en la Revista del Tribunal. 
También constituirán precedente las tesis sustentadas en las sentencias de las Secciones de la Sala 

Superior, siempre que sean aprobadas cuando menos por cuatro de los magistrados integrantes de la Sección 
de que se trate y sean publicados en la Revista del Tribunal. 

Las Salas podrán apartarse de los precedentes establecidos por el Pleno o las Secciones, siempre que en 
la sentencia expresen las razones por las que se apartan del mismo, debiendo enviar al Presidente del 
Tribunal copia de la sentencia. 

ARTÍCULO 76.- Para fijar jurisprudencia, el Pleno de la Sala Superior deberá aprobar tres precedentes en 
el mismo sentido, no interrumpidos por otro en contrario. 

También se fijará jurisprudencia por alguna Sección de la Sala Superior, siempre que se aprueben cinco 
precedentes no interrumpidos por otro en contrario. 

ARTÍCULO 77.- En el caso de contradicción de sentencias, cualquiera de los Magistrados del Tribunal o 
las partes en los juicios en las que tales tesis se sustentaron, podrán denunciarla ante el Presidente del 
Tribunal para que éste la haga del conocimiento del Pleno, el cual con un quórum mínimo de diez 
Magistrados, decidirá por mayoría de siete la que debe prevalecer, constituyendo jurisprudencia. 

La resolución que pronuncie el Pleno del Tribunal, en los casos a que este artículo se refiere, sólo tendrá 
efectos para fijar jurisprudencia y no afectará las resoluciones dictadas en los juicios correspondientes. 

ARTÍCULO 78.- El Pleno podrá suspender una jurisprudencia, cuando en una sentencia o en una 
resolución de contradicción de sentencias, resuelva en sentido contrario a la tesis de la jurisprudencia. Dicha 
suspensión deberá publicarse en la revista del Tribunal. 

Las Secciones de la Sala Superior podrán apartarse de su jurisprudencia, siempre que la sentencia se 
apruebe por lo menos por cuatro Magistrados integrantes de la Sección, expresando en ella las razones por 
las que se apartan y enviando al Presidente del Tribunal copia de la misma, para que la haga del 
conocimiento del Pleno y éste determine si procede que se suspenda su aplicación, debiendo en este caso 
publicarse en la revista del Tribunal. 

Los magistrados de la Sala Superior podrán proponer al Pleno que suspenda su jurisprudencia, cuando 
haya razones fundadas que lo justifiquen. Las Salas Regionales también podrán proponer la suspensión 
expresando al Presidente del Tribunal los razonamientos que sustenten la propuesta, a fin de que la someta a 
la consideración del Pleno. 

La suspensión de una jurisprudencia termina cuando se reitere el criterio en tres precedentes de Pleno o 
cinco de Sección, salvo que el origen de la suspensión sea jurisprudencia en contrario del Poder Judicial 
Federal y éste la cambie. En este caso, el Presidente del Tribunal lo informará al Pleno para que éste ordene 
su publicación. 

ARTÍCULO 79.- Las Salas del Tribunal están obligadas a aplicar la jurisprudencia del Tribunal, salvo que 
ésta contravenga jurisprudencia del Poder Judicial Federal. 
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Cuando se conozca que una Sala del Tribunal dictó una sentencia contraviniendo la jurisprudencia, el 
Presidente del Tribunal solicitará a los Magistrados que hayan votado a favor de dicha sentencia un informe, 
para que éste lo haga del conocimiento del Pleno y, una vez confirmado el incumplimiento, el Pleno del 
Tribunal los apercibirá. En caso de reincidencia se les aplicará la sanción administrativa que corresponda en 
los términos de la ley de la materia. 

TRANSITORIOS 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor en toda la República el día 1o. de enero del 2006. 
Segundo.- A partir de la entrada en vigor de esta Ley se derogan el Título VI del Código Fiscal de la 

Federación y los artículos que comprenden del 197 al 263 del citado ordenamiento legal, por lo que las leyes 
que remitan a esos preceptos se entenderán referidos a los correspondientes de esta Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Tercero.- Quedan sin efectos las disposiciones legales, que contravengan o se opongan a lo preceptuado 
en esta Ley. 

Cuarto.- Los juicios que se encuentren en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, al momento de entrar en vigor la presente Ley, se tramitarán hasta su total resolución 
conforme a las disposiciones legales vigentes en el momento de presentación de la demanda. 

México, D.F., a 4 de octubre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de 
noviembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 39 bis a la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo 39 bis a la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 39 BIS.- Los pueblos y las comunidades indígenas podrán ejecutar el Himno Nacional, 

traducido a la lengua que en cada caso corresponda. Para tales efectos, se faculta al Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas para realizar las traducciones correspondientes, las cuales deberán contar con la 
autorización de la Secretaría de Gobernación y de la Secretaría de Educación Pública. 

Los pueblos y comunidades indígenas podrán solicitar a las Secretarías de Gobernación y de Educación 
Pública la autorización de sus propias traducciones del Himno Nacional. La Secretaría de Gobernación llevará 
el registro de las traducciones autorizadas. 

TRANSITORIO 
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 18 de octubre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de noviembre 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 46 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES. 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 46 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 46.- Es obligatoria la enseñanza del Himno Nacional en todos los planteles de educación 

preescolar, primaria y secundaria. 
........ 

TRANSITORIO 
Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 6 de octubre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Saúl López Sollano, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de noviembre 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se adicionan los artículos 167 Bis, 167 Bis 1, 167 Bis 2, 167 Bis 3 y 167 Bis 4 a la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 167 BIS, 167 BIS 1, 167 BIS 2, 167 BIS 3 Y 167 BIS 4 
A LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los artículos 167 BIS, 167 BIS 1, 167 BIS 2, 167 BIS 3 y 167 BIS 4 a la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 167 Bis.- Las notificaciones de los actos administrativos dictados con motivo de la aplicación de 
esta Ley, se realizarán: 

I. Personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, cuando se trate de emplazamientos y 
resoluciones administrativas definitivas, sin perjuicio de que la notificación de estos actos pueda efectuarse en 
las oficinas de las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría, si las personas a quienes deba 
notificarse se presentan en las mismas. En este último caso, se asentará la razón correspondiente; 

II. Por rotulón, colocado en los estrados de la Unidad Administrativa competente, cuando la persona a 
quien deba notificarse no pueda ser ubicada después de iniciadas las facultades de inspección, vigilancia o 
verificación a las que se refiere el presente Título, o cuando no hubiera señalado domicilio en la población 
donde se encuentre ubicada la sede de la autoridad ordenadora; 

III. Por edicto, toda notificación cuando se desconozca el domicilio del interesado o en su caso cuando la 
persona a quien deba notificarse haya desaparecido, se ignore su domicilio o se encuentre en el extranjero sin 
haber dejado representante legal o autorizado para tales efectos. 

Tratándose de actos distintos a los señalados en la fracción I de este artículo, las notificaciones podrán 
realizarse por correo ordinario, mensajería, telegrama o, previa solicitud por escrito del interesado, a través de 
telefax, medios de comunicación electrónica u otro similar o en las oficinas de las Unidades Administrativas  
de la Secretaría, si se presentan las personas que han de recibirlas a más tardar dentro del término de cinco 
días hábiles siguientes contados a partir del día en que se dicten los actos que han de notificarse. Lo anterior, 
sin perjuicio de que la autoridad ordenadora lo haga por rotulón, dentro del término de diez días hábiles 
contados a partir del día en que se dicten los actos que han de notificarse, el cual se fijará en lugar visible de 
las oficinas de las Unidades Administrativas de la Secretaría. 

Si los interesados, sus representantes legales o las personas autorizadas por ellos, no ocurren a las 
oficinas de las Unidades Administrativas de la Secretaría, a notificarse dentro del término señalado en el 
párrafo anterior, las notificaciones se darán por hechas, y surtirán sus efectos el día hábil siguiente al de la 
fijación del rotulón. 

De toda notificación por rotulón se agregará, al expediente, un tanto de aquel, asentándose la razón 
correspondiente, y 

IV. Por instructivo, solamente en el caso señalado en el tercer párrafo del artículo 167 Bis 1 de la presente Ley. 



Miércoles 7 de diciembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

Artículo 167 Bis 1.- Las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado o en el último 
domicilio que la persona a quien se deba notificar haya señalado en la población donde se encuentre la sede 
de las Unidades Administrativas de la Secretaría, o bien, personalmente en el recinto oficial de éstas, cuando 
comparezcan voluntariamente a recibirlas en los dos primeros casos, el notificador deberá cerciorarse que se 
trata del domicilio del interesado o del designado para esos efectos y deberá entregar el original del acto que 
se notifique y copia de la constancia de notificación respectiva, así como señalar la fecha y hora en que la 
notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta 
se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser notificada o su representante 
legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, 
para que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el 
citatorio se dejará en un lugar visible del mismo, o con el vecino más inmediato. 

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla 
o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible 
del domicilio, o con el vecino más cercano, lo que se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte 
su validez. 

De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por escrito. 

Artículo 167 Bis 2.- Las notificaciones por edictos se realizarán haciendo publicaciones que contendrán 
un resumen de los actos por notificar. Dichas publicaciones deberán efectuarse por dos días consecutivos en 
el Diario Oficial de la Federación o en la Gaceta o Periódico Oficial de la Entidad Federativa en la que tenga 
su sede la Unidad Administrativa que conozca del asunto y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la Entidad Federativa correspondiente. 

Artículo 167 Bis 3.- Las notificaciones personales surtirán sus efectos el día en que hubieren sido 
realizadas. Los plazos empezarán a correr a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haya surtido 
efectos la notificación. 

Se tendrá como fecha de notificación por correo certificado la que conste en el acuse de recibo. 

En las notificaciones por edictos se tendrá como fecha de notificación la de la última publicación en el 
Diario Oficial de la Federación o en la Gaceta o Periódico Oficial de la Entidad Federativa en la que se tenga 
su sede la Unidad Administrativa de la Secretaría que ordenó la publicación y en un de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la Entidad Federativa correspondiente. 

Las notificaciones por rotulón surtirán sus efectos al día hábil siguiente al de la fijación del mismo. 

Artículo 167 Bis 4.- Toda notificación deberá efectuarse en un plazo máximo de quince días hábiles, 
contados a partir de la emisión de la resolución o acto que se notifique, y deberá contener el texto íntegro del 
acto, así como el fundamento legal en que se apoye con la indicación de si es o no definitivo en la vía 
administrativa, y en su caso, la expresión del recurso administrativo que contra la misma proceda, órgano ante 
el cual hubiera de presentarse y plazo para su interposición. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 29 de septiembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de noviembre 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman la fracción X del artículo 31 y las fracciones IV y IX del artículo 35 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 31 Y LAS FRACCIONES IV Y IX DEL ARTÍCULO 35 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción X del artículo 31 y las fracciones IV y IX del artículo 35 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 31. ... 

I. a IX. ... 

X. Establecer y revisar los precios y tarifas de los bienes y servicios de la administración pública federal, o 
bien, las bases para fijarlos, escuchando a la Secretaría de Economía y con la participación de las 
dependencias que correspondan; 

XI. a XXV. ... 

Artículo 35. ... 

I. a III. ... 

IV. Vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad en materia de sanidad animal y vegetal; fomentar los 
programas y elaborar normas oficiales de sanidad animal y vegetal; atender, coordinar, supervisar y evaluar 
las campañas de sanidad, así como otorgar las certificaciones relativas al ámbito de su competencia; 

V. a VIII. ... 

IX. Promover el desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria, en 
coordinación con la Secretaría de Economía; 

X. a XXII. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 6 de octubre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Saúl López Sollano, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los primer día de mes de diciembre de 
dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el único párrafo y se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 46; se 
deroga la fracción IV del artículo 73; se adicionan las fracciones X y XI, pasando la actual fracción X a ser fracción 
XII del artículo 76, y se reforma la fracción I del artículo 105, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA Y PREVIA LA APROBACION DE 

LA MAYORIA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADO EL UNICO 

PARRAFO Y ADICIONADOS UN SEGUNDO Y TERCER PARRAFOS AL ARTICULO 46; DEROGADA LA FRACCION IV 

DEL ARTICULO 73; ADICIONADAS LAS FRACCIONES X Y XI, PASANDO LA ACTUAL FRACCION X A SER 

FRACCION XII DEL ARTICULO 76; Y REFORMADA LA FRACCION I DEL ARTICULO 105, TODOS DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Primero.- Se reforma el único párrafo y se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 46 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 46. Las entidades federativas pueden arreglar entre sí, por convenios amistosos, sus respectivos 

límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la aprobación de la Cámara de Senadores. 

A falta de acuerdo, cualquiera de las partes podrá acudir ante la Cámara de Senadores, quien actuará en 

términos del artículo 76, fracción XI, de esta Constitución. 

Las resoluciones del Senado en la materia serán definitivas e inatacables. La Suprema Corte de Justicia 

de la Nación podrá conocer a través de controversia constitucional, a instancia de parte interesada, de los 

conflictos derivados de la ejecución del correspondiente decreto de la Cámara de Senadores. 

Artículo Segundo.- Se deroga la fracción IV del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I a III. ... 

IV. Derogada. 

V a XXX. ... 

Artículo Tercero.- Se adicionan las fracciones X y XI, pasando la actual fracción X a ser fracción XII del 

artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

I a IX. ... 

X. Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 

los convenios amistosos que sobre sus respectivos límites celebren las entidades federativas; 

XI. Resolver de manera definitiva los conflictos sobre límites territoriales de las entidades federativas que 

así lo soliciten, mediante decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes; 

XII. Las demás que la misma Constitución le atribuya. 

Artículo Cuarto.- Se reforma la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política Mexicana, para 

quedar como sigue: 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 

reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral y a 

lo establecido en el artículo 46 de esta Constitución, se susciten entre: 

a) al k) ... 

... 

... 

II a III. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- La Cámara de Senadores establecerá dentro del periodo ordinario de sesiones inmediato 

siguiente a la entrada en vigor del presente decreto, la Comisión de Límites de las Entidades Federativas, la 

cual se integrará y funcionará en los términos de la ley reglamentaria que al efecto se expida, así como por las 

disposiciones que para el caso dispongan la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Reglamento para su Gobierno Interior. 

TERCERO.- Las controversias que a la entrada en vigor de este decreto se encuentren en trámite ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de conflictos limítrofes entre entidades federativas, serán 

remitidas de inmediato, con todos sus antecedentes, a la Cámara de Senadores, a fin de que ésta en términos 

de sus atribuciones constitucionales proceda a establecerlos de manera definitiva mediante decreto 

legislativo. 

México, D.F., a 3 de noviembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Yolanda E. González Hernández, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño 
Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los primer día del mes de diciembre 

de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se adiciona un Capítulo VII-A al Título II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN CAPÍTULO VII-A AL TÍTULO II DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Artículo Único.- Se adiciona un Capítulo VII-A "De las Sociedades Cooperativas de Producción", que 
comprende los artículos 85-A y 85-B, al Título II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar 
como sigue: 

CAPÍTULO VII-A 

De las Sociedades Cooperativas de Producción 

Artículo 85-A.- Las sociedades cooperativas de producción que únicamente se encuentren constituidas 
por socios personas físicas, para calcular el impuesto sobre la renta que les corresponda por las actividades 
que realicen, en lugar de aplicar lo dispuesto en el Título II de esta Ley, podrán aplicar lo dispuesto en la 
Sección I del Capítulo II del Título IV de la misma, considerando lo siguiente: 

I. Calcularán el impuesto del ejercicio de cada uno de sus socios, determinando la parte de la utilidad 
gravable del ejercicio que le corresponda a cada socio por su participación en la sociedad cooperativa de que 
se trate, aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 130 de esta Ley. 

Las sociedades cooperativas de producción a que se refiere este Capítulo, podrán diferir la totalidad del 
impuesto a que se refiere esta fracción, hasta el ejercicio fiscal en el que distribuyan a sus socios la utilidad 
gravable que les corresponda. 

Cuando la sociedad cooperativa de que se trate distribuya a sus socios utilidades provenientes de la 
cuenta de utilidad gravable, pagará el impuesto diferido aplicando al monto de la utilidad distribuida al socio de 
que se trate la tarifa a que se refiere el artículo 177 de esta Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que las primeras utilidades que se distribuyan son las 
primeras utilidades que se generaron. 

El impuesto que en los términos de esta fracción corresponda a cada uno de sus socios, se pagará 
mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 17 del mes inmediato 
siguiente a aquél en el que se pagaron las utilidades gravables, el socio de la cooperativa de que se trate 
podrá acreditar en su declaración anual del ejercicio que corresponda el impuesto que se pague en los 
términos de este párrafo. 

Para los efectos de este Capítulo, se considerará que la sociedad cooperativa de producción distribuye 
utilidades a sus socios, cuando la utilidad gravable a que se refiere esta fracción se invierta en activos 
financieros diferentes a las cuentas por cobrar a clientes o en recursos necesarios para la operación normal 
de la sociedad de que se trate. 

Para los efectos de este capítulo las sociedades cooperativas de producción que no distribuyan 
rendimientos a sus socios, solo podrán invertir dichos recursos en bienes que a su vez generan más empleos 
o socios cooperativistas; 

II. Las sociedades cooperativas de producción llevarán una cuenta de utilidad gravable. Esta cuenta se 
adicionará con la utilidad gravable del ejercicio y se disminuirá con el importe de la utilidad gravable pagada. 
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El saldo de la cuenta prevista en esta fracción, que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir la 
utilidad gravable del mismo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó 
la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando se distribuyan utilidades 
provenientes de esta cuenta con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta 
que se tenga a la fecha de la distribución, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que 
se efectuó la última actualización y hasta el mes en el que se distribuyan dichas utilidades. 

El saldo de la cuenta de utilidad gravable deberá transmitirse a otra u otras sociedades en los casos de 
fusión o escisión. En este último caso, dicho saldo se dividirá entre la sociedad escindente y las sociedades 
escindidas, en la proporción en la que se efectúe la partición del capital contable del estado de posición 
financiera aprobado por la asamblea general extraordinaria y que haya servido de base para realizar la 
escisión. 

La utilidad gravable a que se refiere esta fracción, será la que determine la sociedad cooperativa de que 
se trate, en los términos del artículo 130 de esta Ley, correspondiente a la totalidad de los socios que integran 
dicha sociedad; 

III. Por los ingresos que obtenga la sociedad cooperativa no se efectuarán pagos provisionales del 
impuesto sobre la renta, y 

IV. Los rendimientos y los anticipos que otorguen las sociedades cooperativas a sus socios, se 
considerarán como ingresos asimilados a los ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado y 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 110 y 113 de esta Ley. 

Artículo 85-B.- Las sociedades cooperativas de producción que opten por aplicar lo dispuesto en el 
presente Capítulo, no podrán variar su opción en ejercicios posteriores, salvo cuando se cumplan con los 
requisitos que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. Cuando los contribuyentes dejen de pagar el 
impuesto en los términos de este Capítulo, en ningún caso podrán volver a tributar en los términos del mismo. 

Transitorios 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2006. 

Artículo Segundo.- Para los efectos del tercero y cuarto párrafos de la fracción I, del artículo 85-A de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, se pagará el impuesto sobre la renta conforme a la tarifa del artículo 177 de 
la citada Ley vigente al momento en el que se generaron las utilidades que se distribuyan. 

Artículo Tercero.- Las sociedades cooperativas de producción que distribuyan anticipos o rendimientos a 
sus miembros en los términos de la fracción XI del artículo 29 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para los 
efectos del artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, podrán considerar el impuesto sobre la renta que 
hubieren retenido por dichos conceptos conforme a lo dispuesto en el Capítulo I del Título IV de la Ley 
mencionada, como impuesto sobre la renta correspondiente a la sociedad cooperativa de que se trate. 

Asimismo, las sociedades cooperativas de producción, para los efectos del acreditamiento a que se refiere 
el artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, será el que se determine conforme a lo dispuesto en la fracción I, 
del artículo 85-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Micaela Aguilar González, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los primer día del mes de diciembre 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona el artículo 31 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 31, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar 
como sigue: 

Artículo 31. Los extranjeros con calidad de turistas de conformidad con la Ley General de Población que 
retornen al extranjero por vía aérea o marítima, podrán obtener la devolución del impuesto al valor agregado 
que les haya sido trasladado en la adquisición de mercancías, siempre que se reúnan los siguientes 
requisitos: 

I. Que el comprobante fiscal que expida el contribuyente reúna los requisitos que para tal efecto 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general; 

II. Que las mercancías adquiridas salgan efectivamente del país, lo que se verificará en la aduana 
aeroportuaria o marítima, según sea el caso, por la que salga el turista, y 

III. Que el valor de las compras realizadas por establecimiento, asentado en el comprobante fiscal que 
presente el turista al momento de salir del territorio nacional, ampare un monto mínimo en moneda nacional 
de 1,200 pesos. 

El Servicio de Administración Tributaria establecerá las reglas de operación para efectuar las devoluciones 
a que se refiere el presente artículo y podrá otorgar concesión a los particulares para administrar dichas 
devoluciones, siempre que los servicios para efectuar la devolución no generen un costo para el órgano 
mencionado. 

En todo caso, la devolución que se haga a los extranjeros con calidad de turistas deberá disminuirse con 
el costo de administración que corresponda a las devoluciones efectuadas. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de julio de 2006. 

México, D.F., a 25 de octubre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los primer día del mes de diciembre 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES A 
LOS CONTRIBUYENTES QUE SE INDICAN. 
 
VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 39, 
fracciones I y II del Código Fiscal de la Federación y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece un 
esquema de pago de dicho impuesto aplicable a quienes optan por tributar 
conforme al Régimen de Pequeños Contribuyentes previsto en la Sección III del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 
 
Que, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2003, el Congreso de la Unión aprobó diversas reformas a la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y a la Ley del Impuesto sobre la Renta a efecto de 
establecer que las entidades federativas con las que se celebre convenio de 
coordinación para la administración del impuesto al valor agregado y del impuesto 
sobre la renta del referido sector de contribuyentes, podrán estimar el valor de las 
actividades mensuales y el ingreso gravable de los contribuyentes citados y 
determinar las cuotas correspondientes; 
 
Que los convenios de coordinación celebrados de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal entre las entidades federativas y el Gobierno 
Federal, en materia de administración del impuesto sobre la renta a cargo de los 
pequeños contribuyentes, comprenden, entre otras, las funciones de Registro 
Federal de Contribuyentes, las cuales permiten que dichas entidades reciban los 
avisos a que se refieren las disposiciones fiscales, para mantener actualizado el 
Padrón del Registro Federal de Contribuyentes de este sector de contribuyentes 
que tengan su domicilio fiscal en su jurisdicción, con la finalidad de que dichas 
entidades tengan la administración y control integral de estos contribuyentes; 
 
Que a los pequeños contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
federales les representa una carga administrativa excesiva al tratarse de un sector 
con características especiales de operación y baja capacidad administrativa, por lo 
que es necesario establecer un esquema que simplifique dicho cumplimiento y que 
se lleve a cabo conjuntamente con sus demás obligaciones tributarias; 
 
Que para alcanzar dichos fines, es conveniente facultar a las entidades federativas 
con las que se celebre 



convenio de coordinación, para recaudar a través de una cuota fija integrada tanto 
el impuesto sobre la renta como el impuesto al valor agregado a cargo de los 
pequeños contribuyentes, así como los impuestos locales que determine la propia 
entidad; 
 
Que para uniformar y facilitar el procedimiento de inscripción y determinación de la 
cuota fija integrada de los impuestos antes mencionados, el Servicio de 
Administración Tributaria deberá proporcionar a las entidades federativas con las 
que se celebre convenio de coordinación, la asesoría, capacitación y el soporte 
técnico que permitan realizar la inscripción o movimientos en el Registro Federal 
de Contribuyentes, así como la atención y captura de los avisos correspondientes 
que presenten los pequeños contribuyentes; 
 
Que, en congruencia con lo anterior, es conveniente otorgar por los años 2005 y 
2006 facilidades administrativas consistentes en relevar a los pequeños 
contribuyentes de las siguientes obligaciones: llevar un registro de sus ingresos 
diarios; efectuar la separación de las actividades por las que deba pagarse el 
impuesto al valor agregado conforme a los distintos coeficientes de valor agregado 
que les sean aplicables; presentar la declaración informativa de los ingresos 
obtenidos en dichos años, así como expedir notas de venta por operaciones hasta 
de $100.00; 
 
Que una parte importante de la actividad económica que se desarrolla en el país la 
efectúan personas físicas dedicadas al comercio en la vía pública, lo que provoca 
una percepción generalmente desfavorable para los propios comerciantes y para 
las autoridades al ocasionar diversos problemas, entre ellos el que los 
comerciantes no contribuyan al pago de servicios de limpia, obstaculicen las vías 
peatonales y generen tráfico vehicular, lo que se proyecta en una imagen de 
desorden y falta de autoridad; 
 
Que para impulsar la creación de plazas comerciales en las que se reubique a los 
comerciantes que desarrollan su actividad en la vía pública, se considera 
necesario eximir del pago del impuesto al valor agregado a la enajenación de los 
locales comerciales en las plazas comerciales que se creen para tal fin, y 
 
Que las facilidades a que se refiere el presente Decreto serán únicamente para los 
pequeños contribuyentes que realicen actividades permitidas por las distintas 
disposiciones legales, es decir, que no realicen actividades ilícitas como son entre 
otras, la venta de mercancía robada, de contrabando, de sustancias no permitidas, 
o que vayan contra los derechos de propiedad intelectual, por lo que he tenido a 
bien expedir el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo Primero. Las entidades federativas con las que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público celebre el convenio de coordinación para la administración del 
impuesto al valor agregado y del impuesto sobre la renta, a que se refiere el 



penúltimo párrafo del artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y el 
artículo 139, fracción VI, último párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
podrán establecer anualmente a los contribuyentes que se inscriban o estén 
inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes en el Régimen de Pequeños 
Contribuyentes previsto en la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, con establecimientos, sucursales o agencias ubicados 
en su circunscripción, una cuota fija integrada aplicable para todo el ejercicio y 
que, en su caso, incluya a los impuestos sobre la renta y al valor agregado, cuyo 
pago se realizará bimestralmente. Dichas entidades federativas deberán 
proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, la información sobre los 
pagos señalados con la periodicidad y cumpliendo con las condiciones técnicas 
que se establezcan en el anexo correspondiente del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
 
En la cuota a que se refiere el párrafo anterior podrán incluirse los impuestos 
locales que determine la entidad federativa de que se trate. 
 
Cuando los contribuyentes tengan establecimientos, sucursales o agencias, en 
dos o más entidades federativas, se establecerá una cuota fija integrada en cada 
una de ellas, considerando el impuesto al valor agregado correspondiente a las 
actividades realizadas en la entidad de que se trate y el impuesto sobre la renta 
que resulte por los ingresos obtenidos en la misma. 
 
Artículo Segundo. Los contribuyentes que realicen el pago de los impuestos sobre 
la renta y al valor agregado mediante la cuota fija integrada a que se refiere el 
artículo anterior, durante 2005 y 2006 quedarán relevados de las obligaciones de 
llevar el registro de sus ingresos diarios y de efectuar la separación de las 
actividades por las que deba pagarse el impuesto al valor agregado a los distintos 
coeficientes de valor agregado que les sean aplicables, previstas en los artículos 
139, fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 2o.-C de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la obligación de presentar la declaración 
informativa de los ingresos obtenidos en dichos años, prevista en el cuarto párrafo 
del artículo 137 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como de entregar a sus 
clientes copia de las notas de venta y conservar originales de las mismas, prevista 
en la fracción V del artículo 139 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por 
operaciones por montos de hasta $100.00. 
 
Artículo Tercero. Los beneficios fiscales a que se refieren los artículos anteriores, 
sólo serán aplicables a las personas físicas que estén inscritas o se inscriban en el 
Registro Federal de Contribuyentes en el régimen establecido en el Título IV, 
Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y que no realicen 
actividades que vayan en contra de las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo Cuarto. Se exime a los contribuyentes que tributen de conformidad con lo 
dispuesto en los Títulos II y IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, del pago del impuesto al valor 



agregado que se cause por la enajenación de locales comerciales en las plazas 
que se establezcan mediante Programas Gubernamentales para reubicar a las 
personas físicas dedicadas al comercio en la vía pública, que estén inscritos o que 
se inscriban en el Régimen de Pequeños Contribuyentes a que se refiere la 
Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Los contribuyentes que apliquen la exención a que se refiere el párrafo anterior, no 
trasladarán cantidad alguna por concepto del impuesto al valor agregado en la 
enajenación a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Artículo Quinto. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las 
disposiciones de carácter general que sean necesarias para la correcta y debida 
aplicación del presente Decreto. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Para los efectos del artículo Primero del presente Decreto, las entidades 
federativas podrán establecer para el año de 2005 una cuota fija integrada 
aplicable en la proporción que corresponda a los meses comprendidos desde la 
fecha de la entrada en vigor de este Decreto hasta el 31 de diciembre de 2005. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México Distrito 
Federal, a los seis días del mes de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox 
Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco 
Gil Díaz.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara reformados los artículos 14, segundo párrafo y 22 primer párrafo, y derogado el 
cuarto párrafo del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE 

LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADOS LOS 

ARTÍCULOS 14, SEGUNDO PÁRRAFO Y 22 PRIMER PÁRRAFO, Y DEROGADO EL CUARTO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforman los Artículos 14, segundo párrafo y 22 primer párrafo, y se deroga el cuarto 
párrafo del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 14. ... 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

..... 

..... 

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los 
palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras 
penas inusitadas y trascendentales. 

.... 

.... 

Derogado. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los primer día del mes de diciembre 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara reformado el párrafo cuarto y adicionados los párrafos quinto y sexto, y se 
recorre en su orden los últimos dos párrafos del Artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE 
LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADO EL PÁRRAFO 
CUARTO Y ADICIONADOS LOS PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, Y SE RECORRE EN SU ORDEN LOS ÚLTIMOS DOS 
PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo cuarto y se adicionan los párrafos quinto y sexto, y se recorre en su 
orden los últimos dos párrafos del Artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 18. ..... 
..... 
..... 
La Federación, los Estados y el Distrito Federal establecerán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, un sistema integral de justicia que será aplicable a quienes se atribuya la realización de una 
conducta tipificada como delito por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos fundamentales que reconoce esta Constitución 
para todo individuo, así como aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo 
les han sido reconocidos. Las personas menores de doce años que hayan realizado una conducta prevista 
como delito en la ley, solo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social. 

La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, tribunales y 
autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las 
medidas de orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la protección integral y 
el interés superior del adolescente. 

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, siempre que 
resulte procedente. En todos los procedimientos seguidos a los adolescentes se observará la garantía del 
debido proceso legal, así como la independencia entre las autoridades que efectúen la remisión y las que 
impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales a la conducta realizada y tendrán como fin la 
reintegración social y familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. El 
internamiento se utilizará solo como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda, y podrá 
aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión de conductas 
antisociales calificadas como graves. 

...... 

...... 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los tres meses siguientes de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. Los Estados de la Federación y el Distrito Federal contarán con seis meses a partir de la 

entrada en vigor del Decreto, para crear las leyes, instituciones y órganos que se requieran para la aplicación 
del presente Decreto. 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los primer día del mes de diciembre 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DECRETO por el que se reforma el artículo 299 de la Ley del Seguro Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 299 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 299 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 
Artículo 299.- Las cuotas enteradas sin justificación legal serán devueltas por el Instituto, actualizadas 

conforme a lo previsto en el artículo 17-A, del Código Fiscal de la Federación, desde el mes en que se realizó 
el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta aquél en que la 
devolución esté a disposición del contribuyente, siempre y cuando sean reclamadas dentro de los cinco años 
siguientes a la fecha del entero correspondiente, excepto las provenientes del seguro de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez; por lo que se refiere a estas últimas, se estará a lo previsto en las disposiciones 
legales y reglamentarias respectivas. Tratándose de las otras ramas de aseguramiento, el Instituto podrá 
descontar el costo de las prestaciones que hubiera otorgado. 

TRANSITORIO. 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 25 de octubre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 

Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Yolanda E. González Hernández, Secretaria.- Dip. Marcos Morales 
Torres, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de diciembre de 
dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

LEY de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2006 

Capítulo I 
De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2006, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los 
conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

 
CONCEPTO 

Millones 
de pesos 

  

A. INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL 1,339,787.1 

I. Impuestos: 836,812.4 

1. Impuesto sobre la renta. 374,923.5 

2. Impuesto al activo. 13,412.5 

3. Impuesto al valor agregado. 335,746.8 

4. Impuesto especial sobre producción y servicios: 56,158.9 

A. Gasolinas, diesel para combustión automotriz. 18,569.7 

B. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 20,163.4 

a) Bebidas alcohólicas. 5,651.2 

b) Cervezas y bebidas refrescantes. 14,512.2 

C. Tabacos labrados. 16,365.0 

D. Aguas, refrescos y sus concentrados. 1,060.8 

5. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 15,378.2 

6. Impuesto sobre automóviles nuevos. 5,298.7 

7. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de 
interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación. 

0.0 

8. Impuesto a los rendimientos petroleros. 4,838.5 

9. Impuestos al comercio exterior: 21,701.7 

A. A la importación. 21,701.7 

B. A la exportación. 0.0 

10. Accesorios. 9,353.6 

II. Contribuciones de mejoras: 16.0 

 Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura 
hidráulica. 

16.0 
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III. Derechos: 429,943.7 

1. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho 
público: 

3,870.3 

A. Secretaría de Gobernación. 952.9 

B. Secretaría de Relaciones Exteriores. 1,393.9 

C. Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0 

D. Secretaría de Marina. 0.0 

E. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 88.6 

F. Secretaría de la Función Pública. 0.0 

G. Secretaría de Energía.  16.0 

H. Secretaría de Economía. 145.0 

I. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación.  

18.8 

J. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 829.8 

K. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 35.5 

L. Secretaría de Educación Pública. 322.1 

M. Secretaría de Salud. 2.2 

N. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.7 

Ñ. Secretaría de la Reforma Agraria. 51.5 

O. Secretaría de Turismo. 0.9 

P. Secretaría de Seguridad Pública. 12.4 

2. Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público: 8,381.0 

A. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 0.6 

B. Secretaría de la Función Pública. 0.0 

C. Secretaría de Economía. 441.5 

D. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 2,677.9 

E. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 5,210.0 

F. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

51.0 

G. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0 

3. Derecho a los hidrocarburos. 417,692.4 

A. Derecho ordinario sobre hidrocarburos. 377,605.6 

B. Derecho sobre hidrocarburos para el fondo de 
estabilización. 

39,823.0 

C. Derecho extraordinario sobre exportación de petróleo 
crudo. 

0.0 

D. Derecho para el Fondo de investigación científica y 
tecnológica en materia de energía. 

248.9 

E. Derecho para la fiscalización petrolera. 14.9 

F. Derecho adicional. 0.0 
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IV. Contribuciones no comprendidas en las fracciones 
precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o de pago. 

50,981.7 

V. Productos: 6,278.1 
1. Por los servicios que no correspondan a funciones de 

derecho público. 
71.6 

2. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de 
bienes no sujetos al régimen de dominio público:  

6,206.5 

A. Explotación de tierras y aguas.  0.0 
B. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 1.3 
C. Enajenación de bienes: 1,412.1 

a) Muebles. 1,246.1 
b) Inmuebles. 166.0 

D. Intereses de valores, créditos y bonos. 2,855.2 
E. Utilidades: 1,937.9 

a) De organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal. 

0.0 

b) De la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 458.1 
c) De Pronósticos para la Asistencia Pública. 1,274.3 
d) Otras. 205.5 

F. Otros. 0.0 
VI. Aprovechamientos: 15,755.2 

1. Multas. 1,068.0 
2. Indemnizaciones. 679.8 
3. Reintegros: 254.3 

A. Sostenimiento de las Escuelas Artículo 123. 12.8 
B. Servicio de Vigilancia Forestal. 0.5 
C. Otros. 241.0 

4. Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica. 154.2 
5. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 

leyes locales sobre herencias y legados expedidas de 
acuerdo con la Federación. 

0.0 

6. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre donaciones expedidas de acuerdo con la 
Federación. 

0.0 

7. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para 
el servicio del Sistema Escolar Federalizado. 

0.0 

8. Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos 
locales prestados por la Federación.  

0.0 

9. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de 
particulares para alcantarillado, electrificación, caminos y 
líneas telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas. 

0.1 

10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos 
particulares para internamiento de enfermos y otros 
destinados a la Secretaría de Salud. 

0.0 

11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías 
generales de comunicación y de empresas de 
abastecimiento de energía eléctrica. 

342.9 

12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos. 

256.6 
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13. Regalías provenientes de fondos y explotaciones mineras. 0.0 

14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 16.5 

15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 1.3 

A. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del Distrito 
Federal, Estatales y Municipales, los organismos y 
entidades públicas, sociales y los particulares. 

0.0 

B. De las reservas nacionales forestales. 0.1 

C. Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales y Agropecuarias. 

1.2 

D. Otros conceptos. 0.0 

16. Cuotas Compensatorias. 383.5 

17. Hospitales Militares. 0.0 

18. Participaciones por la explotación de obras del dominio 
público señaladas por la Ley Federal del Derecho de Autor. 

0.1 

19. Recuperaciones de capital:  236.6 

A. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
entidades federativas y empresas públicas. 

1.3 

B. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
empresas privadas y a particulares. 

235.3 

C. Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado. 0.0 

D. Desincorporaciones. 0.0 

E. Otros. 0.0 

20. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a 
propiedad del Fisco Federal.  

107.4 

21. Rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y 
organismos subsidiarios. 

0.0 

22. Provenientes del programa de mejoramiento de los medios 
de informática y de control de las autoridades aduaneras. 

1,122.9 

23. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del 
cumplimiento de convenios celebrados en otros ejercicios. 

0.0 

24. Otros: 11,131.0 

A. Remanente de operación del Banco de México. 0.0 

B. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0 

C. Rendimiento mínimo garantizado. 3,158.7 

D. Otros. 7,972.3 

  

B. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 613,712.9 

VII. Ingresos de organismos y empresas: 483,381.9 

1. Ingresos propios de organismos y empresas: 483,381.9 

A. Petróleos Mexicanos. 260,364.0 

B. Comisión Federal de Electricidad. 176,820.5 

C. Luz y Fuerza del Centro. 537.5 

D. Instituto Mexicano del Seguro Social. 10,845.0 

E. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado. 

34,814.9 

2. Otros ingresos de empresas de participación estatal. 0.0 
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VIII. Aportaciones de seguridad social: 130,331.0 

1. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por 
patrones para el Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

0.0 

2. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 
trabajadores. 

130,331.0 

3. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los 
Patrones. 

0.0 

4. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado a cargo de los citados 
trabajadores. 

0.0 

5. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

0.0 

  
C. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 20,000.0 

IX. Ingresos derivados de financiamientos: 20,000.0 
1. Endeudamiento neto del Gobierno Federal: 201,779.2 

A. Interno. 201,779.2 
B. Externo. 0.0 

2. Otros financiamientos: 20,000.0 
A. Diferimiento de pagos. 20,000.0 
B. Otros. 0.0 

3. Superávit de organismos y empresas de control 
presupuestario directo (se resta). 

201,779.2 

  
TOTAL 1,973,500.0 

 

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones 
que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los 
ingresos a que se refiere este artículo. 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos pagados en especie o en servicios, 
por contribuciones, así como, en su caso, el destino de los mismos. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio de 2006, se estima una recaudación 
federal participable por 1 billón 139 mil 400.4 millones de pesos. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informará al Congreso de la 
Unión, trimestralmente, dentro de los 35 días siguientes al trimestre vencido, sobre los ingresos percibidos por 
la Federación en el ejercicio fiscal de 2006, en relación con las estimaciones que se señalan en este artículo. 

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal de 2006, en términos monetarios, del 
impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan 
empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1968 y cuyo pago se regula en el decreto publicado el 10 de octubre de 
2002, ascenderá al equivalente de 2,540.2 millones de pesos. 

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en 
los artículos correspondientes del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006. 

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, por un monto de endeudamiento 
neto interno hasta por 222 mil millones de pesos. Asimismo, podrá contratar endeudamiento interno adicional 
al autorizado, siempre que se obtenga una disminución de la deuda pública externa por un monto equivalente 
al del endeudamiento interno neto adicional asumido. El Ejecutivo Federal, queda autorizado para contratar 



6     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2005 

créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o refinanciar obligaciones del Sector Público 
Federal a efecto de obtener un monto de desendeudamiento neto externo de al menos 500 millones de 
dólares de los Estados Unidos de América. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el 
último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2006 considerando el tipo de cambio para solventar 
obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco 
de México en el Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras 
monedas que dé a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren 
realizado las operaciones correspondientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 
obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo 
Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o 
refinanciar endeudamiento externo. 

El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así se requiera, para emitir en el mercado nacional, 
en el ejercicio fiscal de 2006, valores u otros instrumentos indizados al tipo de cambio del peso mexicano 
respecto de monedas del exterior, siempre que el saldo total de los mismos durante el citado ejercicio no 
exceda del 10 por ciento del saldo promedio de la deuda pública interna registrada en dicho ejercicio y que, 
adicionalmente, estos valores o instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no menor a 365 días. 

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer párrafos de este artículo no deberán implicar 
endeudamiento neto adicional al autorizado para el presente ejercicio. 

Del ejercicio de estas facultades, el Ejecutivo Federal dará cuenta trimestralmente al Congreso de la 
Unión, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de los 35 días siguientes al 
trimestre vencido, especificando las características de las operaciones realizadas. En caso de que la fecha 
límite para informar al Congreso de la Unión sea un día inhábil, la fecha límite se recorrerá hasta el siguiente 
día hábil. 

El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al Congreso de la Unión en lo referente a aquellos 
pasivos contingentes que se hubieran asumido con la garantía del Gobierno Federal, durante el ejercicio fiscal 
de 2006, incluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión productiva de largo plazo otorgados. 

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el 
único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 
términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 
estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
para la emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la 
deuda del citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá 
operar por cuenta propia con los valores referidos. 

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los 
valores que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no 
tenga recursos suficientes para cubrir dichos pagos, en la cuenta que para tal efecto le lleve el Banco de 
México, el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al 
determinar las características de la emisión y de la colocación, el Banco procurará las mejores condiciones 
para el Instituto dentro de lo que el mercado permita. 

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 
plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de 
fondos en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta  
de Gobierno del Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor 
de tres meses, si ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone 
que, en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la 
cuenta corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Tesorero 
de la Federación, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación, el 
importe de la colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 
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Se autoriza a Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo y a las Sociedades Nacionales de Crédito que integran el Sistema Banrural contempladas en el 
Artículo Transitorio Tercero de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, todas en liquidación, para que en el 
mercado interno y por conducto de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el único objeto de 
canjear o refinanciar sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago, y en 
general, a mejorar los términos y condiciones de sus obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas en 
los términos de la presente autorización, estarán respaldadas por el Gobierno Federal en los términos 
previstos para los pasivos a cargo de las Instituciones de Banca de Desarrollo conforme a sus respectivas 
Leyes Orgánicas. 

Se autoriza a la banca de desarrollo y fondos de fomento un monto conjunto de déficit por intermediación 
financiera, definida como el crédito neto otorgado al sector privado y social más el déficit de operación de las 
instituciones de fomento, de 35 mil 576 millones de pesos, de acuerdo a lo previsto en los Criterios Generales 
de Política Económica para 2006 y a los programas establecidos en el Tomo V del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

El monto autorizado a que hace referencia el párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización de 
su Consejo de Administración y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
debiendo informarse al H. Congreso de la Unión cada trimestre sobre las modificaciones. 

Artículo 3o. Se autoriza al Distrito Federal a contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas de 
crédito público para un endeudamiento neto de 1 mil 600 millones de pesos para el financiamiento de obras y 
proyectos de inversión contemplados en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 
Fiscal del 2006, con la siguiente distribución: 

Unidad Ejecutora del Gasto Porcentaje 

Sistema de Transporte Colectivo Metro 68% 

Secretaría de Obras y Servicios 14% 

Delegaciones 11% 

Sistema de Aguas de la Cd. de México 6% 

Fondo de Seguridad Pública del DF 1% 

Total del Endeudamiento Bruto 100% 

 
El endeudamiento a que se refiere este artículo se ejercerá de acuerdo a lo siguiente: 

1.  El endeudamiento debe de contratarse con apego a lo establecido en la Ley General de Deuda 
Pública. Los proyectos y programas que se financien a través de endeudamiento deberán 
contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal del 2006 y 
deberán apegarse a las disposiciones legales aplicables. 

2.  El endeudamiento deberá contratarse en las mejores condiciones que el mercado crediticio ofrezca, 
que redunde en un beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en los instrumentos que, a 
consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las fuentes de 
financiamiento del Gobierno Federal. 

3.  El monto de los desembolsos de los recursos crediticios y el ritmo al que procedan deberá conllevar 
una correspondencia directa con las ministraciones de recursos que vayan presentando tales obras, 
de manera que el ejercicio y aplicación de los recursos crediticios deberá darse a paso y medida en 
que proceda el pago de las citadas ministraciones. En todo caso, el desembolso de dichos recursos 
deberá destinarse directamente al pago de aquellas obras y proyectos que ya hubieren sido 
adjudicados bajo la normatividad correspondiente. 

4.  El Gobierno del Distrito Federal informará trimestralmente al Congreso de la Unión sobre el estado 
de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del monto autorizado, desglosada por su origen y 
fuente de financiamiento, especificando las características financieras de las operaciones realizadas. 

5.  La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones. 

6.  Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso de la Unión deberán 
contener un apartado específico de deuda pública, de acuerdo a lo siguiente: 
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I. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 

II. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos  
los 5 siguientes ejercicios fiscales. 

III. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora, y aplicación a programas, 
subprogramas y proyectos específicos. 

IV. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor. 

V.  Servicio de la deuda. 

VI. Costo financiero de la deuda. 

VII. Reestructuración o recompras. 

VIII. Evolución por línea de crédito. 

IX.  Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 

7.  El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá al 
Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo del 2006, el programa de colocación de la deuda 
autorizada para el ejercicio fiscal de 2006. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2006, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada por 684 mil 947.8 
millones de pesos, de acuerdo con la siguiente distribución: 

 Directa Condicionada Total 
I. Comisión Federal de 
Electricidad 

61,456.0 66,840.0 128,296.0 

II. Petróleos Mexicanos 554,584.7 2,067.1 556,651.8 
    
Total 616,040.7 68,907.1 684,947.8 

 

Los ingresos anuales a que se refiere este artículo, que genere cada proyecto durante la vigencia de su 
financiamiento, sólo podrán destinarse al pago de cada año de las obligaciones atribuibles al propio proyecto, 
incluyendo todos sus gastos de operación, mantenimiento y demás gastos asociados, en los términos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal y 38-B de su Reglamento. Los ingresos excedentes no podrán ser destinados a gasto 
corriente. 

A más tardar el 31 de enero las entidades deberán enviar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
los montos de las obligaciones fiscales referidas en el párrafo anterior, atribuibles a cada proyecto de 
infraestructura productiva de largo plazo durante el ejercicio fiscal de 2006. 

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo autorizados deberán identificar dentro de la 
contabilidad de cada proyecto los ingresos asociados, así como todos los egresos atribuibles a dichos 
proyectos, que incluye obligaciones fiscales, inversión física y costo financiero, gastos de operación, de 
mantenimiento y demás gastos asociados. 

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión financiada en los términos 
de los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal y 38-B de su Reglamento, por 65 mil 256.8 millones de pesos que corresponden a proyectos 
de inversión directa y condicionada, de acuerdo con la siguiente distribución: 

 Inversión 
Financiada Directa

Inversión Financiada 
Condicionada 

Total 

I. Comisión Federal 
de Electricidad 

35,198.9 1,650.3 36,849.2 

II. Petróleos 
Mexicanos 

28,407.6 0.0 28,407.6 

  
Total 63,606.5 1,650.3 65,256.8 



Miércoles 14 de diciembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     9 

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban. 

Capítulo II 
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos 

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán obligados al pago de 
contribuciones y sus accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta, de 
acuerdo con las disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, además, estarán a lo siguiente: 

I. Hidrocarburos 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, Pemex Exploración y 
Producción deberá realizar los anticipos que a continuación se señalan: 

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de 
Derechos, Pemex-Exploración y Producción deberá realizar pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por 
585 millones 597 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal 
deberá efectuar un pago de 4,110 millones 437 mil pesos. Estos anticipos incluyen ADEFAS de 2005 por un 
monto de 49,879.9 mdp. Estos anticipos se acreditarán contra el derecho que resulte en la declaración anual. 

Durante el ejercicio fiscal de 2006 Pemex Exploración y Producción no efectuará los pagos provisionales 
mensuales del derecho ordinario sobre hidrocarburos, en los términos previstos en el Capítulo XII del Título II 
de la Ley Federal de Derechos y sus disposiciones transitorias. 

II. Enajenación de gasolinas y diesel 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de gasolinas y diesel, enterarán 
por conducto de Pemex-Refinación, diariamente, incluyendo los días inhábiles, anticipos por un monto de 54 
millones 495 mil pesos, como mínimo, a cuenta del impuesto especial sobre producción y servicios, mismos 
que se acreditarán contra el pago mensual que establece la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, correspondiente al mes por el que se efectuaron los anticipos. 

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá presentarse a más tardar el 
último día hábil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago. Estas declaraciones se presentarán en 
la Tesorería de la Federación. 

Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto especial sobre producción y servicios por la 
enajenación de gasolinas y diesel, se podrán modificar cuando los precios de dichos productos varíen, para lo 
cual se aplicará sobre los pagos mínimos diarios un factor que será equivalente al aumento o disminución 
porcentual que registren los productos antes señalados, el cual será determinado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a más tardar el tercer día posterior a su modificación. 

Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes por cientos de incremento, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público determinará el factor a que se refiere el párrafo anterior, tomando en consideración el 
aumento o la disminución promedio ponderado de dichos productos, de acuerdo con el consumo que de los 
mismos se haya presentado durante el trimestre inmediato anterior a la fecha de incremento de los precios. 

Cuando en un lugar o región del país se establezca un sobreprecio al precio de la gasolina, no se estará 
obligado al pago del impuesto especial sobre producción y servicios por dicho sobreprecio en la enajenación 
de este combustible. 

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el procedimiento que establece el artículo 2-A 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, resulte negativa, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios, podrán disminuir el monto que resulte de dicha tasa negativa, del impuesto especial 
sobre producción y servicios a su cargo o del impuesto al valor agregado, si el primero no fuera suficiente. En 
caso de que el primero y el segundo no fueran suficientes, se podrá acreditar contra el Derecho Ordinario 
sobre Hidrocarburos, que establece el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos. 

III. Pagos del impuesto al valor agregado 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán individualmente los pagos del impuesto al 
valor agregado en la Tesorería de la Federación, mediante declaraciones que presentarán a más tardar el 
último día hábil del mes siguiente. 
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IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus 
derivados 

Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establezca impuestos a la exportación de petróleo 
crudo, gas natural y sus derivados, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán determinarlos 
y pagarlos a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél en que se efectúe la exportación. 

V. Impuesto a los rendimientos petroleros 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de Pemex Exploración y Producción, 
estarán a lo siguiente: 

a) Cada organismo deberá calcular el impuesto a que se refiere esta fracción aplicando al rendimiento 
neto del ejercicio la tasa del 30%. El rendimiento neto a que se refiere este párrafo, se determinará restando 
de la totalidad de los ingresos del ejercicio, el total de las deducciones autorizadas que se efectúen en el 
mismo. En ningún caso la pérdida neta de ejercicios anteriores se podrá disminuir del rendimiento neto del 
ejercicio. 

b) A cuenta del impuesto sobre rendimientos petroleros a que se refiere esta fracción, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de Pemex Exploración y Producción, deberán realizar 
pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por un total de 6 millones 628 mil pesos durante el año. Además, 
el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal deberán efectuar un pago por un total de 46 millones 
524 mil pesos. 

El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el último día hábil del mes de marzo de 2007 y contra el impuesto que resulte, se acreditarán los 
anticipos diarios y semanales a que se refiere el párrafo anterior. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo conducente, las disposiciones 
fiscales y las reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia 
de ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las autoridades fiscales. 

VI. Importación de mercancías 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán individualmente los impuestos a la 
importación y las demás contribuciones que se causen con motivo de las importaciones que realicen, 
debiendo pagarlas ante la Tesorería de la Federación a más tardar el último día hábil del mes posterior a 
aquél en que se efectúe la importación. 

VII. Aprovechamiento sobre rendimientos excedentes. 

Cuando en el mercado internacional el precio promedio ponderado acumulado mensual del barril del 
petróleo crudo mexicano exceda de 36.50 dólares de los Estados Unidos de América, Pemex Exploración y 
Producción pagará un aprovechamiento que se calculará aplicando la tasa del 6.5% sobre el rendimiento 
excedente acumulado, que se determinará multiplicando la diferencia entre el valor promedio ponderado 
acumulado del barril de crudo y 36.50 dólares de los Estados unidos de América por el volumen total de 
exportación acumulado de hidrocarburos. 

La recaudación anual que genere la aplicación del aprovechamiento sobre rendimientos excedentes, se 
destinarán en su totalidad a las Entidades Federativas en los términos que disponga el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

Para los efectos de lo establecido en esta fracción, Pemex Exploración y Producción calculará y efectuará 
anticipos trimestrales a cuenta del aprovechamiento anual, que se pagarán a más tardar el último día hábil de 
los meses de abril, julio y octubre de 2006 y enero de 2007. Pemex Exploración y Producción presentará ante 
la Tesorería de la Federación una declaración anual por este concepto a más tardar el último día hábil del mes 
de marzo de 2007, en la que podrá acreditar los anticipos trimestrales enterados en el ejercicio. 

Este Aprovechamiento se acreditará contra el Derecho sobre Hidrocarburos para el Fondo de 
Estabilización o en caso de resultar insuficiente, contra el Derecho Ordinario sobre Hidrocarburos, previstos 
en los artículos 256 y 254, respectivamente, de la Ley Federal de Derechos. 

VIII. Otras obligaciones 

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus subsidiarias las obligaciones señaladas 
en esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar pagos diarios y semanales cuando así se 
prevea expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será solidariamente responsable del pago de 
contribuciones, aprovechamientos y productos, que correspondan a sus organismos subsidiarios. 
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Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las declaraciones, harán los pagos y 
cumplirán con las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería 
de la Federación. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para variar el monto de los pagos diarios y 
semanales, establecidos en este artículo, cuando existan modificaciones en los ingresos de Petróleos 
Mexicanos o de sus organismos subsidiarios que así lo ameriten; así como para expedir las reglas específicas 
para la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Petróleos Mexicanos presentará una declaración a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los 
meses de abril, julio y octubre de 2006 y enero de 2007 en la que informará sobre los pagos por 
contribuciones y los accesorios a su cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en el 
trimestre anterior. 

Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su declaración anual del impuesto a los rendimientos 
petroleros, declaración informativa sobre la totalidad de las contribuciones causadas o enteradas durante el 
ejercicio anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios. 

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de servicio, por concepto de mermas, 
el 0.74% del valor total de las enajenaciones de gasolina PEMEX Magna y PEMEX Premium, que realice a 
dichas estaciones de servicio. El monto de ingresos que deje de percibir Petróleos Mexicanos por este 
concepto, podrá ser disminuido de los pagos mensuales que del impuesto especial sobre producción y 
servicios debe efectuar dicho organismo en los términos del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios. 

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se establecen en el presente artículo de 
los depósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios deben hacer en dicha institución, 
conforme a la Ley del propio Banco de México y los concentrará en la Tesorería de la Federación. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257, último párrafo de la Ley Federal de Derechos se 
establece que la plataforma de extracción y de exportación de petróleo crudo durante 2006, será por una 
estimación máxima de 3,478.0 y 1,868.3 miles de barriles diarios en promedio, respectivamente. 

Capítulo III 
De las Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.75% mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando conforme al Código Fiscal de la Federación, se permita que la tasa de recargos por prórroga 
incluya actualización, se aplicarán sobre los saldos las siguientes tasas, durante los periodos que a 
continuación se señalan: 

a) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 
1% mensual. 

b) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la 
tasa de recargos será de 1.25% mensual. 

c) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose 
de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.50% mensual. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los que se haya dejado en 
suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Asimismo, se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y los 
Estados, organismos autónomos por disposición Constitucional de éstos y los Municipios, por la otra, en los 
cuales se finiquiten adeudos entre ellos. También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se 
celebren entre la Federación por una parte y las Entidades Federativas, por la otra, en los cuales se señalen 
los incentivos que perciben las propias Entidades Federativas y, en su caso, los municipios, por las 
mercancías ó vehículos de procedencia extranjera, embargados precautoriamente por las mismas, que pasen 
a propiedad del fisco federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6-bis de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
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Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2006, por el 
uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de las 
funciones de derecho público por los que no se establecen derechos. 

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que hace referencia este artículo, por la prestación 
de servicios y por el uso o aprovechamiento de bienes, se tomarán en consideración criterios de eficiencia 
económica y de saneamiento financiero, de los organismos públicos que realicen dichos actos, conforme a lo 
siguiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto de uso o aprovechamiento de bienes o por la prestación 
de servicios, que tienen referencia internacional, se fijará considerando el cobro que se efectúe por el 
uso o aprovechamiento o por la prestación de servicios, de similares características, en países con 
los que México mantiene vínculos comerciales. 

II.  Los aprovechamientos que se cobren por el uso o aprovechamiento de bienes o por la prestación de 
servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán considerando el costo de los mismos, 
siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de eficiencia económica y 
de saneamiento financiero. 

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso o aprovechamiento de bienes o por 
la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de comercialización o 
racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2006, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 
carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 
Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 
Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
meses de enero y febrero de 2006, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. 
Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1o. de marzo de dicho año. 
Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por parte de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación de la resolución respectiva. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2006, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en 
su caso, se señalará el destino específico que se apruebe para los aprovechamientos que perciba la 
dependencia -correspondiente. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un aprovechamiento con motivo de la 
garantía soberana del Gobierno Federal, el mismo se podrá destinar a la capitalización de los Bancos de 
Desarrollo. 

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 
2006, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2005, multiplicados por el factor que corresponda según 
el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 
la última vez en el que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla: 

MES FACTOR 
Enero 1.0380 
Febrero 1.0379 
Marzo 1.0345 
Abril 1.0298 
Mayo 1.0262 
Junio 1.0288 
Julio 1.0297 
Agosto 1.0257 
Septiembre 1.0242 
Octubre 1.0177 
Noviembre 1.0132 
Diciembre 1.0071 
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En el caso de aprovechamientos que en el ejercicio inmediato anterior se hayan fijado en por cientos, se 
continuarán aplicando durante 2006 los por cientos autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2005, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el presente ejercicio fiscal. 

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 
recuperaciones de capital, así como aquellos a que se refiere la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamientos, no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no 
se cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un 
plazo no menor a diez días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2006, los conceptos y montos de los ingresos que por 
aprovechamientos hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por 
dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, un informe durante los primeros quince días de julio de 2006, respecto de los 
ingresos y su concepto que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio 
fiscal en curso, así como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 
pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal 2006, aun cuando su cobro se encuentre 
previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos, que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2006, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en 
su caso, se señalará el destino específico que se apruebe para los productos que perciba la dependencia 
correspondiente. 

Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
meses de enero y febrero de 2006, los montos de los productos que se cobren de manera regular. Los 
productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán 
ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1o. de marzo de dicho año. Asimismo, los 
productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser 
cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la 
resolución respectiva. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2006, 
se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2005, multiplicados por el factor que corresponda según el 
mes en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la 
última vez en el que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla: 

MES FACTOR 
Enero 1.0380 
Febrero 1.0379 
Marzo 1.0345 
Abril 1.0298 
Mayo 1.0262 
Junio 1.0288 
Julio 1.0297 
Agosto 1.0257 
Septiembre 1.0242 
Octubre 1.0177 
Noviembre 1.0132 
Diciembre 1.0071 



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2005 

En el caso de productos que en el ejercicio inmediato anterior se hayan fijado en por cientos, se 
continuarán aplicando durante 2006 los por cientos autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2005, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el presente ejercicio fiscal. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 
derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 
arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, 
no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos 
por la Tesorería de la Federación, serán depositados, hasta por la cantidad que determine la Junta de 
Gobierno de dicho organismo, en un fondo que se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y 
patrimoniales del organismo, las operaciones de éste, y el remanente será enterado a la Tesorería de la 
Federación en los términos de las disposiciones aplicables. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren 
de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a diez días 
anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2006, los conceptos y montos de los ingresos que por 
productos hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos 
conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, un informe durante los primeros quince días del mes de julio 2006 respecto de los 
ingresos y su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal 
citado, así como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre. 

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias o sus órganos administrativos 
desconcentrados por los diversos conceptos que establece esta Ley deberán concentrarse en la Tesorería de 
la Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, 
tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. Los ingresos 
que se enterarán a la Tesorería de la Federación en los términos de este párrafo, serán los netos de gasto de 
recaudación que autorice el Código Fiscal de la Federación. 

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refiere el párrafo anterior, generará a las 
dependencias o a sus órganos administrativos desconcentrados, sin exceder sus presupuestos autorizados, la 
obligación de pagar cargas financieras por concepto de indemnización al Fisco Federal. La tasa anual 
aplicable a dichas cargas financieras será 1.5 veces la que resulte del promedio aritmético de las tasas de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en 
colocación primaria, que dé a conocer Banco de México dentro del periodo que dure la falta de concentración. 
En el caso de que por cualquier motivo se dejen de colocar los mencionados Certificados de la Tesorería de la 
Federación, se utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución de la tasa de 
rendimiento de los mismos. 

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual aplicable antes descrita entre 
360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse la 
concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe 
no concentrado oportunamente. 

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando las dependencias acrediten ante 
la Tesorería de la Federación la imposibilidad práctica del cumplimiento oportuno de la concentración, 
debiendo contar siempre con la validación respectiva del órgano interno de control de la dependencia de que 
se trate. 

Las entidades sujetas a control presupuestario directo, los Poderes Legislativo y Judicial, el Instituto 
Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sólo registrarán los ingresos que 
obtengan por cualquier concepto en el rubro correspondiente de esta Ley y deberán conservar a disposición 
de los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la documentación comprobatoria de 
dichos ingresos. 
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Las entidades sujetas a control presupuestario indirecto, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público sobre sus ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes 
trimestrales que establece esta Ley y se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones de 
seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios Institutos y por las instituciones de 
crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos 
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

Igualmente, no se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las 
aportaciones y de los abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de los recursos 
autogenerados por la prestación de servicios, venta de bienes derivados de sus actividades sustantivas o por 
cualquiera otra vía, de las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las 
dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación, 
culturales y de formación para el trabajo del sector público, independientemente de que sean organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados, y serán aplicados por éstos para gastos de sus objetivos y 
programas institucionales. La cuantía o la disponibilidad de recursos autogenerados a que se refiere este 
párrafo, no dará lugar a la disminución, limitación o compensación de las asignaciones presupuestales 
normales autorizadas conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación, ni tampoco dará lugar para que 
la Federación, los gobiernos estatales y municipales reduzcan o limiten su obligación de destinar recursos 
crecientes a la educación pública. 

Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que prestan 
servicios de educación media superior, superior, de posgrado, de investigación y de formación para el trabajo 
del sector público, a que hace referencia el párrafo anterior, deberán informar semestralmente a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el origen y aplicación de los recursos autogenerados. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 
naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes 
fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, 
a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el 
artículo 1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al citado 
artículo. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal presentarán, a más tardar en el mes de marzo de 
2006, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, una declaración informativa sobre los ingresos 
percibidos durante el ejercicio fiscal de 2005 por concepto de contribuciones, aprovechamientos y productos. 

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar al final del 
ejercicio, en la Tesorería de la Federación, los recursos no devengados. 

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fideicomiso que se hayan generado con cargo al 
presupuesto de una dependencia, deberán ser concentrados a la Tesorería de la Federación, bajo la 
naturaleza de aprovechamientos, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la 
dependencia o entidad que concuerden con los fines para los cuales se creó el fideicomiso, salvo aquéllos 
que en el contrato de fideicomiso esté previsto un destino distinto. 

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco 
Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación, hasta el momento en que se cobre la contraprestación 
pactada por la enajenación de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la 
Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 
contribución o aprovechamiento del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido, 
las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 
se refiere el párrafo siguiente. 
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Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos y desincorporación de entidades son 
los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez descontadas las erogaciones 
realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, contribuciones, gastos de 
administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados especiales que no sean servidores 
públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las reclamaciones procedentes que presenten 
los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexistentes y asuntos en 
litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Los ingresos netos a que se refiere este 
párrafo se concentrarán en la Tesorería de la Federación, y deberán manifestarse, tanto en los registros de la 
propia Tesorería como en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos 
cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos 
que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de 
activos financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier 
Entidad Transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje sobre el monto 
de dichos ingresos, por concepto de gastos indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 5 por ciento, 
a favor del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la 
ejecución de dichos procedimientos. Este porcentaje será autorizado por su Junta de Gobierno y se destinará 
a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 

Artículo 14. Se aplicará el régimen establecido en esta Ley, salvo lo dispuesto en el artículo 12 de la 
misma, a los ingresos que por cualquier concepto reciban las entidades de la Administración Pública Federal 
paraestatal que estén sujetas a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público Federal y del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, entre 
las que se comprende, de manera enunciativa a las siguientes: 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 

Comisión Federal de Electricidad. 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Luz y Fuerza del Centro. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las 
declaraciones informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones, aun cuando se sujeten 
al régimen establecido en esta Ley. 

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la cancelación de los créditos 
fiscales cuyo cobro les corresponda efectuar, en los casos en que exista imposibilidad práctica de cobro. Se 
considera que existe imposibilidad práctica de cobro, entre otras, cuando los deudores no tengan bienes 
embargables, el deudor hubiera fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando por sentencia 
firme hubiera sido declarado en quiebra por falta de activo. 

Artículo 16. En materia de estímulos fiscales, durante el ejercicio fiscal de 2006, se estará a lo siguiente: 

I.  Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes dedicados exclusivamente a las actividades de los 
sectores agropecuario y forestal, consistente en permitir el acreditamiento de la inversión realizada 
contra una cantidad equivalente al impuesto al activo determinado en el ejercicio, mismo que podrá 
acreditarse en ejercicios posteriores hasta agotarse. Igual estímulo se otorgará para el sector forestal 
en lo relativo a inversiones en protección, conservación y restauración cuando se refieran a 
construcción de torres contra incendios, caminos forestales, viveros de alta productividad, brechas 
corta fuego, equipo y mobiliario contra incendios, laboratorios de sanidad, habilitación y pagos de 
jornales a brigadas contra incendios forestales. 

II.  Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a las personas físicas y morales, cuyos ingresos 
totales en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de $4’000,000.00 (cuatro millones de 
pesos 00/100 M.N.), consistente en el monto total del impuesto que hubiere causado. 



Miércoles 14 de diciembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

III. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo por el monto total del mismo que se derive de la 
propiedad de cuentas por cobrar derivadas de contratos que celebren los contribuyentes con 
organismos públicos descentralizados del Gobierno Federal, respecto de inversiones de 
infraestructura productiva destinada a actividades prioritarias, autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en los términos del artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública. 

IV. Para la aplicación del estímulo fiscal a que hace referencia el artículo 219 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, se estará a lo siguiente 

a) Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un representante del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, uno de la Secretaría de Economía, uno de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, quien tendrá voto de calidad, y uno de la Secretaría de Educación 
Pública, el cual deberá dar a conocer a más tardar el 31 de marzo de 2006, las reglas 
generales con que operará dicho Comité, así como los sectores prioritarios susceptibles de 
obtener el beneficio, las características de las empresas y los requisitos adicionales que se 
deberán cumplir para poder solicitar el beneficio del estímulo. 

b) El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, no excederá de 4,000 
millones de pesos para el año de 2006. 

c) El monto total se distribuirá de la siguiente manera: 

1. 750 millones de pesos se destinarán a proyectos de investigación y desarrollo de 
tecnología en fuentes alternativas de energía, así como a proyectos de investigación y 
desarrollo de tecnología de la micro y pequeña empresa. 

2. 750 millones de pesos se destinarán a proyectos de creación de infraestructura 
especializada para centros de investigación cuyos proyectos hayan sido dictaminados 
como proyectos orientados al desarrollo de productos, materiales o procesos de 
producción que representen un avance científico o tecnológico. 

3. 2,500 millones de pesos se distribuirán entre el resto de los solicitantes. 

 En el caso de que al término del tercer trimestre del ejercicio fiscal 2006, las solicitudes 
de estímulo fiscal correspondientes a los numerales 1 y 2 no fueran suficientes para 
asignar los montos establecidos, los remanentes podrán ser utilizados para incrementar 
el monto establecido en el numeral 3. 

d) El Comité Interinstitucional estará obligado a publicar a más tardar el último día de febrero de 
2007, el monto erogado durante el ejercicio anterior, así como las empresas beneficiarias del 
estímulo fiscal y los proyectos por los cuales fueron merecedoras de este beneficio. 

 El contribuyente podrá aplicar el estímulo fiscal a que se refiere esta fracción, contra el impuesto 
sobre la renta o el impuesto al activo que tenga a su cargo, en la declaración anual del ejercicio en el 
que se otorgó dicho estímulo o en los ejercicios siguientes hasta agotarlo. 

 La parte del estímulo fiscal no aplicada se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en 
que se presentó la declaración del ejercicio en que se determinó el estímulo fiscal y hasta el mes 
inmediato anterior a aquél en que se aplique. La parte del estímulo fiscal actualizada pendiente de 
aplicar, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se actualizó por última vez y 
hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se aplique. 

V. Se otorga una franquicia postal y telegráfica a las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso 
de la Unión. Para estos efectos, cada una de las Cámaras determinará las reglas de operación 
conducentes. 

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de los sectores agrícola, ganadero, pesquero y 
minero que adquieran diesel para su consumo final y siempre que dicho combustible no sea para uso 
automotriz en vehículos que se destinen al transporte de personas o efectos a través de carreteras o 
caminos, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios 
que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación de este 
combustible, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en: 

a) Maquinaria fija de combustión interna, maquinaria de flama abierta y locomotoras. 

b) Vehículos marinos y maquinaria utilizada en las actividades de acuacultura. 
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c) Tractores, motocultores, combinadas, empacadoras de forraje, revolvedoras, desgranadoras, 
molinos, cosechadoras o máquinas de combustión interna para aserrío, bombeo de agua o 
generación de energía eléctrica, que se utilicen en actividades de siembra, cultivo y cosecha 
de productos agrícolas; cría y engorda de ganado, aves de corral y animales; cultivo de los 
bosques o montes, así como en la cría, conservación, restauración, fomento y 
aprovechamiento de la vegetación de los mismos. 

d) Vehículos de baja velocidad o bajo perfil que por sus características no estén autorizados 
para circular por si mismo en carreteras federales o concesionadas y siempre que se cumplan 
los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Asimismo, los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final que se utilice 
exclusivamente como combustible en maquinaria fija de combustión interna, maquinaria de flama 
abierta y locomotoras, independientemente del sector al que pertenezcan, podrán aplicar el estímulo 
fiscal a que se refiere esta fracción. 

VII. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo siguiente: 

a) Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación del diesel. 

 Para estos efectos, el monto que dichas personas podrán acreditar será el que se señale 
expresamente y por separado en el comprobante correspondiente. 

 En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores autorizados, el impuesto que 
los contribuyentes antes mencionados podrán acreditar, será el que se señale en forma expresa y 
por separado en el comprobante que les expidan dichas agencias o distribuidores y que deberá ser 
igual al que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación a 
dichas agencias o distribuidores del diesel, en la parte que corresponda al combustible que las 
mencionadas agencias o distribuidores comercialicen a esas personas. En ningún caso procederá la 
devolución de las cantidades a que se refiere este inciso. 

b) Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o silvícolas señaladas en 
el inciso c) de la fracción VI de este artículo, podrán acreditar un monto equivalente a la 
cantidad que resulte de multiplicar el precio de adquisición del diesel en las estaciones de 
servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el impuesto al valor 
agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el inciso anterior. 

 Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados, deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por 
la enajenación de que se trate. 

 El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior, podrá efectuarse contra el impuesto sobre la 
renta y el impuesto al valor agregado, que tenga el contribuyente a su cargo o contra las retenciones 
efectuadas a terceros por dichos impuestos, así como contra el impuesto al activo. 

VIII. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las actividades agropecuarias o 
silvícolas a que se refiere el inciso c) de la fracción VI del presente artículo, podrán solicitar la 
devolución del monto del impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a 
acreditar en los términos de la fracción VII que antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a 
que el mismo se refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta fracción. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución, serán únicamente 
aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el 
salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año. En 
ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a $ 747.69 mensuales por cada persona 
física, salvo que se trate de personas físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 
términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta $1,495.39 mensuales. 

 El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la obtención de 
la devolución a que se refiere el párrafo anterior, a más tardar el 31 de enero de 2006. 
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 Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior, no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general correspondiente al 
área geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o asociados, sin 
exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a 
$ 747.69 mensuales, por cada uno de los socios o asociados sin que exceda en su totalidad de 
$7,884.96 mensuales, salvo que se trate de personas morales que cumplan con sus obligaciones 
fiscales en los términos del Capítulo VII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo 
caso podrán solicitar la devolución de hasta $1,495.39 mensuales, por cada uno de los socios o 
asociados, sin que en este último caso exceda en su totalidad de $14,947.81 mensuales. 

 La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, julio y 
octubre del mismo año y enero del siguiente. 

 Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán llevar un registro de control 
de consumo de diesel, en el que asienten mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus 
actividades agropecuarias o silvícolas en los términos del inciso c) de la fracción VI de este artículo, 
distinguiendo entre el diesel que se hubiera destinado para los fines a que se refiere dicho inciso, del 
diesel utilizado para otros fines. Dicho registro deberá estar a disposición de las autoridades fiscales 
por el plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad en los términos de las disposiciones 
fiscales. 

 Para obtener la devolución a que se refiere esta fracción, se deberá presentar la forma oficial 32 de 
devoluciones, ante la Administración Local de Recaudación que corresponda, acompañada de la 
documentación que la misma solicite, así como la establecida en la presente fracción. 

 El derecho para la recuperación mediante acreditamiento o devolución del impuesto especial sobre 
producción y servicios, tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere 
efectuado la adquisición del diesel cumpliendo con los requisitos señalados en esta fracción, en el 
entendido de que quien no lo acredite o solicite oportunamente su devolución, perderá el derecho de 
realizarlo con posterioridad a dicho año. 

 Los derechos previstos en esta fracción no serán aplicables a los contribuyentes que utilicen el diesel 
en bienes destinados al autotransporte de personas o efectos a través de carreteras o caminos. 

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final y que 
sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado 
de personas o de carga, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación de este combustible. 

 Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados, deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por 
la enajenación de que se trate. El comprobante que se expida deberá reunir los requisitos que 
mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor o, en su caso, 
contra el impuesto al activo, que se deba enterar, utilizando la forma oficial que mediante reglas de 
carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. Lo dispuesto en esta fracción, 
también será aplicable al transporte privado de carga, de pasajeros o al transporte doméstico público 
o privado, efectuado por contribuyentes a través de carreteras o caminos del país. 

 En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que 
se considere parte relacionada, aplicando en lo conducente el artículo 215 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

 El acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios se realizará únicamente contra 
el impuesto que corresponda en los pagos provisionales del mes en que se adquiera el diesel o los 
doce meses siguientes a que se adquiera el diesel o contra el impuesto del propio ejercicio. 

 Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros que 
mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
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X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte 
terrestre de carga o pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en 
permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso de la 
infraestructura carretera de cuota hasta en un 50% del gasto total erogado por este concepto. 

 Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre la 
renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que efectivamente lo 
acrediten. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o, en su caso, contra el impuesto al activo, que 
se deba enterar, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el 
Servicio de Administración Tributaria. 

 El acreditamiento de los gastos a que hace referencia esta fracción se realizará únicamente contra el 
impuesto que corresponda en los pagos provisionales del ejercicio en que se realicen dichos gastos 
o contra el impuesto del propio ejercicio, en el entendido de que quien no lo acredite contra los pagos 
provisionales o en la declaración del ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con 
posterioridad a dicho ejercicio. 

 Lo dispuesto en esta fracción, también será aplicable al transporte privado de carga, de pasajeros o 
al transporte doméstico público o privado, efectuado por contribuyentes a través de carreteras o 
caminos del país. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general que 
determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones 
que considere necesarias para la correcta aplicación de este beneficio. 

XI. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto sobre automóviles nuevos a las personas físicas o 
morales que enajenen al público en general o que importen definitivamente en los términos de la Ley 
Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así como de 
aquellos eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna, consistente en el monto 
total del impuesto que hubieren causado. 

XII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel marino especial, para su 
consumo final y que sea utilizado exclusivamente como combustible en embarcaciones destinadas al 
desarrollo de las actividades propias de la marina mercante, consistente en permitir el acreditamiento 
de un monto equivalente al del impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación de diesel marino 
especial. 

 En los casos en que el diesel marino especial se adquiera de agencias o distribuidores autorizados, 
el monto que los contribuyentes podrán acreditar será el que se señale en forma expresa y por 
separado en el comprobante que les expidan dichas agencias o distribuidores y que deberá ser igual 
al que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación a tales 
agencias o distribuidores del diesel, en la parte que corresponda al combustible que las mencionadas 
agencias o distribuidores comercialicen a dichos contribuyentes. 

 Para los efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el comprobante que se expida deberá 
reunir los requisitos previstos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, sin que 
se acepte para los efectos del estímulo a que se refiere esta fracción, comprobante simplificado. 

 Cuando el monto a acreditar a que se refiere esta fracción, sea superior al monto de los pagos 
provisionales o definitivos de los impuestos contra los que se autoriza el acreditamiento, la diferencia 
se podrá acreditar contra los pagos subsecuentes, correspondientes al año de 2006. En ningún caso 
procederá la devolución de las cantidades a que se refiere esta fracción. 

 El acreditamiento a que se refiere la presente fracción deberá efectuarse, sin excepción alguna, a 
más tardar en las fechas siguientes: 
1. Tratándose del impuesto al valor agregado, en la fecha en que los contribuyentes deban 

presentar la declaración correspondiente al mes de diciembre de 2006. 
2. Tratándose del impuesto sobre la renta o del impuesto al activo, en la fecha en que los 

contribuyentes deban presentar la declaración correspondiente al ejercicio de 2006. 
 Para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere la presente fracción, los contribuyentes deberán 

cumplir, además, con lo siguiente: 
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a) Estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, y en el Registro Público Marítimo Nacional 
como empresa naviera. 

b) Presentar en la Administración Local de Recaudación o en la Administración Local de Grandes 
Contribuyentes, según sea el caso, que corresponda a su domicilio fiscal, dentro de los cinco días 
posteriores a la presentación de las declaraciones provisionales o del ejercicio del impuesto sobre la 
renta o del impuesto al activo, o definitivas tratándose del impuesto al valor agregado, en las que se 
efectúe el acreditamiento a que se refiere el presente Decreto, copia de las mismas, adjuntando la 
siguiente documentación: 
1. Copia del despacho o despachos expedidos por la Capitanía de Puerto respectiva, a las 

embarcaciones de su propiedad o bajo su legítima posesión en las que haya utilizado el diesel 
marino especial por el que hayan aplicado el estímulo fiscal a que se refiere el presente 
Decreto, en el que deberá constar el puerto y fecha de arribo. 

 En el caso de embarcaciones a las que la Capitanía de Puerto les haya expedido despachos 
de entradas y salidas múltiples, se deberá anexar copia de dichos despachos en los que 
deberá constar la fecha de cada una de las ocasiones en que entró y salió del puerto la 
embarcación. 

 Tratándose de embarcaciones que sólo realizan navegación interior, los contribuyentes 
deberán presentar copia del informe mensual rendido a la Capitanía de Puerto sobre el 
número de viajes realizados. 

 Los duplicados de los documentos mencionados en este inciso deberán contener el sello y la 
firma originales de la autoridad marítima que los expida. 

2. Escrito en el que se mencione el número de la inscripción del contribuyente en el Registro 
Público Marítimo Nacional como empresa naviera, manifestando la siguiente información de 
cada una de las embarcaciones propiedad de la empresa o que se encuentren bajo su 
legítima posesión en las que hayan utilizado el diesel marino especial por el que hayan 
aplicado el estímulo fiscal a que se refiere esta fracción: 
i) Nombres de las embarcaciones; 
ii) Matrículas de las embarcaciones; 
iii) Eslora y tonelaje de registro bruto de cada embarcación; 
iv) Capacidad de carga de combustible, y 
v) Cálculo promedio de su consumo de combustible en millas náuticas por galón. 

3. Copias simples de los comprobantes fiscales expedidos a favor del contribuyente por la 
adquisición del diesel marino especial, correspondientes al periodo que abarque la 
declaración provisional, definitiva o del ejercicio, en que se aplicó el estímulo fiscal. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta y el impuesto al valor agregado, que tenga el contribuyente a su cargo o contra las 
retenciones efectuadas a terceros por dichos impuestos, así como contra el impuesto al activo. 

Los beneficiarios de los estímulos previstos en las fracciones VI, IX y X del presente artículo, quedarán 
obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades fiscales dentro del plazo que para 
tal efecto le señalen. 

Los beneficios que se otorgan en las fracciones VI, VII y VIII del presente artículo, no podrán ser 
acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. Tratándose de los estímulos 
establecidos en las fracciones IX y X del mismo podrán ser acumulables entre sí, pero no con los demás 
estímulos establecidos en la citada Ley. 

Los estímulos que se otorgan en el presente artículo, están condicionados a que los beneficiarios de los 
mismos cumplan con los requisitos que para cada estímulo establece la presente Ley. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias 
para la obtención de los beneficios previstos en este artículo. 

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar los estímulos fiscales y 
subsidios siguientes: 

I.  Los relacionados con comercio exterior: 
a) A la importación de artículos de consumo a las regiones fronterizas. 
b) A la importación de equipo y maquinaria a las regiones fronterizas. 

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 



22     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2005 

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a impuestos federales, así como las 
devoluciones de impuestos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y servicios o la venta de 
productos nacionales a las regiones fronterizas del país en los por cientos o cantidades otorgados o pagadas 
en su caso, que se hubieran otorgado durante el ejercicio fiscal de 2005. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conceder los estímulos a que se refiere este artículo 
escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias competentes en los términos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
de lo establecido por este artículo en materia de estímulos fiscales y subsidios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente al Congreso de la Unión sobre el 
costo que representan para el erario federal, por concepto de menor recaudación, los diversos estímulos 
fiscales a que se refiere esta fracción, así como los sectores objeto de este beneficio. 

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales 
en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación, ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados federales que prestan los 
servicios de seguridad social, Decretos Presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen 
dichas contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones, federales, se 
encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación de organismos 
descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de participación estatal. 

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias o 
entidades por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de 
las contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 

Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los 
ingresos que obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o 
entidades, por concepto de derechos, productos, o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que 
publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo primero de 
esta Ley, los Poderes Legislativo y Judicial, de la Federación, los Tribunales Administrativos, el Instituto 
Federal Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las dependencias del Ejecutivo Federal y 
sus órganos administrativos desconcentrados, así como las entidades sujetas a control presupuestario directo, 
se deberán aplicar a los fines que al efecto establezca el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley. 

Las adecuaciones y el ejercicio de los recursos presupuestarios que, en su caso sean necesarios para el 
pago de obligaciones derivadas de contribuciones federales, estatales o municipales, así como para las 
obligaciones contingentes que se generen por resoluciones emitidas por autoridad competente, se sujetarán 
estrictamente a lo que disponga el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y 
los demás ordenamientos aplicables. 

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 
acumulados estimados en la Ley de Ingresos de la Federación de la dependencia, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda. 

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos 
de la misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso o aprovechamiento de 
bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según sea el caso. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a conocer, a más tardar el 31 de enero, la estimación de 
los ingresos, desagregando el artículo 1o., rubro A, fracciones I, numerales 1, 3, 4 y 9, inciso A, III, numeral 3 
y VI, numerales 19, inciso D, 21 y 23, de esta Ley. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para emitir dictámenes, así como para recibir 
notificaciones, de ingresos excedentes que generen las dependencias y entidades. 
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Sólo se podrá emitir dictamen de ingresos excedentes, cuando estos sean susceptibles de aplicarse de 
conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006. 

Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la siguiente 
manera: 

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en exceso a 
los previstos en el calendario de los ingresos previstos en esta Ley o, en su caso, a los previstos en 
los presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente con las funciones 
recurrentes de la institución. 

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en 
exceso a los previstos en el calendario de los ingresos previstos en esta Ley o, en su caso, a los 
previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación directa con 
las funciones recurrentes de la institución. 

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los previstos en el calendario 
de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las 
entidades, por actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con las 
atribuciones de la entidad, tales como la recuperación de seguros, los donativos en dinero, y la 
enajenación de bienes muebles, y 

IV. Ingresos de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de los Tribunales Administrativos, Instituto 
Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la 
clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a 
conocer a las dependencias y entidades, a más tardar el último día hábil de enero de cada año y durante el 
ejercicio fiscal, conforme se modifiquen. 

Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 
leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 
refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, durante el ejercicio fiscal de 2006 la tasa de retención anual será del 0.5%. 

Capítulo IV 
De la Información, la Transparencia, y la Evaluación de la Eficiencia 

Recaudatoria, la Fiscalización y el Endeudamiento 

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, estará 
obligado a proporcionar información sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, 
al Congreso de la Unión en los términos siguientes: 

I. Informes mensuales sobre los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de 
obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total 
de las emisiones de deuda interna y externa. Dichos informes deberán presentarse a las Comisiones 
de Hacienda y Crédito Público de las Cámaras de Diputados y de Senadores a más tardar 30 días 
después de terminado el mes de que se trate. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la Cámara de Diputados, a más tardar 35 
días después de concluido el mes, sobre la recaudación federal participable que sirvió de base para 
el cálculo del pago de las participaciones a las entidades federativas. La recaudación federal 
participable se calculará de acuerdo con lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. La recaudación 
federal participable se comparará con la correspondiente al mismo mes del año previo. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la Cámara de Diputados, a más tardar 30 
días después de concluido el mes, sobre el pago de las participaciones a las entidades federativas. 
Esta información deberá estar desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad federativa. El monto pagado de participaciones se 
comparará con el correspondiente al del mismo mes del año previo. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público deberá proporcionar la información a que se refieren los dos párrafos precedentes a 
las entidades federativas, a través del Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones en 
Ingresos Federales de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, a más tardar 30 días 
después de concluido el mes. Además, deberá publicarla en su página de Internet. 
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II. Informes trimestrales sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública en los 
que se presente información sobre los montos de endeudamiento interno neto, el canje o 
refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley General de Deuda 
Pública, y el costo total de las emisiones de deuda interna y externa. Dichos informes deberán 
presentarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de las Cámaras de Diputados y de 
Senadores a más tardar 30 días después de terminado el trimestre de que se trate. 

III. La información sobre el costo total de las emisiones de deuda interna y externa deberá identificar por 
separado el pago de las comisiones y gastos inherentes a la emisión, de los del pago a efectuar por 
intereses. Estos deberán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará por los empréstitos y 
bonos colocados. Asimismo, deberá informar sobre la tasa de interés o rendimiento que pagará cada 
emisión, el plazo, y el monto de la emisión. 

IV. Los datos estadísticos y la información que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tenga 
disponibles que puedan contribuir a una mejor comprensión de la evolución de la recaudación y del 
endeudamiento, que los Diputados y Senadores soliciten por conducto de las Comisiones de 
Hacienda y Crédito Público respectivas. Dicha información deberá entregarse en forma impresa y en 
medios magnéticos en los términos que estas Comisiones determinen. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público proporcionará dicha información en un plazo no mayor de 30 días naturales, 
contados a partir de la solicitud que se haga. 

 La información que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público proporcione en los términos de este 
artículo deberá ser completa y oportuna. En caso de incumplimiento se estará a lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y las demás disposiciones aplicables. 

V. Informes trimestrales relativos a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo a que se 
refieren los artículos 4o. y 5o. de la presente Ley. Dicha información deberá presentarse a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de las Cámaras de 
Diputados y Senadores, respectivamente, las cuales podrán publicarla en sus respectivas páginas de 
Internet, y deberá contener: 

a) Una contabilidad separada con el objeto de identificar los ingresos asociados a dichos 
proyectos. 

b) Los costos de los proyectos y las amortizaciones derivadas de los mismos. 

c) El análisis que permita conocer el monto, a valor presente, de la posición financiera del 
Gobierno Federal con respecto a los proyectos de que se trate. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publicar la información a que hace 
referencia esta fracción en su página de Internet. 

Artículo 24. En los informes trimestrales a que se refiere el artículo 23 de esta Ley, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público deberá incluir un informe de deuda pública que contenga la evolución detallada de 
la misma al trimestre, incluyendo el perfil de amortizaciones internas y externas. Este informe deberá incluir un 
apartado que refiera las operaciones activas y pasivas del Instituto de Protección al Ahorro Bancario, así como 
de su posición financiera, incluyendo aquéllas relativas a la enajenación de bienes, colocación de valores y 
apoyos otorgados. 

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recursos financieros de la banca de desarrollo y fondos 
de fomento para financiar al sector privado y social. Detallando el déficit de operación y la concesión neta de 
créditos, así como sus fuentes de financiamiento. 

En este informe se deberá incluir la información sobre las comisiones de compromiso pagadas por los 
créditos internos y externos contratados. 

Los informes a que se refiere este artículo deberán integrarse bajo una metodología que permita hacer 
comparaciones consistentes a lo largo del ejercicio fiscal. 

Artículo 25. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluirá 
trimestralmente en el Informe Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, la 
información relativa a los requerimientos financieros y disponibilidades de la Administración Pública 
Centralizada, de órganos autónomos, del sector público federal y del sector público federal consolidado, lo 
cual implica considerar a las entidades paraestatales contempladas en los tomos IV y V del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, así como de las disponibilidades de 
los fondos y fideicomisos sin estructura orgánica. 
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Asimismo, con el objeto de evaluar el desempeño en materia de eficiencia recaudatoria, se deberán incluir 
en Informe a que se refiere el párrafo anterior, la información correspondiente a los indicadores que a 
continuación se señalan: 

1. Avance en el padrón de contribuyentes. 

2. Información estadística de avances contra la evasión y elusión. 

3. Avances contra el contrabando. 

4. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en los litigios fiscales. 

5. Plan de recaudación. 

Artículo 26. En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno Federal, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y las entidades, estarán obligadas a proporcionar a la Secretaría de la Función 
Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas competencias y en los 
términos de las disposiciones que apliquen, la información en materia de recaudación y endeudamiento que 
éstas requieran legalmente. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 27. Con el objeto de transparentar la información referente a los ingresos generados por 
concepto de derechos y aprovechamientos por las distintas dependencias y órganos de la administración 
pública federal, así como de los órganos autónomos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público presentará a 
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 
antes del 31 de julio de 2006, las estimaciones de ingresos de dichas dependencias y órganos para el 
mismo año. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publicar la información a que hace referencia este 
artículo en su página de Internet. 

Artículo 28. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 
distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 
ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 
públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales. 

La realización del estudio será responsabilidad exclusiva de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
deberá ser entregado a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de 
la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más tardar el 15 de marzo 
de 2006. Estas Comisiones determinarán a más tardar el 15 de abril de 2006 si el estudio cumple con los 
objetivos establecidos. 

De determinarse que dicho estudio no cumple con los objetivos establecidos, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, tendrá hasta el 15 de agosto de 2006 para presentarlo a las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados con las modificaciones 
respectivas, debiéndose publicar en la página de Internet de dicha Secretaría a más tardar el 30 de junio del 
2006. 

Artículo 29. Los estímulos fiscales y las facilidades que prevea la Iniciativa de Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2007 se otorgarán con base en criterios de eficiencia económica, no 
discriminación, temporalidad definida y progresividad. 

Para el otorgamiento de los estímulos deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen 
alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Las facilidades y los estímulos se autorizarán en la Ley 
de Ingresos de la Federación. Los costos para las finanzas públicas de las facilidades administrativas y los 
estímulos fiscales se especificarán en el presupuesto de gastos fiscales. 

Artículo 30. El Ejecutivo Federal presentará a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público del 
Congreso de la Unión, a más tardar el 30 de mayo de 2006 un estudio integral que analice el grado de 
cumplimiento de la Banca de Desarrollo, de sus objetivos legales e informe acerca de su financiamiento neto, 
su comparativo de financiamiento con el programado, su canalización de crédito en términos reales durante 
los últimos cinco años y sobre su canalización de crédito respecto del Producto Interno Bruto. Adicionalmente, 
informará sobre el costo de operación de las instituciones y el comparativo de los gastos de administración 
respecto a la cartera total y gastos de administración respecto a su margen financiero, así como un informe 
sobre su índice de capitalización, fuentes de recursos financieros y fiscales. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publicar la información a que hace referencia este 
artículo en su página de Internet. 

Artículo 31. Los datos generales que a continuación se citan, de las personas morales y de las personas 
físicas que realicen actividades empresariales o profesionales de conformidad con lo dispuesto en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática y el Servicio de 
Administración Tributaria, obtengan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, podrán ser comunicados 
entre dichos organismos con objeto de mantener sus bases de datos actualizadas. 

I. Nombre, denominación o razón social. 

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo actividades empresariales o profesionales. 

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice para su identificación. 

La información así obtenida no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones y restricciones que 
establece el Código Fiscal de la Federación, la Ley de Información Estadística y Geográfica y la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Los datos a que se refiere el presente artículo podrán ser objeto de difusión pública. 

Artículo 32. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 
entregar a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Presupuesto y Cuenta Pública y al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
de la Cámara de Senadores antes del 30 de junio de 2006, el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

Este comprenderá al menos, en términos generales, los montos que deja de recaudar el erario federal por 
conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, 
condonaciones, facilidades, estímulos, deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes especiales 
establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. Dicho Presupuesto de 
Gastos Fiscales deberá contener los montos referidos estimados para el ejercicio fiscal de 2007 desglosado 
por impuesto y por cada uno de los rubros que la ley respectiva contemple. 

Artículo 33. Con el propósito de transparentar la formación de pasivos financieros del Gobierno Federal, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá hacer llegar a las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de abril de 2006, 
una definición de los balances fiscales, junto con la metodología respectiva, en que se incluya de manera 
integral todas las obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los pasivos públicos, pasivos 
contingentes y pasivos laborales. 

Artículo 34. En los informes a que se refiere el artículo 23 de esta Ley, deberá incluirse un informe 
detallado de los juicios ganados y perdidos por el Gobierno Federal en materia fiscal, del Instituto Mexicano 
del Seguro Social y del INFONAVIT frente al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así como el 
monto que representan en un aumento o disminución de los ingresos y el costo operativo que representan 
para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de Administración Tributaria. Asimismo, este 
informe incluirá una explicación detallada de las disposiciones fiscales que causan inseguridad jurídica a la 
recaudación. Para los efectos de este artículo, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deberá 
facilitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de Administración Tributaria la información 
que éstos requieran para elaborar el informe a que se refiere el primer párrafo. 

Artículo 35. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante convenio con cada una de las 
entidades federativas, deberá realizar un estudio en el que se muestre un diagnóstico integral de la situación 
actual de las haciendas públicas estatales y municipales, así como diversas propuestas para el fortalecimiento 
de las haciendas públicas de los tres órdenes de gobierno, que tengan como objetivos fundamentales dar 
mayor eficiencia al uso de los recursos públicos y hacer más eficaz el impacto de dichos recursos en la 
población. Para la realización de dicho estudio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá seguir los 
lineamientos técnicos que establezca la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados 
antes del 15 de febrero de 2006. 

La realización del estudio será responsabilidad exclusiva de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
deberá publicarse en la página de Internet de dicha Secretaría, así como entregarse a la Cámara de 
Diputados a más tardar el 15 de mayo de 2006. Los resultados de dicho estudio estarán sujetos al dictamen 
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, la que determinará si el estudio 
cumple con los objetivos establecidos. 
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De presentarse un dictamen no favorable sobre dicho estudio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
tendrá hasta el 15 de julio de 2006 para presentarlo a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, con las modificaciones respectivas y publicarlo en 
la página de Internet de la citada Secretaría. 

Artículo 36. En el ejercicio fiscal de 2006, toda Iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquellas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, deberá incluir 
en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. Asimismo, en 
cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir claramente el 
artículo de la disposición de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 

Toda Iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión observará lo 
siguiente: 

1. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes; 

2. Que el pago de los impuestos sea sencillo y asequible; 

3. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización, y 

4. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Estas disposiciones deberán incluirse en la exposición de motivos de la Iniciativa, las cuales deberán ser 
tomadas en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las Comisiones respectivas en el 
Congreso de la Unión. La Ley de Ingresos de la Federación únicamente incluirá las estimaciones de las 
contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 

Artículo 37. Se autoriza al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados a 
solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de Administración Tributaria, la información 
estadística en materia de finanzas públicas que éste requiera. La solicitud de información se hará por escrito y 
deberá ser entregada por dichas dependencias del Gobierno Federal en los siguientes 20 días naturales, 
respetando en todo momento la información reservada en los términos de la legislación aplicable. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día 1o. de enero de 2006. 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales a la Importación y 
Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal durante el año de 2005, a las que se refiere el informe que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 Constitucional, ha rendido el propio 
Ejecutivo al Congreso de la Unión. 

Tercero. Los montos establecidos en la Sección C, fracción IX del artículo 1o., así como el monto de 
endeudamiento neto interno consignado en el artículo 2o. de esta Ley, se verán, en su caso, modificados en lo 
conducente como resultado de lo siguiente: i) la distribución, entre Gobierno Federal y los organismos y 
empresas de control presupuestario directo, de los montos autorizados en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, y ii) por los montos que resulten de la aplicación de lo 
establecido en la fracción III del artículo 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006. 

Cuarto. Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé cumplimiento a lo previsto en el segundo párrafo 
del artículo 3 y segundo transitorio del "Decreto por el que se expropian por causa de utilidad pública, a favor 
de la Nación, las acciones, cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales de las empresas 
que adelante se enlistan", publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de septiembre de 
2001, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, conforme a las 
disposiciones aplicables y la intervención que corresponda a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
establecerá el instrumento adecuado para tal efecto, el cual, sin perjuicio de los recursos que reciba para tal 
fin en términos de las disposiciones aplicables, se integrará por los que se enteren por parte del Fondo de 
Empresas Expropiadas del Sector Azucarero, Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito o de 
cualquier otro ente jurídico, provenientes de los vehículos financieros autorizados por la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento e instituidos conforme a los artículos 47 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 40 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 75 de la Ley de 
Instituciones de Crédito y las demás disposiciones aplicables. 

Para todos los efectos establecidos en la presente Ley y en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, los recursos que integran el patrimonio del Fondo de Empresas 
Expropiadas del Sector Azucarero o de cualquiera de los vehículos financieros, a que se refiere el párrafo 
anterior, se ajustarán, en todo momento, a lo señalado en el artículo 75 de la Ley de Instituciones de Crédito y 
a las demás disposiciones aplicables en la materia. 
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Quinto. El Servicio de Administración Tributaria implementará un Programa de Ampliación y Actualización 
del Registro Federal de Contribuyentes que tendrá por objeto verificar el exacto cumplimiento de las 
obligaciones en dicha materia, lo que permitirá un adecuado control de las obligaciones fiscales y aduaneras 
de los contribuyentes. Dicho programa se ejecutará mediante la práctica de recorridos, invitaciones, 
solicitudes de información, censos o cualquier otra medida que, en todo caso, encuentre su fundamento en 
disposición prevista en el Código Fiscal de la Federación. 

Para la realización del Programa anteriormente descrito, el Servicio de Administración Tributaria deberá 
otorgar a los contribuyentes la asistencia necesaria para el debido cumplimiento de las obligaciones antes 
señaladas, en los términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

Los particulares, que por el monto de los ingresos que obtengan, se encuadren en el régimen de 
pequeños contribuyentes a que hace referencia la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal 
de 2006 quedarán liberados de las infracciones o sanciones que correspondan por el incumplimiento de 
obligaciones formales, salvo que se trate de conductas reincidentes. El Servicio de Administración Tributaria 
podrá otorgar facilidades administrativas a las personas a que hace referencia este párrafo, para que puedan 
corregir su situación fiscal. 

Las Entidades Federativas y sus municipios podrán realizar de manera total o parcial el Programa previsto 
en el presente artículo, siempre que les sean delegadas las facultades necesarias mediante convenio de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal. 

Sexto. Las regulaciones en materia de importación, producción y comercialización de maíz, leche y fríjol 
serán las siguientes: 

I.  Disposiciones en materia de maíz amarillo. 

 En los casos en los que se requiera importar maíz amarillo indispensable para el abasto nacional, 
que rebasen las cuotas mínimas libres de arancel acordadas por las Partes en los tratados de libre 
comercio, la Secretaría de Economía y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, determinarán el arancel que aplicará a la cuota adicional en consulta con el 
Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable y con el Comité Nacional Sistema-Producto 
Maíz. 

 En lo referente a su importación, se asegurará no poner en riesgo el suministro de materia prima a 
los consumidores industriales, pecuarios y formuladores de alimentos balanceados, a la vez que se 
atiendan los legítimos intereses de los productores primarios. En el marco de estas consideraciones, 
se aplicarán los criterios de asignación siguientes: 

a) Las cuotas mínimas y adicionales se asignarán a la industria, al sector pecuario y de 
alimentos balanceados que utilizan maíz amarillo. 

b) Las cuotas adicionales se otorgarán una vez que los consumidores manifiesten por escrito 
sus compromisos de compra de granos nacionales en el esquema de agricultura por contrato 
y/o complementariamente con operaciones de contratos de compra-venta, y éstos queden 
registrados ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. Los casos de excepción serán resueltos en el Comité Sistema Producto Maíz. 

c) Para aquellos industriales consumidores de maíz amarillo que acrediten ante Apoyos y 
Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA/SAGARPA) compromisos de 
agricultura por contrato o contratos de compra-venta de granos nacionales, equivalentes a por 
lo menos el 25% del consumo anual auditado de maíz amarillo importado bajo cuota en 2005, 
o en su caso, el reportado para la asignación de cupo mínimo de 2006 de maíz importado 
bajo cuota, se aplicarán los siguientes lineamientos de asignación: 

 La cantidad de cuota adicional asignada a cada solicitante, será el equivalente al consumo 
anual auditado de granos en 2005 o, en su caso, el reportado para la asignación de cupo 
mínimo de 2006 de maíz amarillo total, menos la cantidad recibida de cupo mínimo en 2006, 
menos el 25% del consumo anual auditado de granos, reportado para la asignación de cuota 
mínima de 2006 de maíz amarillo importado bajo cuota. 

d) Para los solicitantes del Sector Pecuario y de alimentos balanceados, que acrediten ante 
ASERCA/SAGARPA compromisos de adquisición de granos forrajeros nacionales de por lo 
menos el 25% del consumo anual auditado de 2005 de maíz amarillo importado bajo cuota o 
en su caso, el consumo reportado para la asignación de cupo mínimo de maíz amarillo en 
2006, a través de agricultura por contrato o contratos de compra-venta de granos forrajeros 
nacionales, se aplicarán los siguientes lineamientos de asignación: 
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 La cantidad de cuota adicional asignada a cada solicitante, será el equivalente al consumo 
anual auditado de grano forrajero total de 2005 o, en su caso, al reportado para la asignación 
del cupo mínimo en 2006, menos la cantidad recibida de cuota mínima en 2006, menos el 
25% del consumo anual auditado, reportado para la asignación del cupo mínimo en 2006, de 
maíz amarillo importado bajo cuota. 

 Las cantidades que se determinen de acuerdo con los procedimientos señalados en los 
incisos c) y d) podrán ser incrementadas en caso de una ampliación de la capacidad instalada 
o utilizada de 2006 respecto a la de 2005. Dicha ampliación, deberá estar debidamente 
certificada por un auditor externo autorizado. 

e) Para empresas que no se ajustan con los incisos c) y d), se les asignará una vez el promedio 
mensual del consumo anual auditado de granos, reportado para la asignación del cupo 
mínimo en 2006 o consumo anual auditado de granos en 2005, en caso de no haber solicitado 
cuota mínima en 2006 o no tener antecedentes de importación. 

f) El Ejecutivo Federal creará condiciones objetivas mediante el establecimiento de un programa 
especial para incrementar y fortalecer significativamente la producción y productividad de 
maíz amarillo y granos forrajeros, para asegurar que se cumplan los esquemas de sustitución 
de importaciones, conversión productiva y agricultura por contrato a través de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por lo que deberá promover 
con antelación el objetivo de sustituir importaciones con esquemas de agricultura por contrato 
o conversión productiva en reuniones regionales entre productores e industriales 
consumidores, así como los productores pecuarios, de acuerdo con un calendario límite de 
realización de las reuniones hasta el 31 de mayo para el ciclo primavera-verano, y hasta el 31 
de diciembre para el ciclo otoño-invierno. Los contratos de compra-venta se podrán firmar en 
cualquier época del año. 

La promoción consistirá en informar sobre el procedimiento de contratación y acreditación de los contratos 
de agricultura o de compra-venta, informando a su vez sobre los montos, porcentajes e instrumentos 
correspondientes a la conversión productiva y agricultura por contrato con base en las Reglas de 
Operación del Programa correspondiente y sus lineamientos específicos en los siguientes conceptos: 

I) Monto del Ingreso Objetivo para los productores cubiertos y regiones. 

II) Base en zona de consumo acordada entre los productores, industriales consumidores y la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

III) Base regional diferencial para maniobras y fletes cortos de los productores dependiendo de las 
distancias entre las zonas de producción y las bodegas locales de consumo acreditadas para este 
propósito. 

IV) El precio de indiferencia del maíz amarillo tomará en consideración las siguientes definiciones: el 
precio internacional (CBOT), el tipo de cambio, la base a frontera o puerto de entrada mexicano, los 
costos aduanales y de internación, la base de puerto de entrada o frontera mexicana a zona de 
consumo y la base regional. La metodología será publicada en el Diario Oficial de la Federación a 
más tardar el 31 de marzo de 2006. 

V) Apoyo complementario al ingreso que pagará la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación para cubrir el diferencial entre el Ingreso Objetivo del Productor y el 
Precio de agricultura por contrato para proteger la competitividad de la cadena productiva. 

 Este apoyo se establecerá en lo referente a su monto y plazo de entrega en el cuerpo del contrato. 

VI)  Coberturas de precios para garantizar el Ingreso Objetivo del Productor y el Precio de Indiferencia del 
Industrial Consumidor, las cuales deberán otorgarse a los agentes económicos involucrados en la 
firma de los contratos. 

VII) Apoyo a compensación de bases para realizar oportunamente la compensación correspondiente a la 
parte afectada por fluctuaciones de precio y niveles de base. 

VIII) Formato tipo para agricultura por contrato y conversión productiva incluyendo cláusulas de 
incumplimiento que apliquen penalizaciones y den garantía de abasto incluyendo las necesarias 
cuotas adicionales. 
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g) La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación deberá 
publicar, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 15 de febrero para 
el ciclo primavera verano y a más tardar el 31 de julio para el ciclo otoño invierno, las 
modificaciones a las áreas de influencia logística para efectos del registro de los convenios de 
agricultura por contrato de granos, así como las Bases en Zona de Consumo y Base 
Regional. 

 Para el caso de las plantas establecidas en los estados de Yucatán, Quintana Roo, 
Campeche y Tabasco se les asignarán, de la cuota adicional, 5 veces el promedio mensual de 
consumo auditado de granos forrajeros del 2005 o, en su caso, el del periodo reportado para 
la asignación del cupo mínimo de 2006 de maíz amarillo importado bajo cuota. 

 En el caso de plantas establecidas en otros estados que comprueben ante 
ASERCA/SAGARPA la imposibilidad de realizar agricultura por contrato, también se les dará 
el tratamiento antes citado. 

h) En el caso de que existan incumplimientos en agricultura por contrato por parte del vendedor 
o siniestros que sean dictaminados por SAGARPA, previa consulta con el Comité del Sistema 
Producto Maíz, la Secretaría de Economía otorgará oportunamente cupos adicionales 
equivalentes al volumen del incumplimiento. 

i) ASERCA/SAGARPA deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación el procedimiento de 
acreditación al que hacen referencia los incisos c), d) y e) a más tardar el último día hábil de 
marzo de 2006. Dicho procedimiento estipulará los requisitos específicos que deberán cumplir 
los solicitantes para poder obtener la acreditación. 

 La publicación del Acuerdo que regule la asignación de la cuota adicional para el 2006, deberá 
hacerse a más tardar el 15 de junio y el trámite de asignación no será mayor a diez días hábiles. 

II. Disposiciones en materia de importación, producción y comercialización de maíz blanco. 

 Para el caso de maíz blanco, el Ejecutivo Federal establecerá un arancel no inferior a 36.3% para las 
importaciones que superen la cuota mínima prevista en el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte. 

 No se autorizarán cuotas de importación de maíz blanco en la República Mexicana excepto en casos 
comprobados de desabasto nacional para los Estados de Baja California, Coahuila, Chihuahua, 
Nuevo León, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Chiapas. En los estados en los que se autoricen 
dichas cuotas, éstas serán asignadas de acuerdo con los lineamientos publicados por la Secretaría 
de Economía. ASERCA aplicara un esquema de planeación de cosechas regionales y sus zonas de 
influencia, que garanticen el mejor proceso de comercialización en consulta con productores y 
comercializadores para el desarrollo equitativo de mercados regionales en el seno del Comité 
Sistema Producto Maíz. 

 Las cuotas autorizadas de maíz blanco para los Estados mencionados en el párrafo anterior serán 
por un equivalente a cinco veces el consumo mensual promedio auditado en el 2005 y se otorgarán 
dentro de la cuota mínima, excepto para Chiapas donde dicho cupo será de dos veces el consumo 
mensual promedio auditado en el 2005 y Yucatán donde dicho cupo será de 10 veces el consumo 
mensual. Dichos montos serán reducidos en función de la producción nacional y de los apoyos 
autorizados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para 
la movilización de cosechas nacionales y conforme a la metodología de determinación de déficit de 
abasto regional establecida por la Secretaría de Economía y ASERCA. 

 En lo referente al estado de Chiapas, el periodo de importación será del 1o. de noviembre al 15 de 
diciembre. 

 El Ejecutivo Federal, creará una reserva de cuota mínima, para cubrir los requerimientos de 
importación de maíz blanco para el 2o. semestre de 2006; la cual, por estar etiquetada para los 
consumidores de esta variedad específica de grano, no interferirá con la asignación de cuotas 
adicionales para los solicitantes de cupo de maíz amarillo. 

 La condición previa a la autorización de cuotas mínimas de importación para el segundo semestre 
será la celebración de contratos de compra-venta o agricultura por contrato de cosechas nacionales 
del ciclo anterior. 
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 Los industriales y comercializadores consumidores de maíz blanco presentarán con antelación sus 
compromisos de adquisición de cosecha nacional, a través de agricultura por contrato o contratos de 
compra-venta, los cuales deberán quedar registrados ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Para tal efecto se dará prioridad en el ciclo Primavera-
Verano a los Estados de Jalisco y Chiapas y en el ciclo Otoño-Invierno a Sinaloa y Tamaulipas en 
cuyos casos los contratos se firmarán por el 50% de las compras auditadas en 2005 de cada 
empresa en dichos estados. 

 La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través de 
ASERCA deberá publicar, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de 
febrero para la cosecha del ciclo agrícola Otoño-Invierno y a más tardar el 31 de julio para la cosecha 
del ciclo agrícola Primavera-Verano, todos los criterios aplicables al pago de los apoyos 
correspondientes. 

 La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación deberá tomar las 
medidas necesarias para asegurar que el productor debidamente registrado y autorizado ante la 
misma, reciba el apoyo complementario al Ingreso Objetivo dentro de los quince días hábiles 
posteriores a la comprobación de la operación de compra-venta, sin perjuicio de los adelantos que se 
convengan. Para tal efecto, podrá habilitar a las organizaciones de productores o a la industria como 
ventanilla de trámite a través de Almacenes Generales de Depósito. 

 El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Economía y la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, convocará a la constitución del Consejo 
Promotor y Regulador de la Cadena Maíz Tortilla, en el que estarán representados los diversos 
sectores que intervienen en dicha cadena, de conformidad con la convocatoria que para tal efecto 
emitan las Secretarías antes mencionadas. La convocatoria para la constitución del Consejo, deberá 
ser emitida a más tardar el 16 de enero de 2006. El Consejo será la instancia representativa de 
consulta para las Secretarías convocantes para los temas de fomento, producción y comercialización 
de la cadena maíz-tortilla. 

 El Precio de Indiferencia del Maíz Blanco en Zona de Consumo será el del maíz amarillo como se 
define en el presente Ordenamiento más un sobreprecio del 13% de dicho valor por tonelada. Este 
precio de indiferencia para maíz blanco será equivalente al precio piso en cada zona de consumo. 

III. Disposiciones en materia de importación, producción y comercialización de frijol. 

 Para el caso del frijol, el Ejecutivo Federal establecerá un arancel no inferior al 23.5% para las 
importaciones que superen la cuota mínima prevista en el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte. 

 Las cuotas mínimas libres de arancel de frijol acordadas por las Partes en los tratados de libre 
comercio, estarán sujetas a licitación bajo la modalidad de postura ofrecida ganadora. Dicha 
licitación, en cuanto a las fechas para realizarse deberá ser concertada entre la Secretaría de 
Economía, ASERCA y el Sistema Producto Fríjol en el mes de enero. 

 Las importaciones de frijol por encima de las cuotas mínimas libres de arancel acordadas por las 
Partes en los tratados de libre comercio, en ningún caso podrán rebasar el 10% del total de las 
cuotas mínimas libres de arancel y serán asignadas a través de licitaciones públicas bajo la 
modalidad de postura ofrecida ganadora con un precio piso que resultará de la adición del 11.72%, 
correspondiente al valor anual del monto de desgravación arancelaria, al precio declarado y 
comprobado del frijol de importación en punto de origen expresado en pesos mexicanos por 
kilogramo. 

 El Ejecutivo Federal creará las condiciones objetivas para asegurar un Programa de Sustitución de 
Importaciones y Adquisición de frijol de Producción Nacional. Dicho Programa tendrá dos vías  
de adquisición de frijol de producción nacional, la efectuada mediante el Acopio y Comercialización 
de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA por 320,000 toneladas y la 
adquisición hasta por 680,000 toneladas a través de contratos de compra-venta entre los productores 
y sus Organizaciones Económicas y de no contar éstas con capacidad suficiente, a través de 
Empresas Comercializadoras en los Estados de Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Nayarit, 
San Luis Potosí, Sinaloa y Zacatecas). Las bases mínimas para ambas formas de adquisición de 
frijol deberán contener: 
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a) La integración y registro ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y la Secretaría de Economía, del Padrón de Productores, Organizaciones 
Económicas y se promoverá la participación de las Empresas de los propios Productores. 

b) El precio de compra al Productor en el Programa, que será de $0.50 adicional por kilogramo al 
Precio de referencia del programa. 

c) La Norma de Calidad del Productor para el Programa que tomará como referencia las 
calidades comerciales, conforme a las normas aplicables. 

d) Forma de pago del apoyo complementario por kilogramo, habilitando para tal efecto como 
ventanilla de trámite a ASERCA, Organizaciones Económicas y Empresas Participantes. 

 El precio de referencia del programa tomará como base de cálculo el promedio de los precios 
estimados de entrada de frijol a las principales centrales de abasto del Distrito Federal, Guadalajara y 
Monterrey, de las variedades de frijol negros, pintos y claros durante 2005 y de los precios del frijol 
negros, pintos y claros excepto bayo de importación en punto de origen de Estados Unidos durante 
2005, expresados en pesos mexicanos por kilogramo, aplicando una reducción del 20% para el frijol 
bayo. 

IV. Disposiciones en materia de leche. 

A. Importación de Leche. 

 De los cupos libres de arancel de la fracción arancelaria 1901.90.05, de conformidad con lo 
publicado en el D.O.F. del 22 de abril de 2005, y de las fracciones arancelarias 0402.10.01 y 
0402.21.01, se asignarán directamente 100 mil toneladas a LICONSA, S.A. de C.V., para su 
Programa de Abasto Social de Leche. Del remanente de los mismos, el 20% se asignará de 
manera directa, a través de la Secretaría de Economía, a las empresas industriales del sector 
privado que no puedan cubrir el 70% de compra de leche fluida, leche en polvo y otros sólidos 
de leche de producción nacional de sus consumos totales auditados de productos lácteos. 

 La condición previa para la asignación directa del restante 80% de los cupos libres de arancel 
será que cada empresa presente sus consumos auditados en volumen de leche fluida, de 
leche en polvo y otros sólidos de leche de producción nacional y de leche en polvo importada 
de 2005, así como sus compromisos de adquisición de leche de producción nacional para 
2006, los cuales deberán quedar registrados ante la Secretaría de Economía. Para que un 
solicitante pueda acceder a dichas cuotas, la participación del consumo de leche en polvo 
importada, no deberá sobrepasar el 30% de la suma de los consumos auditados de leche en 
polvo y de leche fluida convertida a sólidos totales, utilizando el factor de 8.5. 

 Los cupos adicionales equivalentes a un 46% de los cupos libres de arancel señalados en el 
primer párrafo destinados a la industria, serán asignados directamente a ese sector. 

 En adición se convocará a licitaciones públicas bajo la modalidad de postura ofrecida 
ganadora con un precio piso, que establecerá la Secretaría de Economía tomando en cuenta 
los subsidios a la exportación de leche en polvo de Estados Unidos y la Unión Europea. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la obligación de verificar el origen de las 
importaciones de lácteos que ingresan al país bajo las preferencias arancelarias establecidas 
en los tratados de libre comercio vigentes, de las fracciones arancelarias 04.02.10.01, 
04.02.21.01, 04.04.10.01 y 19.01.90.05, conforme a los procedimientos legales aplicables, 
informando trimestralmente los resultados al Congreso de la Unión. 

B. Programa de Adquisición de Leche de Producción Nacional. 

 El Ejecutivo Federal, creará las condiciones objetivas para asegurar un Programa de 
Sustitución de Importaciones de Leche en Polvo y Adquisición de Leche de Producción 
Nacional. 

 En el marco de dicho programa, la leche será adquirida directamente por LICONSA durante 
todo el año por un volumen de hasta 350 millones de litros a través de la oferta directa de los 
productores de leche de vaca, mediante registro de productores. 

 Adicionalmente se podrá realizar adquisición de excedentes de leche hasta por 250 millones 
de litros mediante la oferta directa a LICONSA a través de las Organizaciones Gremiales de 
Productores Lecheros. 
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 Para las modalidades de adquisición de excedentes de leche, los padrones de productores, 
organizaciones y empresas participantes se registrarán con fecha límite al 31 de marzo ante 
ASERCA, para lo cual, dicha institución deberá publicar las bases del Programa de 
Adquisición de Excedentes de Leche de Producción Nacional a más tardar el 15 de febrero. 

 Los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, liquidarán a los pequeños productores de hasta mil 
litros diarios, por litro entregado en el esquema del Programa de Adquisición de Leche de 
Producción Nacional, un apoyo adicional de $0.20 (pesos mexicanos) previa comprobación de 
la entrega ante las instancias acreditadas en el presente ordenamiento. No podrán recibir este 
apoyo aquellos que importen leche a través de los cupos de importación libres de arancel, 
autorizados por la Secretaría de Economía. 

 Las bases mínimas de adquisición de leche anual y excedentaria serán las siguientes: 

a) Registro del Padrón de Productores de Leche de Vaca. 

b) El precio de compra al productor en el Programa será igual al Precio de Referencia del 
Programa. 

c) La calidad de la leche del productor para el Programa será con base en leche fría, 
tomando como referencia la norma NMX-F-700-COFOCALEC-2004, Sistema producto 
leche-alimento lácteo-leche cruda de vaca-especificaciones fisicoquímicas y sanitarias y 
métodos de prueba. 

 El Precio de Referencia del Programa será el de la leche entera en polvo importada e 
internada en el país convertida en litros, mas un 20% del valor que resulte por litro 
correspondiente a 3.5% por debajo del nivel de la tasa arancelaria preferencial fuera de cupo 
de la leche entera en polvo para el año 2006 en el marco del TLCAN. 

 La base para determinar el Precio de Referencia del Programa será el cociente entre el valor 
y el volumen de las importaciones totales del semestre comprendido de abril a septiembre de 
2005 de leche entera en polvo que reporta la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los 
reportes mensuales de importación expedidos por la Administración General de Aduanas que 
vienen expresados en pesos mexicanos por kilogramo. La proporción por litro de leche fluida 
se obtendrá dividiendo cada kilogramo entre 8.5, que es el factor mundialmente aceptado. Los 
gastos de internación al país y aduanales, fletes y seguro en México, se tomarán a razón del 
8% del costo de la leche entera en polvo reportado por la Administración General de Aduanas. 

 Derivado de lo anterior, la fórmula de cálculo para el Precio de Referencia del Programa por 
litro de leche fluida será la suma del precio de importación de la leche entera en polvo en 
aduana mexicana por kilogramo dividido entre 8.5, mas el producto del valor anterior 
multiplicado por el factor 0.08, mas el producto del valor anterior multiplicado por el factor 0.2. 

 Los recursos fiscales necesarios para los gastos de operación de los Centros de Acopio de 
LICONSA en el marco del Programa de Sustitución de Importaciones de Leche en Polvo  
y Adquisición de Leche de Producción Nacional serán de $0.20 por litro acopiado. 

Séptimo. El Servicio de Administración Tributaria, por conducto de su Junta de Gobierno, podrá celebrar 
convenios con los contribuyentes con la finalidad de condonar total o parcialmente multas y recargos respecto 
de créditos fiscales derivados de contribuciones federales que debieron causarse antes del 1 de enero de 
2003 y acordará, en su caso, las condiciones de plazo para el pago y amortización de tales créditos fiscales, 
conforme a lo siguiente: 

I.  La condonación total o parcial de recargos y multas será acordada por la autoridad, atendiendo a la 
situación financiera del contribuyente, a su posibilidad de pago y en función de la carga financiera 
que representen tales recargos y multas para el propio contribuyente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el contribuyente deberá exhibir toda la información y 
documentación que considere necesaria o conveniente que acredite la necesidad del otorgamiento 
de la condonación solicitada. Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad también podrá requerir al 
contribuyente todos los datos, informes o documentos que resulten necesarios para determinar la 
procedencia o no de la condonación. 

 En caso de que la autoridad considere viable la condonación, la autoridad y el contribuyente 
celebrarán el convenio respectivo, dentro de los 40 (cuarenta) días posteriores a la fecha en que se 
haya presentado la documentación correspondiente. 
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 La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria establecerá el tipo de casos o 
supuestos en que procederá la condonación total o parcial de los recargos y multas a que se refiere 
este artículo, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

II. La condonación total o parcial de recargos y multas procederá aun y cuando deriven de créditos 
fiscales que estén siendo pagados a plazo en los términos del artículo 66 del Código Fiscal de la 
Federación. 

III. Asimismo, la condonación total o parcial de recargos y multas también procederá aun y cuando los 
mismos deriven de créditos fiscales que hayan sido objeto de impugnación por parte del 
contribuyente, sea ante la propia autoridad hacendaria o ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

IV. Sin perjuicio de la condonación total o parcial de recargos o multas que, en su caso, acuerde la 
autoridad con el contribuyente, la Junta de Gobierno igualmente podrá acordar con el contribuyente 
el pago a plazos de los créditos fiscales respecto de los que se causaron los recargos y multas 
condonadas, ya sea en forma diferida o en parcialidades, conforme lo establece el Código Fiscal de 
la Federación. Asimismo, la autoridad fiscal podrá eximir la garantía del interés fiscal cuando el 
contribuyente no tenga posibilidad de otorgarla. 

V. En caso de que el contribuyente incumpla con sus obligaciones de pago derivadas del convenio que 
se llegue a celebrar con la autoridad, se tendrá por rescindido de pleno derecho y, por lo tanto, las 
autoridades fiscales competentes iniciarán de inmediato el procedimiento administrativo de ejecución. 

VI. No procederá la condonación total o parcial de recargos y multas, cuando el contribuyente se ubique 
en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) La determinación de los créditos fiscales respecto de los que se causaron los recargos y 
multas derive de actos u omisiones que impliquen la existencia de agravantes en la comisión 
de infracciones en términos del Código Fiscal de la Federación. 

b) Los créditos se hayan determinado presuntivamente de acuerdo con lo que señala el Código 
Fiscal de la Federación. 

c) Exista sentencia ejecutoriada que provenga de la comisión de delitos fiscales. 

d) Se trate de impuestos retenidos o recaudados. 

VII. La solicitud de condonación a que se refiere el presente artículo no constituirá instancia y las 
resoluciones que dicte la autoridad fiscal al respecto, no podrán ser impugnadas por los medios de 
defensa. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente a las Comisiones de 
Hacienda y Crédito Público del Congreso de la Unión, del ejercicio de las facultades otorgadas en los 
términos de este artículo. 

Octavo.- Los patrones y demás sujetos obligados que espontáneamente regularicen sus adeudos fiscales 
con el Instituto Mexicano del Seguro Social, generados antes del 1 de octubre de 2005, que deriven de cuotas 
obrero patronales, así como de infracciones a la Ley del Seguro Social y sus reglamentos, siempre que los 
paguen en una sola exhibición el monto total de los mismos, gozarán del beneficio de la condonación de 
recargos y multas, conforme a lo siguiente: 

I. Para tales efectos, los patrones y demás sujetos obligados deberán manifestar por escrito al Instituto, 
a más el 28 febrero de 2006, su intención de acogerse a los beneficios señalados en este artículo, así como la 
fecha en que efectuarán el pago de sus adeudos, debiendo garantizar el interés fiscal. 

II. La condonación será en los siguientes porcentajes: 

a) Si el pago se efectúa del 1 de enero al 28 de febrero de 2006, la condonación de los recargos 
y multas será del 100%; 

b) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de marzo de 2006, la condonación de los recargos 
será del 90% y de 100% de multas; 

c) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de abril de 2006, la condonación de los recargos será 
del 80% y de 90% de multas; 

d)  Si el pago se efectúa entre el 1 y el 31 de mayo de 2006, la condonación de los recargos será 
del 70% y de 90% de multas; 
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e) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de junio de 2006, la condonación de los recargos será 
del 60% y de 90% de multas, y 

f) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 31 de julio de 2006, la condonación de los recargos será 
del 50% y de 80% de multas. 

III. El Instituto podrá requerir al patrón o sujeto obligado todos los datos, informes o documentos que 
resulten necesarios para determinar la procedencia o no de la condonación. 

IV. La condonación de recargos y multas procederá aun y cuando deriven de créditos fiscales que estén 
siendo pagados a plazo en los términos del artículo 40 C de la Ley del Seguro Social, dicha condonación será 
en proporción al saldo insoluto del adeudo, y el Instituto en ningún caso estará obligado a devolver cantidad 
alguna por concepto de recargos y multas pagadas. 

V.- Asimismo, la condonación total de recargos y multas también procederá aun y cuando los mismos 
deriven de cuotas obrero patronales, que estén siendo objeto de impugnación por parte del patrón o sujeto 
obligado y que medie desistimiento de éste. 

VI.- Sin perjuicio de la condonación total o parcial de recargos o multa que, en su caso, acuerde el 
Instituto con el patrón o sujeto obligado, el H. Consejo Técnico igualmente podrá acordar también el pago a 
plazos de las cuotas obrero patronales respecto de las que se causaron los recargos y multas condonadas, ya 
sea en forma diferida o en parcialidades. 

VII.- En caso de que el patrón o sujeto obligado no cumpla con sus obligaciones señaladas en su solicitud, 
se le tendrá por desistido de la misma. 

VIII.- No procederá la condonación total o parcial de recargos y multas, cuando el patrón o sujeto obligado, 
se ubique en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a. La determinación de las cuotas obrero patronales respecto de las que se causaron los 
recargos y multas derive de actos u omisiones que impliquen la existencia de agravantes en la 
comisión de infracciones en términos de la Ley, y 

b. Exista sentencia ejecutoriada que provenga de la comisión de delitos fiscales. 

IX.- La solicitud de condonación a que se refiere el presente artículo no constituirá instancia y las 
resoluciones que dicte el Instituto al respecto, no podrán ser impugnadas por los medios de defensa. 

Tratándose de recargos respecto de créditos fiscales derivados de cuotas del seguro de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, no se otorgará condonación alguna y respecto de la condonación de la multa en las 
fechas y los porcentajes indicados, aplicará respecto de los créditos generados hasta antes del 1 de 
septiembre de 2005. 

El Consejo Técnico del Instituto podrá dictar los lineamientos de carácter general que estime necesarios, 
para el mejor cumplimiento de esta disposición. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social informará trimestralmente a las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público del Congreso de la Unión, del ejercicio de las facultades otorgadas en los términos de este artículo. 

Noveno.- Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a los Almacenes Generales de Depósito por 
los inmuebles de su propiedad que utilicen para el almacenamiento, guarda o conservación de bienes o 
mercancías, consistente en permitir que el valor de dichos activos que se determine, conforme a la fracción II 
del artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Activo, se multiplique por el factor de 0.1; el monto que resulte será 
el que se utilizará para determinar el valor del activo de esos contribuyentes respecto de dichos bienes, 
conforme al artículo mencionado. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, que hubieran ejercido la opción a que se refiere el 
artículo 5-A de la Ley del Impuesto al Activo, podrán efectuar el cálculo del impuesto que les corresponda, 
aplicando para tal efecto lo dispuesto en este artículo. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño Morales, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de diciembre de 
dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 7o., último párrafo; 19-E, fracción VI; 29, fracciones IV y 
VI; 29-B, fracción I, incisos a), segundo párrafo, b), numerales 1, segundo párrafo y 2, segundo párrafo, e), 
segundo párrafo, f), i), numeral 2, segundo párrafo y k); 29-C, párrafo primero, fracciones I, segundo párrafo y 
II, segundo párrafo; 29-D, fracciones I, incisos a) y b), II, incisos a), b) y c), III, incisos a) y b), IV, incisos a) y 
b), V, incisos a), b) y c), VI, incisos a) y b), VII, incisos a), b) y c), X, incisos a), b) y c), XI, inciso a) y penúltimo 
párrafo, XII, incisos a), b), c) y último párrafo, XIII, incisos a), b), c) y último párrafo, XIV, inciso b), XV, inciso 
b); 29-E, fracciones I, segundo párrafo, II, segundo párrafo, III, segundo párrafo, IV, segundo párrafo, V, 
segundo párrafo, VI, segundo párrafo, XI, segundo párrafo, XII, segundo párrafo, XIII, segundo párrafo, XV, 
segundo párrafo, XVI, segundo párrafo, XVIII, segundo y último párrafos, XIX, segundo párrafo, XX, segundo 
párrafo, XXII, incisos a) y b), XXIII, segundo y último párrafos, XXIV, segundo párrafo; 29-H; 63, primero y 
último párrafos; 89; 100, párrafo primero; 124, fracción IV; 138, antepenúltimo párrafo; 167; 186, fracciones II y 
III; 192, párrafo primero y fracción IV; 192-A, párrafo primero, fracciones II, III y V; 194-F, apartado B, fracción 
I, párrafo primero; 194-F-1, fracción II; 194-H, fracción IV, tabla A; 194-K, primero y segundo párrafos; 194-L, 
primero y segundo párrafos; 194-M, último párrafo; 194-N; 194-N-2, fracción III; 194-N-4, fracciones I y II; 
194-N-5; 195-A, fracción VI, párrafo tercero; 195-X, fracción IV; 198; 198-A; 198-B, párrafo primero; 199-A, 
fracciones VI y XXI; la denominación del Capítulo V del Título Segundo para quedar como "SALINAS", 
comprendiendo los artículos 211-A y 211-B; 232-C, párrafo primero, tabla de usos; el artículo 232-D, zonas 
VII, VIII, IX y X; 233, fracción VIII; 238-C, primero, segundo, tercero y quinto párrafos; 245, fracción I; 245-B, 
párrafo primero y fracción II; 263; 264; 288, primero, segundo, Áreas tipo AA, B y C y, último párrafos; 288-A, 
párrafo primero; se ADICIONAN los artículos 29, fracción VIII; 29-F, con un último párrafo; 29-G, con un último 
párrafo; 29-I, con un tercero y cuarto párrafos, pasando los actuales tercero, cuarto y quinto a ser quinto, sexto 
y séptimo párrafos respectivamente; 29-M; 90, con una fracción IV; 103, fracción II, con un inciso e); 124, 
fracción II, con un inciso f); 172-G, con una fracción IV; 192, con una fracción V; 194-K, con un último párrafo; 
194-L, con un último párrafo; 194-T-4; 204-A; 211-A; 211-B; 288, párrafo primero, Áreas tipo AAA, segundo 
párrafo, Áreas tipo AAA, y se DEROGAN los artículos 19-E, fracciones IV, V y VIII; 19-F, fracción IV; la 
Sección Quinta del Capítulo VI del Título Primero denominada "Permisos de Importación" comprendiendo los 
artículos 74, 74-A, 74-B, 75 y 76; 89-A; 148, apartado D, fracción II; 153-A; 194-H, fracción V; 194-N-4, 
fracción III; 195-A, fracción IV, último párrafo; 289, fracción I, cuarto párrafo, de la Ley Federal de Derechos 
para quedar como sigue:  

Artículo 7o. ...................................................................................................................................................  

Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe dentro de los primeros quince días del mes de julio 
respecto de los ingresos que hayan percibido por derechos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en 
curso, así como los que tengan programados percibir durante el segundo semestre. 

Artículo 19-E. ................................................................................................................................................  

IV. (Se deroga). 

V. (Se deroga). 

VI. Por el trámite, estudio y, en su caso, clasificación y autorización de: 
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a). Películas, por cada una .......................................................................................$1,195.00 

b). Telenovelas y teleteatros grabados destinados a su exhibición en televisión,  
por capítulo ............................................................................................................$723.00 

c). Series filmadas, por capítulo ..................................................................................$533.00 

......................................................................................................................................................... …… 

VIII. (Se deroga). 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 19-F. ................................................................................................................................................  

IV. (Se deroga). 

Artículo 29. ....................................................................................................................................................  

IV. Por el estudio y trámite de la solicitud para la inversión en sociedades inmobiliarias y empresas 
de servicios auxiliares o complementarios: ................................................................. $17,240.02 

................................................................................................................................................................  

VI. Por la autorización de una institución calificadora de valores: .................................. $177,303.74 

................................................................................................................................................................  

VIII. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para la constitución y operación de 
uniones de crédito ....................................................................................................... $25,000.00 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 29-B. ............................................................................................................................................... . 

I.  .......................................................................................................................................................  

a). .................................................................................................................................  

 1.7739 al millar por los primeros $650'470,868.93 del capital contable de la 
emisora, y 0.8870 al millar por el excedente sin que los derechos a pagar por este 
concepto excedan de: ......................................................................  $7'652,599.00 

b). .................................................................................................................................  

1. ......................................................................................................................  

1.7739 al millar por los primeros $650'470,868.93 sobre el monto emitido, y 
0.8870 al millar por el excedente sin que los derechos a pagar por este 
concepto excedan de: ...........................................................  $7'652,599.05 

2. ......................................................................................................................  

 0.8870 al millar por los primeros $650'756,367.00 del monto emitido, y 
0.4435 al millar por el excedente, sin que los derechos a pagar en el primer 
año contado a partir de la obtención de la autorización por programa, 
excedan del resultado de multiplicar 0.8870 al millar por los primeros 
$650'756,367.00 del monto autorizado, y 0.4435 al millar por el excedente. 

 ............................................................................................................................................  

e). .................................................................................................................................  

 0.8870 al millar por los primeros $650'470,869.00 del monto autorizado, y 0.4435 
al millar por el excedente sin que los derechos a pagar por este concepto  
excedan de: ........................................................................................ $890,172.00 

f). Tratándose de valores emitidos por las entidades federativas y municipios, así 
como por los organismos descentralizados de las entidades federativas o 
municipios o valores fiduciarios en los que dichas personas morales actúen 
exclusivamente en su carácter de fideicomitentes o fideicomisarios: 

 0.7391 al millar por los primeros $650'470,869.00 del monto emitido, y 0.3696 al 
millar por el excedente. 

 ............................................................................................................................................  

i). .................................................................................................................................  

2. ......................................................................................................................  
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 0.45 al millar del monto emitido sin que los derechos a pagar por año, 
excedan de: ...........................................................................  $1'000,613.93 

 ............................................................................................................................................  
k). Tratándose de la inscripción o ampliación de valores fiduciarios sobre acciones 

inscritas en el Registro Nacional de Valores, se pagará una cuota de 0.4 al millar 
sobre el monto emitido. 

........................................................................................................................................................................  
Artículo 29-C. Por las actuaciones de intervención gerencial de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, entendiendo por tal, las actividades internas desarrolladas por la Comisión que sean necesarias para 
la ejecución de dichas intervenciones, se pagará a más tardar el primer día hábil de cada mes, el derecho por 
intervención gerencial, conforme a las siguientes cuotas: 

I. .......................................................................................................................................................  
 2 por ciento adicional al importe de la cuota de inspección y vigilancia anual que 

respectivamente les corresponda, sin que en caso alguno sea inferior a: ................ $316,137.02 
II. .......................................................................................................................................................  
 2 por ciento adicional al importe de la cuota de inspección y vigilancia anual que 

respectivamente les corresponda, sin que en caso alguno sea inferior a: ................ $158,068.51 
Artículo 29-D. ................................................................................................................................................  

I. .......................................................................................................................................................  
a). El resultado de multiplicar 0.229168 al millar por el valor de los certificados de depósito 

de bienes, emitidos por la entidad de que se trate; 
b). El resultado de multiplicar 0.451000 al millar por el valor de sus otras cuentas por cobrar 

menos las estimaciones por irrecuperabilidad o difícil cobro de esas otras cuentas  
por cobrar. 

 .......................................................................................................................................................  
II. .......................................................................................................................................................  

a). El resultado de multiplicar 1.413523 al millar por el valor del total de su pasivo; 
b). El resultado de multiplicar 0.995000 al millar, por el valor de su cartera de arrendamiento 

vencida; 
c). El resultado de multiplicar 0.038000 al millar por el valor del total de su cartera de 

arrendamiento menos las estimaciones preventivas para riesgos crediticios. 
 .......................................................................................................................................................  
III. .......................................................................................................................................................  

a). El resultado de multiplicar 0.200607 al millar, por el valor del total de los pasivos de la 
entidad de que se trate; 

b). El resultado de multiplicar 0.021420 al millar, por el valor de sus activos sujetos a riesgo 
totales. 

 .......................................................................................................................................................  
IV. .......................................................................................................................................................  

a). El resultado de multiplicar 0.165064 al millar, por el valor del total de pasivos de la 
entidad de que se trate; 

b). El resultado de multiplicar 0.010540 al millar, por el valor de sus activos sujetos  
a riesgo totales. 

 .......................................................................................................................................................  
V. .......................................................................................................................................................  

a). El resultado de multiplicar 8.298136 al millar, por el valor de su capital global; 
b). El resultado de multiplicar 1.785000 al millar, por el producto de su índice de 

capitalización (equivalente al requerimiento de capital entre el capital global) multiplicado 
por el requerimiento de capital; 

c). El resultado de multiplicar 0.364000 al millar, por el producto del recíproco del indicador 
de liquidez (equivalente a dividir 1 entre la cantidad que resulte de dividir activo 
circulante entre pasivo circulante) multiplicado por el pasivo total. 
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 ................................................................................................................................................................  
VI. .......................................................................................................................................................  

a). El resultado de multiplicar 7.689099 al millar, por el valor de su capital contable; 
b). El resultado de multiplicar 3.430000 al millar, por el importe que resulte de capital 

contable menos las disponibilidades netas (equivalentes a la suma de caja, billetes y 
monedas, saldos deudores de bancos, documentos de cobro inmediato, remesas en 
camino e inversiones en valores, menos los saldos acreedores de bancos). En este 
caso, cuando las disponibilidades netas sean negativas, la aplicación de la fórmula a que 
se refiere este inciso será equivalente a sumar el valor absoluto de dichas 
disponibilidades netas al capital contable. 

 .......................................................................................................................................................  
VII. .......................................................................................................................................................  

a). El resultado de multiplicar 1.113121 al millar, por el valor del total de su pasivo; 
b). El resultado de multiplicar 0.625000 al millar, por el valor de su cartera de  

factoraje vencida; 
c). El resultado de multiplicar 0.026900 al millar, por el valor de su cartera de factoraje 

menos las estimaciones preventivas para riesgos crediticios. 
 ................................................................................................................................................................  

X. .......................................................................................................................................................  
a). El resultado de multiplicar 0.392710 al millar, por el valor del total de sus pasivos; 
b). El resultado de multiplicar 0.272000 al millar, por el valor de su cartera de  

crédito vencida; 
c). El resultado de multiplicar 0.013400 al millar, por el valor del total de su cartera de 

crédito menos las estimaciones preventivas para riesgos crediticios. 
 .......................................................................................................................................................  
XI. .......................................................................................................................................................  

a). El resultado de multiplicar 0.750000 al millar, por el valor total de las acciones 
representativas de su capital social en circulación, valuadas a precio corriente en el 
mercado y, a falta de éste, a su valor contable o precio actualizado de valuación, 
determinado por la sociedad valuadora o el comité de valuación que corresponda. 

 La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en ningún caso podrá ser 
inferior a $13,200.00, sin que pueda ser superior a: ................................................. $330,000.00 

 ................................................................................................................................................................  
XII. .......................................................................................................................................................  

a). El resultado de multiplicar 0.223649 al millar, por el valor del total de sus pasivos; 
b). El resultado de multiplicar 0.224000 al millar, por el valor de su cartera de  

crédito vencida; 
c). El resultado de multiplicar 0.005740 al millar, por el valor del total de su cartera de 

crédito menos las estimaciones preventivas para riesgos crediticios. 
 La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en ningún caso podrá  

ser inferior a: ............................................................................................................. $217,350.00 
XIII. .......................................................................................................................................................  

a). El resultado de multiplicar 0.635498 al millar, por el valor del total de sus pasivos; 
b). El resultado de multiplicar 0.169500 al millar, por el valor de su cartera de crédito 

vencida; 
c). El resultado de multiplicar 0.020980 al millar, por el valor del total de su cartera de 

crédito menos las estimaciones preventivas para riesgos crediticios. 
 La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en ningún caso podrá ser 

inferior a: ..................................................................................................................... $62,489.00 
XIV. .......................................................................................................................................................  

b). El resultado de multiplicar 0.305800 al millar por el total de sus activos. 
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XV. .......................................................................................................................................................  

b). El resultado de multiplicar 0.024831 al millar por el total de sus activos. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 29-E. ................................................................................................................................................  

I. .......................................................................................................................................................  

 Cada entidad que pertenezca al sector de Asesores de Inversión entendiéndose para tales 
efectos, a las personas que en términos de la Ley del Mercado de Valores, den aviso a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores del inicio de las actividades del manejo de cartera  
de valores, deberá pagar la cantidad de: .................................................................... $17,796.00 

II. .......................................................................................................................................................  

 Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Futuros y Opciones, entendiéndose  
para tales efectos, a las entidades que cuenten con autorización para constituirse y operar 
como tales en términos de las disposiciones aplicables, pagará el 1.10 por ciento respecto  
de su capital contable, excluyendo el resultado no realizado por valuación de cartera de  
valores y actualización patrimonial, sin que los derechos a pagar por este concepto sean 
inferiores a: ............................................................................................................... $943,756.00 

III. .......................................................................................................................................................  

 Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Valores, entendiéndose para tales efectos, 
a las entidades que cuenten con la concesión para constituirse y operar como tales en términos 
de la legislación aplicable, pagará el 0.81 por ciento respecto de su capital contable, excluyendo 
el resultado no realizado por valuación de cartera de valores y actualización patrimonial, sin que 
los derechos a pagar por este concepto sean inferiores a: .................................... $1,047,048.00 

IV. .......................................................................................................................................................  

 Cada entidad que pertenezca al sector de Cámaras de Compensación, entendiéndose  
por ello a las sociedades que cuenten con la autorización correspondiente en términos  
de la legislación aplicable, deberá pagar anualmente una cantidad igual al 1.20 por ciento 
respecto de su capital contable, excluyendo el resultado no realizado por valuación de cartera 
de valores y actualización patrimonial, sin que los derechos a pagar por este concepto sean 
inferiores a: ............................................................................................................  $1'174,188.00 

V. .......................................................................................................................................................  

 Cada entidad que pertenezca al sector de Contrapartes Centrales, entendiéndose por ello a las 
sociedades que cuenten con la concesión correspondiente en términos de la legislación 
aplicable, pagará el 1.0 por ciento respecto de su capital contable, excluyendo el resultado no 
realizado por valuación de cartera de valores y actualización patrimonial, sin que los derechos a 
pagar por este concepto sean inferiores a: ............................................................... $849,000.00 

VI. .......................................................................................................................................................  

 Cada entidad que pertenezca al sector de Empresas de Servicios Complementarios, 
entendiéndose por ello a las sociedades que presten servicios complementarios o auxiliares en 
la administración a entidades financieras en términos de las disposiciones aplicables, o en la 
realización de su objeto, pagará la cantidad de: ......................................................... $60,063.00 

 ................................................................................................................................................................  

XI. .......................................................................................................................................................  

 Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones Calificadoras de Valores, entendiéndose 
por ello aquellas sociedades que con tal carácter se constituyan y sean autorizadas en términos 
de la Ley del Mercado de Valores, deberán pagar: ................................................... $254,354.00 

XII. .......................................................................................................................................................  

 Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones para el Depósito de Valores, 
entendiéndose por ello aquellas sociedades que cuenten con la concesión correspondiente  
en términos de la legislación aplicable, pagará el 0.92 por ciento respecto de su  
capital contable, excluyendo el resultado no realizado por valuación de cartera de  
valores y actualización patrimonial, sin que los derechos a pagar por este concepto  
sean inferiores a: ....................................................................................................... $632,886.00 

XIII. .......................................................................................................................................................  
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 Cada entidad que opere mecanismos para facilitar las operaciones con valores, autorizados en 
términos de la Ley del Mercado de Valores pagará la cantidad de: .......................... $193,826.00 

 ................................................................................................................................................................  

XV. .......................................................................................................................................................  

 Cada entidad que pertenezca al sector de Operadores del Mercado de Futuros y Opciones 
pagará la cantidad de: ................................................................................................. $44,248.00 

 .......................................................................................................................................................  

XVI. .......................................................................................................................................................  

 Los Organismos Autorregulatorios debidamente reconocidos conforme a las disposiciones que 
los rigen, pagarán la cantidad de: ............................................................................. $105,554.00 

 ................................................................................................................................................................  

XVIII........................................................................................................................................................  

 Cada entidad que pertenezca al sector de Proveedores de Precios pagará: ........... $127,873.00 

 Se entiende que pertenecen al sector de Proveedores de Precios las personas morales cuyo 
objeto social sea exclusivamente la prestación habitual y profesional del servicio de cálculo, 
determinación y proveeduría o suministro de precios actualizados para valuación de valores, 
documentos e instrumentos financieros, autorizados en términos de la Ley del Mercado de 
Valores. 

XIX. .......................................................................................................................................................  

 Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades Controladoras de Grupos Financieros, 
entendiéndose por ello a las sociedades controladoras previstas en la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, pagará la cantidad de: ................................................... $598,443.00 

XX. .......................................................................................................................................................  

 Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades de Información Crediticia, entendiéndose 
por ello a las sociedades autorizadas conforme a la Ley para Regular a las Sociedades de 
Información Crediticia pagará la cantidad de: ........................................................... $329,847.00 

 ................................................................................................................................................................  

XXII. .......................................................................................................................................................  

 ................................................................................................................................................................  

a). De renta variable y de inversión en instrumentos de deuda: ........................... $44,266.00 

b). De capitales o de objeto limitado: .................................................................... $37,627.00 

XXIII........................................................................................................................................................  

 Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades Valuadoras de Acciones de Sociedades 
de Inversión, entendiéndose por ello a las sociedades a que con tal carácter se refiere la Ley de 
Sociedades de Inversión, pagará la cantidad de $575.00 por cada Fondo valuado. 

 La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en ningún caso podrá ser 
inferior a: ..................................................................................................................... $26,538.00 

XXIV. ......................................................................................................................................................  

 Cada entidad que pertenezca al sector de Socios Liquidadores pagará la  
cantidad de: .............................................................................................................. $448,446.00 

 ................................................................................................................................................................  

Artículo 29-F. ............................................................................................................................................... . 

Las personas morales que pertenezcan al sector de sociedades de inversión no pagarán la cuota 
establecida en el presente artículo, cuando éstas mantengan inscritas sus acciones en el Registro Nacional de 
Valores sin que al efecto haya mediado oferta pública. 

Artículo 29-G. ............................................................................................................................................... . 
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Las entidades financieras señaladas en los artículos 29-D y 29-E de esta Ley, no estarán obligadas al 
pago de derechos por concepto de inspección y vigilancia cuando por cualquier acto de la autoridad 
competente para ello, o por cualquier otra causa prevista en las leyes, pierdan el carácter de entidad 
supervisada a que se refieren los propios artículos 29-D y 29-E. Lo anterior, aplicará desde el momento en 
que surta efectos la notificación relativa de la autoridad de que se trate y ésta haya quedado firme, o bien,  
se actualicen los supuestos previstos en las leyes de que se trate. En caso de que el acto de autoridad a que 
se refiere este párrafo haya quedado sin efectos por resolución de autoridad competente para ello, las 
entidades señaladas en los artículos 29-D y 29-E de esta Ley, deberán cubrir las cuotas que hubieren dejado 
de pagar en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 29-H. En el caso de fusión de entidades financieras o de filiales de entidades financieras del 
exterior, el importe de los derechos por inspección y vigilancia a pagar por la entidad fusionante o la de nueva 
creación durante el resto del ejercicio en que se produzca este evento, será por la suma de las cuotas que 
correspondan a las entidades participantes en la fusión. Dichos derechos deberán ser pagados al momento de 
recibir la autorización correspondiente o, en su caso, a partir de que surta efectos la fusión cuando no se 
requiera autorización en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 29-I. ................................................................................................................................................ . 

Tratándose de fusiones de entidades financieras o filiales de entidades financieras del exterior de 
cualquier tipo que se hubieren verificado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, la entidad financiera que 
subsista de la fusión deberá sumar las cifras resultantes de la aplicación de los factores que le correspondan, 
más las cifras resultantes de la aplicación de los factores relativos a la entidad fusionada, utilizando el 
promedio mensual, en términos de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 

En caso de que la fusión de que se trate se hubiere verificado dentro del periodo a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, la entidad fusionante o de nueva creación, utilizará el promedio mensual de los datos 
o cifras de las variables que, según el caso, resulten de sumar a las cifras que se obtengan de la aplicación de 
los factores que le correspondan, las cifras resultantes de la aplicación de los factores que correspondan a la 
entidad fusionada, durante el periodo comprendido entre el mes inmediato anterior a aquél en que se hubiere 
autorizado la fusión y los meses previos a éste conforme al periodo a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, adicionado con los datos o cifras resultantes de la aplicación de los factores que correspondan a la 
entidad fusionante o de nueva creación durante el periodo comprendido entre el mes en que se autorice la 
fusión y el mes de octubre. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 29-M. Cuando en la determinación del importe de los derechos a pagar por concepto de 
inspección y vigilancia a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio fiscal de que se 
trate, resultare un importe mayor o menor respecto del importe determinado en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, únicamente se pagará el monto que resulte de sumar, al importe determinado en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, el 20 por ciento del monto de la diferencia que, en su caso, resulte. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior en ningún caso se aplicará tratándose de fusiones de entidades 
financieras o filiales de entidades financieras del exterior de cualquier tipo, así como de los importes mínimos 
y cuotas fijas que se determinan conforme a lo dispuesto en los artículos 29-D y 29-E. 

Artículo 63. Por el estudio, trámite y resolución de cada solicitud de concesión o asignación minera, se 
pagarán los derechos que resulten de aplicar la siguiente tabla al número de hectáreas que pretende amparar 
la solicitud: 

........................................................................................................................................................................  

Por el estudio, trámite y resolución de cada solicitud de prórroga de concesión minera, se pagará por 
concepto de derechos el 50% de la cantidad que resulte de aplicar la tabla anterior. 

SECCIÓN QUINTA 

Permisos de Importación 

(Se deroga) 

Artículo 74. (Se deroga). 

Artículo 74-A. (Se deroga). 

Artículo 74-B. (Se deroga). 

Artículo 75. (Se deroga). 

Artículo 76. (Se deroga). 
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Artículo 89. Por el refrendo anual del título de protección de los derechos del obtentor de variedades 
vegetales de cualquier especie, se pagará el derecho del obtentor, conforme a la cuota de: ............. $2,139.00 

Artículo 89-A. (Se deroga). 

Artículo 90. ....................................................................................................................................................  

IV. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la inscripción en el catálogo de variedades factibles 
de certificación ................................................................................................................. $201.00 

Artículo 100. Por el estudio y autorización de la solicitud de modificaciones técnicas, administrativas, 
operativas y legales de permisos o autorizaciones de servicios de radiocomunicación privada incluyendo 
enlaces, otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 103. ..................................................................................................................................................  

II. .......................................................................................................................................................  

e). Inscripción .......................................................................................................... $4,080.97 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 124. ................................................................................................................................................. . 

II. .......................................................................................................................................................  

f). Para instalar y operar un equipo complementario de zona de sombra de estaciones de 
radiodifusoras en FM. ........................................................................................ $3,077.00 

................................................................................................................................................................  

IV. Por el estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones por cada estación que esté incluida 
en la concesión que se solicita refrendar ...................................................................... $5,901.48 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 138. ..................................................................................................................................................  

Por la expedición de un certificado de homologación definitivo, con antecedentes de homologación y el 
solicitante presente pruebas fehacientes del funcionamiento del equipo, estipulado en el proceso de 
homologación vigente, avaladas por dos peritos en telecomunicaciones o por un laboratorio autorizado por la 
autoridad competente, se pagará el equivalente al 50% de las cuotas establecidas según el producto a 
homologar establecido en este apartado. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 148. ..................................................................................................................................................  

D. ................................................................................................................................................................... . 

II. (Se deroga). 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 153-A. (Se deroga). 

Artículo 167. Por el estudio, trámite y, en su caso, expedición de concesiones, permisos o autorizaciones 
para el uso o aprovechamiento de obras marítimo portuarias; así como para la prestación de servicios 
portuarios en las vías generales de comunicación por agua, se pagará el derecho de solicitud de concesión, 
permiso o autorización, conforme a las siguientes cuotas: 

I. Concesión de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, destinados a la 
administración portuaria integral o a la construcción, operación y explotación de terminales 
marinas e instalaciones portuarias .............................................................................. $37,400.00 

II. Permiso para la prestación de servicios portuarios o para la construcción y uso  
de embarcaderos, atracaderos, botaderos y demás similares en las vías generales de 
comunicación por agua ................................................................................................. $9,500.00 

III. Autorización para la construcción de obras marítimas y de dragado .......................... $29,800.00 

Artículo 172-G. ..............................................................................................................................................  

IV. Por la verificación de las instalaciones de los servicios auxiliares ................................ $1,407.03 
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Artículo 186. ..................................................................................................................................................  

II. Por solicitud, estudio y resolución del trámite de autorización para impartir educación 
preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros, sea cual fuere 
la modalidad ..................................................................................................................... $626.75 

III. Por solicitud, estudio y resolución del trámite de reconocimiento de validez oficial de estudios  
de los niveles medio superior o equivalente y de formación para el trabajo, sea cual  
fuere la modalidad ............................................................................................................ $626.75 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 192. Por el estudio, trámite y, en su caso, autorización de la expedición o prórroga de títulos de 
asignación o concesión, o de permisos o autorizaciones de transmisión que se indican, incluyendo su 
posterior inscripción por parte de la Comisión Nacional del Agua en el Registro Público de Derechos de Agua, 
se pagará el derecho de servicios relacionados con el agua, conforme a las siguientes cuotas: 

........................................................................................................................................................................  

IV. Por cada prórroga o modificación, a petición de parte interesada, a las características de los 
títulos o permisos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, respecto a la 
extracción, derivación, a la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, 
profundización, sustitución de usuarios, relocalización o reposición de pozos, punto o calidad de 
descarga o plazo ........................................................................................................... $1,125.76 

V. Por cada transmisión de títulos de concesión y permisos de descarga cuando se modifiquen las 
características del título ................................................................................................ $2,201.40 

Artículo 192-A. Por el estudio y trámite y, en su caso, autorización de títulos de concesión y permisos que 
se indican, incluyendo su posterior inscripción por parte de la Comisión Nacional del Agua en el Registro 
Público de Derechos de Agua, se pagará el derecho de servicios relacionados con el agua, conforme a las 
siguientes cuotas: 

................................................................................................................................................................  

II. Por cada título de concesión para el uso o aprovechamiento de terrenos de cauces, vasos, 
lagos o lagunas, así como esteros, zonas federales y demás bienes nacionales regulados por la 
Ley de Aguas Nacionales ................................................................................................ $933.12 

III. Por cada permiso para la construcción de obras hidráulicas destinadas a la explotación,  
uso o aprovechamiento de aguas nacionales o en zonas de veda y reglamentadas,  
para perforación de pozos para uso de aguas del subsuelo o para la construcción de obras  
en zona federal ..............................................................................................................$2,848.95 

................................................................................................................................................................  

V. Por la prórroga o modificación, a petición de parte interesada, a las características de los títulos 
o permisos a que se refieren las fracciones I a IV de este artículo, respecto a la explotación, uso 
o aprovechamiento, sustitución de usuario, ubicación o plazo, por cada uno ............... $1,125.76 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 194-F. ..............................................................................................................................................  

B. ................................................................................................................................................................... . 

I. Por el trámite y, en su caso, autorización de colecta científica, temporal o definitiva,  
de material biológico de flora y fauna silvestres, terrestres y acuáticas realizada en el  
país por extranjeros ...................................................................................................... $9,674.36 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 194-F-1. ...........................................................................................................................................  

II. Por el trámite y, en su caso, expedición de cada licencia de prestadores de servicios de 
aprovechamiento en caza deportiva ................................................................................ $800.00 

 Por la reposición de la licencia referida en esta fracción, se pagará la cuota de ............. $350.00 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 194-H. ..............................................................................................................................................  

IV. .......................................................................................................................................................  
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TABLA A 

No. CRITERIOS AMBIENTALES Respuesta Valor 

No 1 1 Incide en áreas ambientalmente sensibles o ecosistemas 
únicos (bosque mesófilo, matorrales xerófilos, matorral 
costero, selva alta perennifolia o humedales). Si 3 

No 1 2 Requirió estimar capacidad de uso de recursos naturales 
renovables (aprovechamientos). Si 3 

No 1 3 Requirió del análisis de compatibilidad con algún 
instrumento de planeación y regulación ambiental. Si 3 

No 1 4 Requirió evaluar impactos ambientales ocasionados por 
la pérdida de vegetación (cambio del uso del suelo). Si 3 

No 1 5 Se realizaron análisis específicos sobre especies bajo 
alguna de las categorías de riesgo en el área del 
proyecto. Si 3 

No 1 6 Se requirió evaluar el efecto acumulativo y/o sinérgico del 
proyecto en el área de influencia. Si 3 

No 1 7 Requirió del análisis y comparación de distintas opciones 
de manejo, tratamiento y disposición de los residuos de 
manejo especial y/o peligrosos. Si 3 

No 1 8 Requirió del análisis de riesgo por estar considerada 
como una actividad altamente riesgosa. Si 3 

Una actividad 1 9 El proyecto comprende una de las actividades listadas en 
el artículo 5o. del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de evaluación del impacto ambiental, o un 
conjunto de las actividades antes mencionadas. 

Un conjunto de 
actividades 

3 

Hasta 10 hectáreas 1 

De más de 10 y hasta 
100 hectáreas 

2 

10 El área de influencia del proyecto o sistema ambiental 
regional es: 

De más de 100 
hectáreas 

3 

 

........................................................................................................................................................................  

V. (Se deroga) 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 194-K. Por la recepción, evaluación y dictamen del programa de manejo forestal y, en su caso, la 
autorización o refrendo de la autorización de aprovechamiento de recursos forestales de especies maderables 
de clima templado y frío, se pagará el derecho conforme a las siguientes cuotas: 

................................................................................................................................................................  

Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modificación de los programas de manejo a que se refiere 
este artículo se pagará el 35% de la cuota según corresponda. 

No se pagarán los derechos establecidos en el presente artículo, cuando se cumpla alguno de los 
siguientes supuestos: 

a). La solicitud de modificación al programa de manejo sea exclusivamente para incluir  
el aprovechamiento de recursos forestales no maderables; 

b). Hayan pagado los derechos a que se refiere el artículo 194-H de la presente Ley y se trate del 
mismo proyecto, o 

c). Se trate de una solicitud de autorización automática y venga acompañada del certificado 
emitido por la Comisión Nacional Forestal. 
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Artículo 194-L. Por la recepción, evaluación y dictamen del programa de manejo forestal y, en su caso, la 
autorización o refrendo de la autorización de aprovechamiento de recursos forestales, de especies 
maderables de clima árido y semiárido, se pagará el derecho conforme a las siguientes cuotas: 

........................................................................................................................................................................  

Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modificación de los programas de manejo a que se refiere 
este artículo se pagará el 35% de la cuota según corresponda. 

No se pagarán los derechos establecidos en el presente artículo, cuando se cumpla alguno de los 
siguientes supuestos: 

a). La solicitud de modificación al programa de manejo sea exclusivamente para incluir el 
aprovechamiento de recursos forestales no maderables; 

b). Hayan pagado los derechos a que se refiere el artículo 194-H de la presente Ley y se trate del 
mismo proyecto, o 

c). Se trate de una solicitud de autorización automática y venga acompañada del certificado 
emitido por la Comisión Nacional Forestal. 

Artículo 194-M. .............................................................................................................................................  

Cuando la solicitud se refiera a terrenos incendiados que requieran de un dictamen especial, se pagará 
adicionalmente el 20% de las cuotas establecidas en las fracciones anteriores. 

Artículo 194-N. Por la recepción, evaluación y dictamen del programa de manejo de plantación forestal 
comercial y, en su caso, autorización de plantación forestal comercial en terrenos preferentemente forestales, 
en superficies mayores a 800 hectáreas o, en su caso, en sustitución de vegetación nativa, se pagará la cuota 
de ......................................................................................................................................................... $4,100.00 

Artículo 194-N-2. ...........................................................................................................................................  

III. Por la emisión del dictamen técnico de determinación taxonómica de muestras entomológicas o 
patológicas detectadas en productos y/o subproductos forestales de importación .......... $850.00 

Artículo 194-N-4. ...........................................................................................................................................  

I. Por colecta de recursos biológicos forestales con fines biotecnológicos 
comerciales ................................................................................................................... $9,579.00 

II. Por colecta de recursos biológicos forestales con fines científicos ............................... $1,100.00 

III. (Se deroga). 

Artículo 194-N-5. Por la expedición de formatos que deban utilizar los interesados para acreditar la legal 
procedencia de materias primas, productos y subproductos forestales, se pagará el derecho conforme  
a la cuota de: 

I. De 1 a 3 formatos ................................................................................................................  $9.00 

II. A partir del cuarto formato, por cada uno ............................................................................. $3.00 

Artículo 194-T-4. Por la recepción, análisis y, en su caso, autorización de la solicitud para exportar 
materiales peligrosos, se pagará la cuota de: ......................................................................................... $600.00 

Artículo 195-A. ..............................................................................................................................................  

IV. .......................................................................................................................................................  

 (Se deroga último párrafo). 

 ................................................................................................................................................................  

VI. .......................................................................................................................................................  

 Por otras modificaciones, renovación o prórroga que se soliciten a los registros señalados en 
las fracciones anteriores de este artículo, se pagará el 75% del derecho que corresponda  
al registro. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 195-X. ..............................................................................................................................................  

IV. Por la inscripción de cada arma de fuego o equipo utilizado por las personas físicas  
o morales a que se refiere este artículo, en el Registro Nacional de Empresas de  
Seguridad Privada .............................................................................................................  $30.57 

........................................................................................................................................................................  
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Artículo 198. Por el uso o aprovechamiento de los elementos naturales marinos e insulares sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación existentes dentro de las Áreas Naturales Protegidas 
competencia de la Federación, derivado de actividades recreativas, turísticas y deportivas de buceo 
autónomo, buceo libre, esquí acuático, recorridos en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, 
observación de fauna marina en general, pesca deportiva en cualquiera de sus modalidades, campismo, 
pernocta y la navegación en mares, canales, esteros, rías y lagunas costeras, se pagarán derechos, conforme 
a las siguientes cuotas: 

I. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida o Zona de Área Natural 
Protegida, consideradas como de baja capacidad de carga de conformidad con la siguiente 
lista: ...................................................................................................................................  $40.00 
• Parque Nacional Cabo Pulmo 
• Parque Nacional Alacranes 
• Islas Catalana y Montserrat, dentro del Parque Nacional Bahía de Loreto 
• Arrecifes Maracaibo, Punta Sur, El Islote y Chunchaka’ab, dentro del Parque Nacional 

Arrecifes de Cozumel 
• Parque Nacional Isla Contoy 
• Parque Nacional Arrecife de Xcalak 
• Parque Nacional Isla Isabel 
• Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de California, excepto las islas 

Venados, Lobos y Pájaros, frente al Puerto de Mazatlán, Sinaloa 
• Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro 
• Reserva de la Biosfera El Vizcaíno 
• Canales de Muyil-Chunyaxché, dentro de la Reserva de la Biosfera de Sian Ka’an 
• Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka’an 
• Reserva de la Biosfera Archipiélago de Revillagigedo 
• Reserva de la Biosfera Isla Guadalupe 

II. Por las demás Áreas Naturales Protegidas no enlistadas en la fracción I, por persona, por día, 
por Área Natural Protegida: ..............................................................................................  $20.32 

 No pagarán el derecho establecido en esta fracción, las personas que hayan pagado el derecho 
señalado en la fracción I de este artículo, siempre y cuando la visita se realice el mismo día. 
III. Las personas podrán optar por pagar el derecho a que se refiere este artículo, por persona, por 

año, para todas las Áreas Naturales Protegidas: ............................................................. $250.00 
La obligación del pago de los derechos previstos en las fracciones I y II de este artículo, será  

de los titulares de registros, autorizaciones, permisos o concesiones para la prestación de servicios  
náutico-recreativos o acuático-recreativos. En los casos en que las actividades a las que se refieren las 
fracciones de este artículo, se realicen sin la participación de los titulares mencionados, la obligación del pago 
será de cada individuo. 

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, la tripulación de las embarcaciones que presten 
servicios náutico-recreativos y acuático-recreativos, ni los residentes permanentes de las localidades 
contiguas a las Áreas Naturales Protegidas en cuestión, siempre y cuando cuenten con la certificación de esta 
calidad, otorgada por la autoridad responsable, previa presentación de la documentación correspondiente, y 
realicen actividades recreativas sin fines de lucro. 

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refiere este artículo, los menores de 6 años y los 
discapacitados. 

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere este artículo, se 
destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para la conservación y aprovechamiento 
sustentable de las Áreas Naturales Protegidas. 

Artículo 198-A. Por el uso o aprovechamiento no extractivo de elementos naturales y escénicos que se 
realiza dentro de las Áreas Naturales Protegidas terrestres, derivado de las actividades turísticas, deportivas y 
recreativas como ciclismo, paseo a caballo, rappel, montañismo, excursionismo, alta montaña, campismo, 
pernocta, observación de aves y otra fauna y flora silvestre, espeleología, escalada en roca, visitas guiadas y 
no guiadas, descenso de ríos, uso de kayak y otras embarcaciones a remo o motorizadas y recorridos en 
vehículos motorizados, pagarán este derecho, conforme a las siguientes cuotas: 
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I. Por día, por persona, por Área Natural Protegida: ............................................................  $10.39 

II. Las personas podrán optar por pagar el derecho a que se refiere este artículo, por persona, por 
año, para todas las Áreas Naturales Protegidas: ............................................................. $250.00 

La obligación del pago del derecho a que se refiere la fracción I, será de los titulares de registros, 
autorizaciones, permisos o concesiones para la prestación de servicios turísticos, deportivos y recreativos.  
En los casos en que las actividades a las que se refieren las fracciones de este artículo, se realicen sin la 
participación de los titulares mencionados, la obligación del pago será de cada individuo. 

No estarán sujetos al pago de derechos a que se refiere este artículo, el transporte público y de carga, así 
como los recorridos de vehículos automotores en tránsito o de paso realizados en vías pavimentadas. 

Los residentes de la zona de influencia de las Áreas Naturales Protegidas que realicen algunas de las 
actividades a que se hace referencia en este artículo, que demuestren dicha calidad ante la autoridad 
competente, pagarán el 50% de la cuota establecida en la fracción I. 

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refiere este artículo, los menores de 6 años y los 
discapacitados. 

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, quienes por el servicio que prestan realicen estas 
actividades dentro del Área Natural Protegida ni los residentes permanentes que se encuentren dentro de la 
misma, siempre y cuando cuenten con la certificación de esta calidad otorgada por la autoridad responsable, 
previa presentación de la documentación correspondiente. 

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere este artículo, se 
destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para acciones y proyectos de protección, 
manejo, restauración y gestión para la conservación de las Áreas Naturales Protegidas. La Comisión Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas destinará los recursos generados, prioritariamente a aquellos programas y 
proyectos sustentables realizados por o para los propietarios o legítimos poseedores de los terrenos en las 
Áreas Naturales Protegidas mencionadas. 

En el caso de que en un Área Natural Protegida se realice cualquiera de las actividades establecidas en el 
presente artículo o en el artículo 198 de esta Ley, únicamente se pagará el derecho establecido en este último 
artículo. 

El pago del derecho a que se refiere este artículo, no exime a los obligados del mismo del cumplimiento de 
las obligaciones que pudieran adquirir con los propietarios o legítimos poseedores de los terrenos que se 
encuentran dentro de las Áreas Naturales Protegidas. 

Artículo 198-B. Por la filmación, videograbación y tomas fotográficas con fines comerciales dentro  
de las Áreas Naturales Protegidas decretadas por la Federación, se pagará el derecho conforme a las 
siguientes cuotas: 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 199-A. ..............................................................................................................................................  

VI. CALAMAR .........................................................................................................................  $71.00 

................................................................................................................................................................  

XXI. TIBURÓN ..........................................................................................................................  $12.00 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 204-A. La totalidad de los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos 
señalados en el presente capítulo, se destinarán al Fondo de Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana. 

CAPÍTULO V 

SALINAS 

Artículo 211-A. Están obligados a pagar el derecho de explotación de sal, las personas físicas o morales, 
titulares de permisos, autorizaciones o concesiones mineras que al amparo de las mismas exploten las sales 
o subproductos que se obtengan de salinas formadas de aguas provenientes de mares actuales, en forma 
natural o artificial. El derecho se calculará aplicando la cantidad de $1.3568 por cada tonelada enajenada de 
sal o sus subproductos. 

El derecho se pagará semestralmente mediante declaración que se presentará ante las oficinas 
autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria, dentro de los 5 días posteriores al último día del 
semestre al que corresponda el pago. 
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Artículo 211-B. Las personas físicas o morales a que se refiere el artículo anterior, que para realizar las 
actividades descritas en este Capítulo usen o aprovechen la zona federal marítimo terrestre, adicionalmente al 
derecho previsto en el artículo 211-A de esta Ley, pagarán anualmente el derecho de uso de la zona federal 
marítimo terrestre para la explotación de salinas, por cada metro cuadrado, la cantidad de ..................  $0.084 

El derecho se determinará tomando como base únicamente la faja de 20 metros que corresponda a la 
zona federal marítimo terrestre utilizada. 

El derecho se calculará y pagará por ejercicios fiscales, mediante declaración que se presentará ante las 
oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
en que termine el ejercicio fiscal que corresponda. 

A cuenta del derecho anual, los contribuyentes efectuarán pagos provisionales bimestrales mediante 
declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria, a más 
tardar el día 17 de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre del mismo ejercicio fiscal y enero 
del siguiente. El pago provisional será una sexta parte del monto del derecho que corresponda al año. 

Los contribuyentes obligados al pago de este derecho, podrán optar por realizarlo por todo el ejercicio en 
la primera declaración bimestral y presentar posteriormente sólo la declaración anual del ejercicio o, en su 
caso, efectuar el pago conforme a lo señalado en los párrafos anteriores. 

Al monto total del derecho que resulte por el ejercicio de que se trate en los términos de este artículo, se le 
restará el importe de los pagos provisionales cubiertos durante el ejercicio. La diferencia que resulte a su 
cargo se enterará conjuntamente con la declaración anual de derechos por el mismo ejercicio. Cuando resulte 
saldo a favor, éste podrá acreditarse contra los pagos provisionales del derecho que resulte a su cargo en el 
ejercicio siguiente, posteriores a la presentación de la declaración anual del ejercicio inmediato anterior. 

Los ingresos generados por la recaudación de este derecho, estarán a lo dispuesto en los párrafos quinto 
y sexto del artículo 232-C de esta Ley, cuando así proceda. 

Artículo 232-C. ..............................................................................................................................................  

Zonas Usos 

 Protección u Ornato 
($/m2) 

Agricultura, ganadería, pesca, 
acuacultura y la extracción 
artesanal de piedra bola ($/m2) 

General 
($/m2) 

ZONA I $0.21 $0.084 $0.77 

ZONA II $0.50 $0.084 $1.63 

ZONA III $1.09 $0.084 $3.34 

ZONA IV $1.68 $0.084 $5.03 

ZONA V $2.26 $0.084 $6.76 

ZONA VI $3.52 $0.084 $10.16 

ZONA VII $4.69 $0.084 $13.56 

ZONA VIII $8.86 $0.084 $25.52 

ZONA IX $11.85 $0.084 $34.05 

ZONA X $23.78 $0.084 $68.17 

 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 232-D. ..............................................................................................................................................  

ZONA VII. Estado de Baja California; Tijuana; Estado de Baja California Sur; Mulegé; Estado de Jalisco: 
Cihuatlan; Estado de Nayarit: Compostela; Estado de Sonora: Guaymas; Estado de Veracruz: Coatzacoalcos. 

ZONA VIII. Estado de Baja California: Playas de Rosarito; Estado de Baja California Sur: Loreto;  
Estado de Colima: Manzanillo; Estado de Oaxaca: San Pedro Mixtepec; Estado de Quintana Roo:  
Isla Mujeres; Estado de Nayarit: Bahía de Banderas; Estado de Sinaloa: Mazatlán; Estado de Sonora:  
Puerto Peñasco; Estado de Veracruz: Boca del Río y Veracruz. 

ZONA IX. Estado de Baja California Sur: La Paz; Estado de Guerrero: José Azueta; Estado de Oaxaca: 
Santa María Huatulco; Estado de Quintana Roo: Cozumel. 
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ZONA X. Estado de Baja California Sur: Los Cabos; Estado de Guerrero: Acapulco de Juárez; Estado de 
Jalisco: Puerto Vallarta; Estado de Quintana Roo: Benito Juárez y Solidaridad. 

Artículo 233. ..................................................................................................................................................  

VIII. No se pagará el derecho a que se refiere el artículo 232-C de esta Ley, cuando la zona federal 
marítimo terrestre, los terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito de aguas marinas, se 
usen o aprovechen para la explotación de salinas formadas de aguas provenientes de mares 
actuales, superficiales o subterráneos, naturales o artificiales, para lo cual se estará a lo 
dispuesto en el Capítulo V denominado "Salinas", de este Título. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 238-C. Por el aprovechamiento no extractivo de tortugas terrestres, dulceacuícolas y marinas y 
de la vida silvestre en general, originado por el desarrollo de las actividades de observación en centros para la 
protección y conservación de las tortugas propiedad de la Nación y en los centros para la conservación e 
investigación de la vida silvestre, se pagará el derecho de aprovechamiento no extractivo por persona, por día, 
conforme a la siguiente cuota ..................................................................................................................  $20.00 

Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere este artículo, las personas menores de 6 años, así 
como personas con discapacidad. 

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas que accedan a los centros para la 
protección y conservación de las tortugas con fines de investigación, previa acreditación por la dirección de 
dichos centros, así como los residentes permanentes de las localidades contiguas a los centros para la 
protección y conservación de las tortugas y de los centros para la conservación e investigación de la vida 
silvestre, siempre y cuando cuenten con la certificación de esta calidad otorgada por la autoridad responsable, 
previa presentación de la documentación correspondiente y realicen actividades recreativas sin fines de lucro. 

........................................................................................................................................................................  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere este artículo, se destinarán 
a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para programas de conservación, mantenimiento y 
operación de los centros tortugueros. 

Artículo 245. ..................................................................................................................................................  

I. Por cada estación terminal de cada enlace multicanal o por cada punto extremo del mismo o 
antena y por cada repetidor .......................................................................................... $3,712.59 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 245-B. El derecho por el uso del espectro radioeléctrico, para sistemas de punto a punto o punto 
a multipunto entre estaciones, con o sin repetidor, se pagará anualmente conforme a las siguientes cuotas: 

................................................................................................................................................................  

II. Para servicios de voz o datos en sistemas punto a punto o punto a multipunto: 

a). Por nodo, se pagará por cada frecuencia .......................................................... $3,887.81 

b). Por cada estación fija, se pagará por cada frecuencia ...................................... $1,943.62 

c). Por frecuencia asignada a nivel regional se pagará por entidad federativa, sin importar la 
cantidad de estaciones o nodos ....................................................................... $35,920.58 

d). Por cada estación fija remota ...................................................................... ……$1,943.62 

Artículo 263. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán semestralmente por cada 
hectárea o fracción concesionada o asignada, el derecho sobre minería, de acuerdo con las siguientes cuotas: 

Concesiones y asignaciones mineras Cuota por hectárea 
I. Durante el primer y segundo año de vigencia. $4.42 

II. Durante el tercero y cuarto año de vigencia. $6.61 

III. Durante el quinto y sexto año de vigencia. $13.68 

IV. Durante el séptimo y octavo año de vigencia. $27.51 

V. Durante el noveno y décimo año de vigencia. $55.01 

VI. A partir del décimo primer año de vigencia. $96.83 

La determinación del pago del derecho cuando la concesión o asignación cubra periodos inferiores a un 
semestre, se hará considerando la parte proporcional que le corresponda con base en las mismas. 
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Para los efectos del cálculo del derecho a que se refiere este artículo, se entenderá que la vigencia de las 
concesiones y asignaciones mineras coincide con el año calendario. Para el caso de las nuevas concesiones 
mineras, el primer año de su vigencia será el periodo comprendido desde la fecha de inscripción en el 
Registro Público de Minería hasta el 31 de diciembre del año de que se trate. Tratándose de nuevas 
asignaciones mineras, el primer año de su vigencia será el periodo comprendido desde la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación hasta el 31 de diciembre del año de que se trate. 

En el caso de sustitución de concesiones o asignaciones por las causas previstas en la Ley Minera, la 
vigencia para efectos del pago del derecho sobre minería se computará, para las concesiones a partir de  
la fecha de inscripción en el Registro Público de Minería y para las asignaciones a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Los titulares de concesiones mineras que al amparo de dichas concesiones exploten sales y los 
subproductos que se obtengan de salinas formadas por aguas provenientes de mares actuales, superficiales o 
subterráneos, de modo natural o artificial, estarán a lo dispuesto en el Capítulo V denominado "Salinas", de 
este Título. 

Artículo 264. El derecho sobre minería a que se refiere este Capítulo deberá pagarse semestralmente en 
los meses de enero y julio de cada año. 

Las concesiones y asignaciones mineras que se otorguen en el transcurso de un semestre pagarán la 
parte proporcional del derecho por el periodo que corresponda, tratándose de concesiones mineras desde  
la fecha de su inscripción en el Registro Público de Minería y, en el caso de asignaciones mineras desde la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Para tales efectos, los derechos se deberán 
pagar dentro de los treinta días naturales siguientes a esas fechas. 

Artículo 288. Están obligadas al pago del derecho por el acceso a los museos, monumentos y zonas 
arqueológicas propiedad de la Federación, las personas que tengan acceso a las mismas, de las 9:00 a las 
17:00 horas, conforme a las siguientes cuotas: 

Áreas tipo AAA: ..................................................................................................................................  $45.00 
y a partir de las 17:00 hrs. 
$150.00 

........................................................................................................................................................................  
Áreas tipo AAA: 
Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y Zona Arqueológica de Templo Mayor; Museo 

Nacional de Antropología; Museo Nacional de Historia; Zona Arqueológica de Teotihuacán (con museos); 
Zona Arqueológica de Monte Albán (con museo); Museo de las Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica de 
Tulum; Zona Arqueológica de Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con museo); Zona Arqueológica de Chichén 
Itzá (con museo); y Zona Arqueológica Uxmal (con museo); 

Áreas tipo AA: 
Zona Arqueológica de Paquimé y Museo de las Culturas del Norte; Museo Nacional del Virreinato; Zona 

Arqueológica de Xochicalco (con museo); Zona Arqueológica Kohunlich; Zona Arqueológica Cacaxtla y 
Xochitécatl (con museo); Zona Arqueológica de Dzibilchaltún y Museo del Pueblo Maya; Zona Arqueológica 
Yaxchilán. 

........................................................................................................................................................................  
Áreas tipo B: 
Museo Regional Histórico de Aguascalientes; Museo de las Misiones Jesuitas; Zona Arqueológica de San 

Francisco; Zona Arqueológica Chicanná; Zona Arqueológica Xpuhil; Zona Arqueológica de Chinkultic; Museo 
Casa Carranza; Ex convento de Actopan; Zona Arqueológica Calixtlahuaca; Museo Virreinal de Acolman; 
Zona Arqueológica Santa Cecilia Acatitlán (con museo); Zona Arqueológica de San Bartolo Tenayuca (con 
museo); Zona Arqueológica Tingambato; Zona Arqueológica Teopanzolco; Zona Arqueológica El Tepoxteco 
(Tepoztlán); Zona Arqueológica de Mitla; Museo Casa de Juárez; Zona Arqueológica de Yagul; Museo 
Histórico de la No Intervención; Museo del Valle de Tehuacán; Museo de la Evangelización; Fuerte de 
Guadalupe; Zona Arqueológica Xel-Ha; Zona Arqueológica El Rey; Zona Arqueológica de X-Caret; Zona 
Arqueológica Oxtankah; Museo Regional de Sonora; Zona Arqueológica de Cempoala (con museo); Museo de 
Artes e Industrias Populares; Museo Tuxteco; Zona Arqueológica de Kabah; Zona Arqueológica de Labná; 
Zona Arqueológica de Sayil; Zona Arqueológica Gruta de Balankanché; Zona Arqueológica de Chacmultún; 
Zona Arqueológica Gruta de Loltún; Zona Arqueológica de Oxkintok; Museo Regional de Nayarit; Museo 
Arqueológico de Cancún; Museo Arqueológico de Campeche; Museo Regional Potosino; Museo Casa de 
Allende; Museo Regional Michoacano; Zona Arqueológica la Venta (con museo); Zona Arqueológica la 
Campana; Zona Arqueológica San Felipe Los Alzati; Zona Arqueológica Chalcatzingo; Zona Arqueológica La 
Ferrería; Zona Arqueológica Ixtlán del Río-Los Toriles; y Zona Arqueológica el Meco. 
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Áreas tipo C: 

Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Regional Baja California Sur; Museo Arqueológico Camino Real 
Hecelchacán; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de la Soledad; Museo Histórico Reducto San José El Alto 
"Armas y Marinería"; Zona Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueológica de Hochob; Zona Arqueológica de 
Santa Rosa Xtampak; Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica el Chanal; Museo Arqueológico del 
Soconusco; Museo Ex convento Agustino de San Pablo; Museo de Guillermo Spratling; Ex Convento de San 
Andrés Epazoyucan; Ex-convento de Ixmiquilpan; Museo Arqueológico de Cd. Guzmán; Zona Arqueológica 
Los Melones; Zona Arqueológica de Tlapacoya; Monumento Histórico Capilla de Tlalmanalco; Ex Convento de 
Oxtotipac; Museo de Sitio Casa de Morelos; Zona Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica Huandacareo 
La Nopalera; Zona Arqueológica Tres Cerritos; Museo Histórico del Oriente de Morelos; Zona Arqueológica 
Las Pilas; Zona Arqueológica Coatetelco (con museo); Ex convento y Templo de Santiago; Cuilapan; Zona 
Arqueológica de Dainzu; Zona Arqueológica Lambityeco; Capilla de Teposcolula; Ex convento de Yanhuitlán; 
Zona Arqueológica de Zaachila; Ex convento de Tecali; Museo del Arte Religioso de Santa Mónica; Zona 
Arqueológica de Yohualichan; Casa del Dean; Ex convento San Francisco, Tecamachalco; Ex convento de 
San Francisco Huaquechula; Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona Arqueológica de Malpasito; Zona 
Arqueológica de Tizatlán (con museo); Zona Arqueológica de Ocotelulco (con museo); Zona Arqueológica de 
Tres Zapotes (con museo); Zona Arqueológica Las Higueras (con museo); Zona Arqueológica de Quiahiztlan; 
Zona Arqueológica Mayapán; Zona Arqueológica de Acanceh; Zona Arqueológica Ruinas de Ake; Zona 
Arqueológica Chalchihuites; Museo Arqueológico de Mazatlán; Museo de la Estampa Ex Convento de Santa 
María Magdalena Cuitzeo; Museo Local del Cuale, Puerto Vallarta; Casa de Hidalgo, Dolores Hidalgo, Gto.; 
Pinacoteca del Estado Juan Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica de Tenam Puente; Zona Arqueológica  
Ek-Balam; Zona Arqueológica Las Ranas; y Zona Arqueológica de Muyil. 

........................................................................................................................................................................  

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas 
mayores de 60 años, menores de 13 años, jubilados, pensionados, discapacitados, profesores y estudiantes 
en activo, así como los pasantes o investigadores que cuenten con permiso del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia para realizar estudios afines a los museos, monumentos y zonas arqueológicas a que 
se refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de este derecho, los visitantes que accedan a los 
museos, monumentos y zonas arqueológicas los domingos de las 9:00 horas a las 17:00 horas. 

Artículo 288-A. Están obligadas a pagar el derecho por el uso o aprovechamiento de inmuebles, las 
personas físicas y morales que usen o aprovechen bienes sujetos al régimen del dominio público de la 
Federación en los museos, monumentos históricos y zonas arqueológicas administrados por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, conforme a lo que a continuación se señala: 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 289. ..................................................................................................................................................  

I. .....................................................................................................................................................................  

(Se deroga cuarto párrafo). 

........................................................................................................................................................................  

Disposiciones Transitorias 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2006. 

Artículo Segundo. Durante el año de 2006, se aplicarán en materia de derechos las siguientes 
disposiciones: 

I. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la Ley Federal de Derechos, en el 
pago de los derechos por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales que se utilicen 
en los ingenios azucareros, se efectuará conforme al 55% de las cuotas por metro cúbico, que 
corresponda a las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada Ley. 

II. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales que se extraigan y 
utilicen en los Municipios de Coatzacoalcos y Minatitlán del Estado de Veracruz, se cobrará la cuota 
que corresponda a la zona de disponibilidad 7 a que se refiere el artículo 223 de la Ley Federal de 
Derechos. 

III. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales que se utilicen en los 
Municipios de Lázaro Cárdenas del Estado de Michoacán y Hueyapan de Ocampo en el Estado de 
Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a la zona de disponibilidad 9 a que se refiere el 
artículo 223 de la Ley Federal de Derechos. 
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IV. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 232, fracción IV de la Ley Federal de Derechos, las 
personas físicas y las morales que usen o aprovechen los bienes nacionales comprendidos en los 
artículos 113 y 114 de la Ley de Aguas Nacionales, que realicen actividades agrícolas o pecuarias 
pagarán el 30% de la cuota del derecho establecida en dicha fracción. 

V. No pagarán el derecho a que se refiere el artículo 8o., fracción I de la Ley Federal de Derechos, 
aquellos turistas que visiten el país por vía terrestre, cuya estancia no exceda de siete días en el 
territorio nacional. 

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la Ley Federal de Derechos, la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales que se utilicen en la industria de la celulosa 
y el papel, pagará el 80% de las cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas de 
disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada Ley, salvo que se encuentren en las zonas 
de disponibilidad I, II o III y que cuenten con oferta local de aguas residuales tratadas en volumen 
suficiente y calidad adecuada conforme a la norma NOM-ECOL-001. Si en este caso, los usuarios 
consumen dichas aguas hasta el límite técnico de su proceso o se agota dicha fuente alterna, los 
volúmenes complementarios de aguas nacionales se pagarán al 80% de la cuota correspondiente. 

VII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la Ley Federal de Derechos, la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales que se utilicen en los procesos de 
exploración, extracción, molienda, separación, lixiviación y concentración de minerales, hasta antes 
del beneficio secundario, por lo que se exceptúan los procesos de fundición y refinación de 
minerales, durante el año 2006 pagarán el 25% de las cuotas por metro cúbico que corresponda a 
las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada Ley. 

VIII. En relación al registro de título de técnico o profesional técnico, técnico superior universitario o 
profesional asociado, se aplicarán en materia de derechos las siguientes disposiciones: 

a). Por el registro de título de técnico o profesional técnico, expedidos por Instituciones del Sistema 
Educativo Nacional que impartan educación del tipo medio superior, así como la expedición de 
la respectiva cédula profesional, se pagará el 30% del monto a que se refieren las fracciones IV 
y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos. 

b). Por el registro de título de técnico superior universitario o profesional asociado, expedidos por 
Instituciones del Sistema Educativo Nacional que impartan educación de tipo superior, así como 
por la expedición de la respectiva cédula, se pagará el 50% del monto a que se refieren las 
fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos. 

IX. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 170, se pagará el 50% más de la 
cuota señalada, cuando los servicios se presten fuera del tiempo señalado como horario ordinario de 
operación, salvo lo previsto en la fracción I. 

Artículo Tercero. Para los efectos del artículo 167 de la Ley Federal de Derechos reformado mediante el 
presente Decreto, las personas físicas o morales que a la entrada en vigor del mismo tengan vigentes sus 
concesiones, permisos o autorizaciones podrán continuar pagando anualmente la cuota de $914.13, hasta la 
terminación de las mismas. 

Para el caso de renovaciones, prórrogas o nuevas concesiones, permisos o autorizaciones, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 167 de la Ley Federal de Derechos reformado mediante el presente Decreto. 

Artículo Cuarto. Para los efectos del cálculo de los derechos a que se refiere el Capítulo XIII denominado 
"Minería", del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos, las concesiones y asignaciones mineras cuyos 
títulos se hubiesen inscrito o publicado, con anterioridad al 1 de enero de 2006, se estará a lo siguiente: 

I. Para aquellos inscritos o publicados entre el 1 de enero y el 30 de junio del año correspondiente, se 
considerará como su primer año de vigencia el periodo comprendido entre el 1 de enero del año de 
su inscripción o, en su caso, de su publicación, hasta el 31 de diciembre del mismo año. 

II. Para aquellos inscritos o publicados entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año correspondiente, 
se considerará como su primer año de vigencia, el periodo comprendido desde el 1 de enero del año 
siguiente a la fecha de su inscripción o, en su caso, de su publicación, hasta el 31 de diciembre de 
ese último año. 

Artículo Quinto. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 231 de la Ley Federal de Derechos, el 
pago del derecho por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales utilizadas en los municipios del territorio 
mexicano que a continuación se señalan, durante el año 2006 se efectuará de conformidad con las zonas de 
disponibilidad de agua como a continuación se indica: 

ZONA 6. 
Estado de Oaxaca: Excepto los municipios comprendidos en las zonas 4, 5, 7, 8 y 9. 



Miércoles 21 de diciembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     19 

ZONA 7. 

Estado de Oaxaca: Abejones, Concepción Papalo, Guelatao de Juárez, Natividad, Nuevo Zoquiapam, San 
Francisco Telixtlahuaca, San Juan Atepec, San Jerónimo Sosola, San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan 
Bautista Jayacatlán, San Juan del Estado, San Juan Evangelista Analco, San Juan Chicomezuchil, San Juan 
Quiotepec, San Juan Tepeuxila, San Miguel Aloapam, San Miguel Amatlán, San Miguel Chicahua, San Miguel 
Huautla, San Miguel del Río, San Pablo Macuiltiangis, San Pedro Jaltepetongo, San Pedro Jocotipac, Santa 
Ana Yareni, Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina Lachatao, Santa María Apazco, Santa María Ixcatlán, 
Santa María Jaltianguis, Santa María Papalo, Santa María Texcaltitlán, Santa María Yavesia, Santiago 
Apoala, Santiago Huauclilla, Santiago Nacaltepec, Santiago Tenango, Santiago Xiacui, Santos Reyes Pápalo, 
Tecocuilco de Marcos Pérez, Teotitlán del Valle y Valerio Trujano. 

ZONA 8. 

Estado de Oaxaca: Loma Bonita. 

Estado de Puebla: Chalchicomula de Sesma y Esperanza. 

Estado de Tabasco: Jalpa de Méndez, Nacajuca y Paraíso. 

Estado de Veracruz: Hueyapan de Ocampo. 

ZONA 9. 

Todos los municipios del Estado de Chiapas. 

Estado de Oaxaca: Acatlán de Pérez Figueroa, Asunción Cacalotepec, Ayotzintepec, Capulalpam de 
Méndez, Chiquihuitlán de Benito Juárez, Cosolopa, Cuyamecalco Villa de Zaragoza, Eloxochitlán de Flores 
Magón, Huautepec, Huautla de Jiménez, Ixtlán de Juárez, Mazatlán Villa de Flores, Mixitlán de la Reforma, 
San Andrés Solaga, San Andrés Teotilalpam, San Andrés Yaá, San Baltazar Yatzachi El Bajo, San Bartolomé 
Ayautla, San Bartolomé Zoogocho, San Cristóbal Lachirioag, San Felipe Jalapa de Díaz, San Felipe Usila, 
San Francisco Cajonos, San Francisco Chapulapa, San Francisco Huehuetlan, San Ildefonso Villa Alta,  
San Jerónimo Tecoatl, San José Chiltepec, San José Independencia, San José Tenango, San Juan Bautista 
Tlacoatzin, San Juan Bautista Tuxtepec, San Juan Bautista Valle Naci, San Juan Coatzospam, San Juan 
Comaltepec, San Juan Cotzocon, San Juan Juquila Vijanos, San Juan Lalana, San Juan Petlapa,  
San Juan Tabaá, San Juan Yae, San Juan Yatzona, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San Lucas Camotlán,  
San Lucas Ojitlán, San Lucas Zoquiapam, San Mateo Cajonos, San Mateo Yoloxochitlán, San Melchor 
Betaza, San Miguel Quetzaltepec, San Miguel Santa Flor, San Miguel Soyaltepec, San Miguel Yotao,  
San Pablo Yoganiza, San Pedro Cajonos, San Pedro Ixcatlán, San Pedro Ocopetatillo, San Pedro Ocotepec, 
San Pedro Sochiapam, San Pedro Teutila, San Pedro y San Pablo Ayutla, San Pedro Yaneri, San Pedro 
Yolox, Santa Ana Ateixtlahuaca, Santa Ana Cuauhtémoc, Santa Cruz Acatepec, Santa María Alotepec,  
Santa María Chilchotla, Santa María Jacatepec, Santa María La Asunción, Santa María Temaxcalapa, Santa 
María Teopoxco, Santa María Tlahuitoltepec, Santa María Tlalixtac, Santa María Yalina, Santiago Atitlán, 
Santiago Camotlán, Santiago Choapam, Santiago Comaltepec, Santiago Jocotepec, Santiago Lalopa, 
Santiago Laxopa, Santiago Texcalcingo, Santiago Yaveo, Santiago Zacatepec, Santiago Zoochila,  
Santo Domingo Albarradas, Santo Domingo Roayaga, Santo Domingo Xagacía, Tamazulapam Del Espíritu 
Santo, Tanetze De Zaragoza, Totontepec Villa De Morelos, Villa Díaz Ordaz, Villa Hidalgo y Villa Talea  
De Castro. 

Estado de Puebla: Coyomeapan, Eloxochitlan, San Sebastián Tlacotepec, Zoquitlan. 

Estado de Tabasco: Balancan, Cárdenas, Centro, Cunduacán, Centla, Comalcalco, Emiliano Zapata, 
Huimanguillo, Jalapa, Jonuta, Macuspana, Tacotalpa, Teapa y Tenosique. 

Estado de Veracruz: Alvarado, Ángel R. Cabada, Catemaco, Ignacio De La Llave, Ixmatlahuacan, José 
Azueta, Lerdo De Tejada, Omealca, Saltabarranca, Tatahuicapan De Juárez, Tierra Blanca y Tlalixcoyan y los 
municipios que no estén comprendidos en las zonas 6, 7 y 8. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Marcos Morales Torres, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de diciembre 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del Capítulo XII, del Título Segundo, de la Ley Federal  
de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO XII, 
DEL TÍTULO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

Que contiene el texto del Capítulo XII, de la Ley Federal de Derechos, que incluye aquellas disposiciones 
que se reforman, adicionan y derogan, así como las que no han sido objeto de enmienda alguna: 

Artículo Único.- Se reforma el Capítulo XII, Hidrocarburos, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Derechos, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO XII 
Hidrocarburos 

Artículo 254. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del derecho ordinario sobre 
hidrocarburos, aplicando la tasa de 79% a la diferencia que resulte entre el valor anual del petróleo crudo y 
gas natural extraídos en el año y las deducciones permitidas en este artículo, mediante declaración anual que 
se presentará a más tardar el último día hábil del mes de marzo del siguiente año correspondiente al ejercicio 
de que se trate. 

Para la determinación de la base de este derecho, serán deducibles los siguientes conceptos: 

I. El 100% del monto original de las inversiones realizadas para la exploración, recuperación 
secundaria y el mantenimiento no capitalizable, en el ejercicio en el que se efectúen; 

II. El 16.7% del monto original de las inversiones realizadas para el desarrollo y explotación de 
yacimientos de petróleo crudo o gas natural, en cada ejercicio; 

III. El 5% del monto original de las inversiones realizadas en oleoductos, gasoductos, terminales, 
transporte o tanques de almacenamiento, en cada ejercicio; 

IV. Los costos, considerándose para tales efectos las erogaciones necesarias para la explotación de los 
yacimientos de petróleo crudo o gas natural determinados de conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, excepto las inversiones a que se refieren las fracciones I, II y 
III de este artículo. Los únicos gastos que se podrán deducir serán los de exploración, transportación 
o entrega de los hidrocarburos. Los costos y gastos se deducirán cuando hayan sido efectivamente 
pagados en el periodo al que corresponda el pago; 

V.  El derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo efectivamente pagado y la diferencia 
que efectivamente se pague por concepto del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de 
estabilización una vez realizado el acreditamiento a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 257 
de esta Ley. En el caso de que la deducción por estos conceptos sea menor a la determinada en el 
trimestre inmediato anterior, la diferencia resultante se restará del monto a que ascienda el valor de 
las demás deducciones que señala este artículo; 

VI. El derecho para el fondo de investigación científica y tecnológica en materia de energía al que se 
refiere el artículo 254 Bis de esta Ley; 

VII. El derecho para la fiscalización petrolera al que se refiere el artículo 254 Ter de esta Ley, y 

VIII. Un monto adicional de 0.50 dólares de los Estados Unidos de América por cada millar de pie cúbico 
de gas natural no asociado extraído, adicional al volumen de extracción que se registre para 2006. 

Las deducciones a que se refieren las fracciones II y III de este artículo deberán ser ajustadas conforme a 
lo establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El monto original de las inversiones a que se refieren las fracciones I a III de este artículo, comprenderá 
además del precio de las mismas, únicamente los impuestos al comercio exterior efectivamente pagados con 
motivo de tales inversiones. 
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La deducción del monto original de las inversiones se podrá iniciar a partir de que se realicen las 
erogaciones por la adquisición de las mismas o a partir de su utilización. En ningún caso las deducciones por 
dichas inversiones, antes de realizar el ajuste a que se refiere el tercer párrafo de este artículo, rebasarán el 
100% de su monto original. 

En ningún caso serán deducibles los intereses de cualquier tipo a cargo de PEMEX Exploración y 
Producción, la reserva de exploración, los gastos de venta y los pagos por pensiones que se hagan con cargo 
a la reserva laboral. En el caso de que la reserva laboral tenga remanentes en el ejercicio, dicho remanente se 
reducirá de las deducciones realizadas en el mismo ejercicio. 

PEMEX Exploración y Producción establecerá un registro de los costos y gastos de la exploración y 
explotación por cada campo de extracción de petróleo crudo y gas natural no asociado, así como de los tipos 
específicos de petróleo que se obtengan, y deberá enviar a la Cámara de Diputados la información periódica 
que se incorpore en dicho registro, poniendo a disposición de ese órgano legislativo los datos, estudios, 
reportes, prospectivas y demás fuentes de información en que se sustente la información incorporada al 
registro, con objeto de que puedan llevarse a cabo por el órgano fiscalizador de esa Soberanía, las auditorías 
que se consideren pertinentes. 

Artículo 254 Bis. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del derecho para el 
fondo de investigación científica y tecnológica en materia de energía, aplicando la tasa de 0.05 por ciento al 
valor anual del petróleo crudo y gas natural extraídos en el año. El valor anual de estos productos se calculará 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 258 de esta Ley. 

A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales trimestrales que se pagarán a más tardar el último 
día hábil de los meses de abril, julio y octubre del ejercicio de que se trate y enero del siguiente año. 

El pago provisional se calculará aplicando al valor del petróleo crudo y gas natural extraídos desde el inicio 
del ejercicio y hasta el último día del trimestre al que corresponda el pago, la tasa de 0.05 por ciento. Al pago 
provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales efectivamente pagados de este derecho, 
realizados en los trimestres anteriores correspondientes a dicho ejercicio, siendo la diferencia el pago 
provisional a enterar. 

Se deberá presentar una declaración anual por este derecho a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo del siguiente año del ejercicio de que se trate, en la que se podrán acreditar los pagos provisionales 
trimestrales efectivamente pagados de este derecho del ejercicio que corresponda. 

La recaudación anual que genere la aplicación del derecho a que se refiere este artículo, se destinará al 
Instituto Mexicano del Petróleo, de acuerdo con lo que establezca el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

Artículo 254 Ter. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del derecho para la 
fiscalización petrolera, aplicando la tasa de 0.003 por ciento al valor anual del petróleo crudo y gas natural 
extraídos en el año. El valor anual de estos productos se calculará de acuerdo con lo establecido en el artículo 
258 de esta Ley. 

A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales trimestrales que se pagarán a más tardar el último 
día hábil de los meses de abril, julio y octubre del ejercicio de que se trate y enero del siguiente año. 

El pago provisional se calculará aplicando al valor del petróleo crudo y gas natural extraídos desde el inicio 
del ejercicio y hasta el último día del trimestre al que corresponda el pago, la tasa de 0.003 por ciento. Al pago 
provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales efectivamente pagados de este derecho, 
realizados en los trimestres anteriores correspondientes a dicho ejercicio, siendo la diferencia el pago 
provisional a enterar. 

Se deberá presentar una declaración anual por este derecho a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo del siguiente año del ejercicio de que se trate, en la que se podrán acreditar los pagos provisionales 
trimestrales efectivamente pagados de este derecho del ejercicio que corresponda. 

La recaudación anual que genere la aplicación del derecho a que se refiere este artículo, se destinará a la 
Auditoría Superior de la Federación, de acuerdo con lo que establezca el Presupuesto de Egresos de 
la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

Artículo 255. A cuenta del derecho a que se refiere el artículo 254, se harán pagos provisionales 
mensuales, aplicando la tasa establecida en el primer párrafo del artículo 254 al valor del petróleo crudo y gas 
natural extraídos en el período comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que 
corresponda el pago, disminuyéndose de dicho valor los siguientes conceptos: 
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I. Los costos, gastos y la parte proporcional de las inversiones correspondientes al mismo periodo, sin 
que excedan de los montos máximos a que se refiere el artículo 254; 

II. La parte proporcional del monto deducible de la inversión, que se efectuará en el por ciento que 
represente el número de meses completos en los que el bien o bienes objeto de la inversión hayan 
sido utilizados por PEMEX Exploración y Producción respecto de doce meses, en la proporción que 
el número de meses comprendidos desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes del 
periodo al que corresponda el pago, representen en el total de meses comprendidos en el año; 

III. El derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo efectivamente pagado, así como la 
diferencia que efectivamente se pague por concepto del derecho sobre hidrocarburos para el fondo 
de estabilización una vez realizado el acreditamiento a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 
257 de esta Ley, en el periodo de que se trate; 

IV. El derecho para el fondo de investigación científica y tecnológica en materia de energía a que se 
refiere el artículo 254 Bis; 

V.  El derecho para la fiscalización petrolera a que se refiere el artículo 254 Ter, y 

VI. La deducción a que se refiere la fracción VIII del artículo 254. 

Al pago provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales de este derecho efectivamente 
pagados en los meses anteriores correspondientes al ejercicio de que se trate, siendo la diferencia el pago 
provisional por enterar. 

En la declaración anual por este derecho a que se refiere el primer párrafo del artículo 254, se podrán 
acreditar los pagos provisionales mensuales efectivamente pagados de este derecho correspondientes al 
ejercicio de que se trate. 

Cuando en la declaración de pago provisional o en la declaración anual resulte saldo a favor, PEMEX 
Exploración y Producción podrá compensar dicho saldo a favor contra el derecho sobre hidrocarburos para el 
fondo de estabilización o contra el derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo. De subsistir 
saldo a favor, o en el supuesto de no haber sido compensado contra los mencionados derechos, se podrá 
compensar contra pagos posteriores del propio derecho o en los términos de la autorización que expida 
el Servicio de Administración Tributaria. Dicha compensación deberá realizarse conforme a lo previsto en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, considerándose el periodo comprendido desde el mes en 
el que se obtenga el saldo a favor, hasta el mes en el que la compensación se realice. 

Artículo 256. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del derecho sobre 
hidrocarburos para el fondo de estabilización, cuando en el año el precio promedio ponderado del  
barril de petróleo crudo exportado exceda de 22.00 dólares de los Estados Unidos de América, conforme a la 
siguiente tabla: 

TABLA 

Rango de precio promedio ponderado anual 
del barril de petróleo crudo mexicano 

exportado. 
(dólares de los Estados Unidos de América) 

Por ciento a aplicar sobre el valor anual del 
total de las extracciones de petróleo crudo en 

el año 

22.01-23.00 1% 
23.01-24.00 2% 
24.01-25.00 3% 
25.01-26.00 4% 
26.01-27.00 5% 
27.01-28.00 6% 
28.01-29.00 7% 
29.01-30.00 8% 
30.01-31.00 9% 

Cuando exceda de 31.00 10% 
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Cuando el precio promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo exportado se ubique dentro de los 
rangos establecidos en la tabla anterior, se aplicará el por ciento que corresponda al valor anual del petróleo 
crudo extraído en el año, incluyendo el consumo que de este producto efectúe PEMEX Exploración y 
Producción. El valor anual de este producto se calculará de acuerdo con lo establecido en el artículo 258 de 
esta Ley. 

A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales trimestrales que se pagarán a más tardar el último 
día hábil de los meses de abril, julio y octubre del ejercicio de que se trate y enero del siguiente año. 

El pago provisional se calculará aplicando al valor del petróleo crudo extraído desde el inicio del ejercicio y 
hasta el último día del trimestre al que corresponda el pago, el porcentaje que se deba aplicar conforme a la 
tabla prevista en este artículo, considerando para ello el precio promedio ponderado del barril de petróleo 
crudo exportado en el mismo periodo. Al pago provisional así determinado, se le restarán los pagos 
provisionales efectivamente pagados de este derecho, realizados en los trimestres anteriores 
correspondientes a dicho ejercicio, siendo la diferencia el pago provisional a enterar. 

Se deberá presentar una declaración anual por este derecho a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo del siguiente año del ejercicio de que se trate, en la que se podrán acreditar los pagos provisionales 
trimestrales efectivamente pagados de este derecho correspondientes al ejercicio de que se trate. 

Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, PEMEX Exploración y Producción podrá 
compensar dicho saldo a favor contra el derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo, 
o contra el derecho ordinario sobre hidrocarburos. De subsistir saldo a favor, o en el supuesto de no haber 
sido compensado contra los mencionados derechos, se podrá compensar contra pagos posteriores del propio 
derecho o en los términos de la autorización que expida el Servicio de Administración Tributaria. Dicha 
compensación deberá realizarse conforme a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, 
considerándose el periodo comprendido desde el mes en el que se obtenga el saldo a favor, hasta el mes en 
el que la compensación se realice. 

La recaudación anual que genere la aplicación del derecho a que se refiere este artículo, se destinará al 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros. 

Artículo 257. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del derecho extraordinario 
sobre la exportación de petróleo crudo conforme a lo siguiente: 

Cuando en el mercado internacional el precio promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo 
mexicano exceda del precio considerado en la estimación de los ingresos contenidos en el artículo 1o. de la 
Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate, el derecho se calculará aplicando la tasa 
de 13.1% sobre el valor que resulte de multiplicar la diferencia que exista entre el precio promedio ponderado 
anual del barril de petróleo crudo mexicano y el precio considerado en la estimación de los ingresos 
contenidos en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate, por el 
volumen total de exportación acumulado de petróleo crudo mexicano en el mismo ejercicio. 

A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales trimestrales que se pagarán a más tardar el último 
día hábil de los meses de abril, julio y octubre del ejercicio de que se trate y enero del siguiente año. 

El pago provisional se calculará aplicando la tasa de 13.1% al valor que resulte de multiplicar la diferencia 
que exista entre el precio promedio ponderado acumulado del barril de petróleo crudo mexicano del periodo 
de que se trate y el precio de exportación considerado en la estimación de los ingresos contenidos en el 
artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate por el volumen del 
petróleo crudo mexicano exportado desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del periodo al que 
corresponda el pago. Al pago provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales 
efectivamente pagados de este derecho, realizados en los trimestres anteriores correspondientes a dicho 
ejercicio, siendo la diferencia el pago provisional a enterar. 

Se deberá presentar una declaración anual por este derecho a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo del siguiente año del ejercicio de que se trate, en la que se podrán acreditar los pagos provisionales 
trimestrales efectivamente pagados de este derecho correspondientes al ejercicio de que se trate. 

Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, PEMEX Exploración y Producción podrá 
compensar dicho saldo a favor contra el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización o contra 
el derecho ordinario sobre hidrocarburos. De subsistir saldo a favor, o en el supuesto de no haber sido 
compensado contra los derechos mencionados, se podrá compensar contra pagos posteriores del propio 
derecho o en los términos de la autorización que expida el Servicio de Administración Tributaria. Dicha 
compensación deberá realizarse conforme a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, 
considerándose el periodo comprendido desde el mes en el que se obtenga el saldo a favor, hasta el mes en 
el que la compensación se realice. 
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El derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo efectivamente pagado se acreditará 
contra el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de  
esta Ley. 

La recaudación anual que genere la aplicación del derecho a que se refiere este artículo, se destinará en 
su totalidad a las Entidades Federativas a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal se deberán establecer 
reglas claras y precisas sobre la mecánica de distribución del citado Fondo. 

En el marco de una política energética de largo plazo y a propuesta del Ejecutivo Federal, el Congreso de 
la Unión aprobará cada año en la Ley de Ingresos la estimación de las plataformas máximas de extracción y 
de exportación de hidrocarburos. 

Artículo 258. Para los efectos de los artículos a que se refiere este Capítulo, se considerará: 

I. Como valor del petróleo crudo extraído, la suma del valor de cada tipo de petróleo crudo extraído. El 
valor de cada tipo de petróleo crudo extraído se entenderá como el precio promedio de exportación 
por barril de petróleo crudo, en el periodo de que se trate, multiplicado por el volumen de barriles de 
petróleo crudo extraído en el mismo periodo. En el caso de que algún tipo de petróleo crudo 
comercializado dentro del país no haya sido exportado, el precio promedio ponderado se calculará 
ajustándolo por la calidad del petróleo crudo de que se trate, de acuerdo con el contenido de azufre y 
los grados API que contenga; 

II. Como valor del gas natural extraído, el precio promedio que en el periodo que corresponda haya 
tenido la unidad térmica de gas natural enajenado por el propio contribuyente, multiplicado por el 
volumen de gas natural extraído en el mismo periodo por el que esté obligado al pago del derecho, y 

III. Como efectivamente pagado la suma de los montos que PEMEX Exploración y Producción aplicó 
para la extinción de su obligación fiscal disminuidos por los saldos a favor que hayan sido 
compensados contra otras contribuciones. 

Los derechos se deberán pagar sobre la totalidad del petróleo crudo y gas natural extraídos en el periodo, 
incluyendo el consumo que de estos productos efectúe PEMEX Exploración y Producción, así como las 
mermas por derramas o quema de dichos productos. 

Para los efectos de este Capítulo se entenderá como gas natural extraído, la extracción de la totalidad de 
gas natural menos el gas natural utilizado para la producción de hidrocarburos. 

Artículo 259. Para los efectos del presente Capítulo, cuando PEMEX Exploración y Producción enajene 
petróleo crudo o gas natural a partes relacionadas, estará obligado a determinar el valor del petróleo crudo y 
gas natural, considerando para esas operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubiera 
utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables, aplicando para ello el método de 
precio comparable no controlado establecido en el artículo 216, fracción I de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 

Tratándose de costos, gastos e inversiones realizados o adquiridos con partes relacionadas, PEMEX 
Exploración y Producción considerará para esas operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que 
hubiera utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables, aplicando para esos efectos 
lo dispuesto en los artículos 92, 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 260. Para los efectos de este Capítulo, se estará a lo siguiente: 

I. Las declaraciones de los derechos a que se refiere el presente Capítulo, se presentarán a través de 
medios electrónicos ante la Tesorería de la Federación, y el entero del derecho se realizará mediante 
transferencia electrónica en la misma dependencia, y 

II. A cuenta de los pagos provisionales mensuales a que se refiere el artículo 254 de esta Ley, PEMEX 
Exploración y Producción efectuará pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, así como pagos 
semanales, los cuales se efectuarán el primer día hábil de cada semana. Los montos y la forma de 
los pagos diarios y semanales a que se refiere esta fracción, serán los que se determinen 
anualmente en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate y se enterarán 
ante la Tesorería de la Federación. Contra los pagos provisionales mensuales que resulten a cargo 
de PEMEX Exploración y Producción, éste podrá acreditar los anticipos efectuados por el mes de 
que se trate en los términos de esta fracción. 
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Artículo 261. Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, a la recaudación obtenida 
por el derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de esta Ley, se le aplicará la tasa 
de 76.6%; el monto que resulte de esta operación se considerará como recaudación federal participable. 

Asimismo, el 3.17% de la recaudación obtenida por el derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se 
refiere el artículo 254 de esta Ley, se multiplicará por el factor de 0.0133; el monto que resulte de esta 
operación se destinará a los Municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 
materialmente la salida del país de los hidrocarburos. 

PEMEX Exploración y Producción debe informar mensualmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público los montos y los Municipios a que se refiere el párrafo anterior. 

El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará, en los Informes 
sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, la información que se derive de la 
presentación de las declaraciones a que se refiere esta Ley. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero del año dos mil seis. 

Artículo Segundo. Durante el ejercicio en el que entre en vigor el presente Decreto, los recursos que 
genere el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la 
Ley Federal de Derechos, hasta por un precio promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo 
mexicano exportado igual al precio de exportación considerado en la estimación de los ingresos contenidos en 
el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate, se destinarán a 
financiar gasto de infraestructura física en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio en el 
que entre en vigor el presente Decreto. Los recursos que genere este derecho por un precio superior al precio 
anterior, se destinarán al fondo de estabilización de los ingresos petroleros. 

Artículo Tercero. A partir de la entrada en vigor de este Decreto y hasta el año de 2009, el derecho 
ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de esta Ley, se calculará aplicando la tasa que 
corresponda, según el año y rango en el que se ubique el precio promedio ponderado anual del barril de 
petróleo crudo mexicano exportado, de acuerdo con la siguiente tabla: 

TABLA 

Tasa para el Derecho Ordinario sobre 
Hidrocarburos (%) 

Rango de precio promedio ponderado 
anual de barril de petróleo crudo 

mexicano exportado (Dólares de los 
Estados Unidos de América) 

2006 2007 2008 2009 

00.00-19.99 87.81 85.61 83.40 81.20 
20.00-21.99 87.32 85.24 83.16 81.08 
22.00-23.99 83.14 82.10 81.07 80.03 
24.00-25.99 82.34 81.50 80.67 79.83 
26.00-27.99 81.53 80.90 80.27 79.63 

28.00 en adelante 78.68 78.76 78.84 78.92 
 

Los pagos provisionales a cuenta de este derecho, establecidos en el artículo 255 de esta Ley, se 
calcularán aplicando las tasas de la tabla anterior, según el año y rango en el que se ubique el precio 
promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo mexicano exportado. 

El monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e inversiones deducibles, relacionados con el 
petróleo crudo y gas asociado extraído, sin considerar los señalados en las fracciones V, VI y VII del artículo 
254, no excederá el precio de 6.5 dólares de los Estados Unidos de América por barril de petróleo crudo 
equivalente al volumen total del mismo en el año de que se trate. 

El monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e inversiones deducibles, relacionados con el 
gas natural no asociado extraído, sin considerar los señalados en las fracciones V, VI, VII y VIII del artículo 
254, no excederá el precio de 2.7 dólares de los Estados Unidos de América por cada mil pies cúbicos de gas 
natural al volumen de gas natural neto en el año de que se trate. 
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La parte deducible de los costos, gastos e inversiones, que rebase el monto máximo de deducción 
establecido en el presente transitorio, se podrá deducir en los siete ejercicios inmediatos posteriores a  
aquél al que corresponda, conforme a las reglas que para tal efecto expida la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, previa aprobación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, llevarán a cabo un programa multianual de racionalización de costos en servicios personales 
y operativos, en el que se establecerán metas anuales, con indicadores cuantificables, objetivos y verificables. 
En todo caso, el programa cuidará no afectar la operación de la empresa ni la formación de su capital 
humano. 

Artículo Cuarto. Para los efectos del presente Decreto se estará a lo siguiente: 

I. Durante el periodo comprendido del 1 de enero del 2006 al 31 de diciembre del 2009, aplicarán las 
siguientes disposiciones: 

1. Petróleos Mexicanos elaborará un informe sobre los resultados de la aplicación del régimen 
contenido en el presente Decreto respecto a la deducción de los costos, gastos e inversiones 
relacionados con el petróleo crudo y gas extraídos, así como sobre los resultados del programa 
de racionalización de costos a que se refiere el Artículo Tercero Transitorio. 

 Dicho informe deberá ser enviado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar el 
último día hábil del mes de junio del año siguiente del término del ejercicio, para que ésta a su 
vez lo envíe a la Cámara de Diputados acompañado con las observaciones que en su caso 
correspondan antes del último día hábil de julio del mismo año. 

2. Al revisar la Cuenta Pública, la Auditoría Superior de la Federación deberá presentar un informe 
especial en el que emitirá sus observaciones y recomendaciones sobre la aplicación del 
régimen contenido en el presente Decreto. 

Artículo Quinto. Para los efectos de este Decreto, se aplicarán las siguientes disposiciones: 

I. Durante el ejercicio de 2006, PEMEX Exploración y Producción deberá presentar las declaraciones 
correspondientes a los pagos provisionales señalados en el artículo 255 de esta Ley, a más tardar el 
último día hábil del segundo mes posterior a aquel al que corresponda el pago; 

II. La presentación de las declaraciones a través de medios electrónicos a que se refiere la fracción I del 
artículo 260 de esta Ley, se realizará a más tardar en el mes de mayo de 2006; 

III. Los costos y gastos a que se refieren los artículos 254 y 255 de esta Ley, realizados con anterioridad 
a la entrada en vigor del presente Decreto, no serán deducibles, aún cuando efectivamente se 
eroguen a partir de dicha fecha, y 

IV. Se podrá deducir el valor remanente de las inversiones realizadas con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente Decreto, determinado conforme a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. Esta deducción queda comprendida dentro de los límites de las deducciones a que se 
refiere el Artículo Tercero Transitorio de este Decreto y se deducirán conforme a lo establecido en el 
mismo artículo. 

Artículo Sexto. PEMEX Exploración y Producción pagará un derecho adicional cuando la extracción de 
petróleo crudo en los años de 2006, 2007 y 2008 efectivamente alcanzada sea menor a la establecida en la 
siguiente tabla. 

TABLA 

Año Extracción Anual 
(barriles de petróleo crudo) 

2006 1,247,935,000 

2007 1,259,980,000 

2008 1,285,895,000 
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Este derecho adicional se calculará de la siguiente forma: 

1. El valor de la extracción de petróleo crudo que resulte de la diferencia entre las cantidades 
establecidas en la tabla anterior y la extracción efectivamente alcanzada en cada año, se multiplicará 
por la proporción que resulte de dividir el valor de las deducciones, a que se refiere el artículo 254 de 
esta Ley, efectivamente deducidas en el año, entre el valor de la extracción de petróleo crudo 
efectivamente alcanzada en el año. Este monto se restará al valor de la extracción de petróleo 
crudo que resulte de la diferencia entre las cantidades establecidas en la tabla anterior y la extracción 
efectivamente alcanzada en cada año. El monto obtenido de la operación anterior, se multiplicará por 
la tasa que corresponda de acuerdo con la tabla establecida en el Artículo Tercero Transitorio de 
este Decreto, según el rango de precio y año. 

2. El valor que resulte de la operación anterior se multiplicará por la tasa de 76.6%. 

3. El 20% del monto resultante en el numeral anterior se destinará al fondo general de participaciones, 
el 1% al fondo de fomento municipal y el 0.25% a la reserva de contingencia, en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

4. Asimismo, el 3.17% del monto obtenido conforme a lo establecido en el numeral 1, se multiplicará por 
el factor de 0.0133. El monto que resulte de la operación anterior se destinará a los Municipios 
colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los 
hidrocarburos. 

La suma de los montos obtenidos en los numerales 3 y 4 será el monto a pagar por el derecho adicional. 

Para estos efectos, el valor anual de la extracción se calculará conforme a lo establecido en el artículo 258 
de esta Ley. 

El derecho adicional se deberá enterar a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente 
al ejercicio fiscal de que se trate y tendrá el carácter de pago definitivo. 

Este derecho no se pagará cuando por caso fortuito, causa de fuerza mayor o política energética, PEMEX 
Exploración y Producción no alcance las metas de extracción establecidas en la Tabla contenida en el 
presente artículo transitorio. En cualquier caso, la plataforma de extracción de Petróleos Mexicanos deberá 
atender los criterios de una tasa creciente de reposición de reservas y máxima recuperación de hidrocarburos. 

Artículo Séptimo. No se causarán los derechos a los que se refiere el Capítulo XII, Hidrocarburos, del 
Título Segundo de esta Ley, por la quema de gas natural que se realice en el año 2006, hasta por el 2% del 
total de la extracción de dicho gas en el mismo año. 

Artículo Octavo. Si subsistiera saldo a favor de PEMEX Exploración y Producción de la recaudación 
anual que genere la aplicación del Capítulo XII, Hidrocarburos, del Título Segundo de esta Ley, el mismo se 
destinará en su totalidad a proyectos de inversión y gastos de mantenimiento de Petróleos Mexicanos. 

Artículo Noveno. El registro a que se refiere el último párrafo del artículo 254 de esta Ley se deberá 
establecer por PEMEX Exploración y Producción dentro de los dos primeros años a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Yolanda E. González Hernández, Secretario.- Dip. Patricia Garduño 
Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de 
diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006 
Artículo Único: Se expide el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 2006, para quedar como sigue: 
TÍTULO PRIMERO  

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. El ejercicio, control y la evaluación del gasto público federal para el año 2006, se realizará 
conforme a lo establecido en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, en las 
disposiciones de este Decreto y las demás aplicables en la materia. 

Los responsables de la administración en los Poderes Legislativo y Judicial, los titulares de los organismos 
públicos autónomos y de las dependencias, así como los miembros de los órganos de gobierno y los 
directores generales o sus equivalentes de las entidades serán responsables de la administración por 
resultados. Para tal efecto, deberán cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y objetivos previstos en sus 
respectivos programas. 

Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones del presente Decreto deberán observar que la 
administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

La Presidencia de la República se sujetará a las mismas disposiciones que rigen a las dependencias. 
Asimismo, la Procuraduría General de la República y los tribunales administrativos se sujetarán a las 
disposiciones aplicables a las dependencias, en lo que no se contraponga a sus leyes específicas. 

Las atribuciones en materia presupuestaria de los servidores públicos de las dependencias, se entenderán 
conferidas a los servidores públicos equivalentes de la Presidencia de la República, la Procuraduría General 
de la República y los tribunales administrativos. 

La Auditoría Superior de la Federación, en los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, deberá fiscalizar el ejercicio del gasto público federal. 

Para el eficaz cumplimiento de este Decreto, los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, 
en coordinación con sus equivalentes en las entidades federativas, colaborarán entre sí para asegurar las 
mejores condiciones de probidad y veracidad en el intercambio de información presupuestaria, contable y de 
gasto público federal. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, se sujetarán a las 
disposiciones de este Decreto en lo que no se contraponga a los ordenamientos legales que los rigen. 

El incumplimiento por parte de los servidores públicos a que se refiere el Artículo 108 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a las obligaciones que les impone el presente Decreto, será 
sancionado en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y demás disposiciones aplicables, incluyendo aquéllas en materia de indemnizaciones por daños y 
perjuicios al Erario Público. 

La interpretación del presente Decreto, para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de 
competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría y a la Función Pública en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. 
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Los titulares de las dependencias y de sus órganos administrativos desconcentrados, los miembros de los 
órganos de gobierno y los directores generales o sus equivalentes de las entidades, así como los servidores 
públicos de las dependencias y entidades facultados para ejercer recursos públicos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, serán responsables de que se cumplan las disposiciones para el ejercicio del gasto 
público federal emitidas y aquéllas que se emitan en el presente ejercicio fiscal por la Secretaría y la Función 
Pública. 

En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y de los organismos públicos autónomos, sus respectivas 
unidades de administración podrán establecer las disposiciones generales correspondientes. 

Las disposiciones generales a que se refiere el párrafo anterior deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Artículo 2. Para efectos del presente Decreto se entenderá por: 

I. Adecuaciones presupuestarias: Los traspasos de recursos y movimientos que se realizan 
durante el ejercicio fiscal a las estructuras funcional-programática, administrativa, económica, a 
los calendarios de presupuesto, así como a las ampliaciones y reducciones líquidas al mismo, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas aprobados en 
este Presupuesto; 

II. Ahorro presupuestario: Los remanentes de recursos del presupuesto modificado una vez que se 
hayan cumplido las metas establecidas; 

III. Auditoría: La Auditoría Superior de la Federación; 

IV. Balance financiero: La diferencia entre los ingresos y el gasto neto total, incluyendo el costo 
financiero de la deuda pública del Gobierno Federal y de las entidades a que se refiere el Anexo 
1.D. de este Decreto; 

V. Balance primario: La diferencia entre los ingresos y el gasto neto total, excluyendo de este último 
el costo financiero de la deuda pública del Gobierno Federal y de las entidades a que se refiere 
el Anexo 1.D. de este Decreto; 

VI. Cámara: La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión; 

VII. Comunicación Social: Difusión e información de mensajes y actividades, y gastos en publicidad 
de entidades que generen un ingreso para el Estado; 

VIII. Cuenta Pública: La Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

IX. Dependencias: Las Secretarías de Estado incluyendo a sus respectivos órganos administrativos 
desconcentrados, y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, conforme a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Asimismo, aquellos ejecutores de gasto a 
quienes se les otorga un tratamiento equivalente; 

X. Dependencias coordinadoras de sector: Las dependencias que designe el Ejecutivo Federal en 
los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para orientar y coordinar la 
planeación, programación, presupuestación, ejercicio y evaluación del gasto de las entidades 
que queden ubicadas en el sector bajo su coordinación; 

XI. Disciplina presupuestaria: La directriz política de gasto que obliga a los Poderes Legislativo y 
Judicial, organismos públicos autónomos y las dependencias y entidades, a ejercer los recursos 
en los montos, y plazos, autorizados en el presupuesto, con pleno apego a la normatividad 
emitida a efecto de evitar desvíos, ampliaciones de gasto no programados, dispendio de 
recursos o conductas ilícitas en el manejo de los recursos públicos; 

XII. Eficacia en la aplicación de los recursos públicos: Lograr en el ejercicio presupuestario el 
cumplimiento de los objetivos y metas con base en indicadores, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

XIII. Eficiencia en el ejercicio del gasto público: Al ejercicio del presupuesto en tiempo y forma, en los 
términos del presente Decreto y el calendario que apruebe la Secretaría; 

XIV. Entidades: Los organismos descentralizados; las empresas de participación estatal mayoritaria, 
incluyendo a las sociedades nacionales de crédito, instituciones nacionales de seguros, 
instituciones nacionales de fianzas y las organizaciones auxiliares nacionales de crédito. Así 
como los fideicomisos públicos en los que el fideicomitente sea la Secretaría o alguna entidad de 
las señaladas en esta fracción, que de conformidad con las disposiciones aplicables que sean 
considerados entidades paraestatales; 
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XV. Entidades apoyadas presupuestariamente: Las entidades a que se refiere la fracción anterior, 
que reciben transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto; 

XVI. Entidades coordinadas: Las entidades que el Ejecutivo Federal agrupe en los sectores 
coordinados por las dependencias, en los términos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

XVII. Entidades federativas: Los estados de la Federación y el Distrito Federal; 

XVIII. Entidades no apoyadas presupuestariamente: Las entidades a que se refiere la fracción XIV de 
este Artículo, que no reciben transferencias ni subsidios con cargo al Presupuesto; 

XIX. Entidades no coordinadas: Las entidades que no se encuentren agrupadas en los sectores 
coordinados por las dependencias; 

XX. Estructura ocupacional: El conjunto de puestos con actividades definidas, delimitadas y 
concretas que permiten el cumplimiento de una función, registrados y dictaminados por la 
Secretaría mediante el inventario y la plantilla de plazas, y autorizados por la Función Pública, en 
los términos de las disposiciones aplicables; 

XXI. Estructura organizacional: La relación jerarquizada de puestos dentro de cada dependencia y 
entidad, autorizada por la Función Pública en los términos de las disposiciones aplicables, que 
identifique al sistema de la organización y establece la interrelación y coordinación de dichos 
puestos; 

XXII. Flujo de efectivo: El registro de las entradas y salidas de recursos efectivos en un ejercicio fiscal; 

XXIII. Función Pública: La Secretaría de la Función Pública; 

XXIV. Gasto de inversión física: Son aquellas erogaciones destinadas a mantener e incrementar la 
capacidad productiva del sector público o el cumplimiento de las funciones públicas, a través de 
la adquisición, construcción o modificación de activos fijos; incluye la ejecución y contratación de 
obra pública; la conservación y el mantenimiento de activos fijos que mantengan e incrementen 
la capacidad productiva del sector público, y que se refleje de forma directa en una mayor 
prestación de bienes y servicios a la población y al cumplimiento de metas; 

XXV. Gasto neto total: La totalidad de las erogaciones aprobadas en este Presupuesto, 
correspondientes al Gobierno Federal y a las entidades a que se refiere el Anexo 1.D. de este 
Decreto, con cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos de la Federación; 

XXVI. Gasto no programable: Las erogaciones que el Gobierno Federal realiza para dar cumplimiento 
a obligaciones que corresponden a los ramos generales 24 Deuda Pública, 28 Participaciones a 
Entidades Federativas y Municipios, 29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de 
Saneamiento Financiero, 30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores, y 34 Erogaciones para 
los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca; así como las erogaciones 
correspondientes al costo financiero de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto; 

XXVII. Gasto programable: Las erogaciones que se realizan en cumplimiento de funciones 
correspondientes a los ramos autónomos; a los ramos administrativos; a los ramos generales 19 
Aportaciones a Seguridad Social, 23 Provisiones Salariales y Económicas, y 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; a las 
erogaciones que los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios realizan, 
correspondientes a los ramos generales 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios, y 39 Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas; 
así como aquéllas que efectúan las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, sin 
incluir el costo financiero de éstas; 

XXVIII. Informes trimestrales: Los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la 
Deuda Pública que el Ejecutivo Federal presenta trimestralmente al H. Congreso de la Unión; 

XXIX. Ingresos excedentes: Los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los 
aprobados en la Ley de Ingresos o, en su caso, respecto de los ingresos de las entidades de 
control indirecto; 

XXX. Organismos públicos autónomos: Las personas de derecho público de carácter federal con 
autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su administración, creadas por disposición 
expresa de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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XXXI. Percepciones extraordinarias: Los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos 
equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los servidores públicos, 
condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación; así como el 
pago de horas extraordinarias de trabajo y demás asignaciones de carácter excepcional 
autorizadas en los términos de la legislación laboral y de este Decreto; 

XXXII. Percepciones ordinarias: Las remuneraciones que recibe un servidor público de manera regular 
como contraprestación por el desempeño de sus labores cotidianas, en función de los 
tabuladores y obligaciones contractuales autorizados, que se integran como parte del costo 
directo de las plazas incorporadas en las estructuras ocupacional y organizacional; 

XXXIII. Presupuesto regularizable de servicios personales: Las asignaciones de las plazas contenidas 
en la estructura ocupacional, incluyendo tanto su costo directo, el cual considera las 
percepciones ordinarias brutas, y las obligaciones de seguridad social y fiscales, a cargo del 
patrón; así como su costo indirecto, compuesto por aquellas asignaciones que están sujetas a 
una condición establecida en las disposiciones de carácter laboral o administrativo. Estas 
asignaciones representan el importe del presupuesto anual de las plazas, incluyendo aquéllas no 
asociadas directamente a una plaza. El presupuesto regularizable se incrementa, en su caso, 
por las previsiones de las medidas salariales y económicas aprobadas para el ejercicio fiscal 
correspondiente; 

XXXIV. Presupuesto: Al contenido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006, incluyendo sus 20 Anexos; así como los Tomos II.A. Ramos Autónomos; 
II.B. Ramos Generales; III. Ramos Administrativos; IV. Entidades de Control Presupuestario 
Directo; V. Entidades de Control Presupuestario Indirecto; VI. Programas y Proyectos de 
Inversión, y VII. Presentación Funcional Programática del Gasto Programable; 

XXXV. Programas y proyectos de inversión: Las acciones que implican erogaciones de gasto de capital 
destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y modificación de 
inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos programas, y rehabilitaciones 
que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e 
inmuebles, y mantenimiento; 

XXXVI. Ramos administrativos: Los ramos por medio de los cuales se asignan recursos en este 
Presupuesto a las dependencias; a la Presidencia de la República; a la Procuraduría General de 
la República; a los tribunales administrativos, y al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 

XXXVII. Ramos autónomos: Los ramos por medio de los cuales se asignan recursos en este 
Presupuesto a los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los organismos públicos 
autónomos; 

XXXVIII. Ramos generales: Los ramos cuya asignación de recursos se prevé en este Presupuesto, que 
no corresponden al gasto directo de las dependencias, aunque su ejercicio está a cargo de 
éstas; 

XXXIX. Reglas de operación: Las disposiciones a las cuales se sujetan los programas federales, 
previstos en el Anexo 16, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos; 

XL. Secretaría: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XLI. Secretaría de Agricultura: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; 

XLII. Subejercicio de gasto: Las disponibilidades presupuestarias que resultan, con base en el 
calendario de presupuesto, sin cumplir las metas contenidas en los programas o sin contar con 
el compromiso formal de su ejecución; 

XLIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos federales previstas en este Decreto que, a través de 
las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad o a las 
entidades federativas para fomentar el desarrollo de actividades prioritarias de interés general 
como son, entre otras, proporcionar a los usuarios o consumidores los bienes y servicios a 
precios y tarifas por debajo de los de mercado. Asimismo, a los recursos federales que el 
Gobierno Federal otorga a los diferentes sectores de la sociedad y a los gobiernos de las 
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entidades federativas y de los municipios, como apoyos económicos sean de carácter 
recuperable o no; 

XLIV. Transferencias: Las asignaciones previstas en los presupuestos de las dependencias destinadas 
a las entidades bajo su coordinación sectorial y a sus órganos administrativos desconcentrados, 
así como, en el caso de la Secretaría, las asignaciones para las entidades no coordinadas 
sectorialmente, para sufragar los gastos de operación y de capital, entre otros: remuneraciones 
al personal; construcción y/o conservación de obras; adquisición de todo tipo de bienes; 
contratación de servicios, así como las transferencias para cubrir el déficit de operación y los 
gastos de administración asociados al otorgamiento de subsidios, con la finalidad de mantener 
los niveles de los bienes y servicios que prestan de acuerdo con las actividades que tienen 
encomendadas por ley. Incluye las transferencias para el apoyo de programas de las entidades 
vinculados con operaciones de inversión financiera o para el pago de intereses, comisiones y 
gastos, derivados de créditos contratados en moneda nacional o extranjera, y 

XLV. Tribunales administrativos: el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, los Tribunales 
Agrarios, y los demás órganos creados con tal carácter en las leyes federales. 

CAPÍTULO II 
De las Erogaciones 

Artículo 3. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto, importa la cantidad de 
$2,000,072,400,000.00 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos de la 
Federación. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto. 

Para el presente ejercicio fiscal, se establece como meta el equilibrio público presupuestario. El Ejecutivo 
Federal podrá no sujetarse a lo anterior como consecuencia de una emergencia de carácter nacional, tal como 
un desastre natural, informando de ello a la Cámara, sujeto al monto de endeudamiento neto aprobado en la 
Ley de Ingresos de la Federación. El Ejecutivo Federal procurará que los ahorros, economías e ingresos 
excedentes que se generen durante el ejercicio fiscal sean destinados a mejorar la meta establecida, 
conforme a las disposiciones de este Decreto. 

En su caso, la meta establecida en el párrafo anterior podrá modificarse para cubrir las erogaciones de los 
programas aprobados, siempre y cuando sea necesario como consecuencia de la aplicación de las medidas a 
que se refiere el Artículo 9, fracción III, de este Decreto y dicha modificación sea posteriormente disminuida 
con los ahorros que generen las mismas. 

Los recursos de este Presupuesto para atender a la población indígena se señalan en el Anexo 2 de este 
Decreto, en los términos del apartado B del Artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Los recursos de este Presupuesto para el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable se señalan en el Anexo 3 de este Decreto, conforme a lo previsto en el Artículo 69 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable. 

El monto total de los recursos de este Presupuesto previstos para el Programa Especial de Ciencia y 
Tecnología, conforme a lo previsto en el Artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología, se señala en el Anexo 
4 de este Decreto. 

Los recursos de este Presupuesto para programas regionales se señalan en el Anexo 5 de este Decreto. 

Las erogaciones correspondientes a la Secretaría de Seguridad Pública, incluyen los recursos federales 
que serán destinados a la cuota alimentaria por internos del fuero federal en custodia de los gobiernos de las 
entidades federativas, por un monto de $713,596,100.00, que incluye un monto de $267,596,100.00 de 
recursos adicionales. 

Del gasto total asignado a la Secretaría de Seguridad Pública, contemplado en el presupuesto autorizado 
para el presente ejercicio fiscal, se incluyen recursos adicionales por un importe de $232,403,900.00, 
destinados a programas y acciones especiales de Seguridad Pública en zonas fronterizas y otras entidades 
impactadas por la incidencia delictiva bajo la figura de la reasignación presupuestal en términos de lo 
establecido por el Artículo 14 y demás aplicables del presente Decreto. 

Las erogaciones de este Presupuesto incluyen los recursos para el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, conforme a lo previsto en el Anexo 6 de este Decreto. Los recursos autorizados al 
Instituto en este Presupuesto no podrán ser traspasados a las dependencias o a otras entidades y, para 
efectos de este Decreto, dicho Instituto se considerará que opera con recursos propios y recibirá un 
tratamiento presupuestario equivalente al de una entidad no apoyada presupuestariamente. 
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El control presupuestario de los ramos generales a que se refiere el Anexo 1.C. de este Decreto estará a 
cargo de la Secretaría. El ejercicio de dichos ramos se encomienda a ésta, con excepción del Ramo General 
25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, el 
cual corresponde a la Secretaría de Educación Pública. 

Del gasto total asignado a la Procuraduría General de la República en el Anexo 1.B., se incluye un monto 
de 18 millones de pesos destinado a la creación de las Unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo 
en el D.F. 

Artículo 4. Para la ministración de recursos a los que se refiere el Ramo 12 del Tomo III de este 
Presupuesto, relativo al Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría verificará que las variables que 
utilice la Secretaría de Salud para establecer los criterios compensatorios de los recursos federales a que se 
refiere el párrafo tercero de la fracción II del Artículo 77 bis 13 de la Ley General de Salud, se ajusten a lo 
siguiente: 

I. Que cuente con la suficiente inversión federal en infraestructura física para atender con eficiencia, 
calidad y oportunidad las altas en el sistema en la proporción que corresponda al crecimiento del padrón de 
beneficiarios incorporados al sistema, y 

II. Que hubieren cumplido con la obligación de informar con oportunidad y objetividad en los términos del 
Artículo 69 de este Decreto y las demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO III 
De las Entidades sujetas a Control Presupuestario Directo 

Artículo 5. Petróleos Mexicanos, en el ejercicio de su presupuesto consolidado se sujetará a las metas de 
balance de operación, primario y financiero, establecidas en el Tomo IV de este Presupuesto. 

I. A efecto de que Petróleos Mexicanos mantenga estas metas y pueda tomar medidas en caso de que 
durante el ejercicio se presente una disminución de los ingresos netos previstos en su presupuesto por 
condiciones de mercado, en cuanto a: 

 a) El precio internacional para la mezcla de petróleo de exportación; Petróleos Mexicanos 
compensará en el siguiente orden: 

i) La pérdida hasta por la cantidad de $10,000,000,000.00; en un 50 por ciento con ajustes a 
su gasto y en un 50 por ciento con la reducción a sus metas de balance de operación, 
primario y financiero, en los términos que se detalla en el Tomo IV de este Presupuesto, y 

ii) El resto de la pérdida con ajustes al gasto de su presupuesto; 

 b) El volumen de producción de petróleo; Petróleos Mexicanos lo compensará con ajustes al gasto 
de su presupuesto preferentemente gasto corriente; 

 c) El tipo de cambio del peso respecto del dólar de los Estados Unidos de América; Petróleos 
Mexicanos reducirá las metas de balance de operación, primario y financiero en la proporción del 
efecto neto que resulte de la pérdida cambiaria y de los ahorros en importaciones; 

 d) La importación de mercancía para reventa, incluyendo el costo de maquila, asciende a 
$91,218,900,000.00. La cantidad que exceda de este monto no se considerará para evaluar el 
cumplimiento de las metas de balance de operación, primario y financiero, y 

 e) En caso de que durante el ejercicio fiscal, se presenten retrasos en la cobranza por ventas de 
combustibles realizadas a empresas públicas del sector eléctrico, dicho retraso no se considerará 
para evaluar las metas de balance de operación, primario y financiero. 

La disminución de los ingresos netos previstos en el presupuesto consolidado de Petróleos Mexicanos, por 
condiciones distintas a las previstas en los incisos a), b) y c) de esta fracción, se compensará por Petróleos 
Mexicanos con ajustes a su gasto. En caso de que dichas condiciones sean ajenas a la operación de la 
entidad, la Secretaría determinará el mecanismo para evaluar las metas de balance de operación, primario y 
financiero; 

II. Petróleos Mexicanos podrá realizar erogaciones adicionales, en el caso de que los ingresos petroleros 
excedan los proyectados en el Artículo 1, fracción VII, numeral 1, inciso A de la Ley de Ingresos de la 
Federación, conforme a lo siguiente: 

 a) Con ingresos netos adicionales, obtenidos en el ejercicio de su presupuesto por mayor volumen o 
precio de ventas internas, así como mayor volumen o precio de productos exportados; 
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 b) Por la venta de acciones de empresas en las que participa, previa autorización de la Secretaría, y 

 c) Por ingresos provenientes de la ejecución de programas de abatimiento de rezagos de cobranza; 
recuperación de ingresos por eficiencia en el control de ventas; financieros; venta de bienes muebles 
e inmuebles, entre otros, con el acuerdo de su órgano de gobierno; 

III. Las medidas de compensación a que se refieren las fracciones I y II de este Artículo, podrán realizarse 
por trimestre, dentro de los 25 días hábiles siguientes a su terminación, con la autorización de la Secretaría 
para efectos de la situación de las finanzas públicas, observando las metas de balance de operación, primario 
y financiero de Petróleos Mexicanos. 

Petróleos Mexicanos deberá informar mensualmente a la Secretaría sobre el comportamiento mensual de 
los balances de operación, primario y financiero, dentro de los 20 días hábiles siguientes a su terminación, y 

IV. Para fines del cumplimiento de los balances de operación, primario y financiero, trimestrales y anuales 
de Petróleos Mexicanos, con la aprobación de su órgano de gobierno, esta entidad deberá: 

 a) Informar mensualmente a la Secretaría los ingresos netos obtenidos en su flujo de presupuesto, 
diferenciando las metas de balance de operación, primario y financiero; 

 b) Informar a la Secretaría las adecuaciones presupuestarias internas a nivel flujo de efectivo; 

 c) Solicitar a la Secretaría la autorización de las adecuaciones presupuestarias externas a nivel flujo 
de efectivo y de indicadores de metas de operación, de presupuesto y financieras. La Secretaría 
emitirá su autorización siempre y cuando las adecuaciones presupuestarias externas tengan un 
impacto en las finanzas públicas, observando las metas de balance de operación, primario y 
financiero de Petróleos Mexicanos. 

 Petróleos Mexicanos continuará realizando el registro de las adecuaciones presupuestarias externas 
en forma consolidada. Las adecuaciones externas de los organismos subsidiarios y empresas filiales, 
deberán ser solicitadas a la Secretaría conforme a las disposiciones establecidas; 

 d) Expedir a través del titular de la entidad o de quien éste designe, los oficios de inversión 
presupuestaria, incluyendo sus modificaciones, remitiendo copia a la Secretaría; 

 e) Establecer sus propias medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, así como 
otras medidas equivalentes cuando menos a las señaladas en el Artículo 31 de este Decreto. Dichas 
medidas deberán orientarse a reducir el gasto en servicios personales y el gasto administrativo y de 
apoyo; los ahorros generados por la aplicación de estas medidas se destinarán a gasto para el 
mantenimiento, la conservación y, en general, la operación de aquellas instalaciones directamente 
relacionadas con las actividades sustantivas de la entidad; 

 f) Traspasar recursos de otros capítulos de gasto al capítulo de servicios personales, en el caso que 
requiera sufragar la creación temporal de plazas, solamente cuando para ello disponga de recursos 
propios para cubrir dicha medida, las plazas se destinen a proyectos o programas que generen 
ingresos adicionales durante la vigencia del proyecto o programa que se trate, y la temporalidad de 
las mismas no exceda la vigencia o vida útil de dichos programas o proyectos; 

 g) Establecer indicadores y metas de operación, de presupuesto y financieras, a más tardar el último 
día hábil de febrero. La Secretaría y la Función Pública llevarán a cabo un análisis sobre el 
cumplimiento de dichas metas, dentro de los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada 
mes, y 

 h) Enviar a la Secretaría y a la Función Pública, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
terminación de cada trimestre, un informe sobre el cumplimiento de las metas a que se refiere el 
inciso anterior, a efecto de que realicen un análisis conjunto del mismo y lo presenten, con el informe 
aludido, a la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento dentro de los 10 días naturales 
siguientes, con la finalidad de que, en su caso, ésta emita las recomendaciones correspondientes. 

Los montos del Anexo 1.D. de este Decreto incluyen las previsiones de Petróleos Mexicanos para cubrir 
las obligaciones correspondientes a la inversión física y al costo financiero de los proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo, a que se refiere el Artículo 50 de este Decreto. 

Los montos para Petróleos Mexicanos incluyen las previsiones necesarias de gasto corriente para cubrir 
las obligaciones de cargos fijos correspondientes a los contratos de suministro de bienes o servicios a que se 
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refiere la fracción II del Artículo 49 de este Decreto. Las previsiones de cargos fijos para cada uno de los 
proyectos se presentan en el Tomo IV de este Presupuesto. 

La cifra que señala el Anexo 1.D. de este Decreto, la cual comprende las erogaciones de los organismos 
subsidiarios de Petróleos Mexicanos, no incluye operaciones realizadas entre ellos. 

Los servidores públicos de Petróleos Mexicanos deberán cumplir, con sus metas de balance de operación, 
primario y financiero y con sus presupuestos autorizados. 

Artículo 6. Las erogaciones correspondientes a la Comisión Federal de Electricidad, a Luz y Fuerza del 
Centro, y al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se sujetan  
a lo siguiente: 

I. Deberán establecer sus respectivas metas de balance de operación, primario y financiero, mensual  
y trimestral. 

Los titulares y los servidores públicos competentes de las entidades a que se refiere este Artículo y el 
siguiente, deberán cumplir, según corresponda, con sus metas de balance de operación, primario y financiero, 
así como con sus presupuestos autorizados; 

II. Enviarán, a más tardar el último día hábil de febrero, sus respectivas metas para opinión de la 
Secretaría y de la Función Pública, las cuales remitirán su análisis conjunto y las metas a la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento dentro de los 10 días naturales siguientes, a efecto de que ésta 
emita las recomendaciones correspondientes. 

En caso de que no establezcan sus metas en la fecha señalada, la Secretaría determinará las mismas; 

III. Realizarán evaluaciones trimestrales sobre el cumplimiento de sus metas, las cuales serán enviadas a 
la Secretaría y a la Función Pública dentro de los 15 días naturales siguientes a la terminación de cada 
trimestre, a efecto de que realicen un análisis conjunto de las mismas y lo presenten, con las evaluaciones 
aludidas, a la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento dentro de los 10 días naturales siguientes, 
con la finalidad de que, en su caso, dicha Comisión emita las recomendaciones correspondientes; 

IV. Los montos señalados en el Anexo 1.D. de este Decreto para la Comisión Federal de Electricidad, 
incluyen previsiones para cubrir obligaciones correspondientes a la inversión física y al costo financiero de los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, a que se refiere el Artículo 49 de este Decreto. 
También incluyen las previsiones necesarias de gasto corriente para cubrir las obligaciones de cargos fijos 
correspondientes a los contratos de suministro de bienes o servicios a que se refiere la fracción II del Artículo 
50 de este Decreto. Las previsiones de cargos fijos para cada uno de los proyectos se presentan en el Tomo 
IV de este Presupuesto; 

V. El monto señalado en el Anexo 1.D. de este Decreto para Luz y Fuerza del Centro refleja el monto neto, 
por lo que no incluye las erogaciones por concepto de compra de energía a la Comisión Federal de 
Electricidad, y 

VI. La cantidad que el Anexo 1.D. de este Decreto destina para la Comisión Federal de Electricidad, refleja 
el monto neto sin incluir erogación alguna por concepto de aprovechamiento, así como ninguna transferencia 
del Gobierno Federal por concepto de subsidios. 

La Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, dentro de los primeros dos meses del año 
2006, deberán informar a la Cámara sobre los subsidios otorgados en el 2005 a los consumidores, 
diferenciando cada una de las tarifas eléctricas. Esta información deberá incluirse en el Proyecto de Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 7. El ejercicio del gasto del Instituto Mexicano del Seguro Social se realizará de conformidad con 
las disposiciones de la Ley del Seguro Social y por lo señalado en este Artículo. Conforme al Artículo 272 de 
dicha Ley, el gasto programable del Instituto será de $209,194,600,000.00. El Gobierno Federal aportará al 
Instituto la cantidad de $38,708,000,000.00, como aportaciones para los seguros y la cantidad de 
$65,383,000,000.00, para cubrir las pensiones en curso de pago derivadas del Artículo Duodécimo Transitorio 
de la Ley del Seguro Social aprobada el 21 de diciembre de 1995. 

Durante el ejercicio fiscal de 2006, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá destinar a las Reservas 
Financieras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Financiera y Actuarial, así como al Fondo 
para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, a que se refieren los 
Artículos 280, fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la cantidad de 
$9,500,000,000.00 a fin de garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contraiga, 
derivadas del pago de beneficios y la prestación de servicios relativos a los seguros que se establecen en 
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dicha Ley; así como para hacer frente a las obligaciones laborales que contraiga, ya sea por disposición legal 
o contractual, para con sus trabajadores. 

Para los efectos del Artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social 
deberá sujetarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en los 
términos propuestos por el Consejo Técnico de dicho Instituto, las cuales se aplicarán sin afectar con ellas el 
servicio público que está obligado a prestar a sus derechohabientes. Conforme al mismo Artículo 277 G, 
dichas normas no deberán afectar las metas de constitución o incremento de reservas establecidas en  
este Decreto. 

CAPÍTULO IV 
De los Ramos Generales 

Artículo 8. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la deuda pública del Gobierno 
Federal; aquél correspondiente a la deuda de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto; las 
erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento financiero; así como aquéllas para 
programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, se distribuye conforme a lo establecido en el 
Anexo 7 de este Decreto. 

El Ejecutivo Federal estará facultado para realizar amortizaciones de deuda pública hasta por un monto 
equivalente al financiamiento derivado de colocaciones de deuda, en términos nominales. 

El Ejecutivo Federal reportará a la Cámara en los informes trimestrales, los montos y porcentajes de las 
economías que, en su caso, resulten de los ramos generales. 

Artículo 9. El gasto programable previsto en el Anexo 1.C. de este Decreto para el Ramo General 23 
Provisiones Salariales y Económicas, se distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 8 de este Decreto y 
se sujeta a las siguientes reglas: 

I. Para el presente ejercicio fiscal no se incluyen previsiones para el Programa Erogaciones 
Contingentes, correspondiente a la partida secreta a que se refiere el párrafo cuarto de la fracción IV 
del Artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Las erogaciones previstas para los fondos de Desastres Naturales; para la Prevención de Desastres 
Naturales; de Estabilización de los Ingresos Petroleros y de Desincorporación de Entidades, deberán 
ejercerse de conformidad con sus respectivas reglas de operación y no podrán destinarse a fines 
distintos a los previstos en las mismas; 

III. Las dependencias y entidades podrán solicitar autorización a la Secretaría para que, con cargo a los 
recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, se apliquen medidas para cubrir 
una compensación económica a los servidores públicos que decidan concluir en definitiva la 
prestación de sus servicios en la Administración Pública Federal, sin perjuicio de las prestaciones 
que les correspondan en materia de seguridad social. Para tal efecto, la Secretaría emitirá las 
disposiciones aplicables con la participación de la Función Pública en el ámbito de su competencia, a 
más tardar el 15 de febrero de 2006, conforme a lo siguiente: 

 a) Las plazas correspondientes al personal que concluya en definitiva la prestación de sus servicios 
en la Administración Pública Federal, se cancelarán en los términos de las referidas disposiciones; 

 b) Las dependencias y entidades, con cargo a los ahorros que generen en sus respectivos 
presupuestos de servicios personales por la aplicación de las medidas, deberán restituir anualmente 
y a más tardar en el ejercicio fiscal 2008, en los plazos y condiciones que señalen las disposiciones a 
que se refiere esta fracción, los recursos correspondientes a las compensaciones económicas 
pagadas a los servidores públicos a su cargo. En caso contrario, el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría, descontará los recursos correspondientes de las ministraciones posteriores de la 
respectiva dependencia o entidad; 

 c) Los recursos restituidos serán destinados a mejorar la meta de balance público presupuestario; 

 d) Los ahorros generados, una vez descontado el monto correspondiente para restituir los recursos 
utilizados en las medidas a que se refiere esta fracción, podrán destinarse a los programas de la 
dependencia o entidad que haya generado dicho ahorro a la implantación y operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, siempre y cuando no implique la 
creación de plazas ni la contratación de personal eventual o de personas físicas por honorarios ni 
puestos de libre designación, ni aumente el presupuesto regularizable de los subsecuentes ejercicios 
fiscales, y 
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 e) El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales sobre el ejercicio de los recursos a que 
se refiere esta fracción. 

En su caso, las medidas a que se refiere esta fracción podrán autorizarse para la liquidación del personal 
que corresponda y los gastos asociados a ésta, así como a los pagos que se originen como consecuencia de 
la desincorporación de entidades o de la eliminación de unidades administrativas de las dependencias, en los 
términos de las disposiciones aplicables, sujetándose en lo conducente a lo dispuesto en los incisos de esta 
fracción. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, podrán aplicar las 
medidas a que se refiere esta fracción, previo convenio que celebren con la Secretaría, siempre y cuando 
cancelen las plazas correspondientes, restituyan los recursos en los términos del inciso b) de esta fracción y 
destinen los ahorros que resulten a sus programas. Las medidas previstas en esta fracción podrán aplicarse, 
en los mismos términos, al personal federalizado de los sectores educación y de salud, previo convenio que 
celebre el Ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias competentes, con las entidades federativas, 
previa autorización de la Secretaría, y 

IV. Podrán traspasarse recursos de otros ramos al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, 
con el objeto de apoyar los programas contenidos en el mismo, observando lo previsto en el Artículo 18 de 
este Decreto. 

Los recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas podrán ser traspasados a otros 
ramos, conforme a las disposiciones aplicables, y de acuerdo exclusivamente a los propósitos de cada uno de 
los programas en él contenidos que se detallan en este presupuesto, salvo lo dispuesto en el párrafo 
siguiente. 

Los recursos que por motivos de control presupuestario se canalicen a través del Ramo General 23 
Provisiones Salariales y Económicas, derivados de adecuaciones presupuestarias y erogaciones adicionales, 
en los términos de los Artículos 18 y 25 de este Decreto, respectivamente, podrán ejercerse directamente 
conforme a los programas aprobados en este ramo, incluyendo el desarrollo regional o, en su caso, 
traspasarse a otros ramos, conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 10. El gasto programable previsto para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, a que se refiere el Anexo 1.C. de este 
Decreto, se distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 9 del mismo. 

Las previsiones para servicios personales referidas en el párrafo anterior que se destinen para sufragar las 
medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas conforme a lo que establece el Artículo 36 de este 
Decreto y serán entregadas a las entidades federativas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios y, sólo en el caso del Distrito Federal, se ejercerán por medio del 
Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y 
de Adultos. 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL FEDERALISMO 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 11. En los programas federales en los que concurran recursos de las dependencias y, en su caso 
de las entidades, con aquéllos de las entidades federativas, a estas últimas no se les podrá condicionar el 
monto ni el ejercicio de los recursos federales a la aportación de recursos locales, más allá de lo establecido 
en las reglas de operación o en los convenios de coordinación correspondientes, sin perjuicio de que se 
deberá atender lo acordado en los convenios en materia de seguridad pública, así como lo dispuesto en las 
reglas de operación de los fondos de Desastres Naturales y para la Prevención de Desastres Naturales. 

La Secretaría de Gobernación realizará la integración de las solicitudes con cargo a los recursos del 
Fondo de Desastres Naturales o del fideicomiso constituido para tal efecto, así como del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, con la intervención que corresponda a las áreas o unidades de las 
dependencias y entidades que resulten competentes en la materia. Una vez que la Secretaría de Gobernación 
dictamine favorablemente dichas solicitudes, determinará por sí, en el ámbito de su competencia, la entrega 
inmediata de los recursos que correspondan de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
aplicables. 
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El ejercicio de recursos públicos federales por parte de las entidades federativas deberá comprobarse en 
los términos de las disposiciones aplicables. Con excepción de los recursos federales a que se refiere el 
Artículo 13 de este Decreto, las dependencias y entidades deberán acordar con las entidades federativas los 
términos y modalidades para el cumplimiento de la obligación de éstas de entregar la relación de los gastos 
efectuados con base en los respectivos documentos comprobatorios del gasto. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Función Pública, de manera previa a la entrega de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Título, con excepción del Artículo 13 de este Decreto, deberá 
acordar con las secretarías de contraloría o sus equivalentes de las entidades federativas, la apertura y uso 
por parte de éstas de cuentas bancarias específicas que identifiquen los recursos públicos federales, así como 
de mecanismos de supervisión y control para la comprobación del ejercicio de los recursos por parte de 
dichas secretarías o sus equivalentes. 

En caso de que no se observe lo dispuesto en este Artículo y en las demás disposiciones aplicables, las 
dependencias y entidades podrán suspender o cancelar la ministración de recursos públicos federales a las 
entidades federativas, informando de inmediato a la Secretaría, a la Función Pública, a la Auditoría Superior 
de la Federación, y previa opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara  
de Diputados. 

En el supuesto de que la Comisión no se pronuncie sobre la suspensión o cancelación de la ministración 
dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha en la que se reciba la notificación de la dependencia o 
entidad de que se trate, se entenderá emitida en sentido favorable. La Auditoría apoyará a la Comisión en el 
ejercicio de esta atribución y emitirá las recomendaciones que estime oportunas. Dichas recomendaciones 
serán notificadas al órgano técnico de fiscalización de la legislatura local de la entidad federativa afectada. 

La Secretaría reportará en los informes trimestrales, el monto de recursos de gasto programable 
entregado a las entidades federativas, señalando el monto y el destino por cada entidad federativa. Dicha 
información se deberá publicar en la página electrónica de Internet. 

Artículo 12. Para la revisión del ejercicio de los recursos a que se refiere el presente Título, la Cámara se 
apoyará en la Auditoría, la cual deberá fiscalizar dichos recursos, en los términos de los Artículos 16 
fracciones I y XVIII, 33 y 34 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, conforme a lo siguiente: 

I. La Auditoría establecerá las reglas para la aplicación de los recursos del Programa para la Fiscalización 
del Gasto Federalizado, que se destinarán a fortalecer los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas 
locales, a fin de incrementar el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones al ejercicio de los 
recursos correspondientes a los Ramos Generales 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios y 39 Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, así como la 
descentralización de funciones y la reasignación de recursos federales a las entidades federativas, 
principalmente. 

Los subsidios del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado deberán ser publicados en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico oficial de la entidad federativa que corresponda. Dichos 
subsidios no podrán destinarse a un fin distinto al aprobado en este Presupuesto y serán ministrados por la 
Tesorería de la Federación a los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales, a través de las 
tesorerías estatales, conforme al calendario que establezca para tal efecto la Auditoría y en los términos de 
los convenios previamente suscritos entre ésta y los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas 
locales. 

Dichas erogaciones equivalen al uno al millar del monto total para el Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, aprobado en el Presupuesto del año 2005, y se 
distribuirán entre las entidades federativas, considerando como factor de equidad 3 millones de pesos para 
cada una de ellas, y el resto de las erogaciones en proporción directa a los recursos aprobados en el 
Presupuesto del año 2005 para cada entidad federativa, de los Ramos Generales 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios, y 39 Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas. 

Los recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado que reciban los órganos técnicos 
de fiscalización locales, deberán aplicarse, por lo menos en un 50 por ciento, para la fiscalización de los 
recursos correspondientes a los fondos de aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así como a los 
recursos federalizados de los programas incluidos en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable; 

II. En el caso de los recursos correspondientes al Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, la Auditoría determinará, escuchando la opinión de los respectivos 
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órganos técnicos de fiscalización de las entidades federativas o de las legislaturas locales, según sea el caso, 
lo siguiente: 

 a) Los procedimientos de coordinación para que, en el ejercicio de las atribuciones de control que los 
órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales tengan conferidas, colaboren con la 
Auditoría en la fiscalización de la aplicación correcta de los recursos federales recibidos y ejercidos 
por las entidades federativas y, en su caso, por los municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, y 

 b) La apertura, por parte de las entidades federativas y, en su caso, por los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, de una cuenta bancaria específica para cada fondo 
que identifique los recursos públicos federales, incluyendo sus productos financieros, así como otras 
acciones que permitan fiscalizar el ejercicio de dichos recursos, a efecto de garantizar que se 
apliquen con eficiencia, eficacia y honradez, conforme lo dispone el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que ello implique limitaciones o restricciones en la 
administración y ejercicio de los mismos, y 

III. En el caso del Ramo General 39 Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas y de la reasignación de recursos federales a las entidades federativas, la Auditoría deberá 
fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales en los términos de las disposiciones presupuestarias 
aplicables y, en su caso, podrá acordar con los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas de las 
entidades federativas, las reglas y procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos 
federales, tomando en consideración el Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado. 

Para efectos de la fiscalización de los recursos públicos federales a que se refiere el presente Artículo, 
dichos recursos deberán registrarse con apego a los principios básicos de contabilidad gubernamental. Con 
base en dichos registros se realizará la rendición de cuentas en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las acciones para la fiscalización de los recursos públicos federales a que se refiere este Artículo, se 
realizarán sin perjuicio de que la Auditoría ejerza directamente las atribuciones que le confiere el Artículo 79 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las fracciones IX y XI del Artículo 16 de 
la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y las demás disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades no podrán transferir recursos a las entidades federativas si no es a través 
de las Tesorerías de estas últimas. 

CAPÍTULO II  
De los Recursos Federales Transferidos a 

Las Entidades Federativas y los Municipios 

Artículo 13. El gasto programable previsto para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios a que se refiere el Anexo 1.C. de este Decreto, se distribuye conforme a lo 
establecido en el Anexo 10 del mismo. 

El resultado de la distribución entre las entidades federativas, de los recursos que integran los fondos a 
que se refiere este Artículo, se presenta en el Tomo II.B. de este Presupuesto, con excepción del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, cuya distribución se realizará 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Los informes que proporcionen las entidades federativas y los municipios a la Secretaría de Desarrollo 
Social deberán apegarse a lo establecido en el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. De conformidad 
con la fracción IV del Artículo citado, la Secretaría de Desarrollo Social deberá emitir lineamientos y formatos 
para la entrega de dichos informes que permitan evaluar la evolución del gasto de los recursos a que se 
refiere el presente Capítulo. 

Dichos informes se entregarán con periodicidad trimestral, a más tardar 15 días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre. La Secretaría de Desarrollo Social hará entrega de los informes a la Comisión de 
Desarrollo Social de la Cámara y tendrá la información disponible para consulta en su página electrónica, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

En relación con la aplicación de estos recursos, las entidades federativas y los municipios publicarán 
dichos informes en los órganos locales de difusión y los pondrán a disposición del público en general a través 
de publicaciones específicas y medios electrónicos. 
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Las erogaciones correspondientes al Ramo 33 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública, incluyen 
un monto de $1,000,000,000.00 adicionales que se presenta en el Anexo de este Presupuesto, integrando el 
total de $5,000,000,000.00, cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el Artículo 45 y demás 
aplicables de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 14. Las dependencias y entidades con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios de 
coordinación que serán públicos, podrán descentralizar funciones o reasignar recursos correspondientes a 
programas federales, con el propósito de transferir responsabilidades y, en su caso, recursos humanos  
y materiales. 

En la suscripción de convenios se observará lo siguiente: 

I. Deberán formalizarse a más tardar durante el primer cuatrimestre del ejercicio fiscal, al igual que los 
anexos respectivos, con el propósito de facilitar su ejecución por parte de las entidades federativas y de 
promover una calendarización eficiente de la ministración de los recursos respectivos a las entidades 
federativas, salvo en aquellos casos en que durante el ejercicio fiscal se suscriba un convenio por primera vez 
y no hubiere sido posible su previsión anual; 

II. Incluir criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de recursos; 

III. Establecer los plazos y calendarios de entrega de los recursos que garanticen la aplicación oportuna de 
los mismos, de acuerdo a la disponibilidad de recursos con base en el Presupuesto aprobado y atendiendo los 
requerimientos de las entidades federativas. La ministración de los recursos deberá ser oportuna y respetar 
dichos calendarios; 

IV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de los gobiernos de las entidades 
federativas; 

V. Las prioridades de las entidades federativas con el fin de alcanzar los objetivos pretendidos; 

VI. Especificar en su caso las fuentes de recursos o potestades de recaudación de ingresos por parte de 
las entidades federativas que complementen los recursos transferidos o reasignados; 

VII. En la suscripción de dichos instrumentos deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos 
podrían alcanzarse de mejor manera transfiriendo total o parcialmente las responsabilidades a cargo del 
Gobierno Federal o sus entidades, por medio de modificaciones legales; 

VIII. Las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias en los programas y proyectos 
reasignados; 

IX. En el caso que involucren recursos públicos federales que no pierden su naturaleza por ser 
transferidos, éstos deberán depositarse en cuentas bancarias específicas que permitan su identificación para 
efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en los términos de las disposiciones generales 
aplicables; 

X. De los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas mediante convenios de 
reasignación y aquéllos mediante los cuales los recursos no pierdan el carácter federal, se destinará un monto 
equivalente al uno al millar para la fiscalización de los mismos, en términos de la siguiente fracción, y 

XI. La Auditoría Superior de la Federación, en los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, deberá acordar con los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas de las entidades 
federativas, las reglas y procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales. 

Artículo 15. Las erogaciones previstas para el Ramo General 39 Programa de Apoyo para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas son subsidios que se otorgan a las entidades federativas 
conforme a la distribución prevista en el Anexo 11 de este Decreto. Estos recursos se destinarán a: 

I. Cuando menos el 40 por ciento a la inversión en infraestructura física, incluyendo la construcción, 
reconstrucción, ampliación, conclusión, mantenimiento, conservación de infraestructura; así como la 
adquisición de bienes para el equipamiento de las obras generadas o adquiridas; infraestructura hidroagrícola, 
y hasta un 3 por ciento del costo del programa o proyecto programado en el ejercicio fiscal de 2006, para 
gastos indirectos por concepto de realización de estudios, elaboración y evaluación de proyectos, supervisión 
y control de estas obras de infraestructura; 

II. Saneamiento financiero, preferentemente a través de la amortización de deuda pública, expresada 
como una reducción del principal al saldo registrado al 31 de diciembre de 2005. Asimismo, podrán realizarse 
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otras acciones de saneamiento financiero, siempre y cuando se acredite un impacto favorable en la fortaleza 
de las finanzas públicas locales; 

III. Apoyo para sanear y reformar los sistemas de pensiones en las entidades federativas, prioritariamente 
a las reservas actuariales; 

IV. Modernización de los catastros, con el objeto de actualizar los valores de los bienes y hacer más 
eficiente la recaudación de contribuciones; 

V. Modernización de los sistemas de recaudación locales; 

VI. Desarrollar mecanismos impositivos que permitan ampliar la base gravable de las contribuciones 
locales; 

VII. Fortalecimiento de los proyectos en educación, cultura, investigación científica y desarrollo de 
empresas y actividades de base tecnológica; 

VIII. Para los Sistemas de Protección Civil en las Entidades Federativas, y 

IX. Instrumentación y desarrollo de sistemas de profesionalización de recursos humanos en las 
administraciones públicas de las Entidades Federativas. 

Los recursos del Ramo General 39 Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas, tienen por objeto fortalecer los presupuestos de las entidades federativas y de las regiones. Para 
este fin y con las mismas restricciones, las entidades federativas podrán convenir, entre ellas o con el 
Gobierno Federal, la aplicación de estos recursos, los que no podrán destinarse para erogaciones de gasto 
corriente o de operación, salvo en los casos previstos expresamente en las fracciones anteriores. 

Artículo 16. Los recursos que transfieren las dependencias o entidades a través de los convenios de 
reasignación para el cumplimiento de objetivos de programas federales, no pierden el carácter federal, por lo 
que éstas comprobarán los gastos en los términos de las disposiciones aplicables. Para tal efecto, se 
sujetarán en lo conducente a lo dispuesto en el Artículo 14. Las dependencias y entidades deberán verificar 
que en los convenios se establezca el compromiso de las entidades federativas de entregar los documentos 
comprobatorios del gasto. La Auditoría proporcionará a las áreas de fiscalización de las legislaturas locales las 
guías para la fiscalización y las auditorías de los recursos federales. 

Las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al 
convenio modelo emitido por la Secretaría y la Función Pública, así como obtener la autorización 
presupuestaria de la Secretaría. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen los recursos 
presupuestarios, o de las entidades y de la respectiva dependencia coordinadora de sector, celebrará los 
convenios a que se refiere este Artículo con los gobiernos de las entidades federativas. Dichos convenios 
deberán prever criterios que aseguren transparencia en su distribución, aplicación y comprobación. 

Las dependencias y entidades deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización, los convenios y, en su caso, las modificaciones a éstos. 

Las disposiciones de este Artículo no aplican al Fondo de Desastres Naturales, al Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales ni a los programas a que se refiere el Anexo 16 de este Decreto. 

TÍTULO TERCERO 
DEL EJERCICIO POR RESULTADOS DEL GASTO PÚBLICO 

Y LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 17. Los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos públicos autónomos, así como las 
dependencias y entidades, deberán sujetarse a los montos autorizados en este Presupuesto para sus 
respectivos programas, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestarias en los términos del Artículo 9 de 
este Decreto y las demás disposiciones aplicables. Asimismo, los recursos económicos que recauden u 
obtengan por cualquier concepto sólo podrán ejercerlos conforme a sus presupuestos autorizados y, en su 
caso, a través de ampliaciones a sus respectivos presupuestos conforme a los destinos establecidos en los 
Artículos 25 y 26 de este Decreto. 
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Todos los recursos económicos que recauden u obtengan por cualquier concepto las dependencias y sus 
órganos administrativos desconcentrados, deberán ser concentrados en la Tesorería de la Federación. 

Los recursos de las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación, a los que se refiere 
el Artículo 12 párrafo décimo de la Ley de Ingresos de la Federación, incluyendo los centros públicos de 
investigación, serán aplicados a sus objetivos y programas institucionales, en gasto de inversión física o en 
gasto corriente distinto a servicios personales. Para tal efecto, la Secretaría, con base en la estimación anual 
de los ingresos previstos por las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación deberán 
establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y aplicación en un plazo máximo de 10 días, una vez 
que dichos ingresos hayan sido recibidos por la Tesorería de la Federación. Las erogaciones que se efectúen 
con cargo al fondo revolvente se reflejarán en los presupuestos de las instituciones en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Será responsabilidad de los titulares de dichas instituciones, planteles y centros, el registro presupuestario 
mensual de estos recursos en los términos de las disposiciones aplicables; asimismo, que éstos se ejerzan 
conforme a lo previsto en este Decreto y se reporten en los informes trimestrales y la Cuenta Pública. 

Las universidades e instituciones federales que presten servicios de educación superior, de postgrado y de 
investigación, distribuirán los recursos públicos federales de acuerdo con el analítico de plazas y lo publicarán 
en sus respectivas páginas de Internet, asimismo reportarán trimestralmente la información en los términos 
del Artículo 69 de este Decreto. 

Artículo 18. El Ejecutivo Federal autorizará, en su caso, las adecuaciones presupuestarias de las 
dependencias y entidades, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades serán responsables de que las adecuaciones a sus respectivos 
presupuestos se realicen siempre y cuando permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas 
autorizados a su cargo. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, a través de sus órganos 
competentes, podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas a su cargo. Dichas adecuaciones deberán ser informadas al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, para efectos de la integración de los informes trimestrales, 
así como del Informe de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública en los términos de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación. Las adecuaciones presupuestarias que se realicen por ingresos 
excedentes deberán sujetarse a lo establecido por el Artículo 25 de este Decreto. 

Cuando las adecuaciones a los montos presupuestarios ocasionen en su conjunto una variación mayor al 
10 por ciento del presupuesto total del ramo o de la entidad de que se trate, o representen individualmente un 
monto mayor al 1 por ciento del gasto programable, se deberán reportar a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara, en los informes trimestrales, la cual podrá emitir opinión sobre dichos 
traspasos. 

Artículo 19. Los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos públicos autónomos, así como las 
dependencias y entidades, con cargo a sus respectivos presupuestos y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, cubrirán las contribuciones federales, estatales y municipales, así como las obligaciones 
contingentes o ineludibles que se deriven de resoluciones emitidas por autoridad competente. 

Las adecuaciones presupuestarias que, en su caso, sean necesarias para el pago de las obligaciones 
contingentes o ineludibles, no podrán afectar el cumplimiento de los objetivos y las metas de los programas 
aprobados, ni afectar el eficaz y oportuno cumplimiento de las atribuciones de los ejecutores del gasto público 
federal. 

Las dependencias y entidades que no puedan cubrir la totalidad de las obligaciones contingentes o 
ineludibles conforme a lo previsto en este Artículo, incluso las que se hubieren generado con anterioridad a 
este ejercicio, presentarán ante la autoridad competente un programa de cumplimiento que deberá ser 
considerado para todos los efectos legales en vía de ejecución respecto de la resolución que se hubiese 
emitido, con la finalidad de cubrir las obligaciones contingentes o ineludibles hasta por un monto que no afecte 
las metas y programas propios o el cumplimiento de las atribuciones señaladas en el párrafo anterior, sin 
perjuicio de que el resto de la obligación deberá pagarse en los ejercicios fiscales subsecuentes conforme a 
dicho programa. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos públicos autónomos, en caso de ser necesario, 
establecerán una propuesta de cumplimiento de obligaciones contingentes o ineludibles, observando en lo 
conducente lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero de este Artículo. 
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Artículo 20. En el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias y entidades se sujetarán estrictamente 
a los calendarios de presupuesto autorizados a cada dependencia y entidad en los términos de las 
disposiciones aplicables, atendiendo los requerimientos de las dependencias y entidades. 

Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría sus proyectos de calendarios a los cinco días 
hábiles siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Decreto. La Secretaría 
autorizará los calendarios tomando en consideración las necesidades institucionales y la oportunidad en la 
ejecución de los recursos para el mejor cumplimiento de los objetivos de los programas, dando prioridad a los 
programas sociales y de infraestructura. 

Los calendarios de presupuesto deberán comunicarse por la Secretaría a las dependencias y entidades, 
así como publicarse en su página electrónica de Internet y en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 
10 días hábiles posteriores a la publicación del Presupuesto en el propio Diario Oficial de la Federación. A su 
vez, las unidades de administración de cada dependencia y entidad deberán comunicar los calendarios de 
presupuesto correspondientes a sus respectivas unidades responsables, así como publicarlos en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar 5 días hábiles después de recibir la comunicación por parte de la 
Secretaría. 

Los calendarios a que se refiere el párrafo anterior deberán ser en términos mensuales. 
La Secretaría deberá cumplir estrictamente los calendarios de presupuesto autorizados a las 

dependencias en los términos de las disposiciones aplicables e informará al respecto en los informes 
trimestrales, por dependencia o entidad. 

La Secretaría reportará en los informes trimestrales a la Cámara de Diputados los saldos en líneas 
globales por dependencia o entidad, para evitar acumulación de saldos o subejercicios presupuestarios. 

La Secretaría deberá de publicar en su página electrónica de Internet los calendarios autorizados y sus 
modificaciones de manera trimestral. 

Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y entidades que resulten, deberán subsanarse 
en un plazo máximo de 90 días naturales. En caso contrario, la Secretaría deberá asignar dichos recursos a 
los programas de desarrollo social y rural, así como a los programas y proyectos de inversión en 
infraestructura, conforme a lo establecido en este Presupuesto. La Secretaría estará obligada a reportar al 
respecto en los informes trimestrales. 

La Secretaría, tomando en cuenta los flujos reales de divisas y de moneda nacional, así como las 
variaciones que se produzcan por la diferencia en el tipo de cambio en el financiamiento de los programas y 
que provoquen situaciones contingentes o extraordinarias que incidan en el desarrollo de los mismos, 
determinará la procedencia de las adecuaciones presupuestarias necesarias a los calendarios de presupuesto 
en función de los compromisos reales de pago, los requerimientos, las disponibilidades presupuestarias y las 
alternativas de financiamiento que se presenten, procurando no afectar las metas de los programas sociales. 

Artículo 21. Las ministraciones de recursos a las dependencias y, en su caso, a las entidades no 
coordinadas sectorialmente, serán efectuadas conforme al calendario de presupuesto autorizado de acuerdo 
con los programas y metas correspondientes. Las dependencias coordinadoras de sector efectuarán, a su 
vez, las ministraciones de recursos que, en los términos del Presupuesto, correspondan a sus entidades 
coordinadas. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá suspender las ministraciones de recursos a las 
dependencias y entidades y, en su caso, solicitar el reintegro de las mismas, cuando se presente alguno de 
los siguientes supuestos: 

I. No envíen la información que les sea requerida en relación con el ejercicio de sus programas y 
presupuestos; 

II. Cuando las entidades no cumplan con las metas de los programas aprobados o bien se detecten 
desviaciones en la ejecución o en la aplicación de los recursos correspondientes; 

III. Las entidades no remitan la cuenta comprobada a más tardar el día 15 del mes siguiente al del ejercicio 
de dichos recursos, lo que motivará la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos 
que por el mismo concepto se hubieren autorizado, así como el reintegro a la dependencia coordinadora de 
sector de los que se hayan suministrado; 

IV. En el manejo de sus disponibilidades financieras no cumplan con las disposiciones aplicables; 
V. No restituyan los recursos que correspondan a las medidas a que se refiere el Artículo 9, fracción III, de 

este Decreto; 
VI. No informen, a través del Sistema Integral de Información a que se refiere el Artículo 73 de este 

Decreto, sobre las plazas que tengan vacantes, y 
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VII. En general, no ejerzan sus presupuestos de conformidad con lo previsto en este Decreto y en las 
demás disposiciones para el ejercicio del gasto público federal emitidas y aquéllas que se emitan en el 
presente ejercicio fiscal por la Secretaría, en los términos de los Artículos 5o. y 38 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal. 

En caso de que las dependencias y entidades no cumplan con las disposiciones de este Decreto, o con los 
acuerdos tomados en el seno de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, ésta podrá 
recomendar que la Secretaría suspenda la ministración de los recursos correspondientes al gasto operativo y 
de inversión de las mismas. 

Artículo 22. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de 
las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos contraídos entre sí, las cuales 
se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

La Secretaría analizando los objetivos macroeconómicos y la situación de las finanzas públicas, podrá 
autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, 
correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos de la Federación y este Presupuesto en los precios y volúmenes 
de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al 
presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en las distintas fracciones del Artículo 1 de la Ley 
de Ingresos de la Federación o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de 
la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de 
la entidad deudora. 

Los ingresos que se perciban en estas operaciones no se considerarán para efectos del cálculo de los 
ingresos en los términos del Artículo 25 de este Decreto. 

La Secretaría podrá autorizar compensaciones para el pago de obligaciones fiscales de ejercicios 
anteriores y sus accesorios, siempre que las mismas correspondan como máximo al 60 por ciento del monto 
total del adeudo, y las compensaciones se realicen mensualmente durante el presente ejercicio fiscal. 

Artículo 23. Las dependencias y entidades que constituyan o incrementen el patrimonio de fideicomisos 
públicos no considerados entidad, o que celebren mandatos o contratos análogos, requerirán la autorización 
de la Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables. Las entidades no apoyadas presupuestariamente 
que constituyan estos fideicomisos quedan exceptuadas de esta autorización y sólo deberán cumplir con el 
registro a que se refiere el siguiente párrafo, así como con los informes trimestrales. 

Las dependencias y entidades que coordinen los fideicomisos a que se refiere el párrafo anterior deberán 
registrarlos ante la Secretaría y renovar su clave de registro, en los términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, éstas deberán registrar las subcuentas a que se refiere la fracción I de este Artículo. 

Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar recursos públicos federales a fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos a través de las partidas específicas que para tales fines prevé el Clasificador por Objeto 
del Gasto para la Administración Pública Federal, con autorización de sus titulares o en los términos de las 
respectivas reglas de operación tratándose de subsidios, siempre y cuando estén previstos en su presupuesto 
y se haya dado cumplimiento a lo dispuesto en este Artículo. 

Los fideicomisos se sujetarán, en lo conducente, a lo dispuesto en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y su Reglamento. 

Las dependencias y entidades podrán otorgar subsidios o donativos a los fideicomisos que constituyan las 
entidades federativas o los particulares que realicen actividades productivas o de fomento, siempre y cuando 
cumplan con lo que a continuación se señala y las disposiciones aplicables: 

I. Los recursos se identificarán en una subcuenta específica y deberán reportarse en los informes 
trimestrales; 

II. En el caso de fideicomisos constituidos por particulares, la suma de los recursos públicos federales 
otorgados no podrá representar en ningún momento más del 50 por ciento del saldo en el patrimonio neto de 
los mismos, y 

III. Tratándose de fideicomisos constituidos por las entidades federativas, se requerirá la autorización del 
titular de la dependencia o entidad para otorgar recursos federales que representen más del 50 por ciento del 
saldo en el patrimonio neto de los mismos, informando de ello a la Secretaría y a la Función Pública. 

En caso de que exista compromiso de la entidad federativa o de los particulares con el Gobierno Federal 
para otorgar sumas de recursos al patrimonio y aquellos incumplan con la aportación de dichos recursos, con 
las reglas de operación del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Federal, por conducto de 
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la dependencia o entidad que coordine la operación del fideicomiso, suspenderá las aportaciones 
subsecuentes. 

Los subsidios y donativos serán fiscalizados en los términos de las disposiciones aplicables. 

Los informes en materia de subsidios otorgados a través de fideicomisos y mandatos, que deban enviarse 
a la Secretaría, se remitirán a ésta en los términos de las disposiciones aplicables. 

Los recursos fideicomitidos en los fondos mixtos a los que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología se 
destinarán hasta en un 80 por ciento a proyectos vinculados con la investigación aplicada al desarrollo 
tecnológico. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, deberán incluir en los 
informes trimestrales los ingresos del periodo, incluyendo rendimientos financieros; egresos; destino y saldo 
de los fideicomisos en los que participen, informando de ello a la Auditoría Superior de la Federación. Dicha 
información deberá presentarse a más tardar 15 días naturales después de terminado el trimestre de que 
se trate. 

La información que remitan los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos públicos autónomos, así 
como las dependencias y entidades para la integración de los informes trimestrales será de acceso público en 
términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y, para tal efecto, deberán publicarla en sus respectivas páginas electrónicas de Internet 
desde su portal principal. 

Los fideicomisos públicos que tengan como objeto principal financiar programas y proyectos de inversión 
deberán sujetarse a las disposiciones generales en materia de inversión que emita la Secretaría. 

Las dependencias y entidades que coordinen fideicomisos públicos con la participación que corresponda 
al fiduciario, o que celebren mandatos o contratos análogos o con cargo a sus presupuestos se hayan 
aportado recursos a los mismos, serán las responsables de transparentar y rendir cuentas sobre el manejo de 
los recursos públicos otorgados, así como de proporcionar los informes que permitan su vigilancia y 
fiscalización. Asimismo, serán responsables de enviar oportunamente a la Secretaría la información 
correspondiente para la integración de los informes trimestrales y publicarla en su página electrónica de 
Internet. 

Las dependencias y entidades, con la participación que corresponda al fiduciario, excepto en aquéllos 
constituidos por las entidades federativas o los particulares, a más tardar el último día hábil de junio de 2006 
realizarán los actos necesarios para la extinción de los fideicomisos no considerados entidad a que se refiere 
este Artículo, de aquellos que estén bajo su coordinación, que hayan alcanzado sus fines, o en los que éstos 
sean imposibles de alcanzar, así como aquéllos que en el ejercicio fiscal anterior no hayan realizado acción 
alguna tendiente a alcanzar los fines para los que fueron constituidos, salvo que en este último caso se 
justifique su vigencia. 

Las dependencias y entidades deberán incluir en los informes trimestrales el avance en materia de 
extinción de fideicomisos públicos o actos análogos a que se refiere este Artículo, incluyendo el monto de 
recursos concentrados en la Tesorería de la Federación, así como la relación de aquéllos que se hubieren 
extinguido o terminado. Asimismo incluirán el monto con el que se constituyan, ingresos, rendimientos 
financieros, egresos y disponibilidades. 

Las contralorías internas de las dependencias y entidades que coordinen fideicomisos, evaluarán y 
verificarán los fideicomisos, e informarán lo conducente a la Secretaría y a la Función Pública. 

Cuando en el contrato de los fideicomisos cuya extinción se promueva no esté previsto un destino distinto 
se deberán concentrar los remanentes de recursos públicos federales en la Tesorería de la Federación, por lo 
que la institución fiduciaria deberá efectuar dicha concentración, aún cuando la formalización de la extinción 
no haya concluido. Asimismo, tratándose de los fideicomisos constituidos por entidades, los remanentes se 
concentraran en sus respectivas tesorerías. 

Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto, en los términos de los Artículos 13 y 15 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal. 

Los responsables de coordinar los fideicomisos con cargo a cuyo presupuesto se aportan los recursos en 
los términos establecidos en este Artículo, deberán informar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
en forma trimestral, considerando lo siguiente: 

 a) El diagnóstico de la evaluación y verificación de la operación de los fideicomisos que realicen las 
contralorías internas de las dependencias y entidades que coordinen fideicomisos, y 
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 b) El monto de los recursos públicos que se encuentren en los fideicomisos, señalando las 
dependencias y entidades que los coordinen, así como los señalados en la fracción II de este 
Artículo. 

Artículo 23 BIS. Los ingresos a que se refieren los Artículos 254 Bis, 254 Ter y 257 de la Ley Federal de 
Derechos se sujetarán a lo siguiente: 

I. Los ingresos que resulten del Derecho para el Fondo de Investigación Científica y Tecnológica en 
materia de energía, a que se refiere el Artículo 254 Bis de la Ley Federal de Derechos, se destinarán al 
Instituto Mexicano del Petróleo y se aplicarán exclusivamente para la investigación científica y desarrollo 
tecnológico requerido por las industrias petrolera, petroquímica y química, a través de un fideicomiso 
constituido para tal efecto, sujetándose a las reglas que establezca la Secretaría a más tardar el 15 de marzo; 

II. Los ingresos que resulten del Derecho para la fiscalización petrolera, a que se refiere el Artículo 254 Ter 
de la Ley Federal de Derechos, se destinarán, sin requerir autorización de la Secretaría, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a través del ramo correspondiente y se aplicarán exclusivamente para fiscalizar los 
programas prioritarios y el Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado aprobados en este Decreto; 
la Secretaría hará entrega de anticipos a cargo de este Derecho a más tardar a los diez días hábiles 
posteriores al entero que realice Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, en los términos del 
Artículo 254 Ter de la Ley Federal de Derechos; la Auditoría Superior de la Federación informará a la 
Secretaría sobre su ejercicio, y 

III. Los ingresos que resulten del Derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo, a que se 
refiere el Artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, se destinarán en su totalidad a las Entidades 
Federativas para programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento, a través del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, cuya distribución se efectuará conforme a la 
estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado en la 
Cuenta Pública más reciente. 

Los recursos del Fondo serán administrados por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 
en calidad de fiduciario del fideicomiso público sin estructura orgánica establecido para tal efecto, mismos que 
se aplicarán en el presente ejercicio fiscal, sujetándose de manera análoga a las reglas de operación y 
lineamientos establecidos para el Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados. Dicho fideicomiso 
contará con un Comité Técnico conformado por tres representantes de las entidades federativas y tres 
representantes del Gobierno Federal; la Presidencia de dicho Comité corresponderá a uno de los 
representantes de las entidades federativas. 

Artículo 24. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, transferirá a las Entidades Federativas 
para gasto en programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento, conforme a la estructura 
porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado en la Cuenta 
Pública más reciente, los rendimientos que se deriven del siguiente concepto: Los ingresos excedentes que 
resulten del aprovechamiento a que se refieren los Artículos 1, fracción VI, numeral 21, y 7 fracción VII de la 
Ley de Ingresos de la Federación, por concepto de rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y 
organismos subsidiarios y los ingresos que resulten del Derecho extraordinario sobre la exportación de 
petróleo crudo a que se refiere el Artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, que está obligado a pagar 
PEMEX Exploración y Producción, que se generen a partir de 36.5 dólares de los Estados Unidos de América. 

Para los efectos de este Artículo, la Secretaría hará entregas de anticipos a cuenta de los ingresos a que 
se refiere el párrafo anterior, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores al entero trimestral que a cuenta 
de los Derechos y el Aprovechamiento realice PEMEX Exploración y Producción, en los términos de los 
Artículos 7, fracción VII de la Ley de Ingresos de la Federación y 257 de la Ley Federal de Derechos. 

Los anticipos correspondientes a cada uno de los trimestres serán por el equivalente al 100 por ciento del 
pago provisional que a cuenta de los referidos Aprovechamientos y Derechos se realicen. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, establecerá convenios con las entidades federativas 
para definir los mecanismos que permitan ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos 
trimestrales y las cantidades correspondientes al monto total contenido en la declaración anual relativa al 
Aprovechamiento sobre rendimientos excedentes y los Derechos a que hace referencia el Artículo 257 de la 
Ley Federal de Derechos. 

Una vez presentada la declaración anual a que hace referencia el párrafo anterior, la Secretaría realizará 
los ajustes que correspondan por la diferencia que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales 
enterados y el monto anual del Aprovechamiento y los Derechos. 
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Artículo 25. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, en los términos de las disposiciones 
aplicables, podrá autorizar a las dependencias y entidades para que realicen erogaciones adicionales con 
cargo a los ingresos que obtengan en exceso a los previstos para el presente ejercicio fiscal conforme a lo 
siguiente: 

I. Las dependencias y las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, podrán realizar 
erogaciones adicionales con cargo a los ingresos que obtengan en exceso a los previstos en el Artículo 1 de 
la Ley de Ingresos de la Federación. Los excedentes de los ingresos a que se refiere dicho Artículo, excepto 
los previstos en la fracción IX del mismo, se aplicarán de la manera siguiente: 

 a) Los excedentes que resulten de los ingresos propios y las aportaciones de seguridad social, a que 
se refieren respectivamente las fracciones VII y VIII del Artículo 1 de dicha Ley, se podrán destinar al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo que corresponda; 

 b) Los excedentes que resulten de los ingresos a que se refiere la fracción VII del Artículo 1 de dicha 
Ley, correspondientes a los ingresos propios de las entidades distintas a la señalada en el inciso 
anterior, se podrán destinar a aquellas entidades que los generen; 

 c) Los excedentes que resulten de los derechos a que se refiere la fracción III, numerales 1 y 2, del 
Artículo 1 de dicha Ley, se podrán destinar a las dependencias y entidades; 

 d) Los excedentes que resulten de los productos a que se refiere la fracción V del Artículo 1 de dicha 
Ley, distintos a los señalados en el inciso e) de la presente fracción, se podrán destinar a las 
dependencias y entidades; 

 e) Los excedentes que resulten de los productos a que se refiere la fracción V numeral 2 inciso C, 
subinciso b), del Artículo 1 de dicha Ley, por concepto de enajenación de bienes inmuebles, podrán 
destinarse al Fondo de Desincorporación de Entidades, a mejorar el balance económico del sector 
público o, en su caso, hasta en un 80 por ciento para gasto de inversión de las dependencias que 
tenían asignados dichos bienes. En el caso de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este 
Decreto, dichos excedentes podrán destinarse para gasto de inversión. 

 Los excedentes que resulten de los productos por concepto de las enajenaciones de bienes 
inmuebles que realice el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en los términos 
de la Ley General de Bienes Nacionales, podrán destinarse en su totalidad a cubrir los gastos de 
mantenimiento, obra pública y de administración en general, así como los pagos por concepto de 
contribuciones y demás erogaciones relacionadas con los bienes inmuebles a cargo de dicho 
Instituto; 

 f) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la fracción VI, numerales 2 
y 24 inciso D del Artículo 1 de dicha Ley, provenientes de la recuperación de seguros de bienes 
adscritos a las dependencias o propiedad de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este 
Decreto, y los donativos en dinero que éstas reciban, deberán destinarse a aquellas dependencias y 
entidades que les corresponda recibirlos; 

 g) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la fracción VI, numerales 4; 
11; 15 inciso C; 19 incisos B y E; 22 y 24 inciso D, del Artículo 1 de dicha Ley, se podrán destinar a la 
atención de desastres naturales e inversión en infraestructura así como a las dependencias y 
entidades que los generen; 

 h) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la fracción VI, numeral 19, 
inciso D, del Artículo 1 de dicha Ley por concepto de desincorporación de entidades, se podrán 
destinar a gasto de inversión o al Fondo de Desincorporación de Entidades; 

 i) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la fracción VI, numeral 20 
del Artículo 1 de dicha Ley, por concepto de enajenación de bienes decomisados en procesos 
penales federales serán destinados en los términos de los Artículos 89 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y 182-R del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 

 j) Los excedentes que generen las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, así como la 
Presidencia de la República por lo que se refiere al Estado Mayor Presidencial, por concepto de los 
derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren respectivamente las fracciones III, V y VI 
del Artículo 1 de dicha Ley, serán destinados a dichas dependencias; 

 k) Los excedentes que resulten del derecho sobre hidrocarburos para el Fondo de Estabilización, a 
que se refiere la fracción III, numeral 3, inciso B) del Artículo 1 de dicha Ley se destinarán al fondo de 
estabilización de los ingresos petroleros; 
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 l) Los excedentes que resulten del derecho para el fondo de investigación científica y tecnológica en 
materia de energía, a que se refiere la fracción III, numeral 3 inciso D) del Artículo 1 de dicha Ley, se 
destinarán al Instituto Mexicano del Petróleo; 

 m) Los excedentes que resulten del derecho para la fiscalización petrolera, a que se refiere la 
fracción III, numeral 3, inciso E) del Artículo 1 de dicha Ley, se destinarán, sin requerir autorización 
de la Secretaría, a la Auditoría; 

 n) La suma que resulte de los excedentes y faltantes de las fracciones I, II, III numeral 3, incisos A) y 
F), y IV, del Artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, así como los aprovechamientos a que 
se refiere la fracción VI de dicho Artículo, distintos de los previstos en los incisos f) a j) y ñ) del 
presente Artículo y del Artículo 24 de este Decreto, deberán destinarse en primer término a 
compensar: la atención de Desastres Naturales cuando el Fondo de Desastres Naturales resulte 
insuficiente; el incremento en el gasto no programable respecto del presupuestado, por concepto de 
participaciones; el costo financiero, derivado de modificaciones en la tasa de interés o del tipo de 
cambio; los adeudos del ejercicio fiscal anterior para cubrir, en su caso, la diferencia entre el monto 
aprobado en este Presupuesto y el límite del monto de endeudamiento autorizado como diferimiento 
de pago en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

 En el caso de la Comisión Federal de Electricidad, las erogaciones adicionales necesarias para cubrir 
los incrementos en los precios de combustibles con respecto a las estimaciones aprobadas en la Ley 
de Ingresos y su propio presupuesto, procederán como ampliaciones automáticas con cargo a los 
ingresos excedentes a que se refiere este inciso. Dichas ampliaciones únicamente aplicarán para 
compensar aquel incremento en costos que no es posible repercutir en la correspondiente tarifa 
eléctrica. 

 El remanente de los ingresos excedentes a que se refiere el presente inciso se aplicará conforme lo 
señala el último párrafo de la presente fracción, en un 25 por ciento al Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Petroleros; en un 25 por ciento para mejorar el balance económico del sector público y, en 
un 50 por ciento para gasto de inversión en Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, y 

 ñ) En el caso de las contribuciones, los productos y los aprovechamientos que tengan un destino 
específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal, o conforme a éstas se cuente con 
autorización de la Secretaría para utilizarse en un fin específico, ésta deberá autorizar las 
ampliaciones a los presupuestos de las dependencias o entidades que los generen, hasta por el 
monto de los ingresos excedentes obtenidos que determinen dichas leyes o, en su caso, la 
Secretaría. 

La Secretaría podrá autorizar las ampliaciones a los presupuestos de las dependencias y entidades a que 
se refiere la presente fracción, observando la clasificación de los ingresos excedentes a que se refiere el 
Artículo 20 de la Ley de Ingresos de la Federación, así como el procedimiento previsto en las disposiciones 
aplicables. 

Sólo se podrán otorgar ampliaciones a los presupuestos por concepto de derechos a que se refiere el 
Artículo 1 fracción III numeral 3 de la Ley de Ingresos, cuando se obtengan ingresos adicionales a los 
previstos por dicho Artículo. 

La aplicación de los excedentes de ingresos a que se refiere la presente fracción, con excepción del inciso 
n), se podrá realizar durante el ejercicio fiscal; en el caso del inciso n), la aplicación de los excedentes de 
ingresos se realizará una vez que éstos sean determinados en los términos de dicho inciso; las ampliaciones 
al gasto programable que conforme a este Artículo se autoricen, no se considerarán como regularizables y 
sólo se podrán autorizar por la Secretaría cuando no se deteriore la relación ingreso y gasto aprobada en este 
Presupuesto, y 

II. La Secretaría, en los términos de las disposiciones aplicables, podrá autorizar las ampliaciones a los 
presupuestos de las entidades distintas a aquéllas incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, que obtengan 
ingresos en exceso a los previstos en sus respectivos presupuestos aprobados. 

Las ampliaciones líquidas a este Presupuesto se autorizarán en los términos de este Artículo. Petróleos 
Mexicanos se sujetará a lo establecido en la fracción I, inciso n) de este Artículo; así como a lo dispuesto en el 
Artículo 5 fracción II de este Decreto. Las operaciones compensadas a que se refiere el penúltimo párrafo del 
Artículo 22 de este Decreto no se sujetarán a lo previsto en el presente Artículo. 

Artículo 26. Los órganos encargados de la administración de los Poderes Legislativo y Judicial, así como 
de los organismos públicos autónomos, podrán autorizar ampliaciones a sus respectivos presupuestos con 
cargo a los ingresos excedentes a que se refiere el Artículo 20, fracción IV, de la Ley de Ingresos de la 
Federación, registrando los ingresos que obtenga por cualquier concepto en el rubro correspondiente de  
dicha Ley. 
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Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, reportarán en los 
informes trimestrales los excedentes de ingresos obtenidos y remitirán a la Auditoría Superior de la 
Federación, a más tardar el 31 de agosto de 2006, el Informe de Avance de Gestión Financiera sobre los 
resultados físicos y financieros de los programas a su cargo, por el periodo comprendido entre 1 de enero y el 
30 de junio de 2006. 

Las sanciones económicas que aplique el Instituto Federal Electoral derivado del régimen disciplinario de 
los partidos políticos durante 2006, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se haga efectivo el descuento. Los recursos 
obtenidos por este concepto serán destinados para ciencia y tecnología en el Ramo 38 Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología, dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en la que se efectúe el depósito 
ante la Tesorería. 

Artículo 27. En caso de que durante el ejercicio disminuyan los ingresos a que se refiere el Artículo 1 de 
la Ley de Ingresos de la Federación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá aplicar las 
siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

I. La disminución de los ingresos por derechos a los hidrocarburos a que se refiere el numeral 3 de la 
fracción III del Artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, se deberá compensar con los recursos del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros en los términos de sus reglas de operación. Cuando se 
llegue al límite de recursos establecido en dichas reglas, se procederá a realizar los ajustes a que se refiere la 
fracción II de este Artículo, y 

II. La disminución de los ingresos previstos en el Artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, 
distintos a los ingresos por derechos a los hidrocarburos a que se refiere la fracción anterior, se compensará 
con la reducción de los montos aprobados en los presupuestos de las dependencias, entidades, fondos y 
programas, conforme a lo siguiente: 

 a) Los ajustes deberán realizarse en forma selectiva, en el siguiente orden: 

 i) El gasto en comunicación social; 

 ii) El gasto en servicios personales, prioritariamente los estímulos y la creación de plazas; 

 iii) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados de las dependencias y entidades a que se refiere 
el Anexo 1.B. y 1.D. de este Decreto; 

 iv) Los gastos de difusión, y 

 v) El gasto no vinculado directamente a la atención de la población. 

 En caso de que dichas reducciones no sean suficientes para compensar la disminución de ingresos a 
que se refiere este Artículo, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando 
se procure no afectar los programas sociales; 

 b) Los ajustes a los presupuestos de los órganos administrativos desconcentrados, no deberán ser 
mayores a los ajustes que en promedio se hayan realizado en las demás unidades administrativas de 
la dependencia respectiva; 

 c) En el caso de que la contingencia represente una reducción equivalente de hasta 15 mil millones 
de pesos, el Ejecutivo Federal enviará a la Cámara en los siguientes 15 días hábiles a que se haya 
determinado la disminución de ingresos, un informe que contenga el monto del ajuste al gasto 
programable y la composición de dicha reducción por dependencia y entidad, y 

 d) En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud que represente una reducción equivalente a 
un monto superior a 15 mil millones de pesos, el Ejecutivo Federal enviará a la Cámara en los 
siguientes 15 días hábiles a que se haya determinado la disminución de ingresos, el monto de gasto 
programable a reducir, y una propuesta de composición de dicha reducción por dependencia y 
entidad. 

La Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en un plazo de 15 días hábiles 
a partir de la recepción de la propuesta, analizará la composición de ésta, con el fin de, en su caso, proponer 
modificaciones a la composición de la misma, en el marco de las disposiciones aplicables. El Ejecutivo 
Federal, tomando en consideración la opinión de la Cámara, resolverá lo conducente, informando de ello a la 
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misma. En caso de que la Cámara no emita opinión dentro de dicho plazo, procederá el proyecto enviado por 
el Ejecutivo Federal. 

Lo dispuesto en este Artículo no será aplicable a la disminución de ingresos que corresponda a recursos 
propios del presupuesto de Petróleos Mexicanos, entidad que se sujetará a lo establecido en la fracción I del 
Artículo 5 de este Decreto. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos públicos autónomos procurarán coadyuvar al 
cumplimiento de las normas de disciplina presupuestaria a que se refiere el presente Artículo, a través de 
ajustes a sus respectivos presupuestos, observando en lo conducente lo dispuesto en la fracción II. 

Artículo 28. Las erogaciones previstas en este Presupuesto que no se encuentren devengadas al 31 de 
diciembre, no podrán ejercerse. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, deberán publicar en el 
Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 15 de febrero, un reporte detallado de los recursos que se 
encuentran devengados y aquéllos no devengados al 31 de diciembre. 

Artículo 29. Las erogaciones previstas en este Presupuesto que no se encuentren devengadas al 31 de 
diciembre, no podrán ejercerse. 

El Ejecutivo Federal informará a la Cámara de los montos presupuestarios no devengados a que se refiere 
este Artículo, y su aplicación, al presentar la Cuenta Pública correspondiente al año 2006. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos públicos autónomos, así como las dependencias y las 
entidades apoyadas presupuestariamente, que por cualquier motivo al término del ejercicio fiscal conserven 
recursos previstos en este Presupuesto y, en su caso, los rendimientos obtenidos, deberán reintegrar el 
importe disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio. 

El incumplimiento en el reintegro oportuno de los recursos presupuestarios en el plazo establecido en el 
párrafo anterior, generará, sin exceder los presupuestos autorizados correspondientes, la obligación de pagar 
cargas financieras por concepto de indemnización al Erario Federal. La tasa anual aplicable a dichas cargas 
financieras será 1.5 veces la que resulte del promedio aritmético de las tasas de rendimiento equivalentes a 
las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación primaria, que 
dé a conocer el Banco de México dentro del periodo que dure el incumplimiento. En el caso de que por 
cualquier motivo se dejen de colocar los mencionados Certificados de la Tesorería de la Federación, se 
utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a conocer como sustituta de la tasa de rendimiento de 
los mismos. 

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual aplicable antes descrita entre 
360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse el reintegro y 
hasta el día en que el mismo se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe no reintegrado 
oportunamente. 

Asimismo, el incumplimiento en el reintegro oportuno de recursos en los plazos que establecen las 
disposiciones presupuestarias, generará a las dependencias y entidades apoyadas presupuestariamente la 
obligación de pagar cargas financieras por concepto de indemnización al Erario Federal en los términos 
previstos en este Artículo, sin exceder sus presupuestos autorizados. 

Todo lo anterior, salvo que a juicio de la Tesorería de la Federación existan casos extraordinarios que 
imposibiliten el reintegro oportuno, situación que invariablemente deberá justificarse plenamente ante dicha 
Tesorería, contando siempre con la validación respectiva de la autoridad fiscalizadora correspondiente. 

Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio con cargo a ahorros y economías del 
Presupuesto que tengan por objeto evitar la concentración de recursos a que se refiere este Artículo. 

Artículo 30. A las dependencias y entidades les queda prohibido, durante el proceso electoral federal 
2006, identificarse en ejercicio de sus funciones con los partidos políticos o candidatos, así como apoyarlos o 
combatirlos con recursos federales y, especialmente, influenciar la decisión de los electores a través de 
propaganda o acciones identificables con objetivos distintos del cumplimiento de su función. Para vigilar lo 
anterior: 

I. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión solicitará información a las dependencias y entidades para efecto del monitoreo congresional 
permanente de las políticas públicas en el ejercicio del presupuesto; 

II. La Comisión podrá integrar grupos de trabajo para dar seguimiento a la aplicación de programas 
sociales en ámbitos geográficos específicos, cuando la comisión tenga indicios de que los órganos 
gestores de los programas den uso distinto a los programas autorizados; 
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III. Las dependencias y entidades deberán informar mensualmente a la Cámara, a través de sus 
comisiones sectoriales y la de Presupuesto y Cuenta Pública, y con independencia de otras 
obligaciones análogas previstas en este Decreto, todo lo referente a donativos, destino y finalidad de 
Programas sociales y de subsidios, cancelación, modificación o selección de los mismos, lo relativo 
al Programa Oportunidades, cambios de partida, descuentos salariales así como a los programas y 
proyectos de inversión; 

IV. Las dependencias y entidades entregarán a la Comisión, a mas tardar el 28 de febrero de 2006, el 
padrón de beneficiarios de los distintos programas y subsidios, calendarios de entrega, mecanismos 
y modalidades para la entrega específica de los beneficios derivados de los programas y subsidios; 

V. Esta información deberá identificar a los beneficiarios por municipio o demarcación territorial en el 
caso del Distrito Federal, así como la fecha de afiliación o baja; 

VI. A partir de febrero de 2006 las dependencias y entidades reportarán mensualmente a la Cámara la 
relación de incidencias en la entrega de los beneficios así como modificaciones en la operación de 
los programas y subsidios, y 

VII. Las comisiones de la Cámara harán recomendaciones derivadas del análisis de la información 
recibida y denunciarán por la vía que corresponda cualquier anomalía o irregularidad. 

CAPÍTULO II 
De las Disposiciones de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria 

Artículo 31. Los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos públicos autónomos, así como las 
dependencias y entidades, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para 
racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de los 
objetivos y las metas aprobados en este Presupuesto. Entre otras medidas, deberán aplicar las siguientes: 

I. En las dependencias y entidades no se otorgarán incrementos salariales a los servidores públicos de 
mandos medios y superiores, ni a los niveles homólogos; 

II. Las contrataciones de asesorías, estudios e investigaciones deberán sujetarse a lo dispuesto en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y las demás disposiciones aplicables; 

III. Para realizar erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, 
exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, simposios o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, 
las unidades administrativas que realicen dichas erogaciones deberán integrar expedientes que incluyan, 
entre otros, los documentos con los que se acredite la contratación u organización requerida, la justificación 
del gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará cumplimiento; 

IV. Las comisiones de personal al extranjero deberá reducirse al número de integrantes estrictamente 
necesario para la atención de los asuntos de su competencia, así como deberán reducirse los gastos menores 
y de ceremonial; 

V. Sólo podrán aportar cuotas a organismos internacionales, cuando las mismas se encuentren previstas 
en sus presupuestos autorizados y sean estrictamente indispensables; 

VI. Los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos públicos autónomos y las dependencias y entidades, 
deberán optimizar la utilización de los espacios físicos y establecer los convenios necesarios con la Función 
Pública a fin de utilizar los bienes nacionales disponibles en los términos de las disposiciones aplicables; 

VII. Las dependencias y entidades elaborarán un estudio costo y beneficio de sus representaciones, 
delegaciones o similares en las entidades federativas; 

VIII. Las dependencias y entidades deberán procurar la sustitución de arrendamientos por la utilización de 
bienes inmuebles ociosos o subutilizados, a efecto de promover la eficiencia en la utilización de dichos bienes, 
respetando los términos de los respectivos contratos de arrendamiento y evitando costos adicionales. Lo 
anterior, en los términos de las disposiciones emitidas por la Función Pública. 

Las dependencias y entidades podrán optar por el arrendamiento financiero de inmuebles exclusivamente 
cuando las erogaciones correspondientes representen como mínimo un ahorro del 20 por ciento, en 
comparación con los recursos que se utilicen para pagar el arrendamiento puro y los gastos asociados al 
mismo o que para ese efecto pudieran llegar a utilizarse; 

IX. Las dependencias y entidades establecerán programas para fomentar el ahorro por concepto de 
energía eléctrica, combustibles, teléfonos, agua potable, materiales de impresión y fotocopiado, inventarios, 
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así como otros conceptos de gasto corriente, mismos que deberán someter a la consideración de los titulares 
y órganos de gobierno, respectivamente; 

X. Para la autorización de los gastos de representación y de erogaciones para el desempeño de 
comisiones oficiales, las dependencias y entidades observarán las disposiciones aplicables, y 

XI. No podrán destinar recursos de este Presupuesto para actos o eventos de carácter social de 
inauguración de obras. 

Los ahorros generados se destinarán a impulsar los programas y proyectos de inversión de las 
dependencias y entidades, en los términos de este Presupuesto. 

Las dependencias y entidades deberán reportar en los informes trimestrales a la Secretaría y a la Función 
Pública sobre los ahorros generados como resultado de las medidas a que se refiere este Artículo, así como 
el destino de los mismos. 

Artículo 32. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, las dependencias y las 
entidades, podrán destinar recursos presupuestarios para actividades de comunicación social a través de la 
radio y la televisión, siempre y cuando hubieren agotado los tiempos asignados en los medios de difusión del 
sector público, así como los tiempos que por ley otorgan al Estado las empresas de comunicación que operan 
mediante concesión federal. 

En ningún caso podrán utilizarse tiempos fiscales, tiempos oficiales o recursos presupuestarios con fines 
de promoción de la imagen institucional, incluyendo la del titular del Ejecutivo Federal. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, supervisará la administración y distribución 
de los tiempos fiscales otorgados por las empresas de comunicación que operan mediante concesión federal. 
Dicha distribución se realizará en la proporción siguiente: 40 por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 30 por 
ciento al Poder Legislativo Federal, tiempos que se distribuirán en partes iguales a la Cámara y a la Cámara 
de Senadores; 10 por ciento al Poder Judicial Federal, y 20 por ciento a los entes públicos federales. 

La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos fiscales en períodos fijos de 
45 días naturales. Asimismo, estará facultada para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido utilizados 
con oportunidad o se encuentren subutilizados, de conformidad con las disposiciones generales que al efecto 
emita. Las reasignaciones se ajustarán a la proporción prevista en este Artículo. 

La Secretaría de Gobernación informará a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, cada 45 
días naturales, sobre la utilización de los tiempos fiscales, así como sobre las reasignaciones que, en su caso, 
realice. 

Los programas de comunicación social y las erogaciones que conforme a estos programas realicen las 
dependencias y entidades, deberán ser autorizados por la Secretaría de Gobernación en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto publique en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Todas las erogaciones que conforme a este Artículo realicen las entidades deberán ser autorizadas de 
manera previa por el órgano de gobierno respectivo o su equivalente. 

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones, traspasos de recursos de otros capítulos de 
gasto al concepto de gasto correspondiente a comunicación social de los respectivos presupuestos, ni podrán 
incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo cuando se trate de mensajes para atender situaciones de 
carácter contingente o cuando se requiera para promover la venta de productos de las entidades para que 
éstas generen mayores ingresos. En ambos supuestos, se requerirá de previa autorización de la Secretaría de 
Gobernación y de la Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias. La Secretaría de Gobernación 
informará a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía y a la Secretaría de la Función Pública, dentro 
de los 10 días naturales siguientes a la fecha en la que se emita la autorización, sobre las razones que 
justifican la ampliación, traspaso o incremento de recursos, así como sobre su cuantía y modalidades de 
ejercicio. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, remitirá a la Cámara, a más tardar el 
30 de enero de 2006, un informe que contenga la relación de todos los programas y campañas de 
comunicación social, desglosadas por dependencias y entidades, así como la programación de las 
erogaciones destinadas a sufragarlos. Asimismo, dicho informe deberá contener la descripción de las 
fórmulas, modalidades y reglas para la asignación de tiempos oficiales. La Cámara emitirá opinión fundada 
dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha de su recepción. 

Los programas y campañas de comunicación social se ejecutarán con arreglo a las siguientes bases: 
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 a) Los tiempos oficiales sólo podrán destinarse a actividades de difusión, información o promoción de 
los programas de las dependencias o entidades, así como a las actividades análogas que prevean 
las leyes aplicables; 

 b) No se podrán destinar recursos de comunicación social a programas que no estén considerados 
en este Presupuesto; 

 c) Las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal no podrán convenir el pago de créditos 
fiscales, ni de cualquier otra obligación de pago a favor de la dependencia o entidad, a través de la 
prestación de servicios de publicidad, impresiones, inserciones y demás actividades en materia de 
comunicación social. Los medios de difusión del sector público podrán convenir con los del sector 
privado, la prestación recíproca de servicios de publicidad; 

 d) Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social se acreditarán con órdenes de 
compra en las que se especifique la tarifa convenida, concepto, descripción del mensaje, 
destinatarios y pautas de difusión en medios electrónicos, así como la cobertura y circulación 
certificada del medio en cuestión, y 

 e) Se dará preferencia, en el marco de las disposiciones aplicables, a la difusión de programas y 
actividades que aumenten los ingresos de las dependencias y entidades, así como a los programas 
en materia de protección civil y de seguridad pública. 

La Secretaría de Gobernación informará a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía y a la 
Secretaría de la Función Pública, en períodos fijos de 45 días naturales, sobre la ejecución de los programas y 
campañas de comunicación social, así como sobre el ejercicio de las erogaciones a las que se refiere el 
presente Artículo. Dichos informes deberán contener, al menos, lo siguiente: monto total erogado por 
dependencia y entidad; empresas prestadoras de los servicios; tiempos contratados, fiscales y oficiales 
utilizados por cada dependencia y entidad; recursos comprometidos y obligaciones pendientes de pago, por 
dependencia y entidad. 

En el Informe de Avance de la Gestión Financiera se deberá dar cuenta del ejercicio de estos recursos. 

Las erogaciones a que se refiere este Artículo deberán reducirse en por lo menos un 10 por ciento a más 
tardar el último día hábil de marzo. Para realizar dichas reducciones las dependencias y entidades deberán 
proteger el gasto relacionado con mensajes cuyo objeto sea hacer del conocimiento de la población los 
beneficios de los programas aprobados en este Presupuesto, concentrando los ajustes a la baja en la difusión 
de carácter promocional y comercial. Los ajustes a que se refiere este párrafo deberán ser reportados a esta 
Cámara por la Secretaría de Gobernación en el segundo informe trimestral del presente ejercicio. 

Artículo 33. Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar donativos cuando cumplan con lo 
siguiente: 

I. Deberán contar con recursos aprobados en sus presupuestos para dichos fines en la partida 
correspondiente del Clasificador por Objeto del Gasto. Las dependencias y entidades podrán incrementar la 
asignación original aprobada para dichos fines en sus respectivos presupuestos en situaciones que así se 
requieran y éstos deberán ser autorizados por el órgano de gobierno a propuesta del titular de la dependencia 
o entidad, observando los procedimientos establecidos por la Ley; 

II. El otorgamiento del donativo deberá ser autorizado en forma indelegable por el titular de la dependencia 
o entidad y, en este último caso, adicionalmente por el órgano de gobierno. En todos los casos, los donativos 
serán considerados como otorgados por la Federación; 

III. Deberán solicitar a los donatarios que además de ser asociaciones no lucrativas demuestren estar al 
corriente en sus respectivas obligaciones fiscales y que sus principales ingresos no provienen del 
Presupuesto, salvo los casos que permitan expresamente las leyes; 

IV. Deberán incluir en los informes trimestrales, las erogaciones con cargo a la partida correspondiente, el 
nombre o razón social y los montos entregados a los beneficiarios, así como los fines específicos para los 
cuales fueron otorgados los donativos, y 

V. Las dependencias y entidades deberán verificar que los donatarios no estén integrados en algún otro 
padrón de beneficiarios de programas a cargo del Gobierno Federal y que en ningún caso estén vinculados a 
asociaciones religiosas o a partidos y agrupaciones políticas nacionales, salvo los casos que permitan las 
leyes. Las dependencias y entidades deberán, además, adoptar como criterio general la equidad en su 
distribución territorial y el objeto social del donatario. 
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En ningún caso, las dependencias y entidades podrán otorgar recursos a organizaciones que por 
irregularidades en su funcionamiento estén sujetas a procesos legales. 

Las dependencias y entidades que reciban donativos deberán destinarlos a los fines específicos para los 
que les fueron otorgados; asimismo, deberán registrar los donativos en sus respectivos presupuestos 
previamente a su ejecución, de acuerdo con las disposiciones aplicables. Tratándose de las entidades, 
además se sujetarán a lo determinado por su órgano de gobierno. 

Artículo 34. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá determinar reducciones, 
diferimientos o cancelaciones de programas y conceptos de gasto de las dependencias y entidades, cuando 
ello represente la posibilidad de obtener ahorros en función de la productividad y eficiencia de las mismas, 
cuando dejen de cumplir sus propósitos, o en el caso de situaciones supervenientes. En todo momento, se 
procurará respetar el presupuesto destinado a los programas destinados al gasto social y de inversión física, y 
se reportará en los informes trimestrales cuando las variaciones superen 15 mil millones de pesos de los 
respectivos presupuestos, anexando la estructura programática modificada. 

CAPITULO III 
De los Servicios Personales 

Artículo 35. Las dependencias y entidades se sujetarán a las siguientes disposiciones para ejercer los 
recursos previstos en sus presupuestos para servicios personales: 

I. El gasto en servicios personales, comprende la totalidad de los recursos para cubrir: 
 a) Las percepciones ordinarias y extraordinarias que se cubren a favor de los servidores públicos a 

su servicio, incluyendo funcionarios públicos; personal militar; personal docente; personal de las 
ramas médica, paramédica y grupos afines; policías, controladores aéreos, investigadores y otras 
categorías; personal de enlace; así como personal operativo de base y confianza; 

 b) Las aportaciones de seguridad social; 
 c) Las primas de los seguros que se contratan en favor de los servidores públicos y demás 

asignaciones autorizadas por la Secretaría en los términos de este Decreto, y 
 d) Las obligaciones fiscales que, en su caso, generen los pagos a que se refieren los incisos 

anteriores, conforme a las disposiciones aplicables. 
Las dependencias y entidades deberán apegarse a lo dispuesto en el presente Capítulo y a las demás 

disposiciones aplicables, para el ejercicio de las previsiones a que se refiere el Artículo 36 de este Decreto, 
así como de las erogaciones que por concepto de servicios personales realicen con cargo a los Capítulos de 
gasto 4000 Subsidios y Transferencias y 6000 Obras Públicas del Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal. 

Será responsabilidad de la Secretaría de Educación Pública el ejercicio de los recursos de los capítulos de 
servicios personales, correspondientes a los ramos 11 Educación Pública y 25 Previsiones y Aportaciones 
para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, la cual deberá sujetarse a las 
disposiciones de este Decreto y a las que emitan la Secretaría y la Función Pública en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Función Pública, a más tardar el 15 de febrero de 2006 enviará a 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública los términos de referencia y alcance del informe detallado de la 
composición de plazas autorizadas al 1 de enero de 2006 que se cubren con cargo a este Presupuesto. Dicho 
informe será presentado el día 30 de mayo de 2006 conforme a lo siguiente: 

 a) Total de plazas por ramo y entidad y el presupuesto asignado, diferenciando al sector central del 
paraestatal y dentro de éste a las entidades señaladas en el Anexo 1.D. de este Decreto; 

 b) Total de plazas que se cubren con transferencias federales y el presupuesto asignado; 
 c) Total de plazas que corresponden a las áreas sustantivas y a las áreas administrativas y de apoyo, 

y el presupuesto asignado; 
 d) Total de plazas del personal operativo de base y de confianza por ramo y entidad. Diferenciar las 

que están adscritas a áreas administrativas y de apoyo de las áreas sustantivas, especificando el 
presupuesto asignado, y 

 e) Total de plazas del personal de mandos medios y superiores por ramo y entidad. Diferenciar las 
que están adscritas a áreas administrativas y de apoyo de las áreas sustantivas, especificando el 
presupuesto asignado. 

El informe detallado de la composición de las plazas autorizadas al 1 de enero de 2006 que la Secretaría 
enviará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, también deberá publicarse en su página electrónica 
de Internet, y 
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II. Al realizar el ejercicio y pago por concepto de servicios personales, deberán sujetarse a lo siguiente: 

 a) A su presupuesto autorizado y a la política de servicios personales que establezca el Ejecutivo 
Federal. En el caso de las entidades, adicionalmente a lo dispuesto por sus órganos de gobierno; 

 b) A los tabuladores de percepciones ordinarias en los términos del Artículo 40 de este Decreto y las 
demás disposiciones aplicables; 

 c) A la estructura ocupacional registrada y dictaminada por la Secretaría y autorizada por la Función 
Pública; 

 d) En materia de incrementos en las percepciones, a las previsiones salariales y económicas a que 
se refiere el Artículo 36 de este Decreto, aprobadas específicamente para este propósito por la 
Cámara, y a la política de servicios personales que establezca el Ejecutivo Federal; 

 e) En lo que les corresponda, a lo dispuesto en las leyes laborales y las leyes que prevean el 
establecimiento de servicios profesionales de carrera, así como observar las demás disposiciones 
aplicables; 

 f) En materia de percepciones extraordinarias, a las disposiciones aplicables y a las autorizaciones 
correspondientes; 

 g) Las adecuaciones presupuestarias al gasto en servicios personales deberán realizarse conforme a 
lo dispuesto en este Decreto y en las demás disposiciones aplicables; 

 h) Los movimientos que realicen a sus estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, deberán 
realizarse conforme a las disposiciones aplicables y mediante movimientos compensados, los que en 
ningún caso incrementarán el presupuesto regularizable para servicios personales del ejercicio fiscal 
inmediato siguiente, salvo en los casos previstos por este Decreto, conforme a los recursos 
aprobados específicamente para tal efecto en el Presupuesto y a lo dispuesto en el Artículo 36 de 
este Decreto; 

 i) Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que impliquen 
compromisos en subsecuentes ejercicios fiscales; 

 j) Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, salvo que tales contrataciones se encuentren 
previstas en el presupuesto destinado a servicios personales; 

 k) Dentro de los procesos de descentralización y reasignación de recursos que impliquen la 
transferencia de recursos humanos a las entidades federativas, no podrán crear nuevas plazas o 
categorías, por lo que los traspasos se realizarán con las plazas ya existentes y los recursos 
asignados a sus unidades responsables y programas, observando en lo que corresponda las 
disposiciones en materia del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que se transfieran las plazas, éstas se regirán en los términos en que se acordó su 
reasignación, sin que les sea aplicable lo dispuesto en este Capítulo para las plazas federales; 

 l) En los traspasos de recursos humanos que se realicen en la Administración Pública Federal 
derivado de las disposiciones aplicables, no podrá incrementarse la nómina global; 

 m) A las disposiciones aplicables en materia de promociones de categoría; 

 n) Queda prohibido a las áreas de recursos humanos de las entidades, determinar o contraer 
compromisos laborales de cualquier naturaleza que impliquen erogaciones presentes o futuras con 
cargo al presupuesto, sin contar con la previa autorización presupuestaria a cargo de las áreas de 
finanzas o sus equivalentes, observando los respectivos estatutos orgánicos y demás disposiciones 
generales que rigen su gobierno, organización, administración y funcionamiento, y 

 ñ) Los consejeros y comisarios de la banca de desarrollo que tengan el carácter de servidores 
públicos, no podrán recibir remuneración adicional alguna por el desempeño de sus funciones en la 
institución de que se trate. 

La Secretaría deberá establecer un monto máximo de remuneración por sesión para cada consejero o 
comisario independiente; dentro de este rango, los montos para cada consejero o comisario deberán ser 
aprobados por el órgano de gobierno correspondiente. En ningún caso los consejeros y comisarios 
independientes podrán recibir estímulos, incentivos, recompensas o remuneración adicionales, como 
resultado del desempeño de sus funciones en las sesiones, o en las actividades que deriven de éstas. 
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Artículo 36. Los recursos previstos en los presupuestos de las dependencias y entidades en materia de 
servicios personales y, en su caso, en los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas 
de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos y 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, incorporan la totalidad de las previsiones para sufragar las erogaciones 
correspondientes a las medidas salariales y económicas, incluyendo aquéllas de carácter laboral, contingente 
y de fin de año que se adopten, y que al efecto autorice la Secretaría durante el presente ejercicio, 
comprendiendo los siguientes conceptos de gasto: 

I. Los incrementos a las percepciones, conforme: 

 a) A la estructura ocupacional autorizada; 

 b) Al Registro Común de Plantillas de Personal en el caso del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal, y del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; 

 c) A la plantilla de personal tratándose del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, y 

 d) A las plantillas de personal tratándose del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y 
de Adultos; adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, a las fórmulas que 
al efecto se determinen en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal; 

II. La creación de plazas, en su caso, y 

III. Otras medidas de carácter económico, laboral y contingente. 

Las previsiones salariales y económicas a que se refiere este Artículo se distribuyen en el Anexo 12 de 
este Decreto. 

Las previsiones para el incremento a las percepciones, a que se refiere el Anexo 12 de este Decreto, 
incluyen la totalidad de los recursos para categorías y personal operativo de confianza y sindicalizado, así 
como personal de enlace, por lo que no deberá utilizarse la asignación prevista a un grupo, para favorecer a 
otro. 

Las previsiones salariales y económicas para el Ramo Administrativo 11 Educación Pública a que se 
refiere el Anexo 12 de este Decreto, incluyen los recursos para la educación tecnológica y de adultos 
correspondientes a aquellas entidades federativas que no han celebrado los convenios a que se refiere el 
Artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Las previsiones salariales y económicas para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen las previsiones correspondientes 
a los fondos de aportaciones para la Educación Básica y Normal, y para la Educación Tecnológica y de 
Adultos, que serán entregadas a las entidades federativas a través del Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios. 

Las previsiones para la creación de plazas incluidas en los ramos 11 Educación Pública y 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, deberán destinarse 
exclusivamente a la contratación de personal docente para los niveles de Educación Especial, Preescolar, 
Secundaria, Media Superior y Superior. 

Las previsiones incluidas en el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen los recursos para cubrir aquellas medidas 
económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del sistema educativo. 
Asimismo, las previsiones para incrementos a las percepciones incluyen las correspondientes a la Carrera 
Magisterial. 

Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, incluyen los recursos 
para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad 
del sistema de salud. 

Las dependencias y entidades en los informes trimestrales reportarán el impacto de los incrementos 
salariales en el presupuesto regularizable y, en su caso, las entidades adicionalmente el impacto en el déficit 
actuarial de pensiones. 

Artículo 37. Las dependencias y las entidades apoyadas presupuestariamente deberán sujetarse a las 
siguientes disposiciones para realizar traspasos de recursos del presupuesto de servicios personales, siempre 
que cuenten con la previa autorización de la Secretaría y, en su caso, de sus órganos de gobierno: 

I. Las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, podrán realizar traspasos de otros capítulos de 
gasto al capítulo de servicios personales y viceversa, excepto para la creación de plazas permanentes; 
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II. Las dependencias distintas a las señaladas en la fracción anterior, así como las entidades apoyadas 
presupuestariamente, sólo podrán traspasar recursos de otros capítulos de gasto al capítulo de servicios 
personales, en los siguientes casos: 

 a) Cuando se trate de medidas temporales, no recurrentes, que no afecten el presupuesto 
regularizable de servicios personales, destinadas para cubrir el cumplimiento de laudos y demás 
medidas contingentes y laborales; así como para la supervisión de los programas sujetos a reglas de 
operación señalados en el Artículo 54 de este Decreto, y 

 b) Cuando derivado de reformas a la legislación fiscal o de resoluciones definitivas de carácter 
judicial, sea necesario pagar montos adicionales por concepto de contribuciones; 

III. Las dependencias distintas a las señaladas en la fracción I, así como las entidades apoyadas 
presupuestariamente, podrán traspasar recursos del capítulo de servicios personales a otros capítulos de 
gasto, en los siguientes casos: 

 a) Cuando se trate de medidas permanentes, siempre que se cancelen las plazas presupuestarias 
correspondientes y los recursos se destinen a incrementar la eficiencia de los programas aprobados 
en este Presupuesto, y 

 b) Cuando se trate de medidas contingentes de carácter temporal, no recurrentes, siempre que los 
recursos se destinen a gasto de inversión; 

IV. No podrán realizar traspasos del presupuesto de servicios personales a otros ramos, salvo cuando se 
trate de: 

 a) Traspasos al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas; 
 b) Reubicación de plazas y sus recursos asociados, por modificaciones en la estructura orgánica y 

ocupacional de la Administración Pública Federal, conforme a las disposiciones aplicables, y 
 c) Reubicación de plazas federalizadas y recursos, que soliciten las entidades federativas por 

conducto de la Secretaría de Educación Pública o de la Secretaría de Salud; 
V. No podrán realizar traspasos dentro del presupuesto de servicios personales que afecten el 

presupuesto regularizable, salvo los que correspondan a modificaciones en las estructuras orgánicas, 
ocupacionales y salariales, autorizadas por la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y 

VI. Los recursos contenidos en el presupuesto de servicios personales no se podrán ampliar, salvo con 
cargo a los recursos previstos en el Programa Salarial del Ramo General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas de acuerdo exclusivamente a los propósitos de cada uno de los programas en él contenidos que 
se detallan en este Presupuesto, así como en los casos expresamente previstos en el presente Capítulo. 

Artículo 38. Las dependencias y las entidades apoyadas presupuestariamente deberán sujetarse a las 
siguientes disposiciones para realizar traspasos de recursos de las medidas salariales y económicas a que se 
refiere el Artículo 36 de este Decreto, siempre que cuenten con la previa autorización de la Secretaría y, en su 
caso, de sus órganos de gobierno: 

I. Con excepción de las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, los montos determinados para 
cada una de las medidas salariales y económicas no podrán destinarse para sufragar los fines previstos en las 
otras, salvo cuando se destinen a sufragar las medidas de carácter económico, laboral y contingente a que se 
refiere la fracción III del Artículo 36 de este Decreto; 

II. Con excepción de las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, no podrán traspasar recursos de 
otros capítulos de gasto para sufragar las medidas salariales y económicas a que se refieren las fracciones I, 
II y III del Artículo 36 de este Decreto; 

III. Las previsiones salariales y económicas a que se refiere el Artículo 36 de este Decreto no podrán ser 
traspasadas a otros ramos, con excepción de: 

 a) Traspasos al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, conforme a lo dispuesto en 
el Artículo 9, fracción IV, de este Decreto, y 

 b) Traspasos de los ramos 11 Educación Pública y 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas 
de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, al Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, para cubrir las medidas salariales y económicas 
de los fondos de aportaciones para la Educación Básica y Normal, y para la Educación Tecnológica y 
de Adultos, y 

IV. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado podrá traspasar recursos 
de otros capítulos de gasto al capítulo de servicios personales, exclusivamente para sufragar la creación de 
plazas de rama médica, paramédica y grupos afines. 
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Artículo 39. Las entidades no apoyadas presupuestariamente deberán sujetarse a las siguientes 
disposiciones para realizar traspasos de recursos en materia de servicios personales, siempre que cuenten 
con la previa autorización de la Secretaría y de sus órganos de gobierno: 

I. No podrán traspasar recursos de otros capítulos de gasto al capítulo de servicios personales, salvo en 
los siguientes casos: 

 a) Cuando se destinen a sufragar las medidas de carácter económico, laboral y contingente a que se 
refiere la fracción III del Artículo 36 de este Decreto; 

 b) Cuando la Comisión Federal de Electricidad realice traspasos para sufragar la creación de plazas, 
siempre que para ello disponga de recursos propios para cubrir dicha medida; las plazas se destinen 
para la generación de nuevos ingresos, y se generen recursos suficientes para cubrir dichas plazas 
durante la vigencia del proyecto o programa que se trate; 

 c) Petróleos Mexicanos se sujetará a lo establecido en el Artículo 5 fracción IV, inciso f), de este 
Decreto, y 

 d) Cuando derivado de reformas a la legislación fiscal, sea necesario pagar montos adicionales por 
concepto de contribuciones, y 

II. Podrán traspasar recursos del capítulo de servicios personales a otros capítulos de gasto, en los 
siguientes casos: 

 a) Cuando se trate de medidas permanentes, siempre que se cancelen las plazas presupuestarias 
correspondientes y los recursos se destinen a incrementar la eficiencia de los programas aprobados 
en este Presupuesto, y 

 b) Cuando se trate de medidas contingentes de carácter temporal, no recurrentes, siempre que los 
recursos se destinen a gasto de inversión. 

Artículo 40. La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias y con 
sujeción a este Presupuesto, emitirán un manual que regule las percepciones y prestaciones para los 
servidores públicos señalados en el Anexo 13 de este Decreto, incluyendo el tabulador de percepciones 
ordinarias y la actualización de los límites de percepción neta mensual conforme a las disposiciones fiscales. 
Dicho manual deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de abril 
de 2006. 

Los límites de percepción ordinaria neta mensual autorizados para los servidores públicos de mando y 
personal de enlace de las dependencias y entidades, se detallan en el Anexo 13 de este Decreto. 

Los montos presentados en el Anexo 13 de este Decreto, no consideran incrementos salariales para el 
presente ejercicio fiscal ni las repercusiones que se deriven de la aplicación de las disposiciones de carácter 
fiscal. En el caso de las entidades, las prestaciones económicas que perciben sus servidores públicos de 
mando, se incluyen dentro de la percepción ordinaria neta mensual. 

En aquellos puestos de personal civil de las dependencias cuyo desempeño ponga en riesgo la seguridad 
o la salud del servidor público de mando, podrá otorgarse un pago por riesgo de hasta 30 por ciento sobre la 
percepción ordinaria bruta mensual, en los términos de las disposiciones que para tal efecto emita la Función 
Pública, previo dictamen favorable de la Secretaría en el ámbito presupuestario. 

Las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones de los puestos conforme a las 
disposiciones que emita la Función Pública, sujetándose a los límites máximos establecidos en el Anexo 13 
del presente Decreto, previo dictamen presupuestario de la Secretaría. 

Las entidades que cuenten con planes de compensación acordes con el cumplimiento de las expectativas 
de aumento en el valor agregado, podrán determinar las percepciones aplicables como excepción a lo previsto 
en el párrafo octavo de este Artículo, sin generar costos adicionales y siempre que dichos planes sean 
autorizados por la Secretaría en lo que se refiere a que el presupuesto total de la entidad no se incremente y 
no se afecten negativamente los objetivos y metas de sus programas, y por la Función Pública en cuanto a la 
congruencia del plan de compensación con la política de planeación y administración de personal de la 
Administración Pública Federal. 

En caso de que los puestos sufran incremento de funciones o de grado de responsabilidad, de 
conformidad con el Sistema de Valuación de Puestos de la Administración Pública Federal, aquéllos podrán 
ubicarse dentro del rango de puntos del indicador del grupo jerárquico inmediato superior, siempre y cuando 
no rebasen el límite máximo de percepción ordinaria neta mensual autorizado para el rango en el cual se 
están ubicando. 
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Ningún servidor público de las dependencias y entidades podrá recibir una percepción ordinaria neta 
mensual superior a la del Presidente de la República. 

El Ramo Administrativo 02 Presidencia de la República, a que se refiere el Anexo 1.B. de este Decreto, 
incluye los recursos para cubrir las percepciones de quienes han desempeñado el cargo de Titular del 
Ejecutivo Federal, las que no podrán exceder el monto que se cubre al primer nivel salarial del puesto de 
Secretario de Estado, así como aquéllas correspondientes al personal de apoyo que tengan asignado, de 
conformidad con las disposiciones aplicables y con sujeción a los términos de este Artículo. Asimismo, incluye 
los recursos que se asignan a la compensación que se otorga al personal militar del Estado Mayor 
Presidencial. 

El Ejecutivo Federal informará en la Cuenta Pública sobre el monto total de las percepciones que se 
cubren a los servidores públicos de mando; personal militar; personal de enlace; así como personal operativo 
de base y confianza, de las dependencias y entidades, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 41. Las condiciones de trabajo vigentes y las que se modifiquen en este ejercicio, los beneficios 
económicos y las demás prestaciones derivadas de los contratos colectivos de trabajo o que se fijen en las 
condiciones generales de trabajo de la Administración Pública Federal, no se harán extensivas a favor de los 
servidores públicos de mando y personal de enlace. 

Los titulares de las entidades, independientemente del régimen laboral que las regule, serán responsables 
de realizar los actos necesarios para que los servidores públicos de mando y personal de enlace al servicio de 
éstas, queden expresamente excluidos del beneficio de las prestaciones adicionales que, en su caso, se 
acuerden en el presente ejercicio para el personal de base, con excepción de las de seguridad social y 
protección al salario. 

Asimismo, deberán verificar que las modificaciones relativas a prestaciones que se realicen en el presente 
ejercicio fiscal, respeten los derechos adquiridos que, por disposición expresa, gocen los servidores públicos 
de mando y personal de enlace. 

Para el caso de los servidores públicos de mando y personal de enlace de nuevo ingreso, sólo les serán 
aplicables las prestaciones que se encuentren registradas y autorizadas para los respectivos niveles, ante la 
Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 42. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Función Pública, previo dictamen favorable de la 
Secretaría en el ámbito presupuestario, emitirá las disposiciones, requisitos y condiciones a que se sujetará el 
otorgamiento de un estímulo anual por cumplimiento de metas institucionales, a los servidores públicos de 
mando contemplados en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, del 
grupo jerárquico a que se refiere el Anexo 13 de este Decreto, en aquellos casos que, conforme a la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, estén excluidos del sistema general de estímulos y recompensas. 

En tanto la Función Pública no emita dichas disposiciones, ninguna dependencia o entidad podrá otorgar 
estímulo alguno. Tratándose de las entidades, además se sujetarán a los acuerdos de sus respectivos 
órganos de gobierno. 

Dicho estímulo sólo podrá ser otorgado a los servidores públicos de mando y personal de enlace que 
cuenten con nombramiento y ocupen una plaza presupuestaria. El estímulo consistirá en el pago a que se 
haga acreedor el servidor público de mando o de enlace que cumpla con lo dispuesto en las disposiciones a 
que se refiere el párrafo primero del presente Artículo. 

En términos de lo dispuesto por la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Función Pública, 
previo dictamen favorable de la Secretaría en el ámbito presupuestario, emitirá las disposiciones que regulen 
el sistema de evaluación de desempeño del personal operativo, así como los estímulos y recompensas que, 
en su caso, apliquen. 

Artículo 43. Las percepciones extraordinarias a que se refiere el Artículo 42 de este Decreto, no 
constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y 
condiciones futuras de realización incierta. 

Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo para 
efectos de indemnización o liquidación. 

Las percepciones extraordinarias a que se refiere el párrafo primero del Artículo anterior, sólo podrán 
cubrirse con cargo a los recursos de los respectivos presupuestos de servicios personales de las 
dependencias y entidades. 

No podrá efectuarse pago alguno con cargo a este Presupuesto por concepto de terminación de encargo, 
finiquito, liquidación o cualquier otro similar, salvo los casos previstos en la ley, en este Decreto y los 
derivados de sentencias dictadas por tribunales competentes, así como los convenios que, en su caso, se 
suscriban en los términos de la legislación laboral. 
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Artículo 44. Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos de prestación de servicios 
profesionales por honorarios con personas físicas con cargo al capítulo de servicios personales, únicamente 
cuando se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Los recursos destinados a celebrar tales contratos deberán estar expresamente previstos para tal efecto 
en sus respectivos presupuestos aprobados de servicios personales. No podrá incrementarse la asignación 
original, salvo en el caso de contrataciones para la supervisión de los programas sujetos a reglas de 
operación, conforme a lo previsto en la fracción IV de este Artículo y al Artículo 37 fracción II, inciso a)  
de este Decreto; 

II. La vigencia de los contratos no podrá exceder del 31 de diciembre de 2006; 

III. La persona que se contrate no deberá realizar actividades o funciones equivalentes a las que 
desempeñe el personal de plaza presupuestaria, salvo en el caso previsto en el párrafo siguiente. 

Cuando por las necesidades temporales de la dependencia o entidad sea indispensable realizar 
contrataciones para desempeñar actividades o funciones equivalentes a las del personal de plaza 
presupuestaria, se requerirán las autorizaciones de la Secretaría y la Función Pública, previo dictamen técnico 
y funcional de la misma manera que se requiere para la creación de plazas de estructura, y 

IV. El monto mensual bruto que se pacte por concepto de honorarios, no podrá rebasar los límites 
autorizados por la Secretaría, quedando bajo la estricta responsabilidad de las dependencias y entidades que 
la retribución que se fije en el contrato guarde estricta congruencia con las actividades encomendadas al 
prestador del servicio. En el caso de supervisión de los programas sujetos a reglas de operación, el pago 
mensual de honorarios no podrá rebasar, como máximo, el correspondiente al grupo jerárquico de Jefe de 
Departamento previsto en el Anexo 13 de este Decreto. 

Tratándose de las entidades, además se apegarán a los acuerdos de sus respectivos órganos de 
gobierno, los que deberán observar y cumplir las disposiciones aplicables. 

En todos los casos, los contratos por honorarios deberán reducirse al mínimo indispensable. 

En el caso de proyectos financiados con crédito externo, los contratos de prestación de servicios 
profesionales por honorarios que se celebren, se ajustarán a lo establecido en el presente Artículo, salvo que 
las condiciones de contratación del crédito establezcan disposiciones diferentes. 

La Función Pública emitirá las disposiciones y el modelo de contrato correspondiente para las 
contrataciones por honorarios a que se refiere este Artículo. Las dependencias y entidades deberán publicar 
en su respectiva página electrónica de Internet, la lista de los contratos celebrados, la cual deberá actualizarse 
dentro de los 5 primeros días hábiles de cada mes. 

Artículo 45. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, podrán 
otorgar estímulos, incentivos o reconocimientos, o ejercer gastos equivalentes a los mismos, de acuerdo con 
las disposiciones que para estos efectos emitan las autoridades competentes, en los mismos términos del 
Artículo 42 de este Decreto. 

Asimismo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 28 de febrero, el manual 
que regule las percepciones y prestaciones para los servidores públicos a su servicio, incluyendo a los 
Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Magistrados y Jueces del Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Consejero Presidente, 
Consejeros Electorales y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; Presidente y Consejeros de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos; así como a los demás servidores públicos de mando; en el que 
se proporcione la información completa y detallada relativa a las percepciones monetarias y en especie, 
prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos que los conforman. 

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación en la fecha antes señalada, la 
estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo anterior, 
junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se 
identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en 
disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que 
cuenten a dicha fecha. 

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones a que se refieren los 
párrafos primero y segundo de este Artículo, no procederá el pago de estímulos, incentivos, reconocimientos, 
o gastos equivalentes a los mismos. 
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El monto de percepciones totales que se cubra a favor de la máxima representación del Poder Legislativo 
y de los Titulares del Poder Judicial y organismos públicos autónomos, no podrá rebasar la percepción total 
asignada al Titular del Ejecutivo Federal. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, deberán incluir en sus 
respectivos proyectos de presupuesto para el siguiente ejercicio fiscal, la información a que se refiere el 
párrafo tercero de este Artículo. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, serán responsables de 
proporcionar a la Auditoría Superior de la Federación la información a que se refiere este Artículo. 

CAPÍTULO IV 
De las Adquisiciones y Obras Públicas 

Artículo 46. Para los efectos de los Artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los montos 
máximos de adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, de 
las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con éstas, 
serán los señalados en el Anexo 14 de este Decreto. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

Será obligación de las dependencias y entidades publicar la información relativa a las adquisiciones y 
obras públicas que realicen, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

CAPÍTULO V 
De la Inversión Pública 

Artículo 47. Las dependencias y entidades podrán ejercer los montos para programas y proyectos de 
inversión autorizados en este Presupuesto, cuando en los términos de las disposiciones emitidas por la 
Secretaría, se haya cumplido con la obligación de presentar el análisis costo y beneficio de los mismos en el 
que se muestre que son susceptibles de generar beneficios netos para la sociedad, y se encuentren 
registrados en la cartera de programas y proyectos de inversión que integra la Secretaría. 

Los proyectos que se emprendan deberán reflejarse en un incremento en la cobertura de los servicios o de 
los ingresos públicos, o en un mejor cumplimiento de las funciones públicas. Las dependencias y entidades 
mantendrán actualizada la información referente a los programas y proyectos de inversión que se integran en 
la cartera a que se refiere el párrafo anterior. La cartera se hará pública en la página electrónica de Internet de 
la Secretaría, de conformidad con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información 
pública. 

Para el caso de los proyectos de inversión señalados en el Tomo VI las dependencias y entidades 
ejecutoras de dichos proyectos solicitarán su registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, 
conforme a las disposiciones aplicables, a más tardar el 28 de febrero de 2006. La Secretaría informará a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados respecto de los proyectos incluidos en 
la cartera de inversión o, en su defecto, de las causas que motivaron su exclusión a más tardar el 15 de marzo 
de 2006. 

En los informes trimestrales se dará cuenta a la Cámara sobre la ejecución de los mismos. La Secretaría 
mantendrá actualizada la cartera de programas y proyectos de inversión del sector público y serán públicos en 
la página electrónica de Internet, en los términos de la normatividad aplicable. 

Las dependencias y entidades podrán destinar, en los términos de este Decreto y de las demás 
disposiciones aplicables, los recursos provenientes tanto de ahorros presupuestarios y subejercicios, como de 
ingresos excedentes en los términos, respectivamente, de los Artículos 20 y 25 de este Decreto, a programas 
y proyectos de inversión que cuenten con el análisis costo y beneficio correspondiente y se encuentren 
registrados en la cartera de programas y proyectos de inversión. 

Los titulares de las dependencias y entidades, así como los servidores públicos autorizados para ejercer 
recursos públicos de las mismas, serán responsables de: 

I. Identificar el gasto de capital y el gasto asociado a éste, así como el impacto en el costo de operación y 
mantenimiento del uso de estos activos, en programas y proyectos de inversión que contribuyan al 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño de los mismos de acuerdo al presupuesto 
autorizado; 

II. Promover una mayor capacitación de los funcionarios públicos en materia de evaluación social y 
económica de los programas y proyectos de inversión; 
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III. Que los programas y proyectos de inversión que realicen, comprendidos en los Tomos IV y VI de este 
Presupuesto, generen beneficios netos para la sociedad y cuenten con la autorización de inversión 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Otorgar prioridad a la realización de los programas y proyectos de inversión que generen mayores 
beneficios netos; 

V. Observar las disposiciones emitidas por la Secretaría en materia de programas y proyectos de 
inversión; 

VI. Asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes en los contratos que se celebren, considerando lo previsto en los tratados 
internacionales en la materia y demás disposiciones aplicables; 

VII. Estimular la coinversión y promover la participación de los sectores social y privado y de los distintos 
órdenes de gobierno en los programas y proyectos de inversión que impulsa el sector público; 

VIII. Realizar las inversiones financieras cuando sean estrictamente necesarias, con la autorización de la 
Secretaría, y orientarlas a los programas sectoriales de mediano plazo, y 

IX. Reportar a la Secretaría sobre el desarrollo de los programas y proyectos de inversión, incluyendo la 
comparación de los costos y beneficios considerados en el último análisis presentado a la Secretaría para 
actualizar la cartera de programas y proyectos de inversión, con aquellos costos y beneficios efectivamente 
observados; los avances físicos y financieros, y la evolución de los compromisos en el caso de los proyectos a 
que se refiere el Artículo 50 de este Decreto. 

La Secretaría deberá difundir conforme a lo establecido en el párrafo primero del Artículo 75 de este 
Decreto, los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión autorizados, salvo aquella 
información que la propia dependencia o entidad interesada haya señalado como de carácter reservado en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 48. Los programas y proyectos de inversión que se señalan en este Artículo deberán contar con 
el dictamen favorable sobre el análisis de factibilidad técnica, económica y ambiental y, en su caso, sobre el 
proyecto ejecutivo de obra pública. Antes de iniciar alguno de los procedimientos de contratación previstos en 
las disposiciones aplicables, las dependencias y entidades deberán obtener y enviar el dictamen en los 
términos que establezca la Secretaría, para: 

I. Los nuevos proyectos de infraestructura productiva de largo plazo; 

II. Los nuevos programas y proyectos de inversión presupuestaria en infraestructura de hidrocarburos, 
eléctrica y de transporte, incluyendo carreteras, cuyo monto total de inversión sea mayor a 100 millones de 
pesos y, en el caso de infraestructura hidráulica, mayor a 50 millones de pesos, y 

III. Las adiciones que representen un incremento mayor a 25 por ciento, en términos reales, del monto 
total de inversión registrado conforme al último análisis costo y beneficio presentado para actualizar la cartera 
de programas y proyectos de inversión, tanto de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, 
como de inversión presupuestaria cuyo monto total y tipo de infraestructura correspondan a lo señalado en la 
fracción II de este Artículo. 

Los honorarios del dictaminador deberán cubrirse por las propias dependencias y entidades con cargo a 
sus respectivos presupuestos o, en su caso, en los términos que establezca la Secretaría. 

La Secretaría integrará la relación de los programas y proyectos de inversión a que se refiere este Artículo 
que hayan sido dictaminados, incluyendo el sentido del dictamen y el responsable de su elaboración de 
acuerdo con la información remitida por las dependencias y entidades, e incorporará esta relación en los 
informes trimestrales. 

Artículo 49. Sólo podrán ser autorizados como proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en 
los términos establecidos en los Artículos 18, párrafo tercero, de la Ley General de Deuda Pública; 30 párrafo 
segundo, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 17 fracción VIII, 21, 38-A, 38-B y 
108-A de su Reglamento, y en las disposiciones emitidas por la Secretaría, los compromisos que asuman las 
entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, para adquirir en propiedad bienes de infraestructura 
productivos construidos por el sector privado y financiados por el mismo o por terceros. 

La adquisición de los bienes productivos a que se refiere el párrafo anterior, únicamente podrá autorizarse 
por las siguientes causas: 

I. Tratándose de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo considerados como de inversión 
directa, por ser el objeto principal de un contrato, o 
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II. Tratándose de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo considerados como de inversión 
condicionada, por tener la obligación de adquirirlos, habiéndose derivado esta obligación del incumplimiento 
por parte de la entidad o por causas de fuerza mayor, ambas previstas expresamente en un contrato cuyo 
objeto principal no sea dicha adquisición, sino el suministro de algún bien o servicio a la entidad. 

Las entidades no podrán celebrar contratos en la modalidad de proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo, si no se pacta de forma específica la inversión correspondiente y, en su caso, los términos y 
condiciones de los cargos financieros que se causen. 

Las entidades únicamente podrán realizar pagos, a partir de que reciban a su satisfacción los bienes y 
servicios materia del contrato, y éstos se encuentren en condiciones de generar los ingresos que permitan 
cumplir con las obligaciones pactadas. 

Los pagos que las entidades deban efectuar por causas de incumplimiento contractual, diferentes a las 
establecidas en la fracción II de este Artículo, no podrán tener el tratamiento de proyecto de infraestructura 
productiva de largo plazo, y deberán ser cubiertos con cargo a sus respectivos presupuestos. 

Los ingresos que genere cada proyecto de infraestructura productiva de largo plazo, durante la vigencia de 
su financiamiento, sólo podrán destinarse al pago de las obligaciones fiscales atribuibles al propio proyecto, 
las de inversión física y costo financiero del mismo, así como de todos sus gastos de operación y 
mantenimiento y demás gastos asociados, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 18 de la Ley 
General de Deuda Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 38-B de su 
Reglamento. Los remanentes serán destinados a programas y proyectos de inversión de las propias 
entidades, distintos a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo o al gasto asociado de éstos. Las 
entidades deberán informar a la Secretaría sobre el origen, monto y destino de los remanentes a que se 
refiere este párrafo, en los términos de las disposiciones aplicables. En el Tomo IV de este Presupuesto se 
especifican a nivel de flujo los ingresos y las erogaciones para cubrir las obligaciones de cada proyecto. 

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo autorizados deberán identificar dentro de la 
contabilidad de cada proyecto los ingresos asociados, así como todos los egresos atribuibles al mismo, es 
decir, obligaciones fiscales, inversión física y costo financiero, gastos de operación y mantenimiento, y demás 
gastos asociados. 

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo autorizados deberán llevar registros 
presupuestarios y contables con el objeto de identificar los montos equivalentes a los ingresos netos 
disponibles antes de cubrir las obligaciones fiscales y una vez cubiertas las erogaciones necesarias para 
obtenerlos. Los ingresos netos deberán ser medidos en términos de los flujos de efectivo que genere cada 
proyecto hasta el finiquito del contrato respectivo por el pago total. 

Para efectos de los informes trimestrales, las dependencias y entidades deberán enviar a la Secretaría el 
informe sobre el avance físico y financiero, así como la evolución de compromisos y los flujos de ingresos y 
gastos de cada proyecto de infraestructura productiva de largo plazo que tengan autorizado en este 
Presupuesto. 

Para los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo a iniciar mediante alguno de los 
procedimientos de contratación previstos en las disposiciones aplicables, se procurará que los compromisos 
futuros que éstos originen, acumulados a aquéllos de los proyectos que ya hubieran iniciado algún 
procedimiento de contratación, o que ya estuvieran operando, sean acordes con las posibilidades agregadas 
de gasto y de financiamiento del sector público federal. 

Se deberá remitir la información a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y de Energía de la 
Cámara de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, que incluya: 

 i) Una contabilidad separada con el objeto de identificar los ingresos asociados a dichos proyectos; 

 ii) Los costos de los proyectos y las amortizaciones derivadas de los mismos, y 

 iii) Un análisis que permita conocer el monto, a valor presente, de la posición financiera del Gobierno 
Federal y las entidades con respecto a los proyectos de que se trate. 

El Ejecutivo Federal informará en la Cuenta Pública, de manera clara y precisa sobre la evolución de estos 
proyectos, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 50. En el presente ejercicio fiscal se faculta al Ejecutivo Federal para comprometer nuevos 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa y de inversión condicionada, por la 
cantidad señalada en el Anexo 15.A. del Decreto, correspondientes a la Comisión Federal de Electricidad y a 
Petróleos Mexicanos. 
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El monto autorizado correspondiente a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de 
inversión directa y condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anteriores, asciende a la cantidad señalada 
en el Anexo 15.B. de este Decreto. Las variaciones en los compromisos de cada uno de dichos proyectos se 
detallan en el Tomo IV de este Presupuesto. 

La suma de los montos autorizados de proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores y los montos 
para nuevos proyectos se presentan en el Anexo 15.C. de este Decreto. 

Los compromisos correspondientes a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el Anexo 15.D. de este Decreto, y 
comprenden exclusivamente los costos asociados a la adquisición de los activos, excluyendo los relativos al 
financiamiento en el periodo de operación de dichos proyectos. 

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión condicionada, tendrán el 
tratamiento de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa, sólo en el caso de 
que surja la obligación de adquirir los bienes en los términos del contrato respectivo. En caso de que surja la 
obligación de adquirir dichos bienes en el presente ejercicio fiscal, el monto máximo de compromiso de 
inversión será aquél establecido en el Anexo 15.E. de este Decreto. 

Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de inversión física por concepto de amortizaciones 
y costo financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa, que tienen 
efectos en el gasto del presente ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, se incluyen en el 
Anexo 15.F. de este Decreto. Dichas previsiones se especifican a nivel de flujo en el Tomo IV de este 
Presupuesto y reflejan los montos presupuestarios autorizados, así como un desglose por proyecto. 

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este Artículo se detallan en el Tomo IV de este 
Presupuesto. 

En el informe de finanzas públicas del cuarto trimestre se deberá detallar los ingresos generados por cada 
uno de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en operación; los proyectos que están en 
construcción, su monto ejercido y comprometido; monto pendiente de pago de los proyectos concluidos, y la 
fecha de entrega y de entrada en operación de los proyectos. Esta información además se deberá publicar en 
la página electrónica de Internet de la entidad responsable. 

CAPÍTULO VI 
De los Subsidios y Transferencias 

Artículo 51. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará la ministración de los subsidios 
y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias y entidades se prevén en este 
Decreto. 

Los titulares de las dependencias y entidades con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración 
de subsidios y transferencias serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que éstos se 
otorguen y ejerzan conforme a lo establecido en este Decreto y en las demás disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán prever en las reglas de operación a que se refiere el Artículo 54 de 
este Decreto o en los instrumentos jurídicos a través de los cuales se canalicen subsidios, la obligación de 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos 
que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, en los términos previstos en el Artículo 29 de este Decreto. 
Lo anterior, sin perjuicio de las adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el ejercicio para un 
mejor cumplimiento de los objetivos de los programas, en los términos del Artículo 18 de este Decreto. 

Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, de los 
municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 

Los subsidios cuyos beneficiarios sean personas físicas o, en su caso, personas morales distintas a 
entidades federativas y municipios, se considerarán devengados desde el momento en el que sean 
identificados dichos beneficiarios, siempre y cuando se identifiquen antes del 31 de diciembre y con 
independencia de la fecha en la que dichos recursos se pongan a disposición para el cobro correspondiente, a 
través de los mecanismos previstos en sus reglas de operación y en las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, las dependencias o la Secretaría podrán suspender las ministraciones de recursos a los 
órganos administrativos desconcentrados o a las entidades, cuando éstos no remitan, en un plazo de 35 días 
hábiles, la información solicitada en los términos requeridos, en materia de subsidios, transferencias y 
programas a que se refiere el Artículo 54 de este Decreto. Las dependencias que suspendan la ministración 
de recursos deberán informar al respecto a la Secretaría, a más tardar el día hábil siguiente en que tomen 
dicha medida. 
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Artículo 52. Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad, oportunidad y temporalidad, para lo cual las dependencias y entidades que los 
otorguen deberán: 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, 
entidad federativa y municipio y, en el caso, de los productores rurales su elegibilidad se establecerá en 
función del tipo y tamaño de la tenencia de la tierra; 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto. 

En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se 
establecerán con base en criterios redistributivos que deberán privilegiar a la población de menores ingresos y 
procurar la equidad entre regiones y entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los 
objetivos. 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios que correspondan al gasto 
programable, a fideicomisos y los que provengan de recursos propios de entidades; 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo y 
transparente a todos los grupos sociales y géneros; 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el 
mecanismo de distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de 
los beneficios económicos y sociales de su asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos 
a una administración costosa y excesiva; 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su terminación; 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia y una 
disminución o terminación de los apoyos con cargo a recursos presupuestarios; 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar duplicación en el 
ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos; 

VIII. Garantizar la oportunidad y temporalidad en su otorgamiento. 

Las dependencias y entidades que otorguen subsidios deberán remitir a la Secretaría, a más tardar el 
último día hábil de junio, un análisis sobre las acciones que se llevarán a cabo para eliminar la necesidad de 
su posterior otorgamiento; 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que se pretenden; 

X. Propiciar la protección del medio ambiente y el uso racional de los recursos naturales; 

XI. Informar en los términos del Artículo 73 de este Decreto, incluyendo el importe de los 
recursos; 

XII. En todos los casos se deberá prever el otorgamiento de plazos razonables para la inscripción de los 
candidatos a recibir los subsidios cuando ésta se requiera, mismo que en ningún caso será menor a 22 días 
hábiles, a partir de la apertura oficial del programa, y 

XIII. Promover la utilización de las entidades de ahorro y crédito popular para fortalecer la eficiencia y la 
transparencia en el otorgamiento de subsidios. 

Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de operación y los gastos de administración asociados con 
el otorgamiento de subsidios de las entidades, serán otorgadas de forma excepcional y temporal, siempre que 
se justifique ante la Secretaría su beneficio económico y social. Estas transferencias se sujetarán a lo 
establecido en las fracciones V, VI y VIII a XI de este Artículo. 

Artículo 53. Las dependencias y entidades deberán informar a la Secretaría previamente a la realización 
de cualquier modificación en el alcance o modalidades de sus programas, políticas de precios, adquisiciones, 
arrendamientos, garantías de compra o de venta, cambios en la población objetivo, o cualquier otra acción 
que implique variaciones en los subsidios y las transferencias presupuestadas, o en los resultados de su 
balance primario. Cuando dichas modificaciones impliquen una adecuación presupuestaria o una modificación 
en los alcances de los programas, se requerirá autorización de la Secretaría, sujetándose en su caso a lo 
establecido en el Artículo 25 de este Decreto en materia de ampliaciones líquidas. 

Para evitar la duplicación en el ejercicio de los recursos a que se refiere la fracción VII del Artículo 52 de 
este Decreto, se efectuarán las adecuaciones presupuestarias que correspondan en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

(Continúa en la Segunda Sección)
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la página 40 de la Primera Sección) 

CAPÍTULO VII 
De las Reglas de Operación para Programas 

Artículo 54. Con el objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y transparente 
de los recursos públicos, los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados 
en el Anexo 16 de este Decreto. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá seleccionar durante el ejercicio fiscal otros 
programas que por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación. El Ejecutivo Federal, 
en su caso, deberá considerar la opinión de las entidades federativas en el diseño de las reglas de operación 
para lograr una mejor planeación y ejecución de los programas correspondientes. 

Los Programas sujetos a reglas de operación deberán observar lo siguiente: 

I. Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas coordinadoras sectoriales, y las entidades 
no coordinadas sectorialmente, serán responsables de emitir las reglas de operación o, en su caso, las 
modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa autorización de la Secretaría y dictamen de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Las dependencias al elaborar los proyectos de reglas o modificaciones deberán observar, en su caso, las 
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, este Decreto, los criterios generales establecidos por la 
Secretaría y la Función Pública, y aquéllos establecidos por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
además de recabar al respecto la opinión, en su caso, de las entidades federativas en dichos proyectos. 

Las reglas de operación deberán ser claras y precisas, a efecto de ser difundidas entre la población a 
través de los medios de comunicación, con el objeto de que los beneficiarios puedan presentar sus proyectos 
oportunamente. Las reglas de operación de los programas destinados a los pueblos indígenas serán 
difundidas y deberán ser adecuadas a las circunstancias, condiciones y necesidades de los mismos, que 
posibiliten la accesibilidad sin discriminación, ni exclusión social. Se deberá establecer en los programas, y 
según sea el caso, en la difusión de los medios de comunicación que los programas autorizados en este 
Presupuesto, son públicos y ajenos a cualquier partido político. 

En el caso de los programas que inician su operación en el presente ejercicio fiscal, será responsabilidad 
de los titulares de las dependencias o entidades presentar sus proyectos de reglas de operación a más tardar 
el 13 de enero. 

En los programas y subprogramas comprendidos en el Anexo 16 de este Decreto, únicamente podrán 
exigirse los requisitos o disposiciones establecidos en sus reglas de operación autorizadas, incluyendo los de 
sus anexos de ejecución. Dichos requisitos o disposiciones deberán coadyuvar al ágil y expedito ejercicio de 
los recursos. 

Las reglas de operación de ejercicios anteriores estarán vigentes hasta el 16 de febrero de 2006; a partir 
de entonces deberán estar publicadas en las respectivas páginas electrónicas de Internet. 

Las modificaciones a las reglas de operación deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
a más tardar el 17 de febrero de 2006; salvo en el caso de que se requieran modificaciones posteriores a 
dicha fecha con motivo de un desastre natural o situaciones supervenientes; 

II. La Secretaría y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria deberán emitir respectivamente, la 
autorización y el dictamen a que se refiere la fracción anterior, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a 
que sean presentados dichos proyectos, una vez que los proyectos de reglas de operación o de 
modificaciones a las mismas cumplan todos los requisitos previstos en las disposiciones aplicables. 

Para emitir su autorización, la Secretaría deberá vigilar exclusivamente que el programa no se 
contraponga, afecte, o presente duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno Federal en cuanto 
a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplan las disposiciones 
aplicables; 
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III. Las dependencias publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de 
Internet las reglas de operación o, en su caso, las modificaciones a las mismas, a más tardar a los 5 días 
hábiles posteriores a que obtengan la autorización y el dictamen a que se refiere la fracción I de este Artículo. 
En su caso, deberán inscribir o modificar la información que corresponda en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Asimismo, deberán poner dichas reglas a disposición de la población en sus oficinas estatales y a través de 
los gobiernos de las entidades federativas. 

Los recursos correspondientes a los programas que inician su operación en el presente ejercicio fiscal, no 
podrán ejercerse hasta que sean publicadas sus respectivas reglas de operación, lo cual deberá suceder a 
más tardar dentro de los 30 días hábiles posteriores al inicio del ejercicio fiscal. 

Las dependencias y entidades dentro de un plazo de 10 días hábiles contados a partir de que sean 
publicadas las reglas de operación, deberán iniciar el ejercicio de los recursos presupuestarios aprobados de 
acuerdo con la programación de los calendarios. 

Los recursos correspondientes a programas incluidos en el Anexo 16 de este Decreto que continúan su 
operación en el presente ejercicio, podrán ejercerse conforme a sus respectivas reglas vigentes hasta la 
emisión, en su caso, de nuevas reglas o modificaciones en los términos de este Artículo. 

En el caso de incumplimiento del término establecido para la publicación de las reglas de operación y el 
ejercicio de los programas, las autoridades responsables estarán sujetas a la aplicación de sanciones por 
parte de la Función Pública, que van desde la amonestación hasta su inhabilitación como servidores públicos 
en caso de reincidencia; 

IV. Las dependencias y las entidades a través de su coordinadora sectorial, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos de información: 

 a) Enviar trimestralmente a la Cámara, por conducto de las comisiones correspondientes, turnando 
copia a la Secretaría y a la Función Pública, informes sobre el presupuesto ejercido, a nivel de 
capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos, con base en los 
indicadores de resultados previstos en las reglas de operación. Dichos informes se deberán 
presentar a más tardar a los 15 días hábiles posteriores a la terminación de cada trimestre, salvo en 
el caso de programas que operen en zonas rurales aisladas y de difícil acceso, que cuenten con las 
autorizaciones de las Comisiones para remitir la información en un plazo distinto, y 

 b) Presentar la evaluación de resultados de cada programa a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara, a la Secretaría y a la Función Pública, a más tardar el último día hábil de 
septiembre, a efecto de que los resultados sean considerados en el proceso de análisis y aprobación 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal. Dicha evaluación 
deberá informar los recursos entregados a los beneficiarios e incorporar un apartado específico sobre 
el impacto y resultados de los programas sobre el bienestar, la equidad, la igualdad y la no 
discriminación de las mujeres, jóvenes e indígenas. 

El costo de la evaluación deberá cubrirse con cargo a sus respectivos presupuestos y realizarse por 
instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, 
que cuenten con reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de los programas, en los términos 
de las disposiciones emitidas por la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus competencias. 

Las dependencias y entidades, en los términos del Artículo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, podrán realizar contrataciones para que las evaluaciones a que se refiere este Artículo 
abarquen varios ejercicios fiscales. 

El costo de la evaluación de resultados de los fondos de Desastres Naturales y para la Prevención de 
Desastres Naturales será cubierto con cargo a los recursos de los mismos. La Secretaría de Gobernación, en 
su carácter de coordinadora de los programas de protección civil, será la dependencia responsable de realizar 
la contratación respectiva y la entrega de resultados. 

En el caso de los programas que inician su operación en el presente ejercicio fiscal, no será necesario 
presentar la evaluación a que se refiere este inciso; en su caso, podrá presentarse una evaluación parcial en 
la medida que sea factible reportar resultados. 
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Las dependencias y entidades deberán informar a la Cámara, por conducto de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las instituciones que llevarán a cabo las evaluaciones, a más tardar el 
último día hábil de abril. Asimismo, deberán difundir dichas evaluaciones a través de sus respectivas páginas 
electrónicas de Internet. 

Los resultados de las evaluaciones aplicadas al programa 3 X 1 para migrantes, deberán entregarse a los 
migrantes participantes de manera oportuna. 

V. Con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas a que se refiere el Anexo 16 de este 
Decreto, las dependencias y entidades que participen en dichos programas, promoverán la celebración de 
convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la 
consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el Artículo 52 
de este Decreto. Las dependencias y entidades participantes, una vez suscritos los convenios o acuerdos 
interinstitucionales, deberán publicarlos en el Diario Oficial de la Federación dentro de un plazo de 15 días 
naturales posteriores a la celebración de los mismos y enviarlos a las comisiones correspondientes de la 
Cámara, y 

VI. Las dependencias y entidades podrán celebrar convenios con personas morales sin fines de lucro, 
consideradas organizaciones de la sociedad civil, incluyendo aquéllas que promuevan las causas de mujeres, 
jóvenes, adultos mayores, indígenas, productores rurales y migrantes mexicanos, así como con 
organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas por los propios beneficiarios de los programas, para 
su participación en la ejecución de los programas a que se refiere el Anexo 16 de este Decreto. Para estos 
fines, los modelos de convenio, previo a su formalización, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, señalando de manera precisa la forma en que se dará seguimiento al ejercicio de los recursos. 
Para la formalización de estos convenios, las dependencias y entidades deberán escuchar la opinión de los 
respectivos titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas cuando así corresponda. 

Las dependencias y entidades deberán reportar en los informes a que se refiere el inciso a) de la fracción 
IV de este Artículo, el grado de avance en el cumplimiento de los objetivos y metas de los convenios 
formalizados con las organizaciones a que se refiere la presente fracción. 

Las dependencias y entidades deberán enviar a la Cámara, por conducto de las comisiones 
correspondientes, así como a la Secretaría y a la Función Pública, informes sobre el presupuesto ejercido 
entregado a los beneficiarios, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como sobre el cumplimiento de los 
objetivos y metas de los convenios formalizados con las organizaciones a que se refiere la presente fracción. 
Dichos informes deberán presentarse a más tardar a los 15 días hábiles posteriores a la terminación de cada 
trimestre, salvo en el caso de programas que operen en zonas rurales aisladas y de difícil acceso, que 
cuenten con las autorizaciones de las Comisiones para remitir la información en un plazo distinto. 

Para el Programa 3 X 1 para Migrantes, en estos convenios deberá asegurarse de manera precisa la 
incorporación de los migrantes u organizaciones representativas en los órganos que se constituyan para el 
seguimiento y vigilancia del ejercicio de los recursos, la asignación de las obras así como en las actas de 
entrega-recepción de éstas. 

Las personas morales sin fines de lucro, consideradas organizaciones de la sociedad civil y las 
organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas por los propios beneficiarios de los programas, que 
reciban recursos públicos federales en los términos de la presente fracción deberán destinar los mismos, 
incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen dichos recursos, exclusivamente 
a los fines del programa respectivo. La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará a dichas organizaciones 
en los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

Las erogaciones previstas para el Fondo Metropolitano de Proyectos de Impacto Ambiental en el Valle de 
México a que se refiere el Anexo 8, deberán ejercerse de conformidad con sus respectivas reglas de 
operación y no podrán destinarse a fines distintos a los previstos en las mismas. 

Artículo 55. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo los programas señalados en el Anexo 
16 de este Decreto, deberán observar las siguientes disposiciones para fomentar la transparencia de dichos 
programas: 
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I. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que adquieran las dependencias 
y entidades para los programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, 
no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. En el caso del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, deberá incluirse la leyenda establecida en el Artículo 28 de 
la Ley General de Desarrollo Social. 

Toda la publicidad y promoción que adquieran las dependencias y entidades para los programas, tales 
como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier otra índole, deberá incluir 
invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa está financiado con recursos públicos aprobados por la 
Cámara de Diputados y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción personal de 
los funcionarios”. Para efectos de lo anterior se deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación; 

II. Los programas que contengan padrones de beneficiarios, deberán publicar los mismos conforme a lo 
previsto en la Ley de Información Estadística y Geográfica, así como en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. Los programas deberán identificar en sus padrones o 
listados de beneficiarios a las personas físicas, en lo posible, con la Clave Única de Registro de Población; y 
en el caso de personas morales con la Clave de Registro Federal de Contribuyentes; 

III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo la ejecución de los programas del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo (CONAFE); del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA); de 
IMSS-Oportunidades; de Atención a Personas con Discapacidad a cargo del DIF; de Atención a Población con 
Vulnerabilidad Social a cargo del DIF; de Apoyo a la Capacitación (PAC); de Apoyo al Empleo (PAE); de 
Apoyo Alimentario, a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.; de Desarrollo Humano Oportunidades; y, del Fondo 
Nacional de Apoyo Económico a la Vivienda (FONAEVI); deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación 
durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el monto asignado y la distribución de la población objetivo de 
cada programa social por entidad federativa; 

IV. La Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de 
Liconsa, S.A. de C.V., actualizará permanentemente los padrones y publicará en el Diario Oficial de la 
Federación durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el número de beneficiarios por entidad federativa y 
municipio; 

V. En el Programa Cruzada Nacional por la Calidad de los Servicios de Salud y el Programa Escuelas de 
Calidad, las Secretarías de Salud y de Educación Pública, darán prioridad a las localidades en donde ya opera 
el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades; 

VI. En el Programa Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa del Ramo Administrativo 
10, Economía, el 40 por ciento del presupuesto previsto para este fondo será destinado exclusivamente a 
proyectos estatales, y 

VII. Las reglas de operación de los programas a través de los cuales se otorguen subsidios para fortalecer 
a las entidades de ahorro y crédito popular y otros intermediarios financieros, y aquellos programas en los que 
se prevea la utilización de las mismas para la canalización de subsidios a la población de menores ingresos, a 
que se refiere el Anexo 16 A de este Decreto, deberán prever lo siguiente: 

 a) Las dependencias y entidades a cargo de dichos programas, proporcionarán en los informes 
trimestrales la información relativa a la ejecución del gasto, los padrones de beneficiarios, la 
distribución territorial de los recursos por municipio y los avances en las metas anuales de los 
programas, y 

 b) Dichas dependencias y entidades generarán la información que posibilite la evaluación de la 
operación de las entidades de ahorro y crédito popular, desde una óptica financiera y de 
bancarización de la población de bajos ingresos. 
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Artículo 56. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán 
exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo con los criterios 
oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones que promuevan la 
superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e 
ingreso, autoempleo y capacitación; programas asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social 
básica y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece el Artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas. Los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

Para la constitución del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, la Secretaría 
de Desarrollo Social tendrá la posibilidad de convertir recursos asignados a su partida de honorarios, a plazas 
presupuestales y, en su caso, tendrá la posibilidad por única vez, de que a partir del patrimonio del Consejo, 
se financie la creación de dichas plazas. 

Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 considera la siguiente estructura: 

I. Los programas para el Desarrollo Local (Microrregiones); de Opciones Productivas; Hábitat; de Empleo 
Temporal; de Atención a Jornaleros Agrícolas; de Atención a Adultos Mayores en Zonas Rurales; 3x1 para 
Migrantes; Jóvenes por México, y de Incentivos Estatales, y 

II. Los programas de Vivienda, a cargo del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares, 
FONHAPO; de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda "Tu Casa", del Fondo Nacional de Apoyo 
Económico a la Vivienda, FONAEVI; de Vivienda Rural; de Adquisición de Suelo apto para Vivienda; de 
Abasto Social de Leche y de Adquisición de Leche Nacional, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.; de Abasto 
Rural y de Apoyo Alimentario, a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.; de Desarrollo Humano Oportunidades; de 
Coinversión Social; del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, FONART; y del Instituto Nacional 
de Personas Adultas Mayores, INAPAM. 

Los recursos considerados en el Programa Hábitat, destinados a la conservación de las ciudades 
mexicanas declaradas Patrimonio Mundial por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, UNESCO, deberán aplicarse para cada una de dichas ciudades. Los recursos aportados 
por la Federación serán de hasta el 70 por ciento del monto de los proyectos, correspondiendo el 30 por 
ciento restante a la aportación estatal, municipal y de los sectores social y privado. 

Los recursos asignados al FONHAPO deberán aplicarse en un 80 por ciento para subsidios y en un 20 por 
ciento para otorgamiento de créditos blandos, procurando una distribución equitativa entre la población urbana 
y rural y la revolvencia de los recursos crediticios. En el caso de los recursos asignados a créditos deberán 
ejercerse en un plazo de 9 meses. La cantidad no ejercida pasará al rubro de subsidios para su ejercicio final. 

En los términos de los convenios de coordinación suscritos entre el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos estatales, se impulsará el trabajo co-responsable en materia 
de superación de pobreza y marginación, y se promoverá el desarrollo humano, familiar, comunitario y 
productivo. 

Este instrumento promoverá que las acciones y recursos dirigidos a la población en situación de pobreza 
se efectúen en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en todo momento el respeto a los 
órdenes de gobierno así como el fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación para el Desarrollo 
Estatal. 

Derivado de este instrumento se suscribirán acuerdos y convenios específicos y anexos de ejecución en 
los que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región de acuerdo con sus 
condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente a cada 
municipio; las atribuciones y responsabilidades de la federación, estados y municipios y, las asignaciones 
presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los programas concertados. 

Una vez suscritos estos convenios, la Secretaría de Desarrollo Social deberá publicarlos en el Diario 
Oficial de la Federación, en un plazo no mayor de 10 días hábiles. 

Con el objeto de fortalecer y coadyuvar en la visión integral de los programas para el Desarrollo Social, se 
promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación interinstitucional entre las 
dependencias y entidades que participen en ellos, a fin de dar cumplimiento a los criterios establecidos en 
este Decreto. 
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Con el propósito de fortalecer la Estrategia Nacional de Atención a Microrregiones, las dependencias y 
entidades que participen en ella, identificarán las acciones que se desarrollen en este ámbito de acción e 
informarán a la Secretaría de Desarrollo Social, dentro de los 20 días naturales posteriores a cada trimestre, 
los avances físicos y presupuestarios en el ejercicio de dichas acciones, a nivel de localidad. 

Dicha información podrá ser enviada en un plazo distinto al señalado anteriormente, previa opinión 
favorable de la Secretaría de Desarrollo Social, en el caso de acciones desarrolladas en zonas rurales 
aisladas y de difícil acceso. 

Cuando la Secretaría, la Función Pública o la Secretaría de Desarrollo Social, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento a los convenios o 
acuerdos, o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa a avances y metas alcanzadas, la 
Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del gobierno estatal, podrá suspender la 
radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

Para el control de los recursos que se asignen a los estados, la Función Pública convendrá con los 
gobiernos estatales, los programas o las actividades que permitan garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones aplicables. 

Los ejecutores de los programas deberán informar trimestralmente a las entidades federativas y a la 
Secretaría de Desarrollo Social los avances de ejecución físicos y financieros. 

Artículo 57. Los fideicomisos públicos de fomento, las instituciones nacionales de seguros, las sociedades 
nacionales de crédito y las demás entidades financieras, otorgarán su financiamiento o contratarán sus 
seguros, a través de las instituciones financieras privadas que asuman parcial o totalmente el riesgo de 
recuperación de estos créditos o la cobertura del siniestro. 

Asimismo, se deberá prever que los recursos que se otorguen se canalicen a proyectos productivos que 
sean viables técnica y financieramente, con base en el dictamen y aprobación previa del comité integrado por 
las dependencias competentes en los sectores que se financien, así como, en su caso, prever esquemas de 
recuperación que aseguren la viabilidad financiera de estas instituciones. 

Lo dispuesto en el párrafo primero no será aplicable a las operaciones siguientes: 

I. Los avales y demás garantías, los cuales no podrán exceder del porcentaje del monto por principal y 
accesorios del financiamiento que determine el órgano de gobierno de la entidad respectiva, con la 
conformidad de la Secretaría; 

II. La inversión accionaria y los créditos que se otorguen con la finalidad de constituirse como inversión 
accionaria; 

III. Las operaciones realizadas por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.; 

IV. Los financiamientos otorgados por Nacional Financiera, S.N.C., por un monto total igual al porcentaje 
que determine el órgano de gobierno con el consentimiento de la Secretaría, en el primer bimestre del año, del 
total de los financiamientos estimados para el año 2006; 

V. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., por un monto igual 
al porcentaje que determine su órgano de gobierno con la conformidad de la Secretaría, en el mes de enero, 
del total de los financiamientos estimados para el año 2006; 

VI. Los financiamientos otorgados por la Financiera Rural a los productores y a los intermediarios 
financieros rurales previstos en la Ley Orgánica de la Financiera Rural, distintos a las instituciones financieras 
señaladas en el párrafo primero del presente Artículo; 

VII. Los créditos otorgados por el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, el 
Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares y el Fondo Nacional de Apoyo a Empresas en 
Solidaridad; 

VIII. Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral, otorgadas de manera general; 

IX. Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal, las entidades, las entidades federativas y los 
municipios; 
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X. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios públicos, que se deriven de concesiones, 
contratos de prestación de servicios, de obra pública, de vivienda y de parques industriales, permisos y 
autorizaciones de las autoridades federales, de las entidades federativas y municipios, así como de sus 
entidades paraestatales y paramunicipales, y 

XI. Los financiamientos otorgados por el Fideicomiso de Fomento Minero, los cuales serán hasta por un 
monto igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno en el primer bimestre del año, mismo que no 
excederá del 10 por ciento del total de los financiamientos estimados para el año 2006. 

Los programas de financiamiento que se otorguen en condiciones de subsidio ofrecidos por los acreedores 
mencionados deberán sujetarse a las reglas de operación a que se refiere el Artículo 54 de este Decreto. 
Dichas reglas deberán reunir los requisitos señalados en el Artículo 52 de este Decreto. 

Artículo 58. Los programas de garantías que las dependencias y entidades apoyen con recursos 
presupuestarios, deberán ser operados por conducto de la banca de desarrollo, la Financiera Rural o los 
fondos y fideicomisos de fomento, con el fin de potenciar el impacto de las acciones, administrar el riesgo 
crediticio y reforzar la transparencia en el seguimiento de la aplicación de dichos recursos, con excepción de 
aquéllos que por su naturaleza requieran ser operados directamente con los beneficiarios. 

Artículo 59. La Financiera Rural establecerá un fondo de garantías mediante el cual los productores que 
forman parte de su mercado objetivo tendrán acceso al financiamiento, o bien, aquellos que ya son sujetos de 
crédito podrán respaldar mayores montos de financiamiento. En las reglas de operación del Programa 
quedará establecida la temporalidad de la garantía, los mecanismos mediante los cuales los productores 
podrán utilizar dichos recursos, los mecanismos para la recuperación de aquellos montos destinados a cubrir 
algún adeudo, así como la permanencia de los recursos no utilizados y los recuperados en el fondo de 
garantías para operaciones futuras. Para ello, se prevén en este Decreto 150 millones de pesos asignados a 
la Financiera Rural. 

Por otra parte, la Financiera Rural en cumplimiento de su objeto de coadyuvar al desarrollo de las 
actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y todas las demás actividades económicas vinculadas al 
medio rural, y con el fin de ampliar el acceso al crédito y mejorar la atención de su mercado objetivo, y de 
manera particular a grupos y regiones prioritarios, operará el programa de reducción de costos de acceso al 
crédito y el programa de promoción y supervisión de las operaciones crediticias, con lo que se fortalecerá la 
rentabilidad y sustentabilidad de las actividades económicas financiadas por la Institución y el uso eficiente del 
crédito, se reducirá el costo financiero de los proyectos y se promoverá el otorgamiento del crédito. Para ello, 
en este Decreto se prevén recursos fiscales por 150 millones de pesos, 75 millones de pesos para cada 
programa. 

Para la operación de los programas que aquí se señalan la Financiera Rural podrá utilizar las Reglas de 
Operación del Programa para facilitar el acceso al Financiamiento Rural autorizadas y publicadas para el 
Ejercicio Fiscal 2005, haciendo las adecuaciones que se requieran en función de lo que aquí se señala 
conforme al procedimiento que al respecto se establezca en el presente Decreto. 

Artículo 60. A efecto de resarcir el quebranto patrimonial en que han incurrido los Fideicomisos FONDO, 
FEFA, FEGA y FOPESCA, integrantes del sistema FIRA, se prevé en este Decreto la asignación de 150 
millones de pesos en la Secretaría, a fin de que éstos sean aportados por el Gobierno Federal al patrimonio 
del Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (FEGA). 

Artículo 61. Las reglas de operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, además de 
atender lo establecido en el Artículo 54 de este Decreto, deberán considerar lo siguiente: 

I. Los criterios para la inclusión de zonas de atención en el medio rural y urbano. Las zonas de atención 
seleccionadas deberán contar con acceso a servicios básicos de salud y educación, que permita operar en 
forma simultánea los tres componentes del programa. 

Para la sustitución de las bajas naturales del padrón, en 2006 se atenderá prioritariamente al criterio 
señalado en el párrafo anterior. Sólo podrán realizarse compensaciones a las bajas del padrón, una vez que 
hayan sido identificadas las familias y localidades sujetas a incorporación. Asimismo, identificadas las 
localidades y familias que sustituyen las bajas naturales, se podrán realizar sus compensaciones sin afectar el 
presupuesto regularizable del Programa. 
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En el ejercicio fiscal 2006 el Programa mantendrá una cobertura de atención de 5 millones de familias 
beneficiarias. 

El padrón de beneficiarios y sus actualizaciones serán remitidos a las comisiones de Presupuesto y 
Cuenta Pública, de Desarrollo Social y a la Auditoría. Esta información deberá identificar a los beneficiarios 
por municipio o demarcación territorial en el caso del Distrito Federal, la fecha de afiliación o baja, y deberá 
publicarse en la página de Internet de la Secretaría de Desarrollo Social; 

II. La metodología de puntajes para la identificación, inclusión y recertificación de las familias en el 
programa, deberá ser única para todo el país. Esta metodología deberá considerar el levantamiento de 
cédulas individuales de información socioeconómica a las familias; 

III. Los criterios para atender la demanda de incorporación de familias tanto en localidades aún no 
atendidas como en localidades ya atendidas a través de un proceso de densificación; 

IV. Las condiciones y mecanismos para otorgar el incentivo para la conclusión de la educación media 
superior, denominado Jóvenes con Oportunidades; 

V. El esquema de operación que incluya las condiciones de la prestación de los servicios de salud y 
educación básica y media superior para la población beneficiaria; la producción y distribución de los 
suplementos alimenticios; los criterios para certificar la asistencia a estos servicios de cada uno de los 
miembros de la familia, los montos, mecanismos y medios para la entrega de los apoyos y su periodicidad. 
Las becas educativas y el apoyo monetario para alimentación se otorgarán invariablemente en efectivo a la 
madre de familia o, en caso de ausencia o incapacidad por enfermedad, a la persona miembro de la familia 
encargada de la preparación de los alimentos y el cuidado de los niños; 

VI. Los criterios para certificar la asistencia a las unidades de salud de los integrantes del hogar a las citas 
programadas, de acuerdo con su edad y riesgo de salud, y de la madre de familia y los jóvenes a las pláticas 
mensuales de educación para la salud, así como los correspondientes a la asistencia regular de los menores y 
jóvenes a los planteles educativos; 

VII. La definición de responsabilidades de cada una de las dependencias involucradas en el programa, 
para la certificación del cumplimiento de asistencia de las familias beneficiarias, tanto en el componente de 
salud como en el de educación y la entrega de los apoyos, a nivel central y en las entidades federativas, así 
como para la ampliación y la elevación de la calidad de los servicios. 

El cumplimiento de asistencia a unidades de salud y los planteles educativos, debidamente registrado, 
será indispensable para el otorgamiento de los respectivos apoyos. La entrega de éstos no podrá 
condicionarse al cumplimiento de otros requisitos o contraprestaciones, por lo que las reglas de operación 
deberán contemplar mecanismos para que se detecte y corrija la presencia de requerimientos adicionales; 

VIII. Los criterios de recertificación para las familias y los criterios y mecanismos para corregir errores de 
exclusión y de inclusión, así como para atender el incremento demográfico en las localidades, y para la 
sustitución de bajas del padrón por incumplimiento de corresponsabilidades; 

IX. Los criterios y mecanismos para la actualización permanente del padrón así como los correspondientes 
a la seguridad en el manejo de información y de los listados de liquidación; 

X. Los mecanismos de detección y resolución oportuna de problemas específicos que permitan fortalecer 
la operación del Programa en sus diversos componentes: entrega y distribución de suplementos, certificación 
de corresponsabilidad del componente educativo, depuración del padrón, entre otros; 

XI. Los mecanismos para promover alternativas dentro del sistema financiero para la entrega de los 
apoyos con oportunidad; 

XII. Los mecanismos para asegurar la complementariedad de acciones con otros programas; para 
aprovechar la información y el padrón del programa para focalizar otros subsidios complementarios y no 
duplicados, y para definir la transición de beneficiarios de otros programas federales que otorgan subsidios 
con el mismo objetivo de evitar duplicidad; 

XIII. En su caso, las propuestas que durante el año inmediato anterior hubiesen sido presentadas y 
aprobadas por el Comité Técnico con relación a la complementariedad de acciones a favor de las familias 
beneficiarias, y 
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XIV. Se podrán otorgar apoyos a adultos mayores que formen parte de hogares beneficiarios, incluyendo 
las condiciones, los montos, procedimientos y la corresponsabilidad en salud adecuada a su condición y, en 
su caso, ofrecer mecanismos de ahorro para el retiro de población adulta beneficiaria del Programa 
Oportunidades. 

Será responsabilidad de la Coordinación Nacional del Programa, coordinar la operación de éste 
apegándose estrictamente a las reglas de operación del mismo; dar seguimiento, y evaluar su ejecución. 
Corresponderá a cada una de las dependencias y entidades que participan en su operación, el estricto apego 
a las reglas de operación, el seguimiento de cada uno de los componentes bajo su responsabilidad, así como 
la debida y oportuna resolución de problemas específicos que pudieran afectar la operación del Programa. 
Además, corresponde a la Coordinación dar a conocer periódicamente a la población las variaciones en su 
padrón activo, así como los resultados de su evaluación, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Asimismo, deberá dar a conocer, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, la relación de localidades en las que opera el Programa, y el número de 
familias beneficiarias en cada una de ellas por entidad federativa, municipio y localidad, el calendario de 
entrega de apoyos por entidad federativa, municipio y localidad, posterior a la entrega de los mismos, y el 
ajuste semestral de los apoyos monetarios conforme el incremento observado en el semestre inmediato 
anterior en el subíndice de los precios de la canasta básica de consumo del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor. 

La Coordinación Nacional del Programa deberá incluir, tanto en el documento de identificación que 
presentan las beneficiarias para recibir los apoyos, como en las guías y materiales de difusión para las 
beneficiarias y las vocales de los comités de promoción comunitaria, la leyenda establecida en el Artículo 28 
de la Ley General de Desarrollo Social la cual señala: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”, y realizará acciones de orientación y 
difusión con los beneficiarios para garantizar la transparencia y evitar cualquier manipulación política del 
Programa. 

La Coordinación Nacional elaborará materiales de difusión para el personal operativo de salud y 
educación, así como para los enlaces municipales, con la siguiente leyenda: “El condicionamiento electoral o 
político de los programas sociales constituye un delito federal que se sanciona de acuerdo con las leyes 
correspondientes. Ningún servidor público puede utilizar su puesto o sus recursos para promover el voto a 
favor o en contra de algún partido o candidato. El Programa Oportunidades es de carácter público y su 
otorgamiento o continuidad no depende de partidos políticos o candidatos”. 

El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el año 2006 se distribuye 
conforme a lo señalado en el Anexo 17 de este Decreto. 

Los recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades no podrán ser traspasados a otros 
programas. Podrán realizarse traspasos en las asignaciones del programa entre las Secretarías de Desarrollo 
Social, de Educación Pública y de Salud, en los términos de las disposiciones aplicables. De lo anterior, se 
informará trimestralmente a la Cámara. 

El presupuesto para el componente de salud se ejercerá bimestralmente con base en una cuota igual por 
familia atendida, multiplicada por el padrón activo correspondiente, y entregado con dicha periodicidad a los 
proveedores de los servicios de salud, tanto de los servicios estatales de salud como del IMSS Oportunidades 
y del IMSS-Régimen Ordinario. 

El Comité deberá reunirse al menos bimestralmente y será responsable de auxiliar al Coordinador 
Nacional y al Consejo en las tareas que le sean encomendadas; aprobar el proyecto de reglas de operación 
del Programa, así como de las modificaciones que le presente el Coordinador Nacional; llevar el seguimiento 
del programa conforme a los lineamientos que fije el Consejo; adoptar medidas que permitan una operación 
más eficiente y transparente; revisar el cumplimiento de las responsabilidades de cada una de las 
dependencias y entidades que participan en el Programa; así como facilitar la coordinación con las 
dependencias y entidades participantes, para la operación de los diversos componentes del programa. Dicho 
Comité operará con base en el reglamento interno que al efecto emita el Consejo. 
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En los términos de las reglas de operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en cada 
entidad federativa se establecerá un comité técnico conformado por las dependencias federales y estatales 
involucradas en la planeación, programación y operación del programa que promuevan una mejor ejecución 
del mismo, con estricto apego a dichas reglas de operación. 

Los ayuntamientos nombrarán un enlace con el Programa, mediante acuerdo del Cabildo, cuyas funciones 
de apoyo operativo, logístico y de seguridad pública, deberán regirse por los principios de apartidismo, 
transparencia y honestidad. Dicho enlace no podrá realizar convocatorias a reuniones ni acciones no previstas 
en las reglas de operación del Programa. 

La Coordinación Nacional notificará por escrito a la Función Pública, previa sanción del Comité, sobre 
problemas operativos que hayan persistido por más de 3 meses y que repercutan seriamente en la 
consecución de los objetivos del Programa, para que se apliquen las medidas que correspondan. 

Artículo 62. La Secretaría de Agricultura, de acuerdo con lo que establece la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, orientará y dará continuidad a los Programas y componentes que le competen, comprendidos en 
el Anexo 16 de este Decreto, para dar certidumbre a los apoyos gubernamentales al sector agroalimentario y 
pesquero, a fin de garantizar la soberanía alimentaría, de fortalecer el ingreso de los productores, la 
generación de empleos, el ordenamiento de los mercados agroalimentarios, mejorar la competitividad y las 
capacidades de los productores del campo, así como contribuir al bienestar familiar y a la preservación, 
restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, conforme a: 

I. Las políticas sectoriales, que comprenden las de: 

 a) Apoyos Conforme a la Heterogeneidad Productiva: Considera políticas diferenciadas de apoyo y 
acceso a financiamientos con base en el desarrollo regional, la tipología de productores y sus 
productos, incluyendo aquéllos que no son considerados actualmente e incorporando criterios de 
impacto social y local. Tendrán preferencia los productores de menores ingresos; 

 b) Planeación Integral por Producto, Cadena Agroalimentaria y Región: Abarca las diversas 
actividades de las unidades productivas, desde la producción primaria, el acopio, la transformación o, 
en su caso, el manejo posterior a la cosecha, así como el procesamiento, el transporte y la 
comercialización en los mercados internos o externos; todo bajo estándares de calidad en la 
producción y aseguramiento de inocuidad de los alimentos, que promuevan la soberanía alimentaria, 
satisfagan las necesidades y preferencias del consumidor nacional, y aseguren el acceso, 
preferencia y permanencia en los mercados internacionales; 

 c) Ordenamiento y Consolidación de Mercados: Busca asegurar en un horizonte de mediano plazo 
un ingreso mínimo-objetivo por productos incluidos en el Programa de Apoyos Directos al Productor, 
PROCAMPO, para impulsar la soberanía alimentaria, la agricultura sustentable y brindar certidumbre 
a los productores, fomentando la producción en condiciones competitivas, la productividad en los 
cultivos básicos y estratégicos en que se cuente con ventajas comparativas, y la diversificación 
productiva en las regiones con grandes excedentes. 

 Asimismo, el ordenamiento de los mercados y la certidumbre en el ingreso de los productores 
permitirá asegurar un sistema de ingreso objetivo para los cultivos incluidos en el PROCAMPO, con 
base en la certidumbre, en la administración de la oferta por los productores organizados, en la 
formación de reservas, y en la eliminación de productos de calidad inferior, con la participación de los 
sectores social y privado; 

 d) Oportunidades de Desarrollo de Grupos y Zonas Rurales Prioritarias: El objetivo es que mediante 
un desarrollo integral que, además de elevar su capacidad económica a través del impulso a las 
actividades productivas y a la formación de negocios rurales, fomente el acceso adecuado y 
suficiente a la capacitación, información, adopción de tecnologías eficientes y su participación 
democrática en las decisiones que incidan en la comunidad rural, y 

 e) Conservación y Restauración de los recursos naturales que coadyuve a su manejo sustentable e 
impulse los sistemas agropecuarios y pesqueros sustentables, de producción alimentaria inocua y de 
alta calidad nutricional: Promueve y apoya la sustitución de sistemas y prácticas de manejo no 
sustentables del territorio rural e incentiva aquéllas que favorezcan el uso racional de los recursos 
naturales; 
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II. Para instrumentar las políticas sectoriales indicadas en la fracción anterior, se define la siguiente 
agrupación estratégica: 

 a) Reconversión Productiva: Se orienta al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, la 
diversificación de las pesquerías, favoreciendo la multiplicidad de las actividades agropecuarias, y la 
reconversión productiva oportuna de las actividades agropecuarias y pesqueras; incluyendo las 
zonas con sequía recurrente. Este esfuerzo incluirá en todos los casos el concepto de riesgo 
compartido y su análisis; 

 b) Integración de Cadenas Agroalimentarias y de Pesca: Promueve y fomenta el desarrollo del sector 
agroalimentario y pesquero en términos económicos y financieros, integrando a los productores a la 
cadena que culmina con el consumidor, para garantizarles un beneficio justo acorde a su 
participación; 

 c) Atención a Grupos y Regiones Prioritarios: Consiste en orientar la operación de las acciones de 
impulso al desarrollo rural, a fin de atender prioritariamente a las regiones y comunidades de alta y 
muy alta marginación, así como a los grupos prioritarios de mujeres, jóvenes e indígenas; 

 d) Atención a Factores Críticos: Busca la implementación de acciones para la atención de diversas 
contingencias, tales como la apertura comercial de diversos productos agropecuarios y pesqueros, 
previstas en los tratados internacionales en materia comercial; la atención de problemas ambientales 
y promover la generación de empleos y proyectos para retener a la juventud en la fuerza laboral 
rural, entre otros; 

 e) El Ordenamiento de los Mercados y Certidumbre en el Ingreso de los Productores: Se orienta a 
asegurar un sistema de ingreso objetivo para los cultivos básicos y estratégicos, con base en la 
certidumbre, en la administración de la oferta por los productores organizados, en la formación de 
reservas, en la eliminación de productos de calidad inferior y en el ordenamiento de los mercados, 
con la participación de los sectores social y privado, y 

 f) Impulso de Sistemas Agropecuarios y Pesqueros Sustentables, de Producción Alimentaria Inocua y 
de Alta Calidad Nutricional: Promueve y apoya la sustitución de sistemas y prácticas de manejo no 
sustentables del territorio rural e incentiva a aquéllas que favorezcan el uso racional de los recursos 
naturales, y 

III. Para implementar la agrupación estratégica anterior se consideran, entre otros, los siguientes 
instrumentos: 

 a) El fomento a la inversión rural y pesquera; 

 b) El desarrollo y fortalecimiento de la capacitación constante e integral de la población del sector 
agropecuario y pesquero; que permita la toma de decisiones sobre el diagnóstico, alternativas de 
solución, elaboración y ejecución de programas y proyectos, así como la evaluación de los mismos; 

 c) La promoción y apoyo de la constitución, operación y consolidación de las organizaciones 
socioeconómicas de los productores y el intercambio de experiencias; 

 d) El acceso a fuentes de financiamiento a través del Sistema Financiero Rural y aliento de la cultura 
de pago; 

 e) La generación de información y tecnologías que incrementen la calidad y productividad; 

 f) El mejoramiento de la sanidad agroalimentaria y acuícola; 

 g) El ordenamiento y desarrollo de los mercados para garantizar el ingreso objetivo mínimo que 
incluya la compensación de costos de producción y los incentivos indispensables para sustituir 
importaciones; 

 h) El avance del bienestar rural, y 

 i) La preservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; 

En el otorgamiento de apoyos, la Secretaría de Agricultura dará prioridad a los cultivos básicos y 
estratégicos. 
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Para el control y seguimiento de las políticas sectoriales, estrategias e instrumentos señalados en el 
presente artículo, la Secretaría de Agricultura deberá establecer mecanismos para ello, cuyo informe de 
evaluación será enviado trimestralmente al Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable. 

Artículo 63. La Secretaría de Agricultura emitirá las modificaciones que correspondan, en su caso, a las 
reglas de operación de los programas y componentes que le competen, señalados en el Anexo 16 de este 
Decreto, conforme al Artículo 54 del mismo, previa solicitud de los Consejos Estatales de Desarrollo Rural 
Sustentable, siempre y cuando los ajustes sean para simplificarlas y alinearlas a las prioridades y 
requerimientos locales, escuchando la opinión del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, así 
como observando los acuerdos de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Rural Sustentable, y los criterios 
generales siguientes: 

I. En la selección de los beneficiarios de los programas se buscará que al menos el 50 por ciento de ellos 
corresponda a la tipología de productores del sector social, privilegiando a los productores de menores 
ingresos; 

II. Considerar que los subsidios federales de la Alianza para el Campo no sean mayores a un 50 por ciento 
del costo total que se determine para cada proyecto o hasta $500,000.00, con excepción de los apoyos 
dirigidos a productores de menores ingresos, o los porcentajes y cantidad máxima que la Secretaría de 
Agricultura determine en las reglas de operación de la Alianza para el Campo. 

La obligación de la entidad federativa y municipios de aportar en paridad de acuerdo con lo establecido en 
el párrafo que antecede, no será aplicable a los programas o proyectos de inversión que se implementen en 
materia de obras relativas al sector agua, considerando el grado de marginación y pobreza de la entidad 
federativa o municipio en cuestión. 

III. Establecer en el caso de la Alianza para el Campo el pari passu convenido con los estados en los 
anexos técnicos previstos; 

IV. Privilegiar a los productores de menores ingresos, destinando al menos el 60 por ciento del monto 
asignado a los apoyos considerados en las acciones de Alianza para el Campo. Estos beneficiarios se harán 
acreedores a los apoyos de Alianza para el Campo con sólo llenar los requisitos de la solicitud y la 
presentación del proyecto en caso de que éste sea requerido. Por lo tanto, no se sujetarán a la entrega 
anticipada de facturas o comprobantes, mismos que deberán presentar inmediatamente después de realizar 
las inversiones; 

V. Determinar en el marco del federalismo y del Programa Alianza para el Campo, una distribución de 
recursos a las entidades federativas con base en una fórmula de distribución, que publicará en el Diario Oficial 
de la Federación a más tardar el 30 de enero, la cual se sujetará a parámetros de equidad y desarrollo 
regional, entre otros. 

Los recursos asignados podrán ser distribuidos por los Consejos Estatales de Desarrollo Rural 
Sustentable, considerando las prioridades que establezca la Secretaría de Agricultura en las reglas de 
operación correspondientes. 

Los beneficiarios, montos y apoyos recibidos serán dados a conocer en las gacetas oficiales, en página 
electrónica de Internet de la Secretaría de Agricultura y en un diario de mayor circulación de las respectivas 
entidades federativas, así como en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 

V BIS. Incorporar en la elaboración de los lineamientos generales para la asignación de recursos del 
Programa Nacional de Acuacultura y Pesca de CONAPESCA, los criterios de impacto social, el potencial 
pesquero y de acuacultura de la región, la equidad, el índice de marginación del beneficiario y las políticas 
pesqueras; 

VI. Los programas deberán contar con el padrón de beneficiarios, mismo que será la base para conformar 
el Registro de Beneficiarios del Sector Agropecuario y Pesquero, que se deberán publicar en la página 
electrónica de Internet de la Secretaría de Agricultura. Este padrón deberá, en forma gradual, ir incorporando 
a los beneficiarios de los programas que conforman el Programa Especial Concurrente; 
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VII. Los Apoyos Directos al Productor (PROCAMPO) y de la Ley de Capitalización del PROCAMPO se 
ejercerán conforme al calendario autorizado y lo darán a conocer a las entidades federativas a través de la 
página electrónica de Internet de estas entidades federativas, en el que se considerará el inicio generalizado 
del periodo de siembra de cada ciclo agrícola, y el apoyo anticipado hasta el 80 por ciento de los productores 
de cada entidad federativa, en los términos que se señalen en las reglas de operación correspondientes. La 
Secretaría de Agricultura publicará este calendario a más tardar el 31 de enero en el Diario Oficial de la 
Federación, previa consulta en el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable. La Secretaría 
impulsará instrumentos que busquen reducir los costos financieros. 

El apoyo por hectárea se ajustará de conformidad a lo establecido en las Reglas de Operación del Sistema 
de Garantías y Acceso Anticipado a Pagos Futuros del PROCAMPO. Para los productores que opten por 
capitalizar sus unidades de producción, se ajustarán a lo establecido en la Ley de Capitalización del 
PROCAMPO, su reglamento y las reglas de operación del programa. 

A más tardar el 30 de octubre, la Secretaría de Agricultura deberá presentar a la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública de la Cámara, así como a la Secretaría y a la Función Pública, un informe de la superficie 
dada de baja del Padrón por ciclo agrícola y entidad federativa, indicando las causas de la misma, así como 
informar sobre la incorporación de nueva superficie al Padrón del PROCAMPO, por el equivalente, en su 
caso, a la superficie dada de baja, sin impactar el presupuesto regularizable del PROCAMPO; 

VIII. Los Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización Orientados a Reconversión 
Productiva; Integración de Cadenas Agroalimentarias; y Atención a Factores Críticos, se otorgarán 
directamente al productor o a través de las organizaciones de productores cuando así se determine. 

Los apoyos permitirán al productor la obtención de un ingreso objetivo mínimo que le dé certidumbre a su 
actividad productiva que contemple la compensación de costos de producción, evite la caída de la 
competitividad e impulse la sustitución de importaciones mediante el esquema de agricultura por contrato. 

Los recursos del Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para 
Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos, se 
otorgarán con criterios de equidad, canalizando los apoyos de manera diferenciada, para que los productores 
de las diferentes regiones del país reciban ingresos semejantes por productos equivalentes, de acuerdo al 
precio internacional vigente. 

VIII. BIS. Al menos el 30 por ciento de los recursos asignados a Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria (ASERCA) para la compra de coberturas de precios en el mercado de futuros de productos 
agrícolas, serán operados por los fondos estatales con aportación de los gobiernos de las entidades 
federativas, las organizaciones económicas y los fondos de aseguramiento propiedad de los productores 
rurales y campesinos. 

Las economías que se tengan en los programas operados por ASERCA se canalizarán al Subprograma de 
Apoyo a la modernización de la infraestructura comercial, de transformación y transporte. 

A. El Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para reconversión 
productiva, integración de cadenas agroalimentarias y atención a factores críticos tendrá los siguientes 
subprogramas: 

 a) Apoyos Directos al Ingreso Objetivo; 

 b) Apoyos para la Adquisición de Cobertura de precios agropecuarios; 

 c) Apoyos para la Pignoración y Desarrollo de Mercados Regionales; 

 d) Apoyos Directos para la Conversión de Cultivos; 

 e) Apoyos Directos al Acceso a Granos Forrajeros Nacionales; 

 f) Apoyos Directos para el Sacrificio de Ganado Bovino y Porcino, Ovino o Caprino en rastros TIF; 

 g) Apoyo a la modernización de la infraestructura comercial, de transformación y transporte; 

 h) Fomento y Consolidación de Organizaciones Económicas para el Acopio y Comercialización; 

 i) Apoyos a la Agricultura por Contrato; 

 j) Apoyos a la Exportación o Cabotaje, Compensación de bases y/o Flete Terrestre, y 
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 k) Apoyos para la Atención a Factores Críticos de Comercialización de Productos Agrícolas, 
compuesto por: 

i) Apoyos para impactos en el proceso producción-comercialización de productos agrícolas; 

ii) Apoyos al fríjol; 

iii) Apoyos para el café; 

iv) Apoyos a la citricultura, y 

v) Apoyos para la producción en el sistema producto etanol. 

El ingreso objetivo contemplará: los apoyos a la comercialización y la compensación de costos de 
producción a través del esquema de apoyo a la competitividad de granos. 

Los lineamientos específicos para la operación de los subprogramas del Programa de Apoyos Directos al 
Productor por Excedentes de Comercialización deberán ser publicados para el ciclo otoño invierno 2005-2006, 
a más tardar el 15 de febrero de 2006 y para el ciclo primavera-verano 2006, el 31 de julio de 2006. La fecha 
límite del pago deberá ser a más tardar el 31 de mayo para el ciclo otoño-invierno y el 31 de diciembre de 
2006 para el ciclo primavera-verano. 

Se promoverá en todas las zonas productoras un padrón equilibrado de cultivos de acuerdo a la aptitud de 
la tierra y a la demanda regional, estimulando la realización de prácticas agrícolas comerciales sanas y 
evitando la creación de zonas de monocultivo. Para tal efecto, se fijarán ingresos objetivo y se darán apoyos a 
la diversificación productiva. 

Los apoyos que se otorguen a través de los compradores deberán, en sus reglas de operación, observar 
lo siguiente: entrega oportuna de los recursos; contar con mecanismos que les dé de transparencia; y, ser de 
carácter general, dando prioridad a las organizaciones de productores y a la integración de cadenas 
productivas nacionales. Además de buscar otorgar los apoyos optimizando la aplicación de los recursos 
fiscales, por lo que se dará preferencia a los sectores consumidores que requieran el menor apoyo para 
alcanzar el precio objetivo para el productor. 

Los criterios de prioridad para el otorgamiento de los apoyos se realizará conforme a lo siguiente: 
productores, organizaciones de productores, sector pecuario regional, industria nacional y sector pecuario 
interregional, comercializadores, exportadores y otros participantes. 

El tope de apoyos por productor será el equivalente a la producción resultante de 100 hectáreas de riego o 
su equivalente de temporal y 2,500 cabezas de ganado vacuno o porcino. Tratándose de personas morales 
para recibir el apoyo, deberán estar constituidas y vigentes, con lo cual recibirán una cantidad igual a la 
entrega al productor individual multiplicada por el número de socios, privilegiando en todo momento a las 
organizaciones sociales. 

Con el fin de fomentar la integración de cadenas productivas nacionales en el otorgamiento de apoyos a 
través de compradores, se dará preferencia a los consumidores finales, y, en ningún caso, se otorgarán 
apoyos a intermediarios. 

Cuando se den apoyos a la exportación, éstos serán extensivos mediante fórmulas de equivalencia a 
productos transformados que contengan valor agregado y cuando sea viable a cosechas excedentarias. 

Con el fin de proteger la integración de cadenas nacionales, se buscará que los granos y las oleaginosas 
lleguen en condiciones de competitividad a los diferentes eslabones y no se inducirá el pago de un precio 
mayor al de su indiferencia. No obstante, se promoverá el pago de primas de calidad para estimular el 
mejoramiento constante de la misma. 

En los programas en los que se otorguen apoyos a través de los compradores, en ningún caso se incluirán 
operaciones realizadas antes de la publicación de los lineamientos correspondientes en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En el caso de los apoyos para el flete, se apoyarán indistintamente el marítimo y terrestre, dando prioridad 
a la integración de cadenas productivas nacionales y a la optimización en la utilización de recursos fiscales. 

Los apoyos se orientarán a proteger los ingresos de los productores ante la caída de los precios de 
mercado y se otorgarán permitiendo que se beneficien de los movimientos al alza. 
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Los apoyos por compensación de bases del Programa de Apoyos a la Comercialización y Consolidación 
de Mercados Regionales serán destinados a reducir el impacto del aumento de costos de producción en las 
zonas productoras alejadas de las regiones de consumo y abasto de insumos, como se establece en la 
agrupación estratégica para instrumentar las políticas sectoriales y la atención a factores críticos. 

B. En los apoyos que otorgue la Secretaría de Agricultura, se observará lo siguiente: 

 a) Se promoverá la integración de cadenas productivas y la eliminación del intermediarismo; 

 b) Se otorgará un apoyo por cabeza de ganado bovino y porcino sacrificado en Rastros TIF para 
promover la matanza en condiciones óptimas de sanidad, siempre y cuando se proteja al hato 
nacional y se evite la matanza de hembras en capacidad reproductiva; 

 c) Se apoyará que la ganadería nacional tenga acceso a la compra en condiciones competitivas de 
granos forrajeros, así como a insumos especializados de proteínas líquidas para mejorar los niveles 
de fertilidad y parición, y de cosechas excedentarias una vez que se haya cubierto la demanda del 
consumo humano; 

 d) Se promoverá oportunamente la reconversión de cultivos a fin de reducir los volúmenes 
excedentarios con problemas de comercialización y adecuar la producción a la aptitud de la tierra y a 
la demanda regional; 

 e) Se promoverá la utilización de coberturas de precios por parte de los productores nacionales y se 
utilizará este instrumento para incentivar la agricultura por contrato. 

 f) Se utilizará el apoyo a la pignoración de granos como un mecanismo para empatar la demanda y la 
oferta, hacer más competitivo el grano nacional, promover la absorción de volúmenes excedentarios 
y eliminar el intermediarismo, y 

 g) La Secretaría de Agricultura otorgará apoyos adicionales al productor que realice agricultura y 
ganadería por contrato, previa suficiencia presupuestaria, a fin de que el productor reciba un mayor 
nivel de ingresos. 

La Secretaría de Agricultura establecerá una distribución por entidad federativa por subprogramas y 
cultivo, escuchando la opinión del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable y de la Comisión de 
Agricultura y Ganadería de la Cámara; 

IX. El calendario del ejercicio presupuestario de los programas enlistados en el Anexo 16 de este Decreto 
a cargo de la Secretaría de Agricultura deberá corresponder con el desarrollo de los ciclos productivos y 
climáticos. Para ello, se deberán alinear los recursos con el ejercicio fiscal, previendo tener suficiencia 
presupuestaria para los ciclos agrícolas: otoño invierno 2005-2006, correspondiente al inicio del ejercicio 
fiscal; primavera verano 2006; y, otoño invierno 2006-2007 correspondiente a los meses finales del ejercicio 
fiscal; 

X. La Secretaría de Agricultura, a través del programa de Apoyo a la Competitividad de las Ramas 
Productivas, promoverá el fortalecimiento de la integración de las cadenas productivas; impulsará la 
competitividad de todos los eslabones de la cadena productiva, para que alcancen niveles de competitividad 
que permitan a la rama de producción participar con suficiencia en los mercados nacionales e internacionales, 
e incluirá la participación del productor primario en todos los eslabones de la cadena productiva. 

Lo anterior con la participación de los Comités Nacionales, regionales y estatales por Sistema-Producto y 
previa consulta en el seno del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable. 

En la asignación de los recursos a los programas, así como en su normatividad, la Secretaría de 
Agricultura solicitará la opinión de los Consejos y los Comités Sistema- Producto correspondientes. 

La Secretaría de Agricultura firmará convenios con los consejos y comités sistema producto 
correspondientes para el ejercicio y seguimiento de los recursos presupuestarios asignados a los programas 
de los que son beneficiarios; 
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A. Los apoyos del programa estarán enfocados a las ramas de producción agropecuaria con problemas de 
competitividad. 

Por su importancia los programas y fondos de apoyo a la competitividad de las ramas productivas, serán 
ejercidos para el objeto previsto en el presente Decreto, principalmente: 

a) Agrícolas que incluyen: maíz, trigo, arroz, fríjol, oleaginosas, cebada, entre otras; 

b) Pecuarias que incluyen: bovinos, porcinos, ovinocaprinos y productores de leche de traspatio 
pequeños y medianos; 

c) Pesqueras; 

d) Productos agroindustriales que incluyen: copra, hule natural, henequén, palma de aceite, 
maguey y nopal; 

e) Las dedicadas a plantaciones tropicales y subtropicales y frutales de clima templado, y 

f) Otras que incluyen: café y caña de azúcar. 

La Secretaría de Agricultura, preverá que en la entrega de los apoyos se promuevan mayores 
rendimientos, mayor rentabilidad, mejores niveles de competitividad, menores costos de producción, mejor 
precio e incrementen el valor agregado, que conduzcan a la viabilidad financiera del sistema producto, la 
apropiación de un porcentaje mayor del precio pagado por el consumidor y el desarrollo de los mercados 
regionales en forma integral. 

En la asignación de los recursos y en la evaluación de los proyectos se considerarán los elementos 
siguientes: el grado de integración entre los diferentes niveles de la cadena; el impacto socioeconómico, 
particularmente en la generación de empleo; la gravedad de la asimetría con el exterior y el carácter 
estratégico de la actividad productiva. 

B. La Secretaría de Agricultura deberá considerar para la entrega de los apoyos los siguientes 
instrumentos, para lo cual habrá, en su caso, modificar y adecuar las reglas de operación del programa: 

a) Uso de tecnología de punta; 

b) Asesoría técnica general y especializada; 

c) Organización económica; 

d) Acopio y comercialización; 

e) Participación directa en los mercados; 

f) Esquemas de mejora continua y calidad; 

g) Sistemas financieros; 

h) Organización de los sistemas-producto; 

i) Compras masivas de insumos; 

j) Acondicionamiento y transformación de materias primas, y 

k) Compensación transitoria de incrementos coyunturales en los costos de producción. 

Los resultados obtenidos por los productores beneficiarios del programa serán evaluados en términos de 
la integración de la cadena y sus condiciones de productividad, entre otros. 

Los apoyos encauzados mediante este programa serán complementarios a los de otros programas 
orientados a apoyar la comercialización, como son ingreso objetivo, reconversión, cabotaje, exportación, 
cobertura y pignoración, y 

XI. La Secretaría de Agricultura preverá la incorporación de la actividad de pesca y acuacultura en los 
programas pertinentes bajo su responsabilidad enlistados en el Anexo 16 de este Decreto, a fin de que los 
productores dedicados a estas actividades puedan acceder a los apoyos previstos en dichos programas. 

La Secretaría de Agricultura promoverá la integración de los comités técnicos de acuacultura y pesca 
estatales. Dichos comités autorizarán los proyectos de inversión, cuidando que respondan a las necesidades 
de cada entidad. 
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Artículo 64. La ejecución de los proyectos y acciones del Programa de Empleo Temporal (PET), deberán 
operarse en las épocas de baja demanda de mano de obra no calificada en las zonas rurales marginadas, por 
lo que las dependencias, entidades y ejecutores del programa, en su caso, se apegarán a la estacionalidad de 
la operación por entidad federativa que se establezca en las reglas de operación del programa con el fin de no 
distorsionar los mercados laborales locales. 

Para los efectos del párrafo anterior se constituirán comités estatales con representación paritaria de los 
gobiernos federal y estatal, a fin de que con base en las reglas de operación se tomen en cuenta las 
características de cada región. De las decisiones que se tomen en el seno de dichos comités se mantendrá 
informado al Comité de Planeación y Desarrollo Estatal. El Programa se sujetará a las reglas de operación 
aprobadas por el Comité Técnico del mismo. 

Artículo 65. Las reglas de operación de los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, además de prever lo 
establecido en el artículo 54 de este Decreto, deberán incluir la distribución de su ejecución regional, el criterio 
de asignación y las disposiciones que sujeten el otorgamiento de los subsidios destinados a los municipios y 
organismos operadores de agua potable y alcantarillado, únicamente para aquellos municipios y organismos 
que cumplan con lo siguiente: 

I. Hayan formalizado su adhesión a un acuerdo de coordinación celebrado entre los gobiernos federal y 
estatal, en el que se establezca un compromiso jurídico sancionado por sus ayuntamientos o, en su caso, por 
las legislaturas locales, para implantar un programa de corto y mediano plazos, definido en coordinación con 
la Comisión Nacional del Agua, que incluya metas cuantitativas intermedias y contemple un incremento 
gradual de la eficiencia física, comercial y financiera, especialmente procurando establecer tarifas que reflejen 
el verdadero costo de ofrecer los servicios, con el objeto de alcanzar la autosuficiencia de recursos en dichos 
organismos, así como asegurar la calidad y permanencia de la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento a la población. 

Los municipios que participaron durante los años 2000 a 2005 en el programa a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán demostrar ante la Comisión Nacional del Agua los avances que obtuvieron en el 
mejoramiento de su eficiencia física, comercial y financiera, a fin de que puedan acceder a los apoyos 
previstos para el presente ejercicio; 

II. Estén al corriente en el pago de sus derechos, y 

III. Informen mensualmente a la Comisión de Recursos Hidráulicos por conducto de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara, los proyectos que en coparticipación con las entidades 
federativas se realizan en los programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas  
y rurales. 

Para tener acceso al Programa para la Modernización de Organismos Operadores de Agua, PROMAGUA, 
en una primera etapa, los gobiernos de los estados, municipios y organismos operadores deberán suscribir un 
convenio de participación y anexos de adhesión a dicho programa con la Comisión Nacional del Agua y el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.; en la segunda etapa deberán realizar el estudio de 
diagnóstico y planeación integral; y en la tercera etapa preparar, seleccionar y contratar la modalidad de 
participación de la iniciativa privada. Los apoyos financieros se otorgarán de manera diferenciada en la Fase I 
Incremento de Eficiencias, y en la Fase II Incremento de Coberturas, y de conformidad con el tipo de 
contratación seleccionada ya sea prestación de servicios parciales, prestación de servicios integrales, título de 
concesión o de empresa mixta. 

Los organismos interesados en participar deberán estar al corriente en el pago de derechos para acceder 
a los recursos de la Fase I; deberán contar con la certificación de viabilidad técnica de cada proyecto por parte 
de la Comisión Nacional del Agua, quien revisará las acciones y metas de eficiencia, antes de iniciar las Fases 
I y II; las tarifas deberán cubrir como mínimo los costos de producción del servicio; y por último, tanto el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., como la Comisión Nacional del Agua darán seguimiento al 
programa. 

Los apoyos otorgados por la Comisión Nacional del Agua deberán promover la instalación de medidores 
en las entradas y salidas de agua en bloque, a fin de eficientar el cobro de agua; dicha Comisión informará al 
respecto a la Cámara, de manera trimestral. 
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Para los programas de infraestructura hidroagrícola, tendrán prioridad las obras de pequeña y mediana 
irrigación que mejoren la eficiencia en el uso del agua en regiones pobres, destinando un monto no menor al 
10 por ciento del presupuesto total asignado a estas necesidades. 

La Comisión Nacional del Agua, a través del Programa de Modernización y Tecnificación del Riego, 
destinará recursos adicionales a la cuenca baja del Río Bravo específicamente para aquellas regiones con 
adeudos hídricos internacionales, cuyo pago afecte sus disponibilidades de agua para riego y que no hayan 
recibido recursos presupuestales que les permitan ahorrar volúmenes de agua equivalentes a los entregados. 
Estos recursos se emplearán en acciones para eficientar el uso del agua de riego en dichas regiones y 
unidades de riego así como cumplir con los compromisos internacionales, sin dejar desprotegido el uso del 
agua para fines agrícolas y urbanos. Las acciones comprenderán inversiones en las redes mayor y menor, 
incluyendo obras de riego y drenaje, para: la rehabilitación de drenes, estructuras de la red de drenaje, 
estructuras de medición automatizadas, la realización de estudios o proyectos, la rehabilitación y estructuras 
de la red de distribución, el revestimiento de canales de operación, estaciones climatológicas de pronóstico de 
riego en tiempo real, nivelación de tierras y revestimiento de caminos de operación y comunicación. 

En el programa de modernización de riego se dará prioridad a la tecnificación del riego en áreas nuevas o 
subaprovechadas que cuenten con infraestructura de riego, donde el aumento del rendimiento sea sustancial 
con la instalación de sistemas de alta eficiencia y realicen alianzas estratégicas con ingenios y plantas 
industriales mediante el esquema de agricultura por contrato y contribuyan al mejoramiento del ambiente y el 
ahorro del agua. 

Artículo 66. El monto asignado al Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 
(PEC) se establece en el Anexo 3 de este Decreto. Las acciones previstas de cada uno de los programas que 
dan lugar al PEC serán para dar certidumbre a los apoyos gubernamentales al sector agroalimentario y 
pesquero, a fin de disminuir la dependencia alimentaria, de fortalecer el ingreso de los productores, la 
generación de empleos, el ordenamiento de los mercados agroalimentarios, la competitividad y las 
capacidades de los productores del campo, así como contribuir al bienestar familiar y a la preservación, 
restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

La orientación de las políticas sectoriales, la estrategia e instrumentación del PEC serán coordinadas por 
la Secretaría de Agricultura, en su carácter de presidente de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo 
Rural Sustentable y de conformidad con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Los beneficiarios de los diferentes programas o componentes que constituyen el PEC podrán ser 
beneficiarios de más de un programa o componente para que los recursos sean empleados de manera 
complementaria. 

Las dependencias y entidades cuyo gasto conforma el PEC, deberán observar que los importes que se 
establecen para cada uno de los programas y componentes a que se refiere el Anexo 3 de este Decreto, 
efectivamente se canalicen para los propósitos de cada uno de ellos, por lo que, a fin de transparentar la 
aplicación de los recursos y mejorar el control presupuestario. La Secretaría de Agricultura, en su carácter de 
Presidente de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, entregará 15 días hábiles 
después del término de cada trimestre a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara, un 
informe evaluatorio del ejercicio presupuestario de sus programas, desglosando los beneficiarios, el 
presupuesto ejercido y comprometido por programa y, en su caso, por entidad federativa, ciclo agrícola, 
volumen apoyado y número de productores beneficiados, así como el cumplimiento del resto de los 
indicadores comprometidos en la evaluación convenida. 

Además, la Secretaría de Agricultura, remitirá, a más tardar el día 30 de abril de 2006, a las Comisiones 
Unidas del Sector Rural de la Cámara, los objetivos y metas de cada uno de los programas que integran el 
PEC. Dichos objetivos y metas deberán incluir una propuesta sobre el crecimiento del sector rural en su 
conjunto; el crecimiento de los cultivos básicos y estratégicos; impacto en las importaciones de productos 
agropecuarios, precisando la reducción en el déficit de la balanza agropecuaria en términos de productos y 
volúmenes; impacto y crecimiento en el ingreso de los productores, la generación de empleos y el índice de 
bienestar para la población rural, entre otros. De manera particular, se deberá informar el monto de los 
recursos que se ejercerán de manera centralizada y federalizada con apego a lo dispuesto por el presente 
Decreto. 
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Para los efectos del párrafo anterior las dependencias y entidades que integran la Comisión 
Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable remitirán a la Secretaría de Agricultura a más tardar el 15 
de marzo de 2006 la información correspondiente. 

La información por montos de subsidios y beneficiarios por programa y subprograma del PEC deberá ser 
publicada trimestralmente, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. Además, de estar en la página de Internet de la dependencia o entidad responsable 
del programa, y ser comunicada en forma trimestral a la Cámara de Diputados. 

Las Reglas de Operación, o sus modificaciones, para los programas y componentes del PEC, además de 
cumplir con las disposiciones del capítulo sobre reglas de operación de este Decreto, deberán presentarse y 
entregarse a los Consejos Estatales de Desarrollo Rural Sustentable, en los términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Se deberá garantizar la federalización, en su totalidad del programa Alianza para el Campo, los 
subprogramas: Desarrollo Rural, Fomento Agrícola, Fomento Ganadero e Integración de Cadenas 
Agroalimentarias; el Programa de Empleo Temporal; y del Programa Integral de Agricultura Sostenible y 
Reconversión Productiva en Zonas con Siniestralidad Recurrente (PIASRE). Para lo cual, deberán 
establecerse los criterios de distribución de recursos a las entidades federativas para cada uno de estos 
programas, que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de febrero 
de 2006. Para la definición de estos criterios deberán participar los Consejos Estatales de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

El Promoagro a través del Programa México Calidad Suprema destinará recursos para apoyar la 
capacitación y certificación para las organizaciones de pequeños productores y campesinos. 

El Fideicomiso de Riesgo Compartido en el Subprograma de apoyo a la cadena productiva de los 
productores pequeños de maíz y frijol del Programa del Fondo Compartido para el Fomento de Agronegocios, 
podrá apoyar hasta cinco hectáreas. 

En materia ambiental, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales promoverá el fortalecimiento 
de la integración de la cadena productiva forestal, en la que se incluya productos maderables en general, e 
impulse la competitividad de todos los eslabones de la cadena productiva, para que alcancen niveles de 
competitividad que permitan a la rama de producción participar con suficiencia en los mercados nacionales  
e internacionales, e incluirá la participación del productor primario en todas las actividades de la cadena 
productiva. 

La Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, en coordinación con los titulares de los 
gobiernos de las entidades federativas, promoverá la elaboración e integración de los Programas Especiales 
Concurrentes para el Desarrollo Rural Sustentable en cada entidad federativa, en consulta y aprobación de los 
respectivos Consejos Estatales de Desarrollo Rural Sustentable, a más tardar el 31 de marzo de 2006. 

Las Secretarías que integran la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable se reunirán, 
en un plazo no mayor de seis meses, con las Comisiones Unidas del Sector Rural de la Cámara, para definir 
el contenido y presentación de la información a incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; las propuestas de adecuaciones estructurales de la Administración 
Pública Federal y las modificaciones legales a las que hubiera lugar, para el cumplimiento de los objetivos de 
cada uno de los programas y componentes del Programa Especial Concurrente y lograr dar certidumbre en el 
mediano plazo a las familias rurales. 

Capítulo VIII 
De los Recursos para la Reconstrucción 

Artículo 67. Se destinarán recursos para la reconstrucción de los estados de Chiapas, Guerrero, Hidalgo, 
Oaxaca, Nuevo León, Puebla, Quintana Roo, Veracruz y Yucatán, hasta por el monto señalado en el Anexo 8 
de este Decreto. 

En su caso, para los efectos de la asignación de estos recursos, se deberá tomar en cuenta la opinión del 
respectivo Comité Estatal de Desastres Naturales en colaboración con las delegaciones federales que 
corresponda. Estos recursos se distribuirán conforme a lo dispuesto en dicho Anexo y se aplicarán de 
conformidad con las reglas siguientes: 
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I. El 50 por ciento de los recursos serán aplicados por conducto del Fondo de los Desastres Naturales, 
cubriendo las aportaciones a cargo de la respectiva entidad federativa conforme a las reglas de operación del 
fondo, y 

II. El 50 por ciento restante se destinará con la vigilancia del respectivo Comité Estatal de Desastres 
Naturales a reponer la infraestructura de servicios en las ciudades y poblaciones y realizar obras y acciones 
para mitigar desastres previsibles y afectaciones ecológicas como resultado de los eventos catastróficos, 
debiendo cubrir erogaciones distintas a las contempladas en el Fondo de Desastres Naturales. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA INFORMACIÓN, TRANSPARENCIA Y EVALUACIÓN 

CAPÍTULO I 
De la Información y Transparencia 

Artículo 68. Los ejecutores de gasto, en el manejo de los recursos públicos federales, deberán observar 
las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Artículo 69. Las entidades fiscalizadas a que se refiere el Artículo 2 de la Ley de Fiscalización de la 
Federación, deberán cumplir las obligaciones de transparencia en materia presupuestaria establecidas en los 
Artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. La 
información a que se refiere la fracción IX del Artículo 7 de dicha Ley, deberá ponerse a disposición del 
público en la misma fecha en que se entreguen los informes trimestrales. 

Con relación a los montos y las personas a quienes se entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos 
federales, la entidad fiscalizada que otorgue dichos recursos deberá documentar la entrega de los mismos a 
través del instrumento que corresponda. El instrumento precisará los montos entregados y los destinatarios 
respectivos, con independencia de la naturaleza pública, privada o social de éstos; también establecerá la 
obligación de las partes receptoras o beneficiarias a presentar un informe a las entidades fiscalizadas sobre el 
uso y destino de los mismos. Las autoridades federales podrán precisar los contenidos y alcances de esos 
informes. 

El Ejecutivo Federal estará obligado a publicar en la página electrónica de Internet de la Secretaría y a 
proporcionar a la Cámara, sin perjuicio de las obligaciones específicas previstas en este Decreto, la 
información siguiente: 

I. Informes trimestrales sobre la ejecución del Presupuesto, así como sobre la situación económica y las 
finanzas públicas del ejercicio en el que se detalle la comparación entre lo aprobado y lo ejercido, los cuales 
deberán incluir la información a que se refiere el Artículo 70 de este Decreto. Dichos informes deberán 
presentarse a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a más tardar 35 días naturales después de 
terminado el trimestre de que se trate, y 

II. Los datos estadísticos y la información que la Secretaría tenga disponibles a fin de contribuir a una 
mejor comprensión de la ejecución del gasto, del cumplimiento de las metas y programas autorizados, así 
como la demás información que sea solicitada por los diputados, por conducto de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública. La Secretaría procurará proporcionar dicha información en un plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir de que reciba la solicitud de la Comisión. 

La información que la Secretaría proporcione en los términos de este Artículo deberá ser completa, 
oportuna y veraz, en el ámbito de su competencia. 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública enviará, en su caso, a las comisiones correspondientes de 
la Cámara, copia de la información remitida por el Ejecutivo Federal. 

Las entidades no comprendidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, deberán informar a la Secretaría para 
efectos de la integración de la Cuenta Pública, sobre el ejercicio de los recursos aprobados en sus respectivos 
presupuestos, así como el cumplimiento de los objetivos y las metas con base en los indicadores aprobados 
en sus presupuestos, incluyendo los recursos propios y aquéllos correspondientes a transferencias. 
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Las obligaciones de información a las que se refiere el párrafo que antecede serán aplicables para la 
Secretaría de Salud respecto del Sistema de Protección Social en Salud previsto en el Artículo 4. Al efecto, la 
Secretaría de Salud rendirá un informe mensual que entregará a la Secretaría, la Función Pública y a las 
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Salud de la Cámara. La Secretaría y la Función Pública 
informarán a las comisiones señaladas, en un plazo de 10 días, las opiniones o dictámenes que al efecto 
emitan. 

Artículo 70. En los informes trimestrales, las dependencias y entidades deberán proporcionar la 
información indicando los avances de los programas sectoriales y especiales más relevantes dentro del 
Presupuesto, así como las principales variaciones en los objetivos y en las metas de los mismos, y la 
información que permita dar un seguimiento al Presupuesto en el contexto de la estructura programática. 
Dichos informes contendrán la información siguiente y será responsabilidad, conforme su marco institucional, 
de cada dependencia y entidad: 

I. Los ingresos excedentes a los que hace referencia el Artículo 25 de este Decreto y su aplicación; los 
ingresos recaudados u obtenidos en términos de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2006; 

II. Los ajustes que, en su caso, se realicen por dependencia y entidad en los términos de los Artículos 27 y 
34 de este Decreto; 

III. Los subejercicios y ahorros que resulten y, en su caso, su aplicación; 

IV. Las erogaciones correspondientes al costo financiero de la deuda pública del Gobierno Federal y de las 
entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, así como sobre las erogaciones derivadas de 
operaciones y programas de saneamiento financiero, y de programas de apoyo a ahorradores y deudores  
de la banca, en los términos del Artículo 8 de este Decreto. 

El informe de deuda pública deberá incluir un apartado que refiera las operaciones activas y pasivas del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así como de su posición financiera, incluyendo aquéllas 
relativas a la enajenación de bienes, colocación de valores y apoyos otorgados; 

V. Las erogaciones relacionadas con actividades de comunicación social, en los términos del Artículo 32 
de este Decreto; 

VI. La información relativa a recursos públicos aportados a fideicomisos, en los términos del Artículo 23 de 
este Decreto; 

VII. El informe detallado de la composición de plazas, en los términos del Artículo 35 de este Decreto; 

VIII. Las reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas que se realicen en los términos del 
Artículo 34 de este Decreto, cuando las variaciones superen los 15 mil millones de pesos de los respectivos 
presupuestos, anexando la estructura programática modificada; 

IX. Los ingresos de recursos públicos otorgados en el periodo, incluyendo rendimientos financieros; 
egresos realizados en el periodo; destino y saldo de aquellos fondos y fideicomisos, así como de la subcuenta 
de aquéllos a que se refiere el Artículo 23 de este Decreto; 

X. Las adecuaciones a los montos presupuestarios que representen una variación mayor al 10 por ciento 
en alguno de los ramos o de los presupuestos de las entidades que comprende este Presupuesto, o 
representen un monto mayor al 1 por ciento del gasto programable, en los términos del Artículo 18 de este 
Decreto; 

XI. En materia de programas y proyectos de inversión y de los proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo, la información que, conforme lo señalan los Artículos 47 a 50 de este Decreto, deba ser incluida 
en los informes trimestrales; 

XII. Los avances físicos y financieros, así como la evolución de compromisos y los flujos de ingresos y 
gastos de los programas y proyectos de inversión y de los proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo, a que se refiere el Capítulo V, del Título Tercero de este Decreto; 

XIII. Las adecuaciones a la estacionalidad trimestral del gasto público en los términos del Artículo 20 de 
este Decreto; 
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XIV. El saldo total y las operaciones realizadas durante el periodo con cargo al Fondo de Desincorporación 
de Entidades a que se refiere el Artículo 9, fracción II, de este Decreto; 

XV. Un informe sobre las sesiones de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, incluyendo los 
acuerdos y un reporte sobre el grado de avance en el cumplimiento de los mismos por parte de las 
dependencias y entidades; 

XVI. Un informe sobre las sesiones de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, incluyendo los 
acuerdos y un reporte sobre el grado de avance en el cumplimiento de los mismos por parte de las 
dependencias y entidades; 

XVII. El monto y el costo de la compra de energía a la Comisión Federal de Electricidad, por parte de Luz y 
Fuerza del Centro, a que se refiere el Artículo 6, fracción V, de este Decreto; 

XVIII. Los donativos que se otorguen y se reciban, a que se refiere el Artículo 33 de este Decreto; 

XIX. Las medidas que, en su caso, se autoricen en los términos del Artículo 9, fracción III, de este Decreto, 
así como el número de plazas canceladas; 

XX. Los convenios de reasignación de recursos federales a las entidades federativas y sus modificaciones, 
a que se refiere el Artículo 16 de este Decreto, y 

XXI. El monto de recursos de gasto programable entregado a las entidades federativas; señalando el 
monto y el destino por cada entidad federativa. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, deberán enviar a la 
Secretaría la información a que se refieren los Artículos 18, 23, 26 y 27 de este Decreto, para efectos de su 
integración al informe trimestral a que se refiere este Artículo, a más tardar 10 días hábiles antes de la fecha 
de entrega del informe trimestral correspondiente. 

Para la presentación de los informes a que se refiere este artículo, la Secretaría los publicará en su página 
electrónica de Internet. Los Tomos de este Presupuesto incluirán la distribución programática, sectorial y/o 
funcional del gasto, desagregada por dependencia y entidad, función, subfunción, programas, actividad 
institucional, actividad prioritaria y unidad responsable conforme a este Presupuesto. La Secretaría deberá 
remitir dichos Tomos a la Cámara, a más tardar el último día hábil de enero. 

Los informes a que se refiere este Artículo deberán integrarse bajo una metodología que permita hacer 
comparaciones consistentes a lo largo del ejercicio fiscal, para lo cual la Secretaría remitirá a más tardar el 15 
de febrero a las dependencias y entidades la metodología respectiva, informando de ello a las Comisiones 
respectivas de la Cámara. 

Artículo 71. El Instituto Nacional de la Mujer deberá enviar a la Comisión de Equidad y Género de la 
Cámara en los informes trimestrales, un informe en el que detalle los objetivos específicos por programa, 
población objetivo y sus modificaciones, localización geográfica, programación de erogaciones, modalidades y 
criterios de evaluación. Dicha Comisión emitirá, dentro de los 30 días siguientes a su recepción, opinión 
fundada sobre los programas que correspondan a dicho Instituto. En el caso de que transcurrido ese plazo la 
Comisión de Equidad y Género no se hubiese pronunciado al respecto, se entenderá emitida opinión en 
sentido favorable. 

Para efectos del informe de la Cuenta Pública, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emitirá, en 
su caso, la opinión a que se refiere el numeral 5 del Artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 72. La Auditoría informará a la Cámara el resultado de su análisis y fiscalización del Informe de 
Avance de Gestión Financiera a que se refiere la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

Artículo 73. La Secretaría, la Función Pública y el Banco de México establecerán, en el seno de la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, los lineamientos relativos al funcionamiento, organización 
y requerimientos del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público, los cuales se harán del 
conocimiento de las dependencias y entidades, a través de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
y de sus páginas electrónicas de Internet dentro de los primeros 30 días naturales del ejercicio. 
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La Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, por conducto del Comité Técnico de Información, 
operará el sistema a que se refiere este Artículo. El Comité Técnico, conjuntamente con la respectiva 
dependencia coordinadora de sector, hará compatibles los requerimientos de información que demande el 
sistema, racionalizando los flujos de información. La información en materia de programación y presupuesto, 
así como de disponibilidades financieras, cuya entrega tenga periodicidad mensual, deberá proporcionarse 
por las dependencias y entidades a más tardar el día 15 de cada mes. La demás información se sujetará a los 
plazos de entrega que se establezcan en el sistema. 

El Ejecutivo Federal, por conducto del Comité Técnico a que se refiere el párrafo anterior, dará acceso 
total y permanente al Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público, a la Cámara, a través 
de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación, así como del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. Para tal 
efecto, las comisiones citadas de la Cámara y el Ejecutivo, por conducto del Comité Técnico, acordarán los 
términos a través de los cuales se dará acceso al sistema. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal, clasificará la información que, en los términos de las disposiciones 
aplicables, deba considerarse de carácter reservado. Las personas que tengan acceso a la información de 
carácter reservado del sistema estarán obligadas a guardar estricta confidencialidad sobre la misma. 

CAPÍTULO II  
De la Evaluación y del Impacto Presupuestario 

Artículo 74. El control y la evaluación de dicho gasto corresponderán a la Secretaría y a la Función 
Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Asimismo, la Función Pública inspeccionará y vigilará el 
cumplimiento de las disposiciones de este Decreto y de las que de ella emanen, respecto de dicho gasto. 

Artículo 75. La información de la cartera de programas y proyectos de inversión, así como la relativa a los 
análisis costo y beneficio, se pondrá a disposición del público en general a través de medios electrónicos, con 
excepción de aquélla que, por su naturaleza, la dependencia o entidad considere como reservada. En todo 
caso, se observarán las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

Artículo 76. La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán 
periódicamente el seguimiento del ejercicio del Presupuesto de las dependencias y entidades, en los términos 
de este Decreto, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal. 

Con la información que remitan las dependencias y entidades, la Secretaría y la Función Pública, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, integrarán un informe trimestral de los resultados con base en 
indicadores de la ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y entidades, para identificar 
la eficiencia, los costos y la calidad en la Administración Pública Federal y el impacto social del ejercicio del 
gasto público. Igual obligación y para los mismos fines tendrán las dependencias respecto de las entidades 
que coordinen. La Auditoría Superior de la Federación analizará dicho informe en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Las obligaciones de información a las que se refiere el párrafo que antecede serán aplicables para la 
Secretaría de Salud respecto del Sistema de Protección Social en Salud previsto en el Artículo 4. Al efecto, la 
Secretaría de Salud rendirá un informe mensual que entregará a la Secretaría, la Función Pública y a las 
comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Salud de la Cámara. La Secretaría y la Función Pública 
informarán a las comisiones señaladas, en un plazo de 10 días, las opiniones o dictámenes que al efecto 
emitan. 

Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Judicial, de los organismos públicos 
autónomos, así como de las dependencias y entidades, en el ejercicio de las atribuciones que en materia de 
inspección, control y vigilancia les confieren las disposiciones aplicables, establecerán sistemas de evaluación 
con el fin de identificar la participación del gasto público en el logro de los objetivos para los que se destina, 
así como para comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Decreto. Para tal efecto, 
dispondrán lo conducente para que se lleven a cabo las inspecciones y auditorías que se requieran, así como 
para que se finquen las responsabilidades y se apliquen las sanciones que procedan conforme a las 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las sanciones penales que determinen las autoridades competentes. 
Tratándose de las dependencias y entidades, la Función Pública pondrá en conocimiento de tales hechos a la 
Auditoría Superior de la Federación, en los términos de la colaboración que establecen las disposiciones 
aplicables. 
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Artículo 77. El Ejecutivo Federal incluirá una evaluación del impacto presupuestario en las iniciativas de 
ley o decreto que presente a la consideración del Congreso de la Unión. 

Para tal efecto, las dependencias y entidades que elaboren los anteproyectos respectivos deberán realizar 
una evaluación del impacto presupuestario de los mismos, y someter ésta al dictamen de la Secretaría. 

Los diputados y senadores del Congreso de la Unión, así como las legislaturas locales, procurarán incluir 
una evaluación del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto que presenten en el Congreso de 
la Unión. 

Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al elaborar los dictámenes, realizarán una 
valoración del impacto presupuestario de las iniciativas, para lo cual solicitarán la opinión de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2006. 

SEGUNDO. El Presupuesto de Egresos de la Federación, sus Tomos y Anexos para este ejercicio fiscal, 
deberán publicarse en la página electrónica de la Secretaría a más tardar el 2 de enero de 2006 y se enviará 
en versión impresa a la Cámara a más tardar el 31 de enero de 2006. 

TERCERO. Se asignan $685,600,000.00 en el Presupuesto de la Secretaría de Agricultura durante el 
2006, para disminuir, en beneficio de los productores, el impacto en los costos de producción por el concepto 
de energía eléctrica en el bombeo de agua para riego de cultivos agrícolas. Este apoyo será entregado 
únicamente a aquellos usuarios que no tengan adeudos superiores a los 200 mil pesos con la Comisión 
Federal de Electricidad. 

Para el efecto, la Secretaría de Agricultura y la CFE convendrán la forma de pago y emitirán a más tardar 
el 15 de febrero de 2006 los lineamientos respectivos. 

CUARTO. Las dependencias y entidades que durante el año 2003 hayan participado en el Programa de 
Separación Voluntaria establecido en el Artículo 7, fracción III, del Decreto de Presupuesto de Egresos la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2003 o que en los años 2004 y 2005 hayan aplicado las medidas 
establecidas en los Artículos 8, fracción III, de los Decretos de Presupuesto de Egresos la Federación para los 
ejercicios fiscales 2004 y 2005, respectivamente, así como en su caso los Poderes Legislativo y Judicial, 
deberán restituir con cargo a sus respectivos presupuestos, en los plazos y términos de los artículos citados y 
de las demás disposiciones aplicables, los montos equivalentes a los recursos que hayan utilizado para cubrir 
las compensaciones económicas pagadas a los servidores públicos a su cargo. En caso contrario, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría, descontará los recursos correspondientes de las ministraciones 
posteriores de recursos. 

QUINTO. El convenio modelo de reasignación a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 16 de este 
Decreto, emitido en el ejercicio fiscal 2005 por la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, continuará utilizándose en lo que no contravenga las disposiciones del presente 
Decreto hasta en tanto se emita, en su caso, el nuevo modelo. 

SEXTO. Los recursos para aquellas entidades federativas que no han celebrado los convenios relativos al 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, a que se refiere el Artículo 42 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, correspondientes al presupuesto regularizable de servicios personales, y a las 
previsiones para sufragar las medidas salariales y económicas que establece el Artículo 36 de este Decreto, 
se incluyen en las erogaciones previstas en el Ramo Administrativo 11 Educación Pública a que se refiere el 
Anexo 1.B. de este Decreto, y sólo podrán traspasarse al Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios una vez que se suscriban los convenios. 

SÉPTIMO. Los criterios generales para la emisión de reglas de operación, a que se refiere el párrafo 
segundo de la fracción I del Artículo 54 de este Decreto, así como las disposiciones relativas a los requisitos 
que deberán cumplir las instituciones y organismos que evaluarán los programas sujetos a reglas de 
operación, a que se refiere el inciso b) de la fracción IV del Artículo citado, expedidos en el ejercicio fiscal 
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2002 por la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, continuarán 
vigentes durante el presente ejercicio fiscal en lo que no contravengan las disposiciones de este Decreto. 

OCTAVO. Los convenios de coordinación relativos al Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social a que se 
refiere el Artículo 73 de este Decreto, suscritos entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, y los gobiernos de las entidades federativas, continuarán vigentes durante el presente 
ejercicio fiscal en lo que no contravengan las disposiciones de este Decreto, sin perjuicio de que podrán 
modificarse o, en su caso, suscribirse nuevos convenios. 

NOVENO. La Función Pública en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo quinto transitorio del Decreto 
por el que se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, publicado el 24 de diciembre 
de 1996, deberá realizar las siguientes acciones: 

I. Incluir en el primer informe trimestral, el costo total de las percepciones de los titulares de los órganos 
internos de control en las dependencias y entidades, así como los de sus áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades, que en virtud del Decreto antes citado dependen jerárquica y funcionalmente de la Función 
Pública; 

II. Tramitar ante la Secretaría, con la participación que corresponda a las respectivas dependencias y 
entidades, las adecuaciones presupuestarias que sean necesarias para regularizar la situación del pago de 
las percepciones de aquellos servidores públicos a que se refiere la fracción anterior, y 

III. En tanto no se regularice la situación de pago de los servidores públicos a que se refiere este Artículo, 
deberá incluir en los informes trimestrales, la información relativa a las percepciones que continúen cubriendo 
las dependencias y entidades. 

DÉCIMO. Las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría, a más tardar dentro de los 10 
días hábiles posteriores a la formalización de los contratos de seguros correspondientes, copia de las pólizas 
que consignen las condiciones pactadas en el establecimiento de cualquier operación pasiva de seguros 
sobre bienes patrimoniales a su cargo, así como inventario actualizado de los bienes con que cuenten, de 
conformidad con los manuales y formatos que expida la Secretaría en los términos de las disposiciones que 
para tales efectos establezca a más tardar el 30 de enero, las que determinarán los medios a través de los 
cuales deberá hacerse llegar dicha información. 

Lo anterior, a efecto de que la Secretaría se encuentre en condiciones de asesorar a las dependencias y 
entidades en la elaboración de sus programas de aseguramiento, de sus manuales de procedimientos sobre 
la contratación de seguros y soporte de siniestros, en la determinación de sus niveles de retención máximos y 
en la prevención y disminución de los riesgos inherentes a los bienes con que cuenten, así como para 
asesorar en el proceso de siniestros ocurridos y reportados a las compañías de seguros con los que dichas 
dependencias y entidades mantengan celebrados contratos de seguros sobre bienes patrimoniales. 

La Secretaría analizará y clasificará, con base en la información que las dependencias y entidades le 
remitan de conformidad con el presente Artículo, los activos fijos de dichas dependencias y entidades, los 
cúmulos de riesgo, la dispersión y exposición de las unidades de riesgo y los contratos de seguros sobre 
bienes patrimoniales que las mismas hubiesen celebrado. Asimismo, la Secretaría podrá proponer a las 
dependencias y entidades, esquemas de transferencia de riesgos y de contratación centralizada, con el 
propósito de beneficiar las condiciones de contratación de la Administración Pública Federal. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Secretaría de 
Agricultura, en su carácter de Presidente tanto del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, 
como de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, presentará a la Cámara a más 
tardar el último día hábil de enero, el gasto y composición del Programa Especial Concurrente. 

Asimismo, la Secretaría de Agricultura remitirá a la Cámara de manera mensual y trimestral el avance en 
la ejecución de los recursos y evaluación del Programa Especial Concurrente, así como sobre la publicación, 
en su caso, de las Reglas de Operación de los programas que integran el Programa Especial Concurrente. 

La Secretaría de Agricultura deberá informar a la Cámara, a más tardar el último día hábil de junio, sobre 
los convenios o acuerdos de carácter inter e intra institucional que se hubieran celebrado o que se llevarán a 
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cabo, previa consulta en el seno del Consejo Mexicano de Desarrollo Rural Sustentable, a fin de fortalecer la 
coordinación y evitar duplicidad en la consecución de los objetivos y requisitos de los programas incorporados 
en el Programa Especial Concurrente. 

Para efectos de llevar el seguimiento del gasto autorizado para la ejecución del Programa Especial 
Concurrente, de conformidad con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Secretaría de Agricultura enviará 
trimestralmente a la Cámara, turnando copia a la Secretaría y a la Función Pública, la información 
desagregada por dependencia y programas. 

DÉCIMO SEGUNDO. La Secretaría de Agricultura, para fortalecer la operación de sus programas en los 
términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, continuará la descentralización de la operación de  
los Distritos de Desarrollo Rural y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural a efecto de que las entidades 
federativas fortalezcan su actividad agropecuaria. 

DÉCIMO TERCERO. Las asignaciones contenidas en el presupuesto aprobado al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología para los fondos mixtos y sectoriales a los que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología, 
se aplicarán y distribuirán con base en la selección de proyectos que se presenten a través de convocatorias 
públicas, cuyos términos garanticen su impacto en el desarrollo científico y tecnológico, la vinculación con la 
industria nacional, transparencia en su asignación y rendición de cuentas, siempre y cuando sean 
susceptibles de ser evaluados mediante indicadores de resultados en el corto y mediano plazos. Los 
convenios que suscriba el CONACYT con las contrapartes de cada fondo mixto y sectorial, y las convocatorias 
públicas que se expidan, dispondrán lo necesario para cumplir con este mandato, en los términos de las 
fracciones I, II, III y IV del Artículo 1; III y XI del Artículo 12; II del Artículo 24; primer párrafo y fracciones III y 
IV del Artículo 35 y los Artículos 39 y 40 de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

DÉCIMO CUARTO La Secretaría de Salud, deberá informar trimestralmente a la H. Cámara de Diputados, 
por conducto de la Comisión de Salud, la integración y monto del Fondo de Protección Contra Gastos 
Catastróficos. 

DÉCIMO QUINTO. Los recursos asignados al Instituto Federal Electoral, para el Voto de los Mexicanos en 
el Extranjero, que no sean ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, se destinarán a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos para el cumplimiento de sus programas sustantivos y operativos. La Tesorería de 
la Federación dispondrá de un plazo máximo de 30 días para su asignación al Ramo 35, a partir del reintegro 
que realice el Instituto Federal Electoral. 

DÉCIMO SEXTO. La distribución de los recursos previstos en el Anexo 19 destinado al programa de 
becas para jóvenes no beneficiados por otros programas, deberá sujetarse a la aplicación de reglas de 
operación, que para el efecto emita la Secretaría de Educación Pública a más tardar el 28 de febrero de 2006. 

DÉCIMO SÉPTIMO. En el convenio para la operación del Sistema de Protección Social en Salud que se 
firme entre la Secretaría de Salud y los gobiernos estatales y del Distrito Federal, deberá quedar establecido 
que el 15 por ciento de los recursos que se transfieran a las entidades federativas será utilizado para 
regularizar la situación laboral de los trabajadores contratados por honorarios. 

DÉCIMO OCTAVO. Las dependencias y entidades deberán continuar con las acciones que aseguren la 
transparencia de sus estructuras ocupacionales y orgánicas, así como en su caso, plantillas de personal, 
autorizadas, en los términos de las disposiciones que la Secretaría y la Función Pública expidan, al efecto, 
dentro del primer trimestre del ejercicio. En aquellos casos en que se hayan autorizando contratos por 
honorarios y contratos eventuales de manera regular y que estos correspondan a funciones de las 
dependencias y entidades, éstas analizarán la factibilidad de su transformación en plazas presupuestarias 
sobre la base de que tendrán que ser con costos compensados. 

DÉCIMO NOVENO. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, deberá crear el fondo para el 
desarrollo de la marina mercante mexicana, previsto en el Artículo 204-A de la Ley Federal de Derechos y  
el monto señalado en el Anexo 19 de este Decreto; esta dependencia establecerá las reglas de operación del 
fondo a mas tardar el 15 de febrero de 2006. 

VIGÉSIMO. En los procesos de desincorporación de entidades, a través de su extinción o liquidación, y 
cuyas operaciones se encuentren garantizadas por el Gobierno Federal, el liquidador designado podrá utilizar 
los recursos que obtenga de los encargos, mandatos, encomiendas o figuras análogas relativos a dichas 
entidades que se le confieran inclusive de manera previa al inicio del proceso de desincorporación, para el 
pago de los gastos en que incurra con motivo del proceso de extinción o liquidación de la entidad de que se 
trate, una vez que sean cubiertos los gastos de los propios encargos, mandatos, encomiendas o figuras 
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análogas, aplicando la figura de ingreso neto previsto en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio 
fiscal que corresponda, a la conclusión de los respectivos encargos, mandatos, encomiendas o figuras 
análogas, con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables y previo conocimiento de la Comisión 
Intersecretarial de Desincorporación y de la dependencia coordinadora de sector. 

VIGÉSIMO PRIMERO. La Secretaría implementará las acciones necesarias respecto de los términos e 
instrumentación del seguro colectivo de vida para los jubilados y pensionados de las dependencias y 
entidades; así como también, con el objeto de generar ahorros y asegurar las mejores condiciones de precio, 
calidad, financiamiento y oportunidad, podrá contratar los seguros de personas previstos como prestaciones 
de los servidores públicos de las dependencias, incluido el seguro colectivo de vida de sus jubilados y 
pensionados. Las entidades podrán solicitar a la Secretaría adherirse a las contrataciones que realice; 
asimismo y sin perjuicio de su autonomía, los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos federales 
podrán realizar esa solicitud. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. En caso de que se aprueben reformas al Artículo 29 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado con el objeto de gravar con la tasa general de dicho impuesto, los servicios de atención en 
centros telefónicos de llamadas originadas en el extranjero contratados y pagados por un residente en el 
extranjero sin establecimiento permanente en México, los excedentes de ingresos que estos generen se 
destinarán de la siguiente manera: doscientos millones de pesos para el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa; y hasta mil ochocientos millones de pesos al Poder Judicial de la Federación de los cuales 
destinará cien millones de pesos para el nuevo Sistema de Justicia para Adolescentes. 

VIGÉSIMO TERCERO. Los excedentes que, en su caso, resulten de la extinción del Fideicomiso para la 
Administración de Financiamientos Externos, FAFEXT, administrado por el Banco Nacional de Comercio 
Exterior, S.N.C., serán aportados por conducto de la Secretaría de Economía, conforme a las disposiciones 
aplicables, al fideicomiso 10447 constituido por dicho Banco, a fin de aislar los resultados de éste de las 
contingencias que, en su caso, se generen por sus programas de garantías y seguros para promover la 
competitividad de las exportaciones mexicanas a diversos mercados, mediante cobertura de riesgo político, 
riesgo comprador y garantías de crédito. 

VIGÉSIMO CUARTO. La Secretaría llevará a cabo la corrección compensada solicitada por la Secretaría 
de Educación Pública en las asignaciones del Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal entre los Estados de Coahuila y 
Chiapas por $1,308,324,699.00, así como entre los Estados de Colima y Chihuahua por $1,130,678,266.00, a 
efecto de dar cumplimiento a los preceptos contenidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, en lo 
relativo a los elementos para determinar el monto de dichas asignaciones. 

VIGÉSIMO QUINTO. La distribución de los recursos previstos en el Anexo 19 para los rubros Fondo 
Concursable para la Inversión en Infraestructura de Educación Básica, Fondo Concursable para el desarrollo 
de proyectos educativos, y Fondo Concursable para la Inversión en Infraestructura de Educación Media 
Superior del Ramo 11, deberán sujetarse a la aplicación de reglas de operación que para el efecto emita la 
Secretaría de Educación Pública a más tardar el 28 de febrero de 2006. 

VIGÉSIMO SEXTO. Con el fin de recuperar el macizo forestal en las zonas de mayor marginación, se 
destinarán $651,500,000.00 dentro del presupuesto del Programa Nacional de Reforestación (PRONARE) que 
administra la CONAFOR para atender de manera integral, regiones de tierras frágiles, propiciar la 
conservación y restauración de sus ecosistemas forestales. De estos recursos al menos un 75 por ciento se 
destinará a los estados del sur (Chiapas, Guerrero y Oaxaca) con el fin de evitar que los altos niveles de 
marginación sigan siendo la causa de los elevados índices de deforestación que prevalecen en esta zona del 
país. Derivado de las condiciones de restricción presupuestal que se enfrenta en esta región, los recursos 
adicionales se otorgarán sin necesidad de una aportación estatal en contrapartida. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Las asignaciones contenidas en el presupuesto aprobado a la Secretaría de 
Gobernación, incluye la cantidad de $104,100,304.00 para transferencias del Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación. 
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VIGÉSIMO OCTAVO. Los recursos de este Presupuesto que estén específicamente destinados a la 
promoción de operaciones comerciales en el exterior, serán concentrados por la Secretaría para su ejercicio 
en el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 

VIGÉSIMO NOVENO. El gasto aprobado para el subsector cultura, incluye $40,000,000.00 para el Festival 
Internacional Cervantino. 

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) 

A: RAMOS AUTÓNOMOS    42,938,768,715

Gasto Programable    

 01 Poder Legislativo 6,914,776,651

   Cámara de Senadores 1,924,172,135

   Cámara de Diputados 4,268,728,117

   Auditoría Superior de la Federación 721,876,399

 03 Poder Judicial 23,389,312,933

   Suprema Corte de Justicia de la Nación 2,939,116,874

   Consejo de la Judicatura Federal 19,403,761,708

   Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 1,046,434,351

 22 Instituto Federal Electoral 11,892,136,021

 35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 742,543,110

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS  460,598,214,658

Gasto Programable    

 02 Presidencia de la República 1,621,913,200

 04 Gobernación 4,737,913,800

 05 Relaciones Exteriores 4,510,938,847

 06 Hacienda y Crédito Público 27,211,945,700

 07 Defensa Nacional 26,031,900,900

 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 51,020,685,834

 09 Comunicaciones y Transportes 33,687,158,400

 10 Economía 7,618,589,800

 11 Educación Pública 137,590,432,701

 12 Salud 42,355,506,035

 13 Marina 9,163,510,800

 14 Trabajo y Previsión Social 3,262,139,500

 15 Reforma Agraria 4,435,598,900

 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 21,342,823,466

 17 Procuraduría General de la República 9,550,581,000

 18 Energía 27,324,373,075
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 20 Desarrollo Social 26,572,781,800

 21 Turismo 1,227,327,000

 27 Función Pública 1,412,397,100

 31 Tribunales Agrarios 575,132,100

 32 Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 1,136,510,100

 36 Seguridad Pública 9,274,400,000

 37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 74,407,000

 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 8,859,247,600

C: RAMOS GENERALES    1,032,831,514,096

Gasto Programable    

 19 Aportaciones a Seguridad Social   150,549,155,135

 23 Provisiones Salariales y Económicas 10,748,787,980

 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 

Tecnológica y de Adultos 

33,151,600,000

 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 292,071,849,705

 39 Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 22,500,000,000

Gasto No Programable    

 24 Deuda Pública 182,042,629,500

 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 290,917,909,976

 29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero 0

 30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 13,876,800,000

 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca 36,972,781,800

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO 637,634,788,286

Gasto Programable    

 GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 74,128,800,000

 GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 235,767,000,000

 TOQ Comisión Federal de Electricidad 153,619,900,000

 T1O Luz y Fuerza del Centro 26,146,200,000

 TZZ Petróleos Mexicanos (Consolidado) 105,222,139,933

Gasto No Programable    

 Costo Financiero, que se distribuye para erogaciones de: 42,750,748,353

 TOQ Comisión Federal de Electricidad 8,997,377,392

 TZZ Petróleos Mexicanos (Consolidado) 33,753,370,961

Resta por concepto de subsidios, transferencias y aportaciones a seguridad social 

incluidas en el gasto de la Administración Pública Federal Centralizada y que cubren 

173,930,805,755
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parcialmente los presupuestos de las entidades a que se refiere el Anexo 1.D 

| 2,000,072,400,000

 

ANEXO 2. EROGACIONES PARA ATENDER A LA POBLACIÓN INDÍGENA (pesos) 

Erogaciones de las dependencias y entidades para atender a la población indígena  27,487,970,650

ANEXO 3. PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA EL DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE (pesos) 

 Monto
Total 154,915,750,000
Ramo 01 Poder Legislativo 26,600,000
 Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria 26,600,000
 CEDRSSA 26,600,000
Ramo 04 Gobernación 298,500,000
 Gobierno 298,500,000
 Fondo para Pago de Adeudos a Braceros Rurales del 42 al 64 298,500,000
Ramo 05 Relaciones Exteriores 73,200,000
 Alto Comisionado de las Naciones Unidas 1,200,000
 Apoyo a Migrantes 22,300,000
 Apoyo para la repatriación de cadáveres a México 17,700,000
 Apoyos a las Mujeres, Niños y Niñas Migrantes en situación de maltrato 6,100,000
 Asistencia Jurídica Urgente a Mex EE.UU. y Def Condenados a Muerte 11,500,000
 Migrantes en Situación de Probada Indigencia 2,000,000
 Protección al Migrante Mexicano y a la Campaña de Seguridad al Migrante 8,800,000
 Repatriación de Personas Vulnerables 3,600,000
Ramo 06 Hacienda y Crédito Público 6,527,200,000
 Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CONADEPI) 5,079,500,000
 CONADEPI 5,079,500,000
 Financiamiento y Seguro Rural 1,345,700,000
 Agroasemex 448,700,000
 AGROASEMEX (Fondos de Aseguramiento y de 

Microseguros) 
96,300,000

 Fondo de Contingencias y Autoaseguro 46,600,000
 Gtos. de Supervisión y Oper. de Fondos 

de Aseguramiento y Microaseguro 
(Fondo de Acompañamiento 
Agroaseguro) 

49,700,000

 AGROASEMEX (Seguro Agrícola) 352,400,000
 Subsidio a la Prima del Seguro 

Agropecuario 
352,400,000

 Financiera Rural 400,000,000
 Capacitación y Organización 100,000,000
 Constitución y Operación de Unidades de Promoción 

de Crédito 
100,000,000

 Garantías Líquidas 100,000,000
 Reducción de Costos Acceso al Crédito (Financiera 

Rural) 
100,000,000

 Fondo de Capitalización e Inversión Rural (FOCIR) 297,000,000
 Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y 

Transformación 
197,000,000

 Servicios de Cobertura y Capital de Riesgo 100,000,000
 FIRA Fideicomisos Instituídos en Relación a la Agricultura 200,000,000
 FIRA 200,000,000
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 Capacitación Empresarial y 
Transferencia de Tecnología 

75,000,000

 Fortalecimiento de Competencias y 
Organizaciones Económicas 

50,000,000

 Servicio de Asistencia Técnica Integral 75,000,000
 INEGI 102,000,000
 PROCEDE 102,000,000
Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 51,068,039,534
 Alianza para el Campo 6,227,958,698
 Acuacultura y Pesca 1,203,533,561
 Obras de Infraestructura Pesquera de Uso Común 273,723,907
 Plan de Acciones para el Ordenamiento Activ 

Acuícola y Pesquera 
63,868,912

 Plan de Acciones para Reducir el Esfuerzo Pesquero 58,394,433
 Programa Nacional de Acuacultura Rural 136,861,953
 Proyectos productivos 570,684,356
 Sustitución de Motores 100,000,000
 Alianza PPEF PEC 2006  
 Convenios CONAPESCA- Entidades Federativas para Obras Pesqueras 45,620,651
 Convenios CONAPESCA- Entidades Federativas 

para Obras Pesqueras 
45,620,651

 Desarrollo Rural 2,062,177,253
 PAPIR 1,362,995,155
 Programa Normal 1,271,753,852
 Proyectos pesqueros 91,241,302
 PRODESCA 415,512,890
 Apoyo a Despachos de Profesionistas 

Certificados 
0

 Atención a Riesgos Tecnológicos 6,751,856
 Programa Normal 408,761,034
 PROFEMOR 283,669,209
 PROFEMOR 283,669,209
 Fomento agrícola 2,018,174,129
 Atención a Factores Críticos 321,998,321
 Atención a Factores Críticos 321,998,321
 Fomento a la Inversión y Capitalización 859,949,273
 Caña de Azúcar 0
 Programa Normal 859,949,273
 Fondo de Estabilización del precio del café 547,447,813
 Fondo de Estabilización del precio del 

café 
547,447,813

 Fortalecimiento del Sistema Producto y Cadena 
Productiva 

197,537,419

 Apoyo a Citricultura 35,857,832
 Apoyo a Guayaba 50,547,681
 Programa Normal 111,131,906
 Sistema de Extensión Agropecuaria y Rural 91,241,302
 Sistema de Extensión Agropecuaria y 

Rural 
91,241,302

 Fomento ganadero 219,982,780
 Desarrollo Ganadero 219,982,780
 PROAPI 32,938,110
 Programa Normal 38,868,795
 PROPORCINO 98,814,330
 PROVICAPRINOS 49,361,544



32     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2005 

 Integración de Cadenas Agroalimentarias y de Pesca 82,299,655
 Prom Protecc, Des, Acopio Abasto Semillas Mejor y 

Var Nativas Mex 
82,299,655

 Reconversión Productiva 347,811,844
 Fomento ganadero 347,811,844
 Cadena Agroalimentaria Carne de 

Bovino 
0

 Programa Normal 347,811,844
 Sanidades 230,749,253
 Programa Normal 157,756,212
 Sanidad Tropical 45,620,651
 Sanidad Vegetal 27,372,391
 SNIDRUS Sistema Nacional de Información Desarrollo Rur Sust 17,609,571
 SNIDRUS 17,609,571
 Apoyos Directos a la Comercialización por Cosechas Excedentarias 9,134,289,534
 Apoyos Directos a la Comercialización para Coberturas 600,000,000
 Especial para el Maíz  
 Programa Normal 600,000,000
 Apoyos Directos a la Comercialización para Conversión Productiva 630,100,000
 Maíz  
 Programa Normal 630,100,000
 Apoyos Directos a la Comercialización para Pignoración 500,000,000
 Frijol 60,000,000
 Maíz 150,000,000
 Programa Normal 290,000,000
 Apoyos Directos a la Comercialización por Cosechas Excedentarias 0
 Apoyos Directos al Ingreso Objetivo 5,471,689,534
 Otros Cultivos no Considerados en PROCAMPO 850,000,000
 Citricultores (Fondo de Apoyo a la 

citricultura) 
200,000,000

 Copreros 150,000,000
 Frijol 500,000,000
 Lecheros  
 Productores de Guayaba (Fondo de 

Apoyo a la Cadena Guayaba) 
 

 Cultivos Tradicionales Considerados en 
PROCAMPO 

4,621,689,534

 Programa Normal 4,621,689,534
 Esquemas de Apoyos para el Sacrificio en Rastros Tipo Inspección 

Federal (TIF) y Rastros en Proceso de Certificación como TIF 
173,300,000

 Otros Esquemas de Apoyo 1,759,200,000
 Agricultura por contrato 100,000,000
 Atención al Café 384,200,000
 Acopio y Comercialización  
 Beneficio Húmedo y Seco de Café. 

Apoyo al Sector Social 
252,200,000

 Conclusión del Padrón 21,400,000
 Formación de Reservas 42,800,000
 Promoción al Consumo 25,000,000
 Retiro de Calidades Inferiores 42,800,000
 Flete Terrestre o Cabotaje 150,000,000
 Maíz  
 Programa Normal 150,000,000
 Fondo de Apoyo Consolidación Empresas 

Comercializadoras de Productores 
250,000,000
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 Ganadería por Contrato Engorda TIF 50,000,000
 Garantías Líquidas 150,000,000
 Infraestructura de Comercialización e 

Industrialización Social 
150,000,000

 Planta de Etanol (Maíz) 2 Plantas.  
 Programa Normal 150,000,000
 Otros 0
 Pago por deficiencia de bases 175,000,000

 Programa Normal 175,000,000

 Programa Normal 50,000,000

 Promoción y Producción de Bioenergía 300,000,000

 Etanol 200,000,000

 Programa Normal 100,000,000

 FAPRACC (Contingencias Climatológicas) 370,000,000

 Fondo de Contingencias Pesqueras 50,000,000

 Programa Normal 320,000,000

 Fondo de Apoyo a la Competitividad de las Ramas Productivas 1,992,941,302

 Agroindustria y semilla mejorada Frijol 300,000,000

 Apoyo a la Competitividad de la Leche 178,641,302

 Programa Normal 178,641,302

 Apoyo a la Competitividad de Plantaciones Tropicales 310,500,000

 Cacao 40,000,000

 Copra 80,500,000

 Hule Natural 60,000,000

 Palma de Aceite 40,000,000

 Tabaco 30,000,000

 Vainilla 10,000,000

 Piña 50,000,000

 Apoyo a la Competitividad del Agave Mezcalero 100,000,000

 Apoyo a la Competitividad del Agave Tequilero 100,000,000

 Apoyo a la Competitividad del Algodón 30,000,000

 Apoyo a la Competitividad del Candelilla 20,000,000

 Apoyo a la Competitividad del Cebada 40,000,000

 Apoyo a la Competitividad del Henequén y el Ixtle 60,000,000

 Apoyo a la Competitividad del Lechuguilla 20,000,000

 Apoyo a la Competitividad del Nopal 25,000,000

 Programa Normal 28,800,000

 PROMOAGRO (PROEXPORTA) 80,000,000

 Promoción Comercial y Fomento a Exportaciones Diversas a Través 
de México Calidad Suprema 

50,000,000

 Promoción Comercial y Fomento a Exportaciones Pesqueras 30,000,000

 Reconversión - Reconversión Productivo de Café 650,000,000

 Apoyo a la Competitividad de Frutales de Clima Templado 50,000,000

 Programa Normal 50,000,000

 Fondo de Apoyo a las Organizaciones Sociales, Agropecuarias y Pesqueras 
(PROSAP) 

212,600,000

 Capacitación a cafeticultores 20,600,000

 Fondo de Apoyo Sistema Producto 50,000,000

 Programa Normal 142,000,000

 Gasto Operativo de la SAGARPA, Órganos y Entidades Coordinadas 14,490,750,000
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 ASERCA* 336,700,000

 CESAEGRO* 41,100,000

 Normal 41,100,000

 Colegio de Postgraduados 571,500,000

 Normal 571,500,000

 Comisión Nacional de las Zonas Áridas (CONAZA) 372,000,000

 CONAZA 372,000,000
 CONAPESCA 916,800,000
 Gasto de Operación 485,000,000
 Inspección y Vigilancia 179,800,000
 Infraestructura Pesquera 220,000,000
 Sanidad Acuícola 25,000,000
 Capacitación y Asistencia Técnica 5,000,000
 FIDEMAR 2,000,000
 COTECOCA, Abeja Africana, Varroasis. 64,100,000
 FEESA* (Ingenios Expropiados) 9,500,000
 FIRCO 2,194,100,000
 Gasto Operativo 685,200,000
 Apoyos e Incentivos a Sistemas Orgánicos y/o 

Sustentables de Producción Agropecuaria 
150,000,000

 Convenio de Competitividad Caña de Azúcar 263,300,000
 Rehabilitación Microcuencas 33,900,000
 FOMAGRO 1,475,000,000
 Apoyo a Productores Pequeños de Maíz hasta 5 Ha. 825,000,000
 Apoyo a Productores Pequeños de Frijol hasta 5 Ha. 350,000,000
 Fondo de Compensación a Costos Energéticos Agrícolas 1,685,600,000
 Combustible para Energía Eléctrica 685,600,000
 Programa Normal 1,000,000,000
 INPESCA 196,500,000
 Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) 1,066,200,000
 Normal 1,066,200,000
 Instituto Nacional Desarrollo de Capacidades del Sector Rural 33,300,000
 Gasto Operativo 33,300,000
 Otros 4,128,300,000
 SENASICA (Sanidades, Inspección Fitozoosanitaria, Inocuidad y Contingencias) 987,900,000
 Programa de Campañas Zoosanitarias 18,000,000
 Programa Normal 951,900,000
 Sanidad Acuícola 18,000,000
 SIAP 80,200,000
 Programa Normal 80,200,000
 SNICS* 10,600,000
 Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 530,350,000
 Normal 530,350,000
 Universidad Autónoma Chapingo 1,266,000,000
 Programa Normal 1,266,000,000
 PIASRE 485,800,000
 PROCAMPO 15,272,200,000
 PROCAMPO Capitaliza (Ley de Capitalización) 516,500,000
 Tradicional 14,755,700,000
 Indígenas 1,493,000,000
 Normal 13,262,700,000
 Programa Ganadero (PROGAN) 1,919,900,000
 Programa Normal (Bovino) 1,919,900,000
 Sistema de Extensión Agropecuaria y Rural 0
 Sistema de Extensión Agropecuaria y Rural 0
 Sistema Financiero Rural 781,600,000
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 Acceso al Sistema Financiero Rural (Fomento de Instituciones Financieras Rurales, 
Fondo de Garantía y Garantías Líquidas) 

481,600,000

 Fondo de Garantías Sector Pesquero 36,100,000
 Programa Normal 445,500,000
 FOMAGRO (Capítulo 7000) 300,000,000
 Subsector Pesca 180,000,000
 Proyectos Productivos Pesqueros 180,000,000
 Proyectos Productivos Pesqueros 180,000,000
Ramo 09 Comunicaciones y Transportes 2,504,800,000
 Caminos Rurales 1,250,000,000
 Programa de Empleo Temporal 1,235,000,000
 Telefonía Rural 19,800,000
Ramo 10 Economía 888,750,000
 Fondo de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (para mujeres, jóvenes y 

avecindados rurales) 
36,100,000

 Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 123,750,000
 Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES) 558,900,000
 Apoyo a Productores Lecheros 200,000,000
 Programa Normal 358,900,000
 Incubadoras de Negocios para Jóvenes 36,100,000
 Microrregiones 53,900,000
 Programa Mujeres Campesinas (Apoyo a Proyectos de Mujeres) 50,000,000
 Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM) 30,000,000
Ramo 11 Educación Pública 24,732,600,000
 Educación Agropecuaria 3,946,700,000
 Centros de Bachillerato Agropecuarios y Forestales 3,946,700,000
 Enciclomedia 1,902,900,000
 Enciclomedia 1,902,900,000
 Oportunidades 14,315,800,000
 Oportunidades 14,315,800,000
 Programa Educativo Rural 55,000,000
 Programas de Desarrollo de Capacidades 4,512,200,000
 Programas de Desarrollo de Capacidades 4,512,200,000
 Programas de Desarrollo de Capacidades 4,512,200,000
Ramo 12 Salud 12,268,400,000
 Oportunidades 3,287,700,000
 Oportunidades 3,287,700,000
 Programas de Desarrollo de Capacidades 69,200,000
 Desarrollo de Capacidades 69,200,000
 SPSS (Sistema de Protección Social en Salud) 8,911,500,000
 SPSS 8,911,500,000
Ramo 14 Trabajo y Previsión Social 75,900,000
 Programa de Apoyo a la Movilidad Laboral de Jornaleros Agrícolas (SAEMLI) 70,400,000
 Programa de Trabajadores Agrícolas Migrantes Temporales Mexicanos con Canadá 

(SAEMLE) 
5,500,000

Ramo 15 Reforma Agraria 4,445,340,000
 Conflictos y Conciliación Agraria 913,300,000
 Atención a Conflictos 913,300,000
 Digitalización Archivo General Agrario 25,400,000
 Fomento y Organización Agraria 215,100,000
 Fondo de Apoyo para Proyectos Productivos (FAPPA) 302,740,000
 Fondo de Tierras 250,000,000
 Joven Emprendedor Rural 50,000,000
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 Modernización Catastro Rural 65,300,000
 PROCEDE 426,700,000
 Programa Normal 426,700,000
 Procuraduría Agraria 609,800,000
 Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) 500,000,000
 Registro Agrario Nacional (RAN) 382,600,000
 Gasto Operativo de la SRA 704,400,000
Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 9,027,720,466
 Áreas Naturales Protegidas 468,000,000
 Programa Normal 468,000,000
 Forestal 1,975,700,000
 Otros 626,000,000
 Programa Contra Incendios Forestales 262,200,000
 Normal 363,800,000
 Programa de Desarrollo Forestal 409,000,000
 PROCYMAF 68,000,000
 PRODEFOR 341,000,000
 Programa de Plantaciones Forestales Comerciales (PRODEPLAN) 134,100,000
 Programa Especial Forestal (PROFAS) 155,100,000
 Programa Nacional de Reforestación (PRONARE) 651,500,000
 Programa Normal 651,500,000
 Infraestructura Hidroagrícola 2,637,250,000
 Programa de Uso Sustentable del Agua en la Cuenca Baja del Río Bravo Presa las 

Piedras, Tamaulipas 
86,370,466

 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA) 219,400,000
 Otros de Medio Ambiente 440,200,000
 Restauración de Suelos y Agua 440,200,000
 Programa Normal 440,200,000
 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 201,270,466
 Programa de Empleo Temporal 103,000,000
 Programa de Vida Silvestre 42,400,000
 Programa Normal 42,400,000
 Programas de Desarrollo Regional Sustentable 16,700,000
 Programas Hidráulicos 2,923,800,000
 Otros* 2,923,800,000
Ramo 19 Aportaciones a Seguridad Social 4,880,100,000
 Programa IMSS-Oportunidades (sin Salud Indígenas y sin Progresa) 4,689,300,000
 Programa IMSS-Oportunidades Población no Indígena 4,689,300,000
 Seguridad Social Cañeros. Convenio IMSS (Prod menos 3.5 Ha) 145,800,000
 Seguridad Social Jornaleros Agrícolas. Convenio IMSS 45,000,000
Ramo 20 Desarrollo Social 17,222,000,000
 Adultos Mayores en Zonas Rurales 300,000,000
 Coinversión Social Ramo 20 94,400,000
 Coinversión Social Ramo 20 94,400,000
 Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART) 20,700,000
 Microrregiones 410,000,000
 Oportunidades 12,677,200,000
 Oportunidades 12,677,200,000
 Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 140,000,000
 Programa de Empleo Temporal 150,000,000
 Programa de Opciones Productivas 356,000,000
 Programa de Vivienda Rural 1,607,900,000
 Programas Alimentarios 1,465,800,000
 Apoyo Alimentario 1,465,800,000
Ramo 21 Turismo 1,600,000
 Ecoturismo y Turismo Rural 1,600,000
Ramo 31 Tribunales Agrarios 578,700,000
 Gasto Operativo del Organismo 578,700,000
Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 20,296,300,000
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 Aportaciones Federales 7,623,000,000
 Fondo para la Infraestructura Social Municipal 12,673,300,000
 Infraestructura Productiva 4,454,900,000
 Infraestructura Social 8,218,400,000
 Diversos 8,218,400,000

 

Nota: Los importes consignados a nivel Ramo Administrativo no reflejan la reducción de Servicios 
Personales establecida en el Anexo 18, sin que por ello se afecten las acciones de este anexo. 

ANEXO 4. PROGRAMA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (pesos) 

Erogaciones de las dependencias y entidades destinadas al Programa de Ciencia y Tecnología 30,599,748,168

 

ANEXO 5. PROGRAMAS REGIONALES (pesos) 

Región Sur-Sureste y Plan Puebla-Panamá 2,224,463,879

Secretaría de Relaciones Exteriores 14,782,378

Regional Otras Actividades 14,013,752

Regional Promover y difundir el desarrollo económico y social del sur-sureste y coordinar las 
acciones con los países mesoamericanos para el mismo fin 

768,626

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 1,937,300,000

Campeche Escárcega-Xpujil 120,000,000

Campeche Escárcega-Villahermosa 110,000,000

Campeche Ciudad del Carmen-Límite Edo. Tabasco (incluye Libramiento Atasta) 120,000,000

Chiapas Arriaga-La Ventosa 10,000,000

Chiapas Puente San Cristóbal 80,000,000

Chiapas Villahermosa-Escárcega (Tramo Entronque Playa Catajaza-Límite 
Edos. Chiapas/Tabasco) 

50,000,000

Chiapas Ocozocoautla-Arriaga 268,300,000

Oaxaca Arriaga-La Ventosa 200,000,000

Oaxaca Acceso al Puerto de Salina Cruz 200,000,000

Oaxaca Entronque Tequisistlán-Tehuantepec II 225,000,000

Quintana Roo Tulum-Playa del Carmen 150,000,000

Quintana Roo Cafetal-Tulum 150,000,000

Tabasco Villahermosa Límite Edos. Tabasco/Campeche (Tramo Villahermosa-Macultepec) 170,000,000

Yucatán Mérida-Kantunil 84,000,000

Secretaría de Salud 37,100,000

Regional Diseñar, regular y conducir políticas en salud 4,000,000

Regional Prestar servicios en los diferentes niveles de atención en salud 33,100,000

Comisión Federal de Electricidad 60,281,501

Regional Proyectos de transformación y transmisión de energía eléctrica  60,281,501

Otros Proyectos 175,000,000

Regional Diseño, elaboración y coordinación ejecutiva de proyectos de desarrollo regional 175,000,000

Regiones Frontera Norte, Noreste y Noroeste 1,916,306,680

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 1,655,000,000

Baja California Sonoita-Mexicali (Tramo San Luis Río Colorado-Mexicali) 250,000,000

Chihuahua Cuauhtémoc-La Junta 250,000,000

Durango Durango-Mazatlán (Tramo Entronque Otinapa-Llano Grande) 500,000,000

Nuevo León Libramiento Noroeste de Monterrey 90,000,000

Sinaloa Durango-Mazatlán (Tramo Entronque Concordia-Copala) 180,000,000
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Sonora Caborca-Sonoita 100,000,000

Sonora Sonoita-San Luis Río Colorado 50,000,000

Tamaulipas El Chihue-Entronque Ciudad Mante 165,000,000

Tamaulipas Reynosa- Ciudad Mier 70,000,000

Secretaría de Salud 10,500,000

Regional Diseñar, regular y conducir políticas en salud 10,500,000

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 175,806,680
Baja California Desarrollo y ordenamiento ambiental por cuencas y ecosistemas 31,500

Baja California Infraestructura de agua potable, saneamiento y alcantarillado 15,900,000

Coahuila Desarrollo y ordenamiento ambiental por cuencas y ecosistemas 39,000

Chihuahua Desarrollo y ordenamiento ambiental por cuencas y ecosistemas 98,180

Sonora Desarrollo y ordenamiento ambiental por cuencas y ecosistemas 29,000

Tamaulipas Desarrollo y ordenamiento ambiental por cuencas y ecosistemas 84,000

Regional Capacitación ambiental y desarrollo sustentable 100,000

Regional Uso sustentable de la Cuenca del Río Bravo 159,525,000

Otros Proyectos 75,000,000
Regional Diseño, elaboración y coordinación ejecutiva de proyectos de desarrollo regional 75,000,000

Regiones Centro Occidente y Centro País 1,365,100,000
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 1,323,500,000

Aguascalientes Libramiento de Aguascalientes 50,000,000

Colima Acceso al Puerto de Manzanillo 5,000,000

Colima Manzanillo-Cihuatlán 50,000,000

Guanajuato León-Silao 150,000,000

Guanajuato San Felipe Entronque Carretera 57 100,000,000

Hidalgo Entronque Colonias-Portezuelo (Tramo Colonias Santa Catarina) 20,000,000

Hidalgo Pachuca-Tulancingo Acceso al Aeropuerto 150,000,000

Jalisco Lagos de Moreno-San Luis Potosí (Tramo Lagos de Moreno-Las Amarillas) 80,000,000

Jalisco Guadalajara-Zapotlanejo 150,000,000

Jalisco Las Amarillas-Villa de Arriaga 50,000,000

Puebla Acceso al Aeropuerto Internacional Hermanos Serdán 3,500,000

Querétaro Libramiento Surponiente de Querétaro 195,000,000

San Luis Potosí Villa de Arriaga-Las Amarillas 90,000,000

San Luis Potosí Entronque Periférico II de la Carretera San Luis Potosí-Ciudad Valles 70,000,000

Tlaxcala Calpulalpan-Ocotoxco 160,000,000

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 41,600,000
Jalisco Relleno Sanitario, Puerto Vallarta 41,600,000

Total 5,505,870,559

 

ANEXO 6. EROGACIONES PARA EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA (pesos) 

Erogaciones para el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 239,135,208

 

ANEXO 7. COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA Y OTRAS EROGACIONES (pesos) 

Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal incluido en el ramo general 24 Deuda Pública 182,042,629,500

Costo financiero de la deuda de las entidades incluidas en el Anexo 1.D de este Decreto 42,750,748,353

Erogaciones incluidas en el ramo general 29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento 
Financiero 

0
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Erogaciones incluidas en el ramo general 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y 
Deudores de la Banca 

36,972,781,800

 Obligaciones incurridas a través de los programas de apoyo a deudores 3,515,981,800

 Obligaciones surgidas de los programas de apoyo a ahorradores 33,456,800,000

Total 261,766,159,653
ANEXO 8. PROGRAMAS DEL RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos) 

Programa Salarial 2,742,944,049
Provisiones Económicas 1,126,000,000

Fondo de Desastres Naturales 1,000,000,000
Fondo para la Prevención de Desastres Naturales 126,000,000

Otras Provisiones Económicas 6,879,843,931
Infraestructura de comunicaciones del área metropolitana de la Cd. de México 978,243,931
Previsiones para concluir la descentralización del DIF 500,000,000
Programas Regionales 250,000,000
Cambio de Administración del Ejecutivo Federal 150,000,000
Fondo de Desincorporación de Entidades 1,600,000
Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros 0
Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos 0
Fondo Metropolitano 1,000,000,000
Programa de Reconstrucción 4,000,000,000

Chiapas 900,000,000
Guerrero 100,000,000
Hidalgo 200,000,000
Nuevo León 100,000,000
Oaxaca 600,000,000
Puebla 300,000,000
Quintana Roo 600,000,000
Tamaulipas 100,000,000
Veracruz 900,000,000
Yucatán 200,000,000

Total 10,748,787,980
 

ANEXO 9. RAMO 25 PREVISIONES Y APORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN 
BÁSICA, NORMAL, TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS (pesos) 

Previsiones para servicios personales para los servicios de educación básica en el Distrito Federal, para el 
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, y para el Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos 

9,175,000,000

Aportaciones para los servicios de educación básica y normal en el Distrito Federal 23,976,600,000
 

ANEXO 10. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPIOS (pesos) 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 177,643,500,000
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 38,980,464,000
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se distribuye en: 28,485,010,000
 Estatal 3,452,383,212
 Municipal 25,032,626,788
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

29,194,856,449

Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para erogaciones de: 9,274,719,256
 Asistencia Social 4,230,248,188
 Infraestructura Educativa 5,044,471,068
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Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, que se distribuye para erogaciones de: 3,493,300,000
 Educación Tecnológica 2,057,369,686
 Educación de Adultos 1,435,930,314
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 5,000,000,000
Total 292,071,849,705

ANEXO 11. PROGRAMA DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS (Pesos) 

Total 22,500,000,000

Aguascalientes 216,831,289

Baja California 996,397,616

Baja California Sur 144,941,712

Campeche 260,659,212

Coahuila 534,742,096

Colima 177,055,962

Chiapas 903,850,962

Chihuahua 947,696,019

Distrito Federal 1,854,146,074

Durango 416,014,962

Guanajuato 841,759,962

Guerrero 601,005,462

Hidalgo 459,569,250

Jalisco 1,582,064,135

México 2,726,430,230

Michoacán 766,741,154

Morelos 253,220,538

Nayarit 268,644,981

Nuevo León 1,029,691,731

Oaxaca 529,817,192

Puebla 993,883,846

Querétaro 348,930,692

Quintana Roo 210,127,846

San Luis Potosí 443,101,673

Sinaloa 651,280,154

Sonora 713,525,192

Tabasco 547,208,135

Tamaulipas 674,434,038
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Tlaxcala 204,963,577

Veracruz 1,409,283,173

Yucatán 466,170,058

Zacatecas 325,811,077

ANEXO 12. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos) 

  Incrementos a 
las 

percepciones 

Creación de 
plazas 

Otras 
medidas de 

carácter 
económico, 

laboral y 
contingente 

Total 

 I II III  

02 Presidencia de la República 2,931,000 0 1,082,200 4,013,200

04 Gobernación 58,523,200 80,800,000 4,690,600 144,013,800

05 Relaciones Exteriores 4,548,900 61,760,947 2,129,000 68,438,847

06 Hacienda y Crédito Público 143,739,900 114,000,000 5,005,800 262,745,700

07 Defensa Nacional 440,100,900 72,000,000 0 512,100,900

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación 

130,544,200 0 42,702,100 173,246,300

09 Comunicaciones y Transportes 73,105,900 15,371,500 28,481,000 116,958,400

10 Economía 16,638,000 10,524,700 7,577,100 34,739,800

11 Educación Pública 1,472,340,568 96,137,200 489,663,400 2,058,141,168

12 Salud 229,494,500 444,777,635 43,433,900 717,706,035

13 Marina 161,525,200 3,000,000 1,385,600 165,910,800

14 Trabajo y Previsión Social 9,389,700 20,900,000 3,849,800 34,139,500

15 Reforma Agraria 16,283,400 0 5,275,500 21,558,900

16 Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

55,785,600 0 4,667,400 60,453,000

17 Procuraduría General de la 
República 

135,879,600 192,107,700 4,193,700 332,181,000

18 Energía 11,959,500 0 648,600 12,608,100

20 Desarrollo Social 15,014,500 0 7,067,300 22,081,800

21 Turismo 3,711,300 0 2,115,700 5,827,000

25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos 

6,255,407,000 600,000,000 2,319,593,000 9,175,000,000

Ramo 793,004,276 0 304,426,845 1,097,431,121

Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal 

5,408,885,724 600,000,000 2,009,239,255 8,018,124,979

Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos 

53,517,000 0 5,926,900 59,443,900

27 Función Pública 3,973,200 0 823,900 4,797,100

31 Tribunales Agrarios 2,659,200 0 972,900 3,632,100

32 Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa 

3,768,000 101,391,300 17,550,800 122,710,100

33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios 

648,119,200 0 121,144,800 769,264,000

Fondo de Aportaciones para los 648,119,200 0 121,144,800 769,264,000
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Servicios de Salud 

36 Seguridad Pública 98,830,200 201,134,500 2,935,300 302,900,000

37 Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal 

182,400 0 24,600 207,000

38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

54,643,800 101,313,800 14,490,000 170,447,600

ANEXO 13. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA NETA MENSUAL 

Indicador 
de grupo 

jerárquico 

Puestos de referencia Valor del puesto por 
grado de responsabilidad 

expresada en puntos 

Percepción ordinaria neta 
mensual (sueldo base más 
compensación garantizada) 

(pesos) 

  Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

P Enlace 200 304 7,131.35 15,119.33 

O Jefatura de Departamento 305 460 13,335.02 29,430.99 

N Subdirección de Área  461 700 18,074.87 47,707.19 

M Dirección de Área  701 970 34,076.37 94,088.38 

L Dirección General Adjunta o Titular de 
Entidad 

971 1216 56,189.31 123,753.47 

K Dirección General y Coordinación 
General o Titular de Entidad 

1217 1496 74,615.90 158,788.60 

J Jefatura de Unidad o Titular de 
Entidad 

1497 1840 98,160.77 159,847.23 

I Oficial Mayor o Titular de Entidad 1841 3200 118,316.98 160,271.92 

H Subsecretaría de Estado o Titular de 
Entidad 

3201 4896 118,316.98 164,302.98 

G Secretaría de Estado o Titular de Entidad 164,573.49 

 Presidente de la República 167,255.94 

Nota: Los límites de la percepción ordinaria neta mensual se actualizarán conforme a las disposiciones 
fiscales aplicables para el ejercicio fiscal 2006 

 

ANEXO 14. MONTOS MÁXIMOS PARA ADJUDICACIONES MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS O MEDIANTE ADJUDICACIONES DIRECTAS (miles de pesos) 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

Presupuesto autorizado de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios 

Monto máximo total de cada 
operación que podrá 

adjudicarse directamente 

Monto máximo total de cada operación que 
podrá adjudicarse mediante invitación a 

cuando menos tres personas 

Mayor de Hasta Dependencias y Entidades Dependencias Entidades 

 15,000 110 420 420 

15,000 30,000 130 595 630 

30,000 50,000 150 595 840 

50,000 100,000 170 595 1,060 

100,000 150,000 190 595 1,300 

150,000 250,000 210 595 1,500 

250,000 350,000 230 595 1,630 

350,000 450,000 250 595 1,800 
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450,000 600,000 260 595 2,000 

600,000 750,000 280 595 2,100 

750,000 1,000,000 300 595 2,270 

1,000,000  320 595 2,300 
Obras Públicas, y servicios relacionados con las mismas 

Presupuesto autorizado para 
realizar obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas 

Monto máximo 
total de cada 

obra que podrá 
adjudicarse 

directamente 

Monto máximo total de cada 
servicio relacionado con 
obra pública que podrá 

adjudicarse directamente 

Monto máximo 
total de cada obra 

que podrá 
adjudicarse 

mediante 
invitación a 

cuando menos 
tres personas 

Monto máximo total 
de cada servicio 

relacionado con obra 
pública que podrá 

adjudicarse mediante 
invitación a cuando 

menos tres personas 

Mayor de Hasta Dependencias y 
Entidades 

Dependencias y Entidades Dependencias y 
Entidades 

Dependencias y 
Entidades 

 15,000 170 110 1,370 420 
15,000 30,000 210 130 1,700 630 
30,000 50,000 250 150 2,000 840 
50,000 100,000 300 170 2,430 1,060 

100,000 150,000 350 190 2,850 1,300 
150,000 250,000 400 210 3,270 1,500 
250,000 350,000 470 230 3,800 1,630 
350,000 450,000 530 250 4,330 1,800 
450,000 600,000 600 260 4,960 2,000 
600,000 750,000 680 280 5,600 2,100 
750,000 1,000,000 750 300 6,330 2,270 

1,000,000  820 320 7,070 2,300 
 

ANEXO 15. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO (pesos) 

15.A. Monto autorizado para nuevos proyectos 

 Inversión Directa Inversión 
Condicionada 

Suma

Comisión Federal de Electricidad 35,198,880,620 3,831,148,387 39,030,029,007 
Petróleos Mexicanos 28,407,602,020 0 28,407,602,020 
Total 63,606,482,639 3,831,148,387 67,437,631,027 

 

15.B. Monto autorizado para proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores de inversión 
directa e inversión condicionada 

 Inversión Directa Inversión 
Condicionada 

Suma

Comisión Federal de Electricidad 194,225,043,391 106,044,443,880 300,269,487,271 
Petróleos Mexicanos  1,229,322,531,104 11,064,623,400 1,240,387,154,504 
Total 1,423,547,574,496 117,109,067,280 1,540,656,641,776 

 

15.C. Monto autorizado para proyectos aprobados para ejercicios fiscales anteriores y para nuevos 
proyectos 

 Inversión Directa Inversión 
Condicionada 

Suma

Comisión Federal de Electricidad 229,423,924,011 109,875,592,267 339,299,516,278 
Petróleos Mexicanos  1,257,730,133,124 11,064,623,400 1,268,794,756,524 
Total 1,487,154,057,135 120,940,215,667 1,608,094,272,802 

 

15.D. Monto comprometido de proyectos de inversión directa autorizados en ejercicios fiscales 
anteriores 
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 Monto Autorizado Monto Contratado Monto Comprometido
Comisión Federal de Electricidad 110,668,312,346 102,013,496,642 90,687,422,062 
Petróleos Mexicanos  1,694,111,921,916 789,459,875,569 679,897,528,900 
Total 1,804,780,234,262 891,473,372,211 770,584,950,962 

15.E. Monto máximo de compromiso de proyectos de inversión condicionada autorizados en 
ejercicios fiscales anteriores 

 Monto Autorizado Monto 
Contratado

Máximo 
Comprometido

Comisión Federal de Electricidad 83,605,128,480 82,795,931,867 78,424,490,159 
Petróleos Mexicanos  11,064,623,400 11,064,623,400 5,374,404,600 
Total 94,669,751,880 93,860,555,267 83,798,894,759 

 

15.F. Previsiones para pago de amortizaciones y costo financiero de proyectos de inversión directa 

 Inversión Física (Amortizaciones) Costo Financiero Suma
Comisión Federal de Electricidad 6,389,665,173 5,378,539,540 11,768,204,713 
Petróleos Mexicanos  31,451,991,251 27,956,328,300 59,408,319,551 
Total 37,841,656,424 33,334,867,840 71,176,524,264 

Nota: Para estos anexos los totales puedes no sumar respecto al total debido al redondeo 

 

ANEXO 16. PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Programas de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Integración de Cadenas Agroalimentarias y de Pesca, incluye: 

Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para Reconversión Productiva, Integración de 
Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos (Ingreso Objetivo) 

 Apoyos Directos a la Comercialización  
 Apoyos Directos a la Comercialización para Coberturas 
 Apoyos Directos a la Comercialización para Pignoración 
 Apoyos Directos a la Comercialización para Conversión Productiva 
 Esquemas de Apoyos para el Sacrificio en Rastros Tipo Inspección Federal (TIF) y Rastros en Proceso de Certificación 

como TIF 
 Otros Esquemas de Apoyo 

Alianza para el Campo 
 Programas de Desarrollo Rural  
 Programas de Agricultura 
 Programas de Ganadería 
 Programas de Sanidades 
 Programas de Pesca  
 SNIDRUS 

Programa Ganadero (PROGAN) 
Fondo de Apoyo a la Competitividad de las Ramas Productivas 

Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión productiva en Zonas con Siniestralidad Recurrente (PIASRE) 
Fomento a la Inversión Rural y Pesquera a través del Fondo del Riesgo Compartido para Agronegocios (FOMAGRO) 
Apoyar el Crecimiento del Ingreso Neto de la Población Rural a través de la Atención a Grupos y Regiones Prioritarios, 
dedicados a la Producción Agropecuaría, Acuícola y Pesquera, incluye: 

Programa de Atención a Grupos y Regiones Prioritarios a través del Otorgamiento de Apoyos Directos al Productor PROCAMPO 
Ley de Capitalización, PROCAMPO 
Alianza para el Campo 

 Programas de Desarrollo Rural  
Fondo de Compensación a Costo de Energéticos Agrícolas, en el Marco de Apoyo a la Competitividad por Ramas de Producción 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
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Programa de Empleo Temporal (PET) 
Secretaría de Economía 

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 
Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES) 
Programa para el Desarrollo Local (Microrregiones) 
Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 

Secretaría de Educación Pública 
Modelo Comunitario de Educación Inicial y Básica para Población Mestiza (CONAFE) 
Atención a la Demanda de Educación para Adultos (INEA) 
Programas de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) 
Programas del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA) 
Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP) 
Programa Nacional de Becas y Financiamiento (PRONABES) 
Programa Escuelas de Calidad 
Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES) 
Programa Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con Evaluación de la ANUIES (FIUPEA) 
Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa 
Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
Programa de Apoyo para Abatir el Rezago Educativo en Educación Inicial y Básica (CONAFE) 
Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo (INEA) 
Modelo Comunitario de Educación Inicial y Básica para Población Indígena y Migrante (CONAFE) 
Becas para Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 
Programa de Educación Primaria para Niños y Niñas Migrantes 
Programa Asesor Técnico Pedagógico 
Programa Nacional de Becas a la Excelencia Académica y al Aprovechamiento Escolar 
Programa Educativo Rural 
Programa Nacional de Actualización Permanente para Maestros de Educación Básica en Servicio 
Programa Nacional de Lectura 
Fortalecimiento a la Telesecundaria 

Secretaría de Salud 
Programa Comunidades Saludables 
Programas de Atención a Personas con Discapacidad 
Programas de Atención a Familias y Población Vulnerable 
Programa Cruzada Nacional por la Calidad de los Servicios de Salud 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
Programas de Atención a Infancia y Adolescencia 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC) 
Programa de Apoyo al Empleo (PAE) 
Programa para el Desarrollo Local (Microrregiones) 

Secretaría de la Reforma Agraria 
Fomento y organización Agraria (FORMAR) 
Fondo de Apoyo a Proyectos Productivos (FAPPA) 
Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) 
Programa Fondo de Tierras e Instalación del Joven Emprendedor Rural, incluye: 

 Fondo de Tierras 
 Joven Emprendedor Rural 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Programa de Empleo Temporal (PET) 
Programa de Desarrollo Institucional Ambiental (PIAD) 
Programa de Desarrollo Regional Sustentable (PRODERS) 
Programas de Desarrollo Forestal incluye: 

 Programa de Plantaciones Forestales Comerciales (PRODEPLAN) 
 Programa de Desarrollo Forestal (PRODEFOR) 
 Programa de Pago por Servicios Ambientales (PSA) 
 Programa de Conservación y Restauración de Ecosistemas Forestales (PROCOREF) 
 Programa de Ordenamiento y Fortalecimiento a la Autogestión Silvícola (PROFAS) 
 Programa para Desarrollar el Mercado de Servicios Ambientales por Captura de Carbono y los Derivados de la 
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Biodiversidad y para Fomentar el Establecimiento y Mejoramiento de Sistemas Agroforestales 
Infraestructura hidroagrícola, agua potable, alcantarillado y saneamiento, incluye 

 Programa de Agua Limpia 
 Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas 
 Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales 
 Programa de Desarrollo de Infraestructura de Temporal 
 Programa de Conservación y Rehabilitación de Áreas de Temporal 
 Programas de Ampliación de Distritos de Riego 
 Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego 
 Programa de Desarrollo Parcelario 
 Programa de Uso Eficiente del Agua y la Energía Eléctrica 
 Programa de Ampliación de Unidades de Riego 
 Programa de Uso Pleno de la Infraestructura Hidroagrícola 
Secretaría de Desarrollo Social 

Programa Hábitat 
Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V. 
Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA) 
Programa de Opciones Productivas 
Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)  
Programa para el Desarrollo Local (Microrregiones) 
Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas  
Programa de Coinversión Social 
Programa de Empleo Temporal (PET)  
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
Programa de Atención a Adultos Mayores en Zonas Rurales 
Programa de Vivienda Rural 
Programa de Apoyo Alimentario 
Programa 3x1 para Migrantes 
Programas de Incentivos Estatales  
Programa Jóvenes por México  
Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda "Tu Casa"  
Programa de Adquisición de Leche Nacional a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
Programas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

Otros Programas 
Programa de IMSS-Oportunidades 
Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 
Programa para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas 

 
ANEXO 16.A. PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO 

Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Rurales  
Programa de Apoyo para Facilitar el Acceso al Financiamiento Rural 
Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo Pyme) 
Fondo Nacional para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (Pronafin) 
FIRA-FEGA 
FIRA-FONDO 
FIRA-FEFA 
FIRA-FOPESCA 
Programa de Opciones Productivas 

 

ANEXO 17. PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES (pesos) 

Desarrollo Social 14,655,682,945
Educación Pública 16,550,000,000
Salud 3,800,811,617
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Total 35,006,494,562
ANEXO 18. ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS (Pesos) 

 Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones Reasignaciones Aprobado PEF

A: RAMOS AUTÓNOMOS 50,092,068,715 7,209,900,000 56,600,000 -7,153,300,000 42,938,768,715

 Gasto Programable  

 01 Poder Legislativo 7,764,176,651 906,000,000 56,600,000 -849,400,000 6,914,776,651

  Cámara de 
Senadores 

2,651,291,200 727,119,065 0 -727,119,065 1,924,172,135

  Cámara de 
Diputados 

4,386,920,939 174,792,822 56,600,000 -118,192,822 4,268,728,117

  Equidad y Género 
(Anexo 19.G) 

35,000,000 35,000,000 35,000,000

  Auditoría Superior de 
la Federación 

725,964,512 4,088,113 0 -4,088,113 721,876,399

 03 Poder Judicial 28,541,212,933 5,151,900,000 0 -5,151,900,000 23,389,312,933

  Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 

3,439,782,983 500,666,109 0 -500,666,109 2,939,116,874

  Consejo de la 
Judicatura Federal 

23,807,144,242 4,403,382,534 0 -4,403,382,534 19,403,761,708

  Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de 
la Federación 

1,294,285,708 247,851,357 0 -247,851,357 1,046,434,351

 22 Instituto Federal 
Electoral 

12,920,636,021 1,028,500,000 0 -1,028,500,000 11,892,136,021

 35 Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos 

866,043,110 123,500,000 0 -123,500,000 742,543,110

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS  407,443,109,157 1,415,500,000 54,570,605,501 53,155,105,501 460,598,214,658

 Gasto Programable  

 02 Presidencia de la 
República 

1,628,613,200 6,700,000 0 -6,700,000 1,621,913,200

 04 Gobernación 4,432,813,800 23,400,000 328,500,000 305,100,000 4,737,913,800

 05 Relaciones Exteriores 4,530,738,847 19,800,000 0 -19,800,000 4,510,938,847

 06 Hacienda y Crédito 
Público 

25,957,145,700 118,500,000 1,373,300,000 1,254,800,000 27,211,945,700

  Equidad y Género 
(Anexo 19.G) 

  80,000,000 80,000,000 80,000,000

 07 Defensa Nacional 25,331,900,900 162,500,000 862,500,000 700,000,000 26,031,900,900

 08 Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación 

37,479,246,300 47,400,000 13,588,839,534 13,541,439,534 51,020,685,834

 09 Comunicaciones y 
Transportes 

20,127,058,400 34,900,000 13,595,000,000 13,560,100,000 33,687,158,400

 10 Economía 6,735,439,800 18,200,000 901,350,000 883,150,000 7,618,589,800

 11 Educación Pública 125,488,427,200 421,600,000 12,523,605,501 12,102,005,501 137,590,432,701

  Equidad y Género 
(Anexo 19.G) 

20,600,000 20,600,000 20,600,000

 12 Salud 39,118,906,035 94,900,000 3,331,500,000 3,236,600,000 42,355,506,035

  Equidad y Género 
(Anexo 19.G) 

581,500,000 581,500,000 581,500,000

 13 Marina 9,081,610,800 55,600,000 137,500,000 81,900,000 9,163,510,800

 14 Trabajo y Previsión 
Social 

3,262,439,500 9,600,000 9,300,000 -300,000 3,262,139,500

  Equidad y Género 
(Anexo 19.G) 

9,300,000 9,300,000 9,300,000

 15 Reforma Agraria 2,868,758,900 9,700,000 1,576,540,000 1,566,840,000 4,435,598,900

 16 Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

17,007,953,000 43,800,000 4,378,670,466 4,334,870,466 21,342,823,466

  Equidad y Género 
(Anexo 19.G) 

9,600,000 9,600,000 9,600,000

 17 Procuraduría General 
de la República 

9,486,381,000 50,000,000 114,200,000 64,200,000 9,550,581,000
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  Equidad y Género 
(Anexo 19.G) 

114,200,000 114,200,000 114,200,000

 18 Energía 27,331,273,075 6,900,000 0 -6,900,000 27,324,373,075

 20 Desarrollo Social 26,486,181,800 213,200,000 299,800,000 86,600,000 26,572,781,800

  Equidad y Género 
(Anexo 19.G) 

99,800,000 99,800,000 99,800,000

  Fondo Nacional de 
Habitación Popular 
(FONHAPO) 

200,000,000 -200,000,000 -200,000,000

  Programa Diconsa 
Abasto Rural 

200,000,000 200,000,000 200,000,000

 21 Turismo 1,230,827,000 3,500,000 0 -3,500,000 1,227,327,000

 27 Función Pública 1,420,597,100 8,200,000 0 -8,200,000 1,412,397,100

 31 Tribunales Agrarios 578,732,100 3,600,000 0 -3,600,000 575,132,100

 32 Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y 
Administrativa 

1,142,910,100 6,400,000 0 -6,400,000 1,136,510,100

 36 Seguridad Pública 8,761,200,000 36,800,000 550,000,000 513,200,000 9,274,400,000

  Equidad y Género 
(Anexo 19.G) 

50,000,000 50,000,000 50,000,000

  Anexo 20 500,000,000 500,000,000 500,000,000

 37 Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal 

74,907,000 500,000 0 -500,000 74,407,000

 38 Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología 

7,879,047,600 19,800,000 1,000,000,000 980,200,000 8,859,247,600

C: RAMOS GENERALES 1,018,014,819,597 29,945,500,000 44,762,194,499 14,816,694,499 1,032,831,514,096

 Gasto Programable  

 19 Aportaciones a 
Seguridad Social 

175,230,755,135 26,572,400,000 1,890,800,000 -24,681,600,000 150,549,155,135

  Ampliación a IMSS 
Oportunidades 

- 0 823,600,000 823,600,000 823,600,000

 23 Provisiones Salariales 
y Económicas 

5,998,683,102 249,900,000 5,000,004,878 4,750,104,878 10,748,787,980

  Programa Salarial 2,992,844,049 249,900,000 0 -249,900,000 2,742,944,049

  Provisiones 
Económicas 

1,126,000,000 0 0 0 1,126,000,000

  Fondo de 
Desastres 
Naturales 

1,000,000,000 0 0 0 1,000,000,000

  Fondo para la 
Prevención de 
Desastres Naturales 

126,000,000 0 0 0 126,000,000

  Otras Provisiones 
Económicas 

1,879,839,053 0 5,000,004,878 5,000,004,878 6,879,843,931

  Infraestructura de 
comunicaciones del 
área metropolitana 
de la Cd. de México 

978,239,053 0 4,878 4,878 978,243,931

  Previsiones para 
concluir la 
descentralización del 
DIF 

500,000,000 0 0 0 500,000,000

  Programas 
Regionales 

250,000,000 0 0 0 250,000,000

  Cambio de 
Administración del 
Ejecutivo Federal 

150,000,000 0 0 0 150,000,000

  Fondo de 
Desincorporación de 
Entidades 

1,600,000 0 0 0 1,600,000

  Fondo de 
Estabilización de los 
Ingresos Petroleros 

0 0 0 0 0

  Fondo de 
Compensación del 

0 0 0 0 0
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Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos 

  Fondo Metropolitano 0 0 1,000,000,000 1,000,000,000 1,000,000,000

  Programa de 
Reconstrucción 

0 0 4,000,000,000 4,000,000,000 4,000,000,000

  Chiapas 0 900,000,000 900,000,000 900,000,000

  Guerrero 0 100,000,000 100,000,000 100,000,000

  Hidalgo 0 200,000,000 200,000,000 200,000,000

  Nuevo León 0 100,000,000 100,000,000 100,000,000

  Oaxaca 0 600,000,000 600,000,000 600,000,000

  Puebla 0 300,000,000 300,000,000 300,000,000

  Quintana Roo 0 600,000,000 600,000,000 600,000,000

  Tamaulipas 0 100,000,000 100,000,000 100,000,000

  Veracruz 0 900,000,000 900,000,000 900,000,000

  Yucatán 0 200,000,000 200,000,000 200,000,000

 25 Previsiones y 
Aportaciones para los 
Sistemas de Educación 
Básica, Normal, 
Tecnológica y de 
Adultos 

28,829,605,500 0 4,321,994,500 4,321,994,500 33,151,600,000

  Previsiones para 
servicios personales 
para los servicios de 
educación básica en 
el Distrito Federal, 
para el Fondo de 
Aportaciones para la 
Educación Básica y 
Normal, y para el 
Fondo de 
Aportaciones para la 
Educación 
Tecnológica y de 
Adultos 

4,853,005,500 0 4,321,994,500 4,321,994,500 9,175,000,000

  Aportaciones para 
los servicios de 
educación básica y 
normal en el Distrito 
Federal 

23,976,600,000 0 0 0 23,976,600,000

 33 Aportaciones Federales 
para Entidades 
Federativas y 
Municipios 

289,005,554,584 0 3,066,295,121 3,066,295,121 292,071,849,705

  Fondo de 
Aportaciones para la 
Educación Básica y 
Normal 

177,643,500,000 0 0 0 177,643,500,000

  Fondo de 
Aportaciones para los 
Servicios de Salud 

38,980,464,000 0 0 0 38,980,464,000

  Fondo de 
Aportaciones para la 
Infraestructura 
Social, que se 
distribuye en: 

27,605,930,000 0 879,080,000 879,080,000 28,485,010,000

  Estatal 3,345,838,716 0 106,544,496 106,544,496 3,452,383,212

  Municipal 24,260,091,284 0 772,535,504 772,535,504 25,032,626,788

  Fondo de 
Aportaciones para el 
Fortalecimiento de 
los Municipios y de 
las Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal 

28,293,869,776 0 900,986,673 900,986,673 29,194,856,449

  Fondo de 
Aportaciones 
Múltiples, que se 
distribuye para 
erogaciones de: 

8,988,490,808 0 286,228,448 286,228,448 9,274,719,256

  Asistencia Social 4,099,697,889 0 130,550,299 130,550,299 4,230,248,188



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2005 

  Infraestructura 
Educativa 

4,888,792,919 0 155,678,149 155,678,149 5,044,471,068

  Fondo de 
Aportaciones para la 
Educación 
Tecnológica y de 
Adultos, que se 
distribuye para 
erogaciones de: 

3,493,300,000 0 0 0 3,493,300,000

  Educación 
Tecnológica 

2,057,369,686 0 0 0 2,057,369,686

  Educación de 
Adultos 

1,435,930,314 0 0 0 1,435,930,314

  Fondo de 
Aportaciones para la 
Seguridad Pública 
de los Estados y del 
Distrito Federal 

4,000,000,000 0 1,000,000,000 1,000,000,000 5,000,000,000

  Anexo 20 1,000,000,000 1,000,000,000 1,000,000,000

 39 Programa de Apoyos 
para el Fortalecimiento 
de las Entidades 
Federativas 

0 0 22,500,000,000 22,500,000,000 22,500,000,000

  Aguascalientes 216,831,289 216,831,289 216,831,289

  Baja California 996,397,616 996,397,616 996,397,616

  Baja California 
Sur 

144,941,712 144,941,712 144,941,712

  Campeche 260,659,212 260,659,212 260,659,212

  Coahuila 534,742,096 534,742,096 534,742,096

  Colima 177,055,962 177,055,962 177,055,962

  Chiapas 903,850,962 903,850,962 903,850,962

  Chihuahua 947,696,019 947,696,019 947,696,019

  Distrito Federal 1,854,146,074 1,854,146,074 1,854,146,074

  Durango 416,014,962 416,014,962 416,014,962

  Guanajuato 841,759,962 841,759,962 841,759,962

  Guerrero 601,005,462 601,005,462 601,005,462

  Hidalgo 459,569,250 459,569,250 459,569,250

  Jalisco 1,582,064,135 1,582,064,135 1,582,064,135

  México 2,726,430,230 2,726,430,230 2,726,430,230

  Michoacán 766,741,154 766,741,154 766,741,154

  Morelos 253,220,538 253,220,538 253,220,538

  Nayarit 268,644,981 268,644,981 268,644,981

  Nuevo León 1,029,691,731 1,029,691,731 1,029,691,731

  Oaxaca 529,817,192 529,817,192 529,817,192

  Puebla 993,883,846 993,883,846 993,883,846

  Querétaro 348,930,692 348,930,692 348,930,692

  Quintana Roo 210,127,846 210,127,846 210,127,846

  San Luis Potosí 443,101,673 443,101,673 443,101,673

  Sinaloa 651,280,154 651,280,154 651,280,154

  Sonora 713,525,192 713,525,192 713,525,192

  Tabasco 547,208,135 547,208,135 547,208,135

  Tamaulipas 674,434,038 674,434,038 674,434,038

  Tlaxcala 204,963,577 204,963,577 204,963,577

  Veracruz 1,409,283,173 1,409,283,173 1,409,283,173
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  Yucatán 466,170,058 466,170,058 466,170,058

  Zacatecas 325,811,077 325,811,077 325,811,077

 Gasto No Programable  

 24 Deuda Pública 183,542,629,500 1,500,000,000 0 -1,500,000,000 182,042,629,500

 28 Participaciones a 
Entidades Federativas 
y Municipios 

282,934,809,976 0 7,983,100,000 7,983,100,000 290,917,909,976

 29 Erogaciones para las 
Operaciones y 
Programas de 
Saneamiento 
Financiero 

0 0 0 0 0

 30 Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores 

15,500,000,000 1,623,200,000 0 -1,623,200,000 13,876,800,000

 34 Erogaciones para los 
Programas de Apoyo a 
Ahorradores y 
Deudores de la Banca 

36,972,781,800 0 0 0 36,972,781,800

  Obligaciones 
incurridas a 
través de los 
programas de 
apoyo a 
deudores 

3,515,981,800 0 0 0 3,515,981,800

  Obligaciones 
surgidas de los 
programas de 
apoyo a 
ahorradores 

33,456,800,000 0 0 0 33,456,800,000

D: ENTIDADES SUJETAS A 
CONTROL  

605,277,288,286 1,374,600,000 33,732,100,000 32,357,500,000 637,634,788,286

 Gasto Programable  

 GYN Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado 

73,395,400,000 143,000,000 876,400,000 733,400,000 74,128,800,000

 GYR Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

209,820,400,000 625,800,000 26,572,400,000 25,946,600,000 235,767,000,000

 TOQ Comisión Federal de 
Electricidad 

147,515,200,000 178,600,000 6,283,300,000 6,104,700,000 153,619,900,000

 T1O Luz y Fuerza del 
Centro 

26,209,900,000 63,700,000 0 -63,700,000 26,146,200,000

 TZZ Petróleos Mexicanos 
(Consolidado) 

105,585,639,933 363,500,000 0 -363,500,000 105,222,139,933

 Gasto No Programable  

 Costo Financiero, que se 
distribuye para  

42,750,748,353 0 0 0 42,750,748,353

 TOQ Comisión Federal de 
Electricidad 

8,997,377,392 0 0 0 8,997,377,392

 TZZ Petróleos Mexicanos 
(Consolidado) 

33,753,370,961 0 0 0 33,753,370,961

Resta por concepto de 
subsidios, transferencias y 
aportaciones a seguridad 
social incluidas en el gasto de 
la Administración Pública 
Federal Centralizada y que 
cubren parcialmente los 
presupuestos de las entidades 

199,626,885,755 0 876,400,000 876,400,000 200,503,285,755
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a que se refiere el Anexo 1.D 

GASTO NETO TOTAL 1,881,200,400,000 39,945,500,000 132,245,100,000 92,299,600,000 1,973,500,000,000

ANEXO 19 

Ramo 9: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN 

(Pesos) 

CONCEPTO PROYECTO PEF REASIGNACIÓN PRESUPUESTO 
APROBADO 

 4,877,200,000 7,687,900,000 12,565,100,000
  
AGUASCALIENTES 50,000,000 80,000,000 130,000,000
Libramiento Aguascalientes 50,000,000 0 50,000,000
Aguascalientes-Calvillo 0 80,000,000 80,000,000
  
BAJA CALIFORNIA 250,000,000 275,000,000 525,000,000
San Luis Río Colorado-Mexicali 250,000,000 0 250,000,000
Mexicali-San Felipe 0 50,000,000 50,000,000
Tijuana-Rosarito 0 30,000,000 30,000,000
Boulevard Segundo Acceso a Playas de Tijuana 0 40,000,000 40,000,000
El Sauzal-E.C. San Antonio Minas 0 45,000,000 45,000,000
Libramiento Ensenada 0 80,000,000 80,000,000
Libre Tijuana-Tecate 0 30,000,000 30,000,000
  
BAJA CALIFORNIA SUR 0 90,000,000 90,000,000
Los Cabos-La Paz 0 50,000,000 50,000,000
Todos Los Santos-Cabo San Lucas 0 40,000,000 40,000,000
  
CAMPECHE 175,000,000 305,000,000 480,000,000
Escárcega-Xpujil 75,000,000 45,000,000 120,000,000
Cd. Del Carmen-Lím. Edos. Tab./Camp.  50,000,000 70,000,000 120,000,000
Villahermosa-Escárcega  50,000,000 60,000,000 110,000,000
Escárcega-Champotón 0 30,000,000 30,000,000
Desvío Carretera Federal 180 Km. 121-Km 131. 
(Proyecto Playa Esmeralda)-Champotón 

0 100,000,000 100,000,000

  
COAHUILA 0 410,000,000 410,000,000
Zaragoza-Acuña 0 50,000,000 50,000,000
Saltillo-Zacatecas 0 50,000,000 50,000,000
San Buenaventura-Cuatro Cinenegas 0 90,000,000 90,000,000
El Sauz - Palau 0 80,000,000 80,000,000
Juárez-Colombia 0 50,000,000 50,000,000
Acuña-Piedras Negras 0 30,000,000 30,000,000
Villa Unión-Nava 0 30,000,000 30,000,000
Torreon-Saltillo Tr: La Cuchilla el Porvenir 0 30,000,000 30,000,000
  
COLIMA 55,000,000 0 55,000,000
Acceso al Puerto Manzanillo 5,000,000 0 5,000,000
Manzanillo-Cihuatlán 50,000,000 0 50,000,000
  
CHIAPAS 716,800,000 -526,800,000 190,000,000
Arriaga-Ocozocoautla 276,800,000 -276,800,000 0
Villahermosa-Escárcega Tr. Entr. Las Playas-Lím.Edos. 
Chis. Tab. 

50,000,000 0 50,000,000

Tuxtla Gutiérrez-San Cristóbal de las Casas Tr. Puente 
San Cristóbal 

80,000,000 0 80,000,000

Arriaga - La Ventosa  10,000,000 0 10,000,000



Jueves 22 de diciembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      53 

CONCEPTO PROYECTO PEF REASIGNACIÓN PRESUPUESTO 
APROBADO 

Tapachula-Suchiate 300,000,000 -300,000,000 0
Ramal-America Libre 0 50,000,000 50,000,000
  
CHIHUAHUA 150,000,000 292,000,000 442,000,000
Cuauhtémoc-La Junta 150,000,000 50,000,000 200,000,000
Juárez-El Porvenir 0 60,000,000 60,000,000
Chihuahua-Parral 0 182,000,000 182,000,000
  
DURANGO 526,000,000 279,000,000 805,000,000
Durango-Mazatlán Tr. Entr. Otinapa-El Salto 526,000,000 -26,000,000 500,000,000
Durango-Fresnillo 0 140,000,000 140,000,000
Durango-Parral 0 85,000,000 85,000,000
Periférico Gómez Palacio-Lerdo 0 80,000,000 80,000,000
  
GUANAJUATO 250,000,000 135,000,000 385,000,000
Irapuato - León  150,000,000 -30,000,000 120,000,000
San Felipe - Entr. Carretera 57  100,000,000 20,000,000 120,000,000
Leon-Lagos de Moreno 0 40,000,000 40,000,000
Libramiento de Guanajuato 0 50,000,000 50,000,000
Celaya-Salvatierra 0 35,000,000 35,000,000
Libramiento Oriente de Acámbaro 0 20,000,000 20,000,000
  
GUERRERO 0 241,300,000 241,300,000
Iguala-Entronque Cocula 0 26,300,000 26,300,000
Cuernavaca-Chilpancingo Tr:Zumpango-Chilpancingo 0 45,000,000 45,000,000
Acapulco-Huatulco Tr:Cayaco-San Marcos 0 50,000,000 50,000,000
Feliciano-Zihuatanejo Tr: Libramiento de Ixtapa 0 40,000,000 40,000,000
Boulevard Las Vigas-San Marcos 0 15,000,000 15,000,000
Libramiento Chilpancingo-Montaña Baja 0 65,000,000 65,000,000
  
HIDALGO 150,000,000 228,200,000 378,200,000
Colonias-Santa Catarina 20,000,000 0 20,000,000
Pachuca -Tulancingo  130,000,000 20,000,000 150,000,000
Atotonilco El Grande-Mineral del Monte 0 90,000,000 90,000,000
Ixmiquilpan-Portezuelo 0 50,200,000 50,200,000
Pachuca-Cd. Sahagun-Lím. Edos. Hgo./Tlax. Tr: 
E.C.(Autopista Pirámides-Tulancingo-Cd. Sahagun-E. 
Zapata-Lím. Edos. Hgo./Tlax.) 

0 68,000,000 68,000,000

  
JALISCO 420,000,000 129,000,000 549,000,000
Lagos de Moreno-San Luis Potosí Tr. Lagos de Moreno-
Las Amarillas 

160,000,000 -90,000,000 70,000,000

Lagos de Moreno-San Luis Potosí Tr. Las Amarillas-
Villa de Arriaga 

50,000,000 0 50,000,000

Guadalajara-Zapotlanejo 210,000,000 -65,000,000 145,000,000
Guadalajara-Ameca 0 70,000,000 70,000,000
Guadalajara-Barra de Navidad (Tr:Ent. Autopista 
Colima-Villa Corona) 

0 48,000,000 48,000,000

Tepatitlán-Puerta de Acahuales 0 9,000,000 9,000,000
Libramiento Sur Lagos de Moreno 0 9,000,000 9,000,000
Lagos-La Unión San Antonio 0 9,000,000 9,000,000
Villa Hidalgo-Aguascalientes 0 9,000,000 9,000,000
Guadalajara-Autlán de Navarro 0 100,000,000 100,000,000
Guadalajara-Zacatecas-Saltillo Km. 0+000 al 12+000 0 30,000,000 30,000,000
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APROBADO 

  
MÉXICO 0 980,000,000 980,000,000
Texcoco-Calpulalpan 0 100,000,000 100,000,000
Naucalpan-Toluca(Tr: Blvd. Aeropuerto-Xonacatlán) 0 200,000,000 200,000,000
Chalco-Amecameca 0 200,000,000 200,000,000
México-Toluca, Entr. La Marquesa (Terminación de 
Distribuidor) 

0 50,000,000 50,000,000

Toluca-Taxco (Tr: Tenango-Tenancingo) 0 20,000,000 20,000,000
Texcoco-Ecatepec (Construcción de 2 distribuidores en 
Km 17+000 y Km 23+500 

0 70,000,000 70,000,000

Toluca-Temaxcaltepec-Tejupilco (terceros carriles) 0 50,000,000 50,000,000
Viaducto Río de los Remedios 0 70,000,000 70,000,000
Tecamac-Los Reyes 0 100,000,000 100,000,000
Circuito Sur, 2da. Etapa 0 100,000,000 100,000,000
Dist. Vial. Piedras Negras (km28+500 Carr. Fed. La 
Paz-Texcoco) 

0 20,000,000 20,000,000

  
MICHOACAN 0 17,000,000 17,000,000
Puente Briseñas-La Barca 0 17,000,000 17,000,000
  
MORELOS 0 53,000,000 53,000,000
E.C. (Cuernavaca-Iguala)-Puente de Ixtla 0 8,000,000 8,000,000
Cuautla-Izucar Matamoros 0 35,000,000 35,000,000
Acatlipa-Alpuyeca  0 10,000,000 10,000,000
  
NAYARIT 0 133,400,000 133,400,000
Enlace Carretero Tepic-Aguascalientes 0 50,000,000 50,000,000
Punta Mita-Cruz Huanacaxtle 0 50,000,000 50,000,000
Crucero San Blas-Puerto San Blas 0 33,400,000 33,400,000
  
NUEVO LEÓN 60,000,000 360,000,000 420,000,000
Libramiento Noroeste de Monterrey  60,000,000 30,000,000 90,000,000
Allende-Monterrey 0 80,000,000 80,000,000
Montemorelos-General Terán-China 0 70,000,000 70,000,000
Monterrey-Cd. Mier 0 50,000,000 50,000,000
Monterrey-Reynosa 0 40,000,000 40,000,000
Sabinas Hidalgo-Colombia 0 90,000,000 90,000,000
  
OAXACA 430,000,000 485,000,000 915,000,000
Arriaga - La Ventosa  50,000,000 150,000,000 200,000,000
Entronque Tequisistlán-Tehuantepéc II 180,000,000 45,000,000 225,000,000
Acceso al Puerto Salina Cruz 200,000,000 0 200,000,000
Libramiento de Ejutla-Crespo 0 30,000,000 30,000,000
Mitla-Ent. Tehuantepec II 0 90,000,000 90,000,000
Vialidad Río Atoyac-E.C. Supercarretera 0 100,000,000 100,000,000
Acayucan-La Ventosa 0 50,000,000 50,000,000
Libramiento Ocotlán 0 15,000,000 15,000,000
Oaxaca-Mitla 0 5,000,000 5,000,000
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PUEBLA 3,500,000 597,000,000 600,500,000

Acceso al Aerpuerto Internacional Hermanos Serdán 
(Finiquito) 

3,500,000 0 3,500,000

Corredor Urbano, Arco Sur Poniente, Tr: Cruz Blanca en 
el Barrio de Xoloco-Entr. Autopista (Oriental-Teziutlán) 

0 75,000,000 75,000,000

Santa María Zacatepec-San Martín Texmelucan 0 283,500,000 283,500,000

Puebla-Veracruz Tr: Chachapa (2)-Amozoc-Tepeaca 0 238,500,000 238,500,000

  

QUERETARO 40,000,000 307,000,000 347,000,000

Libramiento Surponiente de Querétaro  40,000,000 180,000,000 220,000,000

San Juan del Río-Tequisquiapan  0 47,000,000 47,000,000

Anillo 2 de la Cd. De Querétaro 0 80,000,000 80,000,000

  

QUINTANA ROO 150,000,000 450,000,000 600,000,000

Cafetal-Tulum 50,000,000 100,000,000 150,000,000

Tulum - Playa del Carmen 100,000,000 50,000,000 150,000,000

Tulúm-Nuevo Xcan Tr:Tulum-Cobá 0 90,000,000 90,000,000

Chetumal-Ent. Escárcega 0 45,000,000 45,000,000

Perimetral Cozumel 0 130,000,000 130,000,000

Entronque Puente Av. Insurgentes Escárcega-Chetumal 0 35,000,000 35,000,000

  

SAN LUIS POTOSI 120,000,000 100,000,000 220,000,000

Lagos de Moreno-San Luis Potosí Tr. Las Amarillas-
Villa de Arriaga 

50,000,000 40,000,000 90,000,000

Entronque Periferico II 70,000,000 0 70,000,000

San Luis Potosí-Zacatecas  0 60,000,000 60,000,000

  

SINALOA  105,000,000 357,000,000 462,000,000

Durango-Mazatlán Tr. Entr. Panuco-Copala 105,000,000 75,000,000 180,000,000

Acceso Sur Culiacán 0 26,000,000 26,000,000

Acceso Sur Guamuchil 0 35,000,000 35,000,000

Acceso Norte Mazatlán (Venadillo) 0 20,000,000 20,000,000

Libramiento La Costerita 0 80,000,000 80,000,000

Entr. México 15-Autopista Benito Juárez 0 40,000,000 40,000,000

Puente "El Magistral" 0 35,000,000 35,000,000

Puente Aguita Caliente 0 6,000,000 6,000,000

Puente PSV Entr. Topolobampo 0 40,000,000 40,000,000

  

SONORA 160,000,000 65,000,000 225,000,000

Caborca-Sonoyta 50,000,000 50,000,000 100,000,000

Sonoyta-Mexicali Tr. San Luis Río Colorado-Sonoyta 50,000,000 0 50,000,000

Boulevard Álvaro Obregon 60,000,000 -60,000,000 0

Libramiento de Hermosillo 0 75,000,000 75,000,000

  
TABASCO 50,000,000 445,000,000 495,000,000
Villahermosa-Lim. Edos. Tab/Camp. Tr. Villahermosa-
Macultepec 

50,000,000 120,000,000 170,000,000
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Villahermosa-Escárcega Tr: Macuspana-Lím. Edos. 
Tab./Camp. 

0 100,000,000 100,000,000

Raudales de Malpaso-El Bellote Tr: Comacalco-El 
Bellote 

0 100,000,000 100,000,000

Villahermosa-Tuxtla Gutiérrez Tr: Villahermosa-Teapa 0 80,000,000 80,000,000
Entronque Cárdenas 0 45,000,000 45,000,000
  
TAMAULIPAS 110,000,000 365,000,000 475,000,000
El Chihue-Entr. Cd. Mante 60,000,000 105,000,000 165,000,000
Reynosa-Cd Mier 50,000,000 20,000,000 70,000,000
Matamoros-Playa Lauro Villar 0 60,000,000 60,000,000
Libramiento González y Manuel 0 135,000,000 135,000,000
Est. Manuel-Aldama-Soto La Marina 0 45,000,000 45,000,000
  
TLAXCALA 60,000,000 140,000,000 200,000,000
Calpulalpan-Ocotoxco-Apizaco 60,000,000 50,000,000 110,000,000
Apizaco-Tlaxco 0 20,000,000 20,000,000
Libramiento Poniente de Tlaxcala 0 70,000,000 70,000,000
  
VERACRUZ 0 420,000,000 420,000,000
Cardel-Laguna Verde 0 130,000,000 130,000,000
Acceso al Puerto de Coatzacoalcos 0 110,000,000 110,000,000
Puente Prieto-Canoas-Pánuco 0 90,000,000 90,000,000
Acceso al Puerto de Veracruz (Tamsa) 0 40,000,000 40,000,000
Acayucan-Ent. La Ventosa Km. 62+921 - Km241+000 0 50,000,000 50,000,000
  
YUCATÁN 80,600,000 237,400,000 318,000,000
Mérida - Kantunil  80,600,000 3,400,000 84,000,000
Mérida-Tizimin 0 85,000,000 85,000,000
Chencoyi-Umán  0 14,000,000 14,000,000
Periférico Mérida (Entr. Sta. Gertrudis) 0 40,000,000 40,000,000
Mérida-Tetiz 0 45,000,000 45,000,000
Puente Yucaltepec 0 50,000,000 50,000,000
  
ZACATECAS 0 275,000,000 275,000,000
Zacatecas-San Luis Potosí 0 100,000,000 100,000,000
Zacatecas-Saltillo 0 175,000,000 175,000,000
  
CENTRALIZADO 765,300,000 -36,600,000 728,700,000
Estudios y Proyectos 120,800,000   120,800,000
Derecho de Vía 229,200,000 -36,600,000 192,600,000
Ingeniería y supervisión 0 0 0
Autopistas de Cuota y servicios Técnicos 156,400,000   156,400,000
Adquisisiones 2,400,000 0 2,400,000
Operación FINFRA 27,600,000 0 27,600,000
PPS 0 0 0
Querétaro-Irapuato 80,000,000 0 80,000,000
Irapuato-La Piedad 95,000,000 0 95,000,000
Gasto Corriente 50,000,000 0 50,000,000
Subsecretaría 3,900,000  3,900,000

ANEXO 19 

Ramo 9: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS 

(Pesos) 



Jueves 22 de diciembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      57 

CONCEPTO PROYECTO PEF REASIGNACIÓN PRESUPUESTO 
APROBADO 

 1,255,600,000 5,601,600,000 6,857,200,000
  
AGUASCALIENTES 5,000,000 24,000,000 29,000,000
Jilotepec-Jesús Terán 5,000,000 5,000,000 10,000,000
Tunel de Potrerillo-Rincon de Romos 0 9,000,000 9,000,000
El Sauz-El Zapote (Calvillo) 0 10,000,000 10,000,000
  
BAJA CALIFORNIA 58,000,000 61,300,000 119,300,000
Km.140 Carr. (Ensenada-Lázaro Cárdenas)-
Observatorio Astronómico Nacional San Pedro Mártir 

30,000,000 0 30,000,000

Bahía de los Angeles-La Gringa 25,000,000 0 25,000,000
Paquete Obras de Reconstrucción 3,000,000 0 3,000,000
Francisco Zarco-El Porvenir 0 9,000,000 9,000,000
Puertecitos-San Luis Gonzaga 0 20,000,000 20,000,000
San Felipe-Puertecitos 0 20,000,000 20,000,000
Remodelación Blvd. Benito Juárez, Rosarito. 0 12,300,000 12,300,000
  
BAJA CALIFORNIA SUR 13,000,000 71,000,000 84,000,000
Las Cuevas-La Rivera-El Rincón-San José del Cabo 10,000,000 0 10,000,000
Paquete Obras de Reconstrucción 3,000,000 0 3,000,000
Bahía Asunción-E.C. Vizcaíno-Bahía de Tortugas 0 15,000,000 15,000,000
Punta Eugenia-E.C. Vizcaíno Bahía de Tortugas 0 15,000,000 15,000,000
San Javier-Loreto 0 6,000,000 6,000,000
Los Planes-San Antonio 0 10,000,000 10,000,000
Las Barrancas-Los Burros-El Chicharron-San Juanico 0 15,000,000 15,000,000
Campo Fisher-Punta Abreojos 0 10,000,000 10,000,000
  
CAMPECHE 14,000,000 15,000,000 29,000,000
Calkini-Uxmal 14,000,000 0 14,000,000
Hopelchén-Dzibalchén 0 15,000,000 15,000,000
  
COAHUILA 25,000,000 90,300,000 115,300,000
Hipólito-Camaleón 15,000,000 0 15,000,000
Puerto de Flores-Las Alazanas 10,000,000 5,000,000 15,000,000
Dolores Finisterre 0 3,400,000 3,400,000
Ramal a Santa María 0 8,000,000 8,000,000
Villa Unión-Santa Mónica-Guerrero 0 17,000,000 17,000,000
Fraustro-Paredón 0 9,000,000 9,000,000
Santa Mónica-Guadalupe 0 14,000,000 14,000,000
Carreterea Federal 2-El Suacito San Vicente  0 18,000,000 18,000,000
Carreterra Federal 29 a la Muralla - Ejido la Muralla  0 6,900,000 6,900,000
Ramal a la Ventana-Mieleras-E.C. (Torreón-San Juan 
de Guadalupe) 

0 9,000,000 9,000,000

  
COLIMA 5,000,000 187,000,000 192,000,000
Puente Negro-Rancho La Guadalupana 5,000,000 0 5,000,000
Puerto Lajas-El Huizcolote-Chandiablo (Tr:Chandiablo-
El Huizcolote) 

0 22,000,000 22,000,000

E.C. (Manzanillo-Minatitlán)-Coquimatlán Tr: E.C. 
(Manzanillo-Minatitlán)-Veladero de Camotlán-La Rosa-
La Fundición 

0 30,000,000 30,000,000

Cerro de Ortega-Callejones 0 15,000,000 15,000,000
E.C. (Colima-Pihuamo)-Piscila 0 9,000,000 9,000,000
Ixtlahuacan-Las Conchas 0 35,000,000 35,000,000
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Trapichillos-Puerta de Anzar 0 16,000,000 16,000,000
Las Conchas-San Miguel del Ojo de Agua 0 20,000,000 20,000,000
Pueblo Juárez-Agua Zarca-La Sidra 0 20,000,000 20,000,000
Coalatilla (Augusto Gómez Villanueva)-Cofradía de 
Juárez 

0 20,000,000 20,000,000

  
CHIAPAS 105,000,000 437,000,000 542,000,000
Mitontic - Zivaltic - Chuchuntom 25,000,000 -8,000,000 17,000,000
Tila - Chulúm Juárez 25,000,000 -8,600,000 16,400,000
Angel Albino Corzo - Siltepec 15,000,000 -5,000,000 10,000,000
Motozintla - Niquivil - Pavencul 20,000,000 -5,000,000 15,000,000
Tecpatan-E. Zapata-San Miguel la Sardina-San José 
Maspac 

10,000,000 -5,000,000 5,000,000

Paquete Obras de Reconstrucción 10,000,000 -10,000,000 0
San Francisco Portugal-Ejido Jardín 0 5,000,000 5,000,000
Simojovel-Pueblo Nuevo-Sitalar 0 12,000,000 12,000,000
Cuauhtémoc-Palmar 0 12,000,000 12,000,000
Tapilula-Portacelis 0 16,000,000 16,000,000
Peje de Oro-El Pinar 0 3,000,000 3,000,000
El Dorado-Suchiate 0 3,000,000 3,000,000
Paraiso-Nopal 0 12,000,000 12,000,000
San Pedro-Buenavista-Zaragoza 0 12,000,000 12,000,000
Azufre Lázaro Cárdenas (Huitiupan) 0 5,000,000 5,000,000
Laja Tendida-Paraíso Grijalva 0 5,000,000 5,000,000
El Palmar-Ángel Albino Corzo-Chile Verde 0 3,000,000 3,000,000
Baltazar Nájera- Ranchería Chuilja 0 6,000,000 6,000,000
Belen-Zona Grutas 0 5,000,000 5,000,000
Desvío Alcalá-Buenavista (Reencarpamiento) 0 2,500,000 2,500,000
Tapilula-San Vicente 0 2,400,000 2,400,000
Berriozabal-Maravillas-Ignacio Zaragoza 0 15,000,000 15,000,000
El Panal-Ejido Los Ángeles Tierra y Libertad 0 15,000,000 15,000,000
Acapetahua-El Arenal 0 18,000,000 18,000,000
Barrio Nuevo-Sto. Domingo-Colombia 0 5,000,000 5,000,000
El Palmar-La Unión 0 3,000,000 3,000,000
Nucatili-Chiapa de Corzo 0 5,000,000 5,000,000
Huitiupan-Sombra Carrizal 0 10,000,000 10,000,000
La Palma-Ribera Monte de Oro 0 2,200,000 2,200,000
Suchiapa a Villa Flores -Roblada Grande 0 10,000,000 10,000,000
Modelo-Zapotillo 0 5,000,000 5,000,000
Mazatán-Barra San José 0 20,000,000 20,000,000
Soconusco-Acapetahua 0 7,000,000 7,000,000
Acacoyahua-Ejido Constitución 0 2,500,000 2,500,000
Mapastepec-Ejido Tres de Mayo 0 20,000,000 20,000,000
Delicias-Rancho Nuevo  0 8,000,000 8,000,000
Jamaica-Manacal  0 15,000,000 15,000,000
Colonia Hidalgo-E.C. Arriaga-Tapachula  0 6,000,000 6,000,000
Desvío Nvo. Vicente Guerrero 0 5,000,000 5,000,000
Barrio Rosario-Ejido Berriozabal 0 20,000,000 20,000,000
Comalapa-Ejido Nva. Independencia 0 20,000,000 20,000,000
San Cristóbal-Saclamanton-San Juan Chamula 0 18,000,000 18,000,000
Socoltenago-Soyatitlán 0 15,000,000 15,000,000
Camino Brasilia-San Vicente-Santuario I-Santuario II 0 23,000,000 23,000,000
Cab. Mpal. De Yajalón-Lázaro Cárdenas 0 11,000,000 11,000,000
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Francisco J. Mujica-Campana 0 10,000,000 10,000,000
Angel Albino Corzo - I. Zaragoza-Montealegre 0 15,000,000 15,000,000
Pulpitillo-Tocob- Leglemal 0 10,000,000 10,000,000
Ejido Belizario Dominguez-Ranchería Llano Grande 0 15,000,000 15,000,000
El Porvenir-Ejido El Rodeo 0 10,000,000 10,000,000
Acacoyahua-Vìa del Ferrocarril 0 10,000,000 10,000,000
Acacoyahua-La Libertad 0 8,000,000 8,000,000
Ejido Lázaro Cárdenas-Comunidad Emiliano Zapata 
Mpio. De Villa Comatitlán 

0 8,000,000 8,000,000

Miguel Alemán-Melchor Ocampo 0 10,000,000 10,000,000
     
CHIHUAHUA 52,000,000 67,000,000 119,000,000
Villa Coronado-San Pedro 20,000,000 -10,000,000 10,000,000
San Francisco de Borja - Nonoava 30,000,000 0 30,000,000
Puerto Sabinal-Badiraguato Tr: Pto. Sabinal-Los Frailes 0 20,000,000 20,000,000
Julimes-El Cuervo Tr: Julimes-Km. 20 0 17,000,000 17,000,000
Santa Clara-San Lorenzo 0 40,000,000 40,000,000
Paquete Obras de Reconstrucción 2,000,000 0 2,000,000
  
DURANGO 74,200,000 114,000,000 188,200,000
Los Herrera -Tamazula 35,000,000 40,000,000 75,000,000
Durango - Tepic, Tramo: Mezquital - Temohaya 35,200,000 11,000,000 46,200,000
Paquete Obras de Reconstrucción 4,000,000 -4,000,000 0
Los Altares-Otaes 0 13,000,000 13,000,000
El Tablón-Canelas 0 30,000,000 30,000,000
Altares-Nva. San Diego 0 3,000,000 3,000,000
Nazareno-Cuauhtémoc (Mpio. Cuencaue) 0 11,000,000 11,000,000
Tepehuanes - San Juan del Negro 0 10,000,000 10,000,000
  
GUANAJUATO 5,000,000 253,300,000 258,300,000
San Luis de la Paz - Río Verde (Tr. Chupadero - Mesas 
de Jesús - El Realito) 

5,000,000 9,000,000 14,000,000

Acceso Santiago Maravatío 0 18,000,000 18,000,000
Santiago Maravatío-Casacuarán 0 6,800,000 6,800,000
Pueblo Nuevo-Irapuato. (Modernización del Km. 1+076-
15+680) 

0 13,000,000 13,000,000

Construcción de Puente en El Capulín (S/Río 
Guanajuato) 

0 1,900,000 1,900,000

La Angostura-San José del Paraiso-El Paraiso  0 5,000,000 5,000,000
Entr. Romita-Cuerámano, Tierras Blancas-El Paraíso 
(Doble Riego de Sello) 

0 9,000,000 9,000,000

Tejamanil Vista Hermosa  0 7,000,000 7,000,000
Boulevard de Acceso a Tarandácuao 0 8,000,000 8,000,000
Sangarro-E.C. Federal 45  0 5,000,000 5,000,000
El Derramadero-Lagunilla de Rico 0 5,000,000 5,000,000
Pénjamo-Tierras Negras 0 9,000,000 9,000,000
Terrero-Gorrion 0 5,000,000 5,000,000
Camino del Sauz de Armenta-La Gloria 0 8,000,000 8,000,000
Cerro Prieto-Tarjea 0 8,000,000 8,000,000
Tarimoro-La Moncada 0 8,000,000 8,000,000
Apaseo-Guadalupe del Monte 0 4,000,000 4,000,000
Coachiti-Mariscala 0 4,000,000 4,000,000
San Pedro-Palmillas 0 7,000,000 7,000,000
Neutla-Delgados  0 7,000,000 7,000,000
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Camino El Tehuacán 0 6,000,000 6,000,000
Las Cruces-Santa Roa Tejocote 0 4,000,000 4,000,000
San Felipe-Villa de Reyes-Fábrica de Melchor 0 9,000,000 9,000,000
Corralejo-Jalpa 2a. Etapa 0 9,000,000 9,000,000
Puente del C.R. Chamacuaro-E.C. Carr. Fed. 51, 
Acámbaro 

0 9,600,000 9,600,000

Mogotes-Los Leones-Luz de Quintana, Abasolo 0 6,600,000 6,600,000
Estación Manzano-Chamacuaro 0 8,300,000 8,300,000
San Nicolás-San Antonio, Apaseo el Alto 0 3,100,000 3,100,000
San Miguel Octopan-Celaya 0 15,000,000 15,000,000
La Gavia y Anexas-E.C. Cortazar-Salvatierra 0 7,900,000 7,900,000
El Tecuan-Manuel Doblado 0 5,900,000 5,900,000
La cieneguita-El Cortijo S.M de Allende 0 12,000,000 12,000,000
El Coecillo-Salitrillo, Silao 0 9,200,000 9,200,000
  
  
GUERRERO 108,000,000 497,500,000 605,500,000
San Luis Acatlán-Yoloxóchitl  6,000,000 0 6,000,000
Tlapa – Metlatonoc 32,000,000 0 32,000,000
Filo de Caballo –Tlacotepec 10,000,000 0 10,000,000
Pueblo Hidalgo-Buenavista-Río Iguapa 11,000,000 0 11,000,000
El Paraiso - La Pintada 15,000,000 0 15,000,000
Puente Tlapehuala 17,000,000 0 17,000,000
Ixcateopan - Tlalixtaquilla 9,000,000 6,000,000 15,000,000
Paquete Obras de Reconstrucción 8,000,000 0 8,000,000
Puente Zirándaro 0 20,000,000 20,000,000
Tlapehuala-San Antonio de las Huertas 0 9,000,000 9,000,000
Coyuca de Catalán-Ajuchitlán-San Miguel Totolapan  0 5,000,000 5,000,000
Poliutla-San Miguel Tecomatlán 0 7,000,000 7,000,000
Copalillo-Tlalcozotitlán 0 10,000,000 10,000,000
Zitlala-Tlaltepanapa-Tlalcozotitlán 0 9,000,000 9,000,000
Chontla-Papala 0 9,000,000 9,000,000
Teloloapan-Tianquizoco 0 9,000,000 9,000,000
Ramal a Atzacoaloyan-Hueycantenango 0 12,000,000 12,000,000
Tierra Colorada-El Terrero-El Tabacal 0 9,000,000 9,000,000
Puente Tlapehualapa I y II 0 9,000,000 9,000,000
Alpoyecancingo-Alcozauca 0 5,000,000 5,000,000
Tilapa-El Cocuyul-Pascala del Oro 0 5,000,000 5,000,000
Tetitlán-Boca Chica 0 4,500,000 4,500,000
Coahuayutla-La Garita 0 5,000,000 5,000,000
La Unión-Coahuayutla Km. 46+000 al 70+000 0 9,000,000 9,000,000
Acceso a Comisaría San José Ixtapa  0 5,500,000 5,500,000
Los Achotes-Barra de Potosí  0 4,000,000 4,000,000
Xochistlahuaca-Plan de Guadalupe 0 9,000,000 9,000,000
San Marcos-Tecomate Pesquería 0 9,000,000 9,000,000
Las Peñitas-Barra de Tecoanapa 0 12,000,000 12,000,000
Xochistlahuaca-Guadalupe Victoria 0 5,000,000 5,000,000
Providencia-Pueblos Santos 0 14,000,000 14,000,000
Ocotito-Tlahuizapa 0 10,000,000 10,000,000
Chilpancingo-Omiltemi 0 14,000,000 14,000,000
Blvd. Vicente Guerrero (3 Puentes Vehiculares y 3 
Alcantarillas), Colonia del PRI, Col. Obrera y Entr. Con 
Chichihualco 

0 20,000,000 20,000,000
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Puente Vehicular Carretera México Acapulco-Mazatlán 0 12,000,000 12,000,000
Filo de Caballo-Cruz Ocote 0 18,000,000 18,000,000
San Marcos-Las Mesas 0 7,000,000 7,000,000
Puente Cd. Altamirano Rivapalacio, Mich. 0 25,000,000 25,000,000
San Pedro-El Coyol: Ramal La Mastransa 0 5,000,000 5,000,000
Puente Vehicular Buenavista de Cuellar-La Venta y 
Coxcatlán 

0 4,000,000 4,000,000

Buenavista de Cuellar-La Venta-Coxcatlán 0 7,200,000 7,200,000
Tetipac-Pilcaya 0 10,000,000 10,000,000
Trapiche Viejo-Ahuacuotzingo 0 10,000,000 10,000,000
Quechultenango-Colotlipa-Atzacoaloya 0 10,000,000 10,000,000
Olinala-Cualac 0 5,000,000 5,000,000
Copala-Las Peñas 0 9,000,000 9,000,000
Soledad de Maciel-Palo Blanco (E.C. Acapulco-
Zihuatanejo)(Incluye Proyecto) 

0 6,000,000 6,000,000

El Parotal-Santa Rosa (E.C. Acapulco-
Zihuatanejo)(Incluye Proyecto) 

0 10,000,000 10,000,000

Xalitla-San Francisco-Ozomatlán-Ahuetlixpa 0 24,000,000 24,000,000
E.C. (Tlapa-Marquelia)-Zoyatlán 0 6,300,000 6,300,000
Carretera Nacional-Playa Turistica El Petatillo (Incluye 
Proyecto) 

0 4,500,000 4,500,000

Los Llanos-Playa Turistica La Saladita 0 6,000,000 6,000,000
San Pedro- El Coyol 0 20,000,000 20,000,000
Taretaro-E.C. (Zihuatanejo-Cd. Altamirano) 0 15,000,000 15,000,000
San José la Pala-Lechugas 0 6,000,000 6,000,000
Coyuca-Tepetlixtla 0 8,000,000 8,000,000
Puente Aguas Blancas 0 10,000,000 10,000,000
Tepetlixtla-Pueblo Viejo 0 5,000,000 5,000,000
Troncones-Majaua (Incluye Proyecto) 0 4,500,000 4,500,000
Blvd. Marquelia 0 5,000,000 5,000,000
  
HIDALGO 89,500,000 333,600,000 423,100,000
Otongo-Tepehuacán de Guerrero - Huatepango - Santa 
Ana de Allende 

40,000,000 -40,000,000 0

Nicolas Flores-Cerritos 9,500,000 0 9,500,000
San Felipe Orizatlán-Piedra Incada 10,000,000 0 10,000,000
La estancia - Pacula  10,000,000 0 10,000,000
Paquete Obras de Reconstrucción 5,000,000 -5,000,000 0
Río Grande (Qro.)-Gandhó(Hgo.) 15,000,000 -15,000,000 0
Singuilucan-E.C.F. Pachuca-Tulancingo 0 11,700,000 11,700,000
C.F.México-Tampico Acceso a Huejutla 0 33,800,000 33,800,000
C.E.Progreso-El Tephe 0 22,500,000 22,500,000
Tepetitlan-Maravillas  0 13,000,000 13,000,000
Huichapan-Tecozautla  0 16,000,000 16,000,000
E.C.F. México-Tampico Tr: Huejutla Chalahuiyapan 0 18,000,000 18,000,000
Libramiento Tepatepec 0 40,000,000 40,000,000
C.E. Apan-Sta. Cruz 0 25,000,000 25,000,000
Libramiento de Apan 0 20,000,000 20,000,000
Libramiento Oriente Actopan 0 20,000,000 20,000,000
E.C.E. Conejos-El Salto 0 10,200,000 10,200,000
C.E. Cd. Sahagun-E. Zapata 0 17,000,000 17,000,000
Pista de Aeropuerto (Juan G. Villazana) 0 12,000,000 12,000,000
Huemaco S/Río Calabozos 0 7,700,000 7,700,000
El Shido S/Río Alfajayucan 0 3,500,000 3,500,000
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T. Cruz en Metztitlan 0 12,000,000 12,000,000
 Pte. Vehicular Río Blanco en Huehuetla 0 15,300,000 15,300,000
 Pte. Vehicular Las Lajas S/Río Amajac 0 14,400,000 14,400,000
 Pte. Vehicular Río El Garces 0 27,000,000 27,000,000
 Puente Tenexco 0 4,500,000 4,500,000
 Huehuetla-San Lorenzo 0 50,000,000 50,000,000
  
  
JALISCO 14,000,000 86,000,000 100,000,000
El Tule-Presa Cajón de Peña 12,000,000 0 12,000,000
Talpa-Llano Grande-Tomatlán 0 30,000,000 30,000,000
El Salvador-Presa de Santa Rosa 0 9,000,000 9,000,000
Paquete Obras de Reconstrucción 2,000,000 0 2,000,000
Villa Hidalgo-Las Flores 0 9,000,000 9,000,000
Villa Purificación-Chamela 0 9,000,000 9,000,000
Zapotitlán-Comala 0 9,000,000 9,000,000
El Grullo-Zenzontla-Tuxcacuesco 0 9,000,000 9,000,000
Los Tazumbos, Jilotlán-Crucero de la Ruana 0 4,000,000 4,000,000
Contla-Apatzingan 0 7,000,000 7,000,000
  
MÉXICO 18,000,000 408,100,000 426,100,000
Santa Ana Ixtlahuaca - La Guadalupana 13,000,000 0 13,000,000
E. C. ( Villa Victoria - El Oro) - El Quelite - San Antonio 
Pueblo Nuevo 

5,000,000 0 5,000,000

Amatepec-La Goleta-Sultepec 0 8,000,000 8,000,000
Temascaltepec-Las Juntas 0 7,000,000 7,000,000
Bejucos-Palmar Chico 0 7,000,000 7,000,000
Coatepec Harinas-Parque de Los Venados 0 7,000,000 7,000,000
Km. 7.5 (La Puerta-Sultepec)-Nevado de Toluca 0 8,000,000 8,000,000
Espíritu-Santo Chiluca 0 8,000,000 8,000,000
San Nicolás Tolentino-Ixtapan del Oro 0 8,000,000 8,000,000
San Antonio Del Rosario-Zacualpan, Tr: Zcualpan 
Mamatla 

0 8,000,000 8,000,000

San José del Rincón-Pueblo Nuevo  0 7,000,000 7,000,000
La Sienega-Dios Padre 0 9,000,000 9,000,000
La Sienega-Santana Nichi 0 8,000,000 8,000,000
Santa María Tecuanulco-Centro Ceremonial Náhuatl 0 4,000,000 4,000,000
Leyes de Reforma-Coatlinchan 0 8,000,000 8,000,000
Tepetitlán-Tepetlaoxtoc 0 8,000,000 8,000,000
Santo Domingo-Santa María Actipac 0 6,000,000 6,000,000
Barrio La Hiedra-Barrio La Nopalera 0 7,000,000 7,000,000
Barrio La Hiedra-Barrio Shido 0 7,000,000 7,000,000
Camino Cebada-La Mora (Barrio la Mora) 0 9,000,000 9,000,000
Camino Barrio Gora-Barrio Dongú 0 9,000,000 9,000,000
Puente S/C Santo Tomás de las Flores-San Lucas-La 
Unión 

0 1,100,000 1,100,000

El Quelite-Ramejé-Providencia 0 9,000,000 9,000,000
La Estación-San Felipe de Jesús 0 8,000,000 8,000,000
Salinas-El Chilar  0 8,000,000 8,000,000
Avandaro-Pinal del Marquezada (Revestimiento) 0 4,000,000 4,000,000
Atlacomulco-Palmillas (Carril de Rebase) 0 70,000,000 70,000,000
Los Reyes-Zumpango 0 15,000,000 15,000,000
Toluca-Almoloya de Juárez (Ampliación a 4 Carriles) 0 10,000,000 10,000,000
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Distribuidor Vial Zaragoza 0 80,000,000 80,000,000
Carr. México-Pachuca (Tramo Federal) 0 60,000,000 60,000,000
  
MICHOACAN 48,000,000 139,000,000 187,000,000
Ostula-E.C.(Costera) 24,000,000 0 24,000,000
Los Reyes-Tinguindin 18,000,000 -18,000,000 0
Villa Mar - Cotija  6,000,000 0 6,000,000
La Piedad-Carapan 0 20,000,000 20,000,000
Churumuco-Cuatro Caminos 0 15,000,000 15,000,000
Aguililla-Coalcoman 0 10,000,000 10,000,000
Huetamo-Nocupétaro 0 5,000,000 5,000,000
Tzitzio-E.C. (Morelia-Cd. Hidalgo) 0 8,000,000 8,000,000
Puente Sixto Verduzco-Pénjamo 0 8,000,000 8,000,000
Boca de Apiza-La Tilla 1a. Etapa 53+000 0 8,000,000 8,000,000
El Guayabo-Trojes 0 5,000,000 5,000,000
Los Reyes-Peribán 0 10,000,000 10,000,000
La Sábila-El Platanal 0 4,500,000 4,500,000
Blvd. Lázaro Cárdenas y Av. Circunvalación y Pte. Río 
Jiquilpan 

0 9,000,000 9,000,000

Rincón de San Andrés-La Barranca 0 2,500,000 2,500,000
Puerta de Rayo- Las Gallinas (Sahuayo) 0 4,000,000 4,000,000
Tacascuaro-La Magdalena 0 2,000,000 2,000,000
San Juanico-La Esperanza 0 4,000,000 4,000,000
Acuitzio del Canje 0 5,000,000 5,000,000
Ucares-Tarecuato (Santiago Tangamandapio) 0 5,000,000 5,000,000
Modernización de los Boulevares en Venustiano 
Carranza 

0 3,000,000 3,000,000

La Palma-Entr. (México-Guadalajara) Mpio. De 
Carranza 

0 8,000,000 8,000,000

Libramiento Guacamayas-Rastro Municipal 0 7,000,000 7,000,000
Tenencia de Guacamayas, Chuquiapan-Jauquilla-El 
Arenal 

0 5,000,000 5,000,000

Libramiento Lázaro Cárdenas-Playa Jardín 0 5,000,000 5,000,000
Puente de Chacapancio Mpio. De Cuaracuaro 0 4,000,000 4,000,000
  
MORELOS 10,000,000 67,500,000 77,500,000
Huichila - Los Sauces 10,000,000 8,000,000 18,000,000
Higueron-Jojutla 0 2,500,000 2,500,000
Santa Rosa-Chiconcuac 0 14,000,000 14,000,000
Tlatenchi-Tequesquitengo 0 10,000,000 10,000,000
Tetecala-Contlalco-Cuautlilla-Coachichinola 0 10,000,000 10,000,000
Puente de Ixtla-Tetecala 0 10,000,000 10,000,000
Valle de Vázquez-Chimalacatlán 0 10,000,000 10,000,000
Jojutla-Tlalquiltenango 0 3,000,000 3,000,000
  
NAYARIT 62,000,000 49,800,000 111,800,000
Ruiz - Zacatecas, Tramo: San Pedro Ixcatán - Jesús 
María 

30,200,000 0 30,200,000

Puentes Naranjo I y II 14,000,000 0 14,000,000
E. C. (Tepic - Ags. - La Yesca), Tramo: El Pinal- La 
Yesca 

15,800,000 0 15,800,000

Pantanal-Xalisco (pavimentación) 0 9,800,000 9,800,000
Paquete Obras de Reconstrucción 2,000,000 0 2,000,000
Valle de Banderas-Bucerias 0 40,000,000 40,000,000
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NUEVO LEÓN 15,000,000 140,500,000 155,500,000
E. C. (Doctor Arroyo - La Poza ) - Limete de estados 
N.L. / Tamps.  

15,000,000 0 15,000,000

China-Méndez 0 30,000,000 30,000,000
Zaragoza-Aramberri 0 15,000,000 15,000,000
Nogalitos-La Ventura 0 4,000,000 4,000,000
Libramiento-Linares-Puerto de las Flores 0 4,000,000 4,000,000
El Vapor-Tierras Coloradas 0 8,000,000 8,000,000
Carretera Nacional-El Toro 0 6,500,000 6,500,000
Iturbide-Santa Rosa 0 6,000,000 6,000,000
Hualahuises-Ejido Pozo de Lajas 0 4,000,000 4,000,000
Dr. Arroyo-San Isidro de las Colinas, Lim. N.L./S.L.P. 0 8,000,000 8,000,000
Cadereyta-San Mateo 0 8,500,000 8,500,000
Ejido Anacuitas-San Julian 0 4,000,000 4,000,000
San Julian-La Unión 0 2,500,000 2,500,000
18 de Marzo-Cienega del Toro 0 8,000,000 8,000,000
El Charquito-San Roman de Martínez 0 10,000,000 10,000,000
Ejido San Isidro-Límite de Edos. Tamps. 0 8,000,000 8,000,000
Joya de Bocazelly-Lím. Edos. Tamps. 0 8,000,000 8,000,000
El Goche-Emilio Carranza 0 6,000,000 6,000,000
  
OAXACA 110,000,000 357,000,000 467,000,000
Km. 55+000 E.C. (San Pedro y San Pablo Ayutla ) - 
Asunción Cacalotepec - San Isidro Huayapan - Santa 
María Alotepec 

38,000,000 0 38,000,000

San Pedro Ocotepec - San Lucas Camotlán 18,500,000 0 18,500,000
Km. 14+655 E.C. (Tuxtepec - Palomares )- La Reforma 
– Ayotzintepec 

30,000,000 0 30,000,000

Km. 33+000 E.C. (Llano Grande-San Miguel Cajonos)-
Santo Domingo Xagarcia 

5,500,000 0 5,500,000

Miahuatlán-San Pablo Coatlán-San Jeronimo Coatlán-
Piedra Larga-La Palma  

10,000,000 0 10,000,000

Paquete Obras de Reconstrucción 8,000,000 0 8,000,000
Blvd. Pinotepa Nacional 0 17,000,000 17,000,000
Juquila-Panistlahuaca 0 16,000,000 16,000,000
San Juan Lachao-Luz de Luna 0 11,000,000 11,000,000
San Pedro Mixtepec-Puerto Escondido 0 0 0
Santa María Ayú-Chila 0 0 0
Mariscala de Juárez-Acatlán de Osorio 0 0 0
San José Río Manso-Tomate-E.C. Tuxtepec-Palomares 0 0 0
Santa Catarina Juquila-San Marcos Zacatepec-Río 
Gande 

0 10,000,000 10,000,000

La Luz-Tataltepec de Valdez 0 14,000,000 14,000,000
Miahuatlán-San Carlos Yautepec 0 13,000,000 13,000,000
Mariscala de Juárez-Santa Cruz-Tacache-Gpe. De 
Ramirez-Santiago Tamazola 

0 10,000,000 10,000,000

Boca del Perro-San Juan Teita 0 15,000,000 15,000,000
Amate Colorado-Zaragoza Itundujia 0 20,000,000 20,000,000
El Mezquite-Sta. María Chimalapas 0 10,000,000 10,000,000
La Venta-San Miguel Chimalapas 0 10,000,000 10,000,000
Km 89+000 E.C.(Mitla-Zacatepec)-Sta. María Yacochi-
Totontepec-Choapan-Lím. Edo. De Veracruz 

0 10,000,000 10,000,000

San Idelfonso Sola-Sta. Cruz Zenzontepec 0 10,000,000 10,000,000
Km 1+000 E.C. (Ayotzintepec-La Alicia)-Llano Tortuga- 0 5,000,000 5,000,000
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La Chachalaca-Arroyo Macho-Asunción Lachixila 
Asunción Atoyaquillo-Putla 0 16,000,000 16,000,000
E.C. Los Llanos Amusgo-Sta. María del Rincón 0 10,000,000 10,000,000
Km 16+200 E.C. (Ayotzintepec Río Chiquito-San Pedro 
Tepinapa Comunal) San Pedro Tepinapa Ejidal-Sta. 
María Lovani 

0 5,000,000 5,000,000

Nochistlán-San Miguel Piedras 0 10,000,000 10,000,000
Tezoatlán de Segura y Luna-San Martín Itunyoso 0 5,000,000 5,000,000
Reforma-Nejapa de Madero 0 10,000,000 10,000,000
E.C. (Putla-Pinotepa Nacional)-Santa Ma. Ipalapa 0 5,000,000 5,000,000
Mariscala de Juárez-Barranca Honda 0 10,000,000 10,000,000
San Felipe Ixtapa-Sta. María Nduayaco-San Juan 
Achiutla 

0 5,000,000 5,000,000

Puente La Reforma Ubicado en Km. 14+200 S/C San 
Pedro Mixtepec-La Reforma 

0 3,000,000 3,000,000

Km 99 E.C. (Yucudaa-Pinote Nacional)San Andrés 
Chicahuaxtla-Sto. Domingo del Estado 

0 5,000,000 5,000,000

Loma Bonita-Mixtan-La Soledad-Lázaro Cárdenas-E.C. 
(Tuxtepec-Palomares) 

0 8,000,000 8,000,000

San Mateo Etlatongo-San Miguel Tecomatlán-San Fco. 
Jaltepetongo-E.C. (Huajapan-Oaxaca) 

0 7,000,000 7,000,000

San Pedro Topiltepec-Yodocono de Porfirio Díaz- San 
Pedro Tidaa-San Juan Diuxi-E.C.(Huajapan-Oaxaca) 

0 9,000,000 9,000,000

Tomate (Ver.)Río Manzo-San José Río Manzo-
Congregación Montenegro (Oaxaca) 

0 10,000,000 10,000,000

Ojite Cuauhtémoc-Sta. Cruz- Itundujia 0 10,000,000 10,000,000
Nejapa de Madero-Santa Ana Tavela 0 10,000,000 10,000,000
Cd. Ixtepec-Sto. Domingo Chihuitan-Sto. Domingo 
Laollaga 

0 10,000,000 10,000,000

Zapotitlan-San Mateo Río Hondo 0 10,000,000 10,000,000
San Andres Nuxiño-Sto. Domingo Nuxaa-Sta. Inez de 
Zaragoza-San Juan Tamazola 

0 5,000,000 5,000,000

Sto. Tomás Ocotepec-Santiago Nuyoo 0 5,000,000 5,000,000
Sta. Ma. Ayu (Oax.)-Ahuehuetitlan-Magdalena 
Tetaltepec-Chila (Puebla) 

0 10,000,000 10,000,000

Sta. Catrina Mechoacan-San Agustín Chayuco-E.C. 
(Carretera Costera) 

0 8,000,000 8,000,000

  
PUEBLA 46,000,000 421,900,000 467,900,000
Km. 26+000 Carr. (Tecamachalco-Cañada)-Tlacotepec 
de Juárez 

5,000,000 -1,000,000 4,000,000

Texcapa - Tlapacoya 8,000,000 -4,000,000 4,000,000
La Unión – Patla – Chicontla 7,000,000 1,000,000 8,000,000
Pahuatlan - Tlacuilotepec  7,000,000 0 7,000,000
Puente Patla sobre Río Necaxa en Km. 4+000 camino 
Patla - Coamaxalco - E.C. ( La Unión - Copala) 

6,000,000 -1,000,000 5,000,000

Santo Tomás Hueyotlipan - E.C. ( Tepeaca - El 
Empalme) 

5,000,000 0 5,000,000

La Noria - Hidalgo 5,000,000 -3,000,000 2,000,000
Paquete Obras de Reconstrucción 3,000,000 -3,000,000 0
Modernización de la Carretera Intermixteca, 1a. Etapa, 
Tr: La Mojonera(Km. 35 E.C. Acatlán-La Colorada)-
Zacapala 

0 36,000,000 36,000,000

Cuetzalán-Mazatepec 0 74,800,000 74,800,000
Modernización de la Carretera Intermixteca, 2a. Etapa, 
Tr: San Martín Atexcal-San Bartolo Teontepec-Pino 
Suárez 

0 180,000,000 180,000,000

San Francisco Totimehuacán-San Pedro Zacachimalpa- 0 115,100,000 115,100,000
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E.C. Africam Safari 
Guadalupe Victoria-San Luis Atexcac 7.5 Km 0 20,000,000 20,000,000
Guadalupe Victoria-Canoitas 3.2 Km 0 7,000,000 7,000,000
  
QUERETARO 32,000,000 68,000,000 100,000,000
El Llano - San Pedro Escanela 15,000,000 -5,000,000 10,000,000
Toliman – Peñamiller 15,000,000 -5,000,000 10,000,000
Paquete Obras de Reconstrucción 2,000,000 0 2,000,000
Escolasticas-La Ceja 0 10,000,000 10,000,000
Colon-Fuenteño 0 32,000,000 32,000,000
Camargo-Río Blanco 0 6,000,000 6,000,000
Maconi 2da. Etapa 0 4,000,000 4,000,000
Entr. Mojonera-El Aguacate 0 4,000,000 4,000,000
Toliman-Mesa de Chagoya 0 10,000,000 10,000,000
Toliman-San Miguel Palmas 0 4,000,000 4,000,000
Landa-Pacula 0 8,000,000 8,000,000
  
QUINTANA ROO 25,000,000 72,900,000 97,900,000
Leona Vicario - Central Vallarta - Puerto Morelos 0 23,900,000 23,900,000
Chachen - Tepich - San Ramón 0 9,000,000 9,000,000
Caobas - Arroyo Negro 25,000,000 40,000,000 65,000,000
  
SAN LUIS POTOSI 20,000,000 213,200,000 233,200,000
Salinas - Santo Domingo 15,000,000 0 15,000,000
Guadalupe - El Carnicero - E.C. (Matehuala - Charcas) 5,000,000 0 5,000,000
Boulevard Río Verde - Cd. Fernandez - El Refugio 0 11,400,000 11,400,000
La Biznaga-Los Chilares-Tanque Colorado 0 9,000,000 9,000,000
Santa Rita del Rusio-El Jaujal 0 5,000,000 5,000,000
Tampaon-Reforma-Cichinchijol-Plan de Iguala 0 10,000,000 10,000,000
Boulevard Universidad (Río Verde-San Ciro) 0 9,000,000 9,000,000
Puente El Detalle (Cd. Valles) 0 12,500,000 12,500,000

E.C. Tamazunchale-El alamo-La Laguna 0 8,500,000 8,500,000

Camino Matlapa La Peñita (2a. Etapa) 0 12,000,000 12,000,000
Atotonilco-Las Pilas-La Ventanilla-Morillo 0 8,000,000 8,000,000

Cedral-El Blanco 0 11,000,000 11,000,000

Camino Alaquines San José del Corito 0 9,000,000 9,000,000
E.C. 80-La Pendencia-La Memela 0 9,000,000 9,000,000

Carretera Rincón de Leijas 0 7,000,000 7,000,000
Camino de Pozo Bendito-Amoladeras 0 8,000,000 8,000,000

Matehuala-Caleros-San Antonio 0 5,000,000 5,000,000

Tanleab-Tlapa 0 2,000,000 2,000,000
E.C. 57-Armadillo de los Infante 0 9,000,000 9,000,000

Vanegas-El Salado 0 9,000,000 9,000,000

Villa de Ramos-La Dulcita 0 4,000,000 4,000,000
Libramiento de Cerritos 0 4,000,000 4,000,000

Ixteamel-Ahuehueyo-Mazatetl 0 12,000,000 12,000,000

Estación 14-Santo Domingo (2a. Etapa) 0 11,000,000 11,000,000
San Ciro de Acosta-Vaqueros 0 11,000,000 11,000,000

Ejido Tanquiche-E.C. San Vicente-El Higo 0 6,500,000 6,500,000

Apanio-Tepezintla-Xochititla 0 8,000,000 8,000,000
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Puente Tacial, Tamazunchale 0 2,300,000 2,300,000
  
SINALOA  22,000,000 498,000,000 520,000,000
Navolato-Altata 0 100,000,000 100,000,000
Costa Rica-El Dorado 0 80,000,000 80,000,000

Tepuche - S. Antonio - Encino Gordo 10,000,000 20,000,000 30,000,000

Badiraguato-Santiago de los Caballeros 10,000,000 10,000,000 20,000,000
Paquete Obras de Reconstrucción 2,000,000 0 2,000,000

El Salado-Omila-El Dorado 0 40,000,000 40,000,000

Aguaruto-Ejido San Manuel 0 10,000,000 10,000,000
Cachoana-Tabelojeca 0 28,000,000 28,000,000

La Despensa-Las Lajitas 0 16,000,000 16,000,000
Ocoroni-San Blas Tr:El Pozo-La Choya 0 16,000,000 16,000,000
Sinaloa de Leyva-Bacurato Tr: Porohui-Bacubirito-Bacurato 0 16,000,000 16,000,000

Mocorito-Cerro Gordo  0 16,000,000 16,000,000
Los Mochis-Choix Tr: El Fuerte-Choix 0 30,000,000 30,000,000

San Ignacio-Lím. Edos. Sinaloa/Dgo. Tr: Tepehuajes-
Lím. Edos. Sin./Dgo.-Toyaltita 

0 15,000,000 15,000,000

Valle de Huyaqui-La Compuerta 0 18,000,000 18,000,000

Culiacán-Navolato, Ramal Cofradía de San Pedro 0 6,000,000 6,000,000
Escuinapa-Lím. Edos. Sinaloa/Nayarit Ramal a 
Hacienda de la Campana 

0 6,000,000 6,000,000

Elota-Ensenada-Paredon Colorado Tr: Elota-Ensenada 0 18,000,000 18,000,000

Cosala-La Llama Tr: Carrizal-Las Cruces-La llama 0 18,000,000 18,000,000

San Pablo-Jitzamuri 0 20,000,000 20,000,000
Calle 800 Ejido Revolución Mexicana-Calle Cero (El 
Carrizo, Mpio. De Ahome) 

0 15,000,000 15,000,000

  
SONORA 72,000,000 304,000,000 376,000,000
Navojoa-Etchojoa 10,000,000 -10,000,000 0
Navojoa - Alamos 20,000,000 0 20,000,000
Sahuaripa-Tepache 8,000,000 -8,000,000 0
Carretera Costera Golfo de Santa Clara-Pto. Peñasco 32,000,000 58,000,000 90,000,000
Paquete Obras de Reconstrucción 2,000,000 0 2,000,000
Pueblo de Alamos-Nácori Grande 0 18,000,000 18,000,000
Agiabampo-Santa Bárbara 0 15,000,000 15,000,000
Carretera a La Misa (Guaymas) 0 20,000,000 20,000,000
Nogales-Santa Cruz 0 18,000,000 18,000,000
La Pera - La Valdeza - Bacoachi 0 25,000,000 25,000,000
Vialidad Yaqui-Mayo 0 30,000,000 30,000,000
Saric-El Sasabe 0 20,000,000 20,000,000
Tepache-San Pedro La Cueva 0 18,000,000 18,000,000
Costera El Desemboque-Puerto Libertad 0 50,000,000 50,000,000
Periférico de Guaymas-San José 0 30,000,000 30,000,000
Puente de Acceso en el Km. 80+000 Tr: Agua Prieta-
Imuris 

0 20,000,000 20,000,000

  
TABASCO 10,000,000 27,800,000 37,800,000
Las Flores - Ejido Francisco J. Mujica (Huimanguillo) 0 6,000,000 6,000,000
Boca de Río chico-Boca de San Antonio 0 5,000,000 5,000,000
Tapijulapa - Oxolotán  10,000,000 0 10,000,000
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Libertad de Allende-Constancia y Venecia-Centla 0 5,000,000 5,000,000
Camino EWO-Apatzingan, Balancan 0 5,000,000 5,000,000
Zoposur-Chivatito-Macuspana 0 4,000,000 4,000,000
Ejido Chicozapote (Pavimentación) 0 2,800,000 2,800,000
  
TAMAULIPAS 15,000,000 74,000,000 89,000,000
Km 124.5 (Estación Manuel - La Coma) - Ejido 3 de 
Abril 

15,000,000 0 15,000,000

Soto La Marina-La Pesca 0 40,000,000 40,000,000
Tula-Santa Ana de Nahola 0 15,000,000 15,000,000
Maquihuana-San José del Llano 0 19,000,000 19,000,000
  
TLAXCALA 8,000,000 59,000,000 67,000,000
Atlzayanca - Santa Cruz Pocitos- Allende  8,000,000 0 8,000,000
Atlzayanca - Tlaxcala - Libres Puebla 0 30,000,000 30,000,000
Crucero a Desnivel Km. 29+970 Tr: Molinito-Ocotoxco 0 10,000,000 10,000,000
Cuapiaxca-San Rafael Lara Grajales 0 9,000,000 9,000,000
Crucero San Matías-Carretera Apizaco-Tlaxcala 0 10,000,000 10,000,000
  
VERACRUZ 32,000,000 315,900,000 347,900,000
Misantla - Tenochtitlan, Tr.: Vicente Guerrero - 
Tenochtitlan  

16,000,000 0 16,000,000

Chicontepec - Huayacocotla - El Paraje - Zontecomatlán 14,000,000 0 14,000,000
Paquete Obras de Reconstrucción 2,000,000 0 2,000,000
Playa Vicente, Chilapa del Carmen, Arenal Santa Ana, 
Nigromante-E.C. (Tuxtepec-Matías Romero) 

0 10,000,000 10,000,000

Lázaro Cárdenas-Méndez 0 8,000,000 8,000,000
La Michoacana-Monterrey-Piloto 0 25,000,000 25,000,000
Ixcatepec-La Esperanza 0 8,000,000 8,000,000
Batería-Cuaquihuapa 0 3,000,000 3,000,000
Cerrillo de Díaz-Ojo Zarco 0 4,500,000 4,500,000
Altotonga-Ahuayahualco 0 2,200,000 2,200,000
Potrero-Atoyac-Paso del Macho (Reconstrucción) 0 9,000,000 9,000,000
Plan de Arroyos-La Esperanza 0 6,300,000 6,300,000
Coyame-San Rafael 0 4,000,000 4,000,000
E.C.(San Andres Tuxtla-Juan Díaz Covarrubias)-San 
Juan Seco de Valencia 

0 8,700,000 8,700,000

Zapoapan-El Águila 0 3,300,000 3,300,000
Sontecomapan-Coxcoapan 0 7,000,000 7,000,000
La Palma-Barra de Sontecomapan 0 10,000,000 10,000,000
La Guacamaya-Los Naranjos 0 1,700,000 1,700,000
Chiconquiaco-Vaqueria-La Sombra (1a. Etapa) 0 2,800,000 2,800,000
Puente Bugambilias 0 5,000,000 5,000,000
Manuel Ma. Contreras-González Ortega 0 4,000,000 4,000,000
Ursulo Galvan-Palma Sola 0 1,500,000 1,500,000
Santa Maria-El Vizcaino 0 2,500,000 2,500,000
La Ortiga-Guadalupe Victoria 0 6,100,000 6,100,000
Guadalupe Victoria-San Fernando 0 8,000,000 8,000,000
El Chote-Espinal-Coyutla (Reconstrucción) 0 20,200,000 20,200,000
Gutierrez Zamora-Boca de Lima 0 3,400,000 3,400,000
Paraje-zontecomatlan-Huayacocotla 0 11,200,000 11,200,000
Puente El Cachichal en Carrizal 0 1,800,000 1,800,000
Camino Ejido Nacimiento Arroyo Grande a Tres Llanos 0 1,400,000 1,400,000
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Ejido El Naranjo-Ejido Emiliano Zapata 0 1,700,000 1,700,000
Juchique de Ferrer-La Reforma 0 6,700,000 6,700,000
Vicente Guerrero-Misantla-Tenochtitlan (3a. Etapa) 0 3,900,000 3,900,000
Paso Blanco-Pueblo Viejo-Gutierrez Najera (1a. Etapa) 0 5,600,000 5,600,000
Santa Cruz Hidalgo-Morelos 0 5,600,000 5,600,000
E.C.(Minatitlán-Nuevo Teapa)-Tlacuilolapan 0 6,700,000 6,700,000
Orizaba-Zongolica (Reconstrucción, Tramos Aislados) 0 12,000,000 12,000,000
Guadalupe Victoria-Puntilla Aldama 0 3,400,000 3,400,000
E.C. (San Rafael-Martínez de la Torre)-El Pital 0 1,700,000 1,700,000
La Camelia-Balcazar (1a. Etapa) 0 5,600,000 5,600,000
Puente Tamiahua-La Puntilla (Cabo Rojo) 0 20,000,000 20,000,000
Puente Paso Real 0 1,000,000 1,000,000
Puente Plan de Carrizo 0 2,000,000 2,000,000
Tequila-Tehuipango (Reconstrucción) 0 5,600,000 5,600,000
Acontitla-La Concepción 0 5,800,000 5,800,000
La Guadalupe-Fuerte Anaya-El Cabellal-Zanjas de 
Arena y Ramal a Hueytepec (1a. Etapa) 

0 20,000,000 20,000,000

Mazumiapan-El Laurel-Lauchapan-Popotal (1a. Etapa) 0 18,000,000 18,000,000
Soyata-Juan Jacobo Torres (1a. Etapa) 0 10,000,000 10,000,000
Tepanca-San Isidro Texcaltitan (1a. Etapa) 0 2,000,000 2,000,000
   
YUCATÁN 10,000,000 -10,000,000 0
Mocuyche-Tekit de Regil 10,000,000 -10,000,000 0
  
ZACATECAS 44,000,000 165,700,000 209,700,000
El Salvador - E.C. (Zacatecas - Concepción del Oro) 10,000,000 -2,000,000 8,000,000
Huejuquilla - San Juán Capistrano - Lim. Edos. 
Zac./Nay. 

14,000,000 -2,000,000 12,000,000

La Caballería-Pueblo Viejo 10,000,000 -10,000,000 0
Guadalajarita-Yahualica 8,000,000 -8,000,000 0
Paquete Obras de Reconstrucción 2,000,000 0 2,000,000
Gral. Fco. R. Murguia-Mazapil-Concepción del Oro 0 4,000,000 4,000,000
Miguel Auza-Tierra Generosa-Emilio Carranza 0 4,000,000 4,000,000
Gral. Joaquín Amaro-Tabasco 0 4,000,000 4,000,000
Adjuntas del Refugio-Lobatos 0 4,000,000 4,000,000
Moyahua-Mezquital del Oro-El Malacate 0 7,000,000 7,000,000
El Saucito-Noria del Cerro 0 4,200,000 4,200,000
Buenavista-E.C. Jerez/Tepetongo 0 4,000,000 4,000,000
San José de Lourdes-Montemariana 0 4,000,000 4,000,000
Laguna Grande-Adjuntas del Refugio 0 3,400,000 3,400,000
Ampliación Santa MónicaTecoaleche 0 4,000,000 4,000,000
Rancho Nuevo-Ignacio Zaragoza 0 3,000,000 3,000,000
El Nigromante-El Obraje-E.C. Pinos/Ojuelos 0 4,000,000 4,000,000
Organos-E.C. Sombrerete/Durango 0 3,000,000 3,000,000
Apozol-Rancho de Ayo-E.C. Tlalchichila/Nochistlán 0 5,000,000 5,000,000
El Salitre-Guadalupe Garzaron-Ciénega de 
Rocamontes-E.C. Zac./Saltillo 

0 9,000,000 9,000,000

El Santuario-E.C. Jalpa/Aguascalientes 0 4,300,000 4,300,000
Jalpa-San Bernardo 0 2,500,000 2,500,000
San Pedro ocotlán-Tepechitlan 0 10,200,000 10,200,000
Valparaiso-Trojes-San Mateo (Pta. Cadena) 0 7,000,000 7,000,000
Plateros-Mendoza 0 9,000,000 9,000,000
El Salvador Entr. Zacatecas-Saltillo 0 8,000,000 8,000,000
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Jesús María-La Presa-Parmalejo 0 4,000,000 4,000,000
El Tigre-Villanueva 0 5,000,000 5,000,000
El Terreno-Escame-Yerbabuena 0 3,100,000 3,100,000
El Carmen-El Porvenir 0 4,000,000 4,000,000
Los Campos-Potrerillos, F. Benito Juárez 0 11,000,000 11,000,000
Juchipila-Amoxochitl 0 4,000,000 4,000,000
Moraleños-Los Pérez,Jalpa, Zac. 0 4,000,000 4,000,000
Mesillas-El Tepetate-Tierra Blanca 0 10,000,000 10,000,000
Col. Hidalgo-Ejido Loreto-Luis Moya 0 4,000,000 4,000,000
Atolinga-La Estancia 0 4,000,000 4,000,000
El Cargadero-Palmas Altas 0 20,000,000 20,000,000
Villa de Cos - Est. La Colombra 0 4,000,000 4,000,000
Villa de Cos - La Prieta 0 3,000,000 3,000,000
     
CENTRALIZADO 88,900,000 -7,700,000 81,200,000
Estudios y Proyectos 57,700,000 -7,700,000 50,000,000
Ingeniería y supervisión 25,600,000 0 25,600,000
Gasto Corriente 5,600,000 0 5,600,000
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PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 

(Pesos) 
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APROBADO 

 1,235,000,000 -247,000,000 988,000,000

AGUASCALIENTES 14,000,000 0 14,000,000

BAJA CALIFORNIA 11,000,000 0 11,000,000

BAJA CALIFORNIA SUR 12,500,000 0 12,500,000

CAMPECHE 18,500,000 0 18,500,000

COAHUILA 27,500,000 0 27,500,000

COLIMA 13,500,000 0 13,500,000

CHIAPAS 70,000,000 0 70,000,000

CHIHUAHUA 35,000,000 0 35,000,000

DURANGO 26,500,000 0 26,500,000

GUANAJUATO 19,500,000 0 19,500,000

GUERRERO 55,000,000 0 55,000,000

HIDALGO 50,000,000 0 50,000,000

JALISCO 25,500,000 0 25,500,000

MÉXICO 32,000,000 0 32,000,000

MICHOACÁN 34,500,000 0 34,500,000

MORELOS 10,000,000 0 10,000,000

NAYARIT 15,500,000 0 15,500,000
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NUEVO LEÓN 23,500,000 0 23,500,000

OAXACA 82,000,000 0 82,000,000

PUEBLA 67,000,000 0 67,000,000

QUERÉTARO 22,000,000 0 22,000,000

QUINTANA ROO 20,000,000 0 20,000,000

SAN LUIS POTOSI 46,500,000 0 46,500,000

SINALOA  20,000,000 0 20,000,000

SONORA 27,000,000 0 27,000,000

TABASCO 21,000,000 0 21,000,000

TAMAULIPAS 41,000,000 0 41,000,000

TLAXCALA 18,000,000 0 18,000,000

VERACRUZ 60,000,000 0 60,000,000

YUCATÁN 36,000,000 0 36,000,000

ZACATECAS 33,500,000 0 33,500,000

PET INMEDIATO (EMERGENCIAS) 247,000,000 -247,000,000 0
 

ANEXO 19 

Ramo 9: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA, 
PORTUARIA Y OTROS 

(Pesos) 

CONCEPTO PROYECTO PEF REASIGNACIÓN PRESUPUESTO 
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 0 442,500,000 442,500,000

  

JALISCO 0 86,500,000 86,500,000

Infraestructura Portuaria  

Construcción de Muelles Marginales (Puerto Vallarta) 0 86,500,000 86,500,000

  

MÉXICO  0 1,000,000 1,000,000

Otros  

Estudio de Prefactibilidad Ampliación Línea del Metro 3, 

Estación posterior Indios Verdes 

0 1,000,000 1,000,000

  

SINALOA  0 110,000,000 110,000,000

Infraestructura Ferroviaria   

Reubicación del Patio de Ferrocarril en Culiacán 0 110,000,000 110,000,000

  

SONORA 0 100,000,000 100,000,000

Infraestructura Portuaria  
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Dragado y Relleno de la Bahía de Guaymas 0 100,000,000 100,000,000

  

TABASCO 0 145,000,000 145,000,000

Infraestructura Portuaria  

Puerto de Frontera 0 100,000,000 100,000,000

Puerto de Dos Bocas 0 30,000,000 30,000,000

Puerto fronterizo el Ceibo 0 15,000,000 15,000,000

 

ANEXO 19.A 

FONDOS PARA MARINA MERCANTE Y FERROCARRILES 

(Pesos) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 

APROBADO 

Fondo para el Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana 60,000,000 

Incremento al patrimonio del Fideicomiso Ferronalesjub 5012-6 - 50,000,000 
 

ANEXO 19.B 

RAMO 9 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

(Pesos) 

CONCEPTO UBICACIÓN META PRESUPUESTO 
APROBADO 

    
TOTAL CONSERVACIÓN   4,068,500,000
    
AGUASCALIENTES   25,763,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   2,800,000
    
 Reconstrucción de Puentes  1.0 2,800,000
 PSV Entr. Salitrillo (Aguascalientes Zacatecas) 35+650 1.0 2,800,000
    
 Conservación Periódica  19.70 5,910,000
    
 Renivelación y Riego de Sello  19.7 5,910,000
 Lim. de Edos. Jal./Ags.-Aguascalientes Cpo. A 103.3-123.0 19.7 5,910,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  448.0 14,710,000
    
 Programa de Señalamiento  448.0 1,218,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  79.0 1,125,000
    
BAJA CALIFORNIA   85,379,000
    
 Conservación Periódica  98 34,300,000
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 Recuperación de Pavimento y Carpeta  28.0 25,200,000
 Punta Prieta-Paralelo 28 96.0-116.0 20.0 18,000,000
 Mexicali-Tijuana 85.0-90.0 5.0 4,500,000
 Mexicali-Tijuana 123.0-126.0 3.0 2,700,000
    
 Riego de Sello  70.0 9,100,000
 Jaramillo-Lázaro Cárdenas 145.0-196.0 51.0 6,630,000
 Lázaro Cárdenas-Punta Prieta 30.0-49.0 19.0 2,470,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  1537.7 41,190,000
    
 Programa de Señalamiento  1537.7 8,084,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  127.0 1,805,000
    
BAJA CALIFORNIA SUR   100,027,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   3,100,000
    
 Reconstrucción de Puentes  2.0 3,100,000
 Miraflores (Cabo San Lucas-La Paz) 70+000 1.0 1,500,000
 Santispac (Loreto-Santa Rosalía) 118+300 1.0 1,600,000
    
 Conservación Periódica  44 32,400,000
    
 Recuperación de Pavimento y Carpeta  26.0 23,400,000
 Santa Rosalía-Paralelo 28 123.0-140.0 17.0 15,300,000
 La Paz-Cd. Insurgentes 159.0-168.0 9.0 8,100,000
    
 Carpeta  18.0 9,000,000
 Loreto-Sta. Rosalía 165.0-175.0 10.0 5,000,000
 Cabo San Lucas-La Paz (Cpo. A) 24.0-32.0 8.0 4,000,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  7.0 18,700,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  1212.2 35,480,000
    
 Programa de Señalamiento  1212.2 8,882,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  103.0 1,465,000
    
CAMPECHE   137,093,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   12,450,000
    
 Reconstrucción de Puentes  3.0 12,450,000
 Xkumcheil (Campeche-Tenabo) 36+000 1.0 7,500,000
 Salto de Ahogado (Ramal a Nuevo Coahuila) 28+400 1.0 3,200,000
 Nuevo Coahuila (Ramal a Nuevo Coahuila) 79+200 1.0 1,750,000
    
 Conservación Periódica  124.98 62,770,000
    
 Renivelación y Carpeta  28.5 24,130,000
 Lim.Edos.Tab./Camp.-Escárcega 230.0-235.0 5.0 3,250,000
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 Campeche-Tenabo 14.0-18.0 4.0 2,600,000
 Lím. Edos. Tab./Camp.- Escárcega  177.0-200.0 5.79 5,050,000
 Libramiento de Campeche  25.0-26.26 13.66 13,230,000
    
 Renivelación y Riego de Sello  95.0 31,550,000
 Lim.Edos.Tab./Camp.-Zacatal 125.0-143.0 18.0 5,400,000
 Lim.Edos.Tab./Camp.-Escárcega 161.0-170.0 9.0 2,700,000
 Escárcega-Lim. Edos. Camp./Q.R. 93.0-135.0 42.0 12,600,000
 Lím. Edos. Tab./Camp.- Cd. del Carmen 98.6-104.0 6.12 2,510,000
 Chencolli - Lím. Edos. Camp./Yuc. (T.A.)  0.0-14.0 6.08 2,400,000
 T San Francisco - Candelaria - Nvo Coahuila  5.0-13.0 6.66 3,170,000
 Campeche - Chencolli - Tenabo  30.0-43.0 7.17 2,770,000
    
 Protección Marginal  1.5 7,090,000
 Isla Aguada-Campeche  1.50 7,090,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  1.0 1,300,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  1234.4 55,940,000
    
 Programa de Señalamiento  1234.4 3,583,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  74.0 1,050,000
    
COAHUILA   125,906,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   2,300,000
    
 Reconstrucción de Puentes  2.0 2,300,000
 Álamos I (Sabinas-Allende) 171+200 1.0 800,000
 Álamos II (Sabinas-Allende) 171+200 1.0 1,500,000
    
 Conservación Periódica  58.90 43,085,000
    
 Recuperación de Pavimento y Carpeta  19.2 17,280,000
 Monclova-Piedras Negras Cpo. A 15.5-28.0 12.5 11,250,000
 Saltillo-Monclova 166.9-173.6 6.7 6,030,000
    
 Renivelación y Carpeta  39.7 25,805,000
 Monclova-Piedras Negras Cpo. A 111.8-115.5 3.7 2,405,000
 Saltillo-Lim. Edos. Coah./N.L. Cpo. B 15.3-33.7 18.4 11,960,000
 Saltillo-Lim. Edos. Coah./N.L. Cpo. A 15.3-32.9 17.6 11,440,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  6.0 16,750,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  1862.5 49,580,000
    
 Programa de Señalamiento  1862.5 9,386,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  338.0 4,805,000
    
COLIMA   32,397,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   10,800,000
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 Reconstrucción de Puentes  2.0 10,800,000
 Las Adjuntas (Entr. Tecoman-Manzanillo) 319+200 1.0 9,500,000
 El Colomo (Entr. Tecoman-Manzanillo) 321+800 1.0 1,300,000
    
 Conservación Periódica  86.40 12,388,000
    
 Renivelación y Riego de Sello  6.0 1,800,000
 T Tecomán-Manzanillo 268.0-270.0 2.0 600,000
 Lim. Edos. Mich./Col.-Manzanillo Cpo. A 263.7-267.7 4.0 1,200,000
    
 Riego de Sello  80.4 10,588,000
 T. Tecomán-Manzanillo Cpo. B 264.0-268.0 4.0 520,000
 Colima-Lim. Edos. Col./Jal. 2 Cpos. 3.6-7.0 6.8 1,020,000
 Colima-T Tecomán Cpo. A 4.0-16.5 12.5 1,625,000
 Colima-T Tecomán Cpo. B 0.9-2.5 1.6 208,000
 Colima-T Tecomán Cpo. B 10.5-29.0 18.5 2,405,000
 Lim. Edos. Mich./Col.-Manzanillo 274.6-311.6 37.0 4,810,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  331.5 6,490,000
    
 Programa de Señalamiento  331.5 1,754,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  68.0 965,000
    
CHIAPAS   237,906,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   22,710,000
    
 Reconstrucción de Tramos  4.0 8,000,000
 Entronque Autopista Malpasito-Herradura 0.0-4.0 4.0 8,000,000
    
 Reconstrucción de Puentes  5.0 14,710,000
 Ortiz Izq. (Tapanatepec-Talismán) 275+950 1.0 2,500,000
 Huehuetan Izq. (Tapanatepec-Talismán) 269+000 1.0 2,700,000
 Ocuilapa II (Tapanatepec-Talismán) 81+824 1.0 3,500,000
 San Gregorio (Tuxtla Gutiérrez-Cd. 

Cuauhtemoc) 
230+400 1.0 1,300,000

 Cintalapa (Tapanatepec-Talismán) 218+500 1.0 4,710,000
    
 Conservación Periódica  217.80 117,900,000
    
 Recuperación de Pavimento y Carpeta  29.0 26,100,000
 Pijijiapan-Tapachula Cpo. A 156-165 9.0 8,100,000
 Pijijiapan-Tapachula Cpo. A 165.0-185.0 20.0 18,000,000
    
 Carpeta  5.0 6,000,000
 Tapachula - Puerto Madero (2 Cpos.) 6.0-15.0 5.0 6,000,000
    
 Renivelación y Carpeta  34.8 41,100,000
 Arriaga - Huixtla (Cpo. A)  110.0-133.0 13.0 15,160,000
 Arriaga - Huixtla (Cpo. A)  133.0-156.0 13.0 16,410,000
 Alterna a Berriozábal 0.0-21.0 8.8 9,530,000
    
 Renivelación y Riego de Sello  149.0 44,700,000
 Tapanatepec-Pijijiapan Cpo. B 46.0-100.0 54.0 16,200,000
 Tapanatepec-Pijijiapan Cpo. B 103.0-145.0 42.0 12,600,000
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 Pijijiapan-Tapachula Cpo. B 198.0-233.0 35.0 10,500,000
 Libramiento de Huixtla 0.0-9.0 9.0 2,700,000
 Tapanatepec-Talismán Cpo. A 65.0-74.0 9.0 2,700,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  7.0 4,500,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  2396.8 68,340,000
    
 Programa de Señalamiento  2396.8 19,031,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  381.0 5,425,000
    
CHIHUAHUA   151,942,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   4,110,000
    
 Reconstrucción de Puentes  1.0 4,110,000
 Villa Matamoros Durango-Parral 387+150 1.0 4,110,000
    
 Conservación Periódica  171 75,050,000
    
 Recuperación de pavimento y Carpeta  29.0 21,750,000
 Cuauhtémoc-Lím. Edos. Chih./Son. 279.0-311.0 29.0 21,750,000
    
 Renivelación y carpeta  10.0 6,000,000
 Cuauhtémoc-Lím. Edos. Chih./Son. 171.0-184.0 10.0 6,000,000
    
 Renivelación y Riego de Sello  83.0 24,370,000
 Chihuahua-El Sueco Cpo. A 85.0-115.0 30.0 9,000,000
 Cuauhtémoc-Lím. Edos. Chih./Son. 184.0-215.0 24.0 6,960,000
 Cuauhtémoc-Lím. Edos. Chih./Son. 311.0-347.0 29.0 8,410,000
    
 Fresado, Renivelación y Riego de Sello  49.0 22,930,000
 Chihuahua-El Sueco Cpo. B 54.0-85.0 31.0 15,500,000
 Chihuahua-El Sueco Cpo. B 98.0-118.0 18.0 7,430,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  2354.3 59,670,000
    
 Programa de Señalamiento  2354.3 8,007,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  359.0 5,105,000
    
DURANGO   88,312,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   12,260,000
    
 Reconstrucción de Puentes  3.0 12,260,000
 El Carrizal (Bermejillo-El Palmito) 112+100 1.0 3,060,000
 Paso Superior II (Durango-J. Guadalupe 

Aguilera) 
11+000 1.0 4,200,000

 El Gato (J. Guadalupe Aguilira-Tepehuanes) 71+000 1.0 5,000,000
    
 Conservación Periódica  67.80 23,800,000
    
 Recuperación de Pavimento y Carpeta  7.2 4,770,000
 Gómez Palacio - Lím.de Edos. Dgo/Chih. 40.0-76.0 7.2 4,770,000
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 Carpeta  15.6 13,180,000
 Durango - Lím.de Edos. Dgo/Sin. 160.0-198.5 8.9 7,450,000
 Durango - Lím.de Edos. Dgo./Sin. 125.0-160.0 6.7 5,730,000
    
 Riego de Sello  45.0 5,850,000
 Durango-Lim. Edos. Dgo./Sin. 110.0-125.0 15.0 1,950,000
 Durango-Lim. Edos. Dgo./Sin. 63.0-93.0 30.0 3,900,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  3.0 3,650,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  1932.8 36,040,000
    
 Programa de Señalamiento  1932.8 9,022,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  249.0 3,540,000
    
GUANAJUATO   136,798,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   2,000,000
    
 Reconstrucción de Puentes  2.0 2,000,000
 Los Sauces II (Savatierra-Yuriria) 17+800 1.0 1,600,000
 Acámbaro (Jerécuaro - Acámbaro) 110+100 1.0 400,000
    
 Conservación Periódica  36.00 17,730,000
    
 Carpeta Delgada  22.0 8,800,000
 Libramiento Norte de Irapuato (2 Cpos.) 0.0-11.0 22.0 8,800,000
    
 Renivelación y Riego de Sello  14.0 8,930,000
 Libramiento Uriangato-Moroleón 0.0-7.0 7.0 2,100,000
 Dolores Hidalgo - Guanajuato 72.0-99.0 7.0 6,830,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  1162.0 42,850,000
    
 Programa de Señalamiento  1162.0 3,503,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  191.0 2,715,000
    
 MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA RED 

FEDERAL DE CARRETERAS 
 176.0 68,000,000

 Propimi  176.0 68,000,000
    
GUERRERO   367,914,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   15,850,000
    
 Reconstrucción de Tramos  10.0 10,150,000
 Chilpancingo - Acapulco 24.0-45.0 10.0 10,150,000
    
 Reconstrucción de Puentes  1.0 5,700,000
 El Zapote II (Acapulco-Zihuatanejo) 46+290 1.0 5,700,000
    
 Conservación Periódica  332.50 263,677,000
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 Renivelación y Carpeta  332.5 263,677,000
 Acapulco - Zihuatanejo  43.0-70.0 17.0 13,270,000
 Acapulco - Zihuatanejo  181.0-207.0 16.0 13,310,000
 Cd. Altamirano - Zihuatanejo 90.0-137.0 36.5 26,100,000
 Cd. Altamirano - Zihuatanejo 137.0-187.0 40.0 30,020,000
 San Marcos - Lím. Edos. Gro./Oax. 65.0-136.0 51.0 37,520,000
 San Marcos - Lím. Edos. Gro./Oax. 153.0-207.8 34.8 23,640,000
 El Cayaco - Las Horquetas 17.0-44.0 9.5 9,190,000
 Chilpancingo - Acatlán de Osorio-Tlapa 0.0-52.0 32.0 26,960,000
 Chilpancingo - Acatlán de Osorio-Tlapa 84.5-120.0 15.5 12,360,000
 Chilpancingo - Acatlán de Osorio-Tlapa 232.0-251.3 2.8 3,537,000
 Ayutla -Cruz Grande 44.0-80.0 20.0 16,740,000
 Ayutla -Cruz Grande 80.0-114.0 20.9 20,090,000
 Ramal a Carrizal (Chichihualco) 0.0-29.0 19.5 15,880,000
 Cd. Altamirano - Zihuatanejo 44.0-80.0 17.0 15,060,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  14.0 13,050,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  1855.7 61,500,000
    
 Programa de Señalamiento  1855.7 8,187,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  397.0 5,650,000
    
HIDALGO   69,493,000
    
 Conservación Periódica  40.32 37,360,000
    
 Fresado y Carpeta  21.7 17,010,000
 Lim. Edos. Mex./Hgo.-T Pitula Cpo. A 81.0-84.0 3.0 2,700,000
 Venta de Carpio - Pitula (Cpo. A) y diversos 

PIV 
56.5 - 79.35 18.65 14,310,000

    
 Carpeta  12.1 15,250,000
 T Portezuelo-Lim. Edos. Hgo./S.L.P. 129.0-154.0 10.04 6,250,000
 Pachuca - Lím. Edos. Hgo./Pue. 80.5-82.9 2.06 6,950,000
 Cd. Sahagún (El Fraile)-Emiliano Zapata 4.0-14.0 finiquito 360,000
 Pachuca - Cd. Sahagún 29.2-45.5 finiquito 610,000
 Tizayuca II - Pachuca (Cpo. B)  58.0-78.3 finiquito 500,000
 Libramiento Huichapan (2 Cpos) 0.0-9.2 finiquito 580,000
    
 Renivelación y Riego de Sello  6.6 5,100,000
 T Portezuelo-Lim. Edos. Hgo./S.L.P. 81.0-88.0 3.10 2,960,000
 T Portezuelo-Lim. Edos. Hgo./S.L.P. 154.0-180.0 3.47 1,880,000
 T. Colonia - T. Portezuelo  76.5-81.0 finiquito 260,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  918.5 23,770,000
    
 Programa de Señalamiento  918.5 4,568,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  267.0 3,795,000
 *Incluye 2 gazas.   
    
JALISCO   113,277,000
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 RECONSTRUCCIÓN   6,500,000
    
 Reconstrucción de Puentes  2.0 6,500,000
 Las Animas Tonila (Colima-Guadalajara) 37+000 1.0 4,000,000
 Barranca del Toro (Jiquilpan-Colima) 108+900 1.0 2,500,000
    
 Conservación Periódica  46.50 46,930,000
    
 Recuperación de pavimento y carpeta  37.5 45,760,000
 Guadalajara-Lim. Edos. Jal./Nay. Cpo. B 19.0-21.0 2.0 1,800,000
 Lim. Edos. Mich./Jal.-T Acatlán 36.0-65.0 29.0 26,100,000
 Guadalajara - Tepic (Cpo. B) 7.8 - 19.2 6.5 17,860,000
    
 Riego de Sello  9.0 1,170,000
 Lim. Edos. Zac./Jal.-Lagos de Moreno 144.0-153.0 9.0 1,170,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  5.0 9,700,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  2020.5 38,370,000
    
 Programa de Señalamiento  2020.5 7,567,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  296.0 4,210,000
    
MÉXICO   60,895,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   1,800,000
    
 Reconstrucción de Puentes  3.0 1,800,000
 PP La Magdalena (Los Reyes-Lím. Edos. 

Méx./Tlax.) 
3+150 1.0 600,000

 PP La Cruz (Los Reyes-Lím. Edos. Méx./Tlax.) 8+050 1.0 600,000
 PP Chiconautla II (Ecatepec-Lím. Edos. 

Méx./Hgo.) 
28+400 1.0 600,000

    
 Conservación Periódica  11.30 6,000,000
    
 Carpeta  11.3 6,000,000
 Venta de Carpio-Lim. Edos. Mex./Hgo. 38.0-49.3 11.3 6,000,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  5.0 24,500,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  866.1 21,210,000
    
 Programa de Señalamiento  866.1 3,815,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  251.0 3,570,000
    
    
MICHOACÁN   125,545,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   29,730,000
    
 Reconstrucción de Tramos  5.4 20,330,000
 Zamora - Jiquilpan 145.6-178.0 2.8 10,580,000
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 Zamora - Vistahermosa 5.0-13.0 2.6 9,750,000
    
 Reconstrucción de Puentes  6.0 9,400,000
 PIV FNM La Orilla (Lím. Edos. Gro./Mich.-

Playa Azul) 
114+000 1.0 2,300,000

 Dren Maravatio (ramal Maravatio-Contepec) 3+200 1.0 900,000
 Arroyo Zarco (Lím. Edos. Méx./Mich.-T 

Huajumbaro) 
146+700 1.0 800,000

 Palos Marias (Playa Azul-Lím. Edos. 
Mich.-Col.) 

106+500 1.0 1,200,000

 Chocola (Playa Azul-Lím. Edos. Mich.-Col.) 115+600 1.0 1,900,000
 Bejucalillos (Zitacuaro-T El Limon) 75+400 1.0 2,300,000
    
 Conservación Periódica  39.10 26,588,000
    
 Recuperación de Pavimento y Carpeta  19.0 13,038,000
 Lim. Edos. Mex./Mich.-T Huajúmbaro 71.0-89.0 18.0 12,388,000
 Libramiento de Quiroga 0.0-1.0 1.0 650,000
    
 Renivelación y Riego de Sello  14.0 4,200,000
 Carapan-Zamora 119.0-133.0 14.0 4,200,000
    
 Carpeta  6.1 9,350,000
 Estación Patti - Vistahermosa (10.0 cm) 0.0 - 42.0 6.1 9,350,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  3.0 2,150,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  2218.3 48,900,000
    
 Programa de Señalamiento  2218.3 11,317,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  482.0 6,860,000
    
MORELOS   41,230,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   500,000
    
 Reconstrucción de Puentes  1.0 500,000
 Tembembe II (Alpuyeca-Grutas) 18+900 1.0 500,000
    
 Conservación Periódica  24.60 23,270,000
    
 Renivelación y Carpeta  9.9 11,830,000
 Circuito del Ajusco (T.A.) 0.0-40.0 9.9 11,830,000
    
 Renivelación y Riego de Sello  14.7 11,440,000
 San Gregorio - Oaxtepec 64.0-74.0 2.6 1,580,000
 Ramal a Tlanepantla 0.0 - 1.5 0.7 840,000
 Ramal a Tlayacapan 0.0 - 2.0 0.9 1,150,000
 Cuernavaca - Lím. Edos. Mor./Gro. 14.8 - 26.0 1.4 1,020,000
 Ramal a Lagunas de Zempoala 8.4 - 14.5 3.0 3,690,000
 Ramal a Coajomulco 0.0 - 1.8 0.8 1,040,000
 Alpuyeca - Grutas de Cacahuamilpa 0.0-17.4 5.3 2,120,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  8.0 5,750,000
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 Conservación Rutinaria de Tramos  348.4 8,050,000
    
 Programa de Señalamiento  348.4 2,340,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  93.0 1,320,000
    
NAYARIT   63,802,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   10,010,000
    
 Reconstrucción de Puentes  2.0 10,010,000
 Río San Pedro (Tepic-Lím. Edos. Nay./Sin) 70+195 1.0 8,500,000
 El Arenoso (Ixtapa-Miramar) 19+300 1.0 1,510,000
    
 Conservación Periódica  17.90 9,950,000
    
 Fresado y Carpeta  9.9 8,910,000
 Tepic-Lim. Edos. Nay./Sin.T.A (*) 33.0-51.0 9.9 8,910,000
    
 Riego de Sello  8.0 1,040,000
 Tepic-Lim. Edos. Nay./Sin. 94.0-102.0 8.0 1,040,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  1.0 2,500,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  715.8 36,490,000
    
 Programa de Señalamiento  715.8 3,017,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  129.0 1,835,000
 (*) Del Km. 33.0 al 38.5; del Km. 40.5 al 42.0; y del Km. 47.7 al 

50.0 y del 50.4 al 51.0 
 

    
NUEVO LEÓN   118,190,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   20,500,000
    
 Reconstrucción de Puentes  5.0 20,500,000
 Los Cabezones Der. ( Linares-Allende) 180+900 1.0 7,000,000
 Los Cabezones Izq. ( Linares-Allende) 180+900 1.0 7,000,000
 Villa Las Flores Der.(Allende-Monterrey) 264+500 1.0 1,300,000
 Casa Blanca Izq. (Lím. Edos. Coah./N.L.-

Monterrey) 
41+200 1.0 4,000,000

 San Blas (Monterrey-Sabinas Hidalgo) 81+900 1.0 1,200,000
    
 Conservación Periódica  85.00 30,300,000
    
 Recuperación de Pavimento y Carpeta  25.0 22,500,000
 Lim. Coah./N.L.-Monterrey Cpo. A 43.0-52.0 9.0 8,100,000
 Monterrey (Autopista Cpo. Der.)-Lim. Edos. 

N.L./Tamps. 
172.0-181.0 9.0 8,100,000

 Allende-Monterrey Cpo. B 237.0-244.0 7.0 6,300,000
    
 Riego de Sello  60.0 7,800,000
 Lim. Edos. Tamps./N.L.-Linares 126.0-141.0 15.0 1,950,000
 Linares-Allende 209.0-222.0 13.0 1,690,000
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 Lim. Edos. Coah./N.L.-Monterrey Cpo. A 33.0-43.0 10.0 1,300,000
 Lim. Edos. Coah./N.L.-Monterrey Cpo. B 35.0-42.0 7.0 910,000
 Allende-Monterrey Cpo. A 240.0-255.0 15.0 1,950,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  3.0 5,050,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  1556.9 50,700,000
    
 Programa de Señalamiento  1556.9 7,230,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  310.0 4,410,000
    
OAXACA   211,828,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   7,800,000
    
 Reconstrucción de Puentes  4.0 7,800,000
 Los Perros Der. (Coatzacoalcos-Salina Cruz) 257+700 1.0 2,500,000
 Los Perros Izq. (Coatzacoalcos-Salina Cruz) 257+700 1.0 2,500,000
 La Fortuna (Coatzacoalcos-Salina Cruz) 268+500 1.0 1,900,000
 Santa Lucia Ocotlan (Oaxaca-Puerto Ángel) 37+560 1.0 900,000
    
 Conservación Periódica  75.50 52,710,000
    
 Recuperación de Pavimento y Carpeta  14.0 13,050,000
 Oaxaca-Tehuantepec 174.0-188.0 14.0 13,050,000
    
 Fresado y Carpeta  33.5 31,260,000
 Lím. Edos. Ver./Oax. - Tehuantepec 160.0-182.0 17.5 24,390,000
 Lím. Edos. Ver./Oax. - Tehuantepec 224.0-243.0 16.0 6,870,000
    
 Renivelación y Riego de Sello  28.0 8,400,000
 La Ventosa-Tehuantepec 269.0-284.0 15.0 4,500,000
 La Ventosa-Tehuantepec 243.0-256.0 13.0 3,900,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  5.0 6,800,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  2681.2 127,050,000
    
 Programa de Señalamiento  2681.2 11,993,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  385.0 5,475,000
    
PUEBLA   123,380,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   2,600,000
    
 Reconstrucción de Puentes  1.0 2,600,000
 San Mateo (Lím. Edos.Méx./Pue.) 82+380 1.0 2,600,000
    
 Conservación Periódica  140.00 60,820,000
    
 Recuperación de pavimento y Carpeta  16.8 18,900,000
 Pachuca - Tuxpan 100.5-115.0 4.83 6,150,000
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 Pachuca - Tuxpan 147.0 - 162.0 3.85 3,870,000
 Pachuca - Tuxpan 162.0-167.0 8.10 8,880,000
    
 Renivelación y Carpeta  13.2 13,810,000
 T San Hipólito - Jalapa (2 Cpos ) 70.0-83.0 11.74 12,830,000
 T San Hipólito - Jalapa 0.0-14.0 1.46 980,000
    
 Carpeta  15.6 11,440,000
 Puebla - Izúcar de Matamoros 31.0-55.0 7.89 4,700,000
 Oriental - Teziutlán 95.0-105.0 2.30 1,350,000
 Oriental - Teziutlán 137.0-147.0 5.45 5,390,000
    
 Renivelación y Riego de Sello  5.6 2,730,000
 Pachuca - Tuxpan 115.0-135.0 5.61 2,730,000
    
 Riego de Sello  88.8 13,940,000
 Lim. Edos. Hgo./Pue.-Poza Rica 83.0-103.0 20.0 2,600,000
 Lim. Edos. Hgo./Pue.-Poza Rica 147.0-187.0 40.0 5,200,000
 Zacatepec Lim. Edos. Pue./Ver. Cpo. A 55.0-70.0 15.0 1,950,000
 Lim. Tlax./Pue. Zacatepec 178.0-188.0 10.0 1,300,000
 Ramal a Venustiano Carranza 0.0 - 4.5 3.77 2,890,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  9.0 16,300,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  1147.7 34,520,000
    
 Programa de Señalamiento  1147.7 7,090,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  144.0 2,050,000
    
QUERÉTARO   81,526,000
    
 Conservación Periódica  13.50 17,770,000
    
 Renivelación y Carpeta  7.1 9,070,000
 Lím. Edos. Hgo./Qro. - Querétaro 71.4-82.6 6.0 7,960,000
 Entronque Querétaro III 0.0-2.4 1.1 1,110,000
    
 Carpeta  4.8 8,090,000
 C.de Cobro Palmillas - Querétaro ( 2 Cpos) 207.0-211.4 4.8 8,090,000
    
 Renivelación y Riego de Sello  1.6 610,000
 San Juan del Río-Xilitla 110.0-121.0 1.6 610,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  6.0 5,050,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  351.3 8,750,000
    
 Programa de Señalamiento  351.3 1,541,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  42.0 595,000
    
 MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA RED FEDERAL DE 

CARRETERAS 
113.8 47,820,000
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 Propimi  113.8 47,820,000
    
QUINTANA ROO   69,920,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   8,000,000
    
 Reconstrucción de Puentes  1.0 8,000,000
 Paso a Desnivel de Cancún (Tulim-Puerto 

Juárez) 
342+500 1.0 8,000,000

    
 Conservación Periódica  61.00 33,800,000
    
 Renivelación y Riego de Sello  19.0 5,800,000
 Reforma Agraria-Puerto Juárez 72.0-80.0 8.0 2,400,000
 Reforma Agraria-Puerto Juárez 115.0-126.0 11.0 3,400,000
    
 Carpeta  16.0 8,000,000
 Reforma Agraria-Puerto Juárez 200.0-216.0 16.0 8,000,000
    
 Arrope de Taludes  26.0 20,000,000
 Lim. Edos. Camp./Q.R.-Chetumal 185.0-211.0 26.0 20,000,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  865.4 25,740,000
    
 Programa de Señalamiento  865.4 2,040,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  24.0 340,000
    
SAN LUIS POTOSÍ   311,241,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   38,160,000
    
 Reconstrucción de Tramos  11.5 26,460,000
 Cd. Valles-Lim. Edos. S.L.P./Ver. (Tampico) 17.0-27.0 10.0 20,000,000
 Cd. Valles - Tampico 42.0-50.0 1.47 6,460,000
    
 Reconstrucción de Puentes  1.0 11,700,000
 Verastegui (Cd. Valles-San Luis Potosí) 130+838 1.0 6,700,000
 Tampaón (Lím. Edos. Hgo./SLP-Cd. Valles) 360+882 finiquito 5,000,000
    
 Conservación Periódica  153.55 74,410,000
    
 Recuperación de Pavimento y Carpeta  2.2 5,860,000
 San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.A) 116.0-121.0 1.17 2,560,000
 San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.A) 110.0-116.0 1.05 3,300,000
    
 Renivelación y Carpeta  10.4 10,620,000
 Cd. Valles-Lim. Edos. S.L.P./Ver. (Tampico) 80.0-84.0 4.0 2,600,000
 San Luis Potosí - Lagos de Moreno 45.0-51.0 1.61 2,680,000
 San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.B) 26.0-32.0 0.59 750,000
 San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.B) 60.0-80.0 4.19 4,590,000
    
 Carpeta  14.9 20,700,000
 T. Huizache - Antiguo Morelos 0.0-25.0 14.92 20,700,000
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 Renivelación y Riego de Sello  51.2 22,450,000
 San Luis Potosí-Lim. Edos. S.L.P./Zac. 

(Lagos) 
51.0-60.0 9.0 2,700,000

 San Luis Potosí-Matehuala -Cpo. B 166.0-187.0 21.0 6,300,000
 San Luis Potosí - Lagos de Moreno 30.0-45.0 1.61 2,680,000
 San Luis Potosí - Lagos de Moreno 78.0-83.0 2.47 1,700,000
 San Luis Potosí - Zacatecas 101.0-114.0 3.06 1,610,000
 Cd. Valles - San Luis Potosí 144.0-172.0 2.83 1,680,000
 Cd. Valles - San Luis Potosí 177.0-193.0 1.99 1,080,000
 Pachuca Cd. Valles 276.0-282.0 2.96 1,440,000
 Pachuca Cd. Valles 251.0-274.0 6.31 3,260,000
    
 Riego de Sello  74.8 14,780,000
 San Luis Potosí-Matehuala Cpo. A 156.0-160.0 4.0 520,000
 Cd. Valles-San Luis Potosí 202.0-218.0 16.0 2,080,000
 Cd. Valles-San Luis Potosí 232.0-238.0 6.0 780,000
 San Luis Potosí-Matehuala Cpo. A 131.0-144.0 13.0 1,690,000
 San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.A) 51.0-58.0 4.22 1,350,000
 San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.A) 121.0-131.0 2.93 590,000
 San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.A) 144.0-156.0 3.49 700,000
 San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.B) 96.0-104.0 4.82 1,540,000
 San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.B) 80.0-96.0 9.74 3,150,000
 Ahualulco - T. La Bonita 18.0-40.0 4.86 1,060,000
 Carbonera - T. San Tiburcio 0.0-18.0 5.73 1,320,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  3.0 5,800,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  1773.4 44,260,000
    
 Programa de Señalamiento  1773.4 9,706,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  236.0 3,355,000
    
 MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA RED FEDERAL DE 

CARRETERAS 
143.1 135,550,000

 Propimi   40,150,000
 Propimi  143.1 95,400,000
    
SINALOA   125,227,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   39,610,000
    
 Reconstrucción de Tramos  6.5 31,110,000
 Mazatlán-Culiacán 135.0-146.0 6.5 31,110,000
    
 Reconstrucción de Puentes  1.0 8,500,000
 El Trocadero (Mazatlán-Culiacán) 13+408 1.0 8,500,000
    
 Conservación Periódica  95.30 31,880,000
    
 Recuperación de Pavimento y Carpeta  12.0 10,800,000
 Lim.Edos.Dgo./Sin.-T Villa Unión 255.0-267.0 12.0 10,800,000
    
 Fresado y Carpeta  10.0 11,460,000
 Culiacán-Los Mochis (2 Cpos.) (T.A.) 145.6-178.0 10.0 11,460,000
    



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2005 

 Riego de Sello  73.3 9,620,000
 Lim. Edos. Nay./Sin.-Mazatlán 190.0-199.0 9.0 1,170,000
 Culiacán-Los Mochis Cpo. A 178.0-204.0 26.0 3,380,000
 Culiacán-Los Mochis Cpo. B 178.0-204.0 26.0 3,380,000
 Los Mochis-Lim. Edos. Sin./Son. Cpo. A 54.1-59.0 4.9 650,000
 Los Mochis-Lim. Edos. Sin./Son. Cpo. A 59.9-60.5 0.6 130,000
 Los Mochis-Lim. Edos. Sin./Son. Cpo. B 63.0-69.8 6.8 910,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  2.0 6,400,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  835.3 38,690,000
    
 Programa de Señalamiento  835.3 5,462,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  224.0 3,185,000
    
SONORA   114,176,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   7,000,000
    
 Reconstrucción de Puentes  3.0 7,000,000
 Guadalupe (Janos-Agua Prieta) 119+030 1.0 3,000,000
 La Bomba (Hermosillo-Yepachic) 38+350 1.0 3,000,000
 Tecoripa (Hermosillo-Yepachic) 116+350 1.0 1,000,000
    
 Conservación Periódica  77.40 51,190,000
    
 Recuperación de Pavimento y Carpeta  48.8 44,130,000
 Caborca-Sonoita 216.0-239.0 23.0 20,700,000
 Sonoita-San Luis Río Colorado 167.0-192.8 25.8 23,430,000
    
 Fresado y Carpeta  4.6 3,940,000
 Agua Prieta - Imuris (T.A.) 138.0-162.4 4.6 3,940,000
    
 Riego de Sello  24.0 3,120,000
 Cd. Obregón-Hermosillo Cpo. B 209.0-225.0 16.0 2,080,000
 Cd. Obregón-Hermosillo Cpo. A 212.0-220.0 8.0 1,040,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  1.0 1,050,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  1896.0 40,930,000
    
 Programa de Señalamiento  1896.0 7,516,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  456.0 6,490,000
    
TABASCO   72,395,000
    
 Conservación Periódica  95.40 25,142,000
    
 Renivelación y Carpeta  16.0 10,400,000
 Cárdenas-Villahermosa Cpo. A 133.0-143.0 10.0 6,500,000
 Villahermosa-Lim. Edos. Tab./Camp. 

(Escárcega) 
75.0-81.0 6.0 3,900,000
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 Renivelación y Riego de Sello  26.0 7,800,000
 Villahermosa-Frontera 27.0-31.0 4.0 1,200,000
 Villahermosa-Frontera 53.0-70.0 17.0 5,100,000
 Cárdenas-Villahermosa Cpo. A 155.0-160.0 5.0 1,500,000
    
 Riego de Sello  53.4 6,942,000
 Cárdenas-Villahermosa Cpo. A 160.0-164.0 4.0 520,000
 Villahermosa-Lim. Edos. Tab./Camp. 

(Escárcega) 
105.0-110.0 5.0 650,000

 Villahermosa-Lim. Edos. Tab./Camp. 
(Escárcega) 

118.0-146.0 28.0 3,640,000

 Lim. Edos. Ver./Tab.-Cárdenas Cpo. A 41.0-47.4 6.4 832,000
 Lim. Edos. Ver./Tab.-Cárdenas Cpo. B 41.0-46.0 5.0 650,000
 Lim. Edos. Ver./Tab.-Cárdenas Cpo. A 116.0-121.0 5.0 650,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  9.0 7,100,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  767.6 29,920,000
    
 Programa de Señalamiento  767.6 8,868,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  96.0 1,365,000
    
TAMAULIPAS   137,191,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   31,400,000
    
 Reconstrucción de Puentes  5.0 31,400,000
 La Gloria Der. (Tampico-Cd. González) 69+750 1.0 1,000,000
 La Gloria Izq. (Tampico-Cd. González) 69+750 1.0 500,000
 Santa Elisa Der. (Tampico-Cd. González) 74+020 1.0 600,000
 Santa Elisa Izq. (Tampico-Cd. González) 74+020 1.0 300,000
 Guayalejo (Cd. Mante-Cd. Victoria) 171+700 1.0 29,000,000
    
 Conservación Periódica  47 18,700,000
    
 Recuperación de Pavimento y Carpeta  11.0 9,900,000
 Lim. Edos. N.L./Tamps.-Nuevo Laredo Cpo. B 203.0-214.0 11.0 9,900,000
    
 Renivelación y Carpeta  4.0 2,600,000
 Tampico-Estación Manuel Cpo. A 36.0-40.0 4.0 2,600,000
    
 Renivelación y Riego de Sello  12.0 3,600,000
 Matamoros-Reynosa Cpo. A 74.0-77.0 3.0 900,000
 Cd. Victoria-Lim. Edos. Tamps./N.L. 15.0-24.0 9.0 2,700,000
    
 Riego de Sello  20.0 2,600,000
 Lim. Edos. N.L./Tamps.-Nuevo Laredo Cpo. A 185.0-205.0 20.0 2,600,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  5.0 6,300,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  2286.1 68,030,000
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 Programa de Señalamiento  2286.1 7,156,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  394.0 5,605,000
    
TLAXCALA   25,014,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   3,300,000
    
 Reconstrucción de Puentes  3.0 3,300,000
 Atlihuetzia Izq. (Tlaxcala-Ocotoxco) 32+050 1.0 2,500,000
 PP Tlalpan (Calpulalpan-Ocotoxco) 92+700 1.0 400,000
 Nopalucan II (San Martín Texmelucan-

Tlaxcala) 
15+150 1.0 400,000

    
 Conservación Periódica  15.30 4,590,000
    
 Renivelación y Riego de Sello  15.3 4,590,000
 Lim. Edos. Mex./Tlax.-Calpulalpan 43.0-58.3 15.3 4,590,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  517.8 12,120,000
    
 Programa de Señalamiento  517.8 2,589,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  170.0 2,415,000
    
VERACRUZ   300,854,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   28,110,000
    
 Reconstrucción de Tramos  0.9 13,910,000
 Tuxpan - Alazán 36.5-45.0 0.9 11,000,000
 Lím. Edos. Pue./Ver. - Jalapa 123.0-136.0 finiquito 2,910,000
    
 Reconstrucción de Puentes  4.0 14,200,000
 El Jiote (Ramal Antón Lizardo) 13+230 1.0 5,400,000
 El Pato (Nautla-Cardel) 103+100 1.0 2,400,000
 San Agustin (Nautla-Cardel) 143+500 1.0 2,500,000
 Chapopote (Tihuatlan-Alazán) 36+300 1.0 1,300,000
 El Moralillo Der. (Lím. Edos. SLP/Ver.-Tampico) 134+680 finiquito 2,600,000
    
 Conservación Periódica  133.11 177,880,000
    
 Recuperación de Pavimento y Carpeta  79.5 76,190,000
 Tuxpan-Tampico 78.0-85.0 7.0 6,300,000
 Lim. Edos. Pue./Ver.-Jalapa 129.0-136.0 7.0 6,300,000
 Lím. Edos. Pue./Ver.-Jalapa 112.0-117.0 5.0 4,500,000
 Jalapa-Tamarindo 23.0-35.0 12.0 10,800,000
 Coatzacoalcos-Lim. Edos. Ver./Tab. Cpo. A 34.0-41.0 7.0 6,300,000
 Poza Rica-Cardel 98.0-125.0 27.0 24,300,000
 Poza Rica-Cardel 67.0-77.0 10.0 9,000,000
 Libramiento de Veracruz 5.3-10.0 finiquito 520,000
 Lím. Edos. Pue./Ver. - Jalapa 120.0-123.0 finiquito 280,000
 Coatzacoalcos -Lím.Edos.Ver./Tab. (Cuerpo A) 20.0-26.0 1.5 2,670,000
 Poza Rica - Cardel 7.0-13.0 1.3 1,560,000
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 Poza Rica - Cardel 135.0-142.0 0.3 430,000
 Poza Rica - Cardel 142.0-150.0 finiquito 260,000
 Alazán - Tempoal 85.0-89.0 1.4 2,970,000
    
 Renivelación y Carpeta  44.0 86,480,000
 Jalapa - Veracruz (Cpo. A ) 0.0-13.6 1.1 2,450,000
 Jalapa - Veracruz (Cpo. B ) 0.0-13.6 finiquito 900,000
 Poza Rica - Cardel 53.0-58.0 finiquito 340,000
 Tuxpan - Tampico 4.0-6.0 finiquito 140,000
 Poza Rica - Tuxpan 212.0-216.0 finiquito 400,000
 Buenavista - Lím. Edos.Ver./Oax. 75.0-92.0 4.65 8,230,000
 La Tinaja - Cd. Alemán 5.0-25.0 11.52 18,520,000
 La Tinaja - Cd. Alemán 44.0-56.0 5.23 6,480,000
 La Tinaja - Cd. Alemán 71.0-80.0 4.32 5,750,000
 Paso del Toro - Acayucan 135.0-144.0 2.34 2,360,000
 Orizaba - Zongolica 14.0-18.0 finiquito 110,000
 Tuxpan - Tampico (T.A.) 67.0-186.0 14.80 24,000,000
 La Raya-Dos Puentes 24.0-50 14.50 16,800,000
    
 Renivelación y Riego de Sello  9.7 5,250,000
 Poza Rica - Cardel 160.0-186.0 9.70 5,170,000
 La Tinaja -Paso del Toro 59.0-65.5 finiquito 80,000
    
 Renivelación y Riego de Sello  0.0 8,440,000
 Lím.Edos.S.L.P./Ver. -Lim. de Edos. Ver./Tamps. 93.0-108.0 finiquito 150,000
 Alazán - Naranjos 45.0-67.0 finiquito 280,000
 Naranjos - Tampico 156.0-177.0 finiquito 220,000
 Lím.Edos.Pue./Ver. - Perote 13.0-49.0 finiquito 290,000
 Fortín-Chocaman 5.0-12.0 7.00 5,000,000
 Libramiento Huatusco 0.0-3.437 3.44 2,500,000
    
 Ampliación de Acotamientos  0.0 1,520,000
 Coatzacoalcos - Lím. Edos. Ver./Oax. 71.4-112.0 finiquito 1,520,000
    
 Atención a Puntos de Conflicto  7.0 14,300,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  2447.2 63,340,000
    
 Programa de Señalamiento  2472.1 11,304,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  416.0 5,920,000
 * Del km 59.0 al 60.0 y del km 64.0 al 73.0   
    
YUCATÁN   54,123,000
    
 Conservación Periódica  25.50 7,940,000
    
 Carpeta  12.5 6,250,000
 Mérida-Kantunil 42.0-54.5 12.5 6,250,000
    
 Riego de Sello  13.0 1,690,000
 Lim. Edos. Camp./Yuc.-Mérida (Vía Corta) 112.0-125.0 13.0 1,690,000
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 Atención a Puntos de Conflicto  4.0 5,650,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  1205.3 36,790,000
    
 Programa de Señalamiento  1205.3 3,403,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  24.0 340,000
    
ZACATECAS   161,256,000
    
 RECONSTRUCCIÓN   10,540,000
    
 Reconstrucción de Tramos  0.5 840,000
 T. La Chicharrona - Lím.de Edos.Zac./Dgo. 55.9-57.6 0.1 240,000
 T. La Chicharrona - Lím.de Edos.Zac./Dgo. 58.8-66.6 0.4 600,000
    
 Reconstrucción de Puentes  2.0 9,700,000
 Atotonilco (Fresnillo-Lím. Edos. Zac./Dgo.) 120+160 1.0 7,200,000
 Guadalupe (Guadalajara-Colotlan-Malpaso) 152+100 1.0 2,500,000
    
 Conservación Periódica  42.60 15,530,000
    
 Recuperación de Pavimento y Carpeta  6.5 5,510,000
 T La Chicharrona-Lim. Edos. Zac./Dgo. 55.0-56.0 1.0 900,000

 Lím.de Edos.Jal./Zac.- Jalpa - T. La Escondida 156.0-165.0 3.0 2,740,000

 Lím.de Edos.Jal./Zac.- Jalpa - T. La Escondida 185.0-212.0 2.5 1,870,000

    
    
 Carpeta  2.5 840,000
 Fresnillo - Lím.de Edos. Zac./Dgo. 143.0-148.0 0.5 140,000

 T. Morelos - Lím.de Edos. Zac./Coah. 229.0-240.0 2.0 700,000

    
 Renivelación y Riego de Sello  4.6 1,940,000
 Lím.de Edos.S.L.P./Zac.- San Tiburcio 79.2-89.0 0.8 150,000

 Lím.de Edos.S.L.P./Zac.- San Tiburcio 104.0-114.6 1.0 160,000

 Lím.de Edos.Ags./Zac.- Guadalupe (Cpo.B ) 100.0-114.0 1.5 880,000

 Lím.de Edos.Ags./Zac.- Guadalupe (Cpo.B ) 117.0-119.0 0.5 410,000

 Zacatecas - Fresnillo (Cpo. B) 40.0-44.0 0.8 340,000

    
 Riego de Sello  29.0 7,240,000
 Zacatecas - Fresnillo (Cpo. B) 6.0-12.0 0.5 120,000

 Zacatecas - Fresnillo (Cpo. B) 33.0-40.0 1.0 140,000

 T. La Chicharrona - Sombrerete (Cpo. A) 74.5-81.0 1.0 220,000

 T. La Chicharrona - Sombrerete (Cpo. A) 110.5-121.0 0.5 100,000

 T. La Chicharrona - Sombrerete 172.0-190.0 1.5 160,000

 T. La Chicharrona - Cuencamé ( Cpo. A) 0.0-15.0 3.0 620,000

 Libramiento (Guadalupe - Zac.) - La Escondida 
(Cpo.A) 

4.0-16.0 8.5 3,450,000

 Zacatecas - Fresnillo (Cpo. B) 47.0-57.0 2.5 460,000

 Lím.de Edos.Ags./Zac.- Jalpa 78.5-85.0 1.0 140,000



Jueves 22 de diciembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      91 

 Ribier - San Marcos 46.0-55.0 1.0 150,000

 Fresnillo - T. La Chicharrona (Cpo. A) 60.0-70.0 0.5 110,000

 Guadalajara - Jalpa 130.0-142.0 1.0 140,000

 Guadalajara - Jalpa 105.0-110.0 0.5 50,000

 Guadalajara - Jalpa 142.0-145.0 0.5 40,000

 Jalpa - La Escondida 285.0-312.0 5.0 1,180,000

 Fresnillo - T. La Chicharrona (Cpo.B) 66.4-70.0 1.0 160,000

    
 Atención a Puntos de Conflicto  5.0 17,650,000
    
 Conservación Rutinaria de Tramos  1557.0 105,930,000
    
 Programa de Señalamiento  1557.0 8,391,000
    
 Conservación Rutinaria de Puentes  226.0 3,215,000
    

CENTRALIZADO   198,500,000
    
 Estudios y Proyectos   90,000,000

 Ingeniería y Supervisión   70,000,000

 Gasto Corriente   38,500,000
ANEXO 19.C 

EDUCACIÓN 

(Pesos) 

PROYECTO PEF ENTIDAD 
FEDERATIVA 

IMPORTE 

 
TOTAL REASIGNACIÓN  15,600,000,000
 Creación del Fondo Concursable para la 

Inversión en Infraestructura de Educación 
Básica 

 700,000,000

 Fondo Concursable para el desarrollo de 
proyectos educativos 

 70,000,000

 Equipamiento para Telesecundarias  90,000,000
 Asignación para la consecución de 

Proyecto de Alto Rendimiento 
 25,000,000

 Modelo de Educación para la Vida y el 
Trabajo. Plazas Comunitarias INEA 

 125,000,000

 Programa de Fortalecimiento de la 
Educación Especial y de la Integración 
Educativa 

 100,020,199

 Programa Nacional de Actualización 
Permanente para Maestros de Educación 
Básica en Servicio 

 120,000,000

 CONAFE.- Transferencias para becas para 
instructores comunitarios y promotores en 
programas para migrantes e indígenas 

 70,000,000

 Programa de Capacitación al magisterio 
para Prevenir la Violencia contra las 
Mujeres 

 25,000,000

 Promoción y Difusión de los Derechos de 
las Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas 

 3,500,000

 Desarrollar y fomentar la investigación 
educativa, cultural, científica y tecnológica 

 20,000,000
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(INAP) 
 Creación de Escuelas de Educación Inicial  278,800,000
 Asignación adicional para la creación de 

Plazas para la Educación Media Superior 
 135,000,000

 Creación del Fondo Concursable para la 
Inversión en Infraestructura para 
Educación Media Superior 

 100,000,000

 Programa de nivelación Salarial del 
personal del Colegio de Bachilleres 

 237,300,000

 Programa de nivelación Salarial del 
personal de los CECYTE's 

 115,900,000

 Institutos de capacitación para el trabajo, 
subsidios para operación 

 100,000,000

 Colegios de Bachilleres, subsidio 
complementario para operación 

 200,000,000

 Programa de Becas para jóvenes no 
beneficiados por otros Programas 

 250,379,801

 Escuela Preparatoria San Francisco del 
Rincón, Guanajuato 

 30,000,000

 Instituto de capacitación para el trabajo  200,000,000
 Universidades Tecnológicas Estatales  150,000,000
 Dirección General de Educación Superior 

para Profesionales de la Educación 
 350,000,000

 Resarcir disminuciones presupuestales de 
las instituciones de educación superior 

 4,436,160,687

 Instituciones Federales de Educación 
Superior 

 

 UNAM 410,000,000 
 UNAM.- Museo, investigación y docencia 

en Biología Marina y Ciencias del Mar 
40,000,000 

 UAM 80,000,000 
 UPN 5,000,000 
 CINVESTAV 100,000,000 
 COLMEX 30,000,000 
 IPN 212,500,000 
 Universidades Públicas Estatales  
 U. A. de Aguascalientes Aguascalientes 47,554,533 
 U. Politécnica de Aguascalientes Aguascalientes 3,743,356 
 U. A. de Baja California Baja California 102,138,362 
 U. A. de Baja California Sur Baja California Sur 16,062,285 
 U. A. de Campeche Campeche 38,368,914 
 U. A. del Carmen Campeche 13,920,995 
 U. A. de Coahuila Coahuila 83,400,903 
 U. de Colima Colima 79,725,928 
 U. A. de Chiapas Chiapas 58,022,770 
 U. Politécnica de Chiapas Chiapas 6,000,000 
 U. de Ciencias y Artes de Chiapas Chiapas 10,605,414 
 U. Intercultural de Chiapas Chiapas 5,500,000 
 U. A. de Chihuahua Chihuahua 41,931,975 
 U. A. de Ciudad Juárez Chihuahua 57,730,365 
 U. Juárez del Edo. de Dgo. Durango  52,454,675 
 U. de Guanajuato Guanajuato 74,453,382 
 U. A. de Guerrero Guerrero 225,000,000 
 U. A. del Edo. de Hidalgo Hidalgo 72,153,164 
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 U. Politécnica de Tulancingo Hidalgo 9,731,670 
 U. Politécnica de Pachuca Hidalgo 2,960,423 
 U. de Guadalajara Jalisco 206,869,727 
 U. A. del Edo. de México México 425,000,000 
 U. Politécnica del Valle de México México 1,960,425 
 U. E. del Valle de Ecatepec México 547,360 
 U. Intercultural del Edo. de Mex. México 7,345,318 
 U. Mich. de Sn. Nicolás de Hgo. México 87,312,352 
 U. A. del Edo. de Morelos Morelos 49,906,386 
 U. Politécnica de Morelos Morelos 6,000,000 
 CIDHEM-Morelos Morelos 129,112 
 U. A. de Nayarit Nayarit 101,210,702 
 U. A. de Nuevo León Nuevo León 274,246,923 
 U. A. "Benito Juárez" de Oax. Oaxaca 65,861,606 
 U. del Mar-Oaxaca Oaxaca 2,719,718 
 U. Tec. de la Mixteca-Oaxaca Oaxaca 2,537,027 
 U. de la Sierra Sur-Oaxaca Oaxaca 402,473 
 U. del Istmo-Oaxaca Oaxaca 692,993 
 U. del Papaloapan-Oaxaca Oaxaca 304,898 
 B. U. A. de Puebla Puebla 260,000,000 
 -Hospital Universitario B.U.A. de Puebla Puebla 30,000,000 
 U. Politécnica de Puebla Puebla 3,460,425 
 U. A. de Querétaro Querétaro 77,834,371 
 U. de Quintana Roo Quintana Roo 7,874,487 
 U. del Caribe   5,694,655 
 U. A. de San Luis Potosí San Luis Potosí 99,700,412 
 U. Politécnica de San Luis Potosí San Luis Potosí 3,304,202 
 U. A. de Sinaloa Sinaloa 161,721,174 
 U. Politécnica de Sinaloa Sinaloa 5,000,000 
 U. de Occidente-Sinaloa Sinaloa 2,160,647 
 U. de Sonora Sonora 50,088,757 
 Inst. Tecnológico de Sonora Sonora 25,248,736 
 CESUES-Sonora Sonora 1,143,197 
 U. de la Sierra-Sonora Sonora 420,570 
 U. J. A. de Tabasco Tabasco 123,000,000 
 U. Popular de la Chontalpa-Tabasco Tabasco 938,430 
 U. A. de Tamaulipas Tamaulipas 109,162,008 
 U. A. de Tlaxcala Tlaxcala 34,568,423 
 U. Politécnica de Tlaxcala Tlaxcala 5,000,000 
 U. Veracruzana Veracruz 124,718,266 
 U. A. de Yucatán Yucatán 121,564,226 
 U. A. de Zacatecas Zacatecas 68,668,489 
 U. Politécnica de Zacatecas Zacatecas 2,883,078 
 Modelo de asignación adicional al subsidio 

federal ordinario (universidades públicas 
estatales) 

  549,130,845

 Asignación adicional para el Sistema de 
Universidades de Oaxaca 

Oaxaca   50,000,000

 Subsidios a entidades y municipios para la 
atención de plantillas de personal de IES 

  550,500,000

 Institutos tecnológicos superiores federales  65,000,000
 Fondo de Apoyo para Reformas  400,000,000
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Estructurales de las universidades públicas 
estatales (Pensiones) 

 Fondo de apoyo a la calidad para los 
institutos tecnológicos federales 

 160,000,000

 Proyectos específicos de Educación 
Superior en el estado de Hidalgo 

Hidalgo  220,000,000

 Asignación adicional del Fondo de 
Aportaciones para Educación Básica y 
Normal y del Ramo. (Previsiones Salariales 
y Económicas) 

  4,264,608,468

 Asignación adicional para la creación de 
Plazas para la Educación Básica 

  200,000,000

 Previsiones para los servicios personales 
de Centros de Desarrollo Infantil (CENDI) 

  175,000,000

 Equipamiento de las escuelas de 
Educación Básica 

  170,000,000

 Saneamiento del FAEB   700,000,000
 Proyecto de creación de dos Secundarias 

Técnicas en San Pedro Nichtalucum y San 
Juan Cancuc en Chiapas 

Chiapas  20,000,000

 Asignación para infraestructura en Colegio 
de Bachilleres de Huajintepec 

  7,000,000

 Equipamiento para Telebachilleratos   32,500,000
 Infraestructura y equipamiento CONALEP   65,400,000
 Proyecto de creación de una institución 

educativa de nivel superior en la Sierra 
Norte del Estado de Puebla 

Puebla  38,800,000

ANEXO 19.D 

RAMO 12 SALUD 

(Pesos) 

PROYECTO PEF ENTIDAD 
FEDERATIVA 

IMPORTE 

 
IMPORTE TOTAL REASIGNADO  2,750,000,000
 Fortalecimiento Y/O Ampliación del Hospital Rincón de Romos 30 

Camas 
Aguascalientes 25,000,000

 Centro Estatal de Transfusión Sanguínea Aguascalientes 5,441,200

 Centro Estatal de Prevención a Las Adicciones Aguascalientes 758,800
 Hospital General Rosarito 30 Camas (Terminar Obra y Equipo) Baja California 12,000,000
 Ampliación de 60 a 90 Camas del Hospital de Ginecobstetricia de 

Ensenada  
Baja California 12,500,000

 Ampliación de 18 a 30 Camas del Hospital Comunitario de Tecate  Baja California 12,500,000

 Construcción del Hospital de Especialidades de Campeche de 120 
Camas Con Proyección a 150 Camas  

Campeche 80,000,000

 Construcción del Hospital General de 30 camas censables, 
Escárcega  

Campeche 15,000,000

 Remodelación y Equipamiento del Área de Pediatría del Hospital 
General del Carmen  

Campeche 10,000,000

 Hospital General en el Municipio de Múzquiz 25 camas  Coahuila 30,000,000
 Cinco Manantiales, Rehabilitación y Ampliación  Coahuila 30,000,000

 Construcción y Equipamiento Centro de Cancerología  Colima 40,000,000

 Centro Estatal de Transfusión Sanguínea (Prioridad Alta) Colima 10,000,000
 Construcción y Equipamiento del Hospital en La Cabecera 

Municipal de Teopisca 
Chiapas 10,000,000

 Construcción de Hospital, 12 Camas en Tapilula Chiapas 6,000,000
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 Construcción de Hospital, 12 Camas en El Porvenir Chiapas 6,000,000
 Construcción de Hospital, 12 Camas en Larrainzar Chiapas 6,000,000

 Construcción y Equipamiento del Hospital de Comitán Chiapas 70,000,000

 Hospital de Especialidades Ciudad Salud en Tapachula  Chiapas 50,000,000
 Hospital Infantil, 60 Camas - Continuación, Cd. Juárez Chihuahua 25,000,000
 Hospital Regional en Parral Chihuahua 45,000,000

 Mejoramiento y Equipamiento del Hospital de Especialidades del 
Niño y La Mujer  

Durango  50,000,000

 Hospital de La Comunidad de Santa Catarina Tepehuanes  Durango  10,000,000
 Hospital de Silao 40 Camas  Guanajuato 15,000,000

 Hospital de Villagrán (Terminación y Equipamiento) Guanajuato 10,000,000

 Hospital Tarimoro (Terminación) Guanajuato 15,000,000
 Centro de Salud de Pueblo Nuevo Guanajuato 3,200,000

 Centro de Salud San Francisco del Rincón Guanajuato 15,000,000
 Centro de Salud La Purísima del Rincón Guanajuato 1,500,000
 Hospital de Cancerología de Acapulco Guerrero 100,000,000

 Hospital General de Acapulco Guerrero 8,000,000
 Hospital Integral de Copalillo, 12 Camas Guerrero 3,000,000

 Hospital Integral de San Marcos, 12 Camas Guerrero 4,800,000

 Hospital Básico de Huitziltepec Guerrero 9,100,000
 Construcción del Hospital de Coyuca de Benítez  Guerrero 10,000,000

 Hospital de Marquelia Guerrero 2,800,000

 Hospital Regional Guillermo Soberón, Coyuca de Catalán Guerrero 1,500,000
 Clínica de San José Quesería, Coyuca de Catalán  Guerrero 1,000,000

 Terminación del Hospital de Taxco Guerrero 10,000,000
 Hospital Básico de Arcelia Guerrero 1,500,000
 Hospital Para San Luis Acatlán Guerrero 2,000,000

 Hospital Básico de Zitlala Guerrero 5,000,000

 Hospital Básico de Tlalixtaquilla Guerrero 5,000,000
 Hospital Civil de Chilpancingo Guerrero 20,000,000

 Hospital Básico Comunitario de Chichihualco Guerrero 6,000,000

 Centro de Salud de Azoyú Guerrero 3,000,000
 Centro de Salud de San Jeronimito Guerrero 500,000

 Equipamiento Clínica en La Comunidad de San Miguel  Guerrero 500,000

 Centro de Salud de Capadero, Municipio de Cuauayutla Guerrero 800,000
 Hospital de Tula Hidalgo 43,000,000
 Hospital de Apan Hidalgo 30,000,000

 Hospital de Tlanchinol Hidalgo 24,000,000
 Reposición del Hospital Infantil de Pachuca Hidalgo 30,000,000

 Hospital Regional de Huejutla  Hidalgo 23,000,000

 Hospital Regional de Ixmiquilpan  Hidalgo 18,000,000
 Fortalecimiento y ampliación del la Clínica Francisco I. Madero Hidalgo 10,000,000

 Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Hospital de 
Zapotlán El Grande de 40 a 60 Camas y Fortalecimiento Con Ucin, 
Ciudad Guzmán 

Jalisco 10,000,000

 Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento de La Unidad Para La 
Atención a Niños Con Quemaduras del Hospital Civil de 
Guadalajara 

Jalisco 10,000,000

 Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Organismo Público Jalisco 79,818,040
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Descentralizado Hospitales Civiles de Guadalajara (Centro Integral 
de Trauma, Rehabilitación La Funcionalidad de Pacientes, 
Hemodiásis y Diálisis Peritoneal Ambulatoria, Vida a Través de Un 
Trasplante y Diagnóstico Oportuno) 

 Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Hospital General 
en Puerto Vallarta 

Jalisco 10,000,000

 Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Hospital de Autlán 
de Navarro 

Jalisco 10,000,000

 Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Hospital en El 
Grullo 12 Camas 

Jalisco 5,000,000

 Fortalecimiento , Ampliación y Equipamiento del Hospital General 
de Comunidad 12 Camas, Tizapán El Alto 

Jalisco 5,000,000

 Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud 
Comunitario San Antonio de Los Vázquez, Municipio de Ixtlahuacán 
del Río 

Jalisco 5,000,000

 Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud 
Comunitario, de La Cabecera del Municipio de Ixtlahuacán del Río 

Jalisco 3,000,000

 Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Organismo 
Descentralizado Hospital Civil de Zapopan (Unidad de Cuidados 
Intensivos Pediátricos) 

Jalisco 10,000,000

 Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud en 
San Cristóbal de La Barranca 

Jalisco 3,000,000

 Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Hospital Integral de 
Tamazula, 12 Camas 

Jalisco 9,000,000

 Hospital Integral de Teocaltiche, 12 Camas Jalisco 5,000,000

 Hospital General de Ocotlan, 30 Camas Jalisco 20,000,000

 Modernización, Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud 
Con Hospitalización en La Cabecera Municipal, Aculco 

México 3,500,000

 Equipamiento del Hospital General de Jilotepec, Jilotepec México 6,000,000
 Modernización, Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud 

Con Hospitalización en La Cabecera Municipal, Morelos  
México 1,000,000

 Construcción y Equipamiento del Centro de Salud Con 
Hospitalización en La Cabecera Municipal  

México 2,000,000

 Hospital del Municipio, Hueypoxtla México 4,000,000

 Construcción y Equipamiento del Centro de Salud en La 
Comunidad de Alborada, Jaltenco  

México 5,000,000

 Modernización, Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud 
Con Hospitalización en La Cabecera Municipal, Teotihuacan  

México 5,000,000

 Modernización, Ampliación y Equipamiento del Hospital General 
"Vicente Villada", Cuautitlán 

México 10,000,000

 Construcción, Equipamiento y Operación de Un Centro de Salud en 
La Cabecera Municipal, Huixquilúcan  

México 8,000,000

 Modernización, Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud 
Con Hospitalización en La Cabecera Municipal, Isidro Fabela  

México 1,000,000

 Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud Con 
Hospitalización en San Luis Ayucan y Modernización de Los 
Centros de Salud en La Cabecera Municipal y Santa Maria Mezatla, 
Jilotzingo  

México 2,000,000

 Modernización , Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud 
Con Hospitalización en La Cabecera Municipal, Atizapan Santa 
Cruz  

México 4,000,000

 Equipamiento y Modernización del Centro de Salud en Santa Maria 
Tetitla, Otzolotepec  

México 2,000,000

 Conclusión y Equipamiento del Centro de Salud Con 
Hospitalización en La Cabecera Municipal, Tenango del Valle  

México 13,000,000

 Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud Con 
Hospitalización en La Cabecera Municipal , Xonacatlán 

México 6,000,000
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 Modernización, Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud 

Con Hospitalización en La Cabecera Municipal Con Un Modulo de 
Atención a Personas Con Capacidades Diferentes, Atenco San 
Salvador  

México 1,000,000

 Rehabilitación y Equipamiento de Los Centros de Salud Ocopulco, 
Chimalpa, Tepetitlán, Nonoalco, Huitznahuac, Chiautla 

México 6,000,000

 Equipar y Operar Una Nueva Instalación Hospitalaria, Texcoco México 31,000,000
 Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud Con 

Hospitalización en La Cabecera Municipal, Santo Tomás 
México 500,000

 Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud de La Cabecera 
Municipal, Villa de Allende 

México 500,000

 Concluir La Ampliación, Equipamiento y Operación del hospital 
Municipal, Villa Victoria 

México 5,000,000

 Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud Con 
Hospitalización en La Cabecera Municipal, Zacazonapan 

México 1,000,000

 Rehabilitación y Equipamiento del Hospital General de 
Amecameca, Amecameca 

México 8,000,000

 Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud, Ozumba México 4,000,000
 Equipamiento y Rehabilitación del Hospital Regional Tepetlixpa, 

Tepetlixpa 
México 4,000,000

 Modernización y Equipamiento del Centro de Salud de La 
Cabecera Municipal y El Ubicado en San Rafael, Tlalmanalco 

México 4,000,000

 Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud Con 
Hospitalización en La Cabecera Municipal, Almoloya de Alquisiras 

México 2,000,000

 Conclusión y Equipamiento del Centro de Salud en La Cabecera 
Municipal, Malinalco 

México 19,714,520

 Construcción y Equipamiento del Centro de Salud Con 
Hospitalización en La Cabecera Municipal, Temazcaltepec 

México 3,000,000

 Habilitación de La Clínica de Salud, Texcaltitlán México 10,000,000

 Modernización del Hospital General de Tejupilco, Incluyendo La 
Construcción y Equipamiento de Un Nuevo Módulo de 
Hospitalización 

México 18,000,000

 Rehabilitación, Equipamiento y Ampliación del Área de Ginecología 
y Pediatría del Hospital General Regional de Zahuayo 

Michoacán 7,000,000

 Centro de Salud de Ario de Rosales Michoacán 3,000,000
 Terminación y equipamiento de la 2a etapa del centro de salud de 

patzcuaro 
Michoacán 4,000,000

 Equipo para terapia intensiva hospital miguel silva de Morelia Michoacán 4,000,000

 Equipo para quirófano del hospital infantil de Morelia  Michoacán 3,000,000
 Reposición del centro de salud de tacambaro  Michoacán 5,000,000

 Equipamiento para el quirófano de centro de atención oncológico Michoacán 4,000,000
 Obras Complementarias y Equipo del Centro de Salud de Zamora  Michoacán 2,000,000

 Ampliación y equipamiento de la sala de urgencias del Hospital 
General Dr. Parres 

Morelos 10,000,000

 Equipamiento del Hospital Rodolfo Becerril de la Paz Tecala Morelos 1,500,000

 Conclusión de la Unidad de Resonancia Magnética del Hospital del 
Niño Morelense  

Morelos 10,000,000

 Ampliación y Equipamiento del Área de Urgencias del Hospital 
General de Jojutla  

Morelos 1,500,000

 Terminar El Hospital de La Comunidad de Puente de Ixtla Morelos 8,000,000
 Ampliación y Remodelación del Hospital Integral Comunitario de 

Ixtlán del Río Nayarit 
Nayarit 5,000,000

 Proyecto ejecutivo para la construcción del Hospital Materno - 
Infantil 

Nayarit 3,000,000

 Hospital Integral Comunitario de Ixtlán del Río Nayarit Nayarit 4,500,000
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 Centro Estatal de Cancerología Nayarit 5,557,000
 Construcción de Laboratorio Estatal de Salud Pública Nayarit 10,000,000

 Hospital General de Santiago Ixcuintla, 22 Camas Nayarit 18,862,800

 Continuación de Obra del Centro Materno Infantil Nuevo León 125,000,000
 Ampliación, Fortalecimiento y Equipamiento, Hospital Universitario 

(H.U) 
Nuevo León 50,000,000

 Reforzamiento del Hospital Metropolitano Dr. Bernardo Sepúlveda  Nuevo León 5,000,000

 Hospital Loma Bonita Oaxaca 5,000,000

 Hospital de Salina Cruz Oaxaca 25,000,000
 Hospital de Valle Nacional Oaxaca 9,000,000

 Hospital de La Niñez Oaxaqueña Oaxaca 5,000,000

 Hospital de Especialidades Oaxaca 60,000,000
 Hospital de Puerto Escondido Oaxaca 10,000,000

 Construcción y Equipamiento de Centros de Salud Oaxaca 36,000,000
 Hospital Básico Comunitario de Nejapa de Madero Oaxaca 15,000,000
 Hospital Básico Comunitario San Pedro Huamelula Oaxaca 15,000,000

 Hospital Pinotepa de Don Luis  Oaxaca 15,000,000
 Hospital Santos Reyes Nopala  Oaxaca 15,000,000

 Terminación y Equipamiento del Hospital Integral en El Municipio 
de Quimixtlán 

Puebla 10,000,000

 Construcción del Hospital Regional de La Zona Norte de Puebla, 1a 
Etapa  

Puebla 90,000,000

 Hospital General de Cadereyta de Montes (Urgencias Tococirugía y 
Hospitalización) 

Querétaro 20,000,000

 Hospital General de Jalpan (Urgencias, Tococirugía, Ti, 
Hospitalización y Laboratorio) 

Querétaro 25,000,000

 Hospital General de Playa del Carmen, 120 Camas 1a Etapa, 
Continuación  

Quintana Roo 60,000,000

 Hospital Central Dr. Ignacio Morones Prieto, Ampliación Unidad de 
Urgencias 

San Luis Potosí 4,500,000

 Estación Catorce- Ampliación y Equipamiento San Luis Potosí 5,000,000
 Hospital Materno - Infantil del Niño y la Mujer San Luis Potosí 17,701,000
 Hospital Soledad de Graciano San Luis Potosí 21,000,000
 Construcción de Hospital General, 30 Camas, Guamúchil en El 

Municipio de Salvador Alvarado 
Sinaloa 15,000,000

 Construcción de Hospital General, 30 Camas, La Cruz Elota Sinaloa 15,000,000
 Construcción por sustitución de Hospital General de 120 camas Sinaloa 50,000,000
 Hospital General de Huatabampo Sonora 25,000,000
 Hospital General de Agua Prieta 3a Etapa  Sonora 10,000,000
 Hospital General de Puerto Peñasco 3a Etapa  Sonora 6,000,000
 Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Hospital del Niño y 

La Mujer en Ciudad Obregón  
Sonora 5,000,000

 Ampliación y Remodelación del Hospital General de Nogales  Sonora 5,000,000
 Conclusión, Por Sustitución y Ampliación de Un Hospital de 

Especialidades Médicas de La Mujer, Municipio del Centro  
Tabasco 30,000,000

 Conclusión del Hospital de Juan Graham Casasus Tabasco 30,000,000
 Centro de Rehabilitación y Educación Especial Tabasco 40,000,000
 Fortalecimiento, ampliación y equipamiento del Hospital del Niño Tabasco 9,500,000
 Laboratorios Regional de Salud Pública, equipamiento Tabasco 4,481,780
 Dignificación de 58 Unidades Médicas Rurales  Tlaxcala 5,000,000
 Sustitución del Hospital General de Tlaxcala  Tlaxcala 45,000,000
 Hospital General de Huamantla - Construcción Tlaxcala 35,000,000
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PROYECTO PEF ENTIDAD 
FEDERATIVA 

IMPORTE 

 
 Conclusión del Hospital Regional de Calpulalpan Tlaxcala 10,000,000
 Hospital de Matamoros Tamaulipas 62,250,000
 Hospital en Ciudad Mante Tamaulipas 38,000,000
 Hospital Infantil, de Cd. Victoria Tamaulipas 10,000,000
 Hospital de Especialidades de Cd. Victoria Tamaulipas 5,000,000
 Hospital en Reynosa Tamaulipas 7,500,000
 Construcción Hospital 14 Camas Allende Coatzacoalcos  Veracruz 25,263,860
 Equipamiento Hospital Alto Lucero Veracruz 9,000,000
 Fortalecimiento Las Choapas  Veracruz 1,000,000
 Hospital de Las Choapas Veracruz 9,000,000
 Hospital Integral de Cerro Azul, 14 Camas Veracruz 2,000,000
 Hospital Integral de Tezonapa, 14 Camas Veracruz 2,000,000
 Hospital Integral de Tlaquilpan, 14 Camas Veracruz 2,400,000
 Hospital Integral de Tlalixcoyan, 14 Camas Veracruz 10,021,000
 Hospital General de Entabladero, 28 Camas Veracruz 2,300,000
 Hospital General de Isla, 45 Camas Veracruz 25,200,000
 Centro de Salud de Gutiérrez Zamora Veracruz 2,530,000
 Hospital Integral del Llano de en medio, 14 camas Veracruz 2,000,000
 Hospital General de Valladolid de 60 Camas (1ª Etapa 30 Camas) Yucatán 40,000,000
 Terminación del hospital general de Loreto, equipamiento  Zacatecas 17,500,000
 Centro estatal contra las adicciones, equipamiento  Zacatecas 3,500,000
 Implementación de la red estatal de bioinformática  Zacatecas 10,000,000
 Hospital general de Jeréz Zacatecas 2,000,000

 

ANEXO 19.E 

RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

(Pesos) 

PROYECTO PEF ENTIDAD 
FEDERATIVA 

IMPORTE 

 
TOTAL REASIGNACIÓN  3,800,000,000
 PROSSAPYS Aguascalientes 10,000,000
 APAZU Aguascalientes 20,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Aguascalientes 18,662,900
 PROSSAPYS Baja California 5,000,000
 APAZU Baja California 120,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Baja california 39,932,700
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Baja california 2,000,000
 PROSSAPYS Baja california sur 5,000,000
 APAZU Baja California Sur 30,000,000
 PROSSAPYS Campeche 10,000,000
 APAZU Campeche 20,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Campeche 4,651,500
 ÁREAS DE TEMPORAL Campeche 5,516,000
 PROSSAPYS Coahuila 12,000,000
 APAZU Coahuila 58,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Coahuila 5,379,000
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Coahuila 350,000
 PROSSAPYS Colima 5,000,000
 APAZU Colima 20,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Colima 124,521,100
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FEDERATIVA 

IMPORTE 

 
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Colima 2,000,000
 PROSSAPYS Chiapas 20,000,000
 APAZU Chiapas 50,000,000
 PCP Chiapas 10,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Chiapas 3,845,600
 ÁREAS DE TEMPORAL Chiapas 12,095,000
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Chiapas 4,000,000
 PROSSAPYS Chihuahua 16,000,000
 APAZU Chihuahua 84,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Chihuahua 41,401,000
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Chihuahua 1,000,000
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Chihuahua 1,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Distrito federal 6,357,200
 ÁREAS DE TEMPORAL Distrito federal 2,012,000
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Distrito federal 500,000
 PROSSAPYS Durango 25,000,000
 APAZU Durango 45,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Durango 26,841,800
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Durango 2,200,000
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Durango 2,000,000
 PROSSAPYS Guanajuato 7,000,000
 APAZU Guanajuato 38,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Guanajuato 6,557,800
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Guanajuato 1,500,000
 RIEGO LERMA-CHAPALA Guanajuato 20,850,000
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Guanajuato 4,000,000
 PROSSAPYS Guerrero 25,000,000
 APAZU Guerrero 65,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Guerrero 45,519,200
 ÁREAS DE TEMPORAL Guerrero 1,677,000
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Guerrero 3,400,000
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Guerrero 3,000,000
 PROSSAPYS Hidalgo 20,000,000
 APAZU Hidalgo 47,000,000
 PCP Hidalgo 100,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Hidalgo 55,924,500
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Hidalgo 2,000,000
 PROSSAPYS Jalisco 14,000,000
 APAZU Jalisco 86,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Jalisco 14,817,700
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Jalisco 5,500,000
 RIEGO LERMA-CHAPALA Jalisco 20,850,000
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Jalisco 2,000,000
 PROSSAPYS México 20,000,000
 APAZU México 215,000,000
 ÁREAS DE RIEGO México 9,597,400
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS México 2,600,000
 RIEGO LERMA-CHAPALA México 4,200,000
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS México 3,000,000
 PROSSAPYS Michoacán 8,000,000
 APAZU Michoacán 22,000,000
 PCP Michoacán 20,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Michoacán 16,134,100
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Michoacán 4,600,000
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FEDERATIVA 
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 RIEGO LERMA-CHAPALA Michoacán 26,000,000
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Michoacán 4,000,000
 PROSSAPYS Morelos 5,000,000
 APAZU Morelos 15,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Morelos 8,071,300
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Morelos 1,600,000
 PROSSAPYS Nayarit 25,000,000
 APAZU Nayarit 105,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Nayarit 20,526,800
 ÁREAS DE TEMPORAL Nayarit 2,009,000
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Nayarit 2,000,000
 PROSSAPYS Nuevo León 16,000,000
 APAZU Nuevo León 84,000,000
 PCP Nuevo León 167,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Nuevo León 6,135,800
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Nuevo León 1,100,000
 PROSSAPYS Oaxaca 37,400,000
 APAZU Oaxaca 55,633,100
 ÁREAS DE RIEGO Oaxaca 0
 ÁREAS DE TEMPORAL Oaxaca 0
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Oaxaca 0
 INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Oaxaca 35,000,000
 PROSSAPYS Puebla 10,000,000
 APAZU Puebla 70,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Puebla 11,485,600
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Puebla 1,000,000
 PROSSAPYS Querétaro 16,000,000
 APAZU Querétaro 94,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Querétaro 8,128,700
 PROSSAPYS Quintana roo 8,000,000
 APAZU Quintana Roo 42,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Quintana roo 6,166,800
 ÁREAS DE TEMPORAL Quintana roo 2,928,000
 PROSSAPYS San luis Potosí 7,000,000
 APAZU San Luis Potosí 18,000,000
 ÁREAS DE RIEGO San luis Potosí 10,477,800
 ÁREAS DE TEMPORAL San luis Potosí 2,906,000
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS San luis Potosí 3,000,000
 PROSSAPYS Sinaloa 16,000,000
 APAZU Sinaloa 84,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Sinaloa 16,800,400
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Sinaloa 3,800,000
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Sinaloa 2,000,000
 PROSSAPYS Sonora 16,000,000
 APAZU Sonora 84,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Sonora 90,035,000
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Sonora 2,200,000
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Sonora 1,000,000
 PROSSAPYS Tabasco 16,000,000
 APAZU Tabasco 34,000,000
 PCP Tabasco 100,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Tabasco 4,210,200
 ÁREAS DE TEMPORAL Tabasco 19,133,000
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FEDERATIVA 

IMPORTE 

 
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Tabasco 3,000,000
 PROSSAPYS Tamaulipas 26,000,000
 APAZU Tamaulipas 144,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Tamaulipas 65,138,600
 ÁREAS DE TEMPORAL Tamaulipas 2,739,000
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Tamaulipas 4,000,000
 PROSSAPYS Tlaxcala 2,000,000
 APAZU Tlaxcala 8,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Tlaxcala 5,606,500
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Tlaxcala 1,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Varios 28,783,400
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Varios 5,000,000
 PROSSAPYS Veracruz 13,000,000
 APAZU Veracruz 47,000,000
 PCP Veracruz 20,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Veracruz 29,309,100
 ÁREAS DE TEMPORAL Veracruz 15,964,000
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Veracruz 15,700,000
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Veracruz 3,000,000
 PROSSAPYS Yucatán 2,000,000
 APAZU Yucatán 18,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Yucatán 13,586,900
 ÁREAS DE TEMPORAL Yucatán 8,212,000
 PROSSAPYS Zacatecas 10,000,000
 APAZU Zacatecas 90,000,000
 ÁREAS DE RIEGO Zacatecas 14,469,500
 OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Zacatecas 750,000
 PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Zacatecas 1,000,000

 

ANEXO 19.F 

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

(Pesos) 

PROYECTO PEF ENTIDAD 

FEDERATIVA 

IMPORTE 

TOTAL REASIGNACIÓN  275,000,000.00 

 Reconstrucción y pavimentación de la carretera el tramo San Blas 

Atempa - Santa Rosa de Lima 13 Kms  

Oaxaca 20,000,000.00 

 Construcción de Camino Santa María Quiegolani - San Pedro 

Leapi 12 Kms 

Oaxaca 5,000,000.00 

 Pavimentación Cuicatlán - Concepción Papalo 33 Km Oaxaca 15,000,000.00 

 Construcción de puente San Isidro Lachigushe, del camino Santa 

María Guienagati - San Isidro Lachigushe 

Oaxaca 3,186,081.00 

 Ampliación primera etapa Teutila - Jalapa de Díaz 45 Kms Oaxaca 20,000,000.00 

 Reconstrucción y pavimentación del tramo San Juan Mixtepec - 

Tlaxiaco 

Oaxaca 10,000,000.00 

 Construcción puente vehicular Noipac Tacotalpa Tabasco 3,340,166.00 
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 Reconstrucción y pavimentación del camino Oxolotán - 

Buenavista, Tacotalpa 

Tabasco 3,000,000.00 

 Reconstrucción y pavimentación del camino Oxolotán - Buenos 

Aires, Tacotalpa 

Tabasco 3,000,000.00 

 Reconstrucción y pavimentación del camino Chimalapa 1a. 

Sección - Chimalapa 2a. Sección Huimanguillo 

Tabasco 2,000,000.00 

 Reconstrucción y pavimentación del camino Alto Amatitán - Bajo 

Amatitán Jonuta 

Tabasco 4,000,000.00 

 Rehabilitación del camino Congregación Guatacalca - Nacajuca Tabasco 1,000,000.00 

 Rehabilitación del Camino Ejido Chicozapote - Nacajuca Tabasco 2,000,000.00 

 Xalitla-Ahuelicac 12 Kms. Guerrero 13,000,000.00 

 E:C:(Cuernavaca-Iguala) Los Amates  Guerrero 4,000,000.00 

 Puente Xalpatlahuac S/C Xalpatlahuac-Zacatipa Guerrero 3,000,000.00 

 Acatepec Escalerillas Guerrero 5,000,000.00 

 Pavimentación del camino Zacan - San José la Palma del Km 

0+00 al Km 8+00 

Michoacán 5,000,000.00 

 Reconstrucción y pavimentación del Camino San Luis - San 

Benito 0+000 al Km 3+400 

Michoacán 3,000,000.00 

 Ecoturismo Oaxaca Oaxaca 50,000,000.00 

 Ecoturismo Hidalgo Hidalgo 15,473,753.00 

 Vivienda  50,000,000.00 

 Proyectos Coordinados de Salud Construcción Hospital General 

de Zacatlán Puebla 

Puebla 35,000,000.00 

 

ANEXO 19.G 

EQUIDAD Y GÉNERO 

(Pesos) 

Ramo Dependencia Unidad Responsable y Programa Ampliación 

 

01 PODER LEGISLATIVO 

-CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

Comisión de Equidad y Género. Editar Compendio sobre el 

Avance de la Transversalidad de Género en México; impulsar 

la realización de un Diplomado sobre los Derechos Humanos 

de las Mujeres en la Legislación Nacional; integrar un gabinete 

multidisciplinario (Observatorio de la Igualdad y de la 

Democracia Paritaria), que dé seguimiento y analice la eficacia 

de los programas dirigidos al adelanto de las mujeres, el ejercicio 

de sus recursos y la población objetivo-beneficiaria, y editar una 

Revista Parlamentaria con Perspectiva de Género. 

10,000,000 

O1 PODER LEGISLATIVO 

- CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

Comisión de Equidad y Género. - Campaña Nacional de 

Prevención de la Violencia contra las Mujeres  

25,000,000 
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O6 HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 

INEGI- Diagnóstico Nacional sobre todas las formas de violencia 

contra las niñas y mujeres, representativa a nivel estatal del 

conjunto del mujeres del país (por edad, grupo socio económico 

y étnico). 

80,000,000 

11 SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

Coordinación General de Actualización y Capacitación para 

Maestros en Servicio - Programa de Capacitación al Magisterio 

para Prevenir la Violencia contra las Mujeres 

15,600,000 

11 SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

Dirección General de Desarrollo Curricular - Becas para madres 

jóvenes y jóvenes embarazadas. 

5,000,000 

12 SECRETARÍA DE 

SALUD 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva - 

Planificación familiar. 

60,000,000 

12 SECRETARÍA DE 

SALUD 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva - 

Cáncer de la mujer. (10 millones para compra de mastografos) 

83,000,000 

12 SECRETARÍA DE 

SALUD 

Centro de Nacional de Equdad de Género y Salud Reproductiva. 

Mujer y Salud. 

22,500,000 

12 SECRETARÍA DE 

SALUD 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva - 

Programa de apoyo a refugios para mujeres y victimas de 

violencia. 

42,700,000 

12 SECRETARÍA DE 

SALUD 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva - 

Arranque parejo en la vida - Programa de Prevención y Atención 

de la Muerte Materna - Infantil dirigido a mujeres indígenas y a 

mujeres en zonas de alta marginación, para atender las 

principales causas de mortalidad materna. 

85,000,000 

12 SECRETARÍA DE 

SALUD 

Instituto Nacional de Perinatología 15,000,000 

12 SECRETARÍA DE 

SALUD 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva - 

Fortalecimiento del Modelo de Atención a la Población 

Adolescente con Enfoque de Equidad de Género y Autocuidado 

de la Salud. 

10,000,000 

12 SECRETARÍA DE 

SALUD 

Dirección General de Coordinación y Desarrollo de Hospitales 

Federales de Referencia - Hospital de la Mujer. 

57,600,000 

12 SECRETARÍA DE 

SALUD 

Dirección General de Coordinación de Hospitales Federales de 

Referencia. - Construcción del Hospital de la Mujer en Cancún, 

Quintana Roo. 

20,000,000 

12 SECRETARÍA DE 

SALUD 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias - Programa de 

Atención a VIH SIDA 

31,500,000 

12 SECRETARÍA DE 

SALUD 

Instituto Nacional de Cancerología - Programa de Atención

VIH SIDA 

49,500,000 

12 SECRETARÍA DE Centro Nacional para la prevención y control del VIH SIDA 104,700,000 
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SALUD 

14 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

Dirección General de Equidad y Género - Coadyuvar a la 

capacitación y a la productividad e impulsar la perspectiva de 

género. 

9,300,000 

16 SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES 

Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia - 

Programa de Equidad de Género, Medio Ambiente y 

Sustentabilidad 

9,600,000 

17 PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos - (Fiscalía Especial para 

Investigar las Desapariciones y Asesinatos de Mujeres.) Fiscalía 

Especializada en la Atención de Delitos Violentos contra las 

Mujeres. 

114,200,000 

20 SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

Programa de apoyo a las instancias de mujeres en las entidades 

federativas, para implementar y ejecutar programas de 

prevención de la violencia contra las mujeres, canalizando los 

recursos mediante convenios con las entidades federativas para 

que las instancias ejerzan los recursos conforme a los objetivos 

del programa, sujeto a reglas de operación y a un modelo del 

programa.  

99,800,000 

36 SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

Programa para Atender las Necesidades de las Mujeres en 

Reclusión por Delitos Federales y sus hijas e hijos (Centros de 

Atención Infantil)  

50,000,000 

 TOTALES 1,000,000,000 
ANEXO 19.H 

CULTURA 

(Pesos) 

PROYECTO PEF IMPORTE 
  
TOTAL REASIGNACIÓN 1,225,000,000
 Televisión Metropolitana SA de CV (Canal 22) 13,000,000
 Centro de Capacitación Cinematográfica A. C. 8,633,000
 Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana, SA de Cv 890,000
 Fideicomiso para la Cineteca Nacional 890,000
 Academia Mexicana de la Lengua 2,000,000
 Anahuacalli Museo Diego Rivera 2,500,000
 Apoyo Artesanal Amuzgos Xalitla Guerrero 890,000
 Bandas de Viento, Guerrero. 890,000
 Biblioteca Central del Estado de Hidalgo 55,000,000
 Ca SA de Cultura de Ahualulco de Mercado 1,780,000
 Construcción del Centro Cultural Oriente, en la Ciudad de Torreón Coahuila 4,000,000
 Centro Cultural la Pirámide 0
 Centro Cultural Multidisciplinario El Casetón 1,670,000
 Centro Cultural V. Guerrero 890,000
 Centro de Cultura y Artes, la Carpa; remodelación e inversión en infraestructura 1,000,000
 Centro de Desarrollo Artístico E Integral, Xalapa, Veracruz 1,000,000
 Centro Estatal de Las Artes de San Luis Potosí 25,000,000
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PROYECTO PEF IMPORTE 
  
 Centro Estatal de Las Artes de Zacatecas 25,000,000
 Ciudades de Patrimonio Mundial 75,000,000
 Compra de Libros para Las Bibliotecas Públicas Municipales 15,000,000
 Conclusión de Obra del Poliforum Cultural de León Guanajuato 26,700,000
 Construcción de la Casa de la Cultura de Agua Prieta Sonora, Etapa 1 2,670,000
 Construcción de la Sala de Conciertos para la Orquesta Sinfónica de Xalapa 39,000,000
 Extemplo de San Agustín Zacatecas (Foremoba) 8,900,000
 Fábrica de Artes y Oficios 1,000,000
 Festival Cultural Zacatecas 2,500,000
 Festival de la Palabra-Realización Festival Artístico, Distrito Federal 2,034,000
 Festival de Las Lenguas en Cempoala, Veracruz 2,000,000
 Festival de México en El Centro Histórico 2,500,000
 Festival San Luis Potosí 1,500,000
 Festival Teatro de la Calle Zacatecas 3,000,000
 Fiestas del Pitic-Festejo Aniversario de Los Primeros Asentamientos Humanos, Hermosillo, 

Sonora, Instituto Municipal de Cultura y Arte 
1,335,000

 Orquesta Filarmónica de Guerrero  4,005,000
 Fondo de Apoyo A Radios Comunitarias 0
 Foro de Las Culturas, Nuevo León 8,900,000
 Foro Monterrey 200,000,000
 Guelaguetza de Las Fiestas del Lunes del Cerro, Oaxaca 25,000,000
 Habilitación Tecnológica de Las Bibliotecas Públicas en Torreón, Coahuila 1,500,000
 Instituto Cultural de Aguascalientes 10,000,000
 Programas de Capacitación Musical 3,000,000
 La Ruta Histórica Acapulco, Guerrero 1,500,000
 Compra y restauración de tres inmuebles considerados Monumentos Históricos en el Municipio 

de Lerdo, Durango 
12,000,000

 Museo Carlos Pellicer, Tabasco 10,000,000
 Museo Fuego Nuevo. Cerro de la Estrella, Iztapalapa, D. F. 1,000,000
 Museo de la Ciudad de Xalapa, Veracruz 3,000,000
 Museo del Trompo Mágico, Guadalajara, Jalisco 2,000,000
 Museo Gota de Agua, Iztapalapa, D. F. 32,000,000
 Fondos Estatales, Municipales, Regionales E Infantiles en Coordinación Con Las Entidades 

Federativas 
42,300,000

 Programa de Apoyo A la Infraestructura Cultural de Los Estados (Paice) 10,000,000
 Programa de Apoyo A Las Culturas Municipales y Comunitarias (Pacmyc) 10,000,000
 Patrimonio y Cultura San Cristóbal de Las Casas 2006, Proyecto Rescate del Inmueble Ca SA la 

Enseñanza, Asociación Cultural Na Bolom, Chiapas 
22,250,000

 Proyecto Cultural Multimedia 2000, Coahuila 5,000,000
 Proyecto de Construcción del Centro de Artes Musicales, Orquesta de Baja California, Tijuana, 

Baja California  
10,000,000

 Proyecto Pro-Centro Cultural Navolato, Sinaloa 8,000,000
 Proyectos Secretaria de Cultura del D.F. 10,000,000
 Realización del Festival Artístico 2006-Festival Puertas Abiertas, Guadalajara, Jalisco 623,000
 Recuperación, Transmisión, Fortalecimiento y Difusión de la Cultura Musical en Los Pueblos 

Indígenas del Estado de Oaxaca 
3,000,000

 Red Estatal de Museos de Zacatecas 3,560,000
 Restauración de Los Templos de San Pedro y San Pablo, de San Gaspar y del Refugio de 

Cadereyta, Querétaro 
1,200,000

 Restauración del Templo Parroquial y Casa Cural de San José Chiapa, Puebla 4,000,000
 Restauración y Rehabilitación del Teatro Macedonio Alcalá, Oaxaca 1,000,000
 Sistema Nacional de Fomento Musical Incremento A Presupuesto 20,000,000
 Educal SA de Cv 7,200,000
 Estudios Churubusco Azteca SA de CV 4,450,000
 Fidecine y Foprocine 33,000,000
 Instituto Mexicano de Cinematografía 8,900,000
 ENAH Programas Académicos de Licenciaturas 2,500,000
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PROYECTO PEF IMPORTE 
  
 Inah Compra de Terrenos para Zonas Arqueológicas 23,000,000
 Inah Museo del Carmen 4,000,000
 Inah Profesionalización Gestores Culturales 29,000,000
 INAH Reconstrucción Patrimonio Cultural, Quintana Roo 50,000,000
 Museo Convento Guadalupe Zacatecas, Pinacoteca Virreinal 890,000
 Museo Maya Yucatán 22,000,000
 Propuesta de Mejoramiento de Imagen Urbana San Juan Teotihuacán y San Martín de Las 

Pirámides 
8,900,000

 Remodelación Edificio Histórico Centro Cultural Clavijero Michoacán 3,000,000
 Rescate de la Zona Arqueológica de Paxil, Misantla, Veracruz 2,000,000
 Rescate de la Zona Arqueológica del Centro de Tehuacalco E Indeco, Guerrero 1,500,000
 Rescate Zona Arqueológica Rancho Las Trancas, Azcapotzalco, D. F. 4,450,000
 Restauración de Bienes Inmuebles Catalogados Como Patrimonio Histórico de la Humanidad en 

Todos Los Municipios del Estado de Guanajuato 
10,000,000

 Restauración del Claustro Menor del Exconvento de San Juan de Sahagun en Salamanca 
Guanajuato, Considerado Monumento Histórico 

20,000,000

 Restauración del Templo Histórico del Municipio de Caborca, Sonora 3,000,000
 Restauración y Mantenimiento del Templo Corazón de María en la Ciudad de Celaya Guanajuato, 

Considerado Monumento Histórico 
1,000,000

 Compra y Restauración del Inmueble Histórico Colonia Guerrero Calle de Héroes No. 45 para 
Acondicionarla como Museo y Centro Sociocultural, Fundación Rivas Mercado A.C. 

3,000,000

 INBA Compra de Equipo de Apoyo A Los Proyectos de Investigación 1,500,000
 Inba Homologación Salarial 112,000,000
 Radio Educación Complemento para Registro y Certificación de Plantilla de Personal 2,700,000
 Celebración Bicentenario de Don Benito Juárez, Oaxaca 50,000,000
 Museo Arqueofonico, Proyecto de Construcción, Asociación Civil Camac, D. F. 5,000,000
 Residencia y Talleres para Ancianos, Pinotepa Nacional, Oaxaca 4,000,000
 Remodelación del Teatro Hidalgo de la Ciudad de Colima 5,000,000
 Realización del Festival Internacional de Tamaulipas  5,000,000
 Remodelación y equipamiento del Teatro Degollado en Guadalajara, Jalisco 5,000,000

 

ANEXO 20 

SEGURIDAD PÚBLICA 

(Pesos) 

RAMO 36 SEGURIDAD PÚBLICA. Recursos Adicionales 

Pagar cuota alimenticia por internos del fuero federal en custodia de los Gobiernos Estatales. 

Complemento a Socorro de Ley. 

267,596,100

Programas y acciones especiales de seguridad pública en zonas fronterizas y Entidades 

impactadas por la incidencia delictiva, bajo la figura de la Reasignación Presupuestal en 

términos de lo establecido por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

232,403,900

  Baja California  13,670,817

  Chihuahua   13,670,817

  Colima   13,670,817

  Chiapas   13,670,817

  Distrito Federal  13,670,817

  México   13,670,817

  Hidalgo   13,670,817
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  Michoacán   13,670,817

  Nuevo León  13,670,817

  Jalisco   13,670,817

  Oaxaca   13,670,817

  San Luis Potosí  13,670,817

  Sinaloa   13,670,817

  Sonora   13,670,817

  Tamaulipas  13,670,817

  Tabasco   13,670,817

  Veracruz   13,670,817

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES A ESTADOS Y MUNICIPIOS. Recursos Adicionales 

Pública. Complemento 1,000´000,000
 

SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 15 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- 

Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de diciembre 

de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones fiscales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 33, fracción II, primer párrafo; 40, fracción VI; 48, 
tercer párrafo; 86, fracción XV; 133, fracción VII; 212, octavo párrafo; 216, primer párrafo; 220, primer párrafo; 
223 y 224, se ADICIONAN los artículos 32, fracción XXVI, con un antepenúltimo párrafo; 86, con una fracción 
XIX; 95, fracción VI, con un inciso h); 97, con una fracción VI; 145, con una fracción V; 154-Ter; 196, con una 
fracción IV; 199, con un penúltimo y último párrafos; 216, con un antepenúltimo y penúltimo párrafos; 223-A; 
223-B, 223-C y 224-A; todos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 32. ....................................................................................................................................................  

XXVI. ..............................................................................................................................................................  

Tampoco se considerarán para el cálculo del saldo promedio anual de las deudas a que se refiere el 
cuarto párrafo de esta fracción, los créditos que se sujeten a condiciones o términos que limiten al deudor 
para distribuir utilidades o dividendos, reducir su capital, enajenar sus activos fijos, contratar nuevos créditos o 
transmitir de cualquier forma la titularidad de la mayoría de su capital social, así como que permitan que el 
acreedor pueda intervenir en la determinación del destino de los créditos. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 33. ....................................................................................................................................................  

II. La reserva deberá invertirse cuando menos en un 30% en valores a cargo del Gobierno Federal 
inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios o en acciones de sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda. La diferencia deberá invertirse en valores aprobados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, como objeto de inversión de las reservas técnicas de las instituciones de seguros, o en 
la adquisición o construcción y venta de casas para trabajadores del contribuyente que tengan las 
características de vivienda de interés social, o en préstamos para los mismos fines, de acuerdo con las 
disposiciones reglamentarias, o en certificados de participación emitidos por las instituciones fiduciarias 
respecto de los fideicomisos a que se refiere el artículo 224 de esta Ley, o bien en acciones emitidas por las 
sociedades a que se refiere el artículo 224-A de la misma Ley, siempre que en estos dos últimos casos la 
inversión total no exceda del 10% de la reserva a que se refiere esta fracción. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 40. ....................................................................................................................................................  

VI. 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y remolques. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 48. ....................................................................................................................................................  

En ningún caso se considerarán deudas las originadas por partidas no deducibles, en los términos de las 
fracciones I, VIII y IX del artículo 32 de esta Ley, así como el monto de las deudas que excedan el límite a que 
se refiere el primer párrafo de la fracción XXVI del mismo artículo. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 86. ....................................................................................................................................................  
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XV. Tratándose de personas morales que celebren operaciones con partes relacionadas, éstas deberán 
determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando para esas operaciones los 
precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. Para estos efectos, aplicarán los métodos establecidos en el artículo 216 de esta 
Ley, en el orden establecido en el citado artículo. 

........................................................................................................................................................................  

XIX. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en efectivo 
en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil 
pesos. Las referidas reglas de carácter general podrán establecer supuestos en los que no sea necesario 
presentar la información a que se refiere esta fracción. 

La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en los términos del segundo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 95. ....................................................................................................................................................  

VI. ...................................................................................................................................................................  

h) Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 97. ....................................................................................................................................................  

VI. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación, de los donativos recibidos en efectivo en 
moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil 
pesos. 

La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en los términos del segundo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 133. ..................................................................................................................................................  

VII. Presentar y mantener a disposición de las autoridades fiscales la información a que se refieren las 
fracciones VII, VIII, IX y XIX del Artículo 86 de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 145. ..................................................................................................................................................  

V. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en efectivo, 
en moneda nacional, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos. 

La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en los términos del segundo párrafo del Artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 154 Ter. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de bienes, deberán 
informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior a aquel en el que se realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en efectivo en moneda 
nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos. Las 
referidas reglas de carácter general podrán establecer supuestos en los que no sea necesario presentar la 
información a que se refiere este artículo. 

La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en los términos del segundo párrafo del Artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 
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Artículo 196. ..................................................................................................................................................  

IV. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno Federal o al Banco de México y los provenientes 
de títulos de créditos emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México, colocados en México entre 
el gran público inversionista, siempre que los beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero. 

En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo residente en el extranjero de los 
intereses provenientes de los créditos o títulos a que se refiere el párrafo anterior, los intermediarios 
financieros no estarán obligados a efectuar la retención correspondiente ni tendrán la responsabilidad solidaria 
a que se refiere el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 199. ..................................................................................................................................................  

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, tratándose de operaciones financieras derivadas 
de deuda que se encuentren referidas a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio o a títulos de crédito 
emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México y cualquier otro que determine el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, colocados en México entre el gran público 
inversionista, siempre que se realicen en bolsa de valores o mercados reconocidos, en los términos de las 
fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación y que los beneficiarios efectivos sean 
residentes en el extranjero. 

En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo residente en el extranjero de las 
ganancias provenientes de las operaciones financieras derivadas a las que se refiere el párrafo anterior, los 
socios liquidadores no estarán obligados a efectuar la retención correspondiente ni tendrán la responsabilidad 
solidaria a que se refiere el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 212. ..................................................................................................................................................  

Cuando el país en el que se generan los ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente tenga en vigor un 
acuerdo amplio de intercambio de información tributaria con México, los contribuyentes que generen ingresos 
distintos de los ingresos pasivos señalados en este artículo no los considerarán como ingresos sujetos a 
regímenes fiscales preferentes. En los casos en que no se tenga dicho acuerdo, los contribuyentes podrán 
aplicar lo establecido en este párrafo, siempre que, el contribuyente y las entidades o figuras jurídicas a través 
de las cuales se generen ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, dictaminen sus estados 
financieros por un contador público independiente que pertenezca a una firma de contadores con presencia en 
México, por el ejercicio de que se trate y el contribuyente presente dicho dictamen en los términos del artículo 
52 del Código Fiscal de la Federación. Los contribuyentes que realicen operaciones de compra y venta 
de bienes en el comercio internacional a través de entidades o figuras jurídicas del extranjero en las que 
participen directa o indirectamente, no podrán aplicar lo dispuesto en este párrafo a los ingresos que se 
generen por la comercialización de bienes cuya procedencia o destino sea México. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 216. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 215 de esta Ley, los contribuyentes deberán 
aplicar los siguientes métodos: 

........................................................................................................................................................................  

Los contribuyentes deberán aplicar en primer término el método previsto por la fracción I de este artículo, y 
sólo podrán utilizar los métodos señalados en las fracciones II, III, IV, V y VI del mismo, cuando el método 
previsto en la fracción I citada no sea el apropiado para determinar que las operaciones realizadas se 
encuentran a precios de mercado de acuerdo con las Guías de Precios de Transferencia para las Empresas 
Multinacionales y las Administraciones Fiscales a que se refiere el último párrafo del artículo 215 de esta Ley. 

Para los efectos de la aplicación de los métodos previstos por las fracciones II, III y VI de este artículo, se 
considerará que se cumple la metodología, siempre que se demuestre que el costo y el precio de venta se 
encuentran a precios de mercado. Para estos efectos se entenderán como precios de mercado, los precios y 
montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables o cuando al contribuyente se le haya otorgado una resolución favorable en los términos del 
artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación. Asimismo, deberá demostrarse que el método utilizado es 
el más apropiado o el más confiable de acuerdo con la información disponible, debiendo darse preferencia 
a los métodos previstos en las fracciones II y III de este artículo. 

........................................................................................................................................................................  
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Artículo 220. Los contribuyentes del Título II y del Capítulo II del Título IV de esta Ley, podrán optar por 
efectuar la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo fijo, en lugar de las previstas en 
los artículos 37 y 43 de la Ley, deduciendo en el ejercicio en el que se efectúe la inversión de los bienes 
nuevos de activo fijo, en el que se inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, la cantidad que resulte de 
aplicar, al monto original de la inversión, únicamente los por cientos que se establecen en este artículo. La 
parte de dicho monto que exceda de la cantidad que resulte de aplicar al mismo el por ciento que se autoriza 
en este artículo, será deducible únicamente en los términos del artículo 221 de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 223. Con el objeto de fomentar el mercado inmobiliario mexicano, los fideicomisos a que se 
refiere el artículo 224 de esta Ley, estarán a lo siguiente: 

I. Los fideicomitentes que aporten bienes inmuebles al fideicomiso: 

a) Determinarán la ganancia por la enajenación de los bienes aportados en los términos de los Títulos II, 
IV o V de esta Ley, según corresponda. 

b) Acumularán la ganancia a que se refiere el inciso anterior, cuando se de cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

1. Enajenen los certificados de participación, en la proporción que los certificados enajenados representen 
del total de los certificados que recibió el fideicomitente por la aportación del inmueble al fideicomiso, siempre 
que no se hubiera acumulado dicha ganancia previamente. 

2. Cuando la institución fiduciaria enajene los bienes aportados, en la proporción que la parte que se 
enajene represente de los mismos bienes, siempre que no se hubiera acumulado dicha ganancia 
previamente. 

La ganancia que se acumule se actualizará desde el mes en el que se obtuvo y hasta el mes en el que se 
acumule. 

La deducción de los bienes aportados corresponderá a la institución fiduciaria a partir de la fecha y por el 
valor, de la aportación. Los fideicomitentes no podrán deducir los bienes aportados a partir de dicha fecha. 

II. Los fideicomitentes y cualquier otro tenedor de los certificados de participación, cuando los enajenen, 
acumularán la ganancia por dicha enajenación, que se determinará de acuerdo con lo siguiente: 

a) Se adicionará a los ingresos obtenidos por la enajenación de los certificados, el saldo de la cuenta de 
resultado fiduciario determinado por la fiduciaria por las actividades realizadas por el fideicomiso a la fecha 
de adquisición, actualizado, en la parte que corresponda a los títulos que enajene el contribuyente. 

b) Se adicionará al costo comprobado de adquisición actualizado de los certificados de participación que 
enajene el contribuyente correspondientes a un mismo fideicomiso, el saldo de la cuenta de resultado 
fiduciario determinado por la fiduciaria por las actividades realizadas por el fideicomiso a la fecha de 
enajenación, actualizado, en la parte que corresponda a los títulos que enajene el contribuyente. 

c) La actualización del costo comprobado de adquisición de los certificados que se enajenen, se efectuará 
por el periodo comprendido desde el mes de su adquisición y hasta el mes en el que se enajenen. El saldo de 
la cuenta de resultado fiduciario se actualizará desde la última vez que se actualizó y hasta el mes en el que 
se enajenen los certificados. 

d) La ganancia por la enajenación de los certificados, será la cantidad que resulte de disminuir al resultado 
obtenido de conformidad con el inciso a) de esta fracción, la cantidad determinada en los términos del inciso 
b) de la misma fracción, cuando el primero sea mayor que la segunda. 

Para los efectos de esta fracción, se considera que los certificados que se enajenan, son los primeros que 
se adquirieron. 

III. No se pagará el impuesto sobre la renta por la ganancia a que se refiere la fracción anterior, cuando el 
enajenante sea una persona física o un residente en el extranjero, siempre que se trate de certificados que se 
encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, su adquisición y su enajenación se 
realice en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en mercados 
reconocidos de acuerdo a los tratados internacionales que México tenga en vigor, y al menos un monto 
equivalente al 20% del total de las aportaciones realizadas al fideicomiso se encuentre colocado entre el gran 
público inversionista. 
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Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta, cuando la persona física o el residente en el extranjero que 
enajene los certificados en las bolsas o mercados reconocidos señalados en el párrafo anterior, los haya 
adquirido fuera de dichas bolsas o mercados, siempre que hayan transcurrido al menos cinco años 
ininterrumpidos desde la fecha en la que los adquirió y además se cumplan los demás requisitos señalados en 
el mismo párrafo. 

Asimismo, no se pagará el impuesto sobre la renta por la ganancia a que se refiere la fracción anterior, 
cuando el enajenante sea un fideicomitente persona física o residente en el extranjero, siempre que se trate 
de certificados que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, su 
enajenación se realice en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores o 
en mercados reconocidos de acuerdo a los tratados internacionales que México tenga en vigor, hayan 
transcurrido cinco años ininterrumpidos desde que el fideicomitente es propietario de los certificados 
enajenados y de que los certificados emitidos por el fideicomiso están colocados en dicha bolsa o mercados, y 
al menos un monto equivalente al 20% del total de las aportaciones realizadas al fideicomiso se encuentre 
colocado entre el gran público inversionista. 

IV. La institución fiduciaria no realizará pagos provisionales por concepto del impuesto sobre la renta e 
impuesto al activo, por las actividades realizadas por el fideicomiso. 

V. No se pagará el impuesto al activo por el valor del activo en el ejercicio correspondiente a las 
actividades realizadas por el fideicomiso, siempre que al menos un monto equivalente al 20% del total de las 
aportaciones realizadas al fideicomiso se encuentre colocado entre el gran público inversionista. 

Artículo 223-A. Cuando en los artículos 223, 223-B, 223-C y 224 de esta Ley, se haga referencia a los 
certificados de participación, se entenderán comprendidos: 

I. Los derechos a recibir el provecho que el fideicomiso implica o una parte alícuota de los frutos o 
rendimientos de los valores, derechos o bienes de cualquier clase que tenga el fideicomiso. 

II. Los derechos a una parte alícuota del derecho de propiedad o de la titularidad de esos bienes, derechos 
o valores. 

III. Los derechos a una parte alícuota del producto neto que resulte de la venta de dichos bienes, derechos 
o valores. 

Cuando en los mismos artículos se haga referencia a los tenedores de los certificados de participación, se 
entenderán comprendidos los titulares de los derechos a que se refiere este artículo. 

Para los efectos de la fracción II del artículo 223 de esta Ley, cuando los fideicomitentes enajenen alguno 
de los derechos a que se refiere este artículo, considerarán como costo comprobado de adquisición, el valor 
de la aportación hecha al fideicomiso al momento en el que se otorgó el derecho que se enajene. 

Artículo 223-B. La institución fiduciaria de los fideicomisos a que se refiere el artículo 224 de esta Ley, 
además de lo dispuesto en otras disposiciones fiscales, deberá: 

I. Determinar en los términos del Título II de esta Ley, el resultado fiscal del ejercicio por las actividades 
realizadas a través del fideicomiso y retener el impuesto del ejercicio a los tenedores de los certificados de 
participación, al momento de la distribución a que se refiere la fracción IV del artículo 224 de esta Ley, 
aplicando al resultado fiscal del ejercicio que les corresponda, la tasa del 28%. Cuando la retención se efectúe 
a una persona moral o a un residente en el extranjero, tendrá el carácter de pago definitivo. 

Además, cuando distribuya ingresos que no provengan de la cuenta de resultado fiduciario, deberá retener 
el impuesto, aplicando al monto distribuido, la tasa del 28%. Cuando la retención se efectúe a una persona 
moral o a un residente en el extranjero, tendrá el carácter de pago definitivo. 

Cuando los certificados de participación sean considerados como colocados entre el gran público 
inversionista, conforme a las reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria, los intermediarios financieros deberán efectuar las retenciones a que se refiere esta fracción. 

Las retenciones se deberán enterar a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél en el que 
se efectúen. 
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II. Llevar una cuenta de resultado fiduciario, aplicando las reglas y el procedimiento establecidos en el 
artículo 88 de esta Ley y considerando los conceptos siguientes: 

a) La utilidad fiscal neta será el resultado fiduciario neto de cada ejercicio. Para los efectos de este inciso, 
se considerará como resultado fiduciario neto del ejercicio, la cantidad que resulte de restar al resultado fiscal 
del ejercicio, el resultado fiscal distribuido en los términos de la fracción IV del artículo 224 de esta Ley sin que 
exceda de 28% y las partidas no deducibles a que se refiere el tercer párrafo del artículo 88 de la misma Ley. 

Cuando la suma del resultado fiscal distribuido en los términos de la fracción IV del artículo 224 de esta 
Ley sin que exceda de 28% y las partidas no deducibles a que se refiere el tercer párrafo del artículo 88 de la 
misma Ley, sea mayor al resultado fiscal del ejercicio del fideicomiso, la diferencia se disminuirá del saldo de 
la cuenta de resultado fiduciario que se tenga al final del ejercicio o, en su caso, del resultado fiduciario neto 
que se determine en los siguientes ejercicios hasta agotarlo. En este último caso, el monto que se disminuya 
se actualizará desde el último mes del ejercicio en el que se determinó y hasta el último mes del ejercicio en el 
que se disminuya. 

b) Los ingresos por dividendos percibidos serán los ingresos que se perciban de los fideicomisos a que se 
refiere el artículo 224 de esta Ley. 

c) Los dividendos o utilidades pagados será el resultado fiscal distribuido en los términos de la fracción IV 
del artículo 224 de esta Ley, que exceda de 28%. 

Los tenedores de los certificados de participación que sean personas morales, adicionarán a la cuenta de 
utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 88 de esta Ley, los ingresos que provengan de la cuenta de 
resultado fiduciario, y los considerarán como dividendos percibidos para los efectos de la cuenta de utilidad 
fiscal neta. 

La institución fiduciaria podrá optar por no llevar la cuenta a que se refiere esta fracción, siempre que 
distribuya la totalidad del resultado fiscal de cada ejercicio durante el mismo ejercicio y los dos meses 
siguientes al término de éste, a cuenta de dicho resultado. Cuando en algún ejercicio no se distribuya la 
totalidad del resultado fiscal, a partir de dicho ejercicio, la institución fiduciaria deberá llevar la cuenta de 
resultado fiduciario. 

III. Presentar la información y proporcionar las constancias, a través de los medios, formatos electrónicos y 
plazos, que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas de carácter general. 

La institución fiduciaria o los intermediarios financieros, según corresponda, no efectuarán la retención a 
que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, a los fondos de pensiones y jubilaciones a que 
se refieren los artículos 33 y 179 de esta Ley, siempre que los mismos fondos sean los beneficiarios efectivos 
del resultado fiscal distribuido, por la parte que corresponda a la proporción de la tenencia promedio diaria de 
certificados que dichos fondos tengan del fideicomiso de que se trate en el ejercicio que corresponda o a la 
proporción que represente la tenencia de certificados que tengan al término del mismo ejercicio en relación 
con el total de aportaciones realizadas al fideicomiso a dicha fecha, la que resulte menor. La tenencia 
promedio diaria de certificados se calculará dividiendo la suma de la proporción diaria que representen los 
certificados propiedad del fondo respecto del monto total de las aportaciones realizadas al fideicomiso, entre 
el número de días del ejercicio. 

La institución fiduciaria o los intermediarios financieros, según corresponda, tampoco efectuarán la 
retención a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de este artículo, cuando efectúen la distribución 
del resultado fiscal a los fondos a que se refiere el párrafo anterior, siempre que los mismos fondos sean los 
beneficiarios efectivos del resultado fiscal distribuido, por la parte que corresponda a la proporción de la 
tenencia promedio diaria de certificados que dichos fondos tengan del mismo fideicomiso, o a la proporción 
que represente la tenencia de certificados que tengan a la fecha de distribución en relación con el total de 
aportaciones realizadas al fideicomiso a dicha fecha, la que resulte menor. 

Para los efectos del párrafo anterior, la tenencia promedio diaria de los certificados tratándose de la 
primera distribución del ejercicio, se calculará dividiendo la suma de la proporción diaria que representen los 
certificados propiedad del fondo respecto del monto total de las aportaciones realizadas al fideicomiso, desde 
el inicio del ejercicio y hasta la fecha de la distribución, entre el número de días transcurridos desde el inicio 
del ejercicio y hasta la fecha de distribución del resultado fiscal. En distribuciones posteriores, la tenencia 
promedio diaria de los certificados se calculará dividendo la suma de la proporción diaria que representen los 
certificados propiedad de los citados fondos respecto del monto total de las aportaciones realizadas al 
fideicomiso, desde el día inmediato posterior al de la última distribución y hasta la fecha de la distribución de 
que se trate, entre el número de días transcurridos desde el día inmediato posterior al de la última distribución 
y hasta la fecha de la distribución de que se trate. 
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Artículo 223-C. Los tenedores de los certificados de participación a que se refiere este artículo, por las 
actividades que realicen a través de los fideicomisos a que se refiere el artículo 224 de esta Ley, únicamente 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Tratándose de personas físicas residentes en México: 

a) Acumular el resultado fiscal del ejercicio que les corresponda, así como los ingresos que no provengan 
de la cuenta de resultado fiduciario, y acreditar el impuesto retenido en los términos del artículo 223-B de esta 
Ley. 

b) Proporcionar a la institución fiduciaria o a los intermediarios financieros, según corresponda, la 
información que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas de carácter general. 

c) En su caso, solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y presentar los avisos 
correspondientes, en los términos del artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, salvo el aviso de 
aumento o disminución de obligaciones, por los ingresos a que se refiere el inciso a) de esta fracción. 

d) Presentar la declaración anual a que se refiere el Capítulo XI del Título IV de esta Ley. 

II. Tratándose de residentes en el extranjero: 

a) Proporcionar a la institución fiduciaria o a los intermediarios financieros, según corresponda, la 
información que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas de carácter general. 

b) Los fondos de pensiones y jubilaciones a que se refiere el artículo 179 de esta Ley, deberán inscribirse 
en el Registro de Bancos, Entidades de Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fondos de 
Inversión del Extranjero. 

Artículo 224. Para aplicar lo dispuesto en los artículos 223, 223-A, 223-B y 223-C, los fideicomisos 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Estar constituidos de conformidad con las leyes mexicanas. 

II. Que su fin sea la adquisición o la construcción de bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento y 
la enajenación posterior de ellos después de haber sido otorgados en arrendamiento por un periodo de al 
menos un año antes de su enajenación, así como la adquisición de derechos de percibir ingresos 
provenientes del arrendamiento de bienes inmuebles. 

III. Destinar su patrimonio cuando menos en un 70% al fin a que se refiere la fracción anterior y el 
remanente a la adquisición de valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios o de acciones de sociedades de inversión en instrumentos de deuda. 

IV. Distribuir a los tenedores de los certificados de participación, dentro de los dos meses siguientes al 
término del ejercicio, cuando menos y a cuenta del resultado fiscal del mismo ejercicio, determinado en los 
términos del Título II de esta Ley, la cantidad que resulte de aplicar a dicho resultado, la tasa del 28%. 

V. Tratándose de fideicomisos cuyos certificados de participación no se encuentren colocados entre el 
gran público inversionista, deberán tener al menos diez tenedores, y cada uno de ellos no podrá tener una 
participación mayor al 20% del monto total de las aportaciones al fideicomiso. 

Artículo 224-A. Las sociedades mercantiles que tributen en los términos del Título II de esta Ley y 
cumplan con los requisitos a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo 224 de la misma Ley, podrán 
aplicar lo siguiente: 

I. Los accionistas que aporten bienes inmuebles a la sociedad, acumularán la ganancia por la enajenación 
de los bienes aportados, cuando se de cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Enajenen las acciones de dicha sociedad, en la proporción que dichas acciones representen del total de 
las acciones que recibió el accionista por la aportación del inmueble a la sociedad, siempre que no se hubiera 
acumulado dicha ganancia previamente. 

b) La sociedad enajene los bienes aportados, en la proporción que la parte que se enajene represente de 
los mismos bienes, siempre que no se hubiera acumulado dicha ganancia previamente. 

La ganancia que se acumule se actualizará desde el mes en el que se obtuvo y hasta el mes en el que se 
acumule. 
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II. No realizarán pagos provisionales por concepto de los impuestos sobre la renta y al activo. 

III. Cuando tengan accionistas que sean fondos de pensiones y jubilaciones a los que se refieren los 
artículos 33 y 179 de esta Ley, deberán entregar a dichos fondos, dentro de los dos meses siguientes al 
término del ejercicio, un crédito fiscal por un monto equivalente al resultado de multiplicar el impuesto del 
ejercicio por la participación accionaria promedio diaria que los fondos tuvieron en el mismo ejercicio o por la 
participación accionaria al término del ejercicio, la que resulte menor. 

La participación accionaria promedio diaria a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, se calculará 
dividiendo la suma de la participación accionaria diaria que representen las acciones propiedad del fondo 
respecto del capital social, entre el número de días del ejercicio. 

La sociedad podrá acreditar el crédito fiscal que haya entregado en los términos del primer párrafo, contra 
el impuesto del ejercicio de que se trate. Dicha cantidad se considerará como impuesto pagado para los 
efectos del artículo 88 de esta Ley. 

Las sociedades mercantiles a que se refiere este artículo deberán cumplir con los requisitos de 
información que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas de carácter general. 

Disposiciones de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, se 
aplicarán las siguientes disposiciones: 

I. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), numeral 2, del artículo 195 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio de 2006, los intereses a que hace referencia dicha fracción 
podrán estar sujetos a una tasa del 4.9%, siempre que el beneficiario efectivo de los intereses mencionados 
en este artículo sea residente de un país con el que se encuentre en vigor un tratado para evitar la doble 
tributación y se cumplan los requisitos previstos en dicho tratado para aplicar las tasas que en el mismo se 
prevean para este tipo de intereses. 

II. Para los efectos de los artículos 223-B, fracciones I y II, incisos a) y c), y 224, fracción IV, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2006 se aplicará la tasa del 29%. 

III. Para el ejercicio fiscal de 2006, en lugar de aplicar los por cientos de deducción y la tabla a que se 
refieren los artículos 220 y 221 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se aplicarán los por cientos y la tabla 
contenidos en el Decreto por el que se otorga un Estímulo Fiscal en Materia de Deducción Inmediata de 
Bienes Nuevos de Activo Fijo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2003. 

IV. Para determinar los intereses a que se refiere el primer párrafo de la fracción XXVI del artículo 32 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondientes al ejercicio fiscal de 2005, los contribuyentes podrán optar 
por aplicar lo dispuesto en la fracción XXVI del artículo 32 y en el tercer párrafo del artículo 48 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1 de enero de 2006. 

Disposiciones Transitorias de Ley del Impuesto sobre la Renta 

ARTÍCULO TERCERO. Lo dispuesto en la fracción XVIII del Artículo Segundo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta del Decreto por el que se establecen, reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto sustitutivo del Crédito al 
Salario, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2002, será aplicable hasta el 
ejercicio fiscal de 2011, siempre que la empresa maquiladora bajo el programa de albergue informe, a más 
tardar en el mes de febrero de cada año, el importe de los ingresos acumulables y del impuesto pagado por su 
parte relacionada correspondientes al ejercicio inmediato anterior. 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMA el artículo 2o.-C, y se ADICIONAN la fracción X del artículo 5o.- C; 
la fracción VII, con un segundo párrafo del artículo 9o.; el tercer párrafo del artículo 42 y el antepenúltimo y el 
penúltimo párrafos del artículo 43, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.-C. Las personas físicas que reúnan los requisitos a que se refiere el artículo 137 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, pagarán el impuesto al valor agregado en los términos generales que esta Ley 
establece, salvo que opten por hacerlo mediante estimativa del impuesto al valor agregado mensual que 
practiquen las autoridades fiscales. Para ello, dichas autoridades obtendrán el valor estimado mensual de las 
actividades por las que el contribuyente esté obligado al pago de este impuesto, pudiendo considerar el valor 
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estimado de dichas actividades durante un año de calendario, en cuyo caso dicho valor se dividirá entre doce 
para obtener el valor de las actividades mensuales estimadas. Para los efectos del cálculo mencionado 
anteriormente, no se deberá considerar el valor de las actividades a las que se les aplique la tasa del 0%. Al 
valor estimado mensual de las actividades se aplicará la tasa del impuesto al valor agregado que 
corresponda. El resultado así obtenido será el impuesto a cargo estimado mensual. 

El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia entre el impuesto estimado a su cargo 
determinado en los términos del párrafo anterior y el impuesto acreditable estimado mensual. Para ello se 
estimará el impuesto acreditable mensual a que se refiere el artículo 4o. de la presente Ley, pudiendo estimar 
el que corresponda a un año de calendario, en cuyo caso dicha estimación se dividirá entre doce para obtener 
el impuesto acreditable estimado mensual. 

Para estimar el valor de las actividades, así como el impuesto acreditable de los contribuyentes, las 
autoridades fiscales tomarán en consideración los elementos que permitan conocer su situación económica, 
como son, entre otros: El inventario de las mercancías, maquinaria y equipo; el monto de la renta del 
establecimiento; las cantidades cubiertas por concepto de energía eléctrica, teléfonos y demás servicios; otras 
erogaciones destinadas a la adquisición de bienes, de servicios o al uso o goce temporal de bienes, utilizados 
para la realización de actividades por las que se deba pagar el impuesto al valor agregado; así como la 
información que proporcionen terceros que tengan relación de negocios con el contribuyente. 

El impuesto al valor agregado mensual que deban pagar los contribuyentes se mantendrá hasta el mes en 
el que las autoridades fiscales determinen otra cantidad a pagar por dicha contribución, en cualquiera de los 
supuestos a que se refieren los apartados siguientes: 

A. Cuando los contribuyentes manifiesten a las autoridades fiscales en forma espontánea que el valor 
mensual de sus actividades se ha incrementado en el 10% o más respecto del valor mensual estimado por las 
autoridades fiscales por dichas actividades. 

B. Cuando las autoridades fiscales, a través del ejercicio de sus facultades, comprueben una variación 
superior al 10% del valor mensual de las actividades estimadas. 

C. Cuando el incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor exceda el 
10% del propio índice correspondiente al mes en el cual se haya realizado la última estimación del impuesto al 
valor agregado. 

Tratándose de los contribuyentes que inicien actividades y que reúnan los requisitos a que se alude en el 
primer párrafo de este artículo, dichos contribuyentes podrán ejercer la opción prevista en el mismo, en cuyo 
caso estimarán el valor mensual de las actividades por las que estén obligados a efectuar el pago del 
impuesto, sin incluir aquellas afectas a la tasa de 0%. Al valor mensual estimado se aplicará la tasa del 
impuesto al valor agregado que corresponda y el resultado será el impuesto a cargo estimado mensual. Dicho 
impuesto se deberá disminuir con la estimación que se haga del impuesto acreditable a que se refiere el 
artículo 4o. de esta Ley que corresponda al mes de que se trate y el resultado será el monto del impuesto a 
pagar. Dicho monto se mantendrá hasta el mes en el que las autoridades fiscales estimen otra cantidad a 
pagar, o bien, los contribuyentes soliciten una rectificación. 

Para los efectos del impuesto establecido en esta Ley, los contribuyentes que opten por pagar el mismo en 
los términos de este artículo, deberán cumplir la obligación prevista en la fracción IV del artículo 139 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, en lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la fracción I del artículo 32 de 
esta Ley. Así mismo, deberán contar con comprobantes que reúnan requisitos fiscales, por las compras de 
bienes a que se refiere la fracción III del citado artículo 139. 

Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo trasladarán el impuesto al valor agregado incluido 
en el precio a las personas que adquieran los bienes o reciban los servicios. Cuando los citados 
contribuyentes expidan uno o más comprobantes trasladando el impuesto en forma expresa y por separado, 
se considera que cambian la opción de pagar el impuesto al valor agregado mediante la estimativa a que se 
refiere este artículo, para pagar dicho impuesto en los términos generales establecidos en esta Ley, a partir 
del mes en el que se expida el primer comprobante, trasladando el impuesto en forma expresa y por 
separado. 

El pago del impuesto determinado conforme a lo dispuesto en el presente artículo deberá realizarse por 
los mismos periodos y en las mismas fechas en los que se efectúe el pago del impuesto sobre la renta. 
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Las Entidades Federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
convenio de coordinación para la administración del impuesto sobre la renta a cargo de las personas físicas 
que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, 
Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, estarán obligadas a ejercer las facultades a que 
se refiere el citado convenio a efecto de administrar también el impuesto al valor agregado a cargo de los 
contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el presente artículo y deberán practicar la estimativa 
prevista en el mismo. Las Entidades Federativas recibirán como incentivo el 100% de la recaudación que 
obtengan por el citado concepto. 

Las Entidades Federativas que hayan celebrado el convenio a que se refiere el párrafo anterior deberán, 
en una sola cuota, recaudar el impuesto al valor agregado y el impuesto sobre la renta a cargo de los 
contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere este artículo y que tributen conforme al régimen de 
pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, así como las contribuciones y derechos locales que dichas Entidades determinen. 
Cuando los contribuyentes tengan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más Entidades 
Federativas, se establecerá una cuota en cada una de ellas, considerando el impuesto al valor agregado 
correspondiente a las actividades realizadas en la Entidad de que se trate y el impuesto sobre la renta que 
resulte por los ingresos obtenidos en la misma. 

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, que realicen únicamente 
actividades afectas a la tasa de 0%, podrán optar por tributar conforme a lo dispuesto en este artículo, en cuyo 
caso quedarán liberados de las obligaciones de presentar declaraciones y de llevar los registros de sus 
ingresos diarios. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo que no ejerzan la opción prevista en el mismo, deberán 
pagar el impuesto al valor agregado en los términos generales que establece esta Ley al menos durante 60 
meses, transcurridos los cuales se tendrá derecho nuevamente a ejercer la opción de referencia. 

Cuando los contribuyentes opten por pagar el impuesto conforme a lo dispuesto en este artículo, podrán 
cambiar su opción en cualquier momento para pagar en los términos generales que establece esta Ley, en 
cuyo caso estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Artículo 5o.-C. ...............................................................................................................................................  

X. La enajenación de los certificados de participación inmobiliarios no amortizables a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción VII del artículo 9o. de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 9o. ...................................................................................................................................................  

VII. ..................................................................................................................................................................  

Tampoco se pagará el impuesto en la enajenación de los certificados de participación inmobiliarios no 
amortizables, cuando se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y su 
enajenación se realice en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores o 
en mercados reconocidos de acuerdo a tratados internacionales que México tenga en vigor. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 42. ....................................................................................................................................................  

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no se aplicará respecto de la enajenación de los certificados 
de participación inmobiliarios no amortizables a que se refiere el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 
9o. de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 43. ....................................................................................................................................................  

Cuando el ingreso a que se refiere la fracción III de este artículo derive de la aportación de inmuebles que 
los fideicomitentes o accionistas, personas físicas realicen a los fideicomisos o sociedades mercantiles, a los 
que se refieren los artículos 223 y 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según se trate, el impuesto 
cedular deberá considerar la ganancia en el mismo momento que la Ley del Impuesto sobre la Renta 
establece para la acumulación de dicho ingreso. 
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Las Entidades Federativas que establezcan el impuesto cedular a que se refiere la fracción III de este 
artículo, no podrán gravar la enajenación de los certificados de participación inmobiliarios no amortizables, 
cuando se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y su enajenación se 
realice en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en mercados 
reconocidos de acuerdo a tratados internacionales que México tenga en vigor. 

........................................................................................................................................................................  

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

ARTÍCULO QUINTO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo CUARTO de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Para los efectos del artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se entenderá que los 
contribuyentes ejercen la opción a que se refiere dicho artículo, cuando continúen pagando el impuesto 
mediante estimativa que practiquen las autoridades fiscales. 

II. En tanto las autoridades fiscales estiman el impuesto de los contribuyentes que ejerzan la opción 
prevista en el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, los contribuyentes deberán pagar por 
cada mes que transcurra desde la fecha de la entrada en vigor de este Decreto y la fecha en la que se realice 
la estimación del impuesto, la última cuota mensual que hayan pagado con anterioridad a la fecha de la 
entrada en vigor de este Decreto. 

Los contribuyentes podrán solicitar que las autoridades fiscales les practiquen la estimativa del impuesto al 
valor agregado mensual, para lo cual deberán presentar la solicitud respectiva en la que manifiesten bajo 
protesta de decir verdad la estimación del valor mensual de las actividades y del impuesto acreditable 
mensual a que se refieren los párrafos primero y segundo del artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. 

III. Para los efectos del artículo 2o.-C, noveno párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, las 
Entidades Federativas que a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto tengan celebrado con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público convenio de coordinación para la administración del impuesto sobre 
la renta a cargo de las personas físicas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes de 
acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán 
comunicar por escrito a la citada Secretaría la terminación del convenio mencionado dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto. 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

ARTÍCULO SEXTO. Se REFORMAN el segundo párrafo del artículo 1o.; la fracción IV del artículo 3o.; 
cuarto párrafo del artículo 4o.; artículo 10; último párrafo del artículo 14; las fracciones I, V, primero y segundo 
párrafos y XV del artículo 19, y artículo 23-B, se ADICIONAN el artículo 2o.-C; la fracción XI del artículo 3o.; el 
tercer párrafo, pasando los actuales párrafos tercero a quinto a ser cuarto a sexto párrafos del artículo 5o.; el 
último párrafo del artículo 11 y las fracciones XX y XXI del artículo 19, y se DEROGA el último párrafo de la 
fracción V del artículo 19, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como 
sigue: 

Artículo 1o. ...................................................................................................................................................  

El impuesto se calculará aplicando a los valores a que se refiere este ordenamiento, la tasa que para cada 
bien o servicio establece el artículo 2o. del mismo o, en su caso, la cuota establecida en esta Ley. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 2o.-C. Para los efectos del artículo 2o., fracción I, inciso A) de esta Ley, los fabricantes, 
productores o envasadores de cerveza, que la enajenen y quienes la importen, pagarán el impuesto que 
resulte mayor entre aplicar la tasa prevista en dicho inciso al valor de la enajenación o importación de cerveza, 
según se trate, y aplicar una cuota de $3.00 por litro enajenado o importado de cerveza, disminuida, en los 
casos que proceda, con el monto a que se refiere el siguiente párrafo. En estos casos, el impuesto no podrá 
ser menor al que resulte de aplicar la tasa prevista en el citado inciso a la enajenación o importación de 
cerveza. 

Los fabricantes, productores, envasadores o importadores de cerveza, podrán disminuir de la cuota de 
$3.00 por litro a que se refiere el párrafo anterior, $1.26 por litro de cerveza enajenado o importado en 
envases reutilizados en los términos de esta Ley. El monto de $1.26 por litro en ningún caso podrá disminuirse 
del impuesto que resulte de aplicar a las actividades gravadas, la tasa prevista en dicho inciso. Los citados 
fabricantes, productores o envasadores, deberán trasladar el importe mayor que resulte conforme a lo 
dispuesto en este artículo. 
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Para los efectos del párrafo anterior, cuando se enajene o importe cerveza en envases reutilizados, la 
capacidad total de los envases deberá considerarse en litros. 

Si los litros correspondientes a exportaciones de los envases reutilizados en el mes son mayores que el 
total de los litros de cerveza importados en el mismo mes, la diferencia se considerará en los siguientes 
meses, hasta agotarse, como importaciones realizadas en envases reutilizados. 

Artículo 3o. ...................................................................................................................................................  

IV. Marbete, el signo distintivo de control fiscal y sanitario, que se adhiere a los envases que contengan 
bebidas alcohólicas con capacidad que no exceda de 5,000 mililitros. 

........................................................................................................................................................................  

XI. Envases reutilizados, aquellos que ya fueron usados para envasar y comercializar cerveza, 
recolectados y sometidos a un proceso que permite recuperar sus características sanitarias originales para 
que sean utilizados nuevamente para envasar y comercializar el mismo tipo de producto, sin que este proceso 
en ningún caso implique que el envase está sujeto a procesos industriales de transformación. 

Tratándose de los importadores, se considerarán como envases reutilizados los que hayan recolectado y 
exporten al extranjero amparados con el documento aduanal correspondiente, siempre que se trate de 
envases que cumplan con las características a que se refiere el párrafo anterior. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 4o. ...................................................................................................................................................  

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a los 
valores señalados en esta Ley, las tasas a que se refiere la fracción I, incisos A), G) y H) del artículo 2o. de la 
misma, o de la que resulte de aplicar la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley. Se entiende por 
impuesto acreditable, un monto equivalente al del impuesto especial sobre producción y servicios 
efectivamente trasladado al contribuyente o el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la 
importación, exclusivamente en los supuestos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, en el mes 
al que corresponda. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 5o. ...................................................................................................................................................  

Tratándose de fabricantes, productores o envasadores de cerveza, en lugar de considerar la cantidad que 
se obtenga de aplicar la tasa que corresponda en los términos del artículo 2o. de esta Ley a las 
contraprestaciones efectivamente percibidas en el mes de que se trate, por la enajenación de cerveza, se 
considerarán las cantidades que resulten de aplicar el artículo 2o.-C de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se refiere esta Ley, el impuesto se causa en el 
momento en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de lo cobrado. Cuando las 
contraprestaciones se cobren parcialmente, el impuesto se calculará aplicando a la parte de la 
contraprestación efectivamente percibida, la tasa que corresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. 
Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 
artículo 2o.-C de esta Ley, el impuesto se calculará por los litros que hayan sido pagados con el monto de las 
contraprestaciones efectivamente percibidas. 

Artículo 11. ....................................................................................................................................................  

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 
artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados. 

Artículo 14. ....................................................................................................................................................  

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 
artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros importados afectos 
a la citada cuota. 
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Artículo 19. ....................................................................................................................................................  

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el 
Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este último la separación de las operaciones, desglosadas por 
tasas. Asimismo, se deberán identificar las operaciones en las que se pague el impuesto mediante la 
aplicación de la cuota prevista en el artículo 2o.-C de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................  

V. Los contribuyentes deberán adherir marbetes a los envases que contengan bebidas alcohólicas, 
inmediatamente después de su envasamiento. Tratándose de bebidas alcohólicas a granel, se deberán 
adherir precintos a los recipientes que las contengan, cuando las mismas se encuentren en tránsito o 
transporte. No será aplicable lo dispuesto en este párrafo tratándose de bebidas alcohólicas envasadas que 
se destinen a la exportación, siempre que se cumplan con las reglas de carácter general que al efecto se 
señalen en el Reglamento de esta Ley. 

Quienes importen bebidas alcohólicas y estén obligados al pago del impuesto en términos de esta Ley, 
deberán colocar los marbetes o precintos a que se refiere esta fracción previamente a la internación en 
territorio nacional de los productos o, en su defecto, tratándose de marbetes, en la aduana, almacén general 
de depósito o recinto fiscal o fiscalizado, autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. No 
podrán retirarse los productos de los lugares antes indicados sin que se haya cumplido con la obligación 
señalada. 

........................................................................................................................................................................  

Último párrafo. (Se deroga) 

........................................................................................................................................................................  

XV. Los productores, envasadores e importadores, de bebidas alcohólicas, estarán obligados a presentar 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, 
del año que corresponda, un informe de los números de folio de marbetes y precintos, según corresponda, 
obtenidos, generados, utilizados, destruidos, e inutilizados durante el trimestre inmediato anterior. 

........................................................................................................................................................................  

XX. Los fabricantes, productores o envasadores de cerveza que apliquen la disminución del monto a que 
se refiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, deberán presentar a las autoridades fiscales, a 
través de los medios, formatos electrónicos y plazos que señale el Servicio de Administración Tributaria, 
mediante reglas de carácter general, un informe en el que manifiesten el total de litros de cerveza enajenados 
y la capacidad en litros del total de los envases reutilizados de cerveza enajenados, en cada uno de los meses 
del ejercicio inmediato anterior. 

Los importadores de cerveza que apliquen la disminución del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, 
segundo párrafo de esta Ley, deberán presentar a las autoridades fiscales, a través de los medios, formatos 
electrónicos y plazos que señale el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, 
un informe en el que manifiesten el total de litros de cerveza importados en cada uno de los meses del 
ejercicio inmediato anterior, así como la capacidad en litros del total de los envases de cerveza exportados en 
cada uno de los meses del citado ejercicio inmediato anterior. 

XXI. Los fabricantes, productores o envasadores de cerveza que apliquen la disminución del monto a que 
se refiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, estarán obligados a llevar un registro del total de 
litros de cerveza enajenados y de la capacidad en litros del total de los envases reutilizados de cerveza 
enajenados, en cada mes. Los importadores de cerveza que apliquen la disminución antes mencionada 
estarán obligados a llevar un registro del total de litros de cerveza importados en cada mes y de la capacidad 
en litros del total de envases de cerveza exportados en cada mes. 

Los registros a que se refiere el párrafo anterior deberán contener clasificaciones por presentación, 
capacidad medida en litros y separar los litros de cerveza por los que deba pagarse el impuesto conforme a la 
tasa prevista en el artículo 2o., fracción I, inciso A) de esta Ley, de aquellos por los que deba pagarse la cuota 
a que se refiere el artículo 2o.-C de la misma, así como la demás información que para el efecto establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
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Los importadores de cerveza que apliquen la disminución del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, 
segundo párrafo de esta Ley, deberán llevar una cuenta de control que adicionarán con las exportaciones de 
envases de cerveza recolectados y se disminuirá con las importaciones de cerveza por las que se haya 
aplicado el citado monto. La referida cuenta de control deberá estar clasificada por las distintas 
presentaciones de los envases, señalando su capacidad medida en litros. 

Cuando los contribuyentes no cumplan con los registros establecidos en esta fracción, dichos registros 
sean falsos o no se cuente con la documentación soporte de los mismos, no se tendrá derecho a la 
disminución prevista en el artículo 2o.-C de esta Ley. 

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas alcohólicas que no tengan adherido el marbete o precinto 
correspondiente y que se encuentren fuera de los almacenes, bodegas o cualesquiera otro lugar propiedad o 
no del contribuyente o de los recintos fiscales o fiscalizados, fueron enajenados y efectivamente cobradas las 
contraprestaciones o importados, en el mes en que se encuentren dichos bienes al poseedor o tenedor de los 
mismos, y que el impuesto respectivo no fue declarado. Para tales efectos, se considerará como precio de 
enajenación, el precio promedio de venta al público en el mes inmediato anterior a aquél en el que dichos 
bienes sean encontrados. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable respecto de las bebidas alcohólicas destinadas a la 
exportación por las que no se esté obligado al pago de este impuesto, que se encuentren en tránsito hacia la 
aduana correspondiente, siempre que dichos bienes lleven adheridos etiquetas o contraetiquetas que 
contengan los datos de identificación del importador en el extranjero. 

Disposición Transitoria de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se deroga el ARTÍCULO TERCERO del Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 2004. 

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 

ARTÍCULO OCTAVO. Se ADICIONA el artículo 14 a la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos, para quedar como sigue: 

Artículo 14. Se crea un Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, para resarcir a 
las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y que tengan celebrado con la Federación 
convenio de colaboración administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, de la disminución 
de ingresos derivada de la ampliación de la exención de este impuesto que se otorga mediante el Artículo 
Octavo del Decreto por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos 
automotores usados, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de agosto de 2005, equivalente a 
$1,262,786,195.00. 

Mensualmente se distribuirá la cantidad que resulte de dividir el monto establecido en el primer párrafo de 
este artículo entre 12 a las Entidades Federativas, de acuerdo a los coeficientes de distribución de la siguiente 
tabla: 

Entidad Coeficiente  

Aguascalientes 0.010201  

Baja California 0.024732  

Baja California Sur 0.004627  

Campeche 0.005038  

Coahuila 0.032702  

Colima 0.005974  

Chiapas 0.015838  

Chihuahua 0.033976  

Distrito Federal 0.229286  

Durango 0.007617 

Guanajuato 0.032040  

Guerrero 0.008630  
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Hidalgo 0.009030  

Jalisco 0.078613  

México 0.108289  

Michoacán 0.028170  

Morelos 0.009869  

Nayarit 0.003937 

Nuevo León 0.070119  

Oaxaca 0.012463  

Puebla 0.044415  

Querétaro 0.014387  

Quintana Roo 0.021638  

San Luis Potosí  0.017531  

Sinaloa 0.027518 

Sonora 0.026867  

Tabasco 0.016162  

Tamaulipas 0.040972  

Tlaxcala  0.003656  

Veracruz 0.037974  

Yucatán 0.013333 

Zacatecas 0.004396  

 Total 1.000000  

 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, distribuirá los recursos del 
fondo a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, dentro de los primeros 25 días de cada mes y se 
considerará como pago definitivo. La entidad federativa de que se trate deberá distribuir cuando menos el 
20% de los recursos que reciba de este fondo a los municipios de la entidad, que se distribuirá entre estos 
últimos, en la forma en que determine la legislatura respectiva. 

El monto del fondo a que se refiere el primer párrafo de este artículo se determinará anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, el cual se actualizará cada año, aplicando el factor correspondiente 
al periodo comprendido desde el mes de julio del penúltimo año hasta el mes de julio inmediato anterior a 
aquel por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

Disposición transitoria de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos 
ARTÍCULO NOVENO. El monto del fondo a que se refiere el primer párrafo del artículo 14 de la Ley 

Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos es el que estará vigente a partir del 1 de enero de 2006 y 
deberá incorporarse en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2006. 

México, D.F., a 17 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Micaela Aguilar González, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de 
diciembre de dos mil cinco- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se expide la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

Artículo Único.- Se expide la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

LEY DE EDUCACIÓN MILITAR DEL EJÉRCITO Y 
FUERZA AÉREA MEXICANOS 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la Educación que imparte la Secretaría de la Defensa 
Nacional, orientada al conocimiento y aplicación de la ciencia y el arte militar, así como otras afines a las 
necesidades del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

La aplicación de esta Ley corresponde a la Secretaría de la Defensa Nacional, por conducto de la 
Dirección General de Educación y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Ley, Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 

II. Secretaría, la Secretaría de la Defensa Nacional, y 

III. Dirección y Rectoría, la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército 
y Fuerza Aérea. 

Artículo 3.- La Secretaría establecerá las directivas relacionadas con la filosofía, políticas educativas, 
objetivos y líneas de acción para el Sistema Educativo Militar. 

Artículo 4.- La Educación Militar tiene como finalidad formar militares para la práctica y el ejercicio del 
mando y la realización de actividades de docencia, difusión de la cultura e investigación para el Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos, inculcándoles el amor a la patria, la lealtad institucional, la honestidad, la conciencia 
de servicio y superación y la responsabilidad de difundir a las nuevas generaciones los valores y 
conocimientos recibidos. 

Artículo 5.- Los objetivos de la Educación Militar son los siguientes: 

I. Desarrollar armónica e integralmente a los miembros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 

II. Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir conocimientos, así como la capacidad de 
observación, análisis y de reflexión crítica; 

III. Vincular permanentemente la educación y adiestramiento de los militares; 

IV. Promover la conciencia institucional, los valores y la doctrina militar; 

V. Fomentar el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de los individuos ante ésta, 
así como propiciar el conocimiento de los derechos humanos y el respeto de los mismos, y 

VI. Fortalecer el conocimiento enfocado a la preservación de la salud y la protección al medio ambiente. 

Artículo 6.- La Universidad del Ejército y Fuerza Aérea tiene las finalidades siguientes: 

I. Impartir al personal militar los conocimientos científicos, técnicos y humanísticos a nivel de educación 
medio superior y superior para el cumplimiento de las misiones de las armas y servicios propios del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos; 

II. Realizar investigaciones científicas en lo general, relacionadas con el avance de la ciencia y el arte 
militar; 
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III. Formar profesores para las diversas asignaturas que imparten las Instituciones de Educación Militar, y 

IV. Difundir y enriquecer la cultura del personal del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Artículo 7.- La Universidad del Ejército y Fuerza Aérea depende de la Secretaría, a través de la Dirección 
General de Educación Militar, misma que ejercerá la función de Rectoría. 

Artículo 8.- La Secretaría satisface sus necesidades de recursos humanos profesionales, a través de la 
Educación Militar, a fin de estar en capacidad de cumplir con las misiones generales del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos. 

Artículo 9.- La Dirección y Rectoría dispondrá de los recursos presupuestales que le sean asignados por 
conducto de la Secretaría. 

CAPÍTULO II 
DEL SISTEMA EDUCATIVO MILITAR 

Artículo 10.- El Sistema Educativo Militar es el conjunto de Instituciones Educativas que imparten 
conocimientos castrenses de distintos propósitos, tipos y niveles y modalidades, condicionados a una filosofía, 
doctrina e infraestructura militares propias del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, bajo la conducción de la 
Dirección y Rectoría. 

Artículo 11.- Los objetivos del Sistema Educativo Militar son los siguientes: 

I. Mejorar los niveles de eficiencia terminal, la calidad educativa y el aprovechamiento académico, 
optimizando los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros disponibles; 

II. Fortalecer mediante un proceso continuo y permanente el desarrollo profesional del personal del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos en un marco de calidad educativa; 

III. Proporcionar a los miembros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos los servicios educativos que 
corresponden a su jerarquía y especialidad; 

IV. Impartir los conocimientos y desarrollar las habilidades necesarias para fortalecer las capacidades de 
planeo y ejecución de operaciones militares combinadas y conjuntas; 

V. Desarrollar y fortalecer el conocimiento mediante la práctica de los valores y las virtudes, como parte 
fundamental de la formación militar; 

VI. Impulsar, organizar y normar las actividades de investigación sobre el arte y ciencia de la guerra, así 
como aspectos técnicos y científicos de los servicios del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 

VII. Elevar el nivel cultural y académico de los recursos humanos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y 

VIII. Proporcionar en forma oportuna y secuencial la formación orientada a la función específica que habrá 
de cumplir el personal militar. 

Artículo 12.- La función del Sistema Educativo Militar es adquirir, transmitir y acrecentar la cultura 
castrense que contribuya al desarrollo integral del militar profesional para el cumplimiento de los deberes que 
le impone el servicio de las armas. 

Artículo 13.- Para los efectos de Ley, el Sistema Educativo Militar está constituido por: 

I. Los discentes, docentes y personal de apoyo; 

II. Las Autoridades Educativas Militares; 

III. El Plan General de Educación Militar, y 

IV. Las Instituciones de Educación Militar. 

Los integrantes del Sistema Educativo Militar serán regulados por los reglamentos que en su caso se 
expidan. 

Artículo 14.- Las Instituciones de Educación Militar se clasifican en: 

I. Colegios; 

II. Escuelas; 

III. Centros de Estudios, y 

IV. Unidades-Escuela. 
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Artículo 15.- Los reglamentos de las Instituciones de Educación Militar, especificarán además la misión, 
valores, objetivos, organización, funciones, tipos y niveles y, en su caso las modalidades educativas de los 
cursos que impartan. 

Artículo 16.- Los cursos del Sistema Educativo Militar por su propósito se clasifican en: 

I. De Formación; 

II. De Capacitación; 

III. De Aplicación; 

IV. De Perfeccionamiento; 

V. De Actualización, y 

VI. De Especialización. 

CAPÍTULO III 
DEL PROCESO EDUCATIVO 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS TIPOS Y MODALIDADES DE LA EDUCACIÓN MILITAR 

Artículo 17.- El proceso educativo será realizado en los términos de esta Ley, por los Colegios, Escuelas 
Militares, Centros de Estudios, Unidades-Escuela y Dependencias de la Secretaría que tengan asignada la 
responsabilidad de impartir cursos considerados en el Plan General de Educación Militar. 

Artículo 18.- El Sistema Educativo Militar impartirá educación del tipo superior, medio superior y de 
capacitación para el trabajo, en los términos que establecen esta Ley y las disposiciones legales respectivas. 

Artículo 19.- Los tipos y niveles, así como las modalidades educativas serán indicados en los Planes de 
Estudio de los respectivos cursos, de conformidad con el Plan General de Educación Militar. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 

Artículo 20.- La Planeación Institucional será realizada por las Autoridades Educativas Militares de 
conformidad con los procedimientos que especifique el reglamento respectivo de esta Ley. 

Artículo 21.- El proceso educativo que impartan las Instituciones de Educación Militar será de 
conformidad a las normas técnico-didácticas que expida la Dirección y Rectoría. 

Artículo 22.- Los planes de estudio tendrán una vigencia mínima igual al tiempo que duren los estudios a 
que se refieran más un cincuenta por ciento del mismo, sin detrimento de que los programas derivados de 
éste, sean realizadas las adecuaciones necesarias para asegurar su actualización. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA ORGANIZACIÓN E INTEGRACIÓN EDUCACIONAL 

Artículo 23.- La Dirección y Rectoría expedirá las normas técnico-didácticas aplicables en el proceso 
educativo, de conformidad al tipo y nivel y modalidades educativas, capacitando al personal responsable de 
las Instituciones del Sistema Educativo Militar en su aplicación. 

Artículo 24.- La Secretaría proveerá los recursos necesarios para garantizar que las Instituciones del 
Sistema Educativo Militar cumplan la función Educativa. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

Artículo 25.- La Dirección y Rectoría expedirá las normas técnico-didácticas para regular los 
procedimientos de evaluación institucional. 

Artículo 26.- La Dirección y Rectoría establecerá los mecanismos adecuados para evaluar 
permanentemente los resultados del proceso educativo. 

Artículo 27.- La evaluación del proceso educativo estará dirigida a diagnosticar el cumplimiento de los 
objetivos de la Educación Militar y la calidad de los servicios educativos que proporcione por sí o por medio de 
otras instituciones. 
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CAPÍTULO IV 
DE LA ADMISIÓN 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS ASPIRANTES NACIONALES 

Artículo 28.- El proceso de admisión a las Instituciones de Educación Militar se señalará en el reglamento 
respectivo de esta Ley. 

Artículo 29.- Todo mexicano tiene derecho a ingresar a las Instituciones que integran el Sistema 
Educativo Militar, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 30.- El ingreso a las Instituciones de Educación Militar será mediante concurso de selección, 
cuyos procedimientos de planeación y ejecución estarán a cargo de la Dirección y Rectoría. 

Artículo 31.- La Secretaría determinará los cursos que, de acuerdo a la naturaleza de los mismos, no 
requieran para el ingreso un proceso de selección. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS EXTRANJEROS 

Artículo 32.- La Secretaría ofrecerá los cursos a los Ministerios de Defensa de otros países para que el 
personal extranjero realice estudios en las Instituciones de Educación Militar. 

Artículo 33.- El personal extranjero que ingrese al Sistema Educativo Militar deberá sujetarse a los 
requisitos que emita la Secretaría en la convocatoria respectiva. 

Artículo 34.- Los becarios extranjeros estarán sujetos a las disposiciones académicas, disciplinarias y 
administrativas que para el efecto señalen los reglamentos de las Instituciones de Educación Militar en donde 
realicen sus estudios. 

Artículo 35.- Los militares extranjeros becados en el Sistema Educativo Militar conservarán la jerarquía 
asignada por las fuerzas armadas de su país. 

Artículo 36.- Las Autoridades Educativas Militares expedirán al personal becario extranjero los 
documentos que acrediten satisfactoriamente la conclusión de sus estudios de conformidad al curso realizado. 

Artículo 37.- El personal becario extranjero deberá reincorporarse a su país de origen y por ningún motivo 
podrá pertenecer o permanecer en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, una vez finalizados sus estudios o 
causado baja de la Institución de Educación Militar correspondiente. 

Artículo 38.- La Secretaría determinará sobre el alta, baja, permisos o solicitudes del personal becario 
extranjero. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LOS MILITARES MEXICANOS EN EL EXTRANJERO 

Artículo 39.- La Secretaría podrá convocar al personal militar para realizar cursos en el extranjero en 
calidad de becarios, efectuando el proceso de selección respectivo. 

Artículo 40.- Los militares que obtengan la calidad de becarios observarán las disposiciones legales del 
país donde se encuentren realizando sus estudios. 

Artículo 41.- El personal militar con calidad de becario en el extranjero será controlado por la Agregaduría 
Militar de México en el país anfitrión y, para el caso de que no se cuente con este tipo de representación, la 
Secretaría se encargará directamente de su control. 

CAPÍTULO V 
DE LA ACREDITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS 

Artículo 42.- La Dirección y Rectoría dictaminará sobre la compatibilidad de los estudios realizados fuera 
del Sistema Educativo Militar, de conformidad al procedimiento que especifique el reglamento respectivo. 

Artículo 43.- La Dirección y Rectoría gestionará el reconocimiento de validez oficial de estudios que sean 
impartidos en el Sistema Educativo Militar, así como el registro y expedición de la cédula correspondiente, 
cuando ésta sea necesaria para el ejercicio profesional en términos de la legislación aplicable. 
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Artículo 44.- Los estudios realizados en el Sistema Educativo Militar podrán, en su caso, declararse 
equivalentes por niveles académicos de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables 
al caso. 

Artículo 45.- La Dirección y Rectoría establecerá un sistema de créditos, el cual permitirá la revalidación 
de estudios de nivel superior entre las diferentes Instituciones del Sistema Educativo Militar, de conformidad al 
reglamento en la materia de esta Ley. 

Artículo 46.- Las Autoridades Educativas Militares expedirán certificados, constancias, diplomas, títulos y 
grados académicos a quienes hayan concluido satisfactoriamente sus estudios, de conformidad con los 
requisitos establecidos en los planes y programas de estudio correspondientes. 

Artículo 47.- La Dirección y Rectoría establecerá los procedimientos por medio de los cuales expedirá 
certificados y dictámenes técnicos a quienes acrediten conocimientos adquiridos de manera autodidacta o por 
experiencia laboral, en relación con los empleos y especialidades del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 48.- Para los efectos de esta Ley, se consideran como infracciones del personal directivo, 
académico, administrativo y docente del Sistema Educativo Militar, las siguientes: 

I. Incumplir las obligaciones que les impongan los reglamentos de esta Ley; 

II. Suspender las actividades académicas sin motivo justificado; 

III. Difundir antes de su aplicación los exámenes o cualquier otro instrumento de evaluación; 

IV. Expedir certificados, constancias, diplomas, grados o títulos de estudios sin la autorización de la 
Dirección y Rectoría; 

V. Permitir o realizar actividades de publicidad o comercialización dentro de las Instituciones de Educación 
Militar de bienes o servicios notoriamente ajenos al proceso educativo, e 

VI. Incumplir cualquiera de los preceptos de esta Ley. 

Artículo 49.- El personal directivo, académico, administrativo y docente del Sistema Educativo Militar que 
incurra en las infracciones previstas en el Artículo anterior, será sancionado de conformidad con las leyes y 
reglamentos militares y disposiciones que dicte la Secretaría y, en su caso, quedará sujeto al Fuero de 
Guerra. 

Artículo 50.- No serán aplicables las disposiciones del Artículo 48 de esta Ley, a los profesores civiles que 
presten sus servicios en el Sistema Educativo Militar, en virtud de que las infracciones en que incurran serán 
sancionadas conforme a las disposiciones específicas establecidas en su nombramiento. 

Artículo 51.- Los discentes de las Instituciones de Educación Militar estarán sujetos a los reglamentos y 
disposiciones que la Secretaría emita para el caso y, quedarán sujetos al Fuero de Guerra. 

Los nacionales civiles o extranjeros que realicen estudios en el Sistema Educativo Militar, no estarán 
sujetos al Fuero de Guerra. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Yolanda E. González Hernández, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño 
Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de 
diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN LOS BENEFICIOS Y FACILIDADES 
FISCALES QUE SE INDICAN. 
 
VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 39, 
fracciones I y II, del Código Fiscal de la Federación; 251, fracciones IV, XIII y 
XXXVII, y 264, fracción XV, de la Ley del Seguro Social, y 13, 31, 32-bis, 35 y 40, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Gobierno Federal debe determinar las políticas necesarias para propiciar el 
acceso a la seguridad social en el campo, mediante acciones que permitan apoyar 
las actividades productivas, a fin de que dichos sectores logren la suficiencia de 
sus ingresos económicos, a través de la aplicación de estímulos y facilidades que 
les permitan el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social 
respecto de los trabajadores eventuales del campo. 
 
Que en virtud de que los trabajadores eventuales del campo desarrollan sus 
labores de acuerdo al periodo y tipo de cultivo, superficie o unidad de producción y 
jornadas a utilizar en cada periodo, existe dificultad para que se determine desde 
el momento de la afiliación, el salario base de cotización, a efecto de que se 
realice el pago de las aportaciones de seguridad social tanto de los patrones del 
campo como de los referidos trabajadores eventuales del campo, que en el caso 
de estos últimos se lleva a través de la retención de la cuota respectiva por parte 
de los patrones del campo, y existe la necesidad de otorgarles un estímulo fiscal 
consistente en eximirlos parcialmente del pago de las aportaciones de seguridad 
social por la diferencia que se genere entre las contribuciones calculadas 
previamente a la labor desarrollada por los trabajadores eventuales del campo y 
las que resulten de acuerdo con las reglas generales que para tal efecto emita el 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con el 
salario base de cotización que se establezca como referencia, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 28 de la Ley del Seguro Social, en atención a las diversas 
regiones, tipos y ciclos de cultivo, así como a las actividades ganaderas y 
forestales. 
 
Que derivado de la alta rotación que existe entre los trabajadores eventuales del 
campo, a los patrones del campo el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
federales les representa una carga administrativa excesiva al tratarse de un sector 
con características especiales de operación, por lo que es necesario establecer un 
esquema que simplifique dicho cumplimiento, a través del otorgamiento de 
mayores facilidades a los sujetos obligados, en cuanto a que puedan comunicar 



los avisos afiliatorios en un periodo más amplio y realizar el ajuste correspondiente 
al final del ciclo de la actividad agrícola, ganadera o forestal de que se trate, a fin 
de que permitan una mejor aplicación de las disposiciones vigentes y genere 
menores cargas en el ámbito administrativo. 
Que el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con 
las atribuciones que le confiere la Ley del Seguro Social, está facultado para emitir 
las reglas generales necesarias para que, tomando en consideración el salario real 
percibido por el trabajador, permita que se realice un entero a cuenta de las cuotas 
obrero patronales, con base en los elementos antes señalados, así como para que 
los movimientos afiliatorios de los trabajadores eventuales del campo puedan ser 
comunicados al Instituto mediante los sistemas de registro que autorice el propio 
Órgano de Gobierno de ese Organismo de Seguridad Social. 
 
Que cuando se trate de impedir la afectación de una rama de actividad específica, 
el Ejecutivo Federal cuenta con atribuciones para expedir las disposiciones 
necesarias para superar tal situación. 
 
Que con relación a lo anterior, debe destacarse que la agricultura, la ganadería y 
la explotación forestal, son actividades económicas esenciales que proporcionan 
satisfactores primarios para la población. Por esta razón y a fin de evitar la posible 
afectación a estas ramas, es necesario establecer beneficios fiscales y facilidades 
administrativas que tiendan a hacer acordes los costos de las cuotas obrero 
patronales y la simplificación administrativa, con el acceso a las prestaciones 
económicas en beneficio de los dos millones de trabajadores del campo, que al 
igual que sus patrones desean cumplir con sus obligaciones en materia de 
seguridad social. 
 
Que en atención a lo expuesto, es necesario determinar esquemas 
complementarios, que dentro del marco de la Constitución y la Ley, permitan el 
cumplimiento de las obligaciones de los trabajadores temporales del campo y sus 
patrones, de manera simplificada, a fin de que no se afecte la viabilidad 
económica de las actividades agropecuarias, ganaderas y forestales y que, a su 
vez, permitan la contribución de mayor parte de los patrones del campo y la 
inscripción de sus trabajadores temporales en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Los beneficios fiscales y las facilidades administrativas 
que se otorgan en el presente Decreto, serán aplicables a los patrones del campo, 
sólo por lo que corresponde a los trabajadores eventuales del campo, así 
considerados en la Ley del Seguro Social y a los propios trabajadores eventuales 
del campo. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, los patrones del campo y los trabajadores 
eventuales del campo, deberán estar registrados e inscritos, según corresponda, 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social en los términos y condiciones 



establecidos en la Ley del Seguro Social, para el cumplimiento de las obligaciones 
a su cargo en materia de seguridad social. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se exime parcialmente a los patrones del campo, así 
como a los trabajadores eventuales del campo a que se refiere el Artículo Primero 
del presente Decreto, de la obligación de pagar las cuotas obrero patronales hasta 
por un monto equivalente a la diferencia entre la contribución determinada a partir 
del salario base de cotización que se haya señalado en el aviso afiliatorio del 
trabajador eventual del campo, y la que resulte de acuerdo con las reglas 
generales que para tal efecto emita el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el cumplimiento oportuno de las obligaciones en 
materia de seguridad social, tratándose de los sujetos a que se hace referencia en 
el Artículo Primero de este Decreto, el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, establecerá las reglas generales que en términos de la Ley le 
correspondan. 
 
Dichas reglas deberán emitirse tomando en cuenta la información que 
proporcionen la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en cuanto a la naturaleza y 
características de las actividades de los trabajadores eventuales del campo, así 
como a las condiciones especiales de tiempo y lugar o por la índole de los 
procesos productivos de los diversos tipos de actividades agrícolas, ganaderas y 
forestales de que se trate. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que, con motivo de la aplicación de las 
facilidades administrativas que se establezcan en las reglas generales que emita 
el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, resulten diferencias 
en las cuotas obrero patronales a cargo del patrón, se deberá realizar el pago 
complementario mediante la cédula de determinación respectiva, el cual se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que debió realizar el 
pago y hasta el mes en el que se lleve a cabo el mismo, de conformidad con el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, sin que para estos efectos se 
deban pagar recargos. 
 
Se considerarán revocados los beneficios fiscales otorgados en el presente 
Decreto, en el supuesto de que no realicen el pago complementario. En este caso, 
las autoridades fiscales exigirán el pago de la totalidad de las cantidades 
adeudadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, con la actualización y los 
recargos que correspondan de conformidad con la Ley del Seguro Social. 
 

TRANSITORIOS 
 



PRIMERO.- Salvo lo dispuesto en el Transitorio siguiente, el presente Decreto 
entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, y tendrá una vigencia de dieciocho meses. 
 
SEGUNDO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de publicación del presente Decreto, deberán 
proporcionar al Instituto Mexicano del Seguro Social la información a que se hace 
referencia en el Artículo Tercero de este Decreto. Asimismo, deberán actualizar 
dicha información y entregarla a ese Instituto con periodicidad semestral. 
 
El Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social deberá expedir las 
reglas generales a que se hace referencia en este Decreto, dentro del término de 
treinta días siguientes a la fecha de publicación del mismo. 
 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los veintiún días del mes de diciembre de dos mil cinco.- 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- 
Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, José Luis 
Luege Tamargo.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Francisco Javier Salazar Sáenz.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se establece el Programa de facilidades para regularizar el pago de derechos federales en 
materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 
 
VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27, quinto párrafo, de la propia Constitución; 39, fracción II del Código Fiscal de la 
Federación, 4 y 9, fracciones IX y XXIX de la Ley de Aguas Nacionales; Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2004, y 13, 31 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con la Ley Federal de Derechos están obligados al pago de derechos en materia de 
agua, las personas físicas y morales que usen, exploten o aprovechen aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes; 
Que el Ejecutivo Federal a mi cargo, ha establecido diversas medidas tendientes a facilitar la regularización 
del pago de los derechos federales en materia de agua, a fin de promover un sano y eficaz aprovechamiento 
de este importante recurso natural; 
Que la Ley de Aguas Nacionales faculta a la Comisión Nacional del Agua a ejercer las atribuciones fiscales en 
materia de administración, determinación, liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones 
y aprovechamientos que se le destinen, conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; 
Que el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2004, señala en su Artículo 
Décimo Cuarto Transitorio que la Comisión Nacional del Agua estructurará y pondrá en funcionamiento el 
Programa de Cuenta Nueva y Borrón, entendiendo como Cuenta Nueva el estar al corriente de sus 
obligaciones del ejercicio vigente y de los últimos cuatro ejercicios en concordancia con el Código Fiscal de la 
Federación; 
Que por lo anterior, el Ejecutivo Federal a mi cargo ha determinado que es conveniente establecer el 
programa de referencia para aquellos contribuyentes que no han sido beneficiados por otros Decretos 
relativos a esta materia, a fin de que las personas físicas o morales obligadas al pago de derechos en materia 
de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, queden en aptitud de cubrir los créditos fiscales a su 
cargo correspondientes al ejercicio fiscal 2004 a 2007, sin que se les determinen créditos fiscales anteriores a 
dichos ejercicios, en aquellos casos en los que a partir de 2004, cumplan correctamente con sus obligaciones 
fiscales derivadas de las contribuciones citadas, por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente 
 
DECRETO 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Son sujetos del presente Decreto las personas físicas y las morales que cuenten con 
títulos de concesión o permiso vigentes, otorgados por el Gobierno Federal que: 
I. Usen, exploten o aprovechen aguas nacionales, provenientes de fuentes superficiales o extraídas del 
subsuelo que se ubiquen en zonas libremente alumbradas, siempre que sus derechos se encuentren inscritos 
en el Registro Público de Derechos de Agua o cuenten con los documentos relativos a la concesión o permiso 
de que se trate; 
II. Usen o aprovechen bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de 
aguas residuales; 
III. Extraigan materiales de los cauces, vasos y zonas de corrientes, así como de los depósitos de propiedad 
nacional, y 
IV. Usen o aprovechen cauces, vasos, zonas de corrientes, depósitos de propiedad nacional o cualesquier 
otro bien bajo la administración de la Comisión Nacional del Agua. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Las autoridades fiscales con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación 
respecto del pago de los derechos federales sobre agua, por el uso o aprovechamiento de inmuebles, por 
extracción de materiales, así como por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación 
como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, a que se refieren los Capítulos VIII, IX y XIV 
del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos, procederán como sigue para determinar los derechos 
omitidos, cuando el ejercicio de las facultades de comprobación de que se trate, se inicie: 
I. Tratándose de contribuyentes distintos a aquéllos que dictaminen sus estados financieros para efectos 
fiscales: 
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a). Entre enero y marzo de 2006, determinarán, en primer lugar, los derechos omitidos en el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2004; 
b). Entre abril de 2006 y marzo de 2007, determinarán, en primer lugar, los derechos omitidos en los ejercicios 
fiscales correspondientes a cualesquiera de los años 2004 y 2005; 
c). Entre abril de 2007 y marzo de 2008, determinarán, en primer lugar, los derechos omitidos en los ejercicios 
fiscales correspondientes a cualesquiera de los años 2004, 2005 y 2006, y 
d). Entre abril de 2008 y marzo de 2009, determinarán, en primer lugar, los derechos omitidos en los ejercicios 
fiscales correspondientes a cualesquiera de los años 2004, 2005, 2006 y 2007. 
II. Tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales: 
a). Entre enero y mayo de 2006, determinarán, en primer lugar, los derechos omitidos en el 
ejercicio fiscal correspondiente al año 2004; 
b). Entre junio de 2006 y mayo de 2007, determinarán, en primer lugar, los derechos omitidos en los ejercicios 
fiscales correspondientes a cualesquiera de los años 2004 y 2005; 
c). Entre junio de 2007 y mayo de 2008, determinarán, en primer lugar, los derechos omitidos en los ejercicios 
fiscales correspondientes a cualesquiera de los años 2004, 2005 y 2006, y 
d). Entre junio de 2008 y mayo de 2009, determinarán, en primer lugar, los derechos omitidos en los ejercicios 
fiscales correspondientes a cualesquiera de los años 2004, 2005, 2006 y 2007. 
En todos los casos, las autoridades fiscales podrán determinar los pagos provisionales de los derechos a que 
se refiere este Decreto, correspondientes al periodo transcurrido entre la fecha de terminación del último 
ejercicio anterior a la fecha de inicio de las facultades de comprobación y la fecha en que las mismas se 
inicien. 
Lo dispuesto en este artículo, no limitará el ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales para 
determinar los derechos a que se refiere el presente Decreto respecto de ejercicios anteriores a 2004, cuando 
dichas facultades se hayan iniciado antes del 1o. de enero de 2006. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para los efectos del artículo anterior, no se limitará el ejercicio de las facultades de 
las autoridades fiscales para determinar los derechos a que se refiere el presente Decreto respecto de los 
ejercicios anteriores a 2004 cuando por motivo de sus facultades de comprobación, resulte que: 
I. Se haya omitido la presentación de las declaraciones provisionales o del ejercicio, 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables, y 
II. El contribuyente haya incurrido en alguna irregularidad durante los ejercicios correspondientes a 2004, 
2005, 2006 y 2007, caso en el cual procederán en el mismo acto o con posterioridad a determinar y liquidar 
los créditos fiscales que correspondan a los ejercicios anteriores a 2004, sin más limitación que lo dispuesto 
por el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación. 
Las irregularidades a que se refiere esta fracción son las siguientes: 
a). Obtener en forma improcedente la devolución de contribuciones, por más del 3% sobre el total de las 
declaradas; 
b). Omitir el pago de contribuciones por más del 3% sobre el total de las declaradas; 
c). Colocarse dentro de alguno de los supuestos de determinación presuntiva previstos en los artículos 228, 
236-SA y 284 de la Ley Federal de Derechos; 
d). Proporcionar en forma equivocada u omitir total o parcialmente, la información correspondiente a la 
medición de volúmenes usados, aprovechados o explotados tratándose de aguas nacionales, de descargas a 
cuerpos receptores de propiedad nacional y de volúmenes de materiales extraídos, siempre que la omisión o 
alteración exceda en más del 3% de dichos volúmenes; 
e). Proporcionar en forma equivocada u omitir total o parcialmente, la información relativa a las zonas de 
disponibilidad aplicables para la determinación del derecho sobre aguas nacionales; la relativa al uso que se 
dé a las aguas nacionales y la referente a las descargas provenientes de dichos usos, así como a la 
clasificación de los cuerpos receptores de las mismas;  
f). No presentar el dictamen de estados financieros o presentarlo fuera de los plazos establecidos en el 
Código Fiscal de la Federación, y 
g). No corregir dentro de los 10 días siguientes a la presentación del dictamen de los estados financieros 
formulado por contador público, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las contribuciones omitidas 
que hubieran sido observadas en el dictamen. 
Siempre se podrá volver a determinar derechos omitidos correspondientes al mismo ejercicio, cuando se 
comprueben hechos diferentes. 
Si se incurre en alguna de las irregularidades señaladas en esta fracción, se podrán incluso determinar 
derechos omitidos, distintos a aquellos en que se cometió la irregularidad, aún cuando correspondan a 
ejercicios anteriores. 
También se podrán determinar derechos omitidos por ejercicios anteriores, cuando dentro del lapso 
comprendido desde el segundo día anterior a aquél en que se inicie el ejercicio de las facultades de 
comprobación y hasta la fecha en que, en su caso, se notifiquen las resoluciones determinantes del crédito 
fiscal, se presenten declaraciones complementarias o las formas de corrección a que se refiere el artículo 32 
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del Código Fiscal de la Federación, respecto del ejercicio fiscal por el que se iniciaron las facultades de 
comprobación, y siempre que con dichas declaraciones o formas se corrija alguna de las irregularidades a que 
se refiere este artículo. 
Las declaraciones complementarias o las formas de corrección de la situación fiscal a que se refiere el artículo 
32 del Código Fiscal de la Federación correspondientes a periodos anteriores a los señalados en este 
Decreto, podrán ser motivo de determinación de derechos en cualquier tiempo por lo que hace a los 
conceptos que hubieren modificado. 
Si en los periodos a que se refiere este Decreto, el contribuyente hubiere incurrido en las irregularidades que 
se señalan en este artículo, se podrán hacer las modificaciones a que haya lugar por los ejercicios anteriores, 
aún cuando las mismas no den lugar al pago de derechos contemplados en el presente Decreto. 
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades fiscales siempre podrán determinar derechos 
a que se refiere este Decreto por un periodo menor al que se señala en el mismo. 
No se formulará querella ni se impondrán multas por omisión en el pago de los derechos, cuando éstos no 
puedan determinarse en virtud de lo dispuesto en este Decreto. 
Lo establecido en este artículo no limita el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales. 
En los casos en que el ejercicio de las facultades de comprobación se hubiera iniciado en el periodo 
comprendido entre el 1o. de enero de 2006 y el 31 de mayo de 2009, para la determinación de los derechos 
omitidos las autoridades fiscales estarán a lo dispuesto en este Decreto, aún cuando la determinación se 
notifique al contribuyente con posterioridad a la última fecha señalada. 
Lo dispuesto en este Decreto no será aplicable cuando las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus 
facultades de comprobación después del 31 de mayo de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Lo dispuesto en este Decreto no es aplicable a la determinación de los derechos 
realizada por las autoridades fiscales, en los siguientes casos: 
I. Cuando la misma derive de la revisión de la Cuenta Pública Federal efectuada por la Auditoría Superior de 
la Federación, y 
II. Respecto de los ejercicios en que la autoridad emita la determinación de derechos omitidos y sus 
accesorios por la reposición del procedimiento de verificación, revisión o determinación, por haberlo ordenado 
así la autoridad al resolver un recurso administrativo o un órgano jurisdiccional en resolución firme, así como 
cuando, respecto de dichos ejercicios, la citada resolución haya dejado a salvo los derechos de la autoridad 
fiscal para ejercer sus facultades de comprobación o determinación. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter 
general que sean necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto. 
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO.- Lo dispuesto en el presente Decreto, no beneficia a las personas físicas o morales que les 
resulten aplicables los siguientes instrumentos: 
I.- Decreto por el que se condonan contribuciones y accesorios en materia de derechos por el uso, 
aprovechamiento o explotación de aguas nacionales a cargo de los municipios, entidades federativas, Distrito 
Federal, organismos operadores o comisiones estatales, o cualquier otro tipo u órgano, que sean los 
responsables directos de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2001; 
II.- Decreto por el que se condonan y eximen contribuciones y accesorios en materia de derechos por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la nación como cuerpos receptores de las descargas de 
aguas residuales a cargo de los municipios, entidades federativas, Distrito Federal, Organismos Operadores o 
Comisiones Estatales o responsables directos de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2001; 
III.- Decreto por el que se condonan los créditos fiscales generados por los adeudos en el pago del derecho 
por el uso, aprovechamiento o explotación de aguas nacionales a cargo de los municipios, entidades 
federativas, Distrito Federal, organismos operadores, comisiones estatales, o cualquier otro tipo de organismo 
u órgano, que sean los responsables directos de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2002; 
IV.- Decreto por el que se condonan y eximen contribuciones y accesorios en materia de derechos por uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de 
aguas residuales a los municipios, entidades federativas, Distrito Federal, organismos operadores, comisiones 
estatales o cualquier otro tipo de organismo u órgano, que sean los responsables directos de la prestación del 
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servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 2002; 
V.- Decreto por el que se condonan los créditos fiscales generados por los adeudos en el pago del derecho 
por el uso, aprovechamiento o explotación de aguas nacionales a cargo de los contribuyentes que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre de 2004, y  
Vl.- Decreto por el que se condonan y eximen contribuciones y accesorios en materia de derechos por el uso 
o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de 
aguas residuales a los contribuyentes que se indican publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
noviembre de 2004. 
 
TERCERO.- Para los efectos del último párrafo del artículo segundo del presente Decreto, en los casos en 
que el ejercicio de las facultades de comprobación se hubiera iniciado antes de la entrada en vigor del propio  
Decreto, las autoridades fiscales llevarán a cabo la determinación de los créditos fiscales correspondientes a 
las omisiones detectadas, mismos que serán notificados y quedará suspendido su cobro, a fin de que si los 
contribuyentes incurren en alguno de los supuestos o irregularidades señalados en el artículo tercero de este 
Decreto, se proceda a su cobro. Si transcurrido el plazo de vigencia del Decreto, no resulta aplicable a los 
contribuyentes lo dispuesto en el citado artículo tercero, los créditos cuyo cobro esté suspendido, serán 
cancelados. 
 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún 
días del mes de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 

Artículo Primero. Se Reforman los artículos 31, fracciones V, último párrafo y XX; 32, fracción I, último 
párrafo; 113, actuales primero, segundo, tercero, sexto y décimo párrafos; 116, segundo párrafo; 117, 
fracciones II y IV; 118, fracciones I, IV, segundo párrafo, V, primer párrafo y actual penúltimo párrafo; 127, 
primer párrafo; 138, primer párrafo; 143, segundo párrafo; 169, primer párrafo; 170, actuales segundo y octavo 
párrafos; 172, fracciones VII, segundo párrafo y XVI; 173, fracción I, segundo párrafo, y 177, actuales primero 
y quinto párrafos, se Adicionan los artículos 114; 115; 116, con un cuarto párrafo, pasando los actuales 
cuarto a séptimo párrafos a ser quinto a octavo párrafos; 119 y 178, y se Derogan los artículos 113, cuarto y 
último párrafos, pasando los actuales quinto a décimo párrafos a ser cuarto a noveno párrafos; 118, fracción 
IX y último párrafo del artículo; 123, último párrafo; 127, cuarto párrafo, pasando los actuales quinto y sexto 
párrafos a ser cuarto y quinto párrafos; 143, tercer párrafo, pasando los actuales cuarto a séptimo párrafos a 
ser tercero a sexto párrafos; 169, último párrafo; 170, tercer párrafo, pasando los actuales cuarto a décimo 
segundo párrafos a ser tercero a décimo primer párrafos, y 177, segundo párrafo, pasando los actuales 
tercero a sexto párrafos a ser segundo a quinto párrafos, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar 
como sigue: 

Artículo 31. ....................................................................................................................................................  

V. ....................................................................................................................................................................  

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se podrán 
deducir siempre que se cumpla con las obligaciones a que se refieren los artículos 118, fracción I, y 119 de la 
misma, y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad social. 

........................................................................................................................................................................  

XX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al crédito al salario a que se refieren los 
artículos 115 y 116 de esta Ley, efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho crédito le 
correspondan a sus trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refiere el artículo 119 de la 
misma. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 32. ....................................................................................................................................................  

I. .....................................................................................................................................................................  

Tampoco serán deducibles las cantidades que entregue el contribuyente en su carácter de retenedor a las 
personas que le presten servicios personales subordinados provenientes del crédito al salario a que se 
refieren los artículos 115 y 116 de esta Ley, así como los accesorios de las contribuciones, a excepción de los 
recargos que hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante compensación. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 113. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo están obligados a 
efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del 
impuesto anual. No se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban un salario 
mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente. 
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La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes de calendario, la 
siguiente: 

TARIFA 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento sobre el 
excedente del límite 

inferior  
0.01  496.07  0.00  3.00  

496.08  4,210.41  14.88  10.00  
4,210.42  7,399.42  386.31  17.00  
7,399.43  8,601.50  928.46  25.00  
8,601.51  En adelante  1,228.98  28.00  

 

Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo por los ingresos señalados en las fracciones 
II a V del artículo 110 de esta Ley, salvo en el caso del quinto párrafo siguiente a la tarifa de este artículo, 
acreditarán contra el impuesto que resulte a cargo del contribuyente, el subsidio que, en su caso, resulte 
aplicable en los términos del artículo 114 de esta Ley. En los casos en los que el impuesto a cargo del 
contribuyente sea menor que la cantidad acreditable conforme a este párrafo, la diferencia no podrá 
acreditarse contra el impuesto que resulte a su cargo posteriormente. Las personas que hagan pagos que 
sean ingresos para el contribuyente de los mencionados en el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de 
esta Ley, salvo en el caso del quinto párrafo siguiente a la tarifa de este artículo, calcularán el impuesto en los 
términos de este artículo aplicando el crédito al salario contenido en el artículo 115 de esta Ley. 

Cuarto párrafo (Se deroga). 

........................................................................................................................................................................  

Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo, deberán deducir de la totalidad de los 
ingresos obtenidos en el mes de calendario, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado que, en su caso, hubieran retenido en el mes de calendario de 
que se trate, siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%. 

........................................................................................................................................................................  

Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas no obligadas a efectuar la retención, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 118 de esta Ley, y los que obtengan ingresos provenientes del 
extranjero por estos conceptos, calcularán su pago provisional en los términos de este precepto y lo enterarán 
a más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año de calendario, mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas. 

Último párrafo (Se deroga). 

Artículo 114. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo gozarán de un subsidio contra el impuesto 
que resulte a su cargo en los términos del artículo anterior. 

El subsidio se calculará considerando el ingreso y el impuesto determinado conforme a la tarifa contenida 
en el artículo 113 de esta Ley, a los que se les aplicará la siguiente: 

TABLA 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento sobre el 
impuesto marginal 

0.01  496.07  0.00  50.00  

496.08  4,210.41  7.44  50.00  

4,210.42  7,399.42  193.17  50.00  

7,399.43  8,601.50  464.19  50.00  

8,601.51  10,298.35  614.49  50.00  

10,298.36  20,770.29  852.05  40.00  

20,770.30  32,736.83  2,024.91  30.00  

32,736.84  En adelante  3,030.10  0.00  
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El impuesto marginal mencionado en esta tabla es el que resulte de aplicar la tasa que corresponde en la 
tarifa del artículo 113 de esta Ley al ingreso excedente del límite inferior. 

Para determinar el monto del subsidio acreditable contra el impuesto que se deriva de los ingresos por los 
conceptos a que se refiere este Capítulo, se tomará el subsidio que resulte conforme a la tabla, disminuido 
con el monto que se obtenga de multiplicar dicho subsidio por el doble de la diferencia que exista entre la 
unidad y la proporción que determinen las personas que hagan los pagos por dichos conceptos. La proporción 
mencionada se calculará para todos los trabajadores del empleador, dividiendo el monto total de los pagos 
efectuados en el ejercicio inmediato anterior que sirva de base para determinar el impuesto en los términos de 
este Capítulo, entre el monto que se obtenga de restar al total de las erogaciones efectuadas en el mismo por 
cualquier concepto relacionado con la prestación de servicios personales subordinados, incluyendo, entre 
otras, a las inversiones y gastos efectuados en relación con previsión social, servicios de comedor, comida y 
transporte proporcionados a los trabajadores, aun cuando no sean deducibles para el empleador, ni el 
trabajador esté sujeto al pago del impuesto por el ingreso derivado de las mismas, sin incluir los útiles, 
instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo a que se refiere la Ley Federal del Trabajo, 
las cuotas patronales pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social y las aportaciones efectuadas por el 
patrón al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado y al Sistema de Ahorro para el Retiro. Cuando la 
proporción determinada sea inferior al 50% no se tendrá derecho al subsidio. 

Tratándose de inversiones a que se refiere el párrafo anterior, se considerará como erogación efectuada 
en el ejercicio, el monto de la deducción de dichas inversiones que en ese mismo ejercicio se realice en los 
términos de la Sección II del Capítulo II del Título II de esta Ley, y en el caso de inversiones que no sean 
deducibles en los términos de este ordenamiento, las que registren para efectos contables. No se 
considerarán ingresos para los efectos del párrafo anterior, los viáticos por los cuales no se esté obligado al 
pago del impuesto sobre la renta de acuerdo con el artículo 109 de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refieren los Capítulos II y III de este Título, también gozarán del subsidio a 
que se refiere este artículo contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos de los artículos 127 y 
143 de esta Ley, según corresponda. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por los conceptos a que se refieren dos o más de los Capítulos 
de este Título, sólo aplicarán el subsidio para los pagos provisionales efectuados en uno de ellos. Cuando se 
obtengan ingresos de los mencionados en este Capítulo, el subsidio se aplicará únicamente en los pagos 
provisionales correspondientes a dichos ingresos. 

Tratándose de pagos provisionales que se efectúen de manera trimestral conforme al artículo 143 de esta 
Ley, la tabla que se utilizará para calcular el subsidio será la contenida en este artículo elevada al trimestre. 
Asimismo, tratándose de los pagos provisionales que efectúen las personas físicas a que se refiere el Capítulo 
II de este Título, la tabla que se utilizará para calcular el subsidio será la contenida en este artículo elevada al 
periodo al que corresponda al pago provisional. La tabla se determinará sumando las cantidades 
correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota de subsidio de cada renglón 
de la misma, que en los términos de dicho artículo resulten para cada uno de los meses del trimestre o del 
periodo de que se trate y que correspondan al mismo renglón. 

Artículo 115. Las personas que hagan pagos que sean ingresos para el contribuyente de los 
mencionados en el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de esta Ley, salvo en el caso del quinto 
párrafo siguiente a la tarifa del artículo 113 de la misma, calcularán el impuesto en los términos de este último 
artículo aplicando el crédito al salario mensual que resulte conforme a lo dispuesto en los siguientes párrafos. 

Las personas que efectúen las retenciones por los pagos a los contribuyentes a que se refiere el párrafo 
anterior, acreditarán, contra el impuesto que resulte a cargo de los contribuyentes en los términos del artículo 
113 de esta Ley, disminuido con el monto del subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del 
artículo 114 de la misma por el mes de calendario de que se trate, el crédito al salario mensual que se 
obtenga de aplicar la siguiente: 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 26 de diciembre de 2005 

TABLA 

Monto de ingresos que sirven de base para 
calcular el impuesto  

Para ingresos de  Hasta ingresos de  

Crédito al salario mensual  

$  $  $  

0.01  1,768.96  407.02  

1,768.97  2,604.68  406.83  

2,604.69  2,653.38  406.83  

2,653.39  3,472.84  406.62  

3,472.85  3,537.87  392.77  

3,537.88  3,785.54  382.46  

3,785.55  4,446.15  382.46  

4,446.16  4,717.18  354.23  

4,717.19  5,335.42  324.87  

5,335.43  6,224.67  294.63  

6,224.68  7,113.90  253.54  

7,113.91  7,382.33  217.61  

7,382.34  En adelante  0.00  

 

En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo, el impuesto 
a cargo del contribuyente que se obtenga de la aplicación de la tarifa del artículo 113 de esta Ley disminuido 
con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable, sea menor que el crédito al salario mensual, el retenedor 
deberá entregar al contribuyente la diferencia que se obtenga. El retenedor podrá acreditar contra el impuesto 
sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, las cantidades que entregue a los contribuyentes en los 
términos de este párrafo, conforme a los requisitos que fije el Reglamento de esta Ley. Los ingresos que 
perciban los contribuyentes derivados del crédito al salario mensual no se considerarán para determinar la 
proporción de subsidio acreditable a que se refiere el artículo 114 de esta Ley y no serán acumulables ni 
formarán parte del cálculo de la base gravable de cualquier otra contribución por no tratarse de una 
remuneración al trabajo personal subordinado. 

Artículo 116. ..................................................................................................................................................  

El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de 
calendario, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, el impuesto local a los ingresos por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario. 
Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 177 de esta Ley. El impuesto a cargo del contribuyente 
se disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del artículo 178 de esta Ley y 
contra el monto que se obtenga se acreditará el importe de los pagos provisionales efectuados en los términos 
del artículo 113 de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................  

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 115 de esta Ley estarán a lo siguiente: 

I. El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de 
calendario, por los conceptos a que se refiere el primer párrafo y la fracción I del artículo 110 de esta Ley, el 
impuesto local a los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado 
que hubieran retenido en el año de calendario, al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 177 de 
la misma. El impuesto a cargo del contribuyente se disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte 
aplicable en los términos del artículo 178 de la misma y con la suma de las cantidades que por concepto de 
crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente. 

II. En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de esta Ley disminuido con el 
subsidio acreditable que, en su caso, tenga derecho el contribuyente, exceda de la suma de las cantidades 
que por concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente, el retenedor considerará 
como impuesto a cargo del contribuyente el excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte a cargo 
será acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados. 
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III. En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de esta Ley disminuido con el 
subsidio acreditable a que, en su caso, tenga derecho el contribuyente, sea menor a la suma de las 
cantidades que por concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente, no habrá 
impuesto a cargo del contribuyente ni se entregará cantidad alguna a este último por concepto de crédito al 
salario. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 117. ..................................................................................................................................................  

II. Solicitar las constancias a que se refiere la fracción III del artículo 118 de esta Ley y proporcionarlas al 
empleador dentro del mes siguiente a aquél en el que se inicie la prestación del servicio, o en su caso, al 
empleador que vaya a efectuar el cálculo del impuesto definitivo o acompañarlas a su declaración anual. No 
se solicitará la constancia al empleador que haga la liquidación del año. 

........................................................................................................................................................................  

IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el primer pago que les corresponda 
por la prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de que se trate, si prestan 
servicios a otro empleador y éste les aplica el crédito al salario a que se refiere el artículo 115 de esta Ley, a 
fin de que ya no se aplique nuevamente. 

Artículo 118....................................................................................................................................................  

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 113 de esta Ley y entregar en efectivo las cantidades a 
que se refiere el artículo 115 de la misma. 

........................................................................................................................................................................  

IV. ...................................................................................................................................................................  

Asimismo, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por escrito antes de que se efectúe el 
primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales subordinados en el año de 
calendario de que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el crédito al salario a que se 
refiere el artículo 115 de esta Ley, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 

V. Presentar, ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración 
proporcionando información sobre las personas a las que les hayan entregado cantidades en efectivo por 
concepto del crédito al salario en el año de calendario anterior, conforme a las reglas generales que al efecto 
expida el Servicio de Administración Tributaria. 

........................................................................................................................................................................  

IX. (Se deroga). 

........................................................................................................................................................................  

Quedan exceptuados de las obligaciones señaladas en este artículo y en el siguiente, los organismos 
internacionales cuando así lo establezcan los tratados o convenios respectivos, y los estados extranjeros. 

Último párrafo (Se deroga). 

Artículo 119. Quienes hagan los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al crédito al salario a que 
se refieren los artículos 115 y 116 de esta Ley sólo podrán acreditar contra el impuesto sobre la renta a su 
cargo o del retenido a terceros, las cantidades que entreguen a los contribuyentes por dicho concepto, cuando 
cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Lleven los registros de los pagos por los ingresos a que se refiere este Capítulo, identificando en ellos, 
en forma individualizada, a cada uno de los contribuyentes a los que se les realicen dichos pagos. 

II. Conserven los comprobantes en los que se demuestre el monto de los ingresos pagados en los 
términos de este Capítulo, el impuesto que, en su caso, se haya retenido, y las diferencias que resulten a 
favor del contribuyente con motivo del crédito al salario. 

III. Cumplan con las obligaciones previstas en las fracciones I, II, V y VI del artículo 118 de esta Ley. 

IV. Hayan pagado las aportaciones de seguridad social y las mencionadas en el artículo 109 de esta Ley 
que correspondan por los ingresos de que se trate. 

Artículo 123. ..................................................................................................................................................  

Último párrafo (Se deroga). 
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Artículo 127. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, efectuarán pagos provisionales mensuales 
a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que 
corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional 
se determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos en el periodo 
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, las 
deducciones autorizadas en esta Sección correspondientes al mismo periodo y la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en 
ejercicios anteriores que no se hubieran disminuido. 

........................................................................................................................................................................  
Cuarto párrafo (Se deroga). 
........................................................................................................................................................................  

Artículo 138. Las personas físicas que paguen el impuesto en los términos de esta Sección, calcularán el 
impuesto que les corresponda en los términos de la misma, aplicando la tasa del 2% a la diferencia que 
resulte de disminuir al total de los ingresos que obtengan en el mes en efectivo, en bienes o en servicios, un 
monto equivalente a cuatro veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al 
mes. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 143. ..................................................................................................................................................  

El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que corresponda conforme a lo previsto en el tercer 
párrafo del artículo 127 de esta Ley, a la diferencia que resulte de disminuir a los ingresos del mes o del 
trimestre por el que se efectúa el pago, el monto de las deducciones a que se refiere el artículo 142 de la 
misma, correspondientes al mismo periodo. 

Tercer párrafo (Se deroga). 
........................................................................................................................................................................  

Artículo 169. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el artículo 168 de esta Ley, 
por los mismos efectuarán dos pagos provisionales semestrales a cuenta del impuesto anual excepto por los 
comprendidos en la fracción IV del citado artículo. Dichos pagos se enterarán en los meses de julio del mismo 
ejercicio y enero del año siguiente, aplicando a los ingresos acumulables obtenidos en el semestre, la tarifa 
que se determine tomando como base la tarifa del artículo 113 de esta Ley, sumando las cantidades 
correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de 
dicho artículo resulten para cada uno de los meses comprendidos en el semestre por el que se efectúa el 
pago, pudiendo acreditar en su caso, contra el impuesto a cargo, las retenciones que les hubieran efectuado 
en el periodo de que se trate. Las autoridades fiscales realizarán las operaciones aritméticas previstas en este 
párrafo y publicarán la tarifa correspondiente en el Diario Oficial de la Federación. 

........................................................................................................................................................................  

Último párrafo (Se deroga). 
Artículo 170. ..................................................................................................................................................  

Los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos de los señalados en este Capítulo, salvo 
aquéllos a que se refieren los artículos 168 y 213 de esta Ley, efectuarán pagos provisionales mensuales a 
cuenta del impuesto anual, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el 
pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional se determinará 
aplicando la tarifa del artículo 113 de esta Ley a los ingresos obtenidos en el mes, sin deducción alguna; 
contra dicho pago podrán acreditarse las cantidades retenidas en los términos del siguiente párrafo. 

Tercer párrafo (Se deroga). 
........................................................................................................................................................................  

Las personas que efectúen las retenciones a que se refieren los párrafos tercero, cuarto, y quinto de este 
artículo, así como las instituciones de crédito ante las cuales se constituyan las cuentas personales para el 
ahorro a que se refiere el artículo 218 de esta Ley, deberán presentar declaración ante las oficinas 
autorizadas, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, proporcionando la información correspondiente de 
las personas a las que les hubieran efectuado retenciones en el año de calendario anterior, debiendo aclarar 
en el caso de las instituciones de crédito, el monto que corresponda al retiro que se efectúe de las citadas 
cuentas. 

........................................................................................................................................................................  
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Artículo 172. ..................................................................................................................................................  

VII. ..................................................................................................................................................................  

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se podrán 
deducir siempre que se cumpla con las obligaciones a que se refieren los artículos 118, fracción I, y 119 de la 
misma y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad social. 

........................................................................................................................................................................  

XVI. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al crédito al salario a que se refieren los 
artículos 115 y 116 de esta Ley, efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho crédito le 
correspondan a sus trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refiere el artículo 119 de la 
misma. 

Artículo 173. ..................................................................................................................................................  

I. .....................................................................................................................................................................  

Tampoco serán deducibles las cantidades que entregue el contribuyente en su carácter de retenedor a las 
personas que le presten servicios personales subordinados provenientes del crédito al salario a que se 
refieren los artículos 115 y 116 de esta Ley, así como los accesorios de las contribuciones, a excepción de los 
recargos que el contribuyente hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante compensación. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 177. Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio sumando, a los ingresos obtenidos 
conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este Título, después de efectuar las deducciones 
autorizadas en dichos Capítulos, la utilidad gravable determinada conforme a las Secciones I o II del Capítulo 
II de este Título, al resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, las deducciones a que se refiere el artículo 
176 de esta Ley. A la cantidad que se obtenga se le aplicará la siguiente: 

TARIFA 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento sobre el 
excedente del límite 

inferior  

0.01 5,952.84 0.00 3.00 

5,952.85 50,524.92 178.56 10.00 

50,524.93 88,793.04 4,635.72 17.00 

88,793.05 103,218.00 11,141.52 25.00 

103,218.01 En adelante 14,747.76 28.00 

 

Segundo párrafo (Se deroga). 

........................................................................................................................................................................  

El impuesto que resulte a cargo del contribuyente se disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte 
aplicable en los términos del artículo 178 de esta Ley. En los casos en los que el impuesto a cargo del 
contribuyente sea menor que la cantidad que se acredite en los términos de este artículo, únicamente se 
podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del impuesto efectivamente pagado o que le hubiera 
sido retenido. Para los efectos de la compensación a que se refiere este párrafo, el saldo a favor se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes inmediato anterior en el que se presentó la declaración 
que contenga el saldo a favor y hasta el mes inmediato anterior al mes en el que se compense. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 178. Los contribuyentes a que se refiere este Título gozarán de un subsidio contra el impuesto 
que resulte a su cargo en los términos del artículo anterior. 
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El subsidio se calculará considerando el ingreso y el impuesto determinado conforme a la tarifa contenida 
en el artículo 177 de esta Ley, a los que se les aplicará la siguiente: 

TABLA 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento sobre el impuesto 
marginal 

0.01 5,952.84 0.00 50.00 

5,952.85 50,524.92 89.28 50.00 

50,524.93 88,793.04 2,318.04 50.00 

88,793.05 103,218.00 5,570.28 50.00 

103,218.01 123,580.20 7,373.88 50.00 

123,580.21 249,243.48 10,224.60 40.00 

249,243.49 392,841.96 24,298.92 30.00 

392,841.97 En adelante 36,361.20 0.00 

 

El impuesto marginal mencionado en esta tabla es el que resulte de aplicar la tasa que corresponda en la 
tarifa del artículo 177 de esta Ley al ingreso excedente del límite inferior. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere el Capítulo I de este Título, el empleador deberá calcular y 
comunicar a las personas que le hubieran prestado servicios personales subordinados, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, el monto del subsidio acreditable y el no acreditable respecto a dichos ingresos, 
calculados conforme al procedimiento descrito en el artículo 114 de esta Ley. 

Cuando los contribuyentes, además de los ingresos a que se refiere el Capítulo I de este Título, perciban 
ingresos de los señalados en cualquiera de los demás Capítulos de este mismo Título, deberán restar del 
monto del subsidio antes determinado una cantidad equivalente al subsidio no acreditable señalado en el 
párrafo anterior. 

Disposiciones de vigencia anual de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta 

Artículo Segundo. Para los efectos de lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el 
ejercicio fiscal de 2006, se aplicarán las siguientes disposiciones: 

I. Para los efectos del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de aplicar la tarifa 
contenida en dicho precepto se aplicará la siguiente: 

TARIFA 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento sobre el 
excedente del límite 

inferior  

0.01 496.07 0.00 3.00 

496.08 4,210.41 14.88 10.00 

4,210.42 7,399.42 386.31 17.00 

7,399.43 8,601.50 928.46 25.00 

8,601.51 En adelante 1,228.98 29.00 
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II. Para los efectos del artículo 114 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de aplicar la tabla 
contenida en dicho precepto se aplicará la siguiente: 

TABLA 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento sobre el 
impuesto marginal  

0.01 496.07 0.00 50.00 

496.08 4,210.41 7.44 50.00 

4,210.42 7,399.42 193.17 50.00 

7,399.43 8,601.50 464.19 50.00 

8,601.51 10,298.35 614.49 50.00 

10,298.36 20,770.29 860.53 40.00 

20,770.30 32,736.83 2,075.27 30.00 

32,736.84 En adelante 3,116.36 0.00 
 
III. Para los efectos del artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de aplicar la tarifa 

contenida en dicho precepto se aplicará la siguiente: 

TARIFA 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento sobre 
el excedente del 

límite inferior  

0.01 5,952.84 0.00 3.00 

5,952.85 50,524.92 178.56 10.00 

50,524.93 88,793.04 4,635.72 17.00 

88,793.05 103,218.00 11,141.52 25.00 

103,218.01 En adelante 14,747.76 29.00 
 
IV. Para los efectos del artículo 178 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de aplicar la tabla 

contenida en dicho precepto se aplicará la siguiente: 

TABLA 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento sobre el 
impuesto marginal 

0.01 5,952.84 0.00 50.00 

5,952.85 50,524.92 89.28 50.00 

50,524.93 88,793.04 2,318.04 50.00 

88,793.05 103,218.00 5,570.28 50.00 

103,218.01 123,580.20 7,373.88 50.00 

123,580.21 249,243.48 10,326.36 40.00 

249,243.49 392,841.96 24,903.24 30.00 

392,841.97 En adelante 37,396.32 0.00 
 
Artículo Tercero. Se deroga la fracción II, incisos e) y f), del Artículo Segundo de las Disposiciones de 

Vigencia Temporal de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Decreto por el que se Reforman, Adicionan, 
Derogan y Establecen diversas Disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto 
al Activo y Establece los Subsidios para el Empleo y para la Nivelación del Ingreso, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 2004. 

Artículo Cuarto. Se derogan los Artículos Quinto y Sexto del Decreto por el que se Reforman, Adicionan, 
Derogan y Establecen diversas Disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto 
al Activo y Establece los Subsidios para el Empleo y para la Nivelación del Ingreso, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 2004. 
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Transitorios 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2006. 

Artículo Segundo. Las tarifas y tablas establecidas en los artículos 113, 114, 115, 177 y 178 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta se encuentran actualizadas al mes de diciembre de 2004. 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de 
diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 58 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 56 de la Ley de 
Seguridad Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 58 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 56 

DE LA LEY DE SEGURIDAD NACIONAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 58 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 56 de la Ley de 

Seguridad Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo 56.- ... 

La presidencia de la Comisión será rotativa y recaerá alternadamente en un senador y un diputado. 

Artículo 58.- En los meses en que inicien los periodos ordinarios de sesiones del Congreso, el Secretario 

Técnico del Consejo deberá rendir a la Comisión Bicamaral un informe general de las actividades 

desarrolladas en el semestre inmediato anterior. 

La Comisión Bicamaral podrá citar al Secretario Técnico para que explique el contenido del informe. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- Al entrar en vigor el presente Decreto y para los efectos del segundo párrafo del artículo 56 de 

este Decreto de Reformas, en un plazo de un año, deberán impulsarse las reformas y adiciones a la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos por parte del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos para contar con las atribuciones necesarias para el mejor desempeño de la 

Comisión Bicamaral. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de 

diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 

Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Impuesto 
sobre Automóviles Nuevos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL 
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1o., fracciones I y II; 5o., inciso d); 8o., fracción II, primer y 
segundo párrafos, y 11, segundo y tercer párrafos; se adiciona el artículo 1o., con un último párrafo, y se 
deroga el penúltimo párrafo del artículo 2o., de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 

I. Enajenen automóviles nuevos. Se entiende por automóvil nuevo el que se enajena por primera vez al 
consumidor por el fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado o comerciante en el ramo de vehículos. 

II. Importen en definitiva al país automóviles, siempre que se trate de personas distintas al fabricante, 
ensamblador, distribuidor autorizado o comerciante en el ramo de vehículos. 

Para los efectos de lo dispuesto en las fracciones anteriores, los automóviles importados por los que se 
cause el impuesto establecido en esta Ley, son los que corresponden al año modelo posterior al de aplicación 
de la Ley, al año modelo en que se efectúe la importación, o a los 10 años modelo inmediato anteriores. 

Artículo 2o. ... 

Penúltimo párrafo. (Se deroga.) 

... 

Artículo 5o. ... 

d) Comerciantes en el ramo de vehículos, a las personas físicas y morales cuya actividad sea la 
enajenación de vehículos nuevos o usados. 

Artículo 8o. ... 

I. ... 

II. En la enajenación al consumidor por el fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado o comerciante 
en el ramo de vehículos, cuyo precio de enajenación, incluyendo el equipo opcional, común o de lujo, sin 
disminuir el monto de descuentos, rebajas o bonificaciones no exceda de la cantidad de $150,000.00. En el 
precio mencionado no se considerará el impuesto al valor agregado. 

Tratándose de automóviles cuyo precio de enajenación se encuentre comprendido entre $150,000.01 y 
hasta $190,000.00, la exención será del cincuenta por ciento del pago del impuesto que establece esta Ley. 
Lo dispuesto en este párrafo y en el anterior, también se aplicará a la importación de automóviles. 

... 

III. ... 

Artículo 11. ... 

Para los efectos de esta Ley, no se considerarán automóviles nuevos, aquéllos por los que ya se hubiera 
pagado el impuesto establecido en esta Ley, incluyendo los que se devuelvan al enajenante. 

Los fabricantes, ensambladores, distribuidores autorizados de automóviles o comerciantes en el ramo de 
vehículos, no harán la separación del monto de este impuesto en el documento que ampare la enajenación. 

TRANSITORIOS 
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Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Para los efectos de lo dispuesto por el tercer párrafo de la fracción II del artículo 8o. 
de esta Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, las cantidades a que se refieren los párrafos 
primero y segundo de la fracción citada se entiende que se encuentran actualizadas al mes de enero de 2006. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Micaela Aguilar González, Secretaria.- Dip. Marcos Morales Torres, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de 
diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se adicionan una fracción VIII al artículo 35, una sección octava y un artículo 57 Bis a la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 35, UNA SECCIÓN OCTAVA Y UN ARTÍCULO 57 BIS A LA 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan una fracción VIII al artículo 35, una Sección Octava y un artículo 57 Bis 

a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 35. Son instrumentos de la política nacional en materia forestal, los siguientes: 

I a VII ...... 

VIII. Estudio Satelital anual, del Índice de Cobertura Forestal; 

...... 

...... 

Sección Octava: Del Estudio Satelital Anual del Índice de Cobertura Forestal. 

Artículo 57 Bis. Las imágenes resultantes del Estudio Satelital Anual del Índice de Cobertura Forestal, 

deben de incluirse en el sistema de información ambiental, mismo que apoyará a la Secretaría y a la Comisión 

para el correcto cumplimiento de las funciones descritas en el Capítulo II de los instrumentos de la Política 

Nacional en materia Forestal además de darse a conocer por medios electrónicos, donde será publicada y 

actualizada. 

TRANSITORIO 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. González 

Hernández, Secretaria.-Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de 

diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 

Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman la fracción III del artículo 3 y el párrafo tercero del artículo 5 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 3 Y EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 5 DE 

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción III del artículo 3 y el párrafo tercero del artículo 5 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3.- .... 

I. y II. .... 

III.- La Secretaría de la Función Pública; 

IV. a X. .... 

ARTÍCULO 5.- .... 

.... 

Secretaría: A la Secretaría de la Función Pública. 

.... 

.... 

.... 

.... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de 

diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 

Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se adiciona una fracción V al artículo 159 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 159 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

ÚNICO.- Se adiciona una fracción V, pasando la actual fracción V a ser VI, del Artículo 159 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 159.- ... 

I. a IV. ... 

V. La difusión permanente de las dietas, hábitos alimenticios y procedimientos que conduzcan al consumo 
efectivo de los mínimos de nutrimentos por la población general, recomendados por la propia Secretaría, y 

VI. ... 

TRANSITORIO 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 17 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Micaela Aguilar 
González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de 
diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se adicionan los artículos 227 y 228 a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 227 Y 228 A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los artículos 227 y 228, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 
quedar como sigue: 

Artículo 227. Para promover la inversión en capital de riesgo en el país, se les dará el tratamiento fiscal 
establecido en el artículo 228 de esta Ley a las personas que inviertan en acciones emitidas por sociedades 
mexicanas residentes en México no listadas en bolsa al momento de la inversión, así como en préstamos 
otorgados a estas sociedades para financiarlas, a través de los fideicomisos en los que se cumplan los 
requisitos siguientes: 

I. Que el fideicomiso se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y la fiduciaria sea una 
institución de crédito residente en México para actuar como tal en el país; 

II. Que el fin primordial del fideicomiso sea invertir en el capital de sociedades mexicanas residentes en 
México no listadas en bolsa al momento de la inversión y participar en su consejo de administración para 
promover su desarrollo, así como otorgarles financiamiento; 

III. Que al menos el 80% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en las acciones que integren la 
inversión en el capital o en financiamiento otorgados a las sociedades promovidas a las que se refiere la 
fracción II anterior y el remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios o en acciones de sociedades de inversión en instrumentos de deuda; 

IV. Que las acciones de las sociedades promovidas que se adquieran no se enajenen antes de haber 
transcurrido al menos un periodo de dos años contado a partir de la fecha de su adquisición; 

V. Que el fideicomiso tenga una duración máxima de 10 años. 

Asimismo, deberá distribuirse al menos el 80% de los ingresos que reciba el fideicomiso en el año a más 
tardar dos meses después de terminado el año, y 

VI. Que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Artículo 228. Las personas que inviertan en capital de riesgo a través de los fideicomisos a los que se 
refiere el artículo 227 de esta Ley, estarán a lo siguiente: 

I. Causarán el impuesto en los términos de los Títulos II, IV, o V de esta Ley, según les corresponda, por 
los ingresos que les entregue la institución fiduciaria provenientes de las acciones y valores que integran el 
patrimonio del fideicomiso o que deriven de la enajenación de ellos, así como los provenientes de los 
financiamientos otorgados a las sociedades promovidas; 
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II. La institución fiduciaria deberá llevar una cuenta por cada tipo de ingreso que reciba proveniente de las 
acciones y los valores, así como de los que deriven de la enajenación de ellos, y los que provengan de los 
financiamientos otorgados a las sociedades promovidas. En una de esas cuentas registrará los dividendos 
que reciba por las acciones, en otra registrará los intereses que reciba por los valores y las ganancias 
obtenidas en su enajenación, en otra registrará los intereses que reciba por los financiamientos otorgados a 
las sociedades promovidas, y en otra más registrará las ganancias que se obtengan por la enajenación de las 
acciones. 

Cada una de las cuentas a las que se refiere el párrafo anterior se incrementará con los ingresos 
correspondientes a ella que reciba la institución fiduciaria y se disminuirá con los ingresos que dicha 
institución les entregue a los fideicomisarios provenientes de la misma; 

III. La institución fiduciaria también deberá llevar una cuenta por cada una de las personas que participen 
como fideicomitentes y fideicomisarios en el fideicomiso, en las que registre las aportaciones efectuadas por 
cada una de ellas en lo individual al fideicomiso. 

La cuenta de cada persona se incrementará con las aportaciones efectuadas por ella al fideicomiso y se 
disminuirá con los reembolsos de dichas aportaciones que la institución fiduciaria le entregue. El saldo que 
tenga cada una de estas cuentas al 31 de diciembre de cada año, se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes en que se efectúo la última actualización y hasta el mes de diciembre del año de que se trate. 
Cuando se efectúen aportaciones o reembolsos de capital, con posterioridad a la actualización prevista en 
este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por el periodo comprendido desde 
el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el mes en el que se pague la aportación o el 
reembolso, según corresponda; 

IV. Cuando los fideicomisarios sean personas físicas residentes en el país o personas residentes en el 
extranjero, la institución fiduciaria deberá retenerles el impuesto que proceda por el tipo de ingreso que les 
entregue en los términos del Título IV o V de esta Ley, respectivamente, o en su caso, conforme a lo 
dispuesto en los convenios para evitar la doble imposición fiscal celebrados por México con los países en que 
residan las personas residentes en el extranjero que reciban los ingresos. Las personas que le paguen 
intereses a la institución fiduciaria por los financiamientos otorgados y los valores que tenga el fideicomiso, o 
que adquieran de ella acciones de las sociedades promovidas no le retendrán impuesto sobre la renta por 
esos ingresos o adquisiciones; 

V. La institución fiduciaria deberá darles constancia de los ingresos entregados y en su caso, del impuesto 
retenido por ellos, así como del reembolso de aportaciones, a las personas que los reciban como 
fideicomisarios del fideicomiso en cuestión; 

VI. Cuando alguno de los fideicomisarios ceda los derechos que tenga en el fideicomiso, deberá 
determinar su ganancia en la enajenación de los bienes integrantes del fideicomiso que implica dicha cesión, 
conforme a lo dispuesto expresamente en la fracción VI del artículo 14 del Código Fiscal de la Federación, 
considerando como costo comprobado de adquisición de los mismos la cantidad que resulte de sumar al saldo 
que tenga en su cuenta individual de aportación a la fecha de la enajenación, la parte que le corresponda por 
esos derechos en lo individual de los saldos de las cuentas de ingresos a las que se refiere la fracción II de 
este artículo y del saldo de la cuenta a que se refiere el siguiente párrafo, a esa misma fecha. Cuando el 
fideicomisario no ceda la totalidad de los derechos que tenga en el fideicomiso, sino sólo una parte de ellos, 
su costo comprobado de adquisición de los bienes enajenados será el monto que resulte de multiplicar la 
cantidad a que se refiere este párrafo por el porcentaje que resulte de dividir la participación porcentual en el 
fideicomiso que representen los derechos enajenados entre la participación porcentual en el mismo que 
representen la totalidad de los derechos que tenga a la fecha de la enajenación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la institución fiduciaria deberá llevar una cuenta en la que registre la 
participación correspondiente al fideicomiso en las utilidades fiscales netas de las sociedades promovidas por 
la inversión realizada en ellas, que se generen a partir de la fecha en que se adquieran sus acciones en el 
fideicomiso y que formen parte del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de dichas sociedades. 
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Cuando los derechos que se cedan se hayan adquirido de terceros, el costo comprobado de adquisición 
de ellos sólo se incrementará o disminuirá, respectivamente, por la diferencia que resulte entre el saldo a la 
fecha de enajenación y el saldo a la fecha de adquisición de los derechos, actualizado hasta la fecha de 
enajenación, de las cuentas de ingresos a las que se refiere la fracción II de este artículo y de la cuenta a la 
que se refiere el párrafo anterior, y 

VII. Cuando no se cumpla alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 227 
de esta Ley, los fideicomisarios causarán el impuesto a la tasa establecida en el primer párrafo del artículo 10 
de esta Ley por la utilidad fiscal que derive de los ingresos que reciba la institución fiduciaria, en los términos 
del artículo 13 de esta misma Ley, a partir del año inmediato posterior a aquél en que ocurra el 
incumplimiento. 

Transitorio 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2006. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de 
diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
 
DECRETO por el que se otorgan diversas facilidades administrativas a los contribuyentes que se mencionan. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que  
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en 
los artículos 39, fracción II del Código Fiscal de la Federación y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y; 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el 1 de diciembre de 2004, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que  reforman, 
adicionan, derogan y establecen diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al 
Activo y establece los Subsidios para el Empleo y para la Nivelación del Ingreso”, el cual entró en vigor a partir del 1 de 
enero de 2005; 
 

Que en el Decreto en comento se estableció un esquema fiscal para el cálculo del impuesto sobre la renta 
para personas físicas, por concepto de ingresos por sueldos y salarios, con el objeto de alcanzar mayor simplicidad y 
seguridad jurídica, lo cual redundaría en un mejor cumplimiento de las obligaciones y simplificación de las cargas 
administrativas por parte de los contribuyentes, así como en una mejor administración de los impuestos; 
 

Que en virtud de lo previsto en el Decreto antes referido, se reformaron y adicionaron diversas  
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las cuales, de acuerdo con las disposiciones de vigencia temporal del 
citado Decreto, entrarían en vigor a partir del 1 de enero de 2006; Que para el cálculo de retenciones mensuales las 
disposiciones de vigencia temporal del citado Decreto previeron un régimen transitorio para el ejercicio de 2005, a fin de 
que se efectuara el cálculo de dichas retenciones con el procedimiento vigente hasta el 31 de diciembre de 2004. 
 

Que asimismo, a través de dicho Decreto se modificó y entró en vigor el 1 de enero de 2005, el artículo  
116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativo al cálculo del impuesto anual por concepto de ingresos por salarios y, 
en general, por la prestación de un servicio personal subordinado, a fin de adecuarlo al esquema fiscal que entraría en 
vigor a partir del 1 de enero de 2006, sin que en el mencionado Decreto se estableciera, respecto de ese artículo 116, algún 
régimen de transitoriedad para efectuar el cálculo del impuesto anual por lo que corresponde al ejercicio fiscal de 2005, y 
 

Que como consecuencia de lo anterior, y a fin de que los contribuyentes puedan cumplir adecuadamente 
con sus obligaciones fiscales en los términos previstos por las disposiciones vigentes y no resulten afectados al realizar el 
cálculo del impuesto anual, el Ejecutivo Federal a mi cargo, ha considerado necesario proporcionar a las personas que por 
virtud del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta se encuentran obligadas a efectuar retenciones y a calcular el 
impuesto anual de cada persona que les hubiere prestado servicios personales subordinados, una facilidad administrativa 
consistente en otorgarles una opción para el cálculo del impuesto anual para el ejercicio fiscal de 2005, por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 
 

DECRETO 
 

Artículo Primero. Se otorga la facilidad administrativa para aquellas personas obligadas a realizar retenciones 
en los términos del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que deban efectuar el cálculo anual en 
los términos del artículo 116 de la citada Ley, a fin de que puedan optar por calcular el impuesto anual 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2005, de cada persona que les hubiere prestado servicios personales 
subordinados, conforme a lo siguiente: 

El impuesto anual se determinará disminuyendo, de la totalidad de los ingresos obtenidos en dicho ejercicio fiscal por los 
conceptos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los 
ingresos por salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año 
de calendario; al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del inciso h) de la fracción I del Artículo Segundo de las 
Disposiciones de Vigencia Temporal de dicha Ley, vigente para el ejercicio fiscal de 2005. El impuesto a cargo del 
contribuyente se disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del inciso i) de la fracción 
antes mencionada y contra el monto que se obtenga, será acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados. 



Las personas que hayan calculado el crédito al salario en los términos del inciso g) de la fracción I del Artículo Segundo 
de las Disposiciones de Vigencia Temporal de la Ley, estarán a lo siguiente: 
 

I. El impuesto anual se determinará disminuyendo, de la totalidad de los ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal 
de 2005 por los conceptos a que se refiere el primer párrafo y la fracción I del artículo 110 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por salarios y, en general, por la prestación de un 
servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario, y aplicando al resultado obtenido, 
la tarifa del inciso h) de la fracción I del Artículo Segundo de las Disposiciones de Vigencia Temporal de dicha 
Ley. El impuesto a cargo del contribuyente se disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los 
términos del inciso i) de la fracción antes indicada y con la suma de las cantidades que por concepto del crédito 
al salario mensual le correspondió al contribuyente. 

 
II. En el caso de que el impuesto determinado conforme al inciso h) de la fracción citada disminuido con el 
subsidio acreditable que, en su caso, tenga derecho el contribuyente, exceda de la suma de las cantidades que 
por concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente, el retenedor considerará como 
impuesto a cargo del contribuyente el excedente que resulte. Contra el impuesto que se determine a cargo será 
acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados. 

 
III. En el caso de que el impuesto determinado conforme al inciso anterior, una vez disminuido con el subsidio 
acreditable a que, en su caso, tenga derecho el contribuyente, sea menor a la suma de las cantidades que por 
concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente, no habrá impuesto a cargo del 
contribuyente ni se entregará cantidad alguna a este último por concepto de crédito al salario. 

 
Artículo Segundo. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones necesarias para la 
correcta y debida aplicación del presente Decreto. 

 
TRANSITORIO 

 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días 
del mes de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Artículo Único.- Se reforma el Artículo 226 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como 
sigue: 

Artículo 226.- Se otorga un estímulo fiscal a las personas físicas o morales, con independencia de la 
actividad que desempeñen, por los proyectos de inversión productiva que realicen en el ejercicio fiscal 
correspondiente, consistente en acreditar el 10% del Impuesto sobre la Renta, que se cause en el ejercicio por 
las inversiones en la producción cinematográfica nacional. 

El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del mismo no excederá de la cantidad de 500 
millones de pesos anual. 

Se considerará como proyectos de inversión productiva en la producción cinematográfica nacional, las 
inversiones en territorio nacional, destinadas específicamente a la realización de una película cinematográfica 
a través de un proceso en el que se conjugan la creación y realización cinematográfica, así como los recursos 
humanos, materiales y financieros necesarios para dicho objeto. 

Se entenderá por producción cinematográfica nacional, las películas que hayan sido realizadas por 
personas físicas o morales mexicanas, o bien, en el marco de los acuerdos internacionales o de los convenios 
de coproducción suscritos por el gobierno mexicano, con otros países u organismos internacionales. 

Corresponderá a los Comités Técnicos del Fondo de Inversión y Estímulos al Cine y del Fondo para la 
Producción Cinematográfica de Calidad, en términos de sus respectivas competencias y en base a sus reglas 
de operación e indicadores de gestión y evaluación, con la participación que corresponda a la Secretaría de la 
Función Pública, la autorización de los proyectos de inversión productiva para la producción de películas 
cinematográficas nacionales; así como los requisitos y trámites que deberán cumplir los interesados para 
hacerse merecedores al estímulo fiscal. 

Los Comités Técnicos referidos estarán obligados a publicar dentro de los meses de julio y enero de cada 
año, un informe que contenga los montos erogados durante el primero y segundo semestre del ejercicio fiscal 
respectivo, según corresponda, así como las personas beneficiadas con el otorgamiento del estímulo fiscal y 
los proyectos en la producción cinematográfica nacional objeto de dicho estímulo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ejercicio de sus facultades, verificará el correcto uso 
del estímulo fiscal. 

TRANSITORIO 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2006. 
México, D.F., a 15 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de 
diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL                                                                                                                 Jueves 29 de diciembre de 2005 
 

PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se declara al año 2006 como "Año del Bicentenario del natalicio del Benemérito de las 
Américas, Don Benito Juárez García". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente  
 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  DECRETA: 
 
SE DECLARA AL AÑO 2006 COMO "AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DEL BENEMÉRITO DE 
LAS AMÉRICAS, DON BENITO JUÁREZ GARCÍA" 
 
            Artículo Primero.- El Honorable Congreso de la Unión declara al año 2006 como "Año del 
Bicentenario del natalicio del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García". 
 
           Artículo Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, toda la correspondencia oficial 
del Estado, deberá contener al rubro o al calce la siguiente leyenda: "2006, Año del Bicentenario del natalicio 
del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García". 
 

TRANSITORIO 
 

          ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1o de enero del año 2006 y concluirá su vigencia el 
31 de diciembre del mismo año. 
 
             México, D.F., a 14 de diciembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. 
Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Ma. Sara 
Rocha Medina, Secretaria.- Rúbricas." 
 
             En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes 
de  diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforma la fracción XXVIII, recorriéndose las actuales XXVIII y XXIX; pasando a ser 
XXIX y XXX, respectivamente, del artículo 90 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
SE REFORMA LA FRACCIÓN XXVIII, RECORRIÉNDOSE LAS ACTUALES XXVIII Y XXIX; PASANDO A SER XXIX  

Y XXX, RESPECTIVAMENTE, DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XXVIII, recorriéndose las actuales XXVIII y XXIX, para ser las 
XXIX y XXX respectivamente del artículo 90 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 90. 
1. … 
I a XXVII. ... 
XXVIII. Seguridad Pública; 
XXIX. Trabajo y Previsión Social, y 
XXX. Turismo. 

TRANSITORIO 
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Rúbrica.- 

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Rúbrica.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.-  
Rúbrica.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforma el artículo 117 y se deroga el artículo 118, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTICULO 117 Y SE DEROGA EL ARTICULO 118, 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 117; y se deroga el artículo 118, de la Ley de Instituciones de 
Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 117.- La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se refiere el 
artículo 46 de la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las instituciones de crédito, en 
protección del derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios que en este artículo se establece, en ningún 
caso podrán dar noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, incluyendo los previstos en 
la fracción XV del citado artículo 46, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, 
fideicomisario, comitente o mandante, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para 
disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio. 

Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las instituciones de crédito estarán obligadas a dar 
las noticias o información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de 
providencia dictada en juicio en el que el titular o, en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, fiduciario, 
comitente, comisionista, mandante o mandatario sea parte o acusado. Para los efectos del presente párrafo, 
la autoridad judicial podrá formular su solicitud directamente a la institución de crédito, o a través de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Las instituciones de crédito también estarán exceptuadas de la prohibición prevista en el primer párrafo de 
este artículo y, por tanto, obligadas a dar las noticias o información mencionadas, en los casos en que sean 
solicitadas por las siguientes autoridades: 

I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir 
información, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del indiciado; 

II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o 
subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del indiciado; 

III. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable 
responsabilidad del indiciado; 

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales; 

V. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para efectos de lo dispuesto por el artículo 115 de la 
presente Ley; 

VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar los estados de 
cuenta y cualquier otra información relativa a las cuentas personales de los servidores públicos, auxiliares y, 
en su caso, particulares relacionados con la investigación de que se trate; 

VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o contratos a través de los cuáles se administren o ejerzan 
recursos públicos federales; 

VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de sus facultades de 
investigación o auditoría para verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos federales. 

La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, deberá formularse en todo 
caso, dentro del procedimiento de verificación a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y 

IX. El Instituto Federal Electoral. 
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Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o información a que se 
refiere este artículo en el ejercicio de sus facultades y de conformidad con las disposiciones legales que les 
resulten aplicables. 

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deberán formularse con la debida 
fundamentación y motivación, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Los servidores 
públicos y las instituciones señalados en las fracciones I, VII y IX, podrán optar por solicitar a la autoridad 
judicial que expida la orden correspondiente, a efecto de que la institución de crédito entregue la información 
requerida, siempre que dichos servidores especifiquen la denominación de la institución, el número de cuenta, 
nombre del cuentahabiente o usuario y demás datos y elementos que permitan su identificación plena, de 
acuerdo con la operación de que se trate. 

Los empleados y funcionarios de las instituciones de crédito serán responsables, en los términos de las 
disposiciones aplicables, por violación del secreto que se establece y las instituciones estarán obligadas en 
caso de revelación indebida del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se causen. 

Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las instituciones de crédito de proporcionar a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, toda clase de información y documentos que, en ejercicio de sus 
funciones de inspección y vigilancia, les solicite en relación con las operaciones que celebren y los servicios 
que presten, así como tampoco la obligación de proporcionar la información que les sea solicitada por el 
Banco de México, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y la Comisión para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

Se entenderá que no existe violación al secreto propio de las operaciones a que se refiere la fracción XV 
del artículo 46 de esta Ley, en los casos en que la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en la 
ley que norma su gestión, requiera la información a que se refiere el presente artículo. 

Los documentos y los datos que proporcionen las instituciones de crédito como consecuencia de las 
excepciones al primer párrafo del presente artículo, sólo podrán ser utilizados en las actuaciones que 
correspondan en términos de ley y, respecto de aquéllos, se deberá observar la más estricta confidencialidad, 
aún cuando el servidor público de que se trate se separe del servicio. Al servidor público que indebidamente 
quebrante la reserva de las actuaciones, proporcione copia de las mismas o de los documentos con ellas 
relacionados, o que de cualquier otra forma revele información en ellos contenida, quedará sujeto a las 
responsabilidades administrativas, civiles o penales correspondientes. 

Las instituciones de crédito deberán dar contestación a los requerimientos que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores les formule en virtud de las peticiones de las autoridades indicadas en este artículo, 
dentro de los plazos que la misma determine. La propia Comisión podrá sancionar a las instituciones de 
crédito que no cumplan con los plazos y condiciones que se establezca, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 108 al 110 de la presente Ley. 

La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los requisitos que deberán 
reunir las solicitudes o requerimientos de información que formulen las autoridades a que se refieren las 
fracciones I a IX de este artículo, a efecto de que las instituciones de crédito requeridas estén en aptitud de 
identificar, localizar y aportar las noticias o información solicitadas. 

Artículo 118.- Se deroga. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha 
Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de 
diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

LEY del Mercado de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

LEY DEL MERCADO DE VALORES 

Título I  
Disposiciones preliminares 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y observancia general en los Estados Unidos Mexicanos 
y tiene por objeto desarrollar el mercado de valores en forma equitativa, eficiente y transparente; proteger los 
intereses del público inversionista; minimizar el riesgo sistémico; fomentar una sana competencia, y regular lo 
siguiente: 

I. La inscripción y la actualización, suspensión y cancelación de la inscripción de valores en el 
Registro Nacional de Valores y la organización de éste. 

II. La oferta e intermediación de valores. 

III. Las sociedades anónimas que coloquen acciones en el mercado de valores bursátil y 
extrabursátil a que esta Ley se refiere; así como el régimen especial que deberán observar en 
relación con las personas morales que las citadas sociedades controlen o en las que tengan una 
influencia significativa o con aquéllas que las controlen. 

IV. Las obligaciones de las personas morales que emitan valores, así como de las personas que 
celebren operaciones con valores. 

V. La organización y funcionamiento de las casas de bolsa, bolsas de valores, instituciones para el 
depósito de valores, contrapartes centrales de valores, proveedores de precios, instituciones 
calificadoras de valores y sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con 
valores. 

VI. El desarrollo de sistemas de negociación de valores que permitan la realización de operaciones 
con éstos. 

VII. La responsabilidad en que incurrirán las personas que realicen u omitan realizar los actos o 
hechos que esta Ley sanciona. 

VIII. Las facultades de las autoridades en el mercado de valores. 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Comisión, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

II. Consorcio, el conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o más personas físicas 
que integrando un grupo de personas, tengan el control de las primeras. 

III. Control, la capacidad de una persona o grupo de personas, de llevar a cabo cualquiera de los 
actos siguientes: 

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, 
de socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, 
administradores o sus equivalentes, de una persona moral. 

b) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto 
respecto de más del cincuenta por ciento del capital social de una persona moral. 

c) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de 
una persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier 
otra forma. 
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IV. Directivos relevantes, el director general de una sociedad sujeta a esta Ley, así como las 
personas físicas que ocupando un empleo, cargo o comisión en ésta o en las personas morales 
que controle dicha sociedad o que la controlen, adopten decisiones que trasciendan de forma 
significativa en la situación administrativa, financiera, operacional o jurídica de la propia sociedad 
o del grupo empresarial al que ésta pertenezca, sin que queden comprendidos dentro de esta 
definición los consejeros de dicha sociedad sujeta a esta Ley. 

V. Emisora, la persona moral que solicite y, en su caso, obtenga y mantenga la inscripción de sus 
valores en el Registro. Asimismo, quedarán comprendidas las instituciones fiduciarias cuando 
actúen con el referido carácter, únicamente respecto del patrimonio fideicomitido que 
corresponda. 

VI. Entidades financieras, las sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales 
de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, casas de cambio, 
instituciones de fianzas, instituciones de seguros, sociedades financieras de objeto limitado, 
casas de bolsa, instituciones de crédito, sociedades de inversión, sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, administradoras de fondos para el retiro y demás personas morales 
consideradas como entidades financieras por las leyes que regulan el sistema financiero 
mexicano. 

VII. Eventos relevantes, a los actos, hechos o acontecimientos, de cualquier naturaleza que influyan o 
puedan influir en los precios de los valores inscritos en el Registro. La Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores deberá establecer en Disposiciones Generales, de forma enunciativa mas 
no limitativa, aquellos actos, hechos o acontecimientos que se consideraran eventos relevantes, 
así como los criterios a seguir por parte de las emisoras para determinar cuando un evento 
reviste tal carácter. 

VIII. Filial, la sociedad anónima autorizada para organizarse y operar conforme a esta Ley con el 
carácter de casa de bolsa, en cuyo capital participe mayoritariamente una institución financiera 
del exterior o una sociedad controladora filial. 

IX. Grupo de personas, las personas que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, para tomar 
decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que constituyen un 
grupo de personas: 

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto 
grado, los cónyuges, la concubina y el concubinario. 

b) Las sociedades que formen parte de un mismo consorcio o grupo empresarial y la persona 
o conjunto de personas que tengan el control de dichas sociedades. 

X. Grupo empresarial, el conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de participación 
directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad mantiene el control de dichas 
personas morales. Asimismo, se considerarán como grupo empresarial a los grupos financieros 
constituidos conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

XI. Influencia significativa, la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el 
voto respecto de cuando menos el veinte por ciento del capital social de una persona moral. 

XII. Información relevante, toda información de una emisora necesaria para conocer su situación real 
y actual en materia financiera, administrativa, operacional, económica y jurídica, y sus riesgos, así 
como, en su caso, la información del grupo empresarial al que pertenezca, independientemente 
de su posición en el grupo, siempre que influya o afecte dicha situación, y que sea necesaria para 
la toma de decisiones razonadas de inversión y estimación del precio de los valores emitidos por 
la propia emisora, conforme a usos y prácticas de análisis del mercado de valores mexicano. 

XIII. Institución financiera del exterior, la entidad financiera constituida en un país con el que los 
Estados Unidos Mexicanos haya celebrado un tratado o acuerdo internacional en virtud del cual 
se permita el establecimiento en territorio nacional de filiales. 

XIV. Instrumentos financieros derivados, los valores, contratos o cualquier otro acto jurídico cuya 
valuación esté referida a uno o más activos, valores, tasas o índices subyacentes. 
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XV. Intermediación con valores, la realización habitual y profesional de cualquiera de las actividades 
que a continuación se indican: 

a) Actos para poner en contacto oferta y demanda de valores. 

b) Celebración de operaciones con valores por cuenta de terceros como comisionista, 
mandatario o con cualquier otro carácter, interviniendo en los actos jurídicos que 
correspondan en nombre propio o en representación de terceros. 

c) Negociación de valores por cuenta propia con el público en general o con otros 
intermediarios que actúen de la misma forma o por cuenta de terceros. 

XVI. Inversionista calificado, la persona que habitualmente cuente con los ingresos, activos o las 
características cualitativas que la Comisión establezca mediante disposiciones de carácter general. 

XVII. Inversionista institucional, la persona que conforme a las leyes federales tenga dicho carácter o 
sea entidad financiera, incluyendo cuando actúen como fiduciarias al amparo de fideicomisos que 
conforme a las leyes se consideren como inversionistas institucionales. 

XVIII. Oferta pública, el ofrecimiento, con o sin precio, que se haga en territorio nacional a través de 
medios masivos de comunicación y a persona indeterminada, para suscribir, adquirir, enajenar 
o transmitir valores, por cualquier título. 

XIX. Personas relacionadas, las que respecto de una emisora se ubiquen en alguno de los 
supuestos siguientes: 

a) Las personas que controlen o tengan influencia significativa en una persona moral que 
forme parte del grupo empresarial o consorcio al que la emisora pertenezca, así como los 
consejeros o administradores y los directivos relevantes de las integrantes de dicho grupo 
o consorcio. 

b) Las personas que tengan poder de mando en una persona moral que forme parte de un 
grupo empresarial o consorcio al que pertenezca la emisora. 

c) El cónyuge, la concubina o el concubinario y las personas que tengan parentesco por 
consanguinidad o civil hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el tercer grado, con 
personas físicas que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los incisos a) y b) 
anteriores, así como los socios y copropietarios de las personas físicas mencionadas en 
dichos incisos con los que mantengan relaciones de negocios. 

d) Las personas morales que sean parte del grupo empresarial o consorcio al que pertenezca 
la emisora. 

e) Las personas morales sobre las cuales alguna de las personas a que se refieren los incisos 
a) a c) anteriores, ejerzan el control o influencia significativa. 

XX. Poder de mando, la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos adoptados 
en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la gestión, 
conducción y ejecución de los negocios de una emisora o personas morales que ésta controle o 
en las que tenga una influencia significativa. Se presume que tienen poder de mando en una 
persona moral, salvo prueba en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 

a) Los accionistas que tengan el control. 

b) Los individuos que tengan vínculos con una emisora o con las personas morales que 
integran el grupo empresarial o consorcio al que aquélla pertenezca, a través de cargos 
vitalicios, honoríficos o con cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores. 

c) Las personas que hayan transmitido el control de la persona moral bajo cualquier título y de 
manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de individuos con los 
que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, el 
cónyuge, la concubina o el concubinario. 

d) Quienes instruyan a consejeros o directivos relevantes de la persona moral, la toma de 
decisiones o la ejecución de operaciones en una sociedad o en las personas morales 
que ésta controle. 

XXI. Registro, el Registro Nacional de Valores. 

XXII. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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XXIII. Sociedad controladora filial, la sociedad mexicana autorizada para constituirse y operar como 
sociedad controladora en los términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y en 
cuyo capital participe mayoritariamente una institución financiera del exterior. 

XXIV. Valores, las acciones, partes sociales, obligaciones, bonos, títulos opcionales, certificados, 
pagarés, letras de cambio y demás títulos de crédito, nominados o innominados, inscritos o no en 
el Registro, susceptibles de circular en los mercados de valores a que se refiere esta Ley, que se 
emitan en serie o en masa y representen el capital social de una persona moral, una parte 
alícuota de un bien o la participación en un crédito colectivo o cualquier derecho de crédito 
individual, en los términos de las leyes nacionales o extranjeras aplicables. 

Los términos antes señalados podrán utilizarse en singular o en plural sin que por ello deba entenderse 
que cambia su significado. 

Artículo 3.- Las sociedades anónimas bursátiles estarán obligadas a proveer lo necesario a efecto de que 
las personas morales que controlen realicen los actos conducentes para que se cumpla con lo dispuesto, en 
los artículos 28, fracciones I a III, V y VII, 31, 44, primer párrafo y fracciones I, III a V, XII y XIII, 47 y 104 a 106 
de esta Ley. Sin perjuicio de que se adopten por las sociedades anónimas bursátiles las resoluciones, 
determinaciones y solicitudes de información a que se refieren dichos artículos, para su implementación 
deberán observarse las formalidades que se requieran en los órganos sociales competentes de las personas 
morales que controlen, sujetándose a las leyes y demás disposiciones aplicables que rijan a éstas últimas, 
incluso tratándose de sociedades extranjeras. 

Las sociedades anónimas bursátiles y las personas morales que éstas controlen, se considerarán como 
una misma unidad económica para efectos de revelación de información, contabilidad y celebración de las 
operaciones a que hacen referencia los artículos 28, fracción III y 47 de esta Ley, sin perjuicio de 
las obligaciones que otras leyes impongan a las citadas personas morales. 

Tratándose de personas morales que sean controladas por sociedades anónimas bursátiles controladas a 
su vez por otra sociedad anónima bursátil, el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley respecto 
de dichas personas morales, corresponderá a la sociedad anónima bursátil que directamente las controle. 

Las obligaciones que esta Ley impone a los órganos sociales de las sociedades anónimas bursátiles 
respecto de las personas morales que controlen, no serán aplicables cuando estas últimas sean también 
sociedades anónimas bursátiles. 

Artículo 4.- Los actos jurídicos que se celebren en contravención de lo establecido en esta Ley, darán 
lugar, en su caso, al pago de daños y perjuicios y a la imposición de las sanciones administrativas y penales 
que el presente ordenamiento legal contempla, sin que dichas contravenciones produzcan la nulidad de los 
actos en protección de los terceros de buena fe, salvo que esta Ley establezca expresamente lo contrario en 
el caso de que se trate. 

Artículo 5.- La legislación mercantil, los usos bursátiles y mercantiles y la legislación civil federal, en el 
orden citado, serán supletorios de la presente Ley. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, podrá interpretar para efectos administrativos los preceptos 
de esta Ley. 

Artículo 6.- La difusión de información con fines de promoción, comercialización o publicidad sobre 
valores, dirigida al público en general, estará sujeta a la previa autorización de la Comisión. Sin perjuicio de lo 
anterior, dicha Comisión podrá, mediante disposiciones de carácter general, establecer supuestos bajo los 
cuales no se requiera cumplir con dicho requisito. 

No podrán difundirse con fines promocionales o de comercialización mensajes relativos a los valores 
objeto de una oferta pública o colocación, cuyo contenido no se incluya en los prospectos de colocación, 
suplementos, folletos o documentos informativos autorizados por la Comisión. 

La información que se divulgue con motivo de una oferta pública de valores deberá ser congruente y hacer 
referencia al prospecto, suplemento, folleto o documento informativo, en la forma que la Comisión determine 
mediante disposiciones de carácter general. 

La promoción, comercialización o publicidad relativa a los servicios u operaciones de intermediarios del 
mercado de valores, bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales de 
valores, proveedores de precios, instituciones calificadoras de valores y sociedades que administran sistemas 
para facilitar operaciones con valores, no requerirá la autorización prevista en el primer párrafo de este 
artículo, pero deberá sujetarse a los lineamientos y criterios que establezca la propia Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. 
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La Comisión podrá ordenar la rectificación, suspensión o cancelación de la información que a su juicio se 
difunda en contravención a lo señalado en este artículo. 

Artículo 7.- Los valores, para ser objeto de oferta pública dentro del territorio nacional, deberán estar 
inscritos en el Registro. 

La oferta pública en el extranjero, de valores emitidos en los Estados Unidos Mexicanos o por personas 
morales mexicanas, en forma directa o a través de fideicomisos o figuras similares o equivalentes, deberá 
notificarse a la Comisión describiendo las principales características de la oferta y ajustándose a las 
disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión. 

Las personas que realicen oferta pública de valores conforme a lo señalado en el párrafo anterior, deberán 
consignar expresamente en el documento informativo que utilicen para su difusión, que los valores objeto de 
la oferta no podrán ser ofrecidos, ni negociados en territorio nacional, salvo que dichos actos se lleven a cabo 
en términos de lo establecido en el artículo 8 de esta Ley. 

Artículo 8.- La oferta privada de valores en territorio nacional podrá efectuarse por cualquier persona, 
siempre que se cumpla alguno de los requisitos siguientes: 

I. Se realice exclusivamente a inversionistas institucionales o calificados. 

II. Se ofrezcan valores representativos del capital social de personas morales, o sus equivalentes, a 
menos de cien personas, con independencia de que sean de una o más clases o series. 

III. Se realice al amparo de planes o programas aplicables en forma general a empleados o grupos 
de empleados de la sociedad que emita los valores o personas morales que ésta controle o que 
la controlen. 

IV. Se efectúe a accionistas o socios de personas morales que realicen su objeto social exclusiva o 
preponderantemente con éstos. 

La Comisión, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, estará facultada para 
autorizar la realización de ofertas privadas distintas de las señaladas en las fracciones anteriores, para lo cual 
tomará en consideración los medios de difusión que habrán de utilizarse, el número y tipo de inversionistas a 
los que pretenda dirigirse la oferta correspondiente, la distribución de los valores, así como los términos 
y condiciones que se pretendan estipular. 

Artículo 9.- La intermediación con valores inscritos en el Registro sólo podrá proporcionarse por entidades 
financieras autorizadas, conforme a lo previsto en ésta u otras leyes, para actuar como intermediarios del 
mercado de valores. 

Los intermediarios del mercado de valores podrán otorgar el servicio de intermediación de valores no 
inscritos en el Registro, sólo respecto de acciones representativas del capital social de personas morales, 
ajustándose a lo establecido en esta Ley. 

Las actividades de intermediación con valores que se operen en el extranjero o emitidos conforme a leyes 
extranjeras, susceptibles de ser listados en el sistema internacional de cotizaciones de una bolsa de valores, 
únicamente podrán proporcionarse a través de dicho sistema. 

Salvo lo señalado en los párrafos anteriores, la compra y venta de valores podrá realizarse por cualquier 
persona siempre que esta Ley no establezca lo contrario. 

Título II  
De las sociedades anónimas del mercado de valores 

Artículo 10.- Las sociedades anónimas que se ubiquen en alguno de los supuestos siguientes, estarán 
sujetas a lo previsto en esta Ley: 

I. Adopten o se constituyan con el carácter de sociedades anónimas promotoras de inversión. 

II. Obtengan la inscripción en el Registro de las acciones representativas de su capital social 
o títulos de crédito que representen dichas acciones, en cuyo caso tendrán el carácter de 
sociedades anónimas bursátiles. 

Las sociedades anónimas promotoras de inversión no estarán sujetas a la supervisión de la Comisión, 
salvo que inscriban valores en el Registro. 

Artículo 11.- Las sociedades anónimas que pretendan constituirse a través del mecanismo de suscripción 
pública a que se refiere el artículo 90 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, deberán inscribir las 
acciones representativas de su capital social en el Registro y obtener la autorización de la Comisión para 
realizar su oferta pública, ajustándose a los requisitos que les sean aplicables en términos de esta Ley. 
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Capítulo I  
De las sociedades anónimas promotoras de inversión 

Artículo 12.- Las sociedades anónimas podrán constituirse como sociedades anónimas promotoras 
de inversión o adoptar dicha modalidad, observando para ello las disposiciones especiales que se 
contienen en el presente ordenamiento legal y, en lo no previsto por éste, lo señalado en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

Las sociedades anónimas que una vez constituidas pretendan adoptar la modalidad a que se refiere este 
artículo, deberán previamente contar con el acuerdo de su asamblea general extraordinaria de accionistas. 
Los accionistas que voten en contra, podrán ejercer el derecho de separación al valor contable de las 
acciones en la fecha de su ejercicio, una vez que surta efectos el acuerdo correspondiente. 

La denominación social de las sociedades a que hace referencia este artículo se formará libremente 
conforme a lo previsto en el artículo 88 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, debiendo agregar a su 
denominación social la expresión "Promotora de Inversión" o su abreviatura "P.I." 

Artículo 13.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión, además de contemplar en sus estatutos 
sociales los requisitos que se señalan en el artículo 91 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, podrán 
prever estipulaciones que, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16, fracciones I a V de esta Ley: 

I. Impongan restricciones, de cualquier naturaleza, a la transmisión de propiedad o derechos, 
respecto de las acciones de una misma serie o clase representativas del capital social, distintas a 
lo que se prevé en el artículo 130 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

II. Establezcan causales de exclusión de socios o para ejercer derechos de separación, de retiro, o 
bien, para amortizar acciones, en adición a lo dispuesto en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, así como el precio o las bases para su determinación. 

III. Permitan emitir acciones distintas de las señaladas en los artículos 112 y 113 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles que: 

a) No confieran derecho de voto o que el voto se restrinja a algunos asuntos. 

b) Otorguen derechos sociales no económicos distintos al derecho de voto o exclusivamente el 
derecho de voto. 

c) Limiten o amplíen el reparto de utilidades u otros derechos económicos especiales, en 
excepción a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

d) Confieran el derecho de veto o requieran del voto favorable de uno o más accionistas, 
respecto de las resoluciones de la asamblea general de accionistas. 

 Las acciones de que trata esta fracción, computarán para la determinación del quórum requerido 
para la instalación y votación en las asambleas de accionistas, exclusivamente en los asuntos 
respecto de los cuales confieran el derecho de voto a sus titulares. 

IV. Implementen mecanismos a seguir en caso de que los accionistas no lleguen a acuerdos 
respecto de asuntos específicos. 

V. Amplíen, limiten o nieguen el derecho de suscripción preferente a que se refiere el artículo 132 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. Al respecto, podrán estipularse medios de publicidad 
distintos de los señalados en dicho precepto legal. 

VI. Permitan limitar la responsabilidad en los daños y perjuicios ocasionados por sus consejeros y 
directivos relevantes, derivados de los actos que ejecuten o por las decisiones que adopten, en 
términos de lo establecido en el artículo 33 de esta Ley. 

Los títulos relativos a las acciones representativas del capital social de las sociedades anónimas 
promotoras de inversión, deberán incorporar, en su caso, las estipulaciones previstas en este artículo. 

Sección I  
De la administración y vigilancia 

Artículo 14.- La administración de las sociedades anónimas promotoras de inversión estará encomendada 
a un consejo de administración. 

Artículo 15.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión podrán adoptar para su administración y 
vigilancia, el régimen relativo a la integración, organización y funcionamiento de las sociedades anónimas 
bursátiles, en cuyo caso el requisito de independencia de los consejeros no será obligatorio. 
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Al adoptar el régimen antes señalado, los consejeros y el director general de la sociedad, estarán sujetos a 
las disposiciones relativas a la organización, funciones y responsabilidades previstas en el presente 
ordenamiento legal para las sociedades anónimas bursátiles; de lo contrario, quedarán sujetos al régimen de 
organización, funciones y responsabilidades previsto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Las sociedades anónimas promotoras de inversión que adopten el régimen señalado en este precepto, no 
estarán sujetas a lo dispuesto en el artículo 16, fracción II del presente ordenamiento legal, pero en todo caso 
deberán contar con un auditor externo independiente y un comité integrado por consejeros que ejerzan las 
funciones de auditoría en sustitución de la figura del comisario. 

Sección II  
De las asambleas de accionistas y convenios entre socios 

Artículo 16.- Los accionistas de las sociedades anónimas promotoras de inversión, tendrán derecho a: 

I. Designar y revocar en asamblea general de accionistas a un miembro del consejo de 
administración, cuando en lo individual o en conjunto tengan el diez por ciento de las acciones 
con derecho a voto, incluso limitado o restringido, sin que resulte aplicable el porcentaje a que 
hace referencia el artículo 144 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Tal designación, 
sólo podrá revocarse por los demás accionistas, cuando a su vez se revoque el nombramiento de 
todos los demás consejeros, en cuyo caso las personas sustituidas no podrán ser nombradas con 
tal carácter durante los doce meses inmediatos siguientes a la fecha de revocación. 

II. Nombrar a un comisario cuando en lo individual o en conjunto tengan el diez por ciento de las 
acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, o sin derecho a voto, sin que resulte 
aplicable el porcentaje que corresponda conforme al artículo 171 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. Tal derecho no podrá ejercerse cuando la sociedad se ubique en el 
régimen previsto en el artículo 15 de esta Ley, por virtud del cual prescindan de la figura 
del comisario. 

III. Solicitar al presidente del consejo de administración o, en su caso, a cualquiera de los 
comisarios, respecto de los asuntos sobre los cuales tengan derecho de voto, se convoque en 
cualquier momento a una asamblea general de accionistas, o bien, se aplace por una sola vez la 
votación de cualquier asunto respecto del cual no se consideren suficientemente informados, 
para dentro de tres días naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, siempre que en lo 
individual o conjuntamente tengan el diez por ciento del capital social de la sociedad, sin que 
resulten aplicables los porcentajes a que hacen referencia los artículos 184 y 199 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

IV. Ejercer la acción de responsabilidad civil contra los administradores en beneficio de la sociedad, 
en términos de lo previsto en el artículo 163 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y sin 
necesidad de resolución de asamblea general de accionistas, cuando en lo individual o en 
conjunto tengan el quince por ciento o más de las acciones con derecho a voto, incluso limitado o 
restringido o sin derecho a voto. Dicha acción podrá ejercerse también respecto de los comisarios 
para los efectos que correspondan de acuerdo con el artículo 171 del citado ordenamiento legal. 

 En el evento de que se hubiere adoptado el régimen de responsabilidades aplicable a las 
sociedades anónimas bursátiles, los accionistas no podrán ejercer acción al amparo de lo 
previsto en el artículo 38 de esta Ley. 

V. Oponerse judicialmente, conforme a lo previsto en el artículo 201 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, a las resoluciones de las asambleas generales, siempre que gocen del 
derecho de voto en el asunto que corresponda, cuando tengan en lo individual o en conjunto el 
veinte por ciento o más del capital social de la sociedad, sin que resulte aplicable el porcentaje a 
que hace referencia dicho precepto. Lo anterior, en adición a lo establecido en el artículo 13, 
fracción III, inciso d) de esta Ley. 

VI. Convenir entre ellos: 

a) Obligaciones de no desarrollar giros comerciales que compitan con la sociedad, limitadas en 
tiempo, materia y cobertura geográfica, sin que dichas limitaciones excedan de tres años 
y sin perjuicio de lo establecido en otras leyes que resulten aplicables. 

b) Derechos y obligaciones que establezcan opciones de compra o venta de las acciones 
representativas del capital social de la sociedad, tales como: 



8     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 30 de diciembre de 2005 

1. Que uno o varios accionistas solamente puedan enajenar la totalidad o parte de su 
tenencia accionaria, cuando el adquirente se obligue también a adquirir una proporción 
o la totalidad de las acciones de otro u otros accionistas, en iguales condiciones. 

2. Que uno o varios accionistas puedan exigir a otro socio la enajenación de la 
totalidad o parte de su tenencia accionaria, cuando aquéllos acepten una oferta de 
adquisición, en iguales condiciones. 

3. Que uno o varios accionistas tengan derecho a enajenar o adquirir de otro 
accionista, quien deberá estar obligado a enajenar o adquirir, según corresponda, la 
totalidad o parte de la tenencia accionaria objeto de la operación, a un precio 
determinado o determinable. 

4. Que uno o varios accionistas queden obligados a suscribir y pagar cierto número de 
acciones representativas del capital social de la sociedad, a un precio determinado 
o determinable. 

c) Enajenaciones y demás actos jurídicos relativos al dominio, disposición o ejercicio del 
derecho de preferencia a que se refiere el artículo 132 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, con independencia de que tales actos jurídicos se lleven a cabo con otros 
accionistas o con personas distintas de éstos. 

d) Acuerdos para el ejercicio del derecho de voto en asambleas de accionistas, sin que al 
efecto resulte aplicable el artículo 198 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

e) Acuerdos para la enajenación de sus acciones en oferta pública. 

Los convenios a que se refiere esta fracción no serán oponibles a la sociedad, excepto 
tratándose de resolución judicial. 

Artículo 17.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión, previo acuerdo del consejo de 
administración, podrán adquirir las acciones representativas de su capital social sin que sea aplicable la 
prohibición establecida en el primer párrafo del artículo 134 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Dichas sociedades podrán realizar la adquisición de las acciones de que se trata con cargo a su capital 
contable, en cuyo supuesto podrán mantenerlas sin necesidad de realizar una reducción de capital social, 
o bien, con cargo al capital social siempre que se resuelva cancelarlas o convertirlas en acciones emitidas no 
suscritas que conserven en tesorería. Las sociedades de capital fijo podrán convertir las acciones que 
adquieran al amparo del presente artículo en acciones no suscritas que conserven en tesorería. 

La colocación, en su caso, de las acciones que se adquieran al amparo de lo establecido en este artículo, 
no requerirá de resolución de asamblea de accionistas, sin perjuicio de que el consejo de administración 
resuelva al respecto. Las acciones emitidas no suscritas que se conserven en tesorería podrán ser objeto de 
suscripción por parte de los accionistas. Para efectos de lo previsto en este párrafo, no será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En tanto las acciones pertenezcan a la sociedad, no podrán ser representadas ni votadas en asambleas 
de accionistas de cualquier clase, ni ejercitarse derechos sociales o económicos de tipo alguno. 

Artículo 18.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión estarán exceptuadas del requisito de 
publicar sus estados financieros, conforme lo establece el artículo 177 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

Sección III  
De las sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil 

Artículo 19.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión podrán solicitar la inscripción en el 
Registro de las acciones representativas de su capital social o títulos de crédito que representen dichas 
acciones, siempre que: 

I. La asamblea de accionistas acuerde, previo a la inscripción de los valores: 

a) La modificación de su denominación social agregando a su denominación social la 
expresión "Bursátil" o su abreviatura "B". 

b) La adopción de la modalidad de sociedad anónima bursátil en un plazo que no podrá 
exceder de tres años, contado a partir de que surta efectos la inscripción en el Registro. 
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c) Un programa en el que se prevea la adopción progresiva del régimen aplicable a las 
sociedades anónimas bursátiles en el plazo señalado en el inciso b) anterior. Dicho 
programa, deberá cumplir los requisitos que establezca el reglamento interior de la bolsa de 
valores en que pretendan listarse las acciones o títulos de crédito que las representen. 

d) Las modificaciones estatutarias necesarias para adecuar la integración del capital social al 
régimen aplicable a las sociedades anónimas bursátiles, así como para prever las causas y 
efectos de la cancelación de la inscripción en el Registro, en los términos establecidos en el 
artículo 108, fracción I de esta Ley. En ningún caso dichos estatutos podrán contemplar 
alguna de las estipulaciones a que hace referencia el artículo 13, fracciones I a III del 
presente ordenamiento legal. 

 La asamblea de accionistas, adicionalmente a lo antes señalado, deberá identificar a la persona 
o grupo de personas que tenga el control de la sociedad, quienes deberán suscribir el acta que se 
levante con motivo de la celebración de la asamblea, manifestando su conformidad. 

II. El consejo de administración tenga al momento de la inscripción en el Registro, al menos un 
consejero independiente que reúna los requisitos establecidos en el artículo 26 de esta Ley. 

III. La sociedad cuente con un comité que auxilie al consejo de administración en el desempeño de 
actividades relacionadas con prácticas societarias, acordes con las previstas para las sociedades 
anónimas bursátiles. Dicho comité estará integrado exclusivamente con miembros del consejo de 
administración y será presidido por un consejero que tenga el carácter de independiente. 

 La sociedad podrá optar por asignar a dicho comité las funciones en materia de auditoría 
previstas en esta Ley para las sociedades anónimas bursátiles, en cuyo caso será aplicable lo 
previsto en los artículos 15 y 16, fracción IV del presente ordenamiento legal. 

IV. El secretario del consejo de administración autentifique la tenencia accionaria de cada uno de 
los accionistas. 

Artículo 20.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión que obtengan la inscripción en el 
Registro de las acciones representativas de su capital social o títulos de crédito que representen dichas 
acciones, podrán colocar en bolsa con o sin oferta pública dichos valores, siempre que: 

I. Prevean expresamente y de manera notoria en el prospecto de colocación o folleto informativo 
que utilicen para la colocación de los valores: 

a) Las diferencias en el régimen de organización, funcionamiento, revelación de información 
y, en su caso, requisitos de listado y mantenimiento, en relación con las sociedades 
anónimas bursátiles. 

b) Los términos y condiciones del programa a que hace referencia el artículo 19, fracción I, 
inciso c) de esta Ley. 

c) La mención de que los valores únicamente podrán adquirirse por inversionistas 
institucionales y calificados, así como por personas que manifiesten por escrito y de manera 
expresa, en los formatos establecidos por la Comisión para tal efecto mediante 
disposiciones de carácter general, conocer las características de estas sociedades, así 
como las diferencias con las sociedades anónimas y las sociedades anónimas bursátiles 
y los potenciales riesgos que representan las inversiones en ese tipo de valores. 

II. Obtengan aprobación del programa referido en el citado artículo 19, fracción I, inciso c) del 
presente ordenamiento legal, por parte de la bolsa en que pretendan listar sus valores. 

Los intermediarios del mercado de valores únicamente podrán ofrecer acciones representativas del capital 
social de sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil o títulos de crédito que representen dichas 
acciones, a los inversionistas y personas a que hace referencia la fracción I, inciso c) de este artículo, siendo 
aplicable dicha restricción también a las operaciones que realicen en nombre y por cuenta de sus clientes. 

Artículo 21.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión, para obtener y mantener la inscripción 
mencionada en el artículo 19 de esta Ley, estarán sujetas a lo establecido en los artículos 48, 49, fracción IV 
y penúltimo y último párrafos, 53 a 57, 83 a 92 y 95 a 112 de esta Ley. 

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá reducir los requisitos aplicables a la 
inscripción y mantenimiento en el Registro de las acciones representativas del capital social de las sociedades 
anónimas promotoras de inversión bursátil o títulos de crédito que representen dichas acciones, así como en 
materia de revelación de información, en relación con los requeridos conforme a esta Ley para las sociedades 
anónimas bursátiles. 
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Las bolsas de valores estarán obligadas a verificar en forma periódica los grados de avance y cumplimiento 
por parte de las sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil, a los programas referidos en el 
artículo 19, fracción I, inciso c) de esta Ley. Dichas bolsas de valores deberán informar a la Comisión los 
incumplimientos que detecten a los citados programas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que 
tengan conocimiento de los mismos. 

Será causa de cancelación de la inscripción en el Registro, de las acciones representativas del capital 
social de las sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil o títulos de crédito que las representen, el 
incumplimiento grave a los programas a que hace referencia el párrafo anterior, supuesto en el cual la 
sociedad de que se trate, previo a la cancelación de la inscripción, estará obligada a realizar una oferta 
pública de adquisición, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida 
por la Comisión, o bien, cuando concluya el plazo de los tres años del citado programa, lo que acontezca 
primero, ajustándose, en lo conducente, a lo previsto en el artículo 108, fracción I de esta Ley. Hasta en tanto 
no se realice la oferta pública antes mencionada, la Comisión podrá decretar, como medida precautoria, la 
suspensión de la inscripción de los valores de que se trate en el Registro, a efecto de evitar que se produzcan 
condiciones desordenadas en el mercado. 

Capítulo II  
De las sociedades anónimas bursátiles 

Artículo 22.- Las sociedades anónimas cuyas acciones representativas del capital social o títulos de 
crédito que representen dichas acciones, se encuentren inscritas en el Registro, formarán su denominación 
social libremente conforme a lo previsto en el artículo 88 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
debiendo adicionalmente agregar a su denominación social la expresión "Bursátil", o su abreviatura "B". 

Las sociedades anónimas bursátiles estarán sujetas a las disposiciones especiales que se contienen en el 
presente ordenamiento legal y, en lo no previsto por éste, a lo señalado en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

Las entidades financieras que obtengan la inscripción en el Registro de las acciones representativas de su 
capital social o títulos de crédito que las representen, estarán sujetas a lo dispuesto en las leyes especiales 
del sistema financiero que las rijan y demás disposiciones secundarias emitidas conforme a dichas leyes, así 
como a lo siguiente: 

I. Los accionistas tendrán los derechos establecidos en los artículos 48 a 52 de esta Ley. 

II. El capital social estará compuesto conforme a lo establecido en las leyes relativas al sistema 
financiero que las rijan. Cuando las mencionadas leyes no regulen dicha composición, la entidad 
se ajustará a lo previsto en esta Ley. 

 Las entidades financieras podrán emitir acciones no suscritas que conserven en tesorería, así 
como adquirir y colocar las acciones representativas de su capital social, en términos de lo 
previsto en los artículos 53, 56 y 57 del presente ordenamiento legal, salvo tratándose de 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda, de renta variable y especializadas en fondos 
para el retiro, las cuales estarán sujetas, según corresponda, a la Ley de Sociedades de 
Inversión, a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y a las disposiciones de carácter 
general que emanen de dichas leyes. 

III. La revelación de información, adicionalmente a lo previsto en las leyes especiales del sistema 
financiero que las rijan y disposiciones secundarias que emanen de dichas leyes, se regirá por lo 
dispuesto en los artículos 104 a 106 de esta Ley y disposiciones de carácter general que emanen 
del presente ordenamiento legal, salvo tratándose de sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda, de renta variable y especializadas en fondos para el retiro, las cuales estarán sujetas a la 
Ley de Sociedades de Inversión, a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 
disposiciones de carácter general que emanen de dichas leyes. 

IV. La integración, organización y funcionamiento de los órganos sociales, incluyendo los de 
administración y vigilancia, deberán ajustarse a lo establecido en las leyes especiales del sistema 
financiero que las rijan y disposiciones secundarias que emanen de dichas leyes, salvo 
tratándose de sociedades controladoras de grupos financieros que quedarán sujetas en dichas 
materias a lo previsto en el presente ordenamiento legal. 
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 Sin perjuicio de lo anterior y con la salvedad mencionada, las funciones que el presente 
ordenamiento legal prevé para la asamblea de accionistas, el consejo de administración, los 
comités que desempeñen las funciones en materia de prácticas societarias y de auditoría, y el 
director general de las sociedades anónimas bursátiles, deberán realizarse en las entidades 
financieras de que se trate, por algún órgano social o persona, en términos de lo dispuesto en las 
leyes especiales del sistema financiero que las rijan y disposiciones que emanen de éstas. 
Cuando las normas especiales respectivas no regulen alguna de las funciones, la entidad 
financiera deberá sujetarse respecto de esa función a lo previsto en esta Ley. 

V. Los accionistas, así como los titulares de los órganos sociales y personas que tengan a su cargo 
la administración y vigilancia de la entidad financiera, responderán por sus actos en los términos 
que, en su caso, contemplen las leyes especiales del sistema financiero que las rijan y conforme 
a la legislación mercantil y del orden común aplicables. 

 Tratándose de sociedades controladoras de grupos financieros, los accionistas y las personas 
que tengan a su cargo la administración y vigilancia de la entidad, estarán sujetas en materia de 
funciones, deberes y responsabilidades a lo previsto en el presente ordenamiento legal. 

Sección I  
De la administración 

Artículo 23.- Las sociedades anónimas bursátiles tendrán encomendada su administración a un consejo 
de administración y un director general, que desempeñarán las funciones que el presente ordenamiento 
legal establece. 

Artículo 24.- El consejo de administración de las sociedades anónimas bursátiles estará integrado por un 
máximo de veintiún consejeros, de los cuales, cuando menos, el veinticinco por ciento deberán ser 
independientes. Por cada consejero propietario podrá designarse a su respectivo suplente, en el entendido de 
que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, deberán tener este mismo carácter. 

En ningún caso podrán ser consejeros de las sociedades anónimas bursátiles, las personas que hubieren 
desempeñado el cargo de auditor externo de la sociedad o de alguna de las personas morales que integran el 
grupo empresarial o consorcio al que ésta pertenezca, durante los doce meses inmediatos anteriores a la 
fecha del nombramiento. 

Asimismo, el consejo de administración designará a un secretario que no formará parte de dicho órgano 
social, quien quedará sujeto a las obligaciones y responsabilidades que este ordenamiento legal establece. 

Los consejeros continuarán en el desempeño de sus funciones, aun cuando hubiere concluido el plazo 
para el que hayan sido designados o por renuncia al cargo, hasta por un plazo de treinta días naturales, a falta 
de la designación del sustituto o cuando éste no tome posesión de su cargo, sin estar sujetos a lo dispuesto 
en el artículo 154 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El consejo de administración podrá designar consejeros provisionales, sin intervención de la asamblea de 
accionistas, cuando se actualice alguno de los supuestos señalados en el párrafo anterior o en el artículo 155 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. La asamblea de accionistas de la sociedad ratificará dichos 
nombramientos o designará a los consejeros sustitutos en la asamblea siguiente a que ocurra tal evento, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 50, fracción I del presente ordenamiento legal. 

Artículo 25.- El consejo de administración, para el desempeño de las funciones que esta Ley le asigna, 
contará con el auxilio de uno o más comités que establezca para tal efecto. El o los comités que desarrollen 
las actividades en materia de prácticas societarias y de auditoría a que se refiere esta Ley, se integrarán 
exclusivamente con consejeros independientes y por un mínimo de tres miembros designados por el propio 
consejo, a propuesta del presidente de dicho órgano social. Tratándose de sociedades anónimas bursátiles 
que sean controladas por una persona o grupo de personas que tengan el cincuenta por ciento o más del 
capital social, el comité de prácticas societarias se integrará, cuando menos, por mayoría de consejeros 
independientes siempre que dicha circunstancia sea revelada al público. 

Cuando por cualquier causa faltare el número mínimo de miembros del comité que desempeñe las 
funciones en materia de auditoría y el consejo de administración no haya designado consejeros provisionales 
conforme a lo establecido en el artículo 24 de esta Ley, cualquier accionista podrá solicitar al presidente del 
referido consejo convocar en el término de tres días naturales, a asamblea general de accionistas 
para que ésta haga la designación correspondiente. Si no se hiciera la convocatoria en el plazo señalado, 
cualquier accionista podrá ocurrir a la autoridad judicial del domicilio de la sociedad, para que ésta haga la 
convocatoria. En el caso de que no se reuniera la asamblea o de que reunida no se hiciera la designación, 
la autoridad judicial del domicilio de la sociedad, a solicitud y propuesta de cualquier accionista, nombrará 
a los consejeros que correspondan, quienes funcionarán hasta que la asamblea general de accionistas haga 
el nombramiento definitivo. 
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Artículo 26.- Los consejeros independientes y, en su caso, los respectivos suplentes, deberán ser 
seleccionados por su experiencia, capacidad y prestigio profesional, considerando además que por sus 
características puedan desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés y sin estar supeditados a 
intereses personales, patrimoniales o económicos. 

La asamblea general de accionistas en la que se designe o ratifique a los miembros del consejo de 
administración o, en su caso, aquélla en la que se informe sobre dichas designaciones o ratificaciones, 
calificará la independencia de sus consejeros. Sin perjuicio de lo anterior, en ningún caso podrán designarse 
ni fungir como consejeros independientes las personas siguientes: 

I. Los directivos relevantes o empleados de la sociedad o de las personas morales que integren el 
grupo empresarial o consorcio al que aquélla pertenezca, así como los comisarios de estas 
últimas. La referida limitación será aplicable a aquellas personas físicas que hubieren ocupado 
dichos cargos durante los doce meses inmediatos anteriores a la fecha de designación. 

II. Las personas físicas que tengan influencia significativa o poder de mando en la sociedad o en 
alguna de las personas morales que integran el grupo empresarial o consorcio al que dicha 
sociedad pertenezca. 

III. Los accionistas que sean parte del grupo de personas que mantenga el control de la sociedad. 

IV. Los clientes, prestadores de servicios, proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o 
empleados de una empresa que sea cliente, prestador de servicios, proveedor, deudor o 
acreedor importante. 

 Se considera que un cliente, prestador de servicios o proveedor es importante, cuando las ventas 
de la sociedad representen más del diez por ciento de las ventas totales del cliente, del prestador 
de servicios o del proveedor, durante los doce meses anteriores a la fecha del nombramiento. 
Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante, cuando el importe del crédito es 
mayor al quince por ciento de los activos de la propia sociedad o de su contraparte. 

V. Las que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, así como 
los cónyuges, la concubina y el concubinario, de cualquiera de las personas físicas referidas en 
las fracciones I a IV de este artículo. 

Los consejeros independientes que durante su encargo dejen de tener tal característica, deberán hacerlo 
del conocimiento del consejo de administración a más tardar en la siguiente sesión de dicho órgano. 

La Comisión, previo derecho de audiencia de la sociedad y del consejero de que se trate, y con acuerdo 
de su Junta de Gobierno, podrá objetar la calificación de independencia de los miembros del consejo de 
administración, cuando existan elementos que demuestren la falta de independencia conforme a lo previsto en 
las fracciones I a V de este artículo, supuesto en el cual perderán el referido carácter. La Comisión tendrá un 
plazo de treinta días hábiles contados a partir de la notificación que al efecto haga la sociedad anónima 
bursátil en términos de las disposiciones aplicables, para objetar, en su caso, la independencia del consejero 
respectivo; transcurrido dicho plazo sin que la Comisión emita su opinión, se entenderá que no existe objeción 
alguna. Lo anterior, sin perjuicio de que la Comisión podrá objetar dicha independencia, cuando con 
posterioridad se detecte que durante el encargo de algún consejero se ubique en cualquiera de los supuestos 
a que se refiere este artículo. 

Artículo 27.- El consejo de administración podrá sesionar, por lo menos, cuatro veces durante cada 
ejercicio social. 

El presidente del consejo de administración o de los comités que lleven a cabo las funciones de prácticas 
societarias y de auditoría a que se refiere esta Ley, así como el veinticinco por ciento de los consejeros de la 
sociedad, podrán convocar a una sesión de consejo e insertar en el orden del día los puntos que 
estimen pertinentes. 

El auditor externo de la sociedad podrá ser convocado a las sesiones del consejo de administración, en 
calidad de invitado con voz y sin voto, debiendo abstenerse de estar presente respecto de aquéllos asuntos 
del orden del día en los que tenga un conflicto de interés o que puedan comprometer su independencia. 

Artículo 28.- El consejo de administración deberá ocuparse de los asuntos siguientes: 

I. Establecer las estrategias generales para la conducción del negocio de la sociedad y personas 
morales que ésta controle. 

II. Vigilar la gestión y conducción de la sociedad y de las personas morales que ésta controle, 
considerando la relevancia que tengan estas últimas en la situación financiera, administrativa 
y jurídica de la sociedad, así como el desempeño de los directivos relevantes. Lo anterior, en 
términos de lo establecido en la Sección II de este Capítulo. 
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III. Aprobar, con la previa opinión del comité que sea competente: 

a) Las políticas y lineamientos para el uso o goce de los bienes que integren el patrimonio de 
la sociedad y de las personas morales que ésta controle, por parte de personas relacionadas. 

b) Las operaciones, cada una en lo individual, con personas relacionadas, que pretenda 
celebrar la sociedad o las personas morales que ésta controle. 

 No requerirán aprobación del consejo de administración, las operaciones que a continuación 
se señalan, siempre que se apeguen a las políticas y lineamientos que al efecto apruebe 
el consejo: 

1. Las operaciones que en razón de su cuantía carezcan de relevancia para la sociedad 
o personas morales que ésta controle. 

2. Las operaciones que se realicen entre la sociedad y las personas morales que ésta 
controle o en las que tenga una influencia significativa o entre cualquiera de éstas, 
siempre que: 

i) Sean del giro ordinario o habitual del negocio. 

ii) Se consideren hechas a precios de mercado o soportadas en valuaciones 
realizadas por agentes externos especialistas. 

3. Las operaciones que se realicen con empleados, siempre que se lleven a cabo en las 
mismas condiciones que con cualquier cliente o como resultado de prestaciones 
laborales de carácter general. 

c) Las operaciones que se ejecuten, ya sea simultánea o sucesivamente, que por sus 
características puedan considerarse como una sola operación y que pretendan llevarse a 
cabo por la sociedad o las personas morales que ésta controle, en el lapso de un ejercicio 
social, cuando sean inusuales o no recurrentes, o bien, su importe represente, con base en 
cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 

1. La adquisición o enajenación de bienes con valor igual o superior al cinco por ciento 
de los activos consolidados de la sociedad. 

2. El otorgamiento de garantías o la asunción de pasivos por un monto total igual 
o superior al cinco por ciento de los activos consolidados de la sociedad. 

 Quedan exceptuadas las inversiones en valores de deuda o en instrumentos bancarios, 
siempre que se realicen conforme a las políticas que al efecto apruebe el propio Consejo. 

d) El nombramiento, elección y, en su caso, destitución del director general de la sociedad y su 
retribución integral, así como las políticas para la designación y retribución integral de los 
demás directivos relevantes. 

e) Las políticas para el otorgamiento de mutuos, préstamos o cualquier tipo de créditos 
o garantías a personas relacionadas. 

f) Las dispensas para que un consejero, directivo relevante o persona con poder de mando, 
aproveche oportunidades de negocio para sí o en favor de terceros, que correspondan a la 
sociedad o a las personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia 
significativa. Las dispensas por transacciones cuyo importe sea menor al mencionado en el 
inciso c) de esta fracción, podrán delegarse en alguno de los comités de la sociedad 
encargado de las funciones en materia de auditoría o prácticas societarias a que hace 
referencia esta Ley. 

g) Los lineamientos en materia de control interno y auditoría interna de la sociedad y de las 
personas morales que ésta controle. 

h) Las políticas contables de la sociedad, ajustándose a los principios de contabilidad 
reconocidos o expedidos por la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 
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i) Los estados financieros de la sociedad. 

j) La contratación de la persona moral que proporcione los servicios de auditoría externa y, en 
su caso, de servicios adicionales o complementarios a los de auditoría externa. 

Cuando las determinaciones del consejo de administración no sean acordes con las opiniones 
que le proporcione el comité correspondiente, el citado comité deberá instruir al director general 
revelar tal circunstancia al público inversionista, a través de la bolsa de valores en que coticen las 
acciones de la sociedad o los títulos de crédito que las representen, ajustándose a los términos y 
condiciones que dicha bolsa establezca en su reglamento interior. 

IV. Presentar a la asamblea general de accionistas que se celebre con motivo del cierre del 
ejercicio social: 

a) Los informes a que se refiere el artículo 43 de esta Ley. 

b) El informe que el director general elabore conforme a lo señalado en el artículo 44, fracción 
XI de esta Ley, acompañado del dictamen del auditor externo. 

c) La opinión del consejo de administración sobre el contenido del informe del director general 
a que se refiere el inciso anterior. 

d) El informe a que se refiere el artículo 172, inciso b) de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles en el que se contengan las principales políticas y criterios contables y de 
información seguidos en la preparación de la información financiera. 

e) El informe sobre las operaciones y actividades en las que hubiere intervenido conforme a lo 
previsto en esta Ley. 

V. Dar seguimiento a los principales riesgos a los que está expuesta la sociedad y personas morales 
que ésta controle, identificados con base en la información presentada por los comités, el director 
general y la persona moral que proporcione los servicios de auditoría externa, así como a los 
sistemas de contabilidad, control interno y auditoría interna, registro, archivo o información, de 
éstas y aquélla, lo que podrá llevar a cabo por conducto del comité que ejerza las funciones en 
materia de auditoría. 

VI. Aprobar las políticas de información y comunicación con los accionistas y el mercado, así como 
con los consejeros y directivos relevantes, para dar cumplimiento a lo previsto en el presente 
ordenamiento legal. 

VII. Determinar las acciones que correspondan a fin de subsanar las irregularidades que sean de su 
conocimiento e implementar las medidas correctivas correspondientes. 

VIII. Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el director general en el ejercicio de 
sus facultades de actos de dominio. 

IX. Ordenar al director general la revelación al público de los eventos relevantes de que tenga 
conocimiento. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación del director general a que hace referencia 
el artículo 44, fracción V de esta Ley. 

X. Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos sociales de la sociedad, 
acordes con el presente ordenamiento legal. 

El consejo de administración será responsable de vigilar el cumplimiento de los acuerdos de las 
asambleas de accionistas, lo cual podrá llevar a cabo a través del comité que ejerza las funciones de auditoría 
a que se refiere esta Ley. 

Artículo 29.- Los miembros del consejo de administración desempeñarán su cargo procurando la creación 
de valor en beneficio de la sociedad, sin favorecer a un determinado accionista o grupo de accionistas. Al 
efecto, deberán actuar diligentemente adoptando decisiones razonadas y cumpliendo los demás deberes que 
les sean impuestos por virtud de esta Ley o de los estatutos sociales. 

Apartado A  
Del deber de diligencia 

Artículo 30.- Los miembros del consejo de administración, en el ejercicio diligente de las funciones que 
esta Ley y los estatutos sociales le confieran a dicho órgano social, deberán actuar de buena fe y en el mejor 
interés de la sociedad y personas morales que ésta controle, para lo cual podrán: 
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I. Solicitar información de la sociedad y personas morales que ésta controle, que sea 
razonablemente necesaria para la toma de decisiones. 

 Al efecto, el consejo de administración de la sociedad podrá establecer, con la previa opinión del 
comité que desempeñe las funciones en materia de auditoría, lineamientos que establezcan la 
forma en que se harán dichas solicitudes y, en su caso, el alcance de las propias solicitudes de 
información por parte de los consejeros. 

II. Requerir la presencia de directivos relevantes y demás personas, incluyendo auditores externos, 
que puedan contribuir o aportar elementos para la toma de decisiones en las sesiones 
del consejo. 

III. Aplazar las sesiones del consejo de administración, cuando un consejero no haya sido 
convocado o ello no hubiere sido en tiempo o, en su caso, por no habérsele proporcionado la 
información entregada a los demás consejeros. Dicho aplazamiento será hasta por tres días 
naturales, pudiendo sesionar el consejo sin necesidad de nueva convocatoria, siempre que se 
haya subsanado la deficiencia. 

IV. Deliberar y votar, solicitando se encuentren presentes, si así lo desean, exclusivamente los 
miembros y el secretario del consejo de administración. 

Artículo 31.- Los miembros del consejo de administración, los directivos relevantes y las demás personas 
que desempeñen facultades de representación de la sociedad anónima bursátil, deberán proveer lo necesario 
para que se cumpla lo dispuesto en esta Ley, observando lo señalado en el artículo 3 de esta Ley. 

La información que sea presentada al consejo de administración de la sociedad por parte de directivos 
relevantes y demás empleados, tanto de la propia sociedad como de las personas morales que ésta controle, 
deberá ir suscrita por las personas responsables de su contenido y elaboración. 

Los miembros del consejo de administración y demás personas que desempeñen un empleo, cargo 
o comisión en alguna de las personas morales que controle una sociedad anónima bursátil o en las que ésta 
tenga una influencia significativa, no faltarán a la discreción y confidencialidad establecida en ésta u otras 
leyes, cuando proporcionen información conforme a lo aquí previsto al consejo de administración de la 
sociedad anónima bursátil, relativa a las referidas personas morales. 

Artículo 32.- Los miembros del consejo de administración de las sociedades anónimas bursátiles faltarán 
al deber de diligencia y serán susceptibles de responsabilidad en términos de lo establecido en el artículo 33 
de esta Ley, cuando causen un daño patrimonial a la sociedad o a las personas morales que ésta controle 
o en las que tenga una influencia significativa, en virtud de actualizarse alguno de los supuestos siguientes: 

I. Se abstengan de asistir, salvo causa justificada a juicio de la asamblea de accionistas, a las 
sesiones del consejo y, en su caso, comités de los que formen parte, y que con motivo de su 
inasistencia no pueda sesionar legalmente el órgano de que se trate. 

II. No revelen al consejo de administración o, en su caso, a los comités de los que formen parte, 
información relevante que conozcan y que sea necesaria para la adecuada toma de decisiones 
en dichos órganos sociales, salvo que se encuentren obligados legal o contractualmente 
a guardar secreto o confidencialidad al respecto. 

III. Incumplan los deberes que les impone esta Ley o los estatutos sociales de la sociedad. 

Artículo 33.- La responsabilidad consistente en indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a la 
sociedad o a las personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia significativa, por falta 
de diligencia de los miembros del consejo de administración de las sociedades anónimas bursátiles, derivada 
de los actos que ejecuten o las decisiones que adopten en el consejo o de aquellas que dejen de tomarse al 
no poder sesionar legalmente dicho órgano social, será solidaria entre los culpables que hayan adoptado la 
decisión u ocasionado que el citado órgano social no pudiera sesionar. Dicha indemnización podrá limitarse 
en los términos y condiciones que expresamente señalen los estatutos sociales o por acuerdo de asamblea 
general de accionistas, siempre que no se trate de actos dolosos o de mala fe, o bien, ilícitos conforme a ésta 
u otras leyes. 

Las sociedades anónimas bursátiles podrán pactar indemnizaciones y contratar en favor de los miembros 
del consejo de administración seguros, fianzas o cauciones que cubran el monto de la indemnización por los 
daños que cause su actuación a la sociedad o personas morales que ésta controle o en las que tenga una 
influencia significativa, salvo que se trate de actos dolosos o de mala fe, o bien, ilícitos conforme a ésta 
u otras leyes. 
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Apartado B  
Del deber de lealtad y de los actos o hechos ilícitos 

Artículo 34.- Los miembros y secretario del consejo de administración de las sociedades anónimas 
bursátiles, deberán guardar confidencialidad respecto de la información y los asuntos que tengan 
conocimiento con motivo de su cargo en la sociedad, cuando dicha información o asuntos no sean de 
carácter público. 

Los miembros y, en su caso, el secretario del consejo de administración, que tengan conflicto de interés en 
algún asunto, deberán abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y votación de dicho 
asunto, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado consejo. 

Los consejeros serán solidariamente responsables con los que les hayan precedido en el cargo, por las 
irregularidades en que éstos hubieren incurrido si, conociéndolas, no las comunicaran por escrito al comité 
que desempeñe las funciones en materia de auditoría y al auditor externo. Asimismo, dichos consejeros 
estarán obligados a informar al comité de auditoría y al auditor externo, todas aquellas irregularidades que 
durante el ejercicio de su cargo, tengan conocimiento y que se relacionen con la sociedad o las personas 
morales que ésta controle o en las que tenga una influencia significativa. 

Artículo 35.- Los miembros y secretario del consejo de administración de las sociedades anónimas 
bursátiles incurrirán en deslealtad frente a la sociedad y, en consecuencia, serán responsables de los daños 
y perjuicios causados a la misma o a las personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia 
significativa, cuando, sin causa legítima, por virtud de su empleo, cargo o comisión, obtengan beneficios 
económicos para sí o los procuren en favor de terceros, incluyendo a un determinado accionista o grupo 
de accionistas. 

Asimismo, los miembros del consejo de administración incurrirán en deslealtad frente a la sociedad 
o personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia significativa, siendo responsables de 
los daños y perjuicios causados a éstas o aquélla, cuando realicen cualquiera de las conductas siguientes: 

I. Voten en las sesiones del consejo de administración o tomen determinaciones relacionadas con 
el patrimonio de la sociedad o personas morales que ésta controle o en las que tenga influencia 
significativa, con conflicto de interés. 

II. No revelen, en los asuntos que se traten en las sesiones del consejo de administración o comités 
de los que formen parte, los conflictos de interés que tengan respecto de la sociedad o personas 
morales que ésta controle o en las que tengan una influencia significativa. Al efecto, los 
consejeros deberán especificar los detalles del conflicto de interés, a menos que se encuentren 
obligados legal o contractualmente a guardar secreto o confidencialidad al respecto. 

III. Favorezcan, a sabiendas, a un determinado accionista o grupo de accionistas de la sociedad o de 
las personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia significativa, en 
detrimento o perjuicio de los demás accionistas. 

IV. Aprueben las operaciones que celebren la sociedad o las personas morales que ésta controle 
o en las que tenga influencia significativa, con personas relacionadas, sin ajustarse o dar 
cumplimiento a los requisitos que esta Ley establece. 

V. Aprovechen para sí o aprueben en favor de terceros, el uso o goce de los bienes que formen 
parte del patrimonio de la sociedad o personas morales que ésta controle, en contravención de 
las políticas aprobadas por el consejo de administración. 

VI. Hagan uso indebido de información relevante que no sea del conocimiento público, relativa a la 
sociedad o personas morales que ésta controle o en las que tenga influencia significativa. 

VII. Aprovechen o exploten, en beneficio propio o en favor de terceros, sin la dispensa del consejo de 
administración, oportunidades de negocio que correspondan a la sociedad o personas morales 
que ésta controle o en las que tenga influencia significativa. 

 Al efecto, se considerará, salvo prueba en contrario, que se aprovecha o explota una oportunidad 
de negocio que corresponde a la sociedad o personas morales que ésta controle o en las que 
tenga una influencia significativa, cuando el consejero, directa o indirectamente, realice 
actividades que: 
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a) Sean del giro ordinario o habitual de la propia sociedad o de las personas morales que ésta 
controle o en las que tenga una influencia significativa. 

b) Impliquen la celebración de una operación o una oportunidad de negocio que originalmente 
sea dirigida a la sociedad o personas morales citadas en el inciso anterior. 

c) Involucren o pretendan involucrar en proyectos comerciales o de negocios a desarrollar por 
la sociedad o las personas morales citadas en el inciso a) anterior, siempre que el consejero 
haya tenido conocimiento previo de ello. 

Lo previsto en el primer párrafo de este artículo, así como en las fracciones V a VII del mismo, también 
será aplicable a las personas que ejerzan poder de mando en la sociedad. 

Tratándose de personas morales en las que una sociedad anónima bursátil tenga una influencia 
significativa, la responsabilidad por deslealtad será exigible a los miembros y secretario del consejo de 
administración de dicha sociedad que contribuyan en la obtención, sin causa legítima, de los beneficios a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo. 

Artículo 36.- Los miembros y secretario del consejo de administración de las sociedades anónimas 
bursátiles, deberán abstenerse de realizar cualquiera de las conductas que a continuación se establecen: 

I. Generar, difundir, publicar o proporcionar información al público de la sociedad o personas 
morales que ésta controle o en las que tenga una influencia significativa, o bien, sobre los valores 
de cualquiera de ellas, a sabiendas de que es falsa o induce a error, o bien, ordenar que se lleve 
a cabo alguna de dichas conductas. 

II. Ordenar u ocasionar que se omita el registro de operaciones efectuadas por la sociedad o las 
personas morales que ésta controle, así como alterar u ordenar alterar los registros para ocultar 
la verdadera naturaleza de las operaciones celebradas, afectando cualquier concepto de los 
estados financieros. 

III. Ocultar, omitir u ocasionar que se oculte u omita revelar información relevante que en términos de 
este ordenamiento legal deba ser divulgada al público, a los accionistas o a los tenedores 
de valores, salvo que esta Ley prevea la posibilidad de su diferimiento. 

IV. Ordenar o aceptar que se inscriban datos falsos en la contabilidad de la sociedad o personas 
morales que ésta controle. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los datos incluidos en la 
contabilidad son falsos cuando las autoridades, en ejercicio de sus facultades, requieran 
información relacionada con los registros contables y la sociedad o personas morales que ésta 
controle no cuenten con ella, y no se pueda acreditar la información que sustente los 
registros contables. 

V. Destruir, modificar u ordenar que se destruyan o modifiquen, total o parcialmente, los sistemas o 
registros contables o la documentación que dé origen a los asientos contables de una sociedad 
o de las personas morales que ésta controle, con anterioridad al vencimiento de los plazos 
legales de conservación y con el propósito de ocultar su registro o evidencia. 

VI. Destruir u ordenar destruir, total o parcialmente, información, documentos o archivos, incluso 
electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión de la Comisión. 

VII. Destruir u ordenar destruir, total o parcialmente, información, documentos o archivos, incluso 
electrónicos, con el propósito de manipular u ocultar datos o información relevante de la sociedad 
a quienes tengan interés jurídico en conocerlos. 

VIII. Presentar a la Comisión documentos o información falsa o alterada, con el objeto de ocultar su 
verdadero contenido o contexto. 

IX. Alterar las cuentas activas o pasivas o las condiciones de los contratos, hacer u ordenar que se 
registren operaciones o gastos inexistentes, exagerar los reales o realizar intencionalmente 
cualquier acto u operación ilícita o prohibida por la ley, generando en cualquiera de dichos 
supuestos un quebranto o perjuicio en el patrimonio de la sociedad de que se trate o de las 
personas morales controladas por ésta, en beneficio económico propio, ya sea directamente o a 
través de un tercero. 

Lo previsto en este artículo también será aplicable a las personas que ejerzan poder de mando 
en la sociedad. 
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Artículo 37.- La responsabilidad consistente en indemnizar los daños y perjuicios ocasionados con motivo 
de los actos, hechos u omisiones a que hacen referencia los artículos 34, 35 y 36 de esta Ley, será solidaria 
entre los culpables que hayan adoptado la decisión y será exigible como consecuencia de los daños 
o perjuicios ocasionados. La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y perjuicios causados 
a la sociedad o personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia significativa y, en todo 
caso, se procederá a la remoción del cargo de los culpables. 

La sociedad afectada, en ningún caso, podrá pactar en contrario, ni prever en sus estatutos sociales, 
prestaciones, beneficios o excluyentes de responsabilidad, que limiten, liberen, sustituyan o compensen las 
obligaciones por la responsabilidad a que se refieren los preceptos legales mencionados en el párrafo 
anterior, ni contratar en favor de persona alguna seguros, fianzas o cauciones que cubran el monto de la 
indemnización por los daños y perjuicios ocasionados. 

Apartado C  
De las acciones de responsabilidad 

Artículo 38.- La responsabilidad que derive de los actos a que se refiere este Capítulo, será 
exclusivamente en favor de la sociedad o de la persona moral que ésta controle o en la que tenga una 
influencia significativa, que sufra el daño patrimonial. 

La acción de responsabilidad podrá ser ejercida: 

I. Por la sociedad anónima bursátil. 

II. Por los accionistas de la sociedad anónima bursátil que, en lo individual o en su conjunto, tengan 
la titularidad de acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, o sin derecho a voto, 
que representen el cinco por ciento o más del capital social de la sociedad anónima bursátil. 

El demandante podrá transigir en juicio el monto de la indemnización por daños y perjuicios, siempre que 
previamente someta a aprobación del consejo de administración de la sociedad, los términos y condiciones 
del convenio judicial correspondiente. La falta de dicha formalidad será causa de nulidad relativa. 

El ejercicio de las acciones a que se refiere este artículo no estará sujeto al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los artículos 161 y 163 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. En todo caso, dichas 
acciones deberán comprender el monto total de las responsabilidades en favor de la sociedad o de las 
personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia significativa y no únicamente el interés 
personal del o los demandantes. 

La acción a que se refiere este artículo que ejerza cualquiera de las personas citadas en las fracciones I 
y II anteriores, en favor de las personas morales que controle una sociedad anónima bursátil o en las que ésta 
tenga una influencia significativa, será independiente de las acciones que corresponda ejercer a las propias 
personas morales o a los accionistas de éstas conforme a lo previsto en los artículos 161 y 163 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

Las acciones que tengan por objeto exigir responsabilidad en términos de este artículo, prescribirán en 
cinco años contados a partir del día en que se hubiere realizado el acto o hecho que haya causado el daño 
patrimonial correspondiente. 

En todo caso, las personas que a juicio del juez hayan ejercido la acción a que se refiere este artículo, con 
temeridad o mala fe, serán condenadas al pago de costas en términos de lo establecido en el Código 
de Comercio. 

Artículo 39.- La responsabilidad que esta Ley imputa a los miembros y secretario del consejo de 
administración, así como a los directivos relevantes de las sociedades anónimas bursátiles, será exigible aun 
y cuando las acciones representativas del capital social de ese tipo de sociedades, sean colocadas entre el 
público a través de títulos de crédito que representen dichas acciones, emitidos por instituciones fiduciarias al 
amparo de fideicomisos, supuesto en el cual la acción a que se refiere el artículo 38 de esta Ley, podrá ser 
ejercida por la institución fiduciaria o por los tenedores de dichos títulos que representen el porcentaje de 
capital a que se refiere la fracción II de dicho artículo. 

Artículo 40.- Los miembros del consejo de administración no incurrirán, individualmente o en su conjunto, 
en responsabilidad por los daños o perjuicios que ocasionen a la sociedad o a las personas morales 
que ésta controle o en las que tenga una influencia significativa, derivados de los actos que ejecuten o las 
decisiones que adopten, cuando actuando de buena fe, se actualice cualquiera de las excluyentes de 
responsabilidad siguientes: 
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I. Den cumplimiento a los requisitos que esta Ley o los estatutos sociales establezcan para la 
aprobación de los asuntos que competa conocer al consejo de administración o, en su caso, 
comités de los que formen parte. 

II. Tomen decisiones o voten en las sesiones del consejo de administración o, en su caso, comités a 
que pertenezcan, con base en información proporcionada por directivos relevantes, la persona 
moral que brinde los servicios de auditoría externa o los expertos independientes, cuya capacidad 
y credibilidad no ofrezcan motivo de duda razonable. 

III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, o los efectos 
patrimoniales negativos no hayan sido previsibles, en ambos casos, con base en la información 
disponible al momento de la decisión. 

IV. Cumplan los acuerdos de la asamblea de accionistas, siempre y cuando éstos no sean violatorios 
de la ley. 

Sección II  
De la vigilancia 

Artículo 41.- La vigilancia de la gestión, conducción y ejecución de los negocios de las sociedades 
anónimas bursátiles y de las personas morales que controlen, considerando la relevancia que tengan estas 
últimas en la situación financiera, administrativa y jurídica de las primeras, estará a cargo del consejo de 
administración a través del o los comités que constituya para que lleven a cabo las actividades en materia 
de prácticas societarias y de auditoría, así como por conducto de la persona moral que realice la auditoría 
externa de la sociedad, cada uno en el ámbito de sus respectivas competencias, según lo señalado en 
esta Ley. 

Las sociedades anónimas bursátiles no estarán sujetas a lo previsto en el artículo 91, fracción V de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, ni serán aplicables a dichas sociedades los artículos 164 a 171, 172, 
último párrafo, 173 y 176 de la citada Ley. 

Artículo 42.- El consejo de administración, en el desempeño de sus actividades de vigilancia, se auxiliará 
de uno o más comités encargados del desarrollo de las actividades siguientes: 

I. En materia de prácticas societarias: 

a) Dar opinión al consejo de administración sobre los asuntos que le competan conforme a 
esta Ley. 

b) Solicitar la opinión de expertos independientes en los casos en que lo juzgue conveniente, 
para el adecuado desempeño de sus funciones o cuando conforme a esta Ley 
o disposiciones de carácter general se requiera. 

c) Convocar a asambleas de accionistas y hacer que se inserten en el orden del día de dichas 
asambleas los puntos que estimen pertinentes. 

d) Apoyar al consejo de administración en la elaboración de los informes a que se refiere el 
artículo 28, fracción IV, incisos d) y e) de esta Ley. 

e) Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos sociales de la sociedad, 
acordes con las funciones que el presente ordenamiento legal le asigna. 

II. En materia de auditoría: 

a) Dar opinión al consejo de administración sobre los asuntos que le competan conforme a 
esta Ley. 

b) Evaluar el desempeño de la persona moral que proporcione los servicios de auditoría 
externa, así como analizar el dictamen, opiniones, reportes o informes que elabore 
y suscriba el auditor externo. Para tal efecto, el comité podrá requerir la presencia del citado 
auditor cuando lo estime conveniente, sin perjuicio de que deberá reunirse con este último 
por lo menos una vez al año. 

c) Discutir los estados financieros de la sociedad con las personas responsables de su 
elaboración y revisión, y con base en ello recomendar o no al consejo de administración 
su aprobación. 

d) Informar al consejo de administración la situación que guarda el sistema de control interno 
y auditoría interna de la sociedad o de las personas morales que ésta controle, incluyendo 
las irregularidades que, en su caso, detecte. 
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e) Elaborar la opinión a que se refiere el artículo 28, fracción IV, inciso c) de esta Ley 
y someterla a consideración del consejo de administración para su posterior presentación a 
la asamblea de accionistas, apoyándose, entre otros elementos, en el dictamen del auditor 
externo. Dicha opinión deberá señalar, por lo menos: 

1. Si las políticas y criterios contables y de información seguidas por la sociedad son 
adecuados y suficientes tomando en consideración las circunstancias particulares de 
la misma. 

2. Si dichas políticas y criterios han sido aplicados consistentemente en la información 
presentada por el director general. 

3. Si como consecuencia de los numerales 1 y 2 anteriores, la información presentada 
por el director general refleja en forma razonable la situación financiera y los 
resultados de la sociedad. 

f) Apoyar al consejo de administración en la elaboración de los informes a que se refiere el 
artículo 28, fracción IV, incisos d) y e) de esta Ley. 

g) Vigilar que las operaciones a que hacen referencia los artículos 28, fracción III y 47 de esta 
Ley, se lleven a cabo ajustándose a lo previsto al efecto en dichos preceptos, así como a las 
políticas derivadas de los mismos. 

h) Solicitar la opinión de expertos independientes en los casos en que lo juzgue conveniente, 
para el adecuado desempeño de sus funciones o cuando conforme a esta Ley 
o disposiciones de carácter general se requiera. 

i) Requerir a los directivos relevantes y demás empleados de la sociedad o de las personas 
morales que ésta controle, reportes relativos a la elaboración de la información financiera 
y de cualquier otro tipo que estime necesaria para el ejercicio de sus funciones. 

j) Investigar los posibles incumplimientos de los que tenga conocimiento, a las operaciones, 
lineamientos y políticas de operación, sistema de control interno y auditoría interna y registro 
contable, ya sea de la propia sociedad o de las personas morales que ésta controle, para lo 
cual deberá realizar un examen de la documentación, registros y demás evidencias 
comprobatorias, en el grado y extensión que sean necesarios para efectuar dicha vigilancia. 

k) Recibir observaciones formuladas por accionistas, consejeros, directivos relevantes, 
empleados y, en general, de cualquier tercero, respecto de los asuntos a que se refiere el 
inciso anterior, así como realizar las acciones que a su juicio resulten procedentes en 
relación con tales observaciones. 

l) Solicitar reuniones periódicas con los directivos relevantes, así como la entrega de cualquier 
tipo de información relacionada con el control interno y auditoría interna de la sociedad 
o personas morales que ésta controle. 

m) Informar al consejo de administración de las irregularidades importantes detectadas con 
motivo del ejercicio de sus funciones y, en su caso, de las acciones correctivas adoptadas 
o proponer las que deban aplicarse. 

n) Convocar a asambleas de accionistas y solicitar que se inserten en el orden del día de 
dichas asambleas los puntos que estimen pertinentes. 

o) Vigilar que el director general dé cumplimiento a los acuerdos de las asambleas de 
accionistas y del consejo de administración de la sociedad, conforme a las instrucciones 
que, en su caso, dicte la propia asamblea o el referido consejo. 

p) Vigilar que se establezcan mecanismos y controles internos que permitan verificar que los 
actos y operaciones de la sociedad y de las personas morales que ésta controle, se 
apeguen a la normativa aplicable, así como implementar metodologías que posibiliten 
revisar el cumplimiento de lo anterior. 

q) Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos sociales de la sociedad, 
acordes con las funciones que el presente ordenamiento legal le asigna. 

Artículo 43.- Los presidentes de los comités que ejerzan las funciones en materia de prácticas societarias 
y de auditoría, serán designados y/o removidos de su cargo exclusivamente por la asamblea general de 
accionistas. Dichos presidentes no podrán presidir el consejo de administración y deberán ser seleccionados 
por su experiencia, por su reconocida capacidad y por su prestigio profesional. Asimismo, deberán elaborar un 
informe anual sobre las actividades que correspondan a dichos órganos y presentarlo al consejo de 
administración. Dicho informe, al menos, contemplará los aspectos siguientes: 
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I. En materia de prácticas societarias: 

a) Las observaciones respecto del desempeño de los directivos relevantes. 

b) Las operaciones con personas relacionadas, durante el ejercicio que se informa, detallando 
las características de las operaciones significativas. 

c) Los paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales de las personas físicas a que 
hace referencia el artículo 28, fracción III, inciso d) de esta Ley. 

d) Las dispensas otorgadas por el consejo de administración en términos de lo establecido en 
el artículo 28, fracción III, inciso f) de esta Ley. 

II. En materia de auditoría: 

a) El estado que guarda el sistema de control interno y auditoría interna de la sociedad y 
personas morales que ésta controle y, en su caso, la descripción de sus deficiencias 
y desviaciones, así como de los aspectos que requieran una mejoría, tomando en cuenta las 
opiniones, informes, comunicados y el dictamen de auditoría externa, así como los informes 
emitidos por los expertos independientes que hubieren prestado sus servicios durante el 
periodo que cubra el informe. 

b) La mención y seguimiento de las medidas preventivas y correctivas implementadas con 
base en los resultados de las investigaciones relacionadas con el incumplimiento a los 
lineamientos y políticas de operación y de registro contable, ya sea de la propia sociedad 
o de las personas morales que ésta controle. 

c) La evaluación del desempeño de la persona moral que otorgue los servicios de auditoría 
externa, así como del auditor externo encargado de ésta. 

d) La descripción y valoración de los servicios adicionales o complementarios que, en su caso, 
proporcione la persona moral encargada de realizar la auditoría externa, así como los que 
otorguen los expertos independientes. 

e) Los principales resultados de las revisiones a los estados financieros de la sociedad y de las 
personas morales que ésta controle. 

f) La descripción y efectos de las modificaciones a las políticas contables aprobadas durante 
el periodo que cubra el informe. 

g) Las medidas adoptadas con motivo de las observaciones que consideren relevantes, 
formuladas por accionistas, consejeros, directivos relevantes, empleados y, en general, de 
cualquier tercero, respecto de la contabilidad, controles internos y temas relacionados con la 
auditoría interna o externa, o bien, derivadas de las denuncias realizadas sobre hechos que 
estimen irregulares en la administración. 

h) El seguimiento de los acuerdos de las asambleas de accionistas y del consejo 
de administración. 

Para la elaboración de los informes a que se refiere este precepto legal, así como de las opiniones 
señaladas en el artículo 42 de esta Ley, los comités de prácticas societarias y de auditoría deberán escuchar 
a los directivos relevantes; en caso de existir diferencia de opinión con estos últimos, incorporarán tales 
diferencias en los citados informes y opiniones. 

Sección III  
De la gestión, conducción y ejecución de los negocios sociales 

Artículo 44.- Las funciones de gestión, conducción y ejecución de los negocios de la sociedad y de las 
personas morales que ésta controle, serán responsabilidad del director general, conforme a lo establecido en 
este artículo, sujetándose para ello a las estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el consejo 
de administración. 

El director general, para el cumplimiento de sus funciones, contará con las más amplias facultades para 
representar a la sociedad en actos de administración y pleitos y cobranzas, incluyendo facultades especiales 
que conforme a las leyes requieran cláusula especial. Tratándose de actos de dominio deberá ajustarse a lo 
dispuesto conforme al artículo 28, fracción VIII del presente ordenamiento legal. 
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El director general, sin perjuicio de lo señalado con anterioridad, deberá: 

I. Someter a la aprobación del consejo de administración las estrategias de negocio de la sociedad 
y personas morales que ésta controle, con base en la información que estas últimas 
le proporcionen. 

II. Dar cumplimiento a los acuerdos de las asambleas de accionistas y del consejo de 
administración, conforme a las instrucciones que, en su caso, dicte la propia asamblea o el 
referido consejo. 

III. Proponer al comité que desempeñe las funciones en materia de auditoría, los lineamientos del 
sistema de control interno y auditoría interna de la sociedad y personas morales que ésta 
controle, así como ejecutar los lineamientos que al efecto apruebe el consejo de administración 
de la referida sociedad. 

IV. Suscribir la información relevante de la sociedad, junto con los directivos relevantes encargados 
de su preparación, en el área de su competencia. 

V. Difundir la información relevante y eventos que deban ser revelados al público, ajustándose a lo 
previsto en esta Ley. 

VI. Dar cumplimiento a las disposiciones relativas a la celebración de operaciones de adquisición 
y colocación de acciones propias de la sociedad. 

VII. Ejercer, por sí o a través de delegado facultado, en el ámbito de su competencia o por instrucción 
del consejo de administración, las acciones correctivas y de responsabilidad que resulten 
procedentes. 

VIII. Verificar que se realicen, en su caso, las aportaciones de capital hechas por los socios. 

IX. Dar cumplimiento a los requisitos legales y estatutarios establecidos con respecto a los 
dividendos que se paguen a los accionistas. 

X. Asegurar que se mantengan los sistemas de contabilidad, registro, archivo o información de 
la sociedad. 

XI. Elaborar y presentar al consejo de administración el informe a que se refiere el artículo 172 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, con excepción de lo previsto en el inciso b) 
de dicho precepto. 

XII. Establecer mecanismos y controles internos que permitan verificar que los actos y operaciones de 
la sociedad y personas morales que ésta controle, se hayan apegado a la normativa aplicable, así 
como dar seguimiento a los resultados de esos mecanismos y controles internos y tomar las 
medidas que resulten necesarias en su caso. 

XIII. Ejercer las acciones de responsabilidad a que esta Ley se refiere, en contra de personas 
relacionadas o terceros que presumiblemente hubieren ocasionado un daño a la sociedad o las 
personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia significativa, salvo que por 
determinación del consejo de administración de la sociedad anónima bursátil y previa opinión del 
comité encargado de las funciones de auditoría, el daño causado no sea relevante. 

XIV. Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos sociales de la sociedad, 
acordes con las funciones que el presente ordenamiento legal le asigna. 

Artículo 45.- El director general, para el ejercicio de sus funciones y actividades, así como para el debido 
cumplimiento de las obligaciones que ésta u otras leyes le establecen, se auxiliará de los directivos 
relevantes designados para tal efecto y de cualquier empleado de la sociedad o de las personas morales que 
ésta controle. 

El director general, en la gestión, conducción y ejecución de los negocios de la sociedad, deberá proveer 
lo necesario para que en las personas morales que controle la sociedad, se dé cumplimiento a lo señalado en 
el artículo 31 de esta Ley. 

Los informes relativos a los estados financieros y a la información en materia financiera, administrativa, 
económica y jurídica a que se refiere el artículo 104 de esta Ley, deberán estar suscritos, cuando menos, por 
el director general y demás directivos relevantes que sean titulares de las áreas de finanzas y jurídica o sus 
equivalentes, en el ámbito de sus respectivas competencias. Asimismo, esta información deberá presentarse 
al consejo de administración para su consideración y, en su caso, aprobación, con la documentación de apoyo. 
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Artículo 46.- El director general y los demás directivos relevantes estarán sujetos a lo previsto en el 
artículo 29 de esta Ley, en sus respectivas competencias, por lo que responderán por los daños y perjuicios 
derivados de las funciones que les correspondan. Asimismo, les resultarán aplicables las excluyentes 
y limitaciones de responsabilidad a que se refieren los artículos 33 y 40 de esta Ley, en lo conducente. 

Adicionalmente, el director general y los demás directivos relevantes serán responsables de los daños 
y perjuicios que ocasionen a la sociedad o personas morales que ésta controle por: 

I. La falta de atención oportuna y diligente, por causas que les sean imputables, de las solicitudes 
de información y documentación que en el ámbito de sus competencias les requieran los 
consejeros de la sociedad. 

II. La presentación o revelación, a sabiendas, de información falsa o que induzca a error. 

III. La actualización de cualquiera de las conductas previstas en los artículos 35, fracciones III y IV a 
VII y 36 de esta Ley, siendo aplicable lo previsto en los artículos 37 a 39 del presente 
ordenamiento legal. 

Sección IV  
De las asambleas de accionistas y derechos de los socios 

Artículo 47.- La asamblea general ordinaria de accionistas, en adición a lo previsto en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se reunirá para aprobar las operaciones que pretenda llevar a cabo la sociedad o las 
personas morales que ésta controle, en el lapso de un ejercicio social, cuando representen el veinte por ciento 
o más de los activos consolidados de la sociedad con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre 
inmediato anterior, con independencia de la forma en que se ejecuten, sea simultánea o sucesiva, pero que 
por sus características puedan considerarse como una sola operación. En dichas asambleas podrán votar los 
accionistas titulares de acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido. 

Artículo 48.- Las sociedades anónimas bursátiles podrán estipular en sus estatutos sociales cláusulas que 
establezcan medidas tendientes a prevenir la adquisición de acciones que otorguen el control de la sociedad, 
por parte de terceros o de los mismos accionistas, ya sea en forma directa o indirecta, siempre que 
dichas cláusulas: 

I. Sean aprobadas en asamblea general extraordinaria de accionistas en la cual no haya votado en 
contra el cinco por ciento o más del capital social representado por los accionistas presentes. 

II. No excluyan a uno o más accionistas distintos de la persona que pretenda obtener el control, de 
los beneficios económicos que, en su caso, resulten de las referidas cláusulas. 

III. No restrinjan en forma absoluta la toma de control de la sociedad. Tratándose de cláusulas que 
requieran de aprobación del consejo de administración para la adquisición de un determinado 
porcentaje del capital social, deberán establecerse criterios a considerar por parte del referido 
consejo para emitir su resolución, así como el plazo a que deberá sujetarse para ello sin que 
exceda de tres meses. 

IV. No contravengan lo previsto en esta Ley para las ofertas públicas forzosas de adquisición, ni 
hagan nugatorio el ejercicio de los derechos patrimoniales del adquirente. 

Cualquier cláusula estatutaria de las previstas en este artículo que no cumpla con los requisitos antes 
señalados será nula de pleno derecho. 

Las sociedades anónimas bursátiles no podrán estipular las cláusulas a que se refiere el artículo 13, 
fracciones I a III de esta Ley, salvo por lo que se refiere a lo establecido en el artículo 54 del presente 
ordenamiento legal. 

Artículo 49.- Los accionistas de las sociedades anónimas bursátiles, sin perjuicio de lo que señalen otras 
leyes o los estatutos sociales, gozarán de los derechos siguientes: 

I. Tener a su disposición, en las oficinas de la sociedad, la información y los documentos 
relacionados con cada uno de los puntos contenidos en el orden del día de la asamblea 
de accionistas que corresponda, de forma gratuita y con al menos quince días naturales de 
anticipación a la fecha de la asamblea. 

II. Impedir que se traten en la asamblea general de accionistas, asuntos bajo el rubro de generales 
o equivalentes. 
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III. Ser representados en las asambleas de accionistas por personas que acrediten su personalidad 
mediante formularios de poderes que elabore la sociedad y ponga a su disposición a través de 
los intermediarios del mercado de valores o en la propia sociedad, con por lo menos quince días 
naturales de anticipación a la celebración de cada asamblea. 

 Los formularios mencionados deberán reunir al menos los requisitos siguientes: 

a) Señalar de manera notoria la denominación de la sociedad, así como el respectivo orden 
del día. 

b) Contener espacio para las instrucciones que señale el otorgante para el ejercicio del poder. 

 El secretario del consejo estará obligado a cerciorarse de la observancia de lo dispuesto en esta 
fracción e informar sobre ello a la asamblea, lo que se hará constar en el acta respectiva. 

IV. Celebrar convenios entre ellos, en términos de lo establecido en el artículo 16, fracción VI de 
esta Ley. 

La celebración de los convenios referidos en la fracción IV de este artículo y sus características, deberán 
notificarlos a la sociedad dentro de los cinco días hábiles siguientes al de su concertación para que sean 
reveladas al público inversionista a través de las bolsas de valores en donde coticen las acciones o títulos de 
crédito que las representen, en los términos y condiciones que las mismas establezcan, así como para que se 
difunda su existencia en el reporte anual a que se refiere el artículo 104, fracción III, inciso a) de esta Ley, 
quedando a disposición del público para su consulta, en las oficinas de la sociedad. Dichos convenios no 
serán oponibles a la sociedad y su incumplimiento no afectará la validez del voto en las asambleas de 
accionistas, pero sólo serán eficaces entre las partes una vez que sean revelados al público inversionista. 

Los miembros del consejo de administración, el director general y la persona física designada por la 
persona moral que proporcione los servicios de auditoría externa, podrán asistir a las asambleas de 
accionistas de la sociedad. 

Artículo 50.- Los accionistas titulares de acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, que 
en lo individual o en conjunto tengan el diez por ciento del capital social de la sociedad tendrán derecho a: 

I. Designar y revocar en asamblea general de accionistas a un miembro del consejo de 
administración. Tal designación, sólo podrá revocarse por los demás accionistas cuando a su vez 
se revoque el nombramiento de todos los demás consejeros, en cuyo caso las personas 
sustituidas no podrán ser nombradas con tal carácter durante los doce meses inmediatos 
siguientes a la fecha de revocación. 

II. Requerir al presidente del consejo de administración o de los comités que lleven a cabo las 
funciones en materia de prácticas societarias y de auditoría a que se refiere esta Ley, en 
cualquier momento, se convoque a una asamblea general de accionistas, sin que al efecto resulte 
aplicable el porcentaje señalado en el artículo 184 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

III. Solicitar que se aplace por una sola vez, por tres días naturales y sin necesidad de nueva 
convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del cual no se consideren suficientemente 
informados, sin que resulte aplicable el porcentaje señalado en el artículo 199 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

Los accionistas de la parte variable del capital social de una sociedad anónima bursátil no tendrán el 
derecho de retiro a que se refiere el artículo 220 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Artículo 51.- Los titulares de acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, que en lo 
individual o en conjunto tengan el veinte por ciento o más del capital social, podrán oponerse judicialmente a 
las resoluciones de las asambleas generales respecto de las cuales tengan derecho de voto, sin que resulte 
aplicable el porcentaje a que se refiere el artículo 201 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Artículo 52.- Los accionistas de las sociedades anónimas bursátiles, al ejercer sus derechos de voto, 
deberán ajustarse a lo establecido en el artículo 196 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Al efecto, 
se presumirá, salvo prueba en contrario, que un accionista tiene en una operación determinada un interés 
contrario al de la sociedad o personas morales que ésta controle, cuando manteniendo el control de la 
sociedad vote a favor o en contra de la celebración de operaciones obteniendo beneficios que excluyan 
a otros accionistas o a dicha sociedad o personas morales que ésta controle. 

Las acciones en contra de los accionistas que infrinjan lo previsto en el párrafo anterior, se ejercerán en 
términos de lo establecido en el artículo 38 de esta Ley. 
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Sección V  
De las disposiciones especiales aplicables a la emisión de acciones  

de las sociedades anónimas bursátiles 

Artículo 53.- Las sociedades anónimas bursátiles, incluso de capital fijo, podrán emitir acciones no 
suscritas que conserven en tesorería, para ser suscritas con posterioridad por el público, siempre que se 
ajusten a lo siguiente: 

I. Que la asamblea general extraordinaria de accionistas apruebe el importe máximo del aumento 
de capital y las condiciones en que deban hacerse las correspondientes emisiones de acciones. 

II. Que la suscripción de las acciones emitidas se efectúe mediante oferta pública, previa inscripción 
en el Registro, dando en uno y otro caso, cumplimiento a lo previsto en esta Ley y demás 
disposiciones de carácter general que emanen de ella. 

III. Que el importe del capital suscrito y pagado se anuncie cuando den publicidad al capital 
autorizado representado por las acciones emitidas y no suscritas. 

El derecho de suscripción preferente a que se refiere el artículo 132 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, no será aplicable tratándose de aumentos de capital mediante ofertas públicas. 

Artículo 54.- Las sociedades anónimas bursátiles sólo podrán emitir acciones en las que los derechos 
y obligaciones de sus titulares no se encuentren limitados o restringidos, las cuales serán denominadas como 
ordinarias, salvo en los casos a que se refiere este artículo. 

La Comisión podrá autorizar la emisión de acciones distintas de las ordinarias, siempre que las acciones 
de voto limitado, restringido o sin derecho a voto, incluyendo las señaladas en los artículos 112 y 113 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, no excedan del veinticinco por ciento del total del capital social 
pagado que la Comisión considere como colocado entre el público inversionista, en la fecha de la oferta 
pública, conforme a las disposiciones de carácter general que al efecto expida. 

La Comisión podrá ampliar el límite señalado en el párrafo anterior, siempre que se trate de esquemas que 
contemplen la emisión de cualquier tipo de acciones forzosamente convertibles en ordinarias en un plazo no 
mayor a cinco años, contado a partir de su colocación o se trate de acciones o esquemas de inversión que 
limiten los derechos de voto en función de la nacionalidad del titular. 

Las acciones sin derecho a voto no contarán para efectos de determinar el quórum de las asambleas de 
accionistas, en tanto que las acciones de voto limitado o restringido únicamente se computarán para sesionar 
legalmente en las asambleas de accionistas a las que deban ser convocados sus tenedores para ejercer su 
derecho de voto. 

Artículo 55.- Ninguna persona podrá instrumentar mecanismos a través de los cuales sean negociadas u 
ofrecidas de manera conjunta, acciones ordinarias con acciones de voto limitado, restringido o sin derecho a 
voto de una misma emisora, incluyendo las señaladas en los artículos 112 y 113 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, salvo que sean convertibles en ordinarias en un plazo máximo de cinco años. 
Tampoco podrán afectar en fideicomiso acciones ordinarias que tengan por objeto la emisión de certificados 
de participación que representen dichas acciones e impidan a la totalidad de sus titulares ejercer libremente 
los derechos de voto que les correspondan. 

Las prohibiciones antes señaladas no serán aplicables a los títulos de crédito que representen acciones 
del capital social de dos o más sociedades anónimas bursátiles, ni a esquemas de inversión que limiten los 
derechos de voto en función de la nacionalidad del titular de las acciones. 

Sección VI  
De las operaciones que las sociedades anónimas bursátiles realizan con acciones de su capital social 

o títulos de crédito que las representen 

Artículo 56.- Las sociedades anónimas bursátiles podrán adquirir las acciones representativas de su 
capital social o títulos de crédito que representen dichas acciones, sin que sea aplicable la prohibición 
establecida en el primer párrafo del artículo 134 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, siempre que: 

I. La adquisición se efectúe en alguna bolsa de valores nacional. 

II. La adquisición y, en su caso, la enajenación en bolsa, se realice a precio de mercado, salvo que 
se trate de ofertas públicas o de subastas autorizadas por la Comisión. 
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III. La adquisición se realice con cargo a su capital contable, en cuyo supuesto podrán mantenerlas 
en tenencia propia sin necesidad de realizar una reducción de capital social, o bien, con cargo al 
capital social, en cuyo caso se convertirán en acciones no suscritas que conserven en tesorería, 
sin necesidad de acuerdo de asamblea. Las sociedades de capital fijo podrán convertir las 
acciones que adquieran al amparo del presente artículo en acciones no suscritas que conserven 
en tesorería. 

 En todo caso, deberá anunciarse el importe del capital suscrito y pagado cuando se dé publicidad 
al capital autorizado representado por las acciones emitidas y no suscritas. 

IV. La asamblea general ordinaria de accionistas acuerde expresamente, para cada ejercicio, el 
monto máximo de recursos que podrá destinarse a la compra de acciones propias o títulos de 
crédito que representen dichas acciones, con la única limitante de que la sumatoria de los 
recursos que puedan destinarse a ese fin, en ningún caso exceda el saldo total de las utilidades 
netas de la sociedad, incluyendo las retenidas. 

V. La sociedad se encuentre al corriente en el pago de las obligaciones derivadas de instrumentos 
de deuda inscritos en el Registro. 

VI. La adquisición y enajenación de las acciones o títulos de crédito que representen dichas 
acciones, en ningún caso podrán dar lugar a que se excedan los porcentajes referidos en el 
artículo 54 de esta Ley, ni a que se incumplan los requisitos de mantenimiento del listado de la 
bolsa de valores en que coticen los valores. 

Las acciones propias y los títulos de crédito que representen dichas acciones que pertenezcan a la 
sociedad o, en su caso, las acciones emitidas no suscritas que se conserven en tesorería, podrán ser 
colocadas entre el público inversionista sin que para tal caso se requiera resolución de asamblea de 
accionistas o acuerdo del consejo de administración. Para efectos de lo previsto en este párrafo, no será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En tanto las acciones pertenezcan a la sociedad, no podrán ser representadas ni votadas en las 
asambleas de accionistas, ni ejercitarse derechos sociales o económicos de tipo alguno. 

Las personas morales que sean controladas por una sociedad anónima bursátil no podrán adquirir, directa 
o indirectamente, acciones representativas del capital social de la sociedad anónima bursátil a la que se 
encuentren vinculadas o títulos de crédito que representen dichas acciones. Se exceptúan de la prohibición 
anterior las adquisiciones que se realicen a través de sociedades de inversión. 

Lo previsto en este artículo será igualmente aplicable a las adquisiciones o enajenaciones que se realicen 
sobre instrumentos financieros derivados o títulos opcionales que tengan como subyacente acciones 
representativas del capital social de la sociedad, que sean liquidables en especie, en cuyo caso no será 
aplicable a las adquisiciones o enajenaciones lo dispuesto en las fracciones I y II de este precepto legal. 

Las adquisiciones y enajenaciones a que se refiere este artículo, los informes que sobre dichas 
operaciones deban presentarse a la asamblea de accionistas, las normas de revelación en la información y la 
forma y términos en que estas operaciones sean dadas a conocer a la Comisión, a la bolsa de valores y al 
público, estarán sujetos a las disposiciones de carácter general que expida la propia Comisión. 

Artículo 57.- Las personas relacionadas a una sociedad anónima bursátil y las fiduciarias de fideicomisos 
que se constituyan con el fin de establecer planes de opción de compra de acciones para empleados y fondos 
de pensiones, jubilaciones, primas de antigüedad y cualquier otro fondo con fines semejantes, constituidos 
directa o indirectamente, por alguna sociedad anónima bursátil, al operar las acciones o títulos de crédito que 
representen las acciones representativas del capital social de la sociedad con la que se encuentran 
vinculadas, deberán ajustarse a lo establecido en los artículos 366 y 367 de esta Ley. 

Capítulo III  
De las sociedades extranjeras y otras emisoras 

Artículo 58.- Las sociedades extranjeras que soliciten la inscripción de los valores representativos de su 
capital social en el Registro, deberán acreditar a la Comisión que cuentan con derechos de minorías 
equivalentes o superiores a los exigidos para las sociedades anónimas bursátiles, así como que sus órganos 
sociales mantienen una organización, funcionamiento, integración, funciones, responsabilidades y controles 
internos al menos equivalentes a los de dichas sociedades. 
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Artículo 59.- Las sociedades extranjeras que soliciten y, en su caso, obtengan la inscripción en el Registro 
de valores representativos de su capital social o títulos de crédito que los representen, no estarán sujetas a lo 
previsto en los artículos 23 a 57 de esta Ley. 

Artículo 60.- El gobierno federal, los organismos autónomos, las entidades federativas, los municipios y 
las empresas de participación estatal mayoritaria, de orden federal, estatal o municipal, en su carácter de 
emisoras, cuando realicen actos en contravención de lo previsto en esta Ley responderán por los daños 
que, con motivo de su actividad administrativa irregular, causen en los bienes o derechos de los 
particulares, en términos de las leyes aplicables en materia de responsabilidad del Estado y, en su caso, de la 
legislación común. 

Título III  
De los certificados bursátiles, títulos opcionales y otras disposiciones 

Capítulo I  
De los certificados bursátiles 

Artículo 61.- Las personas morales, nacionales o extranjeras, que conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias tengan la capacidad jurídica para suscribir títulos de crédito, podrán emitir certificados 
bursátiles, ajustándose a lo previsto en esta Ley. 

Artículo 62.- Los certificados bursátiles son títulos de crédito que representan la participación individual de 
sus tenedores en un crédito colectivo a cargo de personas morales o de un patrimonio afecto en fideicomiso. 
Dichos certificados podrán ser preferentes o subordinados o incluso tener distinta prelación. 

Artículo 63.- Los certificados bursátiles podrán emitirse mediante fideicomiso irrevocable cuyo patrimonio 
afecto podrá quedar constituido, en su caso, con el producto de los recursos que se obtengan con motivo de 
su colocación. Los certificados que al efecto se emitan al amparo de un fideicomiso deberán denominarse 
"certificados bursátiles fiduciarios". Asimismo, dichos títulos incorporarán y representarán alguno o algunos de 
los derechos siguientes: 

I. El derecho a una parte del derecho de propiedad o de la titularidad sobre bienes o derechos 
afectos en fideicomiso. 

II. El derecho a una parte de los frutos, rendimientos y, en su caso, al valor residual de los bienes o 
derechos afectos con ese propósito en fideicomiso. 

III. El derecho a una parte del producto que resulte de la venta de los bienes o derechos que formen 
el patrimonio fideicomitido. 

IV. El derecho de recibir el pago de capital y, en su caso, intereses o cualquier otra cantidad. 

Únicamente las instituciones de crédito y las casas de bolsa podrán actuar como fiduciarias en 
fideicomisos cuya finalidad sea la emisión de certificados bursátiles. Lo anterior, con independencia de que 
dichas entidades financieras emitan certificados bursátiles por cuenta propia. 

Artículo 64.- Los certificados bursátiles deberán contener: 

I. La mención de ser certificados bursátiles y títulos al portador. 

II. El lugar y fecha de emisión. 

III. La denominación de la emisora y su objeto social. Las entidades federativas y municipios 
únicamente estarán obligados a señalar su denominación. Tratándose de fideicomisos, 
adicionalmente deberá indicarse el fin para el cual fueron constituidos. 

IV. El importe de la emisión, número de certificados y, cuando así se prevea, las series que la 
conforman, el valor nominal de cada uno de ellos, así como la especificación del destino que 
haya de darse a los recursos que se obtengan con motivo de la emisión. 

V. El tipo de interés o rendimiento que, en su caso, devengarán. 

VI. En su caso, el plazo para el pago de capital y de los intereses o rendimientos. 

VII. Las condiciones y formas de amortización. 

VIII. El lugar de pago. 
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IX. Las obligaciones de dar, hacer o no hacer de la emisora y, en su caso, del garante o del avalista. 

X. Las causas y condiciones de vencimiento anticipado, en su caso. 

XI. La especificación de las garantías que se constituyan para la emisión, en su caso. 

XII. El nombre y la firma autógrafa del representante o apoderado de la persona moral, quien deberá 
contar con facultades generales para actos de administración y para suscribir títulos de crédito en 
los términos de las leyes aplicables, así como para actos de dominio cuando se graven o afecten 
activos de la sociedad. 

XIII. La firma autógrafa del representante común de los tenedores, haciendo constar su aceptación 
y declaración de haber comprobado la constitución y existencia de los bienes objeto de las 
garantías de la emisión, así como sus obligaciones y facultades. 

La emisión de los certificados bursátiles podrá constar en diferentes series, las cuales conferirán a sus 
tenedores los derechos que se prevea para cada una de ellas. 

Los certificados bursátiles podrán llevar cupones adheridos para el pago de intereses y, en su caso, para 
las amortizaciones parciales, los cuales podrán negociarse por separado. Los títulos podrán amparar uno o 
más certificados y se mantendrán depositados en alguna de las instituciones para el depósito de valores 
reguladas en la presente Ley. 

Capítulo II  
De los títulos opcionales 

Artículo 65.- Las sociedades anónimas o personas morales extranjeras similares a dichas sociedades, 
que conforme a las disposiciones legales y reglamentarias tengan la capacidad jurídica para suscribir títulos 
de crédito, podrán emitir títulos opcionales ajustándose a lo previsto en esta Ley. 

Las casas de bolsa y las instituciones de crédito podrán emitir títulos opcionales referidos a un activo 
subyacente, siempre que conforme a su objeto puedan operarlos. 

Artículo 66.- Los títulos opcionales son títulos de crédito que conferirán a sus tenedores derechos de 
compra o de venta, a cambio del pago de una prima de emisión: 

I Tratándose de títulos opcionales de compra, el derecho de adquirir del emisor del título un activo 
subyacente mediante el pago de un precio de ejercicio previamente determinado durante un 
período o en una fecha preestablecida. 

II. Tratándose de títulos de venta, el derecho de vender al emisor del título un activo subyacente a 
un precio de ejercicio previamente determinado durante un período o en una fecha 
preestablecida. 

Los activos subyacentes sólo podrán ser acciones de sociedades anónimas inscritas en el Registro o 
títulos de crédito que representen dichas acciones; grupos o canastas integrados por acciones representativas 
del capital social o títulos de crédito que representen acciones de dos o más sociedades de las mencionadas; 
acciones o títulos equivalentes a éstas listados en el sistema internacional de cotizaciones, así como índices 
de precios accionarios nacionales y extranjeros de mercados reconocidos por la Comisión.  

La persona moral que emita los títulos podrá liberarse de su obligación mediante el pago de las diferencias 
en efectivo que resulten a su cargo entre el precio de ejercicio y el valor de referencia, cuando así se hubiere 
estipulado. 

Los títulos opcionales deberán emitirse con las denominaciones correspondientes a prima de emisión y 
precio de ejercicio, expresados en moneda nacional o porcentualmente, en relación con el precio de 
referencia del activo subyacente. 

Los títulos opcionales podrán emitirse adheridos a otros valores, en cuyo caso podrán negociarse por 
separado a partir de la fecha que se determine en el acta de emisión. 

Artículo 67.- Los títulos opcionales deberán contener lo siguiente: 

I. La mención de ser títulos opcionales, ya sea de compra o de venta. Estos títulos podrán ser al 
portador. 

II. El lugar y fecha de emisión. 

III. La denominación social del emisor del título. 

IV. Los datos de identificación del activo subyacente, así como de las coberturas correspondientes. 
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V. El plazo de vigencia de los títulos opcionales, así como el período o fechas establecidos para el 
ejercicio del derecho que éstos confieran. 

VI. El número de los títulos opcionales, la prima de emisión que debe cubrir el primer adquirente a la 
persona que los emite, así como el número y tipo de activos subyacentes que amparan los títulos 
opcionales. Tratándose de activos subyacentes referidos a un índice, deberá expresarse en 
términos monetarios o en unidades de inversión, identificando dicho subyacente y el 
procedimiento para calcularlo. 

VII. El precio de ejercicio, así como la forma y el lugar de liquidación. Tratándose de títulos opcionales 
liquidables en efectivo, deberán señalarse las bases para determinar el importe de su liquidación. 

VIII. Las condiciones de circulación ante eventos extraordinarios sobre los activos subyacentes y los 
títulos opcionales, así como los procedimientos para el ejercicio, liquidación y ajustes que, en su 
caso, resulten aplicables. 

IX. El nombre y la firma autógrafa del representante o apoderado de la persona que emite los títulos, 
quien deberá contar con facultades generales para actos de administración y para suscribir títulos 
de crédito en los términos de las leyes aplicables. 

X. La firma autógrafa del representante común de los tenedores de títulos, haciendo constar su 
aceptación al cargo, así como sus obligaciones y facultades. 

Capítulo III  
Otras disposiciones 

Artículo 68.- Son aplicables, en lo conducente, a los certificados bursátiles y títulos opcionales, los 
artículos 81, 109 a 116, 130, 151 a 162, 164, 166 a 169, 174, segundo párrafo, 216, 217, fracciones VIII y X a 
XII, 218 a 221 y 223 a 227 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

La publicación de las convocatorias podrá realizarse en cualquier periódico de amplia circulación nacional. 

En la emisión de certificados de participación que se inscriban en el Registro, el dictamen, así como el 
peritaje o avalúo a que se refiere el artículo 228-H de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
podrá ser formulado por instituciones de crédito o instituciones calificadoras de valores. 

Artículo 69.- Las emisoras de valores representativos de una deuda a su cargo, que se coloquen en 
territorio nacional, deberán designar a un representante común de tenedores de los mismos. En el acta de 
emisión o título correspondiente deberán preverse los derechos y obligaciones del representante común, así 
como los términos y condiciones en que podrá procederse a su remoción y a la designación de uno nuevo. A 
falta de mención expresa, resultará aplicable supletoriamente el régimen previsto en la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito con respecto al representante común de obligacionistas. 

Lo previsto en el párrafo anterior no será aplicable a los valores que se inscriban preventivamente 
conforme al artículo 93 de esta Ley. 

Título IV  
De la inscripción y oferta de valores 

Capítulo I  
Del Registro 

Artículo 70.- El Registro será público, estará a cargo de la Comisión y en él se inscribirán los valores 
objeto de oferta pública e intermediación en el mercado de valores, según corresponda. 

Artículo 71.- El Registro contendrá los asientos y anotaciones registrales relativos a: 

I. Los valores inscritos conforme a los artículos 85 y 90 de esta Ley. 

II. Los valores inscritos de forma preventiva conforme a los artículos 91 a 94 de esta Ley. 

Asimismo, el Registro contendrá información relativa a la oferta pública en el extranjero, de valores 
emitidos en los Estados Unidos Mexicanos o por personas morales mexicanas, directamente o a través de 
fideicomisos o figuras similares o equivalentes. Dicha información tendrá carácter estadístico y no constituirá 
un asiento o anotación registral. 

Artículo 72.- El Registro se llevará mediante la asignación de folios electrónicos por emisora en los que 
constarán los asientos relativos a la inscripción, suspensión, cancelación y demás actos de carácter registral, 
relativos a las emisoras y a los valores inscritos. 
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Artículo 73.- Los folios del Registro constarán de tres partes conforme a lo siguiente: 

I. Información general de las emisoras. 

II. Inscripciones de valores. 

III. Toma de notas. 

Artículo 74.- La parte del folio relativa a la información general de las emisoras contendrá: 

I. La matrícula de la emisora. 

II. La denominación de la emisora. 

III. El tipo o naturaleza de la emisora. 

IV. Los datos generales de la emisora. 

Artículo 75.- La parte del folio relativa a las inscripciones de valores contendrá: 

I. La matrícula de cada tipo de valor. 

II. El tipo de los valores y sus características principales. 

III. Los datos del instrumento público o documento base de la emisión, en su caso. 

IV. La denominación del intermediario colocador, en su caso. 

V. La fecha y monto colocado, precisando el tipo de oferta realizada. 

VI. Los datos del representante común, cuando corresponda. 

VII. Los datos del fiduciario y características principales del contrato de fideicomiso, de ser el caso. 

VIII. Los datos relativos al acto administrativo que contenga la resolución sobre la inscripción y, en su 
caso, la suspensión o cancelación de la misma. 

IX. Los demás asientos registrales relativos a la inscripción. 

Las modificaciones relativas al número, clase, serie, importe, plazo o tasa y demás características de los 
valores, así como el instrumento público y los documentos o las actas en que consten las mismas, darán lugar 
a la actualización de la inscripción. 

Artículo 76.- La parte del folio relativa a la toma de notas contendrá cualquier anotación en el Registro 
respecto de los actos societarios de la emisora que no dé lugar a una actualización de la inscripción. 

En todo caso, se anotarán los datos del instrumento público, documento o acta base de la anotación. 

Artículo 77.- El Registro tendrá un apéndice por cada folio que formará parte integrante de éste y 
contendrá los prospectos de colocación, suplementos o folletos informativos originales y demás documentos 
que hayan servido de base para llevar a cabo cada inscripción de valores, sus modificaciones, suspensiones, 
cancelaciones y demás actos de carácter registral. 

Artículo 78.- La Comisión podrá efectuar rectificaciones a los registros y anotaciones por causas de error, 
ya sea de oficio o a petición de parte interesada. 

Los errores materiales deberán corregirse con un nuevo asiento registral, sin eliminar del Registro el 
asiento que contenga el error. 

Artículo 79.- Las inscripciones en el Registro tendrán efectos declarativos y no convalidan los actos 
jurídicos que sean nulos de conformidad con las leyes aplicables, ni implican certificación sobre la bondad de 
los valores inscritos en el mismo o sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la emisora. 

Artículo 80.- La información estadística que conste en el Registro relativa a la oferta pública en el 
extranjero, de valores emitidos en los Estados Unidos Mexicanos o por personas morales mexicanas, 
directamente o a través de fideicomisos o figuras similares o equivalentes, contendrá la denominación de la 
persona moral que emita los valores de que se trate, el tipo de valores y sus características principales, la 
fecha y monto colocado y la denominación del intermediario colocador. 

La información de que se trata deberá notificarse a la Comisión por parte del emisor, en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 7, segundo párrafo de esta Ley. 

Artículo 81.- Las obligaciones que esta Ley impone a las emisoras serán exigibles mientras la inscripción 
de los valores inscritos en el Registro no haya sido cancelada por la Comisión, con apego a lo dispuesto en el 
presente ordenamiento legal. 
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La inscripción en el Registro surtirá efectos legales en el momento en que los valores sean efectivamente 
colocados. Tratándose de inscripciones de valores sin oferta pública, éstas surtirán efectos en el mismo acto 
de su inscripción. 

Los valores inscritos en el Registro tendrán aparejada ejecución, siendo aplicable lo previsto en el artículo 
1391 del Código de Comercio, aún en los casos en que la inscripción en el Registro haya sido suspendida o 
cancelada. 

Los valores inscritos en el Registro se tendrán por autorizados como objeto de inversión por parte de 
inversionistas institucionales, cuando las leyes financieras que les resulten aplicables establezcan como 
requisito, para tal efecto, la autorización por parte de la Comisión. Sin perjuicio de lo anterior, los 
inversionistas institucionales únicamente podrán adquirir dichos valores, cuando su régimen de inversión lo 
prevea expresamente. 

Artículo 82.- Las certificaciones, constancias y oficios sobre las inscripciones, suspensiones, 
cancelaciones y demás actos de carácter registral que se lleven en la base de datos contenida en los equipos 
y sistemas electrónicos del Registro, así como las impresiones obtenidas de dichos equipos y sistemas, en las 
que conste el sello oficial de la Comisión y la firma autógrafa del servidor público facultado para ello, harán fe 
pública para todos los efectos legales que correspondan. 

Capítulo II 
De las ofertas públicas de valores 

Artículo 83.- Las ofertas públicas de valores podrán ser: 

I. De suscripción o de enajenación. 

II. De adquisición. 

Las ofertas públicas de valores a que se refiere esta Ley requerirán de la previa autorización de la 
Comisión. 

Artículo 84.- Las operaciones que se lleven a cabo con motivo de una oferta pública sobre valores 
listados en alguna bolsa de valores, deberán concertarse dentro de éstas. 

Sección I 
De la inscripción y oferta de suscripción o de enajenación 

Artículo 85.- Las personas morales que pretendan obtener la inscripción de sus valores en el Registro, 
deberán acompañar a la solicitud respectiva la documentación siguiente: 

I. Instrumento público en el que conste su escritura constitutiva, así como sus modificaciones. 

II. Prospecto de colocación y, en su caso, suplemento informativo, preliminares, sustituyéndose a 
más tardar el día de inicio de la oferta por el definitivo que, en todo caso, reúnan los requisitos a 
que se refiere el artículo 86 de esta Ley. Dichos documentos se difundirán y proporcionarán al 
público en general, de conformidad con las disposiciones de carácter general que al efecto expida 
la Comisión. 

 Las emisoras de valores representativos de un pasivo con vencimiento igual o menor a un año, 
no estarán obligadas a presentar el prospecto o suplemento citados. 

III. Estados financieros anuales dictaminados de la persona moral, o bien, en razón de la naturaleza 
de esta última, la información de su situación financiera y resultados de operación, elaborados, en 
cualquier caso, conforme a principios de contabilidad emitidos o reconocidos por la Comisión. 

 Los estados financieros y la información financiera a que se refiere esta fracción, deberán estar 
acompañados del dictamen emitido por el auditor externo designado por la persona moral que 
proporcione los servicios profesionales de auditoría externa. 

IV. Opinión legal emitida por licenciado en derecho externo independiente, que verse sobre los 
asuntos a que se refiere el artículo 87, fracción II de esta Ley. 

V. En el caso de instrumentos de deuda y títulos fiduciarios residuales, calificación sobre el riesgo 
crediticio de la emisión expedida por cuando menos una institución calificadora de valores. Se 
considerarán títulos fiduciarios residuales, aquéllos que únicamente otorguen derechos al pago 
de principal e intereses con cargo al patrimonio fideicomitido. 

VI. Información del avalista o garante, tratándose de instrumentos avalados o garantizados, así como 
de las garantías, su constitución y forma de ejecución. 

VII. Información adicional que en relación con las fracciones anteriores, la Comisión determine 
mediante disposiciones de carácter general. 
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Tratándose de títulos fiduciarios, la información a que se refiere este artículo deberá proporcionarse 
respecto del patrimonio fideicomitido. Cuando el cumplimiento de las obligaciones en relación con los valores 
que se emitan al amparo del fideicomiso dependa total o parcialmente del fideicomitente, del administrador del 
patrimonio fideicomitido, del garante o avalista, o de cualquier otro tercero, éstos deberán presentar la 
información que la Comisión determine mediante disposiciones de carácter general, en relación con los 
aspectos a que se refiere este artículo. 

La emisora y el intermediario colocador de la oferta no podrán ofrecer públicamente, promocionar, propalar 
o de cualquier forma divulgar, las pretensiones de suscribir o enajenar los valores de que se trate, hasta en 
tanto no se haya presentado a la Comisión y puesto a disposición del público para su difusión, el prospecto de 
colocación preliminar y, en su caso, suplemento informativo, de conformidad con lo establecido en la fracción 
II de este artículo. 

Las entidades federativas; los municipios; los organismos públicos descentralizados de orden federal, 
estatal o municipal; las sociedades nacionales de crédito; las fiduciarias de fideicomisos al amparo de los 
cuales se emitan títulos de crédito que representen acciones del capital social de dos o más personas 
morales; las sociedades extranjeras, y las entidades del exterior u organismos distintos de los mencionados 
en el artículo 93, fracción IV de esta Ley, que soliciten la inscripción de sus valores o sean fideicomitentes en 
fideicomisos que los emitan o aporten bienes y derechos a los mismos para la emisión y autorización de oferta 
pública, integrarán a la solicitud respectiva la misma información a que se refiere este artículo o, en su caso, 
aquella que la sustituya o sea equivalente, de conformidad con las disposiciones de carácter general que 
expida la Comisión. 

Las personas morales extranjeras podrán solicitar la inscripción en el Registro de valores representativos 
de capital, adeudos a su cargo o garantizados por ellas, emitidos conforme a leyes nacionales o extranjeras. 

Artículo 86.- Las emisoras que pretendan obtener la inscripción de sus valores en el Registro, para 
realizar una oferta pública, deberán elaborar un prospecto de colocación o suplemento informativo, 
preliminares y definitivos, que acompañen a la solicitud de inscripción, incluyendo la información relevante e 
incorporando los derechos y obligaciones del oferente y de quienes, en su caso, acepten la oferta. 

El referido prospecto o suplemento deberá incluir, en todo caso, la información siguiente, conforme a las 
disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión: 

I. Las características de la oferta y de los valores objeto de la misma, los derechos y obligaciones 
que correspondan, el destino de los recursos y el plan de distribución entre el público. El 
prospecto definitivo deberá incluir adicionalmente el precio o la tasa. 

II. La situación financiera, administrativa, económica y jurídica de la emisora, así como, en su caso, 
del grupo empresarial al que pertenezca, en tanto sea relevante para la misma. 

III. La descripción y giro de la emisora, incluyendo la situación que guarda ésta y, en su caso, el 
grupo empresarial al que pertenezca, en el sector comercial, industrial o de servicios en que 
participen, cuando sea relevante, así como los factores de riesgo y contingencias a que se 
encuentra expuesta. 

IV. La integración del grupo empresarial al que, en su caso, pertenezca. 

V. La estructura del capital social precisando, en su caso, las distintas series o clases accionarias y 
los derechos inherentes a cada una de ellas, así como la distribución de las acciones entre los 
accionistas, incluyendo a la persona o grupo de personas que tengan el control o una influencia 
significativa o ejerzan poder de mando en la controladora del grupo empresarial. 

VI. Las percepciones, de cualquier naturaleza, que la emisora otorgue a individuos que conforme a 
esta Ley tengan el carácter de personas relacionadas. 

VII. Los convenios o programas en beneficio de los miembros del consejo de administración, 
directivos relevantes o empleados de la emisora, que les permitan participar en el capital social, 
describiendo sus derechos y obligaciones, mecánica de distribución y determinación de los 
precios. 

VIII. Las operaciones relevantes celebradas con personas relacionadas, cuando menos 
correspondientes a los últimos tres ejercicios sociales. 

IX. Los comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación 
financiera de la emisora, incluyendo sus perspectivas. 

X. El dictamen y opinión a que hacen referencia las fracciones III y IV del artículo 85 de esta Ley. 
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XI. Tratándose de entidades financieras que pretendan obtener la inscripción de las acciones 
representativas de su capital social o títulos de crédito que las representen en el Registro, la 
descripción, en su caso, de las equivalencias, semejanzas y diferencias que tiene el régimen 
especial que les resulta aplicable conforme a las leyes que regulan el sistema financiero que las 
rijan y disposiciones secundarias que emanan de dichas leyes, en relación con lo previsto para 
las sociedades anónimas bursátiles, incluyendo los órganos sociales que darán cumplimiento a 
las funciones que el presente ordenamiento legal prevé para la asamblea de accionistas, el 
consejo de administración, los comités que desempeñen las funciones en materia de prácticas 
societarias y de auditoría, y el director general, de las referidas sociedades anónimas bursátiles. 
Lo anterior a efecto de acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22, fracción IV de 
esta Ley. 

XII. Las declaraciones bajo protesta de decir verdad y la firma, por parte de las personas que deban 
suscribir el prospecto y suplemento respectivo, en las que manifiesten expresamente que dentro 
del ámbito de su responsabilidad, no tienen conocimiento de información relevante que haya sido 
omitida, falseada o que induzca al error. 

Las emisoras que obtengan la inscripción en el Registro de sus valores, deberán incorporar de manera 
notoria en el prospecto de colocación, suplemento o folleto informativo, una leyenda en la que expresamente 
indiquen que la referida inscripción no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la 
emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el prospecto, ni convalida los actos 
que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

La Comisión podrá solicitar se amplíe, detalle, modifique o complemente, la información que, a su juicio, 
deba incluirse o anexarse al prospecto, suplemento o folleto informativo, cuando ello favorezca la calidad, 
claridad y el grado de revelación de información al público. Asimismo, la propia Comisión, mediante 
disposiciones de carácter general, atendiendo a la naturaleza de la emisora y de la emisión, podrá establecer 
requisitos adicionales o equivalentes a los previstos en este artículo, así como excepciones al mismo. 

Artículo 87.- La elaboración del dictamen de auditoría externa y la opinión legal que las emisoras 
acompañen a su escrito de solicitud para obtener la inscripción respectiva en el Registro, deberán ajustarse a 
lo siguiente: 

I. El dictamen de auditoría externa deberá ser elaborado con base en normas y procedimientos de 
auditoría emitidas o reconocidas por la Comisión y, en todo caso, deberá versar sobre: 

a) La razonabilidad de la información financiera. 

b) El apego a los principios de contabilidad aplicables. 

c) Los estados financieros elaborados por la emisora. 

II. La opinión legal expedida por licenciado en derecho externo deberá versar, cuando menos, sobre 
los aspectos siguientes: 

a) La debida constitución y existencia legal de la emisora. 

b) El apego de los estatutos sociales a lo previsto por esta Ley y por las disposiciones de 
carácter general que de ella emanen, tratándose de sociedades anónimas que pretendan 
inscribir las acciones representativas de su capital social o títulos de crédito que las 
representen. 

c) La validez jurídica de los acuerdos de los órganos competentes, en su caso, que aprueben 
la emisión y la oferta pública de los valores objeto de la inscripción. 

d) La validez jurídica de los valores y su exigibilidad en contra de la emisora, así como de las 
facultades de quienes los suscriban, al momento de la emisión. 

e) La debida constitución y exigibilidad de las garantías y las facultades de quien las otorga, 
así como sobre el procedimiento establecido para su ejecución, tratándose de instrumentos 
avalados o garantizados. 

f) La validez jurídica y exigibilidad del contrato de fideicomiso, así como de los actos jurídicos 
para la transmisión de la propiedad o la titularidad sobre los bienes o derechos 
fideicomitidos, tratándose de emisiones al amparo de fideicomisos. 
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g) Tratándose de títulos representativos del capital social de sociedades extranjeras, sobre los 
aspectos jurídicos relativos a las equivalencias en derechos de minorías exigidos para las 
sociedades anónimas bursátiles, así como en relación con la organización, funcionamiento, 
integración, funciones y responsabilidades de sus órganos sociales, igualmente respecto de 
dichas sociedades. 

h) Tratándose de entidades financieras, sobre los aspectos jurídicos relativos a las 
equivalencias, semejanzas y diferencias que tiene el régimen especial que les resulta 
aplicable conforme a las leyes que regulan el sistema financiero que las rijan y disposiciones 
secundarias que emanan de dichas leyes, en relación con los órganos sociales que darán 
cumplimiento a las funciones que el presente ordenamiento legal prevé para la asamblea de 
accionistas, el consejo de administración, los comités que desempeñen las funciones en 
materia de prácticas societarias y de auditoría y el director general de las sociedades 
anónimas bursátiles. 

Artículo 88.- El prospecto de colocación o suplemento informativo elaborados con motivo de una oferta 
pública, que se utilicen para difundir información respecto de valores o emisoras al público en general, 
deberán contener leyendas relativas a la veracidad e integridad de la información, ajustándose a las 
disposiciones de carácter general que expida la Comisión y ser suscritas por las personas que a continuación 
se mencionan: 

I. Dos consejeros delegados, tratándose de acciones representativas del capital social de personas 
morales, quienes deberán suscribir exclusivamente el prospecto de colocación o suplemento 
informativo definitivos, validando la información contenida en los preliminares; todo lo cual deberá 
estar aprobado por el propio consejo de administración. 

II. El director general y los titulares de las áreas de finanzas y jurídica, o sus equivalentes, de la 
emisora. 

 Tratándose de servidores públicos, al suscribir el prospecto o suplemento lo harán de 
conformidad con la legislación y disposiciones administrativas o reglamentarias aplicables. 

III. El representante legal, mandatario o apoderado del intermediario colocador. 

IV. El representante legal, mandatario o apoderado de la persona moral que proporcione los 
servicios de auditoría externa y por el auditor externo, que podrán ser la misma persona, respecto 
del dictamen y opiniones que correspondan con motivo de la oferta pública. 

V. El licenciado en derecho externo independiente que rinda la opinión legal con motivo de la oferta 
pública. 

Artículo 89.- Las emisoras que soliciten la inscripción de sus valores en el Registro, con independencia 
del tipo de valor de que se trate, deberán simultáneamente promover el listado de éstos en alguna bolsa de 
valores y proporcionarle la misma información que entreguen a la Comisión, para que se ponga a disposición 
del público, salvo en los casos a que se refiere el artículo 93 de esta Ley. 

La bolsa de valores entregará a la promovente, previa conclusión del trámite para el eventual listado de los 
valores, una opinión que verse sobre el cumplimiento de los requisitos previstos al efecto en su reglamento 
interior, incluyendo la revelación de información contenida en el prospecto de colocación, suplemento o folleto 
informativo correspondiente. La promovente deberá entregar a la Comisión una copia de la citada opinión. 

Sección II  
De la inscripción sin oferta 

Artículo 90.- Las emisoras que pretendan obtener la inscripción de sus valores en el Registro, sin que al 
efecto medie oferta pública, deberán solicitarlo a la Comisión sujetándose, en lo conducente, a lo previsto en 
la Sección anterior, en el entendido de que en sustitución del prospecto de colocación presentarán un folleto 
informativo, el cual deberá incluir la información señalada en los artículos 86 a 89 de esta Ley, excepto por lo 
que se refiere a la oferta pública y al requisito señalado en el artículo 88, fracción III del presente 
ordenamiento legal. 

Las emisoras que pretendan obtener la inscripción al amparo del procedimiento previsto en este artículo, 
deberán cumplir con los requisitos de listado en la bolsa de valores correspondiente que les resulten 
aplicables. 
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Sección III  
De la inscripción preventiva 

Artículo 91.- Las sociedades anónimas podrán solicitar a la Comisión la autorización de la inscripción 
preventiva de las acciones representativas de su capital social en el Registro, conforme a la modalidad de 
listado previo, acompañando a su solicitud la documentación que determine la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. 

La inscripción preventiva conforme a la modalidad de listado previo tendrá por efecto permitir a la sociedad 
realizar la oferta pública de las acciones objeto de dicho acto registral, dentro de un plazo que determinará la 
Comisión mediante disposiciones de carácter general, siempre y cuando se encuentre al corriente en sus 
obligaciones de entrega de información y al momento que pretenda efectuar la colocación respectiva, den 
cumplimiento a lo previsto en la Sección I de este Capítulo, así como a las demás disposiciones legales y 
administrativas que resulten aplicables en la fecha de la colocación. 

Las bolsas de valores deberán proveer las medidas que sean conducentes al establecimiento del 
correlativo listado a que se refiere este artículo. 

Artículo 92.- Las personas morales podrán solicitar a la Comisión la inscripción preventiva de valores 
representativos de una deuda en el Registro, conforme a la modalidad de programa de colocación. 

La inscripción a que se refiere el párrafo anterior permitirá la emisión y colocación de una o más series de 
valores, en forma sucesiva, durante un plazo y por un monto máximo en circulación determinado o a ser 
fijado, siempre y cuando la emisora se encuentre al corriente en sus obligaciones de entrega de información y 
al momento que pretenda efectuar la colocación respectiva dé cumplimiento a lo previsto en la Sección I de 
este Capítulo, así como a las demás disposiciones legales y administrativas que resulten aplicables en la 
fecha de la colocación. 

En el evento de que la emisora no realice la primera colocación de los valores al amparo del programa 
correspondiente, en un plazo que determinará la Comisión mediante disposiciones de carácter general, 
contado a partir de la fecha en que se otorgue la inscripción preventiva, la misma caducará quedando sin 
efectos por ministerio de ley. 

Una vez realizada la colocación correspondiente, la Comisión procederá a efectuar la inscripción en el 
Registro. 

Artículo 93.- La Comisión inscribirá en el Registro, previa solicitud del interesado, en forma preventiva y 
conforme la modalidad de genérica, valores de un mismo tipo o clase, sean parte o no de un programa de 
colocación. Dicha inscripción, tendrá efectos generales y permitirá a la emisora llevar a cabo ilimitadamente 
emisiones de los valores objeto de dicho acto registral. 

La citada Comisión sólo podrá otorgar la inscripción preventiva en su modalidad de genérica, cuando se 
trate de valores emitidos por: 

I. Los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo los garantizados por éste. 

II. El Banco de México. 

III. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

IV. Los organismos financieros multilaterales de carácter internacional de los que los Estados Unidos 
Mexicanos sea parte. 

V. Las instituciones de crédito, tratándose de títulos de deuda representativos de un pasivo a su 
cargo a plazos iguales o menores a un año. 

VI. Las sociedades de inversión en el caso de acciones representativas de su capital social. 

La Secretaría, mediante disposiciones de carácter general, podrá determinar otros valores como 
susceptibles de inscripción genérica en los términos de este artículo. 

Las emisoras que obtengan la inscripción genérica no estarán sujetas a lo previsto en los artículos 6, 85 a 
89 y 104 a 107 de esta Ley. Asimismo, dichas emisoras no estarán obligadas a listar los valores objeto de la 
citada inscripción en alguna bolsa de valores, salvo que se trate de sociedades de inversión en instrumentos 
de deuda, de renta variable y especializadas de fondos para el retiro. 

El presente artículo será aplicable a los valores a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, sean 
objeto de oferta pública en el territorio nacional o en el extranjero, o bien, objeto de oferta privada en cuyo 
caso no será aplicable el artículo 90 de esta Ley. 
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Artículo 94.- Los organismos autónomos podrán solicitar la inscripción de valores representativos de una 
deuda a su cargo, en forma preventiva y conforme a la modalidad de genérica, cuando de acuerdo con las 
leyes que los rijan les permitan contratar deuda pública a su cargo. Lo anterior, también será aplicable a la 
emisión de valores representativos de deuda a cargo de países extranjeros y demás niveles de gobierno que 
les correspondan. 

Los organismos financieros multilaterales de carácter internacional de los que los Estados Unidos 
Mexicanos sea parte, podrán solicitar la inscripción de valores representativos de una deuda a su cargo, en 
forma preventiva y en la modalidad de genérica, siempre que conforme al tratado o acuerdo que les dé origen 
puedan emitir dichos valores. Al emitir dicho tipo de valores podrán hacerlo conforme a leyes extranjeras o 
nacionales. 

Sección IV  
De las ofertas públicas de adquisición 

Artículo 95.- Las ofertas públicas de adquisición podrán ser voluntarias o forzosas y estarán sujetas a lo 
previsto en esta Ley y en las disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión. 

Artículo 96.- Las personas que pretendan obtener la autorización de la Comisión para realizar una oferta 
pública de adquisición voluntaria o forzosa, deberán integrar a la solicitud respectiva la documentación 
siguiente: 

I. Folleto informativo que contenga la información que establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. Dicho folleto, podrá omitir la información relativa al precio y 
monto definitivos, así como aquélla que sólo sea posible conocer hasta el día previo al inicio de la 
oferta pública de compra. 

II. En su caso: 

a) Instrumento público o copia certificada que contenga el poder general o especial del 
representante legal o apoderado del oferente. Adicionalmente, tratándose de personas 
morales, constancia suscrita por el secretario del consejo de administración o su 
equivalente, que autentifique que el representante legal o apoderado cuenta con las 
facultades necesarias y suficientes para realizar la oferta y que las mismas no le han sido 
revocadas, modificadas o limitadas a la fecha de presentación de la solicitud. 

b) Copia autentificada por el secretario del consejo de administración del acta de asamblea de 
accionistas o del acuerdo del consejo de administración del oferente, que determine llevar a 
cabo la oferta pública de adquisición, o de los órganos sociales equivalentes. 

c) Copia de los convenios previos con otros adquirentes, accionistas o consejeros de la 
emisora de los valores objeto de la oferta, relacionados con dicha oferta. En caso de que los 
convenios sean verbales, deberán manifestarse las principales características de los 
mismos. 

III. La demás documentación e información que la Comisión, en relación con lo señalado en las 
fracciones anteriores, requiera mediante disposiciones de carácter general. 

Apartado A  
De las ofertas públicas de adquisición voluntaria 

Artículo 97.- Las ofertas públicas de adquisición voluntaria deberán ajustarse a los términos y condiciones 
siguientes: 

I. El plazo mínimo de la oferta será de veinte días hábiles. 

II. La asignación de la oferta deberá ser a prorrata, sin importar el momento de la aceptación dentro 
del plazo de la oferta. 

III. La oferta y sus características podrán modificarse en cualquier momento anterior a su conclusión, 
siempre que impliquen un trato más favorable para los destinatarios de la misma o así se 
establezca en el folleto correspondiente. En el evento de que las modificaciones sean relevantes 
a juicio de la Comisión, deberá ampliarse el plazo de la oferta por un periodo que no podrá ser 
inferior a cinco días hábiles. En todo caso, deberán informarse al público las modificaciones a 
través de los mismos medios por los que se realizó la oferta. Las personas que hayan aceptado 
la oferta tendrán el derecho de declinar su aceptación en caso de modificaciones relevantes, sin 
que implique penalidad alguna. 

El oferente y, en su caso, las personas que formen parte del grupo de personas o empresarial al que 
pertenezca, no podrán, directa o indirectamente, celebrar operaciones con los valores objeto de la oferta, 
fuera de ésta, desde el momento en que hayan acordado o decidido llevarla a cabo y hasta su conclusión. 
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Apartado B  
De las ofertas públicas forzosas de adquisición 

Artículo 98.- La persona o grupo de personas que pretendan adquirir o alcanzar por cualquier medio, 
directa o indirectamente, la titularidad del treinta por ciento o más de acciones ordinarias de una sociedad 
anónima, inscritas en el Registro, dentro o fuera de alguna bolsa de valores, mediante una o varias 
operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, estarán obligadas a realizar la adquisición 
mediante oferta pública ajustándose a lo establecido en el artículo 97 de esta Ley y conforme a las 
características siguientes: 

I. La oferta se hará extensiva a las distintas series de acciones de la sociedad, inclusive a aquéllas 
de voto limitado, restringido o sin derecho a voto. 

II. La contraprestación ofrecida deberá ser la misma, con independencia de la clase o tipo de 
acción. Sin perjuicio de lo anterior, el oferente deberá revelar, en su caso, los compromisos 
asumidos o convenios de hacer o no hacer celebrados en términos de lo establecido en el 
artículo 100 de esta Ley, ya sea con la sociedad o con los titulares de los valores que pretende 
adquirir. 

III. La oferta se realizará: 

a) Por el porcentaje del capital social de la sociedad equivalente a la proporción de acciones 
ordinarias que se pretenda adquirir en relación con el total de éstas o por el diez por ciento 
de dicho capital, lo que resulte mayor, siempre que el oferente limite su tenencia final con 
motivo de la oferta a un porcentaje que no implique obtener el control de la sociedad. 

b) Por el cien por ciento del capital social cuando el oferente pretenda obtener el control de la 
sociedad. 

IV. La oferta señalará el número máximo de acciones a las que se extiende y, en su caso, el número 
mínimo a cuya adquisición se condicione. En el evento de que la oferta de que se trate resulte en 
la adquisición del cien por ciento del capital social de la sociedad, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 89, fracción I de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

La adquisición de valores convertibles en acciones ordinarias o títulos de crédito que las representen, así 
como de títulos opcionales o de instrumentos financieros derivados liquidables en especie que tengan como 
subyacente dichas acciones o títulos de crédito, computarán para efectos del cálculo del porcentaje a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo. 

Artículo 99.- La Comisión podrá autorizar la realización de ofertas públicas de adquisición por porcentajes 
menores al señalado en la fracción III, inciso b) del artículo 98 de esta Ley, cuando así se justifique, tomando 
en consideración los derechos de todos los accionistas y en especial el de los minoritarios y siempre que la 
solicitud de autorización se acompañe del acta en la que conste la aprobación del consejo de administración 
de la sociedad, previa opinión favorable del comité que desempeñe funciones en materia de prácticas 
societarias. 

Artículo 100.- El oferente de una oferta pública forzosa de adquisición no podrá, por sí o a través de 
interpósita persona, pagar, entregar o proporcionar cualquier prestación que implique un premio o sobreprecio 
al importe de la oferta, en favor de una persona o grupo de personas vinculadas al destinatario de la oferta. 

No quedará incluido en la limitación antes señalada el pago de contraprestaciones derivadas de la 
celebración de convenios vinculados con la oferta que impongan a una persona obligaciones de hacer o no 
hacer en beneficio del oferente o de la sociedad, siempre que dichos convenios hubieren sido aprobados por 
el consejo de administración de la sociedad, escuchando la opinión del comité que realice las funciones en 
materia de prácticas societarias, así como que los mismos se hubieren revelado previamente al público. 

El oferente deberá declarar en el folleto de la oferta, bajo protesta de decir verdad, la inexistencia de 
pagos distintos al importe de la contraprestación objeto de la oferta. 

Artículo 101.- La sociedad anónima y las personas morales que ésta controle, así como los miembros del 
consejo de administración y directivos relevantes de aquélla, deberán abstenerse de realizar actos u 
operaciones en perjuicio de la sociedad que tengan por objeto obstaculizar el desarrollo de la oferta, desde el 
momento en que sea de su conocimiento y hasta la conclusión del período de la misma, sin perjuicio de la 
aplicación de las estipulaciones que se contengan en las cláusulas a que se refiere el artículo 48 de esta Ley. 
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Los miembros del consejo de administración de la sociedad anónima deberán a más tardar al décimo día 
hábil posterior al inicio de la oferta pública, elaborar, escuchando al comité que desempeñe las funciones en 
materia de prácticas societarias, y dar a conocer al público inversionista a través de la bolsa en que coticen 
los valores de la sociedad y en los términos y condiciones que dicha bolsa establezca, su opinión respecto del 
precio de la oferta y los conflictos de interés que, en su caso, tenga cada uno de sus miembros respecto de la 
oferta. La opinión del consejo de administración podrá estar acompañada de otra emitida por un experto 
independiente que contrate la sociedad. 

Asimismo, los miembros del consejo de administración y el director general de la sociedad de que se trate, 
deberán revelar al público, junto con la opinión a que se refiere el párrafo anterior, la decisión que tomarán 
respecto de los valores de su propiedad. 

La Comisión podrá requerir al oferente que amplíe el plazo de una oferta pública de adquisición, o bien, 
reducir el plazo dentro del cual los miembros del consejo de administración de la sociedad anónima bursátil 
den a conocer al público inversionista las opiniones a que se refieren el segundo y tercer párrafos de este 
artículo, cuando a su juicio dichos actos contribuyan a la toma de decisiones de inversión. 

Artículo 102.- La persona o grupo de personas que hayan realizado la oferta pública a que se refiere el 
artículo 98 de esta Ley respecto de una sociedad anónima que a su vez sea tenedora o propietaria del treinta 
por ciento o más de las acciones ordinarias de otra sociedad anónima cuyas acciones representativas del 
capital social o títulos de crédito que las representen se encuentren inscritas en el Registro, no estarán 
obligadas a llevar a cabo oferta pública forzosa de adquisición respecto del capital social de esta última 
sociedad, siempre que la misma represente menos del cincuenta por ciento de los activos consolidados de la 
sociedad anónima sobre la cual se llevó a cabo la oferta. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión podrá exceptuar de la obligación de realizar una oferta pública 
forzosa de adquisición, en los siguientes casos: 

I. Adquisiciones a precio de mercado que resulten de una redistribución de acciones ordinarias 
entre integrantes de un mismo grupo de personas, prevalezca o no este último, siempre que los 
adquirentes hayan sido accionistas por más de cinco años de la sociedad y el grupo de personas 
que mantenga el control como resultado de la adquisición, haya tenido durante dicho plazo un 
porcentaje relevante del capital social. 

II. Reducciones de capital social en las que la participación de la persona o grupo de personas de 
que se trate, resulte en un treinta por ciento o más del total de acciones ordinarias. 

III. Se encuentre en riesgo la viabilidad de la sociedad como negocio en marcha y se adquieran las 
acciones ordinarias como consecuencia de aumentos de capital o de reestructuraciones 
societarias tales como fusiones, escisiones, compra y venta de activos y capitalización de 
pasivos, siempre que se cuente con la opinión favorable del consejo de administración, previo 
acuerdo del comité que desempeñe funciones en materia de prácticas societarias. 

IV. Ejecución y adjudicación, judicial o extrajudicial, de garantías sobre acciones, derivada de un 
adeudo cuya garantía se encuentre constituida a favor de entidades financieras, incluyendo 
cuando actúen como fiduciarias. 

V. Adquisiciones obtenidas por herencia, legado o donación a título gratuito, del cónyuge, la 
concubina o el concubinario, así como de personas con las que tengan parentesco por 
consanguinidad, afinidad o civil, hasta el cuarto grado. 

VI. Operaciones que sean consistentes con la protección de los intereses de los accionistas 
minoritarios de la sociedad. La autorización a que se refiere esta fracción será otorgada por la 
Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

Artículo 103.- La persona o grupo de personas que estando obligadas a realizar una oferta pública de 
adquisición no la efectúen o que obtengan el control de una sociedad en contravención de lo previsto en el 
artículo 98 de esta Ley, no podrán ejercer los derechos societarios derivados de las acciones o títulos de 
crédito adquiridos en contravención de dicho precepto, ni de aquéllas que en lo sucesivo obtengan cuando se 
encuentren en el supuesto de incumplimiento, siendo nulos los acuerdos tomados en consecuencia. En el 
evento de que la adquisición haya representado la totalidad de las acciones ordinarias, los tenedores de las 
demás series accionarias tendrán plenos derechos de voto hasta en tanto no se lleve a cabo la oferta 
correspondiente. 

Las adquisiciones que contravengan lo previsto en el citado artículo 98, estarán afectadas de nulidad 
relativa y la persona o grupo de personas que las lleven a cabo responderán frente a los demás accionistas de 
los daños y perjuicios que ocasionen con motivo del incumplimiento a las obligaciones señaladas en esta Ley. 
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Capítulo III  
De las obligaciones de las emisoras 

Artículo 104.- Las emisoras con valores inscritos en el Registro estarán obligadas a presentar a la 
Comisión y a la bolsa en la que listen sus valores, información relevante para su difusión inmediata al público 
en general a través de esta última, mediante los reportes que a continuación se indican: 

I. Reportes continuos relativos a los actos societarios, acuerdos adoptados por los órganos sociales 
y avisos que con motivo de lo anterior deban darse, en cumplimiento de estipulaciones sociales o 
de las disposiciones aplicables. 

II. Reportes trimestrales que comprendan los estados financieros, así como los comentarios y 
análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación financiera de la 
emisora. 

 Los reportes a que se refiere esta fracción, deberán estar suscritos en los términos establecidos 
en el artículo 88, fracción II, de esta Ley. 

III. Reportes anuales que comprendan: 
a) Los estados financieros anuales o sus equivalentes, en función de la naturaleza de la 

emisora, acompañados del dictamen de auditoría externa, así como de un informe que 
reúna los requisitos a que se refiere el artículo 86, fracciones II a IX, XI y XII, de esta Ley. 

 Los reportes y el dictamen del auditor externo referidos en esta fracción, deberán cumplir, 
según corresponda, con los requisitos previstos en los artículos 87, fracción I, y 88, 
fracciones II y IV, de esta Ley. 

 Cuando el informe a que se refiere esta fracción se presente a la aprobación de la asamblea 
de accionistas que se celebre con motivo del cierre del ejercicio social, podrá utilizarse en 
sustitución de aquél al que se refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, siempre que dicho informe contenga la información a que hace referencia la 
fracción IV del artículo 28 de esta Ley. 

b) Lo establecido en el artículo 43 de esta Ley, en relación con las actividades de los comités 
que desempeñen las funciones en materia de prácticas societarias y de auditoría. 

IV. Reportes sobre reestructuraciones societarias tales como fusiones, escisiones, adquisiciones o 
ventas de activos que apruebe la asamblea de accionistas o el consejo de administración de la 
emisora. 

 Los reportes a que se refiere esta fracción, deberán estar suscritos en los términos establecidos 
en el artículo 88, fracción I, de esta Ley y, en su caso, en la fracción IV de dicho precepto legal, 
cuando se requiera la opinión de un auditor externo. 

V. Reportes sobre eventos relevantes, ajustándose a lo establecido en el artículo 105 de esta Ley. 
VI. Reportes sobre las políticas y operaciones a que se refiere el artículo 28, fracción III, de esta Ley. 
VII. Los demás que contengan la información y documentación que determine la Comisión, mediante 

disposiciones de carácter general. 
Los estados financieros de las emisoras deberán elaborarse conforme a principios de contabilidad 

emitidos o reconocidos por la Comisión. Las sociedades anónimas cuyas acciones representativas del capital 
social o títulos de crédito que las representen se encuentren inscritas en el Registro, estarán exceptuadas del 
requisito de publicar sus estados financieros, conforme lo establece el artículo 177 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

Tratándose de títulos fiduciarios, la información a que se refiere este artículo deberá proporcionarse 
respecto del patrimonio fideicomitido. Cuando el cumplimiento de las obligaciones en relación con los valores 
que se emitan al amparo del fideicomiso dependa total o parcialmente del fideicomitente, del administrador del 
patrimonio fideicomitido, del garante o avalista o de cualquier otro tercero, éstos deberán presentar la 
información que la Comisión determine mediante disposiciones de carácter general, en relación con los 
aspectos a que se refiere este artículo. 

Las entidades federativas; los municipios; los organismos descentralizados de orden federal, estatal o 
municipal; las sociedades nacionales de crédito; las fiduciarias de fideicomisos al amparo de los cuales se 
emitan títulos de crédito que representen acciones del capital social de dos o más personas morales; las 
sociedades extranjeras, y las entidades del exterior u organismos distintos de los mencionados en el artículo 
93, fracción IV, de esta Ley, presentarán la misma información a que se refiere este artículo o, en su caso, 
aquélla que la sustituya o sea equivalente, de conformidad con las disposiciones de carácter general que 
expida la Comisión. 
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La Comisión expedirá las disposiciones de carácter general que establezcan los requisitos, términos y 
condiciones con que deberá cumplir la información a que se refiere este artículo. 

Artículo 105.- Las emisoras estarán obligadas a revelar a través de la bolsa en la que se listen sus 
valores, para su difusión inmediata al público y en los términos y condiciones que ésta establezca, los eventos 
relevantes en el momento en que tengan conocimiento de los mismos y únicamente podrán diferir su 
divulgación cuando se cumplan las condiciones siguientes: 

I. No se trate de actos, hechos o acontecimientos consumados. 

II. No exista información en medios masivos de comunicación. 

III. No existan movimientos inusitados en el precio o volumen de operación de los valores, 
considerándose por dichos movimientos a cualquier cambio en la oferta o demanda de los 
valores o en su precio, que no sea consistente con su comportamiento histórico y no pueda 
explicarse con la información disponible en el público. 

Al revelar los eventos relevantes en términos de lo establecido en el primer párrafo de este artículo, las 
emisoras estarán obligadas a difundir al público toda la información relevante en relación con los citados 
eventos. 

Las emisoras que pretendan diferir la revelación de un evento relevante en los términos de este artículo, 
deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar que la información relativa sea conocida 
exclusivamente por las personas que sea indispensable que accedan a ella y llevar un control con el nombre 
de las personas que hayan tenido acceso al evento de que se trate, la información y documentos que 
hubieren conocido y la fecha y hora en que tales circunstancias hayan acontecido. 

Artículo 106.- Las emisoras con valores inscritos en el Registro estarán obligadas a informar en forma 
inmediata al público inversionista, a solicitud de la Comisión o de la bolsa en la que listen sus valores, 
ajustándose a los términos y condiciones previstos en el reglamento interior de ésta, las causas que a su juicio 
hayan dado origen a cualquiera de los eventos siguientes: 

I. Movimientos inusitados en el mercado relativos al precio o volumen de operación de sus valores. 

II. Cambios en la oferta o demanda de sus valores o en su precio, que no sean consistentes con su 
comportamiento histórico y no puedan explicarse con la información disponible en el público. 

Asimismo, a solicitud de la Comisión o de la bolsa de valores, las emisoras deberán proporcionar 
información adicional cuando la existente en el mercado sea insuficiente, imprecisa o confusa, o bien, para 
rectificar, ratificar, negar o ampliar algún evento que hubiere sido divulgado por terceros entre el público y que 
por su interpretación pueda afectar o influir en la cotización de los valores de la emisora. 

En el evento de que las emisoras desconozcan las causas que hayan dado origen a los supuestos a que 
se refiere este artículo, deberán formular una declaración en ese sentido. 

Capítulo IV  
De la suspensión de la inscripción de valores en el Registro 

Artículo 107.- La Comisión podrá decretar, como medida precautoria, la suspensión de la inscripción de 
los valores de una emisora en el Registro, por un plazo no mayor a sesenta días hábiles, a efecto de evitar 
que se produzcan o cuando existan condiciones desordenadas u operaciones no conformes a los usos y 
sanas prácticas de mercado o en aquellos casos en que las emisoras de los valores correspondientes: 

I. Incumplan las obligaciones que les imponen los artículos 104 a 106 de esta Ley. 

II. No sigan políticas respecto de su actividad y participación en el mercado de valores, congruentes 
con los intereses de sus accionistas. La Comisión podrá expedir disposiciones de carácter 
general en las que se contemplen los aspectos mínimos que deberán observar las emisoras en 
relación con las políticas mencionadas. 

III. Lleven a cabo actos u operaciones contrarios a esta Ley o a los usos y sanas prácticas del 
mercado de valores. 

IV. Inicie el procedimiento de cancelación a que se refiere el artículo 108 de esta Ley. 

Para que la suspensión antes mencionada continúe por un plazo mayor, la Comisión deberá otorgar 
derecho de audiencia a la emisora de que se trate. 

La suspensión de la inscripción en el Registro tendrá por efecto la suspensión de la cotización de los 
valores listados en bolsa y no libera a la emisora de dar cumplimiento a lo previsto en esta Ley. 
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Capítulo V  
De la cancelación de la inscripción de valores en el Registro 

Artículo 108.- La Comisión podrá cancelar la inscripción de valores en el Registro, en cualquiera de los 
supuestos que se establecen a continuación, siempre que a su juicio se demuestre que han quedado 
salvaguardados los intereses del público inversionista y adicionalmente se cumplan los requisitos previstos en 
este artículo: 

I. Tratándose de sociedades anónimas cuyas acciones representativas del capital social o títulos de 
crédito que las representen se encuentren inscritos en el Registro, cuando cometan infracciones 
graves o reiteradas a esta Ley, o bien, cuando sus valores no satisfagan los requisitos de 
mantenimiento de listado en bolsa, en cuyos supuestos la sociedad de que se trate estará 
obligada, previo requerimiento de la Comisión, a realizar una oferta pública en un plazo máximo 
de ciento ochenta días naturales, contado a partir de que surta efectos tal requerimiento, siendo 
aplicable lo previsto en los artículos 96, 97, 98, fracciones I y II, y 101, párrafo primero, de esta 
Ley, así como las reglas siguientes: 

a) La oferta deberá dirigirse exclusivamente a los accionistas o a los tenedores de los títulos 
de crédito que representen las acciones de la emisora, que no formen parte, al momento del 
requerimiento de la Comisión, del grupo de personas que tenga el control de la sociedad. 

b) La oferta deberá realizarse cuando menos al precio que resulte mayor entre el valor de 
cotización y el valor contable de las acciones o títulos de crédito que representen dichas 
acciones, de acuerdo, en este segundo caso, al último reporte trimestral presentado a la 
Comisión y a la bolsa antes del inicio de la oferta, ajustado cuando dicho valor se haya 
modificado de conformidad con criterios aplicables a la determinación de información 
relevante, en cuyo supuesto, deberá considerarse la información financiera más reciente 
con que cuente la sociedad y presentarse una certificación de un directivo facultado de la 
emisora respecto de la determinación del valor contable. 

 El valor de cotización en bolsa será el precio promedio ponderado por volumen de las 
operaciones que se hayan efectuado durante los últimos treinta días en que se hubieran 
negociado las acciones o títulos de crédito que representen dichas acciones, previos al 
inicio de la oferta, durante un periodo que no podrá ser superior a seis meses. En caso de 
que el número de días en que se hayan negociado las acciones o títulos de crédito 
mencionados, durante el periodo señalado, sea inferior a treinta, se tomarán los días que 
efectivamente se hubieren negociado. Cuando no hubiere habido negociaciones en dicho 
periodo, se tomará el valor contable. 

 En el evento de que la sociedad cuente con más de una serie accionaria listada, el 
promedio a que hace referencia el párrafo anterior deberá realizarse por cada una de las 
series que se pretenda cancelar, debiendo tomarse como valor de cotización para la oferta 
pública de todas las series, el promedio que resulte mayor. 

c) La sociedad obligada a realizar la oferta, deberá afectar en fideicomiso por un periodo 
mínimo de seis meses, contado a partir de la fecha de cancelación, los recursos necesarios 
para adquirir al mismo precio de la oferta los valores de los inversionistas que no hubieren 
acudido a la misma. 

 La persona o grupo de personas que tengan el control de la sociedad al momento en que la 
Comisión haga el requerimiento señalado en el primer párrafo de esta fracción, serán 
subsidiariamente responsables con la sociedad del cumplimiento de lo previsto en esta fracción. 

 La Comisión podrá ordenar, a costa de la sociedad, que se practique una valuación por un 
experto independiente con la finalidad de determinar el precio de la oferta, cuando lo considere 
indispensable para la protección de los intereses del público inversionista. 

 Las sociedades anónimas a las que se les hubiere cancelado la inscripción en el Registro de las 
acciones representativas de su capital social o títulos de crédito que las representen, no podrán 
colocar nuevamente valores entre el público inversionista hasta que transcurra un año contado a 
partir de la cancelación correspondiente. 

II. Lo solicite la emisora, previo acuerdo de su asamblea general extraordinaria de accionistas y con 
el voto favorable de los titulares de acciones con o sin derecho a voto, que representen el 
noventa y cinco por ciento del capital social. 

 Una vez obtenido el referido acuerdo de asamblea, deberá llevarse a cabo una oferta pública de 
adquisición conforme a lo establecido en la fracción I de este artículo. 



42     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 30 de diciembre de 2005 

 Para efectos de evaluar la procedencia de la cancelación de los valores en el Registro, la 
Comisión considerará los siguientes aspectos: 

a) El número de inversionistas que hubieren acudido a la oferta. 

b) El porcentaje del capital propiedad de tales inversionistas. 

c) Las características de los inversionistas que no acudieron a la oferta y, en caso de 
conocerlas, las circunstancias por las que se abstuvieron de aceptar la oferta. 

 Asimismo, la Comisión podrá establecer mediante disposiciones de carácter general, excepciones 
a la obligación de llevar a cabo la oferta pública antes mencionada, cuando en virtud del reducido 
número de títulos colocados entre el público inversionista y su importe así se justifique, pero en 
todo caso deberá constituirse el fideicomiso a que hace referencia el inciso c) de la fracción I de 
este artículo. 

III. Tratándose de instrumentos de deuda, se acredite a la Comisión estar al corriente en el pago de 
sus obligaciones derivadas de los títulos o, en su caso, el acuerdo de la asamblea de tenedores 
que determine la cancelación registral. 

El consejo de administración de las sociedades anónimas que realicen una oferta pública en los términos 
de este artículo, deberá dar a conocer su opinión al público sobre el precio de la oferta, ajustándose a lo 
previsto en el artículo 101 de esta Ley. 

Las sociedades anónimas a las que se les hubiere cancelado la inscripción de las acciones 
representativas de su capital social o títulos de crédito que las representen en el Registro, dejarán de tener el 
carácter de bursátiles, quedando sujetas por ministerio de ley al régimen previsto en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles para las sociedades anónimas, o bien, a lo establecido en el presente ordenamiento 
legal en el supuesto de que adopten la modalidad de sociedad anónima promotora de inversión. 

La Comisión podrá autorizar el uso de una base distinta para la determinación del precio de la oferta, 
atendiendo a la situación financiera y perspectivas de la sociedad de que se trate, siempre que se cuente con 
la aprobación del consejo de administración de dicha sociedad, previa opinión del comité que desempeñe 
funciones en materia de prácticas societarias, en la que se contengan los motivos por los cuales se estima 
justificado establecer un precio distinto, respaldada del informe de un experto independiente. 

Título V  
De las adquisiciones de valores objeto de revelación 

Artículo 109.- La persona o grupo de personas que adquieran, directa o indirectamente, dentro o fuera de 
alguna bolsa de valores, mediante una o varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, 
acciones ordinarias de una sociedad anónima, inscritas en el Registro, que tenga como resultado una 
tenencia accionaria igual o mayor al diez y menor al treinta por ciento de dichas acciones, estarán obligadas a 
informar al público de tal circunstancia, a más tardar el día hábil siguiente a que tenga lugar dicho 
acontecimiento, a través de la bolsa de valores correspondiente y ajustándose a los términos y condiciones 
que ésta establezca. Tratándose de grupos de personas, deberán revelar las tenencias individuales de cada 
uno de los integrantes de dicho grupo. 

Asimismo, la persona o grupo de personas antes mencionadas, deberán informar su intención o no de 
adquirir una influencia significativa en la sociedad de que se trate, en términos del párrafo anterior. 

Artículo 110.- Las personas relacionadas a una sociedad anónima cuyas acciones representativas del 
capital social se encuentren inscritas en el Registro, que directa o indirectamente incrementen o disminuyan 
en un cinco por ciento su participación en dicho capital, mediante una o varias operaciones, simultáneas o 
sucesivas, estarán obligadas a informar al público de tal circunstancia, a más tardar el día hábil siguiente a 
que dicho acontecimiento tenga lugar, a través de la bolsa de valores correspondiente y ajustándose a los 
términos y condiciones que ésta establezca. 

Asimismo, deberán expresar su intención o no de adquirir una influencia significativa o de aumentarla, en 
términos del párrafo anterior. 

Artículo 111.- La persona o grupo de personas que directa o indirectamente tengan el diez por ciento o 
más de las acciones representativas del capital social de sociedades anónimas, inscritas en el Registro, así 
como los miembros del consejo de administración y directivos relevantes de dichas sociedades, deberán 
informar a la Comisión y, en los casos que ésta establezca mediante disposiciones de carácter general, al 
público, las adquisiciones o enajenaciones que efectúen con dichos valores, dentro de los plazos que señale 
la propia Comisión en las citadas disposiciones. 
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Artículo 112.- La adquisición de los valores convertibles en acciones ordinarias; de títulos de crédito que 
las representen, y de títulos opcionales o instrumentos financieros derivados liquidables en especie, que 
tengan como subyacente dichas acciones o títulos de crédito, computará para efectos del cálculo de los 
porcentajes a que se refieren los artículos 109 a 111 de esta Ley. 

Las operaciones que se realicen sobre acciones representativas del capital social de entidades financieras 
inscritas en el Registro, adicionalmente a lo establecido en esta Ley, deberán ajustarse a las autorizaciones y 
avisos previstos en las leyes relativas al sistema financiero y disposiciones secundarias, aplicables a la 
entidad de que se trate. 

La Comisión establecerá, mediante disposiciones de carácter general, la forma y términos en que la 
información señalada en los artículos 109 a 111 de esta Ley, deba ser proporcionada. 

Título VI  
De los intermediarios del mercado de valores 

Artículo 113.- Los intermediarios del mercado de valores serán: 

I. Casas de bolsa. 

II. Instituciones de crédito. 

III. Sociedades operadoras de sociedades de inversión y administradoras de fondos para el retiro. 

IV. Sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión y entidades financieras 
autorizadas para actuar con el referido carácter de distribuidoras. 

Las casas de bolsa, en su organización y funcionamiento, se ajustarán a lo previsto en esta Ley. 

Las instituciones de crédito, las sociedades operadoras de sociedades de inversión, las administradoras 
de fondos para el retiro, las sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión y las entidades 
financieras autorizadas para actuar con el referido carácter de distribuidoras, en su organización y 
funcionamiento deberán observar lo establecido en las leyes del sistema financiero que las rijan y demás 
disposiciones que emanen de ellas. 

Capítulo I  
De las casas de bolsa 

Sección I  
De la organización 

Artículo 114.- Para organizarse y operar como casa de bolsa se requiere autorización de la Comisión, 
previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Dicha autorización, se otorgará a las sociedades anónimas 
organizadas de conformidad con las disposiciones especiales que se contienen en el presente ordenamiento 
legal y, en lo no previsto por éste, en lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. Por su 
naturaleza, estas autorizaciones serán intransmisibles y no implicarán certificación sobre la solvencia de la 
casa de bolsa de que se trate. 

Las autorizaciones que al efecto se otorguen, así como sus modificaciones, se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación a costa del interesado. 

Artículo 115.- Las solicitudes de autorización para organizarse y operar como casa de bolsa, deberán 
acompañarse de la documentación siguiente: 

I. Proyecto de estatutos de una sociedad anónima en el que deberá contemplarse lo siguiente: 

a) La denominación social deberá contener la expresión "casa de bolsa". 

b) La duración de la sociedad será indefinida. 

c) El domicilio social deberá ubicarse en territorio nacional. 

d) El objeto social será actuar como casa de bolsa realizando las actividades y servicios 
previstos en esta Ley. 

II. Relación e información de los socios, indicando el monto del capital social que suscribirán y el 
origen de los recursos declarado por éstos, así como de los probables consejeros, director 
general y principales directivos de la sociedad. 

III. Plan general de funcionamiento de la sociedad que comprenda, cuando menos, los aspectos 
siguientes: 

a) Las actividades y servicios a realizar. 

b) Las medidas de seguridad para preservar la integridad de la información. 
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c) Las previsiones de cobertura geográfica señalando las regiones y plazas en las que se 
pretenda operar. 

d) El estudio de viabilidad financiera de la sociedad. 

e) Las bases relativas a su organización y control interno. 

f) Las bases para aplicar utilidades, en la inteligencia de que no podrán repartir dividendos 
durante sus tres primeros ejercicios, debiendo aplicarse las utilidades netas a reservas de 
capital. 

IV. Comprobante de depósito bancario en moneda nacional o, en su caso, de valores 
gubernamentales por su precio de mercado, depositados en entidades financieras a favor de la 
Tesorería de la Federación, por una cantidad igual al diez por ciento del capital mínimo con que 
deba operar la sociedad. 

 El principal y, en su caso, accesorios del referido depósito serán devueltos al solicitante en caso 
de desistimiento, así como en el evento de que la solicitud sea denegada o cuando se inicien 
operaciones en los términos previstos en esta Ley. En el caso de que se revoque la autorización 
conforme a lo previsto en el artículo 153, fracciones I a III, de esta Ley, el importe del depósito se 
hará efectivo. 

V. La demás documentación e información que la Comisión, en relación con las fracciones 
anteriores, requiera mediante disposiciones de carácter general, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno. 

Los estatutos sociales de las casas de bolsa, así como sus modificaciones, deberán ser aprobados por la 
Comisión. Una vez obtenida la aprobación podrán ser inscritos en el Registro Público de Comercio. En todo 
caso, las referidas casas de bolsa proporcionarán a la Comisión, dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la celebración de la asamblea correspondiente, copia autentificada por el secretario del consejo de 
administración, de las actas de asamblea y, cuando proceda, instrumento público en el que conste la 
formalización de las mismas. Tratándose de aumentos de capital, las casas de bolsa no requerirán de la 
autorización señalada, pero en todo caso deberán presentar a la Comisión, con al menos quince días hábiles 
de anticipación a la fecha en que pretendan realizar el aumento del capital, la información de los socios 
referida en la fracción II de este artículo, plazo en el cual la Comisión podrá oponerse a la realización del 
referido aumento en el evento de que considere que existe algún impedimento para que las personas de que 
se trate sean socios de la casa de bolsa correspondiente. 

Artículo 116.- Las casas de bolsa deberán acreditar a la Comisión, con al menos treinta días hábiles de 
anticipación al inicio de sus operaciones o con motivo de la posterior incorporación a su objeto social de una o 
más de las actividades o servicios referidos en el artículo 171 de esta Ley, el cumplimiento de los requisitos 
siguientes: 

I. Que cuentan con el capital social mínimo pagado en función de las actividades a realizar y 
servicios a proporcionar. 

II. Que los consejeros, el director general, los directivos que ocupen cargos con la jerarquía 
inmediata inferior a la de éste y, en su caso, los apoderados para realizar operaciones con el 
público y operadores de bolsa, cumplen los requisitos establecidos en esta Ley y demás 
disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión. 

III. Que cuentan con la infraestructura y controles internos necesarios para realizar sus actividades y 
prestar sus servicios, conforme a las disposiciones aplicables, incluso ante el evento de contratar 
con terceros la prestación de servicios necesarios para el desarrollo de su objeto social. 

La Comisión podrá negar el inicio parcial o total de operaciones cuando no se acredite el cumplimiento de 
lo previsto en este artículo. 

Artículo 117.- El capital social de las casas de bolsa estará formado por una parte ordinaria y podrá 
también estar integrado por una parte adicional. 

El capital social ordinario de las casas de bolsa se integrará por acciones de la serie "O". 

En su caso, el capital social adicional estará representado por acciones serie "L", que podrán emitirse 
hasta por un monto equivalente al cuarenta por ciento del capital social ordinario, previa autorización de la 
Comisión. 

Las acciones representativas de las series "O" y "L" serán de libre suscripción, salvo tratándose de 
personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad, las cuales en ningún caso podrán participar 
en el capital social de las casas de bolsa. 
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Las acciones serie "L" serán de voto limitado y otorgarán derecho de voto únicamente en los asuntos 
relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación, así como cancelación 
del listado en cualquier bolsa de valores y de la inscripción en el Registro, de las acciones representativas del 
capital social o títulos que las representen. 

Además, las acciones serie "L" podrán conferir derecho a recibir un dividendo preferente y acumulativo, así 
como a un dividendo superior al de las acciones representativas del capital ordinario, siempre y cuando así se 
establezca en los estatutos sociales de la sociedad. En ningún caso los dividendos de esta serie podrán ser 
inferiores a los de la serie "O". 

Las acciones serán de igual valor y dentro de cada serie conferirán a sus tenedores los mismos derechos. 

Las casas de bolsa podrán emitir acciones no suscritas, que conservarán en tesorería, las cuales no 
computarán para efectos de determinar los límites de tenencia accionaria a que se refiere esta Ley. Los 
suscriptores recibirán las constancias respectivas contra el pago total del valor nominal y de las primas que, 
en su caso, fije la sociedad. 

Artículo 118.- Las acciones representativas del capital social de las casas de bolsa deberán pagarse 
íntegramente en dinero en el acto de ser suscritas. Las mencionadas acciones se mantendrán en depósito en 
alguna de las instituciones para el depósito de valores reguladas en esta Ley, las cuales en ningún caso se 
encontrarán obligadas a entregarlas a los titulares. 

Cuando el capital social de las casas de bolsa exceda del mínimo, deberá estar pagado por lo menos en 
un cincuenta por ciento, siempre que este porcentaje no sea inferior al mínimo establecido. Tratándose de 
sociedades anónimas de capital variable, el capital social mínimo estará integrado por acciones sin derecho a 
retiro. En ningún caso, el monto del capital variable podrá ser superior al mínimo. 

Las casas de bolsa al anunciar su capital social deberán al mismo tiempo dar a conocer su capital pagado. 

Artículo 119.- La adquisición, mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, de acciones 
de la serie "O" del capital social de una casa de bolsa, por parte de una persona o grupo de personas, estará 
sujeta a los requisitos siguientes: 

I. Informar a la Comisión la adquisición del dos por ciento de la parte ordinaria del capital social, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a que se alcance dicho porcentaje. 

II. Obtener la autorización previa de la Comisión, cuando se pretenda adquirir el cinco por ciento o 
más de la parte ordinaria del capital social, sin que ello represente un porcentaje mayor al 
señalado en la fracción siguiente o el control de la casa de bolsa. Para tal efecto, deberán 
presentar a la Comisión la relación de personas que pretendan adquirir las acciones indicando el 
capital que suscribirán, la forma en que lo pagarán, así como el origen de los recursos con los 
que se realizará dicho pago. 

III. Obtener con anterioridad a la adquisición, la autorización de la Comisión, previo acuerdo de su 
Junta de Gobierno, cuando se pretenda adquirir el treinta por ciento o más de la parte ordinaria 
del capital social, o bien, el control de una casa de bolsa, para lo cual deberán acompañar a su 
solicitud: 

a) Relación e información de las personas que pretendan adquirir las acciones indicando el 
capital que suscribirán, la forma en que lo pagarán, así como el origen de los recursos con 
los que se realizará dicho pago. 

b) Plan general de funcionamiento que contemple los aspectos señalados en el artículo 115, 
fracción III, de esta Ley. 

c) La demás documentación e información que la Comisión, en relación con los incisos 
anteriores, requiera mediante disposiciones de carácter general, previo acuerdo de su Junta 
de Gobierno. 

Cuando el adquirente del control sea una casa de bolsa, deberá proceder a realizar la fusión de ambas 
entidades conforme a las disposiciones aplicables a fusiones contenidas en este ordenamiento legal. 

Artículo 120.- Las casas de bolsa se abstendrán, sin causa de responsabilidad, de efectuar la inscripción 
en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de 
aquellas transmisiones de acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por el artículo 119 de 
esta Ley, debiendo informar tal circunstancia a la Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha en que tengan conocimiento de ello. 

Las adquisiciones que contravengan lo previsto en el artículo 119 de esta Ley estarán afectadas de 
nulidad relativa, en cuyo caso las personas que hubieren adquirido las acciones no podrán ejercer los 
derechos sociales y económicos derivados de las acciones de que se trate. 
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Artículo 121.- Las casas de bolsa, al convocar a las asambleas generales de accionistas, deberán listar 
en el orden del día todos los asuntos a tratar en la asamblea, incluso los comprendidos bajo el rubro de 
generales o sus equivalentes. Asimismo, deberán poner a disposición de los accionistas con por lo menos 
quince días naturales de anticipación a la celebración de cada asamblea, la documentación e información 
relacionada con los temas a discutir en la misma. 

Las personas que acudan en representación de los accionistas a las asambleas, podrán acreditar su 
personalidad mediante poder otorgado en formularios elaborados por la propia sociedad, que deberán reunir 
los requisitos siguientes: 

I. Señalar de manera notoria la denominación social, así como el respectivo orden del día. 
II. Contener espacio para las instrucciones que señale el otorgante para el ejercicio del poder. 
Las casas de bolsa deberán tener a disposición de los representantes de los accionistas los formularios de 

los poderes, durante el plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo, a fin de que aquéllos puedan 
hacerlos llegar con oportunidad a sus representados. 

El secretario del consejo estará obligado a cerciorarse de la observancia de lo dispuesto en este artículo e 
informar sobre ello a la asamblea, lo que se hará constar en el acta respectiva. 

Sección II  
De la administración y vigilancia 

Artículo 122.- La administración de las casas de bolsa estará encomendada a un consejo de 
administración y a un director general, en sus respectivas esferas de competencia. 

Artículo 123.- El consejo de administración de las casas de bolsa estará integrado por un máximo de 
quince consejeros de los cuales, cuando menos, el veinticinco por ciento deberán ser independientes. Por 
cada consejero propietario se designará a su respectivo suplente, en el entendido de que los consejeros 
suplentes de los consejeros independientes, deberán tener este mismo carácter. 

Asimismo, el consejo de administración contará con el apoyo de un secretario, el cual será designado por 
la mayoría de los integrantes del órgano o por la asamblea general de accionistas, y estará sujeto a las 
obligaciones y responsabilidades que este ordenamiento legal establece. 

Artículo 124.- Los nombramientos de consejeros de las casas de bolsa deberán recaer en personas que 
cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con amplios 
conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o administrativa. 

Los consejeros que tengan un conflicto de interés en algún asunto deberán abstenerse de participar y de 
estar presentes en la deliberación y votación de dicho asunto, sin que ello afecte el quórum requerido para la 
instalación del consejo. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos 
actos, hechos o acontecimientos relativos a la casa de bolsa de que sean consejeros, cuando la información 
no sea pública, así como de toda deliberación que se lleve a cabo en el consejo, sin perjuicio de la obligación 
que tendrá la casa de bolsa de proporcionar toda la información que le sea solicitada por autoridad 
competente al amparo de la presente Ley. 

En ningún caso podrán ser consejeros: 

I. Los funcionarios y empleados de la casa de bolsa, con excepción del director general y de los 
directivos de la sociedad que ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél, sin 
que éstos constituyan más de la tercera parte del consejo de administración. 

II. El cónyuge, la concubina o el concubinario de cualquier consejero, así como las personas que 
tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, con más de dos 
consejeros. 

III. Las personas que tengan litigio pendiente en contra de la casa de bolsa de que se trate. 

IV. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales, así como las inhabilitadas para ejercer el 
comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema 
financiero mexicano. 

V. Los quebrados y concursados que no hayan sido rehabilitados. 

VI. Los servidores públicos que realicen funciones de inspección y vigilancia, o bien, funciones de 
regulación, de las casas de bolsa, salvo que exista participación del gobierno federal en el capital 
de las mismas. 

VII. Las personas que hubieren desempeñado el cargo de auditor externo de la casa de bolsa o de 
alguna de las empresas que integran el grupo empresarial al que ésta pertenezca, durante los 
doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento. 
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Los consejeros de las casas de bolsa que participen en el consejo de administración de otras entidades 
financieras, deberán revelar dicha circunstancia a la asamblea de accionistas en el acto de su designación. 

La mayoría de los consejeros deberán ser residentes en el territorio nacional, en términos de lo dispuesto 
por el Código Fiscal de la Federación. 

Los accionistas que representen el diez por ciento del capital ordinario de la casa de bolsa, tendrán 
derecho a designar y revocar en asamblea general de accionistas un consejero, sin que resulte aplicable el 
porcentaje a que hace referencia el artículo 144 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Tal 
designación, sólo podrá revocarse por los demás accionistas, cuando a su vez se revoque el nombramiento 
de todos los demás consejeros, en cuyo caso las personas sustituidas no podrán ser nombradas con tal 
carácter durante los doce meses inmediatos siguientes a la fecha de revocación. 

Artículo 125.- Los cargos de consejeros independientes de las casas de bolsa deberán recaer en 
personas ajenas a la administración de la entidad respectiva que reúnan los requisitos y condiciones que 
determine la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, mediante disposiciones de carácter general, 
en las que igualmente se establecerán los supuestos bajo los cuales se considerará que un consejero deja de 
ser independiente, para los efectos de este artículo. 

En ningún caso podrán ser consejeros independientes: 

I. Los empleados o directivos de la casa de bolsa. 

II. Los accionistas que sin ser empleados o directivos de la casa de bolsa, tengan poder de mando 
en la sociedad. 

III. Los socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de asesoría o 
consultoría a la casa de bolsa o a las empresas que pertenezcan al mismo grupo empresarial del 
cual forme parte ésta, cuyas percepciones, durante los doce meses anteriores a la fecha del 
nombramiento, hayan representado el diez por ciento o más del total de los ingresos de las 
citadas sociedades o asociaciones. 

IV. Los clientes, proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados de una 
sociedad que sea cliente, proveedor, deudor o acreedor importante de la casa de bolsa. 

 Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando los servicios que le preste la casa 
de bolsa o las ventas que le haga a ésta, representen más del diez por ciento de los servicios o 
ventas totales del cliente o del proveedor, respectivamente, durante los doce meses anteriores a 
la fecha del nombramiento. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante 
cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de los activos de la casa de bolsa o 
de su contraparte. 

V. Los empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos 
importantes de la casa de bolsa. 

 Se consideran donativos importantes a aquéllos que representen más del quince por ciento del 
total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad civiles de que se trate, 
durante los doce meses anteriores a la fecha del nombramiento. 

VI. Los directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo de 
administración participe el director general o un directivo de alto nivel de la casa de bolsa. 

VII. Los cónyuges o concubinarios, así como quienes tengan parentesco por consanguinidad, afinidad 
o civil hasta el primer grado, respecto de alguna de las personas mencionadas en las fracciones 
III a VI anteriores, o bien, hasta el cuarto grado, en relación con las señaladas en las fracciones I, 
II y VIII de este artículo. 

VIII. Las personas que hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo en la casa de bolsa o en 
el grupo financiero al que, en su caso, pertenezca la propia entidad, durante los doce meses 
inmediatos anteriores a la fecha de designación. 

Artículo 126.- El consejo de administración deberá contar con un comité de auditoría. 

La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, establecerá mediante disposiciones de carácter 
general las funciones mínimas que deberá realizar el comité de auditoría, así como las normas relativas a su 
integración, periodicidad de sus sesiones y la oportunidad y suficiencia de la información que deba considerar. 

Artículo 127.- El consejo de administración de las casas de bolsa deberá sesionar, por lo menos, cuatro 
veces durante cada ejercicio social y cuando sea convocado por su presidente, por al menos el veinticinco por 
ciento de los consejeros, o por cualquiera de los comisarios de la casa de bolsa. 
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El auditor externo de la casa de bolsa podrá asistir a las sesiones del consejo de administración para 
informar sobre aquellos asuntos relacionados con el desarrollo o los resultados de la auditoría, en cuyo caso 
podrá estar presente únicamente durante el desahogo del asunto correspondiente, en calidad de invitado con 
voz y sin voto. 

Artículo 128.- Los nombramientos del director general de las casas de bolsa y de los directivos que 
ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de éste, deberán recaer en personas que cuenten con 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio y que reúnan los requisitos siguientes: 

I. Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación. 

II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto nivel decisorio, cuyo 
desempeño requiera conocimiento y experiencia en materia financiera y administrativa. 

III. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan las fracciones III a VII del 
artículo 124 de esta Ley. 

Artículo 129.- Las casas de bolsa deberán verificar que las personas que sean designadas como 
consejeros, comisarios, director general y directivos con la jerarquía inmediata inferior a la de éste, cumplan 
con anterioridad al inicio de sus gestiones y durante el desarrollo de las mismas con los requisitos señalados 
en esta Ley. La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, los criterios de 
integración de expedientes que acrediten el cumplimiento a lo señalado en el presente artículo, así como para 
la integración de la documentación comprobatoria relativa. 

Las personas mencionadas en el párrafo anterior deberán manifestar por escrito: 

I. Que no se ubican en ninguno de los supuestos a que se refieren las fracciones III a VII del 
artículo 124 de esta Ley, tratándose de consejeros y la fracción III del artículo 128 para el caso 
del director general y directivos a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

II. Que conocen los derechos y obligaciones que asumen al aceptar el cargo que corresponda. 

Las casas de bolsa deberán informar a la Comisión los nombramientos, renuncias y remociones de 
consejeros, comisarios, director general y directivos con la jerarquía inmediata inferior a la de éste, dentro 
de los diez días hábiles posteriores a que dicho supuesto acontezca, manifestando expresamente, 
en el caso de nombramientos, que las personas cumplen con los requisitos aplicables. 

Artículo 130.- Los consejeros, directivos y delegados fiduciarios de las casas de bolsa, para acreditar su 
personalidad y facultades, bastará que exhiban una certificación de su nombramiento expedida por el 
secretario del consejo de administración. 

Artículo 131.- El órgano de vigilancia de las casas de bolsa estará integrado por lo menos por un 
comisario designado por los accionistas de la serie "O" y por un comisario nombrado por los de la serie "L" 
cuando existan este tipo de acciones, así como sus respectivos suplentes. El nombramiento de comisarios 
deberá hacerse en asamblea especial por cada serie de acciones. A las asambleas que se reúnan con este 
fin, les serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones para las asambleas generales ordinarias 
previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Los comisarios de las casas de bolsa deberán cumplir con el requisito establecido en la fracción I del 
artículo 128 de esta Ley. 

Sección III  
De la fusión y escisión 

Artículo 132.- La fusión de dos o más casas de bolsa, o de cualquier sociedad con una casa de bolsa, 
deberá ser autorizada por la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Dicha fusión se efectuará con 
sujeción a las bases siguientes: 

I. Las sociedades presentarán los proyectos de los acuerdos de las asambleas generales 
extraordinarias de accionistas relativos a la fusión, convenio de fusión, plan de fusión de las 
sociedades respectivas con indicación de las etapas en que deberá llevarse a cabo y estados 
financieros que presenten la situación de las sociedades, así como los proyectados de la 
sociedad fusionante. 

II. Los acuerdos de fusión, así como las actas de asamblea respectivas, se inscribirán en el Registro 
Público de Comercio una vez obtenida la autorización a que se refiere este artículo. A partir de la 
fecha en que se inscriban surtirá efectos la fusión. 
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III. Las bases, procedimientos y mecanismos de protección que serán adoptadas a favor de su 
clientela. 

IV. Los acuerdos de fusión adoptados por las respectivas asambleas generales extraordinarias de 
accionistas, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación en la plaza en que tengan su domicilio las sociedades, una vez hecha la inscripción en 
el Registro Público de Comercio. 

V. Los acreedores de las sociedades podrán oponerse judicialmente a la fusión, dentro de los 
noventa días naturales siguientes a la fecha de publicación a que se refiere la fracción anterior, 
con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que la oposición suspenda los efectos 
de ésta. 

VI. La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá establecer mediante disposiciones 
de carácter general, la demás documentación e información que en relación con las fracciones 
anteriores deba proporcionarse. 

Artículo 133.- Las autorizaciones para constituirse y operar como casas de bolsa, que participen en un 
proceso de fusión en calidad de fusionadas, quedarán revocadas por ministerio de ley, una vez que la fusión 
surta sus efectos. 

Artículo 134.- La escisión de casas de bolsa deberá ser autorizada por la Comisión, previo acuerdo de su 
Junta de Gobierno. Dicha escisión se efectuará con sujeción a las bases siguientes: 

I. La sociedad escindente presentará el proyecto de acta de asamblea que contenga los acuerdos 
de su asamblea general extraordinaria de accionistas relativos a su escisión, proyecto de 
reformas estatutarias de la sociedad escindente, proyecto de estatutos sociales de la sociedad 
escindida y estados financieros que presenten la situación de la sociedad escindente, así como 
los proyectados de las sociedades que resulten de la escisión. 

II. Los acuerdos de la asamblea general extraordinaria de accionistas relativos a la escisión, las 
actas de asamblea, así como la escritura constitutiva de la escindida, se inscribirán en el Registro 
Público de Comercio una vez obtenida la autorización a que se refiere este artículo. A partir de la 
fecha en que se inscriban surtirá efectos la escisión. 

III. Las bases, procedimientos y mecanismos de protección que serán adoptadas a favor de su 
clientela. 

IV. Los acuerdos de escisión adoptados por la asamblea general extraordinaria de accionistas de la 
sociedad escindente, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación en la plaza en que tenga su domicilio social la escindente, una vez hecha la 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

V. Los acreedores de las sociedades podrán oponerse judicialmente a la escisión, dentro de los 
noventa días naturales siguientes a la fecha de publicación a que se refiere la fracción anterior, 
con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que la oposición suspenda los efectos 
de ésta. 

VI. La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá establecer mediante disposiciones 
de carácter general, la demás documentación e información que en relación con las fracciones 
anteriores deba proporcionarse. 

La sociedad escindida no se entenderá autorizada para organizarse y operar como casa de bolsa. 

Con motivo de la escisión, a la sociedad escindida no se le podrán transmitir operaciones activas ni 
pasivas de la casa de bolsa, salvo en los casos en que lo autorice la Comisión. 

Sección IV  
De las medidas preventivas y correctivas, la suspensión de operaciones, la intervención, 

la revocación de autorizaciones y la disolución y liquidación 

Artículo 135.- En ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, la Comisión, mediante 
disposiciones de carácter general que al efecto apruebe su Junta de Gobierno, establecerá las medidas 
preventivas y correctivas que deberán cumplir las casas de bolsa, tomando como base el capital global a que 
se refiere el artículo 173 de esta Ley. 

Para efectos del párrafo anterior, la Comisión podrá establecer diversas categorías, dependiendo si las 
casas de bolsa mantienen un capital global superior o inferior al requerido conforme a las disposiciones que 
las rijan. 
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La Comisión deberá definir mediante disposiciones de carácter general, las medidas que serán aplicables 
en función del cumplimiento al mencionado capital global, así como los criterios para su aplicación. 

Artículo 136.- De manera enunciativa y no limitativa, las medidas a las que se refiere el artículo anterior 
podrán incluir: 

I. Suspender el pago de dividendos, la adquisición de acciones propias y cualquier otro mecanismo 
que implique una transferencia de beneficios patrimoniales a los accionistas. 

II. Presentar a la Comisión para su aprobación, un plan orientado a reducir los riesgos en los que 
incurra la casa de bolsa en su operación y, en su caso, a la restauración del capital global. El plan 
deberá ser aprobado por el consejo de administración de la casa de bolsa de que se trate antes 
de ser presentado a la Comisión. 

 La casa de bolsa deberá determinar en el referido plan, las actividades a realizar para cumplir con 
el capital global requerido conforme a las disposiciones aplicables, así como el plazo para 
llevarlas a cabo. 

 La Comisión dará seguimiento y verificará el cumplimiento del plan, sin perjuicio de la 
procedencia de otras medidas preventivas o correctivas. 

 La Comisión definirá en las disposiciones de carácter general que emita con fundamento en el 
artículo 135 de esta Ley, las características, plazos de presentación y demás condiciones que 
deberá cumplir el plan a que se refiere esta fracción. 

III. Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al salario del 
director general y de los funcionarios de los dos niveles jerárquicos inferiores a éste, así como no 
otorgar nuevas compensaciones en el futuro para el director general y funcionarios, hasta en 
tanto la casa de bolsa cumpla con el capital global requerido conforme a las disposiciones 
aplicables. Esta previsión deberá contenerse en los contratos y demás documentación que 
regulen las condiciones de trabajo. 

 Lo previsto en el presente inciso también será aplicable respecto de pagos que se realicen a 
personas morales distintas a la casa de bolsa de que se trate, cuando dichas personas morales 
efectúen los pagos a los funcionarios de la casa de bolsa. 

 La medida prevista en esta fracción es sin perjuicio de los derechos laborales adquiridos a favor 
de las personas que conforme a la misma puedan resultar afectadas. 

IV. Suspender el pago de intereses, diferir el pago de principal y, en su caso, convertir 
anticipadamente en acciones las obligaciones subordinadas que se encuentren en circulación 
hasta por la cantidad que sea necesaria para cubrir el faltante de capital global. Esta medida 
correctiva será aplicable a aquellas obligaciones subordinadas que, en términos de lo previsto en 
las disposiciones a que se refiere el primer párrafo del artículo 173 de esta Ley, computen como 
parte del capital global de las casas de bolsa. 

 Las casas de bolsa que emitan obligaciones subordinadas de las referidas en el párrafo 
inmediato anterior, deberán incluir en el acta de emisión, en el prospecto informativo, así como en 
cualquier otro instrumento que documente la emisión, la posibilidad de que sea procedente la 
implementación de dicha medida cuando se actualicen las causales correspondientes conforme a 
las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 135 de esta Ley, sin que sea 
causal de incumplimiento por parte de la casa de bolsa emisora. 

V. Abstenerse de realizar operaciones cuya realización genere que su capital global se ubique por 
debajo del requerido conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 137.- La Comisión podrá ordenar la suspensión parcial de actividades de las casas de bolsa que 
incurran en las causales a las que se refiere esta Ley, así como de las que así lo soliciten previa resolución de 
su asamblea general extraordinaria. 

La suspensión parcial podrá estar referida a la realización de una o más actividades, así como a 
operaciones con ciertos tipos de valores u operaciones nuevas. 

La Comisión deberá, en su caso, ordenar a la casa de bolsa que adopte las medidas necesarias para 
corregir las causas que dieron origen a la suspensión y las que fueren necesarias para preservar la integridad 
del mercado o proteger los activos de los clientes de las casas de bolsa. La suspensión no implicará que se 
afecte el cumplimiento de las operaciones que se hayan celebrado con anterioridad a que surta efectos la 
notificación de la orden de la Comisión, salvo que se trate de operaciones ilícitas en las que se presuma que 
el cliente o la casa de bolsa actuaron con dolo o mala fe. 
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Artículo 138.- La Comisión podrá, previo derecho de audiencia, suspender o limitar de manera parcial las 
actividades de una casa de bolsa, cuando ésta se ubique en alguno de los supuestos siguientes: 

I. No cuente con la infraestructura o controles internos necesarios para realizar sus actividades y 
prestar sus servicios, conforme a las disposiciones aplicables. 

II. Deje de cumplir o incumpla con alguno de los requisitos para el inicio de operaciones. 

III. Realice operaciones distintas a las autorizadas conforme a su objeto social. 

IV. Incumpla con los requisitos necesarios para realizar operaciones específicas, establecidos en 
disposiciones de carácter general. 

V. Realice operaciones que impliquen conflicto de interés en perjuicio de sus clientes o intervengan 
en aquéllas que están prohibidas en esta Ley o en las disposiciones que de ella emanen. 

VI. Omita reiteradamente dar cumplimiento a los requerimientos de las autoridades financieras con 
motivo del ejercicio de sus facultades. 

VII. Intervenga en operaciones con valores no inscritos en el Registro, salvo los casos previstos en 
esta Ley. 

VIII. Realice operaciones con valores fuera de bolsa, en contravención a lo establecido en esta Ley. 

IX. Sea declarada por la autoridad judicial en concurso mercantil. 

X. Se determinen errores en los registros contables o no aparezcan debida y oportunamente 
registradas en su contabilidad las operaciones que hubiere efectuado y por tanto, no refleje su 
verdadera situación financiera. 

La orden de suspensión a que se refiere este artículo, es sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, 
resulten aplicables en términos de lo previsto en esta Ley y demás disposiciones. 

Artículo 139.- Lo dispuesto en los artículos 137 y 138 de esta Ley, se aplicará sin perjuicio de las 
facultades que se atribuyan a la Comisión de conformidad con el presente ordenamiento y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 140.- Cuando en virtud de la supervisión que realice la Comisión, ésta detecte operaciones de 
alguna casa de bolsa que sean violatorias de las leyes que las regulan o de las disposiciones de carácter 
general que de ellas deriven, la Comisión podrá: 

I. Dictar las medidas necesarias para que se pongan en buen orden las operaciones irregulares, 
señalándole un plazo para que se lleven a cabo, así como para que, en su caso, se ejerzan las 
acciones que procedan en términos de las leyes. 

II. Ordenar que de acuerdo con el artículo 138 de esta Ley, se suspenda la ejecución de las 
operaciones irregulares o se proceda a la liquidación de las mismas. 

Artículo 141.- La Comisión podrá declarar la intervención gerencial de las casas de bolsa, cuando a su 
juicio existan irregularidades de cualquier género que afecten su estabilidad, solvencia o liquidez y pongan en 
peligro los intereses de sus clientes o acreedores. 

Al efecto, el presidente de la Comisión podrá proponer a su Junta de Gobierno, la declaración de 
intervención con carácter gerencial de la casa de bolsa y la designación de la persona que se haga cargo de 
la administración del intermediario de que se trate, con el carácter de interventor-gerente en los términos 
previstos en este artículo. 

Las asociaciones gremiales de intermediarios del mercado de valores que sean reconocidas por la 
Comisión como organismos autorregulatorios y que lleven a cabo certificaciones en términos de lo establecido 
en el artículo 229, antepenúltimo párrafo de esta Ley, deberán implementar mecanismos para que personas 
interesadas en ocupar el cargo de interventor-gerente de una casa de bolsa o fungir como miembro del 
consejo consultivo a que se refiere el artículo 146 de esta Ley, puedan inscribirse en un registro que se lleve 
al efecto, si cumplen con la certificación de dichos organismos. 

Para ser certificado e inscrito en el mencionado registro, las personas interesadas en actuar como 
interventores-gerentes, deberán presentar por escrito su solicitud a alguna de las asociaciones gremiales 
mencionadas en el párrafo anterior, con los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 128 de esta Ley, sin que sea aplicable lo dispuesto en la fracción VI del artículo 124 
del mismo ordenamiento y cumplir con los requisitos que al efecto establezca el organismo de que se trate. 
Las personas interesadas en ser inscritas en el registro como miembros del consejo consultivo, deberán 
presentar junto con su solicitud, la documentación que acredite que cumplen con los requisitos establecidos 
en el artículo 124 de esta Ley y que no se ubican en algunas de las causales de improcedencia previstas en 
dicho artículo. 
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La Comisión designará al interventor-gerente de entre la terna de personas certificadas que le señale 
alguna de las asociaciones gremiales mencionadas en este artículo. En caso de que al momento de 
declararse la intervención no hayan asociaciones gremiales de intermediarios del mercado de valores 
reconocidas por la Comisión para actuar como organismos autorregulatorios, o bien, éstas no cuenten con los 
mecanismos a que se refiere el tercer párrafo de este artículo, la Comisión podrá designar al interventor-
gerente y, en su caso, a los miembros del consejo consultivo, por acuerdo de su Junta de Gobierno, siempre 
que las personas designadas cumplan con los requisitos previstos en esta Ley para desempeñar dichos 
cargos. 

Artículo 142.- Las personas que obtengan la inscripción en el registro a que se hace referencia en el 
artículo 141 de esta Ley, deberán cumplir con probidad y diligencia las funciones que deriven de su 
designación ya sea como interventor-gerente o miembro del consejo consultivo, de conformidad con esta Ley 
y demás disposiciones aplicables, debiendo guardar la debida confidencialidad respecto de la información a la 
que tengan acceso en ejercicio de sus funciones. 

Artículo 143.- El oficio que contenga el nombramiento de interventor-gerente y su revocación, deberán 
inscribirse en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio del intermediario intervenido, sin 
más requisitos que el oficio respectivo de la Comisión en que conste dicho nombramiento, la sustitución de 
interventor-gerente o su revocación cuando la Comisión autorice levantar la intervención. 

En el evento de que por causa justificada, el interventor-gerente o algún miembro del consejo consultivo 
renuncien a su cargo, la Comisión contará con un plazo de hasta treinta días naturales para designar a la 
persona que lo sustituya. Para la sustitución correspondiente deberá observarse lo señalado en el artículo 141 
de esta Ley. 

Artículo 144.- El interventor-gerente tendrá todas las facultades que requiera la administración de la 
sociedad intervenida y plenos poderes generales para actos de dominio, de administración y de pleitos y 
cobranzas, con las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley, para otorgar y suscribir 
títulos de crédito, para presentar denuncias y querellas y desistir de estas últimas y para otorgar los poderes 
generales o especiales que juzgue convenientes, y revocar los que estuvieren otorgados por la casa de bolsa 
intervenida y los que él mismo hubiere conferido. 

Artículo 145.- El interventor-gerente ejercerá sus facultades sin supeditarse a la asamblea de accionistas 
ni al consejo de administración. Desde el momento que inicie la intervención gerencial quedarán supeditadas 
al interventor-gerente todas las facultades del consejo de administración y los poderes de las personas que el 
interventor determine. La asamblea de accionistas podrá continuar reuniéndose regularmente para conocer de 
los asuntos que le competen y lo mismo podrá hacer el consejo para estar informado de los asuntos que el 
interventor-gerente considere convenientes sobre el funcionamiento y las operaciones que realice la sociedad, 
así como para opinar sobre los asuntos que el mismo interventor-gerente someta a su consideración. El 
interventor-gerente podrá citar a asamblea de accionistas y reuniones del consejo de administración con los 
propósitos que considere necesarios o convenientes. 

Artículo 146.- Para el ejercicio de sus funciones, el interventor-gerente podrá contar con el apoyo de un 
consejo consultivo, el cual estará integrado por un mínimo de tres y un máximo de cinco personas, 
designadas por la Comisión, dentro de aquéllas que se encuentren inscritas en el registro a que se refiere el 
tercer párrafo del artículo 141 de esta Ley. 

El consejo consultivo se reunirá previa convocatoria del interventor-gerente para opinar sobre los asuntos 
que desee someter a su consideración. De cada sesión se levantará acta circunstanciada que contenga las 
cuestiones más relevantes y los acuerdos de la sesión correspondiente. 

Los miembros del consejo consultivo sólo podrán excusarse de asistir a las reuniones a las que hayan sido 
convocados cuando medie causa justificada. De igual forma, sólo podrán abstenerse de conocer y 
pronunciarse respecto de los asuntos que les sean sometidos a su consideración, cuando exista conflicto de 
interés, en cuyo caso deberán hacerlo del conocimiento de la Comisión. 

Artículo 147.- El interventor-gerente deberá levantar un inventario de los activos y pasivos de la casa de 
bolsa intervenida y remitirlo a la Comisión dentro de los treinta días naturales siguientes a aquél en que haya 
tomado posesión de su encargo, junto con un plan de trabajo en el que se expresen las acciones a desarrollar 
para el ejercicio de su función, así como para, en su caso, cumplir con lo que haya ordenado la Comisión 
conforme a lo dispuesto por el artículo 140 de esta Ley. 

Artículo 148.- El interventor-gerente deberá formular un informe trimestral de actividades, así como un 
dictamen respecto de la situación integral de la casa de bolsa, debiendo informar a la Comisión y a la 
asamblea general de accionistas sobre el contenido de dichos documentos. 



Viernes 30 de diciembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     53 

Cuando habiendo convocado a la asamblea, ésta no se reúna con el quórum necesario, el interventor-
gerente deberá publicar en dos diarios de los de mayor circulación en territorio nacional, un aviso dirigido a los 
accionistas indicando que los referidos documentos se encuentran a su disposición, señalando el lugar y hora 
en que podrán ser consultados. Asimismo, deberá remitir a la Comisión copia del dictamen e informe 
referidos. 

El interventor-gerente deberá ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las 
responsabilidades económicas que, en su caso, existan y deslindar las responsabilidades que en términos de 
ley y demás disposiciones resulten aplicables. 

Artículo 149.- Los honorarios del interventor-gerente y del personal auxiliar que dichos interventores 
contraten para el desempeño de sus funciones, así como los correspondientes a los miembros del consejo 
consultivo previsto en el artículo 146 de esta Ley, serán cubiertos por la casa de bolsa intervenida. Para tales 
efectos, la Comisión podrá establecer mediante disposiciones de carácter general los criterios mediante los 
cuales se efectuará el pago de dichos honorarios, considerando la situación financiera del intermediario y 
teniendo como principio rector la evolución de las remuneraciones en el sistema bursátil del país. 

La Comisión prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los interventores-gerentes que sean 
designados por la Comisión en términos de esta Ley, al personal auxiliar que dichos interventores contraten, 
así como a los miembros del consejo consultivo previsto en el artículo 146 del presente ordenamiento legal, 
con respecto a los actos que desempeñen en el ejercicio de las funciones que esta Ley les encomiende, 
cuando la casa de bolsa de que se trate no cuente con recursos líquidos suficientes para hacer frente a dicha 
asistencia y defensa legal. 

La asistencia y defensa legal a que se refiere este artículo, se proporcionará con cargo a los recursos con 
los que para estos fines cuente la Comisión de acuerdo con los lineamientos de carácter general que apruebe 
la Junta de Gobierno de la propia Comisión. Para tales efectos, la Secretaría oyendo la opinión de la 
Comisión, establecerá los mecanismos necesarios para cubrir los gastos que deriven de la asistencia y 
defensa legal previstos en este artículo. 

Artículo 150.- La Comisión deberá acordar el levantamiento de la intervención cuando las irregularidades 
que hayan afectado la estabilidad o solvencia del intermediario se hubieran corregido. 

En caso de que en un plazo improrrogable de nueve meses contado a partir de la declaración de 
intervención, no haya sido posible corregir las irregularidades, la Comisión, considerando el resultado del 
dictamen formulado por el interventor-gerente, procederá de conformidad con lo previsto en el artículo 153 de 
esta Ley. 

Cuando la Comisión acuerde levantar la intervención con carácter gerencial, deberá informarlo al 
encargado del Registro Público de Comercio que haya hecho la anotación a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 143 de esta Ley, a efecto de que cancele la inscripción respectiva. 

Artículo 151.- El interventor-gerente deberá formular un informe final de su gestión, el cual deberá incluir 
las acciones realizadas durante la intervención y la situación financiera de la casa de bolsa de que se trate. 

El citado informe deberá ser presentado a la asamblea general de accionistas en términos de lo previsto 
en el artículo 148 de esta Ley, debiendo remitirse copia del mismo a la Comisión. 

El interventor-gerente continuará en el desempeño de su encargo, mientras no se haya inscrito en el 
Registro Público de Comercio el nombramiento del nuevo administrador, liquidador o síndico, según se trate, y 
no hayan entrado en funciones. 

Artículo 152.- Tratándose de casas de bolsa intervenidas, la Comisión continuará con el ejercicio de sus 
facultades de supervisión que le confiere esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 153.- La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previo otorgamiento del derecho de 
audiencia, podrá revocar la autorización para operar como casa de bolsa, cuando el intermediario de que se 
trate: 

I. No se constituya o no presente los datos relativos a su inscripción en el Registro Público de 
Comercio, dentro de un plazo de seis meses contado a partir de la fecha de su autorización. 

II. No hubiere pagado el capital mínimo al momento de su constitución. 

III. No inicie sus operaciones dentro de un plazo de seis meses contado a partir de la inscripción en 
el Registro Público de Comercio. 
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IV. Obtenga la autorización para constituirse y operar mediante documentación, información o 
declaraciones falsas, siempre y cuando existan elementos fehacientes que sustenten dicha 
presunción. 

V. Arroje pérdidas que reduzcan su capital a un nivel inferior al mínimo. La Comisión podrá 
establecer un plazo que no sea menor de quince días hábiles para que se reintegre el capital en 
la cantidad necesaria para mantener la operación de la casa de bolsa dentro de los límites 
legales. 

 Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, no resultarán aplicables los plazos para llevar a 
cabo las convocatorias para las asambleas de accionistas, señalados en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

VI. Proporcione en forma dolosa información falsa, imprecisa o incompleta a las autoridades 
financieras, que tenga como consecuencia que no se refleje su verdadera situación financiera, 
administrativa, económica y jurídica. 

VII. Incumpla las medidas preventivas o correctivas a que se refiere el artículo 136 de esta Ley. 

VIII. Reincida en las situaciones o conductas que dieron lugar a la suspensión parcial de sus 
actividades, a que se refieren los artículos 137 y 138 de esta Ley. 

IX. Incumpla reiteradamente con las disposiciones relativas a la separación de efectivo y valores de 
sus clientes respecto a los activos de la casa de bolsa. 

X. Incumpla en forma reiterada con las disposiciones aplicables al registro contable y operativo. 

XI. Falte reiteradamente por causa imputable a ella al cumplimiento de obligaciones derivadas de las 
operaciones contratadas. 

XII. Cometa infracciones graves o reiteradas a las disposiciones legales o administrativas que le son 
aplicables. 

XIII. Deje de realizar su objeto social durante un plazo de seis meses. 

XIV. Entre en proceso de disolución y liquidación. 

XV. Sea declarada por la autoridad judicial en quiebra. 

Artículo 154.- La Comisión, a solicitud de la casa de bolsa y previo acuerdo de su Junta de Gobierno, 
podrá revocar la autorización para operar con tal carácter, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. La asamblea de accionistas de la casa de bolsa haya acordado su disolución y liquidación y 
aprobado los estados financieros en los que ya no se encuentren registradas obligaciones a 
cargo de la sociedad por cuenta propia, derivadas de las operaciones reservadas como 
intermediario. 

II.  La sociedad haya presentado a la Comisión los mecanismos y procedimientos para realizar la 
entrega o transferencia de los valores o efectivo de sus clientes, así como las fechas estimadas 
para su aplicación. 

III. La sociedad haya presentado a la Comisión los estados financieros, aprobados por la asamblea 
de accionistas, acompañados del dictamen de un auditor externo, que incluya las opiniones del 
auditor relativas a componentes, cuentas o partidas específicas de los estados financieros, donde 
se confirme el estado de los registros a que se refiere la fracción I anterior. 

Artículo 155.- La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación en el país, la declaración de revocación y se inscribirá en el Registro Público de Comercio que 
corresponda al domicilio social de la casa de bolsa. La revocación pondrá en estado de disolución y 
liquidación a la sociedad sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas. 

Artículo 156.- La disolución y liquidación de las casas de bolsa se regirá por lo dispuesto en los capítulos 
X y XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles, con las excepciones siguientes: 

I. Corresponderá a la asamblea de accionistas el nombramiento del liquidador, cuando la disolución 
y liquidación haya sido voluntariamente acordada por dicho órgano y sujeto al procedimiento 
señalado en el artículo 154 de esta Ley. 

 Las casas de bolsa deberán hacer del conocimiento de la Secretaría el nombramiento del 
liquidador, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación. 
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 La Secretaría podrá oponer su veto respecto del nombramiento de la persona que ejercerá el 
cargo de liquidador, cuando considere que no cuenta con la suficiente calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúna los 
requisitos al efecto establecidos o haya cometido infracciones graves o reiteradas a la presente 
Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. 

II. El nombramiento del liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en casas de bolsa, en el 
organismo Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, o bien, en personas físicas o 
morales que cuenten con experiencia en liquidación de entidades financieras. 

 Cuando el nombramiento del liquidador recaiga en personas físicas, deberá observarse que tales 
personas cumplan con los requisitos señalados en el artículo 128, primer párrafo y fracciones I y 
III, de esta Ley, sin que sea aplicable lo dispuesto en la fracción VI del artículo 124 del mismo 
ordenamiento, debiendo además estar inscritas en el registro que lleva el Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles, o bien contar con la certificación de alguna asociación 
gremial reconocida como organismo autorregulatorio por la Comisión. 

 Tratándose de personas morales en general, las personas físicas designadas para desempeñar 
las actividades vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos a que se hace 
referencia en los dos párrafos anteriores. 

 El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes podrá ejercer el encargo de liquidador con 
su personal o a través de apoderados que para tal efecto designe. El apoderamiento podrá ser 
hecho a favor de instituciones de crédito, de casas de bolsa o de personas físicas que cumplan 
con los requisitos señalados en esta fracción. 

 Las instituciones o personas que tengan un interés opuesto al de la casa de bolsa, deberán 
abstenerse de aceptar el cargo de liquidador manifestando tal circunstancia. 

III. La Secretaría llevará a cabo la designación del liquidador, cuando la disolución y liquidación de la 
casa de bolsa de que se trate, sea consecuencia de la revocación de su autorización de 
conformidad con lo previsto en el artículo 153 de esta Ley. 

 La Secretaría podrá designar liquidador a cualquiera de las personas a que se refiere la fracción 
anterior, siempre y cuando se observen los requisitos previstos en la citada fracción. 

 En el evento de que por causa justificada el liquidador designado por la Secretaría renuncie a su 
cargo, ésta deberá designar a la persona que lo sustituya dentro de los quince días naturales 
siguientes al en que surta efectos la renuncia. 

 En los casos a que se refiere esta fracción, la responsabilidad de la Secretaría se limitará a la 
designación del liquidador, por lo que los actos y resultados de la actuación del liquidador serán 
de la responsabilidad exclusiva de éste. 

IV. En el desempeño de su función, el liquidador deberá: 

a) Elaborar un dictamen respecto de la situación integral de la casa de bolsa. En el evento de 
que de su dictamen se desprenda que la casa de bolsa se ubica en causales de concurso 
mercantil, deberá solicitar al juez la declaración del concurso mercantil conforme a lo 
previsto en la Ley de Concursos Mercantiles, informando de ello a la Secretaría. 

b) Presentar a la Secretaría para su aprobación, los procedimientos para realizar la entrega o 
transferencia de los valores o efectivo de sus clientes derivados de operaciones de la casa 
de bolsa por cuenta de terceros, así como las fechas estimadas para su aplicación. 

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso b) anterior, instrumentar y adoptar un plan de 
trabajo calendarizado que contenga los procedimientos y medidas necesarias para que las 
obligaciones a cargo de la sociedad derivadas de las operaciones reservadas a las casas de 
bolsa, sean finiquitadas o transferidas a otros intermediarios del mercado de valores a más 
tardar dentro del año siguiente a la fecha en que haya protestado y aceptado su 
nombramiento. 

d) Cobrar lo que se deba a la casa de bolsa y pagar lo que ésta deba. 

 Para efectos de lo anterior, en primer término el liquidador deberá separar y realizar la 
entrega o transferencia de los valores o efectivo de sus clientes derivados de operaciones 
de la casa de bolsa por cuenta de terceros, conforme a lo señalado en el inciso b) de  
esta fracción. 
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 En caso de que los valores o efectivo de los clientes de la casa de bolsa, derivados de 
operaciones por cuenta de terceros no sean suficientes para el cumplimiento de sus 
obligaciones, en protección de los intereses de los clientes de las casas de bolsa, el 
liquidador deberá destinar los activos de que disponga la casa de bolsa por cuenta propia 
preferentemente al pago de las operaciones que conforme a derecho haya realizado con 
sus clientes, en cumplimiento de su objeto, incluyendo el pago de operaciones realizadas 
por el intermediario por cuenta de terceros. Lo anterior, siempre y cuando los referidos 
valores, efectivo o activos, no estén afectos en garantía de otros compromisos o no se 
vulneren los derechos de terceros acreedores. 

 En caso de que los referidos activos no sean suficientes para cubrir los pasivos de la 
sociedad, el liquidador deberá solicitar el concurso mercantil. 

e) Convocar a la asamblea general de accionistas, a la conclusión de su gestión, para 
presentarle un informe completo del proceso de liquidación. Dicho informe deberá contener 
el balance final de la liquidación. 

 En el evento de que la liquidación no concluya dentro de los doce meses inmediatos 
siguientes, contados a partir de la fecha en que el liquidador haya aceptado y protestado su 
cargo, el liquidador deberá convocar a la asamblea de accionistas con el objeto de 
presentar un informe respecto del estado en que se encuentre la liquidación señalando las 
causas por las que no ha sido posible su conclusión. Dicho informe deberá contener el 
estado financiero de la sociedad y deberá estar en todo momento a disposición de los 
accionistas. Sin perjuicio de lo previsto en el siguiente párrafo, el liquidador deberá convocar 
a la asamblea de accionistas en los términos antes descritos, por cada año que dure la 
liquidación, para presentar el informe citado. 

 Cuando habiendo el liquidador convocado a la asamblea, ésta no se reúna con el quórum 
necesario, deberá publicar en dos diarios de los de mayor circulación en territorio nacional, 
un aviso dirigido a los accionistas indicando que los informes se encuentran a su 
disposición, señalando el lugar y hora en los que podrán ser consultados. 

f) Promover ante la autoridad judicial la aprobación del balance final de liquidación, en los 
casos en que no sea posible obtener la aprobación de los accionistas a dicho balance en 
términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, porque dicha asamblea, no obstante 
haber sido convocada, no se reúna con el quórum necesario, o bien, dicho balance sea 
objetado por la asamblea de manera infundada a juicio del liquidador. Lo anterior es sin 
perjuicio de las acciones legales que correspondan a los accionistas en términos de las 
leyes. 

g) Hacer del conocimiento del juez competente que existe imposibilidad física y material de 
llevar a cabo la liquidación legal de la sociedad para que éste ordene la cancelación de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio, que surtirá sus efectos transcurridos ciento 
ochenta días naturales a partir del mandamiento judicial. 

 El liquidador deberá publicar en dos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, un 
aviso dirigido a los accionistas y acreedores sobre la solicitud al juez competente. 

 Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de sesenta días 
naturales siguientes al aviso, ante la propia autoridad judicial. 

h) Ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las responsabilidades 
económicas que, en su caso, existan y deslindar las responsabilidades que en términos de 
ley y demás disposiciones resulten aplicables. 

i) Abstenerse de comprar para sí o para otro, los bienes propiedad de la casa de bolsa en 
liquidación, sin consentimiento expreso de la asamblea. 

Artículo 157.- La Comisión ejercerá las funciones de supervisión únicamente respecto del cumplimiento 
de los procedimientos a los que se refiere el inciso b) de la fracción IV del artículo 156 de esta Ley. Lo 
anterior, sin perjuicio de las facultades conferidas en el presente ordenamiento respecto de los delitos 
señalados en el Capítulo II del Título XIV de esta Ley. 
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Artículo 158.- El concurso mercantil de las casas de bolsa se regirá por lo dispuesto en la Ley de 
Concursos Mercantiles, con las excepciones siguientes: 

I. La Secretaría deberá solicitar la declaración del concurso mercantil de una casa de bolsa, cuando 
existan elementos que puedan actualizar los supuestos para la declaración del concurso 
mercantil. 

II. Declarado el concurso mercantil, la Secretaría, en defensa de los intereses de los acreedores, 
podrá solicitar que el procedimiento se inicie en la etapa de quiebra, o bien la terminación 
anticipada de la etapa de conciliación, en cuyo caso el juez declarará la quiebra. 

III. El cargo de conciliador o síndico corresponderá a la persona que para tal efecto designe la 
Secretaría en un plazo máximo de diez días hábiles. Dicho nombramiento podrá recaer en 
instituciones de crédito, en personas morales o físicas que cumplan con los requisitos previstos 
en la fracción II del artículo 156 de esta Ley, o en el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, el cual podrá ejercerlo con su personal o a través de apoderados que para tal efecto 
designe, quienes deberán cumplir con los requisitos a que se refiere la fracción II del artículo 156 
de esta Ley. 

IV. Declarado el concurso mercantil, quien tenga a su cargo la administración de la casa de bolsa 
deberá presentar para aprobación del juez los procedimientos para realizar la entrega o 
transferencia de los valores o efectivo de sus clientes, derivados de operaciones de la casa de 
bolsa por cuenta de terceros, así como las fechas para su aplicación. El juez, previo a su 
aprobación, oirá la opinión de la Secretaría. 

V. La Comisión ejercerá las funciones de supervisión únicamente respecto del cumplimiento de los 
procedimientos citados en la fracción anterior. 

 Si la Comisión detectara algún incumplimiento deberá hacerlo del conocimiento del juez. 

Sección V  
De las oficinas de representación y filiales de casas de bolsa del exterior 

Apartado A  
De las oficinas de representación 

Artículo 159.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá autorizar el establecimiento 
en el territorio nacional de oficinas de representación de casas de bolsa del extranjero. 

Dichas oficinas de representación no podrán realizar actividades de intermediación con valores, ya sea por 
cuenta propia o ajena. Las actividades que realicen las oficinas de representación se sujetarán a las 
disposiciones de carácter general que expida la Secretaría. 

La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá declarar la revocación de las autorizaciones 
correspondientes cuando las referidas oficinas no se ajusten a las disposiciones a que se refiere este artículo, 
sin perjuicio de la aplicación de las sanciones establecidas en la presente Ley y en los demás ordenamientos 
legales. 

Las oficinas de representación estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión. 

Apartado B  
De las filiales 

Artículo 160.- Las filiales, para organizarse y operar como tales, requerirán de autorización que otorgará 
la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Por su naturaleza, estas autorizaciones serán 
intransmisibles. 

Las autorizaciones que al efecto se otorguen a las filiales, así como sus modificaciones, se publicarán en 
el Diario Oficial de la Federación a costa del interesado. 

Artículo 161.- Las filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuerdos internacionales 
correspondientes; en el presente apartado; en las disposiciones contenidas en esta Ley aplicables a las casas 
de bolsa, y en las disposiciones de carácter general para el establecimiento de filiales que al efecto expida la 
Secretaría. 

La Secretaría estará facultada para interpretar para efectos administrativos las disposiciones sobre 
servicios financieros que se incluyan en los tratados o acuerdos internacionales a que hace mención el párrafo 
anterior, así como para proveer a su observancia. 
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Artículo 162.- Las autoridades financieras, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán el 
cumplimiento de los compromisos de trato nacional que en su caso sean asumidos por los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos establecidos en el tratado o acuerdo internacional aplicable. 

Las filiales podrán realizar las mismas operaciones que las casas de bolsa, a menos que el tratado o 
acuerdo internacional aplicable establezca alguna restricción. 

Artículo 163.- Las instituciones financieras del exterior, para invertir en el capital social de una filial, 
deberán realizar en el país en el que estén constituidas, directa o indirectamente, de acuerdo con la 
legislación aplicable, el mismo tipo de operaciones que la filial de que se trate esté facultada para realizar en 
los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con lo que señalen la presente Ley y las disposiciones de 
carácter general a las que se refiere el artículo 161 del presente ordenamiento legal. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a las filiales en cuyo capital participe una sociedad 
controladora filial de conformidad con la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y las disposiciones 
mencionadas en el referido párrafo. 

Artículo 164.- La solicitud de autorización para organizarse y operar como filial, deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en la presente Ley y en las disposiciones de carácter general a las que se refiere el 
artículo 161 de la misma. 

Artículo 165.- El capital social de las filiales estará integrado por acciones de la serie "F" que 
representarán cuando menos el cincuenta y uno por ciento de dicho capital. El cuarenta y nueve por ciento 
restante del capital social podrá integrarse indistinta o conjuntamente por acciones series "F" y "B". 

Las acciones de la serie "F" solamente podrán ser adquiridas por una sociedad controladora filial o, directa 
o indirectamente, por una institución financiera del exterior, salvo en el caso a que se refiere el último párrafo 
del artículo 163 de esta Ley, tratándose de acciones representativas del capital social de las filiales. 

Las acciones de las series "F" y "B" de las filiales se regirán por lo dispuesto en esta Ley para las acciones 
de la serie "O" de las casas de bolsa. Las instituciones financieras del exterior o las sociedades controladoras 
filiales propietarias de las acciones serie "F" de una filial, no estarán sujetas a lo establecido en los artículos 
119 y 120 de esta Ley, respecto de su tenencia de acciones serie "B". 

Artículo 166.- Las acciones serie "F" representativas del capital social de una filial, únicamente podrán ser 
enajenadas con autorización de la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

Salvo en el caso en que el adquirente sea una institución financiera del exterior, una sociedad controladora 
filial o una filial, para llevar a cabo la enajenación deberán modificarse los estatutos sociales de la filial cuyas 
acciones sean objeto de la operación. Tratándose de filiales, deberá cumplirse con lo dispuesto en este 
Capítulo. 

Cuando el adquirente sea una institución financiera del exterior, una sociedad controladora filial o una filial, 
deberá observarse lo dispuesto en la fracción I y último párrafo del artículo 167 de esta Ley. 

Artículo 167.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá autorizar a las instituciones 
financieras del exterior, a las sociedades controladoras filiales o a las filiales, la adquisición de acciones 
representativas del capital social de una casa de bolsa, siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: 

I. La institución financiera del exterior, la sociedad controladora filial o la filial, según sea el caso, 
deberá adquirir acciones que representen cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capital 
social, en cuyo caso no será aplicable lo establecido en el artículo 119 de esta Ley. 

II. Los estatutos sociales de la casa de bolsa cuyas acciones sean objeto de enajenación sean 
modificados, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el presente apartado. 

En el evento de que el adquirente sea una filial, la casa de bolsa deberá fusionarse con aquélla. 

Artículo 168.- El consejo de administración de las filiales estará integrado por un máximo de quince 
consejeros, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser independientes conforme a lo 
previsto en el artículo 125 de esta Ley. Por cada consejero propietario se designará a su respectivo suplente, 
en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, deberán tener este mismo 
carácter. 

El nombramiento de los miembros del consejo de administración deberá hacerse en asamblea especial 
por cada serie de acciones. A las asambleas que se reúnan con este fin, así como a aquéllas que tengan el 
propósito de designar comisarios por cada serie de acciones, les serán aplicables, en lo conducente, las 
disposiciones para las asambleas generales ordinarias previstas en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
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El accionista de la serie "F" que represente cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capital social 
designará a la mitad más uno de los consejeros y por cada diez por ciento de acciones de esta serie que 
exceda de ese porcentaje, tendrá derecho a designar un consejero más. Los accionistas de la serie "B" 
designarán a los consejeros restantes. Sólo podrá revocarse el nombramiento de los consejeros de minoría, 
cuando se revoque el de todos los demás de la misma serie, en cuyo caso no deberán ser designados con tal 
carácter durante los doce meses inmediatos siguientes a la fecha de revocación. 

Los consejeros independientes serán designados en forma proporcional conforme a lo señalado en los 
párrafos que anteceden. 

En el caso de filiales en las cuales cuando menos el noventa y nueve por ciento de los títulos 
representativos del capital social sean propiedad, directa o indirectamente, de una institución financiera del 
exterior o una sociedad controladora filial, se podrá determinar libremente el número de consejeros. 

La mayoría de los consejeros y el director general de las filiales deberán residir en territorio nacional, en 
términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 169.- El órgano de vigilancia de las filiales estará integrado por lo menos por un comisario 
designado por los accionistas de la serie "F" y por un comisario nombrado por los de la serie "B" cuando 
existan este tipo de acciones, así como sus respectivos suplentes. 

Artículo 170.- La Comisión, respecto de las filiales, tendrá todas las facultades que le atribuye la presente 
Ley en relación con las casas de bolsa. Cuando las autoridades supervisoras del país de origen de la 
institución financiera del exterior, propietaria de acciones representativas del capital social de una filial o de 
una sociedad controladora filial, según sea el caso, deseen realizar visitas de inspección a filiales, deberán 
solicitarlo a la citada Comisión, ajustándose a lo establecido en el artículo 358 de esta Ley. 

Capítulo II  
Del funcionamiento, actividades y servicios de las casas de bolsa 

Artículo 171.- Las casas de bolsa podrán realizar las actividades y proporcionar los servicios siguientes, 
ajustándose a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones de carácter general que al efecto expida la 
Comisión: 

I. Colocar valores mediante ofertas públicas, así como prestar sus servicios en ofertas públicas de 
adquisición. También podrán realizar operaciones de sobreasignación y estabilización con los 
valores objeto de la colocación. 

II. Celebrar operaciones de compra, venta, reporto y préstamo de valores, por cuenta propia o de 
terceros, así como operaciones internacionales y de arbitraje internacional. 

III. Fungir como formadores de mercado respecto de valores. 

IV. Conceder préstamos o créditos para la adquisición de valores con garantía de éstos. 

V. Asumir el carácter de acreedor y deudor ante contrapartes centrales de valores, así como asumir 
obligaciones solidarias respecto de operaciones con valores realizadas por otros intermediarios 
del mercado de valores, para los efectos de su compensación y liquidación ante dichas 
contrapartes centrales, de las que sean socios. 

VI. Efectuar operaciones con instrumentos financieros derivados, por cuenta propia o de terceros. 

VII. Promover o comercializar valores. 

VIII. Realizar los actos necesarios para obtener el reconocimiento de mercados y listado de valores en 
el sistema internacional de cotizaciones. 

IX. Administrar carteras de valores tomando decisiones de inversión a nombre y por cuenta de 
terceros. 

X. Prestar el servicio de asesoría financiera o de inversión en valores, análisis y emisión de 
recomendaciones de inversión. 

XI. Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía por cuenta de terceros, de valores y 
en general de documentos mercantiles. 

XII. Fungir como administrador y ejecutor de prendas bursátiles. 

XIII. Asumir el carácter de representante común de tenedores de valores. 

XIV. Actuar como fiduciarias. 
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XV. Ofrecer a otros intermediarios la proveeduría de servicios externos necesarios para la adecuada 
operación de la propia casa de bolsa o de dichos intermediarios. 

XVI. Operar con divisas y metales amonedados. 

XVII. Recibir recursos de sus clientes por concepto de las operaciones con valores o instrumentos 
financieros derivados que se les encomienden. 

XVIII. Recibir préstamos y créditos de instituciones de crédito u organismos de apoyo al mercado de 
valores, para la realización de las actividades que les sean propias. 

XIX. Emitir obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a títulos representativos de su capital 
social, ajustándose a lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 
títulos opcionales y certificados bursátiles, para la realización de las actividades que les sean 
propias. 

XX. Invertir su capital pagado y reservas de capital con apego a esta Ley. 

XXI. Fungir como liquidadoras de otras casas de bolsa. 

XXII. Actuar como distribuidoras de acciones de sociedades de inversión. 

XXIII. Celebrar operaciones en mercados del exterior, por cuenta propia o de terceros, en este último 
caso, al amparo de fideicomisos, mandatos o comisiones y siempre que exclusivamente las 
realicen por cuenta de clientes que puedan participar en el sistema internacional de cotizaciones. 
Lo anterior, sin perjuicio de los servicios de intermediación que presten respecto de valores 
listados en el sistema internacional de cotizaciones de las bolsas de valores. 

XXIV. Ofrecer servicios de mediación, depósito y administración sobre acciones representativas del 
capital social de personas morales, no inscritas en el Registro, sin que en ningún caso puedan 
participar por cuenta de terceros en la celebración de las operaciones. 

XXV. Las análogas, conexas o complementarias de las anteriores, que les sean autorizadas por la 
Secretaría, mediante disposiciones de carácter general. 

Las disposiciones que expida la Comisión conforme a este artículo no podrán referirse a aquellas 
actividades y servicios cuya regulación esté conferida por ésta u otras leyes a la Secretaría o al Banco 
de México. 

Sección I  
De los requerimientos de capital y diversificación 

Artículo 172.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, determinará mediante disposiciones 
de carácter general el importe del capital social mínimo de las casas de bolsa en función de las actividades 
que realicen y servicios que proporcionen. 

Artículo 173.- Las casas de bolsa, con independencia de contar con el capital social mínimo, deberán 
mantener un capital global en relación con los riesgos en que incurran en su operación, que no podrá ser 
inferior a la cantidad que resulte de sumar los requerimientos de capital por cada tipo de riesgo, en términos 
de las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

El capital global será el que se obtenga conforme a lo que establezca la propia Comisión en las 
mencionadas disposiciones. 

Artículo 174.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá determinar mediante 
disposiciones de carácter general los porcentajes máximos de operación de las casas de bolsa respecto de 
una misma persona, entidad o grupo de personas que de acuerdo con las mismas disposiciones deban 
considerarse para estos efectos como un solo cliente. 

Artículo 175.- Las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 174 de esta Ley, deberán 
procurar condiciones de seguridad para las operaciones y la adecuada prestación del servicio de 
intermediación, así como evitar el establecimiento de relaciones de dependencia para las casas de bolsa. 

Sección II  
De las reglas de operación 

Artículo 176.- Las casas de bolsa que pretendan recibir préstamos o créditos para la realización de las 
actividades que les son propias; otorgar préstamos o créditos para la adquisición de valores; celebrar reportos 
y préstamos sobre valores; realizar operaciones con instrumentos financieros derivados; operar con divisas o 
metales amonedados, o actuar como fiduciarias conforme a esta Ley, se sujetarán para la realización de 
dichas actividades a las disposiciones de carácter general que al efecto expida el Banco de México. 
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Las casas de bolsa tendrán prohibido otorgar créditos o préstamos con garantía de: 

I. Obligaciones subordinadas a cargo de instituciones de crédito, casas de bolsa o sociedades 
controladoras de grupos financieros. 

II. Derechos sobre fideicomisos, mandatos o comisiones que, a su vez, tengan por objeto los 
pasivos mencionados en la fracción anterior. 

III. Acciones representativas del capital social de instituciones de crédito, casas de bolsa o 
sociedades controladoras de grupos financieros, propiedad de cualquier persona que mantenga 
el cinco por ciento o más del capital social de la institución de crédito, casa de bolsa o sociedad 
controladora de que se trate. 

 Tratándose de acciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior, representativas del 
capital social de instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades controladoras o de cualquier 
entidad financiera, las casas de bolsa deberán dar aviso con treinta días naturales de anticipación 
a la Comisión. 

Artículo 177.- Las casas de bolsa que participen en colocaciones de valores o presten servicios de 
representación común, deberán contar con mecanismos y procedimientos para el efectivo control, 
confidencialidad y seguridad de la información generada como resultado de su actuación. 

Las casas de bolsa que actúen como formadores de mercado se ajustarán a los términos y condiciones de 
operación que se establezcan en los mercados en que participen. 

Artículo 178.- Las casas de bolsa, al colocar valores objeto de una oferta pública, deberán llevar un 
registro en el que hagan constar las solicitudes u órdenes que reciban para la suscripción, enajenación o 
adquisición de dichos valores así como de las asignaciones que realicen, ajustándose a las disposiciones de 
carácter general que expida la Comisión en materia de distribución de valores entre el público inversionista y a 
las estipulaciones que se contengan en el prospecto de colocación, suplemento o folleto informativo que 
corresponda. 

Artículo 179.- Las casas de bolsa no podrán operar fuera de las bolsas de valores los valores listados en 
éstas, salvo que lo autorice la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, supuesto en el cual 
adicionalmente podrá determinar las operaciones que sin ser concertadas en bolsa puedan considerarse 
como realizadas en ésta. Las operaciones con valores listados en bolsas de valores que celebren las casas 
de bolsa en mercados del exterior, quedan exceptuadas del requisito de autorización antes establecido. 

El ejercicio de la facultad de la Comisión a que se refiere el párrafo anterior, quedará sujeto a que las 
operaciones respectivas sean registradas en bolsa y dadas a conocer al público, conforme a las disposiciones 
de carácter general que expida la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

La Comisión podrá establecer en las citadas disposiciones los valores que podrán operarse fuera de bolsa, 
sin necesidad de autorización, siempre que las operaciones así realizadas se informen a la institución para el 
depósito de valores en que se encuentren depositados los valores. 

No será aplicable lo previsto en este artículo a los traspasos de valores solicitados por los clientes a las 
casas de bolsa, siempre que estas últimas no hubieren participado en la operación que les dé origen. 

Artículo 180.- Las casas de bolsa que reciban instrucciones de terceros respecto de operaciones con 
valores, deberán contar con un sistema automatizado para la recepción, registro, canalización de órdenes y 
asignación de operaciones. 

Los sistemas automatizados de las casas de bolsa que, adicionalmente al servicio aludido en el párrafo 
anterior, realicen la concertación de las operaciones correspondientes, deberán incorporar mecanismos para 
transmitir dichas órdenes a los sistemas de negociación en que operen. 

Los sistemas a que se refiere el presente artículo deberán reunir los requisitos mínimos que establezca la 
Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 181.- La recepción y transmisión de órdenes y asignación de operaciones en cuentas globales 
administradas por casas de bolsa, se ajustará a las disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

Al efecto, se entenderá por cuenta global aquélla administrada por casas de bolsa, entidades financieras 
del exterior, instituciones de crédito o sociedades operadoras de sociedades de inversión, en donde se 
registran las operaciones de varios clientes siguiendo sus instrucciones en forma individual y anónima frente a 
una casa de bolsa con la que aquéllas suscriban un contrato de intermediación bursátil. 
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Artículo 182.- Las casas de bolsa deberán mantener depositados los valores que adquieran por cuenta 
propia o de terceros en una institución para el depósito de valores o en instituciones que señale la Comisión 
tratándose de valores que por su naturaleza no puedan ser depositados en las primeras. Dicho depósito 
deberá realizarse directamente o a través de otro intermediario del mercado de valores que conforme a su 
régimen autorizado pueda mantener valores depositados en las citadas instituciones. 

Artículo 183.- Las casas de bolsa sólo podrán actuar como fiduciarias en negocios directamente 
vinculados con las actividades que les sean propias y podrán recibir cualquier clase de bienes, derechos, 
efectivo o valores referidos a operaciones o servicios que estén autorizadas a realizar. Asimismo, podrán 
afectarse en estos fideicomisos bienes, derechos o valores diferentes a los antes señalados exclusivamente 
en los casos en que la Secretaría lo autorice, mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 184.- Las casas de bolsa previamente a la realización de las actividades fiduciarias deberán 
establecer las medidas necesarias para prevenir conflictos de interés que puedan originarse en la prestación 
de servicios fiduciarios y los que proporcionen a sus clientes, así como evitar prácticas que afecten una sana 
operación o vayan en detrimento de los intereses de las personas a las que les otorguen sus servicios. 

Asimismo, las casas de bolsa, en su calidad de fiduciarias, deberán ajustarse, en lo conducente, a lo 
dispuesto en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y desempeñarán su cometido y ejercerán 
sus facultades por medio de delegados fiduciarios. Los citados delegados fiduciarios deberán satisfacer los 
requisitos de calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, en términos de lo establecido en 
el artículo 193 de esta Ley. 

Artículo 185.- Las casas de bolsa que actúen como instituciones fiduciarias, responderán civilmente por 
los daños y perjuicios que causen por la falta de cumplimiento en las condiciones o términos señalados en el 
fideicomiso. 

En el acto constitutivo del fideicomiso o en sus reformas, se podrá prever la formación de un comité 
técnico, las reglas para su funcionamiento y facultades del fiduciario. Cuando dichas casas de bolsa obren 
ajustándose a los dictámenes o acuerdos de este comité, estarán libres de toda responsabilidad. 

El personal que las citadas casas de bolsa utilicen directa o exclusivamente para la realización de 
fideicomisos, podrá no formar parte del personal de la casa de bolsa, en cuyo caso se considerará al servicio 
del patrimonio dado en fideicomiso. Sin embargo, los derechos que asistan a esas personas conforme a la ley, 
los ejercitarán contra las mencionadas casas de bolsa, las que, en su caso, para cumplir con las resoluciones 
que la autoridad competente dicte, afectarán, en la medida que sea necesario, los bienes, derechos, efectivo o 
valores materia del fideicomiso. 

A falta de procedimiento convenido en forma expresa por las partes en el acto constitutivo de los 
fideicomisos que tengan por objeto garantizar el cumplimiento de obligaciones, se aplicarán los 
procedimientos establecidos en el Título Tercero Bis del Código de Comercio, a petición del fiduciario. 

Artículo 186.- Las casas de bolsa que actúen con el carácter de fiduciarias tendrán prohibido: 

I. Utilizar los bienes, derechos, efectivo o valores afectos en fideicomiso, cuando tengan la facultad 
discrecional en el manejo de dichos activos, para la realización de operaciones en virtud de las 
cuales resulten o puedan resultar deudores o beneficiarios: 

a) Los miembros del consejo de administración, el director general o directivos que ocupen el 
nivel inmediato inferior a éste, o sus equivalentes, así como los comisarios o auditores 
externos de la casa de bolsa. 

b) Los delegados fiduciarios o los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo. 

c) Los ascendientes o descendientes en primer grado o el cónyuge, la concubina o el 
concubinario de las personas citadas en los incisos a) y b) anteriores. 

d) Las sociedades en cuyo capital tengan mayoría las personas a que hacen referencia los 
incisos a) a c) anteriores o la misma casa de bolsa. 

II. Celebrar operaciones por cuenta propia, salvo las autorizadas por el Banco de México mediante 
disposiciones de carácter general, cuando no impliquen conflicto de interés. 

III. Responder a los fideicomitentes o fideicomisarios del incumplimiento de los deudores por los 
bienes, derechos o valores que se adquieran, salvo que sea por su culpa según lo dispuesto en la 
parte final del artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la 
percepción de rendimientos por los fondos cuya inversión se les encomiende. 
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 Si al término del fideicomiso, los bienes, derechos o valores no hubieren sido pagados por los 
deudores, la fiduciaria deberá transferirlos, junto con el efectivo, bienes y demás derechos o 
valores que constituyan el patrimonio fiduciario, al fideicomitente o fideicomisario, según sea el 
caso, absteniéndose de cubrir su importe. 

 En los contratos de fideicomiso se insertará en forma notoria lo previsto en esta fracción y una 
declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber inequívocamente su contenido a las 
personas de quienes haya recibido los bienes para su afectación fiduciaria. 

IV. Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través de los cuales se capten, directa o 
indirectamente, recursos del público mediante cualquier acto causante de pasivo directo o 
contingente, excepto tratándose de fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal a través de 
la Secretaría y de aquellos a través de los cuales se emitan valores que se inscriban en el 
Registro de conformidad con lo previsto en esta Ley, incluyendo la emisión de certificados de 
participación ordinaria, como excepción a lo dispuesto por el artículo 228-B de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, así como de certificados bursátiles. 

V. Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o prohibiciones contenidas 
en las leyes financieras. 

VI. Celebrar fideicomisos en los que se administren sumas de dinero que aporten periódicamente 
grupos de consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la 
adquisición de determinados bienes o servicios, incluyendo los previstos en la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 

VII. Administrar fincas rústicas. 

Cuando se trate de operaciones de fideicomiso que constituya el Gobierno Federal o que éste, para los 
efectos de este artículo, declare de interés público a través de la Secretaría, no será aplicable el plazo que 
establece la fracción III del artículo 394 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Cualquier pacto que contravenga lo dispuesto en este artículo será nulo de pleno derecho. 

Artículo 187.- Las casas de bolsa que actúen como fiduciarias, cuando al ser requeridas no rindan las 
cuentas de su gestión dentro de un plazo de quince días hábiles, o cuando sean declaradas por sentencia 
ejecutoriada, culpables de las pérdidas o menoscabo que sufran los bienes dados en fideicomiso o 
responsables de esas pérdidas o menoscabo por negligencia grave, procederá su remoción como fiduciarias. 

Las acciones para pedir cuentas, para exigir la responsabilidad de las citadas casas de bolsa y para pedir 
la remoción, corresponderán al fideicomisario o a sus representantes legales, y a falta de éstos al ministerio 
público, sin perjuicio de poder el fideicomitente reservarse en el acto constitutivo del fideicomiso o en las 
modificaciones del mismo, el derecho para ejercitar esta acción. 

En caso de renuncia o remoción se estará a lo dispuesto en el artículo 385 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

Sección III  
De las prácticas de venta 

Artículo 188.- Las casas de bolsa, en el manejo de las cuentas de sus clientes, deberán actuar 
profesionalmente y tendrán prohibido: 

I. Celebrar operaciones con valores cuya cotización se encuentre suspendida. 

II. Garantizar, directa o indirectamente, rendimientos; asumir la obligación de devolver la suerte 
principal de los recursos que les hayan sido entregados para la celebración de operaciones con 
valores, salvo tratándose de reportos o préstamos de valores; responsabilizarse de las pérdidas 
que puedan sufrir sus clientes como consecuencia de dichas operaciones, o en cualquier forma 
asumir el riesgo de las variaciones en el diferencial del precio o tasa a favor de sus clientes. 

Artículo 189.- Las casas de bolsa serán responsables de la existencia, autenticidad e integridad de los 
valores que coloquen mediante ofertas públicas, así como de aquéllos que depositen en instituciones para el 
depósito de valores o en instituciones que señale la Comisión tratándose de valores que por su naturaleza no 
puedan ser depositados en las primeras. 

Asimismo, las casas de bolsa estarán obligadas a excusarse de dar cumplimiento, sin causa de 
responsabilidad, a las instrucciones de sus clientes que contravengan esta Ley y demás disposiciones que 
emanen de ella, así como las normas aplicables en el sistema de negociación a través del cual realicen las 
operaciones. 
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Las recomendaciones que efectúen las casas de bolsa a sus clientes para la realización de cualquier 
operación sobre valores, o bien, las operaciones que efectúen al amparo de contratos discrecionales, deberán 
ajustarse a los perfiles establecidos al efecto por la propia sociedad. 

Los clientes responderán frente a la casa de bolsa de los daños y perjuicios que le ocasionen, cuando 
ordenen, autoricen o consientan actos u operaciones bursátiles a sabiendas de que están prohibidas por la 
ley, que contravienen lo previsto en el contrato celebrado con la casa de bolsa o cuando no entreguen en 
realidad el monto de las inversiones. Los apoderados para celebrar operaciones con el público que 
intervengan en los actos u operaciones de referencia por parte de la casa de bolsa, serán responsables 
solidarios con el cliente frente a la citada casa de bolsa, cuando hayan tenido conocimiento de dichas 
irregularidades. 

Artículo 190.- Las casas de bolsa que reciban instrucciones de clientes o realicen operaciones por cuenta 
de éstos, deberán contar con lineamientos y políticas tendientes a identificar y conocer a sus clientes, así 
como para determinar sus objetivos de inversión. Asimismo, las casas de bolsa deberán proporcionar a su 
clientela la información necesaria para la toma de decisiones de inversión, considerando los perfiles que 
definan al efecto, ajustándose a las disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

Al operar, las casas de bolsa se ajustarán al perfil que corresponda al cliente. Cuando se contraten 
operaciones y servicios sobre valores que no sean acordes con el perfil del cliente, deberá contarse con el 
consentimiento expreso del mismo. Las casas de bolsa serán responsables de los daños y perjuicios 
ocasionados al cliente por el incumplimiento a lo previsto en este párrafo. 

Artículo 191.- Las casas de bolsa deberán proporcionar a sus clientes la información relativa a las 
comisiones cobradas por las actividades y servicios que les proporcionen. Dicha información deberá 
proporcionarse en forma desglosada en los contratos correspondientes y, tratándose de operaciones con 
valores, en los estados de cuenta que envíen mensualmente a los clientes. 

Sección IV  
De la protección al inversionista 

Artículo 192.- Las casas de bolsa en ningún caso podrán dar noticias o información de las operaciones 
que realicen o servicios que proporcionen, sino a los titulares, comitentes, mandantes, fideicomitentes, 
fideicomisarios, beneficiarios, representantes legales de los anteriores o quienes tengan otorgado poder para 
disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio, salvo cuando las pidieren, la autoridad 
judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular sea parte o acusado y las autoridades 
hacendarias federales, por conducto de la Comisión, para fines fiscales. 

Los empleados y funcionarios de las casas de bolsa, en los términos de las disposiciones aplicables, por 
violación del secreto que se establece y las casas de bolsa, estarán obligadas en caso de revelación del 
secreto, a reparar los daños y perjuicios que se causen. 

Lo previsto en este artículo, no afecta en forma alguna la obligación que tienen las casas de bolsa de 
proporcionar a la Comisión, toda clase de información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de 
supervisión, les solicite en relación con las operaciones que celebren y los servicios que presten, o bien, a 
efecto de atender solicitudes de autoridades financieras del exterior, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 358 del presente ordenamiento legal. 

Artículo 193.- Las casas de bolsa que reciban instrucciones de terceros, celebren operaciones en bolsa o 
proporcionen servicios fiduciarios, deberán utilizar los servicios de personas físicas para operar en bolsa, para 
celebrar operaciones con el público de asesoría, promoción, compra y venta de valores o para actuar como 
delegados fiduciarios, según se trate, autorizadas por la Comisión, siempre que se acredite que cuentan con 
calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio. En todo caso deberán otorgarse los poderes 
que correspondan. 

Dicha autorización se otorgará a las personas físicas que acrediten contar con calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, ante alguna asociación gremial reconocida por la Comisión 
como organismo autorregulatorio. Tratándose de operadores de bolsa, adicionalmente deberán cumplir los 
requisitos previstos en el reglamento interior de la bolsa de valores correspondiente. Lo anterior, conforme a 
las disposiciones de carácter general que al efecto expida la propia Comisión. 

En ningún caso las personas físicas que cuenten con la autorización a que se refiere el presente artículo, 
podrán ofrecer en forma simultánea sus servicios a más de una entidad financiera, salvo que formen parte de 
un mismo grupo financiero o que actúen como distribuidoras de acciones de sociedades de inversión. 
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Artículo 194.- Las casas de bolsa, cuando por cualquier circunstancia no puedan aplicar los recursos al fin 
correspondiente el mismo día de su recibo, deberán, si persiste impedimento para su aplicación, depositarlos 
en una institución de crédito a más tardar el día hábil siguiente o adquirir acciones representativas del capital 
social de una sociedad de inversión en instrumentos de deuda, depositándolas en la cuenta del cliente 
respectivo, o bien, invertirlos en reportos de corto plazo sobre valores gubernamentales. En ambos casos, los 
fondos se registrarán en cuenta distinta de las que forman parte del activo de la casa de bolsa. 

Artículo 195.- Las casas de bolsa que reciban instrucciones de terceros para la realización de 
operaciones con valores y, que al amparo de lo establecido en los artículos 219 y 220 de esta Ley, canalicen 
tales instrucciones para su ejecución y liquidación a través de otra casa de bolsa, deberán transferir a estas 
últimas los recursos dinerarios que, en su caso, les entreguen los terceros, el mismo día de su recepción. 

Artículo 196.- Las casas de bolsa no podrán disponer de los recursos recibidos de un cliente o de sus 
valores para fines distintos de los ordenados o contratados por éste. 

Artículo 197.- Las casas de bolsa no podrán celebrar operaciones en las que se pacten condiciones y 
términos que se aparten significativamente de los sanos usos y prácticas del mercado. 

Artículo 198.- Las casas de bolsa responderán frente a sus clientes de los actos realizados por sus 
consejeros, directivos, apoderados y empleados en el cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles o penales en que ellos incurran personalmente. 

Sección V  
De la contratación 

Artículo 199.- Las operaciones que las casas de bolsa celebren con su clientela inversionista y por cuenta 
de la misma, se regirán por las previsiones contenidas en los contratos de intermediación bursátil que al 
efecto celebren por escrito, salvo que, como consecuencia de lo dispuesto en ésta u otras leyes, se 
establezca una forma de contratación distinta. 

Por medio del contrato de intermediación bursátil, el cliente conferirá un mandato para que, por su cuenta, 
la casa de bolsa realice las operaciones autorizadas por esta Ley, a nombre de la misma casa de bolsa, salvo 
que, por la propia naturaleza de la operación, deba convenirse a nombre y representación del cliente, sin que 
en ambos casos sea necesario que el poder correspondiente se otorgue en escritura pública. 

Artículo 200.- Como consecuencia del contrato de intermediación bursátil: 
I. La casa de bolsa en el desempeño de su encargo actuará conforme a las instrucciones del cliente 

que reciba el apoderado para celebrar operaciones con el público designado por la propia casa 
de bolsa, o el que en su ausencia temporal la misma casa de bolsa designe. Cualquier sustitución 
definitiva del apoderado designado para manejar la cuenta será comunicada al cliente, asentando 
el nombre y, en su caso, el número del nuevo apoderado facultado, en el estado de cuenta del 
mes en que se produzca la sustitución. 

 Los clientes podrán instruir la celebración de operaciones a través de representantes legales 
debidamente acreditados, o bien, por conducto de personas autorizadas por escrito para tal 
efecto en el propio contrato. 

II. A menos que en el contrato se pacte el manejo discrecional de la cuenta, las instrucciones del 
cliente para la ejecución de operaciones específicas o movimientos en la cuenta del mismo, 
podrán hacerse de manera escrita, verbal, electrónica o telefónica, debiéndose precisar en todo 
caso el tipo de operación o movimiento, así como el género, especie, clase, emisor, cantidad, 
precio y cualquiera otra característica necesaria para identificar los valores materia de cada 
operación o movimiento en la cuenta. 

 Las partes podrán convenir libremente el uso de cualquier medio de comunicación, para el envío, 
intercambio o, en su caso, confirmación de las órdenes de la clientela inversionista y demás 
avisos que deban darse conforme a lo estipulado en el contrato, así como los casos en que 
cualquiera de ellas requiera otra confirmación por esas vías. 

III. Las instrucciones del cliente para la celebración de operaciones por su cuenta, serán ejecutadas 
por la casa de bolsa de acuerdo al sistema de recepción y asignación de operaciones que tenga 
establecido conforme a las disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión. 

IV. La casa de bolsa elaborará un comprobante de cada operación realizada en desempeño de las 
instrucciones del cliente, que contendrá todos los datos necesarios para su identificación y el 
importe de la operación. Este comprobante y el número de su registro contable quedará a 
disposición del inversionista en la oficina de la casa de bolsa donde haya abierto la cuenta, con 
independencia de que cada operación se vea reflejada en el estado de cuenta que deba enviarse 
al inversionista conforme a lo previsto en esta Ley. 
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V. En caso de que las partes convengan el uso de medios electrónicos, de cómputo o de 
telecomunicaciones para el envío, intercambio y en su caso confirmación de las órdenes y demás 
avisos que deban darse, incluyendo la recepción de estados de cuenta, habrán de precisar las 
claves de identificación recíproca y las responsabilidades que conlleve su utilización. 

 Las claves de identificación que se convenga utilizar conforme a este artículo sustituirán a la firma 
autógrafa, por lo que las constancias documentales o técnicas en donde aparezcan, producirán 
los mismos efectos que las leyes otorguen a los documentos suscritos por las partes y, en 
consecuencia, tendrán igual valor probatorio. 

VI. La casa de bolsa quedará facultada para suscribir en nombre y representación del cliente, los 
endosos y cesiones de valores nominativos expedidos o endosados a favor del propio cliente, 
que éste confiera a la casa de bolsa en depósito en administración o custodia. 

VII. En ningún supuesto la casa de bolsa estará obligada a cumplir las instrucciones que reciba para 
el manejo de la cuenta, si el cliente no la ha provisto de los recursos o valores necesarios para 
ello, o si no existen en su cuenta saldos acreedores por la cantidad suficiente para ejecutar las 
instrucciones relativas. 

VIII. Cuando en el contrato se convenga expresamente el manejo discrecional de la cuenta, las 
operaciones que celebre la casa de bolsa por cuenta del cliente serán ordenadas por el 
apoderado para celebrar operaciones con el público, designado por la casa de bolsa para dicho 
objeto, sin que sea necesaria la previa autorización o ratificación del cliente para cada operación. 

 Se entiende que la cuenta es discrecional, cuando el cliente autoriza a la casa de bolsa para 
actuar a su arbitrio, conforme la prudencia le dicte y cuidando las inversiones como propias, 
ajustándose en todo caso al perfil del cliente conforme a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 190 de esta Ley. 

 El inversionista podrá limitar la discrecionalidad a la realización de determinadas operaciones o al 
manejo de valores específicos, pudiendo en cualquier tiempo revocar dicha facultad, surtiendo 
efectos esta revocación desde la fecha en que haya sido notificada por escrito a la casa de bolsa, 
sin afectar operaciones pendientes de liquidar. 

IX. Todos los valores y efectivo propiedad del cliente que estén depositados en la casa de bolsa, se 
entenderán especial y preferentemente destinados al pago de las remuneraciones, gastos o 
cualquier otro adeudo que exista en favor de la casa de bolsa con motivo del cumplimiento de la 
intermediación bursátil que le fue conferida, por lo que el cliente no podrá retirar dichos valores o 
efectivo sin satisfacer sus adeudos. 

X. Las partes deberán pactar en los contratos de intermediación bursátil de manera clara las tasas 
de interés ordinario y moratorio que puedan causarse con motivo de los servicios y operaciones 
materia del contrato, así como las fórmulas de ajuste a dichas tasas y la forma en que se 
notificarán sus modificaciones. Las tasas pactadas se aplicarán por igual a los adeudos que sean 
exigibles tanto a la casa de bolsa como al cliente. 

 A falta de convenio expreso, la tasa aplicable será igual a la que resulte del promedio aritmético 
de los rendimientos que hayan generado las diez sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda con mayor rentabilidad durante los seis meses anteriores a la fecha en que se actualice el 
supuesto que dé origen a la aplicación de la tasa. 

XI. Las partes deberán pactar en los contratos de intermediación bursátil, que el cliente otorga su 
consentimiento para que la Comisión investigue actos o hechos que contravengan lo previsto en 
esta Ley, para lo cual le podrá practicar visitas de inspección sobre tales actos o hechos, así 
como emplazarlo, requerirle información que pueda contribuir al adecuado desarrollo de la 
investigación y solicitar su comparecencia para que declare al respecto. 

Artículo 201.- En los contratos que celebren las casas de bolsa con su clientela, el inversionista que sea 
titular de la cuenta podrá en cualquier tiempo designar o cambiar beneficiario. 

En caso de fallecimiento del titular de la cuenta, la casa de bolsa entregará al beneficiario que haya 
señalado de manera expresa y por escrito, el saldo registrado en la cuenta que no exceda el mayor de los 
límites siguientes: 

I. El equivalente a veinte veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal 
elevado al año. 

II. El equivalente al setenta y cinco por ciento del saldo registrado en la cuenta. 
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El beneficiario tendrá derecho de elegir la entrega de determinados valores registrados en la cuenta o el 
importe de su venta, con sujeción a los límites señalados. 

El excedente, en su caso, deberá entregarse de conformidad con la legislación común. 

Artículo 202.- La falta de la forma exigida por esta Ley o por convenio de las partes, respecto de los actos 
o las operaciones que sean contratadas entre las casas de bolsa y su clientela inversionista, produce la 
nulidad relativa de dichos actos u operaciones. 

En el evento de modificaciones a los contratos, dichos intermediarios enviarán a su clientela, debidamente 
firmado por su representante legal, vía correo registrado con acuse de recibo y precisamente al último 
domicilio que les haya sido notificado por el cliente, el convenio modificatorio relativo, cuyos términos podrán 
ser objetados dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. De no hacerlo así, 
transcurrido ese plazo, el convenio se tendrá por aceptado y surtirá plenos efectos legales, aun sin contener la 
firma del cliente. 

Previamente a la conclusión del plazo establecido en el párrafo anterior, cualquier acto o instrucción 
realizados por el cliente de acuerdo a los términos del convenio modificatorio, se tendrá como una aceptación 
del mismo, surtiendo plenos efectos legales. 

Cuando las partes hayan convenido el uso de telégrafo, télex, telefax, o cualquier otro medio electrónico, 
de cómputo o de telecomunicaciones, las modificaciones a los contratos que tengan celebrados podrán 
realizarse a través de los mismos, observando el plazo y las modalidades para la manifestación del 
consentimiento a que se refiere este artículo. 

Artículo 203.- Las casas de bolsa deberán enviar a sus clientes, dentro de los primeros cinco días hábiles 
posteriores al corte mensual, un estado de cuenta autorizado con la relación de todas las operaciones 
realizadas que refleje la posición de valores de dichos clientes al último día del corte mensual, así como la 
posición de valores del corte mensual anterior. 

Este documento hará las veces de factura global respecto de las operaciones en él consignadas. 

Los citados estados de cuenta, salvo pacto en contrario, deberán ser remitidos precisamente al último 
domicilio del cliente notificado por éste a la casa de bolsa. En su caso, los asientos que aparezcan en los 
mismos podrán ser objetados por escrito o a través de cualquier medio convenido por las partes, dentro de los 
sesenta días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
existe aceptación con el contenido de los estados de cuenta, cuando los clientes no realicen objeciones dentro 
del plazo antes señalado. El cliente podrá autorizar a la casa de bolsa para que en lugar de que le envíen los 
referidos estados de cuenta a su domicilio, le permitan su consulta a través de medios electrónicos. 

El cliente, para hacer las objeciones respectivas en tiempo, tendrá a su disposición y podrá recoger en las 
oficinas de la casa de bolsa, una copia del estado de cuenta desde el día siguiente a la fecha de corte de la 
cuenta. En el evento de que el cliente se considere afectado porque dentro de sus estados de cuenta no se 
reflejó una operación, no obstante que dicho cliente haya entregado los recursos necesarios para efectuarla, 
para hacer objeciones deberá acreditar ante la casa de bolsa o instancia correspondiente la entrega de los 
recursos a favor de la casa de bolsa, conforme a lo pactado en el contrato. 

Las acciones que tengan por objeto exigir la responsabilidad de las casas de bolsa por los servicios que al 
amparo de la presente Ley otorguen a sus clientes, prescribirán en dos años contados a partir del acto o 
hecho que les dé origen. 

Artículo 204.- La prenda bursátil constituye un derecho real sobre valores que tiene por objeto garantizar 
el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago. 

Para la constitución de la prenda bursátil bastará la celebración del contrato por escrito, así como solicitar 
a una institución para el depósito de valores, la apertura o incremento de una o más cuentas en las que 
deberán depositarse en garantía, sin que sea necesario realizar el endoso y entrega de los valores objeto de 
la prenda, ni la anotación en los registros del emisor de los valores. Las partes podrán garantizar una o más 
operaciones al amparo de un mismo contrato. 

Las partes podrán pactar que la propiedad de los valores otorgados en prenda se transfiera al acreedor, 
en cuyo caso quedará obligado a restituir al deudor, en caso de que cumpla con la obligación respectiva, otros 
tantos de la misma especie, siendo aplicables las prevenciones establecidas, en relación con el reportador y el 
reportado, respectivamente, en los artículos 261 y 263, primera parte, de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. En este caso no serán aplicables las previsiones relativas a la apertura de cuentas 
establecidas en el párrafo anterior y la garantía se perfeccionará mediante la entrega jurídica de los títulos al 
acreedor, a través de los procedimientos que para los traspasos en cuenta le son aplicables a las instituciones 
para el depósito de valores. 
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Las partes de los contratos de prenda bursátil podrán convenir la venta extrajudicial de los valores dados 
en garantía siempre que, cuando menos, observen el siguiente procedimiento de ejecución: 

I. Que las partes designen de común acuerdo al ejecutor de la prenda bursátil y, de pactarlo así, al 
administrador de dicha garantía; nombramientos que podrán recaer en una casa de bolsa o 
institución de crédito, distinta del acreedor. El nombramiento del ejecutor podrá conferirse al 
administrador de la garantía. 

 En el contrato deberá preverse el procedimiento para la sustitución del ejecutor, para los casos 
en que surgiere alguna imposibilidad en su actuación o si aconteciere algún conflicto de interés 
entre el ejecutor y el acreedor o el deudor de la obligación garantizada. 

II. Si al vencimiento de la obligación garantizada o cuando deba reconstituirse la prenda bursátil, el 
acreedor no recibe el pago o se incrementa el importe de la prenda, o no se haya acordado la 
prórroga del plazo o la novación de la obligación, éste, por sí o a través del administrador de la 
garantía solicitará al ejecutor que realice la venta extrajudical de los valores afectos en garantía. 

III. De la petición señalada en la fracción anterior, el acreedor o, en su caso, el administrador de la 
garantía, notificará al otorgante de la prenda, el que podrá oponerse a la venta únicamente 
exhibiendo el importe del adeudo o el documento que compruebe la prórroga del plazo o la 
novación de la obligación o el comprobante de su entrega al acreedor o demostrando la 
constitución de la garantía faltante. 

IV. Si el otorgante de la garantía no exhibe el importe del adeudo o el documento que compruebe la 
prórroga del plazo o la novación de la obligación o el comprobante de su entrega al acreedor o no 
acredita la constitución de la garantía faltante, el ejecutor ordenará la venta de los valores materia 
de la prenda a precio de mercado, hasta por el monto necesario para cubrir el principal y 
accesorios pactados, los que entregará en pago al acreedor. La venta se realizará conforme a lo 
convenido por las partes, pudiendo ejecutarse incluso fuera de bolsa. 

En los contratos de prenda bursátil podrá pactarse que el otorgante de la misma pueda sustituir a 
satisfacción del acreedor los valores dados en garantía, antes de que se hagan las notificaciones previstas en 
la fracción III de este artículo. 

Cuando el administrador de la garantía no sea acreedor de la obligación garantizada podrá fungir como 
ejecutor, suscribir el contrato de prenda bursátil y afectar los valores correspondientes por cuenta de sus 
clientes, en ejercicio del mandato que para tal efecto los mismos le otorguen, siempre que no se haya pactado 
con tales clientes el manejo discrecional de su cuenta. 

En los estados de cuenta que envíen las casas de bolsa a sus clientes se destacarán los elementos 
correspondientes a las prendas bursátiles constituidas por éstos, con los datos necesarios para la 
identificación de los valores otorgados en prenda. El estado de cuenta servirá de resguardo de los valores 
hasta la terminación del contrato de prenda bursátil. 

Sección VI  
De la contabilidad y auditoría externa 

Artículo 205.- Los actos o contratos que signifiquen variación o modificación en el activo, pasivo, capital o 
impliquen una obligación directa o contingente, incluso en sus cuentas de orden, de una casa de bolsa, 
deberán ser registrados en la contabilidad el mismo día en que se efectúen. 

La contabilidad, los libros y documentos correspondientes y el plazo que deban ser conservados, se 
regirán por las disposiciones de carácter general que dicte la Comisión. 

Artículo 206.- Los fondos y valores de clientes de las casas de bolsa deberán registrarse en cuenta 
distinta de las que forman parte del activo de la casa de bolsa. 

Artículo 207.- Las casas de bolsa, en las operaciones de fideicomisos, mandatos o comisiones, abrirán 
contabilidades especiales por cada contrato debiendo registrar en las mismas y en su propia contabilidad, el 
dinero y demás bienes, valores o derechos que se les confíen, así como los incrementos o disminuciones, por 
los productos o gastos respectivos. 

Invariablemente deberán coincidir los saldos de las cuentas de orden de la contabilidad de la casa de 
bolsa, con los de las contabilidades especiales. 

En ningún caso estos bienes estarán afectos al cumplimiento de otras obligaciones que no sean las 
derivadas del fideicomiso o las que contra ellos corresponda a terceros de acuerdo con la Ley. 
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Artículo 208.- Los documentos, grabaciones de voz o medios electrónicos o digitales relativos a las 
instrucciones de los clientes serán conservados durante un plazo de cuando menos cinco años como parte 
integrante de la contabilidad de la casa de bolsa, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo de la 
fracción III del artículo 212 de esta Ley. 

Artículo 209.- Las casas de bolsa podrán microfilmar, grabar en formato digital, medios ópticos o 
magnéticos o en cualquier otro medio que autorice la Comisión, los libros, registros y documentos en general 
que estén obligadas a llevar con arreglo a las leyes y que mediante disposiciones de carácter general señale 
la Comisión, de acuerdo a las bases técnicas que para su manejo y conservación establezca la misma. 

Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación y la primera copia que se 
obtenga de los discos ópticos o magnéticos con imágenes digitalizadas, así como las impresiones logradas 
con base en esa tecnología, debidamente certificadas por personal autorizado por la casa de bolsa respectiva, 
tendrán en juicio el mismo valor probatorio que los libros, registros y documentos originales. 

Artículo 210.- La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, señalará las bases a que se 
sujetará la aprobación de los estados financieros por parte de los administradores de las casas de bolsa; su 
difusión a través de cualquier medio de comunicación incluyendo a los medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, así como el procedimiento a que se ajustará la revisión que de los mismos efectúe 
la propia Comisión. 

La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, la forma y el contenido que deberán 
presentar los estados financieros de las casas de bolsa, de igual forma podrá ordenar que los estados 
financieros se difundan con las modificaciones pertinentes cuando contengan errores o alteraciones y en los 
plazos que al efecto establezca. 

Las casas de bolsa estarán exceptuadas del requisito de publicar sus estados financieros, conforme lo 
establece el artículo 177 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor externo independiente, quien 
será designado directamente por el consejo de administración de la casa de bolsa de que se trate. 

La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer las características y 
requisitos que deberán cumplir los auditores externos independientes; determinar el contenido de sus 
dictámenes y otros informes; dictar medidas para asegurar una adecuada alternancia de dichos auditores en 
las casas de bolsa, así como señalar la información que deberán revelar en sus dictámenes, acerca de otros 
servicios y, en general, de las relaciones profesionales o de negocios que presten o mantengan con las casas 
de bolsa que auditen, o con empresas relacionadas. 

Artículo 211.- La Comisión fijará las reglas para la estimación máxima de los activos de las casas de 
bolsa y las reglas para la estimación mínima de sus obligaciones y responsabilidades. 

Sección VII  
Otras disposiciones 

Artículo 212.- Las casas de bolsa, en términos de las disposiciones de carácter general que emita la 
Secretaría, escuchando la previa opinión de la Comisión, estarán obligadas a: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones 
que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión del delito previsto en el artículo 139 del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse 
en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código. 

II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, reportes sobre: 

a) Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relativos a la 
fracción anterior. 

b) Todo acto, operación o servicio que pudiese ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I 
de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación 
de las disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga algún 
miembro del consejo de administración, administrador, directivo, funcionario, empleado  
o apoderado. 
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 Los reportes a que se refiere esta fracción, de conformidad con las disposiciones de carácter 
general previstas en este artículo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, 
cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las 
características que deban reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo 
para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos 
monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y bursátiles que se 
observen en las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los 
cuales habrá de transmitirse la información. 

III. Contar, conforme a lo que establezca la Secretaría en las citadas disposiciones de carácter 
general, con lineamientos sobre el procedimiento y criterios que deberán observar respecto de: 

a) El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán 
considerar los antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y 
las plazas en que operen. 

b) La información y documentación que deban recabar para la apertura de cuentas o 
celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas presten y que 
acredite plenamente la identidad de sus clientes. 

c) La forma en que deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información y 
documentación relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan 
sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al 
presente artículo. 

d) Los términos para proporcionar capacitación al interior de la casa de bolsa sobre la materia 
objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente 
artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento. 

 Dichos intermediarios deberán conservar, por al menos diez años, la información y 
documentación a que se refiere el inciso c) de esta fracción, sin perjuicio de lo establecido en 
éste u otros ordenamientos aplicables. 

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión, información y 
documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este 
artículo. Asimismo, la Secretaría estará facultada para obtener información adicional de otras personas con el 
mismo fin y a proporcionar información a las autoridades competentes. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a lo 
establecido en el artículo 192 de esta Ley. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las casas 
de bolsa, así como por los miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las personas mencionadas serán 
responsables del cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 

Artículo 213.- Las casas de bolsa, ajustándose a los porcentajes y demás requisitos que establezca la 
Comisión mediante disposiciones de carácter general, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrán invertir 
su capital pagado y reservas de capital en: 

I. Mobiliario, bienes inmuebles, gastos de instalación y demás necesarios para la realización de su 
objeto social. 

II. Títulos representativos del capital social de empresas o sociedades a que se refieren los artículos 
214 y 215 de esta Ley. 

III. Valores y demás operaciones activas conforme a su objeto. 

En ningún caso, las casas de bolsa podrán participar en sociedades que no sean de responsabilidad 
limitada. 

La Comisión podrá establecer en las disposiciones de carácter general a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, un régimen de inversión mínimo para los recursos del capital pagado y reservas de capital, 
que procure mantener condiciones adecuadas de solvencia y liquidez. 

Artículo 214.- Las casas de bolsa podrán invertir en títulos representativos del capital social de empresas 
que les presten servicios complementarios o auxiliares en su administración o en la realización de su objeto, 
así como de sociedades inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de bienes destinados a sus 
oficinas. 
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Las empresas y sociedades a que se refiere el párrafo anterior estarán sujetas a las disposiciones de 
carácter general que expida la Comisión, así como a la inspección y vigilancia de ésta. 

Artículo 215.- Las casas de bolsa podrán invertir, directa o indirectamente, en títulos representativos del 
capital social de entidades financieras del exterior que realicen el mismo tipo de operaciones que la casa de 
bolsa de que se trate, siempre que previamente obtengan autorización de la Comisión. 

Las casas de bolsa que tengan el control de alguna entidad financiera del exterior, deberán proveer lo 
necesario para que dicha entidad realice sus actividades sujetándose a la legislación extranjera que le sea 
aplicable y, en su caso, a las disposiciones que al efecto determinen las autoridades financieras mexicanas. 

Las casas de bolsa, previa autorización de la Comisión, podrán invertir en el capital social de sociedades 
de inversión, sociedades operadoras de sociedades de inversión, administradoras de fondos para el retiro, así 
como en el de sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, en los términos de la 
legislación aplicable y, cuando no formen parte de grupos financieros, en el de organizaciones auxiliares del 
crédito y casas de cambio. Dichas entidades podrán utilizar denominaciones iguales o semejantes, actuar de 
manera conjunta y ofrecer servicios complementarios. 

Las solicitudes respectivas deberán acompañarse del documento que precise las políticas para resolver el 
probable conflicto de interés que en la realización de sus operaciones con el público pudieren presentarse. 

Asimismo, las casas de bolsa podrán invertir en el capital social de bolsas de valores, instituciones para el 
depósito de valores y contrapartes centrales de valores, sin necesidad de autorización por parte de la 
Comisión. 

Las inversiones referidas en el artículo 214 de esta Ley, así como en este precepto legal, efectuadas por 
casas de bolsa en cuyo capital participe el Gobierno Federal, no computarán para considerarlas como 
empresas de participación estatal y, por lo tanto, no estarán sujetas a las disposiciones aplicables a las 
entidades de la administración pública federal. 

Artículo 216.- Las casas de bolsa podrán realizar las actividades que les son propias en mercados del 
exterior, conforme a lo previsto en este ordenamiento, en las disposiciones de carácter general que para ese 
fin expida la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, y con sujeción a las leyes del país en que 
desempeñen tales actividades. 

Artículo 217.- Las casas de bolsa deberán dar aviso a la Comisión, con por lo menos treinta días hábiles 
de anticipación, de la apertura, cambio de ubicación y cierre de sus oficinas. 

Para el cierre de oficinas, junto con el aviso a que se refiere este artículo, deberán informarse las medidas 
adoptadas para asegurar la continuidad de servicios a la clientela. La Comisión podrá oponerse al cierre de la 
oficina de que se trate, en caso de que la casa de bolsa no presente y hasta en tanto le sea acreditada la 
realización satisfactoria de estas medidas. 

En el supuesto de que las casas de bolsa abran o cambien sus oficinas sin dar el aviso relativo, o bien en 
su operación y funcionamiento contravengan lo dispuesto en este artículo, la Comisión podrá proceder a la 
clausura de las mismas, cuidando que queden cubiertos de manera adecuada los servicios que reciba la 
clientela. Previamente a que dicte su resolución, la Comisión deberá oír a la casa de bolsa de que se trate. 

Las casas de bolsa podrán llevar a cabo actividades de las que le son propias a través de oficinas, 
sucursales o agencias de instituciones de crédito, pero en todo caso, deberán dar el aviso a que se refiere 
este artículo. 

Artículo 218.- Las casas de bolsa deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones en los días que 
señale la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

Los días señalados en los citados términos se considerarán inhábiles para todos los efectos legales, 
cuando así lo determine la propia Comisión. 

Artículo 219.- Las casas de bolsa podrán contratar con terceros la prestación de servicios para la 
realización de las actividades que conforme a esta Ley puedan llevar a cabo, siempre que previamente 
obtengan autorización de la Comisión y se sujeten a las disposiciones de carácter general mencionadas en el 
párrafo siguiente. 

La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, deberá establecer mediante disposiciones de 
carácter general, los servicios que podrán ser objeto de contratación con terceros, así como aquellos que por 
su falta de relevancia con el objeto de la casa de bolsa no requerirán de autorización. 
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Artículo 220.- Las casas de bolsa que pretendan obtener la autorización a que se refiere el artículo 219 de 
esta Ley, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Presentar a la Comisión un informe que especifique los servicios a contratar y sus riesgos, así 
como los criterios y procedimientos para seleccionar al prestador del servicio. Dichos criterios y 
procedimientos estarán orientados a evaluar la capacidad técnica, financiera y en recursos 
humanos del proveedor, para prestar el servicio con niveles adecuados de desempeño, 
confiabilidad y seguridad. 

 Las casas de bolsa deberán mantener a disposición de la Comisión la documentación que 
acredite el procedimiento de selección aplicado. 

II. Contar con políticas y procedimientos para vigilar el desempeño del proveedor de servicios y el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, que deberán contener aspectos relativos a: 

a) La cantidad, calidad y costos de los servicios contratados, especificando metas de 
desempeño y formas de medición de las mismas. 

b) Las restricciones o condiciones, respecto a la posibilidad de que el proveedor del servicio 
subcontrate, a su vez, la prestación del servicio. 

c) La confidencialidad y seguridad de la información de los clientes y de la cuenta propia. 

d) Las responsabilidades de la casa de bolsa y del proveedor del servicio, los procedimientos 
para vigilar el cumplimiento de las responsabilidades, así como las garantías e 
indemnizaciones en caso de incumplimiento.  

e) El compromiso del proveedor del servicio para proporcionar, a solicitud de la casa de bolsa, 
los registros, la información y el apoyo técnico relativos a los servicios prestados a la casa 
de bolsa, a sus auditores y a los supervisores. 

f) Los mecanismos para la solución de disputas relativas al contrato de prestación del servicio. 

g) Las medidas para asegurar la continuidad del negocio, así como los procedimientos de 
contingencia que incluyan un plan de recuperación en caso de desastres. 

h) En caso de que la prestación de servicios sea realizada por un proveedor ubicado en el 
extranjero, dicho proveedor deberá aceptar por escrito, apegarse a las disposiciones de esta 
Ley. 

III. Contar con planes para evaluar y reportar al consejo de administración el desempeño del 
prestador del servicio, así como el cumplimiento de la normativa aplicable relacionada con dicho 
servicio. 

El consejo de administración será responsable de aprobar y verificar el cumplimiento de las políticas y 
criterios para seleccionar a los proveedores de los servicios que contrate la casa de bolsa en términos de lo 
previsto en este artículo, así como de los servicios que se otorguen y actividades que se realicen al amparo de 
dichas políticas y criterios. 

El director general será responsable de la implementación de las políticas y criterios a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Artículo 221.- La contratación de los servicios a que se refiere el artículo 219 de esta Ley no eximirá a las 
casas de bolsa ni a sus consejeros, directivos y empleados, de la obligación de observar estrictamente lo 
establecido en el presente ordenamiento legal y en las disposiciones de carácter general que emanen de éste. 

Las disposiciones legales relativas al secreto bursátil serán extensivas a los proveedores de los servicios 
de que se trate. Dichas disposiciones también serán aplicables a los representantes, directivos y empleados 
de los proveedores de servicios, aun cuando dejen de laborar o brindar sus servicios en los citados 
proveedores. 

La Comisión podrá solicitar información, incluyendo libros, registros y documentos, a los terceros que 
provean los servicios antes mencionados, así como realizar visitas de inspección y decretar las medidas que 
estime necesarias para asegurar la continuidad de los servicios que las casas de bolsa proporcionan a sus 
clientes, la integridad de la información y el apego a lo establecido en esta Ley. 

Artículo 222.- La proveeduría de servicios se regirá por un contrato suscrito por la casa de bolsa y el 
prestador de los servicios, en el que se deberán precisar los derechos y obligaciones de las partes. 
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Artículo 223.- La Comisión podrá expedir disposiciones de carácter general en relación con los aspectos 
mínimos que deberán cumplir los contratos suscritos en términos de lo establecido en el artículo 222 de esta 
Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 220, fracción II de la misma. 

Artículo 224.- La Comisión podrá establecer normas prudenciales orientadas a preservar la liquidez, 
solvencia y estabilidad de las casas de bolsa en materia de controles internos, prevención de conflictos de 
interés, prácticas societarias y de auditoría, administración de riesgos y transparencia y equidad en las 
operaciones y servicios, en protección del público y de los usuarios y clientes en general. 

Título VII  
De los asesores en inversiones 

Artículo 225.- Las personas que sin ser intermediarios del mercado de valores proporcionen de manera 
habitual y profesional servicios de administración de cartera de valores tomando decisiones de inversión a 
nombre y por cuenta de terceros, así como que otorguen asesoría de inversión en valores, análisis y emisión 
de recomendaciones de inversión, tendrán el carácter de asesores en inversiones. 

Las personas a que se refiere el párrafo anterior podrán formar parte de un organismo autorregulatorio 
reconocido por la Comisión en términos de esta Ley. 

Las actividades a que se refiere el primer párrafo de este artículo no se considerarán intermediación con 
valores. 

Los asesores en inversiones no estarán sujetos a la supervisión de la Comisión. 

Artículo 226.- Los asesores en inversiones, en la prestación de sus servicios deberán: 

I. Contar con mandato que les faculte girar instrucciones para la celebración de operaciones con 
valores a nombre y por cuenta de sus clientes, o bien, estar autorizados al efecto en los contratos 
celebrados por el cliente con intermediarios del mercado de valores o instituciones financieras del 
exterior del mismo tipo. 

II. Documentar a nombre del cliente respectivo las operaciones con valores que ordenen por cuenta 
de éste. 

III. Informar a sus clientes cuando se encuentren en presencia de conflictos de interés, señalándoles 
expresamente en qué consisten. 

IV. Ajustarse a los objetivos de inversión de sus clientes, para lo cual deberán recabar la información 
necesaria para determinar su perfil de inversión y riesgo. 

V. Observar las normas de autorregulación que emita el organismo autorregulatorio del cual, en su 
caso, sean integrantes. 

VI. Certificar su calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, ante un organismo 
autorregulatorio reconocido por la Comisión, en relación con los servicios que proporcionen al 
público, o bien, utilizar los servicios de personas físicas que cuenten con dicha certificación. 

VII. Informar a sus clientes que no están sujetos a la supervisión de la Comisión. 

Los asesores en inversiones, con independencia de lo señalado en la fracción IV de este artículo, deberán 
contribuir con los intermediarios del mercado de valores para la adecuada identificación de sus clientes, para 
los efectos a que hace referencia el artículo 212 de esta Ley. 

Los intermediarios del mercado de valores estarán exentos de responsabilidad frente a sus clientes, 
cuando la celebración de las operaciones se realice en cumplimiento de las instrucciones giradas por parte de 
asesores en inversiones, en términos de lo previsto en la fracción I de este artículo. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 189, segundo párrafo y 190, segundo párrafo del presente ordenamiento legal. 

Artículo 227.- Los asesores en inversiones tendrán prohibido: 

I. Percibir cualquier tipo de remuneración proveniente de emisoras por la promoción de los valores 
que éstas emiten. 

II. Percibir cualquier tipo de remuneración proveniente de intermediarios del mercado de valores 
nacionales o del extranjero, por referenciar clientes u operaciones con éstos. 

III. Recibir en depósito en administración o custodia, o en garantía por cuenta de terceros, dinero o 
valores que pertenezcan a sus clientes, ya sea directamente de éstos o provenientes de las 
cuentas que les manejen, salvo tratándose de las remuneraciones por la prestación de sus 
servicios. 

IV. Ofrecer rendimientos garantizados. 
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Los asesores en inversiones responderán a sus clientes por los daños y perjuicios que les ocasionen, en 
los términos de las disposiciones aplicables, con motivo del incumplimiento a lo previsto en este artículo o a 
las obligaciones convenidas en los contratos de prestación de servicios que al efecto celebren. 

Título VIII  
De los organismos autorregulatorios 

Artículo 228.- Los organismos autorregulatorios tendrán por objeto implementar estándares de conducta y 
operación entre sus miembros a fin de contribuir al sano desarrollo del mercado de valores. 

Las bolsas de valores y las contrapartes centrales de valores, por ministerio de esta Ley, tendrán el 
carácter de organismos autorregulatorios. 

Adicionalmente, contarán con el referido carácter aquellas asociaciones gremiales de intermediarios del 
mercado de valores o de asesores en inversiones que sean reconocidos por la Comisión, previo acuerdo de 
su Junta de Gobierno. 

Artículo 229.- Los organismos autorregulatorios, en función del tipo y de las actividades que les son 
propias, podrán emitir normas relativas a: 

I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de los miembros. 

II. Las políticas y lineamientos que deben seguir en la contratación con la clientela a la cual presten 
sus servicios los miembros. 

III. La revelación de información distinta o adicional a la que derive de esta Ley. 

IV. El fortalecimiento de la conducta ética de sus miembros y otras personas vinculadas a éstos. 

V. Las políticas y lineamientos de conducta tendientes a que sus miembros y otras personas 
vinculadas a éstos con motivo de un empleo, cargo o comisión, conozcan y se apeguen a la 
normativa aplicable, así como a los sanos usos y prácticas del mercado de valores. 

VI. Los requisitos de calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio aplicables al 
personal de sus agremiados. 

VII. La procuración de la eficiencia y transparencia en el mercado de valores. 

VIII. El proceso para la adopción de normas y la verificación de su cumplimiento. 

IX. Las medidas disciplinarias y correctivas que se aplicarán en caso de incumplimiento, así como el 
procedimiento para hacerlas efectivas. 

Adicionalmente, las asociaciones gremiales de intermediarios del mercado de valores o de asesores en 
inversiones que obtengan el reconocimiento de organismo autorregulatorio por parte de la Comisión, podrán 
llevar a cabo certificaciones en términos de lo dispuesto en los artículos 141, 193 ó 226, fracción VI, de esta 
Ley, siempre que para tal efecto se ajusten a las disposiciones de carácter general que al efecto establezca la 
propia Comisión. Cuando no existan organismos autorregulatorios reconocidos por la Comisión que cumplan 
con las disposiciones mencionadas, la Comisión podrá hacer las designaciones u otorgar las autorizaciones a 
que hacen referencia dichos preceptos legales, sin necesidad de dicha certificación. 

Los organismos autorregulatorios llevarán a cabo evaluaciones periódicas sobre el cumplimiento de las 
normas que expidan. Los resultados de dichas evaluaciones deberán informarse a la Comisión, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que sean concluidas, cuando puedan derivar en infracciones 
administrativas o delitos, sin perjuicio de las facultades de supervisión que corresponda ejercer a la propia 
Comisión. Asimismo, dichos organismos deberán llevar un registro de las medidas correctivas y disciplinarias 
que apliquen, el cual estará a disposición de la propia Comisión. 

Las normas autorregulatorias que se expidan en términos de lo previsto en este artículo no podrán 
contravenir lo establecido en la presente Ley. 

Artículo 230.- La Comisión podrá expedir disposiciones de carácter general en las que establezca los 
requisitos que deberán cumplir los organismos autorregulatorios para obtener el reconocimiento a que se 
refiere el artículo 228 de esta Ley, así como para regular su funcionamiento. 

Artículo 231.- La Comisión tendrá facultades para: 
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I. Vetar las normas de autorregulación que expidan los organismos autorregulatorios. 

II. Ordenar la remoción o destitución de los consejeros y directivos de los organismos 
autorregulatorios, cuando cometan infracciones graves o reiteradas a esta Ley y demás 
disposiciones de carácter general que emanen de ella, con independencia de las sanciones 
económicas que conforme a ésta u otras leyes correspondan. 

III. Revocar el reconocimiento de organismos autorregulatorios cuando cometan infracciones graves 
o reiteradas a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones de carácter general que emanen  
de ella. 

Para efecto de proceder en términos de lo previsto en las fracciones II y III de este artículo, la Comisión 
deberá contar con el previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

Título IX  
De los sistemas de negociación bursátiles y extrabursátiles 

Capítulo I  
Disposiciones preliminares 

Artículo 232.- Las actividades que tengan por objeto proporcionar acceso a sistemas de negociación que 
permitan poner en contacto oferta y demanda de valores, centralizando posturas para la celebración de 
operaciones, podrán ser desarrolladas por: 

I. Bolsas de valores. 

II. Sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores. 

III. Personas físicas o morales que desarrollen sistemas de negociación extrabursátil. 

Las actividades referidas en este artículo, que tengan por objeto acciones representativas del capital social 
de una sociedad o títulos de crédito que representen dichas acciones, inscritos en el Registro, así como 
valores listados en el sistema internacional de cotizaciones, se considerarán un servicio público y estarán 
reservadas a las bolsas de valores. 

Tratándose de valores inscritos en el Registro, distintos de los señalados en el párrafo anterior, así como 
de acciones representativas del capital social no inscritas en dicho Registro, las actividades mencionadas en 
este precepto legal podrán proporcionarse en forma indistinta por las entidades señaladas en las fracciones I y 
II anteriores. 

Las personas a que se refiere la fracción III de este precepto legal, únicamente podrán proporcionar las 
referidas actividades sobre acciones representativas del capital social no inscritas en el Registro, siempre que 
exclusivamente participen en las operaciones inversionistas institucionales y calificados. 

Artículo 233.- Los titulares de acciones listadas en bolsas de valores, podrán realizar fuera de éstas 
operaciones con dichos valores, siempre que se ajusten a las disposiciones aplicables a las adquisiciones de 
valores objeto de revelación y ofertas públicas forzosas de adquisición, cuando así corresponda. 

Capítulo II  
De las bolsas de valores 

Sección I  
De la organización 

Artículo 234.- Para organizarse y operar como bolsa de valores se requiere concesión del Gobierno 
Federal, la cual será otorgada discrecionalmente por la Secretaría, oyendo la opinión de la Comisión, a las 
sociedades anónimas organizadas de conformidad con las disposiciones especiales que se contienen en el 
presente ordenamiento legal y, en lo no previsto por éste, en lo dispuesto en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

El otorgamiento de la concesión se resolverá en atención al mejor desarrollo y posibilidades del mercado. 

Las concesiones que al efecto se otorguen, así como sus modificaciones, se publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación a costa del interesado. 

Artículo 235.- Las solicitudes de concesión para organizarse y operar como bolsa de valores, deberán 
acompañarse de la documentación siguiente: 
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I. Proyecto de estatutos de una sociedad anónima en el que deberá contemplarse lo siguiente: 

a) La denominación social deberá contener la expresión "bolsa de valores". 

b) La duración de la sociedad será indefinida. 

c) El domicilio deberá ubicarse en territorio nacional. 

d) El objeto social será actuar como bolsa de valores. 

II. Relación e información de los socios, indicando el monto del capital social que suscribirán y el 
origen de los recursos declarado por éstos, así como de los probables consejeros, director 
general y principales directivos de la sociedad. 

III. Plan general de funcionamiento de la sociedad que comprenda, cuando menos, los aspectos 
siguientes: 

a) La indicación de los valores respecto de los cuales pretende otorgar sus servicios. 

b) Los locales, instalaciones y plataformas de negociación que se utilizarán para la 
concertación de operaciones con valores. 

c) Las medidas de seguridad para preservar la integridad de la información. 

d) El proyecto de reglamento interior que cumpla cuando menos con los requisitos a que hace 
referencia esta Ley. 

e) Los manuales de políticas y procedimientos de operación. 

f) La descripción de los programas de auditoría que efectuará a sus miembros y a las 
emisoras que listen sus valores en ellas con el objeto de comprobar las obligaciones a su 
cargo, previstas en el reglamento interior de la bolsa de valores. 

g) La descripción de los programas que implementará para vigilar que los procesos de 
formación de precios se efectúen con transparencia, corrección e integridad. 

IV. Comprobante de depósito bancario en moneda nacional o, en su caso, de valores 
gubernamentales por su precio de mercado depositados en entidades financieras a favor de la 
Tesorería de la Federación, por una cantidad igual al diez por ciento del capital mínimo con que 
deba contar la sociedad. 

 El principal y, en su caso, accesorios del referido depósito serán devueltos al solicitante en caso 
de desistimiento, así como en el evento de que la solicitud sea denegada o cuando se inicien 
operaciones en los términos previstos en esta Ley. En el caso de que se revoque la concesión 
conforme a lo previsto en el artículo 269, fracciones I a III de esta Ley, el importe del depósito se 
hará efectivo. 

V. Las políticas y lineamientos que se emplearán para que las emisoras que listen sus valores, así 
como los intermediarios del mercado de valores y los apoderados que participen en ellas, den 
cumplimiento a lo previsto en su reglamento interior. 

VI. La demás documentación e información que la Secretaría, en relación con las fracciones 
anteriores, requiera mediante disposiciones de carácter general. 

Los estatutos sociales de las bolsas de valores, así como sus modificaciones, deberán ser aprobados por 
la Secretaría. Una vez obtenida la aprobación podrán ser inscritas en el Registro Público de Comercio. En 
todo caso, las referidas bolsas de valores deberán proporcionar a la citada Secretaría, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la celebración de la asamblea correspondiente, copia autentificada por el secretario del 
consejo de administración, del acta de asamblea y, cuando proceda, instrumento público en el que conste la 
formalización de la misma. Tratándose de aumentos de capital, las bolsas de valores no requerirán de la 
autorización señalada, pero en todo caso deberán presentar a la Secretaría, con al menos quince días hábiles 
de anticipación a la fecha en que pretendan realizar el aumento del capital, la información de los socios 
referida en la fracción II de este artículo, plazo en el cual la Secretaría podrá oponerse a la realización del 
referido aumento en el evento de que considere que existe algún impedimento para que las personas de que 
se trate sean socios de la bolsa de valores correspondiente. 
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Artículo 236.- Las bolsas de valores deberán acreditar a la Comisión, con al menos treinta días hábiles de 
anticipación al inicio de sus actividades, el cumplimiento de los requisitos siguientes: 

I. Que cuentan con el capital social mínimo pagado. 

II. Que los consejeros, el director general, los directivos que ocupen cargos con la jerarquía 
inmediata inferior a la de éste y los comisarios, cumplen los requisitos establecidos en esta Ley y 
demás disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión. 

III. Que cuentan con la infraestructura y controles internos necesarios para realizar sus actividades y 
otorgar sus servicios, conforme a las disposiciones aplicables. 

La Comisión podrá negar el inicio parcial o total de operaciones cuando no se acredite el cumplimiento de 
lo previsto en este artículo. 

Artículo 237.- Las bolsas de valores deberán contar con el capital mínimo que establezca la Secretaría 
mediante disposiciones de carácter general. 

El capital social de las bolsas de valores se integrará exclusivamente por acciones ordinarias en las que 
los derechos y obligaciones de sus titulares no se encuentren limitados o restringidos en forma alguna. Las 
acciones serán de igual valor y conferirán los mismos derechos y obligaciones a sus tenedores. 

La sola suscripción y pago de acciones representativas del capital social no dará derecho a su titular para 
realizar transacciones en las bolsas de valores y únicamente podrán operar en éstas los miembros que 
cumplan con los requisitos que se establezcan en su reglamento interior. 

Las acciones representativas del capital social de las bolsas de valores serán de libre suscripción, salvo 
tratándose de personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad o personas que sean 
propietarias, directa o indirectamente, del diez por ciento o más del capital de las entidades a que se refiere el 
párrafo siguiente, las cuales en ningún caso podrán participar en el capital social de las bolsas de valores. 

Las casas de bolsa, instituciones de crédito, instituciones de seguros y de fianzas, sociedades de 
inversión, sociedades operadoras de sociedades de inversión y administradoras de fondos para el retiro, 
podrán invertir, con cargo a su capital, en acciones representativas del capital social de las bolsas de valores. 

Artículo 238.- Las acciones representativas del capital social de las bolsas de valores deberán pagarse 
íntegramente en dinero en el acto de ser suscritas. Las mencionadas acciones se mantendrán en depósito en 
alguna de las instituciones para el depósito de valores reguladas en esta Ley, las cuales en ningún caso se 
encontrarán obligadas a entregarlas a los titulares, salvo cuando se hubiere obtenido su inscripción en el 
Registro y, en su caso, oferta pública, en términos de lo establecido en el artículo 266 de esta Ley. 

Cuando el capital social de las bolsas de valores exceda del mínimo deberá estar pagado por lo menos en 
un cincuenta por ciento, siempre que este porcentaje no sea inferior al mínimo establecido. Tratándose de 
sociedades anónimas de capital variable, el capital social mínimo estará integrado por acciones sin derecho a 
retiro. En ningún caso, el monto del capital variable podrá ser superior al mínimo. 

Las bolsas de valores al anunciar su capital social deberán al mismo tiempo dar a conocer su capital 
pagado. 

Artículo 239.- Ninguna persona o grupo de personas podrán adquirir directa o indirectamente, mediante 
una o varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, el control de acciones 
representativas del capital social de una bolsa de valores por más del diez por ciento del total de dichas 
acciones. La Secretaría podrá autorizar excepcionalmente un porcentaje mayor. 

Sección II  
De la administración y vigilancia 

Artículo 240.- La administración de las bolsas de valores estará encomendada a un consejo de 
administración y a un director general, en sus respectivas esferas de competencia. 

Artículo 241.- El consejo de administración de las bolsas de valores estará integrado por un mínimo de 
cinco y un máximo de quince consejeros de los cuales, cuando menos, el veinticinco por ciento deberán ser 
independientes, conforme a los requisitos de independencia previstos en esta Ley para las sociedades 
anónimas bursátiles. Por cada consejero propietario podrá designarse a su respectivo suplente, en el 
entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, deberán tener este mismo 
carácter. 

En ningún caso podrán ser consejeros independientes las personas físicas que participen en el capital 
social de entidades financieras o desempeñen en éstas cargos, empleos o comisiones, excepto tratándose de 
consejeros independientes de alguna de las entidades financieras mencionadas. 
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Los accionistas que en lo individual o en conjunto tengan el diez por ciento de las acciones representativas 
del capital social podrán designar en asamblea general de accionistas un consejero y un comisario, así como 
revocar dichos nombramientos, sin que resulten aplicables los porcentajes a que hacen referencia los 
artículos 144 y 171 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Tales designaciones, sólo podrán revocarse 
cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los demás consejeros o comisarios, según sea el caso, 
en cuyo supuesto no deberán ser designados con tal carácter durante los doce meses inmediatos siguientes a 
la fecha de revocación. 

Artículo 242.- El consejo de administración podrá establecer los comités que estime necesarios para el 
mejor desempeño de las funciones de la sociedad, pero en todo caso deberá contar con comités encargados 
de la admisión de miembros, del listado de emisoras, de auditoría, de normativa y de sanciones. El comité de 
auditoría deberá ser presidido por un consejero independiente. 

Dichos comités se organizarán y funcionarán conforme a las normas de autorregulación que establezca 
la bolsa. 

Artículo 243.- Las bolsas de valores estarán sujetas, en lo conducente, a lo previsto en los artículos 26, 
penúltimo y último párrafos, 121, 123, segundo párrafo, 124, primero, segundo y penúltimo párrafos, 127 a 
129, 131, segundo párrafo, 132 a 134, 205, 209 a 211 y 218 de esta Ley. Las facultades previstas en los 
artículos 132 y 134 competerán a la Secretaría. 

La documentación y los registros relativos a las operaciones celebradas en bolsa, así como la información 
que les proporcionen sus miembros o las emisoras, deberán conservarse durante un plazo de cuando menos 
cinco años. 

La Comisión podrá establecer mediante disposiciones de carácter general las reglas a las que deberán 
sujetarse las bolsas de valores en la aplicación de su capital contable. 

Sección III  
De las actividades y servicios 

Artículo 244.- Las bolsas de valores realizarán las actividades siguientes: 

I. Las establecidas en los artículos 232 y 255 de esta Ley, para lo cual deberán desarrollar: 

a) Sistemas operativos de negociación. 

b) Sistemas de divulgación de información al público. 

c) Sistemas de seguimiento y vigilancia de las operaciones que se celebren en sus sistemas 
operativos de negociación, así como en relación con el cumplimiento de los requisitos de 
listado y mantenimiento del listado de los valores. 

II. Establecer locales, instalaciones y mecanismos automatizados que faciliten la concertación de 
operaciones con valores por parte de sus miembros, así como fomentar la negociación de 
valores. 

III. Listar valores para su negociación en los sistemas que establezcan, a solicitud de sus emisoras, 
siempre que se satisfagan los requisitos que determine su reglamento interior. 

IV. Establecer un listado especial de valores denominado sistema internacional de cotizaciones 
conforme a lo establecido en esta Ley. 

V. Proporcionar y mantener a disposición del público información sobre los valores listados en las 
mismas y sus emisoras, incluyendo la revelada por éstos, así como de las operaciones que en 
ella y en el sistema internacional de cotizaciones se realicen. 

VI. Certificar la cotización de valores, así como las operaciones concertadas en ellas. 

VII. Fijar las medidas necesarias para que las operaciones que se realicen en ellas se sujeten a las 
disposiciones que les sean aplicables. 

VIII. Expedir normas de autorregulación que reglamenten sus actividades y las de sus miembros y 
vigilar su cumplimiento para lo cual podrán imponer medidas disciplinarias y correctivas, así como 
establecer medidas para que las operaciones que se realicen en ellas se ajusten a las 
disposiciones aplicables. 

IX. Proponer a las autoridades la introducción de nuevos productos y facilidades para la negociación 
de valores. 

X. Realizar actos necesarios para la consecución de su objeto social. 

XI. Las análogas, conexas o complementarias de las anteriores, que les sean autorizadas por la 
Secretaría, mediante disposiciones de carácter general. 
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Artículo 245.- Los sistemas operativos de negociación de las bolsas de valores deberán permitir a sus 
miembros participar en igualdad de condiciones. Para tal efecto, dichos sistemas deberán satisfacer los 
requisitos siguientes: 

I. Dar acceso a la información de posturas, operaciones o hechos realizados y mercado en general. 

II. Identificar las partes de las operaciones, así como la fecha y hora de concertación, precio, 
volumen y monto de la transacción, clase y tipo de valores y forma de liquidación. 

III. Detectar irregularidades en los procedimientos de recepción de posturas y concertación de 
operaciones, así como evitar la alteración y falsificación de los registros de las transacciones. 

IV. Contener medidas de seguridad para el acceso a la base de datos que mantengan. 

V. Asegurar la continuidad en la negociación de valores. 

VI. Contemplar planes de contingencia para evitar la interrupción, alteración, limitación y demás 
actos o hechos que impidan la negociación de los valores. 

VII. Contar con mecanismos para mantener la integridad del mercado de valores. 

Adicionalmente, las bolsas de valores deberán contar con sistemas automatizados que les permitan 
resguardar y proteger el acceso a la información que reciban relativa a las emisoras y el contenido de la 
misma, mientras ésta no sea divulgada al público inversionista por su conducto. 

Las bolsas de valores deberán privilegiar la utilización de medios electrónicos para lo cual deberán 
establecer claves de identificación recíproca que sustituyan la firma autógrafa, a fin de permitir el acceso a sus 
sistemas automatizados. 

Artículo 246.- Las bolsas de valores solamente permitirán operar en ellas a las casas de bolsa. En todo 
caso, dichas casas de bolsa deberán cumplir los requisitos establecidos en el reglamento interior de las 
propias bolsas. 

Artículo 247.- Las bolsas de valores estarán obligadas a formular un reglamento interior que contenga, 
como mínimo, las normas aplicables a: 

I. Los requisitos que deberán cumplir las casas de bolsa para operar con valores listados en ellas, 
así como los supuestos de suspensión o exclusión de aquéllas y de las personas que las 
representen. 

II. Los derechos y obligaciones de la bolsa, sus miembros y las emisoras que listen sus valores, así 
como las medidas disciplinarias y correctivas aplicables en caso de incumplimiento y el 
procedimiento para hacerlas efectivas. 

III. Los requisitos que además de los establecidos en el artículo 193 de esta Ley, deben cumplir para 
ser autorizados para operar en bolsa, los apoderados de las casas de bolsa. 

IV. Los requisitos de listado, mantenimiento y cancelación de los valores listados en la bolsa y 
dependiendo del tipo de valor de que se trate, se deberán contemplar aquellos relacionados con 
la situación financiera del emisor y sus accionistas, gobierno societario, diversificación de la 
tenencia accionaria y demás necesarios para que los valores cuenten con una circulación amplia. 

 Asimismo, deberán preverse las modalidades especiales de negociación que, en su caso, las 
bolsas de valores determinen para aquellas emisoras que no cumplan con los requisitos de 
mantenimiento señalados, incluyendo parámetros que eviten condiciones desordenadas de 
mercado o manipulación de precios. 

V. Los requisitos que deberán contener los programas de adopción progresiva a que hace referencia 
el artículo 19, fracción I, inciso c) del presente ordenamiento legal, así como los procedimientos a 
seguir para verificar en forma periódica los grados de avance y cumplimiento a dichos programas, 
por parte de las sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil. 

VI. Los términos en que deberán realizarse las operaciones con valores listados en la bolsa, la 
manera en que deberán llevar sus registros y los casos en que proceda la suspensión de 
cotizaciones de valores en particular o del mercado en su conjunto. 

VII. Las reglas de operación a que deberán sujetarse los miembros que opten por participar como 
formadores de mercado. 

VIII. Los requisitos y procedimientos para el listado de valores en el sistema internacional de 
cotizaciones, así como los relativos a la suspensión y cancelación del listado del sistema. 
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IX. Los términos en que deberán realizarse las operaciones con valores en el sistema internacional 
de cotizaciones, así como las obligaciones de quienes operen en dicho sistema. 

X. Las atribuciones para vigilar que los procesos de formación de precios se efectúen en forma 
adecuada, con transparencia e integridad. 

XI. El proceso para la adopción y supervisión de las normas de autorregulación. 

XII. Los términos y condiciones para el envío y recepción de la información que las emisoras e 
instituciones calificadoras de valores se encuentren obligadas a proporcionar al público. 

XIII. Las bases para la práctica de auditorías a sus miembros o a las emisoras que listen sus valores 
en ellas, con el objeto de comprobar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, previstas en 
el propio reglamento. 

XIV. Las medidas para asegurar la continuidad en la negociación de valores, así como los planes de 
contingencia para evitar la interrupción, alteración, limitación y demás actos o hechos que 
impidan dicha negociación. 

El reglamento y sus modificaciones deberán someterse a la previa autorización de la Comisión, la cual 
podrá formular observaciones y modificaciones cuando considere que el reglamento no se ajusta a lo 
establecido en esta Ley o a los sanos usos y prácticas de mercado. No requerirán de autorización las normas 
de autorregulación, pero en todo caso, la Comisión tendrá facultad de veto en relación con dichas normas. 

Artículo 248.- Las bolsas de valores podrán suspender la cotización de valores hasta por un plazo de 
veinte días hábiles, en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Cuando las emisoras se abstengan de proporcionar, en tiempo y forma, aquella información que 
conforme a las disposiciones aplicables deban difundir al mercado. 

II. Con el objeto de evitar que se produzcan o cuando existan condiciones desordenadas u 
operaciones no conformes a sanos usos o prácticas de mercado. 

III. Cuando las emisoras de los valores dejen de satisfacer los requisitos de mantenimiento del 
listado o incumplan las obligaciones previstas en sus reglamentos interiores. 

Para tal efecto, las bolsas de valores deberán dar aviso el mismo día a la emisora y a la Comisión, la cual 
podrá ordenar que se levante la suspensión. Dicha suspensión podrá durar más de veinte días hábiles, 
siempre que la Comisión lo autorice, previa audiencia de la emisora de los valores de que se trate. Sin 
perjuicio de lo anterior, la propia Comisión podrá, previo al otorgamiento del derecho de audiencia 
mencionado, decretar como medida precautoria que la suspensión continúe vigente por un plazo no mayor a 
cuarenta días hábiles y en adición a los veinte días hábiles referidos en el primer párrafo de este artículo, a 
efecto de evitar que se produzcan condiciones desordenadas de mercado o se celebren operaciones no 
conformes a sanos usos o prácticas de mercado. 

Las bolsas de valores también podrán, previa autorización de la Comisión, cancelar el listado de valores 
en los supuestos a que hacen referencia las fracciones I y III de este artículo, cuando se trate de 
incumplimientos graves o reiterados por parte de las emisoras. Para dictar la resolución, la Comisión deberá 
previamente escuchar a la emisora interesada. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión podrá ordenar a las bolsas de valores, por escrito o a través de 
cualquier medio de comunicación que deje constancia fehaciente, la suspensión de la cotización de valores, 
como medida precautoria, por un plazo no mayor a sesenta días hábiles, a efecto de evitar que se produzcan 
o cuando existan condiciones desordenadas u operaciones no conformes a sanos usos o prácticas de 
mercado o en aquellos casos en que las emisoras incumplan con las obligaciones que les impone la presente 
Ley, las disposiciones de carácter general que de ella emanen o los requisitos de mantenimiento de listado 
establecidos en los reglamentos interiores de las bolsas. Para que la suspensión antes mencionada continúe 
por un plazo mayor, la Comisión deberá otorgar derecho de audiencia a la emisora de que se trate, siendo 
aplicable lo establecido en el último párrafo del artículo 107 de esta Ley. 

Artículo 249.- Los aranceles que las bolsas de valores cobren por los servicios relacionados con el listado 
y mantenimiento de valores y operaciones en el mercado, deberán ser autorizados por la Comisión, la cual 
tendrá la facultad de formular observaciones y ordenar modificaciones durante el procedimiento de 
autorización. 

Las bolsas de valores deberán poner a disposición del público para su consulta, en forma gratuita y de 
manera inmediata, la información que las emisoras les proporcionen en cumplimiento de lo establecido en 
esta Ley y demás disposiciones de carácter general que emanen de ella. 
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Artículo 250.- Las bolsas de valores podrán invertir en títulos representativos del capital social de otras 
bolsas de valores y de instrumentos financieros derivados, instituciones para el depósito de valores, 
contrapartes centrales de valores, cámaras de compensación de instrumentos financieros derivados, 
sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores, proveedores de precios, 
empresas que les presten servicios complementarios o auxiliares en su administración o en la realización de 
su objeto, así como de sociedades inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de bienes destinados 
a sus oficinas. 

Las sociedades a que se refiere el párrafo anterior estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la 
Comisión, cuando las bolsas de valores tengan el control sobre las mismas. 

Artículo 251.- Las bolsas de valores para invertir, directa o indirectamente, en títulos representativos del 
capital social de entidades nacionales o extranjeras del mismo tipo o que realicen funciones equivalentes a las 
de instituciones para el depósito de valores o contrapartes centrales de valores, requerirán autorización de la 
Comisión. 

Artículo 252.- La Comisión podrá expedir disposiciones de carácter general respecto a la información que 
deban proporcionar periódicamente las bolsas de valores a las autoridades financieras, para lo cual podrá 
requerir datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la 
información que estime necesaria en la forma y términos que señale en las citadas disposiciones. 

Capítulo III  
De los sistemas de negociación extrabursátil 

Sección I  
De las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores 

Artículo 253.- Para organizarse y operar como sociedad que administra sistemas para facilitar 
operaciones con valores se requiere autorización de la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 
Dicha autorización, se otorgará a las sociedades anónimas organizadas de conformidad con las disposiciones 
especiales que se contienen en el presente ordenamiento legal y, en lo no previsto por éste, en lo dispuesto 
en la Ley General de Sociedades Mercantiles. Por su naturaleza, estas autorizaciones serán intransmisibles. 

Artículo 254.- Las solicitudes de autorización para organizarse y operar como sociedad que administra 
sistemas para facilitar operaciones con valores deberán acompañarse de la documentación siguiente: 

I. Proyecto de estatutos de una sociedad anónima. 

II. Relación e información de los socios, así como de los probables consejeros, director general 
y principales directivos de la sociedad. 

III. Plan general de funcionamiento. 

IV. Medios que se utilizarán para difundir cotizaciones con el objeto de canalizar solicitudes u 
órdenes para llevar a cabo operaciones con valores, así como los procedimientos para la 
asignación de órdenes y ejecución de operaciones. 

V. La demás documentación e información que la Comisión, en relación con las fracciones 
anteriores, requiera mediante disposiciones de carácter general, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno. 

Las sociedades que administren sistemas para facilitar operaciones con valores deberán dar aviso a la 
Comisión sobre las modificaciones que efectúen a la documentación señalada en el presente artículo, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que las realicen. La propia Comisión podrá objetar las citadas 
modificaciones, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el aviso correspondiente, 
cuando las modificaciones no se ajusten o contravengan lo establecido en el presente ordenamiento legal y 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 255.- Las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores realizarán 
las actividades siguientes: 

I. Difundir cotizaciones con el objeto de canalizar solicitudes u órdenes para llevar a cabo 
operaciones con valores, instrumentos financieros derivados y otros activos financieros, mediante 
la utilización de equipos automatizados o de comunicación. 

II. Suministrar información relativa a las cotizaciones de los valores, instrumentos financieros 
derivados y activos financieros, respecto de los cuales presten sus servicios. 

III. Prestar servicios a través de sistemas o de equipos de comunicación relacionados con la difusión 
de cotizaciones para llevar a cabo operaciones. 

IV. Las demás contempladas en sus estatutos sociales. 
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Las operaciones con valores realizadas a través de los sistemas a que se refiere este artículo se 
considerarán celebradas fuera de bolsa. 

Artículo 256.- El suministro de información que realicen las sociedades que administran sistemas para 
facilitar operaciones con valores a un proveedor de precios, deberá proporcionarse en forma idéntica y con la 
misma oportunidad, costo y medio de entrega, a cualquier otro proveedor de precios que lo solicite. 

Artículo 257.- Las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores sólo 
podrán otorgar los servicios a que se refieren las fracciones I y III del artículo 255 de esta Ley a instituciones 
de crédito y casas de bolsa. 

Las actividades de suministro de información referidas en la fracción II del artículo 255 de esta Ley, podrán 
proporcionarse a cualquier persona. 

Artículo 258.- Las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores tendrán 
prohibido asumir el carácter de contraparte de cualquiera de sus usuarios en las operaciones que se canalicen 
a través de sus sistemas. 

Artículo 259.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, autorizará la fusión o la escisión de 
las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores, en términos de lo establecido 
en los artículos 132 a 134 de esta Ley. 

La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general relativas a la información que las sociedades 
que administran sistemas para facilitar operaciones con valores deban presentarle de manera continua y 
periódica. 

Sección II  
De los sistemas de negociación extrabursátil con acciones no inscritas en el Registro 

Artículo 260.- La oferta privada, promoción, comercialización y negociación de acciones representativas 
del capital social de personas morales, no inscritas en el Registro, a través de sistemas de información 
centralizada que faciliten la realización de dichas actividades, podrá llevarse a cabo por cualquier persona y 
sin necesidad de obtener autorización de las autoridades financieras, siempre que exclusivamente participen 
en dichos sistemas y en la negociación de las acciones inversionistas institucionales y calificados. Sin 
perjuicio de lo anterior, las personas que realicen la oferta deberán notificar a la Comisión, para fines 
estadísticos, los términos y condiciones de la oferta, dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
realización, así como proporcionar a los interesados en participar la información relevante. 

La oferta, promoción, comercialización y negociación de las acciones antes señaladas podrá efectuarse 
sin la intervención de intermediarios del mercado de valores. Las casas de bolsa y las instituciones de crédito 
podrán ofrecer servicios de mediación, depósito y administración sobre dichas acciones, sin que en ningún 
caso puedan participar por cuenta de terceros en la celebración de las operaciones. 

Las casas de bolsa podrán proporcionar los sistemas de información centralizada para la oferta y 
negociación de acciones conforme a lo previsto en este artículo. 

Artículo 261.- Las personas que desarrollen sistemas para la oferta privada y negociación de acciones, 
conforme a lo establecido en el artículo 260 de esta Ley, no estarán sujetas a la supervisión de la Comisión, 
salvo tratándose de entidades financieras. 

Capítulo IV  
De los mercados internacionales 

Artículo 262.- Las bolsas de valores podrán establecer un listado especial de valores que se denominará 
sistema internacional de cotizaciones. 

La negociación de valores en el citado sistema únicamente podrá realizarse directamente por casas de 
bolsa y por instituciones de crédito. 

Artículo 263.- En el sistema internacional de cotizaciones podrán listarse valores extranjeros que 
satisfagan los requisitos siguientes: 

I. Que no estén inscritos en el Registro. 

II. Que los emisores o el mercado de origen de los títulos reciban, de acuerdo a sus características, 
los reconocimientos que señale la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

III. Que satisfagan los requisitos establecidos en el reglamento interior de la bolsa de valores 
respectiva. 
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Las disposiciones de carácter general que emita la Comisión conforme a la fracción II de este artículo, 
deberán considerar, entre otros aspectos, la participación directa de las casas de bolsa y de las instituciones 
de crédito en los procedimientos para el listado de los valores y, en su caso, los que pudieran corresponder a 
las emisoras para que sus valores se listen en el sistema internacional de cotizaciones; la obligación de que 
se divulgue al público inversionista, con igual oportunidad, la misma información que el emisor de los títulos 
proporcione en los mercados de origen; la celebración de convenios entre bolsas de valores que aseguren la 
divulgación de la información en las condiciones citadas; la suscripción de acuerdos de asistencia e 
intercambio de información entre autoridades reguladoras, así como los usos y prácticas internacionales que 
sean compatibles con las disposiciones legales del país. 

Artículo 264.- Las operaciones sobre valores representativos del capital social de una persona moral, sus 
equivalentes o referenciados a dichos valores, listados en el sistema internacional de cotizaciones, se 
considerarán como efectuadas en bolsa. 

Las bolsas de valores y las entidades financieras que participen en el sistema internacional de 
cotizaciones deberán adoptar las providencias necesarias para que los valores que se operen a través de 
dicho sistema sean adquiridos exclusivamente por inversionistas institucionales o calificados. 

Capítulo V  
Disposiciones comunes 

Artículo 265.- Las bolsas de valores tendrán prohibido asumir el carácter de contraparte de sus miembros, 
en las operaciones que se canalicen a través de sus sistemas de negociación. 

Artículo 266.- Las bolsas de valores y sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con 
valores podrán solicitar la inscripción en el Registro y, en su caso, la oferta pública de las acciones 
representativas de su capital social, siempre que se ajusten a lo previsto para las sociedades anónimas 
bursátiles. 

Artículo 267.- Las bolsas de valores y sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con 
valores deberán conservar durante un plazo de cinco años los registros escritos, automatizados o de voz 
relativos a las operaciones que se realicen a través de sus sistemas de negociación, identificando las partes, 
clase o serie, el número, volumen, precio y tipo de operación y, en su caso, la forma de liquidación. 

Capítulo VI  
De la revocación y de la disolución y liquidación 

Artículo 268.- La Secretaría, a propuesta de la Comisión, o bien, oyendo su opinión y previo otorgamiento 
del derecho de audiencia, podrá revocar la concesión para operar como bolsa de valores, cuando se actualice 
alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 269 de esta Ley. 

Tratándose de sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores, corresponderá 
a la Comisión la revocación de las autorizaciones correspondientes, cuando se actualice alguno de los 
supuestos previstos en el citado artículo 269. 

Artículo 269.- La Secretaría o la Comisión, según corresponda, podrán revocar la concesión o 
autorización para operar como bolsa de valores o sociedad que administra sistemas para facilitar operaciones 
con valores, cuando: 

I. No se constituyan o no presenten los datos relativos a su inscripción en el Registro Público de 
Comercio, dentro de un plazo de ciento ochenta días naturales, contado a partir de la fecha en 
que se le haya notificado la concesión o autorización, según sea el caso. 

II. No hubieren pagado el capital mínimo al momento de su constitución, tratándose de bolsas de 
valores. 

III. No inicien sus operaciones dentro de un plazo de seis meses contado a partir de la inscripción en 
el Registro Público de Comercio. 

IV. Dejen de realizar su objeto social durante un plazo de seis meses. 

V. Entren en proceso de disolución y liquidación. 

VI. Sean declaradas por la autoridad judicial en quiebra. 

VII. Cometan infracciones graves o reiteradas a las disposiciones legales o administrativas que les 
son aplicables. 
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Artículo 270.- La disolución y liquidación, así como el concurso mercantil de las bolsas de valores, se 
regirá por lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Concursos Mercantiles, salvo 
por lo que se refiere a lo siguiente: 

I. El cargo de liquidador, conciliador o síndico corresponderá a la persona que para tal efecto 
autorice la Secretaría. 

II. La Secretaría podrá solicitar la declaratoria de concurso mercantil. 
Título X  

Del depósito, liquidación y compensación de valores 
Artículo 271.- El servicio centralizado de depósito, guarda, administración, compensación, liquidación y 

transferencia de valores, se considera un servicio público y únicamente podrá desarrollarse por instituciones 
para el depósito de valores y por el Banco de México. El servicio de compensación, adicionalmente podrá 
proporcionarse por contrapartes centrales de valores, en términos de lo establecido en el Capítulo II de este 
Título. 

Capítulo I  
De las instituciones para el depósito de valores 

Sección I  
De la organización 

Artículo 272.- Para organizarse y operar como institución para el depósito de valores se requiere 
concesión del Gobierno Federal, la cual será otorgada discrecionalmente por la Secretaría, oyendo la opinión 
de la Comisión y del Banco de México, a las sociedades anónimas organizadas de conformidad con las 
disposiciones especiales que se contienen en el presente ordenamiento legal y, en lo no previsto por éste, en 
lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Las concesiones que al efecto se otorguen, así como sus modificaciones, se publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación a costa del interesado. 

Artículo 273.- Las solicitudes de concesión para organizarse y operar como institución para el depósito de 
valores deberán acompañarse de la documentación siguiente: 

I. Proyecto de estatutos de una sociedad anónima en el que deberá contemplarse lo siguiente: 
a) La denominación social deberá contener la expresión "institución para el depósito de 

valores". 
b) La duración de la sociedad será indefinida. 
c) El domicilio deberá ubicarse en territorio nacional. 
d) El objeto social será actuar como institución para el depósito de valores. 

II. Relación e información de los socios, indicando el monto del capital social que suscribirán y el 
origen de los recursos declarado por éstos, así como de los probables consejeros, director 
general y principales directivos de la sociedad. 

III. Plan general de funcionamiento de la sociedad que comprenda, cuando menos, los aspectos 
siguientes: 
a) La indicación de los valores respecto de los cuales pretende otorgar sus servicios. 

b) Los mecanismos y sistemas que se utilizarán para el depósito, guarda, administración, 
compensación, liquidación y transferencia de valores. 

c) Las medidas que se adoptarán para permitir el ejercicio de los derechos inherentes a los 
valores objeto de depósito. 

d) El proyecto de reglamento interior que cubra cuando menos los aspectos a que hace 
referencia esta Ley, así como los manuales respectivos. 

IV. Comprobante de depósito bancario en moneda nacional o, en su caso, de valores 
gubernamentales por su precio de mercado depositados en entidades financieras a favor de la 
Tesorería de la Federación, por una cantidad igual al diez por ciento del capital mínimo con que 
deba contar la sociedad. 

 El principal y, en su caso, accesorios del referido depósito serán devueltos al solicitante en caso 
de desistimiento, así como en el evento de que la solicitud sea denegada o cuando se inicien 
operaciones en los términos previstos en esta Ley. En el caso de que se revoque la concesión 
conforme a lo previsto en el artículo 299, fracciones I a III, de esta Ley, el importe del depósito se 
hará efectivo. 
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V. Las políticas y lineamientos que se emplearán para que los depositantes den cumplimiento a lo 
previsto en su reglamento interior. 

VI. La demás documentación e información que la Secretaría, en relación con las fracciones 
anteriores, requiera mediante disposiciones de carácter general. 

Los estatutos sociales de las instituciones para el depósito de valores, así como sus modificaciones, 
deberán ser aprobadas por la Secretaría. Una vez obtenida la aprobación podrán ser inscritos en el Registro 
Público de Comercio. En todo caso, las referidas instituciones proporcionarán a la citada Secretaría, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la celebración de la asamblea correspondiente, copia autentificada por el 
secretario del consejo de administración, del acta de asamblea y, cuando proceda, instrumento público en el 
que conste la formalización de la misma. Tratándose de aumentos de capital, las instituciones para el depósito 
de valores no requerirán de la autorización señalada, pero en todo caso deberán presentar a la Secretaría, 
con al menos quince días hábiles de anticipación a la fecha en que pretendan realizar el aumento del capital, 
la información de los socios referida en la fracción II de este artículo, plazo en el cual la Secretaría podrá 
oponerse a la realización del referido aumento en el evento de que considere que existe algún impedimento 
para que las personas de que se trate sean socios de la institución para el depósito de valores 
correspondiente. 

Artículo 274.- Las instituciones para el depósito de valores deberán contar con el capital mínimo que 
establezca la Secretaría mediante disposiciones de carácter general. 

El capital social de las instituciones para el depósito de valores se integrará exclusivamente por acciones 
ordinarias en las que los derechos y obligaciones de sus titulares no se encuentren limitados o restringidos en 
forma alguna. Las acciones serán de igual valor y conferirán los mismos derechos y obligaciones a sus 
tenedores. 

Artículo 275.- Las acciones representativas del capital social de las instituciones para el depósito de 
valores sólo podrán ser adquiridas por el Banco de México, casas de bolsa, instituciones de crédito, 
administradoras de fondos para el retiro, sociedades de inversión, sociedades operadoras de sociedades de 
inversión, sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión y entidades que actúen con el 
referido carácter, instituciones de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, 
bolsas de valores, contrapartes centrales de valores y demás personas que autorice la Secretaría. 

El número de socios de las instituciones para el depósito de valores no podrá ser inferior a veinte y cada 
accionista sólo podrá ser propietario de una acción. 

Las acciones representativas del capital social deberán mantenerse depositadas en la propia institución. 

La transmisión de las acciones sólo podrá efectuarse a persona que reúna los requisitos señalados en 
este artículo para ser accionista. Cuando por cualquier circunstancia un accionista deje de satisfacer los 
requisitos que para ello establece esta Ley, deberá separarse de la sociedad en términos de las disposiciones 
aplicables. Si dicha separación ocasiona la reducción del capital social mínimo, el resto de los accionistas 
aportarán proporcionalmente la cantidad necesaria para reconstituirlo. 

Sección II  
De la administración 

Artículo 276.- La administración de las instituciones para el depósito de valores estará encomendada a un 
consejo de administración y a un director general, en sus respectivas esferas de competencia. 

Artículo 277.- El consejo de administración de las instituciones para el depósito de valores estará 
integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros, de los cuales cuando menos el 
veinticinco por ciento deberán ser independientes, conforme a los requisitos de independencia previstos para 
las sociedades anónimas bursátiles. Por cada consejero propietario podrá designarse a su respectivo 
suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, deberán tener 
este mismo carácter. 

El consejo deberá contar con la participación de un representante del Banco de México, así como de una 
persona que represente a las instituciones de banca de desarrollo designada por la Secretaría, cuando aquél 
o alguna de éstas sean socios de la institución para el depósito de valores de que se trate, en cuyo caso unos 
y otros tendrán el carácter de independientes. 

En ningún caso podrán ser consejeros independientes las personas que participen en el capital social de 
entidades financieras o desempeñen en éstas cargos, empleos o comisiones, excepto tratándose de 
consejeros independientes en alguna de las entidades financieras mencionadas. 
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Artículo 278.- El consejo de administración podrá establecer los comités que estime necesarios para el 
mejor desempeño de las funciones de la sociedad, pero en todo caso deberá contar con al menos un comité 
que se encargue de las funciones de auditoría, el cual será presidido por un consejero independiente. 

Artículo 279.- Las instituciones para el depósito de valores estarán sujetas, en lo conducente, a lo previsto 
en los artículos 26, penúltimo y último párrafos, 121, 123, segundo párrafo, 124, primero, segundo y penúltimo 
párrafos, 127 a 129, 131, segundo párrafo, 132 a 134, 205, 206, 209 a 211, 218, 236, 241, último párrafo y 
243, segundo párrafo, de esta Ley. Las facultades previstas en los artículos 132 y 134 competerán a la 
Secretaría. 

La Comisión podrá establecer mediante disposiciones de carácter general las reglas a las que deberán 
sujetarse las instituciones para el depósito de valores en la aplicación de su capital contable. 

Sección III  
De las actividades y servicios 

Artículo 280.- Las instituciones para el depósito de valores realizarán las actividades siguientes: 

I. Otorgar los servicios de depósito, guarda, administración, compensación, liquidación y 
transferencia de valores inscritos en el Registro, en favor de: 

a) Entidades financieras nacionales o extranjeras. 

b) Otras personas que reúnan las características que establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. 

II. Otorgar servicios de depósito, guarda, administración, compensación, liquidación y transferencia 
de valores y prestar de otros servicios inherentes a las funciones que les son propias en favor de 
entidades financieras, instituciones de crédito nacionales o del exterior o instituciones para el 
depósito de valores extranjeras, así como recibir dichos servicios de las entidades que 
corresponda, ajustándose a las disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

III. Entregar valores que mantengan en depósito, mediante anotaciones en cuenta que lleven a sus 
depositantes con motivo de las operaciones que realicen sobre dichos valores o conforme a las 
instrucciones que reciban de éstos, así como hacer constar mediante los asientos 
correspondientes en cuenta los derechos patrimoniales de los depositantes. 

IV. Proporcionar servicios para la compensación y liquidación de operaciones con valores que 
realicen sus depositantes, sin asumir el carácter de contraparte en dichas transacciones. 

V. Operar sistemas de negociación para que sus depositantes celebren operaciones de préstamo de 
valores, siendo aplicable lo previsto en el artículo 258 de esta Ley. 

VI. Intervenir en operaciones mediante las cuales se constituya prenda bursátil sobre los valores que 
les sean depositados, sin responsabilidad ante la eventual ejecución de la prenda, salvo que 
actúen de manera negligente o en contravención de las instrucciones del depositante. 

VII. Llevar el registro de acciones representativas del capital social de sociedades anónimas y realizar 
las inscripciones correspondientes en los términos y para los efectos a que se refieren los 
artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

VIII. Expedir certificaciones de los actos que realicen en el ejercicio de las funciones a su cargo. 

IX. Administrar los valores que se les entreguen en depósito, a solicitud del depositante, en cuyo 
caso sólo podrán hacer efectivos los derechos patrimoniales que deriven de los mismos. 
Tratándose de depositantes domiciliados en el extranjero, las instituciones para el depósito de 
valores podrán ejercer los derechos corporativos inherentes a los títulos, siempre que, en cada 
caso, reciban instrucción por escrito sobre el sentido en que habrán de cumplir con tal 
representación. 

X. Realizar actos necesarios para la consecución de su objeto social. 

XI. Las análogas, conexas o complementarias de las anteriores, que les sean autorizadas por la 
Secretaría, mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 281.- Las instituciones para el depósito de valores podrán invertir en el capital social de 
sociedades nacionales o extranjeras que les presten servicios complementarios o auxiliares a los de su objeto, 
así como de contrapartes centrales de valores, siempre que se los autorice la Secretaría, oyendo la opinión de 
la Comisión y del Banco de México. 

Las sociedades a que se refiere el párrafo anterior estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la 
Comisión, cuando las instituciones para el depósito de valores tengan el control sobre las mismas. 
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Artículo 282.- Los valores objeto de depósito en las instituciones para el depósito de valores, podrán ser 
representados en títulos múltiples o un solo título que ampare parte o la totalidad de los valores materia de la 
emisión y del depósito. 

Tratándose de valores nominativos, los títulos que los representen serán emitidos con la mención de estar 
depositados en la institución para el depósito de valores de que se trate, sin que se requiera expresar en el 
documento el nombre, domicilio, ni la nacionalidad de los titulares. La mención anteriormente prevista 
producirá los mismos efectos del endoso en administración a que se refiere el artículo 283 de esta Ley. 

Asimismo, cuando lo estipule la emisora podrán emitirse títulos que no lleven cupones adheridos. En este 
caso, las constancias que expida la citada institución harán las veces de dichos cupones para todos los 
efectos legales. 

Las emisoras tendrán la obligación de expedir y canjear los títulos necesarios, en su caso, con los 
cupones respectivos, cuando así lo requiera la institución para el depósito de valores para atender las 
solicitudes de retiro de valores en ella depositados. 

Las instituciones para el depósito de valores podrán actuar como apoderadas de las emisoras a efecto de 
realizar los actos a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 283.- El servicio de depósito a que se refiere este Capítulo se constituirá mediante la entrega de 
los valores a la institución para el depósito de valores, la que abrirá cuentas a favor de los depositantes. 

Constituido el depósito, la transferencia de los valores depositados se hará mediante asientos en los 
registros de la institución depositaria sin que sea necesaria la entrega física de los valores, ni su anotación en 
los mismos o, en su caso, en el registro de sus emisiones. 

Tratándose de valores nominativos, los títulos que los representen deberán ser endosados en 
administración a la institución para el depósito de valores. Este tipo de endoso tendrá como única finalidad 
justificar la tenencia de los valores, el ejercicio de las funciones que este capítulo confiere a las instituciones 
para el depósito de valores y legitimar a las propias instituciones para llevar a cabo el endoso previsto en el 
último párrafo de este artículo, sin constituir en su favor ningún derecho distinto a los expresamente 
consignados en el mismo. 

No se podrán oponer al adquirente de valores nominativos por el procedimiento establecido en este 
artículo, las excepciones personales del obligado anteriores a la transmisión contra el autor de la misma. 

Cuando los valores nominativos dejen de estar depositados en las instituciones para el depósito de 
valores, cesarán los efectos del endoso en administración debiendo la institución depositaria endosarlos, sin 
responsabilidad, al depositante que solicite su devolución, quedando dichos valores sujetos al régimen 
general establecido en las leyes mercantiles y demás ordenamientos legales que les sean aplicables. 

Artículo 284.- Los depósitos constituidos por los depositantes se harán siempre a su nombre, indicando, 
en su caso, cuáles son por cuenta propia y cuáles por cuenta de terceros. 

Artículo 285.- El depositante será responsable de la existencia, autenticidad e integridad de los valores 
materia del depósito y de la validez de las transacciones que le sean inherentes; por lo tanto, las instituciones 
para el depósito de valores no tendrán responsabilidad por los defectos, legitimidad o nulidad de los propios 
valores o transacciones. 

Artículo 286.- Las instituciones para el depósito de valores serán responsables de la guarda y debida 
conservación de los valores, quedando facultadas para mantenerlos en sus instalaciones, en cualquier 
institución de crédito, o bien, en el Banco de México, en adición a lo establecido en el artículo 280, fracción II, 
de esta Ley. 

Artículo 287.- Las instituciones para el depósito de valores restituirán a los depositantes, títulos del mismo 
valor nominal, especie y clase de los que sean materia del depósito. 

Artículo 288.- Con el objeto de que las instituciones para el depósito de valores puedan hacer valer 
oportunamente los derechos patrimoniales derivados de los valores que mantengan en depósito, se observará 
lo siguiente: 

I. Cuando una emisora decrete el pago de dividendos, intereses u otras prestaciones o la 
amortización de los valores, deberá informar por escrito a las instituciones para el depósito de 
valores, al día hábil siguiente de celebrada la asamblea respectiva o adoptada la resolución 
correspondiente, los derechos que podrán ejercer los tenedores de sus valores, indicando los 
títulos o cupones contra los cuales se harán efectivos esos derechos, así como los términos para 
su ejercicio, informando, igualmente, cuando menos con cinco días hábiles de anticipación a la 
fecha en que se inicie el plazo fijado para el ejercicio de tales derechos. 
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 La emisora deberá cumplir frente a las instituciones para el depósito de valores con las 
obligaciones a su cargo provenientes del ejercicio de los derechos patrimoniales señalados con 
anterioridad, el día que tales obligaciones sean exigibles. Las instituciones para el depósito de 
valores acreditarán a sus depositantes tales derechos, el día hábil siguiente al que los hayan 
hecho efectivos. 

 Cuando se incumpla con la entrega de los valores o, tratándose de acciones, no se sustituyan los 
certificados provisionales con los títulos definitivos al haber transcurrido el plazo legal establecido 
al efecto, las instituciones para el depósito de valores informarán de tales circunstancias a la 
Comisión. 

II. Cuando para el ejercicio de los derechos a que se refiere la fracción anterior se requiera que los 
titulares de los valores custodiados por las instituciones para el depósito de valores aporten 
recursos en efectivo, éstos les deberán ser entregados con una anticipación no menor de dos 
días hábiles al vencimiento del plazo decretado por el emisor para dicho ejercicio. En caso de que 
no se hagan las ministraciones respectivas dentro del plazo mencionado, las instituciones para el 
depósito de valores no estarán obligadas a ejercer los derechos correspondientes, por lo que no 
tendrán responsabilidad si no realizan los actos de administración referidos. 

Artículo 289.- Las instituciones para el depósito de valores, para hacer valer los derechos patrimoniales a 
que se refiere el artículo 288 de esta Ley, expedirán una certificación de los títulos o cupones que tengan en 
su poder, debiendo hacer entrega de los mismos al emisor dentro de los sesenta días naturales posteriores a 
la fecha de cumplimiento por parte de éste, salvo lo establecido en el artículo 282, párrafo cuarto, de esta Ley, 
en cuyo caso las constancias habrán de contener los datos necesarios para identificar los derechos que 
deban ejercerse. 

Artículo 290.- Las instituciones para el depósito de valores expedirán a los depositantes constancias no 
negociables sobre los valores depositados, las cuales complementadas, en su caso, con el listado de titulares 
de dichos valores que los propios depositantes formulen al efecto, servirán, respectivamente, para: 

I. Acreditar la titularidad de los valores y el derecho de asistencia a asambleas y, tratándose de 
acciones, para exigir la inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 Los requisitos previstos en los artículos 128, fracción I, y 129 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, no serán exigibles respecto de sociedades cuyas acciones se encuentren 
depositadas en una institución para el depósito de valores. Sin perjuicio de lo anterior, tratándose 
de acciones que otorguen diferentes derechos deberá anotarse la serie o clase que corresponda. 

 En el período comprendido desde la fecha en que se expidan las constancias mencionadas en 
esta fracción, hasta el día hábil siguiente de celebrada la asamblea respectiva, los depositantes 
no podrán retirar los valores que las referidas constancias amparen. 

II. Legitimar el ejercicio de derechos que otorgan los valores, inclusive de carácter procesal en 
juicio, en los que sea necesario exhibir los referidos valores. 

Las personas que pretendan convocar a una asamblea de accionistas o de tenedores de valores en 
términos de esta Ley, de los estatutos sociales, del acta de emisión o del título correspondiente, deberán 
proporcionar a las instituciones para el depósito de valores un ejemplar de la convocatoria a más tardar el día 
hábil anterior al de su publicación. Además, deberán informarle con una anticipación no menor de cinco días 
hábiles la fecha de cierre de sus registros de asistencia. Previamente a la celebración de cualquier asamblea 
y a fin de actualizar las inscripciones correspondientes, los depositantes estarán obligados a proporcionar a la 
persona que convocó a asamblea, los listados de titulares de los valores correspondientes. 

Las constancias deberán referirse expresamente al tipo y cantidad de valores que éstas representan de la 
emisora. 

Artículo 291.- Las certificaciones por parte del director general o directivos de las instituciones para el 
depósito de valores, que cuenten con facultades para ello, en cuanto a los derechos derivados de los registros 
relativos a los servicios que prestan dichas instituciones a los depositantes, traerán aparejada ejecución, 
siempre que se acompañen de los documentos en los que consten el origen de los actos que les dieron lugar, 
certificados igualmente por las personas señaladas. 

Artículo 292.- Las instituciones para el depósito de valores, a solicitud judicial o de árbitro designado por 
las partes, abrirán cuentas especiales respecto de los valores depositados que sean motivo de litigio e 
inmovilizarán los títulos relativos no registrando ninguna operación sobre ellos hasta en tanto se les 
comunique sentencia judicial ejecutoriada o laudo arbitral que ponga fin a la controversia. Lo anterior, sin 
perjuicio del ejercicio de los derechos societarios que corresponda ejercer a la institución para el depósito de 
valores conforme a lo previsto en esta Ley, derivado del endoso en administración realizado a su favor. 
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Artículo 293.- Las instituciones para el depósito de valores, a solicitud de sus depositantes, actualizarán 
las constancias a que se refiere el artículo 290 de esta Ley expedidas con anterioridad a que se lleve a cabo 
la asamblea correspondiente, siempre que se lo soliciten a más tardar el día hábil anterior a que la misma 
tenga verificativo. 

La persona que presida la asamblea estará obligada a ajustar el libro de registro de accionistas y otorgar 
el derecho a participar en la sesión correspondiente a quienes acrediten contar con las constancias 
correspondientes para tal efecto. 

Las instituciones para el depósito de valores, al sustituir las constancias de que se trata, notificarán de 
dicho acto a quien convoque a la asamblea, así como a los depositantes de los valores que corresponda, el 
mismo día de su sustitución, emitiendo en consecuencia una nueva constancia, sin responsabilidad para 
dichas instituciones. 

Artículo 294.- Las instituciones para el depósito de valores deberán formular su reglamento interior, 
contemplando, al menos, normas aplicables a: 

I. El depósito de valores o depósito en administración de valores que implique la entrega, así como 
los procedimientos para su entrega o devolución, o bien, para la elaboración de constancias de 
depósito. 

II. Procedimientos para la determinación de las nomenclaturas de los valores sobre los cuales 
presten sus servicios de depósito o liquidación. 

III. Los procedimientos que deben seguirse para la anotación en cuenta, compensación y liquidación 
de las operaciones que se realicen respecto de los valores materia de depósito. 

IV. Procedimientos para el ejercicio y, en su caso, pago de los derechos patrimoniales relativos a los 
valores depositados. 

V. Los derechos y obligaciones de los depositantes, así como contratos celebrados con los mismos. 

VI. Las modalidades para la prestación de los servicios. 

VII. Los procedimientos aplicables para el caso de incumplimiento de operaciones con valores 
depositados, celebradas por los depositantes. 

VIII. Las penas convencionales para casos de incumplimiento. 

El reglamento y sus modificaciones deberán someterse a la previa autorización de la Comisión y del 
Banco de México, los cuales podrán formular observaciones y modificaciones cuando consideren que el 
reglamento no se ajusta a lo establecido en esta Ley o a los sanos usos y prácticas de mercado. 

Sección IV  
Otras disposiciones 

Artículo 295.- Las instituciones para el depósito de valores en ningún caso podrán dar noticias o 
información de los depósitos y demás operaciones o servicios que realicen o en las que intervengan, sino al 
depositante, a sus representantes legales o quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para 
intervenir en la operación o servicio, salvo cuando las pidieren, la autoridad judicial en virtud de providencia 
dictada en juicio en el que el depositante sea parte o acusado y las autoridades hacendarias federales, por 
conducto de la Comisión, para fines fiscales. 

Los empleados y funcionarios de las instituciones para el depósito de valores, en los términos de las 
disposiciones aplicables, por violación del secreto que se establece y las instituciones para el depósito de 
valores, estarán obligadas en caso de revelación del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se causen. 

Lo previsto en este artículo, no afecta en forma alguna la obligación que tienen las instituciones para el 
depósito de valores de proporcionar a la Comisión, toda clase de información y documentos que, en ejercicio 
de sus funciones de supervisión, les solicite en relación con las operaciones que celebren y los servicios que 
presten, o bien, a efecto de atender solicitudes de autoridades financieras del exterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 358 del presente ordenamiento legal. 

Artículo 296.- Las instituciones para el depósito de valores enviarán a sus depositantes, dentro de los 
primeros cinco días hábiles posteriores al corte mensual, un estado de cuenta que incluya con detalle los 
movimientos registrados durante el período comprendido desde el último corte. 
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Los depositantes podrán objetar por escrito o a través de cualquier medio convenido con la institución para 
el depósito de valores de que se trate, los asientos que aparezcan en los estados de cuenta, dentro de los 
sesenta días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. Se considerará que existe aceptación con el 
contenido de los estados de cuenta, cuando los depositantes no realicen objeciones dentro del plazo antes 
señalado. 

Artículo 297.- Los aranceles que las instituciones para el depósito de valores cobren por sus servicios 
deberán ser autorizados por la Comisión, la cual tendrá facultad para formular observaciones y ordenar 
modificaciones. 

Sección V  
De la revocación y de la disolución y liquidación 

Artículo 298.- La Secretaría, a propuesta de la Comisión o del Banco de México, o bien, oyendo la opinión 
de dichas autoridades, y previo otorgamiento del derecho de audiencia, podrá revocar la concesión para 
operar como institución para el depósito de valores, en los casos a que se refiere el artículo 299 de esta Ley. 

Artículo 299.- La Secretaría podrá revocar la concesión para operar como institución para el depósito de 
valores, cuando: 

I. No se constituya o no presente los datos relativos a su inscripción en el Registro Público de 
Comercio, dentro de un plazo de ciento ochenta días naturales, contado a partir de la fecha en 
que se le haya notificado la concesión. 

II. No hubiere pagado el capital mínimo al momento de su constitución. 

III. No inicie sus operaciones dentro de un plazo de seis meses contado a partir de la inscripción en 
el Registro Público de Comercio. 

IV. Falte reiteradamente por causa imputable a ella al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
los contratos celebrados con los usuarios de sus servicios. 

V. Deje de realizar su objeto social durante un plazo de seis meses. 

VI. Entre en proceso de disolución y liquidación. 

VII. Sea declarada por la autoridad judicial en quiebra. 

VIII. Cometa infracciones graves o reiteradas a las disposiciones legales o administrativas que le son 
aplicables. 

Artículo 300.- La disolución y liquidación, así como el concurso mercantil de las instituciones para el 
depósito de valores, se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de 
Concursos Mercantiles, salvo por lo que se refiere a lo siguiente: 

I. El cargo de liquidador, conciliador o síndico corresponderá a la persona que para tal efecto 
autorice la Secretaría. 

II. La Secretaría podrá solicitar la declaratoria de concurso mercantil. 

Capítulo II  
De las contrapartes centrales de valores 

Sección I  
De la organización 

Artículo 301.- Las actividades que tengan por objeto reducir los riesgos de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los intermediarios del mercado de valores, asumiendo el carácter de acreedor y 
deudor recíproco de los derechos y obligaciones que deriven de operaciones con valores previamente 
concertadas por cuenta propia o de terceros entre dichos intermediarios, mediante novación, se considerarán 
un servicio público y únicamente podrán realizarse por contrapartes centrales de valores. 

Para organizarse y operar como contraparte central de valores se requiere concesión del Gobierno 
Federal, la cual será otorgada discrecionalmente por la Secretaría, previa opinión de la Comisión y del Banco 
de México, a las sociedades anónimas organizadas de conformidad con las disposiciones especiales que se 
contienen en el presente ordenamiento legal y, en lo no previsto por éste, en lo dispuesto en la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

Las concesiones que al efecto se otorguen, así como sus modificaciones, se publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación a costa del interesado. 
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Artículo 302.- Las solicitudes de concesión para organizarse y operar como contraparte central de valores 
deberán acompañarse de lo siguiente: 

I. Proyecto de estatutos de una sociedad anónima en el que deberá contemplarse lo siguiente: 

a) La denominación social deberá contener la expresión "contraparte central de valores". 

b) La duración de la sociedad será indefinida. 

c) El domicilio deberá ubicarse en territorio nacional. 

d) El objeto social será actuar como contraparte central de valores. 

II. Relación e información de los socios, indicando el monto del capital social que suscribirán y el 
origen de los recursos declarado por éstos, así como de los probables consejeros, director 
general, principales directivos de la sociedad y miembros de los órganos colegiados a que se 
refiere el artículo 306 de esta Ley. 

III. Plan general de funcionamiento de la sociedad que comprenda por lo menos: 

a) La indicación del tipo de operaciones respecto de las que pretende actuar como contraparte 
central de valores. 

b) El sistema y los mecanismos de administración de riesgos para limitar y reducir la 
exposición de la contraparte central de valores frente a los participantes, la forma en que la 
citada contraparte tendrá acceso a fondos suficientes para cumplir puntualmente con sus 
obligaciones y las normas operativas, prudenciales y autorregulatorias que se 
instrumentarán. Dicho sistema tendrá por objeto asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones que derivan de las operaciones en las que una contraparte central de valores 
actúa como acreedor y deudor recíproco. 

c) Las medidas que adoptará para la supervisión operativa y financiera de los intermediarios 
del mercado de valores que sean sus socios y por los que actuará como deudor y acreedor 
recíproco. 

d) Proyecto de reglamento interior que cubra cuando menos los aspectos a que hace 
referencia esta Ley. 

IV. Comprobante de depósito bancario en moneda nacional o, en su caso, de valores 
gubernamentales por su precio de mercado depositados en entidades financieras a favor de la 
Tesorería de la Federación, por una cantidad igual al diez por ciento del capital mínimo con que 
deba contar la sociedad. 

 El principal y, en su caso, accesorios del referido depósito serán devueltos al solicitante en caso 
de desistimiento, así como en el evento de que la solicitud sea denegada o cuando se inicien 
operaciones en los términos previstos en esta Ley. En el caso de que se revoque la concesión 
conforme a lo previsto en el artículo 320, fracciones I a III, de esta Ley, el importe del depósito y 
de los accesorios se hará efectivo. 

V. Las políticas y lineamientos relativos a los recursos que recibirá de sus deudores y acreedores 
recíprocos para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones, así como el programa de inversión 
de dichos recursos y el procedimiento para su aplicación.  

VI. La demás documentación e información que la Secretaría, en relación con las fracciones 
anteriores, requiera mediante disposiciones de carácter general. 

Los estatutos sociales de las contrapartes centrales de valores, así como sus modificaciones, deberán ser 
aprobados por la Secretaría. Una vez obtenida la aprobación podrán ser inscritos en el Registro Público de 
Comercio. En todo caso, las referidas entidades deberán proporcionar a la citada Secretaría, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la celebración de la asamblea correspondiente, copia autentificada por el 
secretario del consejo de administración, del acta de asamblea y, cuando proceda, instrumento público en el 
que conste la formalización de la misma. Tratándose de aumentos de capital, las contrapartes centrales de 
valores no requerirán de la autorización señalada, pero en todo caso deberán presentar a la Secretaría, con al 
menos quince días hábiles de anticipación a la fecha en que pretendan realizar el aumento del capital, la 
información de los socios referida en la fracción II de este artículo, plazo en el cual la Secretaría podrá 
oponerse a la realización del referido aumento en el evento de que considere que existe algún impedimento 
para que las personas de que se trate sean socios de la contraparte central de valores correspondiente. 

Artículo 303.- Las contrapartes centrales deberán contar con el capital mínimo que establezca la 
Secretaría, mediante disposiciones de carácter general. 
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Las acciones ordinarias representativas del capital social de las contrapartes centrales de valores sólo 
podrán ser adquiridas por bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores, casas de bolsa, 
instituciones de crédito o personas que autorice la Secretaría. 

Las acciones representativas del capital social de las que sean titulares las casas de bolsa e instituciones 
de crédito, estarán afectas en garantía real y preferente para asegurar el pago puntual y oportuno de las 
obligaciones que dichas entidades tengan frente a la sociedad, para lo cual se deberán depositar con tal 
carácter en una institución para el depósito de valores. Lo anterior, sin que al efecto resulte aplicable lo 
previsto en el artículo 139 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En el supuesto de que se haga necesaria la ejecución de la garantía señalada en el párrafo anterior, el 
consejo de administración de la contraparte central de valores procederá a cancelar las acciones 
correspondientes, las que se conservarán en tesorería y los recursos que correspondan se utilizarán para 
cubrir las obligaciones que el socio tenga frente a la sociedad hasta por el valor de las acciones. Lo anterior, 
sin que al efecto resulte aplicable lo previsto en el artículo 134 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Cuando la acción cancelada sea representativa de la parte mínima fija del capital social, el consejo de 
administración que la cancele deberá convocar a asamblea general extraordinaria de accionistas, para que 
ésta, en un plazo que no exceda de seis meses contados a partir de la fecha de cancelación, acuerde la 
modificación respectiva a los estatutos sociales. 

Artículo 304.- Ninguna persona o grupo de personas podrá adquirir, directa o indirectamente, mediante 
una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, acciones que representen el diez por ciento o más del 
capital social de una contraparte central de valores. La Secretaría podrá autorizar excepcionalmente un 
porcentaje mayor. 

Sección II  
De la administración 

Artículo 305.- La administración de las contrapartes centrales de valores estará encomendada a un 
consejo de administración y a un director general, en sus respectivas esferas de competencia. 

El consejo de administración estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros, 
de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser independientes, conforme a los requisitos de 
independencia previstos para las sociedades anónimas bursátiles. Por cada consejero propietario podrá 
designarse a su respectivo suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes, deberán tener este mismo carácter. 

En ningún caso podrán ser consejeros independientes las personas que participen en el capital social de 
entidades financieras o desempeñen en éstas cargos, empleos o comisiones, excepto tratándose de 
consejeros independientes en alguna de las entidades financieras mencionadas. 

Artículo 306.- El consejo de administración de las contrapartes centrales de valores deberá contar con al 
menos tres órganos colegiados que se encargarán respectivamente de llevar a cabo las siguientes funciones: 

I. El primero determinará y aplicará el sistema de administración de riesgos y emitirá normas de 
carácter operativo, prudencial y autorregulatorio aplicables a la sociedad y a sus deudores y 
acreedores recíprocos. 

II. El segundo vigilará el cumplimiento de las normas citadas en la fracción anterior. 

III. El tercero aplicará las medidas disciplinarias por el incumplimiento de las normas citadas en la 
fracción I de este artículo. 

Sección III  
De las actividades y servicios 

Artículo 307.- Las contrapartes centrales de valores realizarán las actividades siguientes: 

I. Constituirse como deudor y acreedor recíproco en operaciones con valores previamente 
concertadas, en términos de lo establecido en el artículo 301 de esta Ley. Sólo podrán actuar con 
el carácter referido en los casos siguientes: 

a) Con las personas autorizadas conforme a ésta u otras leyes para otorgar servicios de 
intermediación en el mercado de valores, que sean sus socios, quienes podrán participar 
por cuenta propia o de terceros. 

b) En operaciones distintas de las señaladas en esta fracción cuando así lo autorice la 
Secretaría, escuchando la opinión del Banco de México y de la Comisión. 
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 Las contrapartes centrales de valores asumirán tal carácter respecto de operaciones con valores 
que se ajusten a las disposiciones legales y administrativas que les resulten aplicables, así como 
a las normas que regulen la relación de dichas contrapartes con sus socios.  

II. Establecer y aplicar los procedimientos para administrar riesgos y hacer frente a incumplimientos. 

III. Exigir a sus socios liquidadores recursos para reducir el riesgo sobre las operaciones con valores 
en las que se constituya como acreedora y deudora recíproca, en caso de que los socios dejen 
de cumplir sus obligaciones frente a la contraparte central de valores. Dichos recursos deberán 
mantenerse en un fondo de aportaciones constituido en la propia sociedad. 

IV. Requerir a sus socios liquidadores, respecto de las operaciones con valores en las que se 
constituya como acreedora y deudora recíproca, los recursos necesarios para el correcto 
funcionamiento del sistema de administración de riesgos, los que habrá de conservar en un fondo 
de compensación, constituido en la sociedad, con el propósito de mutualizar con sus socios el 
incumplimiento de obligaciones y, en su caso, las pérdidas. 

V. Recibir y administrar los recursos señalados en las fracciones III y IV anteriores. 

VI. Realizar por cuenta propia operaciones de compraventa y préstamo de valores para el 
cumplimiento de las obligaciones que tenga en su carácter de contraparte central de valores, 
debiendo contratar para ello los servicios de una persona que en términos de ésta u otras leyes 
se encuentre autorizada para otorgar servicios de intermediación en el mercado de valores. 

VII. Contratar créditos y préstamos para la consecución de su objeto social, de conformidad con las 
disposiciones que emita Banco de México. 

VIII. Garantizar las operaciones a que se refieren las fracciones VI y VII de este artículo. 

IX. Expedir certificaciones de los actos que realice en el ejercicio de sus funciones. 

 Las certificaciones por parte del director general o directivos de las contrapartes centrales de 
valores, que cuenten con facultades para ello, en las que conste el incumplimiento de las 
obligaciones de sus acreedores y deudores recíprocos frente a la sociedad, traerá aparejada 
ejecución, siempre que se acompañen de los documentos en los que consten las obligaciones 
que les dieron origen, certificados igualmente por las personas señaladas. 

X. Participar en el capital social de sociedades nacionales o extranjeras que les presten servicios 
complementarios o auxiliares a los de su objeto, previa autorización de la Secretaría. 

XI. Realizar actos necesarios para la consecución de su objeto social. 

XII. Las análogas, conexas o complementarias de las anteriores, que les sean autorizadas por la 
Secretaría, mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 308.- Las personas autorizadas conforme a ésta u otras leyes para otorgar servicios de 
intermediación en el mercado de valores deberán acordar entre ellas si habrán de compensar y liquidar las 
operaciones que celebren con la participación de alguna contraparte central de valores, en cuyo caso, 
designarán a esta última. 

Las personas a que se refiere este artículo que no compensen y liquiden alguna operación con valores a 
través de una contraparte central de valores, estarán obligadas a informar previamente tal circunstancia a sus 
clientes. 

Artículo 309.- Las obligaciones que las contrapartes centrales de valores tengan con sus deudores y 
acreedores recíprocos, se extinguirán por compensación hasta por el importe que corresponda. 

La liquidación de los saldos de efectivo y de valores o bienes producto de las obligaciones que subsistan 
con posterioridad a la compensación a que alude el párrafo anterior, se realizará a través de las entidades 
financieras autorizadas por ésta u otras leyes para efectuar las transferencias que correspondan. 

Artículo 310.- Los recursos a que se refiere el artículo 307, fracciones III y IV, de esta Ley, que las 
contrapartes centrales de valores reciban de los intermediarios del mercado de valores que sean sus socios, 
se transmitirán en propiedad para el exclusivo fin que se señala en cada fracción. 

Artículo 311.- Las contrapartes centrales de valores deberán informar a la Comisión, al Banco de México 
y a las personas que celebren las operaciones en las que se constituyan como deudor y acreedor recíproco, 
cuando dejen de asumir tal carácter respecto de alguno de éstos. En este supuesto estarán facultadas para 
dar por vencidas de manera anticipada las obligaciones de dicha persona y para aplicar sin restricción alguna 
los recursos recibidos para asegurar el cumplimiento de las obligaciones. 
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Artículo 312.- Las contrapartes centrales de valores podrán divulgar la información de sus procedimientos 
para administrar riesgos, de sus recursos financieros y del monto de los recursos que reciban para garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones de sus deudores y acreedores recíprocos. 

Artículo 313.- Las contrapartes centrales de valores deberán mantener informados a sus deudores y 
acreedores recíprocos del cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones, así como de las aportaciones 
que deben realizar y los excesos en las mismas. 

Artículo 314.- Las contrapartes centrales de valores deberán llevar contabilidades especiales, en los 
términos que mediante disposiciones de carácter general determine la Comisión, para registrar los recursos 
que reciban de las personas autorizadas conforme a ésta u otras leyes, para otorgar servicios de 
intermediación en el mercado de valores que sean sus socios, tanto por cuenta propia, como de terceros. 

Artículo 315.- Las contrapartes centrales de valores deberán formular su reglamento interior, el cual 
deberá contener, como mínimo, las normas aplicables a: 

I. Los requisitos que deberán cumplir las personas que conforme a ésta u otras leyes se encuentren 
autorizadas para otorgar servicios de intermediación, a fin de que la sociedad se constituya como 
deudor y acreedor recíproco, así como los supuestos en los que no asumiría o dejaría de tener tal 
carácter. 

II. Los procedimientos y sistemas a través de los cuales se compensarán y liquidarán las 
operaciones. 

III. Los derechos y obligaciones de la sociedad y de las personas señaladas en la fracción I de este 
artículo. 

IV. Los procedimientos para administrar riesgos; los mecanismos para obtener recursos financieros 
que le permitan cubrir sus obligaciones; las normas operativas y prudenciales aplicables a la 
contraparte central de valores y a los acreedores y deudores recíprocos de ésta; el proceso para 
la adopción y supervisión de dichas normas, así como de las de autorregulación que emitan; las 
medidas disciplinarias y correctivas que se aplicarán en caso de incumplimiento, así como el 
procedimiento para hacer efectivas dichas medidas. 

V. El procedimiento para la aplicación de los recursos a que se refieren las fracciones III y IV del 
artículo 307 de esta Ley. 

VI. Los procedimientos para modificar el reglamento. 

El reglamento y sus modificaciones deberán someterse a la previa autorización de la Comisión y del 
Banco de México, los cuales podrán formular observaciones y modificaciones cuando consideren que el 
reglamento no se ajusta a lo establecido en esta Ley o a los sanos usos y prácticas de mercado. No 
requerirán de autorización las normas de autorregulación, pero en todo caso, la Comisión y el Banco de 
México tendrán facultad de veto en relación con dichas normas. 

Artículo 316.- La Comisión, sin perjuicio de lo establecido en otros artículos, respecto de las contrapartes 
centrales de valores, tendrá las facultades siguientes: 

I. Supervisar el funcionamiento de los procedimientos de administración de riesgos, la suficiencia 
de los recursos para cumplir con sus obligaciones, el cumplimiento de sus normas operativas, 
prudenciales y autorregulatorias, así como la aplicación de las medidas disciplinarias en caso de 
incumplimiento. 

II. Ordenar modificaciones a los procedimientos de administración de riesgos y a la forma de aplicar 
recursos para cumplir con sus obligaciones. 

III. Emitir la regulación necesaria para propiciar el correcto funcionamiento de las contrapartes 
centrales de valores, el cumplimiento de las operaciones en las que se constituyan como deudor 
y acreedor recíproco y la eficiencia de los procedimientos y sistemas de compensación y 
liquidación. 

Las facultades contenidas en las fracciones II y III de este artículo serán ejercidas en forma conjunta por la 
Comisión y el Banco de México. 

La Comisión y el Banco de México, en el ámbito de su competencia, podrán solicitar toda la información y 
documentos que determinen mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 317.- Los aranceles que las contrapartes centrales de valores cobren por sus servicios deberán 
ser autorizados por la Comisión, la cual tendrá facultad para formular observaciones y ordenar modificaciones 
durante el procedimiento de autorización. 
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Artículo 318.- Las contrapartes centrales de valores estarán sujetas, en lo conducente, a lo previsto en los 
artículos 26, penúltimo y último párrafos, 121, 123, segundo párrafo, 124, primero, segundo y penúltimo 
párrafos, 127 a 129, 131, segundo párrafo, 132 a 134, 205, 206, 209 a 211, 236, 237, segundo párrafo, 238, 
241, último párrafo y 243, segundo párrafo, de esta Ley. Las facultades previstas en los artículos 132 y 134 
competerán a la Secretaría. 

La Comisión podrá establecer mediante disposiciones de carácter general las reglas a las que deberán 
sujetarse las contrapartes centrales de valores en la aplicación de su capital contable. 

Sección IV  
De la revocación y de la disolución y liquidación 

Artículo 319.- La Secretaría, a propuesta de la Comisión o del Banco de México, o bien, oyendo la opinión 
de dichas autoridades, y previo otorgamiento del derecho de audiencia, podrá revocar la concesión para 
operar como contraparte central de valores, en los casos a que se refiere el artículo 320 de esta Ley. 

Artículo 320.- La Secretaría podrá revocar la concesión para operar como contraparte central de valores, 
cuando: 

I. No se constituya o no presente los datos relativos a su inscripción en el Registro Público de 
Comercio, dentro de un plazo de ciento ochenta días naturales, contado a partir de la fecha en 
que se le haya notificado la concesión. 

II. No hubiere pagado el capital mínimo al momento de su constitución. 

III. No inicie sus operaciones dentro de un plazo de seis meses contado a partir de la inscripción en 
el Registro Público de Comercio. 

IV. Falte reiteradamente por causa imputable a ella al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
los contratos celebrados con los usuarios de sus servicios. 

V. Deje de realizar su objeto social durante un plazo de seis meses. 

VI. Entre en proceso de disolución y liquidación. 

VII. Sea declarada por la autoridad judicial en quiebra. 

VIII. Cometa infracciones graves o reiteradas a las disposiciones legales o administrativas que le son 
aplicables. 

Artículo 321.- La disolución y liquidación, así como el concurso mercantil de las contrapartes centrales de 
valores, se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Concursos 
Mercantiles, salvo por lo que se refiere a lo siguiente: 

I. El cargo de liquidador, conciliador o síndico corresponderá a la persona que para tal efecto 
autorice la Secretaría. 

II. La Secretaría podrá solicitar la declaratoria de concurso mercantil. 

III. Los recursos a que se refiere el artículo 307, fracciones III y IV, de esta Ley, se destinarán al fin 
que les corresponda conforme a lo señalado en tales fracciones. 

Los recursos excedentes señalados en la citada fracción III, recibidos de sus socios por cuenta de terceros 
cuyas operaciones con valores hayan sido compensadas y liquidadas en su totalidad, podrán ser excluidos o 
separados del proceso de disolución, liquidación o concurso mercantil de la contraparte central de valores y 
devueltos a los socios que corresponda, quienes los aceptarían a nombre propio y por cuenta de los terceros. 

Igual régimen será aplicable a los referidos recursos excedentes, recibidos de socios, por cuenta propia, 
siempre que no existan obligaciones a su cargo y a favor de la contraparte central de valores. 

Título XI  
De otras entidades que participan en el desarrollo del mercado de valores 

Capítulo I  
De los proveedores de precios 

Artículo 322.- Las actividades que tengan por objeto la prestación habitual y profesional del servicio de 
cálculo, determinación y proveeduría o suministro de precios actualizados para la valuación de valores, 
instrumentos financieros derivados en mercados reconocidos por las autoridades financieras o índices, así 
como de envío de información relacionada con dichas actividades, estarán reservadas a los proveedores 
de precios. 
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Para efectos de esta Ley se entenderá por precio actualizado para valuación, aquel precio de mercado o 
teórico obtenido con base en algoritmos, criterios técnicos y estadísticos y en modelos de valuación, para 
cada uno de los valores, instrumentos financieros derivados o índices. Dentro de los precios actualizados para 
valuación se incluirán los relativos a las operaciones de reporto y préstamo de valores, así como de las 
operaciones con instrumentos financieros derivados. 

No se considerará como proveeduría o suministro de precios, la exclusiva transmisión o difusión de 
cualquier tipo de precios respecto de valores, instrumentos financieros derivados o índices, por medios 
electrónicos, de telecomunicaciones o impresos. 

Artículo 323.- Para organizarse y operar como proveedor de precios se requiere autorización de la 
Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Dicha autorización, se otorgará a las sociedades 
anónimas organizadas de conformidad con las disposiciones especiales que se contienen en el presente 
ordenamiento legal y, en lo no previsto por éste, en lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Por su naturaleza, estas autorizaciones serán intransmisibles. 

Artículo 324.- Las solicitudes de autorización para organizarse y operar como proveedor de precios 
deberán acompañarse de lo siguiente: 

I. Proyecto de estatutos de una sociedad anónima. 

II. Relación e información de los socios, así como los probables consejeros, director general y 
principales directivos. 

III. Plan general de funcionamiento. 

IV. Manuales internos que contengan como mínimo lo siguiente: 

a) La descripción de la metodología y de los modelos de valuación de los valores, instrumentos 
financieros derivados e índices, así como los algoritmos y criterios técnicos y estadísticos. 

b) La metodología para la determinación de las tasas de interés, de descuento y equivalentes. 

c) Las fuentes de información que utilizarán para el otorgamiento de sus servicios. 

V. Políticas y medios que utilizarán para proveer o suministrar los precios. 

VI. Proyecto de código de conducta que regirá la actuación de la propia sociedad, así como de los 
consejeros y demás directivos involucrados en el proceso de cálculo, determinación y 
proveeduría o suministro de precios actualizados. 

VII. La demás documentación e información que la Comisión, en relación con las fracciones 
anteriores, requiera mediante disposiciones de carácter general, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno. 

Los proveedores de precios deberán dar aviso a la Comisión sobre las modificaciones que efectúen a la 
documentación señalada en el presente artículo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
las realicen. La propia Comisión podrá objetar las citadas modificaciones, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la fecha en que reciba el aviso correspondiente, cuando las modificaciones no se ajusten o 
contravengan lo establecido en el presente ordenamiento legal y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 325.- Los proveedores de precios realizarán las actividades siguientes: 

I. Prestar servicios de cálculo, determinación y proveeduría o suministro de precios actualizados 
para la valuación de valores, instrumentos financieros derivados o índices, así como de envío de 
información relacionada con dichas actividades, ajustándose a las metodologías y modelos a que 
se refiere el artículo 324, fracción IV de esta Ley. 

II. Publicar y difundir calificaciones emitidas por instituciones calificadoras de valores. 

III. Medir riesgos financieros de inversiones realizadas por entidades financieras, así como 
publicarlos y difundirlos cuando cuenten con autorización de éstas. 

IV. Determinar y difundir índices de tasas de interés e instrumentos representativos de deuda a cargo 
de emisoras. 

V. Las demás contempladas en sus estatutos sociales. 

Artículo 326.- Los proveedores de precios deberán contar con un código de conducta que rija la actuación 
de la propia sociedad, así como de los consejeros y demás directivos involucrados en el proceso de cálculo, 
determinación y proveeduría o suministro de precios actualizados. 
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La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, requisitos mínimos que 
deberán contemplar los proveedores de precios en la elaboración del código de conducta a que se refiere este 
artículo. 

Artículo 327.- Los proveedores de precios deberán contar con un comité de valuación encargado de 
realizar al menos las funciones siguientes: 

I. Proponer las metodologías y los modelos para la valuación de valores, instrumentos financieros 
derivados e índices, así como revisar dichas metodologías para mantenerlas actualizadas. 

II. Solucionar las controversias y observaciones que sobre las metodologías de valuación presenten 
sus clientes o autoridades. 

Artículo 328.- Los proveedores de precios deberán notificar a la Comisión los precios actualizados para la 
valuación de valores, instrumentos financieros derivados e índices, el mismo día en que los calculen. 
Asimismo, los proveedores de precios deberán notificar las modificaciones que lleven a cabo sobre dichos 
precios, el mismo día en que las acuerden. 

En el supuesto de que se presenten eventos no previstos en las metodologías autorizadas, los 
proveedores de precios deberán hacer del conocimiento de la Comisión al momento de su aplicación, 
el procedimiento de cálculo alternativo que utilizarán, señalando las razones que justifiquen la utilización 
del mismo. 

Artículo 329.- Los accionistas, miembros del consejo de administración, director general, directivos e 
integrantes del comité de valuación, de los proveedores de precios, no podrán mantener, directa o 
indirectamente, acciones representativas del capital social de entidades financieras que utilicen los servicios 
del proveedor de precios, ni fungir o tener el carácter de socios, consejeros, comisarios o directivos de dichas 
entidades. Se exceptúan de lo anterior, las inversiones realizadas en acciones representativas del capital 
social de sociedades de inversión. 

Artículo 330.- Los proveedores de precios deberán conservar durante un plazo de cinco años, los precios 
actualizados para valuación de valores, instrumentos financieros derivados e índices, así como la información 
relativa a las variables utilizadas en su cálculo y demás datos o documentos relacionados con las actividades 
que realizan. 

Artículo 331.- Los proveedores de precios tendrán prohibido proporcionar a uno o más de sus usuarios, 
precios actualizados para valuación relacionados con un mismo valor, instrumentos financieros derivados o 
índices, que difieran de los entregados respecto de una misma fecha, a otro u otros usuarios, incluyendo sus 
modificaciones. 

Asimismo, los proveedores de precios tendrán prohibido proporcionar precios actualizados para valuación, 
cuando tengan un conflicto de interés respecto de la valuación de los valores, instrumentos financieros 
derivados o índices de que se trate. 

Artículo 332.- La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa audiencia del interesado, 
podrá decretar la revocación de la autorización para organizarse y operar como proveedor de precios, cuando: 

I. Dejen de otorgar sus servicios, de manera injustificada, durante un plazo mayor a seis meses. 

II. Cometan infracciones graves o reiteradas a lo establecido en esta Ley o las disposiciones de 
carácter general que emanen de ella. 

III. Sean declarados en quiebra, o bien, acuerden su disolución y liquidación. 

Artículo 333.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, autorizará la fusión o la escisión de 
los proveedores de precios, en términos de lo establecido en los artículos 132 a 134 de esta Ley. 

La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general relativas a la información financiera, 
administrativa y operativa que los proveedores de precios deban presentarle de manera continua y periódica. 

Capítulo II  
De las instituciones calificadoras de valores 

Artículo 334.- Las actividades que tengan por objeto la prestación habitual y profesional del servicio 
consistente en el estudio, análisis, opinión, evaluación y dictaminación sobre la calidad crediticia de valores, 
estarán reservadas a las instituciones calificadoras de valores. 
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Para organizarse y operar como institución calificadora de valores se requiere autorización de la Comisión, 
previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Dicha autorización, se otorgará a las sociedades anónimas 
organizadas de conformidad con las disposiciones especiales que se contienen en el presente ordenamiento 
legal y, en lo no previsto por éste, en lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. Por su 
naturaleza, estas autorizaciones serán intransmisibles. 

Artículo 335.- Las solicitudes de autorización para organizarse y operar como institución calificadora de 
valores deberán acompañarse de lo siguiente: 

I. Proyecto de estatutos de una sociedad anónima. 

II. Relación e información de los socios, así como los probables consejeros, director general y 
principales directivos de la sociedad. 

III. Programa general de funcionamiento. 

IV. Manuales internos que contengan como mínimo lo siguiente: 

a) Descripción del proceso de calificación, en el cual deberá precisarse la escala, 
nomenclaturas e interpretación de la calificación. 

b) Políticas y medios de divulgación al público sobre los dictámenes, calificaciones y análisis 
emitidos, así como sus modificaciones. 

V. Proyecto de código de conducta que regirá la actuación de la propia sociedad, así como de los 
consejeros y demás directivos involucrados en el proceso de dictaminación de la calidad crediticia 
de los valores sobre los cuales presten sus servicios, que se ajuste a estándares internacionales. 

VI. La demás documentación e información que la Comisión, en relación con las fracciones 
anteriores, requiera mediante disposiciones de carácter general, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno. 

Las instituciones calificadoras de valores deberán dar aviso a la Comisión sobre las modificaciones que 
efectúen a la documentación señalada en este artículo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que las realicen. La propia Comisión podrá objetar las citadas modificaciones, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha en que reciba el aviso correspondiente, cuando las modificaciones no se ajusten 
o contravengan lo establecido en el presente ordenamiento legal y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 336.- Las instituciones calificadoras de valores deberán contar con un código de conducta que 
rija la actuación de la propia sociedad, así como de los consejeros y demás directivos involucrados en el 
estudio, análisis, opinión, evaluación y dictaminación de la calidad crediticia de los valores sobre los cuales 
presten sus servicios, el cual se ajuste a los estándares internacionales exigidos en la materia. 

La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, requisitos mínimos que 
deberán contemplar las instituciones calificadoras de valores en la elaboración del código de conducta a que 
se refiere este artículo. 

Artículo 337.- Los socios, miembros del consejo de administración, director general, comisarios y 
directivos de instituciones calificadoras de valores, no podrán mantener, directa o indirectamente, acciones 
representativas del capital social de entidades financieras a las que otorguen calificaciones en términos de 
esta Ley, ni fungir o tener el carácter de socios, consejeros, comisarios o directivos de dichas entidades. 
Se exceptúan de lo anterior, las inversiones realizadas en acciones representativas del capital social de 
sociedades de inversión. 

Artículo 338.- Las instituciones calificadoras de valores, en ningún caso podrán celebrar contratos 
respecto de valores emitidos por emisoras con las cuales sus accionistas, consejeros o directivos involucrados 
en el proceso de dictaminación de la calidad crediticia de dichos valores, tengan conflictos de interés. 

Artículo 339.- Las instituciones calificadoras de valores deberán revelar al público las calificaciones que 
realicen sobre valores inscritos en el Registro o a ser inscritos en el mismo, así como sus modificaciones y 
cancelaciones, a través de los medios que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter 
general. Dichas calificaciones deberán realizarse conforme al proceso de calificación a que se refiere la 
fracción IV del artículo 335 de esta Ley. 

Asimismo, la Comisión establecerá en las citadas disposiciones, la información financiera, administrativa y 
operativa que deberán presentarle las instituciones calificadoras de valores. 
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Artículo 340.- La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa audiencia del interesado, 
podrá decretar la revocación de la autorización para organizarse y operar como institución calificadora de 
valores, cuando: 

I. Cometan infracciones graves o reiteradas a lo establecido en esta Ley o las disposiciones de 
carácter general que emanen de ella. 

II. Sean declaradas en quiebra, o bien, acuerden su disolución y liquidación. 

Artículo 341.- Las instituciones calificadoras de valores estarán sujetas a lo previsto en el artículo 330 de 
esta Ley. 

La Comisión autorizará, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, la fusión o la escisión de las instituciones 
calificadoras de valores, en términos de lo establecido en los artículos 132 a 134 de esta Ley. 

Título XII  
De la auditoría externa y otros servicios 

Artículo 342.- Las personas morales que soliciten la inscripción de valores en el Registro, las emisoras, 
las casas de bolsa, las bolsas de valores, las instituciones para el depósito de valores y las contrapartes 
centrales de valores, deberán observar lo dispuesto en este Título respecto a los requisitos que debe cumplir 
la persona moral que les proporcione los servicios de auditoría externa, así como el auditor externo que 
suscriba el dictamen correspondiente a los estados financieros. 

Artículo 343.- Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados financieros en 
representación de las personas morales que proporcionen los servicios de auditoría externa, deberán contar 
con honorabilidad; reunir los requisitos personales y profesionales que establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general, y ser socios de una persona moral que preste servicios profesionales de 
auditoría de estados financieros, y que cumpla con los requisitos de control de calidad que al efecto 
establezca la propia Comisión en las citadas disposiciones. 

Adicionalmente, los citados auditores externos, la persona moral de la cual sean socios y los socios o 
personas que formen parte del equipo de auditoría, no deberán ubicarse en ninguno de los supuestos de falta 
de independencia que al efecto establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, en las 
que se consideren, entre otros aspectos, vínculos financieros o de dependencia económica, prestación de 
servicios adicionales al de auditoría y plazos máximos durante los cuales los auditores externos puedan 
prestar los servicios de auditoría externa a las personas morales que soliciten la inscripción de valores en el 
Registro, las emisoras, casas de bolsa, bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y 
contrapartes centrales de valores. 

Artículo 344.- Los licenciados en derecho y los expertos independientes que elaboren opiniones en 
términos de esta Ley, deberán reunir los requisitos previstos en las disposiciones a que hace referencia el 
artículo 343 de esta Ley. Dichos requisitos serán igualmente aplicables, en lo conducente, a la persona moral 
que preste los servicios profesionales a la emisora de que se trate de la que, en su caso, sean socios o para 
la cual laboren. 

Adicionalmente, los licenciados en derecho a que se refiere este precepto, no podrán mantener acuerdos 
de reciprocidad con los auditores externos que contrate la emisora, cuando impliquen la existencia de 
relaciones de negocio para la prestación de sus servicios profesionales que puedan derivar en conflictos 
de interés. 

Artículo 345.- El auditor y el licenciado en derecho, externos, así como las personas morales de las 
cuales sean socios, estarán obligados a conservar la documentación, información y demás elementos 
utilizados para elaborar el dictamen, informe u opinión proporcionados al público con motivo de lo dispuesto 
en este ordenamiento legal, por un plazo de al menos cinco años. Al conservar los datos y archivos de que se 
trata, podrán hacerlo a través de medios automatizados o digitalizados. 

Asimismo, los auditores externos deberán suministrar a la Comisión los informes y demás elementos de 
juicio en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si durante la práctica o como resultado de la 
auditoría encuentran irregularidades que afecten la liquidez, estabilidad o solvencia de alguna de las 
entidades financieras o emisoras a las que presten sus servicios de auditoría, deberán presentar al comité que 
desempeñe funciones en materia de auditoría, tratándose de sociedades anónimas bursátiles o promotoras de 
inversión bursátil, o al órgano de vigilancia de la entidad financiera o emisora de que se trate, y en todo caso a 
la Comisión, un informe detallado sobre la situación observada. 
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Artículo 346.- Los dictámenes de auditoría externa y las opiniones de los licenciados en derecho o 
expertos externos independientes que se entreguen a las emisoras para los efectos de las solicitudes de 
inscripción de valores, autorización de oferta pública y cumplimiento de las obligaciones de entrega y difusión 
de información que a dichas emisoras les impone esta Ley, constituirán información divulgada al público 
directamente por dichas personas, con independencia de que la propia emisora sea quien realice la referida 
entrega y difusión al público. 

Lo dispuesto en este artículo resultará igualmente aplicable a los dictámenes, opiniones, informes, 
estudios y calificación crediticia que elaboren expertos, peritos, instituciones calificadoras y demás personas 
que presten sus servicios a las emisoras. 

Artículo 347.- Las personas que proporcionen servicios de auditoría externa, así como dictámenes, 
informes u opiniones previstas en esta Ley, responderán por los daños y perjuicios que ocasionen a la 
emisora que los contrate, cuando: 

I. Por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que proporcionen contenga vicios u omisiones 
que en razón de su profesión u oficio debieran formar parte del análisis, evaluación o estudio que 
dio origen al dictamen u opinión. 

II. Intencionalmente, en el dictamen u opinión: 

a) Omitan información relevante de la que tengan conocimiento, cuando deba contenerse en 
su dictamen u opinión. 

b) Incorporen información falsa o que induzca a error, o bien, adecuen el resultado con el fin 
de aparentar una situación distinta de la que corresponda a la realidad. 

c) Recomienden la celebración de alguna operación, optando dentro de las alternativas, en su 
caso existentes, por aquélla que, a sabiendas, habrá de generar efectos patrimoniales 
notoriamente perjudiciales para la sociedad o para un determinado grupo de socios o 
tenedores de valores. 

d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una determinada transacción se registre en 
contravención de los principios de contabilidad emitidos o reconocidos por la Comisión. 

Las acciones por los actos ilícitos a que se refiere este artículo se ejercerán en términos de lo establecido 
en el artículo 38 de esta Ley, o bien, tratándose de instrumentos de deuda, por el representante común de los 
tenedores de valores, previo acuerdo de la asamblea de tenedores. 

Artículo 348.- Las personas a que se refiere el artículo 347 de esta Ley, no incurrirán en responsabilidad 
por los daños o perjuicios que ocasionen, derivados de los servicios u opiniones que emitan, cuando actuando 
de buena fe y sin dolo, se actualice cualquiera de las excluyentes de responsabilidad siguientes: 

I. Rindan su dictamen u opinión con base en información proporcionada por la persona a la que 
otorguen sus servicios. 

II. Rindan su dictamen u opinión apegándose a los procedimientos y, en su caso, metodologías, con 
que cuenten para realizar el análisis, evaluación o estudio que corresponda a su profesión u 
oficio. 

Título XIII  
De las autoridades financieras 

Artículo 349.- La Comisión, la Secretaría y el Banco de México, sin perjuicio de las atribuciones a que 
hacen referencia otros artículos de ésta u otras leyes, tendrán las facultades establecidas en este Título. 

Artículo 350.- La Comisión contará con facultades de supervisión, en términos de su Ley, respecto de los 
intermediarios del mercado de valores, organismos autorregulatorios, bolsas de valores, sociedades que 
administran sistemas para facilitar operaciones con valores, instituciones para el depósito de valores, 
contrapartes centrales de valores, instituciones calificadoras de valores y proveedores de precios. 

Para tal efecto, la Comisión podrá practicar visitas de inspección a cualquiera de las entidades señaladas 
y requerirles, dentro de los plazos y en la forma que la propia Comisión establezca, toda la información y 
documentación necesaria a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley y la observancia de las disposiciones 
de carácter general que de ella emanen. 

Las personas a que se refiere este artículo, deberán presentar la información y documentación que en el 
ámbito de sus respectivas competencias les soliciten la Comisión, la Secretaría y el Banco de México, dentro 
de los plazos, condiciones y demás características que las mismas establezcan. 
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La Comisión llevará a cabo la supervisión de las entidades financieras a que se refiere este artículo, aún y 
cuando se encuentren en disolución y liquidación o sean declaradas en concurso mercantil, en los términos 
que se señalan en esta Ley. 

La Comisión, como resultado de sus facultades de supervisión, podrá formular observaciones y, en su 
caso, ordenar la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que 
haya detectado con motivo de dichas funciones, en términos de esta Ley. 

Artículo 351.- La Comisión contará con facultades de supervisión respecto de las emisoras, pudiendo al 
efecto y a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley y la observancia de las disposiciones de carácter 
general que de ella emanen, practicar visitas de inspección y requerir toda clase de información y 
documentación relacionadas con las actividades que realizan las emisoras, dentro de los plazos y en la forma 
que la propia Comisión establezca. 

La Comisión estará facultada para reconocer las normas de carácter contable a que deberán sujetarse las 
referidas emisoras en la elaboración y formulación de sus estados financieros o equivalentes, pudiendo hacer 
distinciones por tipo de emisora. Asimismo, la Comisión podrá expedir normas de carácter contable en caso 
de que las normas reconocidas en los términos de este párrafo sean insuficientes, existan distintas 
alternativas respecto de un tratamiento contable o no reflejen en forma real y actualizada la situación 
financiera de las emisoras. 

Adicionalmente, la Comisión podrá, en protección de los intereses del público inversionista: 

I. Ordenar que se convoque a asambleas de accionistas o de tenedores de valores, en casos de 
notoria urgencia y sin que medie instancia judicial al respecto. 

II. Concurrir sin voz ni voto a las asambleas de accionistas o de tenedores de valores. 

La Comisión, tratándose de sociedades extranjeras y organismos financieros multilaterales de carácter 
internacional que tengan valores inscritos en el Registro, ejercerá la supervisión de dichas emisoras con base 
en convenios de colaboración que suscriba con organismos internacionales con funciones de supervisión y 
regulación similares a las de la citada Comisión. 

Artículo 352.- La Comisión contará con facultades de inspección y vigilancia, respecto de las personas 
morales que presten servicios de auditoría externa en términos de esta Ley, incluyendo los socios o 
empleados de aquéllas que formen parte del equipo de auditoría, pudiendo al efecto y a fin de verificar el 
cumplimiento de esta Ley y la observancia de las disposiciones de carácter general que de ella emanen: 

I. Requerir toda clase de información y documentación. 

II. Practicar visitas de inspección. 

III. Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados de las personas 
morales que presten servicios de auditoría externa. 

IV. Reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las personas morales 
que presten servicios de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a los estados 
financieros de las entidades financieras o emisoras, pudiendo distinguir por tipo de entidad o 
emisor. Asimismo, la Comisión podrá expedir normas y procedimientos de auditoría en el evento 
de que en relación con alguna materia no existan normas o procedimientos aplicables, o bien, 
cuando a juicio de la propia Comisión las normas reconocidas en términos de este párrafo sean 
insuficientes. 

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo estará circunscrito a los dictámenes, opiniones y 
prácticas de auditoría que en términos de esta Ley practiquen las personas morales que presten servicios de 
auditoría externa. 

Artículo 353.- La Comisión contará con facultades de inspección y vigilancia respecto de licenciados en 
derecho que emitan opiniones exigidas por el presente ordenamiento legal pudiendo al efecto y a fin de 
verificar el cumplimiento de esta Ley y la observancia de las disposiciones de carácter general que de ella 
emanen: 

I. Requerir toda clase de información o documentación. 

II. Practicar visitas de inspección. 

III. Requerir la comparecencia del licenciado en derecho y demás empleados de éste que participen 
en la elaboración de las opiniones legales emitidas en cumplimiento de lo establecido en  
esta Ley. 
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El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo estará circunscrito a las opiniones que en 
términos de esta Ley emitan los licenciados en derecho. 

Artículo 354.- La Comisión, en el ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia a que se refieren 
los artículos 159, último párrafo, 214, último párrafo, 250, último párrafo y 281, último párrafo del presente 
ordenamiento legal, y a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley y la observancia de las disposiciones de 
carácter general que de ella emanen, podrá: 

I. Requerir toda clase de información y documentación. 

II. Practicar visitas de inspección. 

III. Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados de la persona o 
entidad de que se trate. 

Artículo 355.- La Comisión estará facultada para investigar, en la esfera administrativa, actos o hechos 
que presuntamente constituyan o puedan llegar a constituir una infracción a lo previsto en esta Ley o a las 
disposiciones de carácter general que de ella deriven. 

Para tal efecto, así como para verificar el cumplimiento de lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
de carácter general que emanen de ella, la citada Comisión estará facultada para: 

I. Requerir toda clase de información y documentación a cualquier persona o autoridad que pueda 
contribuir en el desarrollo de la investigación correspondiente. 

II. Practicar visitas de inspección a cualquier persona que pueda contribuir en el desarrollo de la 
investigación. 

III. Requerir la comparecencia de personas que puedan contribuir o aportar elementos a la 
investigación. 

IV. Contratar los servicios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha función. 

Artículo 356.- En el desahogo de las comparecencias a que se refiere esta Ley, la Comisión formulará los 
cuestionamientos que estime pertinentes, en cuyo caso los comparecientes deberán responder, bajo protesta 
de decir verdad, los cuestionamientos que se les formulen. 

Las visitas de inspección a que hace referencia este Título podrán ser ordinarias, especiales o de 
investigación. 

Las visitas ordinarias serán aquellas que se efectúen de conformidad con el programa anual que apruebe 
el presidente de la Comisión. 

Las visitas especiales, serán aquellas que sin estar incluidas en el programa anual a que se refiere el 
párrafo anterior, se practiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas. 

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de inspección. 

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, jurídica, económica, 
financiera o administrativa de una emisora o entidad financiera. 

IV. Cuando una entidad financiera inicie operaciones después de la elaboración del programa anual 
a que se refiere el tercer párrafo de este artículo. 

V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en emisoras o entidades financieras que no 
hayan sido originalmente contempladas en el programa anual a que se refiere el tercer párrafo de 
este artículo, que motiven la realización de la visita. 

VI. Cuando deriven de la cooperación internacional. 

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la Comisión tenga indicios de los cuales pueda 
desprenderse la realización de alguna conducta que presuntamente contravenga lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones de carácter general que emanen de ella. 

Artículo 357.- Las entidades financieras, las emisoras y las demás personas físicas o morales que sean 
objeto de una visita de inspección en términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, estarán 
obligadas a permitir al personal designado por la Comisión, el acceso inmediato al lugar o lugares objeto de la 
visita, a sus oficinas, locales y demás instalaciones, incluyendo el acceso irrestricto a la documentación y 
demás fuentes de información que éstos estimen necesaria para el cumplimiento de sus funciones, así como 
a proporcionar el espacio físico necesario para desarrollar la visita y poner a su disposición el equipo de 
cómputo, de oficina y de comunicación que requieran al efecto. 
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En la documentación a que se refiere el párrafo anterior, queda comprendida de manera enunciativa mas 
no limitativa, la información general o específica contenida en informes, registros, libros de actas, auxiliares, 
correspondencia, sistemas automatizados de procesamiento y conservación de datos, incluyendo 
cualesquiera otros procedimientos técnicos establecidos para ese objeto, ya sean archivos magnéticos o 
documentos microfilmados, digitalizados o grabados, y procedimientos ópticos para su consulta o de cualquier 
otra naturaleza. 

Artículo 358.- La Comisión estará facultada a proporcionar a las autoridades del exterior toda clase de 
documentación, constancias, registros, archivos y demás información que reciba con motivo del ejercicio de 
sus facultades o que requiera para dar cumplimiento a una solicitud de información por parte de dichas 
autoridades, siempre que tenga suscritos acuerdos de intercambio de información en los que se contemple el 
principio de reciprocidad, debiendo abstenerse de proporcionar la información cuando a su juicio ésta pueda 
ser usada para fines distintos a los previstos en los citados acuerdos, o bien por causas de orden público, 
seguridad nacional o por cualquiera otra que se convenga en los acuerdos respectivos. 

Para tal efecto, la Comisión, a solicitud de las citadas autoridades, podrá realizar visitas de inspección a 
emisoras extranjeras que tengan valores inscritos en el Registro o filiales. A discreción de la misma, las visitas 
podrán hacerse por su conducto o sin que medie su participación. 

La solicitud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por escrito, cuando menos con treinta 
días naturales de anticipación y deberá acompañarse de lo siguiente: 

I. Descripción del objeto de la visita. 

II. Disposiciones legales aplicables al objeto de la solicitud. 

La Comisión podrá solicitar a las autoridades que realicen visitas en términos de este artículo un informe 
de los resultados obtenidos. 

Artículo 359.- En relación con la información relevante que se haya hecho pública cuando los actos 
involucrados con dicha información pudieran ubicarse en supuestos de infracción previstos en esta Ley o en 
las disposiciones de carácter general que de ella emanen, la Comisión en ejercicio de sus facultades de 
supervisión y en protección de los intereses de los inversionistas y del mercado en general, podrá afirmar o 
negar para conocimiento del público, que está llevando a cabo una investigación sobre los hechos 
involucrados. En caso de que las investigaciones concluyeran en que no se determine la infracción, o que su 
gravedad fuese inferior a la comunicada originalmente, el funcionario que haya hecho tal manifestación estará 
obligado a informar a la brevedad posible por los mismos medios de dichos resultados, y será en su caso 
responsable en los términos de las Leyes aplicables. 

Artículo 360.- La Comisión, en el ejercicio de las facultades a que se refiere esta Ley, podrá señalar la 
forma y términos en que las entidades financieras, emisoras y demás personas físicas o morales a las cuales 
les solicite información, deberán dar cumplimiento a sus requerimientos. 

Asimismo, la Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá emplear, indistintamente, los 
siguientes medios de apremio: 

I. Amonestación con apercibimiento. 

II. Multa de 100 a 5,000 días de salario. 

III. Multa adicional por cada día que persista la infracción. 

IV. Clausura temporal, parcial o total. 

V. El auxilio de la fuerza pública. 

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el rebelde 
por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente. 

Artículo 361.- Para efectos de lo previsto en el artículo 360 de esta Ley, las autoridades federales y los 
cuerpos de seguridad o policiales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la Comisión. 

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el apoyo 
se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su caso, de 
conformidad con los acuerdos de colaboración administrativa que se tengan celebrados con la Federación. 
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Título XIV  
De las infracciones y prohibiciones de mercado y de los delitos 

Capítulo I  
De las infracciones y prohibiciones de mercado 

Artículo 362.- El conocimiento de eventos relevantes que no hayan sido revelados al público por la 
emisora a través de la bolsa en la que coticen sus valores, constituye información privilegiada para los efectos 
de esta Ley. 

No será necesario que la persona conozca todas las características del evento relevante para que cuente 
con información privilegiada, siempre que la parte a la que tenga acceso pueda incidir en la cotización o precio 
de los valores de una emisora. 

Artículo 363.- Para efectos de esta Ley, se considera que tienen información privilegiada relativa a una 
emisora, salvo prueba en contrario: 

I. Los miembros y secretario del consejo de administración, los comisarios, el director general y 
demás directivos relevantes, así como los factores y los auditores externos de la emisora o 
personas morales que ésta controle. 

II. Las personas que, directa o indirectamente, tengan el diez por ciento o más de las acciones 
representativas del capital social de una emisora o títulos de crédito que representen dichas 
acciones. 

III. Los miembros y secretario del consejo de administración, los comisarios, el director general y 
demás directivos relevantes, los factores y los auditores externos o los equivalentes de los 
anteriores, de personas morales que, directa o indirectamente, tengan el diez por ciento o más 
del capital social de la emisora. 

IV. Los miembros y secretario del consejo de administración, los comisarios, el director general y los 
directivos que ocupen el nivel jerárquico inmediato inferior al de éste, el contralor normativo, los 
factores y dependientes, o los equivalentes de los anteriores, de intermediarios del mercado de 
valores o personas que proporcionen servicios independientes o personales subordinados a una 
emisora, en cualquier evento relevante que constituya información privilegiada. 

V. Los accionistas que, directa o indirectamente, tengan el cinco por ciento o más del capital social 
de entidades financieras, cuando éstas tengan el carácter de emisoras. 

VI. Los accionistas que, directa o indirectamente, tengan el cinco por ciento o más del capital social 
de las sociedades controladoras de grupos financieros, así como quienes directa o 
indirectamente tengan el diez por ciento o más del capital social de otras entidades financieras, 
cuando todas ellas formen parte de un mismo grupo financiero y al menos uno de los integrantes 
del grupo sea la emisora. 

VII. Los miembros y secretario del consejo de administración, el director general y los directivos que 
ocupen el nivel jerárquico inmediato inferior al de éste, el contralor normativo y los factores de las 
sociedades controladoras y entidades financieras a que se refiere la fracción anterior. 

VIII. La persona o grupo de personas que tengan una influencia significativa en la emisora y, en su 
caso, en las sociedades que integran el grupo empresarial o consorcio al que la emisora 
pertenezca. 

IX. Las personas que ejerzan poder de mando en la emisora. 

X. Aquellas personas que realicen operaciones con valores apartándose de sus patrones históricos 
de inversión en el mercado y que razonablemente puedan haber tenido acceso a la información 
privilegiada a través de las personas a que se refieren las fracciones I a IX anteriores. 
Se entenderá que razonablemente pudieron haber tenido acceso a la información privilegiada, 
aquellas personas que hubiesen tenido contacto o sostenido comunicación, por cualquier medio, 
con cualquiera de las personas siguientes: 

a) El cónyuge, la concubina o el concubinario de las personas a que se refieren las 
fracciones I a IX de este artículo. 

b) Las personas que tengan vínculos de parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta 
el cuarto grado, con las personas a que se refieren las fracciones I a IX de este artículo. 

c) Los socios, asociados y los copropietarios de las personas a que se refieren las 
fracciones I a IX de este artículo. 
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Las personas a que se refiere este artículo, están obligadas a guardar confidencialidad de la información a 
la que tengan acceso, por lo que deberán abstenerse de usarla o transmitirla a otra u otras personas, salvo 
que por motivo de su empleo, cargo o comisión, la persona a la que se le transmita o proporcione deba 
conocerla. 

Para los efectos de calcular los porcentajes a que se refieren las fracciones II, III, V, VI y VIII de este 
artículo, computarán aquellas acciones propiedad de otra persona sobre la cual los accionistas ejerzan la 
patria potestad o estén afectadas en fideicomisos sobre los cuales tengan el carácter de fideicomitente o 
fideicomisario. 

Artículo 364.- Las personas que dispongan de información privilegiada, en ningún caso podrán: 

I. Efectuar o instruir la celebración de operaciones, directa o indirectamente, sobre cualquier clase 
de valores emitidos por una emisora o títulos de crédito que los representen, cuya cotización o 
precio puedan ser influidos por dicha información en tanto ésta tenga el carácter de privilegiada. 
Dicha restricción será igualmente aplicable a los títulos opcionales o instrumentos financieros 
derivados que tengan como subyacente dichos valores o títulos. 

II. Proporcionar o transmitir la información a otra u otras personas, salvo que por motivo de su 
empleo, cargo o comisión, la persona a la que se le transmita o proporcione deba conocerla. 

III. Emitir recomendaciones sobre cualquier clase de valores emitidos por una emisora o títulos de 
crédito que los representen, cuya cotización o precio puedan ser influidos por dicha información 
en tanto ésta tenga el carácter de privilegiada. Dicha restricción será igualmente aplicable a los 
títulos opcionales o instrumentos financieros derivados que tengan como subyacente dichos 
valores o títulos. 

Los intermediarios del mercado de valores que tengan información privilegiada podrán realizar 
operaciones respecto de los valores a que dicha información se refiera, por cuenta de terceros no 
relacionados a ellos, siempre que la orden y condiciones específicas de la operación provengan del cliente, 
sin que al efecto medie asesoría o recomendación del propio intermediario y con independencia de las 
infracciones a esta Ley en las que el cliente, en su caso, pueda incurrir. 

Aquellos que hubieren celebrado una operación teniendo como contraparte personas que hubieren 
operado con información privilegiada, podrán demandar ante los tribunales competentes la indemnización 
correspondiente. 

La acción prevista en el párrafo anterior, prescribirá en cinco años contados a partir de la celebración de la 
operación. Para tal efecto, la Comisión deberá proporcionar a la autoridad judicial que conozca del proceso 
correspondiente toda aquélla documentación necesaria para la instrucción del mismo. 

Las operaciones que realicen las personas que dispongan de información privilegiada, en contravención 
de lo previsto en esta Ley, incluso aquéllas concertadas fuera del territorio nacional que tengan algún efecto 
dentro de éste, serán objeto de las sanciones que el presente ordenamiento legal establece. 

Artículo 365.- Las personas a que se refieren las fracciones I a IX del artículo 363 de esta Ley, tendrán 
prohibido adquirir, directa o indirectamente, valores emitidos por una emisora a la que se encuentren 
vinculados o títulos de crédito que los representen, durante un plazo de tres meses contado a partir de la 
última enajenación que hubieren realizado sobre los valores o títulos de crédito señalados. Esta prohibición 
también será aplicable a las enajenaciones, pero con relación a la última adquisición que hubieren efectuado. 

El plazo a que se refiere este artículo no será aplicable a las operaciones que: 

I. Realicen por cuenta propia los intermediarios del mercado de valores, las sociedades de 
inversión y las instituciones de seguros y de fianzas. 

II. Tengan por objeto títulos emitidos por instituciones de crédito, representativos de un pasivo a su 
cargo. 

III. Representen adquisiciones o enajenaciones de valores realizadas por directivos o empleados de 
una emisora o personas morales que ésta controle, adquiridos con motivo del ejercicio de 
opciones derivadas de prestaciones o planes otorgados para empleados, previamente aprobados 
por la asamblea de accionistas de la emisora de que se trate y que prevean un trato general y 
equivalente para directivos o empleados que mantengan condiciones similares de trabajo. 

IV. Realicen los accionistas, consejeros, directivos, gerentes, factores, auditores externos, comisarios 
y secretarios de órganos colegiados, prestadores de servicios independientes y asesores en 
general de las sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda a las que 
les resulte aplicable este artículo, respecto de las acciones representativas del capital social de 
dichas sociedades de inversión. 
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V. Autorice expresamente la Comisión, cuando se trate de: 

a) Reestructuraciones corporativas tales como fusiones, escisiones, adquisiciones o ventas de 
activos que representen cuando menos el diez por ciento de los activos y ventas del 
ejercicio social anterior de la emisora. 

b) Recomposiciones en la tenencia accionaria de la emisora, cuando se trate de volúmenes 
superiores al uno por ciento de su capital social. 

c) Ofertas públicas. 

d) Derechos de preferencia en el caso de suscripción de acciones. 

e) Enajenaciones de valores de una serie para que con los recursos obtenidos se adquieran 
valores de otra serie de la misma emisora. 

f) Obtener liquidez para hacer frente a casos de urgencia, fortuitos o de fuerza mayor. 

Lo previsto en el primer párrafo de este artículo será aplicable a las operaciones con títulos opcionales o 
instrumentos financieros derivados que tengan como subyacente los valores emitidos por la emisora o títulos 
de crédito que los representen. 

Las operaciones que se realicen en contravención de lo previsto en este artículo, incluso aquéllas 
concertadas fuera del territorio nacional que tengan algún efecto patrimonial o jurídico dentro de éste, serán 
objeto de las sanciones que el presente ordenamiento legal establece. 

Artículo 366.- Las personas a que se refieren las fracciones I a IV del artículo 363 de esta Ley y las 
fiduciarias de fideicomisos que se constituyan con el fin de establecer planes de opción de compra de 
acciones para empleados y de los fondos de pensiones, jubilaciones o primas de antigüedad del personal de 
una emisora o personas morales que ésta controle y cualquier otro fondo con fines semejantes, constituido 
directa o indirectamente por dicha emisora, sólo podrán enajenar o adquirir de la emisora con la cual se 
encuentren vinculados, las acciones representativas de su capital social o los títulos de crédito que las 
representen, mediante oferta pública o subastas autorizadas por la Comisión. 

Las personas e instituciones fiduciarias a que se refiere este artículo, previo a la concertación de 
operaciones, deberán consultar a la emisora con la cual se encuentran vinculadas, si ha transmitido o 
pretende transmitir órdenes para adquirir o colocar acciones representativas de su capital social o títulos de 
crédito que las representen, en cuyo caso, tales personas e instituciones fiduciarias se abstendrán de enviar 
órdenes de compra o venta, según corresponda, salvo que se trate de ofertas públicas. 

Lo previsto en este artículo será aplicable a las operaciones con títulos opcionales o instrumentos 
financieros derivados que tengan como subyacente acciones representativas del capital social de la emisora o 
títulos de crédito que las representen. 

Artículo 367.- Las personas a que se refiere el primer párrafo del artículo 366 de esta Ley, no estarán 
sujetas a lo previsto en el referido precepto, cuando se trate de alguno de los actos siguientes: 

I. Traspasos de acciones que la emisora de que se trate realice a las instituciones fiduciarias de 
fideicomisos irrevocables, que se constituyan con el único fin de establecer planes de opciones 
de compra de acciones para empleados y de los fondos de pensiones, jubilaciones o primas de 
antigüedad del personal de una emisora, personas morales que ésta controle o que la controlen y 
cualquier otro fondo con fines semejantes, siempre que la emisora comunique al público tal 
circunstancia en forma previa a la realización de los mencionados traspasos, dando a conocer las 
condiciones y causas que los motivan y ajustándose a las disposiciones de carácter general que 
expida la Comisión. 

 Los planes de opciones de compra de acciones para empleados y de los fondos de pensiones, 
jubilaciones o primas de antigüedad del personal de una emisora o personas morales que ésta 
controle y cualquier otro fondo con fines semejantes, deberán ser previamente aprobados por la 
asamblea de accionistas de la emisora de que se trate y prever un trato general y equivalente 
para empleados que mantengan condiciones similares de trabajo. 

II. Operaciones de colocación que la emisora de que se trate realice con las personas e 
instituciones fiduciarias a que se refiere el primer párrafo de este artículo, cuando dichas 
personas o instituciones ejerzan derechos derivados de títulos opcionales de compra liquidables 
en especie emitidos por la emisora, cuyo subyacente corresponda a las acciones de la emisora o 
títulos de crédito que las representen. Lo anterior, siempre que los títulos opcionales hayan sido 
adquiridos en el mercado secundario por persona distinta a la emisora o en oferta pública. 



Viernes 30 de diciembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     107 

III. Las adquisiciones o colocaciones de acciones propias o títulos de crédito que representen dichas 
acciones, que la emisora de que se trate efectúe con las instituciones fiduciarias mencionadas en 
este artículo, siempre y cuando se cumplan las condiciones siguientes: 

a) Que las instituciones fiduciarias acrediten haber ordenado la presentación en bolsa, de 
posturas de compra o venta sobre las acciones de la emisora o títulos de crédito que 
representen dichas acciones, así como el mantenimiento de dichas posturas, durante un 
lapso mínimo de una hora, en la sesión bursátil que corresponda. 

b) Que la emisora dé a conocer al público, a través de los medios que establezca la bolsa, su 
intención de participar en una operación de subasta, al menos diez minutos antes de la 
transmisión a bolsa de las posturas derivadas de sus órdenes. 

c) Que la adquisición o colocación se lleve a cabo mediante operaciones de subasta en los 
términos del reglamento interior de la bolsa de valores correspondiente en cuyo caso las 
instituciones fiduciarias a que se hace referencia, deberán instruir la presentación de su 
postura al mismo precio al que instruyeron las órdenes a que se refiere el inciso a) anterior. 

IV. Las adquisiciones o colocaciones que la emisora lleve a cabo con las personas a que se refiere el 
artículo 363, fracciones I y II, de esta Ley, en cumplimiento de estipulaciones contenidas en 
acuerdos o contratos reconocidos en los estatutos de la emisora de que se trate, en los cuales se 
establezcan derechos a favor de socios estratégicos cuya tenencia de valores se encuentre 
restringida hasta un determinado porcentaje del capital social, siempre que la emisora comunique 
tal circunstancia a la bolsa, a través de los medios que esta última establezca. 

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer excepciones adicionales a las 
señaladas en este artículo. 

Artículo 368.- Se prohíbe la difusión de información falsa o que induzca a error sobre valores, o bien, 
respecto de la situación financiera, administrativa, económica o jurídica de una emisora, a través de 
prospectos de colocación, suplementos, folletos, reportes y demás documentos informativos y, en general, 
de cualquier medio masivo de comunicación. 

Artículo 369.- Se considerará que existe difusión de información falsa o que induce a error, salvo prueba 
en contrario, cuando en algún prospecto de colocación, suplemento, folleto, reporte, revelación de evento 
relevante y demás documentos informativos, se haya omitido información relevante por parte de una emisora, 
intermediarios del mercado de valores, auditores externos, licenciados en derecho, expertos independientes, 
proveedores de precios e instituciones calificadoras de valores, en el ámbito de su competencia. 

Artículo 370.- Las personas que participen o intervengan, directa o indirectamente, en actos u 
operaciones del mercado de valores, tendrán prohibido: 

I. Manipular el mercado. 

II. Celebrar operaciones de simulación. 

III. Distorsionar el correcto funcionamiento del sistema de negociación o equipos de cómputo de las 
bolsas de valores o de las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con 
valores. 

IV. Intervenir en operaciones con conflicto de interés. 

V. Contravenir los sanos usos y prácticas del mercado. 

VI. Ordenar o intervenir en la celebración de operaciones con valores, en beneficio propio o de 
terceros, a sabiendas de la existencia de una o varias instrucciones giradas por otro u otros 
clientes de un intermediario del mercado de valores, sobre el mismo valor, anticipándose a la 
ejecución de las mismas. 

Para efectos de esta Ley, se entenderá por manipulación de mercado todo acto realizado por una o varias 
personas, a través del cual se interfiera o influya en la libre interacción entre oferta y demanda, haciendo 
variar artificialmente el volumen o precio de valores, con la finalidad de obtener un beneficio propio o de 
terceros. 

No será manipulación de mercado, la realización de operaciones de estabilización consistentes en la 
compra de acciones o títulos de crédito que representen dichas acciones, realizadas una vez efectuado el 
cruce en bolsa con motivo de una oferta pública, respecto de valores de la misma clase, serie o especie y 
siempre que no se presenten posturas a un precio mayor al de colocación o a aquél al que se hubiere 
concertado la última operación en el mercado, lo que resulte menor. 
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Artículo 371.- Las entidades que se indican a continuación, estarán obligadas a establecer lineamientos, 
políticas y mecanismos de control, con apego a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, para aquellas operaciones con valores que realicen sus consejeros, directivos y empleados que por 
virtud de su empleo, cargo o comisión, tengan o puedan tener acceso a información privilegiada o confidencial 
relacionada con procesos de inscripción de valores en el Registro, ofertas públicas, adquisición o enajenación 
de acciones propias de emisoras, o bien, de operaciones ordenadas por la clientela inversionista: 

I. Los intermediarios del mercado de valores. 

II. Las bolsas de valores. 

III. Las instituciones para el depósito de valores y las contrapartes centrales de valores. 

IV. Las instituciones calificadoras de valores, los proveedores de precios y las sociedades que 
administran sistemas para facilitar operaciones con valores. 

V. Las entidades financieras que formen parte de grupos financieros a los que pertenezcan 
instituciones de banca múltiple, casas de bolsa, sociedades operadoras de sociedades de 
inversión, sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión o entidades 
financieras que distribuyan acciones de sociedades de inversión. 

Artículo 372.- Los vocales y secretario de la Junta de Gobierno de la Comisión, así como los servidores 
públicos adscritos a ella, no podrán invertir en acciones representativas del capital social de una sociedad 
anónima, inscritas en el Registro, salvo que lo hagan a través de sociedades de inversión, de fideicomisos 
constituidos para ese único fin en los que no intervengan en las decisiones de inversión, en títulos referidos a 
índices o canastas de acciones o en títulos de crédito que representen acciones del capital social de dos o 
más sociedades anónimas emitidos al amparo de fideicomisos. 

La restricción a que se refiere el párrafo anterior, será aplicable a las operaciones con títulos opcionales o 
instrumentos financieros derivados, que tengan como subyacente acciones representativas del capital social 
de una sola sociedad anónima, inscritas en el Registro. 

Capítulo II  
De los delitos 

Artículo 373.- Serán sancionados con prisión de cinco a quince años quienes dentro del territorio 
nacional, realicen intermediación con valores con el público, sin contar con la correspondiente autorización de 
la autoridad competente conforme a ésta u otras leyes. 

Artículo 374.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años quienes lleven a cabo cualquiera 
de las conductas siguientes: 

I. Hagan oferta pública de valores no inscritos en el Registro, sin contar con la autorización de la 
Comisión. 

II. Ofrezcan de manera privada valores, en contravención de lo establecido en el artículo 8 
de esta Ley. 

Artículo 375.- Serán sancionados con prisión de cinco a quince años, los miembros del consejo de 
administración, así como los directivos, empleados o quienes desempeñen cargos o comisiones en un 
intermediario del mercado de valores, que dispongan para sí o para un tercero de los recursos recibidos de un 
cliente o de sus valores, para fines distintos a los ordenados o contratados por éste, causándole con ello un 
daño patrimonial al cliente en beneficio económico propio, y sea directamente o a través de interpósita 
persona o a favor de tercero. 

Las mismas penas se impondrán a los miembros del consejo de administración, así como a las personas 
que desempeñen funciones directivas, empleos, cargos o comisiones, en un intermediario del mercado de 
valores, cuando incurran en la conducta de realizar operaciones ilícitas o prohibidas por la Ley que resulten en 
daño patrimonial al intermediario del mercado de valores de que se trate en beneficio económico propio, ya 
sea directamente o a través de interpósita persona o a favor de tercero. 

Artículo 376.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años, los miembros del consejo de 
administración, directivos, funcionarios, empleados, apoderados para celebrar operaciones con el público, 
comisarios o auditores externos, de un intermediario del mercado de valores, bolsa de valores, instituciones 
para el depósito de valores, contrapartes centrales de valores o emisoras, que cometan cualquiera de las 
siguientes conductas: 
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I. Omitan registrar en la contabilidad las operaciones efectuadas o alteren los registros contables o 
aumenten o disminuyan artificialmente los activos, pasivos, cuentas de orden, capital o resultados 
de las citadas entidades, para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas o su 
registro contable. 

II. Inscriban u ordenen que se inscriban datos falsos en la contabilidad, o bien, proporcionen datos 
falsos en los documentos, informes, dictámenes, opiniones, estudios o calificación crediticia, que 
deban presentarse a la Comisión en cumplimiento de lo previsto en esta Ley. 

III. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros contables o 
la documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, con anterioridad al 
vencimiento de los plazos legales de conservación y con el propósito de ocultar su registro. 

IV. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, documentos o archivos, 
incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión de la 
Comisión. 

V. Destruyan u ordenen se destruyan total o parcialmente, información, documentos o archivos, 
incluso electrónicos, con el propósito de manipular u ocultar de quienes tengan interés jurídico en 
conocer los datos o información relevante de la sociedad, que de haberse conocido se hubiere 
evitado una afectación de hecho o de derecho de la propia entidad, de sus socios o de terceros. 

VI. Presenten a la Comisión documentos o información falsa o alterada con el objeto de ocultar su 
verdadero contenido o contexto, o bien, asienten o declaren ante ésta hechos falsos. 

Artículo 377.- Serán sancionados con prisión de tres a nueve años los miembros del consejo de 
administración, directivos o empleados de un intermediario del mercado de valores o institución para el 
depósito de valores, que den noticias o información sobre las operaciones, servicios o depósitos que realicen 
o en las que intervengan por cuenta de sus clientes, en contravención de lo establecido en los artículos 192, 
párrafo primero ó 295, párrafo primero de esta Ley, según corresponda. Se aplicará la misma penalidad a 
aquellas personas que usen sin autorización del titular del contrato la información antes referida. 

Artículo 378.- Será sancionado con prisión de dos a siete años todo aquél que habiendo sido removido, 
suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión, en términos de lo previsto en el artículo 393 de 
esta Ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue removido o suspendido, o bien, 
ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar de encontrarse 
suspendido o inhabilitado para ello. 

Artículo 379.- Serán sancionados con prisión de dos a seis años quienes con motivo de una oferta pública 
de adquisición forzosa de acciones representativas del capital social de una sociedad anónima o títulos de 
crédito que representen dichas acciones, inscritos en el Registro, realizada en términos de lo previsto en el 
artículo 98 de esta Ley, paguen, entreguen o proporcionen cualquier contraprestación, por sí o a través de 
interpósita persona, que implique un premio económico o sobreprecio al importe de la oferta, en favor de una 
persona o grupo de personas determinado que acepten su oferta o de quien éstos designen. 

Se impondrán las mismas penas a las personas que aceptando la oferta en los términos señalados en el 
párrafo anterior, reciban el premio o sobreprecio. 

Artículo 380.- Será sancionado con prisión de dos a seis años todo aquél que estando obligado legal o 
contractualmente a mantener confidencialidad, reserva o secrecía, proporcione por cualquier medio o 
transmita información privilegiada a otra u otras personas. 

Las mismas penas se impondrán a las personas que estando obligadas legal o contractualmente a 
mantener confidencialidad, reserva o secrecía, emitan o formulen recomendaciones con base en información 
privilegiada sobre valores o instrumentos financieros derivados que tengan como subyacente valores cuya 
cotización o precio pueda ser influido por dicha información. 

Artículo 381.- Las personas que haciendo uso de información privilegiada, efectúen o instruyan la 
celebración de operaciones, por sí o a través de interpósita persona, sobre valores o instrumentos financieros 
derivados que tengan como subyacente valores cuyo precio o cotización pueda ser influido por dicha 
información, y que derivado de dicha operación obtengan un beneficio para sí o para un tercero, serán 
sancionadas conforme a lo siguiente: 

I. Con prisión de dos a seis años, cuando el monto del beneficio sea de hasta 100,000 días de 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al momento en que se efectúe la 
operación de que se trate. 

II. Con prisión de cuatro a doce años, cuando el monto del beneficio exceda de 100,000 días de 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al momento en que se efectúe la 
operación de que se trate. 
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Para los efectos del presente artículo se entiende como beneficio, la obtención de una ganancia o el 
evitarse una pérdida. 

El beneficio y su respectivo cálculo se determinarán para los efectos del delito a que se refiere este 
precepto legal, con base en el método establecido en el artículo 392, fracción IV, inciso a) de esta Ley. 

Artículo 382.- Las personas que participen directa o indirectamente, en actos de manipulación de 
mercado en términos de lo establecido en el artículo 370, penúltimo párrafo de esta Ley, y que obtengan un 
beneficio para sí o para un tercero, serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

I. Con prisión de dos a seis años, cuando el monto del beneficio sea de hasta 100,000 días de 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al momento en que se efectúe la 
operación de que se trate. 

II. Con prisión de cuatro a doce años, cuando el monto del beneficio exceda de 100,000 días de 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al momento en que se efectúe la 
operación de que se trate. 

Para los efectos del presente artículo se entiende como beneficio, la obtención de una ganancia o el 
evitarse una pérdida. 

El beneficio y su respectivo cálculo se determinarán para los efectos del delito a que se refiere este 
precepto legal, con base en el método establecido en el artículo 392, fracción V, de esta Ley. 

Artículo 383.- Serán sancionadas con prisión de uno a cinco años, las personas que: 

I. Difundan por sí o a través de un tercero, información falsa sobre valores, o bien, respecto de la 
situación financiera, administrativa, económica o jurídica de una emisora, a través de prospectos 
de colocación, suplementos, folletos, reportes, revelación de eventos relevantes y demás 
documentos informativos y, en general, de cualquier medio masivo de comunicación. 

II. Oculte u omita revelar información o eventos relevantes, que en términos de este ordenamiento 
legal deban ser divulgados al público o a los accionistas o tenedores de valores, salvo que se 
haya diferido su divulgación en los términos de esta Ley. 

Artículo 384.- Será sancionado con prisión de seis meses a dos años, todo aquél que, sin consentimiento 
del titular, sustraiga o utilice las claves de acceso al sistema de recepción de órdenes y asignación de 
operaciones de un intermediario del mercado de valores o a los sistemas operativos de negociación de las 
bolsas de valores, para ingresar posturas y realizar operaciones obteniendo un beneficio para sí o para un 
tercero. La sanción prevista en este artículo será independiente de la que corresponda por la comisión de otro 
u otros delitos previstos en este capítulo o en otras leyes aplicables. 

Artículo 385.- Serán sancionados con prisión de uno a dos años las personas que por sí o a través de 
otra persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de publicidad se ostenten frente al 
público como intermediarios del mercado de valores, sin contar con la autorización de la autoridad competente 
conforme a ésta u otras leyes. 

Artículo 386.- Se impondrá de tres a doce años de prisión, a los miembros del consejo de administración, 
director general y demás directivos o representantes legales de las sociedades anónimas promotoras de 
inversión bursátil o sociedades anónimas bursátiles que, mediante la alteración de las cuentas activas o 
pasivas o de las condiciones de los contratos hagan u ordenen que se registren operaciones o gastos 
inexistentes o que se exageren los reales, o que dolosamente realicen cualquier acto u operación ilícita o 
prohibida por la ley, generando en cualquiera de dichos supuestos un quebranto o perjuicio en el patrimonio 
de la sociedad de que se trate o de las personas morales controladas por ésta, en beneficio económico propio 
ya sea directamente o a través de interpósita persona. 

La pena a que se refiere este artículo será de uno a tres años de prisión cuando se acredite haber 
reparado el daño y resarcido el perjuicio ocasionado. 

No se procederá penalmente por el delito previsto en este artículo cuando las personas actúen en 
términos de lo establecido por el artículo 40 de esta Ley, así como en cumplimiento de las leyes que regulen 
los actos a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

Artículo 387.- Los accionistas, consejeros y directivos que ordenen o insten a directivos o empleados de 
un intermediario del mercado de valores a la comisión de los delitos contenidos en los artículos 375 a 378 y 
384 de esta Ley, serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en los citados preceptos 
legales. 
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Artículo 388.- Los delitos previstos en esta Ley únicamente se perseguirán a petición de la Secretaría, 
previa opinión de la Comisión; salvo tratándose de los delitos previstos en los artículos 375, 377, 384 y 386 de 
esta Ley, en cuyo caso las víctimas o los ofendidos también podrán formular directamente la querella. 

Tratándose del delito previsto en el artículo 386 del presente ordenamiento legal, únicamente podrá 
perseguirse por querella de las víctimas u ofendidos que sean titulares de al menos treinta y tres por ciento del 
capital social de la sociedad anónima promotora de inversión bursátil o sociedad anónima bursátil afectada, o 
bien, a petición de la Secretaría, previa opinión de la Comisión, siempre que así lo soliciten las víctimas u 
ofendidos que sean titulares de al menos el diez por ciento del capital social de la sociedad de que se trate. 

La Comisión podrá abstenerse de emitir la opinión a que se refiere este artículo, cuando se trate de delitos 
en que los daños y perjuicios causados no excedan de 25,000 días de salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, siempre y cuando se haya reparado el daño y resarcido el perjuicio a la víctima u 
ofendido, sin que hubiese mediado acto de autoridad alguna; que se trate de hechos en los que participen 
personas que no hayan estado relacionadas anteriormente con hechos ilícitos que afecten al sistema 
financiero; que no se trate de delito grave en términos del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, y que a juicio de la Comisión los probables responsables hubiesen colaborado eficazmente, 
proporcionando información veraz para la investigación respectiva. 

En los asuntos en que la Comisión se hubiere abstenido de emitir la opinión a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, deberá informar a la Secretaría sobre su determinación. 

Los delitos contenidos en esta Ley sólo admitirán consumación dolosa. La acción penal en los delitos a 
que se refiere esta Ley prescribirá en tres años contados a partir del día en que la Secretaría o persona con 
interés jurídico tenga conocimiento del delito y del probable responsable, y si no tienen ese conocimiento, en 
cinco años que se computarán a partir de la fecha de la comisión del delito. 

Las penas previstas en esta Ley, con excepción de las señaladas en el artículo 386, se reducirán a un 
tercio cuando se acredite haber reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado. 

En lo no contemplado en esta Ley en materia de delitos, se estará a lo dispuesto en el Código Penal 
Federal y Código Federal de Procedimientos Penales. 

Título XV  
De los procedimientos administrativos 

Capítulo I  
Disposiciones preliminares 

Artículo 389.- En los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se admitirán toda clase de 
pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, la misma deberá ser desahogada por escrito. 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que hace referencia el artículo 391 de esta Ley, o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revocación, únicamente se admitirán pruebas 
supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente. 

La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, pudiendo al efecto 
acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las pruebas propuestas por 
los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, 
sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral y al derecho. La valoración de las pruebas se hará 
conforme a lo establecido en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Concluido el desahogo de pruebas se emitirá la resolución correspondiente, sin que para emitir dicha 
resolución sea necesaria la notificación previa al interesado. 

Artículo 390.- La facultad de la Comisión para imponer sanciones de carácter administrativo caducará en 
un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el 
supuesto de infracción. 

El plazo antes señalado se interrumpirá al iniciarse los procedimientos relativos. Se entenderá que el 
procedimiento de que se trata ha iniciado, cuando la Comisión otorgue audiencia al probable infractor, en 
términos de lo previsto en la fracción I del artículo 391 de esta Ley. 

Para calcular el importe de las multas así como aquellos supuestos contemplados por esta Ley a razón de 
días de salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, el día en 
que se realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto. 
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Las multas que la Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo señalado, el monto de las 
mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los 
términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos. 

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro de los quince 
días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y 
cuando no se interponga medio de defensa alguno. 

Capítulo II  
De la imposición de sanciones administrativas 

Artículo 391.- La Comisión, en la imposición de sanciones de carácter administrativo, se sujetará a lo 
siguiente: 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien en un plazo de diez días hábiles, contado a 
partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá 
manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La 
Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta 
fracción, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las circunstancias particulares del caso. La 
notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique. 

II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo 
establecido, o bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su 
contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de 
la sanción correspondiente. 

III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta: 

a) Los antecedentes personales y condición económica del infractor. 

b) La naturaleza y gravedad de la infracción cometida, así como la cuantía de la operación en 
caso de ser cuantificable. 

c) Las atenuantes, así como la no existencia de afectación a terceros o del propio sistema 
financiero. 

d) En caso de reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas 
aplicadas por el presunto infractor. 

Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión, la que podrá delegar esa 
facultad en razón de la naturaleza de la infracción o del monto de la multa, al presidente o a los demás 
servidores públicos de la propia Comisión. 

Atendiendo a las circunstancias de cada caso, la Comisión podrá además de la imposición de la sanción 
que corresponda amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo, considerando sus antecedentes 
personales, la gravedad de la conducta, que no se afecten los intereses de terceros o del propio sistema 
financiero, así como la existencia de atenuantes. 

En el caso de personas morales, las multas podrán ser impuestas tanto a dichas personas como a sus 
consejeros, directores generales, directivos, empleados o apoderados que hayan incurrido directamente o 
hayan ordenado la realización de la conducta materia de la infracción. 

La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones administrativas, cuando el 
infractor, de manera espontánea y previo al inicio del procedimiento de imposición de sanción, informe por 
escrito de la violación en que hubiere incurrido a la citada Comisión y corrija las omisiones o contravenciones 
o, en su caso, presente un programa de corrección. Asimismo, se considerará como atenuante, cuando el 
presunto infractor acredite ante la Comisión haber resarcido el daño causado, así como el hecho de que 
aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión, a efecto de deslindar 
responsabilidades. 

La Comisión podrá imponer multa equivalente hasta por el doble de la prevista en esta Ley en caso de 
reincidencia. Se considerará reincidente, al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido 
sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha 
en que haya quedado firme la resolución correspondiente. 

Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se refiere esta Ley se 
iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la Comisión en términos del artículo 
388 del presente ordenamiento legal, así como de los procedimientos penales que correspondan. Asimismo, 
serán independientes de la reparación de los daños y perjuicios que, en su caso, demanden las personas 
afectadas por los actos de que se trate. 
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En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión, ajustándose a los lineamientos que apruebe su 
Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del público en general por el medio que considere 
conveniente, las sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta Ley, una vez que dichas 
resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, señalando exclusivamente el nombre del infractor, 
el precepto infringido y la sanción impuesta. Lo anterior, cuando a su juicio la importancia de las infracciones 
así lo ameriten y con el propósito de procurar el sano y equilibrado desarrollo del sistema financiero en 
protección de los intereses del público. 

Artículo 392.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven, 
serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la Comisión, a razón de días de salario, conforme a 
lo siguiente: 

I. Multa de 200 a 10,000 días de salario, a: 

a) Las entidades financieras, así como las personas físicas y morales reguladas por esta Ley, 
que incumplan con las solicitudes de información y documentación que en el ámbito de sus 
respectivas competencias les soliciten la Secretaría, el Banco de México y la Comisión, 
dentro de los plazos, condiciones y demás características que las mismas establezcan. 

b) Las personas morales mexicanas que en forma directa o a través de fideicomisos o figuras 
similares o equivalentes, realicen oferta pública de valores en el extranjero, en 
contravención a lo establecido en el artículo 7, segundo párrafo, de esta Ley. 

c) Los integrantes de los comités que ejerzan las funciones en materia de auditoría o prácticas 
societarias, que se abstengan de emitir opinión al consejo de administración de las 
sociedades anónimas bursátiles, sobre los asuntos a que se refieren las fracciones I, inciso 
a) y II, inciso a) del artículo 42 de esta Ley, así como los directores generales de ese tipo de 
sociedades que omitan cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 44, fracciones IV 
y V, del presente ordenamiento legal. 

d) Los consejeros y el director general de las sociedades anónimas bursátiles, que omitan dar 
a conocer al público inversionista su opinión con respecto del precio de la oferta y los 
conflictos de interés que tuvieren, así como la decisión que tomarán respecto de los valores 
de su propiedad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 101, segundo y tercer 
párrafos, de esta Ley. 

e) Las emisoras con valores inscritos en el Registro que omitan proporcionar a la Comisión o a 
la bolsa en la que listen sus valores, la información o los reportes a que se refiere el artículo 
104 de esta Ley, o bien, cuando los presenten en forma incompleta o sin cumplir con los 
requisitos, términos o condiciones exigidos para ello. 

f) Las emisoras con valores inscritos en el Registro que omitan dar a conocer al público 
inversionista la información que, a solicitud de la Comisión o de la bolsa en la que listen sus 
valores, estén obligadas a informar de conformidad con lo dispuesto por el artículo 106 de 
esta Ley. 

g) Las personas relacionadas de una sociedad anónima cuyas acciones representativas del 
capital social se encuentren inscritas en el Registro, que omitan proporcionar los informes a 
que se refiere el artículo 110 de esta Ley. 

h) Las personas o grupo de personas que, directa o indirectamente, tengan el diez por ciento o 
más de las acciones representativas del capital social de sociedades anónimas bursátiles, 
así como los miembros del consejo de administración y directivos relevantes de dichas 
sociedades, que omitan informar a la Comisión y, en los casos que ésta establezca 
mediante disposiciones de carácter general, al público a través de los medios que 
establezca la bolsa en que coticen las acciones o títulos de crédito que las representen, 
respecto de la adquisición o enajenación que efectúen con dichos valores, en contravención 
con lo dispuesto por el artículo 111 de esta Ley. 

i) Las casas de bolsa que omitan informar a la Comisión, respecto de la adquisición de 
acciones a que se refiere el artículo 119 de esta Ley, en contravención a lo establecido en el 
artículo 120 del presente ordenamiento legal. 

j) Las casas de bolsa o las instituciones de crédito que omitan contar con lineamientos y 
políticas tendientes a identificar y conocer a sus clientes, así como para determinar sus 
objetivos de inversión, o bien, cuando omitan proporcionarle la información necesaria, en 
contravención a lo establecido en el artículo 190 de esta Ley. 
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k) Las casas de bolsa que omitan proporcionar a sus clientes la información relativa a los 
costos totales cobrados por las actividades y servicios que les proporcionen, en 
contravención a lo establecido en el artículo 191 de esta Ley. 

l) Las entidades financieras que utilicen los servicios de personas físicas que no estén 
autorizadas por la Comisión, en contravención a lo establecido en el artículo 193 de esta Ley. 

m) Las entidades financieras que omitan registrar el mismo día los actos o contratos que 
signifiquen variación o modificación en el activo, pasivo, capital o impliquen una obligación 
directa o contingente, incluso en sus cuentas de orden, en contravención a lo establecido en 
el artículo 205 de esta Ley. 

n) Las personas que omitan conservar dentro del plazo legal establecido, la documentación e 
información a que se refieren los artículos 208, 212, fracción III, último párrafo, 243, 
segundo párrafo, 267, 330 ó 345 de esta Ley. 

o) Las entidades financieras que en la presentación de los estados financieros no se sujeten a 
las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, en contravención a lo 
establecido en el artículo 210, párrafo primero de esta Ley. 

p) Los auditores externos independientes de emisoras o entidades financieras que omitan 
suministrar a la Comisión los informes, opiniones y demás elementos de juicio en los que 
sustenten sus dictámenes y conclusiones en contravención a lo establecido en el artículo 
345, segundo párrafo de esta Ley. 

q) Las entidades financieras que omitan dar aviso dentro del plazo legal establecido, de la 
apertura, cambio de ubicación y cierre de sus oficinas, así como cerrar sus puertas y 
suspender operaciones en los días que señale la Comisión, en contravención a los artículos 
217 ó 218 de esta Ley. 

r) Las bolsas de valores que suspendan la cotización de valores, por más de veinte días, sin la 
autorización de la Comisión, en contravención a lo establecido por el artículo 248, segundo 
párrafo de esta Ley. 

s) Las bolsas de valores y las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones 
con valores que no proporcionen la información que mediante disposiciones de carácter 
general establezca la Comisión, en contravención a lo establecido por los artículos 252 ó 
259, segundo párrafo de esta Ley. 

t) Las bolsas de valores y entidades financieras que participen en el sistema internacional de 
cotizaciones, que no adopten las providencias necesarias para que los valores que se 
operen a través de dicho sistema sean adquiridos exclusivamente por inversionistas 
institucionales o calificados, en contravención a lo establecido por el artículo 264, segundo 
párrafo de esta Ley. 

u) Las personas autorizadas para otorgar servicios de intermediación en el mercado de valores 
que contravengan lo establecido en el artículo 308 de esta Ley. 

v) Las contrapartes centrales de valores que no informen a sus deudores y acreedores 
recíprocos del cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones, así como de las 
aportaciones que deban realizar y los excesos en las mismas, en contravención a lo 
establecido en el artículo 313 de esta Ley. 

w) Las contrapartes centrales de valores que omitan dar a la Comisión, al Banco de México y a 
las personas que celebren las operaciones en las que se constituyan como deudor o 
acreedor recíproco, el aviso respectivo, cuando dejen de asumir tal carácter respecto de 
alguno de éstos, en contravención con el artículo 311 de esta Ley. 

x) Las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores, los 
proveedores de precios y las instituciones calificadoras de valores, que no den aviso a la 
Comisión, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que realicen 
modificaciones a la documentación necesaria para organizarse y operar como tales, en 
contravención a lo establecido en los artículos 254, último párrafo, 324, último párrafo, ó 
335, último párrafo, de esta Ley, según se trate. 
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y) Los proveedores de precios que no comuniquen a la Comisión, el mismo día en que se 
acuerden, los cambios que lleven a cabo a los precios actualizados para la valuación de 
valores, instrumentos financieros derivados e índices, en contravención a lo establecido en 
el artículo 328 de esta Ley. 

z) Las instituciones calificadoras de valores que no revelen al público, a través de los medios 
que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general, las calificaciones 
que realicen sobre valores inscritos en el Registro o a ser inscritos en el mismo, así como 
sus modificaciones y cancelaciones, en contravención con el artículo 339, primer párrafo, de 
esta Ley. 

II. Multa de 3,000 a 20,000 días de salario, a: 

a) Las personas que difundan al público en general información con fines de promoción, 
comercialización o publicidad sobre valores, sin la autorización respectiva, en contravención 
con lo establecido en el artículo 6 de esta Ley. 

b) Los miembros del consejo de administración de sociedades anónimas bursátiles, que: 

1. Omitan presentar a la asamblea general de accionistas que se celebre con motivo 
del cierre del ejercicio social, alguno de los informes a que se refieren los incisos a) 
a e) de la fracción IV del artículo 28, de esta Ley. 

2. Se abstengan de determinar las acciones que correspondan a fin de subsanar 
irregularidades que sean de su conocimiento e implementar las medidas correctivas 
correspondientes, así como de ordenar al director general su revelación al público 
cuando se trate de eventos relevantes, en contravención a las fracciones VII ó IX del 
artículo 28 de esta Ley. 

3. Actúen con falta de diligencia al no revelar al consejo de administración o, en su 
caso, a los comités de los que formen parte, información que conozcan y que sea 
necesaria para la adecuada toma de decisiones, en contravención a la fracción II del 
artículo 32 de esta Ley. 

c) Los presidentes de los comités que ejerzan funciones en materia de prácticas societarias o 
de auditoría de sociedades anónimas bursátiles, que omitan elaborar el informe anual sobre 
sus actividades y presentarlo al consejo de administración de la sociedad, en contravención 
con lo establecido en el artículo 43, fracciones I y II, de esta Ley. 

d) Los miembros del comité que ejerza funciones en materia de auditoría, así como los 
directores generales, de sociedades anónimas bursátiles, que omitan cumplir con alguna de 
las obligaciones previstas en los artículos 42, fracción II, incisos b), j), m) y o), y 44, 
fracciones II, VI y XI, de esta Ley, según corresponda. 

e) Las sociedades anónimas bursátiles que adquieran acciones representativas de su capital 
social o títulos de crédito que las representen, en contravención a lo establecido en el 
artículo 56 de esta Ley. Tratándose de infracciones graves o reiteradas, la Comisión 
adicionalmente podrá ordenar la suspensión de la adquisición de acciones propias. 

f) Las personas que celebren operaciones en contravención con lo dispuesto por los artículos 
57 ó 370, fracciones II a V de esta Ley. 

g) Las emisoras o los intermediarios colocadores que ofrezcan públicamente, promocionen, 
propalen o de cualquier forma divulguen las pretensiones de suscripción o enajenación de 
valores en contravención con lo dispuesto en el artículo 85, tercer párrafo, de esta Ley. 

h) Las personas autorizadas para realizar ofertas públicas de adquisición voluntaria que omitan 
observar lo dispuesto por el artículo 97 de esta Ley. 

i) Las personas o grupo de personas que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 109 
de esta Ley, omitan informar, para su difusión al público, a través de la bolsa de valores que 
corresponda, sobre la adquisición directa o indirecta, dentro o fuera de alguna bolsa de 
valores, de acciones ordinarias de una sociedad anónima que tenga como resultado una 
tenencia accionaria igual o mayor al diez y menor al treinta por ciento de dichas acciones. 
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 La misma sanción se impondrá a quienes en contravención a lo dispuesto por dicho artículo, 
omitan informar a la bolsa de valores que corresponda, para su difusión al público, su 
intención o no de adquirir una influencia significativa en la sociedad anónima de la que haya 
adquirido acciones ordinarias. 

j) Las casas de bolsas, bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y 
contrapartes centrales de valores, que no sometan a la aprobación y, en su caso, 
autorización de la Secretaría o Comisión, según corresponda, sus estatutos sociales, así 
como sus modificaciones, en contravención a lo establecido por los artículos 115, último 
párrafo, 235, último párrafo, 273, último párrafo, ó 302, último párrafo, de esta Ley. 

k) Las entidades financieras que inicien sus actividades sin acreditar a la Comisión el 
cumplimiento de los requisitos señalados en los artículos 116 ó 236 de la presente Ley. 

l) Las personas que adquieran acciones de una entidad financiera, en contravención de lo 
establecido en alguno de los artículos 119, 167, 239 y 304 de esta Ley. 

m) Las entidades financieras que no cuenten con los órganos o comités a que se refieren los 
artículos 126, 242, 278, 306 y 327 de esta Ley, según corresponda. 

n) Las casas de bolsa que omitan contar o que no adopten los mecanismos y procedimientos 
para la protección y control de la confidencialidad y seguridad de la información a que se 
refieren los artículos 177 y 220, fracción II, inciso c) de esta Ley, o bien, que omitan llevar el 
registro a que se refiere el artículo 178 del presente ordenamiento legal. 

o) Las entidades financieras que omitan contar con un sistema automatizado para la 
recepción, registro, canalización de órdenes y asignación de operaciones, de conformidad 
con las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, en contravención con lo 
establecido en el artículo 180 de esta Ley. 

p) Las casas de bolsa o instituciones para el depósito de valores, que no cumplan con alguna 
de las obligaciones previstas en los artículos 203, 284, 287, 290, 292 y 296 de la presente 
Ley, según corresponda. 

q) Las casas de bolsa que inviertan, directa o indirectamente en títulos representativos del 
capital social de entidades financieras del exterior, sin obtener previamente la autorización 
de la Comisión, en contravención con lo establecido en el artículo 215 de esta Ley, o bien, 
que omitan obtener previamente la autorización de la Comisión para contratar con terceros 
la prestación de servicios necesarios para su operación, en contravención con lo establecido 
en el artículo 219 del presente ordenamiento legal. 

r) Las bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y contrapartes centrales de 
valores, que no formulen su reglamento interior de conformidad con los artículos 247, 294 y 
315 de esta Ley, o bien, que lo modifiquen sin obtener la autorización a que hacen 
referencia los artículos 247, último párrafo, 294, último párrafo y 315, último párrafo, de este 
ordenamiento legal, según se trate. 

s) Las bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y contrapartes centrales de 
valores que por sus servicios cobren cuotas, comisiones o aranceles no autorizados por la 
Comisión, en contravención con lo dispuesto en los artículos 249, 297 ó 317 de esta Ley, 
según se trate. 

t) Las bolsas de valores que inviertan directa o indirectamente, en títulos representativos del 
capital social de entidades nacionales o extranjeras del mismo tipo o que realicen funciones 
equivalentes a las de las instituciones para el depósito de valores o contrapartes centrales 
de valores, sin la autorización de la Comisión, en contravención a lo previsto por el artículo 
251 del presente ordenamiento legal. 

u) Las emisoras que no expidan y canjeen los títulos necesarios y, en su caso, los cupones 
respectivos, en contravención con lo establecido por el cuarto párrafo del artículo 282 del 
presente ordenamiento legal. 

v) Las emisoras que no cumplan frente a las instituciones para el depósito de valores, con las 
obligaciones a su cargo provenientes del ejercicio de los derechos patrimoniales señalados 
en el párrafo segundo de la fracción I, del artículo 288, de la presente Ley. 

w) Las casas de bolsa e instituciones de crédito que no depositen en una institución para el 
depósito de valores, las acciones representativas del capital social de una contraparte 
central que sean de su propiedad, a fin de garantizar el pago puntual y oportuno de las 
obligaciones que dichas entidades tengan frente a la sociedad, en contravención con el 
artículo 303, tercer párrafo de esta Ley. 
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III. Multa de 10,000 a 100,000 días de salario, a: 

a) Las personas que hagan oferta pública de valores en territorio nacional sin que éstos estén 
inscritos en el Registro, en contravención con lo establecido en el artículo 7 de esta Ley. 

b) Las personas que realicen alguna de las actividades previstas en los artículos 9, 114, 159, 
160, 234, 253, 272, 301, 322 ó 334 de esta Ley, sin contar con la autorización 
correspondiente. 

c) Los miembros del consejo de administración de sociedades anónimas bursátiles que 
aprueben, sin contar con la previa opinión del comité respectivo, alguno de los asuntos 
previstos en la fracción III, incisos a), b) y c) del artículo 28 de esta Ley. 

d) Los miembros y secretario del consejo de administración, así como los directivos relevantes 
de sociedades anónimas bursátiles que actúen con deslealtad o que obren ilícitamente en 
contra de la sociedad o personas morales que ésta controle o en las que tenga una 
influencia significativa, en contravención a lo establecido en los artículos 34, párrafo 
primero, 35, 36 ó 46, fracciones II ó III, de esta Ley. 

e) Los miembros del comité que ejerza las funciones en materia de auditoría, de las 
sociedades anónimas bursátiles, que omitan cumplir con las obligaciones previstas en el 
artículo 42, fracción II, incisos e) y g), de esta Ley. 

f) Las sociedades anónimas bursátiles que prevean en sus estatutos sociales cláusulas que 
establezcan medidas tendientes a prevenir la adquisición de acciones que otorguen el 
control de la sociedad, en contravención de lo establecido en el artículo 48 de esta Ley. 

g) Los accionistas que se encuentren presentes o deliberen en una operación en la que tengan 
un interés contrario al de la sociedad, en contravención al artículo 52 de esta Ley. 

h) Las sociedades anónimas bursátiles que emitan acciones distintas de las ordinarias, sin 
contar con la autorización de la Comisión a que se refiere el artículo 54, segundo párrafo, de 
esta Ley. 

i) Las personas que contraviniendo lo dispuesto en el artículo 55 de esta Ley: 

1. Instrumenten mecanismos para negociar u ofrecer de manera conjunta acciones 
ordinarias con acciones de voto limitado, restringido o sin derecho a voto. 

2. Afecten en fideicomiso acciones ordinarias que tengan por objeto la emisión de 
certificados de participación que las representen, con la finalidad de impedir a la 
totalidad de sus titulares, ejercer libremente los derechos de voto que les 
corresponden. 

j) Las personas que estando obligadas a llevar a cabo una oferta pública de adquisición 
forzosa en términos de lo dispuesto por el artículo 98 de esta Ley, no la realicen, o bien, la 
lleven a cabo sin cumplir con los requisitos previstos en dicho precepto legal. 

k) Las sociedades anónimas y personas morales que éstas controlen, así como a los 
miembros del consejo de administración y directivos relevantes de dichas sociedades que, 
en contravención a lo dispuesto por el artículo 101 de esta Ley, realicen actos u operaciones 
que tengan por objeto obstaculizar el desarrollo de una oferta pública de forzosa 
adquisición. 

l) Las emisoras que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 104 de esta Ley, omitan 
elaborar sus estados financieros conforme a principios de contabilidad emitidos o 
reconocidos por la Comisión, o bien, cuando omitan revelar eventos relevantes, en 
contravención a lo establecido en el artículo 105 del presente ordenamiento legal. 

m) Las casas de bolsa que se ubiquen en alguno de los supuestos de suspensión a que se 
refiere el artículo 138, fracciones I a VIII y X, de esta Ley. 

n) Las casas de bolsa que se ubiquen en alguno de los supuestos de revocación a que se 
refiere el artículo 153, fracciones IV y VI a XII, de esta Ley. 

o) Las oficinas de representación de casas de bolsa del extranjero que realicen actividades en 
el territorio nacional distintas a las previstas en las disposiciones de carácter general que 
expida la Secretaría, en contravención a lo establecido en el artículo 159, segundo párrafo 
de esta Ley. 
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p) Las filiales que enajenen acciones serie "F" sin contar con autorización de la Secretaría, en 
contravención a lo establecido en el artículo 166 de esta Ley. 

q) Las casas de bolsa y proveedores de precios que contravengan los artículos 186, 188, 196, 
197 ó 331 de esta Ley, según corresponda. 

r) Las casas de bolsa que omitan mantener un capital global en relación con los riesgos en 
que incurran en su operación, en contravención a lo establecido en el artículo 173 
de esta Ley. 

s) Las casas de bolsa que operen fuera de bolsa los valores listados en ésta, sin contar con la 
previa autorización de la Comisión, en contravención a lo establecido en el artículo 179 de 
esta Ley. 

t) Las casas de bolsa que omitan mantener depositados los valores que adquieran por cuenta 
propia o de terceros, en una institución para el depósito de valores o instituciones que 
señale la propia Comisión, en contravención a lo establecido en el artículo 182 de esta Ley. 

u) Las casas de bolsa e instituciones para el depósito de valores que den noticias o 
información de las operaciones y servicios que presten, en contravención a lo dispuesto por 
los artículos 192 ó 295 de esta Ley, según corresponda. 

v) Las personas físicas autorizadas por la Comisión que ofrezcan en forma simultánea sus 
servicios a más de una entidad financiera, en contravención a lo previsto en el último párrafo 
del artículo 193 de esta Ley. 

w) Las casas de bolsa que omitan depositar los recursos de un cliente en una institución de 
crédito a más tardar el día hábil siguiente o adquirir acciones representativas del capital 
social de una sociedad de inversión en instrumentos de deuda, en la cuenta del cliente 
respectivo, o bien invertirlos en reportos sobre valores gubernamentales, en contravención a 
lo establecido en el artículo 194 de esta Ley. 

x) Las casas de bolsa que omitan registrar en cuenta distinta de las que forman parte de su 
activo, los fondos y valores de clientes, en contravención a lo establecido en el artículo 206 
de esta Ley. 

y) Las casas de bolsa y contrapartes centrales de valores que omitan abrir o no lleven 
contabilidades especiales, en contravención a lo establecido en los artículos 207 ó 314 de 
esta Ley, según corresponda. 

IV. Multa a las personas que infrinjan los artículos 364 ó 365 de esta Ley, conforme a lo siguiente: 

a) Tratándose de infracciones a lo dispuesto en la fracción I del artículo 364 del presente 
ordenamiento legal, multa por el importe de una a dos veces el beneficio obtenido en la 
operación de que se trate, más la cantidad que resulte de aplicar a dicho beneficio una tasa 
igual al promedio aritmético de los rendimientos que hayan generado las diez sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda con mayor rentabilidad durante los seis meses 
anteriores a la fecha de la operación. Cuando no exista beneficio, multa entre el diez y 
cincuenta por ciento del importe de la operación. 

 Para el cálculo del beneficio se deberá aplicar alguno de los métodos que se describen a 
continuación, según sea el caso: 

1. Si el infractor efectúa la operación contraria a aquélla que dio origen a la infracción, dentro 
de los diez días hábiles inmediatos siguientes, contados a partir de la fecha en que se 
hubiere revelado la información que tenía el carácter de privilegiada, resultará de la 
diferencia entre los precios de una y otra operaciones atendiendo al volumen 
correspondiente. 

2. En el supuesto de que el evento relevante se refiera a la celebración de una oferta pública, 
resultará de la diferencia entre el precio de dicha oferta o aquél al cual el infractor hubiere 
realizado la operación contraria a aquélla que dio origen a la infracción, con anterioridad a la 
oferta, ponderada por el volumen correspondiente. 

3. En los demás supuestos se tomará la diferencia entre el promedio aritmético de los precios 
de los valores correspondientes que den a conocer los proveedores de precios, durante los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que la información haya sido hecha del 
conocimiento del público y el del precio de la operación realizada atendiendo al volumen 
correspondiente. 
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b) Tratándose de infracciones a lo previsto en las fracciones II y III del artículo 364 del 
presente ordenamiento legal, multa de 4,000 a 20,000 días de salario. 

c) Tratándose de las infracciones a lo señalado en el artículo 365, párrafo primero de esta Ley, 
multa por el importe de una a dos veces el beneficio obtenido en la operación de que se 
trate. El beneficio será el que resulte de la diferencia entre los precios de una y otra 
operaciones, atendiendo al volumen de las mismas. En caso de no existir beneficio, la multa 
será por el importe de 500 a 5,000 días de salario. 

V. Multa de 500 a 10,000 días de salario, a todo aquél que participe de manera directa o indirecta en 
actos que impliquen manipulación de mercado, cuando el beneficio obtenido no sea cuantificable 
o el mismo sea inferior a 5,000 días de salario, en contravención a lo establecido en el artículo 
370, fracción I, de esta Ley. 

 Si el beneficio obtenido es superior a 5,000 días de salario, la multa a imponer podrá ser de una a 
dos veces dicho beneficio, más la cantidad que resulte de aplicar al mismo una tasa igual al 
promedio aritmético de los rendimientos que hayan generado las diez sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda con mayor rentabilidad durante los seis meses anteriores a la fecha de la 
operación. 

 El cálculo del beneficio se obtendrá de la diferencia entre el precio del último hecho registrado en 
el mercado, previo al acto de manipulación, y aquél al que se celebren operaciones 
aprovechando el movimiento generado, multiplicando el diferencial obtenido por el volumen de 
estas últimas operaciones. En caso de que el beneficio derive de actos conexos o relacionados 
que involucren los mismos valores y sea cuantificable, el cálculo se realizará con base en el lucro 
obtenido en las mismas. 

 Por beneficio no cuantificable se entenderá todo privilegio, ventaja, provecho, prerrogativa o 
exención, presente o futuro, que se obtenga como resultado de la manipulación de mercado, en 
actos conexos o relacionados que involucren los mismos valores y que no pueda ser determinado 
en dinero. 

VI. Multa por el importe de hasta dos veces el premio o sobreprecio de la operación de que se trate, 
si éste es cuantificable, pagado, entregado o proporcionado, a las personas que incurran en 
conductas que contravengan lo dispuesto por el artículo 100 de esta Ley. 

 Si dicha prestación no es cuantificable, se impondrá una multa de 10,000 a 100,000 días de 
salario. 

VII. Multa de 200 a 100,000 días de salario, a los infractores de cualquiera otra disposición de esta 
Ley o de las disposiciones de carácter general que de ella deriven, distinta de las anteriores y que 
no tengan sanción especialmente señalada en este ordenamiento. 

Para efectos de lo previsto en las fracciones IV y V de este artículo, por beneficio se entenderá tanto el 
obtener una ganancia como el evitarse una pérdida. 

Las sanciones que este artículo prevé para las sociedades anónimas bursátiles, accionistas, miembros y 
secretario del consejo de administración y directivos relevantes, serán igualmente aplicables a las sociedades 
anónimas promotoras de inversión bursátil, accionistas y demás personas que desempeñen alguno de los 
cargos señalados, cuando los preceptos legales objeto de la infracción les resulten aplicables. 

Las multas a que se refiere esta Ley son independientes de las suspensiones, inhabilitaciones, 
cancelaciones, intervenciones y revocaciones que en su caso procedan. 

A propuesta del presidente de la Comisión, las multas administrativas podrán ser condonadas parcial o 
totalmente por la Junta de Gobierno de la misma. 

Artículo 393.- La Comisión, con independencia de las sanciones económicas que conforme a ésta u otras 
leyes correspondan y por acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá decretar la remoción o suspensión de tres 
meses a cinco años para desempeñar un empleo, cargo o comisión en las entidades financieras o en las 
emisoras, tratándose de: 

I. Los miembros del consejo de administración, comisarios, directivos de cualquier nivel, 
apoderados autorizados para operar con el público u operadores de bolsa, delegados fiduciarios 
y auditores externos, de los intermediarios del mercado de valores, bolsas de valores, 
instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales de valores, proveedores de 
precios, sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores e 
instituciones calificadoras de valores; cuando se ubiquen en alguno de los supuestos siguientes: 
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a) No cuenten con calidad técnica, honorabilidad o historial crediticio satisfactorio para el 
desempeño de sus funciones, cuando dichos requisitos les resulten aplicables, según lo 
dispuesto por esta Ley. 

b) Incurran en infracciones graves o reiteradas a la presente Ley. 

II. Las personas que infrinjan los lineamientos, políticas y sistemas a que se refiere el artículo 371 
de esta Ley. 

III. Los miembros y secretario del consejo de administración y directivos relevantes de las emisoras, 
cuando incurran en infracciones graves o reiteradas a la presente Ley. 

IV. Las personas que proporcionen dictámenes, opiniones o estudios a emisoras, que contengan 
información falsa divulgada al público inversionista. 

En los supuestos a que se refieren las fracciones I, inciso b), II y III de este artículo, la Comisión podrá 
además inhabilitar a las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema 
financiero mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, sin perjuicio de las sanciones que 
conforme a éste u otros ordenamientos legales fueren aplicables. 

Adicionalmente, tratándose de las personas físicas que obtengan la autorización en términos del artículo 
193 de esta Ley, la Comisión podrá determinar la revocación de ésta cuando se ubiquen en alguno de los 
supuestos previstos en la fracción I, incisos a) y b) de este artículo. 

Artículo 394.- Para los efectos del artículo 393 de esta Ley, se entenderá por: 

I. Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la entidad 
financiera o emisora, al momento de cometerse la infracción. 

II. Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor tuviere 
en el momento en que se cometió la infracción; pudiendo realizar funciones distintas a aquéllas 
que dieron origen a la sanción. 

III. Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión, dentro del 
sistema financiero mexicano. 

Artículo 395.- Serán sancionados con la destitución del puesto en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, los vocales y secretario de la Junta de 
Gobierno de la Comisión, así como los servidores públicos de la misma que dolosamente contravengan lo 
establecido en el artículo 372 de esta Ley. 

Capítulo III  
Del recurso de revisión 

Artículo 396.- Los afectados con motivo de los actos emitidos por la Comisión que pongan fin a los 
procedimientos de autorización, registro, suspensión, cancelación e imposición de sanciones administrativas, 
podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión ante la Junta de Gobierno de la 
propia Comisión, cuando el acto haya sido emitido por ésta o por el Presidente de la misma, o ante este último 
cuando se trate de actos realizados por otros servidores públicos, en los términos previstos por la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

La interposición del recurso de revisión a que se refiere el presente artículo será optativa para el particular 
afectado. 

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los noventa días 
hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la 
Comisión, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de 
Gobierno. 

Capítulo IV  
Del procedimiento de queja 

Artículo 397.- El procedimiento de queja se seguirá ante el presidente de la Comisión quien resolverá en 
definitiva y únicamente procederá en los supuestos siguientes: 

I. Cuando a un intermediario del mercado de valores le sea negado injustificadamente el acceso a 
los locales, instalaciones y el uso de sistemas que faciliten la realización de operaciones que 
pongan en contacto la oferta y demanda de valores, que para tal fin proporcionen las bolsas  
de valores. 
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II. Cuando una bolsa de valores suspenda o excluya la operación de un intermediario del mercado 
de valores en los locales, instalaciones y el uso de sistemas que faciliten la realización de 
operaciones que pongan en contacto la oferta y demanda de valores, instrumentados por la bolsa 
de valores de que se trate. 

III. Cuando las emisoras que pretendan listar sus valores en alguna bolsa de valores o, en su caso, 
que hubieren obtenido dicho listado, les sea negado el listado, suspendido o cancelado 
injustificadamente. 

IV. Cuando un intermediario del mercado de valores se considere afectado por una determinación o 
medida adoptada por algún organismo autorregulatorio reconocido en términos de esta Ley. 

La Comisión, para dictar la resolución que corresponda, deberá correr traslado con la queja a la bolsa de 
valores u organismo autorregulatorio de que se trate, a fin de que dentro de un plazo de diez días hábiles, 
manifieste lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte los elementos probatorios que estime 
pertinentes. 

Artículo 398.- La Comisión, al resolver el procedimiento de queja podrá: 

I. En el supuesto de la fracción I del artículo 397 de esta Ley, confirmar la negativa u ordenar a la 
bolsa de valores que permita al intermediario del mercado de valores el acceso a sus locales, 
instalaciones y uso de sistemas que faciliten la realización de operaciones que pongan en 
contacto la oferta y demanda de valores. 

II. Tratándose de las fracciones II a IV del artículo 397 de esta Ley, confirmar la decisión de la bolsa 
u organismo autorregulatorio, o bien, ordenarle el levantamiento de la determinación o medida 
adoptada. 

Capítulo V  
De las notificaciones 

Artículo 399.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y especiales, 
medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de 
imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de 
suspensión, revocación de autorizaciones o concesiones y de cancelación de autorizaciones o inscripciones a 
que se refiere la presente Ley, así como los actos por los que se nieguen autorizaciones, concesiones o 
inscripciones y las resoluciones administrativas que recaigan a los recursos de revocación interpuestos 
conforme a esta Ley, se podrán realizar de cualquiera de las siguientes formas: 

I. Personalmente, conforme a lo siguiente: 

a) En las oficinas de las autoridades financieras, en términos de lo previsto en el artículo 402 
de esta Ley. 

b) En el domicilio del interesado, en términos de lo previsto en los artículos 403 y 406 
de esta Ley. 

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado, en los supuestos establecidos en el 
artículo 404 de esta Ley. 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo. 

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 407 de esta Ley. 

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 408 de esta Ley. 

Artículo 400.- Las autorizaciones y concesiones emitidas conforme a esta Ley, las revocaciones o 
cancelaciones de autorizaciones o inscripciones solicitadas por el interesado, los actos que provengan de 
trámites promovidos a petición del interesado y demás actos distintos a los señalados en el artículo 399 de 
esta Ley, podrán notificarse conforme a lo dispuesto por dicho artículo o mediante la entrega del oficio en el 
que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad financiera que realice la notificación, 
recabando en copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la reciba, o bien, por correo ordinario, 
telegrama, fax, correo electrónico o mensajería. 

Las autoridades financieras podrán efectuar notificaciones por correo electrónico, cuando el interesado lo 
solicite por escrito señalando la dirección de correo electrónico a la que se deberá transmitir la resolución que 
se notifique, dejando constancia en el expediente respectivo, de la fecha y hora en que se realizó. 

La notificación de los actos a que se refiere este artículo surtirá sus efectos el día hábil siguiente a aquél 
en que se practique, en el caso de que se realice en las oficinas mencionadas, o al de su recepción en los 
demás casos. 
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Artículo 401.- Las notificaciones de visitas de investigación y de declaración de intervención a que se 
refiere esta Ley se realizarán en un solo acto, sin necesidad de que medie citatorio alguno. 

Estas notificaciones deberán entenderse con el director general de la sociedad y, en su ausencia, con el 
funcionario o empleado de mayor nivel que se encuentre presente. Tratándose de notificaciones de visitas de 
investigación a personas físicas, deberán entenderse con el interesado y, en su ausencia, con algún familiar o 
persona que se encuentre en su domicilio. 

Las notificaciones a que se refiere este artículo surtirán efectos al momento en que se practiquen. 

Artículo 402.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades 
financieras, cuando el interesado acuda a las mismas; para lo cual quien realice la notificación levantará por 
duplicado un acta, en la que asentará que hizo saber al interesado el contenido del oficio en el que conste el 
acto administrativo que deba notificarse; asimismo se harán constar, en lo conducente, las demás 
circunstancias a que se refiere el antepenúltimo párrafo del artículo 403 de esta Ley. El duplicado del acta se 
entregará al interesado. 

Si el interesado se niega a firmar o a recibir el oficio antes mencionado o el duplicado del acta de 
notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto afecte la validez de la notificación. 

Las notificaciones personales previstas en este artículo surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél 
en que se hubieran practicado. 

Artículo 403.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado, en el último 
domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera correspondiente o en el último domicilio que 
haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se trate, para lo cual se 
levantará acta en los términos a que se refiere el antepenúltimo párrafo de este artículo. 

En el supuesto de que el interesado no se encuentre en el domicilio mencionado, el servidor público 
encargado de la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de que el 
interesado lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de no 
comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso de 
encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante 
instructivo conforme a lo previsto en el artículo 406 de esta Ley. Quien realice la diligencia levantará acta en 
los términos previstos en el antepenúltimo párrafo de este artículo, haciendo constar que se entregó el 
citatorio referido. 

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado, señalando lugar y fecha 
de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al servidor público encargado de la notificación, quien 
deberá asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento 
respectivo, así como el nombre y firma de la persona que lo recibe. En caso de que esta última no quisiera 
firmar, se asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez. 

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizarla se 
apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, procederá a levantar acta en 
los términos a que se refiere el antepenúltimo párrafo de este artículo. 

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos 
del párrafo siguiente. 

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará constar, 
además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma; que se constituyó en el domicilio y 
se cercioró de que era el buscado; que notificó al interesado o a la persona que atendió la diligencia, previa 
identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba notificarse, 
asentando los datos de identificación del mismo; la designación de dos testigos; el lugar, hora y fecha en que 
se levante; los medios de identificación exhibidos, y el nombre del interesado o de la persona que atienda la 
diligencia y de los testigos designados. Si las personas que intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de 
notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto afecte su validez. 

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado o a la persona que 
atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que los testigos designados no aceptaran la 
designación, la hará el propio servidor público encargado de la notificación. 

Las notificaciones personales previstas en este artículo surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél 
en que se hubieran practicado. 
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Artículo 404.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la búsqueda 
del interesado en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del artículo 403 de esta Ley, y la persona con 
quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado, quien realice la diligencia 
levantará acta para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta deberá reunir, en lo conducente, los requisitos 
previstos en el antepenúltimo párrafo del artículo 403 del presente ordenamiento legal. 

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación personal en 
cualquier lugar en que se encuentre el interesado. Para los efectos de esta notificación, quien la realice 
levantará acta en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento personal o haberle sido 
identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el antepenúltimo párrafo del 
citado artículo 403, o bien hacer constar la diligencia ante fedatario público. 

Las notificaciones personales previstas en este artículo surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél 
en que se hubieran practicado. 

Artículo 405.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajero o por correo 
certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél que como fecha recepción 
conste en dicho acuse. 

Artículo 406.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado en 
términos del artículo 403 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el domicilio que 
corresponda o bien el interesado o quien atienda la diligencia se nieguen a recibir el oficio motivo de la 
notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales efectos llevará a 
cabo la notificación, ante la presencia de dos testigos que designe para tal efecto, mediante instructivo que 
fijará en lugar visible del domicilio, anexando el oficio en el que conste el acto a notificar. 

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado. En dicho instructivo se 
harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la notificación por ese medio, lugar 
y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el nombre, datos de 
identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la notificación se constituyó en el 
domicilio y se cercioró de que era el buscado, y los datos de identificación del oficio en el que conste el acto 
administrativo que se notifica. 

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen. Las 
notificaciones por instructivo surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en que se hubieran practicado. 

Artículo 407.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado haya 
desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, no tenga 
representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado 
representante. 

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un 
periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera que notifique difunda el edicto en 
su página electrónica de la red mundial denominada Internet, indicando que el oficio original se encuentra a su 
disposición en el domicilio que también se señalará en dicho edicto. 

Las notificaciones por edictos surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél de la última publicación. 

Artículo 408.- Las notificaciones por medios electrónicos podrán realizarse siempre y cuando el 
interesado así lo haya aceptado o solicitado expresamente por escrito a las autoridades financieras, a través 
de los sistemas automatizados y con los mecanismos de seguridad que las mismas establezcan. 

Las notificaciones por medios electrónicos surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél que conste en 
el registro de recepción correspondiente. 

Artículo 409.- No obstante lo previsto en este Capítulo, las notificaciones que no fueren efectuadas 
conforme al mismo, se entenderán legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en 
el que el interesado se manifieste sabedor de su contenido. 

Artículo 410.- Para los efectos de esta Ley, los miembros del consejo de administración, directores 
generales, comisarios, directores, gerentes, funcionarios, delegados fiduciarios, contralor normativo, directivos 
que ocupen la jerarquía inmediata inferior a la del director general, apoderados para celebrar operaciones con 
el público o para operar en bolsa y demás personas que puedan obligar con su firma a las sociedades 
reguladas por esta Ley, podrán señalar por escrito a la Comisión, domicilio para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con actos relativos al desempeño de su encargo, el cual deberá ubicarse dentro del territorio 
nacional. 
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En caso de que las personas a que hace referencia el párrafo anterior no señalen domicilio en términos de 
dicho párrafo, se entenderá su aceptación para tenerse como su domicilio el de la sociedad en que 
desempeñen su cargo, empleo o comisión. 

Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el último que hubiere 
proporcionado a la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que se trate. 

Artículo 411.- Las notificaciones que reciban las sociedades anónimas bursátiles o sociedades anónimas 
promotoras de inversión bursátil de actos que deban ser del conocimiento de su asamblea de accionistas o de 
su consejo de administración, deberán informarse al presidente del consejo de administración, quien deberá 
convocar a la asamblea u órgano social competente a efecto de que se adopten las medidas conducentes. 

Salvo lo previsto en otras disposiciones legales aplicables, los plazos empezarán a correr a partir del día 
hábil siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación. 

No será aplicable lo dispuesto en este Capítulo a los requerimientos de información y documentación que 
hagan los servidores públicos de la Comisión al amparo de una visita de inspección realizada en términos de 
esta Ley. 

Título XVI  
Disposiciones finales 

Artículo 412.- En los casos de emplazamiento a huelga y con el fin de que no se afecten los intereses del 
público, en cuanto a la disponibilidad de efectivo y valores respecto de intermediarios del mercado de valores, 
bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y contrapartes centrales de valores, antes de la 
suspensión de las labores y en términos de la Ley Federal del Trabajo, la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje proveerá lo necesario para que durante la huelga permanezca abierto el número indispensable de 
oficinas y continúen laborando los trabajadores que sean estrictamente necesarios, en cuanto a número y 
funciones. La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje oirá previamente a la Comisión. 

Artículo 413.- Las instituciones de crédito que celebren operaciones con valores por cuenta propia con el 
público en general o por cuenta de terceros al amparo de los artículos 53 y 81 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, o bien, en cumplimiento de fideicomisos, mandatos o comisiones, estarán sujetas, en lo conducente, 
a lo establecido en los artículos 177, por lo que corresponde a las actividades de representación común que 
desempeñen, 180 a 182, 184, 188 a 191, 193 a 198 y 204 de esta Ley. 

Artículo 414.- Las personas que dirijan al público por cualquier medio análisis o recomendaciones de 
inversión, con independencia de que proporcionen o no sus servicios en intermediarios del mercado 
de valores, al formular sus recomendaciones deberán ajustarse a las disposiciones de carácter general que 
expida la Comisión. 

Artículo 415.- Se reservan las expresiones sociedad anónima promotora de inversión, sociedad anónima 
promotora de inversión bursátil, sociedad anónima bursátil, casa de bolsa, bolsa de valores, institución para el 
depósito de valores y contraparte central de valores u otras equivalentes a las anteriores en cualquier idioma, 
para ser utilizadas, respectivamente, por las personas que de acuerdo con la presente Ley puedan utilizar 
dichas expresiones, o bien, gocen de la autorización o concesión correspondiente. La Comisión podrá ordenar 
al infractor que deje de usar en forma inmediata la expresión indebidamente empleada, así como decretar las 
medidas necesarias para ello. 

Se exceptúa de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior a los organismos autorregulatorios o 
asociaciones gremiales de las entidades a que se refiere el párrafo anterior, que sean autorizadas por la 
Comisión para estos efectos, siempre que no realicen las actividades que son propias de las mencionadas 
entidades. 

Artículo 416.- La utilización de medios electrónicos o sistemas automatizados de procesamiento de datos 
o redes de telecomunicación, ya sean privadas o públicas, para la difusión de información y documentos a la 
Comisión, bolsa de valores y público inversionista, estará sujeta a las disposiciones contenidas en el Título 
Segundo del Código de Comercio. 

Artículo 417.- La información que en los términos de esta Ley y de las disposiciones de carácter general 
que de ella deriven, deban proporcionar a la Comisión las emisoras y entidades financieras a que se refiere 
esta Ley, proveniente de sistemas automatizados, se pondrá a disposición de dicha autoridad por cualquiera 
de las siguientes formas: 

I. Medios telemáticos, entendiéndose por tales los originados en equipos informáticos y de 
telecomunicación. 

II. Soportes materiales de información que tengan compatibilidad técnica con los equipos y 
programas de la Comisión. 
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La información, una vez recibida por la Comisión a través de cualquiera de estas formas, ya no podrá ser 
modificada o sustituida por la emisora, entidad financiera o autoridad receptora, salvo por determinación 
expresa de la Comisión o, en su caso, de otras autoridades competentes, con motivo de las correcciones que 
sean estrictamente necesarias, o bien, del esclarecimiento de hechos y eventual deslinde de 
responsabilidades. 

Las emisoras, para el envío o entrega a la Comisión, a la bolsa de valores correspondiente y al público 
inversionista, de la información a que se refiere esta Ley y las disposiciones de carácter general que de ella 
deriven, deberán utilizar los medios a que se refiere este artículo, con arreglo a las disposiciones de carácter 
general que al efecto expida la misma Comisión. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la Comisión requiera en cualquier tiempo la información de que se trate, la 
cual deberá serle proporcionada por escrito y con la firma autógrafa de quienes deban suscribirla. 

Artículo 418.- La información contenida en soportes materiales, o bien, proveniente de procesos 
telemáticos, siempre que esté validada por la autoridad receptora y la entidad financiera o emisora, así como 
la información que se integre a las bases de datos de la Comisión, producirán los mismos efectos que las 
leyes otorgan a los documentos originales y, en consecuencia, tendrán igual valor probatorio. 

Artículo 419.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo, éste no podrá exceder 
de tres meses para que las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponde. Transcurrido el plazo 
aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en las 
disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal 
circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante la 
autoridad competente que deba resolver, conforme al reglamento interior o acuerdo delegatorio respectivo; 
igual constancia deberá expedirse cuando las disposiciones específicas prevean que transcurrido el plazo 
aplicable la resolución deba entenderse en sentido positivo. De no expedirse la constancia mencionada dentro 
del plazo citado, se fincará, en su caso, la responsabilidad que resulte aplicable. 

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información significativa aplicables a las 
promociones que realicen las casas de bolsa y demás entidades financieras debidamente autorizadas 
conforme a los ordenamientos legales aplicables, deberán precisarse en disposiciones de carácter general. 

Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en las 
disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al interesado, por escrito y por una sola vez, para que 
dentro de un término que no podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. Salvo que en las 
disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá hacerse a más tardar dentro de 
la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y cuando éste no sea expreso, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la presentación del escrito inicial. 

Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan y se 
reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en que el interesado conteste. En el supuesto de 
que no se desahogue la prevención en el término señalado, las autoridades desecharán el escrito inicial. 

Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo correspondiente, no podrán 
rechazar el escrito inicial por incompleto. 

Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades contesten empezarán a correr 
el día hábil inmediato siguiente a la presentación del escrito correspondiente. 

Artículo 420.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a las promociones en las que 
por disposición expresa de esta Ley, las autoridades administrativas deban escuchar la opinión de otras 
autoridades, además de aquellas relacionadas con la constitución, fusión, escisión y liquidación de las casas 
de bolsa y demás entidades financieras debidamente autorizadas conforme a esta Ley. En estos casos no 
podrá exceder de seis meses el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda, 
siendo aplicables las demás reglas a que se refiere el artículo 402 de esta Ley. 

Artículo 421.- Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de parte interesada, podrán 
ampliar los plazos establecidos en la presente Ley, sin que dicha ampliación exceda en ningún caso de la 
mitad del plazo previsto originalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no 
tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos. 
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Artículo 422.- No se les aplicará lo establecido en los artículos 402 a 404 de esta Ley, a las autoridades 
administrativas en el ejercicio de sus atribuciones de supervisión. 

Artículo 423.- La obtención de las autorizaciones previstas en esta Ley por parte de las autoridades 
financieras, no exceptuará a los beneficiarios de las mismas del cumplimiento de lo previsto en otros 
ordenamientos legales. 

TRANSITORIOS 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en los artículos Décimo y Décimo Séptimo 
transitorios. 

Asimismo, a la fecha de entrada en vigor de esta Ley quedará abrogada la Ley del Mercado de Valores 
publicada en el citado Diario el 2 de enero de 1975, salvo por lo establecido en los artículos transitorios 
siguientes. 

Segundo.- Las infracciones y delitos cometidos antes de la entrada en vigor de esta Ley, se sancionarán 
conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas infracciones o delitos. 

Tercero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el 
Banco de México, podrán emitir las disposiciones de carácter general a que se refiere esta Ley, con 
anterioridad al inicio de su vigencia, pero en todo caso en las citadas disposiciones deberá establecerse que 
su observancia y aplicación será posterior a la entrada en vigor de la Ley. 

Cuarto.- En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y el Banco de México emitan las disposiciones de carácter general a que se refiere la presente Ley, 
seguirán aplicándose las emitidas con anterioridad a su entrada en vigor en lo que no se opongan a lo previsto 
en la misma, excepto las señaladas en los artículos Noveno y Décimo Segundo transitorios. 

Quinto.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión que soliciten y, en su caso, obtengan la 
inscripción de las acciones representativas de su capital social o títulos de crédito que las representen, en el 
Registro Nacional de Valores, estarán sujetas a los requisitos de inscripción y mantenimiento aplicables a las 
sociedades anónimas bursátiles, hasta en tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores expida las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 21 de esta Ley. 

Sexto.- Las sociedades anónimas que a la entrada en vigor de la presente Ley, tengan inscritas en el 
Registro Nacional de Valores acciones representativas de su capital social o títulos de crédito que las 
representen, adquirirán por ministerio de ley el carácter de sociedades anónimas bursátiles y, en 
consecuencia, estarán sujetas a lo previsto en esta Ley. 

Las sociedades anónimas a que se refiere el párrafo anterior contarán con un plazo de ciento ochenta días 
naturales, contados a partir del día en que entre en vigor esta Ley, para ajustar su denominación social a lo 
señalado en el artículo 22 de la misma, así como para dar cumplimiento a los artículos relativos a la 
integración, organización y funcionamiento de sus órganos sociales en términos de lo previsto en el Capítulo II 
del Título II del citado ordenamiento legal. Lo anterior no afectará en forma alguna los derechos que 
corresponda ejercer a los accionistas de las sociedades mencionadas, en términos de lo establecido en los 
artículos 47 a 52 de esta Ley, ni las eximirá de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 53 a 57 y 
demás obligaciones que en su carácter de emisoras les imponga este ordenamiento legal. 

Séptimo.- Los accionistas de sociedades anónimas bursátiles cuya tenencia accionaria se encuentre 
afectada, a la entrada en vigor de la presente Ley, en fideicomisos a través de los cuales se ejerza el derecho 
de voto de varios accionistas en un mismo sentido, o bien, los grupos de accionistas que hayan otorgado 
mandato o comisión para tales efectos, deberán notificarlos a la sociedad, dentro de los ciento ochenta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, para efectos de su revelación al público inversionista. 

Octavo.- No estarán sujetas a las restricciones establecidas en los artículos 54 y 55 de esta Ley, las 
sociedades anónimas bursátiles que hayan emitido las acciones o instrumentado los mecanismos a que 
dichos preceptos se refieren, con anterioridad al inicio de su vigencia, siempre que para ello se hayan 
ajustado a las disposiciones legales vigentes al momento de emitir las acciones o instrumentar los 
mecanismos citados. 
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Las restricciones señaladas en el párrafo anterior tampoco serán aplicables, a las sociedades anónimas 
bursátiles mencionadas en dicho párrafo que con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley: 

I. Realicen modificaciones a su capital social, siempre que se incremente la proporción original de 
acciones ordinarias o por lo menos se mantenga dicha proporción, siempre que la situación de la 
emisora lo justifique y se revele al público tal circunstancia. En ambos casos se requerirá la previa 
autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la cual procederá cuando a su juicio 
se acredite que no se afectan los intereses del público inversionista. 

II. Se fusionen o escindan, siempre que la sociedad fusionante o escindida por lo menos mantenga 
la proporción original de acciones ordinarias de la fusionada o escindente. En el evento de que la 
sociedad fusionada o escindente adicionalmente cuente con alguna cláusula de las referidas en 
el artículo 48 de la presente Ley, la sociedad fusionante o escindida podrá incorporar la misma 
cláusula en sus estatutos sociales en el acto de su constitución, sin que le resulte aplicable dicho 
precepto legal. 

Noveno.- A partir de la entrada en vigor de esta Ley, se abrogan las "Reglas para la Organización del 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios" publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 13 de abril 
de 1993. 

Los asientos registrales de cualquier tipo que constan en el Registro Nacional de Valores a que se refiere 
el artículo 10 de la Ley del Mercado de Valores que se abroga mediante la presente Ley, se entenderán como 
hechos en el Registro a que se refiere el artículo 70 de esta Ley. Asimismo, los asientos registrales realizados 
con anterioridad al 1 de enero de 1996, se mantendrán en los legajos a que aludían las Reglas mencionadas 
en el párrafo anterior, mientras que los posteriores a dicha fecha se harán constar en los folios electrónicos 
que prevé esta Ley. 

Las referencias que otras leyes, reglamentos o disposiciones administrativas hagan a la sección valores 
del Registro Nacional de Valores, se entenderán hechas al Registro previsto en el artículo 70 de esta Ley. 

Los valores inscritos exclusivamente en la sección especial del Registro Nacional de Valores, podrán ser 
objeto de intermediación en el territorio nacional, siempre que se dé cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 9 de esta Ley. 

Décimo.- Los artículos 7, segundo párrafo, 71, segundo párrafo, y 80 de la presente Ley, entrarán en vigor 
a los ciento ochenta días naturales siguientes a aquél en que entre en vigor la Ley. Hasta en tanto entren en 
vigor los citados artículos, la oferta de suscripción o venta en el extranjero de valores emitidos en los Estados 
Unidos Mexicanos o por personas morales mexicanas, estará sujeta a la inscripción de los valores en el 
Registro Nacional de Valores, en los mismos términos y con las salvedades previstas para la sección especial 
en la Ley del Mercado de Valores que se abroga por virtud de esta Ley. 

Décimo Primero.- En tanto la Comisión reconozca las normas y procedimientos de auditoría a que hacen 
referencia los artículos 87, fracción I y 352, fracción IV de esta Ley, las personas morales que presten 
servicios de auditoría externa a emisoras o entidades financieras, en términos del presente ordenamiento 
legal, deberán prestar sus servicios con base en las normas y procedimientos expedidos en la materia por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

Décimo Segundo.- A la fecha de entrada en vigor de la presente Ley quedarán abrogadas las 
"Condiciones para la procedencia del registro y autorización de oferta pública de títulos de deuda que emitan 
organismos financieros multilaterales a los que pertenezca México" y las "Condiciones para la procedencia del 
registro y autorización de oferta pública de acciones de emisoras extranjeras en el país", publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2000 y 20 de marzo de 2002, respectivamente. 

Décimo Tercero.- Las casas de bolsa que a la entrada en vigor de esta Ley operen al amparo de la 
inscripción que mantienen en la Sección de Intermediarios del anterior Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios vigente hasta el 2 de junio de 2001, o en virtud de estar autorizadas para organizarse y operar 
como tales conforme a la Ley del Mercado de Valores que se abroga, se tendrán por autorizadas en términos 
del artículo 114 de esta Ley. 

Las casas de bolsa señaladas en el párrafo anterior quedarán sujetas a lo previsto en esta Ley y 
disposiciones de carácter general que emanen de ella. 

Décimo Cuarto.- Las casas de bolsa deberán prever en los contratos que celebren a partir de la entrada 
en vigor de esta Ley, así como en la demás documentación relativa, las restricciones señaladas en la fracción 
III del artículo 136 de la misma que, en su caso, resulten aplicables. 
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Décimo Quinto.- Para efectos de lo previsto en la fracción IV del artículo 136 de esta Ley, las 
obligaciones subordinadas que las casas de bolsa hayan emitido con anterioridad a la entrada en vigor de la 
misma, se regirán por las disposiciones vigentes al momento de su emisión. 

Décimo Sexto.- Hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, según corresponda, publiquen el importe del capital social mínimo con que deberán 
contar las casas de bolsa, bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y contrapartes centrales 
de valores, dichas entidades financieras deberán cumplir con el capital social mínimo que, en su caso, resulte 
exigible conforme a lo establecido con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley. 

Décimo Séptimo.- El requisito a que hace referencia el artículo 184, último párrafo, de la presente Ley 
será exigible a los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la misma. 

Décimo Octavo.- Las casas de bolsa deberán dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 190 y 191 de 
esta Ley, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

Las personas físicas que a la entrada en vigor de esta Ley gocen de la autorización para operar en bolsa o 
para celebrar operaciones con el público de asesoría, promoción, compra y venta de valores, se entenderán 
por autorizaciones para actuar en términos del artículo 193 de la misma, según corresponda, quedando 
sujetas a lo previsto en el presente ordenamiento legal y demás disposiciones que emanen de éste. 

Décimo Noveno.- Los contratos de caución bursátil celebrados conforme a lo establecido en el artículo 99 
de la Ley del Mercado de Valores que se abroga por virtud de esta Ley, continuarán rigiéndose para su 
cumplimiento y ejecución por las disposiciones vigentes en la fecha de su celebración. 

Vigésimo.- Las asociaciones gremiales que hubieren sido reconocidas como organismos autorregulatorios 
al amparo de la Ley del Mercado de Valores que se abroga, podrán seguir operando con ese carácter sin 
necesidad de nuevo reconocimiento por parte de la Comisión, quedando en lo futuro sujetas a lo previsto en 
esta Ley y demás disposiciones de carácter general que emanen de ella. 

Vigésimo Primero.- Las bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y contrapartes 
centrales de valores que a la entrada en vigor de la presente Ley gocen de concesión para actuar con el 
referido carácter, podrán continuar operando sin necesidad de obtener nueva concesión, quedando en lo 
futuro sujetas a esta Ley y demás disposiciones de carácter general que emanen de ella, sin perjuicio de que 
los términos, condiciones y obligaciones contenidos en los títulos de concesión correspondientes que no se 
opongan a lo establecido en esta Ley sigan siendo aplicables. 

Vigésimo Segundo.- Las bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y contrapartes 
centrales de valores podrán seguir aplicando los aranceles autorizados por la Comisión previo a la entrada en 
vigor de esta Ley hasta que pretendan modificarlos, en cuyo caso deberán ajustarse a los dispuesto por la 
presente Ley. 

Vigésimo Tercero.- Las personas que gocen de autorización para operar mecanismos para facilitar 
operaciones con valores en términos de lo previsto por el artículo 41, fracción IX, de la Ley del Mercado de 
Valores que se abroga mediante esta Ley, se reputarán como autorizadas para continuar operando en los 
términos que establece el artículo 253 de esta Ley, quedando sujetas en lo futuro a lo previsto por ésta. 

Vigésimo Cuarto.- Los proveedores de precios y las instituciones calificadoras de valores que a la 
entrada en vigor de esta Ley gocen de autorización para actuar con el referido carácter, se tendrán por 
autorizadas para continuar operando en los términos que establecen los artículos 323 y 334 de la presente 
Ley, quedando sujetas en lo futuro a lo previsto por ésta. 

Vigésimo Quinto.- Los proveedores de precios y las instituciones calificadoras de valores que a la 
entrada en vigor de la presente Ley gocen de autorización para operar con tal carácter, contarán con un plazo 
de ciento ochenta días naturales, contado a partir de la entrada en vigor de esta Ley, para contar con el 
código de conducta a que hacen referencia los artículos 326 y 336 de la misma, según corresponda. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de 
diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DECRETO por el que se reforma el artículo 174 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Artículo único. Se reforman las fracciones I, III y IV del Artículo 174 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 174. ................ 

I. Sus propiedades, posesiones, derechos y obligaciones, con excepción de los afectos al Fondo de la 
Vivienda; 

II. ................ 

III. Las aportaciones que hagan las dependencias y entidades conforme a esta Ley, salvo las que se 
hagan al Fondo de la Vivienda, que junto con los intereses y rendimientos que generen, constituyen depósitos 
a favor de los trabajadores y son patrimonio de los mismos; 

IV. El importe de los créditos e intereses a favor del Instituto, con excepción de los afectos al Fondo de la 
Vivienda; 

V. a X. ................ 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado contará con un 
plazo de 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para efectuar las 
operaciones o modificaciones necesarias para la aplicación de esta reforma, de conformidad con las 
disposiciones aplicables y las autorizaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Tercero. Los bienes muebles e inmuebles o cualquier otro derecho o activo que se hubieren acumulado a 
la fecha de entrada en vigor del presente Decreto utilizando recursos de las aportaciones del 5% al Fondo de 
Vivienda previstas en el Art. 21 de la Ley del ISSSTE formarán parte de las reservas del Fondo de la Vivienda. 

Los activos o servicios vinculados al Fondo de la Vivienda que en lo futuro llegarán a financiarse con 
recursos distintos a las aportaciones del 5%, deberán se costeados con cargo al Fondo de Vivienda. 

México, D.F.; a 14 de diciembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Marcos Morales 
Torres, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de 
diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 2, párrafo tercero, 14, fracción III y 32, segundo párrafo y 
se adicionan un inciso f) a la fracción IV del artículo 13 y un tercer párrafo al artículo 30, de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ..... 

..... 

Serán principios rectores de este Sistema: la legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género. 

Artículo 13.- ..... 

I. a III. ..... 

IV. ..... 

a). a e). ..... 

f). Las condiciones objetivas para propiciar igualdad de oportunidades de capacitación para mujeres 
y hombres. 

V. a VII. ..... 

..... 

..... 

Artículo 14.- ..... 

..... 

I. al II. ..... 

III. Calculará las necesidades cuantitativas de personal, en coordinación con las dependencias y con base 
en el Registro, considerando los efectos de los cambios en las estructuras organizacionales, la rotación, retiro, 
y separación de los servidores públicos sujetos a esta Ley, con el fin de que la estructura de la Administración 
Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su buen funcionamiento y, acorde con los 
principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad de género y permita la movilidad de 
los miembros del Sistema; 

IV. a VIII. ..... 

Artículo 30.- ..... 

..... 

En cualquier caso, los comités pugnarán porque prevalezcan los principios rectores a los que hace 
referencia el artículo 2 de esta Ley. 

Artículo 32.- ..... 

En igualdad de condiciones, tendrán preferencia los servidores públicos de la misma dependencia, 
procurando el equilibrio entre ambos géneros. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de enero de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se derogan las fracciones V y VI del artículo 114 de la Ley de Premios, Estímulos  
y Recompensas Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DEROGAN LAS FRACCIONES V Y VI DEL ARTÍCULO 114  

DE LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se derogan las fracciones V y VI del artículo 114 de la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles, para quedar como sigue: 

Artículo 114.- El Premio Nacional de Preservación del Medio Ambiente se entregará en las siguientes 

categorías: 

I.-  Preservación y Calidad del Aire; 

II.-  Preservación y Calidad del Agua; 

III.-  Conservación y Uso del Suelo; 

IV.-  Biodiversidad; 

V.-  (Derogada). 

VI.-  (Derogada). 

VII.-  Preservación; 

VIII.- Desarrollo Sustentable, y 

IX.-  Reuso, Reutilización y Reciclaje. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de enero de 

dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 

Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se adicionan dos párrafos al artículo 6o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo y se reforma el tercer párrafo y adiciona un último párrafo al artículo 3o. 
de la Ley Orgánica de PEMEX y Organismos Subsidiarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 

CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO Y SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO Y ADICIONA UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY ORGÁNICA DE PEMEX Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adicionan dos párrafos al artículo 6o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo, para quedar como sigue: 

Artículo 6o.- ... 
Petróleos Mexicanos, los organismos subsidiarios y sus empresas podrán cogenerar energía eléctrica y 

vender sus excedentes a Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, mediante convenios 
con las entidades mencionadas. 

En el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, se someterán a discusión, análisis, 
aprobación y modificación de la Cámara de Diputados los recursos destinados a los proyectos de 
cogeneración de electricidad que Petróleos Mexicanos, los organismos subsidiarios y sus empresas 
propongan ejecutar, los recursos y esquemas de inversión pública con los que se pretendan llevar a cabo 
dichas obras, así como la adquisición de los excedentes por parte de las entidades. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el tercer párrafo y se adiciona un cuarto párrafo al artículo tercero de 
la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- ... 
I.- ... 
II.- ... 
III.- ... 
IV.- ... 
... 
Petróleos Mexicanos y los organismos descritos estarán facultados para realizar las operaciones 

relacionadas directa o indirectamente con su objeto. Petróleos Mexicanos, los organismos subsidiarios y sus 
empresas podrán cogenerar energía eléctrica y vender sus excedentes a Comisión Federal de Electricidad y 
Luz y Fuerza del Centro, mediante convenios con las entidades mencionadas. En el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación, se someterán a discusión, análisis, aprobación y modificación de la Cámara de 
Diputados los recursos destinados a los proyectos de cogeneración de electricidad que Petróleos Mexicanos, 
los organismos subsidiarios y sus empresas propongan ejecutar, los recursos y esquemas de inversión 
pública con los que se pretendan llevar a cabo dichas obras, así como la adquisición de los excedentes por 
parte de las entidades. 

Los organismos descritos en el párrafo primero tendrán el carácter de subsidiarios con respecto a 
Petróleos Mexicanos, en los términos de esta Ley. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones legales que entren en contradicción con el presente 

Decreto; y se dejan sin efecto todas las disposiciones reglamentarias, circulares, acuerdos y todos los actos 
administrativos de carácter general que contradigan las disposiciones del presente Decreto. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de enero de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 81 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 81 de la Ley General de Salud. 
Artículo 81... 
Para el registro de certificados de especialización expedidos por academias, colegios, consejos o 

asociaciones de profesionales de las disciplinas para la salud, las autoridades educativas competentes 
solicitaran la opinión de la Secretaría de Salud. Si se tratare del registro de certificados de especialidades 
médicas o del registro de la recertificación de éstas, las autoridades ya señaladas también deberán solicitar la 
opinión del Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas. 

TRANSITORIO 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 1 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Carlos 

Chaurand Arzate, Vicepresidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Micaela Aguilar 
González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de enero de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DECRETO por el que se reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 74. Son días de descanso obligatorio: 

I. El 1o. de enero; 

II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 

III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 

IV. El 1o. de mayo; 

V. El 16 de septiembre; 

VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 

VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo 

Federal; 

VIII. El 25 de diciembre, y 

IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para 

efectuar la jornada electoral. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por la conmemoración en el año 2006 del natalicio de Don Benito Juárez García, 

Benemérito de las Américas, la fracción III, tendrá vigencia a partir del año 2007. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Micaela Aguilar 

González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de enero de 

dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 

Carranza.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, DECRETA: 

SE ADICIONA EL ARTICULO 39 DE LA LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS  
UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona una nueva fracción XVII, al Numeral 2, del Artículo 39 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 39. ...... 

1. ........ 

2. ........ 

I. a XVI. ....... 

XVII. Función Pública; 

XVIII. Gobernación; 

XIX. Hacienda y Crédito Público; 

XX. Justicia y Derechos Humanos; 

XXI. Juventud y Deporte; 

XXII. Marina; 

XXIII. Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XXIV. Participación Ciudadana; 

XXV. Pesca; 

XXVI. Población, Fronteras y Asuntos Migratorios; 

XXVII. Presupuesto y Cuenta Pública; 

XXVIII. Puntos Constitucionales; 

XXIX. Radio, Televisión y Cinematografía; 

XXX. Recursos Hidráulicos; 

XXXI. Reforma Agraria; 

XXXII. Relaciones Exteriores; 

XXXIII. Salud; 

XXXIV. Seguridad Pública; 

XXXV. Seguridad Social; 

XXXVI. Trabajo y Previsión Social; 

XXXVII. Transportes; 

XXXVIII. Turismo, y 

XXXIX. Vivienda. 

3. ......... 

TRANSITORIO 

Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Rúbrica.-  
Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.-  
Rúbrica.- Sen. Micaela Aguilar González, Secretaria.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma la Ley Aduanera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA LEY ADUANERA 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo, del inciso b) de la fracción II del artículo 62 de la Ley 

Aduanera, para quedar como sigue: 
Artículo 62. ... 
I. ... 
II. ... 
a) ... 
b) ... 
En los casos a que se refiere este inciso, la propia Secretaría podrá autorizar la internación temporal del 

vehículo de que se trate al resto del país, por un plazo máximo hasta de 180 días naturales con entradas y 
salidas múltiples, dentro de un periodo de doce meses, contados a partir de la primera internación temporal, 
siempre que se cumplan los requisitos que establece el reglamento. Los vehículos internados temporalmente 
no podrán prestar el servicio de autotransporte de carga, pasajeros o turismo y deberán ser conducidos en 
territorio nacional por el propietario, su cónyuge sus hijos, padres o hermanos, o por cualquier otra persona, 
siempre que en este último caso el importador se encuentre en el vehículo; cuando el propietario del vehículo 
sea una persona moral, deberá ser conducido por una persona que tenga relación laboral con el propietario. 

Transitorio 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 

Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño 
Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de enero 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR. 

Artículo Único.- Se Reforman los Artículos 1, 2; 3; el nombre del Título Segundo y de su Capítulo II; las 
fracciones II, VIII, IX y XI del Artículo 5; Artículos 6; 7; 75; 84; 90; 91; 92 y la fracción VI del Artículo 94; y se 
Adicionan una fracción VII al Artículo 4; una fracción XII al Artículo 5, para que la actual pase a ser XIII; un 
segundo párrafo al Artículo 6; un Artículo 17 A; un Artículo 20 A, a la Ley de Comercio Exterior, para quedar 
como sigue: 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular y promover el comercio exterior, incrementar la 
competitividad de la economía nacional, propiciar el uso eficiente de los recursos productivos del país, integrar 
adecuadamente la economía mexicana con la internacional, defender la planta productiva de prácticas 
desleales del comercio internacional y contribuir a la elevación del bienestar de la población. 

Artículo 2.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de aplicación en toda la República, sin 
perjuicio de lo dispuesto por los tratados o convenios internacionales de los que México sea parte. 
La aplicación e interpretación de estas disposiciones corresponden, para efectos administrativos, al Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Economía. 

Artículo 3.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
I. Secretaría, la Secretaría de Economía; 
II. Comisión, la Comisión de Comercio Exterior; 
III. Cuotas compensatorias, aquellas que se aplican a las mercancías importadas en condiciones de 
discriminación de precios o de subvención en su país de origen, conforme a lo establecido en la 
presente Ley; 
IV. Reglas, las de carácter general que emita la Secretaría, sobre regulaciones y restricciones 
no arancelarias y programas e instrumentos de comercio exterior, y 
V. Reglamento, el Reglamento de esta Ley. 

... 
TITULO SEGUNDO 

Facultades del Ejecutivo Federal, de la Secretaría de Economía  
y de las Comisiones Auxiliares 

Artículo 4.- ... 
I. a IV. ... 
V. Conducir negociaciones comerciales internacionales a través de la Secretaría, sin perjuicio de las 
facultades que correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal; 
VI. Coordinar, a través de la Secretaría, la participación de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de los gobiernos de los estados en las actividades de promoción del 
comercio exterior, así como concertar acciones en la materia con el sector privado, y 
VII. Coordinar, a través de la Secretaría, que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal que administren o controlen una restricción o regulación no 
arancelaria se encuentren interconectadas electrónicamente con la Secretaría y con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CAPITULO II 
Facultades de la Secretaría de Economía 

Artículo 5.- ... 
I. ... 
II. Tramitar y resolver las investigaciones en materia de medidas de salvaguarda, así como imponer 
las medidas que resulten de dichas investigaciones; 
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III a VII. ... 
VIII. Asesorar a los exportadores mexicanos involucrados en investigaciones en el extranjero en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional y medidas de salvaguarda o en cualquier 
otro procedimiento del que pueda resultar una restricción a la importación en otros países; 
IX. Coordinar las negociaciones comerciales internacionales con las dependencias competentes y, 
cuando así lo solicite la Secretaría, con los sectores productivos; 
X. ... 
XI. Establecer los programas y mecanismos de promoción y fomento de las exportaciones, así 
como las disposiciones que los rijan, escuchando a los sectores productivos e instituciones 
promotoras del sector público y privado; 
XII. Emitir reglas que establezcan disposiciones de carácter general en el ámbito de su 
competencia, así como los criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o 
tratados comerciales internacionales, decretos, reglamentos, acuerdos y demás 
ordenamientos generales de su competencia, y 
XIII. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y los reglamentos. 

Artículo 6.- ... 
Asimismo, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán hacer 

públicos, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los anteproyectos de 
disposiciones derivadas de la presente Ley. Las organizaciones empresariales reconocidas por la Ley 
de Cámaras y sus Confederaciones en su carácter de organismos de interés público, así como las 
asociaciones, instituciones y agrupamientos que los coordinen frente al Gobierno Federal, que 
representen a nivel nacional los intereses del gremio industrial, comercial, agropecuario, de servicios 
y aduanal del país, así como cualquier otro interesado, podrán emitir una opinión sobre los 
anteproyectos mencionados. 

La Comisión revisará, de oficio o a petición de los organismos mencionados en el párrafo anterior, 
las medidas de regulación y restricción al comercio exterior que se encuentren vigentes, a fin de recomendar 
las modificaciones a que haya lugar. Además podrá celebrar audiencias públicas con los interesados. 

Artículo 7.- La Comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones auxiliará al Ejecutivo Federal en 
relación a la facultad a que se refiere la fracción VI del artículo 4 de esta Ley. 

Esta Comisión estará encargada de analizar, evaluar, proponer y concertar acciones entre los sectores 
público y privado en materia de exportaciones de bienes y servicios, para facilitar, promover, diversificar y 
consolidar el intercambio comercial, así como el fortalecimiento de la planta productiva nacional. 

Artículo 17 A.- Las restricciones y regulaciones no arancelarias, deberán cumplirse conforme a lo 
establecido en los ordenamientos aplicables. 

Dicho cumplimiento deberá demostrarse mediante documentos que contengan medidas de 
seguridad o a través de medios electrónicos, o ambos, que determine la Secretaría, conjuntamente 
con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal que corresponda, con 
excepción de los que hayan sido pactados con países con los que México haya suscrito algún acuerdo 
o tratado de libre comercio. 

Los documentos a que se refiere este artículo deberán acompañar al pedimento que se presente 
ante la aduana por conducto del agente o apoderado aduanal, en los términos de la legislación 
aduanera. 

Artículo 20 A.- La Secretaría aceptará los certificados de firma electrónica emitidos por los 
prestadores de servicios de certificación que estén acreditados en los términos del Código de 
Comercio, así como los que ella misma emita, para efecto de los trámites y notificaciones relacionadas 
con las regulaciones no arancelarias y los programas previstos en la presente Ley. 

Artículo 75.- La determinación de las medidas de salvaguarda deberá hacerse en un plazo no mayor de 
210 días, contados a partir del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
resolución de inicio, y se sujetará a lo dispuesto en los tratados y convenios internacionales de los que México 
sea parte. 

Artículo 84.- Las notificaciones a que se refiere esta Ley se harán a la parte interesada o a su 
representante en su domicilio de manera personal, a través de correo certificado con acuse de recibo o por 
cualquier otro medio directo, como el de mensajería especializada o a través de medios electrónicos o de 
cualquier otra tecnología. Las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquel en que fueren 
hechas. El reglamento establecerá la forma y términos en que se realizarán las notificaciones. 
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ARTÍCULO 90.- La promoción de las exportaciones tendrá como objetivo la consolidación y la mejoría 
cuantitativa y cualitativa de las exportaciones de productos manufacturados, agroindustriales, 
servicios y tecnología mexicanos en los mercados internacionales. Para ello se concertarán programas 
anuales con los organismos representativos de sectores productivos a fin de realizar una eficaz 
asignación de recursos. 

Las actividades de promoción de exportaciones buscarán: 
I. Aprovechar los logros alcanzados en negociaciones comerciales internacionales; 
II. Facilitar proyectos de exportación, con prioridad en el apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa; 
III. Contribuir a resolver los problemas que enfrentan las empresas para concurrir a los mercados 
internacionales y establecer un programa permanente de desregulación y simplificación 
administrativa en materia de exportaciones, incluyendo aquellos derivados de los mecanismos de 
solución de controversias previstos en los tratados internacionales de los que México sea parte; 
IV. Proporcionar de manera expedita los servicios de apoyo del comercio exterior y los beneficios 
que los programas oficiales de fomento a las exportaciones establezcan, y 
V. Las demás acciones que señalen expresamente otras leyes o reglamentos. 

... 
Artículo 91.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, establecerá las medidas y los 

mecanismos necesarios para la aplicación de los programas e instrumentos de comercio exterior, por 
lo que en coordinación con las dependencias competentes, deberá establecer mediante decretos, 
programas de promoción vinculados a la infraestructura, capacitación, coordinación, organización, 
financiamiento, administración fiscal y aduanera y modernización de mecanismos de comercio 
exterior, siempre y cuando se trate de prácticas internacionalmente aceptadas. 

Asimismo, la Secretaría deberá establecer mediante acuerdos, aquellas medidas necesarias para la 
aplicación de los programas e instrumentos citados en el párrafo anterior. 

Artículo 92.- El Premio Nacional de Exportación tendrá por objeto reconocer anualmente el esfuerzo de 
los exportadores nacionales y de las instituciones que apoyen la actividad exportadora. El procedimiento para 
la selección de los ganadores del premio, las diferentes categorías del mismo, la forma de usarlo y las 
demás disposiciones relacionadas con el mismo se establecerán en el reglamento. 

Artículo 94.- ... 
I. a V. ... 
VI. Por las que se responda a las solicitudes de los interesados a que se refiere el Artículo 89 A; 
VII. a XII. ... 

... 

TRANSITORIOS 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Artículo Segundo.- Para efectos de lo dispuesto por la fracción VII, del artículo 4o. de esta Ley, las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal que administren o controlen una restricción o 
regulación no arancelaría, deberán desarrollar en un plazo no mayor a 12 meses, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, un plan de trabajo en el que establecerán responsables, metas, plazos 
comprometidos y además acciones necesarias para interconectarse electrónicamente con la Secretaría de 
Economía y con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo se establecerá la interconexión electrónica con las entidades prevalidadoras autorizadas en 
términos de lo dispuesto por el artículo 16-A de la Ley Aduanera, a fin de que el agente o apoderado aduanal 
estén en posibilidades de verificar el cumplimiento con las restricciones o regulaciones no arancelarias que 
correspondan. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha 
Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de enero de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 142; 190; 191 y 193, y se adiciona una fracción VII al 
artículo 2o.; los artículos 142 Bis; 142 Bis 1; 142 Bis 2; 142 Bis 3; y las fracciones XXV y XXVI al artículo 213, 
corriéndose la actual XXV a ser XXVII, de la Ley de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

I. a IV. ... 

V. Proteger la propiedad industrial mediante la regulación y otorgamiento de patentes de invención; 
registros de modelos de utilidad, diseños industriales, marcas, y avisos comerciales; publicación de nombres 
comerciales; declaración de protección de denominaciones de origen, y regulación de secretos industriales; 

VI. Prevenir los actos que atenten contra la propiedad industrial o que constituyan competencia desleal 
relacionada con la misma y establecer las sanciones y penas respecto de ellos, y 

VII. Establecer condiciones de seguridad jurídica entre las partes en la operación de franquicias, así como 
garantizar un trato no discriminatorio para todos los franquiciatarios del mismo franquiciante. 

Artículo 142.- Existirá franquicia, cuando con la licencia de uso de una marca, otorgada por escrito, se 
transmitan conocimientos técnicos o se proporcione asistencia técnica, para que la persona a quien se le 
concede pueda producir o vender bienes o prestar servicios de manera uniforme y con los métodos 
operativos, comerciales y administrativos establecidos por el titular de la marca, tendientes a mantener la 
calidad, prestigio e imagen de los productos o servicios a los que ésta distingue. 

Quien conceda una franquicia deberá proporcionar a quien se la pretenda conceder, por lo menos con 
treinta días previos a la celebración del contrato respectivo, la información relativa sobre el estado que guarda 
su empresa, en los términos que establezca el reglamento de esta Ley. 

La falta de veracidad en la información a que se refiere el párrafo anterior dará derecho al franquiciatario, 
además de exigir la nulidad del contrato, a demandar el pago de los daños y perjuicios que se le hayan 
ocasionado por el incumplimiento. Este derecho podrá ejercerlo el franquiciatario durante un año a partir de la 
celebración del contrato. Después de transcurrido este plazo solo tendrá derecho a demandar la nulidad del 
contrato. 

Para la inscripción de la franquicia serán aplicables las disposiciones de este capítulo. 

Artículo 142 Bis.- El contrato de franquicia deberá constar por escrito y deberá contener, cuando menos, 
los siguientes requisitos: 

I. La zona geográfica en la que el franquiciatario ejercerá las actividades objeto del contrato; 

II. La ubicación, dimensión mínima y características de las inversiones en infraestructura, respecto del 
establecimiento en el cual el franquiciatario ejercerá las actividades derivadas de la materia del contrato; 

III. Las políticas de inventarios, mercadotecnia y publicidad, así como las disposiciones relativas al 
suministro de mercancías y contratación con proveedores, en el caso de que sean aplicables; 

IV. Las políticas, procedimientos y plazos relativos a los reembolsos, financiamientos y demás 
contraprestaciones a cargo de las partes en los términos convenidos en el contrato; 

V. Los criterios y métodos aplicables a la determinación de los márgenes de utilidad y/o comisiones de los 
franquiciatarios; 

VI. Las características de la capacitación técnica y operativa del personal del franquiciatario, así como el 
método o la forma en que el franquiciante otorgará asistencia técnica; 
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VII. Los criterios, métodos y procedimientos de supervisión, información, evaluación y calificación del 
desempeño, así como la calidad de los servicios a cargo del franquiciante y del franquiciatario; 

VIII. Establecer los términos y condiciones para subfranquiciar, en caso de que las partes así lo 
convengan; 

IX. Las causales para la terminación del contrato de franquicia; 

X. Los supuestos bajo los cuales podrán revisarse y, en su caso, modificarse de común acuerdo los 
términos o condiciones relativos al contrato de franquicia; 

XI. No existirá obligación del franquiciatario de enajenar sus activos al franquiciante o a quien éste designe 
al término del contrato, salvo pacto en contrario, y 

XII. No existirá obligación del franquiciatario de enajenar o transmitir al franquiciante en ningún momento, 
las acciones de su sociedad o hacerlo socio de la misma, salvo pacto en contrario. 

Este artículo se sujetará, en lo conducente, a lo dispuesto en el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 142 Bis 1.- El franquiciante podrá tener injerencia en la organización y funcionamiento del 
franquiciatario, únicamente para garantizar la observancia de los estándares de administración y de imagen 
de la franquicia conforme a lo establecido en el contrato. 

No se considerará que el franquiciante tenga injerencia en casos de fusión, escisión, transformación, 
modificación de estatutos, transmisión o gravamen de partes sociales o acciones del franquiciatario, cuando 
con ello se modifiquen las características personales del franquiciatario que hayan sido previstas en el 
contrato respectivo como determinante de la voluntad del franquiciante para la celebración del contrato con 
dicho franquiciatario. 

Artículo 142 Bis 2.- El franquiciatario deberá guardar durante la vigencia del contrato y, una vez 
terminado éste, la confidencialidad sobre la información que tenga dicho carácter o de la que haya tenido 
conocimiento y que sean propiedad del franquiciante, así como de las operaciones y actividades celebradas al 
amparo del contrato. 

Artículo 142 Bis 3.- El franquiciante y el franquiciatario no podrán dar por terminado o rescindido 
unilateralmente el contrato, salvo que el mismo se haya pactado por tiempo indefinido, o bien, exista una 
causa justa para ello. Para que el franquiciatario o el franquiciante puedan dar por terminado anticipadamente 
el contrato, ya sea que esto suceda por mutuo acuerdo o por rescisión, deberán ajustarse a las causas y 
procedimientos convenidos en el contrato. 

En caso de las violaciones a lo dispuesto en el párrafo precedente, la terminación anticipada que hagan el 
franquiciante o franquiciatario dará lugar al pago de las penas convencionales que hubieran pactado en el 
contrato, o en su lugar a las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados. 

Artículo 190.- Con la solicitud de declaración administrativa deberán presentarse, en originales o copias 
debidamente certificadas, los documentos y constancias en que se funde la acción y ofrecerse las pruebas 
correspondientes. Las pruebas que se presenten posteriormente, no serán admitidas salvo que fueren 
supervenientes. Asimismo, deberá exhibir el solicitante el número de copias simples de la solicitud y de los 
documentos que a ella se acompaña, necesarios para correr traslado a la contraparte. 

Cuando se ofrezca como prueba algún documento que obre en los archivos del Instituto, bastará que el 
solicitante precise el expediente en el cual se encuentra y solicite la expedición de la copia certificada 
correspondiente o, en su caso, el cotejo de la copia simple que se exhiba y solicitará al Instituto que con la 
copia simple de dichas pruebas, se emplace al titular afectado. 

Artículo 191.- Si el solicitante no cumpliere con los requisitos a que se refiere el artículo 189 de esta Ley o 
no exhibiera las copias de la solicitud y los documentos que a ella se acompañan, a que se refiere el artículo 
190 de esta Ley, el Instituto le requerirá, por una sola vez, subsane la omisión en que incurrió o haga las 
aclaraciones que correspondan; para tal efecto se le concederá un plazo de ocho días, y de no cumplirse el 
requerimiento en el plazo otorgado se desechará la solicitud. 

También se desechará la solicitud por la falta de documento que acredite la personalidad o cuando el 
registro, patente, autorización o publicación que sea base de la acción, no se encuentre vigente. 

Artículo 193.- Admitida la solicitud de declaración administrativa de nulidad, caducidad y cancelación, el 
Instituto, con la copia simple de la solicitud y los documentos que se le acompañaron, la notificará al titular 
afectado, concediéndole un plazo de un mes para que manifieste por escrito lo que a su derecho convenga. 
En los procedimientos de declaración administrativa de infracción se estará a lo dispuesto en los artículos 209 
fracción IX y 216 de esta Ley. La notificación se hará en el domicilio señalado por el solicitante de la 
declaración administrativa. 

 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2006 

Artículo 213.- Son infracciones administrativas: 

I. a XXIII. ... 
XXIV. Importar, vender o distribuir en contravención a lo previsto en esta Ley, sin la autorización del titular 

del registro, en cualquier forma para fines comerciales: 

a) Un esquema de trazado protegido; 

b) Un circuito integrado en el que esté incorporado un esquema de trazado protegido, o 

c) Un bien que incorpore un circuito integrado que a su vez incorpore un esquema de trazado protegido 
reproducido ilícitamente; 

XXV. No proporcionar al franquiciatario la información, a que se refiere el artículo 142 de esta Ley, siempre 
y cuando haya transcurrido el plazo para ello y haya sido requerida; 

XXVI. Usar la combinación de signos distintivos, elementos operativos y de imagen, que permitan 
identificar productos o servicios iguales o similares en grado de confusión a otros protegidos por esta Ley y 
que por su uso causen o induzcan al público a confusión, error o engaño, por hacer creer o suponer la 
existencia de una relación entre el titular de los derechos protegidos y el usuario no autorizado. El uso de tales 
elementos operativos y de imagen en la forma indicada constituye competencia desleal en los términos de la 
fracción I de este mismo artículo, y 

XXVII. Las demás violaciones a las disposiciones de esta Ley que no constituyan delitos. 

TRANSITORIO 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de enero 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona la fracción IX al artículo 5o. a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 5o. A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS  

ADULTAS MAYORES. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción IX, al Artículo 5o. del Capítulo II denominado "De los Derechos", 

a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO II 

DE LOS DERECHOS 

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas 

adultas mayores los siguientes derechos: 

I. a VIII. ... 

IX. Del acceso a los Servicios: 

a. A tener una atención preferente en los establecimientos públicos y privados que prestan servicios al 

público. 

b. Los servicios y establecimientos de uso público deberán implementar medidas para facilitar el uso y/o 

acceso adecuado. 

c. A contar con asientos preferentes en los establecimientos que prestan servicios al público y en los 

servicios de autotransporte de pasajeros. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a los cuarenta y cinco días siguientes de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de enero 

de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 

Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XIV Bis al artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 6.- ....... 

I a XIV. ....... 

XIV Bis.- La observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres; 

XV. ....... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos realizará las reformas o adiciones a su 
Reglamento Interior dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, donde 
establecerá las funciones específicas del área encargada del seguimiento, evaluación y monitoreo en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres; sin perjuicio de las adecuaciones que sean necesarias a la entrada en 
vigor de la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

TERCERO.- Las adecuaciones reglamentarias a que se refiere el artículo anterior y que al efecto realice la 
Comisión en el ámbito de su competencia, deberán contemplar medidas tendientes a capacitar y especializar 
a los servidores públicos a cargo del área encargada del seguimiento, evaluación y monitoreo en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres. 

CUARTO.- El área a que se refieren los numerales anteriores iniciará sus funciones al momento de entrar 
en vigor las adecuaciones al Reglamento Interior de la Comisión, con los recursos y la estructura que al efecto 
disponga ésta de acuerdo con su Presupuesto en vigor; sin perjuicio de las ampliaciones presupuestales que 
se propongan en términos de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para los ejercicios 
fiscales subsecuentes y se aprueben en términos de la legislación aplicable. 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de enero 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 55 bis y un párrafo tercero al artículo 60 bis ambos de la Ley 
General de Vida Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 55 BIS Y UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 60 BIS AMBOS  
DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo 55 bis y un párrafo tercero al artículo 60 bis ambos de la Ley 
General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 55 bis.- Queda prohibida la importación, exportación y reexportación de ejemplares de cualquier 
especie de mamífero marino y primate, así como de sus partes y derivados, con excepción de aquéllos 
destinados a la investigación científica, previa autorización de la Secretaría. 

Artículo 60 bis.- ........ 

........ 

Ningún ejemplar de primate, cualquiera que sea la especie, podrá ser sujeto de aprovechamiento 
extractivo, ya sea de subsistencia o comercial. Sólo se podrá autorizar la captura para actividades de 
restauración, repoblamiento y de reintroducción de dichas especies en su hábitat natural. 

........ 

TRANSITORIOS 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de enero 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se adiciona el segundo párrafo de la fracción III del artículo 12 del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

Artículo Único. Se adiciona el segundo párrafo de la fracción III del artículo 12 del Código de Comercio, 
para quedar como sigue: 

Artículo 12.- No pueden ejercer el comercio: 

I.- ... 

II.- ... 

III.- Los que por sentencia ejecutoriada hayan sido condenados por delitos contra la propiedad, incluyendo 
en éstos la falsedad, el peculado, el cohecho y la concusión. 

La limitación a que se refiere la fracción anterior, comenzará a surtir sus efectos a partir de que cause 
ejecutoria la Sentencia respectiva y durará hasta que se cumpla con la condena. 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de enero 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Cinematografía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 41, fracción I, incisos c) y e), y se adiciona el inciso i) de la Ley 
Federal de Cinematografía, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 41. ... 

I ... 

a) ... 

b) ... 

c) Coordinar las actividades de las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, que 
tengan por objeto social promover, fomentar o prestar servicios y apoyo técnico a la producción y 
coproducción cinematográfica y audiovisual. 

d) ... 

e) Coordinar las actividades de la Cineteca Nacional, cuyos objetivos son el rescate, conservación, 
protección y restauración, de las películas y sus negativos, así como la difusión, promoción y salvaguarda del 
patrimonio cultural cinematográfico de la Nación. Organizar eventos educativos y culturales que propicien el 
desarrollo de la cultura cinematográfica en todo el territorio nacional. 

f) ... 

g) ... 

h) ... 

i) Coordinar las actividades de las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, cuyo 
objeto social sea la capacitación, el entrenamiento, la instrucción, o la formación de técnicos o profesionales, 
así como el ensayo e investigación en la concepción, composición, preparación y ejecución de obras 
cinematográficas y artes audiovisuales en general. 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de enero 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 1o. de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY ORGÁNICA DEL  
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 1o. de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 
El proyecto de presupuesto del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa será elaborado por la 

Sala Superior de dicho Tribunal, con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal y será enviado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
incorporación, en los términos de los criterios generales de política económica, en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación. Una vez aprobado su presupuesto, el Tribunal lo ejercerá directamente. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 6 de diciembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 

Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Yolanda E. González Hernández, Secretaria.- Dip. Marcos Morales 
Torres, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de enero 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA. 

Artículo Único.- Se reforman los Artículos 78; 121, fracción I; 150; 152 y 153, todos de la Ley Aduanera, 
para quedar como sigue: 

Artículo 78. Cuando el valor de las mercancías importadas no pueda determinarse con arreglo a los 
métodos a que se refieren los Artículos 64 y 71, fracciones I, II, III y IV, de esta Ley, dicho valor se determinará 
aplicando los métodos señalados en dichos artículos, en orden sucesivo y por exclusión, con mayor 
flexibilidad, o conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la 
base de los datos disponibles en territorio nacional o la documentación comprobatoria de las operaciones 
realizadas en territorio extranjero. 

Cuando la documentación comprobatoria del valor sea falsa o esté alterada o tratándose de mercancías 
usadas, la autoridad aduanera podrá rechazar el valor declarado y determinar el valor comercial de la 
mercancía con base en la cotización y avalúo que practique la autoridad aduanera. 

Como excepción a lo dispuesto en los párrafos anteriores, tratándose de vehículos usados, para los 
efectos de lo dispuesto en el Artículo 64 de esta Ley, la base gravable será la cantidad que resulte de aplicar 
al valor de un vehículo nuevo, de características equivalentes, del año modelo que corresponda al ejercicio 
fiscal en el que se efectúe la importación, una disminución del 30% por el primer año inmediato anterior, 
sumando una disminución del 10% por cada año subsecuente, sin que en ningún caso exceda del 80%. 

Artículo 121. ..... 
I. Para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, 

fronterizos y marítimos de altura. En este caso las mercancías no se sujetarán al pago de impuesto al 
comercio exterior y de cuotas compensatorias, siempre que las ventas se hagan a pasajeros que salgan  
del país directamente al extranjero y la entrega de dichas mercancías se realice en los puntos de salida del 
territorio nacional, debiendo llevarlas consigo al extranjero. 

Cuando la venta se haga a los pasajeros que arriben al país directamente del extranjero en puertos aéreos 
internacionales y dicha venta así como la entrega de las mercancías se realice en los establecimientos 
autorizados por el Servicio de Administración Tributaria, cumpliendo los requisitos de control que se 
establezcan mediante reglas, las mercancías no se sujetarán al pago de impuestos al comercio exterior y de 
cuotas compensatorias, siempre que se trate de las que comprenden el equipaje de pasajeros en viajes 
internacionales, de conformidad con lo previsto en el Artículo 61, fracción VI, de la Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

Las autoridades aduaneras controlarán los establecimientos mencionados en los dos párrafos anteriores, 
sus instalaciones, vías de acceso y oficinas. 

La autorización a que se refiere esta fracción sólo se otorgará a personas morales constituidas de 
conformidad con las leyes mexicanas, siempre que otorguen las garantías y cumplan con los demás requisitos 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. Las personas autorizadas 
responderán directamente ante el Fisco Federal por el importe de los créditos fiscales que corresponda pagar 
por las mercancías faltantes en sus inventarios, las que hubiesen entregado sin cumplir con los requisitos que 
establece la Ley. 

En el caso de los aeropuertos, se requerirá que los establecimientos se encuentren ubicados en zonas 
posteriores al control de acceso de pasajeros internacionales y en el caso de los puertos marítimos y 
fronterizos, deberán encontrarse en el recinto fiscal o contiguo al mismo. Tratándose de los establecimientos a 
que se refiere el segundo párrafo de esta fracción, se requerirá que los establecimientos se encuentren en la 
zona reservada para pasajeros internacionales. Dentro del aeropuerto internacional de que se trate antes de la 
zona de declaración y revisión aduanal correspondiente. Procederá la autorización de los establecimientos 
siempre que se encuentren dentro del recinto fiscal o, en el caso de puertos marítimos y fronterizos, contiguo 
al mismo. 
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La autorización podrá otorgarse hasta por un plazo de diez años, el cual podrá prorrogarse por un plazo 
igual si lo solicita el interesado durante la vigencia de la autorización, siempre que se cumpla con los requisitos 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas y los interesados se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Los particulares que obtengan la autorización a que se refiere esta fracción estarán obligados a: 

a) Pagar en las oficinas autorizadas, a más tardar el día diecisiete del mes de que se trate un 
aprovechamiento del 5% sobre los ingresos brutos obtenidos por la venta de las mercancías en el mes 
inmediato anterior. 

b) Contar con equipo de cómputo y de transmisión de datos enlazado con el del SAT. 

c) Llevar un registro diario de las operaciones realizadas, mediante un sistema automatizado de control de 
inventarios, debiendo otorgar a la autoridad aduanera acceso electrónico en línea de manera permanente  
e ininterrumpida. 

d) Instalar y mantener en funcionamiento permanente un sistema de circuito cerrado a través del cual la 
autoridad aduanera tenga acceso a los puntos de venta y entrega de la mercancía, así como de los puntos de 
salida del territorio nacional poniendo a disposición del SAT terminales de monitoreo. 

e) Transmitir al sistema electrónico a cargo de la autoridad aduanera, dentro de los diez días naturales al 
mes siguiente, la información relativa a la venta de las mercancías realizadas en el mes inmediato anterior, en 
los términos que se establezcan mediante reglas, especificando cantidades, descripción y código del producto, 
fracción arancelaria y valor de la venta de la mercancía. 

f) Presentar ante la Administración General de Aduanas la documentación comprobatoria que acredite el 
pago del aprovechamiento del 5% de sus ingresos brutos obtenido por la venta de mercancías efectuadas 
mensualmente y la que acredite que se ha efectuado el pago del derecho por el otorgamiento de la 
autorización del establecimiento respectivo, conforme al Artículo 40, inciso k) de la Ley Federal de Derechos. 

g) Cumplir con los mecanismos de control de ventas y entrega de mercancías que se establezcan 
mediante reglas. 

h) Cumplir con las demás condiciones y lineamientos que establezca el SAT. 

Procederá la cancelación de la autorización conforme al procedimiento previsto en el Artículo 144-A de 
esta Ley, cuando los locales objeto de la autorización dejen de encontrarse en las zonas establecidas o se 
incurra en alguna otra causa de cancelación establecida en esta Ley o en la autorización. 

II. a IV. .... 

Artículo 150. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrativo en 
materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento, de la 
verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación, embarguen 
precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley. 

En dicha acta se deberá hacer constar: 

I. La identificación de la autoridad que practica la diligencia. 

II. Los hechos y circunstancias que motivan el inicio del procedimiento. 

III. La descripción, naturaleza y demás características de las mercancías. 

IV. La toma de muestras de las mercancías, en su caso, y otros elementos probatorios necesarios para 
dictar la resolución correspondiente. 

Deberá requerirse al interesado para que designe dos testigos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción territorial de la autoridad competente para tramitar y resolver el 
procedimiento correspondiente, salvo que se trate de pasajeros, en cuyo caso, podrán señalar un domicilio 
fuera de dicha circunscripción. 

Se apercibirá al interesado de que si los testigos no son designados o los designados no aceptan fungir 
como tales, quien practique la diligencia los designará; que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no 
le corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la autoridad 
competente o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer 
después de iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los 
actos relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten, las 
notificaciones que fueren personales se efectuarán por estrados, siempre que, en este último caso y 
tratándose del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o de la verificación de mercancías en 
transporte, se cuente con visto bueno del administrador de la aduana. 
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Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de ofrecer las pruebas y formular los alegatos 
que a su derecho convenga. 

Cuando el embargo precautorio se genere con motivo de una inexacta clasificación arancelaria podrá 
ofrecerse, dentro del plazo señalado, la celebración de una junta técnica consultiva para definir si es correcta o 
no la clasificación arancelaria manifestada en el pedimento; dicha junta deberá realizarse dentro de los tres 
días hábiles siguientes a su ofrecimiento. En caso de ser correcta la clasificación arancelaria manifestada en 
el pedimento la autoridad aduanera que inició el procedimiento acordará el levantamiento del embargo y la 
entrega de las mercancías, dejando sin efectos el mismo, en caso contrario, el procedimiento continuará su 
curso legal. Lo dispuesto en este párrafo no constituye instancia. 

La autoridad que levante el acta respectiva deberá entregar al interesado, copia del acta de inicio del 
procedimiento, momento en el cual se considerará notificado. 

Artículo 152. En los casos en que con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento, 
de la verificación de mercancías en transporte, de la revisión de los documentos presentados durante el 
despacho o del ejercicio de las facultades de comprobación, en que proceda la determinación de 
contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones y no sea aplicable 
el Artículo 151 de esta Ley, las autoridades aduaneras procederán a su determinación, sin necesidad de 
sustanciar el procedimiento establecido en el Artículo 150 de esta Ley. 

En este caso la autoridad aduanera dará a conocer mediante escrito o acta circunstanciada los hechos u 
omisiones que impliquen la omisión de contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de 
sanciones, y deberá señalarse que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del escrito o acta, a fin de ofrecer las pruebas y 
formular los alegatos que a su derecho convenga. 

El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación. 

Las autoridades aduaneras emitirán resolución en un plazo que no excederá de cuatro meses, contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente. 

Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para 
la presentación de todos los escritos de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedente, la autoridad 
encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las 
pruebas ofrecidas por los promoventes. 

En los demás casos la determinación del crédito fiscal se hará por la autoridad aduanera. 

En el escrito o acta de inicio del procedimiento se deberá requerir al interesado para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le 
corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la autoridad competente 
o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer después de 
iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los actos 
relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten, las notificaciones 
que fueren personales se efectuarán por estrados, siempre que, en este último caso y tratándose del 
reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o de la verificación de mercancías en transporte, se cuente 
con visto bueno del administrador de la aduana. 

Artículo 153. El interesado deberá ofrecer por escrito, las pruebas y alegatos que a su derecho convenga, 
ante la autoridad aduanera que hubiera levantado el acta a que se refiere el artículo 150 de esta Ley, dentro 
de los diez días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de dicha acta. El ofrecimiento, 
desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 123 y 130 del 
Código Fiscal de la Federación. Tratándose de la valoración de los documentos con los que se pretenda 
comprobar la legal estancia o tenencia de las mercancías, cuando la información en ellos contenida deba 
transmitirse en el sistema electrónico previsto en el Artículo 38 de esta Ley para su despacho, se dará pleno 
valor probatorio a la información transmitida. 

Cuando el interesado presente pruebas documentales que acrediten la legal estancia o tenencia de las 
mercancías en el país; desvirtúen los supuestos por los cuales fueron objeto de embargo precautorio o 
acrediten que el valor declarado fue determinado de conformidad con el Título III, Capítulo III, Sección Primera 
de esta Ley en los casos a que se refiere el artículo 151, fracción VII de esta Ley, la autoridad que levantó el 
acta a que se refiere el artículo 150 de esta Ley, dictará de inmediato la resolución, sin que en estos casos se 
impongan sanciones; de existir mercancías embargadas se ordenará su devolución. Cuando el interesado no 
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presente las pruebas o éstas no desvirtúen los supuestos por los cuales se embargó precautoriamente la 
mercancía, las autoridades aduaneras deberán de dictar resolución definitiva, en un plazo que no excederá de 
cuatro meses, contados a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el 
expediente. Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los 
plazos para la presentación de todos los escritos de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedente, la 
autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo 
de las pruebas ofrecidas por los promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de 
referencia, quedarán sin efectos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento. 

Tratándose de mercancías excedentes o no declaradas embargadas a maquiladoras y empresas con 
programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía, cuando dentro de los diez días 
siguientes a la notificación del acta a que se refiere este artículo, el interesado presente escrito en el que 
manifieste su consentimiento con el contenido del acta, la autoridad aduanera que hubiera iniciado el 
procedimiento podrá emitir una resolución provisional en la que determine las contribuciones y cuotas 
compensatorias omitidas y las sanciones que procedan. Cuando el interesado en un plazo de cinco días a 
partir de que surta efectos la notificación de la resolución provisional acredite el pago de las contribuciones, 
accesorios y multas correspondientes y, en su caso, el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias, la autoridad aduanera ordenará la devolución de las mercancías. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con excepción de la reforma al Artículo 121 que entrará en vigor hasta que los establecimientos 
cuenten con la infraestructura, los medios de control que determine el Servicio de Administración Tributaria y 
el enlace necesario para su operación. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de enero de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL INCISO A) DEL ARTÍCULO 18 DE LA 
LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, para quedar como sigue: 

Artículo 18.- ... 

a) ... 

... 

1 de febrero: 

Apertura del segundo período de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión. 

... 

... 

... 

... 

(15 de marzo.- Derogada) 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha 
Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de enero de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se expide la Ley de Productos Orgánicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDE LA LEY DE PRODUCTOS ORGÁNICOS 

Artículo Único: Se expide la Ley de Productos Orgánicos. 

LEY DE PRODUCTOS ORGÁNICOS 

TÍTULO PRIMERO 

DEL OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de interés social y tiene por objeto: 

I. Promover y regular los criterios y/o requisitos para la conversión, producción, procesamiento, 
elaboración, preparación, acondicionamiento, almacenamiento, identificación, empaque, etiquetado, 
distribución, transporte, comercialización, verificación y certificación de productos producidos orgánicamente; 

II. Establecer las prácticas a que deberán sujetarse las materias primas, productos intermedios, productos 
terminados y subproductos en estado natural, semiprocesados o procesados que hayan sido obtenidos con 
respeto al medio ambiente y cumpliendo con criterios de sustentabilidad; 

III. Promover que en los métodos de producción orgánica se incorporen elementos que contribuyan a que 
este sector se desarrolle sustentado en el principio de justicia social; 

IV. Establecer los requerimientos mínimos de verificación y Certificación orgánica para un Sistema de 
control, estableciendo las responsabilidades de los involucrados en el proceso de Certificación para facilitar la 
producción y/o procesamiento y el comercio de productos orgánicos, a fin de obtener y mantener el 
reconocimiento de los certificados orgánicos para efectos de importaciones y exportaciones; 

V. Promover los sistemas de producción bajo métodos orgánicos, en especial en aquellas regiones donde 
las condiciones ambientales y socioeconómicas sean propicias para la actividad o hagan necesaria la 
reconversión productiva para que contribuyan a la recuperación y/o preservación de los ecosistemas  
y alcanzar el cumplimiento con los criterios de sustentabilidad; 

VI. Permitir la clara identificación de los productos que cumplen con los criterios de la producción orgánica 
para mantener la credibilidad de los consumidores y evitar perjuicios o engaños; 

VII. Establecer la lista nacional de substancias permitidas, restringidas y prohibidas bajo métodos 
orgánicos así como los criterios para su evaluación, y 

VIII. Crear un organismo de apoyo a la Secretaría donde participen los sectores de la cadena productiva 
orgánica e instituciones gubernamentales con competencia en la materia, quien fungirá como Consejo asesor 
en la materia. 

Artículo 2.- Son sujetos de la presente Ley, las personas físicas o morales que realicen o certifiquen 
actividades agropecuarias mediante sistemas de producción, recolección y manejo bajo métodos orgánicos, 
incluyendo su procesamiento y comercialización. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Acreditación: Procedimiento por el cual una entidad de acreditación reconoce la competencia técnica  
y confiabilidad de los organismos de certificación para la Evaluación de la conformidad; 

II. Actividades Agropecuarias: Procesos productivos primarios y secundarios basados en recursos 
naturales renovables tales como la agricultura, ganadería, acuacultura, pesca y silvícolas; 

III. Aprobación: Proceso en el que la Secretaría reconoce y autoriza legalmente a un Organismo de 
Certificación para que desempeñe las funciones de certificador o inspector; 
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IV. Certificación orgánica: Proceso a través del cual los organismos de certificación acreditados  
y aprobados, constatan que los sistemas de producción, manejo y procesamiento de productos orgánicos se 
ajustan a los requisitos establecidos en las disposiciones de esta Ley; 

V. Certificado orgánico: Documento que expide el organismo de certificación con el cual asegura que el 
producto fue producido y/o procesado conforme a esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; 

VI. Consejo: Consejo Nacional de Producción Orgánica; 

VII. Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento con las normas oficiales 
mexicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las normas internacionales u otras especificaciones, 
prescripciones o características. Comprende, entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, 
calibración, certificación y verificación; 

VIII. Disposiciones aplicables: Normas, lineamientos técnicos, pliegos de condiciones o cualquier otro 
documento normativo emitido por las Dependencias de la Administración Pública Federal que tengan 
competencia en las materias reguladas en este ordenamiento; 

IX. Manejo: La acción de vender, procesar o empacar productos orgánicos, el transporte o la entrega de 
cosechas, ganado o captura de parte del productor de éstos al negociante, excepto que tal término no incluye 
la comercialización final; 

X. Métodos excluidos: Los métodos utilizados para modificar genéticamente organismos o influir en su 
crecimiento y desarrollo por medios que no sean posibles según condiciones o procesos naturales y que no se 
consideren compatibles con la producción orgánica. Tales métodos incluyen de manera enunciativa y no 
limitativa a la fusión de células, micro-encapsulación y macro-encapsulación, y tecnología de recombinación 
de ácido desoxiribonucléico (ADN), incluyendo supresión genética, duplicación genética, la introducción de un 
gen extraño, y cambiar las posiciones de los genes cuando se han logrado por medio de la tecnología de 
recombinado ADN. También son conocidos como organismos obtenidos o modificados genéticamente. En 
tales métodos quedan excluidos el uso de la reproducción tradicional, conjugación, fermentación, hibridación, 
fertilización in vitro o el cultivo de tejido; 

XI. Operador orgánico: persona o grupo de personas que realizan operación orgánica; 

XII. Orgánico: término de rotulación que se refiere a un producto de las actividades agropecuarias obtenido 
de acuerdo con esta Ley y las disposiciones que de ella deriven. Las expresiones orgánico, ecológico, 
biológico y las denominaciones con prefijos bio y eco, que se anoten en las etiquetas de los productos, se 
consideran como sinónimos y son términos equivalentes para fines de comercio nacional e internacional; 

XIII. Organismos de certificación orgánica: personas morales acreditadas y aprobadas para llevar a cabo 
actividades de Certificación orgánica; 

XIV. Periodo de conversión: tiempo que transcurre entre el comienzo de la producción y/o manejo orgánico 
y la Certificación orgánica de cultivos, ganadería u otra actividad agropecuaria; 

XV. Plan orgánico: documento en que se detallan las etapas de la producción y el manejo orgánico e 
incluye la descripción de todos los aspectos de las actividades de producción orgánica sujetos a observancia 
de acuerdo con esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; 

XVI. Procesamiento: las actividades de cocinar, hornear, curar, calentar, secar, mezclar, moler, batir, 
separar, extraer, sacrificar animales, cortar, fermentar, destilar, destripar, descabezar, preservar, deshidratar, 
preenfriar, enfriar y congelar o procedimientos de manufactura análogos a los anteriores; incluye el empaque, 
reempaque, enlatado, envasado, enmarquetado o la contención de alimentos en envases; 

XVII. Producción Orgánica: sistema de producción y procesamiento de alimentos, productos  
y subproductos animales, vegetales u otros satisfactores, con un uso regulado de insumos externos, 
restringiendo y en su caso prohibiendo la utilización de productos de síntesis química; 

XVIII. Registro: cualquier información por escrito, visual, o en forma electrónica en el que consten las 
actividades llevadas a cabo por un productor, procesador, comercializador u Organismo de Certificación en el 
cumplimiento de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; 

XIX. Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

XX. Sistema de control: Es el conjunto de procedimientos y acciones de la Secretaría para garantizar que 
los productos denominados como orgánicos hallan sido obtenidos conforme lo establece esta Ley. 

Artículo 4.- La aplicación e interpretación de la presente Ley, para efectos administrativos, corresponderá 
al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría. Cuando se trate de productos, subproductos y materias 
primas forestales o productos y subproductos de la vida silvestre, la aplicación e interpretación de la presente 
Ley corresponderá a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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La Secretaría coordinará sus acciones con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para 
que, respetando sus respectivas competencias, se establezca una ventanilla única para el trámite de la 
certificación previsto en la presente Ley que involucre productos, subproductos y materias primas 
comprendidos dentro del ámbito de competencia de ambas dependencias. 

Artículo 5.- Serán de aplicación supletoria de la presente Ley: 

I. En materia de Acreditación de Organismos de Certificación y Evaluación de la conformidad, la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 

II. Tratándose de recursos, materias primas, productos y subproductos forestales, la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, y 

III. Tratándose de productos y subproductos de la vida silvestre, la Ley General de Vida Silvestre. 

Artículo 6.- Corresponderá a la Secretaría. 

I. Proponer acciones para impulsar el desarrollo de la producción orgánica; 

II. Coordinar y dar seguimiento a las actividades de fomento y desarrollo integral en materia de productos 
orgánicos; 

III. Celebrar convenios de concertación y suscripción de acuerdos de coordinación para la promoción del 
desarrollo de la producción orgánica con las entidades federativas y municipios; 

IV. Promover el desarrollo de capacidades de los Operadores, Organismos de Certificación, evaluadores  
y auditores orgánicos y el grupo de expertos evaluadores de insumos para operaciones orgánicas; 

V. Promover la integración de los comités sistema producto en materia orgánica, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

VI. Fomentar la Certificación orgánica así como la promoción de los productos orgánicos en los mercados 
nacional e internacional; 

VII. Promover la investigación científica y la transferencia de tecnología orientada al desarrollo de la 
actividad de producción y procesamiento de productos orgánicos; 

VIII. Promover programas de cooperación con centros de investigación y de enseñanza, nacionales o 
internacionales, para fomentar la investigación científica que apoye el desarrollo del sector productivo 
orgánico; 

IX. Emitir los instrumentos y/o Disposiciones aplicables que regulen las actividades de los Operadores 
orgánicos; 

X. Publicar y mantener actualizadas: 

A. La lista nacional de substancias, materiales, métodos, ingredientes e insumos permitidos, restringidos  
y prohibidos para la producción o manejo bajo métodos orgánicos. 

B. Las Disposiciones aplicables para la producción, cosecha, captura, recolección, acarreo, elaboración, 
preparación, procesamiento, acondicionamiento, identificación, empaque, almacenamiento, transporte, 
distribución, pesca y acuacultura; la comercialización, etiquetado, condiciones de uso permitido de las 
substancias, materiales o insumos; y demás que formen parte del Sistema de control y Certificación de 
productos derivados de actividades agropecuarias que lleven un etiquetado descriptivo relativo a su obtención 
bajo métodos orgánicos. 

C. Las especificaciones para el uso del término orgánico en el etiquetado de los productos. 

XI. Coordinarse en su caso con la Secretaría de Economía para gestionar y mantener la equivalencia 
internacional para el reconocimiento del Sistema de control nacional, a fin de facilitar el comercio internacional 
de los productos orgánicos, así como evaluar los sistemas de control aplicados en los países que soliciten 
acuerdos de equivalencia en la materia; 

XII. Promover la apertura en las fracciones arancelarias existentes para productos provenientes de 
sistemas orgánicos, a fin de facilitar la comercialización diferenciada y coadyuvar al mantenimiento de la 
integridad orgánica en las exportaciones e importaciones de las mercancías, y 

XIII. Aplicar los derechos relacionados con los servicios en todo el Sistema de control nacional y demás 
actos administrativos de la Secretaría que se deriven de la aplicación de esta Ley, los cuales se sujetarán a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Derechos. 

Artículo 7.- La Secretaría se coordinará con las Dependencias de la Administración Pública Federal en el 
ámbito de sus respectivas competencias para lo conducente sobre la materia objeto del presente 
ordenamiento. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS CRITERIOS DE LA CONVERSIÓN, PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO ORGÁNICOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA CONVERSIÓN 

Artículo 8.- Todos los productos deberán pasar por un periodo de conversión para acceder a la 
Certificación orgánica. Los productos obtenidos en periodo de conversión no podrán ser certificados ni 
identificados como orgánicos. 

Artículo 9.- Las especificaciones generales a que se sujetarán los productos en periodo de conversión se 
establecerán en las Disposiciones aplicables que emitirá la Secretaría. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO 

Artículo 10.- La Secretaría publicará, con la asesoría y opinión del Consejo, las Disposiciones aplicables 
para establecer los criterios que los Operadores deben cumplir en cada fase de la cadena productiva para la 
obtención de productos orgánicos, para que se puedan denominar como tales en el mercado nacional y con 
fines de exportación. 

Artículo 11.- Para el almacenamiento, transporte y distribución de los productos orgánicos, se estará a las 
Disposiciones aplicables que publique la Secretaría, con la finalidad de mantener la integridad orgánica. 

Artículo 12.- Tratándose de productos y subproductos de la vida silvestre los Operadores observarán los 
criterios de la Ley General de Vida Silvestre y, tratándose de recursos, materias primas, productos y 
subproductos forestales, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable así como las disposiciones que de 
ellas se deriven. 

TÍTULO TERCERO 
DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN ORGÁNICA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 13.- Se crea el Consejo Nacional de Producción Orgánica como órgano de consulta de  
la Secretaría, con carácter incluyente y representativo de los intereses de los productores y agentes de la 
sociedad en materia de productos orgánicos. Este Consejo se integrará por el Titular de la Secretaría, quien lo 
presidirá, dos representantes de las organizaciones de procesadores orgánicos, uno de comercializadores, 
cuatro de Organismos de certificación, uno de consumidores y por siete de organizaciones nacionales de 
productores de las diversas ramas de la producción orgánica. 

Artículo 14.- Formarán parte del Consejo representantes de la propia Secretaría, de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
relacionadas con la materia, representantes de instituciones académicas y de investigación. 

Artículo 15.- El Consejo operará en los términos que disponga su reglamento interior. 

Artículo 16.- Son funciones del Consejo: 

I. Emitir opinión a la Secretaría sobre instrumentos regulatorios nacionales o internacionales que incidan 
en la actividad orgánica; 

II. Expresar opinión y asesorar a la Secretaría sobre las Disposiciones que ésta emita relativas a métodos 
orgánicos, así como para la evaluación de sustancias y materiales; 

III. Asesorar a la Secretaría en los aspectos de orden técnico; 

IV. Proponer a la Secretaría la celebración de convenios de concertación y suscripción de acuerdos de 
coordinación para la promoción del desarrollo de la producción orgánica con las entidades federativas  
y municipios; 

V. Fomentar, en coordinación con la Secretaría, la capacitación y el desarrollo de capacidades de 
Operadores, Organismos de certificación, evaluadores y auditores orgánicos y del grupo de expertos 
evaluadores de insumos para operaciones orgánicas; 

VI. Coadyuvar con la Secretaría en el reconocimiento mutuo en el ámbito internacional de la equivalencia 
del Sistema de control mexicano; 

VII. Proponer a la Secretaría acciones y políticas que tengan como objetivo el fomento al desarrollo de la 
producción orgánica; 
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VIII. Establecer grupos de trabajo en las diferentes actividades específicas relacionadas con la producción 
orgánica; 

IX. Coadyuvar con la Secretaría en el establecimiento de un padrón de los sujetos destinatarios de las 
disposiciones de la presente Ley, así como en la generación de información para conformar las estadísticas 
nacionales de la producción y comercialización de productos orgánicos; 

X. Reglamentar su funcionamiento interno, y 

XI. Las demás que le asignen la presente Ley y demás disposiciones que se deriven de la misma. 

TÍTULO CUARTO 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS ORGÁNICOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN Y LA CERTIFICACIÓN 

Artículo 17.- La Evaluación de la conformidad y Certificación de los productos orgánicos solamente podrá 
llevarse a cabo por la Secretaría o por Organismos de Certificación acreditados conforme a lo establecido en 
esta Ley y las disposiciones que se deriven de ella, así como en la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización, en su carácter de ordenamiento supletorio. 

Artículo 18.- Los Organismos de certificación interesados en ser aprobados para certificar productos 
orgánicos deberán cubrir como mínimo los siguientes requisitos: 

I. Solicitar por escrito la aprobación a la Secretaría, y 

II. Demostrar haberse acreditado por una Entidad de Acreditación en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y/o demostrar Acreditación bajo la Guía ISO 65 o su equivalente nacional o de 
otros países. 

Artículo 19.- Los operadores interesados en certificar sus productos como orgánicos, deberán acudir a un 
Organismo de Certificación Acreditado y Aprobado, el cual evaluará la conformidad de los mismos respecto a 
las Disposiciones aplicables emitidas por la Secretaría y otorgará, en su caso, un certificado orgánico. 

Artículo 20.- Los Organismos aprobados para Certificación de productos orgánicos deberán presentar un 
informe anual de sus actividades a la Secretaría, el cual debe comprender una lista de las operaciones 
atendidas y el status de su Certificación, el alcance y cobertura de la Certificación en las unidades de 
producción correspondientes y lista de evaluadores orgánicos. 

Artículo 21.- La Secretaría emitirá Disposiciones aplicables dirigidas a establecer: 

I. Un sistema de registros y datos en los que consten las estadísticas y actividades llevadas a cabo por los 
Operadores de productos orgánicos en el país; 

II. Las acciones a realizar en caso de negativa de Certificación a un Operador, y 

III. Las acciones a realizar por los Operadores en los casos del retiro, término de la vigencia o revocación 
de la autorización a los Organismos de certificación con la cual estaban certificando. 

Artículo 22.- Para denominar a un producto como orgánico, deberá contar con la Certificación 
correspondiente expedida por un Organismo de Certificación Acreditado y Aprobado. 

Artículo 23.- La certificación orgánica podrá otorgarse a un Operador individual o a un grupo de 
productores, para lo cual se deberá presentar un plan orgánico como lo establezcan las Disposiciones 
aplicables que la Secretaría emita. 

Artículo 24.- Se promoverá la certificación orgánica participativa de la producción familiar y/o de los 
pequeños productores organizados para tal efecto, para lo cual la Secretaría con opinión del Consejo emitirá 
las disposiciones suficientes para su regulación, con el fin de que dichos productos mantengan el cumplimento 
con esta Ley y demás y disposiciones aplicables y puedan comercializarse como orgánicos en el mercado 
nacional. 

Artículo 25.- Los solicitantes de Certificación de productos de recolección silvestres y de recursos 
forestales deberán presentar al Organismo de certificación orgánica las autorizaciones que en materia de 
aprovechamiento y producción de dichos productos competan a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

Artículo 26.- En Disposiciones aplicables se establecerán las responsabilidades de los Operadores 
orgánicos, los registros y sus características, y las formas en que la Secretaría y otras entidades 
gubernamentales se coordinarán para coadyuvar al mantenimiento del Sistema de control nacional para 
garantizar la integridad orgánica de los productos certificados como orgánicos. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL USO DE MÉTODOS, SUBSTANCIAS Y/O MATERIALES EN LA PRODUCCIÓN ORGÁNICA 

Artículo 27.- El uso de todos los materiales, productos e ingredientes o insumos que provengan o hayan 
sido producidos a partir de Métodos excluidos u organismos obtenidos o modificados genéticamente, quedan 
prohibidos en toda la cadena productiva de productos orgánicos. 

Artículo 28.- La Secretaría publicará y mantendrá actualizados la lista de materiales, sustancias, 
productos, insumos y los métodos e ingredientes permitidos, restringidos y prohibidos en toda la cadena 
productiva, previa evaluación y dictamen del grupo de expertos del Consejo. 

Artículo 29.- La Secretaría emitirá en las Disposiciones aplicables los requisitos y procedimientos para la 
evaluación de los materiales, sustancias, productos, insumos y los métodos e ingredientes permitidos, 
restringidos y prohibidos en toda la cadena productiva de productos orgánicos. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS REFERENCIAS EN EL ETIQUETADO Y DECLARACIÓN DE PROPIEDADES  

EN LOS PRODUCTOS ORGÁNICOS 

Artículo 30.- Sólo los productos que cumplan con esta Ley podrán ser identificados con el término 
"orgánico" o denominaciones equivalentes en el etiquetado así como en la declaración de propiedades, 
incluido el material publicitario y los documentos comerciales y puntos de venta. 

Artículo 31.- Con la finalidad de dar identidad a los productos orgánicos en el mercado nacional e 
internacional, la Secretaría, con opinión del Consejo, emitirá un distintivo nacional que portarán los productos 
orgánicos que cumplen con esta Ley y sus disposiciones. 

Artículo 32.- Observando las Disposiciones aplicables en materia de etiquetado, la Secretaría emitirá 
Disposiciones específicas para el etiquetado y declaración de propiedades de productos orgánicos así como 
del uso del distintivo nacional. 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS IMPORTACIONES DE PRODUCTOS ORGÁNICOS E INSUMOS PARA  

LA PRODUCCIÓN ORGÁNICA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 33.- Cuando se importe un producto bajo denominación orgánica o etiquetado como orgánico, 
deberá provenir de países en los que existan regulaciones y sistemas de control equivalentes a las existentes 
en los Estados Unidos Mexicanos, o en su defecto, dichos productos deberán estar certificados por un 
Organismo de certificación orgánica aprobado por la Secretaría. 

Artículo 34.- La integridad orgánica del producto debe mantenerse desde la importación hasta su llegada 
al consumidor. Los productos orgánicos importados que no se ajusten a los requisitos de esta Ley y sus 
disposiciones complementarias por haber sido expuestos a un tratamiento prohibido, perderán su condición de 
orgánicos. 

Artículo 35. Los materiales vegetales y animales, así como las semillas orgánicas para fines de 
reproducción, deberán acompañarse de su certificado orgánico respectivo y cumplir además con las 
disposiciones fito y zoosanitarias aplicables. En todo caso, la Secretaría analizará y determinará con la opinión 
del Consejo, sobre las prácticas o insumos alternativos que se aplicarán a los mismos, para salvaguardar la 
calidad orgánica de los materiales y la sanidad en el territorio nacional. 

Artículo 36. Las sustancias, materiales, semillas, material vegetal y/o insumos destinados a la producción 
orgánica podrán ser importados siempre que estén permitidos e incluidos en la lista nacional que publique la 
Secretaría, o en su defecto, que estén incluidos en las regulaciones internacionales en materia de alimentos 
orgánicos de los países de origen y con los cuales la Secretaría se reconozca equivalencia. 

TÍTULO SEXTO 
DE LA PROMOCIÓN Y FOMENTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 37.- A fin de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo métodos orgánicos, la 
Secretaría celebrará convenios con los gobiernos de las entidades federativas, buscando la participación de 
los municipios, así como con instituciones y organizaciones estatales y nacionales, públicas y privadas. 

Artículo 38.- La Secretaría en coordinación con las Entidades Federativas y Municipios en el ámbito de su 
competencia, promoverá políticas y acciones orientadas a: 
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I. Coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y el mejoramiento de la calidad de los recursos 
naturales incluidos los recursos acuáticos, mediante la aplicación de sistemas bajo métodos orgánicos; 

II. Contribuir a la soberanía y seguridad alimentarias mediante el impulso de la producción orgánica, y 
III. Fomentar el consumo de productos orgánicos para promover actitudes de consumo socialmente 

responsables. 
Artículo 39.- La Secretaría, con opinión del Consejo, promoverá que en actividades agropecuarias se 

adopte y desarrolle la producción bajo métodos orgánicos para: 
I. Aprovechar las condiciones ambientales y socioeconómicas propicias para la actividad; 
II. Recuperar sistemas agro ecológicos que se encuentren en estado de degradación o estén en peligro de 

ser degradados por acción de las prácticas agropecuarias convencionales; 
III. Proporcionar una alternativa sustentable a los sistemas de producción de los pequeños productores, 

cooperativistas, ejidatarios y comuneros, y 
IV. Obtener un mayor valor en el mercado o acceder a nuevos mercados constituyendo una alternativa 

sostenible de los productores a través de la reconversión hacia la producción orgánica. 
Artículo 40.- Se promoverá la apertura en las fracciones arancelarias para los productos provenientes de 

sistemas orgánicos, a los efectos de discriminar correctamente la comercialización de dichos productos, a fin 
de facilitar la comercialización diferenciada y coadyuvar al mantenimiento de la integridad orgánica de las 
mercancías. 

Artículo 41.- Para impulsar el desarrollo de los sistemas de producción orgánicos y las capacidades del 
sector orgánico, el Gobierno Federal promoverá: 

I. Programas y apoyos a los que desarrollen prácticas agroambientales bajo métodos orgánicos; 
II. Apoyos directos a los pequeños productores orgánicos que les permita incrementar la eficiencia de sus 

unidades de producción, mejorar sus ingresos y fortalecer su competitividad frente a los acuerdos y tratados 
sobre la materia; 

III. El diseño y operación de esquemas de financiamiento integral, seguro contra de riesgos y el 
otorgamiento de apoyo a los Operadores certificados o en conversión, y 

IV. Apoyos a los Organismos de certificación para el acceso al reconocimiento internacional de su 
Acreditación y certificados orgánicos. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS CRITERIOS SOCIALES EN LOS MÉTODOS DE PRODUCCIÓN ORGÁNICA 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 42.- Los programas que establezca el Gobierno Federal para el apoyo diferenciado de las 

actividades reguladas en el presente ordenamiento, deberán considerar como ejes rectores, criterios de 
equidad social y sustentabilidad para el desarrollo. 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSO ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 43.- Son infracciones a lo establecido en la presente Ley: 
I. Que un Operador, con pleno conocimiento, comercialice o etiquete materias primas, productos 

intermedios, productos terminados y subproductos como "orgánico", sin cumplir con lo establecido en  
esta Ley; 

II. Que los Operadores certificados utilicen sustancias prohibidas en contravención a la presente Ley; 
III. Que un organismo aprobado certifique como orgánico un producto que no cumpla con lo establecido en 

la presente Ley debido a que se les hubiere aplicado prácticas, sustancias, materiales e ingredientes 
prohibidos; 

IV. El incumplimiento de parte del organismo aprobado de las obligaciones previstas en esta Ley y sus 
disposiciones; 

V. El uso por terceras personas de los Métodos excluidos, a que se refiere la fracción X del artículo 3,  
y con motivo de ello se alteren las condiciones de integridad orgánica de las unidades de producción o de 
manejo orgánicos o en conversión, y 

VI. El uso por terceras personas de substancias o materiales prohibidos y los referidos en el artículo 27,  
y con motivo de ello se alteren las condiciones de integridad orgánica de las operaciones orgánicas o en 
periodo de conversión. 
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Artículo 44. La Secretaría sancionará con multa de cinco mil hasta quince mil veces el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal a quien cometa las infracciones previstas en las Fracciones I, II, III, IV  
y VI del artículo anterior, sin perjuicio del resarcimiento de los daños y perjuicios que causen al afectado, a la 
salud humana, a la diversidad biológica, a la propiedad, al medio ambiente y de las sanciones previstas en 
otros ordenamientos. 

Artículo 45.- La infracción prevista en la fracción V del artículo 43 será sancionada por la Secretaría con 
multa de quince mil uno hasta cuarenta y cinco mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal. Lo anterior sin perjuicio del resarcimiento de los daños y perjuicios que causen al afectado, a la salud 
humana, a la diversidad biológica, a la propiedad, al medio ambiente y de las sanciones previstas en otros 
ordenamientos, así como de la indemnización al operador orgánico. 

Artículo 46.- En caso de que se verifiquen los supuestos previstos en las fracciones II, III, V y VI del 
artículo 43 se revocará la Certificación obtenida, los productos perderán su calificación como orgánicos e 
iniciarán nuevamente el proceso de Certificación. Los productos serán eliminados de todo el lote de la serie de 
producción afectada quedando prohibida su comercialización como orgánicos, sin perjuicio de que la 
Secretaría ordene desprender las etiquetas del lote a la producción afectada por la irregularidad de que se trate. 

Artículo 47.- Para la imposición de la sanción la Secretaría tomará en cuenta la gravedad de la infracción, 
al igual que los antecedentes, circunstancias personales y situación socioeconómica del infractor. En caso de 
reincidencia se aplicará multa hasta por el doble del límite máximo de la sanción que corresponda. Para los 
casos de segunda reincidencia, en el supuesto de la fracciones III y IV del artículo 43, además de la sanción 
pecuniaria se impondrá la revocación de la aprobación procediendo a la inhabilitación de 2 a 4 años para 
obtener nueva aprobación. 

Artículo 48.- En ninguno de los casos por contaminación de terceros se considerará infracción por parte 
del Operador orgánico ni tendrá la responsabilidad de la carga de la prueba. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

Artículo 49.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones de la Secretaría que ponga fin al 
procedimiento administrativo, a una instancia o resuelva un expediente, podrán interponer recurso de revisión 
en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 50.- En contra de los actos emitidos por los Organismos de Certificación, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones que consideren pertinentes, las cuales se sustanciarán y resolverán en los 
términos previstos por el artículo 122 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La constitución del Consejo Nacional de Producción Orgánica y sus grupos de 
trabajo deberá realizarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha de publicación de esta Ley en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO TERCERO. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento y demás disposiciones 
complementarias correlativas a esta Ley dentro de los seis meses posteriores a su entrada en vigor. 

ARTÍCULO CUARTO. Las erogaciones que se generen por la aplicación de la presente Ley deberán 
cubrirse con cargo al presupuesto aprobado para la Secretaría por la Cámara de Diputados para ese efecto. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales suscribirán 
bases de colaboración para que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, coordinen acciones conjuntas 
conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 4 de la presente Ley. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño 
Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de enero de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona el Código Federal de Procedimientos Penales y el Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y EL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para 
quedar como sigue: 

Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, ... 

I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes: 

1) a 34). ... 

35). En materia de delitos ambientales, el previsto en la fracción II Bis del artículo 420. 

II. a XIV. ... 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona la fracción II Bis al artículo 420 del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 420. ... 

I. a II. ... 

II Bis.- De manera dolosa capture, transforme, acopie, transporte, destruya o comercie con las 
especies acuáticas denominadas abulón y langosta, dentro o fuera de los periodos de veda, sin contar 
con la autorización que corresponda, en cantidad que exceda 10 kilogramos de peso y cuando las 
conductas a que se refiere la presente fracción se cometan por una asociación delictuosa, en los 
términos del artículo 164 de este Código, se estará a lo dispuesto en el artículo 194 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

III. a V. ... 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las contenidas en el presente Decreto. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha 
Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de febrero de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DECRETO por el que se expide la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército  
y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY PARA LA COMPROBACIÓN, AJUSTE Y CÓMPUTO DE SERVICIOS EN EL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se expide la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos. 

LEY PARA LA COMPROBACIÓN, AJUSTE Y CÓMPUTO DE SERVICIOS EN EL EJÉRCITO Y FUERZA 
AÉREA MEXICANOS. 

TÍTULO PRIMERO 
De la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios 

CAPÍTULO I 
Generalidades 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer el procedimiento para computar el tiempo de 
servicios del personal militar, así como sus abonos y deducciones y para la elaboración de los documentos en 
los que conste su actuación en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Artículo 2.- La Secretaría de la Defensa Nacional, a través de la unidad administrativa competente de 
acuerdo con la reglamentación respectiva, procederá al ajuste y cómputo del tiempo de servicios de los 
militares en los casos siguientes: 

I. Aplicación de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; 

II. Requerimiento de autoridad competente; 

III. Ratificación de grados militares en el Senado de la República o la Comisión Permanente, y 

IV. Petición del interesado. 

Artículo 3.- Cuando los interesados requieran conocer o consultar los datos y constancias relacionados 
con su actuación militar, tramitarán su petición ante la unidad competente de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, la que dará las facilidades necesarias para que hagan las observaciones que juzguen pertinentes. 

CAPÍTULO II 
De la Comprobación del Tiempo de Servicios 

Artículo 4.- La comprobación del tiempo de servicios prestados por el personal del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, se hará con base en los documentos que existan en los expedientes respectivos y en los 
que aporten los interesados de conformidad con esta Ley. 

Cuando los documentos existentes en el expediente de un militar no justifiquen su tiempo de servicios, se 
le concederá un plazo que no será menor de dos meses ni mayor de cuatro, contados a partir de la fecha en 
que oficialmente se le haga la comunicación respectiva, para que aporte las pruebas necesarias. Si en el 
plazo concedido, el militar no aporta las pruebas requeridas, sólo se le reconocerá el tiempo de servicios 
legalmente justificado. 
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Artículo 5.- Cuando se presuma dolo en la aportación de documentos y se compruebe que éstos no 
corresponden a la verdadera actuación del interesado, se comunicará lo anterior al Procurador General de 
Justicia Militar para los efectos legales a que haya lugar. 

Artículo 6.- Cuando algún documento que compruebe el ingreso al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
precise el mes, pero no la fecha exacta, se fijará como fecha de alta el día 15 del mes, a menos que haya otro 
dato que permita fijar una fecha diferente. 

Artículo 7.- Los certificados que comprueben servicios, estancias en campaña, hechos de armas, cargos, 
comisiones u otros eventos que guarden relación con la historia militar de los interesados, serán expedidos 
por los Generales, Jefes y Oficiales bajo cuyas órdenes se encontraban al verificarse los hechos, siempre y 
cuando los mismos les consten personalmente. 

Los certificados de que trata este artículo también podrán ser expedidos por Oficiales a quienes consten 
los servicios que se trate de comprobar, siempre que los hechos relativos les consten personalmente y en la 
época a que hagan referencia haya tenido igual o superior grado jerárquico al de quien solicite el certificado. 

Artículo 8.- Los militares acreditarán su nombre y edad con la copia certificada del acta de nacimiento 
expedida por el Registro Civil correspondiente. 

Artículo 9.- Para los efectos de esta Ley, se entiende que los militares se encuentran en campaña en los 
supuestos que se establecen en el Código de Justicia Militar. 

En los casos en que hubiere duda acerca de si la fuerza a que pertenecía el interesado se encontraba o 
no en campaña, se consultará sobre el particular al Organismo competente de la Secretaría de la Defensa 
Nacional. 

CAPÍTULO III 
Del Ajuste y Cómputo del Tiempo de Servicios 

Artículo 10.- El ajuste es el procedimiento mediante el cual se determinan los períodos que deben 
abonarse o deducirse al tiempo de servicios del militar, tomando como base lo establecido en la presente Ley. 

Artículo 11.- El cómputo de servicios es el cálculo que se realiza para determinar el tiempo en que el 
militar ha prestado sus servicios y se contará desde el día en que haya ingresado al Ejército o Fuerza Aérea 
Mexicanos, con cualquier carácter, clase de servicio, jerarquía, hasta el último en que haya estado en servicio 
activo, haciéndose los abonos y las deducciones que establece esta Ley. 

En el cómputo de servicios se asentarán de manera detallada los años, meses y días en que el militar 
haya estado en servicio activo. 

Artículo 12.- A los militares que hayan causado baja del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos por haberla 
solicitado y que posteriormente hayan reingresado a dichas Fuerzas Armadas, se les deberá computar el 
tiempo de servicios considerando los diferentes periodos en que hayan permanecido en el activo del Instituto 
Armado. 

Artículo 13.- La antigüedad en el empleo para los miembros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se 
contará desde la fecha que se fije en el nombramiento o patente respectivo y se tendrán en cuenta las 
deducciones que procedan, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley y en la Ley Orgánica del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos. 

Artículo 14.- De acuerdo con lo dispuesto en este Capítulo, el tiempo de servicios es susceptible de 
aumento o deducción; mientras que, el tiempo de antigüedad en el empleo, sólo lo es de deducción. 

No se harán más abonos o deducciones que los reconocidos expresamente en la ley. 

Artículo 15.- Se abonará doble tiempo al militar que: 

I. Se encuentre en campaña; 

II. Preste sus servicios en áreas de hospitales o enfermerías militares consideradas como 
infectocontagiosas; 

III. Sea personal técnico o especializado expuesto a emanaciones radiológicas o nucleares, y 

IV. Se ubique en alguno de los supuestos que prevea el Reglamento de esta Ley. 
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Artículo 16.- Para efectos de lo dispuesto por las fracciones II y III del artículo anterior, se deberá 
comprobar la permanencia de los militares en áreas infectocontagiosas o de exposición radiológica o nuclear, 
con la certificación del Jefe del Servicio de Infectología o Radiología, del Jefe de la Sección de Recursos 
Humanos o de la Sección Administrativa, según corresponda, contando con el visto bueno o aprobación del 
Director o responsable del Escalón del Servicio de Sanidad de que se trate. 

El Comandante, Director o Jefe del Organismo al que pertenezca el militar que se ubique en alguno de los 
supuestos previstos en las fracciones II y III del artículo anterior, remitirá a la unidad administrativa a que hace 
referencia el artículo 2 de esta Ley, copia del nombramiento y de los movimientos de alta y baja del militar en 
el área infectocontagiosa o de exposición radiológica o nuclear. 

Artículo 17.- Los abonos a que se refiere esta Ley se anotarán al cerrarse las Hojas de Servicios, las 
Hojas de Actuación y el Memorial de Servicios. Las deducciones se harán al producirse las causas que  
las motiven. 

Artículo 18.- Las deducciones en el tiempo de servicios y de antigüedad procederán en los siguientes 
casos: 

I. A los que hubiesen estado separados del servicio activo por licencia ilimitada o por licencia especial 
distinta de la prevista en el artículo 20 de esta Ley o que hayan permanecido de hecho sustraídos del 
servicio por cualquier causa no imputable a la Secretaría de la Defensa Nacional, se les deducirá el 
tiempo que dure dicha circunstancia. 

 Se considera causa imputable a la Secretaría de la Defensa Nacional, el desempeño de una 
comisión ajena al servicio militar por órdenes de la propia Secretaría, siempre y cuando ésta no haya 
sido solicitada por el interesado; 

II. A los que hayan sido condenados a pena privativa de libertad, se les deducirá el tiempo de la 
condena, salvo el tiempo que presten en servicio activo por habérseles concedido algún beneficio 
preliberacional o cuando se sustituya la pena por la de amonestación o multa; 

III. A los que hayan sido inhabilitados o suspendidos, se les deducirá el tiempo que dure la inhabilitación 
o suspensión; 

IV. A los que hayan disfrutado de retiro, se les deducirá todo el tiempo que dure éste; 

V. A los que hayan hecho uso de licencia con motivo de enfermedad contraída por alcoholismo o por el 
uso de estupefacientes, se les deducirá el tiempo que dure ésta; 

VI. A los que hayan estado sujetos a proceso penal en el que se dicte resolución de sobreseimiento por 
retiro de acción penal, se les deducirá todo el tiempo de la duración del procedimiento, salvo que la 
causa del retiro de la acción sea la inocencia del procesado; 

VII. A los que hayan estado sujetos a proceso penal en el que se pronuncia resolución que declare 
extinguida la acción penal por prescripción o la pena por el mismo motivo, se les deducirá, en el 
primer caso, el tiempo fijado por la ley para la prescripción del delito; y en el segundo, el tiempo 
durante el cual se hayan sustraído de la acción de la justicia, más aquél que transcurra en 
presentarse a la Secretaría de la Defensa Nacional, y 

VIII. A los que hubieren disfrutado de licencia ordinaria, se les deducirá el tiempo que exceda de seis 
meses en esa situación por cada periodo de diez años de servicios. 

Artículo 19.- No se deducirá del tiempo de servicios ni de antigüedad, el tiempo de la duración de un 
proceso penal cuando haya recaído sentencia absolutoria. 

Artículo 20.- No se deducirá del tiempo de servicios ni de antigüedad el de duración de una licencia 
especial para desempeñar cargos de elección popular, de conformidad con la Ley Orgánica del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos. 

Artículo 21.- La Comandancia de la Fuerza Aérea Mexicana y las Direcciones Generales de las Armas y 
Servicios del Ejército serán responsables de computar y ajustar el tiempo de servicios para la aplicación de la 
Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y su Reglamento. 
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TÍTULO SEGUNDO 
De la Documentación Comprobatoria de la Actuación y del Tiempo de Servicios 

Artículo 22.- La actuación del personal militar se asentará en los documentos siguientes: 

I. Hoja de Actuación; 

II. Hoja de Servicios; 

III. Memorial de Servicios, y 

IV. Extracto de Antecedentes Militares. 

CAPÍTULO I 
De la Hoja de Actuación 

Artículo 23.- La Hoja de Actuación es el documento en el que se conceptúa la actuación y se asienta la 
historia periódica de los Generales, Jefes y Oficiales durante su permanencia en una Unidad, Dependencia o 
Instalación del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. Deberán ser elaboradas por los Comandantes, Directores 
o Jefes de quienes dependan tales militares, en los formatos que expida la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Artículo 24.- Los conceptos que se anoten en las Hojas de Actuación servirán como antecedente para la 
formación de la Hoja de Servicios del militar. 

Los responsables de anotar conceptos en las Hojas de Actuación deberán ajustarse a la realidad con 
criterio sereno, razonado y justo, fuera de todo perjuicio de carácter personal y sin menoscabo del decoro y 
dignidad militares. Asimismo, deberán tener en cuenta que el concepto que emiten debe servir para hacer que 
el militar conozca sus errores y deficiencias y los corrija, en caso de que su actuación no haya sido 
satisfactoria. 

Artículo 25.- Cuando un General, Jefe u Oficial cause alta en una Unidad, Dependencia o Instalación del 
Ejército o Fuerza Aérea Mexicanos, se le abrirá una Hoja de Actuación en la que deberán constar: 

I. Los datos generales, incluyendo la procedencia del interesado, el número de su matrícula, la fecha 
de su alta, el nombre del Organismo y el número del oficio por el que se ordenó el movimiento; 

II. Los ascensos obtenidos, indicándose el motivo de su otorgamiento; 

III. Los cargos desempeñados; 

IV. Las comisiones conferidas, incluidas las que no sean de las que normalmente deba desempeñar el 
militar conforme a su jerarquía. 

 Cuando el militar desempeñe alguna comisión a las órdenes de algún Comandante, Director o Jefe 
diferente al de su adscripción, éste expedirá un certificado de la actuación de aquél y se anotará en 
la Hoja de Actuación un extracto del certificado, documento que se agregará al expediente; 

V. Los estudios acreditados por instituciones oficiales y los reconocidos por autoridades educativas, 
conforme a lo establecido en el Reglamento de esta Ley; 

VI. Los hechos meritorios en que el militar se distinga en alguna forma de la generalidad del personal, 
tales como participación en escritura y publicación de libros y artículos de relevancia, en la 
elaboración de proyectos de leyes o reglamentos o de reformas a éstos y en estudios sobre la milicia, 
así como los hechos distinguidos que haya ejecutado en campaña o acción de guerra, 
específicamente aquéllos que sean de los señalados en la Ley de Ascensos y Recompensas del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y su Reglamento o puedan equipararse a ellos; 

VII. Las campañas y acciones de guerra a que concurrió, expresando su duración y fijando las fechas en 
que tuvieron lugar, y los hechos de armas en que tomó parte, detallando su importancia militar, 
duración, intensidad y el mando que llevó o la comisión que desempeñó durante la acción; 

VIII. Cuando un militar haya llevado el mando de la operación se anotarán los resultados obtenidos. 
Cuando haya operado en apoyo o en refuerzo de una Unidad distinta, el Comandante de ésta le 
expedirá el certificado con los datos necesarios para que se hagan las anotaciones respectivas; 

IX. Los premios y recompensas que haya obtenido, anotando en cada caso los hechos que 
determinaron su otorgamiento, conforme a la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos y su Reglamento. De igual manera, se asentará la información relativa a premios y 
recompensas concedidos por instituciones civiles; 
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X. Los correctivos disciplinarios a que se haya hecho acreedor y las causas que los generaron; 

XI. Los conceptos sobre valor, instrucción, aptitud y conducta civil y militar. Cuando se trate de 
Generales y Jefes, los conceptos serán formulados por el Comandante, Director o Jefe de la Unidad, 
Dependencia o Instalación de quien dependan. En el caso de los Oficiales, serán formulados por el 
Consejo de Honor. 

 Estos conceptos se formularán en pliego por separado y se agregarán a la Hoja de Actuación; 

XII. La honradez, concepto que comprenderá la calidad del individuo para conducirse de manera firme y 
constante en el manejo de recursos, respeto de los derechos de otros y la costumbre de dar a cada 
uno lo que le pertenece, así como evitar acciones contrarias al Deber, el Decoro, el Honor y la 
Justicia; 

XIII. Las faltas temporales y sus causas; 

XIV. El concepto particular del Comandante, Director o Jefe del Organismo al que pertenezca el 
interesado, mismo que se anotará cada año o cuando éste cambie de adscripción, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 24 de esta Ley; 

XV. El cómputo anual del tiempo de servicios que comprenderá desde la fecha de alta hasta el 31 de 
diciembre, salvo que el militar haya cambiado de adscripción antes de esta fecha; 

XVI. El cómputo total del tiempo de servicios en la Unidad, Dependencia o Instalación, el que será 
asentado al causar baja el interesado en la misma. En este caso, la Hoja de Actuación será cerrada y 
se anotará el motivo de la baja, citando el oficio con que se ordene ésta, y 

XVII. La certificación de los jefes de las oficinas administrativas o de quienes realicen estas funciones en 
las Unidades, Dependencias e Instalaciones en el caso de que se cierre la Hoja, anotando el motivo 
del trámite. El Comandante, Director o Jefe del Organismo visará la Hoja y el interesado deberá 
firmarla. 

Artículo 26.- Las Hojas de Actuación se cerrarán en los casos siguientes: 

I. Por finalizar el año, en la segunda quincena de diciembre de cada año; 

II. Por baja en la Unidad, Dependencia o Instalación, al pasar un General, Jefe u Oficial a otro 
Organismo. En este supuesto, la Hoja se cerrará con la fecha de la baja y se anotará el cómputo del 
tiempo de servicios correspondientes a su permanencia en ésta, y 

III. Por cierre para que el interesado participe en concursos de promoción. 

En los casos previstos en las fracciones I y II, la Hoja de Actuación se expedirá en original y tres copias 
que deberán ser firmadas por el interesado. El original se enviará a la Comandancia de la Fuerza Aérea 
Mexicana o Dirección del Arma o Servicio a que pertenezca el militar, una copia se remitirá a la unidad 
administrativa referida en el Artículo 2 de esta Ley, otra se entregará al interesado para que se entere de su 
contenido y una más se conservará en el archivo de la Unidad, Dependencia o Instalación que la emita. 

CAPÍTULO II 
De la Hoja de Servicios 

Artículo 27.- La Hoja de Servicios es el documento que resume la historia de la vida militar de los 
Generales, Jefes y Oficiales. Será formulada por la unidad administrativa referida en el artículo 2 de esta Ley, 
en el formato que expida la Secretaría de la Defensa Nacional y contendrá los datos que arrojen sus 
expedientes desde su ingreso al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos hasta su separación definitiva. 

Artículo 28.- Las Hojas de Servicios contendrán una carátula y en hojas foliadas se asentará lo siguiente: 

I. La síntesis biográfica que comprenderá desde el nacimiento del militar hasta su ingreso al Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos, especificando los datos referentes a los estudios que haya realizado, 
conocimientos que tenga, empleos que haya ocupado, nombre de sus padres, cónyuge e hijos y, en 
su caso, la declaración de que vive en concubinato, señalando el nombre de la concubina o del 
concubinario. 

 En este apartado se anotarán además los datos generales del militar, su estatura, peso, complexión 
y estado de salud; 
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II. Los empleos y ascensos, anotándose la fecha del alta del militar en el Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos y el empleo, así como la fecha de los ascensos y reclasificaciones que haya obtenido 
posteriormente, indicando las causas que los motivaron; 

III. El cómputo total del tiempo de servicios, incluyendo las Unidades, Dependencias e Instalaciones en 
que haya servido, el tiempo de permanencia en cada destino y, en su caso, los abonos y 
deducciones de tiempo que procedan conforme a la Ley; 

IV. Los estudios acreditados por instituciones oficiales y los reconocidos por autoridades educativas, 
conforme a lo establecido en el Reglamento de esta Ley; 

V. Las campañas y acciones de guerra en que haya tomado parte y los hechos de armas a que haya 
concurrido, señalando sus fechas de inicio y conclusión; 

VI. Los cargos desempeñados; 

VII. Las comisiones conferidas que no hayan sido de las que normalmente debió desempeñar el 
interesado conforme a su jerarquía; 

VIII. Los hechos meritorios que consten en las Hojas de Actuación de los interesados; 

IX. Los premios y recompensas asentados en las Hojas de Actuación de los interesados; 

X. Los correctivos disciplinarios que se hayan impuesto, siempre y cuando sean de los calificados con 
ocho o más días de arresto; 

XI. Las licencias otorgadas y disfrutadas por quince o más días, y 

XII. Todos los conceptos militares emitidos en relación con el interesado. 

Artículo 29.- En las Hojas de Servicios se harán las anotaciones de alta y baja en las Unidades, 
Dependencias e Instalaciones del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos en que haya servido el militar, conforme 
a la documentación que obre en su expediente. Cuando ésta no sea suficiente, se le pedirá al interesado la 
comprobación respectiva. 

Artículo 30.- Al concluir las anotaciones en la Hoja de Servicios, la unidad administrativa a que hace 
referencia el artículo 2 de esta Ley expedirá un certificado en el que se exprese el motivo que originó el 
trámite. 

CAPÍTULO III 
Del Memorial de Servicios 

Artículo 31.- El Memorial de Servicios es el documento en el que se hace constar la historia de la vida 
militar del personal de Tropa del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos en orden cronológico. Será elaborado por 
los Comandantes, Directores o Jefes de quien dependa el militar, a partir del nivel corporación o su 
equivalente, en los formatos que expida la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Artículo 32.- Los responsables de emitir los conceptos en el Memorial de Servicios deberán ajustarse a la 
realidad con criterio sereno, razonado y justo, fuera de todo prejuicio de carácter personal y sin menoscabo 
del decoro y dignidad militares. Asimismo, deberán tener en cuenta que el concepto que emiten debe servir 
para que el militar conozca sus errores y deficiencias y los corrija, en caso de que su actuación no haya sido 
satisfactoria. 

Artículo 33.- El Memorial de Servicios del personal de Tropa deberá contener lo siguiente: 

I. Los datos generales que consigne el interesado en el Contrato de Reclutamiento, incluyendo su 
procedencia y el oficio u ocupación a que se dedicaba antes de causar alta, el número de matrícula y 
la fecha de alta en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, así como el nombre del Organismo que 
aprobó su alta y el número del oficio correspondiente; 

II. Los ascensos obtenidos y los motivos que los originaron; 

III. Los estudios acreditados por instituciones oficiales y los reconocidos por autoridades educativas, 
conforme a lo establecido en el Reglamento de esta Ley; 
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IV. Los hechos meritorios en que el militar se distinga en alguna forma de la generalidad del personal, 
tales como participación en escritura y publicación de libros y artículos de relevancia, en la 
elaboración de proyectos de leyes o reglamentos o de reformas a éstos y en estudios sobre la milicia, 
así como los hechos distinguidos que haya ejecutado en campaña o acción de guerra, 
específicamente aquéllos que sean de los señalados en la Ley de Ascensos y Recompensas del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y su Reglamento o puedan equipararse a ellos; 

V. Las campañas y acciones de guerra a que concurrió, expresando su duración y fijando las fechas en 
que tuvieron lugar, y los hechos de armas en que tomó parte, detallando su importancia militar, 
duración, intensidad y el mando que llevó o la comisión que desempeñó durante la acción; 

VI. Los premios y recompensas que haya obtenido, anotándose en cada caso los hechos que motivaron 
su otorgamiento conforme a la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos y su Reglamento. De igual manera, se asentará la información relativa a premios y 
recompensas concedidos por instituciones civiles; 

VII. Las faltas temporales y sus causas; 

VIII. Los correctivos disciplinarios a que se haya hecho acreedor y las causas que los generaron; 

IX. Los cargos desempeñados; 

X. Las Comisiones relevantes que se le hayan conferido, cuando no sean de las que normalmente 
debió desempeñar el militar conforme a su jerarquía. 

 Cuando el militar desempeñe alguna comisión a las órdenes de algún Comandante, Director o Jefe 
diferente al de su adscripción, éste expedirá un certificado de la actuación de aquél y se anotará en 
el Memorial de Servicios un extracto del certificado, documento que se agregará al expediente; 

XI. El concepto general que se tenga del militar, incluyendo los relativos al valor, instrucción, aptitud, 
conducta civil y militar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 32 de esta Ley; 

XII. La honradez, concepto que comprenderá la calidad del individuo para conducirse de manera firme y 
constante en el manejo de recursos, respeto de los derechos de otros y la costumbre de dar a cada 
uno lo que le pertenece, así como evitar acciones contrarias al Deber, el Decoro, el Honor y la 
Justicia; 

XIII. El cómputo total del tiempo de servicios, incluyendo las Unidades, Dependencias e Instalaciones en 
que haya servido, el tiempo de permanencia en cada destino y, en su caso, los abonos y 
deducciones de tiempo que procedan conforme a la ley, y 

XIV. La certificación de los jefes de las oficinas administrativas o de quienes realicen estas funciones en 
las Unidades, Dependencias e Instalaciones en el caso de que se cierre el Memorial, anotando el 
motivo del trámite. 

El Comandante, Director o Jefe del Organismo visará el Memorial de Servicios. 

Artículo 34.- Cuando el interesado sea destinado a otra Unidad, Instalación o Dependencia del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos, se remitirá a ésta el Memorial de Servicios para que se continúe documentando su 
historia militar. 

En este caso, los jefes de las oficinas administrativas o quienes realicen estas funciones expedirán un 
certificado con el visto bueno del Comandante, Director o Jefe en el cual se anotarán las fechas de alta y baja 
de la Unidad, Instalación o Dependencia, el cómputo del tiempo de servicios y el número del oficio en que se 
ordene la baja y el nuevo destino que se le asigne al militar. Dicho certificado se agregará al Memorial de 
Servicios. 

Cuando un individuo de Tropa ascienda a la jerarquía de Oficial o cause baja del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, se cerrará su Memorial de Servicios y se le enviará a la unidad administrativa referida en el 
artículo 2 de esta Ley, para que con éste se abra su expediente o para su resguardo, según corresponda. 

CAPÍTULO IV 
Del Extracto de Antecedentes Militares 

Artículo 35.- El Extracto de Antecedentes Militares es el documento en el que se hace constar la totalidad 
de los años, meses y días, así como las Unidades, Dependencias e Instalaciones en que sirvió el militar desde 
que causó alta en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, hasta su separación del activo o la fecha de su 
elaboración. Es utilizado para comprobar el tiempo total de servicios, considerando los abonos y deducciones 
contemplados en esta Ley. 
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Este documento se elaborará exclusivamente por la unidad administrativa a que hace referencia el artículo 2 
de esta Ley, en los formatos que expida la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Artículo 36.- Los Extractos de Antecedentes Militares se elaborarán: 

I. Para efectos de retiro por las siguientes causales: 

a) Inutilidad; 

b) Edad límite, y 

c) Retiro potestativo, cuando el interesado haya cumplido el tiempo mínimo de servicios 
conforme a la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas o 
por licencia ilimitada. 

II. Por pasar a la reserva; 

III. Para otorgar beneficios a deudos, y 

IV. Por requerimiento de autoridad competente. 

Artículo 37.- Los Extractos de Antecedentes Militares contendrán una carátula y en hojas foliadas  
lo siguiente: 

I. Los datos biográficos, incluyendo el nombre completo; fecha y lugar de nacimiento; grado; Arma, 
servicio o Especialidad, matrícula; edad; nombre de los padres y, en su caso, las anotaciones que 
indiquen cambios de nombre o de apellidos; 

II. La antigüedad en el empleo que desempeñe al momento de su expedición, el documento que la 
avale, la fecha de éste y las deducciones de tiempo que procedan conforme a esta Ley; 

III. Los Organismos en que haya servido, incluyendo los años, meses y días de permanencia en cada 
uno, considerando los abonos y deducciones de tiempo que procedan conforme a la ley, así como 
las fechas de alta y baja en cada uno y las causas que generaron estos movimientos, y 

IV. El cómputo total del tiempo de servicios que comprenderá la suma de los años, meses y días en que 
el militar haya servido en cada Organismo, considerando los abonos y deducciones de tiempo a  
que se haya hecho acreedor e indicando la causa que motivó la elaboración del Extracto de 
Antecedentes Militares. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Para efectos de la presente Ley, se entenderá que el Ejército Nacional fue creado el 19 de 
febrero de 1913. No obstante, quedan comprendidos en éste los veteranos de la revolución de 1910, quienes 
tienen derecho al cómputo del tiempo de servicios desde el 20 de noviembre de ese mismo año, siempre y 
cuando no hayan militado en las filas del régimen de usurpación, en los años 1913 y 1914. 

Por ningún motivo se contará tiempo anterior al 20 de noviembre de 1910. 

TERCERO.- Se abroga la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1943. 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de febrero de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona un Título Décimo Segundo a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO A LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un Título Décimo Segundo a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue: 

TÍTULO DECIMO SEGUNDO 
DEL FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

CAPITULO I 
DE LA ORGANIZACION 

Artículo 242.- El Poder Judicial de la Federación se auxiliará para el mejor desempeño de sus funciones 
de un fondo económico para el mejoramiento de la administración de justicia y administrar los recursos 
financieros que integren el mismo. 

CAPITULO II 
DE LA INTEGRACION 

Artículo 243.- El patrimonio del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia se integra con: 
I. Las donaciones o aportaciones hechas a su favor por terceros; 
II. Los ingresos provenientes de la enajenación de inmuebles en términos de lo dispuesto por el artículo 

23, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales, así como los obtenidos por la enajenación de 
bienes decomisados en procesos penales federales de conformidad con lo establecido en el artículo 
182-R, del Código Federal de Procedimientos Penales; 

III. Los intereses que se generen por las inversiones que se hagan de los depósitos en dinero o en 
valores que se efectúen ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, y 

IV. Los ingresos que se produzcan por la administración de valores o los depósitos en dinero, diversos a 
los que se refiere la fracción anterior. 

Artículo 244.- Los recursos con los que se integre y opere el Fondo serán diferentes de aquellos que 
comprenda el presupuesto anual aprobado a favor del Poder Judicial de la Federación, y no afectarán las 
partidas que sean autorizadas mediante dicho presupuesto. 

CAPITULO III 
DE LA ADMINISTRACION Y OPERACIÓN 

Artículo 245.- El Fondo será manejado y operado por el Consejo de la Judicatura Federal, el cual fungirá 
como Comité Técnico del mismo. 

Artículo 246.- El Consejo de la Judicatura Federal fungirá como Comité Técnico, el cual será integrado 
por siete consejeros de la Judicatura Federal para cuyo efecto se auxiliará con una Secretaría Técnica 
integrada por un profesionista especializado en finanzas y administración. 

La Presidencia del Comité Técnico corresponde al Presidente del Consejo de la Judicatura Federal. 
El Comité Técnico decidirá el destino específico de los rendimientos del Fondo. 
Artículo 247.- La Secretaría Técnica del Fondo tendrá las obligaciones siguientes: 
I. Llevar la documentación relativa; 
II. Elaborar los informes periódicos sobre la situación contable y financiera que guarde el Fondo; 
III. Proponer con cargo a los rendimientos del Fondo las erogaciones y gastos necesarios para el 

mejoramiento de la administración de justicia, y 
IV. Las demás que señale el Comité. 
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Artículo 248.- Los recursos que integren el Fondo deberán ser administrados en valores de renta fija del 
más alto rendimiento, siempre que éstos permitan la disponibilidad inmediata y suficiente de las sumas que 
resulte necesario reintegrar a los depositantes o entregar a los particulares que tengan derecho a ellas. 

CAPITULO IV 
DEL DESTINO 

Artículo 249.- Los recursos del Fondo se destinarán a: 
I. Sufragar gastos que origine su administración; 
II. La adquisición, construcción y remodelación de bienes inmuebles destinados a sedes de órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación; 
III. Comprar, rentar, reparar o mantener el mobiliario y el equipo necesario para el funcionamiento de las 

sedes jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, y 
IV. La capacitación, mejoramiento y especialización profesional del personal del Poder Judicial de la 

Federación. 
Artículo 250.- Los recursos disponibles serán exclusivamente los provenientes del rendimiento que 

genere el Fondo. 
Artículo 251.- La administración del Fondo se regirá por todas las disposiciones aplicables en esta Ley. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- El Fondo previsto en el artículo 246, deberá quedar formalmente constituido dentro de los 

sesenta días siguientes al inicio de la vigencia de este Decreto. 
México, D.F., a 13 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de febrero de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforman los artículos 195, 201, 210, 258, 264, 286 Bis y 370 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 195, 201, 210, 258, 264, 286 BIS Y 370 DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 195, 201, 210, 258, 264, 286 Bis y 370 de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 195. La Secretaría de Salud emitirá las normas oficiales mexicanas a que deberá sujetarse el 
proceso y las especificaciones de los productos a que se refiere este Título. Los medicamentos y demás 
insumos para la salud estarán normados por la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Secretaría de Salud mantendrá permanentemente actualizada la Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos, para lo cual contará con un órgano técnico asesor que será la Comisión Permanente de la 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho órgano asesor, mediante acuerdos de colaboración que 
celebre con la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, elaborará, publicará y difundirá la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 201. La Secretaría de Salud, determinará los tipos de establecimientos dedicados al proceso de 
los productos a que se refiere este Título, que deberán efectuar su control interno con base en las normas 
oficiales mexicanas o las disposiciones aplicables que al efecto se expidan. 

Artículo 210. Los productos que deben expenderse empacados o envasados llevarán etiquetas que 
deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas o disposiciones aplicables, y en el caso de alimentos y 
bebidas no alcohólicas, éstas se emitirán a propuesta de la Secretaría de Salud, sin menoscabo de las 
atribuciones de otras dependencias competentes. 

Artículo 258. Los establecimientos a que se refieren las fracciones I, II, IV y XI, del artículo anterior y los 
relativos a las demás fracciones cuando se dediquen al proceso de los productos señalados en la fracción I 
del artículo 198 de esta Ley, deben contar con la licencia sanitaria correspondiente expedida por la Secretaría 
de Salud. Los establecimientos diversos a los referidos en el presente párrafo sólo requieren presentar aviso 
de funcionamiento ante la Secretaría de Salud. 

Los establecimientos a que se refieren las fracciones I, II, IV y XI, del artículo anterior y las relativas a las 
demás fracciones cuando se dediquen a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, conservación, 
mezclado, acondicionamiento, envasado y manipulación de los productos señalados en la fracción I del 
artículo 198 de esta Ley, deben poseer y cumplir con lo establecido en la última edición de la Farmacopea de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos oficiales para productos o actividades específicas, 
elaborados por la propia Secretaría. Los diversos establecimientos a los contemplados en el presente párrafo 
únicamente deben poseer y cumplir con lo establecido en los suplementos de la Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos relativos a la venta y suministro de medicamentos. 

Artículo 264. El proceso, uso y mantenimiento de equipos médicos y agentes de diagnóstico en los que 
intervengan fuentes de radiación, se ajustarán a las normas oficiales mexicanas o disposiciones aplicables, 
incluso en la eliminación de desechos de tales materiales, sin perjuicio de la intervención que corresponda a 
otras autoridades competentes. 

Las etiquetas y contraetiquetas de los equipos y agentes de diagnóstico deberán ostentar, además de los 
requisitos establecidos en el artículo 210 de esta Ley, la leyenda: "Peligro, material radiactivo para uso 
exclusivo en medicina"; la indicación de los isótopos que contienen actividad, vida media de los mismos y tipo 
de radiaciones que emiten, así como el logotipo internacional reconocido para indicar los materiales 
radiactivos. 

Artículo 286 Bis. La importación de los productos y materias primas comprendidos en este Título que no 
requieran de autorización sanitaria previa de importación, se sujetará a las siguientes bases: 
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I. Podrán importarse los productos, siempre que el importador exhiba la documentación establecida en las 
disposiciones reglamentarias de esta Ley, incluido el certificado sanitario expedido por la autoridad sanitaria 
del país de origen, de acuerdo con los convenios y tratados internacionales que se celebren o de laboratorios 
nacionales o extranjeros acreditados por las Secretarías de Salud o de Comercio y Fomento Industrial, 
conforme a los acuerdos de coordinación que celebren estas dependencias. Asimismo, deberá dar aviso a la 
Secretaría del arribo y destino de los productos; 

II. La Secretaría podrá aleatoriamente muestrear y analizar los productos importados, aún cuando cuenten 
con certificación sanitaria a fin de verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas o disposiciones 
aplicables. Cuando se encuentre que el producto muestreado no cumple con las normas o disposiciones 
citadas, la Secretaría podrá solicitar su acondicionamiento, y si esto no es posible, procederá en los términos 
de esta Ley. Además, en estos casos se revocará la autorización del laboratorio que expidió el certificado, y 

III. Los productos nuevos o aquellos que vayan a ser introducidos por primera vez al país, previa su 
internación serán muestreados y analizados en laboratorios acreditados, para verificar que cumplan con las 
normas oficiales mexicanas o disposiciones aplicables. 

Artículo 370. Las autorizaciones sanitarias serán otorgadas por tiempo indeterminado, con las 
excepciones que establezca esta Ley. En caso de incumplimiento de lo establecido en esta ley, sus 
reglamentos, normas oficiales mexicanas, las demás disposiciones generales que emita la Secretaría de 
Salud, o de las aplicables de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, las autorizaciones serán 
revocadas. 

TRANSITORIO. 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 8 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de febrero de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma la fracción IV del artículo 3 y la fracción IX del artículo 4 de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 3 Y LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 4 
DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción IV del Artículo 3 y la fracción IX del Artículo 4 de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 

Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto: 

I. a III. ... 

IV. Promover coordinadamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, 
así como sus expectativas sociales, económicas, culturales y derechos, y 

V. ... 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a VIII. ... 

IX.- Elaborar, en coordinación con las dependencias y las entidades de la Administración Pública 
Federal, programas y cursos de orientación e información sobre adicciones, nutrición, educación 
sexual y salud reproductiva, medio ambiente, servicios culturales juveniles, género y equidad, apoyo a 
jóvenes en situación de exclusión, derechos humanos, incorporación laboral, autoempleo, vivienda, 
organización juvenil, liderazgo social y participación y en general todas aquellas actividades que de 
acuerdo a su competencia y a su capacidad presupuestal, estén orientados al desarrollo integral de la 
juventud, y 

X. ... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 14 de febrero de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 
González Salas P., Presidenta.- Sen. Yolanda E. González Hernández, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha 
Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de marzo 
del año dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 26, 34, 36 y 38 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión.- 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTICULOS 26, 34, 36 Y 38 DE LA LEY ORGANICA DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Unico.- Se reforman los artículos 26 numeral 4; 34 numeral 1 inciso a); 36 numeral 1 inciso c), y 
38 numeral 1 inciso a) y se adicionan los numerales 5 y 6 del artículo 26 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 26.  

1-3. … 

4. En la primera sesión de cada periodo ordinario, cada grupo parlamentario presentará la agenda 
legislativa que abordará durante el transcurso de éste.  

5. El Secretario General hará publicar los documentos constitutivos de los grupos parlamentarios y, al 
inicio de cada periodo de sesiones, la agenda legislativa de los temas que cada uno pretenda abordar durante 
el transcurso de éste.  

6. Los grupos parlamentarios con base en la similitud de sus agendas o en la comunión de sus principios 
ideológicos, podrán formular acuerdos que se traduzcan en la conformación de mayorías parlamentarias.  

Artículo 34.  

1. .......  

a) Impulsar la conformación de acuerdos relacionados con el contenido de las agendas presentadas por 
los distintos grupos parlamentarios y con el contenido de las propuestas, iniciativas o minutas que requieran 
de su votación en el pleno, a fin de agilizar el trabajo legislativo;  

b) a h) ......  

Artículo 36.  

1. .....  

a) y b) .....  

c) Poner a consideración de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos 
criterios para la elaboración del programa de cada periodo de sesiones, teniendo como base la agenda 
presentada por los diferentes grupos parlamentarios, el calendario para su desahogo y puntos del orden del 
día de las sesiones del pleno;  

d) y e ) ......  

Artículo 38.  

1. .......  

a) Establecer el programa legislativo de los periodos de sesiones, teniendo como base las agendas 
presentadas por los grupos parlamentarios, el calendario para su desahogo, la integración básica del orden 
del día de cada sesión, así como las formas que seguirán los debates, las discusiones y deliberaciones;  

b) a e) .......  

TRANSITORIO 

Unico.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación.  

México, D.F., a 16 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Rúbrica.-  
Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- 
Rúbrica.- Sen. Micaela Aguilar González, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

CAPÍTULO I 
Objeto y Definiciones de la Ley, Reglas Generales y Ejecutores del Gasto 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, y tiene por objeto reglamentar los artículos 74 fracción IV, 
75, 126, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de programación, 
presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos  
públicos federales. 

Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar que la administración de 
los recursos públicos federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

La Auditoría fiscalizará el estricto cumplimiento de las disposiciones de esta Ley por parte de los sujetos 
obligados, conforme a las atribuciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Actividad institucional: las acciones sustantivas o de apoyo que realizan los ejecutores de gasto con el 
fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidos en los programas, de conformidad con las 
atribuciones que les señala su respectiva ley orgánica o el ordenamiento jurídico que les es aplicable; 

II. Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a las estructuras funcional programática, 
administrativa, y económica, a los calendarios de presupuesto y las ampliaciones y reducciones al 
Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes, siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de los ejecutores de gasto; 

III. Ahorro presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una vez que se hayan 
cumplido las metas establecidas; 

IV. Auditoría: la Auditoría Superior de la Federación; 

V. Clasificador por objeto del gasto: el instrumento que permite registrar de manera ordenada, sistemática 
y homogénea las compras, los pagos y las erogaciones autorizados en capítulos, conceptos y partidas con 
base en la clasificación económica del gasto. Este clasificador permite formular y aprobar el proyecto de 
Presupuesto de Egresos desde la perspectiva económica y dar seguimiento a su ejercicio; 

VI. Cuenta Pública: la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

VII. Déficit presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos previstos en la Ley 
de Ingresos y el Presupuesto de Egresos y aquélla entre los ingresos y los gastos en los presupuestos de  
las entidades; 

VIII. Dependencias: las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos, incluyendo a sus 
respectivos órganos administrativos desconcentrados, así como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Asimismo, aquellos 
ejecutores de gasto a quienes se les otorga un tratamiento equivalente en los términos del artículo 4 de  
esta Ley; 
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IX. Dependencias coordinadoras de sector: las dependencias que designe el Ejecutivo Federal en los 
términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para orientar y coordinar la planeación, 
programación, presupuestación, ejercicio y evaluación del gasto de las entidades que queden ubicadas en el 
sector bajo su coordinación; 

X. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado; 
XI. Eficacia en la aplicación del gasto público: lograr en el ejercicio fiscal los objetivos y las metas 

programadas en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
XII. Eficiencia en el ejercicio del gasto público: el ejercicio del Presupuesto de Egresos en tiempo y forma, 

en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
XIII. Ejecutores de gasto: los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos a los que se asignen 

recursos del Presupuesto de Egresos a través de los ramos autónomos, así como las dependencias y 
entidades, que realizan las erogaciones a que se refiere el artículo 4 de esta Ley con cargo al Presupuesto  
de Egresos; 

XIV. Endeudamiento neto: la diferencia entre las disposiciones y amortizaciones efectuadas de las 
obligaciones constitutivas de deuda pública, al cierre del ejercicio fiscal; 

XV. Entes autónomos: las personas de derecho público de carácter federal con autonomía en el ejercicio 
de sus funciones y en su administración, creadas por disposición expresa de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos a las que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos a través de los  
ramos autónomos; 

XVI. Entidades: los organismos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos 
públicos, que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal sean considerados 
entidades paraestatales; 

XVII. Entidades coordinadas: las entidades que el Ejecutivo Federal agrupe en los sectores coordinados 
por las dependencias, en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

XVIII. Entidades no coordinadas: las entidades que no se encuentren agrupadas en los sectores 
coordinados por las dependencias; 

XIX. Entidades de control directo: las entidades cuyos ingresos están comprendidos en su totalidad en la 
Ley de Ingresos y sus egresos forman parte del gasto neto total; 

XX. Entidades de control indirecto: las entidades cuyos ingresos propios no están comprendidos en la Ley 
de Ingresos, y sus egresos no forman parte del gasto neto total, salvo aquellos subsidios y transferencias que 
en su caso reciban; 

XXI. Entidades federativas: los estados de la Federación y el Distrito Federal; 
XXII. Estructura Programática: el conjunto de categorías y elementos programáticos ordenados en forma 

coherente, el cual define las acciones que efectúan los ejecutores de gasto para alcanzar sus objetivos  
y metas de acuerdo con las políticas definidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas  
y presupuestos, así como ordena y clasifica las acciones de los ejecutores de gasto para delimitar la 
aplicación del gasto y permite conocer el rendimiento esperado de la utilización de los recursos públicos; 

XXIII. Flujo de efectivo: el registro de las entradas y salidas de recursos efectivos en un ejercicio fiscal; 
XXIV. Función Pública: la Secretaría de la Función Pública; 
XXV. Gasto neto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo 

a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no incluyen las amortizaciones de la deuda pública y 
las operaciones que darían lugar a la duplicidad en el registro del gasto; 

XXVI. Gasto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo a los 
ingresos previstos en la Ley de Ingresos y, adicionalmente, las amortizaciones de la deuda pública y las 
operaciones que darían lugar a la duplicidad en el registro del gasto; 

XXVII. Gasto programable: las erogaciones que la Federación realiza en cumplimiento de sus atribuciones 
conforme a los programas para proveer bienes y servicios públicos a la población; 

XXVIII. Gasto no programable: las erogaciones a cargo de la Federación que derivan del cumplimiento de 
obligaciones legales o del Decreto de Presupuesto de Egresos, que no corresponden directamente a los 
programas para proveer bienes y servicios públicos a la población; 

XXIX. Informes trimestrales: los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 
Pública que el Ejecutivo Federal presenta trimestralmente al Congreso de la Unión; 

XXX. Ingresos excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los 
aprobados en la Ley de Ingresos o en su caso respecto de los ingresos propios de las entidades de  
control indirecto; 
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XXXI. Ingresos propios: los recursos que por cualquier concepto obtengan las entidades, distintos a los 
recursos por concepto de subsidios y transferencias, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 

XXXII. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente; 

XXXIII. Percepciones extraordinarias: los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos, y pagos 
equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los servidores públicos, condicionados al 
cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación; así como el pago de horas de trabajo 
extraordinarias y demás asignaciones de carácter excepcional autorizadas en los términos de la legislación 
laboral y de esta Ley; 

XXXIV. Percepciones ordinarias: los pagos por sueldos y salarios, conforme a los tabuladores autorizados 
y las respectivas prestaciones, que se cubren a los servidores públicos de manera regular como 
contraprestación por el desempeño de sus labores cotidianas en los Poderes Legislativo y Judicial, los entes 
autónomos, y las dependencias y entidades donde prestan sus servicios, así como los montos 
correspondientes a los incrementos a las remuneraciones que, en su caso, se hayan aprobado para el 
ejercicio fiscal; 

XXXV. Presupuesto de Egresos: el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente, incluyendo el decreto, los anexos y tomos; 

XXXVI. Presupuesto devengado: el reconocimiento de las obligaciones de pago por parte de los 
ejecutores de gasto a favor de terceros, por los compromisos o requisitos cumplidos por éstos conforme a las 
disposiciones aplicables, así como de las obligaciones de pago que se derivan por mandato de tratados, leyes 
o decretos, así como resoluciones y sentencias definitivas, y las erogaciones a que se refiere el artículo 49 de 
esta Ley; 

XXXVII. Presupuesto regularizable de servicios personales: las erogaciones que con cargo al Presupuesto 
de Egresos implican un gasto permanente en subsecuentes ejercicios fiscales en materia de servicios 
personales, por concepto de percepciones ordinarias, y que se debe informar en un apartado específico en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos; 

XXXVIII. Programas de inversión: las acciones que implican erogaciones de gasto de capital destinadas 
tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de 
bienes muebles asociadas a estos programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o 
vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles, y mantenimiento; 

XXXIX. Proyectos de inversión: las acciones que implican erogaciones de gasto de capital destinadas a 
obra pública en infraestructura; 

XL. Ramo: la previsión de gasto con el mayor nivel de agregación en el Presupuesto de Egresos; 

XLI. Ramos administrativos: los ramos por medio de los cuales se asignan recursos en el Presupuesto de 
Egresos a las dependencias y en su caso entidades, a la Presidencia de la República, a la Procuraduría 
General de la República y a los tribunales administrativos; 

XLII. Ramos autónomos: los ramos por medio de los cuales se asignan recursos en el Presupuesto de 
Egresos a los Poderes Legislativo y Judicial, y a los entes autónomos; 

XLIII. Ramos generales: los ramos cuya asignación de recursos se prevé en el Presupuesto de Egresos 
derivada de disposiciones legales o por disposición expresa de la Cámara de Diputados en el Presupuesto de 
Egresos, que no corresponden al gasto directo de las dependencias, aunque su ejercicio esté a cargo  
de éstas; 

XLIV. Reglamento: el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XLV. Reglas de operación: las disposiciones a las cuales se sujetan determinados programas y fondos 
federales con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa 
de los recursos públicos asignados a los mismos; 

XLVI. Remuneraciones: la retribución económica que constitucionalmente corresponda a los servidores 
públicos por concepto de percepciones ordinarias y, en su caso, percepciones extraordinarias; 

XLVII. Requerimientos financieros del sector público: las necesidades de financiamiento para alcanzar los 
objetivos de las políticas públicas tanto del Gobierno Federal y las entidades del sector público federal, como 
de las entidades del sector privado y social que actúan por cuenta del Gobierno Federal; 

XLVIII. Responsabilidad Hacendaria: la observancia de los principios y las disposiciones de esta Ley, la 
Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y los ordenamientos jurídicos aplicables que procuren el 
equilibrio presupuestario, la disciplina fiscal y el cumplimiento de las metas aprobadas por el Congreso  
de la Unión; 
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XLIX. Saldo histórico de los requerimientos financieros del sector público: los pasivos que integran los 
requerimientos financieros del sector público menos los activos financieros disponibles, en virtud de la 
trayectoria anual observada a lo largo del tiempo de los citados requerimientos; 

L. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

LI. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar 
una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de verificación del grado de 
cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el 
impacto social de los programas y de los proyectos; 

LII. Subejercicio de gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, con base en el calendario de 
presupuesto, sin cumplir las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal  
de su ejecución; 

LIII. Subsidios: las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos que, a 
través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades 
federativas o municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de 
interés general; 

LIV. Transferencias: las asignaciones de recursos federales previstas en los presupuestos de las 
dependencias, destinadas a las entidades bajo su coordinación sectorial o en su caso, a los órganos 
administrativos desconcentrados, para sufragar los gastos de operación y de capital, incluyendo el déficit de 
operación y los gastos de administración asociados al otorgamiento de subsidios, así como las asignaciones 
para el apoyo de programas de las entidades vinculados con operaciones de inversión financiera o para el 
pago de intereses, comisiones y gastos, derivados de créditos contratados en moneda nacional o extranjera; 

LV. Tribunales administrativos: Los órganos conformados con tal carácter en las leyes federales, tales 
como el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y los Tribunales Agrarios; 

LVI. Unidades de administración: los órganos o unidades administrativas de los ejecutores de gasto, 
establecidos en los términos de sus respectivas leyes orgánicas, encargados de desempeñar las funciones a 
que se refiere el último párrafo del artículo 4 de esta Ley, y 

LVII. Unidad responsable: al área administrativa de los Poderes Legislativo y Judicial, los entes 
autónomos, las dependencias y, en su caso, las entidades que está obligada a la rendición de cuentas sobre 
los recursos humanos, materiales y financieros que administra para contribuir al cumplimiento de los 
programas comprendidos en la estructura programática autorizada al ramo o entidad. 

Los conceptos utilizados en la presente Ley que requieran ser precisados y que no se encuentren 
incluidos en este apartado, deberán incluirse en el Reglamento. 

Artículo 3.- La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de 
competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría y a la Función Pública en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Fiscal de la Federación 
serán supletorios de esta Ley en lo conducente. 

Las dependencias y entidades deberán observar las disposiciones generales que emitan la Secretaría y la 
Función Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, para dar correcta aplicación a lo dispuesto en 
esta Ley y el Reglamento. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y de los entes autónomos, sus 
respectivas unidades de administración podrán establecer las disposiciones generales correspondientes. 

Las disposiciones generales a que se refiere el párrafo anterior deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Artículo 4.- El gasto público federal comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, 
incluyendo los pagos de pasivo de la deuda pública; inversión física; inversión financiera; así como 
responsabilidad patrimonial; que realizan los siguientes ejecutores de gasto: 

I. El Poder Legislativo; 

II. El Poder Judicial; 

III. Los entes autónomos; 

IV. Los tribunales administrativos; 

V. La Procuraduría General de la República; 

VI. La Presidencia de la República; 

VII. Las dependencias, y 

VIII. Las entidades. 
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Los ejecutores de gasto antes mencionados están obligados a rendir cuentas por la administración de los 
recursos públicos en los términos de la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Las disposiciones presupuestarias y administrativas fortalecerán la operación y la toma de decisiones de 
los ejecutores, procurando que exista un adecuado equilibrio entre el control, el costo de la fiscalización, el 
costo de la implantación y la obtención de resultados en los programas y proyectos. 

La Presidencia de la República se sujetará a las mismas disposiciones que rigen a las dependencias. 
Asimismo, la Procuraduría General de la República y los tribunales administrativos se sujetarán a las 
disposiciones aplicables a las dependencias, así como a lo dispuesto en sus leyes específicas dentro del 
margen de autonomía previsto en el artículo 5 de esta Ley. 

Los ejecutores de gasto contarán con una unidad de administración, encargada de planear, programar, 
presupuestar, en su caso establecer medidas para la administración interna, controlar y evaluar sus 
actividades respecto al gasto público. 

Artículo 5.- La autonomía presupuestaria otorgada a los ejecutores de gasto a través de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos o, en su caso, de disposición expresa en las leyes de su  
creación, comprende: 

I. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, conforme a las respectivas 
disposiciones constitucionales, las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría para su integración al proyecto de 
Presupuesto de Egresos, observando los criterios generales de política económica; 

b) Ejercer sus presupuestos observando lo dispuesto en esta Ley, sin sujetarse a las disposiciones 
generales emitidas por la Secretaría y la Función Pública. Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los 
principios de eficiencia, eficacia y transparencia y estarán sujetos a la normatividad, la evaluación y el control 
de los órganos correspondientes; 

c) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la Secretaría, observando 
las disposiciones de esta Ley; 

d) Realizar sus pagos a través de sus respectivas tesorerías o sus equivalentes; 

e) Determinar los ajustes que correspondan en sus presupuestos en caso de disminución de ingresos, 
observando en lo conducente lo dispuesto en el artículo 21 de esta Ley; 

f) Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo previsto en esta Ley, así como enviarlos a la 
Secretaría para su integración a los informes trimestrales y a la Cuenta Pública; 

II. En el caso de las entidades, conforme a las respectivas disposiciones contenidas en las leyes  
o decretos de su creación: 

a) Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría para su integración al proyecto de 
Presupuesto de Egresos, observando los criterios generales de política económica y los techos globales  
de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal; 

b) Ejercer sus presupuestos observando lo dispuesto en esta Ley, sujetándose a las disposiciones 
generales que correspondan emitidas por la Secretaría y la Función Pública. Dicho ejercicio deberá realizarse 
con base en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia y estará sujeto a la evaluación y el control de 
los órganos correspondientes; 

c) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la Secretaría, siempre  
y cuando no rebasen el techo global de su flujo de efectivo aprobado en el Presupuesto de Egresos; 

d) Ejercer las atribuciones a que se refieren los incisos d), e) y f) de la fracción anterior, y 

III. En el caso de los órganos administrativos desconcentrados con autonomía presupuestaria por 
disposición de ley, las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar sus anteproyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría, por conducto de la dependencia 
a la que se encuentren adscritos, para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, observando los 
criterios generales de política económica y los techos globales de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal; 

b) Ejercer las erogaciones que les correspondan conforme a lo aprobado en el Presupuesto de Egresos  
y a lo dispuesto en esta Ley; 

c) Ejercer las atribuciones a que se refieren los incisos d) y f) de la fracción I del presente artículo. 

Los ejecutores de gasto público que cuenten con autonomía presupuestaria deberán sujetarse a lo 
previsto en esta Ley y a las disposiciones específicas contenidas en las leyes de su creación, sujetándose al 
margen de autonomía establecido en el presente artículo. 
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Artículo 6.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, estará a cargo de la programación y 
presupuestación del gasto público federal correspondiente a las dependencias y entidades. El control y la 
evaluación de dicho gasto corresponderán a la Secretaría y a la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. Asimismo, la Función Pública inspeccionará y vigilará el cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley y de las que de ella emanen, respecto de dicho gasto. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, deberán coordinarse con la Secretaría para efectos de la programación y presupuestación en 
los términos previstos en esta Ley. El control y la evaluación de dicho gasto corresponderán a los órganos 
competentes, en los términos previstos en sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 7.- Las dependencias coordinadoras de sector orientarán y coordinarán la planeación, 
programación, presupuestación, control y evaluación del gasto público de las entidades ubicadas bajo  
su coordinación. 

En el caso de las entidades no coordinadas, corresponderá a la Secretaría orientar y coordinar las 
actividades a que se refiere este artículo. 

Artículo 8.- El Ejecutivo Federal autorizará, por conducto de la Secretaría, la participación estatal en las 
empresas, sociedades y asociaciones, civiles o mercantiles, ya sea en su creación, para aumentar su capital o 
patrimonio o adquiriendo todo o parte de éstos en los términos de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

Artículo 9.- Son fideicomisos públicos los que constituye el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría en su carácter de fideicomitente única de la administración pública centralizada, o las entidades, 
con el propósito de auxiliar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del Estado para impulsar las áreas 
prioritarias y estratégicas del desarrollo. Asimismo, son fideicomisos públicos aquéllos que constituyan los 
Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos a los que se asignen recursos del Presupuesto de 
Egresos a través de los ramos autónomos. 

Los fideicomisos públicos considerados entidades en términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y la Ley Federal de las Entidades Paraestatales podrán constituirse o 
incrementar su patrimonio con autorización del Ejecutivo Federal, emitida por conducto de la Secretaría, la 
que en su caso, propondrá al titular del Ejecutivo Federal la modificación o extinción de los mismos cuando así 
convenga al interés público. 

Los fideicomisos públicos no considerados entidades sólo podrán constituirse con la autorización de la 
Secretaría en los términos del Reglamento. Quedan exceptuados de esta autorización aquellos fideicomisos 
que constituyan las entidades no apoyadas presupuestariamente. 

Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar recursos públicos a fideicomisos observando  
lo siguiente: 

I. Con autorización indelegable de su titular; 
II. Previo informe y autorización de la Secretaría, en los términos del Reglamento, y 
III. A través de las partidas específicas que para tales fines prevea el Clasificador por objeto del gasto. 
La unidad responsable de la dependencia o entidad con cargo a cuyo presupuesto se hayan otorgado los 

recursos o que coordine su operación será responsable de reportar en los informes trimestrales, conforme lo 
establezca el Reglamento, los ingresos, incluyendo rendimientos financieros del periodo, egresos, así como 
su destino y el saldo. 

Los fideicomisos públicos que tengan como objeto principal financiar programas y proyectos de inversión 
deberán sujetarse a las disposiciones generales en la materia. 

Los fondos a que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología, se constituirán y operarán conforme a lo 
previsto en la misma, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de esta Ley. 

Artículo 10.- Las dependencias y entidades podrán otorgar subsidios o donativos, los cuales mantienen su 
naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de su fiscalización y transparencia, a los 
fideicomisos que constituyan las entidades federativas o los particulares, siempre y cuando cumplan con lo 
que a continuación se señala y lo dispuesto en el Reglamento: 

I. Los subsidios o donativos en numerario deberán otorgarse en los términos de esta Ley y el Reglamento; 
II. Los recursos se identificarán específicamente en una subcuenta, misma que deberá reportarse en los 

informes trimestrales, conforme lo establezca el Reglamento, identificando los ingresos, incluyendo 
rendimientos financieros del periodo, egresos, así como su destino y el saldo; 

III. En el caso de fideicomisos constituidos por particulares, la suma de los recursos públicos federales 
otorgados no podrá representar, en ningún momento, más del 50 por ciento del saldo en el patrimonio neto de 
los mismos; 
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IV. Tratándose de fideicomisos constituidos por las entidades federativas, se requerirá la autorización del 
titular de la dependencia o entidad para otorgar recursos públicos federales que representen más del 50 por 
ciento del saldo en el patrimonio neto de los mismos, informando de ello a la Secretaría y a la Función 
Pública, y 

V. Si existe compromiso recíproco de la entidad federativa o de los particulares y del Gobierno Federal 
para otorgar recursos al patrimonio y aquéllos incumplen, el Gobierno Federal, por conducto de la 
dependencia o entidad con cargo a cuyo presupuesto se hayan otorgado los recursos, suspenderá las 
aportaciones subsecuentes. 

Artículo 11.- Los fideicomisos a que se refiere el artículo 9 de esta Ley deberán registrarse y renovar 
anualmente su registro ante la Secretaría para efectos de su seguimiento, en los términos del Reglamento. 
Asimismo, deberán registrarse las subcuentas a que se refiere el artículo 10 de esta Ley e informarse 
anualmente a la Secretaría en los términos del Reglamento. 

La unidad responsable de la dependencia o entidad con cargo a cuyo presupuesto se hayan otorgado los 
recursos, o que coordine su operación, será responsable de que se apliquen a los fines para los cuales fue 
constituido el fideicomiso. 

En los términos que señale el Reglamento, los informes trimestrales y la Cuenta Pública incluirán un 
reporte del cumplimiento de la misión y fines de los fideicomisos, así como de los recursos ejercidos para el 
efecto; las dependencias y entidades deberán poner esta información a disposición del público en general, a 
través de medios electrónicos de comunicación 

Las dependencias y entidades con cargo a cuyo presupuesto se hayan otorgado los recursos deberán 
suspender las aportaciones subsecuentes cuando no se cumpla con las autorizaciones y registros 
correspondientes. 

Al extinguir los fideicomisos a que se refieren los artículos 9 y 10 de esta Ley, las dependencias y 
entidades deberán enterar los recursos públicos federales remanentes a la Tesorería de la Federación o, en 
su caso, a la tesorería de la entidad, salvo que se haya acordado un destino diferente en el contrato 
respectivo. 

Artículo 12.- Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el 
Diario Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; 
destino y saldo de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales 
aplicables. 

La información a que se refiere el párrafo anterior deberá remitirse a la Secretaría para efectos de la 
integración de los informes trimestrales, a más tardar 10 días hábiles antes de la fecha de entrega del informe 
trimestral correspondiente. Asimismo, deberán reportar a la Auditoría el ejercicio de los recursos públicos 
aportados a dichos fideicomisos para efectos de la Cuenta Pública. 

Al extinguir los fideicomisos que se constituyan en los términos de este artículo, los recursos públicos 
remanentes deberán enterarse a las respectivas tesorerías o sus equivalentes, salvo que se haya acordado 
un destino diferente en el contrato respectivo. 

Artículo 13.- Los ejecutores de gasto estarán facultados para realizar los trámites presupuestarios y, en su 
caso, emitir las autorizaciones correspondientes en los términos de esta Ley, mediante la utilización de 
documentos impresos con la correspondiente firma autógrafa del servidor público competente, o bien, a través 
de equipos y sistemas electrónicos autorizados por la Secretaría, para lo cual, en sustitución de la firma 
autógrafa, se emplearán medios de identificación electrónica. 

La Secretaría establecerá las disposiciones generales para la utilización de los equipos y sistemas 
electrónicos a los que se refiere este artículo, las cuales deberán comprender, como mínimo, lo siguiente: 

I. Los trámites presupuestarios que podrán llevarse a cabo y las autorizaciones correspondientes que 
podrán emitirse; 

II. Las especificaciones de los equipos y sistemas electrónicos y las unidades administrativas que estarán 
facultadas para autorizar su uso; 

III. Los requisitos y obligaciones que deberán cumplir los servidores públicos autorizados para realizar los 
trámites y, en su caso, para emitir las autorizaciones correspondientes; 

IV. Los medios de identificación electrónica que hagan constar la validez de los trámites y autorizaciones 
llevados a cabo por los servidores públicos autorizados, y 

V. La forma en que los archivos electrónicos generados deberán conservarse, así como los requisitos para 
tener acceso a los mismos. 
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El uso de los medios de identificación electrónica que se establezca conforme a lo previsto en este 
artículo, en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos equivalentes con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio, para lo 
cual los ejecutores de gasto que opten por la utilización de estos medios, aceptarán en la forma que se 
prevenga en las disposiciones generales aplicables, las consecuencias y alcance probatorio de los medios de 
identificación electrónica. 

Los ejecutores de gasto, conforme a las disposiciones generales aplicables, serán responsables de llevar 
un estricto control de los medios de identificación electrónica, así como de cuidar la seguridad y protección de 
los equipos y sistemas electrónicos y, en su caso, de la confidencialidad de la información en ellos contenida. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, deberán celebrar convenios con la Secretaría para la utilización de los equipos y sistemas 
electrónicos a que se refiere este artículo. 

Artículo 14.- La Secretaría operará un sistema de administración financiera federal, el cual tendrá como 
objetivo reducir los costos de las operaciones de tesorería del Gobierno Federal y agilizar la radicación de los 
recursos, concentrando la información en la materia que ayude a fortalecer al proceso presupuestario. Los 
Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, convendrán con la Secretaría la implantación del sistema en el ámbito de sus respectivas 
competencias a efecto exclusivamente de presentar periódicamente la información correspondiente. 

Los ejecutores de gasto incorporarán al citado sistema la información financiera, conforme a las 
disposiciones generales que para tal fin emita la Secretaría. 

Artículo 15.- La Secretaría resolverá las solicitudes sobre autorizaciones en materia presupuestaria que 
presenten las dependencias y entidades, dentro de los plazos que al efecto se establezcan en las 
disposiciones generales aplicables. Transcurrido el plazo correspondiente sin que se hubiere emitido 
respuesta a la solicitud respectiva, ésta se entenderá resuelta en sentido afirmativo en aquellos casos y con 
los requisitos que expresamente señale el Reglamento. 

A petición del interesado, la Secretaría deberá expedir constancia de tal circunstancia dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva. 

CAPÍTULO II 
Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de Responsabilidad Hacendaria 

Artículo 16.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se elaborarán con base en objetivos y 
parámetros cuantificables de política económica, acompañados de sus correspondientes indicadores del 
desempeño, los cuales, junto con los criterios generales de política económica y los objetivos, estrategias y 
metas anuales, en el caso de la Administración Pública Federal, deberán ser congruentes con el Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas que derivan del mismo, e incluirán cuando menos lo siguiente: 

I. Las líneas generales de política económica; 

II. Los objetivos anuales, estrategias y metas; 

III. Las proyecciones de las finanzas públicas, incluyendo los requerimientos financieros del sector público, 
con las premisas empleadas para las estimaciones. Las proyecciones abarcarán un periodo de 5 años en 
adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán anualmente en los ejercicios subsecuentes, y 

IV. Los resultados de las finanzas públicas, incluyendo los requerimientos financieros del sector público, 
que abarquen un periodo de los 5 últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión. 

Los criterios generales de política económica explicarán las medidas de política fiscal que se utilizarán 
para el logro de los objetivos, las estrategias y metas, así como las acciones que correspondan a otras 
políticas que impacten directamente en el desempeño de la economía. Asimismo, se deberán exponer los 
costos fiscales futuros de las iniciativas de ley o decreto relacionadas con las líneas generales de política a 
que se refiere este artículo, acompañados de propuestas para enfrentarlos. 

En los criterios a que se refiere el párrafo anterior se expondrán también los riesgos relevantes para las 
finanzas públicas, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos. 

Artículo 17.- El gasto neto total propuesto por el Ejecutivo Federal en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos, aquél que apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza en el año fiscal por los ejecutores de 
gasto, deberá contribuir al equilibrio presupuestario. 

Circunstancialmente, y debido a las condiciones económicas y sociales que priven en el país, las 
iniciativas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos podrán prever un déficit presupuestario. En estos 
casos, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, al comparecer ante el Congreso de la Unión con 
motivo de la presentación de dichas iniciativas, deberá dar cuenta de los siguientes aspectos: 
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I. El monto específico de financiamiento necesario para cubrir el déficit presupuestario; 

II. Las razones excepcionales que justifican el déficit presupuestario, y 

III. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para que dicho déficit sea eliminado y se 
restablezca el equilibrio presupuestario. 

El déficit presupuestario deberá eliminarse durante el plazo que se establezca conforme a lo señalado en 
la fracción III de este artículo. 

El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales el avance de las acciones, hasta en tanto no se 
recupere el equilibrio presupuestario. 

En caso de que el Congreso de la Unión modifique el déficit presupuestario en la Ley de Ingresos, deberá 
motivar su decisión sujetándose a las fracciones I y II de este artículo. A partir de la aprobación del déficit a 
que se refiere este párrafo el Ejecutivo Federal deberá dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en 
este artículo. 

Artículo 18.- A toda propuesta de aumento o creación de gasto del proyecto de Presupuesto de Egresos, 
deberá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso distinta al financiamiento o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no procederá pago alguno que no esté comprendido en el 
Presupuesto de Egresos o determinado por ley posterior; en este último caso primero se tendrá que aprobar la 
fuente de ingresos adicional para cubrir los nuevos gastos, en los términos del párrafo anterior. 

Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al elaborar los dictámenes respectivos, 
realizarán una valoración del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto, con el apoyo del 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, y podrán solicitar opinión a la 
Secretaría sobre el proyecto de dictamen correspondiente. 

El Ejecutivo Federal realizará una evaluación del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto 
que presente a la consideración del Congreso de la Unión. 

Artículo 19.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá autorizar erogaciones adicionales a 
las aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los excedentes que, en su caso, resulten de los 
ingresos autorizados en la Ley de Ingresos o de excedentes de ingresos propios de las entidades, conforme a 
lo siguiente: 

I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de Ingresos, distintos a los previstos en las 
fracciones II y III de éste y el artículo siguiente, deberán destinarse en primer término a compensar el 
incremento en el gasto no programable respecto del presupuestado, por concepto de participaciones; costo 
financiero, derivado de modificaciones en la tasa de interés o del tipo de cambio; adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores para cubrir, en su caso, la diferencia entre el monto aprobado en el Presupuesto de 
Egresos y el límite previsto en el artículo 54, párrafo cuarto de esta ley; así como a la atención de desastres 
naturales cuando el Fondo de Desastres a que se refiere el artículo 37 de esta Ley resulte insuficiente. 

En el caso de la Comisión Federal de Electricidad, las erogaciones adicionales necesarias para cubrir los 
incrementos en los precios de combustibles con respecto a las estimaciones aprobadas en la Ley de Ingresos 
y su propio presupuesto, procederán como ampliaciones automáticas con cargo a los ingresos excedentes a 
que se refiere esta fracción. Dichas ampliaciones únicamente aplicarán para compensar aquel incremento en 
costos que no sea posible repercutir en la correspondiente tarifa eléctrica. 

El remanente de los ingresos excedentes a que se refiere la presente fracción, se destinará en los 
términos de la fracción IV de este artículo; 

II. En el caso de los ingresos que tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal, o conforme a éstas se cuente con autorización de la Secretaría para utilizarse en un fin 
específico, ésta podrá autorizar las ampliaciones a los presupuestos de las dependencias o entidades que los 
generen, hasta por el monto de los ingresos excedentes obtenidos que determinen dichas leyes o, en su caso, 
la Secretaría. 

La Secretaría deberá informar a la Cámara de Diputados sobre las autorizaciones que emita en los 
términos de las leyes fiscales, para otorgar un destino específico a los ingresos excedentes a que se refiere 
esta fracción, dentro de los 30 días naturales siguientes a que emita dichas autorizaciones; 

III. Los excedentes de ingresos propios de las entidades se destinarán a las mismas, hasta por los montos 
que autorice la Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables. 

En el caso de las entidades reconocidas como centros públicos de investigación, sus excedentes de 
ingresos propios se destinarán a las mismas, sin requerir autorización de la Secretaría, a la cual se le 
informará en cuanto a su monto, origen y criterios de aplicación. 
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IV. Los ingresos excedentes a que se refiere el último párrafo de la fracción I de este artículo una vez 
realizadas, en su caso, las compensaciones entre rubros de ingresos a que se refiere el artículo 21 fracción I 
de esta Ley, se destinarán a lo siguiente: 

a) En un 25% al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas; 
b) En un 25% al Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de Petróleos Mexicanos; 
c) En un 40% al Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros. 
d) En un 10% a programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades 

federativas. Dichos recursos se destinarán a las entidades federativas conforme a la estructura porcentual que 
se derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más 
reciente. 

Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos a que se refiere esta fracción hasta alcanzar una 
reserva adecuada para afrontar una caída de la Recaudación Federal Participable o de los ingresos petroleros 
del Gobierno Federal y de Petróleos Mexicanos. El monto de dichas reservas, en pesos, será igual al producto 
de la plataforma de producción de hidrocarburos líquidos estimada para el año, expresada en barriles, por un 
factor de 1.875 para el caso de los incisos a) y b), y de 3.75 en el caso del inciso c), en todos los casos por el 
tipo de cambio del dólar estadounidense con respecto al peso esperado para el ejercicio. En el caso de los 
ingresos excedentes para el Fondo a que se refiere el inciso b) de esta fracción, estos recursos se transferirán 
anualmente a Petróleos Mexicanos para que éste constituya la reserva. 

Los Fondos de Estabilización a que se refiere esta fracción se sujetarán a reglas de operación que 
deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

En el caso del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, los recursos serán 
administrados por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en calidad de fiduciario del 
fideicomiso público sin estructura orgánica establecido para tal efecto. Dicho fideicomiso contará con un 
Comité Técnico conformado por tres representantes de las entidades federativas y tres representantes del 
Gobierno Federal; la Presidencia de dicho Comité corresponderá a uno de los representantes de las entidades 
federativas. 

La aplicación de los recursos de los Fondos se sujetará a lo dispuesto en la fracción II del artículo 21 de 
esta Ley, en los términos de las respectivas reglas de operación; asimismo dichos Fondos podrán recibir 
recursos de otras fuentes de ingresos establecidas por las disposiciones generales, sujetándose a los límites 
máximos para cada reserva a que se refiere el presente artículo. En este último caso, una vez que las 
reservas alcancen su límite máximo, las contribuciones que por disposición general distinta a esta Ley tengan 
como destino los Fondos a que se refieren los incisos a) y c) de esta fracción, cambiarán su destino para 
aplicarse a lo previsto en el inciso d) de la siguiente fracción de este artículo. 

Cuando se realicen erogaciones con cargo a las reservas a que se refiere esta fracción, la restitución de 
las mismas tendrá prelación con respecto a los destinos previstos en la siguiente fracción; 

V. Una vez que los Fondos a que se refiere la fracción anterior alcancen el monto de la reserva 
determinado, los excedentes de ingresos, a que se refiere la fracción IV de este artículo se destinarán 
conforme a lo siguiente: 

a) En un 25% a los programas y proyectos de inversión en infraestructura que establezca el Presupuesto 
de Egresos, dando preferencia al gasto que atienda las prioridades en las entidades federativas; 

b) En un 25% a programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades 
federativas. Dichos recursos se destinarán a las entidades federativas conforme a la estructura porcentual que 
se derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más 
reciente. 

c) En un 25% a los programas y proyectos de inversión en infraestructura de Petróleos Mexicanos; 
d) En un 25% para el Fondo de Apoyo para la Reestructura de Pensiones. 
Las erogaciones adicionales a que se refiere este artículo se autorizarán en los términos del Reglamento y 

sólo procederán cuando éstas no afecten negativamente el equilibrio presupuestario o, en su caso, no 
aumenten el déficit presupuestario. 

El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales y la Cuenta Pública, las erogaciones adicionales 
aprobadas en los términos del presente artículo. 

Artículo 20.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos podrán autorizar erogaciones 
adicionales a las aprobadas en sus respectivos presupuestos, con cargo a los ingresos excedentes que en su 
caso generen, siempre y cuando: 

I. Registren ante la Secretaría dichos ingresos en los conceptos correspondientes de la Ley de Ingresos, y 
II. Informen a la Secretaría sobre la obtención y la aplicación de dichos ingresos, para efectos de la 

integración de los informes trimestrales y la Cuenta Pública. 
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Artículo 21.- En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley de 
Ingresos, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina 
presupuestaria: 

I. La disminución de alguno de los rubros de ingresos aprobados en la Ley de Ingresos, podrá 
compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos aprobados en dicha Ley, 
salvo en el caso en que estos últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas se cuente con autorización de la Secretaría para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las entidades de control directo. En caso de que no 
pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos aprobados o ésta resulte 
insuficiente, se procederá en los términos de las siguientes fracciones; 

II. La disminución de los ingresos petroleros del Gobierno Federal, asociada a disminuciones en el precio 
promedio ponderado de barril de petróleo crudo mexicano y de otros hidrocarburos o a movimientos del tipo 
de cambio del peso respecto del dólar de los Estados Unidos de América durante el ejercicio fiscal en 
cuestión, por debajo de los estimados para la Ley de Ingresos, se podrá compensar con los recursos del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros en los términos de las reglas de operación que emita la 
Secretaría. En caso de que, conforme a lo previsto en dichas reglas, se llegue al límite de recursos del Fondo 
sin poder compensar dicha disminución, se procederá a compensar con los ajustes a que se refiere la fracción 
III del presente artículo. 

La disminución en la Recaudación Federal Participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos, 
se podrá compensar con los recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas de acuerdo con sus respectivas reglas de operación. 

En caso de una disminución de los ingresos propios de Petróleos Mexicanos asociada a disminuciones en 
el precio promedio ponderado de barril de petróleo crudo mexicano y de otros hidrocarburos o a movimientos 
del tipo de cambio del peso respecto del dólar de los Estados Unidos de América durante el ejercicio fiscal en 
cuestión, por debajo de los estimados para la Ley de Ingresos, se podrá compensar, de conformidad con sus 
reglas de operación, con los recursos del Fondo a que se refiere el inciso b) de la fracción IV del artículo 19 de 
esta Ley. En caso de que, conforme a lo previsto en dichas reglas, se llegue al límite de recursos del Fondo 
sin poder compensar dicha disminución, se procederá a compensar con cargo a su presupuesto y sujetándose 
en lo conducente a los incisos b) y c) de la fracción III del presente artículo. 

III. La disminución de los ingresos distintos a los que se refiere la fracción II de este artículo se 
compensará, una vez efectuada en su caso la compensación a que se refiere la fracción I, con la reducción de 
los montos aprobados en los presupuestos de las dependencias, entidades, fondos y programas, conforme a 
lo siguiente: 

a) Los ajustes deberán realizarse en el siguiente orden: 
i) Los gastos de comunicación social; 
ii) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
iii) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones 

extraordinarias, y 
iv) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios de 

presupuesto autorizados a las dependencias y entidades. 
En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución de 

ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto siempre y cuando se procure no afectar los 
programas sociales; 

b) En el caso de que la contingencia represente una reducción equivalente de hasta el 3 por ciento de los 
ingresos por impuestos a que se refiera el calendario de la Ley de Ingresos, el Ejecutivo Federal enviará a la 
Cámara de Diputados en los siguientes 15 días hábiles a que se haya determinado la disminución de 
ingresos, un informe que contenga el monto de gasto programable a reducir y la composición de dicha 
reducción por dependencia y entidad; 

c) En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud que represente una reducción equivalente a un 
monto superior al 3 por ciento de los ingresos por impuestos a que se refiera el calendario de la Ley de 
Ingresos, el Ejecutivo Federal enviará a dicha Cámara en los siguientes 15 días hábiles a que se haya 
determinado la disminución de ingresos, el monto de gasto a reducir y una propuesta de composición de dicha 
reducción por dependencia y entidad. 

La Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en un plazo de 
15 días hábiles a partir de la recepción de la propuesta, analizará la composición de ésta, con el fin 
de proponer, en su caso, modificaciones a la composición de la misma, en el marco de las disposiciones 
generales aplicables. El Ejecutivo Federal, con base en la opinión de la Cámara, resolverá lo conducente de 
acuerdo a las prioridades aprobadas en el presupuesto informando de ello a la misma. En caso de que la 
Cámara no emita opinión dentro de dicho plazo, procederá la propuesta enviada por el Ejecutivo Federal. 
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Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán coadyuvar al cumplimiento de las 
normas de disciplina presupuestaria a que se refiere el presente artículo, a través de ajustes a sus respectivos 
presupuestos, observando en lo conducente lo dispuesto en la fracción III. Asimismo, deberán reportar los 
ajustes realizados en los informes trimestrales y la Cuenta Pública. 

Artículo 22.- Las entidades deberán comprometer ante la Secretaría sus respectivas metas de balance de 
operación, primario y financiero, en el primer bimestre de cada ejercicio fiscal. 

La Secretaría, la Función Pública y, en su caso, la dependencia coordinadora de sector, llevarán el 
seguimiento periódico del cumplimiento de dichos compromisos, el cual deberán reportar en los informes 
trimestrales. 

Artículo 23.- En el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias y entidades se sujetarán estrictamente 
a los calendarios de presupuesto autorizados a cada dependencia y entidad en los términos de las 
disposiciones aplicables, atendiendo los requerimientos de las mismas. 

Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría sus proyectos de calendarios en los términos y 
plazos establecidos por el Reglamento. La Secretaría autorizará los calendarios tomando en consideración las 
necesidades institucionales y la oportunidad en la ejecución de los recursos para el mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas, dando prioridad a los programas sociales y de infraestructura. 

La Secretaría queda facultada para elaborar los calendarios de presupuesto de las dependencias y 
entidades, cuando no le sean presentados en los términos que establezca el Reglamento. 

Los calendarios de presupuesto deberán comunicarse por la Secretaría a las dependencias y entidades, 
así como publicarse en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 10 días hábiles posteriores a la 
publicación del Presupuesto en el propio Diario Oficial de la Federación. A su vez, las unidades de 
administración de cada dependencia y entidad deberán comunicar los calendarios de presupuesto 
correspondientes a sus respectivas unidades responsables, así como publicarlos en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar 5 días hábiles después de recibir la comunicación por parte de la Secretaría. 

Los calendarios a que se refiere el párrafo anterior deberán ser en términos mensuales. 

También se publicará en el Diario Oficial de la Federación el calendario mensual de ingresos derivado de 
la Ley de Ingresos de la Federación, 15 días hábiles después de la publicación de dicha Ley. 

La Secretaría cumplirá estrictamente los calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias en 
los términos de las disposiciones aplicables e informará al respecto en los informes trimestrales, por 
dependencia o entidad, por unidad responsable y por programa. 

La Secretaría reportará en los informes trimestrales a la Cámara de Diputados los saldos en líneas 
globales por dependencia o entidad, por unidad responsable y por programa, para evitar acumulación de 
saldos o subejercicios presupuestarios. 

Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y entidades que resulten, deberán subsanarse 
en un plazo máximo de 90 días naturales. En caso contrario dichos recursos se reasignarán a los programas 
sociales y de inversión en infraestructura que la Cámara de Diputados haya previsto en el Presupuesto de 
Egresos. La Secretaría estará obligada a reportar al respecto oportunamente a la Cámara, así como hacerle 
llegar la información necesaria. 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Programación, Presupuestación y Aprobación 

CAPÍTULO I 
De la Programación y Presupuestación 

Artículo 24.- La programación y presupuestación del gasto público comprende: 

I. Las actividades que deberán realizar las dependencias y entidades para dar cumplimiento a los 
objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas con base en indicadores de desempeño, contenidos en 
los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo y, en su caso, de las directrices que el Ejecutivo 
Federal expida en tanto se elabore dicho Plan, en los términos de la Ley de Planeación; 

II. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, materiales, financieros y de otra 
índole, necesarios para el desarrollo de las actividades señaladas en la fracción anterior, y 

III. Las actividades y sus respectivas previsiones de gasto público correspondientes a los Poderes 
Legislativo y Judicial y a los entes autónomos. 
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Artículo 25.- La programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren las dependencias y entidades para cada ejercicio fiscal, y con base en: 

I. Las políticas del Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales; 

II. Las políticas de gasto público que determine el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría; 

III. La evaluación de los avances logrados en el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Nacional 
de Desarrollo y los programas sectoriales con base en el Sistema de Evaluación del Desempeño, las metas y 
avances físicos y financieros del ejercicio fiscal anterior y los pretendidos para el ejercicio siguiente; 

IV. El marco macroeconómico de mediano plazo de acuerdo con los criterios generales de política 
económica a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 

V. El programa financiero del sector público que elabore la Secretaría, y 

VI. La interrelación que en su caso exista con los acuerdos de concertación con los sectores privado y 
social y los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

El anteproyecto se elaborará por unidades responsables de las dependencias y entidades, estimando los 
costos para alcanzar los resultados cuantitativos y cualitativos previstos en las metas así como los indicadores 
necesarios para medir su cumplimiento. 

En las previsiones de gasto que resulten deberán definirse el tipo y la fuente de recursos que se utilizarán. 

Artículo 26.- Los anteproyectos de las entidades comprenderán un flujo de efectivo que deberá contener: 

I. La previsión de sus ingresos, incluyendo en su caso el endeudamiento neto, los subsidios y las 
transferencias, la disponibilidad inicial y la disponibilidad final; 

II. La previsión del gasto corriente, la inversión física, la inversión financiera y otras erogaciones de capital; 

III. Las operaciones ajenas, y 

IV. En su caso, los enteros a la Tesorería de la Federación. 

Las entidades se agruparán en el Presupuesto de Egresos en dos categorías: entidades de control directo 
y entidades de control indirecto. 

Los flujos de efectivo de las entidades de control presupuestario indirecto se integrarán en los tomos del 
proyecto de Presupuesto de Egresos. 

Las entidades procurarán generar ingresos suficientes para cubrir su costo de operación, sus obligaciones 
legales y fiscales y, dependiendo de naturaleza y objeto, un aprovechamiento para la Nación por el patrimonio 
invertido. 

La Secretaría determinará el cálculo del aprovechamiento con base en las disposiciones legales 
aplicables. El Ejecutivo determinará anualmente su reinversión en las entidades como aportación patrimonial o 
su entero al erario federal. 

Artículo 27.- Los anteproyectos deberán sujetarse a la estructura programática aprobada por la Secretaría, 
la cual contendrá como mínimo: 

I. Las categorías, que comprenderán la función, la subfunción, el programa, la actividad institucional, el 
proyecto y la entidad federativa, y 

II. Los elementos, que comprenderán la misión, los objetivos, las metas con base en indicadores de 
desempeño y la unidad responsable, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y con los programas 
sectoriales. 

La estructura programática facilitará la vinculación de la programación de los ejecutores con el Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas, y deberá incluir indicadores de desempeño con sus correspondientes 
metas anuales. Deberán diferenciarse los indicadores y metas de la dependencia o entidad de los indicadores 
y metas de sus unidades responsables. Dichos indicadores de desempeño corresponderán a un índice, 
medida, cociente o fórmula que permita establecer un parámetro de medición de lo que se pretende lograr en 
un año expresado en términos de cobertura, eficiencia, impacto económico y social, calidad y equidad. Estos 
indicadores serán la base para el funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño. 

Los entes públicos y los Poderes Legislativo y Judicial incluirán los indicadores de desempeño y metas 
que faciliten el examen de sus proyectos de presupuesto de egresos. 

La estructura programática deberá ser sencilla y facilitar el examen del Presupuesto y sólo sufrirá 
modificaciones cuando éstas tengan el objetivo de fortalecer dichos principios, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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Artículo 28.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se presentará y aprobará, cuando menos, conforme a 
las siguientes clasificaciones: 

I. La administrativa, la cual agrupa a las previsiones de gasto conforme a los ejecutores de gasto; mostrará 
el gasto neto total en términos de ramos y entidades con sus correspondientes unidades responsables; 

II. La funcional y programática, la cual agrupa a las previsiones de gasto con base en las actividades que 
por disposición legal le corresponden a los ejecutores de gasto y de acuerdo con los resultados que se 
proponen alcanzar, en términos de funciones, programas, proyectos, actividades, indicadores, objetivos y 
metas. Permitirá conocer y evaluar la productividad y los resultados del gasto público en cada una de las 
etapas del proceso presupuestario. 

Asimismo se incluirá en el proyecto de Presupuesto de Egresos una clasificación que presente los 
distintos programas con su respectiva asignación, que conformará el gasto programático, así como el gasto 
que se considerará gasto no programático, los cuales sumarán el gasto neto total; 

III. La económica, la cual agrupa a las previsiones de gasto en función de su naturaleza económica y 
objeto, en erogaciones corrientes, inversión física, inversión financiera, otras erogaciones de capital, 
subsidios, transferencias, ayudas, participaciones y aportaciones federales, y 

IV. La geográfica, que agrupa a las previsiones de gasto con base en su destino geográfico, en términos 
de entidades federativas y en su caso municipios y regiones. 

Artículo 29.- Las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría sus respectivos anteproyectos 
de presupuesto con sujeción a las disposiciones generales, techos y plazos que la Secretaría establezca. 

Las entidades remitirán sus anteproyectos de presupuesto, por conducto de su dependencia coordinadora 
de sector. Las entidades no coordinadas remitirán sus anteproyectos directamente a la Secretaría. 

La Secretaría queda facultada para formular el anteproyecto de presupuesto de las dependencias y 
entidades, cuando las mismas no lo presenten en los plazos establecidos. 

Artículo 30.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos enviarán a la Secretaría sus 
proyectos de presupuesto, a efecto de integrarlos al proyecto de Presupuesto de Egresos, a más tardar 10 
días naturales antes de la fecha de presentación del mismo. 

En la programación y presupuestación de sus respectivos proyectos, los ejecutores de gasto a que se 
refiere el párrafo anterior deberán sujetarse a lo dispuesto en esta Ley y observar que su propuesta sea 
compatible con los criterios generales de política económica. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, deberán coordinarse con la Secretaría en las actividades de programación y presupuesto, con 
el objeto de que sus proyectos sean compatibles con las clasificaciones y estructura programática a que se 
refieren los artículos 27 y 28 de esta Ley. 

Artículo 31. El precio internacional de la mezcla de petróleo mexicano será determinado por el precio de 
referencia que resulte del promedio entre los métodos siguientes: 

I. El promedio aritmético de los siguientes dos componentes: 

a) El promedio aritmético del precio internacional mensual observado de la mezcla mexicana en los diez 
años anteriores a la fecha de estimación; 

b) El promedio de los precios a futuro, a cuando menos tres años del crudo denominado Crudo de Calidad 
Intermedia del Oeste de Texas, Estados Unidos de América, cotizado en el mercado de Intercambio Mercantil 
de Nueva York, Estados Unidos de América ajustado por el diferencial esperado promedio, entre dicho crudo 
y la mezcla mexicana de exportación, con base en los análisis realizados por reconocidos expertos en la 
materia, o 

II. El resultado de multiplicar los siguientes dos componentes: 

a) El precio a futuro promedio, para el ejercicio fiscal que se está presupuestando del crudo denominado 
Crudo de Calidad Intermedia del Oeste de Texas, Estados Unidos de América, cotizado en el mercado de 
Intercambio Mercantil de Nueva York, Estados Unidos de América, ajustado por el diferencial esperado 
promedio, entre dicho crudo y la mezcla mexicana de exportación, con base en los análisis realizados por los 
principales expertos en la materia; 

b) Un factor de 84%. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, elaborará la iniciativa de Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal correspondiente, con un precio que no exceda el precio de referencia que se prevé en este 
artículo. 
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Artículo 32.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán prever, en un capítulo específico, los 
compromisos plurianuales de gasto que se autoricen en los términos del artículo 50 de esta Ley, los cuales se 
deriven de contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios. En estos casos, los 
compromisos excedentes no cubiertos tendrán preferencia respecto de otras previsiones de gasto, quedando 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria anual. 

En los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo incluidos en programas prioritarios a los que 
se refiere el párrafo tercero del artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública, en que la Secretaría, en los 
términos que establezca el Reglamento, haya otorgado su autorización por considerar que el esquema de 
financiamiento correspondiente fue el más recomendable de acuerdo a las condiciones imperantes, a la 
estructura del proyecto y al flujo de recursos que genere, el servicio de las obligaciones derivadas de los 
financiamientos correspondientes se considerará preferente respecto de nuevos financiamientos, para ser 
incluido en los Presupuestos de Egresos de los años posteriores hasta la total terminación de los pagos 
relativos, con el objeto de que las entidades adquieran en propiedad bienes de infraestructura productivos. 

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior deberán cubrir los requisitos que, en los términos del 
Reglamento, establezca la Secretaría en materia de inversión. Dichos proyectos pueden ser considerados: 

I. Inversión directa, tratándose de proyectos en los que, por la naturaleza de los contratos, las entidades 
asumen una obligación de adquirir activos productivos construidos a su satisfacción, y 

II. Inversión condicionada, tratándose de proyectos en los que la adquisición de bienes no es el objeto 
principal del contrato, sin embargo, la obligación de adquirirlos se presenta como consecuencia del 
incumplimiento por parte de la entidad o por causas de fuerza mayor previstas en un contrato de suministro de 
bienes o servicios. 

La adquisición de los bienes productivos a que se refiere esta fracción tendrá el tratamiento de proyecto de 
infraestructura productiva de largo plazo, conforme a la fracción I de este artículo, sólo en el caso de que 
dichos bienes estén en condiciones de generar los ingresos que permitan cumplir con las obligaciones 
pactadas y los gastos asociados. 

Los ingresos que genere cada proyecto de infraestructura productiva de largo plazo, durante la vigencia de 
su financiamiento, sólo podrán destinarse al pago de las obligaciones fiscales atribuibles al propio proyecto, 
las de inversión física y costo financiero del mismo, así como de todos sus gastos de operación y 
mantenimiento y demás gastos asociados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
General de Deuda Pública. Los remanentes serán destinados a programas y proyectos de inversión de las 
propias entidades, distintos a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo o al gasto asociado  
de éstos. 

En coordinación con la Secretaría, las entidades que lleven a cabo proyectos de infraestructura productiva 
de largo plazo deberán establecer mecanismos para atenuar el efecto sobre las finanzas públicas derivado de 
los incrementos previstos en los pagos de amortizaciones e intereses en ejercicios fiscales subsecuentes, 
correspondientes a financiamientos derivados de dichos proyectos. 

Artículo 33.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán presentar en una sección específica 
las erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales, el cual comprende: 

I. Las remuneraciones de los servidores públicos y las erogaciones a cargo de los ejecutores de gasto por 
concepto de obligaciones de carácter fiscal y de seguridad social inherentes a dichas remuneraciones, y 

II. Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la creación de plazas y 
otras medidas económicas de índole laboral. Dichas previsiones serán incluidas en un capítulo específico del 
Presupuesto de Egresos. 

Una vez aprobada la asignación global de servicios personales en el Presupuesto de Egresos, ésta no 
podrá incrementarse. 

Artículo 34.- Para la programación de los recursos destinados a programas y proyectos de inversión, las 
dependencias y entidades deberán observar el siguiente procedimiento, sujetándose a lo establecido en el 
Reglamento: 

I. Elaborar anualmente el documento de planeación que identifique los programas y proyectos de inversión 
que se encuentren en proceso de realización, así como aquéllos que se consideren susceptibles de realizarse 
en años futuros; 

II. Presentar a la Secretaría la evaluación costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión que 
tengan a su cargo, en donde se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de generar, en 
cada caso, un beneficio social neto bajo supuestos razonables. La Secretaría, en los términos que establezca 
el Reglamento, podrá solicitar a las dependencias y entidades que dicha evaluación esté dictaminada por un 
experto independiente. La evaluación no se requerirá en el caso del gasto de inversión que se destine a la 
atención prioritaria e inmediata de desastres naturales, y 
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III. Registrar cada programa y proyecto de inversión en la cartera que integra la Secretaría, para lo cual se 
deberá presentar la evaluación costo y beneficio correspondiente. Las dependencias y entidades deberán 
mantener actualizada la información contenida en la cartera. Sólo los programas y proyectos de inversión 
registrados en la cartera se podrán incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos. La Secretaría podrá 
negar o cancelar el registro si un programa o proyecto de inversión no cumple con las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 35.- Las dependencias y entidades podrán realizar todos los trámites necesarios para realizar 
contrataciones de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, con el objeto de que los recursos 
se ejerzan oportunamente a partir del inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

Las dependencias y entidades, en los términos del Reglamento, podrán solicitar a la Secretaría 
autorización especial para convocar, adjudicar y, en su caso, formalizar tales contratos, cuya vigencia inicie en 
el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que se solicite, con base en los anteproyectos de presupuesto. 

Los contratos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su 
vigencia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios 
respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para 
las partes. 

Artículo 36.- Podrán contratarse créditos externos para financiar total o parcialmente programas y 
proyectos cuando cuenten con la autorización de la Secretaría y los montos para ejercerlos estén previstos en 
el Presupuesto de Egresos en los términos del Reglamento. 

Las dependencias y entidades serán responsables de prever los recursos presupuestarios suficientes para 
la ejecución de los programas y proyectos financiados con crédito externo, conforme a lo acordado con la 
fuente de financiamiento. El monto de crédito externo será parte del techo de presupuesto aprobado para 
estos programas y proyectos, por lo que la totalidad del gasto a ejercerse deberá incluir tanto la parte 
financiada con crédito externo como la contraparte nacional. 

Las dependencias y entidades informarán a la Secretaría del ejercicio de estos recursos, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento. 

La Secretaría establecerá un comité de crédito externo como instancia de coordinación para que sus 
integrantes analicen la programación, presupuestación, ejercicio y seguimiento de los programas y proyectos 
financiados con crédito externo. 

Artículo 37.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos deberán incluirse las previsiones para el Fondo 
para la Prevención de Desastres así como para el Fondo de Desastres, y el Fondo para Atender a la 
Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas, con el propósito de constituir reservas para, 
respectivamente, llevar a cabo acciones preventivas o atender oportunamente los daños ocasionados por 
fenómenos naturales. 

Las asignaciones en el Presupuesto de Egresos para estos fondos, sumadas a las disponibilidades 
existentes en las reservas correspondientes, en su conjunto no podrán ser inferiores a una cantidad 
equivalente al 0.4 por ciento del gasto programable. 

La aplicación de los recursos de los Fondos se sujetará a las respectivas reglas de operación. 

Artículo 38.- La programación y el ejercicio de recursos destinados a comunicación social se autorizarán 
por la Secretaría de Gobernación en los términos de las disposiciones generales que para tal efecto emita. 
Los gastos que en los mismos rubros efectúen las entidades se autorizarán además por su órgano de 
gobierno. 

CAPÍTULO II 
De la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 

Artículo 39.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos serán los que apruebe el Congreso de la 
Unión, y la Cámara de Diputados, respectivamente, con aplicación durante el periodo de un año, a partir del 1 
de enero. 

En el Presupuesto de Egresos se aprobarán las previsiones de gasto con un nivel de agregación de ramo 
y programa. En el caso de las entidades, las previsiones de gasto se aprobarán por flujo de efectivo y 
programa. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá incluir en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos como entidades de control directo a aquéllas que tengan un impacto sustantivo en el gasto público 
federal. 
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Artículo 40.- El proyecto de Ley de Ingresos contendrá: 
I. La exposición de motivos en la que se señale: 
a) La política de ingresos del Ejecutivo Federal; 
b) Los montos de ingresos en los últimos cinco ejercicios fiscales; 
c) La estimación de los ingresos para el año que se presupuesta y las metas objetivo de los siguientes 

cinco ejercicios fiscales; 
d) La explicación para el año que se presupuesta sobre los gastos fiscales, incluyendo los estímulos, así 

como los remanentes de Banco de México y su composición; 
e) La propuesta de endeudamiento neto para el año que se presupuesta y las estimaciones para los 

siguientes cinco ejercicios fiscales; 
f) La evaluación de la política de deuda pública de los ejercicios fiscales anterior y en curso; 
g) La estimación de las amortizaciones para el año que se presupuesta y el calendario de amortizaciones 

de los siguientes ejercicios fiscales; 
h) La estimación del saldo histórico de los requerimientos financieros del sector público para el año que se 

presupuesta y los siguientes cinco ejercicios fiscales. 
II. El proyecto de decreto de Ley de Ingresos, el cual incluirá: 
a) La estimación de ingresos del Gobierno Federal, de las entidades de control directo, así como los 

ingresos provenientes de financiamiento; 
b) Las propuestas de endeudamiento neto del Gobierno Federal, de las entidades y del Distrito Federal, 

así como la intermediación financiera, en los términos de los artículos 73 y 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 

c) Un apartado que señale el saldo total de la deuda contingente derivada de proyectos de inversión 
productiva de largo plazo, los ingresos derivados de dichos proyectos, así como, en su caso, los nuevos 
proyectos a contratar y su monto, por entidad y por tipo de inversión, en los términos de esta Ley y de la Ley 
General de Deuda Pública; 

d) En su caso, disposiciones generales, regímenes específicos y estímulos en materia fiscal, aplicables en 
el ejercicio fiscal en cuestión; 

e) Disposiciones en materia de transparencia fiscal e información que se deberá incluir en los informes 
trimestrales, 

f) El aprovechamiento por rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios 
o de la contribución que por el concepto equivalente, en su caso, se prevea en la legislación fiscal. 

III. En caso de considerarse ingresos por financiamiento, se deberá incluir en la Ley de Ingresos: 
a) Los ingresos por financiamiento; 
b) El saldo y composición de la deuda pública y el monto de los pasivos; 
c) El saldo y composición de la deuda del Gobierno Federal y el impacto sobre la misma del techo de 

endeudamiento solicitado diferenciando el interno del proveniente del exterior; 
d) Saldo y composición de la deuda de las entidades y el impacto sobre la misma del techo de 

endeudamiento solicitado, diferenciando el interno y el externo; 
e) Justificación del programa de financiamiento al sector privado y social, las actividades de fomento y los 

gastos de operación de la banca de desarrollo, así como los fondos de fomento y fideicomisos públicos; 
f) La previsión de que, en caso de otorgarse avales y garantías, éstos se ajustarán a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable; 
g) Memorias de cálculo con las que se efectuaron las estimaciones presentadas; proyecciones de las 

amortizaciones y disposiciones a tres años en adición al ejercicio fiscal de que se trate. 
Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá: 
I. La exposición de motivos en la que se señale: 
a) La política de gasto del Ejecutivo Federal; 
b) Las políticas de gasto en los Poderes Legislativo y Judicial y en los entes autónomos; 
c) Los montos de egresos de los últimos cinco ejercicios fiscales; 
d) La estimación de los egresos para el año que se presupuesta y las metas objetivo de los siguientes 

cinco ejercicios fiscales; 
e) Las previsiones de gasto conforme a las clasificaciones a que se refiere el artículo 28 de esta Ley; 
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II. El proyecto de Decreto, los anexos y tomos, los cuales incluirán: 

a) Las previsiones de gasto de los ramos autónomos; 

b) Las previsiones de gasto de los ramos administrativos; 

c) Un capítulo específico que incorpore los flujos de efectivo de las entidades de control directo; 

d) Un capítulo específico que incorpore los flujos de efectivo de las entidades de control indirecto; 

e) Las previsiones de gasto de los ramos generales; 

f) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de gasto que correspondan a gastos obligatorios; 

g) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de gasto que correspondan a los compromisos 
plurianuales; 

h) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de gasto que correspondan a compromisos 
derivados de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo; 

i) Un capítulo específico que incluya las previsiones salariales y económicas a que se refiere el artículo 33, 
fracción II de esta Ley; 

j) Las previsiones de gasto que correspondan a la atención de la población indígena, en los términos del 
apartado B del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, las 
previsiones de gasto de los programas especiales cuyos recursos se encuentren previstos en distintos ramos 
y, en su caso, en los flujos de efectivo de las entidades; 

k) En su caso, las disposiciones generales que rijan en el ejercicio fiscal; 

l) Un apartado que contenga las principales variaciones que se proponen con respecto al año en curso y 
su justificación, en términos de las distintas clasificaciones del gasto; los principales programas y, en su caso, 
aquéllos que se proponen por primera vez; 

m) La información que permita distinguir el gasto regular de operación; el gasto adicional que se propone, 
y las propuestas de ajustes al gasto; 

n) El destino que corresponda a los ingresos provenientes del aprovechamiento por rendimientos 
excedentes de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios o de la contribución que por el concepto 
equivalente, en su caso, se prevea en la legislación fiscal, el cual corresponderá a las entidades federativas 
para gasto en programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento, conforme a la estructura 
porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado en la Cuenta 
Pública más reciente, y 

ñ) Las erogaciones correspondientes al Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas. Dichos recursos se destinarán a las entidades federativas conforme a la distribución de dicho 
Programa en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se presupuesta. 

III. Los anexos informativos, los cuales contendrán: 

a) La metodología empleada para determinar la estacionalidad y el volumen de la recaudación por tipo de 
ingreso, así como la utilizada para calendarizar el gasto según su clasificación económica; 

b) La distribución del presupuesto de las dependencias y entidades por unidad responsable y al nivel de 
desagregación de capítulo y concepto de gasto, y 

c) La demás información que contribuya a la comprensión de los proyectos a que se refiere este artículo 
así como la que solicite la Cámara de Diputados a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y, 
en su caso, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 

CAPÍTULO III 
De la Aprobación y los mecanismos de comunicación y coordinación entre Poderes 

Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente 
procedimiento: 

I. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá enviar al Congreso de la Unión a más tardar 
el 1 de abril, un documento que presente los siguientes elementos: 

a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del año siguiente; 

b) Escenarios sobre las principales variables macroeconómicas para el siguiente año: crecimiento, inflación, tasa 
de interés y precio del petróleo; 

c) Escenarios sobre el monto total del Presupuesto de Egresos y su déficit o superávit; 

d) Enumeración de los programas prioritarios y sus montos. 
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II. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, remitirá a la Cámara de Diputados, a más tardar el 
30 de junio de cada año, la estructura programática a emplear en el proyecto de Presupuesto de Egresos. 

La estructura programática que se envíe a la Cámara se apegará a lo establecido en esta Ley. 

Al remitir la estructura programática, el Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, informará sobre los 
avances físico y financiero de todos los programas y proyectos que se hayan aprobado en el Presupuesto de 
Egresos vigente con relación a los objetivos planteados en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas, y 
detallará y justificará las nuevas propuestas, señalando las correspondientes opciones de fuentes de recursos 
para llevarlas a cabo. 

III. El Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de la Unión, a más tardar el 8 de septiembre de cada año: 

a) Los criterios generales de política económica en los términos del artículo 16 de esta Ley, así como la 
estimación del precio de la mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se presupuesta 
determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de esta Ley; 

b) La iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las iniciativas de reformas legales relativas a las fuentes 
de ingresos para el siguiente ejercicio fiscal; y 

c) El proyecto de Presupuesto de Egresos; 

IV. La Ley de Ingresos será aprobada por la Cámara de Diputados a más tardar el 20 de octubre y, por la 
Cámara de Senadores, a más tardar el 31 de octubre; 

V. El Presupuesto de Egresos deberá ser aprobado por la Cámara de Diputados a más tardar el 15 de 
noviembre; 

VI. La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar 20 días naturales después de aprobados. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá enviar a la Cámara de Diputados, a 
más tardar 20 días naturales después de publicado el Presupuesto de Egresos en el Diario Oficial de la 
Federación, todos los tomos y anexos del Presupuesto, con las modificaciones respectivas, que conformarán 
el Presupuesto aprobado; 

VII. La Cámara de Diputados, en el marco de las disposiciones de la presente Ley, podrá prever en el 
Presupuesto de Egresos los lineamientos de carácter general que sean necesarios a fin de asegurar que el 
gasto sea ejercido de acuerdo con los criterios establecidos en el párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley; 

VIII. En el proceso de examen, discusión, modificación y aprobación de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos, los legisladores observarán los siguientes principios: 

a) Las propuestas serán congruentes con la estimación del precio de la mezcla de petróleo mexicano para 
el ejercicio fiscal que se presupuesta, determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de esta Ley, así 
como observando los criterios generales de política económica; 

b) Las estimaciones de las fuentes de ingresos, distintas a la señalada en el inciso anterior, deberán 
sustentarse en análisis técnicos; 

c) Cuando propongan un nuevo proyecto, deberán señalar el ajuste correspondiente de programas y 
proyectos vigentes si no se proponen nuevas fuentes de ingresos; 

d) Se podrán plantear requerimientos específicos de información; 

e) En su caso, se podrán proponer acciones para avanzar en el logro de los objetivos planteados en el 
Plan Nacional de Desarrollo y los programas que deriven del mismo; y 

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados deberá establecer mecanismos de participación de las Comisiones Ordinarias en el examen y 
discusión del Presupuesto por sectores. Los legisladores de dichas Comisiones deberán tomar en cuenta en 
sus consideraciones y propuestas la disponibilidad de recursos, así como la evaluación de los programas y 
proyectos y las medidas que podrán impulsar el logro de los objetivos y metas anuales. 

IX. Podrán establecerse mecanismos de coordinación, colaboración y entendimiento entre el Poder 
Ejecutivo y el Poder Legislativo, con el objeto de hacer más eficiente el proceso de integración, aprobación y 
evaluación del Presupuesto de Egresos. 

En este proceso, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados apoyará 
técnicamente las funciones de la misma, en materia tanto de la elaboración y aprobación de la Ley de 
Ingresos como del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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Artículo 43.- En el año en que termina su encargo, el Ejecutivo Federal deberá elaborar anteproyectos de 
iniciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de Presupuesto de Egresos en apoyo al Presidente Electo, 
incluyendo sus recomendaciones, a efecto de que éste último los presente a la Cámara de Diputados, a más 
tardar en la fecha y en los términos a que se refiere el artículo 74 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Para realizar las actividades a que se refiere este artículo y la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, 
se podrán aprobar recursos en el correspondiente Presupuesto de Egresos para cubrir los gastos de un 
equipo de asesores que apoye los trabajos del Presidente Electo, estableciendo para tal efecto un Fondo 
específico que estará sujeto a las normas de ejercicio y fiscalización de los recursos federales que 
correspondan. Asimismo, se deberá informar al respecto en la Cuenta Pública. 

Para la aprobación de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos en el año en que inicie una nueva 
Administración del Ejecutivo Federal, se observará, en lo conducente, el procedimiento establecido en el 
artículo 42 de esta Ley. 

Las obligaciones subsecuentes a la aprobación de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos a que 
se refieren los artículos 42, 44 y 77 de esta Ley deberán realizarse conforme a los plazos y procedimientos 
establecidos en los mismos artículos, en lo conducente. Para el caso de las reglas de operación a que se 
refiere el artículo 77 de esta Ley, el procedimiento no podrá exceder del primer bimestre del ejercicio que 
corresponda. 

Artículo 44.- Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la publicación del Presupuesto de Egresos en el 
Diario Oficial de la Federación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá comunicar a las 
dependencias y entidades la distribución de sus presupuestos aprobados por unidad responsable y al nivel de 
desagregación que determine el Reglamento. Se deberá enviar copia de dichos comunicados a la Cámara de 
Diputados. 

A su vez, las oficinas encargadas de la administración interna de cada dependencia y entidad deberán 
comunicar la distribución correspondiente a sus respectivas unidades responsables a más tardar 5 días 
hábiles después de recibir la comunicación por parte de la Secretaría. 

Dicha distribución deberá ser aquélla presentada en el anexo informativo a que se refiere el artículo 41, 
fracción III, inciso b) de esta Ley, incluyendo las modificaciones que hayan sido aprobadas por la Cámara de 
Diputados. 

La Secretaría deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la publicación del Presupuesto de Egresos, el monto y la calendarización del gasto federalizado 
para contribuir a mejorar la planeación del gasto de las entidades federativas y de los municipios. 

TÍTULO TERCERO 
Del Ejercicio del Gasto Público Federal 

CAPÍTULO I 
Del Ejercicio 

Artículo 45.- Los responsables de la administración en los ejecutores de gasto serán responsables de la 
administración por resultados; para ello deberán cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y objetivos 
previstos en sus respectivos programas, conforme a lo dispuesto en esta Ley y las demás disposiciones 
generales aplicables. 

Con base en lo anterior, la Secretaría y la Función Pública podrán suscribir con las dependencias y 
entidades, convenios o bases de desempeño, cuya vigencia podrá exceder el ejercicio fiscal correspondiente, 
a fin de establecer compromisos de resultados y medidas presupuestarias que promuevan un ejercicio más 
eficiente y eficaz del gasto público, así como una efectiva rendición de cuentas. Las dependencias y entidades 
que suscriban dichos convenios o bases se sujetarán a los controles presupuestarios establecidos en dichos 
instrumentos, conforme al marco jurídico aplicable, a sus presupuestos autorizados y a las medidas que 
determine la Secretaría, en los términos del Reglamento. 

Las dependencias y entidades deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación un extracto de los 
instrumentos suscritos, incluyendo sus compromisos de resultados y, bimestralmente, con desglose mensual, 
los resultados de desempeño. 

Los ejecutores de gasto deberán contar con sistemas de control presupuestario que promuevan la 
programación, presupuestación, ejecución, registro e información del gasto de conformidad con los criterios 
establecidos en el párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley, así como que contribuyan al cumplimiento de 
los objetivos y metas aprobados en el Presupuesto de Egresos. 
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El control presupuestario en las dependencias y entidades se sujetará a las políticas y disposiciones 
generales que determine la Secretaría. Las dependencias y entidades, con base en dichas políticas y 
disposiciones, realizarán las siguientes acciones: 

I. Los titulares de las dependencias y entidades vigilarán la forma en que las estrategias básicas y los 
objetivos de control presupuestario sean conducidas y alcanzados. Asimismo, deberán atender los informes 
que en materia de control y auditoría les sean turnados y vigilarán y se responsabilizarán de la implantación 
de las medidas preventivas y correctivas a que hubiere lugar; 

II. Los subsecretarios y oficiales mayores o equivalentes de las dependencias, así como los directores 
generales o equivalentes de las entidades, encargados de la administración interna, definirán las medidas de 
implementación de control presupuestario que fueren necesarias; tomarán las acciones correspondientes para 
corregir las deficiencias detectadas y presentarán a la Secretaría y a la Cámara de Diputados informes 
periódicos sobre el cumplimiento de los objetivos del sistema de control, su funcionamiento y programas de 
mejoramiento, y 

III. Los servidores públicos responsables del sistema que controle las operaciones presupuestarias en la 
dependencia o entidad correspondiente, responderán dentro del ámbito de sus respectivas competencias. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos establecerán sistemas de control presupuestario, 
observando en lo conducente lo dispuesto en las fracciones anteriores. 

Artículo 46.- Las dependencias y entidades podrán solicitar a la Secretaría recursos que les permitan 
atender contingencias o, en su caso, gastos urgentes de operación, a través de acuerdos de ministración, 
siempre y cuando éstos se regularicen con cargo a sus respectivos presupuestos invariablemente mediante la 
expedición de una cuenta por liquidar certificada. 

El Reglamento establecerá los plazos para regularizar los acuerdos de ministración y los requisitos para 
prorrogarlos, sin exceder del día 20 de diciembre de cada ejercicio fiscal, salvo en los casos de excepción, los 
cuales no podrán rebasar el último día hábil de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Estos movimientos serán informados a la Cámara de Diputados en los informes trimestrales. 

Artículo 47.- Los ejecutores de gasto, con cargo a sus respectivos presupuestos y de conformidad con las 
disposiciones generales aplicables, deberán cubrir las contribuciones federales, estatales y municipales 
correspondientes, así como las obligaciones de cualquier índole que se deriven de resoluciones definitivas 
emitidas por autoridad competente. 

Las adecuaciones presupuestarias que, en su caso, sean necesarias para el pago de las obligaciones a 
que se refiere la parte final del párrafo anterior, no podrán afectar el cumplimiento de los objetivos y las metas 
de los programas prioritarios aprobados en el Presupuesto de Egresos. 

Las dependencias y entidades que no puedan cubrir la totalidad de las obligaciones conforme a lo previsto 
en el párrafo anterior, presentarán ante la autoridad competente un programa de cumplimiento de pago que 
deberá ser considerado para todos los efectos legales en vía de ejecución respecto de la resolución que se 
hubiese emitido, con la finalidad de cubrir las obligaciones hasta por un monto que no afecte los objetivos y 
metas de los programas prioritarios, sin perjuicio de que el resto de la obligación deberá pagarse en los 
ejercicios fiscales subsecuentes conforme a dicho programa. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, en caso de ser necesario, establecerán una 
propuesta de cumplimiento de obligaciones, observando en lo conducente lo dispuesto en los párrafos 
segundo y tercero de este artículo. 

Artículo 48.- El ejercicio de recursos previstos en el gasto de inversión aprobado en el Presupuesto de 
Egresos se autoriza por las dependencias y entidades, en los términos del Reglamento. 

Artículo 49.- Los gastos de seguridad pública y nacional son erogaciones destinadas a los programas que 
realizan las dependencias en cumplimiento de funciones oficiales de carácter estratégico. 

La comprobación y demás información relativa a dichos gastos se sujetarán a lo dispuesto en el 
Reglamento sin perjuicio de su fiscalización por la Auditoría Superior de la Federación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

El ejercicio de estos recursos se sujetará a las disposiciones específicas que al efecto emitan los titulares 
de las dependencias que realicen las actividades a que se refiere el primer párrafo de este artículo, en los 
términos que establezca el Reglamento sin perjuicio de su fiscalización por la Auditoría Superior de la 
Federación en los términos de las disposiciones aplicables. 

La adquisición de bienes destinados a las actividades de seguridad pública y nacional se entenderá 
devengada al momento en que se contraiga el compromiso de pago correspondiente. 
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Artículo 50.- Los ejecutores de gasto podrán celebrar contratos plurianuales de obras públicas, 
adquisiciones, y arrendamientos o servicios durante el ejercicio fiscal siempre que: 

I. Justifiquen que su celebración representa ventajas económicas o que sus términos o condiciones son 
más favorables; 

II. Justifiquen el plazo de la contratación y que el mismo no afectará negativamente la competencia 
económica en el sector de que se trate; 

III. Identifiquen el gasto corriente o de inversión correspondiente; y 

IV. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente, como para los 
subsecuentes. 

Las dependencias requerirán la autorización presupuestaria de la Secretaría para la celebración de los 
contratos a que se refiere este artículo, en los términos del Reglamento. En el caso de las entidades, se 
sujetarán a la autorización de su titular conforme a las disposiciones generales aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán informar a la Función Pública sobre la celebración de los contratos 
a que se refiere este artículo, dentro de los 30 días posteriores a su formalización. 

En el caso de proyectos para prestación de servicios, las dependencias y entidades deberán sujetarse al 
procedimiento de autorización y demás disposiciones aplicables que emitan, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la Secretaría y la Función Pública. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, a través de sus respectivas unidades de 
administración, podrán autorizar la celebración de contratos plurianuales siempre y cuando cumplan lo 
dispuesto en este artículo y emitan normas generales y para su justificación y autorización. 

Los ejecutores de gasto deberán incluir en los informes trimestrales un reporte sobre el monto total 
erogado durante el periodo, correspondiente a los contratos a que se refiere este artículo, así como incluir las 
previsiones correspondientes en sus anteproyectos de presupuesto para el siguiente ejercicio fiscal, en los 
términos de los artículos 32 y 41, fracción II, inciso g), de esta Ley. 

CAPÍTULO II 
De la Ministración, el Pago y la Concentración de Recursos 

Artículo 51.- La Tesorería de la Federación, por sí y a través de sus diversas oficinas, efectuará los cobros 
y los pagos correspondientes a las dependencias. 

La ministración de los fondos correspondientes será autorizada en todos los casos por la Secretaría, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos y las entidades, recibirán y manejarán sus 
recursos así como harán sus pagos a través de sus propias tesorerías o sus equivalentes. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá disponer que los fondos y pagos 
correspondientes a las entidades, se manejen, temporal o permanentemente de manera centralizada en la 
Tesorería de la Federación. Asimismo, podrá suspender, diferir o determinar reducciones en la ministración de 
los recursos, cuando las dependencias y entidades no cumplan con las disposiciones de esta Ley y el 
Reglamento o se presenten situaciones supervenientes que puedan afectar negativamente la estabilidad 
financiera, reportando al respecto en los informes trimestrales. 

La ministración de los recursos atenderá primordialmente el principio de oportunidad y respeto a los 
calendarios de gasto que se elaborarán con base en las prioridades y requerimientos de las dependencias y 
entidades, con el objeto de lograr una mayor eficacia en el uso de los recursos públicos. 

Artículo 52.- Los ejecutores de gasto realizarán los cargos al Presupuesto de Egresos, a través de cuentas 
por liquidar certificadas. 

La Secretaría podrá realizar cargos a los presupuestos de las dependencias y, en su caso, a las 
transferencias o subsidios destinadas a las entidades en el presupuesto de las dependencias coordinadoras 
de sector, en caso de desastres naturales o incumplimiento de normas o pagos, conforme a lo siguiente: 

I. La Secretaría solicitará a la dependencia que efectúe el cargo a su presupuesto. Si en un plazo de 5 
días hábiles la dependencia no realizara el cargo, la Secretaría elaborará una cuenta por liquidar certificada 
especial para efectuarlo; 

II. La dependencia cuyo presupuesto se haya afectado por la expedición de cuentas por liquidar 
certificadas especiales deberá efectuar el registro contable y presupuestario correspondiente, y 

III. En caso de presentarse incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, la Secretaría podrá suspender 
las ministraciones de fondos a la dependencia correspondiente. 
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Artículo 53.- Los ejecutores de gasto informarán a la Secretaría antes del último día de febrero de cada 
año el monto y características de su deuda pública flotante o pasivo circulante al cierre del ejercicio fiscal 
anterior. 

Artículo 54.- Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de Egresos sólo procederá hacer pagos, 
con base en él por los conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda, siempre que se 
hubieren contabilizado debida y oportunamente las operaciones correspondientes, hayan estado 
contempladas en el Presupuesto de Egresos, y se hubiere presentado el informe a que se refiere el artículo 
anterior, así como los correspondientes al costo financiero de la deuda pública. 

Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos que no se encuentren devengadas al 31 de 
diciembre, no podrán ejercerse. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, las dependencias, así como las entidades 
respecto de los subsidios o transferencias que reciban, que por cualquier motivo al 31 de diciembre conserven 
recursos, incluyendo los rendimientos obtenidos, deberán reintegrar el importe disponible a la Tesorería de la 
Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

Los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, previstos en el proyecto de Presupuesto de Egresos podrán 
ser hasta por el 80% del monto de endeudamiento autorizado como diferimiento de pago en la Ley de 
Ingresos del ejercicio fiscal inmediato anterior a aquél en que deba efectuarse su pago. 

Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio con cargo a ahorros y economías del 
Presupuesto de Egresos que tengan por objeto evitar el reintegro de recursos a que se refiere este artículo. 

Artículo 55.- La Tesorería de la Federación expedirá las disposiciones generales a que se sujetarán las 
garantías que deban constituirse a favor de las dependencias y entidades en los actos y contratos que 
celebren. 

La Tesorería de la Federación será la beneficiaria de todas las garantías que se otorguen a favor de las 
dependencias. Dicha Tesorería conservará la documentación respectiva y, en su caso, ejercitará los derechos 
que correspondan, a cuyo efecto y con la debida oportunidad se le habrán de remitir las informaciones y 
documentos necesarios. En el caso de las entidades, sus propias tesorerías serán las beneficiarias. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, establecerán en el ámbito de su competencia los requisitos aplicables a las garantías que se 
constituyan a su favor. 

Artículo 56.- Los ejecutores de gasto no otorgarán garantías ni efectuarán depósitos para el cumplimiento 
de sus obligaciones de pago con cargo al Presupuesto de Egresos. 

CAPÍTULO III 
De las Adecuaciones Presupuestarias 

Artículo 57.- Los ejecutores de gasto deberán sujetarse a los montos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos para sus respectivos ramos, programas y flujos de efectivo, salvo que se realicen adecuaciones 
presupuestarias en los términos que señala este Capítulo y los artículos 19, 20 y 21 de esta Ley. 

Artículo 58.- Las adecuaciones presupuestarias se realizarán siempre que permitan un mejor cumplimiento 
de los objetivos de los programas a cargo de las dependencias y entidades, y comprenderán: 

I. Modificaciones a las estructuras: 
a) Administrativa; 
b) Funcional y programática; 
c) Económica; y 
d) Geográfica 
II. Modificaciones a los calendarios de presupuesto, y 
III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo 

correspondientes. 
El Reglamento establecerá las adecuaciones presupuestarias externas de las dependencias que 

requerirán la autorización de la Secretaría y el procedimiento correspondiente, así como aquél para las 
adecuaciones presupuestarias de las entidades a que se refiere el artículo siguiente. 

Las adecuaciones presupuestarias internas serán autorizadas por las propias dependencias y entidades 
informando al respecto a la Secretaría, en los términos de lo dispuesto en el Reglamento. 

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su conjunto o por una sola vez una variación 
mayor al 5 por ciento del presupuesto total del ramo de que se trate o del presupuesto de una entidad, la 
Secretaría deberá reportarlo en los informes trimestrales. Con base en esta información, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública podrá emitir opinión sobre dichas adecuaciones. 
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Artículo 59.- Las entidades requerirán la autorización de la Secretaría únicamente para realizar las 
siguientes adecuaciones presupuestarias externas: 

I. En el caso de las entidades que reciban subsidios y transferencias: 
a) Traspasos de recursos de gasto de inversión y obra pública a gasto corriente; 
b) Traspasos que impliquen incrementar el presupuesto total regularizable de servicios personales de la 

entidad; 
c) Cambios a los calendarios de presupuesto no compensados; 
d) Las modificaciones que afecten los balances de operación primario y financiero; 
e) Las modificaciones a los subsidios que otorguen con cargo a recursos presupuestarios; y 
f) Las erogaciones adicionales con cargo a ingresos excedentes. 
II. En el caso de las entidades que no reciban subsidios y transferencias, respecto de las adecuaciones a 

que se refieren los incisos b), d) y f) anteriores. 
Artículo 60.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, a través de sus respectivas 

unidades de administración, podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos presupuestos siempre que 
permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a su cargo y deberán emitir las normas 
aplicables. Dichas adecuaciones, incluyendo aquéllas comprendidas en el artículo 20 de esta Ley, deberán 
ser informadas al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, para efectos de la integración de los 
informes trimestrales y la Cuenta Pública. 

CAPÍTULO IV 
De la Austeridad y Disciplina Presupuestaria 

Artículo 61.- Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar 
medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el 
cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos. 

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas medidas deberán destinarse, en los 
términos de las disposiciones generales aplicables, a los programas prioritarios del ejecutor de gasto que los 
genere. 

Artículo 62.- Los ejecutores de gasto podrán realizar contrataciones de prestación de servicios de 
asesoría, consultoría, estudios e investigaciones, siempre y cuando: 

I. Cuenten con recursos para dichos fines en el Presupuesto de Egresos; 
II. Las personas físicas y morales que presten los servicios no desempeñen funciones iguales o 

equivalentes a las del personal de plaza presupuestaria; 
III. Las contrataciones de servicios profesionales sean indispensables para el cumplimiento de los 

programas autorizados; 
IV. Se especifiquen los servicios profesionales a contratar, y 
V. Se apeguen a lo establecido en el Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones generales 

aplicables. 
Artículo 63.- Los titulares de los ejecutores de gasto autorizarán las erogaciones por concepto de gastos 

de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro 
tipo de foro o evento análogo, en los términos de las disposiciones generales aplicables. 

Los ejecutores de gasto deberán integrar expedientes que incluyan, entre otros, los documentos con los 
que se acredite la contratación u organización requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, los 
objetivos y programas a los que se dará cumplimiento. 

CAPÍTULO V 
De los Servicios Personales 

Artículo 64.- El gasto en servicios personales aprobado en el Presupuesto de Egresos comprende la 
totalidad de recursos para cubrir: 

I. Las remuneraciones que constitucional y legalmente correspondan a los servidores públicos de los 
ejecutores de gasto por concepto de percepciones ordinarias y extraordinarias; 

II. Las aportaciones de seguridad social; 
III. Las primas de los seguros que se contratan en favor de los servidores públicos y demás asignaciones 

autorizadas en los términos de las normas aplicables, y 
IV. Las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las fracciones anteriores, conforme a 

las disposiciones generales aplicables. 
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Artículo 65.- Los ejecutores de gasto, al realizar pagos por concepto de servicios personales, deberán 
observar lo siguiente: 

I. Sujetarse a su presupuesto aprobado conforme a lo previsto en el artículo 33 de esta Ley; 

II. Sujetarse a los tabuladores de remuneraciones en los términos previstos en las disposiciones generales 
aplicables; 

III. En materia de incrementos en las percepciones, deberán sujetarse estrictamente a las previsiones 
salariales y económicas a que se refiere el artículo 33 fracción II de esta Ley, aprobadas específicamente para 
este propósito por la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos; 

IV. Sujetarse, en lo que les corresponda, a lo dispuesto en las leyes laborales y las leyes que prevean el 
establecimiento de servicios profesionales de carrera, así como observar las demás disposiciones generales 
aplicables. En el caso de las dependencias y entidades, deberán observar adicionalmente la política de 
servicios personales que establezca el Ejecutivo Federal; 

V. En materia de percepciones extraordinarias, sujetarse a las disposiciones generales aplicables y 
obtener las autorizaciones correspondientes. 

Las percepciones extraordinarias son aquéllas que no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, 
ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. Dichos conceptos de pago 
en ningún caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo para efectos de indemnización o 
liquidación o de prestaciones de seguridad social; 

VI. Las dependencias deberán cubrir los pagos en los términos autorizados por la Secretaría y, en el caso 
de las entidades, adicionalmente por acuerdo del órgano de gobierno; 

VII. Las adecuaciones presupuestarias al gasto en servicios personales deberán realizarse conforme a lo 
dispuesto en los artículos 57 a 60 y 67 de esta Ley y a las disposiciones que establezca el Reglamento; 

VIII. Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que impliquen compromisos 
en subsecuentes ejercicios fiscales, salvo en los casos permitidos en esta Ley; 

IX. Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, salvo que tales contrataciones se encuentren 
previstas en el respectivo presupuesto destinado a servicios personales; 

X. Sujetarse a las disposiciones generales aplicables para la autorización de los gastos de representación 
y de las erogaciones necesarias para el desempeño de comisiones oficiales, y 

XI. Las dependencias y entidades deberán sujetarse a la estructura ocupacional o a la plantilla de personal 
autorizada por la Secretaría y la Función Pública en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 66.- La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitirán el 
manual de percepciones de los servidores públicos de las dependencias y entidades, el cual incluirá el 
tabulador de percepciones ordinarias y las reglas para su aplicación, conforme a las percepciones autorizadas 
en el Presupuesto de Egresos. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus 
respectivas unidades de administración, emitirán sus manuales de remuneraciones incluyendo el tabulador y 
las reglas correspondientes, conforme a lo señalado anteriormente. 

Los manuales a que se refiere este artículo deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más 
tardar el último día hábil de mayo de cada año. 

Artículo 67.- Los movimientos que realicen los ejecutores de gasto a sus estructuras orgánicas, 
ocupacionales y salariales, así como a las plantillas de personal, deberán realizarse mediante adecuaciones 
presupuestarias compensadas, las que en ningún caso incrementarán el presupuesto regularizable para 
servicios personales del ejercicio fiscal inmediato siguiente, salvo en el caso de la creación de plazas 
conforme a los recursos previstos específicamente para tal fin en el Presupuesto de Egresos en los términos 
del artículo 33, fracción II de esta Ley. 

En el caso de las dependencias y entidades, adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán 
observar las disposiciones generales aplicables al servicio profesional de carrera y, en su caso, obtener las 
autorizaciones correspondientes de la Función Pública. 

Artículo 68.- Los ejecutores de gasto que establezcan percepciones extraordinarias en favor de los 
servidores públicos a su cargo, por concepto de estímulos al desempeño destacado o reconocimientos e 
incentivos similares, deberán sujetarse a lo siguiente: 

I. Los estímulos deberán otorgarse en los términos que dispongan el artículo 9 de la Ley de Planeación, la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, o en las demás leyes que prevean expresamente percepciones extraordinarias 
similares; 
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II. Los recursos para cubrir los estímulos deberán estar previstos en sus respectivos presupuestos; 
III. Los esquemas para el otorgamiento de los estímulos en las dependencias y entidades deberán contar 

con la autorización de la Secretaría, por lo que respecta al control presupuestario, y 
IV. Los estímulos sólo podrán ser cubiertos a los servidores públicos que cuenten con nombramiento y 

ocupen una plaza presupuestaria. 
Artículo 69.- Los ejecutores de gasto podrán celebrar contratos de prestación de servicios profesionales 

por honorarios con personas físicas con cargo al presupuesto de servicios personales, únicamente cuando se 
reúnan los siguientes requisitos: 

I. Los recursos destinados a celebrar tales contratos deberán estar expresamente previstos para tal efecto 
en sus respectivos presupuestos autorizados de servicios personales; 

II. Los contratos no podrán exceder la vigencia anual de cada Presupuesto de Egresos; 
III. La persona que se contrate no deberá realizar actividades o funciones equivalentes a las que 

desempeñe el personal que ocupe una plaza presupuestaria, salvo las excepciones que se prevean en el 
Reglamento; 

IV. El monto mensual bruto que se pacte por concepto de honorarios no podrá rebasar los límites 
autorizados conforme a los tabuladores que se emitan en los términos de las disposiciones aplicables, 
quedando bajo la estricta responsabilidad de las dependencias y entidades que la retribución que se fije en el 
contrato guarde estricta congruencia con las actividades encomendadas al prestador del servicio. En el caso 
de los Poderes Legislativo y Judicial y de los entes autónomos, no podrán rebasar los límites fijados por sus 
respectivas unidades de administración. 

Tratándose de las entidades, además se apegarán a los acuerdos de sus respectivos órganos de 
gobierno, los que deberán observar y cumplir las disposiciones generales aplicables. 

La Función Pública emitirá las disposiciones generales y el modelo de contrato correspondiente para las 
contrataciones por honorarios de las dependencias y entidades. 

Los ejecutores de gasto deberán reportar en los informes trimestrales y la Cuenta Pública las 
contrataciones por honorarios que realicen durante el ejercicio fiscal. 

Artículo 70.- La Secretaría será responsable de establecer y operar un sistema, con el fin de optimizar y 
uniformar el control presupuestario de los servicios personales. 

La Función Pública contará con un sistema de administración de los recursos humanos de las 
dependencias y entidades y para tal efecto estará facultada para dictar las normas de su funcionamiento y 
operación. El registro del personal militar lo llevarán las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, 
según corresponda. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, convendrán con la Secretaría y la Función Pública la manera de coordinarse en el registro del 
personal de dichos ejecutores de gasto, a efecto de presentar periódicamente la información correspondiente. 

Artículo 71.- Salvo lo previsto en las leyes, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Función Pública, 
determinará en forma expresa y general los casos en que proceda aceptar la compatibilidad para el 
desempeño de dos o más empleos o comisiones con cargo a los presupuestos de las dependencias y 
entidades, sin perjuicio del estricto cumplimiento de las tareas, horarios y jornadas de trabajo que 
correspondan. En todo caso, los interesados podrán optar por el empleo o comisión que les convenga. 

Artículo 72.- La acción para exigir el pago de las remuneraciones prescribirá en un año contado a partir de 
la fecha en que sean devengados o se tenga derecho a percibirlas. El mismo término será aplicable a las 
recompensas y las pensiones de gracia a cargo del Erario Federal. 

La prescripción sólo se interrumpe por gestión de cobro hecha por escrito. 
Artículo 73.- Cuando algún servidor público fallezca y tuviere cuando menos una antigüedad en el servicio 

de seis meses, los familiares o quienes hayan vivido con él en la fecha del fallecimiento y se hagan cargo de 
los gastos de inhumación, recibirán hasta el importe de cuatro meses de las percepciones ordinarias que 
estuviere percibiendo en esa fecha. 

CAPÍTULO VI 
De los Subsidios, Transferencias y Donativos 

Artículo 74- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará la ministración de los subsidios 
y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias y, en su caso de las entidades, se 
aprueben en el Presupuesto de Egresos. La Secretaría podrá reducir, suspender o terminar la ministración de 
subsidios y transferencias cuando las dependencias y entidades no cumplan lo establecido en esta Ley, 
informando a la Cámara de Diputados y tomando en cuenta la opinión de la misma en el destino de los 
recursos correspondientes. 
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Los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración 
de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que éstos se 
otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

Las dependencias podrán suspender las ministraciones de recursos a los órganos administrativos 
desconcentrados o a las entidades, cuando éstos no cumplan con las disposiciones generales aplicables. Las 
dependencias que suspendan la ministración de recursos deberán informarlo a la Secretaría. 

Artículo 75.- Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual las dependencias y entidades que los otorguen deberán: 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, 
entidad federativa y municipio; 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del programa. 

En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se 
establecerán con base en criterios redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y 
procurar la equidad entre regiones y entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los 
objetivos; 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a 
todos los grupos sociales y géneros; 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el 
mecanismo de distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de 
los beneficios económicos y sociales de su asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos 
a una administración costosa y excesiva; 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia y una 
disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos presupuestarios; 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar duplicación en el 
ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos; 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento; 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden, y 

X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se refieren las 
fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos. 

Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de operación y los gastos de administración asociados con 
el otorgamiento de subsidios de las entidades y órganos administrativos desconcentrados serán otorgadas de 
forma excepcional y temporal, siempre que se justifique ante la Secretaría su beneficio económico y social. 
Estas transferencias se sujetarán a lo establecido en las fracciones V, VI y VIII a X de este artículo. 

Artículo 76.- Las dependencias y entidades deberán informar a la Secretaría previamente a la realización 
de cualquier modificación en el alcance o modalidades de sus programas, políticas de precios, adquisiciones, 
arrendamientos, garantías de compra o de venta, cambios en la población objetivo, o cualquier otra acción 
que implique variaciones en los subsidios y las transferencias. Cuando dichas modificaciones impliquen una 
adecuación presupuestaria o una modificación en los alcances de los programas, se requerirá autorización de 
la Secretaría conforme a lo establecido en los artículos 58 y 59 de esta Ley. 

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo párrafo del artículo 1 de esta Ley, se 
señalarán en el Presupuesto de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen subsidios y 
aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de operación. La Cámara de Diputados en el Presupuesto 
de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse 
a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de 
Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los programas. 

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en 
su caso, las entidades no coordinadas serán responsables de emitir las reglas de operación de los programas 
que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas que 
continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría y dictamen de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria sujetándose al siguiente procedimiento: 
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I. Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas deberán presentar a la Secretaría, a más tardar el 21 de noviembre, 
sus proyectos de reglas de operación, tanto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal 
siguiente, como las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes. 

Dichos proyectos deberán observar los criterios generales establecidos por la Secretaría y la Función 
Pública. 

La Secretaría deberá emitir la autorización presupuestaria correspondiente en un plazo que no deberá 
exceder de 10 días hábiles contado a partir de la presentación de los proyectos de reglas de operación a que 
se refiere el párrafo anterior. La Secretaría sólo podrá emitir su autorización respecto al impacto 
presupuestario, y 

II. Una vez que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras 
de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas, obtengan la autorización presupuestaria de la 
Secretaría, deberán hacer llegar, en un plazo máximo de 3 días naturales, a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, los proyectos de reglas de operación, para que ésta emita dentro de los 10 días hábiles 
siguientes el dictamen regulatorio tomando en consideración los siguientes criterios: 

a) El cuerpo de las reglas de operación deberá contener los lineamientos, metodologías, procedimientos, 
manuales, formatos, modelos de convenio, convocatorias y cualesquiera de naturaleza análoga; 

b) Las reglas de operación deberán contener para efectos del dictamen de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, al menos lo siguiente: 

i) Deberán establecer los criterios de selección de los beneficiarios, instituciones o localidades objetivo. 
Estos deben ser precisos, definibles, mensurables y objetivos; 

ii) Debe describirse completamente el mecanismo de selección o asignación, con reglas claras y 
consistentes con los objetivos de política del programa, para ello deberán anexar un diagrama de flujo del 
proceso de selección; 

iii) Para todos los trámites deberá especificarse textualmente el nombre del trámite que identifique la 
acción a realizar; 

iv) Se deberán establecer los casos o supuestos que dan derecho a realizar el trámite; 

v) Debe definirse la forma de realizar el trámite; 

vi) Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para tramitar la solicitud 
y acreditar si el potencial beneficiario cumple con los criterios de elegibilidad; 

vii) Se deberán definir con precisión los plazos que tiene el supuesto beneficiario, para realizar su trámite, 
así como el plazo de prevención y el plazo máximo de resolución de la autoridad, y 

viii) Se deberán especificar las unidades administrativas ante quienes se realiza el trámite o, en su caso, si 
hay algún mecanismo alterno. 

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en 
su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de operación 
de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más tardar el 31 de 
diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que corresponda en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Las dependencias, o las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas que modifiquen sus reglas de operación durante el ejercicio fiscal, 
se sujetarán al procedimiento establecido en el presente artículo. 

Las reglas de operación deberán ser simples y precisas con el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia 
en la aplicación de los recursos y en la operación de los programas. 

Artículo 78.- Las dependencias, o las entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de 
sector, deberán realizar una evaluación de resultados de los programas sujetos a reglas de operación, por 
conducto de instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, de carácter nacional o 
internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de los programas. 

En el caso de los programas que se encuentren en el primer año de operación podrá realizarse una 
evaluación parcial, siempre y cuando sea factible reportar resultados. 

Las dependencias y entidades deberán reportar el resultado de las evaluaciones en los informes 
trimestrales que correspondan. 
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Artículo 79.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con base en el Presupuesto de Egresos y 
sujetándose en lo conducente a los artículos 74 a 78 de esta Ley, determinará la forma y términos en que 
deberán invertirse los subsidios que otorgue a las entidades federativas, a los municipios y, en su caso, a los 
sectores social y privado. 

Los beneficiarios a que se refiere el presente artículo deberán proporcionar a la Secretaría la información 
que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los subsidios. 

Artículo 80.- Los ejecutores de gasto podrán otorgar donativos, siempre y cuando cumplan con lo 
siguiente: 

I. Deberán contar con recursos aprobados por la Cámara de Diputados para dichos fines en sus 
respectivos presupuestos. Las dependencias, así como las entidades que reciban transferencias, no podrán 
incrementar la asignación original aprobada en sus presupuestos para este rubro; 

II. El otorgamiento del donativo deberá ser autorizado en forma indelegable por el titular del respectivo 
ejecutor de gasto y, en el caso de las entidades, adicionalmente por el órgano de gobierno. 

En todos los casos, los donativos serán considerados como otorgados por la Federación; 
III. Deberán solicitar a los donatarios que, aparte de ser asociaciones no lucrativas, demuestren estar al 

corriente en sus respectivas obligaciones fiscales, y que sus principales ingresos no provengan del 
Presupuesto de Egresos, salvo los casos que permitan expresamente las leyes. 

Los beneficiarios del donativo deberán presentar un proyecto que justifique y fundamente la utilidad social 
de las actividades educativas, culturales, de salud, de investigación científica, de aplicación de nuevas 
tecnologías o de beneficencia, a financiar con el monto del donativo; 

IV. Deberán verificar que los donatarios no estén integrados en algún otro padrón de beneficiarios de 
programas a cargo del Gobierno Federal y que en ningún caso estén vinculados a asociaciones religiosas o a 
partidos y agrupaciones políticas nacionales, salvo los casos que permitan las leyes, y 

V. Deberán incluir en los informes trimestrales, las erogaciones con cargo a la partida de gasto 
correspondiente, el nombre o razón social, los montos entregados a los beneficiarios, así como los fines 
específicos para los cuales fueron otorgados los donativos. 

En ningún caso se podrán otorgar donativos a organizaciones que por irregularidades en su 
funcionamiento estén sujetas a procesos legales. 

Los ejecutores de gasto que pretendan otorgar donaciones en especie deberán sujetarse a la Ley General 
de Bienes Nacionales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 81.- Las dependencias que reciban donativos en dinero deberán enterar los recursos a la 
Tesorería de la Federación y, en el caso de las entidades, a su respectiva tesorería; asimismo, para su 
aplicación deberán solicitar la ampliación correspondiente a su presupuesto conforme al artículo 19 de  
esta Ley. 

Las dependencias y entidades que soliciten y, en su caso, ejerzan donativos provenientes del exterior 
deberán sujetarse al Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
Del Gasto Federal en las Entidades Federativas 

CAPÍTULO I 
De los recursos transferidos a las entidades federativas 

Artículo 82.- Las dependencias y entidades con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios de 
coordinación que serán públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades federativas con el 
propósito de descentralizar o reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su 
caso, recursos humanos y materiales. 

En la suscripción de convenios se observará lo siguiente: 
I. Deberán asegurar una negociación equitativa entre las partes y deberán formalizarse a más tardar 

durante el primer trimestre del ejercicio fiscal, al igual que los anexos respectivos, con el propósito de facilitar 
su ejecución por parte de las entidades federativas y de promover una calendarización eficiente de la 
ministración de los recursos respectivos a las entidades federativas, salvo en aquellos casos en que durante 
el ejercicio fiscal se suscriba un convenio por primera vez o no hubiere sido posible su previsión anual; 

II. Incluir criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de recursos; 
III. Establecer los plazos y calendarios de entrega de los recursos que garanticen la aplicación oportuna de 

los mismos, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos aprobado y atendiendo los requerimientos de las 
entidades federativas. La ministración de los recursos deberá ser oportuna y respetar dichos calendarios; 
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IV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de los gobiernos de las entidades 
federativas; 

V. Las prioridades de las entidades federativas con el fin de alcanzar los objetivos pretendidos; 
VI. Especificar, en su caso, las fuentes de recursos o potestades de recaudación de ingresos por parte de 

las entidades federativas que complementen los recursos transferidos o reasignados; 
VII. En la suscripción de dichos instrumentos deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos 

podrían alcanzarse de mejor manera transfiriendo total o parcialmente las responsabilidades a cargo del 
Gobierno Federal o sus entidades, por medio de modificaciones legales; 

VIII. Las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias en los programas y proyectos 
reasignados; 

IX. En el caso que involucren recursos públicos federales que no pierden su naturaleza por ser 
transferidos, éstos deberán depositarse en cuentas bancarias específicas que permitan su identificación para 
efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en los términos de las disposiciones generales 
aplicables; 

X. En la exposición de motivos del proyecto de Presupuesto de Egresos se informará el estado que 
guardan los convenios suscritos y los objetivos alcanzados, así como sobre los convenios a suscribir y los 
objetivos a alcanzar. 

XI. De los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas mediante convenios de 
reasignación y aquéllos mediante los cuales los recursos no pierdan el carácter de federal, se destinará un 
monto equivalente al uno al millar para la fiscalización de los mismos, en los términos de los acuerdos a que 
se refiere la siguiente fracción, y 

XII. La Auditoría, en los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, deberá acordar con 
los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas de las entidades federativas, las reglas y 
procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales. 

Artículo 83.- Los recursos que transfieren las dependencias o entidades a través de los convenios de 
reasignación para el cumplimiento de objetivos de programas federales, no pierden el carácter federal, por lo 
que éstas comprobarán los gastos en los términos de las disposiciones aplicables; para ello se sujetarán en lo 
conducente a lo dispuesto en el artículo anterior, así como deberán verificar que en los convenios se 
establezca el compromiso de las entidades federativas de entregar los documentos comprobatorios del gasto. 
La Secretaría y la Función Pública emitirán los lineamientos que permitan un ejercicio transparente, ágil y 
eficiente de los recursos, en el ámbito de sus competencias. La Auditoría proporcionará a las áreas de 
fiscalización de las legislaturas de las entidades federativas las guías para la fiscalización y las auditorías de 
los recursos federales. 

Las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al 
convenio modelo emitido por la Secretaría y la Función Pública, así como obtener la autorización 
presupuestaria de la Secretaría. 

CAPÍTULO II 
De la regionalización del gasto 

Artículo 84.- Toda erogación incluida en el proyecto de Presupuesto de Egresos para proyectos de 
inversión deberá tener un destino geográfico específico que se señalará en los tomos respectivos. 

Todos los programas y proyectos en los que sea susceptible identificar geográficamente a los beneficiarios 
deberán señalar la distribución de los recursos asignados entre entidades federativas en adición a las 
participaciones y aportaciones federales. 

En el caso de las entidades de control presupuestario indirecto, éstas también deberán indicar la 
regionalización de los recursos susceptibles a ser identificados geográficamente. 

El Ejecutivo Federal deberá señalar en el proyecto de Presupuesto de Egresos la distribución de los 
programas sociales, estimando el monto de recursos federales por entidad federativa. 

CAPÍTULO III 
Del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Artículo 85.- Los subsidios correspondientes al Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas se destinarán: 

I. Cuando menos el 50 por ciento a la inversión en infraestructura física, incluyendo la construcción, 
reconstrucción, ampliación, mantenimiento y conservación de infraestructura; así como la adquisición de 
bienes para el equipamiento de las obras generadas o adquiridas; infraestructura hidroagrícola, y hasta un 3 
por ciento del costo del programa o proyecto programado en el ejercicio fiscal correspondiente, para gastos 
indirectos por concepto de realización de estudios, elaboración y evaluación de proyectos, supervisión y 
control de estas obras de infraestructura; 
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II. Saneamiento financiero, preferentemente a través de la amortización de deuda pública, expresada 
como una reducción del principal al saldo registrado al 31 de diciembre del año inmediato anterior. Asimismo, 
podrán realizarse otras acciones de saneamiento financiero, siempre y cuando se acredite un impacto 
favorable en la fortaleza de las finanzas públicas locales; 

III. Apoyo para sanear y reformar los sistemas de pensiones de las entidades federativas, prioritariamente 
a las reservas actuariales; 

IV. Modernización de los catastros, con el objeto de actualizar los valores de los bienes y hacer más 
eficiente la recaudación de contribuciones; 

V. Modernización de los sistemas de recaudación locales; 

VI. Desarrollar mecanismos impositivos que permitan ampliar la base gravable de las contribuciones 
locales; 

VII. Fortalecimiento de los Proyectos de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, y 

VIII. Para los Sistemas de Protección Civil en las Entidades Federativas. 

Los recursos del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, tienen por 
objeto fortalecer los presupuestos de las entidades federativas y de las regiones. Para este fin y con las 
mismas restricciones, las entidades federativas podrán convenir entre ellas o con el Gobierno Federal, la 
aplicación de estos recursos, los que no podrán destinarse para erogaciones de gasto corriente o de 
operación, salvo en los casos previstos expresamente en las fracciones anteriores. 

TÍTULO QUINTO 
De la Contabilidad Gubernamental 

CAPÍTULO I 
De la Valuación del Patrimonio del Estado 

Artículo 86.- La contabilidad gubernamental se llevará con base acumulativa. Para ello, los sistemas de 
contabilidad deben diseñarse y operarse en forma que faciliten el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos, costos y gastos, y contribuyan a medir los avances en la ejecución de programas y 
proyectos y, en general, que permitan medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto público federal, los 
ingresos, la administración de la deuda incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado. 

Artículo 87.- En materia de gasto, la contabilidad gubernamental debe facilitar la determinación de los 
gastos y costos históricos; el seguimiento y fiscalización del Presupuesto de Egresos, y proporcionar 
elementos para la evaluación de los presupuestos y los programas con base en los objetivos, metas y 
unidades responsables, con un sistema de indicadores, complementario a la información contable, que facilite 
la medición del impacto del gasto público en el bienestar de la población. La base acumulativa implica el 
registro de las operaciones devengadas, por lo que la contabilización de las transacciones se deberá realizar 
conforme a la fecha en que éstas crean valor económico o modifican el patrimonio o su composición, 
independientemente de la de su pago. 

Artículo 88.- El sistema de contabilidad gubernamental será definido, desarrollado y supervisado, 
atendiendo las aportaciones técnicas de la Auditoría y de la Función Pública, por la instancia que determine la 
Secretaría y comprenderá el conjunto de principios, normas y procedimientos técnicos que permiten registrar, 
procesar, evaluar e informar sobre las transacciones relativas a la situación financiera de los ejecutores de 
gasto e ingreso públicos y los que afecten el patrimonio público, comprenderá la captación y el registro de las 
operaciones financieras, presupuestarias y de consecución de metas, a efecto de suministrar información que 
coadyuve a la toma de decisiones, la transparencia, la evaluación de las actividades efectuadas y la rendición 
de cuentas. Corresponderá a la Secretaría operar dicho sistema y emitir disposiciones específicas al respecto, 
tomando en cuenta las disposiciones que para efectos de fiscalización y auditorías emita la Auditoría. 

Artículo 89.- La contabilidad de las operaciones deberá estar respaldada por los documentos 
comprobatorios y justificativos originales. La Secretaría emitirá las disposiciones generales a este respecto, 
tomando en cuenta las disposiciones que para efectos de fiscalización y auditorías emita la Auditoría. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos convendrán con la Secretaría la manera de 
uniformar la contabilidad de las operaciones efectuadas por los mismos. 

Artículo 90.- Será responsabilidad de los ejecutores de gasto la confiabilidad de las cifras consignadas en 
su contabilidad, así como de la representatividad de los saldos de las cuentas de balance, en función de los 
activos y pasivos reales y contingentes, adoptando para ello las medidas de control y depuración 
correspondientes. 
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Artículo 91.- El registro de las operaciones y la preparación de informes financieros deberán llevarse a 
cabo de acuerdo con los principios de contabilidad gubernamental generales y específicos, así como 
conforme a las disposiciones que emitan la Auditoría, la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En el caso de que los registros presupuestarios y contables impliquen una duplicación en los mismos, la 
Secretaría podrá reflejar montos netos en dichos registros, así como el monto neto por concepto de intereses 
derivados del costo financiero de la deuda pública. 

Artículo 92.- Los estados financieros y demás información financiera, presupuestaria y contable que 
emanen de las contabilidades de los ejecutores de gasto, serán consolidados por la Secretaría, la que será 
responsable de formular la Cuenta Pública y someterla a la consideración del titular del Ejecutivo Federal, 
para su presentación en los términos de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO II 
De los Catálogos de Cuentas y del Registro Contable de las Operaciones 

Artículo 93.- Cada ejecutor de gasto reportará sus operaciones a la contabilidad, la cual incluirá las 
cuentas para registrar tanto los activos, pasivos, capital o patrimonio, cuentas de orden, ingresos, costos, 
inversiones y gastos, así como las asignaciones, compromisos y ejercicios correspondientes a los programas 
y cuentas de gasto de su propio presupuesto. 

La contabilidad permitirá llevar un registro histórico detallado de las operaciones financieras y 
presupuestarias. 

Artículo 94.- La Secretaría establecerá la forma y términos en que se deban llevar los registros auxiliares y 
contabilidad y, en su caso, la rendición de informes y cuentas para fines de contabilización y consolidación. 
Asimismo, examinará periódicamente el funcionamiento del sistema y los procedimientos de contabilidad y 
podrá autorizar su modificación o simplificación. Lo anterior, tomando en cuenta las disposiciones que para 
efectos de fiscalización y auditorías emita la Auditoría. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, convendrán con la Secretaría la manera de aplicar lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 95.- La Secretaría emitirá las disposiciones generales para integrar los catálogos de cuentas a que 
deberán ajustarse las dependencias y entidades para un registro uniforme de sus operaciones financieras y 
presupuestarias. 

Dichos catálogos deberán enviarse a la Auditoría para su opinión. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, convendrán con la Secretaría la manera de aplicar lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 96.- La Secretaría emitirá el catálogo de cuentas de la Administración Pública Federal 
Centralizada. Asimismo, las entidades deberán enviar sus catálogos de cuentas correspondientes para su 
autorización en los términos que establezca el Reglamento. Dichos catálogos deberán enviarse a la Auditoría 
para su opinión. 

Artículo 97.- La Secretaría podrá emitir disposiciones generales para que las entidades puedan 
desagregar las cuentas en subcuentas y demás registros complementarios que permitan el suministro de 
información interna para la toma de decisiones administrativas y para el control en la ejecución de las 
acciones, de acuerdo con las necesidades específicas de los ejecutores de gasto. 

Artículo 98.- Las dependencias y entidades contabilizarán las operaciones financieras y presupuestarias 
en sus libros o sistemas de registro principales de contabilidad, conforme a las disposiciones que emita la 
Secretaría. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, convendrán con la Secretaría la manera de aplicar lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 99.- La contabilidad deberá contener registros auxiliares que muestren los avances 
presupuestarios y financieros, con objeto de facilitar la evaluación en el ejercicio de gasto público, así como 
permitir el control y conocimiento individual de los distintos saldos de cada cuenta de balance. 

Artículo 100.- Los ejecutores de gasto estarán obligados a conservar en su poder y a disposición de la 
Auditoría, por los plazos que al respecto se establezcan en las disposiciones generales aplicables, los libros, 
registros auxiliares e información correspondiente, así como los documentos justificativos y comprobatorios de 
sus operaciones financieras. En el caso de las dependencias y entidades, la documentación citada deberá 
estar también a disposición de la Secretaría. 
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Artículo 101.- El registro presupuestario de las operaciones de las dependencias y entidades se efectuará 
en las cuentas que para tal efecto establezca la Secretaría, las cuales reflejarán, entre otros, los siguientes 
momentos contables: presupuesto aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

Artículo 102.- Para el registro de las operaciones correspondientes a los proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo contemplados en el artículo 32 de esta Ley, las entidades deberán presentar tanto 
en la etapa de programación y presupuesto como en su reporte para la Cuenta Pública, el estado de cuenta 
relativo a cada una de ellos, así como de los pasivos directos y contingentes que al efecto se hayan contraído, 
los ingresos que hayan generado a la fecha y la proyección de sus pagos e ingresos hasta su  
total terminación. 

CAPÍTULO III 
De la Formulación de Estados Financieros 

Artículo 103.- Las dependencias formularán los siguientes reportes financieros: hoja de trabajo o balanza, 
análisis de cuentas de erario, estado del ejercicio del presupuesto, analítico de ingresos y análisis de la 
deuda, y los estados financieros que en su caso establezcan las normas correspondientes. 

Las entidades elaborarán los siguientes estados financieros: balance general, estado de resultados, 
estado de origen y aplicación de recursos y flujo de efectivo. 

Lo anterior, para su integración a la Cuenta Pública y al Informe de Avance de Gestión Financiera y a otros 
documentos especiales que determinen la Secretaría o la Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de 
sus competencias. 

Artículo 104.- La Secretaría, atendiendo las normas aplicables en la materia, emitirá las disposiciones que 
las dependencias y entidades deberán observar para la conservación, custodia y autorización de baja del 
Archivo Contable Gubernamental, así como para obtener la autorización del uso del Sistema de Registro 
Contable. 

Artículo 105.- Las dependencias y entidades remitirán anualmente, para efectos de autorización, sus libros 
o sistemas de registro principales de contabilidad, registrando permanentemente su inventario físico en el libro 
de inventarios y al cierre de cada ejercicio, éste deberá coincidir con los registros en las cuentas de activo 
correspondientes. 

TÍTULO SEXTO 
De la Información, Transparencia y Evaluación 

CAPÍTULO I 
De la Información y Transparencia 

Artículo 106.- Los ejecutores de gasto, en el manejo de los recursos públicos federales, deberán observar 
las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

La información a que se refiere el artículo 7, fracción IX, de la Ley citada en el párrafo anterior, se pondrá a 
disposición del público en los términos que establezca el Presupuesto de Egresos y en la misma fecha en que 
se entreguen los informes trimestrales al Congreso de la Unión. 

Los ejecutores de gasto deberán remitir al Congreso de la Unión la información que éste les solicite en 
relación con sus respectivos presupuestos, en los términos de las disposiciones generales aplicables. Dicha 
solicitud se realizará por los órganos de gobierno de las Cámaras o por las Comisiones competentes, así 
como el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 

Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, entregará al Congreso de la Unión 
información mensual y trimestral en los siguientes términos: 

I. Informes trimestrales a los 30 días naturales después de terminado el trimestre de que se trate, 
conforme a lo previsto en esta Ley. 

Los informes trimestrales deberán presentarse con desglose mensual e incluirán información sobre los 
ingresos obtenidos y la ejecución del Presupuesto de Egresos, así como sobre la situación económica y las 
finanzas públicas del ejercicio, conforme a lo previsto en esta Ley y el Reglamento. Asimismo, incluirán  
los principales indicadores sobre los resultados y avances de los programas y proyectos en el cumplimiento 
de los objetivos y metas y de su impacto social, con el objeto de facilitar su evaluación en los términos  
a que se refieren los artículos 110 y 111 de esta Ley. 

Los ejecutores de gasto serán responsables de remitir oportunamente a la Secretaría, la información que 
corresponda para la debida integración de los informes trimestrales, cuya metodología permitirá hacer 
comparaciones consistentes durante el ejercicio fiscal y entre varios ejercicios fiscales. 
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Los informes trimestrales deberán contener como mínimo: 
a) La situación económica, incluyendo el análisis sobre la producción y el empleo, precios y salarios y la 

evaluación del sector financiero y del sector externo; 
b) La situación de las finanzas públicas, con base en lo siguiente: 
i) Los principales indicadores de la postura fiscal, incluyendo información sobre los balances fiscales y, en 

su caso, el déficit presupuestario; 
ii) La evolución de los ingresos tributarios y no tributarios, especificando el desarrollo de los ingresos 

petroleros y los no petroleros; la situación respecto a las metas de recaudación y una explicación detallada de 
la misma, así como el comportamiento de las participaciones federales para las entidades federativas. 

Asimismo, deberán reportarse los juicios ganados y perdidos por el Servicio de Administración Tributaria, 
el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
en materia fiscal y de recaudación; así como el monto que su resultado representa de los ingresos y el costo 
operativo que implica para las respectivas instituciones y en particular para el Servicio de Administración 
Tributaria. Este reporte deberá incluir una explicación de las disposiciones fiscales que causan inseguridad 
jurídica para el Gobierno Federal. Los tribunales competentes estarán obligados a facilitar a las instituciones 
citadas la información que requieran para elaborar dichos reportes, y 

iii) La evolución del gasto público, incluyendo el gasto programable y no programable; su ejecución 
conforme a las clasificaciones a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, los principales resultados de los 
programas y proyectos, y las disponibilidades de recursos en fondos y fideicomisos; 

c) Un informe que contenga la evolución detallada de la deuda pública en el trimestre, incluyendo los 
montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal,  
en los términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda pública interna 
y externa. 

La información sobre el costo total de las emisiones de deuda interna y externa deberá identificar por 
separado el pago de las comisiones y gastos inherentes a la emisión, de los del pago a efectuar por intereses. 
Estos deberán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará por los empréstitos y bonos colocados. 
Asimismo, deberá informar sobre la tasa de interés o rendimiento que pagará cada emisión, de las 
comisiones, el plazo, y el monto de la emisión, presentando un perfil de vencimientos para la deuda pública 
interna y externa, así como la evolución de las garantías otorgadas por el Gobierno Federal. 

Se incluirá también un informe de las erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento 
financieros y de los programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca. Adicionalmente, en dicho 
informe se incluirá un apartado que refiera las operaciones activas y pasivas del Instituto de Protección al 
Ahorro Bancario, así como de su posición financiera, incluyendo aquéllas relativas a la enajenación de bienes, 
colocación de valores y apoyos otorgados. 

Este informe incluirá un apartado sobre los pasivos contingentes que se hubieran asumido con la garantía 
del Gobierno Federal, incluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión productiva de largo plazo 
otorgados. 

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recursos financieros de la banca de desarrollo y fondos 
de fomento para financiar al sector privado y social, detallando el balance de operación y el otorgamiento de 
créditos, así como sus fuentes de financiamiento, así como se reportará sobre las comisiones de compromiso 
pagadas por los créditos internos y externos contratados; 

d) La evolución de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, que incluya: 

i) Una contabilidad separada con el objeto de identificar los ingresos asociados a dichos proyectos; 
ii) Los costos de los proyectos y las amortizaciones derivadas de los mismos, y 

iii) Un análisis que permita conocer el monto, a valor presente, de la posición financiera del Gobierno 
Federal y las entidades con respecto a los proyectos de que se trate. 

e) Los montos correspondientes a los requerimientos financieros del sector público, incluyendo su saldo 
histórico. 

II. Informes mensuales sobre los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de 
obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las 
emisiones de deuda interna y externa. La información sobre el costo total de las emisiones de deuda interna y 
externa deberá identificar por separado el pago de las comisiones y gastos inherentes a la emisión, de los del 
pago a efectuar por intereses. Estos deberán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará por los 
empréstitos y bonos colocados. Dichos informes deberán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público del Congreso de la Unión, 30 días después del mes de que se trate. 
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La Secretaría informará a la Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, 30 días después de concluido el mes de que se trate, sobre la recaudación federal participable  
que sirvió de base para el cálculo del pago de las participaciones a las entidades federativas. La recaudación 
federal participable se calculará de acuerdo con lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal.  
La recaudación federal participable se comparará con la correspondiente al mismo mes del año previo y con el 
programa, y se incluirá una explicación detallada de su evolución. 

Asimismo la Secretaría informará a la Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público y de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 15 días naturales después de concluido el 
mes, acerca del pago de las participaciones a las entidades federativas. Esta información deberá estar 
desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad 
federativa. Este monto pagado de participaciones se comparará con el correspondiente al del mismo mes de 
año previo. La Secretaría deberá proporcionar la información a que se refiere este párrafo y el anterior a las 
entidades federativas, a través del Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones de Ingresos Federales 
de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, a más tardar 15 días después de concluido el mes 
correspondiente y deberá publicarla en su página electrónica. 

La Secretaría presentará al Congreso de la Unión los datos estadísticos y la información que tenga 
disponibles, incluyendo los rubros de información a que se refiere la fracción anterior, que puedan contribuir a 
una mejor comprensión de la evolución de la recaudación, el endeudamiento, y del gasto público, que los 
legisladores soliciten por conducto de las Comisiones competentes, así como la que le solicite el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas. La Secretaría proporcionará dicha información en un plazo no mayor de 20 
días naturales, a partir de la solicitud. 

La información que la Secretaría proporcione al Congreso de la Unión deberá ser completa y oportuna. En 
caso de incumplimiento procederán las responsabilidades que correspondan. 

Artículo 108.- La Secretaría, la Función Pública y el Banco de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán los lineamientos relativos al funcionamiento, organización y requerimientos del 
sistema integral de información de los ingresos y gasto público. Las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados tendrán acceso a este Sistema con las 
limitaciones que establecen las leyes. 

Los servidores públicos de los ejecutores de gasto que, conforme al Reglamento, tengan acceso a la 
información de carácter reservado del sistema a que se refiere este artículo estarán obligados a guardar 
estricta confidencialidad sobre la misma; en caso de que no observen lo anterior, les serán impuestas las 
sanciones que procedan en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, sin perjuicio de las sanciones previstas en esta Ley y en las demás disposiciones 
generales aplicables. 

Artículo 109.- La información de la cartera de programas y proyectos de inversión, así como la relativa a 
los análisis costo y beneficio, a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, se pondrá a disposición del público en 
general a través de medios electrónicos, con excepción de aquélla que, por su naturaleza, la dependencia o 
entidad considere como reservada. En todo caso, se observarán las disposiciones contenidas en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

La Secretaría emitirá las reglas de carácter general para el manejo de información de los activos 
financieros disponibles de las dependencias y entidades de la administración pública federal. El órgano interno 
de control de cada dependencia o entidad será el encargado de vigilar que se cumpla con las reglas 
señaladas. 

CAPÍTULO II 
De la Evaluación 

Artículo 110.- La Secretaría realizará bimestralmente la evaluación económica de los ingresos y egresos 
en función de los calendarios de presupuesto de las dependencias y entidades. Las metas de los programas 
aprobados serán analizadas y evaluadas por la Función Pública y las Comisiones Ordinarias de la Cámara de 
Diputados. 

Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal enviará bimestralmente a la Cámara de Diputados la 
información necesaria, con desglose mensual. 

Artículo 111.- La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
verificarán periódicamente, al menos cada bimestre, los resultados de recaudación y de ejecución de los 
programas y presupuestos de las dependencias y entidades, con base en el sistema de evaluación del 
desempeño, entre otros, para identificar la eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la Administración 
Pública Federal y el impacto social del ejercicio del gasto público, así como aplicar las medidas conducentes. 
Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, respecto de sus entidades coordinadas. 
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Dicho sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el párrafo anterior del presente artículo será 
obligatorio para los ejecutores de gasto. Dicho sistema incorporará indicadores para evaluar los resultados 
presentados en los informes bimestrales, desglosados por mes, enfatizando en la calidad de los bienes y 
servicios públicos, la satisfacción del ciudadano y el cumplimiento de los criterios establecidos en el párrafo 
segundo del artículo 1 de esta Ley. La Secretaría y la Función Pública emitirán las disposiciones para la 
aplicación y evaluación de los referidos indicadores en las dependencias y entidades; los Poderes Legislativo 
y Judicial y los entes autónomos emitirán sus respectivas disposiciones por conducto de sus unidades de 
administración. 

Los indicadores del sistema de evaluación del desempeño deberán formar parte del Presupuesto de 
Egresos e incorporar sus resultados en la Cuenta Pública, explicando en forma detallada las causas de las 
variaciones y su correspondiente efecto económico. 

Los resultados a los que se refiere este artículo deberán ser considerados para efectos de la 
programación, presupuestación y ejercicio de los recursos. 

TÍTULO SÉPTIMO 
De las Sanciones e Indemnizaciones 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 112.- Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en la 
presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones generales en la materia, serán sancionados de 
conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 113.- La Auditoría ejercerá las atribuciones que, conforme a la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y las demás disposiciones aplicables, le correspondan en materia de responsabilidades. 

Artículo 114.- Se sancionará en los términos de las disposiciones aplicables a los servidores públicos que 
incurran en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Causen daño o perjuicio a la Hacienda Pública Federal, incluyendo los recursos que administran los 
Poderes, o al patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad; 

II. No cumplan con las disposiciones generales en materia de programación, presupuestación, ejercicio, 
control y evaluación del gasto público federal establecidas en esta Ley y el Reglamento, así como en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos; 

III. No lleven los registros presupuestarios y contables en la forma y términos que establece esta Ley, con 
información confiable y veraz; 

IV. Cuando por razón de la naturaleza de sus funciones tengan conocimiento de que puede resultar 
dañada la Hacienda Pública Federal o el patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad y, estando dentro 
de sus atribuciones, no lo eviten o no lo informen a su superior jerárquico; 

V. Distraigan de su objeto dinero o valores, para usos propios o ajenos, si por razón de sus funciones los 
hubieren recibido en administración, depósito o por otra causa; 

VI. Incumplan con la obligación de proporcionar en tiempo y forma la información requerida por la 
Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

VII. Incumplan con la obligación de proporcionar información al Congreso de la Unión en los términos de 
esta Ley y otras disposiciones aplicables; 

VIII. Realicen acciones u omisiones que impidan el ejercicio eficiente, eficaz y oportuno de los recursos y 
el logro de los objetivos y metas anuales de las dependencias, unidades responsables y programas; 

IX. Realicen acciones u omisiones que deliberadamente generen subejercicios por un incumplimiento de 
los objetivos y metas anuales en sus presupuestos, y 

X. Infrinjan las disposiciones generales que emitan la Secretaría, la Función Pública y la Auditoría, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Artículo 115.- Los servidores públicos y las personas físicas o morales que causen daño o perjuicio 
estimable en dinero a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad, 
incluyendo en su caso, los beneficios obtenidos indebidamente por actos u omisiones que les sean 
imputables, o por incumplimiento de obligaciones derivadas de esta Ley, serán responsables del pago de la 
indemnización correspondiente, en los términos de las disposiciones generales aplicables. 
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Las responsabilidades se fincarán en primer término a quienes directamente hayan ejecutado los actos o 
incurran en las omisiones que las originaron y, subsidiariamente, a los que por la naturaleza de sus funciones, 
hayan omitido la revisión o autorizado tales actos por causas que impliquen dolo, culpa o negligencia por parte 
de los mismos. 

Serán responsables solidarios con los servidores públicos respectivos, las personas físicas o morales 
privadas en los casos en que hayan participado y originen una responsabilidad. 

Artículo 116.- Las sanciones e indemnizaciones que se determinen conforme a las disposiciones de esta 
Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida, sujetándose al procedimiento de 
ejecución que establece la legislación aplicable. 

Artículo 117.- Los ejecutores de gasto informarán a la autoridad competente cuando las infracciones a esta 
Ley impliquen la comisión de una conducta sancionada en los términos de la legislación penal. 

Artículo 118.- Las sanciones e indemnizaciones a que se refiere esta Ley se impondrán y exigirán con 
independencia de las responsabilidades de carácter político, penal, administrativo o civil que, en su caso, 
lleguen a determinarse por las autoridades competentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de abril de 2006. 
SEGUNDO. Se abroga la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y se derogan todas 

las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

TERCERO. Las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006, serán aplicables durante dicho año en lo que no se contrapongan a esta Ley. Los destinos 
previstos para los ingresos excedentes a que se refieren las fracciones IV, incisos a) a d) y V, incisos a) a d), 
del artículo 19 de la Ley, serán aplicables a partir del ejercicio fiscal 2007, por lo que, durante el ejercicio fiscal 
2006 serán aplicables los destinos señalados en los artículos 23-Bis, 24 y 25 del Decreto referido. 

CUARTO. En tanto se expida el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se continuará aplicando el Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, así como las demás disposiciones vigentes en la materia, en lo que no se opongan a la presente Ley. 
Dicho reglamento deberá expedirse a más tardar a los 90 días naturales posteriores a la publicación de la 
presente Ley en el Diario Oficial de la Federación y se sujetará estrictamente a las disposiciones que esta Ley 
establece. 

QUINTO. El sistema de administración financiera federal y el sistema para el control presupuestario de los 
servicios personales a que se refieren, respectivamente, los artículos 14 y 70 de la Ley, deberán concluir su 
implantación a más tardar en el ejercicio fiscal 2007. 

SEXTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas competencias deberá concluir la implantación del sistema de evaluación del desempeño a que se 
refiere el artículo 111 de la Ley, a más tardar en el ejercicio fiscal 2008. Este sistema deberá incluir 
mecanismos de participación de la Cámara de Diputados, a través de sus Comisiones Ordinarias, coordinadas 
por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. Para los efectos de este artículo, la Secretaría deberá 
presentar a la Cámara su propuesta del sistema de evaluación del desempeño a más tardar en marzo de 
2007. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública entregará sus observaciones a la propuesta a más tardar 
en junio de 2007, para lo cual realizará consultas con las distintas Comisiones ordinarias de la Cámara. 

SÉPTIMO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá realizar los ajustes necesarios a los 
sistemas y registros de contabilidad a que se refiere el Título Quinto de la Ley, con el objeto de que se 
implante a más tardar en el ejercicio fiscal 2007. 

OCTAVO. Las unidades de administración de los Poderes Legislativo y Judicial y de los entes autónomos, 
así como la Secretaría, deberán concluir la suscripción de los convenios de coordinación a que se refieren los 
artículos 13, 14, 70, 94, 95 y 98 de esta Ley, durante el ejercicio fiscal 2006. 

México, D.F., a 9 de marzo de 2006.- Sen. Carlos Chaurand Arzate, Vicepresidente.- Dip. Marcela 
González Salas P., Presidenta.- Sen. Saúl López Sollano, Secretario.- Dip. Patricia Garduño Morales, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de marzo 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados  
Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión.- 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTICULO 40 DE LA LEY ORGANICA DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Unico.- Se reforma el numeral 2 y el inciso b) del artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 40.  
1. .... 
2. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias se integra con veinte miembros de 

entre los diputados de mayor experiencia legislativa y todos los Grupos Parlamentarios estarán representados 
en la misma. Se encargará de:  

a) .... 
b) Dictaminar las propuestas que se presenten en esta materia y en lo referente a las distinciones que se 

otorguen en nombre de la Cámara de Diputados, así como de resolver las consultas que en el mismo ámbito 
decidan plantearle los órganos de legisladores constituidos en virtud de este ordenamiento; y  

c) .... 
3. .... 
4. .... 
5. .... 

Artículo Transitorio
Unico.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación.  
México, D.F., a 23 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Rúbrica.-  

Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- 
Rúbrica.- Sen. Micaela Aguilar González, Secretaria.- Rúbrica. 

 



DOF Miércoles 5 de abril de 2006 
PODER LEGISLATIVO 
 
CAMARA DE DIPUTADOS 
 
DECRETO para que se inscriba con letras de oro en el Muro de Honor de 
la Cámara de Diputados el nombre de Instituto Politécnico Nacional. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión. 
 
LA CAMARA DE DIPUTADOS CON FUNDAMENTO EN LA FRACCION I, DEL 
ARTICULO 77 DE LA CONSTITUCIÓN  POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: 
 
INSCRIBASE CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS EL NOMBRE DE INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
 
Artículo Primero.- Inscríbase con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Plenos 
de la Cámara de Diputados, el nombre de Instituto Politécnico Nacional. 
 
Artículo Segundo.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, conjuntamente con la 
Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, definirán la fecha, el orden del día y 
el protocolo de la Sesión Solemne que se llevará a cabo para cumplir con lo estipulado en el 
Artículo Primero. 
 
TRANSITORIO 
 
Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNION.- 
 
México, D.F., a 30 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- 
Rúbrica.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 26 y 73 fracción XXIX-D de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA Y PREVIA LA APROBACION DE 
LA MAYORIA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADOS LOS ARTICULOS 
26 Y 73 FRACCION XXIX-D DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 26, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 26. 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 
planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos sectores sociales 
recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de 
desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 
Administración Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en 
el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control  
y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del 
proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los 
gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para 
su elaboración y ejecución. 

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale la ley. 

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán 
considerados oficiales. Para la Federación, estados, Distrito Federal y municipios, los datos contenidos en el 
Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo de un organismo con autonomía 
técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades necesarias para regular la 
captación, procesamiento y publicación de la información que se genere y proveer a su observancia. 

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de los cuales fungirá como 
Presidente de ésta y del propio organismo; serán designados por el Presidente de la República con la 
aprobación de la Cámara de Senadores o en sus recesos por la Comisión Permanente del Congreso  
de la Unión. 

La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, de acuerdo con los principios de accesibilidad a la información, transparencia, 
objetividad e independencia; los requisitos que deberán cumplir los miembros de la Junta de Gobierno, la 
duración y escalonamiento de su encargo. 
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Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave y no podrán tener 
ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones docentes, 
científicas, culturales o de beneficencia; y estarán sujetos a lo dispuesto por el Título Cuarto de esta 
Constitución. 

Artículo Segundo.- Se reforma la fracción XXIX-D del Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. ... 

I. a XXIX-C. ... 

XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social, así como en 
materia de información estadística y geográfica de interés nacional; 

XXIX-E. a XXX. ... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo.- En tanto se expide la Ley general a que se refiere el apartado B del Artículo 26 de esta 
Constitución, continuará en vigor la Ley de Información Estadística y Geográfica, y demás disposiciones 
legales y administrativas aplicables. Asimismo, subsistirán los nombramientos, poderes, mandatos, 
comisiones y, en general, las delegaciones y facultades concedidas, a los servidores públicos del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

Tercero.- A la entrada en vigor de la Ley a que se refiere el apartado B del Artículo 26 de esta 
Constitución, los recursos financieros y materiales, así como los trabajadores adscritos al Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
se transferirán al organismo creado en los términos del presente Decreto. Los trabajadores que pasen a 
formar parte del nuevo organismo se seguirán rigiendo por el apartado B del Artículo 123 de esta Constitución 
y de ninguna forma resultarán afectados en sus derechos laborales y de seguridad social. 

Cuarto.- Conforme a las disposiciones aplicables, el régimen presupuestario del organismo creado en los 
términos del presente Decreto, deberá garantizar la libre administración, la no-transferencia y la suficiencia de 
recursos públicos. Lo anterior, a efecto de que el organismo esté en condiciones de dar cumplimiento a los 
planes y programas que formule en observancia de la Ley a que se refiere el apartado B del Artículo 26 de 
esta Constitución. 

Quinto.- Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor de 
este Decreto, se seguirán substanciando ante el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática,  
y posteriormente ante el organismo creado en los términos del presente Decreto. 

Sexto.- Dentro de los 180 días naturales, posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Congreso de la Unión deberá emitir la Ley a la que se refiere el apartado B del Artículo 26 de esta 
Constitución. 

Séptimo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D.F., a 16 de marzo de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 
González Salas P., Presidenta.- Sen. Saúl López Sollano, Secretario.- Dip. Patricia Garduño Morales, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de abril del año 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal  
de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 13, 64 y 65; se adicionan las fracciones XV y XVI al 
artículo 3 y los artículos 9-A, 9-B, 9-C, 9-D y 9-E a la Ley Federal de Telecomunicaciones, para quedar  
como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a XIV. ....... 

XV. Servicio de radiodifusión: servicio de telecomunicaciones definido por el artículo 2 de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, y 

XVI. Servicio de radio y televisión: el servicio de audio o de audio y video asociado que se presta a través 
de redes públicas de telecomunicaciones, así como el servicio de radiodifusión. 

Artículo 9-A. La Comisión Federal de Telecomunicaciones es el órgano administrativo desconcentrado de 
la Secretaría, con autonomía técnica, operativa, de gasto y de gestión, encargado de regular, promover y 
supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
México, y tendrá autonomía plena para dictar sus resoluciones. Para el logro de estos objetivos, corresponde 
a la citada Comisión el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Expedir disposiciones administrativas, elaborar y administrar los planes técnicos fundamentales  
y expedir las normas oficiales mexicanas en materia de telecomunicaciones; 

II. Realizar estudios e investigaciones en materia de telecomunicaciones, así como elaborar anteproyectos 
de adecuación, modificación y actualización de las disposiciones legales y reglamentarias que resulten 
pertinentes; 

III. Promover, en coordinación con las dependencias y entidades competentes, así como con las 
instituciones académicas y los particulares, el desarrollo de las actividades encaminadas a la formación de 
recursos humanos en materia de telecomunicaciones, así como el desarrollo tecnológico en el sector; 

IV. Opinar respecto de las solicitudes para el otorgamiento, modificación, prórroga y cesión de 
concesiones y permisos en materia de telecomunicaciones, así como de su revocación; 

V. Someter a la aprobación de la Secretaría, el programa sobre bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados, con sus correspondientes modalidades de uso y coberturas 
geográficas que serán materia de licitación pública; así como coordinar los procesos de licitación 
correspondientes; 

VI. Coordinar los procesos de licitación para ocupar y explotar posiciones orbítales geoestacionarias y 
órbitas satelitales asignadas al país, con sus respectivas bandas de frecuencias y derechos de emisión y 
recepción de señales; 

VII. Establecer los procedimientos para la adecuada homologación de equipos, así como otorgar la 
certificación correspondiente o autorizar a terceros para que emitan dicha certificación, y acreditar peritos y 
unidades de verificación en materia de telecomunicaciones; 

VIII. Administrar el espectro radioeléctrico y promover su uso eficiente, y elaborar y mantener actualizado 
el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; 
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IX. Llevar el registro de telecomunicaciones previsto en el Capítulo VI de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 

X. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 
incluyendo la que se realice con redes extranjeras, y determinar las condiciones que, en materia de 
interconexión, no hayan podido convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones; 

XI. Registrar las tarifas de los servicios de telecomunicaciones, y establecer obligaciones específicas, 
relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información incorporando criterios sociales y estándares 
internacionales, a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan poder sustancial 
en el mercado relevante, de conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica; 

XII. Recibir el pago por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, que procedan en materia 
de telecomunicaciones, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

XIII. Vigilar la debida observancia a lo dispuesto en los títulos de concesión y permisos otorgados en la 
materia, y ejercer las facultades de supervisión y verificación, a fin de asegurar que la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones se realice con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables; 

XIV. Intervenir en asuntos internacionales en el ámbito de su competencia; 

XV. Proponer al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la imposición de sanciones por 
infracciones a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 

XVI. De manera exclusiva, las facultades que en materia de radio y televisión le confieren a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes la Ley Federal de Radio y Televisión, los tratados y acuerdos 
internacionales, las demás leyes, reglamentos y cualesquiera otras disposiciones administrativas aplicables, y 

XVII. Las demás que le confieran otras leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

Para los fines de la presente Ley, al órgano desconcentrado a que se refiere este artículo se le podrá 
denominar también como la Comisión. 

Artículo 9-B. El órgano de gobierno de la Comisión es el Pleno, que se integra por cinco comisionados, 
incluido su Presidente. 

Los comisionados deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por mayoría de votos, teniendo 
el Presidente voto de calidad en caso de empate. 

Para que el Pleno pueda sesionar deberán estar presentes, cuando menos, tres comisionados. 

Artículo 9-C. Los comisionados serán designados por el Titular del Ejecutivo Federal y deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Ser mayor de 35 y menor de 75 años, y 

III. Haberse desempeñado en forma destacada en actividades profesionales, de servicio público o 
académicas relacionadas sustancialmente con el sector telecomunicaciones. 

Los comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión públicos o 
privados, con excepción de los cargos docentes. Asimismo, estarán impedidos para conocer asuntos en que 
tengan interés directo o indirecto. 

La Cámara de Senadores podrá objetar dichos nombramientos o la renovación respectiva por mayoría, y 
cuando ésta se encuentre en receso, la objeción podrá realizarla la Comisión Permanente, con la misma 
votación. En todo caso, la instancia legislativa tendrá treinta días para resolver a partir de la fecha en que sea 
notificada de los nombramientos; vencido este plazo sin que se emita resolución al respecto, se entenderán 
como no objetados los nombramientos del Ejecutivo Federal. Los comisionados asumirán el cargo una vez 
que su nombramiento no sea objetado conforme al procedimiento descrito. 

Artículo 9-D. Los comisionados serán designados para desempeñar sus cargos por periodos de ocho 
años, renovables por un solo período, y sólo podrán ser removidos por causa grave debidamente justificada. 
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Artículo 9-E. Los comisionados elegirán de, entre ellos mismos y por mayoría de votos, al Presidente de 
la Comisión, quien tendrá este encargo por un período de cuatro años renovable, y a quien le corresponderá 
el ejercicio de las siguientes facultades, sin perjuicio de lo que establezca el Reglamento Interior de la 
Comisión: 

I. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de la Comisión, con sujeción a 
las disposiciones aplicables; 

II. Formular anualmente los anteproyectos de programas y presupuestos de la Comisión, para proponerlos 
directamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Actuar como representante legal de la Comisión y celebrar los actos y convenios inherentes al objeto 
de la misma, o designar representantes para tal efecto; 

IV. Ejecutar las resoluciones de la Comisión y proveer lo necesario para su debido cumplimiento; 

V. Expedir y publicar un informe anual sobre el desempeño de las funciones de la Comisión, que incluya 
los resultados de sus acciones y los criterios que al efecto se hubieren aplicado, y 

VI. Resolver los recursos administrativos que se promuevan en contra de los actos y resoluciones que 
emitan las unidades administrativas de la Comisión, con excepción de los que emita el Pleno de la Comisión. 

Artículo 13. El servicio de radiodifusión, incluyendo el otorgamiento, prórroga, terminación de 
concesiones, permisos y asignaciones, para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias atribuidas a 
tal servicio, se sujetará a lo dispuesto por la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Los servicios de telecomunicaciones que se presten a través de las bandas de frecuencias atribuidas a los 
servicios de radiodifusión se regirán por lo dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 64. La Secretaria llevará el Registro de Telecomunicaciones, que incluirá el servicio de 
radiodifusión, en el que se inscribirán: 

I. Los títulos de concesión, los permisos y las asignaciones otorgadas; en su caso, las modificaciones de 
carácter legal o técnico de las concesiones o permisos y los datos generales por categoría, modalidad y 
distribución geográfica; 

II. El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y sus actualizaciones, así como la información relativa 
a los usuarios de cada segmento por región, con excepción de las bandas utilizadas para fines de seguridad 
pública y nacional; 

III. Los servicios de valor agregado; 

IV. Los gravámenes impuestos a las concesiones y permisos; 

V. La cesión de derechos y obligaciones; 

VI. Las bandas de frecuencias otorgadas en las distintas zonas del país; 

VII. Los convenios de interconexión con otras redes; 

VIII. Las tarifas al público de los servicios de telecomunicaciones; 

IX. Las tarifas mínimas autorizadas a que se refiere el artículo 53 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 

X. Las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a los servicios de 
telecomunicaciones; 

XI. Los criterios adoptados por el Pleno relacionados con la interpretación administrativa de las 
disposiciones aplicables. Esta información deberá actualizarla la Comisión trimestralmente; 

XII. El informe anual de la Comisión; 

XIII. Los acuerdos internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
telecomunicaciones; 

XIV. Estadísticas actualizadas de los servicios de telecomunicaciones, acorde con la metodología de 
medición reconocida o recomendada por la Unión Internacional de Telecomunicaciones; 

XV. Las sanciones que imponga la Secretaría y, tratándose de radiodifusión, las que imponga la 
Secretaría de Gobernación inclusive, que hubieren quedado firmes, y 

XVI. Cualquier otro documento relativo a las operaciones de los concesionarios, permisionarios o 
asignatarios, cuando los reglamentos y demás disposiciones de carácter general derivados de esta Ley, de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, u otras disposiciones legales o reglamentarias exijan dicha formalidad. 
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Artículo 65. La información contenida en el Registro a que se refiere el artículo anterior podrá ser 
consultada por el público en general, salvo aquélla que, por sus propias características, se considere 
legalmente de carácter confidencial; dentro de ésta se incluirá la información referente a las bandas de 
frecuencias de uso oficial. 

Al Registro se tendrá acceso en forma remota por vía electrónica, conforme lo establezca el Reglamento 
respectivo. 

La Comisión inscribirá la información de que se trate dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha 
en que haya autorizado el acto materia de Registro, sin costo alguno para los concesionarios, permisionarios 
o registratarios, salvo en el caso de la fracción III del artículo 64 de esta Ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- La primera designación de los comisionados a que se refiere este Decreto, por única vez, se 
hará mediante nombramientos por plazos de cinco, seis, siete y, en dos casos, por ocho años, 
respectivamente. Los comisionados designados conforme a este artículo podrán ser designados para ocupar 
el mismo cargo por una segunda y única ocasión, por un periodo de ocho años. 

Los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior serán realizados en un plazo no mayor de 30 días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

No serán elegibles para ser comisionados o Presidente de la Comisión, las personas que ocupen dichos 
cargos a la entrada en vigor del presente Decreto, por lo que hace a la primera designación de los 
comisionados y del Presidente de la Comisión. 

TERCERO.- La primera designación del Presidente de la Comisión se hará mediante nombramiento por 
cuatro años, y la hará por única vez el Titular del Ejecutivo Federal, siguiendo el procedimiento a que se 
refiere el último párrafo del artículo 9 E de esta Ley. 

El nombramiento de Presidente de la Comisión se hará de entre los comisionados designados por un 
plazo de ocho años, de acuerdo con el artículo inmediato anterior. 

CUARTO.- Las referencias que, con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se hacen en 
las leyes, tratados y acuerdos internacionales, reglamentos y demás ordenamientos a la Secretaría respecto 
de las atribuciones señaladas en el artículo 9 A de esta Ley, en lo futuro se entenderán hechas a la Comisión. 

Las atribuciones de la Dirección General de Sistemas de Radio y Televisión previstas en el artículo 24 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a los 30 días naturales a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto, serán ejercidas por la Comisión a través de la unidad administrativa que al 
efecto prevea su Reglamento Interno y, en su oportunidad, el Reglamento Interior a que se refiere el artículo 
quinto transitorio de este Decreto. Los recursos humanos, financieros y materiales de la Dirección General 
mencionada en este párrafo serán transferidos a la Comisión en un plazo de 30 días naturales a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto. 

QUINTO.- El Reglamento Interior de la Comisión deberá ser expedido por el Titular del Ejecutivo Federal 
en un plazo no mayor a 90 días naturales, contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Los asuntos en trámite a cargo de unidades administrativas cuyas funciones sean transferidas a la 
Comisión por virtud del presente Decreto, deberán ser remitidos a esta última en un plazo máximo de 30 días 
a partir de la entrada en vigor del propio ordenamiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 2, 3, 9, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26 y 28; se 
adicionan los artículos 7-A; 17-A, 17-B, 17-C, 17-D, 17-E, 17-F, 17-G, 17-H, 17-I, 17-J, 21-A, 28-A, 72-A y 79-A;  
y se deroga el artículo 18 de la Ley Federal de Radio y Televisión, para quedar como sigue: 

Artículo 2. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular el servicio de radiodifusión. 

El servicio de radiodifusión es aquél que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas 
de señales de audio o de audio y video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuido por el Estado precisamente a tal servicio; con el que la 
población puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 
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El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
prestar el servicio de radiodifusión sólo podrá hacerse previos concesión o permiso que el Ejecutivo Federal 
otorgue en los términos de la presente ley. 

Para los efectos de la presente ley, se entiende por radio y televisión al servicio de radiodifusión. 

Artículo 3. La industria de la radio y la televisión comprende el aprovechamiento de las ondas 
electromagnéticas, mediante la instalación, funcionamiento y operación de estaciones radiodifusoras por los 
sistemas de modulación, amplitud o frecuencia, televisión, facsímile o cualquier otro procedimiento técnico 
posible, dentro de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuidas a tal servicio. 

Artículo 7-A. A falta de disposición expresa en esta Ley, en su Reglamento o en los Tratados 
Internacionales, se aplicarán: 

I. La Ley Federal de Telecomunicaciones; 

II. La Ley de Vías Generales de Comunicación; 

III. La Ley General de Bienes Nacionales; 

IV. El Código Civil Federal; 

V. El Código de Comercio; 

VI. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

VII. El Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 9. A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, corresponde: 

I. Ejercer las facultades que le confiere la Ley Federal de Telecomunicaciones, promoviendo la más amplia 
cobertura geográfica y de acceso a sectores sociales de menores ingresos; 

II. Promover las inversiones en infraestructura y servicios de radio y televisión en el país, impulsando su 
desarrollo regional; 

III. Promover la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de radiodifusión, la capacitación y el 
empleo de mexicanos; 

IV. Interpretar esta Ley para efectos administrativos en el ámbito de su competencia, y 

V. Las demás facultades que le confieren la presente Ley y demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

Para los fines de la presente Ley, a la Dependencia a que se refiere este artículo se le podrá denominar 
también como la Secretaría. 

La resolución sobre el rescate de frecuencias queda reservada al Secretario de Comunicaciones  
y Transportes. 

Artículo 16. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo concesionario 
que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones, salvo en el caso de renuncia, no estará 
sujeto al procedimiento del artículo 17 de esta ley. 

Artículo 17. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación pública.  
El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento de la 
concesión correspondiente. 

Artículo 17-A. La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación el programa de 
concesionamiento de frecuencias de radiodifusión. 

Para determinar la ubicación de las estaciones de radiodifusión y las demás características de las 
frecuencias que serán licitadas, la Secretaría considerará: 

I. Los fines de la radio y televisión previstos por el artículo 5 de la presente ley; 

II. Las condiciones del mercado del servicio de radiodifusión en la plaza o región de que se trate, y 

III. Las solicitudes que, en su caso, le hayan sido presentadas previamente por los interesados. 
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Cualquier interesado podrá solicitar dentro de los 30 días naturales siguientes a la publicación del 
programa, que se liciten frecuencias y coberturas geográficas adicionales o distintas de las ahí contempladas. 
En estos casos, la Secretaría resolverá lo conducente en un plazo que no excederá de 30 días naturales. 

Artículo 17-B. La Comisión deberá publicar la convocatoria para la licitación de nuevas concesiones en el 
Diario Oficial de la Federación, poniendo a disposición de los interesados las bases de la licitación en un plazo 
máximo de 30 días naturales contados a partir de la citada publicación. 

Artículo 17-C. La convocatoria deberá contener: 

I. Frecuencia a través de la cual se prestara el servicio objeto de la licitación, potencia y zona geográfica 
de cobertura; 

II. Los requisitos y plazos que deberán cumplir los interesados en participar en la licitación; y 

III. Formas de adquisición de las bases de licitación. 

Artículo 17-D. Las bases de licitación deberán contener: 

I. Procedimiento y plazos; 

II. Información y documentación que se requerirá de los solicitantes; 

III. Montos y formas de las garantías y derechos que deberán cubrir los participantes; 

IV. Especificaciones de los requisitos señalados en el artículo 17-E, y 

V. Modelo del título que será otorgado. 

Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 

I. Datos generales del solicitante y acreditamiento su nacionalidad mexicana; 

II. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 

a) Descripción y especificaciones técnicas: 

b) Programa de cobertura; 

c) Programa de Inversión; 

d) Programa Financiero, y 

e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico. 

III. Proyecto de producción y programación; 

IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión sea otorgada  
o negada, y 

V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de Competencia. 

Artículo 17-F. Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de recepción, se prevendrá al solicitante 
de la información faltante o de aquella que no cumpla con los requisitos exigibles, quien tendrá un plazo de 
hasta 15 días hábiles, a partir de la prevención de la Comisión, para la entrega de la información requerida. 

Si no se hace requerimiento alguno de información dentro del plazo señalado, no se podrá descalificar al 
solicitante argumentándose falta de información. 

Artículo 17-G. La Comisión valorará, para definir el otorgamiento de la concesión, la congruencia entre el 
Programa a que se refiere el artículo 17-A de esta ley y los fines expresados por el interesado para utilizar la 
frecuencia para prestar el servicio de radiodifusión, así como el resultado de la licitación a través de subasta 
pública. 

Artículo 17-H. Concluido el procedimiento de licitación, quedará sin efecto la garantía que se hubiera 
constituido para asegurar la continuidad del trámite de solicitud. 

Artículo 17-I. Dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la resolución que declare al ganador de 
la licitación, éste deberá acreditar el pago de la contraprestación a que se refiere el artículo 17 de esta Ley. 
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Artículo 17-J. Una vez acreditado el pago a que se refiere el artículo anterior, la resolución que declare al 
ganador de la licitación deberá ser presentada al Secretario de Comunicaciones y Transportes para la emisión 
del título de concesión. A su vez, se deberá notificar a los participantes que no hubiesen sido seleccionados, 
con fundamento en la misma resolución. 

El título de concesión será publicado, a costa del interesado, en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 18. (Se deroga) 

Artículo 19. Cuando a juicio de la Secretaría las solicitudes presentadas no aseguren las mejores 
condiciones para la prestación de los servicios de radiodifusión, las contraprestaciones ofrecidas no sean 
satisfactorias o ninguna de las solicitudes cumpla con los requisitos exigidos en la convocatoria o las bases de 
licitación, declarará desierto el procedimiento concesionario a que se refiere el artículo 17-B, sin 
responsabilidad alguna para esa Dependencia. 

Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que se refieren las fracciones I, III, 
IV y V del artículo 17-E de esta Ley, así como un programa de desarrollo y servicio de la estación; 

II. De considerarlo necesario, la Secretaría podrá sostener entrevistas con los interesados que hubiesen 
cumplido, en su caso, con los requisitos exigidos, para que aporten información adicional con relación a su 
solicitud. Lo anterior, sin perjuicio de la demás información que la Secretaría considere necesario recabar de 
otras autoridades o instancias, para el cabal conocimiento de las características de cada solicitud, del 
solicitante y de su idoneidad para recibir el permiso de que se trate. 

III. Cumplidos los requisitos exigidos y considerando la función social de la radiodifusión, la Secretaría 
resolverá a su juicio sobre el otorgamiento del permiso. 

La duración de los permisos no excederá de 20 años, renovables por plazos iguales. 

Artículo 21. Las concesiones y permisos contendrán, cuando menos, lo siguiente: 

I. El nombre del concesionario o permisionario; 

II. El canal asignado; 

III. La ubicación del equipo transmisor; 

IV. La potencia autorizada; 

V. El sistema de radiación y sus especificaciones técnicas; 

VI. El horario de funcionamiento; 

VII. El nombre, clave o indicativo; 

VIII. Término de su duración; 

IX. Área de cobertura; 

X. Las contraprestaciones que, en su caso, el concesionario se hubiere obligado a pagar como 
consecuencia de la licitación pública prevista en el artículo 17 de esta ley, así como las demás 
contraprestaciones que se hubieren previsto en las bases de la licitación del procedimiento concesionario; 

XI. La garantía de cumplimiento de obligaciones, y 

XII. Los demás derechos y obligaciones de los concesionarios o permisionarios. 

Artículo 21-A. La Secretaría podrá otorgar permisos de estaciones oficiales a dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada, a las entidades a que se refieren los artículos 2, 3 y 5 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, a los gobiernos estatales y municipales y a las instituciones 
educativas públicas. 
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En adición a lo señalado en el artículo 20 de esta ley, para otorgar permisos a estaciones oficiales, se 
requerirá lo siguiente: 

I. Que dentro de los fines de la estación se encuentre: 

a) Coadyuvar al fortalecimiento de la participación democrática de la sociedad, garantizando mecanismos 
de acceso público en la programación; 

b) Difundir información de interés público; 

c) Fortalecer la identidad regional en el marco de la unidad nacional; 

d) Transparentar la gestión pública e informar a la ciudadanía sobre sus programas y acciones; 

e) Privilegiar en sus contenidos la producción de origen nacional; 

f) Fomentar los valores y creatividad artísticos locales y nacionales a través de la difusión de la producción 
independiente, y 

g) Los demás que señalen los ordenamientos específicos de la materia. 

II. Que dentro de sus facultades u objeto se encuentra previsto el instalar y operar estaciones de radio  
y televisión; 

III. Tratándose de dependencias de la Administración Pública Federal, acuerdo favorable del titular de la 
dependencia; 

IV. En el caso de los gobiernos estatales y municipales, acuerdo del titular del poder ejecutivo del Estado  
o del presidente municipal, según corresponda; 

V. En los demás casos, acuerdo favorable del órgano de gobierno de que se trate, y 

VI. En todos los casos, documentación que acredite que el solicitante cuenta con la autorización de las 
partidas presupuéstales necesarias para llevar a cabo la instalación y operación de la estación, de 
conformidad con la legislación que le resulte aplicable. 

Artículo 22. No podrán alterarse las características de la concesión o permiso sino por resolución 
administrativa en los términos de esta ley o en cumplimiento de resoluciones judiciales. 

Artículo 23. No se podrá ceder ni en manera alguna gravar, dar en fideicomiso o enajenar total o 
parcialmente la concesión o permiso, los derechos en ellas conferidos, instalaciones, servicios auxiliares, 
dependencias o accesorios, a un gobierno o persona extranjeros, ni admitirlos como socios o asociados de la 
sociedad concesionaria o permisionaria, según corresponda. 

Artículo 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para las escuelas 
radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades mexicanas sin fines de lucro. 

Artículo 26. Sólo se autorizará el traspaso de concesiones de estaciones comerciales y de permisos a 
entidades, personas físicas o morales de orden privado o público que estén capacitados conforme esta ley 
para obtenerlos y siempre que hubieren estado vigentes dichas concesiones y permisos por un término no 
menor de tres años; que el beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia. 

Artículo 28. Los concesionarios que deseen prestar servicios de telecomunicaciones adicionales a los de 
radiodifusión a través de las bandas de frecuencias concesionadas deberán presentar solicitud a la 
Secretaría. 

Para tal efecto, la Secretaría podrá requerir el pago de una contraprestación, cuyo monto se determinará 
tomando en cuenta la amplitud de la banda del espectro radioeléctrico en la que se prestarán los servicios de 
telecomunicaciones adicionales a los de radiodifusión, la cobertura geográfica que utilizará el concesionario 
para proveer el nuevo servicio y el pago que hayan realizado otros concesionarios en la obtención de bandas 
de frecuencias para usos similares, en los términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

En el mismo acto administrativo por el que la Secretaría autorice los servicios de telecomunicaciones, 
otorgará título de concesión para usar, aprovechar o explotar una banda de frecuencias en el territorio 
nacional, así como para instalar, operar o explotar redes públicas de telecomunicaciones, a que se refieren las 
fracciones I y II, respectivamente, del artículo 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Estos títulos 
sustituirán la concesión a que se refiere el artículo 21 de la presente Ley. 
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Los concesionarios a quienes se hubiese otorgado la autorización a que se refiere este artículo deberán 
observar lo siguiente: 

I. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y los servicios de telecomunicaciones que se 
presten en ellas, se regirán por las disposiciones aplicables en materia de telecomunicaciones; 

II. El servicio de radiodifusión se regirá por las disposiciones de la presente ley, en lo que no se oponga a 
la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Artículo 28-A. La Secretaría emitirá disposiciones administrativas de carácter general para fines de lo 
previsto en el artículo 28 de esta ley atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios: 

I. El uso eficiente del espectro radioeléctrico y de la infraestructura existente; 

II. La promoción de la competitividad, diversidad, calidad y mejores precios de los servicios, y 

III. El impulso de la penetración y cobertura de servicios. 

La Secretaría vigilará que no se afecten en forma alguna los servicios de radiodifusión, ni la implantación 
futura de la digitalización de los propios servicios. 

Artículo 72-A. Los concesionarios que cubran con producción nacional independiente cuando menos un 
veinte por ciento de su programación, podrán incrementar el porcentaje de tiempo de publicidad a que se 
refiere el Reglamento de esta ley, hasta en un cinco por ciento. 

Este incentivo se aplicará de manera directamente proporcional al porcentaje de producción nacional 
independiente con el que se dé cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior. 

Artículo 79-A. En cumplimiento de la función social de la radiodifusión a que se refiere el artículo 5 de 
esta ley, en la difusión de propaganda electoral, los concesionarios observarán las siguientes disposiciones: 

I. Tratándose de elecciones federales, deberán informar al Instituto Federal Electoral sobre la propaganda 
que hubiese sido contratada por los partidos políticos o por los candidatos a cualquier puesto de elección, así 
como los ingresos derivados de dicha contratación, conforme a la metodología y formatos que al efecto emita 
ese Instituto en el Reglamento de Fiscalización respectivo; 

II. Atenderán los requerimientos de información en la materia que les formule el Instituto Federal Electoral; 

III. Tratándose de concesionarios, éstos ofrecerán tarifas equivalentes a la publicidad comercial, y 

IV. El Instituto Federal Electoral, durante los procesos electorales federales, será la instancia encargada 
de pagar la publicidad electoral de los partidos políticos con cargo a sus prerrogativas, y dictará las medidas 
necesarias para ello. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- El Poder Ejecutivo Federal cuenta con 30 días para realizar las modificaciones 
correspondientes al Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, 
Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, de acuerdo con lo previsto en el presente 
Decreto. 

TERCERO.- Las disposiciones contenidas en el artículo 79-A, entrarán en vigor a partir del 1° de enero de 
2007. 

México, D.F., a 30 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Micaela Aguilar González, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de abril de dos 
mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 124 y 135 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 124 Y 135 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 

103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 124, fracción II, párrafo segundo y 135 de la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 124.-... 
I.... 
II.... 
Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se realizan esas contravenciones, 

cuando de concederse la suspensión: 
a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la producción y el comercio de drogas 

enervantes; 
b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos; 
c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera necesidad o bien de consumo 

necesario; 
d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave, el peligro de invasión de 

enfermedades exóticas en el país, o la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que 
envenenen al individuo o degeneren la raza; 

e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares; 
f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que por ese motivo afecte la salud de las 

personas, y 
g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté prohibida en términos de Ley o 

bien se encuentre en alguno de lo supuestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; se incumplan con las normas relativas a regulaciones y 
restricciones no arancelarias a la exportación o importación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las 
cuales se apegarán a lo regulado en el artículo 135 de esta Ley; se incumplan con las Normas Oficiales 
Mexicanas; se afecte la producción nacional; 

III.... 
.... 
Artículo 135.- Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribuciones y aprovechamientos, podrá 

concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la que surtirá efectos previo depósito del 
total en efectivo de la cantidad a nombre de la Tesorería de la Federación o la de la entidad federativa o 
municipio que corresponda, depósito que tendrá que cubrir el monto de las contribuciones, aprovechamientos, 
multas y accesorios que se lleguen a causar, asegurando con ello el interés fiscal. En los casos en que se 
niegue el amparo, cuando exista sobreseimiento del mismo o bien cuando por alguna circunstancia se deje sin 
efectos la suspensión en el amparo, la autoridad responsable hará efectivos los depósitos. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
México, D.F., a 14 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Carlos 

Chaurand Arzate, Vicepresidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos 
mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción XXVI, recorriéndose la subsecuente, al artículo 30 bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXVI, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE, AL ARTÍCULO 30 BIS DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXVI, recorriéndose la subsecuente, al artículo 30 bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 30 bis. .......... 

I. a XXV. ........... 

XXVI. Promover la celebración de convenios entre las autoridades federales, y de éstas, con aquéllas 
estatales, municipales y del Distrito Federal competentes, en aras de lograr la efectiva coordinación 
y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el combate a la delincuencia, y 

XXVII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- 
Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- 
Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de abril de 
2006.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el numeral dos del artículo 239 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL NUMERAL DOS DEL ARTÍCULO 239 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el numeral dos del artículo 239 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 239. 

1. ... 
2. El día de la elección y el precedente, a juicio de las autoridades competentes y de acuerdo a la 

normatividad que exista en cada entidad federativa, se ordenará, cuando sea indispensable para preservar el 
orden de la jornada, el cierre de los establecimientos que expendan bebidas embriagantes. 

3. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- 
Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- 
Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de abril de 
2006.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley General de Protección Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo único.- Se reforma el artículo 9; el primer párrafo del artículo 10; el primer párrafo del artículo 17; 
y el primer párrafo del artículo 31; y se adiciona un párrafo quinto al artículo 14 de la Ley General de 
Protección Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 9. El Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, 
relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las dependencias y entidades del sector 
público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, sociales, privados y con las 
autoridades de los estados, el Distrito Federal y los municipios, a fin de efectuar acciones coordinadas, 
destinadas a la protección contra los peligros que se presenten y a la recuperación de la población, en la 
eventualidad de un desastre. 

Artículo 10. El objetivo del Sistema Nacional es el de proteger a la persona y a la sociedad ante la 
eventualidad de un desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a través de acciones que reduzcan 
o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales, el 
daño a la naturaleza y la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad, así como el de procurar la 
recuperación de la población y su entorno a las condiciones de vida que tenían antes del desastre. 

... 

... 

I. a VIII. ... 

Artículo 14. ... 

... 

... 

... 

En las actividades de atención de desastres y recuperación se dará prioridad a los grupos sociales 
vulnerables y de escasos recursos económicos. 

Artículo 17. El Consejo Nacional estará integrado por el Presidente de la República, quien lo presidirá y 
por los titulares de las Secretarías de Gobernación; Relaciones Exteriores; Defensa Nacional; Marina; 
Hacienda y Crédito Público; Desarrollo Social; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Energía; Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Comunicaciones y Transportes; Función Pública; 
Educación Pública; Salud; por los Gobernadores de los Estados y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
Cada titular designará un suplente, siendo para el caso de los Secretarios un Subsecretario; para los 
Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Secretario General de Gobierno. En el caso del 
Secretario de Gobernación, lo suplirá el Coordinador General de Protección Civil. 

... 
Artículo 31. La coordinación de acciones en materia de atención de desastres y la recuperación de la 

población y su entorno se apoyarán en los convenios que al efecto celebre la Federación, a través de la 
Secretaría de Gobernación, con cada una de las entidades federativas. 

... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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México, D.F., a 23 de febrero de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- 
Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- 
Sen. Micaela Aguilar González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de abril de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona el Artículo 8o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción III al Artículo 8o. de la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público, para quedar como sigue: 

Artículo 8o.- ... 

I. Sujetarse siempre a la Constitución y a las leyes que de ella emanan, y respetar las instituciones 
del país; 

II. Abstenerse de perseguir fines de lucro o preponderantemente económicos, y 

III. Respetar en todo momento los cultos y doctrinas ajenos a su religión, así como fomentar el diálogo, la 
tolerancia y la convivencia entre las distintas religiones y credos con presencia en el país. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- 
Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- 
Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de abril de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 



Lunes 24 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DECRETO por el que se crea la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE CREA LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

ÚNICO.- Se crea la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Se crea el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores como un 
organismo público descentralizado de interés social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como 
con autosuficiencia presupuestal y sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 2.- El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores tendrá como objeto 
promover el ahorro de los trabajadores, otorgarles financiamiento y garantizar su acceso a créditos, para la 
adquisición de bienes y pago de servicios. 

Asimismo, el Instituto deberá actuar bajo criterios que favorezcan el desarrollo social y las condiciones de 
vida de los trabajadores y de sus familias. Además, deberá ajustar su operación a las mejores prácticas de 
buen gobierno y mejora continua, quedando sujeto, entre otras, a la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros. 

Artículo 3.- El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores tendrá su domicilio en el 
Distrito Federal. Para el cumplimiento de su objeto, podrá establecer delegaciones, sucursales, agencias o 
cualquier otro tipo de oficinas en los lugares de la República Mexicana que resulten convenientes. 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I.- Comisión: La Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

II. Consejo: El Consejo Directivo del Instituto; 

III. Distribuidores: Las empresas y establecimientos afiliados al Instituto que presten servicios o 
comercialicen bienes para ser adquiridos por los trabajadores; 

IV. Fondo: El fondo de fomento y garantía para el consumo de los trabajadores a que se refiere la Ley 
Federal del Trabajo; 

V. Instituto: El organismo descentralizado denominado Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores; 

VI. Ley: La Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores; 

VII. Recursos del Fondo: La totalidad de los activos que integren el patrimonio del Instituto en términos de 
la presente Ley, excepto los inmuebles, mobiliario y equipo necesarios para su funcionamiento; 

VIII. Secretaría de Hacienda: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

IX. Secretaría del Trabajo: La Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 5.- La organización, el funcionamiento y la operación administrativos del Instituto como organismo 
descentralizado, integrante del sistema financiero mexicano, se sujetará a la presente Ley y, en lo que no se 
opongan a ésta, le serán aplicables, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
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Las operaciones y servicios del Instituto se regirán por lo dispuesto en la presente Ley y, en lo no previsto 
en ésta y en el orden siguiente, por la Ley Federal del Trabajo, la legislación mercantil, los usos y prácticas 
mercantiles y el Código Civil Federal. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría del Trabajo y de la Secretaría de Hacienda, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, estará facultado para interpretar esta Ley para efectos administrativos. 

Artículo 6.- El Instituto formulará anualmente su programa operativo y financiero, su presupuesto general 
de gastos e inversiones, así como las estimaciones de ingresos, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. El Instituto deberá someter a la autorización de la Secretaría de Hacienda, de acuerdo con los 
lineamientos, medidas y mecanismos que al efecto establezca, los límites de financiamiento neto que podrá 
destinar al sector privado y social. 

El presupuesto del Instituto se ejercerá en términos de las disposiciones aplicables de la materia. 

Artículo 7.- Las relaciones de trabajo entre el Instituto y su personal se regirán por la Ley Federal del 
Trabajo, reglamentaria del Apartado "A" del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

CAPÍTULO II 

De las Atribuciones del Instituto 

Artículo 8.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto contará con las siguientes atribuciones: 

I. Administrar el Fondo; 

II. Participar en programas y proyectos en términos de la presente Ley que tengan como finalidad el 
fomento al ahorro de los trabajadores; 

III. Coadyuvar en el desarrollo económico integral de los trabajadores y de sus familias; 

IV. Instrumentar acciones que permitan obtener a los trabajadores financiamiento para la adquisición de 
bienes y servicios, en las mejores condiciones de precio, calidad y crédito; 

V. Participar en términos de la presente Ley en los programas que establezcan las instituciones de crédito 
y sociedades financieras de objeto limitado, dirigidos a fomentar el crédito para los trabajadores, así como 
para los almacenes y tiendas a que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal del Trabajo; 

VI. Brindar apoyo y asesoría en el funcionamiento de las tiendas y almacenes a que se refiere el artículo 
103 de la Ley Federal del Trabajo; 

VII. Celebrar los actos o contratos relacionados directa o indirectamente con su objeto; 

VIII. Celebrar convenios con las entidades federativas y gobiernos de los municipios, así como con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a fin de que el Instituto otorgue a los 
trabajadores respectivos los créditos a que se refiere la fracción II del artículo 9 de esta Ley; 

IX. Constituir fideicomisos y otorgar mandatos, directamente relacionados con su objeto, y 

X. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para el cumplimiento de su objeto, así como 
proceder a su enajenación, en su caso, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 9.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto sólo podrá realizar las siguientes operaciones: 

I. Garantizar los créditos y, en su caso, otorgar financiamiento para la operación de los almacenes y 
tiendas a que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal del Trabajo; 

II. Otorgar financiamiento a los trabajadores para la adquisición de bienes y pago de servicios y garantizar 
dichas adquisiciones y pagos; 

III. Contratar financiamientos conforme a lo previsto en esta Ley y en las disposiciones aplicables en 
la materia; 

IV. Gestionar ante otras instituciones la obtención de condiciones adecuadas de crédito, garantías y 
precios que les procuren un mayor poder adquisitivo a los trabajadores; 

V. Realizar operaciones de descuento, ceder, negociar y afectar los derechos de crédito a su favor y, en 
su caso, los títulos de crédito y documentos, respecto de financiamientos otorgados a que se refieren las 
fracciones I y II anteriores; 

VI. Participar y coadyuvar en esquemas o programas a efecto de facilitar el acceso al financiamiento a los 
Distribuidores, que tiendan a disminuir el precio y facilitar la adquisición de dichos bienes y pago de servicios; 
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VII. Promover entre los trabajadores, el mejor aprovechamiento del salario y contribuir a la orientación de 
su gasto familiar, y 

VIII. Realizar las operaciones y servicios análogos o conexos necesarios para la consecución de las 
operaciones previstas en este artículo, previa autorización de la Secretaría de Hacienda. 

Las garantías que otorgue el Instituto conforme a las fracciones I y II y los financiamientos que contrate en 
términos de la fracción III de este artículo, deberán hacerse con cargo a los Recursos del Fondo y, en ningún 
caso, los montos de dichas operaciones en su conjunto podrán ser superiores al importe de los Recursos del 
Fondo. Asimismo, las operaciones a que se refiere este párrafo no podrán generar endeudamiento neto 
alguno al cierre de cada ejercicio fiscal del Instituto, y quedarán sujetas a la consideración y, en su caso, 
autorización previa por parte de la Secretaría de Hacienda. 

CAPÍTULO III 
Del Patrimonio del Instituto 

Artículo 10.- El patrimonio del Instituto se integra por: 

I. Los bienes muebles e inmuebles que se destinen a su servicio; 

II. El efectivo y todos los derechos del Fondo susceptibles de hacerse líquidos; 

III. Las utilidades, ingresos propios, intereses, rendimientos, plusvalías y demás recursos que deriven de 
sus operaciones y los que resulten del aprovechamiento de sus bienes; 

IV. Las donaciones que se otorguen a su favor, y 

V. Los demás bienes, derechos y recursos que adquiera por cualquier título legal. 

Artículo 11.- Los recursos del Instituto sólo podrán destinarse al cumplimiento de su objeto y a cubrir sus 
gastos de operación y administración. 

Artículo 12.- El Instituto se considerará de acreditada solvencia y no estará obligado a constituir depósitos 
o garantías de cualquier tipo para el cumplimiento de sus obligaciones de pago. 

CAPÍTULO IV 

De la Administración del Instituto 

Artículo 13.- La administración del Instituto estará encomendada a un Consejo Directivo y a un Director 
General, quienes se auxiliarán para el ejercicio de sus funciones de los comités previstos en esta Ley y en los 
demás que constituya el propio Consejo, así como de los servidores públicos que prevea el Estatuto Orgánico. 

Sección I 
Del Consejo Directivo 

Artículo 14.- El Consejo se integrará en forma tripartita por los siguientes consejeros: 

I. El Secretario del Trabajo y Previsión Social; 

II. El Secretario de Hacienda y Crédito Público; 

III. El Secretario de Economía; 

IV. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

V. Un representante de cada una de las cuatro confederaciones de organizaciones de patrones más 
representativas del país, y 

VI. Un representante de cada una de las cuatro confederaciones de organizaciones de trabajadores más 
representativas del país, debidamente registradas ante la Secretaría del Trabajo. 

El Titular de la Secretaría del Trabajo, considerando las propuestas de las organizaciones de patrones y 
de trabajadores fundadoras, determinará mediante acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación, las organizaciones de patrones y de trabajadores que, en el marco de la ley, deban ser 
propuestas a participar en la integración del Consejo. 

Los representantes de las organizaciones de trabajadores y de patrones deberán contar con la 
experiencia, capacidad y prestigio profesional que les permita desempeñar su función en forma objetiva. Estos 
representantes percibirán por su participación las remuneraciones que determine el Consejo Directivo, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 15.- El Secretario del Trabajo presidirá el Consejo y, en su ausencia, lo hará su suplente, quien 
deberá tener el nivel jerárquico inmediato inferior al de aquél. 
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Artículo 16.- Cada consejero propietario designará a su suplente. En el caso de los servidores públicos, 
los suplentes deberán tener, por lo menos, el nivel de director general. 

Artículo 17.- El Consejo celebrará sesiones ordinarias por lo menos cada tres meses. Cuando se estime 
necesario, también podrá sesionar en forma extraordinaria. 

Las sesiones serán convocadas por el Presidente o, en su defecto, por el Secretario del Consejo a petición 
de la mayoría de los consejeros o del Director General; serán válidas cuando asistan, por lo menos, siete de 
sus miembros, incluyendo tres representantes de la Administración Pública Federal, y sus resoluciones se 
tomarán por mayoría de los miembros presentes. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. 

A las sesiones del Consejo asistirán el Director General y el Comisario del Instituto con derecho a voz, 
pero sin voto. 

A las sesiones del Consejo podrán asistir también los invitados que autorice el Presidente, a propuesta del 
Director General del Instituto, quienes participarán en las sesiones con voz pero sin voto y únicamente en los 
puntos de la orden del día para los cuales se les haya invitado. 

Los invitados deberán ser personas distinguidas de los sectores público, social y privado, cuya opinión 
específica sea de interés para el Consejo, en virtud de sus conocimientos y experiencia sobre las materias o 
los asuntos del Instituto. 

Artículo 18.- Además de las señaladas en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Consejo 
tendrá las atribuciones indelegables siguientes: 

I. Aprobar anualmente el proyecto de presupuesto de gastos de administración, operación, inversión y 
vigilancia del Instituto, una vez autorizados sus montos globales por la Secretaría de Hacienda; 

II. Aprobar, a propuesta del Director General del Instituto, las políticas generales sobre tasas de interés, 
plazos, garantías y demás características de las operaciones del Instituto, orientadas a preservar y mantener 
los recursos de su patrimonio; 

III. Determinar los mecanismos necesarios para que el Instituto conduzca sus actividades en forma 
programada y con base en las políticas sectoriales, prioridades y restricciones que se deriven del sistema 
nacional de planeación; 

IV. Fijar, a propuesta del Director General del Instituto, la cantidad máxima para el otorgamiento de 
préstamos o créditos; 

V. Aprobar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público y demás 
instrumentos normativos que regulen el funcionamiento del Instituto; 

VI. Aprobar los manuales de operación y funcionamiento, así como las reglas de operación de los comités 
de apoyo del Instituto; 

VII. Autorizar la participación de profesionistas independientes en los comités de apoyo del Instituto, en 
términos de lo dispuesto por el Estatuto Orgánico; 

VIII. Autorizar las políticas generales para la celebración de convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, así como con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
a fin de que el Instituto otorgue a los trabajadores respectivos los créditos a que se refiere la fracción II del 
artículo 9 de esta Ley; 

IX. Acordar los asuntos intersectoriales que se requieran en la administración integral del Instituto; 

X. Autorizar con sujeción a las disposiciones aplicables en la materia, la estructura orgánica básica; los 
niveles de puestos; las bases generales para la elaboración de tabuladores de sueldos; la política salarial y de 
incentivos que considere las compensaciones y demás prestaciones económicas en beneficio de los 
trabajadores del Instituto; los lineamientos en materia de selección, reclutamiento, capacitación, ascenso y 
promoción; los indicadores de evaluación del desempeño, y los criterios de separación. Todo esto a propuesta 
del Director General y oyendo la opinión del Comité de Recursos Humanos; 

XI. Fijar las remuneraciones que correspondan a los representantes de las organizaciones de trabajadores 
y de patrones por su participación en las sesiones del Consejo; 

XII. Aprobar el contenido de las actas que se levanten en sus sesiones; 

XIII. Aprobar su calendario anual de sesiones, y 

XIV. Las demás previstas en la presente Ley. 
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Sección II 

De los Comités de Apoyo del Instituto 

Artículo 19.- El Instituto contará con los siguientes comités de apoyo: 

I. De Operaciones; 

II. De Crédito; 

III. De Auditoría, Control y Vigilancia; 

IV. De Administración Integral de Riesgos; 

V. Recursos Humanos, y 

VI. Los demás que constituya el Consejo. 

Artículo 20.- Los Comités a que se refiere el artículo anterior se integrarán por servidores públicos del 
Instituto, representantes de dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y, según lo 
determine su Estatuto Orgánico, por profesionistas independientes y especialistas del sector de los 
trabajadores en la materia propia de cada Comité. 

Los profesionistas independientes a que se refiere este artículo serán nombrados por el Consejo Directivo 
a propuesta del Director General del Instituto. 

Respecto de los comités de apoyo a que se contraen las fracciones I a V del artículo 19 de esta Ley, el 
Estatuto Orgánico establecerá lo relativo a su objeto, integración, operación, facultades y reglas básicas de 
operación, en términos de las disposiciones de carácter general que al efecto expidan las autoridades 
competentes. 

Artículo 21.- El Comité de Operaciones tendrá entre sus facultades la de someter a la consideración y 
aprobación del Consejo, las políticas generales o lineamientos sobre tasas de interés, plazos, garantías, 
otorgamiento de los préstamos o créditos y demás características de las operaciones del Instituto. 

Artículo 22.- El Comité de Crédito tendrá especialmente la facultad de someter a la consideración y 
aprobación del Consejo, las políticas generales con base en las cuales se autorizarán los créditos y los 
aspectos inherentes a su otorgamiento. 

Artículo 23.- El Comité de Auditoría, Control y Vigilancia tendrá entre sus facultades la de someter a la 
consideración y aprobación del Consejo, las políticas generales sobre control y auditoría, evaluación y 
desarrollo administrativo. 

Artículo 24.- El Comité de Administración Integral de Riesgos tendrá la atribución de fijar la metodología 
para la estimación de pérdidas por riesgos de crédito, de mercado, de liquidez y de operación, así como por 
los de carácter legal. Dicho Comité someterá a la consideración y aprobación del Consejo los términos para la 
aplicación de las reservas al efecto constituidas. 

Artículo 25.- El Comité de Recursos Humanos tendrá entre otras atribuciones, la de opinar sobre la 
estructura orgánica básica; los niveles de puestos; las bases generales para la elaboración de tabuladores de 
sueldos; la política salarial y de incentivos que considere las compensaciones y demás prestaciones 
económicas en beneficio de los trabajadores del Instituto; los lineamientos en materia de selección, 
reclutamiento, capacitación, ascenso y promoción; los indicadores de evaluación del desempeño, y los 
criterios de separación de trabajadores. 

Artículo 26.- El Comité de Recursos Humanos, estará integrado de la siguiente forma: 

I. Un representante de la Secretaría del Trabajo; 

II. Un representante de la Secretaría de Hacienda; 

III. Un representante de la Secretaría de la Función Pública; 

IV. El responsable del área de administración del Instituto, y 

V. Un profesionista independiente con amplia experiencia en el área de recursos humanos. 

Salvo el caso del profesional independiente, los demás miembros del Comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inmediato inferior. 
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Sección III 
Del Director General 

Artículo 27.- El Director General del Instituto será designado por el titular del Ejecutivo Federal, a 
propuesta del Secretario del Trabajo y Previsión Social. El nombramiento deberá recaer en persona que reúna 
los requisitos que establece la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y quien, además, deberá contar 
con una experiencia mínima de cinco años en puestos de alto nivel decisorio en materia financiera dentro del 
sistema financiero mexicano. 

Artículo 28.- El Director General tendrá a su cargo las facultades y obligaciones siguientes: 
I. Administrar y representar legalmente al Instituto. En el ejercicio de su representación legal estará 

facultado para: 
a) Celebrar y otorgar toda clase de actos jurídicos y documentos inherentes al objeto del Instituto; 
b) Ejercer las más amplias facultades para realizar actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, 

aun aquéllas que requieran de autorización especial, según esta Ley u otras disposiciones legales, 
reglamentarias o estatutarias; 

c) Emitir, avalar y negociar títulos de crédito; 
d) Querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en el juicio 

de amparo; 
e) Comprometer en árbitros y transigir, y 
f) Otorgar poderes generales y especiales con todas las facultades que le competan, aun las que 

requieran cláusula especial, sustituirlos y revocarlos, y otorgar facultades de sustitución a los apoderados, 
previa autorización expresa del Consejo cuando se trate de otorgar poderes generales para actos de dominio. 

II. Dirigir técnica y administrativamente las actividades y programas del Instituto; 
III. Presentar a la aprobación del Consejo los proyectos de Estatuto Orgánico, manuales de organización, 

de procedimientos y de servicios al público, y demás instrumentos normativos que regulen el funcionamiento 
del Instituto; 

IV. Someter a la autorización del Consejo el establecimiento, reubicación y cierre de oficinas en el territorio 
nacional; 

V. Presentar anualmente al Consejo los proyectos de los programas operativo y financiero, de las 
estimaciones de ingresos anuales y del presupuesto de gastos e inversión para el ejercicio siguiente; 

VI. Ejercer el presupuesto del organismo con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. Nombrar y remover a los servidores públicos del Instituto, distintos de los dos primeros niveles; 
VIII. Rendir al Consejo informes periódicos, con la intervención que corresponda al comisario; 
IX. Vigilar la existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad, control y registro; 
X. Presentar a la Secretaría de Hacienda los informes que se requieran en términos de las disposiciones 

aplicables; 
XI. Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con los fines del Instituto, y 
XII. Las demás que le atribuyan la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, esta Ley o cualquier otra 

disposición y el Consejo. 
Las facultades del Director General del Instituto previstas en las fracciones III y VI de este artículo 

serán indelegables. 
Artículo 29.- El Director General del Instituto será auxiliado en el cumplimiento de sus facultades por los 

servidores públicos de base y de confianza que establezca el Estatuto Orgánico. 
Asimismo, dicho Estatuto determinará al servidor público que suplirá al Director General en sus ausencias. 

El suplente deberá tener el nivel inmediato inferior al del Director General. 
CAPÍTULO V 

Del Control, Vigilancia y Evaluación del Instituto 
Artículo 30.- El Instituto contará con un órgano interno de control, en los términos de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales. Al frente de dicho órgano de control y de las áreas de Auditoría Interna, Auditoría de 
Control y Evaluación, de Quejas y Responsabilidades, estarán los servidores públicos que sean designados 
por la Secretaría de la Función Pública, en términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
quienes contarán con las facultades que respectivamente les otorga el Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública. 
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Artículo 31.- El Instituto contará con un comisario público propietario y uno suplente, designados por la 
Secretaría de la Función Pública. El comisario vigilará y evaluará la operación del Instituto y tendrá las 
atribuciones contenidas en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y en las demás disposiciones 
legales aplicables. 

Artículo 32.- La Comisión ejercerá la supervisión del Instituto, en términos de esta Ley y en los de aquélla 
que rige a la propia Comisión. 

La supervisión que ejerza la Comisión tendrá por objeto verificar que las operaciones del Instituto se 
ajusten a lo previsto en la presente Ley y a las disposiciones que con base en ella se expidan. 

Sin perjuicio de las facultades de otras instancias fiscalizadoras, la supervisión de la Comisión 
comprenderá el ejercicio de las de inspección, vigilancia, prevención y corrección que le confiere su propia ley. 

El Instituto estará obligado a proporcionar a la Comisión los datos, informes, registros, libros de actas, 
auxiliares, documentos, correspondencia y, en general, toda la información que ésta estime necesaria para el 
ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia. 

Esta obligación comprende la información y documentación relativa al titular o beneficiario de las 
operaciones y servicios que realice el Instituto y que se encuentren protegidas por algún tipo de secreto. 

La Comisión podrá establecer programas preventivos o correctivos de cumplimiento forzoso, tendientes a 
eliminar irregularidades o desequilibrios financieros que puedan afectar la liquidez, solvencia o estabilidad del 
Instituto. Los términos y condiciones para la ejecución de dichos programas podrán ser convenidos por la 
Comisión y el Instituto. 

El incumplimiento de los programas o convenios a que se refiere el párrafo anterior, dará lugar a la 
imposición de las sanciones que correspondan. 

Artículo 33.- La Comisión emitirá la regulación prudencial que deberá observar el Instituto y las 
disposiciones a las que se sujetará en materia de registro de operaciones, información financiera, estimación 
de activos y, en su caso, las relativas a sus responsabilidades y obligaciones. 

El incumplimiento o violación a la presente Ley se sancionará con multa de cien a cincuenta mil veces el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. Para la imposición de las multas, la Comisión seguirá el 
procedimiento establecido en la Ley de Instituciones de Crédito y su importe se cargará al patrimonio líquido 
del Instituto. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- Se decreta la desincorporación mediante extinción del fideicomiso público "Fondo de 

Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores". 
TERCERO.- A la entrada en vigor de la presente Ley, pasarán a formar parte del patrimonio del Instituto 

del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores los recursos, los activos, los bienes muebles e 
inmuebles, los derechos y las obligaciones que integren el patrimonio del fideicomiso público "Fondo de 
Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores". 

La transferencia formal de los bienes, derechos y obligaciones a que se contrae el párrafo que antecede, 
así como los actos necesarios para llevar a cabo la extinción del fideicomiso público a que dicho párrafo se 
refiere, deberán efectuarse en un plazo no mayor a doce meses, contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley. 

Las transferencias de bienes y derechos previstas en el presente artículo, no quedarán gravadas por 
contribución federal alguna. 

Las inscripciones y anotaciones marginales efectuadas en los registros públicos de la propiedad y de 
comercio, así como en cualquier otro registro del país, relativas a Nacional Financiera, Sociedad Nacional  
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciario del fideicomiso público "Fondo de 
Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores", respecto de inmuebles, contratos, convenios, 
títulos de crédito, comisiones de carácter mercantil y cualquier otra, se entenderán referidas al Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

Como causahabiente, del fideicomiso público cuya extinción se ordena en la presente Ley, el Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores se subrogará en todos los derechos y obligaciones de 
aquél, y ejercerá las acciones, opondrá las excepciones y defensas e interpondrá los recursos de cualquier 
naturaleza deducidos en los procedimientos judiciales y administrativos en los que haya sido parte Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciario del 
mencionado fideicomiso. 
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Con objeto de que no se interrumpan las operaciones y funciones que a la fecha realiza el Fideicomiso 
denominado "Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores", éste continuará 
desarrollándolas, hasta en tanto el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores esté en 
posibilidad de hacerse cargo de las mismas, para lo cual tendrá un plazo máximo de 90 días hábiles, contados 
a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

En tanto se expide la normatividad interna del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, continuará aplicándose la que rige la operación y funcionamiento del Fideicomiso cuya extinción 
se ordena, en lo que no se oponga a esta Ley y, en lo no previsto, se estará a lo que resuelva el Consejo 
Directivo. 

CUARTO.- Sin perjuicio de lo señalado en el último párrafo del artículo 9 de esta Ley con respecto a las 
nuevas obligaciones de pasivo derivadas de financiamientos, las mencionadas obligaciones de pasivo 
contraídas por el fideicomiso público denominado "Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 
Trabajadores" antes de la entrada en vigor de esta Ley, podrán ser canjeadas, modificadas, novadas y, en 
general, refinanciadas por el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de 
que dichas obligaciones sean disminuidas gradualmente hasta su liquidación, conforme a los términos 
y condiciones autorizados por la mencionada Dependencia. 

QUINTO.- El Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
deberá ser aprobado y expedido por el Consejo Directivo a más tardar en la segunda sesión ordinaria 
que celebre. 

SEXTO.- Las personas que presten servicios personales subordinados a Nacional Financiera, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciario en el fideicomiso público 
"Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores", formarán parte del personal al servicio 
del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores y conservarán las remuneraciones y 
prestaciones de las cuales gozan, así como los derechos adquiridos y las condiciones de trabajo fijadas 
mediante la contratación colectiva, al entrar en vigor la presente Ley. 

El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores constituirá y mantendrá las reservas 
necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la relación laboral con sus trabajadores, en 
función del estudio actuarial que se realice para tal efecto. 

SÉPTIMO.- La primera sesión ordinaria del Consejo Directivo deberá llevarse a cabo dentro de los treinta 
días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social adoptará 
las medidas pertinentes para la instalación del Consejo Directivo. 

OCTAVO.- Previo al inicio de operaciones que sean distintas a las que actualmente realiza el fideicomiso 
"Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores", el Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores someterá a la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sus 
sistemas operativos, de procesamiento de información y de control interno, así como sus manuales de 
organización y operación. 

NOVENO.- El Instituto Nacional para el Consumo de los Trabajadores se circunscribirá en el presente 
ejercicio fiscal al presupuesto autorizado al Fideicomiso denominado "Fondo de Fomento y Garantía para el 
Consumo de los Trabajadores". 

DÉCIMO.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley en un plazo máximo de 90 días. 

México, D.F., a 16 de marzo de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- 
Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Saúl López Sollano, Secretario.- Dip. Marcos Morales 
Torres, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de abril 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 



Lunes 24 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DECRETO por el que se adicionan las fracciones XIII y XIV al artículo 5 de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XIII Y XIV AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE CIENCIA  

Y TECNOLOGÍA. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adicionan las fracciones XIII y XIV al artículo 5 de la Ley de Ciencia y Tecnología, 
para quedar como sigue: 

Artículo 5. ... 
I. a XII. ... 
XIII. El Presidente de la Academia Mexicana de Ciencias, y 
XIV. El Secretario General Ejecutivo de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 

Educación Superior. 
... 
... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de abril de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un último párrafo al Artículo 13 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 13 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

ÚNICO.- Se adiciona un último párrafo al Artículo 13 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, para quedar como sigue: 

Artículo 13. ... 

I. a III. ... 

Los contratos o convenios celebrados con personas físicas para apoyar su formación de alto nivel o de 
posgrado en instituciones de educación superior o de investigación, públicas o privadas, que se encuentren en 
el país o en el extranjero, no podrán sujetarse a requerimientos que obliguen o condicionen a garantizar el 
pago del monto económico a ejercerse. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de abril  
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS 

Y DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 3o., fracción II, inciso 4); 12, párrafo segundo; 29, 
fracciones I Bis, último párrafo, y II, numeral 2, cuarto párrafo; 47, fracción II Bis, inciso a); 57; 61, párrafo 
primero; 62, fracciones I, XII, segundo párrafo y XIII, segundo párrafo; 74, párrafo noveno; 74 Bis-1, incisos e) 
y f); 75, fracción III; 93, fracción VI; 138, párrafo tercero; 139, fracciones III y IV, y 139 Bis, fracciones I, inciso 
d) y II, primer párrafo y su inciso b), y el penúltimo párrafo, y se ADICIONAN los artículos 7o., fracción III, con 
los incisos g) y h), así como con un penúltimo párrafo, recorriéndose los existentes en su orden; 8o. con las 
fracciones XI Bis y XI Bis-1; 41 con los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo; 62, con una fracción XIV; 74 
Bis-1, con un inciso g); 108 D, 138 Bis y 139, con una fracción III Bis, todos de la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3o.- ... 

I.- ... 

II.- ... 

1) a 3).- ... 

4).- Seguros de crédito, seguros de crédito a la vivienda y seguros de garantía financiera, cuando el 
asegurado esté sujeto a la legislación mexicana. 

En el caso de los seguros de garantía financiera, no será aplicable la prohibición señalada en el párrafo 
anterior cuando los valores, títulos de crédito o documentos emitidos que sean materia del seguro, sean 
objeto de oferta exclusivamente en mercados del exterior; 

5) y 6).- ... 

III y IV.- ... 

... 

... 

ARTÍCULO 7o.- ... 

I y II.- ... 

III.- ... 

a) a f).- ... 

g).- Crédito a la vivienda; 

h).- Garantía financiera; 

i).- Diversos; 

j).- Terremoto y otros riesgos catastróficos, y 

k).- Los especiales que declare la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 9o. de esta Ley. 
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... 

... 

... 

... 

Los ramos de seguro de crédito, de seguro de crédito a la vivienda y de seguro de garantía financiera a 
que se refieren los incisos f), g) y h) de la fracción III de este artículo, deberán practicarse por instituciones de 
seguros autorizadas exclusivamente para operar sólo uno de dichos ramos. La operación y desarrollo de los 
ramos de crédito a la vivienda y de garantía financiera estarán sujetos a las disposiciones de carácter general 
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

... 

ARTÍCULO 8o.- ... 

I a XI.- ... 

XI Bis.- Para el ramo de seguro de crédito a la vivienda, el pago por incumplimiento de los deudores, de 
créditos a la vivienda otorgados por intermediarios financieros o por entidades dedicadas al financiamiento a 
la vivienda; 

XI Bis-1.- Para el ramo de seguro de garantía financiera, el pago por incumplimiento de los emisores de 
valores, títulos de crédito o documentos que sean objeto de oferta pública o de intermediación en mercados 
de valores; 

XII y XIII.- ... 

ARTÍCULO 12.- ... 

En los seguros de responsabilidad que por disposición legal tengan el carácter de obligatorios, las 
instituciones deberán dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

ARTÍCULO 29.- ... 

I.- ... 

I Bis.- ... 

a) y b).- ... 

... 

No podrán participar en forma alguna en el capital de las instituciones de seguros, personas morales 
extranjeras que ejerzan funciones de autoridad. 

II.- ... 

1.- ... 

2.- ... 

... 

a) a e).- ... 

... 

Salvo lo dispuesto en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, las sociedades que tengan el 
control de una institución de seguros estarán sometidas a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas y les será aplicable al igual que a sus accionistas lo dispuesto en esta fracción, en las 
fracciones I Bis, último párrafo, y III de este artículo, así como el artículo 138 Bis de esta Ley. 

... 

... 

... 

... 

... 

III a XI.- ... 
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ARTÍCULO 41.- ... 

... 

... 
La operación de las personas morales a que se refiere el párrafo anterior, deberá ajustarse a las 

siguientes bases: 

I.- Tratándose de intermediarios financieros sujetos a la inspección y vigilancia por parte de las 
autoridades financieras, y que celebren con el público operaciones de promoción o venta de productos de 
seguros para una sola institución aseguradora, para instituciones integrantes de un mismo grupo financiero o 
para instituciones de seguros que practiquen operaciones o ramos distintos entre sí, su operación se sujetará 
a lo siguiente: 

a).- En el caso de productos de seguros con componentes de ahorro o inversión, la institución de seguros 
con la cual el intermediario financiero tenga celebrado un contrato de prestación de servicios conforme a lo 
dispuesto en el tercer párrafo de este artículo, deberá registrar ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas en los términos previstos en el artículo 36-D de esta Ley, como parte de la documentación contractual 
del producto de seguro, un programa de capacitación especializada que deberá aplicarse a los empleados y 
apoderados del intermediario financiero que participará en la comercialización del producto de seguro de que 
se trate tomando en consideración las características y naturaleza del mismo, y 

b).- En el caso de productos de seguros distintos a los señalados en el inciso anterior, la institución de 
seguros con la cual el intermediario financiero tenga celebrado un contrato de prestación de servicios en 
términos de lo previsto en el tercer párrafo de este artículo, deberá establecer en el propio contrato los 
programas de capacitación que, en su caso, se requieran en función de las características o complejidad de 
los productos de seguros de que se trate. 

II.- Tratándose de personas morales que no se ubiquen en el supuesto señalado en la fracción anterior, su 
operación se sujetará a las disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, conforme a lo siguiente: 

a).- Establecerán los casos en que los empleados o apoderados de la persona moral que celebren con el 
público operaciones de promoción o venta de productos de seguros, deban recibir capacitación por parte de 
las instituciones de seguros, o bien obtener la evaluación y certificación correspondiente ante la propia 
Comisión, considerando para ello la naturaleza de las actividades que conforme a su objeto social realice la 
persona moral y las características o complejidad de los productos de seguros de que se trate, y 

b).- Determinarán los requisitos y medidas que deberán cumplir para prevenir y evitar conflictos de interés, 
que puedan derivarse de la venta de productos de seguros de más de una institución por parte de una misma 
persona moral, o de varias personas morales cuando se encuentren bajo el control patrimonial o 
administrativo de una misma persona o grupo de personas. 

Las instituciones de seguros serán responsables de los daños y perjuicios que se lleguen a ocasionar a los 
asegurados, contratantes o beneficiarios, con la actuación de las personas morales con las que celebren 
contratos en los términos del tercer párrafo de este artículo. 

Las instituciones, los agentes de seguros personas morales y las personas morales a que se refiere el 
tercer párrafo de este artículo, deberán dar a conocer al público información sobre su operación, en la forma y 
términos que determine la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas mediante disposiciones de carácter 
general. 

Las personas morales a que se refiere el tercer párrafo de este artículo estarán sujetas a la inspección y 
vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, respecto de las operaciones a que se refiere dicho 
párrafo. 

ARTÍCULO 47.- ... 

I a II.- ... 

II Bis.- ... 

a).- En el seguro directo, la reserva matemática de primas correspondientes a las pólizas en vigor al 
momento de su valuación, así como los gastos de administración derivados del manejo de la cartera, 
calculada de acuerdo con métodos actuariales basados en la aplicación de estándares generalmente 
aceptados. Las instituciones de seguros deberán registrar dichos métodos ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, de acuerdo a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la propia Comisión, y 
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b).- ... 

III a VI.- ... 

... 

ARTÍCULO 57.- El importe total de las reservas técnicas previstas en esta Ley, así como los demás 
recursos a que se refiere el artículo anterior, en todo momento deberán mantenerse invertidos conforme al 
régimen de inversión que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine mediante reglas de carácter 
general, previa opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, el cual deberá ajustarse a lo siguiente: 

a).- Considerará la situación que al respecto guarden en general las instituciones a que se apliquen, 
señalándoles el plazo para ajustarse a las modificaciones que se hagan, en su caso; 

b).- Tomará en cuenta la liquidez que deban mantener las reservas de acuerdo al destino previsto y su 
aplicación respecto al cumplimiento de las obligaciones para las que fueron constituidas, y 

c).- Podrá referirse a diferentes tipos de reservas así como a su magnitud, o bien, a uno o varios tipos de 
instituciones clasificadas según las operaciones para las que estén autorizadas, su ubicación u otros criterios. 

Cuando las instituciones de seguros presenten faltantes en las coberturas de las reservas técnicas y de 
los demás recursos previstos en el artículo 56 de esta Ley, o en la cobertura del capital mínimo de garantía 
conforme a lo previsto en los artículos 60 y 61 de la misma, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
impondrá sanciones por cada faltante que se determine para cada cobertura, cuyos montos se calcularán 
aplicando a cada uno de los faltantes correspondientes al período previsto en las reglas de carácter general 
sobre la materia expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los siguientes factores sobre la 
tasa de referencia que resulte del promedio aritmético de las tasas de recargos aplicables en los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales derivados de contribuciones federales, vigentes para dicho período: 

1. De 1 a 1.5 veces la tasa de referencia, cuando se trate de faltantes en la cobertura de reservas técnicas 
previstas en el artículo 46 de esta Ley, así como en los demás recursos a que se refiere el artículo 56 de la 
misma, y 

2. De 1 a 1.25 veces la tasa de referencia cuando se trate de faltantes en la cobertura del requerimiento 
del capital mínimo de garantía a que se refiere el artículo 60 de esta Ley. 

Se entenderá que los faltantes a los que se refiere este artículo se presentan cuando las instituciones de 
seguros no cuenten con los recursos suficientes para respaldar, según corresponda, las coberturas de sus 
reservas técnicas y demás recursos a que se refiere el artículo 56 de esta Ley, o la cobertura del 
requerimiento de capital mínimo de garantía en términos de lo señalado en los artículos 60 y 61 de la misma, 
o bien, cuando los recursos no se mantengan invertidos conforme a los regímenes de inversión a que se 
refieren este artículo y el artículo 61 de esta Ley. 

La propia Comisión podrá disminuir la sanción a que se refiere este artículo, en caso de que los faltantes 
se originen por errores u omisiones de carácter administrativo en la información que las instituciones 
proporcionen a la Comisión. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando así se justifique, otorgará plazos adecuados que en 
ningún caso serán mayores a 90 días para que las instituciones ajusten sus inversiones a las disposiciones 
que dicte. Con independencia de las sanciones a que se refiere este artículo, cuando las instituciones 
presenten faltantes en la cobertura de sus reservas técnicas se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 74 de esta Ley. 

ARTÍCULO 61.- El importe de los recursos de capital con el que las instituciones de seguros cubran el 
requerimiento de capital mínimo de garantía a que se refiere el artículo 60 de esta Ley, en todo momento 
deberá mantenerse invertido conforme al régimen de inversión que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público determine mediante reglas de carácter general, previa opinión de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, tomando en consideración lo siguiente: 

a) y b).- ... 

... 

... 
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ARTÍCULO 62.- ... 

I.- Dar en garantía sus propiedades, a excepción del efectivo o valores que requieran para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos de futuro o de opción, así como de las 
operaciones de reporto y de préstamo de valores, que las instituciones de seguros celebren con apego a  
las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 

II a XI.- ... 

XII.- ... 

Lo dispuesto en esta fracción no se aplicará cuando se trate de préstamos con garantía de las reservas 
matemáticas de primas de la operación de vida, con excepción a los contratos de seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social; 

XIII.- ... 

Tampoco podrán repartir dividendos, sin haber constituido debidamente tales reservas o mientras haya 
déficit en las mismas, o la institución tenga faltantes del capital mínimo o del capital mínimo de garantía que 
exige esta Ley, ni en el caso a que se refiere el artículo 105 de esta Ley, y 

XIV.- En las operaciones a que se refieren los incisos g) y h) de la fracción III del artículo 7o. de esta Ley, 
celebrar contratos de seguro con intermediarios financieros integrantes del grupo financiero del que formen 
parte, o con aquellos intermediarios financieros con los que mantengan nexos patrimoniales. 

ARTÍCULO 74.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
Si transcurridos los plazos a que se refiere el párrafo anterior no se hubieren subsanado las 

irregularidades detectadas que motivaron el plan, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas lo hará del 
conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual, en protección del interés público, dará 
inicio al proceso de revocación de la autorización respectiva para operar como institución de seguros. Con 
independencia de lo anterior, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas podrá ordenar la adopción de una o 
varias de las medidas a que se refiere el artículo 74 Bis-1, o bien proceder conforme a lo que establece el 
artículo 113 de esta Ley. 

... 
ARTÍCULO 74 Bis-1.- ... 

a) a d).- ... 

e).- Resultado neto del ejercicio de que se trate, que represente una pérdida acumulada en cuantía 
superior al 25% de su capital social pagado y reservas de capital; 

f).- Irregularidades en su contabilidad o administración que impidan o dificulten notablemente conocer la 
verdadera situación financiera o la cobertura de los parámetros regulatorios de la institución, o 

g).- Incumplimiento a un plan de regularización de los previstos en los artículos 74 y 74 Bis de esta Ley. 

... 

... 
ARTÍCULO 75.- ... 

I a II Bis.- ... 

III.- Si la institución de seguros establece relaciones de dependencia con gobiernos o dependencias 
oficiales extranjeros; 

IV a IX.- ... 

... 
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ARTÍCULO 93.- ... 

I a V.- ... 

VI.- Dar en garantía sus propiedades, a excepción del efectivo o valores que requieran para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos de futuro o de opción, así como de las 
operaciones de reporto y de préstamo de valores, que las sociedades mutualistas de seguros celebren con 
apego a las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas; 

VII a XV.- ... 

ARTÍCULO 108 D.- La Comisión prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los integrantes de 
su Junta de Gobierno y a los servidores públicos que laboren en la propia Comisión, con respecto a los actos 
que las personas antes referidas lleven a cabo en el ejercicio de las funciones que por ley les estén 
encomendadas. 

Los interventores de entidades financieras que sean designados por la Comisión en términos de las leyes 
aplicables, así como de lo dispuesto en esta Ley y el personal auxiliar al cual los propios interventores les 
otorguen poderes porque sea necesario para el desempeño de sus funciones, también serán sujetos de 
asistencia y defensa legal por actos que desempeñen en el ejercicio de las facultades que las leyes les 
encomienden derivados de la intervención, cuando la entidad de que se trate no cuente con recursos líquidos 
suficientes para hacer frente a dicha asistencia y defensa legal. 

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que para estos fines 
cuente la Comisión, de acuerdo con los lineamientos de carácter general que apruebe la Junta de Gobierno 
de la propia Comisión en los cuales deberá preverse el supuesto de que si la autoridad competente le dicta al 
sujeto de la asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicho sujeto deberá 
reembolsar a la Comisión los gastos y cualquier otra erogación en que se hubiere incurrido con motivo de la 
asistencia y defensa legal. 

Para tales efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público oyendo la opinión de la Comisión, 
establecerá los mecanismos necesarios para cubrir los gastos que deriven de la asistencia y defensa legal 
previstos en este artículo. 

ARTÍCULO 138.- ... 

... 

En el caso de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la condición económica se medirá en 
función del capital contable o del fondo social al término del ejercicio anterior a la comisión de la infracción. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 138 Bis.- Las instituciones de seguros se abstendrán, sin causa de responsabilidad, de 
efectuar la inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, de aquellas transmisiones de acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por los 
artículos 29, fracciones I Bis, último párrafo, y II, 33 G y 33 H de esta Ley, debiendo informar tal circunstancia 
a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que 
tengan conocimiento de ello. 

Las adquisiciones que contravengan lo previsto en los artículos 29, fracciones I Bis, último párrafo, y II,  
33 G y 33 H de esta Ley estarán afectadas de nulidad relativa, en cuyo caso las personas que hubieren 
adquirido las acciones no podrán ejercer los derechos sociales y económicos derivados de las acciones de 
que se trate. 
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ARTÍCULO 139.- ... 

I y II.- ... 

III.- Multa de 200 a 10,000 días de salario, a las instituciones de seguros que omitan informar a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, respecto de la adquisición de acciones a que se refiere el artículo 
138 Bis de esta Ley; 

III Bis.- Multa de 3,000 a 20,000 días de salario, a las personas que adquieran acciones de una institución 
de seguros en contravención de lo establecido en alguno de los artículos 29, fracciones I Bis, último párrafo, y 
II, 33 G y 33 H de esta Ley; 

IV.- Multa por el importe equivalente al quince por ciento del valor de las acciones con que se participe en 
la Asamblea, conforme a la valuación que de esas mismas acciones se haga de acuerdo con lo previsto en la 
fracción tercera del artículo 99 de esta Ley, a las personas que al participar en las Asambleas incurran en 
falsedad en las manifestaciones a que se refieren los incisos a) y b) de la fracción III del artículo 29 de esta 
Ley; 

IV Bis a XXI.- ... 

... 
ARTÍCULO 139 Bis.- ... 

I.- ... 

a) a c).- ... 

d).- Al momento de ofrecer la contratación de seguros de pensiones, utilice cualquier medio de presión o 
simulaciones en contra de quienes puedan llegar a ser los asegurados o beneficiarios. 

II.- Multa de mil a ocho mil días de salario, a la institución que: 

a).- ... 

b).- Efectúe pagos, otorgue beneficios adicionales o cualquier otra prestación al asegurado o beneficiario, 
o a quienes puedan llegar a serlo, en un contrato de seguro de pensiones, con anterioridad al plazo 
establecido en la póliza para el pago de la primera renta o pensión; 

c) a g).- ... 

... 
Los agentes de seguros que cometan alguna de las infracciones previstas en la fracción II de este artículo, 

en forma individual o conjuntamente con las instituciones de seguros, serán sancionados con multa de 
quinientos a cinco mil días de salario. 

... 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 15, fracciones I Bis, penúltimo párrafo, y III, párrafo 

cuarto; 40, párrafo primero; 59; 60, fracción II; 104, párrafo noveno; 104 Bis-1, incisos e) y f); 105, fracción III; 
110, párrafo tercero, y 111, fracciones III y IV, y se ADICIONAN los artículos 104 Bis-1, con un inciso g),  
110 Bis, y 111, con una fracción IV Bis, todos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 15.- ... 

I.- ... 

I Bis.- ... 

a) y b).- ... 

No podrán participar en forma alguna en el capital de dichas instituciones, personas morales extranjeras 
que ejerzan funciones de autoridad. 

... 
II y II Bis.- ... 

III.- ... 

... 
a) a e).- ... 

... 
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Salvo lo dispuesto en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, las sociedades que tengan el 
control de una institución de fianzas estarán sometidas a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas y les será aplicable, al igual que a sus accionistas, lo dispuesto en esta fracción y en las 
fracciones I Bis, penúltimo párrafo, y IV de este artículo, así como el artículo 110 Bis de esta Ley. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

IV a XII.- ... 

ARTÍCULO 40.- El importe de los recursos de capital con el que las instituciones de fianzas cubran el 
requerimiento mínimo de capital base de operaciones a que se refiere el artículo 18 de esta Ley, en todo 
momento deberá mantenerse invertido conforme al régimen de inversión que la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público determine mediante reglas de carácter general, previa opinión de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, tomando en consideración lo siguiente: 

a) y b).- ... 

... 

... 

ARTÍCULO 59.- Las reservas a que se refiere el artículo 46 de esta Ley, en todo momento deberán 
mantenerse invertidas conforme al régimen de inversión que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante reglas de carácter general, previa opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

En la inversión de estos recursos, las instituciones de fianzas deberán observar lo siguiente: 

I.- El monto de las reservas determinado conforme a esta Ley, se incrementará durante el ejercicio en la 
forma y con la periodicidad que para tal efecto se les señale en las citadas reglas, tomando en cuenta la 
conveniencia de propiciar que las instituciones mantengan las reservas en proporción a las operaciones 
realizadas, de manera que durante todo el ejercicio cuenten con los recursos necesarios para garantizar sus 
responsabilidades y con vista a que su monto se incremente en forma gradual y oportuna; 

II.- La inversión de las reservas y de sus incrementos periódicos deberán ajustarse a las proporciones y 
demás requisitos que exige esta Ley, y efectuarse en el término que al efecto se señale en las reglas 
mencionadas. 

La citada Secretaría podrá ordenar en cualquier tiempo que se haga un nuevo cálculo de las reservas a 
que se refiere el artículo 46 de esta Ley y la institución estará obligada a realizar las inversiones 
correspondientes, dentro del plazo que fije la propia Secretaría, el cual no excederá de treinta días, y 

III.- Las citadas reservas podrán mantenerse en los renglones de activo con las limitaciones establecidas 
por esta Ley o por lo señalado en las reglas a que se refiere este artículo. 

Cuando las instituciones de fianzas presenten faltantes en las coberturas de las reservas a que se refiere 
el artículo 46 de esta Ley, así como en la cobertura del requerimiento mínimo de capital base de operaciones 
establecido conforme a los artículos 18 y 40 de la misma, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
impondrá sanciones por cada faltante que se determine para cada cobertura, cuyos montos se calcularán 
aplicando a cada uno de los faltantes correspondientes al período previsto en las reglas de carácter general 
sobre la materia expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los siguientes factores sobre la 
tasa de referencia que resulte del promedio aritmético de las tasas de recargos aplicables en los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales derivados de contribuciones federales, vigentes para dicho período: 

1. De 1 a 1.5 veces la tasa de referencia, cuando se trate de faltantes en la cobertura de reservas técnicas 
previstas en el artículo 46 de esta Ley, y 

2. De 1 a 1.25 veces la tasa de referencia, cuando se trate de faltantes en la cobertura del requerimiento 
mínimo de capital base de operaciones a que se refiere el artículo 18 de esta Ley. 
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Se entenderá que los faltantes a los que se refiere este artículo se presentan cuando las instituciones de 
fianzas no cuenten con los recursos suficientes para respaldar, según corresponda, las coberturas de sus 
reservas técnicas o la cobertura del requerimiento mínimo de capital base de operaciones a que se refiere el 
artículo 18 de esta Ley, o bien, cuando los recursos no se mantengan invertidos conforme a los regímenes de 
inversión a que se refieren este artículo y el artículo 40 de esta Ley. 

La propia Comisión podrá disminuir la sanción a que se refiere este artículo, en caso de que los faltantes 
se originen por errores u omisiones de carácter administrativo en la información que las instituciones 
proporcionen a la Comisión. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando así se justifique otorgará plazos adecuados que en 
ningún caso serán mayores a noventa días para que las instituciones ajusten sus inversiones a las 
disposiciones que dicte. Con independencia de las sanciones a que se refiere este artículo, cuando las 
instituciones presenten faltantes en la cobertura de sus reservas técnicas se procederá de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 104 de esta Ley. 

ARTÍCULO 60.- ... 

I.- ... 

II.- Gravar en cualquier forma los bienes de su activo, con la excepción de dar en garantía efectivo o 
valores que requieran para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos de futuro 
o de opción, así como de las operaciones de reporto y de préstamo de valores, que las instituciones de 
fianzas celebren con apego a las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas; 

III a XV.- ... 

ARTÍCULO 104.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Si transcurridos los plazos a que se refiere el párrafo anterior no se hubieren subsanado las 
irregularidades detectadas que motivaron el plan, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas lo hará del 
conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual, en protección del interés público, dará 
inicio al proceso de revocación de la autorización respectiva para operar como institución de fianzas. Con 
independencia de lo anterior, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas podrá ordenar la adopción de una o 
varias de las medidas a que se refiere el artículo 104 Bis 1, o bien proceder conforme a lo que establece el 
artículo 73 de esta Ley. 

... 

ARTÍCULO 104 Bis-1.- ... 

a) a d).- ... 

e).- Resultado neto del ejercicio de que se trate, que represente una pérdida acumulada en cuantía 
superior al 25% de su capital social pagado y reservas de capital; 

f).- Irregularidades en su contabilidad o administración que impidan o dificulten notablemente conocer la 
verdadera situación financiera o la cobertura de los parámetros regulatorios de la institución, o 

g).- Incumplimiento a un plan de regularización de los previstos en los artículos 104 y 104 Bis de esta Ley. 

... 

... 

ARTÍCULO 105.- ... 

I y II.- ... 
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III.- Si la institución establece relaciones de dependencia con gobiernos o dependencias oficiales 
extranjeros; 

IV a XIII.- ... 

... 

ARTÍCULO 110.- ... 

... 

En el caso de las instituciones de fianzas, la condición económica se medirá en función del capital 
contable o del fondo social al término del ejercicio anterior a la comisión de la infracción. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 110 Bis.- Las instituciones de fianzas se abstendrán, sin causa de responsabilidad, de efectuar 
la inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, de aquellas transmisiones de acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por los 
artículos 15, fracciones I Bis, penúltimo párrafo, II Bis y III, 15 G y 15 H de esta Ley, debiendo informar tal 
circunstancia a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha en que tengan conocimiento de ello. 

Las adquisiciones que contravengan lo previsto en los artículos 15, fracciones I Bis, penúltimo párrafo, II 
Bis y III, 15 G y 15 H de esta Ley estarán afectadas de nulidad relativa, en cuyo caso las personas que 
hubieren adquirido las acciones no podrán ejercer los derechos sociales y económicos derivados de las 
acciones de que se trate. 

ARTÍCULO 111.- ... 

I y II.- ... 

III.- Multa por el importe equivalente al quince por ciento del valor de las acciones con el que se participe 
en la Asamblea, conforme a la valuación que de esas mismas acciones se haga de acuerdo con lo previsto en 
la fracción III del artículo 62 de esta Ley, a los que al participar en las Asambleas incurran en falsedad en las 
manifestaciones a que se refieren los incisos a) y b) de la fracción IV del artículo 15 de esta Ley; 

III Bis a III Bis-2.- ... 

IV.- Multa de 200 a 10,000 días de salario, a las instituciones de fianzas que omitan informar a la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, respecto de la adquisición de acciones a que se refiere el artículo 110 Bis de 
esta Ley; 

IV Bis.- Multa de 3,000 a 20,000 días de salario, a las personas que adquieran acciones de una institución 
de fianzas en contravención de lo establecido en alguno de los artículos 15, fracciones I Bis, penúltimo 
párrafo, II Bis y III, 15 G y 15 H de esta Ley; 

V a XXI.- ... 

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos 145, párrafo segundo, y 145 Bis; y se ADICIONA el 
artículo 145 con un párrafo tercero, de la Ley sobre el Contrato de Seguro, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 145.- ... 

Tratándose de los seguros obligatorios a que hace referencia el artículo 150 Bis de esta Ley, la empresa 
estará obligada a cubrir los riesgos asegurados hasta los montos indemnizatorios o las sumas aseguradas por 
persona o por bien, así como, en su caso, los acumulados por evento, que se establezcan en las 
disposiciones legales respectivas o en las administrativas de carácter general que se deriven de las mismas, 
vigentes al celebrarse el contrato. 
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Para los riesgos respecto de los cuales las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior no determinen 
el monto indemnizatorio o la suma asegurada obligatorios, se estará a lo dispuesto en el artículo 86 de la 
presente Ley para determinar el límite de la suma asegurada. 

ARTÍCULO 145 Bis.- En el seguro contra la responsabilidad, podrá pactarse que la empresa aseguradora 
se responsabilice de las indemnizaciones que el asegurado deba a un tercero en cualquiera de las siguientes 
formas: 

a).- Por hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza respectiva o en el año anterior, siempre que la 
reclamación se formule por primera vez y por escrito al asegurado o a la empresa durante la vigencia de dicha 
póliza, o bien 

b).- Por hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza, siempre que la reclamación se formule por 
primera vez y por escrito al asegurado o a la empresa en el curso de dicha vigencia o dentro del año siguiente 
a su terminación. 

No serán admisibles otras formas de limitación temporal de la cobertura, pero sí la ampliación de 
cualquiera de los plazos indicados. 

La limitación temporal de la cobertura será oponible tanto al asegurado como al tercero dañado, aun 
cuando desconozcan el derecho constituido a su favor por la existencia del seguro, la ocurrencia del hecho 
generador de la responsabilidad o la materialización del daño. 

Si se diere la acumulación de sumas aseguradas, será aplicable lo dispuesto por los artículos 102 y 103 
de la presente Ley. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- A las instituciones de seguros que a la entrada en vigor del presente Decreto cuenten con la 
autorización a que se refiere el artículo 7o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, para practicar el ramo de seguro de crédito y otras operaciones o ramos, no les será aplicable la 
limitación prevista en el penúltimo párrafo que se adiciona al artículo 7o. citado. A las instituciones de seguros 
que se encuentren en este supuesto no se les podrá autorizar la operación de los ramos de seguro de crédito 
a la vivienda o de seguro de garantía financiera. 

TERCERO.- En tanto no se deroguen o modifiquen las reglas y disposiciones de carácter general 
vigentes, se continuarán aplicando en lo que no se opongan al presente Decreto. 

CUARTO.- A las personas que hubieren cometido infracciones con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto, les serán aplicables las disposiciones vigentes al momento en que se hubieren realizado 
dichas conductas, salvo que las disposiciones de este Decreto les resulten favorables, en cuyo caso se 
aplicarán éstas. 

QUINTO.- Las instituciones de seguros deberán adecuar sus productos de seguro, así como los contratos 
de prestación de servicios, según corresponda, a lo previsto en la fracción I del artículo 41 de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, dentro de un plazo de noventa días naturales contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 7 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de abril 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se adicionan los Artículos 268 Bis, 268 Bis-1, al Capítulo VIII del Título Décimo Segundo y 
se reforma el Artículo 419 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN LOS ARTICULOS 268 BIS, 268 BIS-1, AL CAPITULO VIII DEL TITULO DECIMO SEGUNDO Y SE 
REFORMA EL ARTICULO 419 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Unico.- Se adicionan los Artículos 268 Bis, 268 Bis-1, al Capítulo VIII del Título Décimo Segundo 
y se reforma el Artículo 419 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 268 Bis.- Los tatuadores, perforadores o micropigmentadores, deberán contar con autorización 
sanitaria de acuerdo con los términos del Capítulo I del Título Décimo Sexto de esta Ley y las demás 
disposiciones aplicables. 

Se entenderá por: 

Tatuador: Persona que graba dibujos, figuras o marcas en la piel humana, introduciendo colorantes bajo la 
epidermis con agujas, punzones u otro instrumento por las punzadas previamente dispuestas. 

Perforador: Persona que introduce algún objeto decorativo de material de implantación hipoalergénico en 
la piel o mucosa con un instrumento punzo cortante. 

Micropigmentador: Persona que deposita pigmentos en áreas específicas de la piel humana, bajo la 
epidermis, en la capa capilar de la dermis con agujas accionadas mediante un instrumento manual  
o electromecánico. 

Artículo 268 Bis-1.- Queda prohibido realizar tatuajes, micro pigmentaciones y perforaciones a personas 
menores de 18 años de edad, así como aquellas que no se encuentren en pleno goce de sus facultades 
mentales. En el caso de las acciones antes mencionadas, sólo podrá exceptuarse lo anterior cuando los 
menores de 18 años estén acompañados de uno de sus padres o tutor previa acreditación de tal carácter,  
o cuenten con la autorización por escrito. 

La violación de esta disposición se sancionará en los términos previstos en el artículo 419 de esta Ley, y 
conllevará a la revocación definitiva de la autorización respectiva. 

Artículo 419.- Se sancionará con multa hasta mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 55, 56, 83, 103, 107, 
137, 138, 139, 161, 200 Bis, 202, 259, 260, 263, 268 Bis-1, 282 Bis-1, 342, 346, 348, segundo párrafo, 
350 Bis-6, 391 y 392 de esta Ley. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal contará con sesenta días a partir de la entrada en vigor de este Decreto 
para emitir el Reglamento en Materia de Tatuajes, Micropigmentaciones y Perforaciones. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 
González Salas P., Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño 
Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de abril de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforma el Artículo 1056 del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 1056 DEL CODIGO DE COMERCIO. 
Artículo Único. Se reforma el Artículo 1056 del Código de Comercio, para quedar como sigue: 
Artículo 1056.- Todo el que, conforme a la ley esté en el pleno ejercicio de sus derechos puede 

comparecer en juicio. Aquellos que no se hallen en el caso anterior, comparecerán a juicio por medio de sus 
representantes legítimos o los que deban suplir su incapacidad conforme a derecho. Los ausentes e 
ignorados serán representados como se previene en el Código Civil Federal. 

TRANSITORIO 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 16 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Micaela Aguilar 
González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos 
mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman las fracciones V y VI del Artículo 1068 del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LAS FRACCIONES V Y VI DEL ARTÍCULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO. 
Artículo Único.- Se reforman las fracciones V y VI del artículo 1068 del Código de Comercio, para quedar 

como sigue: 
Artículo 1068.-.... 
...... 
I. a IV. ... 
V. Por correo certificado, y 
VI. Por telégrafo certificado. 

TRANSITORIO 
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 16 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Micaela Aguilar 
González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos 
mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se expide la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se expide la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 

LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO. 

Capítulo I 
De la Naturaleza y los Objetivos. 

ARTÍCULO 1. Se crea la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, como un organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica propia, patrimonio propio y dotado de Autonomía en los términos de 
la Fracción VII del Artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con todas las 
facultades que en el mismo se establecen. 

ARTÍCULO 2. La sede de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro será la localidad de Buenavista, 
municipio de Saltillo de Zaragoza, Estado de Coahuila. 

Podrá establecer unidades de investigación, de servicios o de postgrado en cualquier lugar de la república, 
mediante convenio con instituciones de educación superior o de investigación científica de otras entidades, 
avalados por las correspondientes autoridades educativas. 

ARTÍCULO 3. La Universidad, basada en el principio de autonomía, tendrá por objetivos fundamentales: 

I. Impartir educación y formar recursos humanos en las diferentes áreas y niveles, en el campo de las 
ciencias agrarias y en otras que la sociedad requiera, buscando que desarrollen el juicio crítico, la vocación 
humanista, los valores democráticos y los principios nacionalistas, y que resulten capaces de contribuir a la 
solución de los problemas del país en general y de su medio rural, en particular; 

II. Realizar investigación en las áreas de su competencia, cuyos resultados favorezcan al desarrollo 
sustentable - tecnológico, social, económico y ecológico del país -, atendiendo a las especificidades regionales; y 

III. Preservar, promover, investigar y acrecentar la cultura, la ciencia y la tecnología en general, y en forma 
particular, las que se relacionan directamente con su naturaleza y misión de servicio, dentro de un proceso de 
intercambio sistemático con la sociedad, para contribuir al desarrollo sustentable. 

Capítulo II 
De su Patrimonio. 

ARTÍCULO 4. El patrimonio de la Universidad estará constituido por: 

I. Todos los bienes que, al momento de su creación, sean propiedad de la Universidad Autónoma Agraria 
Antonio Narro creada por el Congreso del Estado de Coahuila, en Decreto de 4 de Abril de 1989, como su 
patrimonio en los términos de la Ley Orgánica, así como los bienes que haya adquirido con posterioridad; 

II. El subsidio ordinario anual y los extraordinarios que el Ejecutivo Federal incluya en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y apruebe la Cámara de Diputados; 

III. El subsidio ordinario anual y los extraordinarios que el Gobierno y el Congreso del Estado de Coahuila 
le asignen; 

IV. Las aportaciones y legados que reciba de particulares, de instituciones públicas o privadas, de 
organismos internacionales y de los fideicomisos que en su favor se constituyan; 

V. Los ingresos autogenerados que obtenga por la producción, explotación o comercialización de bienes, o 
la prestación de servicios, y 

VI. Los bienes muebles e inmuebles, los derechos reales y personales y todos los ingresos que adquiera 
por cualquier título legal. 
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ARTÍCULO 5. Todos los bienes muebles e inmuebles que constituyen el patrimonio de la Universidad 
tendrán el carácter de inalienables e imprescriptibles, y no se podrá constituir sobre los mismos ningún 
gravamen, mientras no se desafecten del servicio a que están destinados, previo acuerdo del H. Consejo 
Universitario, excepción hecha de los recursos a que se refiere la fracción V del artículo anterior. En caso de 
ser desafectados se aplicarán a dichos bienes las disposiciones del derecho común. 

Capítulo III 
De sus Atribuciones. 

ARTÍCULO 6. La Universidad, para el logro de sus objetivos, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer, organizar y modificar su gobierno, estructura, funciones y dependencias en la forma que esta 
Ley Orgánica, el Estatuto y los reglamentos lo determinen; 

II. Expedir su Estatuto, sus reglamentos y demás normas; 

III. Administrar libremente su patrimonio; 

IV. Formular planes y programas de docencia, investigación y desarrollo, conforme a los principios de 
libertad de cátedra y de investigación; 

V. Establecer los términos de ingreso, promoción y permanencia de alumnos y del personal académico; 

VI. Otorgar y expedir títulos, diplomas, certificados de estudio, menciones honoríficas y grados 
académicos; 

VII. Revalidar estudios realizados en instituciones nacionales o extranjeras, estableciendo para tal efecto 
las equivalencias que estime convenientes; 

VIII. Incorporar instituciones afines a sus objetivos fundamentales de acuerdo con lo que establezca su 
reglamentación interna; 

IX. Establecer y fomentar las relaciones y convenios con Universidades o instituciones nacionales  
o extranjeras; 

X. Prestar asistencia técnica y servicio social a la comunidad en general, principalmente a la del medio 
rural, según sus planes académicos y cuando lo juzgue conveniente; 

XI. Establecer las relaciones y los convenios para la ejecución de planes y programas con dependencias 
gubernamentales; 

XII. Celebrar convenios laborales con sus trabajadores en los términos que establezca la Ley Federal  
del Trabajo; 

XIII. Establecer, en los términos que señale la Ley Orgánica, el Estatuto y los reglamentos, patronatos  
y asociaciones para su apoyo; y 

XIV. Preservar y desarrollar todos los servicios que se prestan a la Comunidad Universitaria de acuerdo a 
su capacidad y a sus necesidades. 

Capítulo IV 
De la Comunidad Universitaria y de sus Autoridades. 

ARTÍCULO 7. La Comunidad Universitaria estará constituida por sus autoridades,  
profesores-investigadores y alumnos, en los términos que especifiquen el Estatuto y los reglamentos internos. 

ARTÍCULO 8. Son autoridades de la Universidad: 

I. El H. Consejo Universitario; 

II. El Rector; 

III. El Consejo Directivo; 

IV. Los Titulares de las Unidades Regionales; y 

V. Las demás que contemple el Estatuto Universitario. 

ARTÍCULO 9. Las autoridades universitarias serán electas por la Comunidad o designadas por el órgano  
o autoridad que corresponda, cada una de acuerdo a los términos y modalidades establecidos por esta Ley 
Orgánica, el Estatuto Universitario y sus Reglamentos. 



Miércoles 26 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

Capítulo V 
Del H. Consejo Universitario y sus Comisiones. 

ARTÍCULO 10. El H. Consejo Universitario será la máxima autoridad de la Universidad y estará integrado 
paritariamente por profesores-investigadores y alumnos, electos de conformidad con el Estatuto y los 
reglamentos respectivos. El cargo de Consejero Universitario será honorario. 

ARTÍCULO 11. El Consejo sesionará de manera ordinaria dos veces por año en al menos cuatro 
sesiones, y de manera extraordinaria cada vez que sea convocado, en los términos de la normatividad 
vigente. 

El Consejo trabajará en sesiones plenarias y en comisiones temáticas. 

ARTÍCULO 12. Corresponde al H. Consejo Universitario: 

I. Expedir el Estatuto, los reglamentos y normas generales para el funcionamiento de la Universidad; 

II. Reformar, adicionar y abrogar las disposiciones internas; 

III. Resolver, en última instancia, sobre los conflictos de competencia de las dependencias universitarias; 

IV. Elegir a los integrantes del Consejo Directivo de conformidad a lo que establezca el Estatuto y los 
reglamentos correspondientes; 

V. Examinar, discutir y aprobar anualmente los presupuestos de ingresos y egresos de la Universidad; 

VI. Remover a las autoridades, por causa justificada, en los términos que el Estatuto indique; 

VII. Discutir y aprobar, en su caso, los planes y programas necesarios para llevar adelante los objetivos 
universitarios; 

VIII. Discutir y aprobar, en su caso, la creación o supresión de las unidades y dependencias de la 
Universidad; 

IX. Discutir y aprobar, en su caso, las modificaciones a la estructura de las unidades y dependencias  
de la Universidad; 

X. Discutir y aprobar, en su caso, la incorporación o fusión de instituciones afines a la Universidad; 

XI. Conocer y aprobar, en su caso, el Informe del Rector y de otras autoridades en los términos que 
establezca el Estatuto; 

XII. Resolver, en última instancia, las apelaciones en los términos que señalen las disposiciones internas; 

XIII. Constituirse en Colegio Electoral para la elección del Rector, de acuerdo al reglamento respectivo; 

XIV. Tomar la protesta al Rector, expedir su nombramiento, resolver acerca de su renuncia y removerlo 
por causa justificada. En ejercicio de esta última facultad, se auscultará a la Comunidad Universitaria; 

XV. Nombrar las comisiones permanentes que se establecen en el Estatuto y las especiales que juzgue 
necesarias para el cumplimiento de sus funciones; 

XVI. Remover a los consejeros y miembros de las comisiones por las causas que el Estatuto indique; 

XVII. Conocer y resolver sobre las auditorías que, de acuerdo a su reglamentación interna, sean 
practicadas en la Universidad; 

XVIII. Nombrar al contralor interno de acuerdo al procedimiento que se señale para tal efecto; 

XIX. Publicar los acuerdos tomados; y 

XX. Ejercer las demás facultades que esta Ley Orgánica y el Estatuto le señale. 

ARTÍCULO 13. Para la validez de los acuerdos en los asuntos a que se refieren las fracciones I, II, IV, V, 
VI, VII, VIII, IX, X, XII, XVI, y XVII del artículo 12, se requiere el dictamen previo de la comisión respectiva. 

Para la validez de los acuerdos relacionados con las fracciones I, II, IV, VI, VIII, X y XIV en el caso de 
remoción del artículo 12, se requerirá sin excepción, el voto aprobatorio de no menos de dos terceras partes 
de los miembros del H. Consejo Universitario. 

Capítulo VI 
Del Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 14. El Consejo Directivo se integrará y funcionará de acuerdo a lo que determine esta Ley 
Orgánica, el Estatuto y el reglamento correspondientes. 

ARTÍCULO 15. Corresponde al Consejo Directivo, según lo que establezca el Estatuto y los reglamentos 
respectivos: 
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I. Participar en el proceso de elección de las autoridades a que se refieren las fracciones II y IV del artículo 
8 de esta Ley Orgánica; 

II. Participar en la definición de políticas generales de planes y programas institucionales, y en su 
seguimiento y evaluación; 

III. Promover la participación y vinculación de la Universidad con la sociedad; 
IV. Colaborar en la gestión de los recursos para el cumplimiento de los fines de la Universidad y promover 

la transparencia de su uso; y 
V. Las demás que le asigne el Estatuto. 

Capítulo VII 
Del Rector. 

ARTÍCULO 16. El Rector será la máxima autoridad ejecutora de la Universidad. 
ARTÍCULO 17. El Rector, será el representante legal de la Universidad, durará en su encargo cuatro años 

y no podrá ser reelecto. En los casos de ausencia temporal, será substituido en la forma y términos que 
establezca el Estatuto y los reglamentos. 

ARTÍCULO 18. Para ser Rector se requiere: 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos; 
II. Ser mayor de 30 años; 
III. Ser electo en los términos que marque este ordenamiento, el Estatuto y los reglamentos respectivos; 
IV. Ser profesor-investigador de tiempo completo e indeterminado, con antigüedad laboral mínima de cinco 

años y haber trabajado ininterrumpidamente en la Universidad en los últimos tres años inmediatos anteriores a 
la elección; 

V. No estar comprendido en alguna de las causas de inhabilitación o incapacidad que se establecen en el 
Estatuto para ser Consejero Universitario; y 

VI. Los demás requisitos que señalen el Estatuto y sus reglamentos. 
ARTÍCULO 19. La elección de Rector se realizará de acuerdo al siguiente procedimiento: 
I. El Consejo Directivo, considerando los méritos de los aspirantes y una consulta a la Comunidad 

Universitaria, propondrá al H. Consejo Universitario una terna de candidatos elegibles, de acuerdo con los 
términos que para tal efecto determine este ordenamiento, el Estatuto y las disposiciones respectivas; 

II. Una vez conocida la propuesta de los candidatos hecha por el Consejo Directivo, el H. Consejo 
Universitario la someterá a votación universal y secreta de la Comunidad Universitaria, de acuerdo a lo 
establecido en el Estatuto, los Reglamentos y las disposiciones correspondientes; y 

III. Será Rector electo el que determine la Comunidad Universitaria, de acuerdo a los resultados de la 
votación, conforme a lo que disponga el Estatuto y reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 20. El Rector, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Cumplir y hacer cumplir esta Ley Orgánica, el Estatuto y los reglamentos que de ella emanen; 
II. Convocar y presidir las reuniones del H. Consejo Universitario con voz pero sin voto; 
III. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del H. Consejo Universitario; 
IV. Designar y remover a los funcionarios en los casos en que el Estatuto expresamente lo faculte; 
V. Rendir ante el H. Consejo Universitario el informe anual de las actividades de la Universidad, conforme 

lo determine el Estatuto; 
VI. Ejecutar las medidas disciplinarias en los términos que señalen el Estatuto y los reglamentos; 
VII. Gestionar los recursos necesarios para el mejor logro de los objetivos universitarios; 
VIII. Coordinar las actividades de los órganos de gobierno y el funcionamiento general de la Universidad; 
IX. Presentar ante el H. Consejo Universitario, para su sanción, los planes, programas y presupuestos 

necesarios para el logro de los objetivos universitarios en los términos que establezca el Estatuto y los 
reglamentos; 

X. Otorgar, delegar, sustituir y revocar poderes generales y especiales conforme a las leyes vigentes; 
XI. Celebrar todo tipo de convenios para el cumplimiento de los fines de la Universidad, con las 

limitaciones que se deriven de esta Ley Orgánica y sus reglamentos; y 
XII. Las demás que señale este ordenamiento, así como las normas y disposiciones reglamentarias de la 

Universidad. 
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Capítulo VIII 
Del Patronato. 

ARTÍCULO 21. El Patronato estará integrado por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un 
Tesorero y tres vocales. 

Los miembros del Patronato serán mexicanos y de reconocida solvencia moral. Durarán en su cargo ocho 
años y podrán ser reelectos. El cargo de miembro del Patronato será honorario. 

ARTÍCULO 22. Corresponde al Patronato: 

I. Procurar los ingresos necesarios para el financiamiento de la Universidad; 

II. Organizar planes para arbitrar fondos a la Universidad; 

III. Autorizar la adquisición de los bienes que se requieran para las actividades de la Universidad; y 

IV. Acrecentar el patrimonio de la Universidad. 

Ejercer las demás atribuciones que le confieran este ordenamiento y las normas y disposiciones 
reglamentarias de la Universidad. 

Capítulo IX 
Disposiciones Generales. 

ARTÍCULO 23. Para la elección de los titulares de las unidades regionales se seguirá el mismo 
procedimiento que para Rector, aunque sólo votará la Comunidad Universitaria de la unidad correspondiente. 

ARTÍCULO 24. Para que un trabajador académico sea considerado sujeto de una relación laboral, deberá 
someterse a los procedimientos de selección que determine el Estatuto y reglamentos y disposiciones legales. 

ARTÍCULO 25. Los sindicatos o asociaciones de personal académico, personal administrativo y alumnos 
serán independientes de los órganos de gobierno de la Universidad y se organizarán en la forma en que los 
propios interesados determinen. 

ARTÍCULO 26. Las disposiciones y reglamentos que emanen de las autoridades a que se refiere el 
artículo 8, fracción V, deberá ser conforme a los preceptos contenidos en esta Ley Orgánica y las normas, 
reglamentos y disposiciones de carácter general aprobados por el H. Consejo Universitario. 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto se publicará en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día 
siguiente a aquél en que el H. Congreso del Estado apruebe y el Titular del Ejecutivo Estatal publique en el 
Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza la Abrogación de la Ley Orgánica de la Universidad 
Agraria Antonio Narro del 4 de abril de 1989, y la desincorporación de todos los bienes muebles e inmuebles 
que conforman el patrimonio de la Universidad. 

SEGUNDO. El H. Consejo Universitario deberá elaborar y aprobar las reformas necesarias al Estatuto y 
los reglamentos que procedan, para hacerlos congruentes con esta Ley Orgánica, dentro de un plazo no 
mayor de 60 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica. 

TERCERO. Todos los asuntos que se encuentren pendientes de trámite al momento de entrar en vigor el 
presente Decreto se substanciarán hasta su total conclusión de conformidad con la Ley Orgánica emitida por 
el H. Congreso de Coahuila del 4 de abril de 1989. 

CUARTO. Las autoridades en función, al momento de entrar en vigor esta Ley Orgánica, permanecerán 
en su cargo hasta concluir el periodo para el cual fueron electas o designadas conforme a la Ley Orgánica 
anterior. Concluido dicho término, las nuevas autoridades se designarán o elegirán conforme a la Ley 
Orgánica en vigor, y al estatuto y los reglamentos que de ella emanen. 

México, D.F., a 7 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril  
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifican los artículos 2 y 20 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- Para los efectos de esta ley, la relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre los 
titulares de las dependencias e instituciones citadas y los trabajadores de base a su servicio. En el Poder 
Legislativo los órganos competentes de cada Cámara asumirán dicha relación. 

Artículo 20.- Los trabajadores de los Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito Federal, se 
clasificarán conforme a lo señalado por el Catálogo General de Puestos del Gobierno Federal, el cual deberá 
contener los Catálogos de Puestos que definan los Órganos competentes de cada uno de los Poderes y del 
Gobierno del Distrito Federal. Los trabajadores de las entidades sometidas al régimen de esta Ley se 
clasificarán conforme a sus propios catálogos que establezcan dentro de su régimen interno. En la 
formulación, aplicación y actualización de los catálogos de puestos, participarán conjuntamente los titulares o 
los representantes de las dependencias y de los sindicatos respectivos, en los temas que les sean aplicables. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción III del artículo 5o. de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- Son trabajadores de confianza: 

I.-... 

II.-.... 

III.- En el Poder Legislativo: 

A. En la Cámara de Diputados: Secretario General, Secretarios de Servicios, Coordinadores, Contralor 
Interno, Directores Generales, Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, Secretarios Particulares, 
Secretarías Privadas, Subcontralores, Auditores, Secretarios Técnicos, Asesores, Consultores, 
Investigadores, Secretarios de Enlace, Titulares de la Unidad o Centro de Estudios, Agentes de Resguardo 
Parlamentario, Agentes de Protección Civil, Supervisores de las áreas administrativas, técnicas y 
parlamentarias, y el personal del Servicio de Carrera. 

B. En la Auditoría Superior de la Federación: Auditor Superior, Auditores Especiales, Titulares de las 
Unidades, Directores Generales, Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, Auditores, Visitadores, 
Inspectores, Asesores y Secretarios Particulares, Vigilantes, Supervisores de las áreas administrativas y 
técnicas. 

C. En la Cámara de Senadores: Secretarios Generales, Tesorero, Coordinadores, Contralor Interno, 
Directores Generales, Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, Secretarios Técnicos, Secretarios 
Particulares, Subcontralores, Auditores, Asesores, Consultores, Investigadores, Agentes de Resguardo 
Parlamentario, Agentes de Protección Civil, Supervisores de las áreas administrativas, técnicas y 
parlamentarias, Enlaces y Secretarías Privadas. 
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Con independencia del nombramiento expedido, en todos los casos a que se refiere esta fracción, será 
considerado trabajador de confianza cualquiera que desempeñe las siguientes funciones: 

a) Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, que de manera permanente y 
general le confieren la representatividad e implican poder de decisión en el ejercicio del mando. 

b) Inspección, vigilancia y fiscalización: cuando estén considerados en el presupuesto de la Cámara de 
Diputados, así como el personal técnico que en forma exclusiva y permanente esté desempeñando tales 
funciones ocupando puestos que a la fecha son de confianza. 

c) Manejo de fondos o valores, cuando implique la facultad legal de disponer de éstos, determinando su 
aplicación o destino. 

d) Auditoría: a nivel de auditores y subauditores generales, así como el personal técnico que en forma 
exclusiva y permanente desempeñe tales funciones, siempre que presupuestalmente dependa de la 
Contraloría o de las áreas de Auditoría. 

e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación de la Cámara de Diputados con 
facultades para tomar decisiones sobre las adquisiciones y compras, así como el personal encargado de 
apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocupe puestos presupuestalmente considerados en 
estas áreas de la Cámara de Diputados con tales características. 

f) En almacén e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o salida de bienes o valores y su 
destino o la baja y alta en inventarios; 

g) Todos aquellos trabajadores que desempeñen funciones que por su naturaleza sean análogas a las 
anteriores. 

IV.- ... 

V.- ... 

ARTÍCULO TERCERO.- Se modifica el tercer párrafo y se adiciona un cuarto párrafo al artículo 32, de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, para quedar como sigue: 

Artículo 32. ... 

... 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en cuenta la opinión de la Federación de Sindicatos 
de Trabajadores al Servicio del Estado, fijará las normas, lineamientos y políticas que permitan establecer las 
diferencias en las remuneraciones asignadas para los casos de alcances en los niveles de tabulador que se 
originen con motivo de los incrementos a que se refiere el párrafo anterior. 

En los Poderes de la Unión, los tabuladores salariales serán determinados por sus respectivos órganos 
competentes, de conformidad con su régimen interno y se integrarán a sus respectivos presupuestos anuales 
de egresos. 

TRANSITORIO. 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 6 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Carlos Chaurand 
Arzate, Vicepresidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de abril de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN  
PÚBLICA FEDERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones IV, V, VII, XI, XIV, XV Y XVII, y se adicionan las 
fracciones VII bis y XIX a XXV, pasando la actual XIX a ser XXVI, del artículo 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 30. ... 

I.- ... 

II.- ... 

III.- ... 

IV.- Ejercer: 

a. La soberanía en el mar territorial, su espacio aéreo y costas del territorio; 

b. Vigilancia de las zonas marinas mexicanas, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias, y 

c. Las medidas y competencias que le otorguen los ordenamientos legales y los instrumentos 
internacionales de los que México sea parte, en la Zona Contigua y en la Zona Económica Exclusiva. 

V.- Ejercer la autoridad para garantizar el cumplimiento del orden jurídico en las zonas marinas mexicanas, 
proteger el tráfico marítimo y salvaguardar la vida humana en la mar, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras dependencias. 

VI.- ... 

VII.- Ejercer funciones de policía marítima para mantener el estado de derecho en las zonas marinas 
mexicanas; 

VII bis.- Llevar a cabo la búsqueda, rescate, salvamento y auxilio en las zonas marinas mexicanas de 
conformidad con las normas nacionales e internacionales, en su caso, en coordinación con las demás 
autoridades competentes; 

VIII.- ... 

IX.- ... 

X.- ... 

XI.- Ejecutar los trabajos hidrográficos de las costas, islas, puertos y vías navegables, así como organizar 
el archivo de cartas marítimas y las estadísticas relativas; 

XII.- ... 

XIII.- ... 

XIV.- Construir, mantener y operar astilleros, diques, varaderos, dragas, unidades y establecimientos 
navales y aeronavales, para el cumplimiento de la misión de la Armada de México, así como prestar servicios 
en el ámbito de su competencia que coadyuven al desarrollo marítimo nacional, de conformidad con las 
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disposiciones aplicables y en concordancia con las políticas y programas que para dicho desarrollo determine 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y las demás dependencias que tengan relación con el mismo; 

XV.- Emitir opinión con fines de seguridad nacional en los proyectos de construcción de toda clase de vías 
generales de comunicación por agua y sus partes, relacionados con la ingeniería portuaria marítima y 
señalamiento marino; 

XVI.- ... 

XVII.- Programar, fomentar, desarrollar y ejecutar, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a 
otras dependencias, los trabajos de investigación científica y tecnológica en las ciencias marítimas, creando 
los institutos de investigación necesarios; 

XVIII.- ... 

XIX.- Celebrar acuerdos en el ámbito de su competencia con otras dependencias e instituciones 
nacionales o extranjeras, en los términos de los tratados internacionales y conforme a la legislación vigente; 

XX.- Ejercer acciones para llevar a cabo la defensa y seguridad nacionales en el ámbito de su 
responsabilidad, así como coordinar con las autoridades competentes nacionales el control del tráfico 
marítimo cuando las circunstancias así lo lleguen a requerir, de acuerdo con los instrumentos jurídicos 
internacionales y la legislación nacional; 

XXI.- Participar y llevar a cabo las acciones que le corresponden dentro del marco del sistema nacional de 
protección civil para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre; 

XXII.- Adquirir, diseñar y fabricar armamento, municiones, vestuario, y toda clase de medios navales e 
ingenios materiales, así como intervenir en la importación y exportación de éstos, cuando, sean de uso 
exclusivo de la Secretaría de Marina-Armada de México; 

XXIII.- Prestar los servicios auxiliares que requiera la Armada, así como los servicios de apoyo a otras 
dependencias federales, de las entidades federativas y de los municipios que lo soliciten o cuando así lo 
señale el titular del Ejecutivo Federal; 

XXIV.- Intervenir, en el ámbito de su responsabilidad, en la protección y conservación del medio ambiente 
marino sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias; 

XXV.- Inspeccionar, patrullar y llevar a cabo labores de reconocimiento y vigilancia para preservar, las 
Áreas Naturales Protegidas, en coordinación con las autoridades competentes y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, y 

XXVI.- Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D.F., a 4 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique Jackson 
Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de abril de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 8; 9; 12, fracción XV; 142, párrafos primero y cuarto en su 

fracción IV; 147; 150 y se adiciona el artículo 180 con una fracción IX a la Ley del Instituto de Seguridad Social 

para las Fuerzas Armadas Mexicanas, para quedar como sigue: 

Artículo 8.- El Instituto cuenta con un órgano de vigilancia integrado por un comisario público propietario y 

un suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes asistirán con voz pero sin voto, a las 

sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva del Instituto y tendrán las atribuciones que les 

confieren los artículos 60 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 29 y 30 de su Reglamento y 

demás disposiciones aplicables. 

Artículo 9.- El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas tiene un órgano interno 

de control, al frente del cual el titular del mismo, designado en los términos del artículo 37, fracción XII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades se auxiliará de los 

titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

ejercen las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 

en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo previsto en los artículos 66 y 

67 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Las ausencias del contralor interno, así como la de los titulares de las áreas de responsabilidades, 

auditoría y quejas, serán suplidas conforme a lo dispuesto por el artículo 74 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 12.- Son atribuciones de la Junta Directiva: 

I. a XIV. ... 

XV. Ordenar se practique auditoría, cuando lo estime conveniente, para determinar la exactitud de los 

estados financieros y comprobar los avalúos de los bienes materia de operaciones del Instituto. Dichas 

auditorías se practicarán con independencia de las que, en el ámbito de sus atribuciones, corresponde realizar 

a la Secretaría de la Función Pública, por sí o a través del órgano interno de control en el Instituto, de 

conformidad con lo dispuesto por las normas aplicables, y 

XVI. ... 
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Artículo 142.- La atención médica quirúrgica es el sistema por el cual se trata de conservar y preservar la 
salud de las personas, entendiéndose por este concepto no sólo el bienestar físico y mental, sino también la 
ausencia de enfermedad. 

........ 

........ 

Los familiares de militares que tienen derecho a esta prestación son: 

I. a III. ... 

IV. Los hijos discapacitados o incapacitados para trabajar en forma temporal o total y permanente, y 

V. ... 

Artículo 147.- Tratándose de menores de edad, discapacitados mental o sensorialmente, incapacitados y 
personas adultas mayores con alguna discapacidad mental, sensorial o alguna incapacidad física, no podrá 
ordenarse la hospitalización sin el consentimiento de los padres o quienes legalmente los representen. 

Artículo 150.- La ayuda en la lactancia se proporcionará a la madre que demuestre la incapacidad para 
amamantar a su hijo, o la persona que la sustituya, en caso de fallecimiento de ésta, por medio del certificado 
médico correspondiente o acta de defunción, según sea el caso, y consistirá en la ministración de leche 
durante un periodo no mayor de seis meses a partir del nacimiento del infante. 

Artículo 180.- Los extractos de antecedentes que se formulen para definir los derechos que corresponda a 
los retirados deben contener: 

I. Nombre; 

II. Edad; 

III. Grado, arma, rama, servicio o cuerpo; 

IV. Matrícula; 

V. Antigüedad; 

VI. Corporaciones y dependencias en que ha servido; 

VII. Tiempo de servicios efectivos, abonos y deducciones; 

VIII. Total de servicios con abonos, y 

IX. Clave Única de Registro de Población. 

Transitorio 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 23 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Micaela Aguilar 
González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de abril de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 19 de mayo de 2006 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 364 del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 364 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 364 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
Artículo 364.- Se impondrá de seis meses a tres años de prisión y de veinticinco a cien días multa: 
I.- Al particular que prive a otro de su libertad. Si la privación de la libertad excede de veinticuatro horas, la 

pena de prisión se incrementará de un mes más por cada día. 
.... 
(Tercer párrafo, se deroga) 
II.- (Se deroga) 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 6 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Carlos Chaurand 

Arzate, Vicepresidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL  

PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 

Artículo Primero.- Se adicionan los párrafos tercero y cuarto al Artículo 111 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar de la siguiente manera:  

Artículo 111.- ...  

......  

En la resolución administrativa correspondiente, se señalarán o, en su caso, adicionarán, las 
medidas que deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas, el 
plazo otorgado al infractor para satisfacerlas y las sanciones a que se hubiere hecho acreedor.  

Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del plazo otorgado al infractor para 
subsanar las deficiencias e irregularidades observadas, éste deberá comunicar por escrito y en forma 
detallada a la autoridad ordenadora, haber dado cumplimiento a las medidas ordenadas en los 
términos del requerimiento respectivo.  

Artículo Segundo.- Se reforman los Artículos 1, fracción XIII; 7, fracción VIII y 101, y se adiciona un 
primer párrafo, recorriéndose los demás párrafos en su orden al Artículo 104 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar de la siguiente manera:  

Artículo 1.- ...  

.........  

I. a XII. ......  

XIII. Establecer medidas de control, medidas correctivas y de seguridad para garantizar el cumplimiento 
y la aplicación de esta Ley y las disposiciones que de ella se deriven, así como para la imposición de las 
sanciones que corresponda. 

Artículo 7.- ....  

I. a VII.-...  

VIII. Verificar el cumplimiento de la normatividad en las materias de su competencia e imponer las 
medidas correctivas, de seguridad y sanciones que en su caso correspondan;  

IX. a XXVI. ...... 

Artículo 101. La Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia del cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, en materia de residuos peligrosos e impondrá las 
medidas correctivas, de seguridad y sanciones que resulten procedentes, de conformidad con lo que 
establece esta Ley y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Artículo 104. Si de estas visitas de inspección se desprenden infracciones a la presente Ley, en el 
emplazamiento respectivo la autoridad ordenadora requerirá al interesado, cuando proceda, mediante 
notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, para que adopte de inmediato las 
medidas correctivas que, en su caso, resulten necesarias para cumplir con las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como con los permisos, licencias, autorizaciones o concesiones respectivas, señalando 
el plazo que corresponda para su cumplimiento, fundado y motivado el requerimiento.  

En caso de riesgo inminente para la salud o el medio ambiente derivado del manejo de residuos 
peligrosos, la Secretaría, de manera fundada y motivada, podrá ordenar alguna o algunas de las siguientes 
medidas de seguridad:  
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I. a V. ..... 

......  

......  

Artículo Tercero.- Se adiciona la fracción V al Artículo 112 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de Residuos, para quedar como sigue:  

Artículo 112.- .....  

I. a II ....  

III. La suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones 
correspondientes;  

IV. La remediación de sitios contaminados, y  

V. Multa por el equivalente de veinte a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal al momento de imponer la sanción. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación.  

México, D.F., a 5 de abril de 2006.- Sen. Carlos Chaurand Arzate, Vicepresidente.- Dip. Marcela 
González Salas P., Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la  Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Federal de Correduría Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL DE CORREDURÍA PÚBLICA. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 6o. en sus fracciones V, VI y VII; 18; 21 fracción III; y, se 
adicionan las fracciones XI y XII al artículo 20, por lo que el contenido de la fracción XI llevará ahora el ordinal 
XIII, y el contenido de la fracción VII del artículo 6o pasa a ser la fracción VIII de la Ley Federal de Correduría 
Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 6o. Al corredor público corresponde: 

I. a IV. ... 

V. Actuar como fedatario público para hacer constar los contratos, convenios y actos jurídicos de 
naturaleza mercantil, excepto en tratándose de inmuebles, así como en la emisión de obligaciones y otros 
títulos valor; en hipotecas sobre buques, navíos y aeronaves que se celebren ante él, así como para hacer 
constar los hechos de naturaleza mercantil; 

VI. Actuar como fedatario en la constitución y en los demás actos previstos por la Ley General de 
Sociedades Mercantiles incluso aquellos en los que se haga constar la representación orgánica; 

VII. Cotejar y certificar las copias de las pólizas o actas que hayan sido otorgadas ante ellos, así como de 
los documentos que hayan tenido a la vista que sean de los referidos en los artículos 33 a 50 del Código de 
Comercio, y 

VIII. Las demás funciones que le señalen ésta y otras leyes o reglamentos. 

... 

Artículo 18. Póliza es el instrumento redactado por el corredor para hacer constar en él un acto jurídico, 
convenio o contrato mercantil en el que esté autorizado a intervenir como fedatario. 

Acta es la relación escrita de un hecho jurídico de naturaleza mercantil. 

Las actas y pólizas autorizadas por los corredores son instrumentos públicos y los asientos de su libro de 
registro y las copias certificadas que expida de las pólizas, actas y asientos, son documentos que hacen 
prueba plena de los contratos, actos jurídicos y hechos de naturaleza mercantil respectivos. 

El corredor podrá expedir copias certificadas de las pólizas y actas en que haya intervenido, siempre que 
obren en su archivo y en el libro de registro correspondiente. 

Artículo 20. A los corredores les estará prohibido: 

I a X... 

XI. Actuar como fedatario fuera de los casos autorizados por la ley y su reglamento; así como en actos 
jurídicos no mercantiles; en tratándose de inmuebles, así como dar fe de hechos que no se consideren de 
naturaleza mercantil; 

XII. Actuar como fedatarios en los casos a que se refiere la fracción anterior, aún cuando se modifique o 
altere su denominación, se trate de actos jurídicos, convenios o contratos innominados, intervengan sujetos 
que por su actividad sean calificados de comerciantes, o se refieran a cosas mercantiles o se denomine un 
acto como mercantil cuando el acto real tenga otra naturaleza, y 

XIII. Las demás que establezcan las leyes y reglamentos. 
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Artículo 21. El corredor público que incumpla con lo dispuesto en esta Ley y su reglamento se hará 
acreedor a las siguientes sanciones: 

I. a II. ... 

III. Suspensión hasta por seis meses en caso de reincidencia y por violar alguna de las prohibiciones de 
las fracciones VII, VIII, XI, XII y XIII del artículo 20 de esta Ley; 

IV. ... 

a) a c) ... 

... 

... 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 4 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique Jackson 
Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de mayo 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 133 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 133 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 133 del Código Federal de Procedimientos Penales, para 
quedar como sigue: 

Artículo 133.- Cuando en vista de la averiguación previa el Agente del Ministerio Público a quien la Ley 
Reglamentaria del artículo 102 de la Constitución General de la República faculte para hacerlo, determinare 
que no es de ejercitarse la acción penal por los hechos que se hubieren denunciado como delitos, o por los 
que se hubiere presentado querella, el denunciante, el querellante o el ofendido, podrán presentar su 
inconformidad a través de un escrito en el cual expongan los argumentos o elementos de la averiguación 
previa que considere que el Ministerio Público dejó de atender para ejercitar la acción penal, ante el 
Procurador General de la República dentro del término de quince días contados a partir de que se les haya 
hecho saber la determinación mediante notificación personal. 

El Procurador General de la República, oyendo el parecer de sus agentes auxiliares y analizando los 
argumentos del escrito de inconformidad y de las causas del no ejercicio de la acción penal propuesto por el 
Ministerio Público, decidirá en definitiva si debe o no ejercitarse la acción penal. 

La resolución del Procurador General de la República, puede ser motivo de responsabilidad para el caso 
de que se resuelva sin atender lo prescrito en este precepto. 

Las resoluciones del Procurador General de la República, deberán contener: 

I.- Un resumen de las actuaciones contenidas en la averiguación previa; 

II.- Las razones que el Ministerio Público, tomó en consideración para la determinación de no ejercicio de 
la acción penal; 

III.- Las nuevas consideraciones que se realicen del estudio de la averiguación, así como la respuesta a 
los planteamientos hechos en el escrito de inconformidad, debidamente fundadas y motivadas, y 

IV.- Los resolutivos de la nueva determinación. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 6 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Carlos Chaurand 
Arzate, Vicepresidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de mayo 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se reforma el artículo 6o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 6o.- Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría y, en su caso, podrán colaborar con ésta las Secretarías de Defensa 
Nacional y de Marina cuando por la naturaleza y gravedad del problema así lo determine, salvo las que 
directamente corresponden al Presidente de la República por disposición expresa de la Ley. 

..... 

..... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 19 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 
González Salas P., Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño 
Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de mayo 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 464 y se adicionan los Artículos 208 Bis y 464 Ter a Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 208 Bis.- Se considera falsificado un producto cuando se fabrique, envase o se venda haciendo 
referencia a una autorización que no existe; o se utilice una autorización otorgada legalmente a otro; o se imite 
al legalmente fabricado y registrado. 

Artículo 464.- A quien, adultere, falsifique, contamine, altere o permita la adulteración, falsificación, 
contaminación o alteración de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas o cualquier otra 
sustancia o producto de uso o consumo humano, con peligro para la salud, se le aplicará de uno a nueve años 
de prisión y multa equivalente de cien a mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de 
que se trate. 

Artículo 464 Ter.- En materia de medicamentos se aplicarán las penas que a continuación se mencionan, 
a la persona o personas que realicen las siguientes conductas delictivas: 

I.- A quien adultere, falsifique, contamine, altere o permita la adulteración, falsificación, contaminación o 
alteración de medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos para uso o consumo humanos o los 
fabrique sin los registros, licencias o autorizaciones que señala esta Ley, se le aplicará una pena de uno a 
nueve años de prisión y multa equivalente a cien mil días de salario mínimo general vigente en la zona 
económica de que se trate; 

II.- A quien falsifique o adultere o permita la adulteración o falsificación de material para envase o 
empaque de medicamentos, sus leyendas, la información que contengan o sus números o claves de 
identificación, se le aplicará una pena de uno a cinco años de prisión y multa equivalente a cincuenta mil días 
de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate, y 

III.- A quien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte medicamentos, fármacos, 
materias primas o aditivos falsificados, alterados o adulterados, ya sea en establecimientos o en cualquier otro 
lugar, o bien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte materiales para envase o empaque 
de medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos, sus leyendas, información que contengan o números 
o claves de identificación, que se encuentran falsificados, alterados o adulterados, le será impuesta una pena 
de uno a cinco años de prisión y multa equivalente a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en 
la zona económica de que se trate. 

Para los efectos del presente artículo, se entenderá por medicamento, fármaco, materia prima, aditivo y 
material, lo preceptuado en las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 221 de esta Ley; y se entenderá por 
adulteración, contaminación, alteración y falsificación, lo previsto en los artículos 206, 207, 208 y 208 bis de 
esta Ley. 

Artículo Segundo.- Se adiciona la fracción XV al Artículo 194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera 
importante valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos legales siguientes: 

I. a XIV. ....... 
XV. De la Ley General de Salud, los previstos en las fracciones I, II y III del artículo 464 Ter. 

TRANSITORIO 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 28 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se expide la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO I 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 
Artículo 1.- Esta Ley es de orden público y tiene por objeto regular las vías generales de comunicación por 

agua, la navegación y los servicios que en ellas se prestan, la marina mercante mexicana, así como los actos, 
hechos y bienes relacionados con el comercio marítimo. 

Quedan exceptuadas de las disposiciones de esta Ley las embarcaciones y artefactos navales de uso 
militar, pertenecientes a la Secretaría de Marina. 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
I. Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
II. Navegación: La actividad que realiza una embarcación, para trasladarse por vías navegables de un 

punto a otro, con dirección y fines determinados. 
III. Comercio Marítimo: Las actividades que se realizan mediante la explotación comercial y marítima de 

embarcaciones y artefactos navales con objeto de transportar por agua personas, mercancías o cosas, o para 
realizar en el medio acuático una actividad de exploración, explotación o captura de recursos naturales, 
construcción o recreación. 

IV. Embarcación: Toda construcción diseñada para navegar sobre o bajo vías navegables. 
V. Artefacto Naval: Cualquier otra estructura fija o flotante, que sin haber sido diseñada y construida para 

navegar, sea susceptible de ser desplazada sobre el agua por sí misma o por una embarcación, o bien 
construida sobre el agua, para el cumplimiento de sus fines operativos. 

VI. Marina Mercante: El conjunto formado por las personas físicas o morales, embarcaciones y artefactos 
navales que conforme a la Legislación aplicable ejerzan o intervengan en el comercio marítimo. 

VII. Contaminación Marina: La introducción por el hombre, directa o indirectamente de substancias o de 
energía en el medio marino que produzcan o puedan producir efectos nocivos a la vida y recursos marinos, a 
la salud humana, o la utilización legítima de las vías generales de comunicación por agua en cualquier tipo de 
actividad, de conformidad con los Tratados Internacionales. 

VIII. Propietario: la persona física o moral titular del derecho real de propiedad de una o varias 
embarcaciones, y/o artefactos navales, bajo cualquier título legal. 

IX. Naviero o empresa naviera: Armador o empresa armadora, de modo sinónimo: la persona física o 
moral que teniendo bajo su propiedad o posesión una o varias embarcaciones, y/o artefactos navales, y sin 
que necesariamente constituya su actividad principal, realice las siguientes funciones: equipar, avituallar, 
aprovisionar, dotar de tripulación, mantener en estado de navegabilidad, operar por sí mismo y explotar 
embarcaciones. 

X. Operador: La persona física o moral, que sin tener la calidad de propietario o naviero, celebra a nombre 
propio los contratos de utilización de embarcaciones y/o artefactos navales, o del espacio de éstos, que a su 
vez, haya contratado con el propietario, naviero o armador. 

XI. Tratados Internacionales: los Tratados Internacionales en la materia en los que los Estados Unidos 
Mexicanos sean parte. 
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XII. Desguace: El desmantelamiento de una embarcación y la separación de sus elementos estructurales, 
casco y cubiertas, así como la destrucción total, deliberada y metódica de la embarcación. 

XIII. Dragado: Retiro, movimiento y/o excavación de suelos cubiertos o saturados por agua. Acción de 
ahondar y limpiar para mantener o incrementar las profundidades de puertos, vías navegables ó terrenos 
saturados por agua; sanear terrenos pantanosos, abriendo zanjas que permitan el libre flujo de las aguas; 
eliminar en las zonas donde se proyectan estructuras, los suelos de mala calidad. 

Artículo 3.- Son Vías Generales de Comunicación por Agua o Vías Navegables: 
a).- El mar territorial, la zona económica exclusiva y las aguas marinas interiores; 
b).- Los ríos navegables y sus afluentes que también lo sean, los vasos, lagos, lagunas y esteros 

navegables, así como canales que se destinan a la navegación, siempre que se comuniquen 
permanentemente o intermitentemente con el mar, o que en todo o en parte sirvan de límite al territorio 
nacional, o a dos o más entidades federativas, o que pasen de una entidad federativa a otra, o crucen la línea 
divisoria con otro país; y 

c).- Los vasos, lagos, lagunas interiores navegables. 
Artículo 4.- Es de jurisdicción federal todo lo relacionado con las vías generales de comunicación por agua, 

o vías navegables, la navegación y el comercio marítimos en las aguas marinas interiores y en las zonas 
marinas mexicanas y, en general todos los actos y hechos que en ellas se lleven a cabo. 

Para efectos de esta ley, las embarcaciones y los artefactos navales, serán objeto de una regulación 
idéntica, exceptuando los señalados en el artículo 10 fracción I, inciso e) de esta Ley. 

Artículo 5.- Las embarcaciones y los artefactos navales mexicanos estarán sujetos al cumplimiento de la 
legislación nacional, aún cuando se encuentren fuera de las aguas de jurisdicción mexicana, sin perjuicio de  
la observancia de la ley extranjera, cuando se encuentren en aguas sometidas a otra jurisdicción. 

Las embarcaciones y los artefactos navales extranjeros que se encuentren en las vías generales de 
comunicación por aguas mexicanas quedarán sujetos por ese sólo hecho, a la jurisdicción y al cumplimiento 
de la legislación nacional. 

Artículo 6.- A falta de disposición expresa de esta Ley, sus reglamentos y de los Tratados Internacionales 
se aplicarán de acuerdo a la materia supletoriamente: 

I. Ley General de Bienes Nacionales; 
II. Ley Federal del Mar; 
III. Ley de Puertos; 
IV. El Código de Comercio y la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 
V. La Ley Federal de Competencia Económica; 
VI. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
VII. Los Códigos Civil Federal y Federal de Procedimientos Civiles; 
VIII. La Ley del Contrato de Seguro y la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros; 
IX. La Ley Federal del Trabajo; y 
X. Los usos y las costumbres marítimas internacionales. 

CAPÍTULO II 
AUTORIDAD MARÍTIMA 

Artículo 7.- La autoridad marítima en materia de Marina Mercante, la ejerce el Ejecutivo Federal 
a través de: 

I. La Secretaría, por sí o por conducto de las capitanías de puerto; 
II. Los capitanes de las embarcaciones mercantes mexicanas; y 
III. El cónsul mexicano en el extranjero, acreditado en el puerto o lugar en el que se halle la embarcación 

que requiera la intervención de la autoridad marítima mexicana, para los casos y efectos que esta Ley 
determine. 

Artículo 8.- Son atribuciones de la Secretaría, sin perjuicio de las que correspondan a otras dependencias 
de la Administración Pública Federal: 

I.- Planear, formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte por agua y de la 
Marina Mercante, con apego a las disposiciones establecidas en esta Ley; 
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II.- Intervenir en las negociaciones de los Tratados Internacionales en materia marítima; ser la ejecutora de 
los mismos en el ámbito de su competencia, y ser su intérprete en la esfera administrativa; 

III.- Organizar, promover y regular la formación y capacitación del personal de la Marina Mercante; 
IV.- Integrar la información estadística de la flota mercante, el transporte y los accidentes en aguas 

mexicanas; 
V.- Abanderar y matricular las embarcaciones, así como los artefactos navales mexicanos y llevar el 

Registro Público Marítimo Nacional; 
VI.- Otorgar permisos y autorizaciones de navegación y para prestar servicios en vías generales de 

comunicación por agua, en los términos de esta Ley; vigilar su cumplimiento y revocarlos o suspenderlos en 
su caso; 

VII.- Otorgar concesiones para la construcción, operación y explotación de vías navegables, en los 
términos del reglamento respectivo; 

VIII.- Regular y vigilar que las vías generales de comunicación por agua y la navegación, cumplan con las 
condiciones de seguridad y señalamiento marítimo; 

IX.- Regular y vigilar la seguridad de la navegación y la vida humana en el mar, así como auxiliar a la 
Secretaría de Marina dentro de sus respectivos ámbitos de competencia; 

X.- Organizar, regular y, en su caso, prestar servicios de ayuda a la navegación, radiocomunicación 
marítima y control de tránsito marítimo; 

XI.- Establecer y organizar un cuerpo de vigilancia, seguridad y auxilio para la navegación en  
aguas interiores; 

XII.- Regular y vigilar que el servicio de pilotaje se preste en forma segura y eficiente de acuerdo con esta 
Ley y su reglamento; 

XIII.- Inspeccionar y certificar en las embarcaciones mexicanas, el cumplimiento de los Tratados 
Internacionales, la legislación nacional, los reglamentos y las normas oficiales mexicanas en materia de 
seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, así como de prevención de la contaminación marina 
por embarcaciones; 

XIV.- Inspeccionar a las embarcaciones extranjeras, de conformidad con los Tratados y Convenios 
internacionales; 

XV.- Otorgar autorización de inspectores a personas físicas, para que realicen la verificación y certificación 
del cumplimiento de lo que establezcan los tratados internacionales, y la legislación nacional aplicable, 
manteniendo la supervisión sobre dichas personas; 

XVI.- Establecer las bases de regulación de tarifas en la prestación de los servicios marítimos en el 
territorio nacional, incluidos los de navegación costera y de aguas interiores, cuando en opinión de la 
Comisión Federal de Competencia no existan condiciones de competencia efectiva; 

XVII.- Solicitar la intervención de la Secretaría de Economía, cuando presuma la existencia de prácticas 
comerciales internacionales violatorias de la legislación nacional en materia de comercio exterior, así como de 
los Tratados Internacionales; 

XVIII.- Realizar las investigaciones y actuaciones, así como designar peritos facultados profesionalmente 
en la materia en los términos del reglamento respectivo y emitir dictámenes de los accidentes e incidentes 
marítimos, fluviales y lacustres; 

XIX.- Coadyuvar en el ámbito de su competencia con la autoridad laboral, para el cumplimiento de la 
resolución de los conflictos marítimos de naturaleza laboral; 

XX.- Solicitar la intervención de la Comisión Federal de Competencia, cuando presuma la existencia de 
prácticas violatorias a la Ley Federal de Competencia Económica; así como coadyuvar en la investigación 
correspondiente; 

XXI.- Imponer sanciones por infracciones a esta Ley, a sus reglamentos, y a los Tratados Internacionales 
vigentes en las materias señaladas en esta Ley; y 

XXII.- Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables. 
Artículo 9.- Cada puerto habilitado tendrá una capitanía de puerto, dependiente de la Secretaría, con una 

jurisdicción territorial y marítima delimitada; con las siguientes atribuciones: 
I.- Abanderar y matricular las embarcaciones y los artefactos navales, así como realizar la inscripción de 

actos en el Registro Público Marítimo Nacional; 

 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de junio de 2006 

II.- Otorgar permisos para la prestación de servicios de transporte marítimo de pasajeros y de turismo 
náutico dentro de las aguas de su jurisdicción, con embarcaciones menores, de acuerdo al reglamento 
respectivo; 

III.- Autorizar arribos y despachos de las embarcaciones y artefactos navales; 
IV.- Vigilar que la navegación, las maniobras y los servicios portuarios a las embarcaciones se realicen en 

condiciones de seguridad, economía y eficiencia; 
V.- Supervisar que las vías navegables reúnan las condiciones de seguridad, profundidad, señalamiento 

marítimo y control de tráfico marítimo en su caso, y de ayudas a la navegación; 
VI.- Requerir los certificados e inspeccionar a cualquier embarcación, de conformidad con lo establecido 

en las fracciones XIII y XIV del artículo anterior; 
VII.- Certificar las singladuras, expedir las libretas de mar e identidad marítima del personal embarcado de 

la marina mercante mexicana; 
VIII.- Ordenar las maniobras que se requieran de las embarcaciones cuando se afecte la eficiencia del 

puerto; turnar a la Secretaría las quejas que presenten los navieros en relación con la asignación de 
posiciones de atraque y fondeo, para que ésta resuelva lo conducente; 

IX.- Coordinar las labores de auxilio y salvamento en caso de accidentes o incidentes de embarcaciones 
en las aguas de su jurisdicción; 

X.- Dirigir el cuerpo de vigilancia, seguridad y auxilio para la navegación interior; 
XI.- Realizar las investigaciones y actuaciones de los accidentes e incidentes marítimos, portuarios, 

fluviales y lacustres relativos a embarcaciones que se encuentren en el ámbito de su jurisdicción, de 
conformidad con las disposiciones aplicables de esta Ley, y actuar como auxiliar del Ministerio Público para 
tales investigaciones y actuaciones; 

XII.- Recibir y tramitar ante las autoridades correspondientes las reclamaciones laborales de los tripulantes 
y los trabajadores de las embarcaciones, en el término establecido en la fracción II del Artículo 35 de esta Ley; 

XIII.- Imponer las sanciones en los términos de esta Ley; y 
XIV.- Las demás que las leyes le confieran. 
Las policías federales, estatales y municipales, auxiliarán a la capitanía de puerto cuando así lo requiera, 

dentro de sus respectivos ámbitos de competencia. 
En uso de sus facultades, el capitán de puerto es la máxima autoridad, por lo que le estará prohibido 

someter sus decisiones al criterio de las administraciones portuarias. 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LA MARINA MERCANTE 
CAPÍTULO I 

ABANDERAMIENTO Y MATRÍCULA DE EMBARCACIONES 
Artículo 10.- Son embarcaciones y artefactos navales mexicanos, los abanderados y matriculados en 

alguna capitanía de puerto, a solicitud de su propietario o naviero, previa verificación de las condiciones de 
seguridad del mismo y presentación de la dimisión de bandera del país de origen, de acuerdo con el 
reglamento respectivo. 

La embarcación o artefacto naval se inscribirá en el Registro Público Marítimo Nacional y se le expedirá un 
certificado de matrícula, cuyo original deberá permanecer a bordo como documento probatorio de su 
nacionalidad mexicana. 

Para su matriculación, las embarcaciones y artefactos navales se clasifican: 
I.- Por su uso, en embarcaciones: 
a) De transporte de pasajeros; 
b) De transporte de carga; 
c) De pesca; 
d) De recreo y deportivas; 
e) Embarcaciones y/o artefactos navales de extraordinaria especialización que por su tecnología y por los 

servicios que estas prestan, la tripulación requiera de un entrenamiento particularmente especializado, o 
aquellas que sean de extraordinaria especialización o características técnicas no susceptibles de ser 
sustituidos por otros de tecnología convencional como las utilizadas para la exploración, perforación de pozos, 
producción temprana de hidrocarburos, construcción y/o mantenimiento de instalaciones marinas petroleras, 
alimentación y hospedaje, protección ambiental, salvamento y seguridad pública. 
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f) Mixto de carga y pasaje; y 
g) Dragado. 
II.- Por sus dimensiones, en: 
a).- Buque o embarcación mayor, o artefacto naval mayor: todo aquel de quinientas unidades de arqueo 

bruto o mayor, que reúna las condiciones necesarias para navegar, y 
b).- Buque o embarcación menor o artefacto naval menor: todo aquel de menos de quinientas unidades de 

arqueo bruto, o menos de quince metros de eslora, cuando no sea aplicable la medida por arqueo. 
Las embarcaciones que se encuentren en vías navegables mexicanas deberán estar abanderadas, 

matriculadas y registradas en un solo Estado, de conformidad con la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar y los demás tratados aplicables en la materia. Siempre y cuando permanezcan en 
vías navegables mexicanas, deberán enarbolar la bandera mexicana en el punto más alto visible desde el 
exterior, en tanto las condiciones meteorológicas lo permitan. 

Artículo 11.- Las personas físicas o morales mexicanas constituidas de conformidad con la legislación 
aplicable podrán, solicitar el abanderamiento y matriculación de embarcaciones y artefactos navales en los 
siguientes casos: 

I. Cuando sean de su propiedad; y 
II. Cuando se encuentren bajo su posesión mediante contrato de arrendamiento financiero celebrado con 

una institución de crédito mexicana, o bien con una extranjera autorizada para actuar como tal conforme a las 
leyes nacionales. 

Autorizado el abanderamiento, la autoridad marítima hará del conocimiento de la autoridad fiscal 
competente, el negocio jurídico que tenga como consecuencia la propiedad o posesión de la embarcación. 

En el abanderamiento y matriculación, las embarcaciones y los artefactos navales deberán cumplir con los 
Tratados Internacionales y con los requisitos establecidos en el reglamento respectivo. 

Artículo 12.- La autoridad marítima, a solicitud del propietario o naviero, abanderará embarcaciones como 
mexicanas, previo cumplimiento de las normas de inspección y certificación correspondientes. La autoridad 
marítima deberá además expedir un pasavante de navegación mientras se tramita la matrícula mexicana, de 
conformidad con los requisitos que establezca el reglamento respectivo. 

En el extranjero, la autoridad consular mexicana, a solicitud del propietario o naviero, abanderará 
provisionalmente embarcaciones como mexicanas y, mediante la expedición de un pasavante autorizará la 
navegación para un solo viaje con destino a puerto mexicano, donde tramitará la matrícula. 

Artículo 13.- Se considerarán embarcaciones de nacionalidad mexicana: 
I.- Las abanderadas y matriculadas conforme a la presente Ley; 
II.- Las que causen abandono en aguas de jurisdicción nacional; 
III.- Las decomisadas por las autoridades mexicanas; 
IV.- Las capturadas a enemigos y consideradas como buena presa; y 
V.- Las que sean propiedad del Estado mexicano. 
Las embarcaciones comprendidas en las fracciones II a V de este artículo, serán matriculadas de oficio. 
Artículo 14.- El certificado de matrícula de una embarcación mexicana tendrá vigencia indefinida y, será 

cancelado por la autoridad marítima en los siguientes casos: 
I.- Por no reunir las condiciones de seguridad para la navegación y prevención de la contaminación del 

medio marino; 
II.- Por naufragio, incendio o cualquier otro accidente que la imposibilite para navegar por más de un año; 
III.- Por su destrucción o pérdida total; 
IV.- Cuando su propietario o poseedor deje de ser mexicano, excepto para el caso de las embarcaciones 

de recreo o deportivas para uso particular; 
V.- Por su venta, adquisición o cesión en favor de gobiernos o personas extranjeras, con excepción hecha 

de las embarcaciones de recreo o deportivas para uso particular; 
VI.- Por captura hecha por el enemigo, si la embarcación fue declarada buena presa; 
VII.- Por resolución judicial; y 
VIII.- Por dimisión de bandera, hecha por el propietario o titular del certificado de matrícula. 
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La autoridad marítima, a petición del propietario o naviero, sólo autorizará la dimisión de bandera y la 
cancelación de matrícula y registro de una embarcación, cuando este cubierto o garantizado el pago de los 
créditos laborales y fiscales; y exista constancia de libertad de gravámenes expedida por el Registro Público 
Marítimo Nacional, salvo pacto en contrario entre las partes. 

CAPÍTULO II 
REGISTRO PÚBLICO MARÍTIMO NACIONAL 

Artículo 15.- La Secretaría tendrá a su cargo el Registro Público Marítimo Nacional. 
Podrán registrar embarcaciones mayores en el Registro Público Marítimo Nacional: 
I.- Los ciudadanos mexicanos; 
II.- Las personas morales mexicanas, constituidas conforme a la legislación aplicable; y 
III.- Los extranjeros residentes en el país, cuando se trate de embarcaciones de recreo o deportivas. 
Artículo 16.- La organización y funcionamiento del Registro Público Marítimo Nacional, así como los 

procedimientos, formalidades y requisitos de inscripción, se establecerán en el reglamento respectivo. 
Artículo 17.- En el Registro Público Marítimo Nacional se inscribirán los siguientes actos jurídicos de 

conformidad con los requisitos que determine el reglamento respectivo: 
I.- Los correspondientes a navieros y agentes navieros mexicanos, así como los operadores, para cuya 

inscripción bastará acompañar sus estatutos sociales o, actas de nacimiento; 
II.- Los contratos de adquisición, enajenación o cesión, así como los constitutivos de derechos reales, 

traslativos o extintivos de propiedad, sus modalidades, hipotecas y gravámenes sobre las embarcaciones 
mexicanas; mismos que deberán constar en instrumento público otorgado ante notario o corredor público; 

III.- Los contratos de arrendamiento a casco desnudo de embarcaciones mexicanas; 
IV.- Los contratos de construcción de embarcaciones que se lleven a cabo en el territorio nacional o bien, 

de aquellas que se construyan en el extranjero y se pretendan abanderar como mexicanas; 
V.- Las resoluciones judiciales y administrativas que consten de manera auténtica; y 
VI.- Cualquier otro contrato o documento relativo a embarcaciones, comercio marítimo y actividad 

portuaria, cuando la ley exija dicha formalidad. 
Artículo 18.- Los actos y documentos que conforme a esta Ley deban registrarse y no se registren, sólo 

producirán efectos entre los que los otorguen; pero no producirán efectos contra terceros, los cuales podrán 
aprovecharlos en lo que les fueran favorables. 

Artículo 19.- No requerirán de inscripción los actos y documentos relacionados con las embarcaciones 
menores que establezca el reglamento respectivo. 

CAPÍTULO III 
EMPRESAS NAVIERAS 

Artículo 20.- Para actuar como naviero mexicano se requiere: 
I. Ser mexicano o sociedad constituida conforme a la legislación mexicana; 
II. Tener domicilio social en territorio nacional; 
III. Estar inscrito en el Registro Público Marítimo Nacional; y 
IV. Ser propietario o poseedor de una o varias embarcaciones cuyo tonelaje total sea de un mínimo de 500 

toneladas de registro bruto. 
El requisito señalado en la fracción IV, no será exigible a quienes manifiesten que sus embarcaciones 

estarán destinadas a la navegación interior para prestar servicios de transporte de pasajeros o pesca, o que 
se dedicarán a la operación de servicios de turismo náutico con embarcaciones menores de recreo y 
deportivas. 

Artículo 21.- Se presume que el propietario o los copropietarios de la embarcación son sus armadores o 
navieros, salvo prueba en contrario. 

El naviero que asuma la operación o explotación de una embarcación que no sea de su propiedad, deberá 
hacer declaración de armador ante la autoridad marítima del puerto de su matrícula, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias al respecto. 

Dicha declaración se anotará al margen de su inscripción en el Registro Público Marítimo Nacional y 
cuando cese esa calidad, deberá solicitarse la cancelación de la anotación. Esta declaración la podrá hacer 
también el propietario de la embarcación. 

Si no se hiciere esa declaración, el propietario y el naviero responderán solidariamente de las obligaciones 
derivadas de la explotación de la embarcación. 
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CAPÍTULO IV 
AGENTES NAVIEROS 

Artículo 22.- El agente naviero es la persona física o moral que está facultada para que en nombre del 
naviero u operador, bajo el carácter de mandatario o comisionista mercantil, actúe en su nombre o 
representación como: 

I.- Agente naviero general, quien tendrá la facultad de representar a su mandante o comitente en los 
contratos de transporte de mercancías, de arrendamiento y de fletamento; nombrar agente naviero 
consignatario de buques y realizar los demás actos de comercio que su mandante o comitente le 
encomienden, así como todo lo que corresponda al contrato de agencia marítima; 

II.- Agente naviero consignatario de buques, quien tendrá la facultad de realizar los actos y gestiones 
administrativas con relación a la embarcación en el puerto de consignación conforme al artículo 24 de esta 
Ley; y 

III.- Agente naviero protector, quien será contratado por el naviero o por el fletador, según sea el caso, 
para proteger sus intereses y supervisar el trabajo que efectúe el agente naviero consignatario. 

El agente naviero protector, antes de ser admitido, deberá garantizar que el interesado pasará por lo que 
él haga y pagará lo juzgado y sentenciado. La garantía será calificada por la autoridad bajo su responsabilidad 
y se otorgará por el agente naviero protector, comprometiéndose con el dueño del negocio a pagar los daños, 
perjuicios y gastos que se le irroguen a éste por su culpa o negligencia. 

Todo agente naviero estará legitimado para recibir notificaciones, aún de emplazamiento, en 
representación del naviero u operador para cuyo caso el Juez otorgará un término de sesenta días hábiles 
para contestar la demanda. 

Artículo 23.- Todo agente naviero deberá ser autorizado para actuar como tal, para lo cual acreditará los 
siguientes requisitos: 

I. Ser persona física de nacionalidad mexicana o persona moral constituida conforme a la legislación 
mexicana; 

II. Tener su domicilio social en territorio nacional; 

III. Comprobar, mediante contrato de mandato o comisión, la representación y funciones encargadas por el 
naviero u operador; y 

IV. Estar inscrito en el Registro Público Marítimo Nacional. 

Artículo 24.- El agente naviero consignatario de buques actuará como representante del naviero ante las 
autoridades federales en el puerto y podrá desempeñar las siguientes funciones: 

I.- Recibir y asistir, en el puerto, a la embarcación que le fuere consignada; 

II.- Llevar a cabo todos los actos de administración que sean necesarios para obtener el despacho de la 
embarcación; 

III.- Realizar las gestiones necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones, resoluciones o 
instrucciones que emanen de cualquier autoridad federal, en el ejercicio de sus funciones; 

IV.- Preparar el alistamiento y expedición de la embarcación, practicando las diligencias pertinentes para 
proveerla y armarla adecuadamente; 

V.- Expedir, revalidar y firmar, como representante del capitán o de quienes estén operando 
comercialmente la embarcación, los conocimientos de embarque y demás documentación necesaria, así 
como entregar las mercancías a sus destinatarios o depositarios; 

VI.- Asistir al capitán de la embarcación, así como contratar y supervisar los servicios necesarios para la 
atención y operación de la embarcación en puerto; y 

VII.- En general, realizar todos los actos o gestiones concernientes para su navegación, transporte y 
comercio marítimo, relacionados con la embarcación. 

Para operar en puertos mexicanos todo naviero extranjero requerirá designar un agente naviero 
consignatario de buques en el puerto que opere. 

Los navieros mexicanos no están obligados a designar agentes navieros consignatarios de buques en los 
puertos mexicanos para atender a sus propias embarcaciones, siempre y cuando cuenten con oficinas en 
dicho puerto, con un representante y se haya dado aviso a la Secretaría. 
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CAPÍTULO V 
TRIPULACIÓN 

Artículo 25.- Las personas que presten un servicio a bordo de las embarcaciones y artefactos navales 
mexicanos, se considerarán para efectos de esta Ley como tripulantes de los mismos. 

El reglamento respectivo establecerá la dotación mínima de tripulantes para cada tipo de embarcación 
pesquera, así como los requisitos de los certificados de competencia necesarios de conformidad con la 
legislación pesquera y los tratados internacionales aplicables. 

No se considerarán tripulantes de las embarcaciones y artefactos navales, al personal técnico que realice 
las funciones de instrucción, capacitación, supervisión y administración; en las embarcaciones pesqueras al 
personal embarcado que sólo realiza funciones de instrucción, capacitación y supervisión de las actividades 
de captura, manejo o proceso de recursos pesqueros. 

Los capitanes, pilotos navales, patrones, maquinistas, mecánicos y en general todo el personal que tripule 
una embarcación o que labore en un artefacto naval mexicanos, deberán ser mexicanos por nacimiento y no 
adquirir otra nacionalidad. 

Artículo 26.- El número y la capacitación de los tripulantes deberán garantizar la seguridad en la 
navegación y la vida humana en el mar, así como la prevención de la contaminación marina. Para ello, los 
tripulantes deberán acreditar su capacidad técnica y práctica, mediante el documento que los identifique como 
personal de la marina mercante mexicana, de conformidad con los requisitos especificados en el reglamento 
respectivo, y como lo determine el Convenio Internacional sobre las Normas de Formación, Titulación y 
Guardia de la Gente de Mar, así como los demás Tratados Internacionales. 

Los propietarios y navieros están obligados a vigilar que los tripulantes a su servicio cumplan con lo 
previsto en el párrafo anterior, siendo solidariamente responsables por el incumplimiento de este artículo con 
quienes tengan a su cargo la responsabilidad directa de la navegación, incluyendo al personal subalterno. 

Artículo 27.- Las tripulaciones de embarcaciones, deberán contar con un capitán o patrón, así como con 
los oficiales que corresponda, según se establezca en los términos de los Tratados Internacionales, de esta 
Ley y su respectivo reglamento. El capitán o patrón deberá permanecer en su cargo mientras no sea relevado 
y por cuestiones de seguridad deba permanecer en su puesto. 

El capitán de la embarcación será a bordo la primera autoridad. Toda persona a bordo estará bajo su 
mando, y en aguas extranjeras y en alta mar será considerado representante de las autoridades mexicanas y 
del propietario o naviero, debiendo tener la capacidad legal y técnica para ejercer el mando de las 
embarcaciones o artefactos navales y será responsable de éstas, de su tripulación, pasajeros, cargamento y 
de los actos jurídicos que realice, aún cuando no se encuentre a bordo. 

Artículo 28.- El capitán tendrá las siguientes funciones a bordo de las embarcaciones: 
I.- Mantener el orden y la disciplina, debiendo adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de 

esos objetivos; 
II.- Mantener actualizado el Diario de Navegación y los demás libros y documentos exigidos por los 

Tratados Internacionales, la legislación y los reglamentos aplicables. Las anotaciones en los libros y 
documentos que deban mantenerse en virtud de las disposiciones antes citadas; 

III.- Actuar como auxiliar del Ministerio Público Federal; 
IV.- Actuar como oficial del Registro Civil y levantar testamentos, en los términos del Código  

Civil Federal; y 
V.- Ejercer su autoridad sobre las personas y cosas que se encuentren a bordo. 
Artículo 29.- Los oficiales deberán dar cumplimiento a las órdenes que se asienten en el libro de 

consignas, así como a todas aquellas funciones y encomiendas que el capitán les asigne de acuerdo a su 
categoría. El capitán o en su defecto el primer oficial de navegación deberán registrar en el Diario de 
Navegación todos los incidentes o accidentes que durante su guardia acaeciesen. 

El primer oficial, en ausencia del capitán será responsable de la operación y navegabilidad de la 
embarcación o el artefacto naval. 

Toda embarcación mayor deberá tener un oficial de guardia que actuará en representación del capitán y 
será responsable ante éste para mantener la seguridad de la embarcación, el orden y la disciplina a bordo, y 
cumplir las ordenes recibidas; quedando facultado para requerir cooperación de todo el personal de la 
embarcación o artefacto naval, cuando este en puerto, para que no se suspendan las operaciones y 
maniobras necesarias. 
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Artículo 30.- Los patrones de las embarcaciones o quien dirija la operación en los artefactos navales 
ejercerán el mando vigilando que se mantengan el orden y la disciplina a bordo, pero no estarán investidos de 
la representación de las autoridades mexicanas. Cuando tengan conocimiento de la comisión u omisión de 
actos que supongan el incumplimiento de los ordenamientos legales en vigor, darán aviso oportuno a las 
autoridades correspondientes y, estarán obligados a poner en conocimiento de la autoridad marítima cualquier 
circunstancia que no esté de acuerdo con lo establecido en los certificados de la embarcación  
o artefacto naval. 

CAPÍTULO VI 
EDUCACIÓN MARÍTIMA MERCANTE 

Artículo 31.- La Educación Náutica, es de interés público, por lo que la Secretaría organizará e impartirá 
directamente la formación y capacitación del personal de la Marina Mercante, con planes y programas de 
estudios registrados ante la Secretaría de Educación Pública, deberá contar con un buque escuela con la 
tecnología didáctica necesaria y actualizada para el cumplimiento de sus objetivos. 

Las instituciones educativas de estudios superiores que autorice la Secretaría y la de Educación Pública, 
podrán ofrecer estudios de posgrado a los oficiales de la Marina Mercante Nacional, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Educación, para lo cual deberán contar con los bienes muebles, equipos y 
sistemas adecuados para la enseñanza práctica y con planes y programas de estudios que ambas 
Secretarías determinen. 

El personal que imparta la formación y capacitación deberá contar con un registro ante la Secretaría, así 
como cumplir con los requisitos establecidos en los tratados internacionales. 

Artículo 32.- Los planes y programas de estudio para la formación y capacitación de los diversos niveles 
de profesionales y subalternos de las tripulaciones de las embarcaciones y artefactos navales mexicanos, 
serán autorizados por la Secretaría, de acuerdo con el desarrollo y necesidades de la marina mercante 
mexicana. En la integración de tales planes y programas se valorarán las opiniones de los propietarios, 
navieros, colegios de marinos y demás entidades vinculadas al sector marítimo. 

La Secretaría, coadyuvará con la autoridad en materia de pesca, al desarrollo de planes y programas de 
capacitación acordes con la actividad del sector; en la integración de estos, deberán valorar las opiniones de 
las asociaciones sectoriales, los centros de investigación pesquera y, demás entidades vinculadas, todo ello 
con apego a las disposiciones aplicables. 

Los títulos profesionales, libretas de mar y demás documentos que establece el Convenio Internacional 
sobre Normas de Formación, Tripulación y Guardia para la Gente de Mar y los demás Tratados 
Internacionales, serán expedidos por la Secretaría de conformidad con el reglamento respectivo. 

A quienes obtengan los títulos de Piloto Naval y de Maquinista Naval, en los términos del reglamento 
correspondiente, la Secretaría les expedirá conjuntamente los títulos de Ingeniero Geógrafo e Hidrógrafo, y de 
Ingeniero Mecánico Naval, respectivamente. 

CAPÍTULO VII 
DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE DESATENCIÓN DE TRIPULACIONES 

EXTRANJERAS EN EMBARCACIONES EXTRANJERAS 
Artículo 33.- Lo dispuesto en este capítulo será aplicable en caso de que una embarcación con bandera 

extranjera se encuentre en vías navegables mexicanas y la autoridad marítima competente presuma que la 
tripulación ha sido abandonada o corra el peligro de perder la vida o se ponga en riesgo su integridad 
corporal. 

Artículo 34.- El procedimiento de coordinación de competencias entre autoridades administrativas regulado 
en este capítulo, no restringirá de forma alguna las facultades de cada una de dichas autoridades. Todas ellas 
estarán obligadas a facilitar de modo expedito la solución efectiva de las contingencias referidas en el  
artículo anterior. 

Artículo 35.- Cuando surja una situación regulada según se dispone en este capítulo, las autoridades y 
partes del mismo deberán desahogar el siguiente procedimiento: 

I. Dentro de las veinticuatro horas siguientes al arribo de la embarcación, o en su caso, al momento en que 
se hubiere producido el suceso denunciado, el capitán de toda embarcación o, en su ausencia, el oficial que le 
siga en mando, o bien la persona que acredite la representación legal de los tripulantes, estarán legitimados 
para solicitar se levante un acta de protesta ante la capitanía de puerto, de conformidad con lo establecido en 
el capítulo precedente; 
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II. En un plazo de tres días hábiles luego de la presentación de la protesta, la capitanía de puerto que haya 
conocido de la misma deberá notificar sobre el conflicto existente al cónsul del pabellón de la embarcación y a 
aquellos de la nacionalidad de los tripulantes, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a la Secretaría de 
Salud, al Instituto Nacional de Migración, a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y a la 
Administración Portuaria, para que actúen en el ámbito de su competencia y sus funciones; 

III. En el mismo plazo establecido en la fracción que antecede, la capitanía de puerto deberá citar al 
agente naviero consignatario de la embarcación y en su caso, al propietario de la misma para que en un plazo 
de diez días hábiles desahoguen una audiencia en las oficinas de la capitanía de puerto, en donde plantearán 
a la autoridad los mecanismos para resolver la situación, los cuales deberán incluir como mínimo la sustitución 
y repatriación de los tripulantes, así como la gestión segura de la embarcación. Tomando en consideración los 
planteamientos expuestos, la capitanía de puerto establecerá un plazo que no podrá exceder de quince días 
hábiles para el cumplimiento de las obligaciones adquiridas. La autoridad levantará un acta de dicha audiencia 
y los que en ella intervengan deberán firmarla; 

IV. Durante el plazo de ejecución de las obligaciones adquiridas de acuerdo con la fracción anterior, la 
autoridad marítima estará facultada para solicitar las reuniones de verificación que considere necesarias; 

V. En caso de incumplimiento de las obligaciones adquiridas de conformidad con la fracción III de este 
artículo, la autoridad marítima será la competente para coordinar las acciones tendientes a dar solución a la 
contingencia; y 

VI. Una vez que la tripulación haya sido desembarcada y esté comprobado su buen estado de salud, el 
Instituto Nacional de Migración tramitará la repatriación a costa del naviero o del propietario de la embarcación 
de modo solidario. Entre tanto, el agente naviero consignatario y en su caso el propietario de la misma 
embarcación de modo solidario, sufragarán la manutención integral de los tripulantes a ser repatriados. La 
Secretaría verificará el cumplimiento de esta obligación. 

TITULO TERCERO 
DE LA NAVEGACIÓN 

CAPÍTULO I 
RÉGIMEN DE NAVEGACIÓN 

Artículo 36.- La navegación en zonas marinas mexicanas y el arribo a puertos mexicanos estarán abiertos, 
en tiempos de paz a las embarcaciones de todos los Estados, conforme al principio de reciprocidad 
internacional. Cuando existan razones de seguridad nacional o interés público, la Secretaría podrá negar la 
navegación en zonas marinas mexicanas y el arribo a puertos mexicanos. 

Asimismo, cualquier embarcación que navegue en zonas marinas mexicanas deberá observar la 
obligatoriedad de obedecer los señalamientos para detenerse o proporcionar la información que le sea 
solicitada por alguna unidad de la Armada de México. Lo anterior, con el fin de garantizar el cumplimiento de 
las normas aplicables por sí misma o en coadyuvancia con las autoridades competentes en el combate al 
terrorismo, contrabando, piratería en el mar, tráfico ilegal de personas, armas, estupefacientes y psicotrópicos, 
en los términos de la legislación de la materia. En caso de desobediencia, se impondrán las sanciones 
establecidas por esta Ley y por las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 37.- La autoridad marítima, por caso fortuito o fuerza mayor; o bien cuando existan razones de 
seguridad nacional o interés público, podrá declarar, en cualquier tiempo, provisional o permanentemente, 
parcial o totalmente cerrados a la navegación determinados puertos, a fin de preservar la integridad de las 
personas y la seguridad de las embarcaciones, así como de los bienes en general. 

Artículo 38.- La navegación que realizan las embarcaciones se clasifica en: 
I. Interior.- Dentro de los límites de los puertos o en aguas interiores mexicanas, como lagos, lagunas, 

presas, ríos y demás cuerpos del mar territorial, de agua tierra adentro, incluidas las aguas ubicadas dentro de 
la línea base del mar territorial; 

II. De cabotaje.- Por mar entre puertos o puntos situados en zonas marinas mexicanas y litorales 
mexicanos; y 

III. De altura.- Por mar entre puertos o puntos localizados en territorio mexicano o en las zonas marinas 
mexicanas y puertos o puntos situados en el extranjero, así como entre puertos o puntos extranjeros. 

La Secretaría, en coordinación con las demás dependencias de la Administración Pública Federal en sus 
respectivos ámbitos de competencia, deberá vigilar que la realización de las actividades económicas, 
deportivas, recreativas y científicas a desarrollarse mediante los distintos tipos de navegación, cumpla con las 
disposiciones internacionales, legales y reglamentarias aplicables. 
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Artículo 39.- La libertad en la utilización de embarcaciones en navegación de altura, cabotaje y la 
regulación de tarifas en la prestación de servicios marítimos, se sujetarán a lo siguiente: 

A. La utilización de embarcaciones en navegación de altura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
precedente, misma que incluye el transporte y el remolque internacional estará abierta para los navieros y las 
embarcaciones de todos los Estados, cuando haya reciprocidad en los términos de los Tratados 
Internacionales. 

La Secretaría, previa opinión de la Comisión Federal de Competencia, que declare la ausencia de 
condiciones de competencia efectiva en un mercado relevante en términos de la Ley Federal de Competencia 
Económica estará facultada para reservar, total o parcialmente determinado transporte internacional de carga 
de altura o cabotaje, para que sólo esté permitido realizarse a propietarios o navieros mexicanos con 
embarcaciones mexicanas cuando no se cumplan con las disposiciones sobre competencia y libre 
concurrencia de conformidad con la legislación de la materia. 

La reserva total o parcial señalada en el párrafo anterior se mantendrá únicamente mientras subsista la 
falta de condiciones de concurrencia y competencia efectiva. Para ello, deberá mediar la opinión de la 
Comisión Federal de Competencia sobre la subsistencia de tales condiciones, procedimiento que dará inicio a 
solicitud de la Secretaría, de parte interesada o de oficio. 

B. De conformidad con el artículo 8, fracción XVI, cuando en opinión de la Comisión Federal de 
Competencia, haya dejado de existir el estado de falta de competencia efectiva, la regulación de tarifas 
establecida deberá suprimirse o modificarse en el sentido correspondiente dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la expedición de la opinión. 

Asimismo, la Secretaría solicitará la opinión de la citada Comisión con el objeto de determinar la aplicación 
de los lineamientos de regulación de tarifas que deberán permitir la prestación del servicio en condiciones 
satisfactorias de calidad y eficiencia. 

Artículo 40.- Sin perjuicio de lo previsto en los Tratados Internacionales, la operación y explotación de 
embarcaciones en navegación interior y de cabotaje estará reservada a navieros mexicanos con 
embarcaciones mexicanas. 

Salvo lo previsto en el artículo 42 de esta Ley, la operación y explotación de embarcaciones mexicanas 
por navieros mexicanos no requerirá permiso de navegación de la Secretaría. 

La operación y explotación de embarcaciones en navegación interior y de cabotaje, destinadas a servicios 
turísticos, deportivos y recreativos, así como la operación y explotación de aquellas destinadas a la 
construcción y mantenimiento portuario, y el dragado podría realizarse por navieros mexicanos o extranjeros 
con embarcaciones mexicanas o extranjeras, siempre y cuando exista reciprocidad con el país de que se 
trate, procurando dar prioridad a las empresas nacionales y cumpliendo con las disposiciones legales 
aplicables. 

Salvo lo previsto en el artículo siguiente, en los supuestos señalados en el párrafo anterior, no se requerirá 
permiso de navegación de la Secretaría. 

En caso de no existir embarcaciones mexicanas disponibles en igualdad de condiciones técnicas o bien 
cuando impere una causa de interés público, la Secretaría estará facultada para otorgar permisos temporales 
para navegación de cabotaje, de acuerdo con la siguiente prelación: 

I. Naviero mexicano con embarcación extranjera, bajo contrato de arrendamiento o fletamento a casco 
desnudo; y 

II. Naviero mexicano con embarcación extranjera, bajo cualquier contrato de fletamento. 
Cada permiso temporal de navegación de cabotaje tendrá una duración de tres meses y ningún permiso 

para una misma embarcación podrá ser renovado en más de siete ocasiones. 
El naviero mexicano titular de un permiso temporal de navegación de cabotaje para una embarcación 

extranjera que vaya a permanecer en aguas nacionales por más de dos años, tendrá la obligación de 
abanderarla como mexicana en el plazo máximo de dicho periodo, contando éste a partir de la fecha de 
expedición del permiso temporal de navegación original. 

De no abanderarse la embarcación como mexicana en el plazo señalado, la Secretaría estará impedida 
para otorgar renovaciones o permisos adicionales para la misma embarcación, ni para otra embarcación 
similar que pretenda contratar el mismo naviero para prestar un servicio igual o similar al efectuado. Para la 
aplicación de esta disposición se considerará que tiene la categoría de naviero la persona o entidad que tiene 
el control efectivo sobre la embarcación de que se trate. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior no aplicará cuando la embarcación para la cual se solicita el permiso, 
cuente a criterio de la Secretaría, con características técnicas de extraordinaria especialización, de 
conformidad con el artículo 10, fracción I, inciso e) de esta Ley, y el reglamento respectivo. 

Salvo el caso del contrato de arrendamiento o fletamento a casco desnudo, mismo que deberá contar de 
modo exclusivo con tripulación mexicana, cuando la embarcación extranjera para la cual se solicite el permiso 
temporal de navegación o su renovación, esté contratada por un naviero mexicano bajo cualquier contrato de 
fletamento, por lo que, en los permisos temporales de navegación y sus renovaciones, que otorgue la 
Secretaría, se dará prioridad al naviero cuya embarcación cuente con el mayor número de tripulantes 
mexicanos, de conformidad con el certificado de dotación mínima respectivo. 

Artículo 41.- Habiendo agotado el procedimiento de licitación con la prelación dispuesta en las fracciones I 
y II, del artículo anterior, se podrá otorgar el permiso para un nuevo procedimiento que incluya a navieras 
extranjeras con embarcaciones extranjeras. 

Artículo 42.- Los navieros mexicanos y extranjeros, dedicados a la utilización de embarcaciones en 
servicio de navegación interior y de cabotaje de conformidad con esta Ley, se sujetarán a las siguientes 
disposiciones en materia de permisos para prestación de servicios: 

I. Requerirán permiso de la Secretaría para prestar servicios de: 
A. Transporte de pasajeros y cruceros turísticos; 
B. Turismo náutico, con embarcaciones menores de recreo y deportivas mexicanas o extranjeras; 
C. Seguridad, salvamento y auxilio a la navegación; 
D. Remolque, maniobra y lanchaje en puerto, excepto cuando tengan celebrado contrato con la 

administración portuaria, conforme lo establezca la Ley de Puertos; 
E. Dragado, en los casos de embarcaciones extranjeras; y 
F. Las embarcaciones extranjeras para prestar el servicio de cabotaje, siempre y cuando no exista una 

nacional que lo haga en igualdad de condiciones. 
II. No requerirán permiso de la Secretaría para prestar servicios de: 
A. Transporte de carga y remolque; 
B. Pesca, excepto en los casos de embarcaciones extranjeras, de conformidad con lo previsto por la Ley 

que rige la materia y sus disposiciones reglamentarias, así como los Tratados Internacionales; 
C. Dragado, en los casos de embarcaciones mexicanas; y 
D. Utilización de embarcaciones especializadas en obra civil, construcción de infraestructura naval y 

portuaria, así como las dedicadas al auxilio en las tareas de prospección, extracción y explotación de 
hidrocarburos, condicionado al cumplimiento de lo establecido por la legislación en materia ambiental y de 
contratación administrativa. 

El hecho que no se requiera de permiso de la Secretaría, no exime a las embarcaciones dedicadas a los 
servicios señalados en la fracción II de cumplir con las disposiciones que le sean aplicables. La Secretaría 
estará facultada a verificar el acatamiento de dichas normas. 

El requisito de obtención de un permiso para la prestación de servicios, de conformidad con lo dispuesto 
en este artículo o bien la ausencia de tal requisito, no prejuzga sobre la necesidad de contar con el permiso 
temporal de navegación de cabotaje o el deber de abanderamiento, de conformidad con lo dispuesto por esta 
Ley. 

Artículo 43.- El otorgamiento de permisos a que se refiere esta Ley, se ajustará a las disposiciones en 
materia de competencia económica, así como a las demás especificaciones técnicas y normas oficiales 
mexicanas aplicables. 

En la terminación, revocación y demás actos administrativos relacionados con los permisos regulados por 
esta Ley, se aplicará lo dispuesto por la Ley de Puerto. 

Artículo 44.- Los permisos materia de esta Ley, se otorgarán a todas aquellas personas que cumplan con 
los requisitos aplicables según lo señalado en el artículo precedente. 

La Secretaría deberá emitir la resolución correspondiente en un plazo que no exceda de diez días hábiles, 
contados a partir de aquél en que se hubiere presentado la solicitud debidamente requisitada. 

Cuando a criterio justificado de la Secretaría las características de lo solicitado lo ameriten, o bien cuando 
la información se considere insatisfactoria, ésta requerirá al solicitante de información complementaria. De no 
acreditarse la misma en un plazo de cinco días hábiles, la solicitud se tendrá por no formulada. 
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Transcurridos cinco días hábiles luego de la presentación de la información adicional, la Secretaría estará 
obligada a emitir una resolución. De no hacerlo en el plazo señalado, se entenderá por otorgado el permiso 
correspondiente y el permisionario estará legitimado para pedir a la Secretaría una constancia que así lo 
acredite, la cual estará obligada a ponerla a disposición del permisionario en un plazo de cinco días hábiles 
contado desde el día de presentación de dicha petición de constancia. 

El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo, dará lugar a la aplicación de las sanciones y 
responsabilidades que establece la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

Los plazos señalados en este artículo no serán aplicables al otorgamiento de permisos temporales de 
navegación, los cuales serán regulados exclusivamente por lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley. 

CAPITULO II 
ARRIBO Y DESPACHO DE EMBARCACIONES 

Artículo 45.- Se considera arribada, la llegada de una embarcación al puerto o a un punto de las costas o 
riberas, procedente de un puerto o punto distinto, independientemente de que embarque o desembarque 
personas o carga, y se clasifica en: 

I. Prevista: la consignada en el despacho de salida del puerto de procedencia; 
II. Imprevista: la que ocurra en lugares distintos al previsto en el despacho de salida, por causa justificada 

debidamente comprobada; y 
III. Forzosa: la que se efectúe por mandato de ley, caso fortuito o fuerza mayor en lugares distintos al 

previsto en el despacho de salida. 
Se deberán justificar ante la autoridad marítima las arribadas forzosas e imprevistas de las 

embarcaciones. 
Artículo 46.- Salvo en el caso de las arribadas forzosas, en la autorización o rechazo de arribo a puerto de 

embarcaciones, la autoridad marítima requerirá la documentación que establezca el reglamento respectivo, 
sin que los requisitos en él señalados sean superiores a los que dispongan los Tratados Internacionales. El 
reglamento correspondiente establecerá un régimen simplificado para las embarcaciones menores. 

La autoridad marítima, en su ámbito de competencia, estará obligada a verificar que en la autorización de 
arribo a puerto de embarcaciones se respeten las normas aplicables en materia de seguridad en la 
navegación y la vida humana en el mar, prevención de la contaminación marina, así como las demás que 
establezcan los Tratados Internacionales. 

Artículo 47.- Se entiende por recalada la aproximación de las embarcaciones a las costas o riberas, para 
reconocerlas o rectificar la posición, prosiguiendo el viaje. En este caso y cuando hayan llegado a la rada o al 
antepuerto sólo a buscar abrigo, o que sólo se hayan comunicado a tierra a distancia, podrán abandonar su 
lugar de fondeo sin aviso o formalidad alguna. 

Artículo 48.- Con respeto a las disposiciones internacionales señaladas en el artículo 46 de esta Ley, para 
hacerse a la mar, toda embarcación requerirá de un despacho de salida del puerto, de conformidad con las 
siguientes normas: 

I. Será expedido por la autoridad marítima, previo requerimiento de la documentación que establezca el 
reglamento respectivo, sin que los requisitos en él señalados sean superiores a los que dispongan los 
Tratados Internacionales. El reglamento establecerá un régimen simplificado para las embarcaciones 
menores; 

II. Se expedirán antes de la hora de zarpe, una vez que haya finalizado la carga y las operaciones 
complementarias realizadas en puerto; y 

III. Quedarán sin efecto si no se hiciese uso de ellos, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su 
expedición, salvo autorización justificada que expresamente emita la autoridad marítima. 

No se considerará despacho de salida, la autorización otorgada por la autoridad marítima cuando por 
razones de fuerza mayor, las embarcaciones deban salir del puerto por razón de seguridad. 

Artículo 49.- La autoridad marítima estará facultada para negar o dejar sin efecto los despachos de salida 
en los siguientes supuestos: 

I. Por resolución en materia judicial o laboral federal; 
II. Por resolución federal en materia administrativa; 
III. Por la presentación incompleta de la documentación señalada en este capítulo; 
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IV. Por la existencia justificada de un riesgo inminente en materia de seguridad en la navegación y la vida 
humana en el mar, así como de la prevención de la contaminación marina; 

V. Por falta del número, calificación o certificación de los tripulantes según el certificado de dotación 
mínima; 

VI. Por tener conocimiento de algún accidente, incidente o situación de riesgo de importancia para la 
seguridad de los tripulantes, sucedida a la embarcación y de conformidad con las disposiciones de esta  
Ley en materia de investigación de accidentes marítimos, a menos que se haya acreditado fehacientemente  
la compostura correspondiente a la embarcación, de acuerdo con el criterio de la autoridad marítima, cuando 
la reparación no sea de importancia y mediante la certificación de la casa clasificadora cuando la reparación 
sea mayor; y 

VII. En el caso de las embarcaciones extranjeras, por lo dispuesto en el artículo 264 de esta Ley. 
Artículo 50.- Las embarcaciones de recreo y deportivas de uso particular extranjeras registrarán su arribo 

únicamente ante la capitanía del primer puerto que toquen en territorio mexicano. Estas embarcaciones, 
mexicanas o extranjeras, sólo requerirán despacho cuando pretendan realizar navegación de altura, sin 
embargo, deberán registrar cada entrada y salida en alguna marina autorizada. Toda marina turística, 
deportiva o de recreo deberá llevar una bitácora de arribo y despacho de las embarcaciones que pertenezcan 
a la misma, así como de las que arriben de visita. 

La Secretaría estará facultada para habilitar a un delegado honorario de la capitanía de puerto, como 
responsable de controlar el arribo y despacho de las embarcaciones turísticas o de recreo. El delegado 
honorario estará facultado para negar el despacho de salida a las embarcaciones de las citadas categorías, 
que por causas de seguridad, en la navegación y de la vida humana en el mar de conformidad con las 
disposiciones internacionales, legales y reglamentarias se consideren faltas de aptitud para hacerse a la mar. 

En todo caso, el despacho de embarcaciones para navegación de altura, deberá ser expedido por la 
capitanía de puerto respectiva. 

Artículo 51.- Se entiende por despacho vía la pesca, la autorización a una embarcación para que se haga 
a la mar con el objeto de realizar actividades pesqueras. 

La Secretaría estará obligada a expedir un despacho por cada embarcación pesquera. El plazo de 
vigencia del despacho no excederá de 180 días. 

La capitanía de puerto deberá suspender el despacho vía la pesca cuando: 
I. La autoridad competente tenga pruebas del incumplimiento de las normas de seguridad aplicables. 
II. Exista orden de un órgano jurisdiccional o administrativo competente. 
La cancelación de la autorización, permiso o concesión de pesca, extinguirá la vigencia del despacho vía 

la pesca respectivo. 
El naviero estará obligado a dar aviso de entrada y salida, cada vez que entre o salga al puerto. Para ello, 

deberá presentar por escrito a la autoridad marítima la documentación que establezca el reglamento 
respectivo. 

La autoridad marítima, en su ámbito de competencia, estará obligada a verificar que en la expedición del 
despacho vía la pesca, así como en los avisos de entrada y salida y en la información a ser presentada por el 
naviero, se respeten las normas aplicables en materia de seguridad en la navegación y la vida humana en  
el mar, prevención de la contaminación marina, así como las demás que establezcan los Tratados 
Internacionales. 

Artículo 52.- Los movimientos de entrada y salida de las embarcaciones en los puertos, así como las 
maniobras de fondeo, atraque, alijo y amarre dentro de los mismos, quedarán sujetos a las prioridades que se 
establezcan en las reglas de operación del puerto respectivo. 

Artículo 53.- El capitán de puerto estará obligado a que no se prolongue la permanencia de embarcaciones 
en el puerto sin causa justificada, cuando esto ponga en riesgo la vida o la integridad corporal de los 
tripulantes. 

Durante su permanencia en la zona portuaria, las embarcaciones deberán contar con el personal 
necesario para ejecutar cualquier movimiento que ordene la autoridad marítima, o que proceda para la 
seguridad del puerto y de las demás embarcaciones. 

En el supuesto de que una embarcación que no sea de turismo náutico, recreo o deportiva se encuentre 
fondeada más allá de la jurisdicción del puerto, el capitán de puerto ya sea de oficio o a petición de parte, 
aplicará las normas de esta Ley relativas al amarre y abandono. 
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Artículo 54.- Las embarcaciones cargadas con substancias explosivas o inflamables, ejecutarán sus 
operaciones de carga y alijo en el lugar que determinen las reglas de operación del puerto y en estricto 
cumplimiento a las indicaciones que por razones de seguridad ordene la capitanía de puerto. 

CAPÍTULO III 
PILOTAJE 

Artículo 55.- El servicio de pilotaje o practicaje es de interés público y consiste en conducir una 
embarcación mediante la utilización por parte de los capitanes de éstas, de un piloto o practico de puerto para 
efectuar las maniobras de entrada, salida, fondeo, enmienda, atraque o desatraque en los puertos. Su 
finalidad es garantizar y preservar la seguridad de las embarcaciones e instalaciones portuarias. La Secretaría 
determinará la asignación de pilotos, con base en el reglamento correspondiente y en las reglas de operación 
de pilotaje de cada puerto. 

El servicio de pilotaje, se prestará a toda embarcación mayor que arribe o zarpe de un puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizarlo, así como a las demás que sin estar obligadas, lo soliciten. 

El pago por la prestación del servicio de pilotaje será el que se indique en la tarifa respectiva autorizada 
por la Secretaría. 

La Secretaría determinará, con base en los criterios de seguridad, economía y eficiencia, los puertos, 
áreas de fondeo, áreas de seguridad y vías navegables en las cuales sea obligatoria la utilización del servicio 
de pilotaje, mismo que será prestado en la forma que prevenga el reglamento correspondiente y las reglas de 
operación de pilotaje de cada puerto. Asimismo, la Secretaría estará facultada de acuerdo a dichos criterios, a 
establecer en el reglamento de operación de pilotaje de cada puerto, los supuestos mediante los cuales se 
exima de la obligatoriedad del servicio de pilotaje. 

En el ámbito de sus funciones, corresponderá sólo a los pilotos de puerto tomar las decisiones técnicas 
tendientes a la seguridad de la navegación y la vida humana en el mar, así como la protección del ambiente 
marino. 

Artículo 56.- En todo lo relativo al servicio de pilotaje, el reglamento correspondiente y las reglas de 
operación de pilotaje de cada puerto que expida la Secretaría, contendrán los elementos mínimos que 
establezca el reglamento de la presente Ley y la Ley de Puertos. Considerando al servicio de pilotaje como un 
servicio profesional. Para ello, la Secretaría deberá valorar las consultas que se formulen a los interesados en 
la operación de cada puerto. 

Artículo 57.- Para ser piloto de puerto se deberán cubrir como mínimo los siguientes requisitos: 
I. Ser mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad; 
II. Contar con título profesional de una escuela náutica acreditada ante la Secretaría; 
III. Contar con el certificado de competencia para el puerto respectivo, expedido por la Secretaría; y 
IV. Certificado de competencia, por el que la Secretaría autoriza la prestación del servicio de pilotaje. 
La Secretaría estará facultada para implementar programas de certificación continua de pilotos de puerto. 
El cargo de piloto de puerto será incompatible con cualquier empleo, cargo o comisión, directo o indirecto, 

en las empresas de navieros o agencias navieras usuarias del servicio de pilotaje, así como en sus empresas 
filiales o subsidiarias. 

Artículo 58.- Además de las estipulaciones de carácter contractual existentes entre los pilotos de puerto y 
sus usuarios, en el servicio de pilotaje se atenderá a las siguientes normas relativas a la responsabilidad: 

I. La presencia de un piloto de puerto a bordo de una embarcación, no exime al capitán de su 
responsabilidad. Para efectos de esta Ley, éste conserva la autoridad de mando, sin perjuicio de los derechos 
de repetición del capitán o el naviero frente al piloto; 

II. El capitán tendrá la obligación de atender las indicaciones del piloto de puerto si a su criterio no expone 
la seguridad de la embarcación o de las instalaciones portuarias. En caso contrario, deberá relevar de su 
cometido al piloto de puerto, quien quedará autorizado para dejar el puente de mando de la embarcación, 
debiendo dar ambos cuenta de lo sucedido a la autoridad marítima correspondiente para los efectos que 
proceda. Deberá sustituirse el piloto de puerto, si las condiciones de la maniobra lo permiten; 

III. El piloto de puerto será responsable de los daños y perjuicios que cause a las embarcaciones e 
instalaciones marítimas portuarias, debido a la impericia, negligencia, descuido, temeridad, mala fe, culpa o 
dolo en sus indicaciones cuando se encuentre dirigiendo la maniobra. La autoridad marítima deberá realizar 
las investigaciones necesarias conforme a lo dispuesto en esta Ley, para determinar la responsabilidad del 
piloto de puerto; y 

IV. Los pilotos de puerto estarán eximidos de cualquier responsabilidad en caso de siniestros ocurridos a 
causa de caso fortuito o fuerza mayor. 
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CAPÍTULO IV 
REMOLQUE MANIOBRA EN PUERTO 

Artículo 59.- Además de las estipulaciones de carácter contractual existentes entre los prestadores del 
servicio público de remolque maniobra en puerto y sus usuarios, en este servicio se atenderá a las siguientes 
disposiciones y al reglamento respectivo: 

I. El servicio portuario de remolque maniobra es aquél que se presta para auxiliar a una embarcación en 
las maniobras de fondeo, entrada, salida, atraque, desatraque y enmienda, dentro de los límites del puerto, 
para garantizar la seguridad de la navegación interior del puerto y sus instalaciones; 

II. Con base en las reglas de operación de cada puerto, y en los criterios de seguridad, economía y 
eficiencia, la autoridad marítima determinará, las embarcaciones que requerirán del uso obligatorio de este 
servicio, así como el número y tipo de remolcadores a utilizar; 

III. El pago por la prestación del servicio público de remolque maniobra en puerto será el que se indique en 
la tarifa respectiva autorizada por la Secretaría, de acuerdo con las reglas de operación de cada puerto; 

IV. Si durante las maniobras del servicio sobrevienen situaciones de peligro para la embarcación a la que 
éste se presta, que den lugar a servicios cuya naturaleza sea la de salvamento, se estará a lo dispuesto por el 
capítulo relativo de esta Ley; 

V. De conformidad con el reglamento respectivo, los prestadores del servicio de remolque maniobra en 
puerto, deberán contratar un seguro de responsabilidad civil de acuerdo a la determinación que para ello tome 
la Secretaría. En la determinación de la cobertura a contratar, habrá de tomarse en consideración las posibles 
lesiones a la vida humana, los daños por concepto de contaminación marina, así como cualquier otra 
afectación a los derechos de la sociedad en general; y 

VI. Para la prestación de este servicio se estará a lo dispuesto en la Ley de Puertos. 
CAPÍTULO V 

SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, Y AYUDAS A LA NAVEGACIÓN 
Artículo 60.- La Secretaría estará obligada a disponer de los recursos humanos y materiales necesarios 

para garantizar el funcionamiento y conocimiento público adecuados sobre el señalamiento marítimo y las 
ayudas a la navegación en las vías navegables. 

Las materias señaladas en este artículo se considerarán de interés público y podrán ser concesionadas a 
terceros de conformidad con la Ley de Puertos. Sin embargo, la Secretaría mantendrá su responsabilidad de 
conformidad con este artículo, sin que por ello se prejuzgue sobre la responsabilidad de los concesionarios. 

La Secretaría de Marina podrá realizar directamente las labores de señalamiento marítimo y ayudas a la 
navegación con el propósito de prevenir o solucionar problemas de seguridad en la misma. 

Artículo 61.- La Secretaría determinará los puertos o vías navegables donde deban establecerse sistemas 
de control de tráfico marítimo de conformidad con el reglamento respectivo. 

La Secretaría de Marina estará facultada para realizar directamente las labores de dragado de 
mantenimiento en los puertos donde tenga instalaciones y facilidades, o lo considere de interés para la 
seguridad nacional; así como para solucionar problemas de contaminación marina y coadyuvará con las 
dependencias del gobierno federal para impulsar el desarrollo marítimo nacional. 

Artículo 62.- Con apego al reglamento respectivo y a las reglas de operación de cada puerto, la Secretaría 
determinará las áreas marítimas para los fondeaderos, canales de navegación y áreas de seguridad en las 
zonas adyacentes en los puertos, y en las instalaciones y áreas de exploración y explotación de recursos 
naturales en las zonas marinas mexicanas, con el fin de preservar la seguridad en la navegación, recalada y 
salida de las embarcaciones que operen en las mismas. 

Artículo 63.- Los concesionarios de las administraciones portuarias integrales, terminales, marinas, 
instalaciones portuarias y vías navegables serán responsables de: construir, instalar, operar y conservar en 
las áreas concesionadas las señales marítimas y llevar a cabo las ayudas a la navegación, con apego a lo que 
establezca el reglamento respectivo, las reglas de operación de cada puerto y el título de concesión. No 
obstante lo anterior, la Secretaría mantendrá su responsabilidad de conformidad con este capítulo, sin 
perjuicio de la responsabilidad de los concesionarios. 

Artículo 64.- Los capitanes de las embarcaciones y quienes dirijan las operaciones en los artefactos 
navales, están obligados a informar por cualquier medio de comunicación desde el momento de su 
avistamiento a la capitanía de puerto más próxima, sobre las interrupciones o deficiencias que se adviertan en 
las materias reguladas en este capítulo. La capitanía de puerto a su vez, estará obligada a informar a todas 
las embarcaciones que se encuentren en la misma área sobre tales interrupciones o deficiencias. A su arribo 
a puerto, el capitán deberá informar lo señalado en este artículo por escrito a la capitanía de puerto, quien 
deberá tomar de inmediato las medidas necesarias para eliminar las interrupciones o las deficiencias. 
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CAPÍTULO VI 
DE LAS INSPECCIONES 

Artículo 65.- El servicio de inspección es de interés público. La autoridad marítima inspeccionará y 
certificará que las embarcaciones y artefactos navales mexicanos cumplan con la legislación nacional y con 
los tratados internacionales en materia de seguridad en la navegación y de la vida humana en el mar, de 
prevención de la contaminación marina por embarcaciones. 

Artículo 66.- El servicio de inspecciones, se ejercerá de conformidad con las siguientes disposiciones y las 
que en el reglamento respectivo se detallen: 

I. El servicio de inspección de embarcaciones podrá ser efectuado por personas físicas autorizadas como 
inspectores por la Secretaría; 

II. La Secretaría mantendrá la obligación intransferible de supervisión del servicio de inspección de 
embarcaciones; 

III. Los inspectores podrán formar parte de sociedades nacionales o extranjeras especializadas en la 
clasificación de embarcaciones. Su responsabilidad será personal, con independencia de la responsabilidad 
en que incurran las sociedades de clasificación a las que aquellos pertenezcan; 

IV. La Secretaría fomentará la constitución de sociedades mexicanas de clasificación, las cuales serán 
integradas por inspectores de nacionalidad mexicana; 

V. Para ser autorizado por la Secretaría para prestar el servicio de inspección deberán cumplirse los 
requisitos señalados en el reglamento respectivo; 

VI. La Secretaría estará facultada para implementar programas de certificación continua de inspectores, de 
conformidad con el reglamento respectivo; y 

VII. El cargo de inspector será incompatible con cualquier empleo, comisión o figura similar directa o 
indirectamente en empresas navieras, agentes navieros, así como en cualquier entidad relacionada con éstas 
en la prestación de servicios marítimos o portuarios. 

Artículo 67.- Las capitanías de puerto estarán obligadas a responder por escrito las solicitudes de 
certificación e inspección, así como las quejas relacionadas con estos servicios. Además, deberá mantener un 
libro abierto al público en donde consten dichas quejas. 

Artículo 68.- Las capitanías de puerto a través de los inspectores a ellas adscritos darán prioridad al 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de los Tratados Internacionales. 

Artículo 69.- Las capitanías de puerto llevarán una bitácora de certificaciones e inspecciones según 
establezca el reglamento respectivo. Según lo determine la Secretaría, la bitácora tendrá un soporte 
electrónico que podrá ser compartida por las demás capitanías de puerto. 

Artículo 70.- Cada capitanía de puerto, a través de los inspectores a ellas adscritos, deberán inspeccionar 
al menos a un quince por ciento de las embarcaciones extranjeras que se encuentren en sus respectivos 
puertos, de conformidad con el Acuerdo Latinoamericano sobre Control de Buques por el Estado Rector del 
Puerto. 

Artículo 71.- Los propietarios, navieros, operadores, agentes navieros, capitanes y tripulantes de las 
embarcaciones están obligados a facilitar las inspecciones a las que se refiere este capítulo, para lo cual 
deberán proporcionar la información que se les solicite, así como ejecutar las maniobras que se les requieran, 
siempre que no se exponga la seguridad de la embarcación y la de las instalaciones portuarias. 

En caso de diferencia con el inspector, cualquiera de los sujetos citados en este artículo, estará facultado 
para comunicarse con el capitán de puerto durante la inspección, quien estará obligado a resolverla a la 
brevedad posible, sin perjuicio del derecho de aquellos para hacer valer sus derechos ante los tribunales 
competentes. 

Artículo 72.- El servicio de inspección y verificación a botes, balsas, chalecos, aros salvavidas, señales de 
socorro, equipo para la extinción de incendios, equipos de radiocomunicación marítima, captación de 
información meteorológica y demás elementos aplicables requeridos para la seguridad de la vida humana en 
el mar, se prestarán en la forma y términos que establecen los Tratados Internacionales en la materia, los 
reglamentos aplicables y las normas oficiales mexicanas. 

Los dispositivos y medios de salvamento e instalaciones que se dediquen a su mantenimiento deberán 
cumplir con las normas oficiales mexicanas y las que establezcan los Tratados Internacionales en la materia. 

Artículo 73.- Los artefactos navales requerirán de un certificado técnico de operación y navegabilidad 
expedido por la Secretaría cada vez que requieran ser desplazados de una zona a otra de trabajo, o bien a su 
lugar de desmantelamiento o desguazamiento definitivo. 
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La Secretaría determinará las medidas de prevención, control de tráfico y señalamiento marítimos durante 
el traslado o remolque de los artefactos navales cuando lo exijan las condiciones del mismo. 

Artículo 74.- La construcción, así como la reparación o modificación significativas de embarcaciones, 
deberán realizarse bajo condiciones técnicas de seguridad, de conformidad con los Tratados Internacionales y 
con el reglamento respectivo, para lo cual: 

I. Los astilleros, diques, varaderos, talleres e instalaciones al servicio de la Marina Mercante deberán 
sujetarse a las normas oficiales mexicanas respectivas; 

II. El proyecto deberá previamente ser aprobado por la Secretaría y elaborado por personas físicas 
profesionalmente reconocidas o sociedades legalmente constituidas, con capacidad técnica demostrada; 

III. Durante los trabajos, la embarcación en construcción o reparación estará sujeta a las pruebas, 
inspecciones y verificaciones correspondientes; y 

IV. Al término de los trabajos, la embarcación requerirá de los certificados de seguridad marítima y de 
arqueo que expida la Secretaría directamente o bien un inspector autorizado por ésta. 

Se entenderá por reparación o modificación significativa de embarcaciones, aquéllas que conlleven la 
alteración de sus dimensiones o su capacidad de transporte, o que provoquen que cambie el tipo de la 
embarcación, así como las que se efectúen con la intención de prolongar la vida útil de la embarcación. 

Artículo 75.- Las personas físicas o morales que se dediquen a dar mantenimiento a balsas salvavidas, 
dispositivos de salvamento, equipos contra incendio y material similar, deberán cumplir con los requisitos 
internacionales y con las normas oficiales mexicanas que se emitan de conformidad con el reglamento 
respectivo. Asimismo serán, sujetos de la certificación e inspección en los términos de este capítulo. 

CAPÍTULO VII 
PREVENCIÓN Y CONTROL 

DE LA CONTAMINACIÓN MARINA 
Artículo 76.- De conformidad con lo que establecen los tratados internacionales, se prohíbe derramar 

hidrocarburos persistentes que se transporten como carga, o que se lleven en los tanques de consumo de las 
embarcaciones. Asimismo, se prohíbe descargar, derramar, arrojar o cualquier acto equivalente, lastre, 
escombros, basura, aguas residuales, así como cualquier elemento en cualquier estado de la materia o 
energía que cause o pueda causar un daño a la vida, ecosistemas y recursos marinos, a la salud humana o a 
la utilización legítima de las vías navegables y al altamar que rodea a las zonas marinas mexicanas 
identificadas en la Ley Federal del Mar. 

La responsabilidad civil por daños derivados de la contaminación marina procedente de embarcaciones, 
artefactos navales e industrias costeras se regirá por los tratados internacionales, por el capítulo respectivo de 
esta Ley, así como por la legislación aplicable en cada especie de contaminación marina. 

A las sanciones administrativas derivadas de las infracciones a lo señalado en este capítulo, se sumará la 
obligación de reparación del daño, consistente en la limpieza y restauración efectiva de las áreas 
contaminadas. Esta disposición no prejuzga sobre la responsabilidad penal en que incurran los sujetos 
contaminantes, ni los servidores públicos que por cualquier modo autoricen o consientan el acto o la omisión 
resultante en la contaminación. 

Artículo 77.- La distribución de competencias de las dependencias de la Administración Pública Federal en 
materia de prevención y control de la contaminación marina, se basará en las siguientes normas, para lo cual 
dichas dependencias estarán obligadas a celebrar los convenios de coordinación necesarios que garanticen la 
efectiva prevención y control bajo la responsabilidad de sus titulares, quienes deberán además dar 
seguimiento estricto de su aplicación: 

A. La Secretaría, certificará e inspeccionará en el ámbito portuario que las embarcaciones cumplan con lo 
establecido en el presente capítulo y, reportará inmediatamente a las demás dependencias competentes 
cualquier contingencia en materia de contaminación marina. Deberá asimismo sancionar a los infractores en 
el ámbito de su competencia. 

B. La Secretaría de Marina, en las zonas marinas mexicanas establecidas en la Ley Federal del Mar, 
vigilará el cumplimiento de lo establecido en el presente capítulo. De igual manera, verificará las posibles 
afectaciones por contaminación en dichas zonas y sancionará a los infractores responsables cuando sean 
identificados de conformidad con el reglamento respectivo. Además aplicará de acuerdo con sus 
ordenamientos el Plan Nacional de Contingencias para combatir y controlar derrames de hidrocarburos y otras 
sustancias nocivas en el mar, en coordinación con otras dependencias del gobierno federal involucradas. 

C. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coordinará los programas de prevención y 
control de la contaminación marina, así como el Plan Nacional de Contingencias en el ámbito marítimo. 
Deberá asimismo sancionar a los infractores en el ámbito de su competencia. 
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TITULO CUARTO 
DE LA PROPIEDAD DE LAS EMBARCACIONES 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 78.- La embarcación y los artefactos navales son bienes muebles sujetos a lo establecido en esta 
Ley y en las demás disposiciones sobre bienes muebles contenidas en el Código Civil Federal. 

La embarcación comprende tanto el casco como la maquinaria, sus equipos y accesorios fijos o móviles 
destinados de manera permanente a la navegación y al ornato, lo que constituye una universalidad de hecho. 

Los elementos de individualización de una embarcación son: nombre, matrícula, puerto de matrícula, 
nacionalidad, señal distintiva y unidades de arqueo bruto. La embarcación conservará su identidad aun 
cuando se haya cambiado alguno de los elementos de individualización aquí referidos. 

CAPITULO II 
MODOS DE ADQUISICIÓN DE LA PROPIEDAD 

Artículo 79.- El documento en el que conste la propiedad de una embarcación, los cambios de propiedad o 
cualquier gravamen real sobre ésta, deberá constar en instrumento otorgado ante notario o corredor público, 
contener los elementos de individualización de la embarcación y estar inscrito en el Registro Público Marítimo 
Nacional. Si el documento se otorga en el extranjero, deberá ser legalizado ante el cónsul mexicano 
respectivo, salvo cuando tal requisito no sea necesario por haber sido apostillado de conformidad con el 
Tratado Internacional en la materia. 

Artículo 80.- Además de otros modos de adquisición de la propiedad que se establezcan de conformidad 
con otras disposiciones aplicables, la propiedad de una embarcación podrá adquirirse de la siguiente manera, 
de acuerdo con esta Ley y los Tratados Internacionales en la materia: 

I. Contrato de construcción, en los términos de esta Ley; 
II. Dejación válidamente aceptada por el asegurador; 
III. Buena presa calificada por tribunal competente, conforme al derecho internacional; 
IV. Derecho de angaria, mediante indemnización y de acuerdo con el derecho internacional; 
V. Requisa; y 
VI. Abandono a favor de la Nación en los términos de esta Ley. 
Los modos de adquisición aquí referidos que en esta Ley no cuenten con una regulación especial, les 

serán aplicados de modo supletorio las disposiciones legales en las materias que correspondan. 
Artículo 81.- Salvo pacto en contrario, si se traslada el dominio de una embarcación hallándose en viaje, 

pertenecerán íntegramente al comprador los fletes que aquélla devengue desde que recibió el último 
cargamento, pero si al tiempo de la traslación de dominio hubiere llegado la embarcación a su destino, los 
fletes pertenecerán al vendedor. 

Artículo 82.- La propiedad de una embarcación en construcción se trasladará al adquiriente, según las 
siguientes modalidades de contratos de construcción: 

I. De compraventa de cosa futura, cuando se establezca la obligación de que el astillero ponga por su 
cuenta los materiales; en este caso la propiedad de la embarcación se trasladará al adquiriente hasta que 
quede terminado el proceso de construcción; y 

II. De obra, cuando se establezca que el naviero aporte los materiales para la construcción de una 
embarcación; en este caso la misma se considerará de su propiedad desde que se inicie la construcción. 

Artículo 83.- La acción de responsabilidad contra el constructor por vicios ocultos de la embarcación, 
prescribirá en dos años, contados a partir de la fecha en que se descubran, pero en ningún caso, excederá del 
término de cuatro años, contados a partir de la fecha en que ésta haya sido puesta a disposición de quien 
contrató su construcción. 

CAPÍTULO III 
COPROPIEDAD MARÍTIMA 

Artículo 84.- Para facilitar la copropiedad de una embarcación, el derecho de propiedad sobre la misma se 
considerará dividido en cien quirates. Sin perder su unidad ni su proporcionalidad, los quirates podrán ser 
objeto a su vez de copropiedad. Las deliberaciones de los copropietarios de una embarcación se resolverán 
por mayoría de quirates. En caso de empate, resolverá el Juez competente. Las decisiones de la mayoría 
podrán ser impugnadas en juicio por la minoría. 
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Artículo 85.- Para las reparaciones que importen más de la mitad del valor de la embarcación o para la 
hipoteca de ésta, las decisiones deberán ser tomadas por una mayoría de por lo menos setenta y cinco 
quirates. Si el Juez competente la ordenare, los quirates de quienes se nieguen a cooperar en la reparación 
podrán ser subastados judicialmente. Los demás quiratarios tendrán el derecho del tanto. 

Las decisiones de venta de la embarcación deberán ser tomadas por unanimidad de quirates. Si votaren 
setenta y cinco de ellos por la venta, el Juez competente a solicitud de alguno podrá autorizarla previa 
audiencia de los disidentes. Los quiratarios gozarán del derecho del tanto en la venta de los quirates. Ningún 
quiratario podrá hipotecar o gravar sus quirates sin el consentimiento de setenta y cinco de los quiratarios. 

Artículo 86.- Cuando las decisiones a que se refiere este capítulo no puedan ser tomadas porque no se 
alcance la mayoría requerida, el Juez competente podrá decidir, a petición de uno o varios quiratarios y de 
acuerdo con los intereses comunes de los copropietarios. 

CAPÍTULO IV 
AMARRE, ABANDONO Y DESGUACE DE EMBARCACIONES 

Artículo 87.- Se entiende por amarre temporal de embarcaciones el acto por el cual la autoridad marítima 
autoriza o declara la estadía de una embarcación en puerto, fuera de operación comercial. Las autorizaciones 
y declaraciones referidas, se regularán conforme a las siguientes reglas: 

I. La capitanía de puerto autorizará el amarre temporal, designando el lugar y tiempo de permanencia, si 
no perjudica los servicios portuarios, previa opinión favorable del administrador portuario, cuando la 
embarcación no cuente con tripulación de servicio a bordo y previa garantía otorgada por el propietario o 
naviero que solicite el amarre temporal, suficiente a criterio de la autoridad marítima para cubrir los daños o 
perjuicios que pudieren ocasionarse durante el tiempo del amarre y el que siga al vencimiento de éste si no se 
pusiese en servicio la embarcación, así como la documentación laboral que acredite que están cubiertas las 
indemnizaciones y demás prestaciones que legalmente deba pagar el propietario o naviero a la tripulación; y 

II. La capitanía de puerto declarará el amarre temporal, designando el lugar y tiempo de permanencia, en 
el supuesto de que una embarcación que no sea de turismo náutico, recreo o deportiva permanezca en puerto 
durante un lapso superior a diez días hábiles desde su atraque, cuando se ponga en riesgo la seguridad de 
los tripulantes, de la embarcación o del puerto. 

En los casos de embarcaciones de pabellón extranjero, la Secretaría notificará al cónsul del país de la 
bandera de la embarcación para su conocimiento, así como a la autoridad migratoria para que garanticen las 
condiciones de la tripulación de conformidad con el Convenio sobre Repatriación de Gente de Mar, así como 
los demás Tratados Internacionales en la materia. En su caso, será aplicable el Capítulo VII del Título 
Segundo de esta Ley. 

En caso de que el amarre ocurriere en un área de operación concesionada del puerto, el propietario o el 
naviero otorgará la garantía por daños y perjuicios a favor del administrador portuario. 

Artículo 88.- El plazo de amarre temporal no podrá ser mayor de treinta días hábiles contados a partir de la 
notificación de la autorización o la declaración del mismo, pudiendo renovarse éste en una única ocasión. 
Transcurrido este plazo si no se pusiere en servicio la embarcación; o bien cuando antes de este término 
estuviere en peligro de hundimiento o constituya un estorbo para la navegación u operación portuaria, la 
capitanía de puerto por sí misma o a solicitud de la Administración Portuaria, ordenará su remolque al lugar 
que convenga a esta última. 

Si no se cumpliere la orden, la capitanía de puerto coordinará la maniobra por cuenta del propietario de la 
embarcación. Acto seguido, decretará el ejercicio del derecho de retención y hará la declaratoria de 
abandono, procederá al trámite de ejecución de la garantía, y en su caso al remate de la embarcación por 
entero o mediante desguace. 

El remate de la embarcación se tramitará siempre que no se haya otorgado garantía, o cuando existiendo 
no sea suficiente para pagar el costo de las maniobras, los daños y perjuicios ocasionados o que puedan 
generarse, así como todos los adeudos pendientes a liquidar. 

Artículo 89.- La capitanía de puerto declarará el abandono de embarcaciones a favor del Estado, en los 
siguientes casos: 

I. Si permanece en puerto sin realizar operaciones y sin tripulación, durante un plazo de diez días hábiles y 
sin que se solicite la autorización de amarre temporal; 

II. Cuando fuera de los límites de un puerto se encuentre en el caso de la fracción anterior, el plazo será 
de treinta días hábiles; 
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III. Cuando hubieren transcurrido los plazos de amarre temporal y su prórroga, sin que la embarcación sea 
puesta en servicio, de conformidad con el artículo anterior; y 

IV. Cuando quedare varada o se fuere a pique, sin que se lleven a cabo las maniobras necesarias para su 
salvamento en el plazo establecido. 

En tanto no se efectúe la declaratoria de abandono, el propietario de la embarcación naufragada seguirá 
siéndolo. 

Artículo 90.- El desguace de una embarcación se autorizará por la capitanía de puerto, previa dimisión de 
bandera, contando con la opinión favorable de la autoridad ambiental competente en el lugar y plazo 
determinado, siempre y cuando, no perjudique la navegación y los servicios portuarios, se cuente con un 
programa de trabajo y se compruebe plenamente la propiedad de la embarcación. Lo anterior, previa baja de 
matrícula y en su caso, constitución suficiente de garantía para cubrir los gastos que pudieran originarse por 
daños y perjuicios a las vías navegables, a instalaciones portuarias y al medio marino, gastos por salvamento 
de la embarcación o la recuperación de sus restos, así como los derivados de la limpieza del área donde se 
efectúe la operación. 

Cuando se pretenda realizar el desguace fuera del área de operación concesionada de un puerto 
determinado, se requerirá la autorización de la capitanía de puerto en los mismos términos y con la misma 
garantía, de conformidad con lo establecido en este artículo. 

CAPITULO V 
DE LOS PRIVILEGIOS MARÍTIMOS 

Artículo 91.- Los privilegios marítimos otorgan al acreedor privilegiado, el derecho de ser preferido en el 
pago frente a otros acreedores, de conformidad con lo dispuesto por la presente Ley, según el orden 
siguiente: 

I. Los sueldos y otras cantidades debidas a la tripulación de la embarcación, en virtud de su enrolamiento 
a bordo, incluidos los gastos de repatriación y las aportaciones de seguridad social pagaderas en su nombre; 

II. Los créditos derivados de las indemnizaciones por causa de muerte o lesiones corporales sobrevenidas 
en tierra o agua, en relación directa con la explotación de la embarcación; 

III. Los créditos por la recompensa por el salvamento de la embarcación; 
IV. Los créditos a cargo de la embarcación, derivados del uso de infraestructura portuaria, señalamiento 

marítimo, vías navegables y pilotaje; y 
V. Los créditos derivados de las indemnizaciones por culpa extracontractual, por razón de la pérdida o del 

daño material causado por la explotación de la embarcación, distintos de la pérdida, o el daño ocasionado al 
cargamento, los contenedores y los efectos de los pasajeros transportados a bordo de la misma. 

Los privilegios marítimos derivados del último viaje serán preferentes a los derivados de viajes anteriores. 
Artículo 92.- Cuando una embarcación produzca daños ocasionados por la contaminación por 

hidrocarburos, o de las propiedades radiactivas, o de su combinación con las tóxicas, explosivas u otras 
peligrosas del combustible nuclear o de los productos o desechos radiactivos, sólo los privilegios enumerados 
en las fracciones I a IV del artículo anterior, gravarán a dicha embarcación antes que las indemnizaciones que 
deban pagarse a los reclamantes que prueben su derecho. 

Artículo 93.- Los privilegios marítimos sobre embarcaciones se extinguirán por el transcurso de un año, a 
partir del momento en que éstos se hicieran exigibles, a menos que se haya ejercitado una acción 
encaminada al embargo o arraigo de la embarcación. 

La extinción del privilegio no implica la del crédito o indemnización; éstos se extinguirán en la forma y 
términos señalados en la legislación aplicable. 

Artículo 94.- La cesión o subrogación de un crédito o indemnización garantizado con un privilegio 
marítimo, produce simultáneamente la cesión o subrogación del privilegio marítimo correspondiente. 

Artículo 95.- Son privilegios marítimos sobre la embarcación en construcción o en reparación: 
I. Los sueldos de los trabajadores directamente comprometidos en la construcción de la embarcación, así 

como las aportaciones de seguridad social pagaderas en su nombre; 
II. Los créditos del constructor o reparador de la embarcación, relacionados en forma directa con su 

construcción o reparación. El privilegio del constructor o reparador se extingue con la entrega de la 
embarcación; y 

III. Los créditos fiscales derivados en forma directa de la construcción de la embarcación. 
El privilegio sobre la embarcación en construcción no se extingue por la transferencia de la propiedad. 
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Artículo 96.- El constructor de una embarcación o quien haya efectuado reparaciones a ésta, además de 
los privilegios a que se refiere el presente capítulo, tendrá un derecho de retención sobre la embarcación 
construida o reparada hasta la total solución del adeudo. 

Artículo 97.- No será obligatorio el registro de los privilegios marítimos, pero serán susceptibles de 
inscripción en el Registro Público Marítimo Nacional, las resoluciones judiciales que establezcan el crédito a 
favor del acreedor. 

Artículo 98.- Tendrán privilegio marítimo sobre las mercancías transportadas los créditos provenientes de: 

I. Fletes y sus accesorios, los gastos de carga, descarga y almacenaje; 

II. Extracción de mercancías naufragadas; y 

III. Reembolso de los gastos y remuneraciones por salvamento en el mar, en cuyo pago deba participar la 
carga, así como contribuciones en avería común. 

Artículo 99.- Los privilegios marítimos sobre mercancías transportadas se extinguirán si no se ejercita la 
acción correspondiente dentro del plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que finalizó la descarga de 
las mercancías. 

Artículo 100.- Iniciada la descarga, el transportista no podrá retener a bordo las mercancías por el hecho 
de no haberle sido pagado el flete, pero podrá solicitar ante el Juez de Distrito competente del lugar de 
desembarque que se decrete embargo precautorio sobre las mismas en términos de lo dispuesto por el 
Capítulo II del Título Noveno de esta Ley. En todo caso, el transportista deberá depositar las mercancías en 
un lugar que no perjudique los servicios portuarios, a costa de los propietarios de la carga. 

Los créditos privilegiados marítimos darán lugar a la ejecución por su importe total, sobre la embarcación, 
fletes o cargas afectos al pago de los mismos. Por lo cual, a petición del actor se decretará el embargo o se 
confirmará la retención de éstos al admitir la demanda. El acreedor hipotecario podrá pagar o tomar a su 
cargo los créditos privilegiados que le precedan, caso en el cual la hipoteca quedará en el primer rango. 

CAPÍTULO VI 
DE LA HIPOTECA MARÍTIMA 

Artículo 101.- Se podrá constituir hipoteca sobre embarcaciones construidas o en proceso de construcción. 
La hipoteca marítima podrá ser constituida tanto por el propietario de la embarcación como por un tercero a su 
favor. 

Para la constitución de las hipotecas marítimas se estará a lo establecido por esta Ley y a falta de 
disposición expresa en ella, a lo ordenado en el Código Civil Federal. 

La constitución de la hipoteca deberá constar en instrumento otorgado ante notario o corredor públicos, o 
cualquier otro fedatario público de acuerdo con la legislación del Estado extranjero en que se haya constituido. 

La orden de inscripción en el Registro Público Marítimo Nacional determinará el grado de preferencia de 
las hipotecas. 

Artículo 102.- El gravamen real de hipoteca pasará inmediatamente después de los privilegios marítimos 
enumerados en el artículo 91 de esta Ley, y tendrá preferencia sobre cualquier otro crédito que pudiera gravar 
la embarcación. 

Artículo 103.- Salvo pacto en contrario, la hipoteca marítima se extiende: 

I. A la embarcación; 

II. A los accesorios, pertenencias y demás bienes incorporados a la embarcación; y 

III. A las mejoras de la embarcación. 

La hipoteca constituida a favor de un crédito que devengue intereses, no garantiza en perjuicio de 
terceros, además del capital, sino los intereses de un año. Lo anterior, a menos que se haya pactado 
expresamente que garantizará los intereses por más tiempo, con tal de que no exceda el término para la 
prescripción de los intereses y de que se haya asentado esta estipulación en el Registro Público Marítimo 
Nacional. 

Sin consentimiento del acreedor hipotecario, el propietario de la embarcación hipotecada no podrá 
gravarlo, ni darlo en fletamento o arrendamiento, o pactar pago anticipado de rentas o fletes por un término 
que exceda la duración de la hipoteca, bajo la pena de nulidad del contrato en la parte que exceda de la 
expresada duración. 
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Artículo 104.- En caso de pérdida o deterioro grave de la embarcación, el acreedor hipotecario está 
legitimado para ejercer sus derechos sobre los restos náufragos y además sobre: 

I. Indemnizaciones debidas por daños materiales ocasionados a la embarcación o artefacto naval; 

II. Los importes debidos a la embarcación por avería común; 

III. Indemnizaciones por daños ocasionados a la embarcación o artefacto naval, con motivo de servicios 
prestados; e 

IV. Indemnizaciones de seguro. 

Artículo 105.- La acción hipotecaria prescribirá en tres años, contados a partir del vencimiento del crédito 
que garantiza. Para la ejecución de la hipoteca marítima se estará a lo dispuesto en el título respectivo de esta 
Ley y supletoriamente a lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 106.- La cancelación de la inscripción de una hipoteca sólo podrá ser realizada por voluntad 
expresa de las partes o por resolución judicial. 

TITULO QUINTO 
DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 107.- Cuando en los contratos regulados por el presente título, las partes se refieran a nombres de 
pólizas tipo internacionalmente reconocidas y aceptadas, se entenderá que el contrato celebrado corresponde 
al clausulado de dichas pólizas, tal y como se conozcan en el ámbito internacional, salvo que parte de dicho 
clausulado se hubiere modificado mediante convenio por correspondencia de cualquier medio de transmisión 
de datos, cruzada entre las partes; se entenderá que dichas pólizas fueron modificadas en los términos de la 
referida correspondencia. 

Artículo 108.- Si un contrato aún no ha sido firmado por ambas partes, pero de la correspondencia cruzada 
entre ellas se derivan los términos del mismo y las partes han empezado a ejecutarlo, se entenderá que el 
contrato existe y es válido en los términos en que las partes lo hayan convenido en su correspondencia. 

Artículo 109.- Para la aplicación de las cláusulas, si sólo hay referencia a éstas por sus nombres sin el 
texto completo, se aplicarán conforme a los usos y costumbres internacionales. 

Artículo 110.- Lo dispuesto en los artículos precedentes de este capítulo no serán aplicables al contrato de 
transporte marítimo de pasajeros, el cual se regulará por lo establecido en esta Ley. 

Artículo 111.- Se consideran contratos de utilización de embarcaciones: 

I. De arrendamiento a casco desnudo; 

II. De fletamento por tiempo; 

III. De fletamento por viaje; 

IV. De transporte marítimo de mercancías; 

V. De transporte marítimo de pasajeros; 

VI. De remolque transporte; y 

VII. Cualquier otro contrato de naturaleza marítima en virtud del cual se utilice una embarcación o un 
determinado espacio de ésta. 

Artículo 112.- Los contratos regulados por este título estarán regidos además, por las estipulaciones de las 
partes y, en lo no previsto, por las disposiciones del contrato de utilización de embarcaciones con que tengan 
mayor analogía, o bien por lo dispuesto en los ordenamientos supletorios. 

Artículo 113.- Para la utilización contractual de las embarcaciones se tendrán en cuenta las obligaciones 
derivadas de la gestión náutica y de la gestión comercial de las mismas, de conformidad con lo siguiente: 

I. La gestión náutica comprenderá todas las actividades necesarias para garantizar la navegación segura, 
para el buen gobierno y funcionamiento técnico de la embarcación; y 

II. La gestión comercial comprenderá todas las actividades de carácter mercantil y administrativo, 
necesarias para la correcta operación de la embarcación. 
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CAPÍTULO II 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A CASCO DESNUDO 

Artículo 114.- En virtud del contrato de arrendamiento a casco desnudo, el arrendador se obliga a poner 
por un tiempo determinado a disposición del arrendatario, una embarcación determinada en estado de 
navegabilidad, sin armamento y sin tripulación, a cambio del pago de una renta. Para efectos de esta Ley, el 
contrato de arrendamiento y el contrato de fletamento a casco desnudo, serán considerados sinónimos y su 
regulación será la misma. 

Artículo 115.- El arrendatario asumirá la gestión náutica y comercial en calidad de naviero de la 
embarcación arrendada y deberá restituirla al término convenido en el estado en que la recibió, salvo el uso 
normal de ésta y de sus aparejos. 

Artículo 116.- El contrato de arrendamiento a casco desnudo deberá constar por escrito en una póliza de 
arrendamiento. Se regirá por la voluntad de las partes y en lo no pactado por éstas, se estará a lo dispuesto 
por esta Ley y sus disposiciones supletorias. Los contenidos mínimos de la póliza de arrendamiento a casco 
desnudo serán los siguientes: 

I. Los elementos de individualización de la embarcación; 
II. Nombre y domicilio del arrendador y del arrendatario; 
III. Lugar y condiciones de entrega de la embarcación; 
IV. Lugar y condiciones de la restitución de la embarcación; 
V. Duración del arrendamiento; 
VI. Monto y forma de pago del flete; y 
VII. La facultad o no de subarrendar o ceder determinados derechos. 
Artículo 117.- El arrendatario responderá al arrendador de todas las reclamaciones de terceros que sean 

consecuencia de la operación y explotación de la embarcación y tendrá a su cargo el mantenimiento y 
reparación de esta, con excepción de las reparaciones que provengan de vicios propios de aquella, mismas 
que estarán a cargo del arrendador. Las acciones relativas al contrato de arrendamiento prescribirán en un 
año. 

Artículo 118.- En el contrato de arrendamiento a casco desnudo se podrá pactar la opción de compra, así 
como otras cláusulas especiales que atiendan a la especialidad de la operación que a través de él se llevará a 
cabo. 

CAPÍTULO III 
CONTRATOS DE FLETAMENTO 

Artículo 119.- En virtud del contrato de fletamento, el fletante se obliga a poner una embarcación en estado 
de navegabilidad, a disposición de un fletador, quien a su vez deberá realizar el pago de un flete. 

Artículo 120.- Sin perjuicio de las modalidades contractuales que libremente seleccionen las partes 
mediante pólizas internacionales de fletamento de embarcaciones o de espacio de éstas, los contratos de 
fletamento se clasificarán por tiempo y por viaje. 

Artículo 121.- En virtud del contrato de fletamento por tiempo, el fletante se obliga a poner una 
embarcación armada y con tripulación a disposición del fletador por un tiempo determinado, a cambio del 
pago de un flete. 

Artículo 122.- En el contrato de fletamento por tiempo se atenderá, salvo lo que dispongan las partes, a las 
siguientes normas: 

I. El fletante se obligará además de lo señalado en el artículo anterior, a presentar en la fecha y lugar 
convenidos y a mantener durante la vigencia del contrato la embarcación designada, armada 
convenientemente para cumplir las obligaciones previstas en el contrato; y 

II. El fletante conservará la gestión náutica de la embarcación, quedando la gestión comercial de ésta al 
fletador, debiéndole el capitán obediencia, dentro de los límites de la póliza de fletamento. 

Artículo 123.- En virtud del contrato de fletamento por viaje, el fletante se obliga a poner todo o parte 
determinada de una embarcación con tripulación a disposición del fletador para llevar a cabo uno o varios 
viajes. 

Artículo 124.- En el contrato de fletamento por viaje se atenderá a lo que dispongan las partes y, a las 
siguientes normas: 

I. El fletante se obligará además de lo señalado en el artículo anterior, a presentar la embarcación 
designada en el lugar y fecha convenidos y a mantenerla durante el viaje en estado de navegabilidad, armada 
convenientemente para cumplir las obligaciones derivadas de la póliza de fletamento; 
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II. El fletante conservará la gestión náutica y comercial de la embarcación; 
III. El fletador deberá entregar a bordo la cantidad de mercancías mencionadas en la póliza de fletamento. 

En caso de incumplimiento de esta obligación, deberá pagar la totalidad del flete; y 
IV. El fletante es responsable por las mercancías recibidas a bordo, dentro de los límites de la póliza de 

fletamento. 
Artículo 125.- Los contratos de fletamento deberán constar por escrito en una póliza de fletamento. Se 

regirá por la voluntad de las partes y en lo no pactado por éstas, se estará a lo dispuesto por esta Ley y sus 
disposiciones supletorias. Los contenidos mínimos de la póliza de fletamento serán los siguientes: 

I. Los elementos de individualización de la embarcación; 
II. Nombre y domicilio del fletante y del fletador; 
III. En su caso, lugar y condiciones de entrega de la embarcación; 
IV. En su caso, lugar y condiciones de la restitución de la embarcación; 
V. En su caso, duración del fletamento; 
VI. Monto y forma de pago del flete; y 
VII. La facultad o no de subfletar o ceder determinados derechos. 
Artículo 126.- Para los demás contratos de fletamento, se estará a lo convenido por las partes y en su 

caso, a lo previsto en este capítulo. 
Artículo 127.- Las acciones derivadas a los contratos de fletamento prescribirán en un año. 

CAPÍTULO IV 
CONTRATO DE TRANSPORTE MARÍTIMO DE MERCANCÍAS 

Artículo 128.- En virtud del contrato de transporte marítimo de mercancías, el naviero o el operador se 
obligan ante el embarcador o cargador mediante el pago de un flete, a trasladar la mercancía de un punto a 
otro y entregarla a su destinatario o consignatario. 

Artículo 129.- El contrato de transporte marítimo de mercancías constará en un conocimiento de 
embarque, mismo que deberá expedir el transportista o el operador a cada embarcador. El conocimiento de 
embarque será además el título representativo de mercancías y constancia de recibo de éstas a bordo de la 
embarcación. 

En los servicios de transporte multimodal en que un segmento sea de transporte marítimo, el operador 
deberá expedir en el momento en que tome las mercancías bajo su custodia, el documento en que conste el 
contrato celebrado, mismo que podrá ser o no negociable, a elección del expedidor. 

Artículo 130.- Las tarifas de fletes para los servicios regulares en navegación de altura y los recargos 
serán libremente pactados por los transportistas y los usuarios de conformidad con lo dispuesto en la 
Convención sobre un Código de Conducta de las Conferencias Marítimas. 

Los fletes correspondientes a otros servicios de transporte marítimo de mercancías, serán pactados 
libremente por los transportistas y los usuarios del servicio. 

La Secretaría estará facultada para establecer la base de regulación de tarifas en la prestación de los 
servicios de transporte marítimo de mercancías cuando en opinión de la Comisión Federal de Competencia no 
existan condiciones de competencia efectiva. 

La regulación tarifaria se suprimirá cuando la Comisión Federal de Competencia, a solicitud de la 
Secretaría, de parte interesada o de oficio, opine que las condiciones que le dieron origen han dejado de 
existir. 

La Secretaría estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia con el 
objeto de determinar la aplicación de los lineamientos de regulación de tarifas que deberá permitir la 
prestación del servicio en condiciones satisfactorias de calidad y eficiencia. 

Artículo 131.- El conocimiento de embarque deberá contener los siguientes requisitos mínimos: 
I. Nombre y domicilio del naviero u operador o del operador y del cargador; 
II. Nombre y domicilio del destinatario o la indicación de ser a la orden; 
III. Nombre y nacionalidad de la embarcación, viaje y número de conocimiento de embarque; 
IV. Especificación de los bienes que serán transportados, señalando los elementos que sirvan para su 

identificación; 
V. Valor del flete y de cualquier otro cobro derivado del transporte; 
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VI. Indicación si es flete pagado o por cobrar; 
VII. Mención de los puertos de carga y destino; 
VIII. Mención de la modalidad y tipo de transporte; 
IX. Señalamiento del sitio en el que las mercancías deberán entregarse al destinatario; y 
X. Clausulado correspondiente a los términos y condiciones en que las partes se obliguen para el 

transporte marítimo de mercancías. 
Artículo 132.- El cargador proporcionará al naviero u operador en el momento de la carga, los datos 

exactos de identificación de la misma que el propio cargador habrá de señalar. El cargador estará obligado a 
indemnizar al naviero o al operador de todas las pérdidas, daños y gastos que provengan de inexactitudes de 
dichos datos. 

Las mercancías de naturaleza inflamable, explosiva o peligrosa no declaradas como tales, podrán ser 
desembarcadas, destruidas o transformadas en inofensivas por la empresa naviera, sin indemnización y el 
cargador de dichas mercancías será responsable de los daños y perjuicios causados. Al realizar sus funciones 
respectivas, el cargador, el transportista y los sujetos con ellos relacionados, deberán cumplir con sus 
obligaciones en materia de prevención de la contaminación marina, de conformidad con lo establecido en el 
Título Sexto de esta Ley. 

Artículo 133.- Las disposiciones de este capítulo se aplicarán a los contratos de transporte marítimo de 
mercancías, siempre y cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

I. Que el puerto de carga o de descarga previsto en el conocimiento de embarque esté situado en territorio 
mexicano; 

II. Que en el conocimiento de embarque se establezca que se regirá por las disposiciones de esta Ley; y 
III. Que uno de los puertos optativos de descarga se encuentre dentro de territorio mexicano. 
Las disposiciones de este capítulo no se aplicarán a las pólizas de fletamento, pero si se expiden 

conocimientos de embarque de una embarcación sujeta a este tipo de póliza, éstos quedarán sujetos a las 
presentes disposiciones. 

Artículo 134.- Para el período de responsabilidad del naviero u operador, así como para el régimen de 
responsabilidad de éste y para su limitación cuantitativa por la misma, se estará a lo dispuesto por los 
Tratados Internacionales en la materia. 

Artículo 135.- El naviero u operador al recibir la mercancía a ser transportada, expedirá a cada embarcado 
un documento provisional de recibido para embarque, que acredite la entrega de las mercancías y en cuanto 
éstas sean embarcadas, expedirá el conocimiento de embarque respectivo, mismo que será canjeado por el 
documento provisional. 

Se considerará que las mercancías son entregadas cuando estén en poder del destinatario o a su 
disposición, de acuerdo con el contrato, esta Ley o los usos y costumbres marítimos internacionales; o bien, 
en poder de una autoridad o tercero a quienes según las disposiciones legales aplicables hayan de 
entregarse. 

Artículo 136.- El hecho de retirar las mercancías constituirá, salvo prueba en contrario, una presunción de 
que han sido entregadas por el naviero o el operador en la forma indicada en el conocimiento de embarque, a 
menos que antes o en el momento de retirar las mercancías y de ponerlas bajo custodia del destinatario con 
arreglo al contrato de transporte marítimo, se dé aviso por escrito al naviero u operador o al operador en el 
puerto de descarga de las pérdidas o daños sufridos y de la naturaleza general de éstos. 

Si tales pérdidas o daños no son aparentes, el aviso deberá darse en los tres días siguientes a la entrega. 
De no darse el aviso anterior, se tendrán por entregadas conforme a lo pactado en el conocimiento de 
embarque. 

Artículo 137.- Las acciones derivadas del transporte marítimo mediante conocimiento de embarque 
prescribirán en un año, contado a partir de que la mercancía fue puesta a disposición del destinatario o de que 
la embarcación llegó a su destino sin la mercancía de referencia. 

CAPÍTULO V 
CONTRATO DE TRANSPORTE MARÍTIMO DE PASAJEROS 

Artículo 138.- Salvo las normas de naturaleza dispositiva que se establezcan en este capítulo, los 
contenidos del mismo tendrán carácter imperativo, por lo que los derechos a favor de los pasajeros en él 
consignados serán irrenunciables. 
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Artículo 139.- En virtud del contrato de transporte marítimo de pasajeros, el naviero o el operador se obliga 
a transportar en un trayecto previamente definido, a un pasajero, previo pago de un pasaje. Este contrato 
debe constar en un boleto, mismo que será al portador o nominativo. 

Artículo 140.- La Secretaría estará facultada para establecer la base de regulación de tarifas en la 
prestación de los servicios de transporte marítimo de pasajeros cuando en opinión de la Comisión Federal de 
Competencia no existan condiciones de competencia efectiva. 

La regulación tarifaria se suprimirá cuando la Comisión Federal de Competencia, a solicitud de la 
Secretaría, de parte interesada o de oficio, opine que las condiciones que le dieron origen han dejado de 
existir. 

La Secretaría estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia, con el 
objeto de determinar la aplicación de los lineamientos de regulación de tarifas que deberá permitir la 
prestación del servicio en condiciones satisfactorias de calidad y eficiencia. 

Artículo 141.- El naviero u operador tendrá la obligación de entregar al pasajero el boleto respectivo, el 
cual deberá contar al menos con los siguientes requisitos: 

I. Nombre y domicilio del naviero u operador; 
II. En su caso, nombre del pasajero; 
III. Nombre y nacionalidad de la embarcación; 
IV. Ruta o recorrido; 
V. Precio del pasaje; 
VI. Fecha y lugar de embarque; 
VII. Puerto de desembarque y en su caso, las escalas que realizará la embarcación durante el viaje; y 
VIII. El nombre y domicilio de los aseguradores del naviero u operador. 
Artículo 142.- La responsabilidad del naviero o propietario que actúen como transportista en virtud del 

contrato de transporte marítimo de pasajeros estará sujeta a las siguientes normas y al reglamento respectivo: 
I. El transportista será responsable de los daños y perjuicios ocasionados por la muerte o las lesiones 

corporales que sufra el pasajero, así como por la pérdida o daños causados al equipaje, si el suceso que 
ocasionó tal daño ocurrió dentro de la realización del transporte y es imputable a culpa o negligencia del 
transportista o de quienes actuaron en su representación; 

II. Salvo prueba en contrario, se presumirá la culpa o la negligencia del transportista o de sus 
representantes cuando éstos hayan actuado en el desempeño de sus funciones, si la muerte o las lesiones 
corporales del pasajero o la pérdida o daños causados al equipaje de camarote han sido resultado directo o 
indirecto de naufragio, abordaje, varada, explosión, incendio o deficiencia técnica o de gestión adecuada de la 
embarcación. Respecto de la pérdida o daños causados a equipajes de otro tipo, salvo prueba en contrario, se 
presumirá dicha culpa o negligencia, con independencia de la naturaleza del suceso que ocasione la pérdida o 
el daño; 

III. El transportista designado en el contrato y el transportista ejecutor del mismo serán responsables 
solidariamente frente al pasajero por las obligaciones derivadas de esta Ley y del contrato de transporte 
marítimo de pasajeros; 

IV. El transportista no incurrirá en responsabilidad respecto de la pérdida o daños causados con relación a 
dinero, efectos negociables, metales preciosos, joyería, ornamentos, obras de arte y objetos de valor 
equivalentes, a menos que tales objetos hayan sido entregados a éste y los haya aceptado expresamente 
para custodiarlos; 

V. Si el transportista acredita que la culpa o negligencia del pasajero han sido la causa de la muerte de 
éste o de sus lesiones corporales, o de la pérdida o daños causados al equipaje; o bien que tal culpa o 
negligencia han contribuido substancialmente a ello, la responsabilidad del transportista se considerará 
atenuada o bien, eximida; y 

VI. La responsabilidad derivada para el transportista no excederá en ningún caso de las siguientes 
cantidades: 

a. 16,000 derechos especiales de giro por la muerte o las lesiones corporales de cada pasajero; 
b. 400 derechos especiales de giro por la pérdida o los daños causados al equipaje de camarote; 
c. 1,400 derechos especiales de giro por la pérdida o daños causados a vehículos, incluyendo en éstos los 

equipajes transportados en su interior o sobre ellos; 
d. 600 derechos especiales de giro por la pérdida o daños causados por equipajes que no sean los 

mencionados en los incisos anteriores. 
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El derecho a percibir las indemnizaciones establecidas en este artículo, así como la fijación del monto, se 
sujetarán en lo no dispuesto por esta Ley, al Código Civil Federal. Para la prelación en el pago de las mismas, 
se estará a lo dispuesto por el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. 

El transportista estará impedido de beneficiarse de la limitación de responsabilidad determinada en este 
artículo si se demuestra que la muerte, lesiones o daños se deben a una acción u omisión de éste que haya 
tenido lugar, ya con una intención de provocar dichas situaciones; o bien, temerariamente y a sabiendas de 
que probablemente se producirían. 

Artículo 143.- El naviero u operador se obliga a contratar un seguro de cobertura suficiente para 
indemnizar a los pasajeros y sus beneficiarios, de conformidad con el reglamento respectivo. 

Artículo 144.- Si por culpa del naviero u operador, la embarcación no zarpara en la fecha en que se 
comunicase al pasajero, éste devolverá al pasajero el valor del boleto y los bienes que hubiera embarcado. 

Artículo 145.- El naviero u operador es titular del privilegio y del derecho de retención sobre los equipajes y 
vehículos registrados derivados del contrato de transporte marítimo de pasajeros. 

Artículo 146.- El pasajero tendrá derecho a cancelar o renunciar a la prestación del servicio y obtener una 
devolución por ello, con la antelación y de acuerdo con los montos que determine el reglamento respectivo, el 
cual diferenciará para ello la extensión de los recorridos. Después de los plazos en él señalados, el pasajero 
no tendrá derecho de devolución alguna. 

Artículo 147.- Las acciones derivadas del contrato de transporte marítimo de pasajeros prescribirán en el 
término de un año, contado a partir de la fecha de desembarque en el puerto de destino. Si la embarcación no 
zarpa, a partir de la fecha en que se comunicó al pasajero tal situación. 

CAPÍTULO VI 
CONTRATOS DE REMOLQUE TRANSPORTE 

Artículo 148.- El contrato de remolque transporte, regula la operación de trasladar por agua una 
embarcación u otro objeto de un lugar a otro, bajo la dirección del capitán de la embarcación remolcadora, 
mediante el suministro por ésta de toda o parte de la fuerza de tracción. 

Artículo 149.- En el contrato de remolque transporte, tanto la embarcación remolcadora como la remolcada 
responderán frente a terceros de los daños y perjuicios que causen, salvo prueba en contrario. En los casos 
en que solamente la embarcación remolcadora se encuentre tripulada durante la operación de remolque 
transporte, ésta será la única responsable frente a terceros de los daños y perjuicios causados. 

Artículo 150.- Las acciones derivadas de los contratos de remolque transporte prescribirán en el término 
de seis meses, contado a partir de la fecha pactada para su entrega en el lugar de destino. 

Artículo 151.- La Secretaría estará facultada para establecer la base de regulación de tarifas en la 
prestación de los servicios de remolque transporte, cuando en opinión de la Comisión Federal de 
Competencia no existan condiciones de competencia efectiva. 

La regulación de tarifas se suprimirá cuando la Comisión Federal de Competencia, a solicitud de la 
Secretaría, de parte interesada o de oficio, opine que las condiciones que le dieron origen han dejado de 
existir. 

La Secretaría estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia con el 
objeto de determinar la aplicación de los lineamientos de regulación de tarifas que deberá permitir la 
prestación del servicio en condiciones satisfactorias de calidad y eficiencia. 

TÍTULO SEXTO 
DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACIÓN 

CAPÍTULO I 
ABORDAJES 

Artículo 152.- Se entiende por abordaje a la colisión ocurrida entre dos o más embarcaciones o entre éstas 
y artefactos navales flotantes. 

Si después del abordaje, una embarcación naufragare en el curso de su navegación a puerto, su pérdida 
será considerada como consecuencia del abordaje, salvo prueba en contrario. 

Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán aun cuando el abordaje ocurra entre embarcaciones 
de un mismo propietario. 

Artículo 153.- En su aspecto náutico, las embarcaciones deberán cumplir con las obligaciones 
establecidas en el Convenio Internacional sobre el Reglamento para Prevenir Abordajes. 
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Artículo 154.- Todos los casos de Abordaje se resolverán de conformidad con la Convención para  
la Unificación de Determinadas Reglas en Materia de Abordaje, sin perjuicio del derecho de limitar la 
responsabilidad establecida en esta Ley. 

Artículo 155.- Para los casos de abordaje con otra embarcación en remolque, si la dirección del remolque 
estaba a cargo de la remolcada, el convoy será considerado como una sola unidad de transporte para los 
fines de la responsabilidad frente a terceros. Si la dirección de la maniobra estaba a cargo de la remolcadora, 
la responsabilidad recaerá sobre ésta. 

Artículo 156.- Las acciones derivadas del abordaje prescribirán en dos años contados a partir de la fecha 
del accidente. En caso de que se tenga derecho de repetir en razón de haberse pagado por otras personas 
también responsables, éste prescribirá al cabo de un año contado a partir de la fecha del pago. 

CAPÍTULO II 
AVERIAS 

Artículo 157.- Se entiende por avería todo daño o menoscabo que sufra la embarcación en puerto  
o durante la navegación, o que afecte a la carga desde que es embarcada hasta su desembarque en el lugar 
de destino; así como todo gasto extraordinario en que se incurra durante la expedición para la conservación 
de la embarcación, de la carga o ambos. 

Las averías se clasifican en: 
I.- Avería común o gruesa. Es aquella en la que el sacrificio o gasto extraordinario para la seguridad 

común contraído intencionada y razonablemente, se realiza con el objeto de preservar de un peligro las 
propiedades comprometidas en un riesgo común de la navegación marítima. El importe de las averías 
comunes estará a cargo de todos los interesados en la travesía, en proporción al monto de sus respectivos 
intereses; y 

II.- Avería particular o simple: aquélla que no deba ser considerada como avería común. El importe de las 
averías particulares estará a cargo del propietario del bien que sufra el daño o que realice el gasto 
extraordinario, sin perjuicio de las acciones por responsabilidad que esté legitimado a ejercer contra terceros. 

Artículo 158.- Los actos y contribuciones relativos a la avería común se regirán, salvo pacto en contrario, 
por las Reglas de York Amberes vigentes al momento de la declaración de avería. 

Artículo 159.- Los sacrificios y gastos extraordinarios para la seguridad común de la embarcación, deberán 
ser decididos por el capitán y sólo serán admitidos en avería común aquellos que sean consecuencia directa  
e inmediata del acto de avería común de conformidad con las siguientes normas: 

I. Cuando se haya producido un acto de avería común, el capitán deberá asentarlo en el libro oficial de 
navegación, indicando la fecha, hora y lugar del suceso, las razones y motivos de sus decisiones, así como 
las medidas tomadas sobre estos hechos; 

II. Corresponde al capitán, al propietario o al naviero de la embarcación afectada, declarar la avería común 
ante la autoridad marítima inmediatamente después de producidos los actos o hechos causantes de esta y, en 
caso de controversia, la demanda se presentará ante el Juez competente. En caso de ocurrir la avería en un 
puerto, éste se considerará el primer puerto de arribo; 

III. Si el capitán, el propietario o el naviero no declaran la avería común, cualquier interesado en ella podrá 
solicitar al Juez competente que ésta se declare, petición que sólo podrá formularse dentro del plazo de seis 
meses, contados desde el día de la llegada al primer puerto de arribo, después del suceso que dio lugar a la 
avería común. Estando de acuerdo las partes en la declaración de avería común, procederán a nombrar de 
común acuerdo un ajustador para que realice la liquidación correspondiente; 

IV. Cuando se haya producido un acto de avería común, los consignatarios de las mercancías que deban 
contribuir a ésta, están obligados, antes de que les sean entregadas, a firmar un compromiso de avería y a 
efectuar un depósito en dinero u otorgar garantía a satisfacción del propietario o naviero para responder al 
pago que les corresponde. En dicho compromiso o garantía, el consignatario puede formular todas las 
reservas que crea oportunas. A falta de depósito de garantía, el propietario o naviero tiene el derecho a 
retener las mercancías hasta que se cumpla con las obligaciones que establece esta fracción; y 

V. La declaración de avería común no afecta las acciones particulares que puedan tener el naviero o los 
dueños de la carga. 

Artículo 160.- Las acciones derivadas de la avería común prescribirán en un año, contado a partir de la 
fecha de llegada al primer puerto de arribo, después del suceso que haya dado lugar a la declaración de 
avería común. Cuando se haya firmado un compromiso de avería común, la prescripción operará al término 
de cuatro años contados a partir de la fecha de su firma. 
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CAPÍTULO III 
BÚSQUEDA, RESCATE Y SALVAMENTO 

Artículo 161.- Por operación de salvamento se entenderá toda actividad realizada con el propósito de 
auxiliar a una embarcación, o bien para salvaguardar otros bienes que se encuentran en peligro en vías 
navegables o en otras zonas marinas, en términos de lo dispuesto por el Convenio de Salvamento Marítimo 
de 1989. 

Por operación de búsqueda y rescate se entenderá toda actividad realizada con el propósito de rastrear y 
liberar a las personas que se encuentren en cualquier situación de peligro en el mar o en otras aguas. 

Cuando se lleven a cabo operaciones de búsqueda, rescate o salvamento, deberá hacerse del 
conocimiento de la autoridad marítima de inmediato mediante los medios electrónicos disponibles y por escrito 
en el primer puerto de arribo dentro de las veinticuatro horas siguientes de la llegada de éste. 

Artículo 162.- Los capitanes o cualquier tripulante de las embarcaciones que se encuentren próximas a 
otra embarcación o persona en peligro, estarán obligados a prestarles auxilio con el fin de efectuar su rescate, 
y sólo estarán legitimados a excusarse de esta obligación, cuando el hacerlo implique riesgo serio para su 
embarcación, tripulación, pasajeros o para su propia vida. 

Las consecuencias por el incumplimiento de esta obligación se regirán de acuerdo a lo dispuesto por el 
Código Penal Federal. Los propietarios y navieros no serán responsables del incumplimiento de la misma. 

Artículo 163.- La organización y dirección del servicio de búsqueda, rescate y salvamento marítimos 
corresponderá a la autoridad marítima conforme a lo dispuesto por el artículo 7 de esta Ley, la cual deberá 
determinar las estaciones de salvamento que deban establecerse en los litorales. La Secretaría estará 
facultada para autorizar a los particulares a establecer estaciones de salvamento de conformidad con lo 
dispuesto por el reglamento respectivo. 

Artículo 164.- La búsqueda, rescate y salvamento de las personas y embarcaciones dentro de la 
jurisdicción de la capitanía de puerto serán coordinados por su titular, quien estará facultado para utilizar los 
elementos disponibles en el puerto a costa del propietario o naviero, por el tiempo necesario que dure la 
operación. 

Artículo 165.- El salvador, además del privilegio marítimo que le corresponda, tendrá el derecho de 
retención sobre la embarcación y los bienes salvados hasta que le sea cubierta o debidamente garantizada la 
recompensa debida por el salvamento y sus intereses. 

Artículo 166.- Las operaciones de búsqueda, rescate y salvamento, así como las responsabilidades, 
derechos y obligaciones de las partes, se regirán respectivamente por los convenios internacionales en la 
materia. 

Las partes de una operación de salvamento estarán legitimadas para celebrar contratos de salvamento 
mediante pólizas internacionales estandarizadas, mismas que serán reconocidas por las autoridades 
competentes en tanto no se viole lo dispuesto por el tratado internacional de referencia. 

CAPÍTULO IV 
REMOCIONES Y DERELICTOS O RESTOS DE NAUFRAGIO 

Artículo 167.- Cuando una embarcación, aeronave, artefacto naval, carga o cualquier otro objeto se 
encuentre a la deriva, en peligro de hundimiento, hundido o varado y a juicio de la autoridad marítima, pueda 
constituir un peligro o un obstáculo para la navegación, la operación portuaria, la pesca u otras actividades 
marítimas relacionadas con las vías navegables, o bien para la preservación del ambiente, conforme al 
Convenio de Limitación de Responsabilidad de 1976, deberá llevarse a cabo lo siguiente: 

I. La autoridad marítima notificará al propietario o naviero la orden para que tome las medidas apropiadas 
a su costa para iniciar de inmediato su señalización, remoción, reparación, hundimiento, limpieza o la 
actividad que resulte necesaria, en donde no represente peligro u obstáculo alguno en los términos de este 
artículo; 

II. Previa notificación de la orden al propietario o naviero, en los supuestos en que exista una posible 
afectación al ambiente marino, la autoridad marítima estará obligada a obtener una opinión de la autoridad 
ambiental competente; 

III. El plazo para cumplir con la orden será de tres meses contados a partir de la fecha de la notificación. 
De no cumplirse con tal requerimiento, la autoridad marítima estará facultada para removerlo o hundirlo, a 
costa del propietario o naviero, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas conducentes; y 

IV. Durante el transcurso de las actividades que den cumplimiento a la orden, el naviero o el propietario 
deberá informar a la autoridad marítima sobre cualquier contingencia o posible afectación al medio marino. 
Esta obligación no suspenderá el plazo para el cumplimiento de la orden. 
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Artículo 168.- Cuando la embarcación, aeronave, artefacto naval, carga o cualquier otro objeto hundido o 
varado, no se encuentre en los supuestos previstos por el artículo anterior, el naviero, propietario o persona 
que haya adquirido el derecho para extraer, remover o reflotar, dispondrá del plazo de seis meses a partir de 
la fecha del siniestro para efectuar la remoción o actividad pertinente. La obligación señalada en la fracción IV 
del artículo anterior será igualmente aplicable. 

Artículo 169.- Toda persona que a consecuencia de una orden administrativa o de cualquier otro acto deba 
realizar las actividades de extracción, remoción, reflote o la actividad que sea pertinente, deberá efectuar los 
trabajos en los términos que señale el capitán de puerto. En los casos que establezca el reglamento deberá 
además otorgar garantía suficiente cuyo monto y tiempo de exhibición será fijado por dicha autoridad. 

Artículo 170.- En caso de que el propietario, naviero o persona que haya adquirido el derecho para extraer, 
remover, reflotar o la actividad que sea pertinente, en virtud de una orden administrativa o de cualquier otro 
acto no concluyera la maniobra en el plazo prescrito, la Secretaría estará facultada para declarar abandonada 
la embarcación u objeto en cuestión, por lo que constituirán a partir de la publicación de dicha declaración, 
bienes del dominio de la Nación. 

En los casos del párrafo precedente, la Secretaría estará facultada para proceder a la operación de 
remoción, rescate y venta de los bienes de conformidad con la legislación administrativa en la materia. Si el 
producto de la venta no fuere suficiente para cubrir todos los gastos de la operación, el propietario tendrá la 
obligación de pagar a la Secretaría la diferencia, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

Artículo 171.- Las embarcaciones pierden su calidad jurídica como tales para convertirse en derelictos o 
restos de naufragio, pudiendo recuperar tal calidad, si son reflotadas y puestas en estado de navegabilidad. 

Artículo 172.- Se considerarán derelictos, las embarcaciones que se encuentren a la deriva en estado de 
no navegabilidad sus máquinas, anclas, restos de embarcaciones y aeronaves, mercancías tiradas o caídas al 
mar y en términos generales, todos los objetos, incluidos los de origen antiguo, sobre los cuales el propietario 
haya perdido la posesión, que sean encontrados ya sea flotando o en el fondo del mar o en cualquier vía 
navegable o aguas en donde los Estados Unidos Mexicanos ejerzan soberanía o jurisdicción. 

Artículo 173.- Toda persona que descubra un derelicto estará obligada a comunicarlo de inmediato a la 
capitanía de puerto competente mediante una declaración circunstanciada. Si el derelicto representara un 
peligro en los términos de este capítulo, el capitán de puerto deberá ordenar la actividad pertinente de 
acuerdo al mismo. 

Artículo 174.- Los derelictos que se encuentren en aguas en donde se ejerza soberanía o jurisdicción, así 
como los objetos ubicadas en aquéllas, que cuenten con características arqueológicas, históricas o culturales 
de interés de acuerdo con la ley de la materia, serán considerados propiedad de la Nación. 

CAPÍTULO V 
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE SINIESTROS MARÍTIMOS 

Artículo 175.- De conformidad con lo dispuesto por este capítulo, el propietario de una embarcación o 
artefacto naval, al ocurrir un siniestro será responsable de todos los daños que le sean imputables causados a 
terceros por la explotación del mismo o por su carga, así como de las medidas tomadas para prevenir o 
minimizar esos daños. 

Artículo 176.- Todas las embarcaciones que naveguen o artefactos navales que se encuentren, en zonas 
marinas o en aguas interiores mexicanas, deberán de contar con un seguro de protección e indemnización por 
responsabilidad civil en los términos del Título Séptimo de esta Ley. 

Artículo 177.- Sin perjuicio de aplicar los regímenes de responsabilidad especiales de otros tratados 
internacionales, o bien de su texto incorporado por referencia a esta Ley, toda reclamación o demanda 
derivada de un siniestro marítimo estará regida por el Convenio sobre Limitación de la Responsabilidad 
Nacida de Reclamaciones de Derecho Marítimo y en su caso, por el Convenio Internacional sobre 
Responsabilidad por Daños Causados por la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos. 

Con objeto de cubrir la indemnización suplementaria por daños producidos por derrames de hidrocarburos, 
procedentes de buques tanque que excedan de los límites de responsabilidad establecidos en el convenio 
citado en el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto por el Convenio Internacional sobre la Constitución de un 
Fondo Internacional de Indemnización de Daños Debidos a Contaminación por Hidrocarburos. 

Artículo 178.- Estará prohibida cualquier acción u omisión que se constituya como una fuente de 
contaminación marina en los términos descritos por esta Ley. El infractor será sancionado de conformidad con 
el Título Décimo, sin que por ello se prejuzgue sobre las consecuencias penales del acto u omisión. 

Artículo 179.- El reglamento respectivo establecerá un sistema de coordinación entre las autoridades que 
cuenten con facultades concurrentes en la materia de prevención de la contaminación marina, de forma tal 
que se garantice el cumplimiento de lo dispuesto por los Tratados Internacionales. 
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CAPÍTULO VI 
INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES O INCIDENTES MARÍTIMOS 

Artículo 180.- La autoridad marítima estará facultada para investigar todo accidente o incidente marítimo 
que tenga lugar en cualquier vía navegable. 

Artículo 181.- El capitán o patrón de toda embarcación o en su ausencia el oficial que le siga en mando, 
estará obligado a levantar el acta de protesta de todo accidente o incidente marítimo; así como de cualquier 
otro hecho de carácter extraordinario relacionado con la navegación o con el comercio marítimo. Se entenderá 
por acta protesta la descripción circunstanciada de hechos, levantada ante la autoridad marítima, que refiera 
alguno de los accidentes o incidentes marítimos señalados en el artículo siguiente. 

Artículo 182.- Se reputarán de acuerdo a sus características propias como accidentes o incidentes 
marítimos según sea el caso, de modo enunciativo los siguientes: 

I. El abordaje de embarcaciones de cualquier tipo; o bien de hidroaviones amarrados o en posición de 
amarrar o de despegar; 

II. Las arribadas forzosas e imprevistas; 
III. El naufragio, el incendio, las varaduras o el encallamiento; 
IV. La avería común; 
V. El acto o la omisión que genere contaminación marina; y 
VI. El cambio obligado de ruta o puerto de destino, ocasionado por caso fortuito o fuerza mayor. 
Artículo 183.- En materia de abordaje, estarán legitimados para solicitar ante la autoridad marítima el 

levantamiento de las actas de protesta correspondientes, los capitanes, los patrones y los miembros de las 
tripulaciones de las embarcaciones involucradas en el mismo. 

Cuando la embarcación sea de pabellón extranjero, el denunciante podrá solicitar que el cónsul del país 
de la bandera de la embarcación, esté presente durante las diligencias que se practiquen. En caso de que el 
denunciante sea un tripulante y no domine el idioma español, la autoridad marítima deberá proveer 
gratuitamente el traductor oficial. 

Artículo 184.- El acta de protesta se presentará ante el capitán de puerto y se sujetará a las siguientes 
reglas: 

I. Deberá levantarse dentro de las veinticuatro horas siguientes al arribo de la embarcación o en su caso, 
al momento en que se hubiere producido el suceso denunciado; 

II. El denunciante expondrá los hechos, actos u omisiones materia de la denuncia en forma detallada y 
circunstanciada; 

III. De oficio o a petición del denunciante, el capitán de puerto estará facultado para requerir la declaración 
de toda persona involucrada en los hechos denunciados o conocedora de ellos, así como para realizar las 
inspecciones y mandar practicar los peritajes que fueren convenientes para determinar las circunstancias en 
que se produjeron los acontecimientos denunciados, sus probables causas, los daños ocasionados y las 
personas a quienes podría imputarse responsabilidad; y 

IV. Todas las actuaciones se harán constar en un acta administrativa, la cual será firmada por los que 
intervengan en ella y por el capitán de puerto. 

Las actuaciones que se lleven a cabo en la investigación de los accidentes marítimos deberán respetar en 
general las disposiciones internacionales en la materia, y de modo especial, aquéllas contenidas en los 
tratados internacionales de la Organización Marítima Internacional, (OMI). 

Artículo 185.- Realizadas las actuaciones a que se refiere el artículo anterior, el expediente será remitido a 
la Secretaría, la cual deberá: 

I. Revisar el expediente con el fin de determinar si está debidamente integrado y en su caso, disponer que 
se practique cualquier otra diligencia que se estime necesaria; 

II. Emitir dictamen, fundado y motivado en el que se establezca si se incurrió en infracción administrativa. 
Cuando se trate de operaciones de salvamento, el dictamen emitido por la autoridad marítima determinará 

también el monto probable o estimado de la remuneración, la cual deberá calcularse en los términos del 
Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo. Lo dispuesto en éste artículo no obsta para que en 
cualquier momento las partes involucradas en las operaciones de salvamento hagan valer sus derechos ante 
los tribunales competentes y en la vía en que proceda. 
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El valor del dictamen emitido por la autoridad marítima quedará a la prudente apreciación de la autoridad 
jurisdiccional. 

III. Imponer en su caso, las sanciones administrativas que correspondan y de considerarlo procedente, 
turnar las actuaciones al Ministerio Público de la Federación, para el ejercicio de las funciones que le 
competan. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DEL SEGURO MARÍTIMO 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 186.- Los contratos de seguro marítimo podrán comprender todo interés asegurable legítimo y 
recaerán sobre: 

I. Las embarcaciones y los accesorios de éstas, cualesquiera que sea el lugar en que se encuentren, 
incluso en construcción; 

II. Las mercancías, sus contenedores o cualquiera otra clase de bienes a bordo; 
III. El valor de la renta o el flete según sea el caso, los desembolsos en que incurra quien organice una 

expedición marítima, así como las comisiones por la comercialización de la carga; y 
IV. La responsabilidad del propietario de la embarcación, naviero, arrendatario, arrendador, fletador, 

fletante, embarcador, operador, agente naviero y en general, toda responsabilidad derivada del ejercicio de la 
navegación o conexa a ella. 

Artículo 187.- Podrán asegurarse todos o parte de los bienes expresados en el artículo anterior, junta o 
separadamente, en tiempo de paz o de guerra, por viaje o a término, por viaje sencillo o redondo, sobre 
buenas o malas noticias. La póliza podrá expedirse a la orden del solicitante, de un tercero o al portador. 

Artículo 188.- El contrato de seguro marítimo es consensual, se perfecciona con la aceptación que haga el 
asegurador de la solicitud hecha por el contratante. Para fines de prueba, el contrato de seguro marítimo, así 
como sus adiciones y reformas, se hará constar por escrito en póliza o certificado de seguro. A falta de póliza 
o certificado, el contrato se probará por cualquier otro medio de prueba legal. 

Las secciones impresas de la documentación en que conste el contrato, no harán prueba contra el 
asegurado si los caracteres de la impresión no son legibles. Las cláusulas manuscritas o mecanográficas 
prevalecerán sobre las impresas. 

Artículo 189.- La cobertura mínima de los seguros marítimos será: 
I. Para embarcaciones así como para los desembolsos relacionados: la pérdida total, real o implícita 

causada por la furia de los elementos de la naturaleza, explosión, incendio, rayo, varada, hundimiento, 
abordaje o colisión; 

II. Para obra en construcción de embarcaciones: la pérdida total, real o implícita, causada por, explosión, 
incendio o rayo; 

III. Para mercancías: los daños materiales causados a los bienes por incendio, rayo, explosión o por 
varada, hundimiento, abordaje o colisión de la embarcación, así como la pérdida de bultos por entero caídos 
durante las maniobras de carga, trasbordo o descarga; 

IV. Para la responsabilidad civil del naviero: tres cuartas partes de la responsabilidad por abordajes que 
corresponderá al asegurador de casco y maquinaria, y la otra cuarta parte restante que corresponderá al club 
de protección e indemnización; y 

V. Para otros seguros de responsabilidad civil: el importe de los daños causados a otros, en sus personas 
o en sus bienes. 

En la contratación de los seguros de responsabilidad civil por reclamaciones de naturaleza marítima, se 
estará a los montos de limitación dispuestos por los Tratados Internacionales en la materia. 

Artículo 190.- Además de los riesgos señalados en el artículo anterior, el asegurador estará obligado a 
indemnizar en los términos previstos por esta Ley, la contribución del asegurado: 

I. Por avería común, conforme las Reglas de York-Amberes; y 
II. Por recompensa de salvamento. 
El asegurador estará además obligado a indemnizar los gastos incurridos por el asegurado con el fin de 

evitar que el objeto asegurado sufriera un daño o para disminuir sus efectos, siempre que el daño evitado o 
disminuido se encuentre cubierto por la póliza. En todo caso estos gastos no podrán exceder del valor del 
daño evitado. 
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Artículo 191.- El asegurado estará obligado a contribuir al salvamento de los objetos asegurados.  
El beneficiario del seguro deberá tomar todas las medidas para evitar o disminuir el daño. Si no hubiere 
peligro en la demora, los interesados deberán solicitar instrucciones al asegurador y se atendrán a ellas. 

Los gastos en que incurra el asegurado a este respecto, le serán pagados por el asegurador, con límite del 
valor del daño evitado. La cobertura señalada en este artículo, será adicional a la cobertura de daños o 
perjuicios de las cosas aseguradas. 

Artículo 192.- Salvo lo previsto en el artículo anterior, el asegurador responderá por el valor consignado en 
la factura, o en caso de no haber sido éste consignado hasta por el daño efectivamente causado, hasta el 
límite del valor real asegurado. Cuando en el contrato se inserte una declaración expresa de que las 
embarcaciones, los fletes, los desembolsos o las mercancías han sido valuadas de común acuerdo entre las 
partes, se estará igualmente a ello para el pago de primas, así como para la evaluación del daño y su 
resarcimiento. 

No obstante el acuerdo señalado en este artículo, la evaluación podrá ser impugnada, no sólo por las 
causales generales de nulidad de las obligaciones, sino también por exageración manifiesta sobre el precio de 
las embarcaciones, los fletes o los desembolsos en el lugar de origen, o el precio corriente de las mercancías 
en el lugar de destino. 

Artículo 193.- Además de los riesgos señalados en este título, las partes estarán legitimadas para convenir 
la cobertura de cualquier otra avería particular que puedan sufrir las cosas aseguradas, en tránsito, en dique, 
en puerto, en depósito, en tránsito por otros medios de transporte, o bien, antes o después de una expedición 
marítima. Los navieros o sus operadores podrán además convenir la cobertura de otros tipos de 
responsabilidades derivadas del ejercicio de la navegación. 

En los seguros sobre embarcaciones y en los relativos a desembolsos, se podrá convenir la cobertura de 
la remuneración especial al salvador de conformidad con el Convenio Internacional sobre Salvamento 
Marítimo. 

Artículo 194.- Cuando las partes se refieran a cláusulas de pólizas tipo de seguro marítimo 
internacionalmente conocidas y aceptadas, se entenderá que el contrato celebrado corresponde al contenido 
obligacional de las mismas, tal y como se conozcan en el ámbito internacional. 

Si parte del clausulado se hubiere modificado mediante convenio por correspondencia de cualquier medio 
de transmisión de datos cruzada entre las partes, se entenderá que dichas pólizas fueron cambiadas en los 
términos de la referida correspondencia. Si sólo hay referencias a cláusulas internacionalmente conocidas y 
aceptadas por sus nombres o por sus números sin el texto completo, éstas se aplicarán conforme a los usos y 
costumbres internacionales. 

Se considerarán cláusulas de pólizas tipo de seguro marítimo internacionalmente conocidas y aceptadas, 
las denominadas como Cláusulas del Instituto de Aseguradores de Londres -Institute of London Underwriters 
Clauses-; Cláusulas del Instituto Americano -American Institute Clauses- así como las reglas y cláusulas de 
cualquier club de protección e indemnización -Protection and Indemnity Club Clauses- perteneciente a la 
Asociación Internacional de Clubes de Protección e Indemnización. 

Artículo 195.- La suscripción de la póliza creará una presunción legal de que los aseguradores admitieron 
como exacta la evaluación hecha en ella de los efectos asegurados, salvo los casos de omisiones o inexactas 
declaraciones. Si el asegurador probare el fraude del asegurado, el contrato de seguro será nulo para el 
asegurado y el asegurador ganará la prima, sin perjuicio de las consecuencias penales que correspondan. 

Artículo 196.- Se considerará valor de la embarcación, el que se haya estipulado en la póliza de seguro 
correspondiente. Si las partes fueren omisas en tal estipulación, el valor de la embarcación será el que tenga 
al iniciarse el riesgo; y de las mercancías o efectos, el corriente en el lugar de su destino. 

Artículo 197.- Corresponderá al asegurador la carga de la prueba consistente en argumentar que el 
siniestro ha ocurrido por un riesgo no comprendido en la póliza. 

Artículo 198.- Será nulo el contrato de seguro marítimo que recaiga sobre: 
I. Los géneros de comercio ilícito; 
II. La embarcación dedicada al contrabando; 
III. La embarcación que sin mediar fuerza mayor que lo impida, no se hiciere a la mar en los seis meses 

siguientes a la fecha de expedición de la póliza de no haberse informado las causas de dicha omisión a los 
aseguradores; 

IV. La embarcación que injustificadamente se dirija a un punto distinto del estipulado; y 
V. Cosas en cuya valoración se hubiere falseado información. 
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Salvo pacto en contrario, no se considerará nulo el contrato cuando la embarcación se encuentre en dique 
seco para reparaciones o revisiones sin importar el tiempo que éstas requieran. 

Artículo 199.- Si se hubiere estipulado en la póliza un aumento de prima en caso de sobrevenir un riesgo 
de guerra, y no se hubiere fijado el porcentaje de tal aumento, se determinará éste por los usos y costumbres 
del mercado internacional de seguro marítimo. 

Artículo 200.- Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro marítimo prescribirán en dos 
años, contado desde la fecha del siniestro o acontecimiento que les dio origen. 

Artículo 201.- De conformidad con lo señalado en este artículo, si el siniestro se debió al desvío o cambio 
de ruta o de viaje justificado, el seguro continuará en vigor y el asegurador tendrá derecho a cobrar la prima 
adicional que corresponda, así como a establecer las condiciones de cobertura a convenir entre las partes. No 
se aplicará una prima adicional cuando el desvío, cambio de ruta o de viaje haya sido consecuencia de caso 
fortuito o fuerza mayor, o se efectuara para auxiliar a personas o a embarcaciones en peligro. 

Artículo 202.- El asegurador no estará legitimado a obligar al asegurado a que venda el objeto asegurado 
para determinar el valor del objeto asegurado. 

Artículo 203.- Cualquiera de las partes estará legitimada a pedir que el daño causado se valúe sin demora, 
para lo cual designará cada una a un perito, así como a un tercero para el caso de discordia entre los avalúos 
de los peritos de cada parte. 

La solicitud de valuación se promoverá ante el Juez de Distrito del primer puerto de arribo de la 
embarcación o del domicilio del demandado a elección del actor, para lo cual se seguirá el procedimiento de 
conformidad con la tramitación establecida para los incidentes en el Código de Comercio. 

Artículo 204.- La intervención del asegurador en la valuación del daño no implicará su aceptación de pagar 
el valor del siniestro, ni su renuncia a oponer excepciones. 

Artículo 205.- Todo seguro contratado con posterioridad al siniestro o a la llegada de los objetos 
asegurados o de la embarcación transportadora será nulo, si el riesgo era conocido con antelación a la 
celebración del contrato por el asegurado o bien, si el asegurador tenía ya conocimiento de que los riesgos 
habían cesado. 

Artículo 206.- El asegurado no tendrá obligación de denunciar al asegurador la agravación del riesgo. El 
asegurador responderá de dicha agravación, pero tendrá a su vez, derecho de cobrar la prima adicional que 
corresponda, así como a establecer las condiciones de cobertura. 

Artículo 207.- Si el que contratare el seguro, sabiendo la pérdida total o parcial de las cosas aseguradas, 
obrare por cuenta ajena, será personalmente responsable del hecho como si hubiere obrado por cuenta 
propia. Si por el contrario, dicho contratante no conociere el fraude cometido por el propietario asegurado, 
recaerán sobre éste todas las responsabilidades, quedando siempre a su cargo pagar a los aseguradores la 
prima convenida. Igual disposición regirá respecto al asegurado cuando contratare el seguro por medio de 
tercero y supiere del salvamento de las cosas aseguradas. 

Artículo 208.- En caso de apresamiento o embargo de la embarcación y no teniendo tiempo el asegurado 
de proceder de acuerdo con lo pactado con el asegurador ni de esperar instrucciones suyas, estará legitimado 
por sí o por el capitán en su defecto, para proceder al rescate de las cosas aseguradas, poniéndolo en 
conocimiento del asegurador en la primera ocasión que sea posible. 

Artículo 209.- En el caso del artículo anterior, el asegurador estará a su vez legitimado para aceptar o no el 
convenio celebrado por el asegurado o el capitán, comunicando su resolución dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la notificación del convenio, de conformidad con lo siguiente: 

I. Si lo aceptase, entregará en el acto la cantidad concertada por el rescate y quedarán por su cuenta los 
riesgos ulteriores del viaje, conforme a las condiciones de la póliza; 

II. Si no lo aceptase, pagará la cantidad asegurada, perdiendo todo derecho a los efectos rescatados; y 
III. Si dentro del término prefijado no manifestare su resolución, se entenderá que rechaza el convenio. 
Artículo 210.- El pago del importe asegurado será cubierto a más tardar treinta días hábiles después de 

que el asegurador haya recibido los documentos o informaciones que funden la reclamación. 
CAPÍTULO II 

SEGURO DE MERCANCÍAS 
Artículo 211.- El asegurador responderá, salvo pacto en contrario, de los daños y pérdidas ocasionados 

por vicios ocultos de la mercancía objeto del contrato. 
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Artículo 212.- Cuando se contrate en el seguro de mercancías en tránsito la cobertura denominada "todo 
riesgo" en los usos y costumbres internacionales, se entenderá que dichas mercancías quedan cubiertas 
contra cualquier avería particular que por causas fortuitas y externas inherentes al transporte, sufran las 
mismas. 

Artículo 213.- La obligación señalada en el artículo 211 de esta ley existirá a menos que pruebe que el 
asegurado conocía tales vicios o debía conocerlos si hubiese obrado con diligencia. 

Artículo 214.- Salvo pacto en contrario, si la cosa objeto del seguro se hubiese designado sólo por su 
género, se considerarán aseguradas todas las que de tal género existiesen en la embarcación. 

Artículo 215.- Salvo pacto en contrario, la vigencia del seguro sobre las mercancías se iniciará en el 
momento en que éstas sean entregadas al porteador o se pongan a su disposición. Asimismo, cesará con su 
entrega al consignatario en el lugar de su destino, cuando se pongan a su disposición o bien, cuando se 
debieron de haber puesto a su disposición conforme a la póliza de seguro empleada. 

Artículo 216.- Se entenderán comprendidas en la cobertura del seguro si expresamente no se hubieren 
excluido de la póliza, las escalas que por necesidad se hicieren para la conservación de la embarcación o de 
su cargamento. 

Artículo 217.- Si el cargamento fuere asegurado por varios aseguradores en distintas cantidades, pero sin 
designar señaladamente las mercancías del seguro, se pagará la indemnización en caso de pérdida o avería 
por todos los aseguradores, en proporción a las sumas aseguradas por cada uno de ellos. 

Artículo 218.- En los seguros de mercancías podrá omitirse la designación específica de ellas, así como de 
la embarcación que deba de transportarlas, cuando no consten estas circunstancias al asegurado. 

Si en el supuesto de este artículo la embarcación sufriere un riesgo marítimo cubierto, para estar 
legitimado a reclamar la indemnización el asegurado estará obligado a probar además de la pérdida de la 
embarcación su salida del puerto de carga, el embarque por su cuenta de los efectos perdidos y su valor. 

Artículo 219.- El asegurador responderá de la agravación del riesgo producida por el hecho de que las 
mercancías y los intereses relacionados a éstas sean transportadas a bordo de embarcaciones que no sean 
aptas técnicamente para recibir y manipular la carga específica, pero tendrá derecho a cobrar una prima 
adicional, así como a establecer las condiciones de la cobertura. 

Artículo 220.- Si por inhabilitación de la embarcación antes de salir del puerto, la carga se transbordare a 
otra, el asegurador tendrá opción entre continuar o no el contrato abonando las averías que hubieren ocurrido. 
Si la inhabilitación sobreviniere después de iniciado el viaje, el seguro seguirá vigente. 

Artículo 221.- Si la embarcación quedare absolutamente inhabilitada para navegar, el asegurado tendrá la 
obligación de dar aviso al asegurador en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día en que tenga 
noticias de tal inhabilitación. 

Los interesados en la carga que se hallaren presentes o representados o en su ausencia el capitán de la 
embarcación, practicarán todas las diligencias posibles para conducir el cargamento al puerto de su destino, 
en cuyo caso correrán por cuenta del asegurador los riesgos y gastos de descarga, almacenaje, reembarque 
o trasbordo, excedente de flete y todos los demás relacionados, hasta que se alijen los efectos asegurados en 
el punto final de destino designado en la póliza. 

Artículo 222.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el asegurado gozará del término de seis 
meses para conducir las mercancías al puerto de su destino contado a partir del día en que le hubiere dado 
aviso al asegurador. En defecto de este aviso, la prescripción del plazo se computará desde la fecha de 
entrada en vigor del contrato de seguro. 

Artículo 223.- El propietario de las mercancías podrá hacer dejación de éstas cuando las gestiones 
realizadas por los interesados en la carga, el capitán y los aseguradores para conducirlas al puerto de destino 
de conformidad con este título, no hubieren tenido como resultado encontrar una embarcación en la cual 
verificar su transporte. 

Artículo 224.- Si por conveniencia del asegurado las mercancías se descargaren en un puerto más 
próximo que el designado para terminar el viaje, el asegurador no estará obligado a hacer rebaja alguna de la 
prima contratada. 

Artículo 225.- Salvo pacto en contrario, en los casos de avería particular de las mercancías aseguradas, se 
observarán las reglas siguientes: 

I. Todo lo que hubiere desaparecido por robo, pérdida, venta en viaje, por causa de deterioro, o por 
cualquiera de los accidentes marítimos comprendidos en el contrato del seguro, será justificado con arreglo al 
valor de factura o en su defecto, por el que se le hubiere dado en el seguro, y el asegurador pagará su 
importe; y 
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II. En el caso de que llegada la embarcación a buen puerto resulten averiadas las mercaderías en todo o 
en parte, los peritos harán constar el valor que tendrían si hubieren llegado en estado sano, considerando en 
todo momento el valor factura, y el que tengan en su estado de deterioro. 

La diferencia entre ambos valores líquidos, hecho además el descuento de los derechos de aduanas, 
fletes y otros análogos, constituirá el valor o importe de la avería, sumándole los gastos causados por los 
peritos y otros si los hubiere. 

Habiendo recaído la avería sobre todo el cargamento asegurado, el asegurador pagará en su totalidad el 
demérito que resulte; pero si sólo alcanzare a una parte, el asegurado será reintegrado en la proporción 
correspondiente. Si hubiere sido objeto de un seguro especial el beneficio probable del cargador, se liquidará 
separadamente. 

Artículo 226.- En el seguro sobre embarcaciones, se entenderán comprendidos tanto el casco como la 
maquinaria, las pertenencias y accesorios fijos o móviles destinados de manera permanente a la navegación y 
al ornato de la misma, todo lo cual será considerado una universalidad de hecho. El seguro sobre 
embarcaciones se conocerá también como seguro de casco y maquinaria. 

Artículo 227.- En caso de interrupción del viaje por embargo o detención forzada de la embarcación, 
tendrá el asegurado obligación de comunicarle al asegurador tan pronto como tenga conocimiento del suceso 
y no podrá ejercitar la acción de dejación hasta que haya transcurrido el plazo de seis meses previsto en este 
título. Estará obligado además, a prestar al asegurador todo el auxilio posible para conseguir el levantamiento 
del embargo o lograrlo por sí mismo. 

Artículo 228.- Salvo lo dispuesto en este título, en ningún caso podrá exigirse al asegurador por concepto 
de indemnización, una suma mayor que la del importe total del seguro, ya sea que la embarcación salvada 
después de una arribada forzosa para la reparación de averías se pierda; sea que la parte que haya de 
pagarse por la avería importe más que el seguro o bien que el costo de las diferentes averías y reparaciones 
en un mismo viaje o dentro del plazo del seguro, excedan de la suma asegurada. 

Artículo 229.- Salvo pacto en contrario, el asegurador no responderá de los daños mecánicos que se 
ocasionen a los motores o a los instrumentos de navegación, si dichos daños no fueren consecuencia directa 
de un accidente de mar. 

Artículo 230.- Los seguros de embarcaciones podrán ser contratados ya sea por un viaje, por varios viajes 
consecutivos o por un tiempo determinado. 

Artículo 231.- Si el seguro de la embarcación hubiere sido contratado por viaje, su vigencia comenzará en 
el momento en que se inicie el embarque. Si ya se inició el embarque, desde el momento en que zarpe o 
desamarre y terminará en el momento en el que la embarcación sea anclada o amarrada en el puerto de 
destino o al terminarse la descarga, siempre que la duración de tales maniobras no exceda de quince días 
hábiles. Si el seguro se toma estando ya iniciado el viaje de la embarcación y no se estipula la hora en que 
entrará en vigor, se entenderá que surte sus efectos desde la primera hora del día en que se contrató el 
seguro. 

Artículo 232.- En el contrato de seguro de embarcaciones por tiempo determinado, los días se computarán 
de las cero a las veinticuatro horas. La responsabilidad del asegurador cesará a las veinticuatro horas del día 
en que se cumpla el plazo estipulado, de acuerdo con la hora del lugar en donde se emitió la póliza. 

Si el seguro de la embarcación por tiempo vence estando éste en viaje o en peligro o en un puerto de 
arribada forzosa o de escala, se prorrogará de pleno derecho hasta el momento en que la embarcación llegue 
a su destino final y quede debidamente amarrada o fondeada. El asegurado deberá pagar la prima 
suplementaria. 

Artículo 233.- Salvo pacto en contrario, se entenderá que el seguro de la embarcación sólo cubre las 
cuatro quintas partes de su importe o valor. 

Artículo 234.- Salvo pacto en contrario, el asegurador de la embarcación será responsable de las tres 
cuartas partes de las cantidades que el asegurado deba a otros por daños ocasionados por abordaje. Si el 
asegurado fuere demandado, deberá denunciar el juicio al asegurador quien podrá hacer valer las 
excepciones al asegurado. 

Artículo 235.- El daño a la embarcación será reparado o indemnizado a cargo del asegurador. Si el naviero 
o el capitán debidamente autorizado optan por la reparación, el asegurador tendrá derecho de vigilar la 
ejecución de la misma. 

Si optaren por la indemnización, ésta se pagará en la cantidad promedio que resulte del cálculo de valores 
entre nuevo y viejo. A falta de acuerdo entre las partes, el cálculo de los valores se computará según 
estimación de peritos. 
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Artículo 236.- Los daños causados a la embarcación asegurada por otra embarcación propiedad del 
mismo asegurado u operada por la misma persona, se considerarán como ocasionados por otra persona. Los 
servicios de auxilio o salvamento que se proporcionen a una embarcación asegurada por otra, perteneciente 
al mismo asegurado u operada por la misma persona, se considerarán que fueron proporcionados por otra 
persona. 

Artículo 237.- Si como consecuencia de la reparación el valor de la embarcación aumentare en más de 
una tercera parte del que se le hubiere asignado en el seguro, el asegurador pagará los dos tercios del 
importe de la reparación, descontando el mayor valor que ésta hubiese dado a la embarcación. 

Artículo 238.- Si las reparaciones excedieren de las tres cuartas partes del valor de la embarcación, se 
entenderá que está inhabilitada para navegar y procederá la dejación a causa de la pérdida total implícita. 

Artículo 239.- La embarcación se considerará perdida si transcurren treinta días naturales después del 
plazo normal para su arribo, sin que llegue a su destino y no se tengan noticias de ella. 

CAPÍTULO IV 
SEGURO DE FLETES 

Artículo 240.- El seguro sobre renta o flete podrá hacerse por el cargador, por el arrendador, el fletante o el 
capitán; pero éstos no podrán asegurar el anticipo que hubieren recibido a cuenta de su renta o flete, sino 
cuando hayan pactado expresamente que en caso de no devengarse aquel por naufragio o pérdida de la 
carga devolverán la cantidad recibida. 

Artículo 241.- En el seguro de renta o flete se habrá de expresar la suma a que ascienda, la cual no podrá 
exceder de lo que aparezca en la póliza de arrendamiento, de fletamento o en el conocimiento de embarque. 

CAPÍTULO V 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 242.- El seguro de la responsabilidad civil del propietario de una embarcación, del naviero o del 
fletador de ésta, cubrirá todos los daños que le sean imputables causados a otras personas o a sus bienes, 
por la utilización u operación de dicha embarcación o por la carga, combustible o basura derramados, vertidos 
o descargados. 

De conformidad con las disposiciones de este título sobre reglas y cláusulas internacionalmente 
aceptadas, las coberturas de protección e indemnización de los seguros de responsabilidad contratadas con 
clubes de protección e indemnización o con aseguradores de prima fija, deberán ser lo suficientemente 
amplias como para indemnizar a los terceros afectados por cualquier siniestro o concepto de reclamación 
regulada por esta Ley o por los tratados internacionales. 

CAPÍTULO VI 
DEJACIÓN DE BIENES ASEGURADOS 

Artículo 243.- El daño o menoscabo será considerado avería, pero si el asegurado opta por reclamar la 
pérdida total, real o implícita, deberá comunicar al asegurador su intención de hacer dejación. Si no lo hiciera, 
se entenderá que sólo podrá ejercer la acción de avería de conformidad con los Tratados Internacionales en la 
materia. 

Artículo 244.- En caso de pérdida total, real o implícita, el asegurado tendrá un plazo de dos meses desde 
que tuvo conocimiento efectivo de la pérdida, para comunicar por escrito al asegurador su intención de hacer 
dejación. Por pérdida total implícita se entenderá la disminución del valor asegurado, en al menos tres cuartas 
partes. 

Artículo 245.- La dejación no podrá ser parcial ni condicional y transferirá el dominio y los derechos del 
asegurado sobre los objetos asegurados al asegurador, a cambio de recibir el pago total de la suma 
asegurada. El asegurador, sin perjuicio del pago de la suma asegurada, podrá rehusar la transferencia de la 
propiedad. La subrogación de los derechos y obligaciones del asegurado al asegurador solamente operará 
después de la aceptación expresa de la dejación por parte del asegurador. 

Artículo 246.- La dejación de la embarcación que deberá ser declarada al asegurador por escrito, puede 
ser efectuada en los siguientes casos: 

I. Por pérdida total; 
II. Por inhabilitación de la embarcación para navegar por varada, ruptura o cualquier otro accidente  

de mar; 
III. Por pérdida total implícita; o 
IV. Por falta de noticias respecto a su paradero después de treinta días naturales, en cuyo caso la pérdida 

se tendrá por ocurrida el día en que se tuvieren noticias de la embarcación por última vez. 
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Artículo 247.- Se entenderá comprendido en la dejación de la embarcación la renta o el flete de las 
mercancías que se salven, aun cuando se hubiere pagado anticipadamente, considerándose pertenencia de 
los aseguradores, a reserva de los derechos que competan a los demás acreedores. 

Artículo 248.- La dejación de las mercancías deberá ser declarada al asegurador por escrito y podrá ser 
efectuada en los siguientes casos: 

I. Por pérdida total; 

II. Por pérdida total implícita; 

III. Cuando hayan sido destruidas por orden de autoridad o vendidas en el curso del viaje, en ambos casos 
cuando lo anterior fuere consecuencia de averías sufridas por las mercancías aseguradas derivadas de un 
riesgo cubierto; o 

IV. Cuando la embarcación se considere perdida o cuando quede imposibilitada para navegar, si las 
mercancías no son reembarcadas en cuatro meses. 

Artículo 249.- Cuando la embarcación se presuma perdida o quede inhabilitada para navegar, los 
asegurados de las mercancías podrán hacer dejación de las mismas y exigir el monto total del seguro, si no 
son reembarcadas en el término de tres meses. 

Artículo 250.- El asegurador tiene derecho a objetar la dejación, pero perderá este derecho si no lo hace 
dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que reciba la declaración. 

Artículo 251.- Admitida la dejación o declarada admisible en juicio, la propiedad de las cosas dejadas, con 
las mejoras o desperfectos que en ellas sobrevengan desde el momento de la dejación, se transmitirá al 
asegurador sin que se le libere del cumplimiento de las obligaciones del pago de la reparación de las 
mercancías o de la embarcación legalmente dejadas. 

Artículo 252.- No será admisible la dejación: 

I. Si las pérdidas hubieren ocurrido antes de empezar el viaje; 

II. Si se hiciere de una manera parcial o condicional, sin comprender en él todos los objetos asegurados; 

III. Si no se pusiere en conocimiento de los aseguradores el propósito de hacerlo dentro de los cuatro 
meses siguientes al día en que el asegurado haya recibido la noticia de la pérdida acaecida, y si no se 
formalizara la dejación dentro de un año contado de igual manera; y 

IV. Si no se hiciera por el mismo propietario o persona especialmente autorizada por él o por el 
comisionado para contratar el seguro. 

Artículo 253.- Si por haberse represado la posesión la embarcación se reintegrare al asegurado en su 
posesión, se reputarán averías todos los gastos y perjuicios causados por la pérdida, siendo por cuenta del 
asegurador tal reintegro. Si por consecuencia de la represa pasaren los efectos asegurados a la posesión de 
un tercero, el asegurado podrá ejercer el derecho de dejación. 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS COMPRAVENTAS MARÍTIMAS 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 254.- Se considerarán como modalidades marítimas del contrato de compraventa internacional 
aquellas en que al menos un tramo del transporte se realice por vía marítima. 

Artículo 255.- Toda compraventa marítima estará regida por la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías, por la Convención sobre Prescripción en Materia 
de Compraventa Internacional de Mercaderías, por la Convención sobre la Representación en la Compraventa 
Internacional de Mercancías, y de modo supletorio por el Código de Comercio y el Código Civil Federal. 

Artículo 256.- Cuando en los contratos regulados por el presente título, los contratantes se refieran al o los 
Términos Internacionales de Comercio -en los sucesivo INCOTERM o INCOTERMS respectivamente- de la 
Cámara Internacional de Comercio, se entenderá que el contrato celebrado corresponde a alguna de las 
modalidades marítimas según sea el caso, tal y como se conozcan en su edición vigente al momento de la 
celebración del contrato, salvo que parte del contenido obligacional del mismo se hubiere modificado mediante 
convenio por correspondencia de cualquier medio de transmisión de datos cruzada entre las partes; en cuyo 
caso se entenderá que la compraventa marítima fue modificada en los términos de la referida 
correspondencia. 
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Artículo 257.- Si un contrato aún no ha sido celebrado, pero de la correspondencia cruzada entre las 
partes se derivan los términos del mismo, y éstas han empezado a ejecutarlo, se entenderá que el contrato 
existe y es válido en los términos en que las partes lo hayan convenido en su correspondencia posterior a la 
celebración. 

Artículo 258.- Para la aplicación de los INCOTERMS, si los contratantes sólo hacen referencia a éstos por 
sus nombres sin el texto completo, se aplicarán conforme a su edición vigente al momento de la celebración 
del contrato. 

Artículo 259.- Cuando el INCOTERMS haga referencia a la obligación del despacho aduanero a la debida 
pertinencia, se entenderá que tal obligación no existe cuando en un área de libre comercio o equivalente, no 
se requiera de un procedimiento aduanero; ello de conformidad con el INCOTERMS acordado al momento de 
la celebración del contrato de compraventa. 

Artículo 260.- Cuando en el INCOTERMS se haga referencia a operaciones de verificación necesarias, se 
tendrán por éstas las relativas a la comprobación de la calidad, medida, peso, recuento y equivalentes, 
respecto a las mercancías a entregar de conformidad con el INCOTERMS acordado al momento de la 
celebración del contrato de compraventa. 

Artículo 261.- Cuando en el INCOTERMS se haga referencia a la obligación de embalaje, ésta existirá 
siempre, a menos que sea usual en el tráfico específico embarcar la mercancía descrita sin embalar, de 
conformidad con el INCOTERMS acordado al momento de la celebración del contrato de compraventa. 

Artículo 262.- Cuando en los INCOTERMS se haga referencia a la posibilidad de sustituir un conocimiento 
de embarque o cualquier otro documento de transporte similar por un mensaje de intercambio electrónico de 
datos -EDI- equivalente, tal documento será un título de crédito solamente cuando reúna los elementos para 
considerarse como tal de conformidad con la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Artículo 263.- La relación jurídica existente entre vendedor y comprador será independiente de aquélla 
entre embarcador y naviero transportista. Esta última relación estará regida exclusivamente de conformidad 
con las disposiciones establecidas por el Título Quinto de esta Ley. 

TÍTULO NOVENO 
DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 264.- Salvo lo dispuesto expresamente en esta Ley, a los procesos y procedimientos de 
naturaleza marítima regulados en este título se les aplicarán de modo supletorio, las normas del Código de 
Comercio, y, en su defecto, las del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Los tribunales federales y la autoridad marítima en sus respectivos ámbitos de competencia, serán los 
facultados para conocer de los procesos y procedimientos regulados por esta Ley, y por lo dispuesto en los 
tratados internacionales, sin perjuicio de que, en los términos de las normas aplicables, las partes sometan 
sus diferencias a decisión arbitral. La elección de la ley aplicable será reconocida de acuerdo a lo previsto por 
esta Ley y en su defecto por el Código de Comercio y el Código Civil Federal, en ese orden. 

En la interpretación de los tratados internacionales y de las reglas internacionales referidas por esta Ley, 
las autoridades judiciales y administrativas deberán fundar sus resoluciones y actos administrativos tomando 
en consideración el carácter uniforme del derecho marítimo. De igual manera lo harán, en la interpretación de 
contratos o cláusulas tipo internacionalmente aceptados, las resoluciones y actos administrativos tomarán en 
consideración que el contrato o cláusula pactados, correspondan al contenido obligacional, tal y como se 
acepten en el ámbito internacional. 

Para la interpretación de cualquier fuente de derecho marítimo, tanto las autoridades judiciales y 
administrativas, como las partes interesadas en el asunto en trámite, podrán libremente aportar dictámenes 
jurídicos no vinculantes de asociaciones del ramo, ya sean nacionales o extranjeras. El valor de los 
dictámenes jurídicos aportados por las partes quedará a la prudente apreciación de la autoridad. 

Salvo lo previsto expresamente en esta Ley, los plazos en ella señalados serán computados en días 
hábiles. 

Artículo 265.- Para el emplazamiento a un juicio en materia marítima, cuando el demandado tenga su 
domicilio en el extranjero, el mismo se efectuará mediante carta rogatoria, o bien, a través de su agente 
naviero en el domicilio registrado por éste ante la autoridad marítima. Sólo podrá practicarse el emplazamiento 
por conducto de agentes navieros que hayan reunido los requisitos establecidos en el artículo 23 de esta Ley. 
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Si el demandado tiene su domicilio dentro de la jurisdicción del Juez de Distrito que conozca del juicio, 
deberá contestar la demanda dentro de los nueve días hábiles siguientes a la fecha en que haya surtido 
efectos el emplazamiento. Si reside fuera de la jurisdicción aludida y hubiera sido emplazado a través de su 
agente naviero, deberá producir su contestación dentro del término de noventa días hábiles siguientes al en 
que el emplazamiento se haya practicado en el domicilio registrado ante la autoridad marítima por el agente. 

En los procedimientos judiciales o administrativos en que sea embargada una embarcación, antes de 
procederse a su avalúo y remate, deberá exhibirse el certificado de folio de inscripción y gravámenes de ésta 
en el Registro Público Marítimo Nacional, cuando la embarcación se encuentre matriculada en el país,  
y se citará a los acreedores que aparezcan en el mismo para que ejerzan los derechos que les confiere la 
presente Ley. 

Artículo 266.- La inspección del libro de navegación o de los certificados de una embarcación se harán a 
bordo de ésta, o bien en las oficinas de la capitanía de puerto en donde se encuentre la embarcación. Cuando 
la inspección se realice en la capitanía de puerto, al término de la misma, los objetos materia de ésta, se 
devolverán de inmediato a la embarcación, sin que puedan ser trasladados a otro lugar. 

Artículo 267.- Cuando en este título se establezca la obligación del propietario, naviero o entidad 
relacionada a ellos, de otorgar una garantía, será suficiente la presentación de una carta de garantía del club 
de protección e indemnización respectiva, cuando éste sea miembro de la Asociación Internacional de Clubes 
de Protección e Indemnización, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en el reglamento 
respectivo. 

CAPÍTULO II 
EMBARGO O RETENCIÓN DE EMBARCACIONES O CARGA 

Artículo 268.- El acreedor o el titular de derechos de retención de una embarcación o artefacto naval que 
hubiere promovido, o fuere a promover juicio, podrá solicitar como medida precautoria el embargo de la 
embarcación o de la carga relacionadas con su pretensión, para lo cual deberá exhibir los originales de los 
documentos en que consten sus créditos, precisar el importe de éstos, o el de la demanda, si ya estuviere 
presentada; describir los bienes objeto de la medida, así como exponer las razones por las cuales estima 
necesaria dicha medida. 

Artículo 269.- Únicamente se admitirá el embargo de embarcaciones o artefactos navales por los 
siguientes créditos: 

I. Pérdidas o daños por la utilización de la embarcación; 
II. Muerte o lesiones corporales sobrevenidas, en tierra o en el agua, en relación directa con la utilización 

de la embarcación; 
III. Operaciones de asistencia o salvamento o todo contrato de salvamento, incluida, si corresponde, la 

compensación especial relativa a operaciones de asistencia o salvamento respecto de una embarcación que, 
por sí mismo o por su carga, amenace causar daño al medio ambiente; 

IV. Daño o amenaza de daño por la embarcación al medio ambiente, el litoral o intereses conexos; 
medidas adoptadas para prevenir, minimizar o eliminar ese daño; indemnización por ese daño; los costos de 
las medidas razonables de restauración del medio ambiente efectivamente tomadas o que vayan a tomarse; 
pérdidas en que hayan incurrido o puedan incurrir terceros en relación con ese daño; 

V. Gastos y desembolsos relativos a la puesta a flote, la remoción, la recuperación, la destrucción o la 
eliminación de la peligrosidad que presente una embarcación hundida, naufragada, embarrancada o 
abandonada, incluido todo lo que esté o haya estado a bordo de ésta, y los costos y desembolsos 
relacionados con la conservación de una embarcación y el mantenimiento de su tripulación; 

VI. Todo contrato relativo a la utilización o al arrendamiento de una embarcación formalizado en póliza de 
arrendamiento o de otro modo; 

VII. Todo contrato relativo al transporte de mercancías o de pasajeros en la embarcación formalizado en 
conocimiento de embarque, boleto o de otro modo; 

VIII. Las pérdida o los daños causados a las mercancías -incluidos los equipajes- transportadas a bordo de 
la embarcación; 

IX. La avería gruesa; 

X. El remolque; 

XI. El practicaje; 
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XII. Las mercancías, materiales, provisiones, combustibles, equipo -incluidos los contenedores- 
suministrados o servicios prestados a la embarcación para su utilización, gestión, conservación o 
mantenimiento; 

XIII. La construcción, reconstrucción, reparación, transformación o equipamiento de la embarcación; 
XIV. Los derechos y gravámenes de puertos, canales, muelles, radas y otras vías navegables; 
XV. Los sueldos y prestaciones debidas al capitán, los oficiales y demás miembros de la dotación en virtud 

de su enrolamiento a bordo de la embarcación incluidos los gastos de repatriación y las cuotas de la 
seguridad social pagaderas en su nombre; 

XVI. Los desembolsos hechos por cuenta de la embarcación o de sus propietarios; 
XVII. Las primas de seguro -incluidas las de protección e indemnización- pagaderas por el propietario de la 

embarcación, o por el arrendatario a casco desnudo, o por su cuenta en relación con la embarcación; 
XVIII. Las comisiones, corretajes u honorarios de agencias pagaderos por el propietario de la 

embarcación, o por el arrendatario a casco desnudo, o por su cuenta, en relación con la embarcación; 
XIX. Toda controversia relativa a la propiedad o a la posesión de la embarcación; 
XX. Toda controversia entre copropietarios de la embarcación acerca de su utilización o del producto de su 

explotación; 
XXI. Créditos garantizados con hipoteca o prenda; y 
XXII. Toda controversia resultante de un contrato de compraventa de embarcaciones. 
Artículo 270.- Decretada la medida de embargo, el Juez de Distrito la comunicará por vía telefónica y la 

confirmará por cualquier medio de transmisión de textos a la Secretaría de Marina, a la Secretaría, y a la 
capitanía de puerto para los efectos correspondientes. 

Artículo 271.- La diligencia de ejecución de embargo se hará constar en un acta, en la cual se consignará 
el inventario de las cosas embargadas; se describirá el estado en que se encuentren y se señalará el lugar en 
donde deberán permanecer, así como el nombre del responsable de su custodia. 

Previa solicitud del promovente del embargo, el Juez podrá autorizar la enajenación de bienes cuando 
éstos requieran una inmediata enajenación porque no puedan conservarse sin que se deterioren o corrompan, 
porque estén expuestos a una grave disminución de su precio, o su conservación sea demasiado costosa en 
comparación con su valor; el producto de la venta deberá ponerse a disposición del juzgador que conozca del 
proceso. 

Artículo 272.- El interesado deberá manifestar en su escrito inicial el importe de la demanda, si aún no se 
instaura el juicio. La resolución que conceda la medida fijará el importe de la cantidad que deba asegurarse, la 
cual deberá ser suficiente para responder de los daños y perjuicios que con ella se ocasionen. 

Artículo 273.- La parte contra la que se decrete el embargo, podrá a su vez obtener el levantamiento de la 
medida, otorgando contragarantía suficiente para responder de los resultados del juicio. 

Si el valor de la garantía estuviese referido a prestaciones periódicas y el proceso respectivo se prolongare 
por más de seis meses, el Juez de Distrito podrá requerir, a solicitud de parte interesada, se incremente la 
garantía hasta la cantidad que considere prudente. 

Artículo 274.- El embargo precautorio se decretará sin audiencia de la contraparte, y se ejecutará sin 
notificación previa. Si la medida se decretó antes de iniciarse el juicio, quedará insubsistente si no se 
interpone la demanda dentro de los cinco días hábiles siguientes a que fue practicada, y se restituirán las 
cosas al estado que guardaban antes de dictarse la medida. 

El solicitante del embargo responderá de los daños y perjuicios que se causen por el decreto de la misma, 
si no promoviere el proceso correspondiente dentro de los cinco días hábiles siguientes, o si tramitado éste, la 
sentencia es desestimatoria. 

Será competente para conocer del embargo precautorio el Juez de Distrito del lugar donde se encuentre la 
embarcación o del puerto de desembarque de las mercancías, según sea el caso. 

CAPÍTULO III 
EJECUCIÓN DE LA HIPOTECA MARÍTIMA 

Artículo 275.- Es competente para conocer del proceso hipotecario marítimo, el Juez de Distrito con 
jurisdicción en el domicilio del deudor o en el del puerto de matrícula de la embarcación, a elección del actor, y 
para su tramitación, se observarán las reglas del Capítulo III del Título Séptimo "Del Juicio Hipotecario" del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en lo no previsto en las fracciones siguientes: 
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I. Al admitir el Juez de Distrito la demanda, ordenará el embargo de la embarcación y mandará hacer las 
anotaciones respectivas en el folio correspondiente del Registro Público Marítimo Nacional. Asimismo, 
admitida la demanda, el Juez de Distrito lo comunicará por vía telefónica y la confirmará por cualquier medio 
de transmisión de textos a la Secretaría de Marina, a la Secretaría y a la capitanía de puerto a efecto de que 
no se otorgue despacho ni se permita la salida del puerto a la embarcación; 

II. La diligencia de embargo se iniciará con el requerimiento de pago al deudor, su representante o la 
persona con la que se entienda aquella, y de no hacerse el pago, se requerirá al deudor, a su representante o 
a la persona con la que se entienda la diligencia, para que entregue al depositario designado por el actor, la 
embarcación embargada; y acto seguido se emplazará al demandado; 

III. Transcurrido el plazo de alegatos, el Juez de Distrito dictará sentencia, y si en ésta se ordena el remate 
de la embarcación hipotecada, la subasta se llevará a cabo con base en el precio que hubieren pactado las 
partes, y a falta de convenio, en el resultante de la valuación que se hiciere en los términos del citado código; 

En todo caso, antes de proceder al remate, deberá exhibirse el certificado de folio de inscripción y 
gravámenes de la embarcación en el Registro Público Marítimo Nacional, cuando ésta se encuentre 
matriculada en el país, y se citará a los acreedores que aparezcan en el mismo para que ejerzan los derechos 
que les confiere la presente Ley; y 

Efectuada la adjudicación, se entregará la embarcación al adquiriente libre de todo gravamen, previo el 
pago del saldo del precio ofrecido y se ordenará el otorgamiento de la escritura a póliza correspondiente. De 
modo simultáneo se dará aviso al Registro Público Marítimo Nacional para que haga los cambios pertinentes 
en el folio registral de la embarcación y en caso de que ésta sea adquirida por un extranjero, para que se 
proceda a la dimisión de bandera. 

CAPÍTULO IV 
RECLAMACIÓN POR ABORDAJE 

Artículo 276.- Las cuestiones de competencia en materia de abordaje, serán resueltas de conformidad con 
los tratados internacionales, así como por lo dispuesto en el Título Noveno, Capítulo I de esta Ley. Conocerá 
de los procedimientos de abordaje el Juez de Distrito con jurisdicción en el primer puerto de arribo de 
cualquiera de las embarcaciones en que sea presentada la demanda. 

Artículo 277.- La naturaleza, el alcance, las causas y la cuantía de los daños y perjuicios derivados de una 
reclamación por abordaje, sólo podrán ser probados mediante inspección judicial y dictámenes periciales 
rendidos en los términos del Código de Comercio. Los dictámenes practicados en el procedimiento de 
protesta, únicamente tendrán valor indiciario. 

Artículo 278.- El dictamen que se emita con motivo del procedimiento de protesta no vinculará, en cuando 
al sentido de la sentencia que deba pronunciarse, ni al Juez de Distrito que conozca de la demanda por daños 
y perjuicios ni a aquél ante quien se tramite un proceso penal. 

Artículo 279.- La apertura de una indagatoria de carácter penal o la tramitación de cualquier proceso de la 
misma naturaleza, no impedirán que se dé curso a un proceso mercantil o civil de reclamación por abordaje. 
La sentencia que se dicte en el ámbito penal no prejuzgará respecto de la responsabilidad que se establezca 
en la sentencia mercantil o civil. 

CAPÍTULO V 
DECLARACIÓN, COMPROMISO Y LIQUIDACIÓN 

POR AVERÍA COMÚN 
Artículo 280.- Cuando se haya producido un acto de avería común, el capitán deberá asentarlo en los 

libros oficiales de navegación, indicando la fecha, hora y lugar del suceso; las razones y motivos de sus 
decisiones, así como las medidas tomadas sobre tales hechos. 

Artículo 281.- Corresponderá al capitán, al propietario o al naviero de la embarcación afectada declarar la 
avería común ante la autoridad marítima y en caso de controversia, la demanda se presentará ante el Juez de 
Distrito con competencia en el primer puerto de arribo de la embarcación, después de producidos los actos o 
hechos causantes de la avería. En caso de ocurrir la avería en un puerto, éste se considerará el primer puerto 
de arribo. 

Artículo 282.- Si el capitán, el propietario o el naviero no declaran la avería común, cualquier interesado en 
ella podrá solicitar al Juez de Distrito competente, que ésta se declare, dicha petición sólo podrá formularse 
dentro del plazo de seis meses, contados desde el día de la llegada al primer puerto de arribo, después del 
suceso que dio lugar a la avería común. 

Artículo 283.- De estar de acuerdo las partes en la declaración de avería común, procederán a nombrar de 
común acuerdo un ajustador que realice la liquidación correspondiente. 
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Artículo 284.- Cuando se haya producido un acto de avería común, los consignatarios de la mercancía que 
deban contribuir a ella, estarán obligados, antes de que aquellas les sean entregadas, a firmar un compromiso 
de avería y a efectuar un depósito de dinero u otorgar garantía a satisfacción del propietario o naviero para 
responder al pago que les corresponde. En dicho compromiso o garantía, el consignatario podrá formular 
todas las reservas que crea oportunas. 

A falta de depósito de garantía, el propietario o naviero tendrá el derecho de retener las mercancías hasta 
que se cumplan con las obligaciones que establece este artículo. 

Artículo 285.- La declaración de avería común no afectará las acciones particulares de las que puedan ser 
titulares el naviero o los propietarios de la carga. 

Artículo 286.- En el proceso marítimo de avería común, cualquier persona con interés jurídico podrá 
solicitar al Juez de Distrito competente, la declaración judicial de avería común, así como la determinación de 
los actos que deban considerarse en la liquidación de ésta. 

Artículo 287.- En caso de ser el propietario o naviero quien solicite la declaración de avería común, deberá 
señalar en su escrito inicial de demanda el nombre y domicilio de los interesados que deban contribuir a ésta. 

El auto que admita a trámite el procedimiento de avería común deberá notificarse personalmente al 
propietario o naviero, y mediante correo certificado, a los interesados con domicilio conocido. Asimismo, el 
Juez ordenará la publicación del auto de admisión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional, por tres veces, debiendo mediar entre una y otra publicación tres días hábiles, la cual se 
fijará también en los estrados o tablero de avisos del Juzgado. 

Los interesados deberán contestar la demanda dentro de los nueve días hábiles siguientes a la fecha de la 
última de las publicaciones señaladas en éste artículo. 

Artículo 288.- En la demanda y contestación, las partes deberán ofrecer las pruebas que pretendan 
presentar durante el juicio, exhibiendo las documentales que tengan en su poder, o el escrito sellado mediante 
el cual hayan solicitado los documentos que no tuvieran en su poder. 

Artículo 289.- Transcurrido el plazo de contestación a la demanda, el Juez proveerá sobre la admisión o 
desechamiento de las pruebas ofrecidas, y señalará un plazo de cuarenta días hábiles para su desahogo. 
Cuando las diligencias de desahogo de pruebas hubieren de practicarse fuera del lugar del juicio, el Juez 
señalará un término de hasta sesenta y noventa días hábiles, si se tratare de pruebas a desahogarse dentro 
de la República Mexicana o fuera de ella, respectivamente, siempre que se llenen los siguientes requisitos: 

I. Que se solicite al momento de ofrecer las pruebas; 
II. Que se indiquen los nombres, apellidos y domicilios de las partes o testigos, que hallan de ser 

examinados, cuando se trate de la prueba confesional o testimonial, debiéndose exhibir además, en el mismo 
acto el pliego de posiciones o interrogatorio correspondiente; y 

III. Que se designen, en caso de ser prueba instrumental, los archivos públicos o particulares donde se 
hallen los documentos que hallan de testimoniarse o presentarse en originales. 

El Juez al calificar acerca de la admisión de las pruebas, determinará si el pliego de posiciones o el 
interrogatorio exhibido para la confesional o la testimonial, guardan relación con los puntos controvertidos o si 
los documentos y los testigos fueron nombrados al demandar o contestar la demanda, y si no reúnen estos 
requisitos las desechará de plano. 

En caso de concederse un término extraordinario, para la presentación y el desahogo de alguna prueba, el 
Juez solicitará al oferente, que deposite una cantidad que garantice el pago de una posible sanción 
pecuniaria, en caso de no rendirse alguna de las pruebas que se solicitan se practiquen fuera del lugar del 
juicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 1383 del Código de Comercio. 

Artículo 290.- Concluida la recepción y desahogo de las pruebas, el Juez abrirá el periodo de alegatos por 
tres días hábiles comunes para las partes. Transcurrido dicho periodo, se citará a las partes para oír sentencia 
definitiva, en la cual se pronunciará sobre la existencia o no de la avería común, así como la determinación de 
los actos que deban considerarse en la liquidación de ésta, según sea el caso. 

Artículo 291.- En los procedimientos marítimos de avería común las apelaciones sólo serán admitidas en 
el efecto devolutivo. 

Artículo 292.- La sentencia definitiva que declare la existencia de la avería común, deberá contener la 
orden para que los interesados designen ajustador dentro del término de diez días hábiles contados a partir de 
la última publicación. La sentencia se publicará de conformidad con lo dispuesto por el artículo 287. 
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Artículo 293.- En caso de ser varios los ajustadores designados por las partes, el Juez señalará día y hora 
para que tenga verificativo una audiencia de conciliación, dentro de los diez días hábiles siguientes, en la cual 
se exhortará a las partes en convenir acerca de la designación del ajustador. 

En caso de desacuerdo entre las partes el Juez resolverá entre los propuestos. 

Artículo 294.- Una vez designado, el ajustador deberá presentar por escrito, dentro del término de cinco 
días hábiles, la aceptación del cargo conferido, protestando su fiel y legal desempeño, debiendo de anexar 
copia de su cédula profesional o de los documentos que acrediten su calidad de perito en la materia. 

En caso de no aceptar el cargo en el plazo indicado será removido del mismo. 

Artículo 295.- El ajustador formulará la liquidación en un plazo de sesenta días hábiles contados a partir de 
la aceptación de su nombramiento, con base en las Reglas de York Amberes vigentes al momento de la 
declaración de la avería, o en aquéllas que hubieren convenido las partes según sea el caso. La liquidación 
deberá establecer el monto total de ésta, por los sacrificios o gastos extraordinarios de la avería común y las 
cantidades que correspondan a cada uno de estos conceptos, así como el importe de la cuota de contribución 
que cada parte debe asumir. Si el ajustador no formulare la liquidación en el plazo señalado será removido del 
cargo. 

Artículo 296.- Cualquiera de los interesados podrá impugnar la liquidación formulada dentro del plazo de 
nueve días hábiles. Con el escrito de impugnación se dará vista a los interesados para que en el término de 
tres días hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Si el Juez de Distrito encontrare fundadas las objeciones formuladas, concederá al ajustador un plazo de 
veinte días hábiles para que haga las adecuaciones procedentes a la liquidación. 

Artículo 297.- Formulada en definitiva la liquidación, el Juez citará a las partes para oír sentencia la cual 
deberá ser pronunciada dentro de los ocho días hábiles siguientes. 

Artículo 298.- Cualquier interesado podrá solicitar ante el Juez de Distrito competente, la inexistencia de la 
declaración de avería común declarada ante la autoridad marítima. Dicha pretensión se ventilará de 
conformidad con el procedimiento establecido en los artículos 287 a 291 de la presente Ley. 

El auto que admita a trámite la demanda deberá notificarse personalmente al propietario o naviero. 

Artículo 299.- Cuando se ventile un procedimiento extrajudicial de avería común y las partes no se 
pusieren de acuerdo en el nombramiento del ajustador, podrán acudir ante el Juez de Distrito competente 
para solicitar su designación. El procedimiento se tramitará conforme a lo establecido en los artículos 293 a 
297 de la presente Ley. 

CAPÍTULO VI 
REMUNERACIÓN POR SALVAMENTO 

Artículo 300.- El proceso de salvamento tiene por objeto que se declare la existencia del mismo, el 
derecho a la recompensa a favor de los salvadores, así como su remuneración y distribución entre éstos. 

Conocerá del proceso de salvamento el Juez de Distrito competente en el primer puerto de arribo de la 
embarcación, posterior al suceso que haya dado lugar al salvamento. En caso de que la embarcación no 
arribe al puerto de destino por virtud de los acontecimientos que dieron lugar al salvamento, conocerá el Juez 
de Distrito con jurisdicción en el puerto de origen del último viaje o del puerto de destino a elección del actor. 

Asimismo, en caso que la embarcación sea salvada en aguas mexicanas, pero no fuese llevada a puerto 
por consecuencia del salvamento y no tuviese como puerto de origen o destino puerto ubicado en la 
República Mexicana, conocerá del proceso de salvamento el Juez de Distrito con jurisdicción en el lugar 
donde se encuentre la capitanía de puerto que se hubiese dado aviso de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 161 de esta Ley. 

Tratándose de salvamento de embarcaciones mexicanas que no se encuentren en ninguno de los 
supuestos planteados en el presente artículo, conocerá del proceso de salvamento el Juez de Distrito con 
jurisdicción en el lugar del domicilio del propietario o naviero de la embarcación. 

Artículo 301.- Podrán iniciar el procedimiento de salvamento cualquier presunto salvador o el propietario o 
naviero de la embarcación salvada. En caso de ser varios los salvadores, el actor deberá señalar en su escrito 
inicial de demanda el nombre de éstos, así como su domicilio en caso de conocerlos, a efecto que sean 
llamados a juicio en su calidad de parte, pudiendo ofrecer pruebas, alegar e interponer toda clase de defensas 
y recursos. 
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En todo procedimiento de salvamento, el Juez ordenará la publicación del auto de admisión en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, por tres veces, debiendo mediar entre una y 
otra publicación tres días hábiles, la cual se fijará también en los estrados o tablero de avisos del Juzgado, a 
efecto de que cualquier interesado pueda intervenir en el mismo dentro del término de treinta días hábiles 
posteriores a la última publicación. 

Artículo 302.- El propietario o naviero que inicie el procedimiento de salvamento podrá retirar la 
embarcación o el bien salvado, mediante la constitución de una garantía a satisfacción del Juez. 

Artículo 303.- Salvo lo dispuesto en el presente capítulo, el procedimiento de salvamento se ventilará 
conforme a las reglas de los juicios ordinarios mercantiles y en la sentencia definitiva el Juez resolverá sobre 
el derecho de los salvadores para el cobro de la recompensa, y en su caso, el monto de la misma y su 
distribución entre éstos. 

CAPÍTULO VII 
LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 304.- El proceso de limitación de responsabilidad tiene por objeto que se declare la existencia del 
derecho a ella y que se determine la suma total que, en caso de ser condenado, deba pagar el propietario, 
naviero o sujeto legitimado, de conformidad con los Tratados Internacionales que en este capítulo se señalan, 
a un conjunto de acreedores, así como que se establezca la manera en que dicha suma debe ser distribuida 
entre éstos. 

Artículo 305.- Cualquier acción para intentar la limitación de responsabilidad quedará sujeta al Convenio 
sobre Limitación de la Responsabilidad Civil nacida de Reclamaciones en Derecho Marítimo y en su caso, por 
el Convenio Internacional sobre Responsabilidad por Daños causados por la Contaminación de las Aguas del 
Mar por Hidrocarburos o en los tratados internacionales de la materia. 

Artículo 306.- Conocerá de la acción de limitación de responsabilidad el Juez de Distrito competente en el 
puerto en que se produjo el acontecimiento o, si se produjo fuera de puerto, en el primer puerto en que 
después del evento haga escala. En caso de que la embarcación no arribe al puerto de destino por virtud de 
los acontecimientos que dieron lugar a la limitación de responsabilidad, conocerá el Juez de Distrito con 
jurisdicción en el puerto de origen del último viaje o del puerto de destino a elección del actor. 

Artículo 307.- La solicitud de declaración de limitación de responsabilidad deberá ser presentada dentro 
del año siguiente contado a partir de que el propietario, naviero o sujeto legitimado tengan conocimiento de la 
primera reclamación instaurada en su contra con motivo de alguna reclamación sujeta a limitación. Asimismo, 
el propietario, naviero o sujeto legitimado podrá solicitar la declaración de limitación dentro del año siguiente al 
acontecimiento que dio origen a la misma. 

Artículo 308.- La solicitud de declaración de limitación de responsabilidad deberá contener: 
a) Nombre, denominación o razón social del actor, así como el nombre de la embarcación respectiva; 
b) Una narración sucinta de las circunstancias descriptivas del viaje durante el cual se hubieran producido 

los hechos o causas generadoras de la probable responsabilidad de que se trate, con mención de la fecha y 
lugar de terminación de aquél; 

c) El monto a que se pretende limitar la responsabilidad del actor y la fórmula para el cálculo del mismo; y 
d) Una relación de los probables reclamantes del fondo, que indique sus nombres y domicilios, así como 

las causas que pudiesen originar sus créditos contra el fondo y un estimado de la cuantía de los mismos. 
Artículo 309.- A la solicitud deberán acompañarse todos los documentos que el actor tenga en su poder y 

que deban servir como pruebas de su parte. En todo caso, el Juez que conozca del asunto sólo podrá admitir 
la demanda a trámite cuando el actor acompañe el título de propiedad de la embarcación, copia certificada de 
su arqueo y del folio de inscripción en el Registro Público Marítimo Nacional para el caso que sea mexicana, 
así como el billete de depósito por la cantidad que el actor pretenda limitar su responsabilidad o garantía 
suficiente para ello. 

Artículo 310.- El fondo de limitación constituirá un patrimonio de afectación para el pago de los créditos 
reconocidos en el procedimiento de limitación de responsabilidad, aun y cuando el actor haya sido declarado 
en concurso mercantil, a menos que sea declarado improcedente el procedimiento de limitación de 
responsabilidad o el actor se desista del mismo. 

Artículo 311.- El auto que admita a trámite el procedimiento de limitación de responsabilidad deberá 
contener: 

a) Nombre, denominación o razón social de la persona presuntamente responsable, así como el nombre 
de la embarcación; 
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b) El lugar y la fecha del acontecimiento; 
c) El monto por el cual fue constituido el fondo de limitación; 
d) La orden para el actor de suspender el pago de cualquier crédito imputable al fondo de limitación de 

responsabilidad; 
e) La orden de suspender todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes propiedad del actor 

derivado de créditos imputables al fondo de limitación de responsabilidad; 
f) La orden al actor de inscribir dicha resolución en el Registro Público Marítimo Nacional, en caso de 

tratarse de embarcaciones mexicana; y 
g) La citación a los presuntos acreedores a efecto de que presenten sus créditos para examen dentro del 

término de treinta días hábiles, con el apercibimiento que de no presentar su reclamación en tiempo y forma 
estarán impedidos para ejercitar derecho alguno relacionado con tal reclamación en contra del propietario, 
naviero o sujeto legitimado. 

Artículo 312.- El auto por el cual se admita a trámite el procedimiento de limitación de responsabilidad, 
deberá notificarse personalmente al actor, así como a los presuntos acreedores con domicilio conocido. 
Cuando deba notificarse a presuntos acreedores que residan en el extranjero, la apertura del procedimiento 
de limitación, se señalará un plazo de sesenta días hábiles para la presentación de sus créditos, con el 
apercibimiento decretado en el inciso g) del artículo precedente. 

Artículo 313.- En todo caso, el Juez de Distrito ordenará la publicación de un extracto del auto admisorio 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación en el lugar de radicación del juicio, por 
tres veces, debiendo mediar entre una y otra publicación diez días hábiles, la cual se fijará también en los 
tableros de avisos del Juzgado, a efecto de que cualquier interesado que se considere con derecho sobre el 
fondo constituido pueda presentar a examen sus créditos dentro del término establecido en el artículo 311, el 
cual comenzará a correr a partir del día siguiente de la última publicación de edictos. 

Artículo 314.- Las acciones y los juicios seguidos por los presuntos acreedores en contra del propietario, 
naviero o sujeto legitimado que se encuentren en trámite en virtud de cualquier acción sujeta a limitación 
derivadas del mismo evento, al momento de admitirse la demanda se acumularán al procedimiento de 
limitación de responsabilidad. 

Artículo 315.- Cuando en un procedimiento diverso se haya dictado sentencia ejecutoriada, mediante la 
cual se declare la existencia de un derecho de crédito contra el actor y que la misma sea considerada como 
imputable al fondo, el acreedor de que se trate deberá presentar al Juez copia certificada de dicha resolución. 
El Juez deberá reconocer el crédito en los términos en que fue pronunciada. 

Artículo 316.- Contra el auto que niegue el procedimiento de limitación de responsabilidad, procede el 
recurso de apelación en ambos efectos, contra el que lo declare procede únicamente en el efecto devolutivo. 

Artículo 317.- La apelación deberá interponerse dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en 
que surta efectos la notificación del auto admisorio y en el mismo escrito el recurrente deberá expresar los 
agravios que ésta le cause, ofrecer pruebas y, en su caso, señalar constancias para integrar el testimonio  
de apelación. 

El Juez, en el auto que admita la interposición del recurso, dará vista a la parte contraria para que en el 
término de nueve días hábiles conteste los agravios, ofrezca pruebas y, en su caso, señale constancias para 
adicionar el testimonio. El Juez ordenará que se asiente constancia en autos de la interposición del recurso y 
de la remisión del cuaderno de apelación correspondiente al tribunal de alzada dentro de un plazo de tres días 
hábiles, si fueren autos originales y de cinco si se tratare de testimonio. 

Artículo 318.- El tribunal de alzada, dentro de los dos días hábiles siguientes en que haya recibido, el 
testimonio o los autos, según sea el caso, dictará un auto en el que deberá admitir o desechar la apelación, y 
resolverá sobre las pruebas ofrecidas y, en su caso, abrirá un plazo de quince días hábiles para su desahogo. 
El tribunal de alzada podrá extender este último plazo por quince días hábiles adicionales, cuando no se haya 
podido desahogar una prueba por causas no imputables a la parte oferente. 

Si no fuere necesario desahogar prueba alguna, o desahogadas las que hayan sido admitidas, se 
concederá a las partes un término común de diez días hábiles para presentar alegatos. El tribunal de alzada 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al vencimiento de dichos plazos deberá dictar, sin más trámite, la 
sentencia correspondiente. 

Artículo 319.- La sentencia que declare que no es procedente el procedimiento de limitación de 
responsabilidad deberá inscribirse en el Registro Público Marítimo Nacional, tratándose de embarcaciones 
mexicanas, y ordenará que las cosas vuelvan al estado que tenían con anterioridad a la misma. 
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El Juez condenará al demandante a pagar los gastos y costas judiciales respecto de todos y cada uno de 
los presuntos acreedores que hayan comparecido a juicio. 

Artículo 320.- Los presuntos acreedores deberán presentar sus créditos a examen dentro de los plazos 
señalados en el presente capítulo. El procedimiento de reconocimiento se ventilará conforme a las reglas que 
se siguen para los juicios ordinarios mercantiles. 

Contra la sentencia que se pronuncie en el procedimiento de reconocimiento de créditos procede el 
recurso de apelación en efecto devolutivo. 

Artículo 321.- Una vez que haya causado ejecutoria la sentencia pronunciada en los procedimientos de 
reconocimiento de créditos, el Juez citará para audiencia final dentro del término de cuarenta y cinco días 
hábiles, para hacer del conocimiento de las partes la proporción de los créditos reconocidos. 

Podrán asistir a la audiencia, los acreedores cuyas demandas de reconocimiento de crédito hubiesen sido 
declaradas procedentes. 

Artículo 322.- Concluida la audiencia final el Juez citará a las partes para oír sentencia definitiva, la cual 
deberá ser pronunciada dentro de los quince días hábiles siguientes. En contra de dicha resolución procede el 
recurso de apelación en ambos efectos. 

TÍTULO DÉCIMO 
SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 323.- Para la imposición de las sanciones previstas en esta Ley, así como la interposición del 
recurso administrativo procedente, la Secretaría observará lo previsto por la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo 324.- Para los efectos de este título, por salario se entiende el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal al momento de aplicarse la sanción. En caso de reincidencia se aplicará multa por el doble de 
las cantidades señaladas en este título. 

Artículo 325.- Las sanciones señaladas en este título no prejuzgarán sobre aquéllas que se deriven de la 
aplicación de los Tratados Internacionales. 

Artículo 326.- Los capitanes de puerto en el ámbito territorial de su jurisdicción, impondrán multa de 
cincuenta a un mil días de salario mínimo vigente, tomando en consideración el riesgo o daño causado, la 
reincidencia y el posterior cumplimiento de la obligación, a: 

I. Los navieros, por no cumplir con los requisitos del artículo 20; 
II. Los capitanes y patrones de embarcaciones, por no traer a bordo de la embarcación el original del 

certificado de matrícula a que se refiere el artículo 10; 
III. Los navieros por no cumplir con lo establecido en el artículo 51; 
IV. Las personas que cometan infracciones no previstas expresamente en este título, a los Tratados 

Internacionales, a los reglamentos administrativos, o a las normas oficiales mexicanas aplicables; y 
V. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que incurran en infracciones 

leves a la presente Ley, cuando éstas sean conocidas mediante los mecanismos de inspección que realice la 
autoridad marítima por sí misma o bien, en coordinación con otras dependencias. 

Artículo 327.- La Secretaría impondrá una multa de un mil a diez mil días de salario mínimo vigente, 
tomando en consideración el riesgo o daño causado, la reincidencia y el posterior cumplimiento de la 
obligación, a: 

I. Los capitanes de embarcaciones por no cumplir con lo dispuesto por el artículo 159; 
II. Los patrones de embarcaciones o quien dirija la operación en los artefactos navales, por no cumplir con 

lo dispuesto por el artículo 30; 
III Los capitanes o patrones de embarcaciones por: 
a. Hacerse a la mar, cuando por mal tiempo o previsión de éste, la autoridad marítima prohíba salir; y 
b. No justificar ante la autoridad marítima las arribadas forzosas de las embarcaciones. 
IV. Los propietarios de las embarcaciones, por no cumplir con lo establecido en el artículo 36; 
V. Los capitanes y patrones de embarcaciones, por: 
a. No enarbolar la bandera en aguas mexicanas, y 
b. Falta del despacho de salida de puerto de origen, de embarcaciones que arriben a puerto. 
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VI. Los concesionarios de marinas que, sin sujetarse a los requisitos establecidos en el reglamento, 
autoricen el arribo o despacho de embarcaciones de recreo; y los demás concesionarios por infringir lo 
dispuesto en esta ley y demás ordenamientos y disposiciones aplicables; 

VII. Los pilotos de puerto, por infracción al artículo 58 y cuando debiendo estar en la embarcación no lo 
hagan; 

VIII. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que incurran en infracciones 
graves a la presente Ley, cuando éstas sean conocidas mediante los mecanismos de inspección que realice 
la autoridad marítima por sí misma o bien, en coordinación con otras dependencias, y 

IX. Los agentes navieros, por infringir las disposiciones de esta ley. 
Artículo 328.- La Secretaría impondrá una multa de diez mil a cincuenta mil días de salario mínimo vigente, 

tomando en consideración el riesgo o daño causado, la reincidencia y el posterior cumplimiento de la 
obligación, a: 

I. Los navieros y operadores por carecer del seguro a que se refiere el artículo 143; 
II. El propietario, naviero u operador que autorice o consienta el manejo de la embarcación, cuando la 

tripulación no acredite su capacidad técnica o práctica; 
III. Los capitanes y patrones de embarcaciones por no utilizar el servicio de pilotaje o remolque cuando 

éste sea obligatorio; 
IV. Los propietarios de las embarcaciones o los navieros por: 
a. Proceder al desguace en contravención con lo establecido por el artículo 89; 
b. No efectuar en el plazo que fije la autoridad marítima, la señalización, remoción o extracción de 

embarcaciones, aeronaves o artefactos navales a la deriva, hundidos o varados; 
c. Por prestar los servicios a que se refiere el artículo 41 sin permiso de la Secretaría; 
d. Por no cumplir con lo dispuesto por el artículo 177; y 
e. Por no contar con el seguro a que se refiere el artículo 176; 
V. Las personas físicas o morales que actúen como agente naviero u operador, sin estar autorizados o 

inscritos en el Registro Público Marítimo Nacional, respectivamente; 
VI. Los capitanes o patrones de embarcaciones por no cumplir con la obligación establecida en el  

artículo 161; 
VII. Los concesionarios, por incumplimiento de lo establecido en el artículo 63; 
VIII. Los solicitantes de permisos temporales de navegación que de cualquier manera realicen actos u 

omisiones con el propósito de obtener aquél de modo ilícito; 
IX. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que incurran en infracciones 

gravísimas a la presente Ley, cuando éstas sean conocidas mediante los mecanismos de inspección que 
realice la autoridad marítima por sí misma o bien, en coordinación con otras dependencias; 

X. Los agentes navieros y en su caso a los propietarios de la embarcación que incumplan con lo dispuesto 
por la fracción III del artículo 269. 

TRANSITORIOS 
Artículo Primero.- Se abroga la Ley de Navegación publicada el 4 de enero de 1994 y sus reformas de 23 

de enero de 1998 y 26 de mayo del 2000. 
Artículo Segundo.- Se abroga la Ley de Navegación y Comercio Marítimos publicada en el Diario Oficial de 

la Federación del 21 de Noviembre de 1963. 
Artículo Tercero.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
Artículo Cuarto.- La Secretaría y demás autoridades competentes que regulen actividades establecidas en 

esta ley deberán, dentro del término de ciento ochenta días, expedir las disposiciones reglamentarias 
derivadas de ésta Ley y en tanto no sean expedidas éstas, se continuarán aplicando las vigentes, en lo que no 
se opongan a éste ordenamiento. 

El reglamento respectivo establecerá los regímenes de navegación permitidos para cada tipo de 
embarcación pesquera, atendiendo a las disposiciones aplicables sobre la seguridad de la vida humana  
en el mar. 

Artículo Quinto.- Los permisos y autorizaciones otorgadas con anterioridad a la fecha de promulgación de 
la presente Ley, continuarán en vigor hasta el término de su vigencia. 
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Artículo Sexto.- Las solicitudes de permisos o autorizaciones, que se encuentren en proceso de trámite al 
entrar en vigor la presente Ley, quedarán sujetas al régimen y condiciones previstos por ésta. 

Artículo Séptimo.- Las embarcaciones que al entrar en vigor esta Ley se ubiquen en los supuestos 
señalados en el artículo 89 de la misma, tendrán un plazo de 30 días hábiles para ser retiradas sin que la 
capitanía de puerto competente declare su abandono. 

Artículo Octavo.- El Ejecutivo Federal deberá publicar los reglamentos de la presente Ley en un año 
calendario a contar a partir de la fecha de publicación de la presente Ley en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Noveno.- La presente Ley entrará en vigor a los 30 días naturales siguientes de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Décimo.- Los certificados de competencia, así como los nombramientos de pilotos de puerto, 
expedidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, serán respetados y tendrán plena 
vigencia. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en un plazo no mayor de noventa días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor de esta ley, realizará el canje de los permisos para la prestación del 
servicio de pilotaje por los respectivos certificados de competencia previstos en el artículo 56 de esta Ley a 
favor de sus titulares, para lo cual no exigirá mayor requisito de la presentación del propio permiso. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la Fracción XXVII del Artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; reforma el Párrafo Tercero del Artículo 3o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales,  
y expide la Ley que crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN XXVII DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL; REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 3o. DE 

LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, Y EXPIDE LA LEY QUE CREA LA AGENCIA 
DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO 

Artículo Primero. Se reforma la fracción XXVII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Publica Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 27.- ... 

I. a XXVI. ... 

XXVII. Formular, regular y conducir la política de comunicación social del Gobierno Federal y las 
relaciones con los medios masivos de información. 

XXVIII. a XXXII. ... 

Transitorio 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo tercero del artículo 3o. de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

... 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Procuraduría Agraria, la Procuraduría Federal del 
Consumidor y la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, atendiendo a sus objetivos y a la naturaleza de 
sus funciones, quedan excluidas de la observancia del presente ordenamiento. 

Transitorio 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo Tercero. Se expide la Ley que crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, para quedar 
como sigue: 

LEY QUE CREA LA AGENCIA DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO 

Capítulo I 
Denominación, Objeto, Domicilio y Patrimonio 

Artículo 1.- Se crea el organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
denominado Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, así como de autonomía técnica y de gestión, que tiene por objeto coadyuvar al ejercicio del derecho a 
la información mediante la prestación de servicios profesionales en materia de noticias al Estado mexicano y a 
cualquier otra persona, entidad u organismo público o privado, nacional o extranjero, con auténtica 
independencia editorial. 

La Agencia de Noticias del Estado Mexicano contará con autonomía operativa y de decisión, en los 
términos de esta Ley y de su Estatuto Orgánico. 



Viernes 2 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

Artículo 2.-La Agencia de Noticias del Estado Mexicano tendrá su domicilio legal en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, y podrá establecer oficinas en toda la República y en el extranjero, para realizar las 
actividades que le correspondan. 

Artículo 3.- El patrimonio de la Agencia se integra por: 

I. Los derechos y bienes muebles que le sean asignados por el sector público; los que le sean transmitidos 
por el sector privado y los demás que adquiere por cualquier título; 

II. Los ingresos que perciba en los términos de las disposiciones aplicables. 

III. Los recursos que le sean asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Artículo 4.- Los ingresos de la Agencia se integran por: 

I. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de personas físicas y morales; 

II. Las contraprestaciones en numerario que reciba por concepto de los servicios que preste en el 
desempeño de sus actividades, con motivo de la celebración de contratos civiles o mercantiles, así como por 
los demás bienes, derechos e ingresos que obtenga la Agencia por cualquier acto jurídico, y 

III. El producto de la venta de los documentos y servicios de información a sus clientes, así como el monto 
de las rentas de sus bienes, los rendimientos y productos financieros. 

Las condiciones de venta de productos y servicios estarán determinadas contractualmente entre la 
Agencia y sus usuarios y/o consumidores, debiendo establecerse las tarifas y condiciones de pago en los 
contratos respectivos. 

Capítulo II 
De las Definiciones 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Agencia: Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano; 

II. Cláusula de conciencia: Derecho de los periodistas para negarse, mediante la expresión escrita de sus 
motivos, a participar en la elaboración de informaciones que, a su juicio, son contrarias a los principios 
rectores de la Agencia, y que tiene por objeto garantizar la independencia en el desempeño de su función 
profesional; 

III. Código de Ética: El Código de Ética de la Agencia; 

IV. Consejo Editorial Consultivo: El Consejo Editorial Consultivo de la Agencia; 

V. Contraloría: La Contraloría Interna de la Agencia; 

VI. Defensor de la Audiencia: Interlocutor entre la Agencia y los usuarios, encargado de velar por el 
cumplimiento de los principios rectores y por el respeto a los derechos de la audiencia, así como de aplicar  
el Código de Ética de la Agencia; 

VII. Director General: El o la titular de la Dirección General de la Agencia; 

VIII. Estatuto Orgánico: el Estatuto Orgánico de la Agencia; 

IX. Junta de Gobierno: La Junta de Gobierno de la Agencia; 

X. Ley: Ley que crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano; 

XI. Medio de comunicación: Medio impreso, electrónico, digital o cualesquiera otro, conocido o por 
conocer, por el cual el individuo se entera del acontecer público y obtiene información que se integra en su 
vida cotidiana; 

XII. Periodista: Persona física, profesionista o no, que con independencia de la naturaleza de la relación 
contractual que mantenga con la Agencia, materialmente cumple la función de comunicar u opinar ante la 
sociedad, a través de la búsqueda, recepción y divulgación de informaciones, noticias y documentos de 
interés público y social, por cualquier medio de comunicación, en formato literario, gráfico, electrónico, 
audiovisual o multimedia; 

XIII. Secretario: El o la titular de la Secretaría de la Junta de Gobierno de la Agencia, y 

XIV. Secreto profesional: Derecho de los periodistas para negarse a revelar ante la Agencia, la identidad 
de sus fuentes de información, siempre y cuando ésta se difunda con apego a los principios rectores de 
veracidad, imparcialidad, objetividad, equidad y responsabilidad. 
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Capítulo III 
Principios Rectores 

Artículo 6.- Toda información que genere o transmita la Agencia por cualquier medio de comunicación, 
deberá realizarse con absoluta independencia editorial frente a cualquiera de los Poderes de la Unión o de las 
Entidades Federativas, y bajo los principios de veracidad, imparcialidad, objetividad, pluralidad, equidad y 
responsabilidad. Los servidores públicos de la Agencia deberán observar estos principios en el desempeño de 
su empleo, cargo o comisión. 

Los servicios que proporcione la Agencia deberán desarrollarse de manera continua y sin interrupción. 

Artículo 7.- La información difundida por los periodistas de la Agencia tendrá como únicas limitantes el 
respeto a la vida privada, a la paz y moral públicas, a la dignidad personal y a los derechos de terceros, y 
evitará provocar la comisión de algún delito o perturbar el orden público. 

Artículo 8.- La presente Ley, con apego a lo establecido en el artículo 7o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y a efecto de garantizar que la sociedad satisfaga su derecho a la información, 
reconoce como derechos de los periodistas oponibles frente a la Agencia, el secreto profesional y la cláusula 
de conciencia. El ejercicio de estos derechos en ningún caso ameritará la imposición de sanciones en el 
ámbito de aplicación de este ordenamiento jurídico. 

Los periodistas a quienes la Agencia viole su derecho al ejercicio de la cláusula de conciencia podrán 
poner fin unilateralmente a la relación contractual que los vincule con aquélla, percibiendo una indemnización 
que, en ningún caso, será inferior a la que les correspondería en caso de despido injustificado. 

Capítulo IV 
De las Atribuciones 

Artículo 9.- Para el cumplimiento de su objeto, la Agencia tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Actuar como Agencia de Noticias del Estado Mexicano, llevando a cabo todas las actividades necesarias 
para obtener información, así como materiales editoriales y fotográficos, difundiéndolos en el ámbito nacional 
y, en su caso, internacional, a los medios de comunicación, así como a cualesquiera dependencias, 
entidades, organismos o personas físicas o morales de derecho público y privado; 

II. Recibir y administrar, en los términos de la legislación aplicable, los ingresos generados por la venta de 
sus productos y servicios, así como ejercerlos conforme a su presupuesto autorizado; 

III. Diseñar, desarrollar y aplicar un plan de negocios anual en el que se prevea el cumplimiento de metas 
de venta de los bienes y servicios que genere y preste la Agencia; 

IV. Incorporar los avances tecnológicos en la prestación de sus servicios; 

V. Elaborar y suscribir contratos, convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás instrumentos 
jurídicos con entidades gubernamentales y organismos no gubernamentales, nacionales y extranjeros, así 
como con particulares, para el desarrollo de sus funciones, de acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables; 

VI. Participar en la formación de recursos humanos especializados en las diversas disciplinas relacionadas 
con la Agencia, a través de la formulación y ejecución de programas y cursos de capacitación, enseñanza y 
especialización de personal profesional, técnico y auxiliar, y 

VII. Las demás que le correspondan, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Capítulo V 
De los Órganos de Administración 

Artículo 10.- La dirección y administración de la Agencia corresponden a: 

I. La Junta de Gobierno, y 

II. El Director General. 

La Dirección General contará con la estructura administrativa que se establezca en el Estatuto Orgánico 
de la Agencia, en el que se contemplará la figura del Defensor de la Audiencia. Los cargos en la Junta de 
Gobierno serán de carácter honorífico. 

Artículo 11.-La Junta de Gobierno estará integrada por los Vocales propietarios que se mencionan a 
continuación, quienes tendrán derecho a voz y voto: 

a) Un representante de la Secretaría de Educación Pública; 

b) Un representante de la Secretaría de Gobernación; 

c) Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
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d) Un representante de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

e) Un representante del Instituto Federal Electoral; 

f) Dos representantes del Consejo Editorial Consultivo, y 

g) Un representante de los trabajadores sindicalizados de la Agencia. 

Los representantes del Ejecutivo Federal deberán tener nivel de Subsecretario y sus respectivos suplentes 
el nivel jerárquico inmediato inferior, los cuales contarán con las mismas facultades que los propietarios en 
caso de ausencia de éstos. 

Los integrantes designados por el Consejo Editorial Consultivo durarán en su encargo cuatro años, 
pudiendo ser ratificados por otro período igual. 

La Presidencia de la Junta de Gobierno estará a cargo de uno de los representantes del Gobierno Federal, 
elegido por mayoría de votos entre los mismos. Este cargo será rotativo por periodos de un año. 

El Director General deberá asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno, salvo que ésta determine lo 
contrario. En todo caso, asistirá con derecho a voz, pero sin voto. 

La Junta de Gobierno contará con un invitado permanente de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, que asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto y que deberá ser miembro de la Comisión ordinaria 
cuya competencia se corresponda, en lo general, con las atribuciones conferidas a la Agencia, en términos de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y su Reglamento. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno deberán excusarse de participar en la atención, tramitación  
o resolución de cualquier asunto de la competencia de dicho órgano colegiado, cuando exista algún interés 
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos en los que pueda resultar un beneficio para él, su 
cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros 
con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el 
servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. 

Artículo 12.-La Junta de Gobierno es la autoridad suprema de la Agencia y tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Aprobar su reglamento de sesiones de la Agencia, tomando en consideración la propuesta que presente 
el Director General; 

II. Aprobar el proyecto de presupuesto que someta a su consideración el Director General y remitirlo a la 
Dependencia competente para su integración en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como conocer los informes sobre el ejercicio del mismo; 

III. Aprobar el informe anual de actividades que remitirá el Director General a las Mesas Directivas de 
ambas Cámaras del H. Congreso de la Unión, en el Segundo Periodo de Sesiones de cada año legislativo; 

IV. Aprobar el Código de Ética y los lineamientos de política editorial propuestos por el Consejo Editorial 
Consultivo; 

V. Observar y atender el catálogo de puestos y el tabulador de salarios que se establezcan en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para aplicarlo en la estructura de la Agencia, debiendo adecuar los 
perfiles para cada actividad y homologar los salarios entre puestos de igual nivel; 

VI. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos legales y administrativos, así como su Estatuto 
Orgánico. 

Artículo 13.- Son facultades indelegables de la Junta de Gobierno: 

I. Establecer las políticas generales de la Agencia, dentro de las que se incluyen las de control  
y evaluación de la misma; así como definir las prioridades relativas a capacitación, productividad, finanzas, 
investigación y administración general; 

II. Aprobar el presupuesto e informe de actividades de la Agencia y autorizar su publicación; 

III. Aprobar el plan de negocios que deberá desarrollar la Agencia; 

IV. Aprobar las tarifas, en los términos de las disposiciones aplicables, así como las condiciones generales 
y precios de venta de los bienes y servicios de la Agencia; 

V. Definir los indicadores y evaluaciones de desempeño de los empleados de la Agencia, así como los 
estímulos correspondientes, en apego a la normatividad que para el efecto emitan en el ámbito de sus 
atribuciones, las Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público; 

VI. Aprobar anualmente, previo informe del Comisario y dictamen del auditor externo, los estados 
financieros de la Agencia y autorizar su publicación; 
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VII. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando sea necesario, el Director 
General pueda disponer de los activos fijos de la Agencia, que no correspondan a las operaciones propias del 
objeto de la misma; 

VIII. Autorizar la creación de Comités Técnicos de apoyo, entre los cuales se incluyan los Comités Mixtos 
de Productividad; 

IX. Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los servidores públicos del organismo que 
ocupen cargos dentro de las dos jerarquías administrativas inferiores a las del primero, en los términos  
que señale el Estatuto Orgánico; 

X. Establecer las bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que el organismo 
requiera para la prestación de sus servicios, en los términos de la legislación aplicable; 

XI. Nombrar y remover, a propuesta de su Presidente, al Secretario de la Junta de Gobierno, así como 
designar y remover, a propuesta del Director General de la Agencia, al Prosecretario de la Junta de Gobierno, 
quien fungirá como suplente del Secretario; 

XII. Analizar y aprobar, en su caso, los informes que rinda el Director General; 

XIII. Aprobar la estructura básica de la organización de la Agencia y su Estatuto Orgánico, así como las 
modificaciones que resulten procedentes en ambos supuestos, tomando en consideración la propuesta que 
presente el Director General; 

XIV. Aprobar la concertación de préstamos para el financiamiento de la Agencia, así como observar los 
lineamientos que dicten las autoridades competentes en materia de manejo de disponibilidades financieras; 

XV. Proponer la constitución y aplicación de reservas obtenidas por los excedentes económicos de la 
Agencia, de conformidad con lo que determine el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, y 

XVI. Expedir la convocatoria para la integración del Consejo Editorial Consultivo. 

Artículo 14.- La Junta de Gobierno sesionará válidamente cuando se encuentren presentes más de la 
mitad de sus miembros. Asistirán a las sesiones de la Junta de Gobierno, con voz pero sin voto, además del 
Director General, el Secretario, el Prosecretario, el Comisario y el Defensor de la Audiencia. 

Las resoluciones de la Junta de Gobierno se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes  
y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Con excepción de lo señalado en el párrafo anterior, se requerirá votación calificada en la aprobación de la 
política editorial y del Código de Ética de la Agencia. Para que la votación se considere calificada será 
necesario que las determinaciones de la Junta de Gobierno sean aprobadas, por los dos representantes 
designados por el Consejo Editorial Consultivo. 

Las sesiones que celebre la Junta de Gobierno serán ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se 
llevarán a cabo por lo menos cada tres meses y las extraordinarias se celebrarán cuando sean convocadas 
por el Presidente de la Junta de Gobierno. 

Artículo 15.- Corresponde al Secretario de la Junta de Gobierno: 

I. Formular anticipadamente y someter a la aprobación del Presidente de la Junta de Gobierno el orden del 
día de las sesiones de ésta, tomando en cuenta los asuntos que, a propuesta de sus integrantes, del Director 
General de la Agencia y del Comisario, deban ser incluidos; 

II. Enviar a los integrantes de la Junta de Gobierno, para su estudio, la documentación de los asuntos a 
tratar, asegurándose de que su recepción se efectúe cuando menos cinco días hábiles antes de la celebración 
de la sesión; 

III. Pasar lista de asistencia y verificar quórum; 

IV. Elaborar el calendario de sesiones de la Junta de Gobierno y ponerlo a disposición de sus integrantes; 

V. Recabar información sobre el cumplimiento de los acuerdos de la Junta de Gobierno y ponerla a 
disposición de esta última; 

VI. Dar lectura al acta de la sesión anterior y tomar nota de las observaciones y modificaciones que, en su 
caso, formulen los miembros de la Junta de Gobierno; 

VII. Levantar actas de las sesiones de la Junta de Gobierno y asentarlas en el libro respectivo, una vez 
aprobadas mediante la firma del Presidente y de los miembros que concurran a las mismas, así como llevar el 
registro de los acuerdos tomados en las sesiones de la propia Junta, y 

VIII. Las demás que se señalen en el presente ordenamiento, el Estatuto Orgánico y demás disposiciones 
aplicables. 
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Artículo 16.- El Director General de la Agencia será designado por el titular del Poder Ejecutivo Federal. 
La Cámara de Senadores podrá objetar dicho nombramiento por mayoría, y cuando ésta se encuentre en 
receso, la objeción podrá realizarla la Comisión Permanente, con la misma votación. En todo caso, la 
instancia legislativa tendrá treinta días para resolver; vencido este plazo sin que se emita resolución  
al respecto, se entenderá como no objetado el nombramiento del Ejecutivo Federal. 

Artículo 17.- Para ser Director General de la Agencia se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles  
y políticos; 

II. Contar con licenciatura en ciencias de la comunicación o periodismo y/o con experiencia mínima de diez 
años en la materia objeto de la Agencia; 

III. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera conocimientos y experiencia 
en materia administrativa; 

IV. Tener cumplidos treinta y cinco años de edad al día de su designación; 

V. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargos de dirección nacional o estatal, en algún partido o 
agrupación política, en los dos años anteriores a su designación; 

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, Procurador General de la 
República, Gobernador, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, diputado o senador en el año anterior a su 
nombramiento, y 

VII. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión. 

Artículo 18.- El Director General de la Agencia durará en su cargo seis años, no podrá ser reelegido para 
el periodo siguiente inmediato y sólo podrá ser removido cuando transgreda en forma grave o reiterada las 
disposiciones contenidas en la Constitución, esta Ley y sus principios rectores, así como por actos  
u omisiones que afecten las atribuciones de la Agencia o cuando haya sido sentenciado por delito grave. 

Artículo 19.- El Director General no podrá desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión distintos, 
que sean remunerados, con excepción de los de carácter docente o científico. 

Artículo 20.- El Director General de la Agencia tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Administrar y representar legalmente a la Agencia, llevando a cabo todos los actos jurídicos de dominio 
necesarios para su funcionamiento, con las limitaciones que establezca la Junta de Gobierno, la que 
determinará en qué casos será necesaria su previa y especial aprobación, así como los supuestos en  
que podrá sustituirse dicha representación; 

II. Llevar a cabo actos de administración y de pleitos y cobranzas, con todas las facultades que requieran 
cláusula especial conforme a la Ley, así como otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales en 
uno o más apoderados, para que los ejerzan individual o conjuntamente; 

III. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto de la Agencia; 

IV. Atender y dar seguimiento a toda clase de procedimientos judiciales o contencioso administrativos en 
los que la Agencia sea parte, para lo cual deberá formular y contestar demandas, rendir informes previos y 
justificados, ofrecer y desahogar pruebas, formular alegatos, interponer recursos, formular desistimientos y, en 
general, llevar a cabo todos los actos procesales necesarios para la adecuada defensa de los intereses 
jurídicos de la Agencia, incluyendo la formulación de denuncias y querellas de hechos posiblemente 
constitutivos de delito, cometidos en agravio de la propia Agencia; 

V. Resolver los recursos de revisión y demás medios de impugnación interpuestos en contra de los actos 
de la Agencia; 

VI. Distribuir y delegar funciones en términos del Estatuto Orgánico; 

VII. Elaborar el proyecto de Estatuto Orgánico y someterlo a la aprobación de la Junta de Gobierno; 

VIII. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazo y someterlos a la aprobación 
de la Junta de Gobierno; 

IX. Elaborar el proyecto de presupuesto de la Agencia y someterlo a la consideración de la Junta  
de Gobierno; 

X. Elaborar y someter anualmente a consideración de la Junta de Gobierno el plan de negocios que 
deberá desarrollar la Agencia; 
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XI. Elaborar y someter a consideración de la Junta de Gobierno las tarifas, así como las condiciones 
generales y precios de venta de los bienes y servicios de la Agencia; 

XII. Elaborar y someter a consideración de la Junta de Gobierno, las políticas para implementar los 
indicadores y evaluaciones de desempeño de los empleados de la Agencia, así como los estímulos 
correspondientes, en apego a la normatividad que para el efecto emitan en el ámbito de sus atribuciones, las 
Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público; 

XIII. Presentar periódicamente a la Junta de Gobierno, el informe del desempeño de actividades de la 
Agencia, incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos, y los estados financieros 
correspondientes; 

XIV. Elaborar y someter a consideración de la Junta de Gobierno, el informe anual de actividades que se 
remitirá al Congreso de la Unión, y dar cuenta de éste ante las comisiones legislativas correspondientes de 
ambas Cámaras; 

XV. Presentar a la Junta de Gobierno, por lo menos dos veces al año, la evaluación de gestión, en la que 
se incluya el detalle que previamente se acuerde con la Junta de Gobierno y escuchando al Comisario; 

XVI. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno, el informe anual de actividades y el informe 
sobre el ejercicio presupuestal; 

XVII. Ejecutar los acuerdos y demás disposiciones de la Junta de Gobierno, así como supervisar su 
cumplimiento por parte de las unidades administrativas competentes de la Agencia; 

XVIII. Nombrar a los servidores públicos del organismo, a excepción de aquellos que ocupen los dos 
niveles jerárquicos inmediatos inferiores a su cargo, en cuyo caso se concretará a proponer a los candidatos a 
la Junta de Gobierno que, en última instancia, expedirá el nombramiento respectivo; 

XIX. Celebrar acuerdos de colaboración con organismos nacionales y extranjeros, para el desarrollo de las 
atribuciones de la Agencia, de conformidad con las normas aplicables; 

XX. Concurrir con voz a las sesiones de la Junta de Gobierno, de conformidad con la presente Ley, y 
cumplir las disposiciones generales y acuerdos de dicho cuerpo colegiado; 

XXI. Coordinar el desarrollo de las actividades técnicas y administrativas de la Agencia y dictar los 
acuerdos tendientes a dicho fin; 

XXII. Coordinar, establecer y mantener actualizados los procedimientos, sistemas y aplicaciones de  
los servicios de la Agencia; 

XXIII. Fijar, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, las condiciones generales de trabajo 
para regular las relaciones laborales con el personal de la Agencia; 

XXIV. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas y los objetivos propuestos; 

XXV. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles 
de la Agencia; 

XXVI. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la Agencia se realicen de manera 
articulada, congruente y eficaz; 

XXVII. Establecer los procedimientos para controlar la calidad de los suministros y programas que 
aseguren la continuidad en la prestación del servicio de la Agencia; 

XXVIII. Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones de la 
Agencia, con el propósito de mejorar su gestión; 

XXIX. Suscribir, en su caso, los contratos colectivos e individuales que regulen las relaciones laborales de 
la Agencia con sus trabajadores; 

XXX. Las que se desprendan de las atribuciones otorgadas a la Agencia, y que no hayan sido conferidas a 
la Junta de Gobierno, y 

XXXI. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos legales y administrativos, así como el 
Estatuto Orgánico. 
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Capítulo VI 
Del Órgano de Consulta 

Artículo 21.- El Consejo Editorial Consultivo es un órgano de opinión y asesoría de las acciones, políticas, 
programas y proyectos que desarrolle la Agencia. 

Artículo 22.- El Consejo Editorial Consultivo estará integrado por trece ciudadanos, representantes de los 
sectores social, académico, medios de comunicación impresos y electrónicos, tanto públicos como privados 
que, por su experiencia en materia de periodismo y derecho a la información, puedan contribuir al logro de los 
objetivos de la Agencia. 

Los miembros del Consejo Editorial Consultivo serán propuestos por los sectores señalados y nombrados 
por la Junta de Gobierno, en términos de lo dispuesto por el Estatuto Orgánico y sus cargos serán de carácter 
honorífico. 

En el Estatuto Orgánico se establecerá el mecanismo de selección de los miembros del Consejo Editorial 
Consultivo que formen parte de la Junta de Gobierno. 

Artículo 23.- Son funciones del Consejo Editorial Consultivo: 

I. Opinar sobre el desarrollo de las actividades y programas que realice la Agencia; 

II. Elaborar propuestas que contribuyan al mejoramiento de los servicios que proporcione la Agencia; 

III. Elaborar el proyecto de política editorial y Código de Ética que se deberán implementar en la Agencia, y 
someterlos a la consideración de la Junta de Gobierno; 

IV. Asesorar y evaluar los proyectos de programas y propuestas que cubran los objetivos de creación  
de la Agencia; 

V. Participar activamente en las reuniones y eventos que convoque la Agencia, para realizar intercambios 
de experiencias e información, tanto de carácter nacional como internacional, sobre temas relacionados con el 
objeto de la Agencia; 

VI. Presentar ante la Junta de Gobierno un informe anual de sus actividades; 

VII. Asistir a las reuniones de trabajo que, para tal efecto, convoque la Agencia, y 

VIII. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

Artículo 24.- Los integrantes del Consejo Editorial Consultivo durarán cuatro años en su cargo, pudiendo 
ser ratificados por un período igual, en términos de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. 

Artículo 25.- Los consejeros podrán ser substituidos de su cargo antes de la conclusión de su período, en 
los siguientes casos: 

I. Dejar de asistir en forma injustificada a tres sesiones consecutivas o seis aisladas en un plazo de  
dos años; 

II. No cumplir o violentar los fines de la Agencia, o 

III. Renunciar expresamente. 

Artículo 26.- Las reglas de funcionamiento y organización del Consejo Editorial Consultivo se 
establecerán en el Estatuto Orgánico. 

Artículo 27.-La Agencia proveerá al Consejo Editorial Consultivo de las condiciones necesarias para el 
correcto desempeño de sus actividades. 

Artículo 28.-La Agencia contará con un Defensor de la Audiencia, que actuará bajo los lineamientos del 
Código de Ética que apruebe el Consejo Editorial Consultivo. 

La función del Defensor de la Audiencia será recibir las aclaraciones que envíen los usuarios, valorar su 
procedencia conforme al Código de Ética y, en su caso, emitir la recomendación correspondiente al 
responsable, actuando como garante del derecho de réplica, sin que pueda ser reconvenido por los órganos 
de administración o por el órgano de consulta de la Agencia, en razón de las recomendaciones que emita. 

La titularidad de la Defensoría recaerá sobre un miembro del Consejo Editorial Consultivo electo por 
mayoría; durará dos años en el cargo, sin opción a reelegirse. La Junta de Gobierno determinará si el cargo 
de Defensor de la Audiencia será honorífico o remunerado, atendiendo al cúmulo de aclaraciones que se 
presenten para su atención. 

El Consejo Editorial Consultivo emitirá el Manual de Procedimientos correspondiente, para el desahogo de 
las aclaraciones que se promuevan. 
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Capítulo VII 
De los Comités Técnicos Especializados 

Artículo 29.-La Agencia contará con los Comités Técnicos Especializados necesarios para el 
cumplimiento de sus objetivos y para el desarrollo oportuno y eficaz de las actividades que realice. 

Artículo 30.- Los Comités Técnicos serán creados por la Junta de Gobierno, para el estudio y propuesta 
de mecanismos que aseguren la coordinación interinstitucional en la atención de las tareas que les competen. 
Los comités estarán formados por los representantes que al efecto designen las dependencias y entidades 
competentes, así como los Poderes Legislativo y Judicial y las entidades autónomas. 

Artículo 31.- En todos los casos, los Comités que se constituyan deberán presentar a la Junta de 
Gobierno un informe de los resultados de su actuación. 

Artículo 32.- Los Comités Técnicos podrán ser constituidos de manera temporal o permanente, y se 
sujetarán a esta Ley y sus disposiciones reglamentarias, así como a las normas de funcionamiento que la 
Junta de Gobierno expida. 

Artículo 33.-La Junta de Gobierno aprobará la integración de los Comités que, al efecto, se constituyan. 

Artículo 34.- En los Comités Técnicos participarán las unidades administrativas de la Agencia a las que 
corresponda conocer de los asuntos de que se trate. A sus sesiones podrá asistir el Comisario a que se 
refiere el artículo 38 de esta Ley. 

Capítulo VIII 
De los Órganos de Vigilancia y Control 

Artículo 35.-La Agencia contará con un Contralor Interno designado por el Titular de la Secretaría de la 
Función Pública, de quien dependerán jerárquica y funcionalmente, y cuya competencia y atribuciones serán 
las que se establezcan en las disposiciones correspondientes de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y demás preceptos jurídicos y administrativos aplicables. 

Artículo 36.- El Contralor Interno podrá asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno, así como a las de 
los Comités Técnicos Especializados que se conformen, con voz pero sin voto. 

Artículo 37.- Para la atención de los asuntos y sustanciación de los procedimientos a su cargo,  
el Contralor Interno y las áreas competentes, se auxiliarán del personal adscrito al propio Órgano de  
Control Interno. 

Artículo 38. De conformidad con las disposiciones correspondientes de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de la Función Pública designará Comisario ante la Junta de 
Gobierno de la Agencia, el que asistirá a sus sesiones con voz, pero sin voto. 

Capítulo IX 
Prevenciones Generales 

Artículo 39.-La Agencia se regirá por su Estatuto Orgánico en lo relativo a su estructura y a las facultades 
y funciones correspondientes a las distintas áreas que la integran. Para tal efecto, en el Estatuto se 
establecerán las disposiciones generales a la naturaleza y características de la Agencia, a sus órganos de 
administración, a las unidades que integran estos últimos, a su vigilancia y control, así como las demás que se 
requieran para su regulación interna, conforme a lo establecido en la legislación de la materia y en esta Ley. 

Artículo 40.- Queda reservado a los Tribunales Federales el conocimiento y resolución de todas las 
controversias en que sea parte la Agencia. 

Capítulo X 
Régimen de Trabajo 

Artículo 41.- Las relaciones de trabajo de la Agencia y su personal se regirán por la Ley Federal del 
Trabajo, reglamentaria del apartado "A" del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por su contrato colectivo de trabajo. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Artículo Segundo.- Inmediatamente después de su publicación, se iniciará el proceso de liquidación y 
disolución de la Agencia de Noticias Mexicana Notimex, S.A. de C.V., de acuerdo con los lineamientos de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Los activos, muebles e inmuebles, derechos y obligaciones  
de la sociedad que se disolverá y liquidará, se transferirán al organismo descentralizado que se crea por este 
Decreto. 
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Artículo Tercero.- El Ejecutivo Federal realizará los actos jurídicos necesarios para que los bienes de 
Notimex S.A., de C.V. sean transferidos al nuevo organismo que se crea, debiendo en todo momento cuidar 
que no se altere la continuidad de la operación que realiza la unidad empresarial de dicha sociedad. 

Una vez concluida dicha transferencia, el Ejecutivo Federal procederá a disolver y liquidar a la Agencia 
Notimex, S.A, de C.V. 

Los recursos financieros y materiales de los que disponga Notimex S.A. de C.V. serán utilizados para la 
constitución, operación y funcionamiento del organismo que se crea por virtud de esta Ley, y conforme a las 
previsiones de gasto que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Artículo Cuarto.- La Secretaría de la Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Gobernación, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, promoverán lo conducente para que el proceso de disolución y 
liquidación de la Agencia de Noticias Mexicana Notimex, S.A. de C.V. se lleve a cabo de manera oportuna, 
eficaz y con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo Quinto.-La Secretaría de la Función Pública, conforme a sus atribuciones, vigilará y hará el 
seguimiento del proceso de disolución y liquidación de la Agencia de Noticias Mexicana Notimex, S.A. de C.V. 

Artículo Sexto.- Salvo que exista impedimento legal para ello, el proceso de transferencia del patrimonio y 
disolución y liquidación antes señalado, no deberá exceder de seis meses contados a partir de la entrada en 
vigor de este Decreto. 

Artículo Séptimo.- La designación del Director General de la Agencia deberá realizarse dentro de los 90 
días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. Por única ocasión, el primer director designado al 
amparo de esta Ley durará en su cargo cuatro años. 

Artículo Octavo.- La designación de la Junta de Gobierno deberá realizarse dentro de los 120 días 
siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. En tanto se instala el Consejo Editorial Consultivo, la Junta 
de Gobierno dará inicio a sus funciones con la presencia de los representantes del Poder Ejecutivo Federal y 
de cuatro integrantes designados, por única vez, por el Director General de la Agencia, quienes deberán cubrir 
los requisitos que para tal efecto establezca la presente Ley, y que durarán en dicho cargo seis meses, 
pudiendo ser ratificados por el Consejo Editorial Consultivo, una vez instalado, en cuyo caso sólo ejercerán el 
cargo hasta completar los cuatro años desde su primera designación. 

Artículo Noveno.- El Director General someterá a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el proyecto 
de Estatuto Orgánico, dentro de los 180 días siguientes a su nombramiento. 

Artículo Décimo.- Una vez designado el Director General, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
proveerá, con sujeción a las previsiones que para tal efecto estén contenidas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, los recursos necesarios para dar inicio a las actividades de la Agencia, y la Secretaría de la 
Función Pública llevará a cabo las acciones necesarias en su ámbito de competencia. 

Artículo Décimo Primero.- Los derechos de los trabajadores de Agencia de Noticias Mexicana Notimex, 
S.A. de C.V. serán íntegramente respetados; en esa virtud, el organismo descentralizado asumirá a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, el carácter de patrón substituto de dichos trabajadores con todas las 
obligaciones legales correspondientes. 

Artículo Décimo Segundo. Para los efectos precisados en las fracciones III y IV y último párrafo del 
artículo 4 de la presente Ley, la Agencia podrá celebrar los contratos correspondientes a partir de la entrada 
en vigor de este Decreto. 

México, D.F., a 25 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona la fecha 12 de septiembre, "Conmemoración de la Gesta Heroica del Batallón de 
San Patricio en 1847", al inciso b) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA LA FECHA 12 DE SEPTIEMBRE, "CONMEMORACIÓN DE LA GESTA HEROICA DEL 
BATALLÓN DE SAN PATRICIO EN 1847", AL INCISO B) DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL 

ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fecha 12 de septiembre "Conmemoración de la gesta heroica del 
Batallón de San Patricio en 1847", al inciso b), del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 18.- ... 

a .... 

b .... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

12 de septiembre: 

Conmemoración de la gesta heroica del Batallón de San Patricio en 1847. 

... 

... 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 4 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique Jackson 
Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de mayo 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma el Artículo 43 de la Ley General de Educación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 43 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 43.- La educación para adultos está destinada a individuos de quince años o más que no hayan 
cursado o concluido la educación primaria y secundaria. La misma se presta a través de servicios de 
alfabetización, educación primaria y secundaria, así como la formación para el trabajo, con las 
particularidades adecuadas a dicha población. Esta educación se apoyará en la solidaridad social. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 18 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 
González Salas P., Presidenta.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Marcos Morales 
Torres, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de mayo 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adicionan una fracción XIII al Artículo 7 y una fracción XI, pasando la actual a ser 
fracción XII, al Artículo 14 de la Ley General de Educación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 7 Y UNA FRACCIÓN XI, PASANDO LA ACTUAL 

A SER FRACCIÓN XII, AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan una fracción XIII al Artículo 7 y una fracción XI, pasando la actual a ser 

fracción XII, al Artículo 14 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 7.- ... 

I a XII.- ... 

XIII.- Fomentar los valores y principios del cooperativismo. 

Artículo 14.- ... 

I. a IX.- ... 

X.- Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus disposiciones reglamentarias; 

XI.- Promover prácticas cooperativas de ahorro, producción y consumo, de acuerdo a lo establecido en la 

ley de la materia y el Reglamento de Cooperativas Escolares, y 

XII.- Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

.... 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal deberá actualizar y modernizar el Reglamento de Cooperativas 

Escolares vigente desde 1982, utilizando para tal fin el esquema de participación sectorial que más convenga 

a la dependencia, en un plazo no mayor a sesenta días a partir de la publicación del presente decreto. 

México, D.F., a 18 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 

González Salas P., Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño 

Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la  Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de mayo 

de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 

Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos 
Penales y del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona el artículo 243 Bis, al Código Federal de Procedimientos Penales, 
para quedar como sigue: 

Artículo 243 Bis.- No estarán obligados a declarar sobre la información que reciban, conozcan o tengan 
en su poder: 

I. Los abogados, consultores técnicos y los notarios, respecto de los asuntos en los cuales hubieran 
intervenido y tengan información que deban reservarse para el ejercicio de su profesión; 

II. Los ministros de cualquier culto, con motivo de las confesiones que hubieran recibido en ejercicio del 
ministerio que presten; 

III. Los periodistas, respecto de los nombres o las grabaciones, registros telefónicos, apuntes, archivos 
documentales y digitales y todo aquello que de manera directa o indirecta pudiera llevar a la identificación de 
las personas que, con motivo del ejercicio de su actividad, les proporcionen como información de carácter 
reservada, en la cual sustenten cualquier publicación o comunicado; 

IV. Las personas o servidores públicos que desempeñen cualquier otro empleo, cargo oficio o profesión, 
en virtud del cual la ley les reconozca el deber de guardar reserva o secreto profesional, y 

V. Los médicos cirujanos o especialistas y psicólogos clínicos, respecto de la información concerniente a 
la salud de sus pacientes, que conozcan con motivo de su ejercicio profesional. 

En caso de que alguna o algunas de las personas comprendidas en las fracciones anteriores manifiesten 
su deseo de declarar y cuenten con el consentimiento expreso de quien les confió el secreto, información o 
confesión, se hará constar dicha circunstancia y se recibirá su declaración o testimonio. 

La reserva de información que, por disposición de la propia ley, deben guardar los servidores públicos, se 
hará del conocimiento de la autoridad que requiera la declaración o testimonio y, en todo caso, se estará a lo 
dispuesto en la ley que rija las facultades del servidor público correspondiente. 

Al servidor público que viole lo dispuesto en este artículo, se le aplicarán las penas a que se refiere el 
artículo 215 del Código Penal Federal, pero si el delito es cometido contra la administración de justicia, se le 
aplicarán las penas a que se refiere el artículo 225 del mismo ordenamiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan las fracciones XIII y XIV al artículo 215; se reforman las fracciones 
XI y XII, así como el párrafo tercero del artículo 215; se adiciona una fracción XXIX al artículo 225; se 
reforman las fracciones XXVII y XXVIII, así como el párrafo tercero del artículo 225 todos del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 
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Artículo 215.- ... 

I. a X.- ... 

XI.- Cuando autorice o contrate a quien se encuentre inhabilitado por resolución firme de autoridad 
competente para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, siempre que lo haga con 
conocimiento de tal situación; 

XII.- Cuando otorgue cualquier identificación en que se acredite como servidor público a cualquier persona 
que realmente no desempeñe el empleo, cargo o comisión a que se haga referencia en dicha identificación; 

XIII.- Obligar al inculpado a declarar, usando la incomunicación, la intimidación o la tortura, y 

XIV.- Obligar a declarar a las personas que se mencionan en el artículo 243 Bis, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, acerca de la información obtenida con motivo del desempeño de su actividad. 

..... 

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las fracciones VI a IX, XIII y 
XIV, se le impondrá de dos a nueve años de prisión, de setenta hasta cuatrocientos días multa y destitución e 
inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Artículo 225.- ... 

I. a XXVI.- ... 

XXVII.- No ordenar la libertad de un procesado, decretando su sujeción a proceso, cuando sea acusado 
por delito o modalidad que tenga señalada pena no privativa de libertad o alternativa; 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una averiguación previa o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial, sean confidenciales, y 

XXIX.- Obligar a declarar a las personas que se mencionan en el artículo 243 Bis, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, acerca de la información obtenida con motivo del desempeño de su actividad. 

..... 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XXI, XXII, XXIII, XXVII, XXVIII y XXIX, se le impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a 
dos mil días multa. 

.... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 18 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 
González Salas P., Presidenta.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha 
Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el Artículo 75 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE 
LA COMISIÓN  NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 75 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 75.- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos contará con patrimonio propio. El Gobierno 
Federal deberá proporcionarle los recursos materiales y financieros para su debido funcionamiento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- El patrimonio del organismo descentralizado denominado "Comisión Nacional de Derechos 

Humanos" pasa a formar parte del organismo autónomo "Comisión Nacional de los Derechos Humanos". 
TERCERO.- Para efectos de la regularización de los bienes inmuebles a que se refiere la presente 

reforma, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos deberá realizar el procedimiento administrativo 
correspondiente ante la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 
de Bienes Nacionales. 

México, D.F., a 18 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 
González Salas P., Presidenta.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Marcos Morales 
Torres, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma el artículo 99 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. 

Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 99 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 99.- Procede el recurso de revisión contra aquéllas resoluciones dictadas fuera del procedimiento 
arbitral que pongan fin a un procedimiento, o bien, cuando a través de las mismas se imponga una sanción. 

... 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 20 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Micaela Aguilar González, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforma la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

Artículo Unico.- Se reforma el último párrafo de la fracción III, del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- ... 

I. a III. ... 

Se incluyen productores agrícolas, ganaderos, forestales, pescadores, acuicultores, mineros, artesanos y 
de bienes culturales, así como prestadores de servicios turísticos y culturales; 

IV. a XVII. ... 

Transitorio 

Artículo Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 19 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Federal de Protección al Consumidor y 
del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION  
AL CONSUMIDOR Y DEL CODIGO DE COMERCIO. 

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 65 Bis y se reforma el artículo 128 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

Artículo 65 BIS.- Los proveedores personas físicas o sociedades mercantiles no regulados por leyes 
financieras, que en forma habitual o profesional realicen contrataciones u operaciones de mutuo con interés y 
garantía prendaria, deberán registrar su contrato de adhesión ante la Procuraduría. 

Las personas a que se refiere el párrafo anterior no podrán prestar servicios ni realizar operaciones de las 
reservadas por las leyes vigentes a las instituciones del sistema financiero nacional. 

Los proveedores deberán transparentar sus operaciones, por lo que deberán colocar en su publicidad o en 
todos sus establecimientos abiertos al público, de manera permanente y visible, una pizarra de anuncios o 
medio electrónico informativo, que tendrá como propósito brindar información a los consumidores sobre los 
términos y condiciones de dichos contratos. Además deberán informar, el monto de la tasa de interés 
anualizada que se cobra sobre los saldos insolutos; dicha información deberá resaltarse en caracteres 
distintivos de manera clara, notoria e indubitable. 

Los proveedores deberán cumplir con los requisitos que fije la norma oficial mexicana que se expida al 
efecto por la Secretaría, la cual incluirá aspectos operativos tales como las características de la información 
que se debe proporcionar al consumidor, y los elementos de información que debe contener el contrato de 
adhesión que se utilice para formalizar las operaciones. Asimismo, deberá contener o permitir obtener para los 
principales servicios ofrecidos, la suma de todos los costos asociados a la operación. 

Artículo 128.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7, 8, 10, 12, 44, 63, 63 BIS, 63 TER,  
63 QUINTUS, 65, 65 BIS, 73, 73 BIS, 73 TER, 74, 76 BIS, 80, 86 BIS, 87, 87 TER, 92, 92 TER, 98 BIS y 121 
serán sancionadas con multa de $479.17 a $1’874,091.79. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 75 fracción X del Código de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 75.- La ley reputa actos de comercio: 

I. a IX. ... 

X. Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios comerciales, casas de empeño y 
establecimientos de ventas en pública almoneda; 

XI. a XXV.... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Segundo.- Los sujetos a los que hace referencia el artículo 65 Bis, tendrán un plazo de 90 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
tercer párrafo del citado precepto. 

Tercero.- La Secretaría de Economía deberá emitir la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el presente 
Decreto, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 

Cuarto.- Las casas de empeño que estén operando a la fecha de entrada en vigor de este decreto, 
cuentan con un plazo de seis meses contados a partir de la publicación de la Norma Oficial Mexicana a que se 
refiere el artículo anterior, para obtener el registro del contrato correspondiente ante la Procuraduría. 
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México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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